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N O T A S
A  L A  P R I M E R A  P A R T E  D E  L A  H I S T O R I A  D E  l A

vid a  de la  M adre de D ios:

E S C R I T A  P O R  L A  V E N E R A B L E  M A D R E  S O R  M A R Í A  

de Jesus , R elig iosa  del O rden de la  Inm aculada C on cepción  , y  

A badesa que fué del C on ven to  de D escalzas d el mismo O rden 

de la  V illa  de A greda.

H  Í  Z  O  L  A  S

E L  P A D R n  F R A T  J O S E F  X I M ^ E Z  S A M A N 1F.G0 ,  

Lector Jubilado ,  Padre de la Provincia de Burgos ,  4e la ReguÌaf 

Observancia de nuestro Seráfico Padre San Francisco ,  y Teo

logo de la Magestad Católica en su R eal Junta  de 

la Inmaculada Concepción»

A L  L E C T O R .

T 7 reqüente es y a  entre católicos ilustrar con anotaciones este gé
n ero  de cscritos. C om o freqüente lo  ha mostrado la  experiencia tam 
bién ú til. A u n  por solo  e l títu lo  de revelaciones hechas á m uger suele 
en trar en su lección con temor e l piadoso ,  con  ánimo de censurar 
e l rígido. L a  falta de exácto exàmen es com ún peligro d e  profanar 
lo  sagrado. Para dificultar ,  hasta haber estudiado ,  aunque poco; 
para allanar las dificultades es preciso estudiar de nuevo m ucho. C o n 
vien e pues, que en semejantes cscritos tom e el que los saca á  lu z  ese 
trabajo , recogiendo principios ,  aplicando doctrinas , ccnvinando lu 
gares , y  desentrañando el sentido de los mas difíciles , par» que e l 
ánimo sencillam ente dudoso se aquiete e l inconsideradam ente arrojado 
se rep o rte , el prudentem ente docto tenga , sin costarle e l desvelo de 
buscar, por donde form ar recto ju icio . Este es el fin del trabajo de es
tas N otas comunísimo de los que se emplearon antes en semejante es
tudio. S olo  e l método parecerá aquí singular ;  porque sabe mas á  dis
puta que adverteucia. Empero fué razón de esa singularidad la del 
texto. E s singular en esta d ivina historia entre los demas escrito® 
de reyeUciozies privadas que ten em o s, estac escrita en términos pu-
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ramente escolásticos : y  así se debiéron allanar sus dificultades con 
m ètodo de la  escuela.

S o la  á los lu gares en que pareció podia dificultar el docto , se pu- 
siéron N otas 5 no á  los de que se tem ió m overía question el 
im perito : que aquello era bastante para la  ilustración y  defensa de la 
o b ra ; y  esta  seria no poner jamas á  este trabajo té rm in o , pues como 
d ixo  bien  e l S arisb erien se,  Ub. 7 .  P olicra tici, cap. 12 . Nema est^qui 
cmnia qua etiam ab imperitU quceruntur , sufficíat explanare,

D os son los principales cuidados que se han propuesto en estas 
Notas» U n o investigar en los lugares que se dificultan el sentido que 
según e l instituto intentó la Escritora ,  sin hacer fuerza en las des
nudadas palabras ,  ni querer huir la  dificultad  por la  equivocación 
d e  las vo ces ;  que de otra suerte no se procedería con la  ingenui
dad y  exáccion  que pide la  gravedad de la  materia. E s t  enim á ra- 
tione aliem m  ,  3  ahsurdum , non vim  ipsam im títu ti attendere,  s e i  ver- 
ha y d ix o  San  D ion isio  A reop agita , lib  ̂ de D iv in , nomtnibus ,  cap, 4 , 
§ . I I .  O tro confirm ar la  doctrina , allanar las dificultades y  ro b o ra rla s  
soluciones con autoridades de los SS.PP.Dí^'rtwm enim estf tit in singulis qui- 
husvis^ sententiis , in quibus nubilo cujusquam veritatis amhiguimus, Sane- 
iorum Patrum definitionibus hareamus ,  quos praveniens , misericordia 
D e i gratis illuminavit , ut crederent , (B sequens ínstruxit spirituali-^ 
tér y ut docerenti enseñó San F u lg e n c io , lib, k  de verint» pradesti- 
nat. cap. 1$.

V e o  que parecerán algunas de estas N o ta s prolixas. Em pero no 
sobra lo  que omiso haria falta» Trátase principalm ente en ellas de los 
decretos , disposiciones y  leyes ,  que para com unicarse á  las criaturas 
tiene de hecho la  voluntad d iv in a ; y  lo  a lto  y  delicado de esta ma
teria  , no adm ite en su explicación  brevedad concisa. S ig a  e l pare
cer de San Atanasio ,  lib. de Incarnat.. Verb, post. med. que m uy del 
intento d ix o  Ubi de Numinis decretis, placitisque mentio fit , ibi Ion- 
giore interpretatione utimur ÿ ne quid omittatur, quoi omissum yfiobir 
in cuham ciedaty si non piane rem ipsam eloquamur. Melius est enim 
scepius iterata sentencÌce crimen sustinere , quàm aliquid eorum praterm i- 
tte re, qua enarrati debuerant. M as deseo la benignidad del lector para 
qii3 me escuse cn  lo  que falto  ,  que para que no me culpe en Io 
prolixo.

NOTA



N O T A  I.

T E X T . Quando crió a l primer hombre y  puso precepto de ohediencia 
que no comiese del árbol de la ciencia y entonces estableció esta virtud  

de la obediencia, y jurando > juró para mas a s e r r a r  a l hombre^ 
^ c .  A s í  lo hizo quando crió al primer hambre asegurándole^ ^ue 

e l obediente no erraría. Introduc. num. 8.

E §.

^ste juram ento y  promesa de D io s a l prim er hom bre no consta de 
la sagrada E scritura ,  tradición ó difinicion de la  Iglesia  : D e  donde 
se ha de decir ,  que en esta cláusula se in clu ye  reve lació n  n u ev a .
Y  como el o b jeto  por ella  revelado es sobrenatural que to c a  á  
misterio , parecerá á alguno, que de aquí se hace esta revelación  sospe
chosa. Y  tocarla á toda esta historia esa censura j pues en e lla  fr e -  
qüentemente se revelan  de nuevo muchos misterios y  cosas sobrena
turales ,  que no están manifestados ni en la  sagrada E scritura , n i 
en las tradiciones de los padres ni en las difiniciones de la  Ig lesia .

E l m otivo de la  duda e s ,  que aunque no se n iegue que en 
la  Iglesia h a y  revelaciones privadas nuevas ( pues así lo  supone e l 
D erecho C an ón ico  de consecratione^ dist. 3. cap. nosse v o s t .  qutest. i .  in 
cap. si ergo , in cap. cum ex jn ju n to ,  de htereticis , d ist. 9* noli» 
E l  C o n c ilio  L a te ra n e n se , sub Le«ne X .  ses. 1 1 . É l  T r id c n tin o , jex. 6. 
cap. 12. ^  can 16. y  consta de los padres doctores y  eclesiásticas 
historias ,  las ha habido desde la  prim itiva Iglesia  , com o discurrien
d o por cada uno de los siglos muestra el P adre G ravin a  in suo lidio  
lapide ¡ib. i .  cap. 2. contra  los Centuriadores M agdeburgenses y  otros 
h treges m odernos) con todo eso , á cerca del objeto de estas revela
ciones privadas que se adm iten de nuevo h ay dificultad. Porque ó las 
revelaciones nuevas privadas son acerca de misterios , com o cosas so
brenaturales y  quasi dogm áticas ,  como qual fu é  e l primer pe
cado del á n g e l, si ios ángeles consiguieron la  gloria  por los méri
tos de C hristo  y  otras circunstancias de ios misterios de la religión  
ch ristia n a ; ó son acerca de la d irección  de costumbres ,  ó y a  de par
ticulares personas ,  ó ya  de com unidades , com o las predicciones de 
algunas cosas futuras , las declaraciones de la  voluntad d ivin a  cer
ca  de algunos casos particulares de ' su especial agrado , conm inacio
n e s , correcciones y  cosas semejantes. S i las revelaciones privadas nue
vas son de este segundo género ( concurriendo las demas circunstan
cias que los doctores spful.-’.a  para e l conocim iento de las revelacio
nes divinas ) no h ay duda, se pueden admitir conform e á  los textos 
arriba rutados. M as si son del primer género ,  parece q u e universal-
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4  ISÍota I. á la Primera Parie
mente se deben desechar j  pues por e l mismo caso son de é l 
y  nuevas son sospechosas.

D e  este sentir parece fué santo Tom ás, 2. 2 . qucest, 174 . art. 6. donde 
d ice  : Non defuerttnt singulis temporibus propheti<e spíritum habentes, 
non quidem ad novam doctrinam fidei prornendam , sed ad humanarum 
actuum directionem. D onde su com entadador C a y eta n o  dixo : Nota bené 
contra mw>s proplietas ,  í ?  specialitér , quemdam Amadeum , qui ( ut 
aiunt ) librum edidit novam doctrinam eorum ,  qua: a i  fidei christiana 
mysteria spectant introducere conantem , ^  suos sequaces , similes: om~ 
ties enim tales Me damnantur ah Authore ,  cum dicitur , non defuerura 
singulis temporibus proplietiie spíritum hahentes , non quidem ad novam 
doctrinam fidei depromendam. Non dicit t non quidem ad ad novam fidem s e i  
ad novam doctrinam fidei : ita quod non solum novam fidem depromentes, quam 
etiam s i docerent angeli de coslof cssent excommunicatiy sed novam doctrinam 
fidei assercntes procul ab Ecclesia  ,  ^  proplietis sunt. Y  mas in d iv i
dualm ente Bafiez in 2. 2. qucest. 1. art. i .  dub. 3. hablando del lu 
men con que se asiente á las verdades privadam ente reveladas, aun
que fuesen sob renaturales, habiendo exem plificado las que lo  son, en 
esta : E x  merito C hristi angeli consecuti sunt gloriam  d ice cujusmodt 
revelatiortes non sunt credendo fieri ìiominibus á Deo. Non enim ext quoil 
eredibile , D em  veritatem  ceternam alicui revelet , nisi ut toti Ecclesi<z 
innotescaty quotes fuerunt revelátiones faet<a apostolis ,  qui fucrunt 
m inistri ad explicandas res fidei E cclesia  Cltristi.

Puedese roborar este sentir ; pojque es cierto  que D ios no co
m unica inútilm ente y  sin  provecho sus revelaciones , com o enseñó S. 
P ablo  I. ad Corinth. 1 1 . vers. 7 . que hablando de la profecía (en  q u e

- según la  com ún de los expositores se comprehenden las revelaciones) 
y  demás gracias gratis datas , dice : Unicuique datar manifestatiti spi^ 
ritus ad utilitatem. T en ien do pues en la  Iglesia católica  para el co
nocim iento de los misterios de la  religion  Christiana , las sagradas 
Escrituras del nuevo y  v ie jo  testam ento , las tradiciones apostólicas, 
definiciones de los- concilios y  sumos pontífices ,  doctrinas de los pa
d re s, y  para las dificultades que acerca de lo  contenido im p lícitam en 
t e  en la Escritura se pueden ofrecer entre los doctores , al vicario  de 
C h risto  por ju ez de estas controversias, con infalible asistencia del Ks- 

p iriiu  santo para no errar en sus difiniciones , ¿de que útil pueden 
ser las revelaciones privadas acerca de esos misterios ,  sus circustan - 
cias y  otros secretos divinos de este género? Parece no pueden ser
v ir  á la u tilid a d , sino á la curiosidad precisamente.

Y  aun parece que' quiso el Espíritu «auto con el nuevo testa
mento poner térm ino á las revelaciones de este género  ̂ pues en el fin 
del Apocalipsis ,  que es su últim o libro , cap. 2 1. v?.rs. i8 . dice $ i qtús 
app'isu'TÍt a-i hcec , apponet Deus super ill-m  plagas script as in lib /̂y 
isto. Y  S. Pablo Galat r. 8. djxo: Sc i  licèt nos^aut ar^elus è cMo 
evan^Hcsp vobis ,  pr^tsr qum qitod evangdi%avimus vohis ,  anathema c/V.



y  lu e g o : S i ’quts vohis eaangelizaverit prater i3, quod accepittisj m a-  
thema s it.  D onde se podia hacer la  ponderación que al texto de santo 
Tom as hizo arriba C ayetan o  : Non d ixit contra > prater».

§. n .
J -  > o  obstante lo  re fe r id o , tengo por indubitable , que las revela-« 
ciones privadas que sin controversia se tiene puede haber h o y  en la  
Iglesia  , pueden ser de cosas sobrenaturales pertenecientes á misterios 
d iv in o s , sus circustaocias y  sagrados secretos no declarados en la  Es-* 
critu ra  ,  tradiciones ó definiciones de la  Iglesia sin que por ser de es-» 
ta  mat-eria se hagan en algún  mudo sospechosas , teniendo las de
más cendicioncs que los teologos señalan de las revelaciones divinas, 
para discernirlas de las ilusorias. D e  este sentir creo son casi todos los 
teólogos d e . la Ig lesia .,  místicos y  escolásticos.

D e  los místicos co n sta ,  porque tratando de propósito de las 
señales de las revelaciones divinas para discernirlas de las ilu so ria s , y  
poniendo para este fin quantas condiciones pueden hacer la revelación 
sospechosa ninguno ( que y o  haya visto )- pone por señal de 
sospecha e l que la revelación sea de cosas sobrenaturales pertene-» 
c i entes á misterio. Á n tcs para que se dé la  revelación  por buena da 
parte del objeto, ponen precisamente dos condiciones; una que se confor
m e sin oposicion alguna c o n io  que enseñan la  E scritura sagrada, tra
diciones y  ordenaciones de la  Iglesia  y  con las doctrinas constantes 
de los padres ; otra que sea de cosa cuya^ noticia sirva de utilidad  
a l espíritu y  edificación de los fieles. V éanse lo s  principales teólo
go s místicos que trata? de propósito de esta m ateria. San Buenaven
tu ra  de profectu relig. lih. 2. ¿5  76. S. V icen te Ferrer íracf. de 
vita spirituali c. i i . S  la .G e r s o n  tract. de probatione ípirituum trac.de  
distinguen dis veris á fa ls is  visionibus. D ion isio  C artusan o ,  tract. de. 
discretione sp irit. art. 3. 4. Y  con mas facilidad se puede ver esta 
verdad en los modernos , que eruditam ente han recogido qu3nto d e  
esta materia dixéron padres y  a n tig u o s ,  sin dcxar cesa aun leve que 
pueda conducir á ella , como O rozco  ,  lih. áe la verdadera y  falsUpro-* 
fecta  E l Padre M artin  del R io  , disquisì.M agie. cap.\i. quiyist̂  

E l Padre L uis de la P u e n te , in dii'ect. spirit, tract. i .  á c.ap. zo . ad
24. Simon M a yo lo  ,  coUoq. 2. de v a tk im js. Juan Bautista L arrea, p a r. 
s .  nov. decis. granat. decis. ult. y  nuestro R everend. Andrés G uadalu
pe in thtolog..n:istic.. tract, 3. , 

N i esta autoridad aunque parerca n e g a tiv a , d jíx^ .d e ser nervo-? 
sa j porque tratar tantos do(^>res de propósito de materia tan impor
tante como la discreción de las .verdaderas ó falsas revelaciones, y  p o ’  
niendo las condiciones que para juzgarse por verdadera la  re\clat;i:m 
ha de tener de parte del objeto , no lim itar ninguno la materia de 
ella sino en la forma dicha ( sino se les quiere echí^r .á todos e l bor
ren  de una culpable omisíon ó ínescusable ignoracína) parece hac-- - v í-
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6  N ota I. á la Primera Parte
dencia , de que sintieron no habla embara2o en que fuese de cosas 
sobrenaturales ó naturales, humanas ó d iv in a s : y  que e l no tocar en 
e so , fué tenerlo por indubitable ,  como en la  verdad lo  es. s is in  pa
sión se m ira. Q u e  sean del mismo sentir casi todos ios téologos esco
lásticos consta ; lo  uno porque en e l tratado de fe ,  disputando del' 
lumen con qtie se asiente á  las revelaciones p rivad as, todas las supo
nen sin lim itación de que sean acerca de misterios ó costum bres ■: y  
e l Padre L o rc a , disp. 5. n. 8 . que para su particular opinion necesitó 
d e  distinguir entre las revelaciones privadas que se pueden reducir 
conm odam ente á la  christiana d o c tr in a , y  las que no, concedió aque • 
lias exémplificándolas asi ; S i  Deo placeret certa revelare; an gratia da
ta fu erit ángelis ex  meritis Christi  ̂ vel an B . Virgo M aría concepta 
fu er it ahsque originali pcccato. L o  mismo hace e l Padre F r .  Juan Bau
tista G on et in suo clypeo tJieohg, tonñst. tom. 10 . tract. 9. disp. i .  ar- 
tic . 3. distinguiendo entre las revelaciones privadas , unas que lo  son 
ex parte personae , ^  matcrice j otras que son privadas ex parte per
sona:  ̂ y  públicas ex parte materia^  y  explicando asi estas: S i  Deus 
alicui in particulari rcvelaret aliqua ,  qua ad christianatn religionem p er-  
tinerent y S  ad Deum ,  ut authorem supcrnaturjlcm , reducci^eutur. Y  así 
en  la  lim itación que puso e l Padre B añez arriba citado, es cierto fué 
sin gular.

L o  otro consta lo  mismo positivamente , porque todos los escolás
ticos especialm ente de estos últim os siglos , que defienden la  pureza 
origin al de la  madre de D io s , se valen  como de prueba valerosa de 
esta verdad , de las revelaciones privadas que de este misterio ha ha
b id o  ; sin ^iue de los airtores del contrario parecer, aun los que con 
niénos reverencia se opusieron á  esas reve la cio n es, tocando iiasta en 
la  santidad de los sugetos que las recibieron, les hayan puesto la  ex
cepción de set d e  m isterio: L u ego unos y  otros suponen, que el ser 
la  revelación privada de misterio no expresado en la  Escritura, ni de
finido en la  I g le s ia , no es c o s a q u e  pueda h a fer  á la  revelación sos
pechosa. V éanse especialmente (  entre otros muchos que cita e l Arm a* 
m entarlo Seráfico in regesto colum. 4 0 .) á  Antonio de C ord o va  quxs- 
tion. lib. 10 . quast. 44. E gid io  en la presentación de concept, lihr. ^.qucest,
6. art. 4 . §. I .  y  Lucas W^adingo in legatione , tract. 1 1 . per totumy 
que por las reglas estatuidas por los teólogos para recibir ó reprobar 
las revelaci5nes privadas ,  prueban de prop ósito ,  que las del misterio 
de la Inm aculada C on cepcion  no tienen condicion por donde no de
ban  ser recibidas.

in.

, r . / ste indubitado sentir de los teó lo go s, que com o ta l lo  dio poc 
asentado Santo Tom ás 2. z . qumst, 1 7 1 . introductione qu«stim is y y  lo

C1I«*



àt esta. H htoria . 7
supuso San B uenaventura in  3. distinct.. 3.. arttcuì. i .  qu^st. i .  a i  
^uartum in oppositum se prueba con dos razones -, una á p r io r i , y  
otra á posteriori. L a  r a z o a  á priori, se toma de T o m a s , quast,
4Ítat. artic. 3. in corpor. que tratando de el, objeto material de la  pro
fecía  d ic e ; D icendum , quod manifestatio’ y qu<e fit per aliquod lutneny a i  
on.nia illa se extendere potest , quce- illi lumini- subjiciuntur C og-
nitio autem prophetica e s t ,  per lumen d iv Ím m , quo possunt omnia cog'  ̂
nosci f tám d iv in a , qudm humana^ tam spiriiualia, qudm corporalia^S  
idèo revelatio prophetica ad omnia huiusmodi se extendit..

D e  aquí se forma así la  razón : e l don de la profecía de que 
habla San. Pablo i .  ad Cor. 12. v .. 10. num erando las gracias gratis 
datas ,  aunque despues de la  Iglesia  prim itiva cesó quanto á la  fre- 
qüencia de darse promiscuamente á los fieles ,  porque y a  plantada la 
fe  no era conveniente esa m aravilla ; no cesó quanto al com unicar
se enteramente á algunas personas de singular santidad v  com o sien
ten comunmente los doctores católicos que en esa conform idad adm i
ten en muchos santos esas g ra d as referidas en sus historias ,  y  lo  ex-- 
presáron Jansenio in cap. 4 7 . su¡e concordia, y  C o rn elio  á Lapide in  
1. Corinth. 14 . p rin cip io , que d ic e :  E x  his patet veram , ^  proprie 
dictam propheiiam y qualis erat ante. Christum ,. in prim itiva Ecclesia  
freq ü en s, tam magna ex parte cessasse ,  ^  apud paucíssimos viras egfe- 
gié sanaos , in testimonium sanctitatis eorum reperiti. Eorum enim do-- 
norum freqüentía,. qu<e miraculo Uomini contingehant,  qualia erant loqui 
linguis ,  prophetare , ^  similia , fe r é  cum Apostolis fnem  accepit, sci
licet , ut promiscué iam illa non dentar, uti tune dalantur ,  sed tan
tum paucis , ¿5  raris. Consta p u es, que el mismo, lumen profètico que 
en la prim itiva Iglesia era freq ü en te, se suele hallar ahora en algu
nas personas de egregia santidad. A q u el lum en por ser d iv in o , se 
extendía á todas las cosas asi divinas como hum anas, asi espirituales* 
com o co rp o rales , según muestra Santo T om as: luego sin inconvenicn-- 
te se puede extender á todas esas cosas e l lumen profètico que en 
estos últim os tiempos se halla en algunas personas de singular santidad.

C o n firm a se, lo  p r im e ro , porque e l don de profecía de qu^ ha
b la  San P ablo  , se extendía , no solo á la predicción de cosas fu
turas , sino á manifestar por revelación divin a el.sentido oculto de los 
lugares d ifíciles de la  E scritu ra , y  otras cosas pertenecientes á la  ilus
tración d,e la doctrina C hristiana y  prom ocion de la piedad de los fie
les^ como confiriendo los textos del mismo Apóstol y  otros de la E s 
critura muestran G u ille lm o E sñ o  ,  in c. 14. 1. ad Cor. v. i ,  y  C or
n elio  á L ap ide citado. A q u el don de profecía que entónces era fre
q ü en te , se halla ahora en algunas personas de singular santidad: lue
g o  sin inconveniente se -puede extender á lo  mismo que entonces se 
extendía. Y  el querer lim itarlo á que solo haya de revelar aho
ra  D ios verdades pertenecientes á  costumbres y  no á misterios, fue

ra



8 Nofa L  á la Prhnora Parte
Va de ser cosa del tod o  voluntaria y  sin  fundam ento , '  tiene los in
convenientes que brevem ente representó G erson , tract, de distinct, v e-  
TCíTuni vision, á falsis^y slph. 19» Hit. por estas p a la b ra s: P'Jdebi— 
•mur infirmare authoritatem divina revelationis ,  quce n m c , ut olim pn- 
ters e s t : ñeque enim manus] eius ahreviata e s t ,  ut revelare non possiíi 
scandalizahimus praterea simplices dicentes, quod ita de nostris revela^ 
tionibus, S  prophetijs poterunt esse calumnice.

C o n fírm a se , lo  seg u n d o , porque aquel precepto de San Pablo r. 
ad Tesalon. 5. v. 20. Prophetias nolite spernere. Ómnia probate^ quod, 
honum est tenete , lo  entienden comunmente los doctores de las re
velaciones privadas que por todos los siglos hubiere en la Iglesia; pues 
e i Apóstol no dió la doctrina para solos los fieles particulares á quien 
d irig ía  sus epístolas , sino tam bién para los de todos los siguientes si
g lo s. Y  así todos los teólogos u^an de é l para probar e l examen 
q ue se debe hacer de las revelaciones privadas. L as profecías pues 
que en este lugar manda San P ablo  que no se menosprecien , sino 
que se examinen ,  y  si fueren buenas se adm itan, son de aquel g é n e
ro  de que entónces había tanta freqüencia en la Iglesia; y  estas eran 
no solo de cosas pertenecientes á costum bres, sino tambian á misterios 
com o se v ió  arriba : y  sobre este lugar lo  dcclara expresamente E stio, 
d iciendo : Proplietias ingenere vocat ser^nones  ̂ quibus ex  inspiratione di-r 
vina proferahantur oculta quccdam,  sive ea essent, res fuiurce^ sive scrip- 
turarum sensus , sive alia quacumque latentia mysteria: sic enim genera^ 
liter accipi donum prophetice apud Apóstolum , ostendimus in illu d , Co
rinth. 14. ^ c .  L u ego  las profecías ó revelaciones privadas de estos 
siglos , no por ser acerca de misterios se han de menospreciar como 
sospechosas , sino que se pueden admitir , si despues de  ̂ exam inadas 
€n las demas condiciones se hallaren buenas. Y  despreciarlas por so
lo  ser del género de las que habló e l A p ó s to l, es quebrantar su 
precepto , como dice en e l mismo lu gar Estío: Adversus hoc prcecep^ 
turn peccant , illi , qui revelationes p riv a ta s , quibuscumque hominibtis 
factce legantur , tato genere spernunt , atqu^ reijciunt. Etenim  hccc omtiia 
^ u ie n te r  examinanda s u n t ,  ut sciatur quid tenendum^ quid reijciendum.

P
§. IV .

ruábase esta misma verdad á posteriori porque’ las muchas revela
ciones privadas que acerca de divinos misterios han tenido casi por 
todos los siglos personas de singular santidad , que con edificación 
d e  los fieles se leen en las historias eclesiásticas. Entre otros se leen 
con aprobación y  veneración de los d<Ktos los libros de revelaciones 
de santa G etrudis ,  de santa H ild egard is, de santa B rígida ,  de santa 
C atalin a de Sena ,  de santa M etildis de la  B . A n gela  de F u lg in o . Y  
siendo así que en cada uno de estos libros hay muchas revelaciones

de



de cosas pertenecientes á misterios , n adie los lia  notaáo por esta c íí-  
cunstancia. A rgum ento que con clu ye la  singularidad del sentir opi^esto«

Para mostrar su poca probabilidad formaré el discurso de solas las 
revelaciones de sam a B r íg id a , por s e r la s  que hoy tienen rr.ayt^r apro
bación en la  Iglesia. Y  asiento dos princip ios m anifiestos. P rim ero, c ûe 
en  estas revelaciones h ay  muchas pertenecientes á misterios ,  en <;ue 
se manifiestan circunstancias antes o c u lta s , 6 controversas entre cató
lic o s , como en el ¡ib. 2. c. 17 . de la c r e a c ió n , caida y  primer pe
cado de los á n g e le s ; lib, i .  cap. 26. S  8. c. 48. de l a  creación de 
nuestros primeros p a d re s, su pecado , el m odo de generación que hu
biera en el estado de la  inocencia y  otras circunstancias de é l ,  lih,
1. cap. 10. de las circunstancias de la  encarnación y  de las de la  
pasión de C h r is to : y  por n o  hacer aquí índice de estas revelacio
nes ,  rem ito a l lector al que está en sus libros , por donde cono
cerá ,  que la  m ayor parte de ellas son de este género : y  d e  él e* 
todo e l sermón angélico tan célebre entre las revelaciones d e  esta, 
santa.

E l otro principio e s , que estas revelaciones fueron m uchas vece» 
exám inadas ; tres veces en juntas de Obispos ,  otras tres por m a n - 
dad'o de tres Sumos Pontífices ,  G rego rio  X I . U rbano V I .  y  Bonifa
c io  IX . y  otra por órden del C o n cilio  B asili& nse,  estando en la  obe • 
diencla de E ugen io  I V . Y  tle  todos estos exámenes salieron aproba
das ; como consta del prólogo que hizo a l lih. 8. e l V .  A lfon so d e  
España , ántes O bispo G uieniense ,  despues so lita rio , cap. 6. y  del D e
fensorio del C arden al Torquem ada ,  cap. i .  F u e ra  d e  esto ,  en la  
B u la  de su canonización que hizo B onifacio  IX . y  confirm ó ex ce r- 
ta scientia  M artino V ,  se d ice : H<cc generosa Vidua per gratiam S p í’- 
ritus sancti prom eruit,  ^ c .  í ?  visiones , ac revelationes varias videre, 
^  audire , í3c. prout hcec ,  Ö  alia in eius revelationum volumine plenis- 
simé dftcrihuntur. Y  últimamente la  Ig lesia  en la  oracion  de su fies
ta  nos manda d iga m o s: Beata B irg itta  per ßUum tm m  unigenitum se- 
creta coalestia revelasti^

D e  estos principios formo esta r a z ó n : L as aprobaciones que d es
pués de tan exáctos exim es tienen las revelaciones de santa B ríg id a , 
á lo  menos han de obtener que en ellas freqüentem ente no h ay  co
sa sospechosa ó  contraria á  las señales de la verdadera revelación; 
y  e l decir ío  opuesto , constando de la  verdad de lo  r e f e r o  en 
e l segundo principio , no careciera de tem eridad en estas reW lacio- 
nes; pues de santa B ríg id a  hay muchas y  frequentes pertenecientes á 
misterios , en que se manifiestan circunstancias ántes o c u lta s ,  ó  con
troversas entre c a tó lic o s , com o consta d el prim er p rin c ip io : luego el 
ser las revelaciones de este g é n e ro , no las hace sospechosas, n i se 
opone á las señales de la  revelación  verdadera. E sta razón me di-«, 
suade del -todo e l sentir opuesto.

b  §• Y j
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s. V .

_ . i  lo  alegado por é l le  da probabilidad. N o  la  autoridad de
Santo Tom as , que en e l lugar a llí a legado está por nosotros. P re
gu n ta  en aquel art, 6 . Utrúm gradas pr'oplietice varieíur stcundum tem~ 
poris processum ? Y  en e l cuerpo del artículo, asentando nuestra con
clusión ,  que ,  prophetia ordinatur ad cognitionem divina v e rita tis , per  
cuius eontemplationem,  non solum in fide instruimur ,  sed' etiam in- nos- 
t r i f  operihus gubernoinur, debaxo de esta distinclon responde a l títu
l o , que la  profecía en quan to á la  instrucción de la  fe ,  solo se ha 
variad o  en la  declaración de los misterios sin  ninguna diversidad ú 
oposicion de lo  que se reveló expUcitainetue despues á l o  que ántes 
estaba revelado ; pero la  profecía en quanto á lo  que toca á costum 
bres , se ha diversifícado según la  condicion  de los negocios. E n con
form idad á  esta doctrina responde a l tercer argum ento puesto por la 
parte afirm ativa de la  variedad las palabras arriba opuestas: Nonde-- 
fu e r u n t ,  3 c. cu yo  legitim o sentido es , que en la  succesíon de los 
tiem pos n o  ha faltado espíritu de p ro fe cía ,  no para sacar nueva doc
trina de fe  ,  esta  es ,  opuesta ,  diversa ó  no conform e á las ver
dades de la fe ,  que en ella  no puede haber este género de varie
d ad ', sino- para la  dirección de los actos humanos, en que puede ha
ber diversidad según la  condicion de los negocios.

N i  C ayetan o  entendió á Santo Tom as de otra forma; pues aun
que m al inform ado de las revelaciones de e l V . A m adeo Fran ciscano, 
escribió contra ellas las palabras referidas ,  inmediatamente declaran
d o  con exemplos qual sea la  doctrina n ueva d e  fe  que condena e l 
A n g é lic o  D octor ,  mostró estar en  la  verdad de la  solucion que he
mos d a d o , a ñ a d ien d o ; Sicut s i  docerent  ̂ alium esse ritum oportere, sa
crorum ^  ilio y quem communitér servai Ecclesia y aut sacra Scriptur*  
apponercnt ,  tamquam Sacra Scriptura partem  ,  aut s-i aliquos actuf se- 
Cundum fidei doctrinam iilicitos dicerent lícitos ,  aut aliquid huiusmodi, 
qua fides christiana Jiorret , xive quia directé fidei adversantury sive t^ia  
ex. consequenti fidei contrariantur,

Sok> á  Bañez hallo que fu ese del sentir opuesto. Pero ¿con qué 
fu r ^ m e n to  ? Q u e  no es creible ( dice ) que D io s revele á alguno 
v e iro d  eterna , sino para que se manifieste á toda la Iglesia. Em pe
ro este fundam ento falta en lo  que afirma y  en lo  que supone. E n  
lo  que afirn u  ,  coarta ai amor de D io s sus finezas, á su  liberalidad 
los favores , á su providencia sus inescrutables fines. C orto  concepto 
hace de la  inclinación divina á favorecer á las almas, quien tiene p o r 

increiblce que D ios revele á alguna especialmente a m a d a , una verdad 
eterna por los frutos espirituales que puede conseguir esa alma de 

Conocimiento. F a lta  tam bién en suponer que D ios n o  revela prí-
Ta*
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vadam ente algunas verdades c o a  f i n ,  á  io  ménos secu n d ario , d e q u e  
Se manifiesten á toda la  Iglesia. Porque aunque es cierto que D io s 
i  ninguna persona privada revela  sus secreto s, para que ella  los pro
ponga á ios fieles com o verdades que se deben creer; está fuera de 
duda que revela privadaniente muchas cosas pertenecientes á  la  u tili
dad común de la  Ig le s ia ,  para que se manifiesten en ella, com o co
sas pias que probablem ente se tienen por reveladas" y ímes en esta 
form a con aprobación de la  Iglesia  «e han publicado en e lla  tantos 
libros de revelaciones p r iv a d a s ,  conform e lo  que de las de santa 
B ríg id a  respondió ai .Concilio Basiliense e l C arden al Torquem ada, in  
fine sui defensorlj , donde dice de ellas : "Posse legi in Ecclesia sane- 
ta D ei eo modo., quo multorum aliorum doctorum lib r i,  ^  sanctorunt 
historice ,  legendie liceníianiur legi fideVüyus.

Y  de aquí se ve ,  que las revelaciones privadas no solo son 
útiles á la  persona que las recibe ,  sino que publicadas en  la  forraa 
d ic h a , lo  son en grande m anera á la  com unidad de los f ie le s ,  co
m o notó V alen cia  , tract, de fid. disp. i ,  q, i ,  punct. i .  §. jf. y  des
pues A m ico de fid. disp. 2. sect, 3. riúiiu 59. N i  h a y  razón de li
m itar que lo  sean las que pertenecen á  costumbres, y  no las que son 
acerca de misterios : antes s i a lguno quisiere reducir la  u tilid ad  á  esos 
lím ite s ,  se podria tem er no se rozase esa lim itación con el error d e  
los que culpáron á A lexandro O bispo de A lexan d ria , porque descubrió 
la  blasfemia de A rrio  cerca de e l misterio de la  D iv in id a d  de C hristo; 
ju zga n d o  por inútil la  noticia exácta de ese m isterio, pues no pertene
cía  á la virtud  de la le y  con que se d irigen  las costumbres. E rroc 
que quiso despues resucitar Erasm o diciendo en m enosprecio de la  
noticia  de los misterios divinos : Prastare nescircf quid sibi vellet H o-  
musij verbum in personis Dhvinis ,  quám tanto rerum tumultu, vel tae- 
r i , vel impugnare. Y  como este error de hombres anim ales ( de q u ie
nes dixo San Pablo i .  ad Cirintlu  3. v . 14 , Anim alis autem Jiomo non 
percipit e a , quce sunt spíritus D e i  ) se co n v en ce, no solo con la  prác
tica  de la  Iglesia ,  que con tanta solicitud por todas edades ha tra 
bajado en la  declaración de los misterios de la  religion  christiana d l- 
finiendo muchas verdades que no estaban expresas en la  sagrada E s
critura ,  sino con  maaifiesta razón ; pues es c laro  q u e la .n oticia  ex
plícita  de los m isterios,  fuera de la  h<ÿnra que resulta á D io s de set 
mas c o n o cid o , robora la  fe  ,  a lienta la  esp sran za,  fervoriza  la  cari
dad , aumenta la  devoción ,  a v iv a  e l agrad ecim ien to , y  en conse- 
qüencia la  execucion de las demas obligaciones de la  v id a  christia
n a :  así en su proporcion no «olo con ia  práctica de la  Ig lesia  que 
aprueba las revelaciones privadas de misterios en la  form a d ic h a , si
no con manifiesta razón se con cluye su utilid ad  5 pues es cierto  que 
la  noticia explícita q u e por ellas tienen los fieles de muxrhas circuns
tancias de los misterios d e  la  fe y  re lig io a  ch ristian a,  con e l influ-

b a  x o
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xo de la  d ivina g ra d a  ,  causa en las almas tos refcfidos efectos.

A ñ a d o  la  experiencia en las revelaciones de santa B r íg id a ,  que 
p or ser en la  m ayor parte de este género , prueba adeqüadamente el 
intento. D e  ella  testifica E nrico R e y  de D acia  en su epistola á los 
padres de el C o n d ito  Rasiliense. p o r estas palalwas : In 3uhié illas 
velationes B ir g it ta )  in salutem muítorum in via fidei', ^  inorum títu— 
Bantium in ilio regno , ^  alibi p er  mundum públicatas > S  solemnitér 
prcedicatas fu isse . Y  Alfonso e l Solitario  en. el prólogo citado, cap» 6 , 
d ice  : A b  istis  visionibus , ¿5  revelattonUtuf  ̂ í í  verbis istorum lihrorum 
revelatis pnefatce Domina Bsatis-sima,. sempsr processerint Hla-, qua D ei  
sunt ,  íB otnnis virtus  ,  munditia morum , eonversio, ^  emendxi- 
ti» proximorum , revelatio misteriorum y roboratio fidei, damnatio haretico* 
rum ,  increpatio vitiorum , Q ua omnia in libro hoc, S  in alijs suis. 
libris  ,  S í per experientiam notoriamy «Sí manifestane in m ultispersonis, 

mundi partibus sunt manifesta. Consta pues la  utilidad  manifiesta 
de las revelaciones privadas de este género.

C o n  que queda satisfecha la razón que se  formó- por el sentir opues
to. Y  lo  que en ella  se dice de los medios comunes que D ios pu
so en su Iglesia^ para e l conocim iento de los misterios de la  religión 
ch ristia n a , prueba m uy b ie n ,  que las revelaciones privadas acerca 
de los misterios no son en ella  precisamente necesarias ,  como-tam-* 
poco lo  son acerca de las costumbres  ̂ pues para la salu d  de ios 
fieles son sobradamente bastantes esos comunes y  públicos medios, 
Pero la  no necesidad no quita la  utilidad. Y  com o ser esos medios 
sobradam ente suficientes para là dirección de las costumbres no qui
ta  que las revelaciones privadas acerca de ellas sean útiles , tampo
co  el ser esos mismos medios en esa forma suficientes para el c o -  
nodm iento- de los misterios necesarios á los fieles, quita el que las 
lev elad o n es privadas de las circunstancias ú otras eosas pertenecien
tes á esos m iste rio s, que por esos medios aun no están, d e d a -  
xadas ,  sean út^es.

~ í. yr.

^ 0 5  T extos de E scritura alegados por aquel sem if no Te puedtn  dar
probabilidad alguna. Porque e l T ex to  del Apocalíp.sis a llí traído , de 
qu£ usan los hereges modernos contra las trad icion es, leyes eclesiás
ticas difiniciones y  declaraciones de la  sagrada Escritura tiene clara 
ia  verdadera inteligencia que le dan com unm ente los doctores católi
cos y  con brevedad Estío App^n'ere altquid ad verba D ei ,  vela d  Script 
furain sanctam est aliquid' add'cre Scripturce ,  famquam partem eius, quoÍ 
ed  sam non pertinet. Id autem est Scripturam srcram falsificare 5 sive  
«idendo id fiat , sive detrahendo, síve mutando aliquid.

L a  misina intéllgencia t ie n e , según los expositores sagrados g i
tex-
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texto de 5 .. P ablo  atlí a le g a d o ,  de que tam bién abusan los hereges con
tra las tradiciones de la  Iglesia la inteligencia es: Pra^íerquanif Íác ídem esty 
quod c&ntrarium fidei acepta: ,  ^  recepta  Prueban latam ente esta expo« 
sicion C o m e lio  á L ap id e , y, G u ille lm o  E stio . B rebe y  ilustrem ente 
San A gu stín  , / w / *  9 9 . in loannem .Non ait ^plusquam actepistis ,  sed 
praterquam quod accepistis,. Nom. si illud diceret , ^rxiuáisaret síhí ipszy 
qui cupiebat venb'e a d  XÍiesalonienses ,  a i  suppleret y qua illorum fidei 
defucrunt. Sed qui supplei , q u o i minus erat- addít , non quod inerat tO'̂  
Hit : qui autem pr^atergreditur regulam fidei non accedit in via  , sed re- 
íed it de via, Y  i  la  ponderación de no decir contra,  sino praterquam  
responde San Crisòstom o ,  lo  h izo  e l A póstol para en señ a r, que no 
solo se ha de anathcpiatizar la  doctrina expresamente contra e l E van 
g e lio  sino aun la  que im plícita ó indirectam ente se opusiere á  él.

Ultim am ente que no se siga de este lu gar ni de otros de la  sa
grada E sc r itu ra ,  que no puede haber revelación nueva de algún mis
terio  hasta ahora no revelado á los hom bres, lo  supone E stio  com o 
cosa indubitada por estas palabras : Q uis d íxerit ángelum dé cxcloy s i  
místerium aliquad annuntiaret , hactenus non revelatum homínibus , /« - 
turum anathema i ac non potius jidem  «  habendam f sicut c^teris reíSr^- 
laiionibus prophetiçif.

V I L .

or la» . razones dichas se desvanece otra opinión s in g u lii  • 
que e l Padre G ra v iu a  suo lidio lap. part. 2. lib. 2. çap. Ç. pagi 
19 9 . intentó iK i» d u cir  , . y  de é l recibió e l señor O bispo A r a u jo ,/«. 
suo oper  ̂ de ectAiast. statut. tro£t. 3. quscst. 2%. pag, i$ 2 . num. E s 
d ecir ,  q u e la  revelación p/ivada si es de cosa acerca de la qual haÿ 
controversia entre doctores católicos , y  afirma la una de las partes, 
por eso mismo se debe desechar como sospechosa. Inaudita novedad! 
£ s  cierto que si las opiniones encontradas de católicos son d e  tal 
forma opuestas que la. una afirme lo  mismo que là  otra n iega , sin 
que pueda entre ellas habej: medio ( como en lá  controversia de la In
m aculada C on cep ció n : M aría, fu é  cnnçevida en pecado original’̂  M aría  
m  fu é  concebida en pecado original^  forzosamente una de ellas ha de 
ser verdadera. ¿Quien pues lim itó á D io s la om nipotencia ó le im 
puso ley  inviolable de silencio ,  para que no pudiese revelar esa par
te verdadera á algún am igo su yo ?  Si se quiere decir que é l  mismo 
se puso por su querer e^a. Um it^çipn, se dçbe probar por Escritura 
ó  docírina de padres ; pues la  presuncioi^ está por la  libertad , y  no 
p rofe iien d a  los autores referidos ningún testim onio que aun levemeri- 
te indique su sentir ,  n o  alcanzo ppr qué capúno pueda ser pro
bable.

m



N ota Ì. â la Prîttiera Parte .
N î  ocurre congruencia aîguna que lo  pueda persuadir. P orque 

sino habiendo acerca de alguna m ateria entre los hombres controver
sia por no haberla Uegadcr á tratar , puede D io s revelar la parte ver

dadera 2 que congruencia puede haber en que quando la hay ,  D ios 
enm udezca ? Accaso la disputa de los hombres impone s ile n c ia á  Dios? 
K o .  es ese e l estiló que consta por las Escrituras ha observado su 
M agestad . L a rg a  cfontroversía había precedido entre J o b  y  sus am igos; 
y  D io s suma verdad r e v e ló , que la  parte que defendía J o b  era la  
verdadera, /oí'. 42 . vers, 7 . dixo el Sefior á E líp haz ; Non estis locuti 
coram me rectum ( í 4  est dogma verum ,  explica L y ra  ) sicut servut 
meus loh»

N i hallo A u tor antiguo n í m oderno que favorezca  a  aquel 
W,n nuevo sentir ; ántes el estilo de los doctores católicos observado 
por todas las edades, es en el examen dé las revelaciones privadas, 
hallándolas conformes á  doctrinas probables de c a tó lic o s , aunque otros 
íig a n  lo  o p u esto ,  por sola esta conform idad } darlas por no sospecho* 
sas en quanto á la  materia : y  de este estilo de todos recib ido y  
observado es preciso usar en éstas N otas ,  para mostrar la  indem ni
d a d  de estas revelíacióncs èli donde ocurre alguna dificultad. Solo los 
Padres G ravin a  y  A raujo  intentaron' aquel inaudito rum bó.

Facilm ente se podían aplicar para convencer lo  fa ls o ,  las ra
zones que se hiciéron arriba contra e l sentir del Padre B añez que fué 
acaso 6l que m otivó esta novedad. Pero por no repetir , pondré so
lo  una razón que individualm ente • destruye esta opinion. F u é  anti
g u a  ,  célebre y  bien  reñida controversia entre católicos , si la' Pasqua 
d e l Señor se debía celebrar en D om ingo. Hermes varón pío y  docto 
tu v o  revelación privada de que se debia celebrar dia. Y  e l P a
p a  P io  Prim ero ,  refiriendo y  aprobando esa r e v e la r o n  ,  resolvió la  
controversia y  definió esta parte ,  com o todo consta d e  su epist. i ,  
áecret. Q  liabetur ,  de consecraU d ist. 3. cap. nosse vos. D e  este caso 
a rg u y o  y o  a s i: N o  se puede sin nota decir ,  que una revelación pri
v a d a  que e l P apa desde la cátedra con aprobación refiere y  confor
m e á  ella  difine , tenga algnna calidad que la  haga sospechosa : L a  
fev e la cio n  privada que desde lacátédra  refirió y  aprobó e lP a p a  P io  Prim e
r o  y  difinió conform e á ella  que la  Pasqua se debia celebrar en D o -  
in in go  , tenia la  calidad de ser de materia ántes controversa entre doc
tores católicos ,  y  afirmar la  una de las partes de la  controversia, co
m o consta del hecho referido : luego esa calidad no hace la  revela
c ió n  privada sospechosa.

Heme dilatado en estos puntos por tocar tan de lleno al crédi
to  d e  toda esta d ivina historia, en que se revelan tantas verdades so
brenaturales pertenecientes á  m íste n o s,  tantás controversias entre d o c
tores c a tó lic o s ,  que de unas y  otras se compone casi to d a , como se 
v e  e a  su progreso. Y  JiUnque podía contentarm e con menos disputa,

pues,



pues la  resolución dada es ccmiunísimo sentir ;  e l ser u/ío y  otro puo- 
to  tan importante para e l presente in stitu to , y  no estar en ningún es
critor ( que y o  haya visto ) d isp u tad o , habiendo autores graves d el 
contrario parecer ,  parece bastante disculpa de lo  dilatado de esta a e - 
cesaría digresión..

5. V IIL .

sen tad o, pues^ q u e e l ser la  revelación  privada acerca de miis- 
terio  no ia  hace en algún m odo sospechosa , con tal. que e l objeto 
por ella  revelado no se oponga á  la  E scritura sa g ra d a , trad iciones, 6  
difiniciones de la  Iglesia ni á las doctrinas constantes de los padres; 
mostraré ahora que aq u el juram ento y  promesa de D ios al primer 
hom bre d« la  seguridad de la  ob ed ien cia , no solo n o  se opone á eso s  
principios , sino que es á ellos m uy conforme.

L o  prim ero ,  es doctrina recib ida , que toda la razón del pre» 
cepto que puso D io s á A d á n  d-e nó com er del árbol de la ciencia 
Genes-. 2. vers. 17 . fué e l establecer la  virtud  de la  obediencia. 
K s constante sentir de San A g u s tín , /ib. 8. de Genes, ad litt,  ̂ cap* <í. 
donde d ice : Oportebat autem ,  ut homo sub Domino V eo positus ali* 
cunde prohiberetur y ut ei promerendi Dominum suum virtus esset ipsa 
9bediemia. Y  la  misma doctrina enseña ib id e m , cap. 13 . 2* 
peccat, merit. í í  rem iss.cap. 2 1 . tract, in Psaltn. 'jo .  í?  l i h . i .  contra- 
Adversariwn leg. S  Proph. cap. 14 . donde dice : A  cuius cibo est fep- 
mo pro]ii]}iíus ut obedieniia commendareiur ,  qute maxima est v ir tu s , ÍS  
ut síe dixerim  f omnium origo , mater que D e l .mismo sentir fué
San Crisòstom o ,  iiomil. 14 . in Genes. S. G regorio , m o r a l  cap. 10.
Y  siguiendo á estos padres comunmente los doctores ,  así escritura
rios com o escolásticos. Y  añaden ,  que puso D ios el precepto en una 
cosa que por si no era m ala , si no fuese prohibida , para que re s-  
plandeciese en su cum plim iento mas clara la  v irtu d  de la  obediencia; 
com o elegantem ente d ixo santo Tom ás , opuse. 2. cap. 188. por estas 
palabras : E iu s Ugni esus ,  non ideó prciuhitus e s t ,  quia secumdum se 
malus esset , sed ut homo saltem in hoc modico aliquid observaret , ea 
sola ratione ,  quia esset à solo Dea praceptumt Y  se toma de S. Agus-^ 
tin  , capit. 13. citat, de Genes, ad litt.^B Uh. 14 , de citùtat. Dei^ cap. 12.

L o  se c u n d o , es cierto  que vin cu ló  D ios á la obediencia de es
te precepto la justicia  origin al de todos los descendientes de A d á n  
con pacto ú  ordenación divina expresa de com unicarla á todos ,  s i 
A d á n  no lo  quebrantase. Es indubitado sentir de teólogos^,y se co
lig e  claram ente de el , C on cilio  A rausicano I L  can. 19. y  del Triden 
tin o  sess. Ç, can. 2. donde se d ifin e , que A dán  con íu  transgresión 
perdió , no solo para s i , sino para sus succesores, la  gracia , justi
c ia  é  inm ortalidad ; y  en el can. ç. que e l fomes de concupiscen
c ia  nace e a  ios descendientes de A d á n  del pecado; de donde se in-
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fiere , que por p ic to  ó institución d ivin a estaba ordenado se comu • 
nicase esa justicia  originai con sus dones á los .descendientes de A d án , 
s i él no fuese inobediente á aquel precepto ; pues sin esta ordena
ción , no se ajustaría el que" A dán  co n  la  transgresión de aquel pre
cepto hubiese perdido aquellos bienes i  sus succesores.

L o  te rc e ro , es com ún sentencia de los te ó lo g o s , que como mas 
probable aprueba S u a r e z , de opere sex  dier. lib. 3, sect. 2 1 . m m . zg , 
que D ios reveló á A dán  esta ordenación ó institución de su divina 
voluntad. Y  sin duda es m uy congruente y  conform e a l estilo que 
consta por las E scrituras ba guardado D ios en semejantes casos, •que 
un beneficio tan grande ,  quanto €ra de parte <le D ios perpetuo, y  
n o  solo para A d á n  , sino para sus descendientes to d o s ,  se le  m ani
festas^ expresamente ,  no solo porque estuviese a gra d e cid o , sino p a - 
Ta que fuese también mas vig ilan te «n la  obediencia , pues de ella , 
com o de condicion de la prom esa, pen4 ia  su execucion y  la  conse
cu ció n  de tan ¿ra n d e beneficio para su posteridad.

D, IX .

'e  estos principios s« hace m uy v e ro s ím il,  que en la  revelación 
d e  esta institución de su vo lu n tad  que hizo D ios a l primer hom bre, 
le  asegurase ,  que el obediente no e rra r ía , como dixo e l ángel á la 
V en erab le  M adre ; por que si la  razón de poner D io s aquel pre
cep to  fué establecer en A d á n  la  v irtu d  de la  obediencia , y  á ella  
v in cu ló  un tan grande beneficio como la  justicia original de todos sus 
d escen d ien tes,  es m uy conform e á  razón ,  que manifestándole D io s ese 
c rd e n  de su d ivin a voluntad ,  para que fuese mas vig ilan te en la 
obediencia ,  ie  asegurase también de e l acierto que habia -en obede
c e r  para e l mismo fin. Y  parece lo  d ió  á  entender e l Eclesiástico, cap,
25. vers. 14 . quando d ix o :  Deus ah initio con stim i liominem ,  « -  
liquit illum in m am  consilij ' sui, A diecit m andata, ^  pnecepta sua: si 
volueris mandata servare ,  conserbabunt te. Pues hablando este lu 
ga r del primer hombre ,  y  del precepto que D ios le  puso en e l P a
raíso ,  como sienten J a c o b o , T irin o  y  otros expositores, el decirle en- 
tónce» D ios : S i  volueris mandata servare ,  conserbabunt te ,  fué m ani
festarle la  seguridad que había en o b ed ecer , declarándole estaba eii 
la  obediencia de los mandatos la  conservación de su felicidad y  la  
d e  sus descendientes ,  com o explicó e l mismo T irin o  : Ipsa viscim  
mandata conserbabunt te in hoc fe lic i  staíu  ;  nec te solum ,  om-~
nes pósteras tuos. j

Y  que en esa promesa que D io s h izo  á A dán  d e  com unicar á 
todos sus descendientes la inm ortalidad y  justicia original en que á 
«1 le habia criado ,  si no quebrantase el precepto que fen' eííableci- 
m ieato de la obedi^ocia le  lyibia puesto ,  asegurándole a s í.^ l acier-

to
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de esta H ìstorid. 17
to de o b e d e c e r ,  interviniese tam bién ju ra m en to ,  es m uy conform e á 
la  Sagrada F scriiura. Porque consta de ella  que en todas las prome
sas de beneficios excelentes y  perpetuos que D ios hizo para la  pos
teridad ,  intervino juram ento divin o : quando prometió á N o é  no ane
ga r mas al mundo con d ilu v io , ju ró  la  promesa , como consta, h a u  
54. vsrs. 9. Q uando prometió á A bran  la tierra s a n ta , la  m ultipli
cación  de su succesion y  en e lla  á  C hristo , intervino juram ento, G e- 
lies. 22. vers, 16. D e  él h izo  mención quando confirmó á Isaac M 
misma p rom esa, Genes. 26. vers. 3. C o n  juram ento estableció D io s á  
D a v id  la  perpetuidad de su sucesión real en C h ris to , eterno R e y , 
su descen dien te, Psalm. 88. vers. 5 - C o n  juram ento prometió la  d es
trucción de los «nemigos de su p u e b lo ,’ Isaite 14 . vers. 24. L a  per- 
X’Ctuidad del nuevo testamento con juram ento la p ro m etió , Isaite 54, 

'^ srs .  9 . Y  jurando firmó e l sacerdocio eterno de C h risto , Pxa/. 1C9. 
vers. 4, Oíl H eir . 7 . vers. 20. Siendo pues la  promesa que D io s hi
zo  á A dán  de tan excelente beneficio com o la  justicia o rig in al con 
sus dones , y  perpetua para todos sus descendientes, debaxo de la con
dicion  de no quebrantar e l precepto que para establecer la o b e^ en - 
cia le  había p u e sto , según aquello del E clesiástico i ’j .v e r s .  10. T e/- 
tamentum aterm m  cons-tituit cum illis  , que R abán o, M arian a, T ir in o , 
y  otros expositores entienden de nuestros primeros padres en el esta
d o de la  inocencia., es m uy conform o á  la  E scritura ò  según e lla  
v e ro s ím il, que en esa promesa , testamento ,  ó pacto eterno intervi
niese juram ento.

N I obsta que en e l Génesis ,  donde se trata de aquel precep
to y  estado de inocencia , no se haga mención de este juram ento: 
lo  uno porque tampoco a llí se m enciona la circxmstancia de la  prome
sa ó revelación dicha ; y  , no por eso dexa de ser conform e á la E s
critura , por ser m uy verosím il que sucediese así ,  conform e lo  que 
a llí y  en otras partes dice el Sagrado T e x to ;  lo  otro porque tam 
poco en el G é n e sis , cap. 9. donde se trata de propósito del pacto, 
ó promesa que D ios hizo á N o é de no inundar mas la  tierra con 
dilu bio  , se hace mención del juram ento que intervino; y  no por eso 
dexó de haberlo ,  como despue« xeveló D ios á Isaías, cap. $4. vers. 9*

i  JO que se afiade inm ediatam ente en la  historia n T  también repi
tió  este juram ento, ^ ü n Ío  mandó -([ue su hijo santísimo muriese ¡ 
es m uy conform e á lo  que enseña San P ab lo  E pist. ad Hehr. Por
que con juram ento instituyó e l eterno Padre a  C hristo  Sacerdote, 

-para que se ofreciese en sacrificio en el ara de la  cruz por la  sa
lu d  de el mundo , como consta del cap. 4 . vers. 20. donde de es
te juram ento arg u ye la  excelencia y  estabilidad perpetua del nuevo

c tes-
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testamento. Esta institución jurada con el precepto de ofrecerse en «sa
crificio , se le  intim ó á C hristo  en el instante de su concepción, y  
entónces aceptó e l precepto^ y  se ofccció a l sacrificio en obediencia 
de su Padre , com o se iofiere del cap. i o. vgrs. 4. Ingrediens in mun
dum dicit : hostiam , ^  oblationem noluistí : corpuí autem adapiaftL 
m ih i ,  í í c .  Tune d ix i  : Ecee venlo : in capite libri scriptum- «st de me, 
ut fa c ia m ,  D eu s, voluntatem tuaru. Y  ùltimamente executando esta 
obediencia en el ara de la c r u z , com o sacerdote instituido con ju 
ram ento por su Padre para este sa cr ific io , se hizo causa de la  salud 
eterna á todos los que le  obsdcciesenj com o d ice , cap. 5. v ¡rs . ío .  
D id ie it  ex  h if ,  qu£ passus est ohedientiam xS consummatus,.factus est 
omnibus obtemperantibiu sibi ,  causa sMutis- aiertue- ,  appellatus à Dea  
Ponti/ex iuxta ordinem Melclùsedec, Conform e à  lo- qual, prosigue nues
tra historia diciendo : T  aseguró à los- mortales , que quien obedeciese 
á este segundo Adán ,  imitándole en la obediencia con que restauró 
que el primero perdió por su. desobedisocia., v iviría  para siempre,

N O T A  I  U

T E X . D ios por quien obedecemos á los superiores ,  la naturaleza humít~ 
fia á los prelados viv'ientes , y  la angélica á los de superior girari^uia 

de nuestra naturaleza (h a b la  e l Á n g e l)  y unos y  otros en ellos 
á D ios eterno, Iniroduc.. num« 8.

L

P . . ,
odria a l^ n o  dificultar esta clausula , porque pone obediencia èri 

los ángeles inferiores á los de superior geratquía uniform emente, con  
la  que tiene el hombre súbdito a l prelado \ y  com o esta supone eti 
e l superior dom inio y  sugecion en el sú b d ito , no parece puede te
ner lugar entre los ángeles en  e l estado felicísim o de bienaventuran
za  que gozan ; que el im perio y  sugecion entre las criaturas racio
nales parece supone cu lp a  , y  solo se ordenó para el estado in feliz 
en que é l la  pu'^o ; pues hablando de e l hombre San A gustín , lih, 
19 . de civitat. D e i ,  cap. 15 . d ix o :  Rationalem factum  ad imaginem 
suam p noh'.it, nisi irrationaltbus dominari , non hominem homini , sed  
hominerr. pccrri. ¿ Y  si esto d ixo Ag:is::iTio de el hombre en el esta
do de là in o ce n c ia , quanto con. m ayor razón se debe degir de ^  
ángel en e l estado de la  bienaventuranza ?-

Para sarisfecer'á esta d i f ic u lta d ,,y  declarar el sentido genuino 
de la  clausula ;• lo  primero mostrare la  verdad de la aserción abso
luta  del im perio y  obediencia de los ángeles entre sí ; y  lo  segundo 
e l  modo de ese im perio y  obediencia j  con que se desvanece la  duda.
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§. II.

^  ue los ángeles pues de superior gefarquia manden á los de la infcriof, 
y  que estos obedezcan á aquellos , es sentencia de San D ion isio  A r e o -  
p aglia  àe ecoJes, hierarclu cap. 9 . San G rego rio  hom.'34. ín evang. y  
com ún de los teólogos  ̂ com o se verá. Pruébase de la s?grada E scri
tura , Zacliar. 3. veri, 4. donde e l á n g e l, ante 'Cuya prcsencla se le 
representó a l Profeta Jesús hijo de Josedec-, ma-ndó á los que esta
ban en su prcyeti'-ia.j que desnudasen á Jesús de los vestidos man
chados y  le  adornasen de nuevo : A h  ad eos , ■qui stabant coram se 
d'icens : Auferte vestimetita sordida ab eo > ^C’̂  E l añgel que rnando* 
ícg u n  L y r a ,  C o n ic lio  á  L ap ide y  otros expositores era San Miguel^ 
aquellos á q^iien mandó , seguo San G erónim o , T eo d o re to , R e m ig io , 
y  la  com ún de los expositores sagrados eran otros ángeles inferiores; An-> 
gelus y ante cuius faciem  Ttabat le s u s ,  preccepit'cccteris angelis ex  perso
na D om ìn i,  d ixo San G erónim o. Estos ángeles obedecieron á M ig u el, 
com o consta del texto y  notó C orn elio  ; Utrumqf¿e fecerunt angeli obe
dientes MichaeÍi. D on de se v e  claro  e l precepto del ángel superior 
á los inferiores , y  la  obediencia de estos á aquel.

L o  mistnó c o n s ta . D i v i d í ,  vers. i6 .  donde e l ángel que en 
especie de varón Apareció a l P rofeta (q u e  según los antiguos hebreos, 
teste Uisrom m o, á qnlen sigue L y r a ,  era San  M ig tié l)  mandó á G a -  
b riél dsclarase á D an iel la vision: K t clam avit, (3  ait : G a briélfa c in -  
téii.'gere istam visicnem, Y  diee "Lyrai t Clam avit, sciUcét ¡oquendo angelo 

: inferiori ; ex quo patet , quod in m inìsterìis ángclorum ordo est.
Pruébase tam bién, porque los ángeles inferiores por disposición 

d ivin a  ordinariam ente son enviados por los ángeles superiores , com» 
coligo San G re g o rio , hetn. 34. in vange. tom. 2. del texto de Zacharías 
B. vers. 4. E t  d ix it ad cum ,  aírre & c .  por estas palabras :• Deum enim- 
angelus a i  angelum d i c i t ,  curre loquere ad puerum istum  , dubiunv 
non e s t , quin alius alium m ittit. Minora vero sunt quce viittuntur, ma
lora , quce miítunt-. Y  ántes lo  habia enseñado San D io n is io , c .^ .d e  
cxlest. hierarch, i  quien siguen San Anselm o , in epistol. ad hebr, cap,
2, San lU rn a rd o , homil. 1, in M issus est  ̂ y  los demas doctores co
m o dice G u ille l. H erinx ,  in sum. teolog. part. 1 . tract, 3. disp. q.
7 . n. 4 1 . L a  misión pues de un ángel á otro es cierto que in clu ye im 
perio , y  la  execucion es ob ed ien cia ; com o muestra Suarez de ang. l .
6. c. 9. n. 17 . y  a llí p ru e b a , que un ángel puede e n v ia r á  o tr o , de 
que le  puede mandar com o de principio m a s 'lla n o :  Potest autem {di- 
ce ) Deusy vel im m ediíaté, vel per alium mittere ,  quia potest etìam unus 
alium imperare»
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§. IIÍ.

_j-i razón de esta verdad se toma de aquella regla general d i  San
D io n is io , cap, 3. de ecclesiast.- hisrarch. Quod D eus per supcriora infe
riora gubsrnat. L a  qual regla con espacial razón ha de correr en la celestial 
república por ser ordenadísim a. Confornie á esta regla pues mientras 
h a y  en este m undo visib le hombres viadores que D ios gobierne por 
m inisterio de sus ár^geles ; habiendo de llegar este género da gobierrko 
por ese medio de D io s al hombre ; para que se observe el órden 
correspondiente á  la regla ,  es preciso que descienda la disposición de 
la  voluntad divina por sus grados de naturaleza ó d ig n id a d , d« án
ge l en ángel , hasta el que inm ediatam ente ha de executar el ministe
rio  ; lo  qual bien se ve no puede ser sin intervención de algún gé
nero de mandato de u«- ángel com o superior á otro  como in fe r io r , y  
obediencia de este com o in ferior á  aquel con>o á  superior en la  forma 
que despues se declarará.

Y  por esto e l mismo San D ion isio  enseñado por su M aesti» 
San P a b lo , distribuyó los nueve órdenes de celestiales espíritus que 
se coligen  de la  sagrada E scritura , en tres G e ra rq u ía s , ponien
do en cada una tres c o r o s , y  declarando las propiedades ó minis
terios de cada uno y como consta de su libro  ie  Cccksti Hierarch. 
cu ya  doctrina han seguido- comunmente los padres y  doctores. Según 
ella  pues se com pone lâ  república angélica ordenadisimamente de d i
versas G erarquías ,  y  coros superiores y  inferiores , que conform e' á 
ese órden gobierna el supremo Señor D io s  en esta forma. L a  primera 
y  mas eminente G erarquía se toma de aquella especial asistencia á 
D io s que hace ,  com o principes inm ediatos al rey ; y  asi los espíri
tus dfe esta G erarquía ordinariam ente reciben de D ios los consejo« ó 
determ inaciones divinas y  las com unican á  los inferiores. L a  segun
da G erarquía mira á la prelacia, general, en el universal gobierno de 
lo  que se ha de hacer por los ' ángeles inferiores ; y  asi los ángeles 
de. esta gerarquía. no executan comunmente los m inisterios ordina
rios acerca de las criaturas visibles , sino presiden á los 
ángeles que los executan , los ordenan y  mandan ,  y  por sí exer- 
cen algunas obras de m ayor poder. L a  torcera y  ínfima G erarquía es 
la  que ordinariam ente executa los m inisterios ordinarios cerca de tas 
criaturas v is ib le s , según e l órden y  ilum inación que reciben de lí>s 
superiores de la  G erarquía segunda. Según e'?ta disposición , que es 
e l común sentir de los teólogos á cerca d e  la subordinación de una 
Gerarquía á otra (prescindiendo de la  diversidad que hay entre ellos 
en explicar la  propiedad ó m inisterio de cada uno de los c o ro s , y á  
^ué G erarquía p e rten ece) es indubitable gobierna D ios en la repú-r
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blica angélica los inferiores por Ips sup eriores, y  que en ella hay 
superioBCS i,ue mandan ,  y  inferiores que obedecen.

Confirm ase con las declaraciones que hacen los santos de los 
coros que ponen en la segunda je r a r q u ía , pues comunmente los ex
plican por alguna superioridad para m andar á los ángeles de la  ter-- 
cera y  xUtima. D e  las potestades d içe San ’D ion isio  de ccclest hieran  
cap. 8. que les, toca ordenar quanto por los tres ordenes d e ja g c r a r *  
qulá inferior se ha de executar, D e  las Dom inaciones San G rego rio , 
Hom. 34 . citat.. dice asi ; Nam  illa angelórum agmina , qnce mira 
íeníia praeminent , pro co y.quod eis catera ad obediendum subiecia sunt,. 
Dominationes vocantur Y  San B ernardo ,  Uh. 1 . de considérât cap. 4. 
A dcó supereminent ,  ut respectu horum cceteri videntur omnes adminis^ 
iratorij spiritus , (B ad istos tanquam ad Dominos referri reghnìna Frirk-, 
cipatum , tutamina. Potßstaium , operationes Virtutum  , revelationcs Ar^- 
cangelorum, curam , ^  prcvideiìfiam Angelorum. D e  los principados, qu^ 
según San G rego rio  y  San B ernardo pertenecen- á esta gerarquia ,  di
ce G regorio  : Principatus vocari ,  quia ipsis quoque bonis angelorum spt- 
ritibus p ra su n t , quique subieciis a lijs dum quaque sunt agenda disponunt 
eis ad explenda divina mysteri» principiantur. Y  ultim am ente , con d ift- 
cu h ad  se, hallará doctor que declarando los coros de la  segunda ge- 
la r q u ía , no ponga en a lguno de ellos superioridad para mandar á  los 
de la  tercera.

§. IV ;.

»^ ^ Lsentadö que los áhgelts inferiores obedecen á lös de superiftr 
gerarquia ,  solo puede hacer alguna dificultad en la clausula nota
da , el que parece uniforma la obediencia del ángel inferior al supe
rio r Con la  del hombre subdito á su prelado , en quanto á obedecer 
uno y  otro, en su seperior á D ios. Y  en esto no parece puede haber 
uniform idad entre estas dos ob edien cias, sino diversidad grande : P tx- 
que aunque la  potestad con que el prelado manda al súbdito pro
venga de D io s ,  según aquello de S an -P ab lo  , a i  Roman. 13 . vers. i .  
N on est enim pofestas ,  nisi á Deo ,  y  mas siendo eclesiástica , por hu* 
b erla  instituido inm ediatam ente C h risto ; y  por esta razón se pueda 
decir ,  que quien obedece al prelado obedece á D ios ,  com o á con
trario sensu , argüyó el Apóstol : Itaque qui r"esistit potestati , D e i or^ 
dinationi resistit : C on  todo eso , es sin  duda ,  que recibida de D ios 
U  potestad de su su p erio r, manda e l prelado , no intim ando pre
ceptos divinos , sino mandando con propio im perio hum ano según su 
voluntad y  razón dentro de los límites dé su potestad ; y  en esta 
conformidad le  obedece el súbdito. Este m odo de m andar y  obedecer, 
Ä0 parece se debe poner entre el ángel superior y  inferior j ní pa

re-
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rece decente á su estado felicísim o de b ien aven tu ran za, que e l supe
rior reciba autoridad de imponer preceptos suyos , ó intim ar im pe
rios de su voluntad y  ju ic io  á  otro á n g e l  bic,naventurado, siendo D ios 
claram ente visto  e l que gobierna á aquella  cele5;tial república con  ilu 
m inaciones y  revelaciones d e  su voluntad santísima acerca de los 
negocios que ?e han de expedir por los ángeles. P o r eso d ixo San 
G r e g o r i8 , lib. 17 . moral, cap, 8. que (q u a n d o  entre los santos ánge
les ,  por no constarles aun de la  voluntad de D ios h ay aquel gé
nero de disensi(¿íies de que se t r a t a ,  Dan. 10. v:rs. 13 . según la  
CTcposicion comunmente r e c ib id a , que consiste en el diverso ju icio  
de uno y  petición de cosa contraria á lo  q ae pl otro pide y  ju z 
g a  por mas co n v en ien te ,  aunque sin oposicion absoluta de vo lu n 
tades ; pues unos y  otros piden debaxo de la  condicion  de ser 
m as agradable á D ios ) la  revelación ^  b ín sp lá cito  d iv in o  dirim e sus 
controversias ; D eus  ,  revelando suum ^opositum  de aVi¿}uQ negoiio ,  / a -  
c ii pacem inter angelos , d ice G rego rio . D e  donde se puede probar, que 
no se halla el género de m andar y  obedecer sobredicho entre los san
tos á n g e le s ; porque si lo  h u b ie ra , el ángel superior á lo s 'q u e  tienen 
entre sí esta» co n tro versias, la  resolviera cnn su im perio, sin aguardar 
la  revelación  de la  vo lu n tad  d ivin a : y  no es a s í : como consta de S . 
G rego rio .

Y  aun se infiere del texto de D a n ie l , donda d ice San G a -  
b r i é l ,  que San M ig u él vin o  á  ayu d arle cn su pretension contra la  
resistencia que hacia á ella  el ángel custodio dfe los Persas : Venit in 
adiütorium me^m ,  pues venir á  ayudar ,■ es ven ir com o au xiliar de 
la  una parte á  socorrer ,  no como ju e z  de entrambas á decidir : y  
es  sin duda ,  que San  M ig u el es superior á estos dos ángeles l it i
gantes ,  con'*orme á  lo  que en e l c itad o texto se d ic e , M ichael unus 
de principibíu prim is  5 pues de los expositores y  doctores sagrados, 
los que menos superioridad le dan ,  le  hacen unos Principe de los 
a rcán ge les,  com o San G eronm o y  T eodoreto  sobre este lugar; otros 
con mas expresión , Príncipe y  superior de los Principados, que pre
siden á ios reynos \ y  consiguientem ente de toda la  tercera gerar
q u ía ,  com o santo T o m a s , i .  part, quast. 1 1 3 . art. 3. in 2. dist. 
10 . in expos. lit. K g id io  R om ano in 2. dist. ro . dub. i .  P ereyra,
12 . in Daniel. T o led o  in Luc. cap. i .  26. annot. 4J. Estos son los 
que ménos superioridad le dan , .que San Basilio, hom. de ángel, Prin-

• cipe ,  y  superior de todos los espíritus celestiales le  llama ; de cu 
y o  parecer son R up erto in cap. 8. Apoc, Laurencio Justiniano, serm. 
de S . M iih . A m brosio C atarin o in cap. 1. ad Hehr. ViegCLS, in Apoc. 
cap. T2. Belarm ino , torn, i* cont. 3. c. 9. y  otros muchos m oder
nos. L u ego si San M ig u el superior á los ángeles litigantes , no de
cidió con su im perio la  con troversia , sino que se puso de p a n e 
de San G abriel á ayudar su petición ante la  M agestad d ivina, p a -

re-



rece cierto  que el modo de m andar del ángel superior al inferior,, 
no es poniendo precepto propio suyo; y  que D ios no d ió  esa potes
ta d  al án g el su p erio r,  ni puso, aL inferior esa sugecion..

A,
§L. V ..

____ cerca pues d e l m odo del. im perio y  obediencia de los ángeles"
entrv' sí , lo  que me parece se debe decir , es ,  que D ios revela a l  
ángel superior su voluntad acerca d e l negocio ó m inisterio que se ha 
de exercer por e l ángel inferior ; y  aquel intim a á este la vo lu n 
tad  ó precepto divin o que D io s  le  r e v e ló ;  y  este,.conociendo e l pre
cepto. ó  voluntad, d iv in a  intim ada por e l su p e rio r ,. obedece y  la e x e -  
cuta ; y  que este es e l  modo de mandar y  ob ed ecer que hay en 
tre e l á n g e l superior y el inferior. Parece d ió  á  entender este sen
tir San Gerónim o arrib a  citado ,. super Zach. 3,. pues explicando có.- 
m o el ángel superior mandó á  los otros ,  dicÆ Id h izo  de parte del 
S e fio r : Pracepti ex persona D o m in i, qua es lo  m istr.o, que intimar
les e l  precepto ó volyn tád divin a. Y  aunque no h allo  en les  es
colásticos disputado e&te punto .parece fu é  de este parecer e l pa
dre '  Suarez y to m a ie  Ang. iib. <5.  c. 9. n. 17 . donde hablan
do de uno de los actos de este im perio d e l ángel superior a l iñ -  
fe r ic r ,  que es la  m is ió n , d ic e :  Votest , unus ángelus alium rnittere,- 
veluti ministerialiíér , ut sic dicam \ pues esa lim itación ó explicación 
d t l  modo veluti ministerialitér , no puede tener otro cóm odo sentido 
que intim ando el im perio de D ios como ministro su yo ;  y  a o  hay 
mas razón para decir esto del enviar , que los domas actos supe
rioridad que exerce el ángel superior con e l inferior. P o r  modo de 
nota expresó esta sen ten cia , com o cosa in d u b ita d a , e l padre B la -  
s i a  L an u za en su tom.. Pairocin. dé ángelis, Hb. i .p a r t .  2. cap,

F u era  de lo  d ich o parece convence la  razón este sentir ; p o r
que en é l con la dcccncia m ayor conveaien te a l estado beatífico, s§ 
com pone en la  república celeste el orden del gobierno d ivin o que d i
xo  San D ion isio  ; pues intim ando el. Señor su im perio ó voluntad al 
ángel inferior que la  ha de executar , por medio ó intervención del su
perior ,  gobierna por los superiores los inferiores: y  basta que un án
ge l como superior iniim e al otro e l im perio ó voluntad divin a, para 
que absolutam ente se pueda d e c ir , que aquel manda á este , y  es
te obedece á aquel : n i las autoridades ó razones arriba puestas por 
e l  im perio y  obediencia de un ángel respecto de o tr o ,  prueban ma^ 
rigor en estas voces. .

D e  aquí se v e  la diferencia d d  modo dé m andar y  obedeccr 
que interviene entre el hombre prelado y  e l súbdito, al que hay en
tre el ángel superior y . el. in fe rio r: el precepto del prelado al súb
dito j aunque tiene su origen dé D ios por quanto dió al prelado la

p o -
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potestad de mandar , es inm ediatam ente humano ; y  así el siíbdin> 
obedece inmediatamente al hombre p re la d o , y  en é l , solo- m ediata
mente á D ios : el precepto de e l ángel superior al inferior es en ri
go r inmediatamente d ivin o ,  y  solo se llam a de el ángel en quanto 
é l com o superior ministro lo  intima^ y  asi el ángel inferior solo o b e -  
-dece al superior com o á m inistro intimante ,  y  en él inmediatamente 
á D ios ,  con que la sugecion rigurosa solo ¿  D io s la  tiene ,  y  a l 
in g e l  superior üen e io lo  inferioridad,

§ . V L

D e  donde queda desatada la  razón de dudar puesta en el prin 
cip io  de la  N o ta  ; pues es sin duda , que este modo de im perio y  

-obediencia que se pone entre los ángeles , no tiene incongruencia al
g u n a  con su estado fe lic ís im o , ántes es congruentísim o a l gobier
no de aquella  celestial rep ú b lica , mientras h ay  hombres viadores, á 
■quien socorra D io s por m inisterio de sus ángeles bienaventurados. San 
A gu stin  en el lugar a llí citado habla del d o m in io , á  quien c o r-  
lesp on d c en e l súbdito la servidum bre. Y  aun no excluye la p ^  
-testad de mandar gobernando ; que esta es m uy probable la  habría 
en el estado de la  inocencia , si durase, aunque no quanto á la coer
c itiva  ,  que supone culpa ó  d esó rd en ,  com o siente Suarez tom. de
legibus , lib. 3. cap. i .

L a  cláusula notada no pone uniform idad en e l m odo d e  
la  obediencia de e l ángel inferior a l  superior con la del súbdito a l  
.prelado , sino solo  generalm ente dice , que uno y  otro obedece en 
su  superior á  D ios. Y  es c ierto , que hora un ivoca, hora an alógica
m ente , convienen en esta generalidad ,  com o consta de lo  dicho; por
que el que e l ángel inferior obedezca en el superior inm ediatam ente 
á  D ios , se ha mostrado. Q u e  el súbdito í e  d iga absolutam ente obe
decer á Dio& en e l P relad o; aunque no sea co n  esa iwm ediacion, es 
sin d u d a , y  se prueba poco ántes de la  cláusula notada de a q u i la  
sem encia de C h r is t o , Luc. 10. vers i6 . Q ui vos audits me audit, 
■esplica así Estio ; V ult ergo D om im s prcppositis Ecclesia: sic esse ebe~ 
dlcndum , sicut C h ristv , cum potestas illorum á C h r is to , ^  Patre sit 
derivata : y  es común modo de hablar de los Padres ; Baste B er
n ardo , tract, de precepto, ^  dispens. que d ic e :  Quidquid vice D ei 
^racipit homo , fuod non sit tamen certum displicere Deo ,  liaud secur 
omninó accipienium est , quám si prascipiat Deus. Y  mas abaxo: Ipsum  ̂
^r0inde , quem pro Deo ,  habemus tamquam Dcum in his ,  quts aperti 
m n  sm t contra D eu m ,  audire debemus.

N O -
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;N  O T  A III.

T E X . T  veia tn  el Señor una cota hien digna de contideraeion ; "y 
era ,  que no obstante lo que su Magestad me mostraba de ser aque'- 
lla su santísima voluntad f y  que yo r\o la podia im pedir', con todo 
tsO f entendia juntamente me dexaba lib re , p fra  que yo me retirase,^  

. resistiese ,  haciendo lo que como criatura Jiasa debin* 
.In trod u c. num. '6»

H
I-

_ a b l a  aquí la  M adre de la voluntad d iyin a de q y e  fu e s e 'A b a 
d e s a , que el Señor la  había m anifestado, y  m andádola recibiese ese

- oficio , declarándola  ̂ era su beneplácito. Y  . parece 1  ̂ cláusula d if íd l. 
P orque si c o n o d a  por revelación d ivin a clara  (  com o se supone) que 

íC l que fuese A b a d e sa  era voluntad d iv in a , ' t a l ,  que no se podía 
im pedir ,  y  consiguientem ente absoluta y  e fic a z , conQcia con certeza 

I que e l no serlo era y a  im posible \ y  con  este conocim iento no p a - 
'le c e  se . com padece e l dexatla  libre para que se retirase y  resistiese: 

lo  . u n o , ■ porque e l retirarse y  resistirse supone vóluntad de im pedir,
; quanto era de '.su  p a rte , e l o ficio   ̂ y  lo  'imposible , -c o n o cid o 'co m o  
'ta l^ -H O  se puede querer eficazm ente: lo  o t r o ,  porque e l d e x a r ‘ l i -  
ifcre a q u í,  no dice precisamente permisión ó libertad  de com ingeú-
• c ía  propia de -la v o lu n ta d , sino licencia  ó facultad de hacer sin fa l-  
ita r  á la  peífeccion -y agrado divino , com o consta Claro del con - 
í t e x t o ;  y . e n  suposición d e - l a  Trevelacion de la  absoluta y  eficaz vo- 
.lu n tá d  ■divina, no . parece ■podía dexar d e  ser 'desagrado d e  D ios,
. esa resistencia i p u e s-e n  esa suposición era im prudente y  ociosa, por 

quanto conocía ciertamente no habia de tener e fe cto j-y  acciones im
prudentes y  ociosas TIO pueden dexar de desagradar á - D i o s ,  é  im 
pedir la  , perfección.

;N i  se satisface diciendo, que la  'vo lu n tad  de resistir para que 
la  dexáron libre ,  era ineficaz , que se puede tener á  cerca de lo  
que se  conoce com o im posible ; y  no es im prudente ni ociosa, aun 
que sea /de lo  opuesto á lo  que se conoce tiene 'D ios absoluta y  
eficazm ente 'decretado: pues en e lla  se puede exercítar alguna virtu d  
(c o m o  en el presente caso la hum ild ad }  sin  discordar d e  la  abso
luta  y  eficaz voluntad de D io s  c o n o c id a , sino sotnetiéndose eficaz
mente á  ella  ; conform e a l contun sentir d e  los te ó lo g o s , que en se
mejante caso declaró e l P . 'S u arez, tom. 2. de religión, lib, i .  c. 1 1 .  
n. 5. p ro b a n d o , que el bienaventurado puede pedir con  afecto sim
ple ó voluntad ineficaz algún beneficio para ilg u n  viador ,  aun vien
d o  que D ios tiene absoluta y  «ficazmente decretado e l no concéder-

d  !«•
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lo . N o  parece se satisface  ̂ lo  uno, porcjue inmediatamente á la clau-* 
sula puesta d i c e ,  que con esa 'lib e rta d  ó beneplácito d ivin o hizo 
muchas diligencias- para- escusarse ; y  voluntcul que , aplica con efec
to los medios para conseguir el f in , no parece puede dexar de ser 
respecto de ese fia  eficaz : lo  otro porque aunque el afecto sim ple 
d el fin esto es , de escusar la  p re la cia , podia ser loable y  provecfio- 
so por e l exercicio  de la virtud de la  hum ildad ; la  elección eficaz 
de los rhedios , esto es ,  hacer tantas diligencias , sabiendo cierta
mente no habian de tener e fe cto , no parece puede escusarse de i:n- 
prud.ente y  ociosa.

R obórase mas la  d ificu lta d , porque dice , que la tenia D ios 
ma,ndado que recibiese la  prelacia ; y  estando el precepto divino iii- 
ti'mado al que se le impone , no. parece posible que D ios le  dcxe l i 
cencia para que lo  resista y  haga diligencias para no cum plirle.

C o n  todo e s o , es cierto , que la  doctrina contenida en la c lá a  
sula notada es san ísim a, m uy co.ifórm e á la sagrada E scritu ra , pa
dres y  común sentir de los teólogos escolásticos , sin contener co!?a 
que se oponga á la  verdad católica. Y  porque la V en erable M adre 
con razón dice , que es bien digna de consideración ; lo  primero, d e
clararé su genulna in te ligen cia ; y  después la  comprobaré con excm- 
plos de la  E scritura , y  comunes doctrinas de dOctore’s católicos.

Ouanto á su ínteligencíá supongo ,  q u '' la, visión en que se le  re
veló  á la V en erable M adre la  voluntad d'.vlha de que fuese A badesa, 
sería del género de la s q u e  declara e i  el cap, 2. i . de esta his
toria , se le diéron de lo  que ella  escribió j esto es , ta l, que n& 
dexa duda alguna de lo qjg ss entien.le : y  que con esta certeza co
noció a^quella determ inación dé la  vo lu .iiad  d ivina. Esta determ inación 
6 decreto divino no- solo consta que era absohita y  eficaz por el 
efecto que tu v o , sino que se le manifestó com o t a l , pu¿s eso d i  á 
entender e l decir v e la ,  que no la podia im p e d ir: dé donde s:; i.iíie- 
re , conoció con  certeza induvftada , que era im posible, supuesta esa 
revelación ,  que rio se pusiese e l efecto de su prelacia ; pues en 
tanta lu z  no c a b e , que ignorase , no se podia componer con la exis
tencia del decreto absoluto y  eficaz de D ios la  no existencia d.e lo  
decretado por el tiem po para el qual se decretó.

D 3 aquí se hace evidente , que no pudo entsn.ier la V en e
rable M adre , que la facultad que la dexaba D ios , en suposición de 
aquella revelación , para que se retira«;e y  resistiese , fuese para que 
lo  hiciese con voluntad absoluta y  eficaz d2 que no se pusiese en 
ser su prelacia decretada ; porque esta fa c u lta d , siéndo para com 
poner C3a3 accioaes con la  revelación  d ic h a ,  como deciara la  pala

bra



t r a  juntamente , supone necesariamente la  existencia de aquella reve
lación ♦, y  ella supuesta ,  6 en su suposición antecedente -se represen
taba como imposible la no existencia de la  prelacia d ecreta d a ; y así 
representada , no era posible tuviese acerca de ella  voluntad eficaz 
y  absoluta. F u é  pues la  facultad , que D io s dexó á  la V en erab le M a
dre ( e n  suposición de la revelación dicha de su xíecreto absoluto y  
e f ic a z )  para que iCon vo lu n ta d  in eficaz, hora absoluta siirp ie , hora 
condicionada , quisiese no ser prelada., y  de ese afecto ineficaz p u -  
sie.se los medios que naturalm ente podían c o n d u c ir á  ese fin , aunque 
supiese no habian de ser respecto de é l eficaces.

N i  la  posicion de estos medios arg u ye  voluntad eficaz del fin; 
pues es com ún sentir de los teólogos , que de la  voluntad ineficaz 
d el fin se puede proceder á la elección eficaz d e  los medios suficien
tes ; y  mas quando e l ponerlos es ú til para otros fines que cori efi-* 
Cia se intentan. E n nuestro caso es manifiesto ,  que aiuique la V e 
nerable M adre tu v o  certeza., que los medios de sus diligencias no 
habian d e  tener efecto respecto del fin de no ser p re la d a , como cons
ta de aquellas p a lab ras: y que yo no lo podia iw^edir ,  juntam ente c o -  
nocia que el poner con efecto esos m ed io s, y  hacer las diligencias 
que d ic e , era ú til para el cxercicio  de la  h u m ild ad , para e l reco
nocim iento práctico de su insuficiencia , para la  execucion del tem or 
&anto , con que -se deben huir las dignidades ,  por e l peligro que 
tiene ia  fragilidad humana con e lla s ; sin quedar asegurados ,  aun los 
que entran en ellas por voluntad divina revelada , com o se v ió  en 
Saú l : que todos estos fines declara la V en erable M adre tuvo en las d i
ligencias , que hizo en órden a l . de no ser prelada. D e  donde in 
fiero , que aquella facultad que D ios la dió para hacerlas no fué so
lo  declarar no se desagradaría en e lla s ,  sino manifestarla que serian 
de su p.grado y  beneplácito ; pues es m uy consiguiente á aquel favor, 
que la  ilustrase en cosa tan de su agrado ; y  mas siendo tan con
veniente para el exemplo de los que estaban á vista de esa acción pú
blica , que un alma con op in ion d e tan favorecida de D io s , hiciese lo  
que sin duda debiera , si no tuviera la rev e la c ió n , que estaba oculta

Q iianto al m andato de q u e recibiese la  p re la c ia , ó pudo set 
riguroso prec-epto con intim ación de obligación  de ob ed ecer, ó pre
cepto lato ,  que consista solo en la  m anifestación de la  voluntad d i
vin a en órden á  la dirección del m ayor agrado de D io s sin 
obligación  ; que todo cabe en la voz. Y  para la cláusula notada im
porta poco que ten g a  el uno , ú otro sentido ; aunque para la  inte • 
ligcn cia  de otras diré d e  .él a lgo de.«pucs.

Resum iendo la inteligencia de la cláusula : la  V en erab le M a 
dre tuvo revelación cierta de un decrtto  d ivin o  absoluto y  eficaz de 
que seria A b a d e sa ; y precepto propio ó lato de que recibiese ese ofi- 
iCio 5 y  ea  suposición de esa reve lació n , la  dió e l Señor f a c u l t a d ,/

d i  píos-
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m ostró agrado de q u e con  voluntad ineficaz desease e l no serlo ,  y  
de este afecto pusiese los medios que naturalm ente podían  con d u cit 
á  ese fin ,  y  d e  hecho eran útiles para otros honestos ,  que eficaz
m ente intentaba t y  D io s quería.; Q u e  esta cláusula así entendida en 
tod o  e l rig o r de sus- palabras contenga doctrina com ún de padres y  
doctores , sin cosa qua se oponga á l a . verdad cató lica  , muestro con   ̂
los, exemplos y  doctrinas, siguientes.

Q  «•

l ^ e a  e l prime^ exem plo aquella voluntad y  deseo de escudar su  i 
rigurosa m uerte , .que mo.stró C hristo  en e l huerto y a  en la  triste- • 
z a  y  pavor 5 y a  en la  oracion que hizo a l Pdáre : S i  potibile e ft,tra n -  
se.at á calix iste  ; como se refiere M atth. ^6. á vers. M ar, 14   ̂
á^.vers, 34. IjUc, 22. vsrs. 42. E n  este suceso concurren todas, laa  
circunstancias ( proportions. servata ) que,, cn  la  c lau su la  - d e  esta N o ta . . 
1,0, prim firo, es cierto  que C hristo  tenia precepto d ivin o  d e  morir en 
la  forma que murió para., redim ir e l , l i ; ia g e  hum ajia ,  com o-con stíi 
d e  muchos lugares d e  la  sagrada , E scritura  ̂ hora sea ese precep^ola- 
tam ente tal», como siente L orca  co n -a lg u n o s padres y  escolásticos q u e 
t k a  in part. tom. de Inc&rnat. disp.. 63. hora sea riguroso y  o b li
g a to r io , como ensenan com unoiente los p a d re s , suponen los escolas- • 
cicDS- a n tig u o s , y  prueban los modernos j d>t quo Suarez. in %, p a r. . 
1. disp. 43 .  sect. I. .

L o  segundo , es, indubitable, que e l alm a d e  C hristo  .v io  desde ' 
e l itlstante de. su  iconcepcion claram ente el decreto, d ivin o absoluto y . 
jeficaz d e  su p a s i ó n y  , m uerte. C onsta d *  las autoridades d e  los pa
dres apud Vázquez , tom.-U: in 3. partt disp, 51. cap. 2» í?  3. que afir- - 
fáan ,  que. C hristo  ninguna ignorancia t u v o ,  ni creció en . la  sabidu- • 
ría,. Y .a u n q u e  alganc», escolásticos-han! dudado , si el. alma. de. CH ris- - 
to  conoce siempre actualm ente : todos lo.s fu tir o s  juntos ,  por- algunas ; 
dificultades m etafísicas.-de. su ..ia fin id ad  , ó- reflexíoíii-sobre. la duración j 
d el acto ,  .com o se puede ver-en», el C a r d e n a l L u go  íí#. ,
i j .  ssct.i^  y  en P pncio ín comment,.ad terríam Scoti j  dist, 14. quast, .

.N in ^ n o  d uda , conoció, siem pre actualm ente los de'cretos divÍno .<5 . 
tan  próximamente pertenecientes á  si j y  especialm ente el de su m uerte, que 
parece está expreso su .conocim iento en .San P ablo  ,  a iH eb ,. 10, v e rs , .
4. donde se dice de C hristo  : Ingrediens in muhdum ,  ^ c .  Tune d ix ii . 
'Eccce venio : in capite Ubri„ scriptum est de. me-, u t'fa cia m  D eus v a - - 
luntatem tuam, ,

L o  te rc e r o , es común- servencia de- padres , expositóres y  e s-  
€olás?ico3, que no. obstante, la  visión d ich a  , que. tenia; C hristo  d ei 
decteto divinti de su m u e rte , con quien se conform aba su  voluntad • 
«riada, qusriendp íjücaz y  absolutam ente, esa. misma, m uerte ,  com o .

la



U  teniá decretada su P adre ;  juntam ente en lá- ocasion dicha de e l 
htferto tuvo su voluntad criada nolicion ineficaz de esa- misma muer
te , ó deseo ineficaz , h o r a . absoluto y hora cendiciónadd dé escusar- 
la. A si lo  sienten C h risó stom o, O r íg e n e s , A m brosio j BL'da , E iitim io, 
T e o fila to , y  c a s i  todos; los e x p o s ito r e s s o b r e >  los lugares citados de 
San M a te ó , San M arcos y  San--Lucas.. L o s escolásticos in  3. áixt. i j .  
^  17 . donde San B uenaventura , E scoto ,  R ic a r d o , A texandro A le n 
se  in sum 3. part. quast. 15 . membr. 1 . a. S . Tom ás, ■ '̂part. quxst. i8.- 
ftttic. 5 . 4 ^ 6 . ^  qucest. 2 1. art. 4 . Y  casi to d o s-co n vien en  en que esa 
n olicion  y  deseo ineficaz de escusar la m uerte fué acto elícito  ,  libre  
y ,  con. plena- d elib eración ;ííe  quo Suarez disp.- 3S;.- sect. 2.

L a  quarta es común sen tir de. padrfes y .  escolásticos , q u e esta 
voluntad y, deseo ineficaz de C hristo  d e-escu sar su hiuerte : fuera déí 
fin natural dé la  conservacion-^del-propio ser* tu v o -o tra s  razones fi
nales y  morales que seftálan los-padries. C hrisóstom o’, G erón im o, O rí
g e n e s , y  , otros sobre los lugares citàd ò s-,  señalan por razón d é  aque
lla- v o lu n ta d ’ y*tristezá  el ' que se ' manifestase mas l i  verdad de su na
turaleza. humana. S a n , G rego rio  3 24. moral, 17 . e l enseñarnos en sí 
e l  i certamen d é ' nuestra- mente e n . la* cercanía de la  muerte. S . Atn- 
brosio in .L u c i  cap.- a2; el- enseñarnos- con  su exem plo á vencer la  
tristeza que causa la  aprehensión del morir. O tros e l'a len tar á los már
tir e s , q.uajidó á vista, de los* tormentos sintiesen ese afecto natural á 
la  vida. O tras razones traen otros e x p o sito res,-q u e  se r ia 'la rg o  referir. 
De'- dond^ con lazo n  -enseñó Escoto in  3. dist. 15.; quxst. úr.ic. comun
mente recibido , que la  tristeza y  d :s 90  ineficaz d e  C h risto , de escusar 
la; muerte, no solo estuvo en. la  porción ; inferior* s in a  tam bién en 1a 
superior de' su alma.

L a  quinto í es tam bién-com ún sentencia de los'escoláisticos, que 
jun to  con,' el decreto d ivin o  absoluto y  eficaz -dé la  m uerte d e  C hristo  que
ría  tam bién la  voluntad d ivin a por- los motivos- y  razones d ic h a s ,  que 
la  voluntad humana dé Christo- tuviese aquel deseo ineficaz de éscu- 
sar su . muerte , y  . lo  manifestase ; y  ; que esta voluntad divina ,  com o 
e l  decreto d e  lai- muerte , fué manifiesta á  su- entendim iento criado. 
A si lo  enseñan, santo Tom ás , i .p a rt.,q u ecst. 18. aYf. 5. San B uenaven
tura in 3. d isi, 17 , «rt. . 1 .  ^. 3.. Ricardo" ihiJ a rti q- 3*, D urando. 
q.- I .  G abriel ,  q. únic. y  casi todos.. D e  d o n d & s e w e ',  que junto con 
e l  precepto y  . decreto d iv in o  absoluto y  ; eficaz d é  la m uerte que veia  
e l  alma de Christo  ,  ve ia  asimism4> lar daba fa cu lta d  'la voluntad d iv i
n a  para desear ineficazm ente escusar esa misma m uerte ,  y  manifestar 
ese deseo : que es expresa- sentencia d e  San Jiían  ■ D am asceno , lib. 3. 
de fide y cap. 18» donde d ice : ■€um> mortem-’ adversaretur,  ac detrectaret 
eam , d iv in a . ipsius volúntate ita fe r e n te , a C 'sincnte y naturaUtèr detrec- 
iabat. Y .e s a  facultad n o ■ era s o lo .d e  permiso sin su desagrado , sino 
expresión deh agrado y  . b en eplácito -divin o ,  .como declaran los escólás-

tí-
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ticos c ita d o s ; y  convence la razón ,  pues la  voluntad humana de Chrís» 
to  ninguna operacion libre tu v o , que no conociese ser del agrado de 
la  voluntad divin a que lo  hiciese.

L o  sexto y  últim o es también común sentir contra algunos mo
dernos , que de esta voluntad y  deseo ineficaz de C hristo  de escusar 
su m uerte, y  en órden á este fin , puso C hristo  en efecto el medio 
d e  la oracion que hizo en e l h u erto , con á n im o , aunque ineficaz , y  
secundum q u id , de im p etrarlo , com o se puede ver apud Lorcgm , dirp. 
8 o . Y  aunque C h risto  veia  , que este medió no habia de tener efica
cia alguna respecto del fin de escusar su m u erte, no fué ocioso ni 
im prudente el ponerlo en órden á aquel fin ineficazm ente deseado, por 
los otros fines y  razones que arriba señalé con ios padres , y  otro* 
ftue señala L o r c a , loe. cit. m m . 3. los quales eficazmente queria Christo.

D e  este exem plo pues se v e  con evidencia , que junto con la 
m anifestación clara  del decreto d ivin o absoluto y  e fic a z , é  intim a- 
'Cion de precepto acerca de alguna cosa futura está que D ios dé fa
cu lta d  a l alm a que recibe esta lu z  , y  aün muestre ser de su agrado, 
que con voluntad ineficaz desee lo  opuesto , y  ponga con efecto me
dios conducentes á ase fin , aunque conozca no han de tener re s p e c 
to  de é l eficacia , si sirven para otros honestos que juntam ente quie
re eficazmente : que es toda ia  doctrina de la  clausula ,  sin faltar 
circtinstancia.

$. I V .

o„ ^ ^ r o  exemplo se toma de aquel suceso d e  C hristo  , quando pa- 
lan do por los , confines d e T y r o ,  y  Sidonio , entró en una casa oculto, 
queriendo que nadie lo  supiese, y  no pudo ocultarse , como refiere 
San  M a rco s, 7 . vcrs. 24. Ingressus domufn ,  neminem voluit scire
S  non potuit latére. E n  este suceso es indubitable, que C hristo  veia el de- 
-creto absoluto y  eficaz de la voluntad d iv in a , de que se supiese su 
v e n id a , pues infaliblem ente se habia de s a b e r , y  asi estaba decreta
do. Y  con todo eso quiso ,  que nadie lo  supiese  ̂ conK) dice el texto. 
E ste querer ocultarse fué .acto de la voluntad criada de Christo, co
m o  dice e l Papa A gaton  en su E pistola C o n c ilia r , recitada en la sex
ta  Sínodo g e n e ra l, A ct. 4. y  recibida A ct. 8. y  fué acto absolutamen
t e  ineficaz ; pues según la  doctrina comunmente recibida de los es
colásticos contra V á zq u e z , íom. i,. in part. disp. 58. ninguna volun
ta d  absoluta y  eficaz de C h ris to , aunque fuese de cosa que se habia 
d e  hacer por otros, dexó de cum plirse ; que seria contra ia dign idad 
^ e  Christo ,  y  contra la  perfecta conform idad de su voluntad huma
b a  con la d iv in a , que aquella quisiese absoluta y  eficazmente alguna 
co sa  ,  cu yo  opuesto tuviese esta absoluta y  eficazmente determinado;



como se co lige  de San G r e g o r io , lib. moral.'cap. i8 . y  S. Agus.- 
tirv ó quien fué el A utor : .quasiiomm. ex novo test, ínter opera A ug, 
tOin. 4. qucest. 77.

N o  obstante ser esta voluntad dé ocultarse ineficaz respecto 
de ese f in , puso Christo con efecto los medios naturales ,  que de
centemente pudo para su consecución 5 • com o , se infiere de la epísto
la  citada de A gaton , dT)ndé de Haber Chriáto puesto los medios, qué 
natural y  decentemente pudo para el cum plím ienío'dé esa voluntad,’ y  
no haberse c u m p lid o , in fie re , que esa voluntad era h u m a n a ; pues 
]a d ivin a seria imposible dexarse dé c u m p lir , si pusiese los medios 
q u e, natural y, decentemente puede : que es el sentido de D am asceno, 
7 /6 . 3. de fide , cap. 17 . quando dìx.o ; Quo etiam factum  esty ut cum 
sui conspectum suhducere vcUet ,  per se i i  non poíuerit , quod nimirum 
D¿o Verbo perspicuum hoc fieri p la cuisset, veré. ín se inesse húmame 
voluníatis irr.becilUtatem ^ c .

N i por saber ciertam ente C hristo  , que esos mediós no habían 
dé conseguir d  efecto del fih.l/’uentadó de o cu lta rse , fué ociosa ó '  
im prudente la acción de aplicarlos pues jum am ente intentaba a b so lü -- 
ta  y  eficazmente otros fiñes ,  que consiguió- con ellos ,  como dicen 
los padres. T eofilato  sobre ese lügar d ic e ,  que h iío  ditigencias de 
ocultarse , porque no tuviesen ocasion- los judíos d€ a v ila r le , dé que 
de su v o lu n ta d 's e  habla ido, á com unicar á aquellas gentes inmundas: 
B '‘ dí' , que las hizo para' mostrar no iba de intento á predicarlas: E l 
au iot de las cüestíon;.s de el nuevo testamento , que para en señ a r,. 
q u e aun. no había llegado el tiempo de predicar á los gentiles.

Este cxcm pló ( fuera de las demas circunstancias de el co - 
no<ifniei)tu c ie r t o , del decreto, d ivin o absoluto y  e ficaz; de el deseo 
inéficaz de là voluntad humana cerca, dél opur-jto á lO que conocía 
estaba por la d ivina decretado ; del agradò divin o de ese ineficaz d e
s e o , que es cierto conocía el entendim iento críadó de C líristo, com o 
él de todas sus acciones ) tiCne. especialm ente para nuestro caso lás 
diligencias que- C hristo con efecto, hizo en, orden al fin de ocultar
se ín^ficazménte intentado , con  que consiguió otros ru é  juntam ente 
con absoluta eficacia quería ; pues ron clíás se califican las que la 
V enerable M adré hizo en órd in  al fin de no ser prelada ineficaz
mente intentad/^ , cón ' qué consiguió otros que quería eficaím énte, co
mo arriba se dixo.

En la  misma forma las califican aquellos mandatos de C hris
to á los dos cieg<is que dió vista , M at 9. vsrs. 30. y  á . los 
que lleváron e l' sordo y  mudo que curó M are. 7 . vers. 36. de que 
Ho manifestasen esos milagros. Pues es c ie r to , que puso C hristo  esos 
mandatos con voluntad ,  ó déseo incficaz de que rK> los d ix e r a n jy  
€s también cierto veia era la voluntad divin a absoluta y  eficaz que 

'io s  p u b lica iiín , como- con efecto U  hiciéton . N i  fué ocioso p o n e r« !
m e-'
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m edio de esos m andgtps.en órdcn á ese f in ,  aunque veia  no se ha
b ía  d e . c o n se g u ir ,  pues c o n  ellos conseguía otros que absoluta y  efi
cazm ente .quería ,  com o el -darnos exem plo de hum ildad y  de hüír de 
los aplausos, feg u n  S.- G regorio  arriba Citado, y  T eofilato sobre el lu gar ci
tado sobre e l lu gar c ita d o  de San M arcos, y-brevem ente Barradas m evang, 
tom. 2. lib. lo .  cap. i^ . Fugibat\áiQ .Q ^ Christus gloriam , sed illaih 
sequebatur. Sciebat^Christus jecutura m   ̂i^ed .iut .exemplum ..nobis prxbé^ 
r e t ,  illam fugiehat»

c
'V .

'on  e sto s. exemplos y  doctrinas -queda á mí ver llan a la  d e  ;U  
cláusula  notada ;  ,y  desvanecida la  -razón de dudar, puesta en el p r in -  
.cipio . d e  la  :N o ta  i á  que se respondió a llí bastantemente co n  ia  doc
trin a  de Su arez. A  la réplica consta de ; lo  -d ic h o ,;c o m o  de la .vo
lu n ta d  inefícgiz .de e l fin ,  se puede proceder á  la  elección eficaz d e  
lo s  medios conocidos como ineficaces , sin ser-;csta ocioisa, quaiïdo por 

, esos m edios se ,co n sig u e n  otros fines que juntam ente se quieren con 
.voíum a;d eficaz. A ñ a d o , según doctrina de -J^ozca. .citat. disp. 54. num, 
.1.0. in  jin e ,  <iue aquella  ycJu n ta d , que , tu vo  , la  V en era b le  M adre d e  
n o  ser A b a d e s a , se puede llam ar jen  a lgún  m odo eficaz ;  en quanto 
,á  ella  se siguió la  elección eficaz d e  ^ios .m edios, ;c u y a  posicion era 
,bastante para inferir intención eficaz del lín  .en  otro ,  que no cono
ciese ese fin  como im p o sib le , y  los medios com o ineficaces.

A . l a  confirm ación yesp o n d o ,  que s i .e l  m andato .-de rebir la  
p relacia  n o  fué precepto .rigu roso ,, sino ; m anifestación d e . l a  d iv in a  
voluntad d irectiva  á  su jn a yo r i.-agrado ,̂  no ;-hay ; dificultad en .que 

J!>íos ,1a diese U cen cia , para ,q u e  conform ándose con ;e lla -e n .,e l acto 
e f i c a z q u is ie s e  ineficazm ente ,ío  -opuesto ,  ;y  .pusiese ;ios .m edios,en .la  

Sforma d ich a. S i fué 'precepto -rig u ro so , tam bién ;ie  pudo dar D ios fa'* 
cult»d ,  para que ajustándose á  su cum plim iento co n  voluntad efi’c a z  
y  .a b so lu ta , tuviese vo lu n tad  , condicionada d e , l o  opuesto; conform e 
á  aqufiUa .oraciop d e  C h r is to : S i  postibile e stt  ÇBc. Y  com o e l pre
cepto era de recibir 4^ prelacia quando se la  d ieran, cabe m uy bien 

,<iue lp diese licencia .Dios de hacer las d ilig en cias, para escusar U©-«. 
gase la  ocasion de e l p recep to , por la s  razones dichas.

M, §. Y h

,1 T I as porque .no solo  á este ,mandato esp e c ia !, sino á rotros d e  
este g é n e ro , consta de eMos escrito« , ;tuvo la  V en erable M adre v o 
luntad opuesta ; y  .singularm ente .en ^el m m . 8. .inmediato ;dice , re
sistió por espacio de d iez-a ñ o s a l mandato y  voluntad divina de .es
crib ir esta h iste ria ,  paxece conveniente saber qué género 4 e m anda

tos



tos fuéron e sto s, y  si hubo culpa, y  qué ta l, en resistirlos. L o  que me 
parece es , que , ó no fuéron preceptos r i^ r o s o s  ; 6 si lo  fuéron, 
se ie  intimáron can  facultad de poder suplicar de ellos teniendo re
solución eficaz de obedecerlos'', si el Señ or no los levantase. M ué
vem e , porque este modo parece m uy conform e á la benignidad con 
qne D ios gobierna estas alm as especialm ente am igas suyas , y  mas 
en materias extraordinarias y  tan sobre sus fuerzas naturales , com o 
lo  fué ei escribir esta h isto ria , y  con esta form a de preceptos, fu e 
ra de la  olDediencia que está pronta en la  resolución e fic a z , exerci- 
ta^ en la súplica la  h u m ild ad , e l temor santo y  otras virtudes. E s
tas repetidas é instantes sú p lic a s , creo fuéron la  resistencia que la  
V en erab le M adre hizo por tantos años al m andato de escribir esta 
historia. E n  que como no hay duda pudo haber mucho m érito poc 
ei exercicio de aquellas v irtu d es , tam poco la  hay , pudo haber im
perfección y  alguna culpa por el exeso ,  expccialm ente de tem or, de 
que fué esta alma muchas veces por e l Sefior reprehendida ,  com o 
consta de estos escritos. _

Tenem os para esto un  ajustado exem plo en la  E scritura, E xoa, 
3'. 55 4. donde mandó D ios á M oysés sacase á su pueblo del cau • 
tiverio  de E gipto. C in co  veces ( notó C ayetan o  ) se escusó M oysés 
de este m andato d ivin o. Prim era , con su inhabilidad para tan gran
de em presa, cap. 3. vers, 1 1 .  S eg u n d a , con  la  ignorancia del nom 
bre de D io s ,  cap. 3, vers. 1 3 . T e r c e r a , con  la  incredulidad de los 
h eb reos, cap. 4. vers, i . Q uarta , con el im pedim ento de su lengua 
para la em bajada , cap. 4. vers. 10. Q u in ta , con que enviase otro 
idóneo para tan ardua fu n c ió n , intentando exim irse él de el todo de 
e l la ,  cap. 4. vers. 13, Y  solo á esta líltim a , dice e l texto ,  se eno
jó  Dios : Iraius Dominas in Moyserti  ̂ ait, Q c. F u era  de esto ,^le tenía 
D io s prevenido tan de antem ano, que á lo  ménos quarcnta anos ántes 
le  habia revelado , que le  tenia elegido y  señalado capitan para sa
car de esclavitud á su pueblo ; porque quando mató al G ita n o , y a  
liabia tc.iido esa r e v fla c io n , y  en v irtu d  de esa autoridad con ce
dida por Dit)s , le quitó la v id a  , porque injustamente afiigia á u ií 
hehreo ; com o se co lige  c laro  de la  reladi-n  de San Estevan , A ct,
7 . vers. 25. y  enseñan sobre e l E xódo , cap. 2. vers, 12 . San A gu s
tin ,  corregiendo lo  que habia dich o , üb. 22. contra Fausttim , cap, 
76 . R uperto , Santo Tom as , e l A bulense y  de los expositores mo
dernos E s tio , T irin o  , C orn elio  A lap id e y  otros. Y  este suceso fu é  
quarenta años áñtes del mandato executivo referido , en que se es
cusó tantas veces M oysés , como consta de la  relación dicha de S?n  
E s te v a n , A stt. 7 . vers. 30. Esto su p u esto , preguntan los m terpretes 
catódicos ¿si pecó M oysér, resistiendo, ó cscusándose taritas veces de aquel 
mandato» divini)? Y  habiendo refutado, com o duro y sin fundam ento el 
parecer de algunos h eb réo s, que dixéron habia pecado m ortslm ente

Ç c o a
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con in fid e lid a d , desconfianza é  inobediencia  ̂ unos dicen , que no so
lo  no pecó , sino que fu ^ o n  loables sus escusas y  súplicas , porque 
todas naciéron de hum ildad y, conocim iento de su propia inepti
tud  : así lo  sintieron San B a s ilio , S an . G erónim o y  San G re g o rio ,, 
á  quienes cita y  si¿ue P ereyra  sobre este lugar. Otros. soi> de pare
cer ,  que pecó venialm ente con- pusilanim idad, é inobediencia venial: 
así lo  sienten C a y e ta n o , e l A b u len se ' y  C orn elio  A lap id e N i  pare
ce  disiénte. L ira  ,  d iciendo ; N on quod peccaverit mortalitér ^.sed nimis- 
puíilanim ir videbatur in suscipienda D ei commissione».

E n- conform idad á . este exem plar podemos discurrir cerca de f it ’. 
c a lid a d ' dé las resistencias ó súplicas d e  la V en erab le M adre al m an-- 
dato do escribir e*ta- historia. N ad ie  negará tiene alguna sim ilitud^, 
ó  analogía en lo  ardiio y, sobre las fu e rz a s . naturales de una m ugec 
dé su yo • ignorante , ,  c o n . e l que- se- puso á M oysés. A - e s t e  p rev in o ' 
e l S e ñ o r, revelándole su vo lu n ta d 'q u a ren ta  años á n te s , á la M adre 
solos d iez : c in co: veces se resistió , ,  6  escusó M oysés , quando ap re- 
t ^ a  la execucion de el. m andato., ,  déspues de tanto tiempo dé p re
vención j la  M adre se resistió , ó . e.scusó por espacio - de d iez años ■ 
en que la  p reven ían ', y  entonces n o . apretaba la  execucion del man- • 
d a t o ,  ántes fué conveniènte nO; se execu ta se , com o déclara en el . 
12 . de la  Introducción. Empero ,  porque consta duró esta resisisien- 
cia, ó escusas hasta el tiem po de e sc r ib ir , me parece se débe hacer de 
su  calidad el ju icio  quQ hacen los doctores católicos de las dé M oysés, y  
aplicarles la una y  otra sen ten cia , según diversos tiempos. A  los p r in - ' 
c ip ios ,  y  quando la  execucion no a p re ta b a , ju zg o  f^uéron . las escu
sas y .  súplicas loables com o nacidas de humildad- verdadera-, temoc 
prudente y- otros' principios^ de b u en : esp u itu . M as ea  los últimos tiem 
pos ,  despues de las aprobaciones y  constantes ju icios de- los • padres . 
espirituales y . prelados n o . dudo hubo alguna, nim iedad en ci temor^ ; 
que pasó á pusilanim idad como consta de tam as veces com o fu é . 
d.  ̂ e l Señor por ese gén ero  de, temores reprehendida. Parécem e que 
d e  las resistencias de • este segundo género se puede hacer e l ju ic io , , 
q u e .d e  las de M oysés hizo, C ornelio ' A lapide. por estas pa lab ras,. 
D icoy.M oysem  peiasse. ven ia li' pusilianimitate ,  inohedientia \ cum- 
€n¡in suam infirmitatcm ■ perpenderet ■, i l l i . nim̂ is- inhcesit  ̂ arbitrans se 
infirmiorem' esse ,  . quám : qui tantum onuf á Deo impositum sustinere pos- 
s$t j  r}on cogitans , Deum. -, qui se vocahat , - sibi quoque vires, ani* 
fnitíñ suppeditaturum. L ic é t  ergo- Móyses directé non repellerete nec detrec- 
ií^ret voluntatem D ei y cupiebat tatúen y Deum. aliud v e lU , aliumque mit^ 
tere y t í  a i  hoc. n im is a d e o q u e  quinto D eu m ' ursit. ■ Quare merito e í ■ 
quaii T^mis tergiversanti iratus est D eus  ,  ^ c .  . Salva tamen amicitia.. 
cim  Moy^e ; mox han* iram ckm entia ícmperavit.

N O '



N O T A  I V.

T E X . 1* por ^sto dixo la Persona de e l Verh<y humanado â sus disais 
p u b s en la última cena ; Muchas cosas tenia que deciros, pero no es^ 

tais ahora dispuestos para recibirlas. ,P u n e .t ,  nam* iq »

§. 1.

__ íysta cláusula es 'de «na T evelado n  , e n  que habla el A ltísim o &
la  V . M adre , declarándola ser este el tiem po oportuno de manifestat 
a i m undo la  v id a  d e  M a ría  santísim a-, 'revelando m uchas 'C osas de 
ella  hasta entóneos ocultas : donde habiendo declarado e l m otivo dé 
manifestar en estos tiempos esos misterios ocultos , d ice  ,  no lo  hi
z o  en la  prim itiva -Ig le s ia , por e l em barazo que podia -padecer la 
ignorancia humana ,  quando era necesario se estableciese la  le y  de 
gracia  y  E vangelio  , y  estando tan en sus principios la  f® de la  
encarnación y  redención^ y  despues de esta T a z ó n , pone la cláusu
la  : T  por esto d ice , B e .  Por manera, que su sentido es , que aque
llas palabrai que d ixo C hristo  á sus discípulos en el sermón del ce
n áculo , Joann, 16. vers. 12. A ih iic  mnlta haheo vobis dicere sed non 
potestis portare m oió : se entienden de los misterios y  sacramentos 
ocultos d e  -la vida  de la  'V irgen  , que se manifiestan en esta historia, 
y  no se -manifestáron en la  prim itiva Iglesia. Y  esto parece tiene 
grave dificultad ; L o  u n o , porque parece que esta inteligencia del lu
gar de San  Ju an  se opone a l contexto  ̂ pues diciendo C hristo, que 
aquellas muchas -cosas que tenia que vdecir á sus apóstoles , no las 
podían recibir en tó n ce s , -m oió\ en aquella determ inación de tiem po, 
« W í í , -sign ificó,  que -la habian de irecibir después"; como -les pro
m etió en las pálab'-as inmediatamente siguientes : Cam .autem venerit 
Ule Spiritus veritatis ,  docebit vos omnem veritatem  : L u ego  aquellas 
muchas cosas que d ixo Christo  tenia que d ecir á sus apóstoles, no 
fuéron ios misterios o c u lto s , que se manifiestan en esta historia^ pues 
■estos (trom o se dice . a l l i )  .no los manifestó e l "Señor en la  prim iti- 
va  Iglesia.

L o  o t r o , porqué parece se aplica este texto de San Juan a l 
modo que San A gustin  refiere abusáron de él unos hereges dicho* 
G n ó stic o s , que no pudiendo dar color á sus falsos d o g m as, ni con 
es-.ritura ,  ni con tradicciones , d e c ía n , que eran aquellas muchas co
sas que Christo  .habia dicho á sus discípulos tenia que decirles ,  y  
no podían entónces 'recibir. Y  generalm ente atrilyaye este abuso de 
este texto á los ,hereges -el Santo ,  tract. 9 7 . in loan, por estas pa
labras : Omnes autem injipientissim i haretici , qui se christianos vocari 
volunt,  audacias figmentorum suorum , quas maxime exhorret sensus hu-

e s
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3<5 N ota IV . à la Primera Parte
m xnus, hac dceasìortc evAngellcce sententice coloi'are conantur, uhi Dom i- 
nuT ait ; A iliu c  multa liaheo vohis- dicere , sed non potestis portare mo~ 
dó* Y  la razon con que algunos escriturarios convencen este abuso 
de los G nósticos por e l mismo contexto de San Juan , parece m i
lita  contra nuestra c lá u s u la , com o se ve en G u ille lm o  R s t io ,q u e lo  
im pugna así ; S.ed illi  ex his ipsis verVis convincuntur. Non enim di
cit Dominus : non potestis portare ; sed a id it, modó\ significans, eos por- 
taturos p ostea , quod ^  premiitit- sequentibus verbis: cum auiem vens~ 
r it  Spiritus veritatls y docebit vos ommm veritatem. Cum er^o ne pos
teó. y quidem illa Gnosticorum dogmata , ah apostolls tradita sint, cons
ta i y ea non e sse , de quibus dictum est : Non potestis portare maid. 
Q u e  es la  misma xazon  ̂ que de e l contexcu «e hizo- arriba co a  
la  cláusula notada.

s. ir.

fon todo e s o ,  no dudo- que la  cláusula es m uy conform e al tey- 
to de San Ju an  alegado , y  á las interpretaciones que de él hacen 
los padres y  doctores católicos. Para mostrar esta verdad , advierto> 
q\i£ to d o  el pun to de la  dificultad está en  ver si en la inteligencia 
legítim a de aquel lugar de San Juan cabe , que los misterios de 
la  vida de la  m adre de D ios , que de nuevo se revelan en esta his
toria , éntren en aquellas muchas cosas que C hristo  dixo á  sus dis
cípulos tenia que decirles , mas que entónces no las podían llev a r . 
D e  donde toda su solucion depende de averiguar qué cosas son aque
llas que C h rísio  tenia que decir , y  entónces no dixó.

A cerca  de este exám ea hay dos sentencias opuestas. U n a co
munísima , qu« dice que los doctores pueden averiguar qué cosas fue
sen aquellas por e l efecto ,  m irando lo  que entónces les era oculto, 
á los discípulos , y  lo  que despues se les manifestó : y  esta siguen 
en práctica comunmente los padres é  interpretes modernos ,  determ i
nando ser estos ó aquellos misterios ,  de el número de las cosas que 
d ixo Christo tenía que d e c ir ; y  especulativatnente la  dxífiende e l C ar
denal T o led o  in loann, cap. i6 . annot. 18. O tra  particular de San 
A gustín  , tract. 96. in loan, que dice , que es temeridad querer de
term inar los interpretes qué cosas fuesen aquellas que C hristo dixo 
tenia que d e c ir , y  entónces no declaró. Para que la  solucion pues 
de la  dificultad propuesta á nuestra cláusula sea mas universal, pro
baré , que en una y  otra de las referidas sentencias cabe que los 
misterios de la  vida  de la V irgen  en esta historia nuevam->nte re
velados ,  sean de aquellas muchas cosas qutí tenia Chri;Uo. que de
cir , y  entónces no dixo.

í. iir.



§. III.

T  v a comunisitna sentencia referida se funda en que C hristo  no di
xo que aquellas cosas habian die estar siempre o cu lta s, ántes signi
ficó lo  contrario > diciendo , eran cosas, que tenía que decirles, y  de
term inando con el advervio á e  tiem po m odo, que aunque entónces 
no estaban capaces de llevarlas ,  lo  estarían despues ; que por eso 
añadió inmediatamente la promesa de enseñarles por el Espíritu san 
to  toda verdad : Cum autem venerit Ule Spiritus veritatis , docebit 
vos omnem veritatem. 0 e  donde infieren los intérpretes modernos, que 
esta promesa se ha d e  juntar con aquella sentencia ; y  que lo  que 
en ella  les prometió C hristo  que les ensenaría el Espíritu santo, fué
ron aqueil?s cosas que habia d íth o  su M agestad tenia que decirles. 
A sí lo  advirtió el Padre M aldonado , ibi, m m . 32. notando acerta
damente , que el haieo dicere, es lo  m ism o, quCjtengo decretado de
cir : J-lalere diccn.ia , i ic s t  , d ’ecrevisse. illis  dicere \ Sed  quia ferré non 
^Qss<.nt , in ali’id diferre lempus per Spíritum sanctum., non meliorem 
quidem , quam se inagistrum , sed commodiori tempore dicendo. Y  ma* 
expresamente el C ardenal 7 'o lcdo in Comment. ad vers. 13. Superiori 
senicniice vcnluncta sunt Íiec verba quibus utillias Spiritus sancti ad- 
vcntus déclaratur. M ulta , in-iuit, surt , qn<e non potestis portare modo: 
cum autem venerit U le , ncirpé ParacUtus, qui est Spiritus veritatis, 
docelit vos otnnia , qua d iu n ia  supírsunt. H ic est vcrus sensus :T )o -  
cehit z'os omnem veritatem  *, run-pé ea cmr.ia manif^stabit, qua inodó ha-“ 
bt'o dicendo ,  í í  qutc , guia portu'^e non potestis modo , non dico.

Tenem os pues de est4 doctrina , que las verdades ántes ocultas, 
que según esta pronie^a maiáfestó despues el Espíritu santo, son aque
llas muchas cosas que C hristo dixo tenia decretado decir , y  no de- 
clnró entónces ,  por no ser t^ mpo com odo de decirlas. V eam os aho
ra si en esas verd a d es, cu ya  iranifeítacion  prometió Chrisn) baria el 
Espíritu sa n to , pueden entrar los misterios ocultos de la vida de la 
m adie de D ios de nuevo en t ' t a  historia revelados. Para esto ad
vierto  , que esta promesa y  consiguientem ente las palabras anteceden
tes se pueden entender , ó como hecha y  dichas personalmente á los 
ap ó sto les, ó como hecha y  dichas con ellos- á toda la  Iglesia. L a. 
primera ii tcügencia no hace á nuestro propósito , porque el texto de 
nuestra Kscritora inmediatamente á la cláusula notada , dice r Hch’  
bló en ellos á toio el mundo , que no ha estado dispuesto , en
que se vé :io usó de ése lligar como dicho personalmente á los após
to le s , sino como dicho en ellos á la Iglesia extendida' por los s i-  
gl(yS. Y  que esa promesa se pueda literalm ente entender fué hecha 
en los apóstoles á toda la  Iglesia  extendida por  ̂ los siglos, es co- 
®iun sem encia de los doctores católicos \ y  consta ,  lo  uno ,  porque

otras
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58 N ota l y .  á  la Priìttera Parte
otras palabras de este género que d ixo  C hristo  á sus discípulos áiti 
d uda se entienden dichas á toda la I g le s ia , no solo por a q u e l, si
no por los siguientes s ig lo s ; com o aquellas loann. 14. vers. ló .E t  eg9 
rogaho Píttrem, S  .alium ' ParacUtum dahit vohis, ut tnaneat vohiscum in  
(Ctermm : y  aquellas .M atth, ■28. vers. ,20. E f  ego yobiscum sum om
nibus dishus usque ad consummationem sceculi. :Lo o tr o , porque .asi las 
entiende la Jglesi?. in orat. -Per. 4 . ^entccost. .dond í ora .asi : Men
tes nostras , quxsumus - D o m in e 'Paraalitus ,  ‘qui á te -procedit , .iHumi- 
n e t , (3 inducat in .•omnem , sicut tuus :proniissit filius^^ rpetitatem.

.Esta promesa hecba á la  Iglesia de enseñarla el-Esplcitu san
to  todas aquellas .cosas que Christo ten ia  determ inado decir , y  no 

.d ixo  entónces ,  no ,se entiende que fuese de ensenárselas todas ju n 
tas luego y  .como de una v e z ,  sino sucesivam ente., según la  opor
tunidad de los tiempos , ocasiones ó necesidades. A sí lo  sienten c o -  
mumente los intérpretes, y  lo  infieren .de e l .texto G riego  los mo
dernos , porque sus palabras corresponden á  estas , deiucet in omnem 
vsritatem ,  com o leen todos los autores griegos, y  de los latinos A gus
tin o  : y  la  palabra deducet , da á  entender .sucesión : Insinuatur mo~ 
tus quidem , xuccerio ( dice e l C ardenal T o le d o )  n jm  non semei, 
ÍB statim omnia aperit , sed successu .temporis. Y  .luego 4 Sané mod$ 
sunt multa Ecclesite revelata ,  qua prius non erant distinct a ,  aper
ta  , hteresihus , í?  erroribus -hominum .id postulantibus. La. .misma i la -  

;Cion ihacen .los padres -M aldonado y  C orn elio  A la p id e ; jy ftodos ,tie- 
•nen por patron á San -Gregorio N aCianceno , -crat. 5 . í 7íeo/og. que ex
plicando este lu g a r , y  habiendo traido exem plos d e  ;la sucesión de 
esta enseñanza , dice V id e s  illuminationes poídatim affulgentes ,
D e  aquí d ixo grandem ente e l padre M aldonado -, que aquella  provi
dencia que tu vo  -Christo de no enseñar ;luego ^odas ¿las cosas , sino 
diferir para e l tiempo oportuno la manifestacion .de mudha.s se ha de 

.creer la  usó tam bién en su magisterio ,el Kspiritü  Sznxo : Dicimus ex  
hoc loco con sta rei d ic e )  Christum non omnia d ix is s e , qu£ ad saluten  
tiostram putahat pertinere  ̂ idemque fecisse Spíritum  sanctum crededum 
esse f ,non omnia continuó Ecclesia  revelasse^, quia .non omnia portare 
simul poterat ,  sed ut atate xrescehat , ita scientia in cre m en ta  aor 
cepisse : Recté enim d ixit H ilarius y sicut Christus olim fa c ie h a t,  iV# 
siunc Ecelesiam  (  quamvis sensu alio ) atate crescere ,  atqtte sa lien tia»

I x  esta ver los modos con qne cum plió y  cum ple e l Espíritu san
to  en la succesion de ios tiempos esa promesa de enseñar Jas 
cosas que C hristo  tenia determ inado decir á su Ig le s ia , y  no las dixo 
cn  .su vida m o rta l; para que del todo se c o n o zca , que caben en ellas 
io s  misterios de esta H istoria ,  como en ella  se enseña^i. Q uatro p u ^

soa



sbti; lor,’ modos con que e l Espíritu santo cum plió y  cum ple esa p ro
mesa. Prim ero , enseñando inm ediatam ente á' los apóstoles , com o á 
primeros ministros para declarar á la  Iglesia  las cosas de la  fe. Se
gundo enseñando por e l lo s ,  y a  en la,- doctrina escrita, que tenémos 
gor las escrituras del n u eva  testamento y a  en la. doctrina dicha y  
n » escrita ,  que tenemos por t r a d ic ió n 'l ia  Iglesia' d é la s  verdades c a 
tólicas- en. e l'm o d o  que por aquel tiem po coiW tnia se le enseñasen. 

T e r c e r o , asistiendo perpetuamente a lá  Igle.'ìia católica ’ y  a su cabe
za  e l V icario  de Christo^ para déterm irur con - infalible verdad ex
plícitam ente las verdades y. m isterios,-q n e im plícitam ente se contienen 
en la sagrada-Escritura ,  ó v ie n e n 'p o r  trad itio n  , y  su verdadero sen
tido en las cosas que pertenecen á  la fe costumbres y  recto go b ier
no de la Iglesia ,  según la necesidad y. o;?ortiirtIdad de lo s  ’tiempos, 
sin que en nada de esto pueda jam as errar. Q u arto  , revelando á a l
gunas personas particulares- de firme fe y, especial v irtu d  algunas co
sas sobrenaturales , que exáininadás por la Ig le s ia , según el-consejo 
del Apóstol., t. ad Tiiesalon. 5. vers. ic^ y  ap rob ad as, ó permitidas, 
P»ra que piadosamente se puedan leer y< predicar , son á-los-fieles de 
grande utilidad--, y- á la Iglesia de no pequeño servicio.'^

Tod os estos modos tiéne e l. m ag^tetro del E spíritu  santo : 
enim ( dice. M áldonado ) apojtolorum vita finitum est¡ Spíritus sancti ma- 
gisterium '. Doctor pro se á Chrisho Ecclèsia  dMus est x dom eipse ad iu- 
d id u m , id est, ad colligenJufn EecUsiam  vemrit-y eius est officium dura^ 
turum. Q u e tenga los tres primeros ,  es de i¿. Q u e  tenga tam bién de 
heciio el quarto-, e> tan cierto , como que Qfi la  ig lesia  puede haber 
revelaciones privadás dé cosas sóbrenaturálcs, que es , hallarse en ella 
el don de p ro fe c ía , una á ‘t las g r a c ia v  del Espíritu santo-que llaman 
gratis datas ; de lo  qual. latam ente trr.fé en la Nora primera. Y  que es
te modo , sea uno dé. los con que vi Espíritu santo cum ple la prome
sa que hizo C h ris to , dé que'enst/faria  otnncm veritatam ,  lo  expresó 
e l Padre Salm erón .sobre este lu g a r, tom. 9. in evang. tract. 69. que 
habiendo puesta los demas modos de enseñar el. Espíritu ^anto toda 
verd ad ', segyn esa promesa arriba dcclárados , afiáde este diciendo: IVííí» 
alia alijs temporibus revelantur ymodó p rioribus'veritatibut ' non dis- 
S8i:tiant.

D e 16 dicho hasta , aquí se ve con claridad v  q u e ' en la  sen
tencia’ comunísima cabe, m uy b ie n , q u e  en e l ' número de las cosas 
qu<5 C hristo  dixo tenía que d e c ir ,  y  no declaró entornes , por no p o
derlas ios fieles lle v a r , entren los m isterios-dé la  vida d e .s u  madre 
«n esta historia de nuevo revelados. Porque s i '  aquellas cosas que 
Christo tema determ inado manifestar á su Iglesia , y  entónces q u e- 
dáron ocultas , son todas las verdádes que el Espíritu santo en el pro
greso dé los siglos , según la  necesidad y  oportunidad de los tiem - 
ío s  mamíiesta á la I g l e s i a h o r a  en: levelaciones p ú b lica s , hora en pri-
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va d a s, entrando en e l nilmero de estas verdades manifestadas por e l 
E spíritu sanio los misterios de esta historia privadam ente revelados, es 
consiguiente entren también en el núm ero de aquellas cosas que C h ris
to  tenia que decir ,  y  entónces no dixo. D e  donde en esta .Senten
cia  «1  sentido del texto de San Juan , según se aplica en la cláu 
sula notada y  su con texto , e s ,  que Christo tenia decretado m anifes
tar á su Iglesia muchas c o sa s , y  entre ellas los misterios de la vida 
de su madre contenidos en esta historia ; pero que entónces , esto es, 
en  el tiempo de la  Iglesia prim itiva no los podian llevar los fíeles, 
por las razones que en el contexto se dicen ; mas que e l Espíritu 
santo que habia de enseñar todas las verdades que C hristo  habia de
term inado manifestar á su Iglesia  , revelarla esos misterios de M aría 
en  el tiempo oportuno y  conveniente. Este sentido no parece puede 
tener dificultad en la  sentencia comunísima hasta aquí declarada.

§. V .

T T
J _ y n  la sentencia particular de San Agir-tln  cabe tam bién, que los 
Hiisterios de esta historia sean del número de aquí.'Uas co ‘'as que C h ris
to  tenia quo decir ,  y  no dixo entóneos. Porque el intento principal 

A gustino es ,  que no basta que el Espíritu santo manifestase des
pues á la Iglesia muchas verdades ántes ocultas , para que se afirme, 
que estas son del núm eto de aquellas cosas que Chn.Uo tenia que de
c ir  á sus discípulos , y  no se las d ixo , porque no las podían llevar 
entónces. Y  la razón del Santo (según  entiendo d é la s  que pone r 11¡) 

, que el decir Christo que no las podian llevar entónces ,  indica 
a lgún  especial inconveniente de que se manlfe>tasen entónces aque
lla s  cosas ,  distinto del no haber aun recibido solemnemente al Espí
ritu  santo ; pues es cierto , que ántes de recibirlo eran mas capaces 
d.e recibir la noticia  de aquellas cosas los apóstoles , que lo  son ah o
ra los catecúm enos, y  la m ultitud de los fieles , que creen las ver
dades que despues manifestó á la Iglesia el Espíritu santo.

D e  aquí d ixo e l S a n to , que era tem eridad afirmar ( entiendo 
com o cosa cierta ) sin revelación divina , que estas , ó aquellas cosas 
.son del número de aquellas que C hristo  no quiso entónces decir á 
tu s discípulos , porque no las podian entóneos llevar  ̂ y  que no bas
ta  , que D ios revelase despues algunas cosas , aunque fuesen en es
critura canónica , para afirmar , que estas son del número de aquellas, 
sino que es menester para afirm arlo , que revele también que estas sen 
d e  aquellas cosas , que C hristo  tenia que d e c ir , y  por entónces no 
quiso manifestar : Qi^ií enim est tamen vanus , aut temerarius (  dice 
A gustin o en el lu gar citado ) qui cum dixerit etiam vera , quibus x?o- 
iuerit f quce voluerit,  sine ullo testimonio divino affirmet ea esse ,  qua

tune



tune Vominus dicere noluiti £ u is  hoc r.cstrum fa cia t ron waxiniám_ 
culpam tem eritatls irxurrati in  quo nec aposíoiica exceilii authoriíaf,_ 
Nam  profectó s i  eorum aliquid ¡egissertius Ín Hbris carbonica áuílioriiate^ 
firmatis y qui post Aseensionem Dcniini scripsautit parum fuerathoc le-  
gisse , n isi iliic id etiatn legeretur, iuec ex eis e s s e , qux tune Dcm inus 
noluit discipuHs suis dicere ,  quìa non poterant illa portare.

D e  aquí se v e ,  que la sentencia de A gustin o no fué negar, 
que €l Espíritu santo hubiese de revelar en la  Iglesia  aquellas cosas' 
que C h risto  tenia que decir ,  y  por entónces c a lló ; sino d ecir ,  que 
para afirmar que algunas verdades sobrenaturales son del n ím e ro  de 
aquellas cosas , no basta que sean verdades despues reveladas por e l 
E spíritu  santo , sino que es menester ,  que e l mismo E spíritu  revele, 
que esas verdades ocultas que m an ifiesta ,  son del núm ero de aque
llas cosas que Christo  tenia que d e c ir , y  por entónces no d ixo por 
que no las podian  llevar ; pues en las palabras de C hristo  se signi
fica alguna particularidad en la  ocultación  de esas c o s a s , mas que la  
condicion ordinaria de no haber ven ido solem nem ente e l E spíritu  san-* 
to ¡  q u e com prehende á todas.

Y a  se vé , quan bien cabe en  esta sen ten cia, que los m iste- 
ríos d e  la  vida  de la madre de D ios en esta historia d e  n uevo reve
lados gcan del número de aquellas cosas que C h risto  tenia que de
cir  ,  y  no dixo entónces y pues en  la  cláusula notada , el Sefior, que 
es quien en ella habla ,  revela  que son estos misterios de aquellas cosas, 
por quien C hristo dixo ; Adhuc multa iiabeo vobis dicere ,  Í í ’c. y  se ve
rifica en esta historia en grado de revelación  privada ,  lo  que para 
aquella  afirm ación pedia Agustino : Parum fuerut hac legisse , n isiiU ie  
i d  etiam legeretur, hcec ex  eis esse , quce tune Dctninus noluit discipulis 
jü¿x dicere , quia non poterant illa portare. E n  esta sen ten cia ,  el sen
tido  del lugar de S. Juan ,  según se aplica á esta historia en la cláu
sula notada ,  es que C hristo  tenia determ inado m anifestar en su Ig le
sia entre otras cosas especiales ,  los misterios de la  v id a  de su ma
dre santísima ; pero que no los m anifestó en la  Iglesia  prim itiva, por 
que no pudieran los fieles llevarlos , quando era necesario estable
cer la  fe de. los misterios de C h risto  ,  hasta e l tiempo presente, en 
ílue determinó _ manifestarlos en esta historia la d ivin a providencia, des« 
pues de asentaba por ' tantos siglos 1a fe de C hristo  y  su le y  e v a a -  
gelica.

D §. V I .

'e  lo  dicho queda disuelta la principal razón de d u d a r ,  que 
se puso contra la cláusula al principio de efsta N ota  : pues se ba 
visto que ni en la sentencia común , ni en la particular de A gusti
n o ,  se si¿ue ,  (iue U s cosas que Christo tenia que decir y  no d i-

' f  ' 3C0
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Xo entónces ,  las; manifestase todas el Espíritu santo en la  Iglesiái 
prim itiva ,  sino« que á n t e s s e g ú n  una y  otra interpretación se h a 
d e  decir lo  contrario.

N i  obsta' contra esto d e c ir , que no solo á la Iglesia  ,  sino- 
personalm ente á- los apóstoles se les hizo aquella promesa : Docebit 
V ff  on\ntm veritatem  : y  incluyéndose en esa promesa la  manifestacioa* 
d e  todo lo  quft C hristo tenia determ inado d e c ir , com o se ha explicada- 
arriba es. consiguiente se d iga , ó que se les manifestáron todos los 
m isterios de esta h isto ria , y  que asi fueron« manifiestos en la  I g le 
sia  p r im itiv a ; ó que no entran esto« misterios en iafc cosas que Chris-- 
to  tenia determ inado d e c ir , y* no;: dixo entónces.

D ig o ,  que no o b sta ; lo  u n o ,  porque quandb un mismo l u 
g a r ' de E scritura se puede literalm ente en ten d er, ó com o dicho per-- 
sonalm enté á  a lg u n o s ,, ó co m a dich o áí la I g le s ia , n o .se  debe en
tender con la  misma extensión, en. el u n  sentido ,  que en.- e l o tr o ,.' 
V ease llano en aquel iugi^r ,  M atth. 28. vers. 20. Ecce ego vobis- 
€um sum ómnibus diehus usque ad consummationem sceculi. E n  que ha
b la  G hrisío d e  su asistencia e a  el conflicto y  p e le a ; y  entendido' 
ftotno. dicho personalmente á  los apóstoles, con  quien; hablaba, no se 
puede j£j(tender mas que á  significar la  asistencia de C hristo  hasta- 
e l  fin de la  v id a  m ortal de esos apóstole9; pero entendido com o dicho 
hasta en ellos á  la  Iglesia, se extiende á significar su asistencia hasta el fii»' 
d el m undo. N o  se sigue pues de que aquel lu g a r , docebit vos omnem ve- 
riíatem t com o, d ich o á la  Ig le s ia , se extienda á todas las verdades 
s<íbrenaturales ,  que habia, dé manifestar e l E spíritu  santo hasta e l 
fin del m undo, el que so. extienda también á  todas eila.s, como d i -  
c ljo  personalmente á- los apóstoles.

P or eso los sagrados .intérpretes explican aquellá promesa d e ’ 
C h r is to , como dicha personalmente 1  los a p ó sto les, con. alguna U-- 
m iíacíoo. mas de com o se debe enteuder en quanto dicha á la  Ig le 
sia  por. todos los siglos, San C irilo  , Teofilato , Eutim io y  otros pa*^ 
dees la- entienden de todas las verdades que les convenía saber eit> 
esta  v id a ,.p a r a , guiarse á si y  á los demás fieles por el cam ino de 
l a .  salud et«ína. C a s i cpincide én la  misma explicación N icolás de 
l iy r a ,  com unm ente s ^ u id o  de los, m otlernos, que dice : Omnem veri-- 
tatem sciUcet iiecessariam ad' salutemy non solum pro per'sónis vestris^, 
sed etiam ad regimen E eclesiíe , . 3  fidelium instructionem. Y  parece 
cierto , que e l Espíritu santo ha manifestado, algunas verdades explí
citam ente á  la Iglesia , las quales cn especial y  en esa forma ex
plícita  no las cpn ociétoa los apóstoles. E l padre Sua.rez .de fidgf tr({et>. 
I . dispiit. 2. fection. 6. niim. 18 . distingue dos géneros de  ̂
ve fd ad e s de las explícitam ente manifiestas á la  Iglesia en la  sucesión 
de_/üs tiet^pos: u n a s , que pertenecen como á la substancia de lo»̂  
2$ú$t^i9s i 'otsas contingentes de cos^s que despues sucediéson : las d tl:
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primer género dice ,  que .las conocieron todas explícitam ente los após
toles ; las d el segundo n o ., sino solo im plícitam ente. Y  añ ad e: £ í/ o r -  
tase U c  'ftiodo in die Pentecostes -non fusrunt edocti esplicite' de omni- 
tu s  m isterijs fidei quead particulares circunstoniias eorum, ut de moda 
vocationis gentium , B  de ces^atione legalium-  ̂ ut plané coligitur ex  Act» 
10  15 . E f  fie  etiam ioannes in Apocalypsi multa intellexit de futu^  
r i s ,  qua alijJ revelata non fuere. Y  e l D octor G u ille lm o E stio  expli
can do esta promesa de C hristo  , -iw Íoaiu 16 . vers. 13 . aun de las 
verdades dogmáticas -que despues ha difinido la  Iglesia , duda si las 
conociéron todas los apóstQles en especial y  en la  propia forma que 
h o y  están difinidas ;  y  lo  que se sigue -de aquel lu gar ,  lo  declara 
i s i  doctam ente,j E x  ssquitur , Apostolos de omtiil/us -chr-istiana fi-- 
dei m ysterijs fu isse  perfecte instructos : ita  ut quamvis .in speciali, at- 
que ,  ut ita  dicam ,  in propria ferm a non tenucrint fortassis omnia dog- 
mata , qua posted per Ecdesiam  definita su n t,  sic  tatnen Spirita sanc^ 
to doctore , tenebant -omnia f d e i  p rin cip ia ,  ut statim w ota questione de 
9liqua conclusione., potuerint de eius veritate iudicare ex principiis. F i
nalm ente , .quanto á las verdades que privadam ente revela ei Espíri

t u  santo dentro de la  Jglesia  en ‘la  sucesión de .los tiempos ,  d ice e l 
C arden al L u g o , de fid e , disput. 3. num. 70. Possunt de facto alicui 
■privata persona aUqua revelari à Deo , qua apostolis n̂on fucrunt ma— 
■nifestata : íB quidem potest revelado illa  tfllitér f ie r i ,  ut is  cui fit, t ^  

¡neaiur ^firmissimé ohie.ctum .illud rcvelatum credere.^ sicut .credit verità-  
4€S nostra fidei.

J .O -segundo, no obsta aquella  réplica,-porque aunque io s  apó*~ 
ftoles tuviesen noticia explícita de todos los m isterios, y  sacramentos 
ocultos d e  la vida de .la madre de D ios que se escriben en esta 
h isto ria , com o de la  Segunda y  T ercera  í*arte de ella  consta la  

-tuvieron de m uchos; no se sigue ^ e  a q u í ,  que los manifestasen á  
4.0S fieles d e  la  -Iglesia prim itiva , n i que en ella  fuesen manifiesto^ 
(•i ûe es lo  que solo en este lugar se niega ; pues es cierto ,  que los 

apóstoles no manifestáron ni por escrito , ni por palabra todos los 
secretos d iv in os, que explícitam ente -conociéron; como d ice m uy de 

.nuestro caso sobre este lugar M aldonado por estas p a lab ras: Idem  
ñb opóstolis factum  , ut ^on omnia scripta , .nwita .etiam ne viva  quidem 

■voce nobis traderent : illud ipsi testaníur, hoc rationi consentaneum est, 
sive quia C h r is t i, Spiritus sancti exemplum imit-ari voluerunt,  si^e 
quod necdum homines ferre omnia poterant,  sive quod omnia tám hre  ̂
91 tempore omnibus in locis docere ipsi nequibant.

Y  en conform idad á esta verdad refiere la  V en erab le  M adre 
,en la T ercera  P arte , desde e l num. 560. com o ordenó la  V irg en  
santísima á los evangelistas , no escribiesen lo  que de e lla  sabian, 
sino lo  preciso para manifestar la encarnación y  misterios de C h ris
to  , y  plantar su santa fe  en e l inundo : -porgue por entonces no era 
¿conveniente. otra cosa. f s  ,V 1I.
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s. VII.

i e l m o d o , con que en la  cláusula se aplica el texto  dfe San 
Ju an  alegado tiene alguna conveniencia con el a b u so , que de él h i
ciéron los hereges ;  -pues el abuso de estos fu é  aplicarlo  á dogmas 
fa ls o s ,  contrarios á la  fe , y  tan inm un dos, que aun  e l mismo de
m onio sev avergonzarla de publicarlos ,  com o d ix a  A gustin o in m ^  
diatam ente en el lu gar a llí citado : Quasi hec ipsa sint qua 
tune discípuU portare non poterant ,  Q  ea docuerit Spíritus sanctus, 
quce palám' docere ,  atque pradieare-,  quantaUbet feratur auiatia> ,  spé- 
ritus eruhescit immundus. Y  e n  esta form a tam bién abusó de este tex
to  T ertu lian o ,  y a  p e rd id o , lió., de Monogamia, que para defender, 
que no eran licitas las segundas bodas ,  no obstante q\ie los após
toles las hubieran a p ro b a d o , d i x a ,  que el Espíritu santo fué pro
m etido á la Iglesia para revelar aun cosas contrarias á las que ha
bían enseñado los apóstoles. D e s u e rte , que el abuso, de este lugar, 
reprehendido dignam ente de Agustina- y  tos doctores católicos coi>- 
íiste  en decir ,  que en las cosas' que G h risto  tenia que decir , y  
no quiso manifestar á  sus apóstoles ,  sino que prom etió las enseñaría 
el Espíritu santo , se‘ incluye alguna contraria á lo  que ellos en se
ñaron. Y  la  im pugnación eficaz de este abuso , tom ada de A g u sti
no , de que usan comunmente los mod«rnos católicos ,  es , que el 
E spíritu  santo que enseñó á lo s  apóstoles y  asiste á la Iglesia, cpm o 
es Espíritu de verdad , no puede ensenar dogmas contrarios ,  sino 
siemiH’e entre sí cónsonos.

L a  im pugnación que a llí se refiere de Kstio , es claram ente 
ineficaz ; pues es c ie r t o , que la  Iglesia  con asistencia del E spíritií 
santo ha definida muchos misterios , que no enseñáron explícitam en
te los apóstoles. Y  aun se puede tem er no se roce con e l abuso, 
que de aquel lugar de A gustin o hacen los hereges modernos lute^ 
ranos y  calvinistas contra la Iglesia católica, corno refiere M a ld o - 
n a d o ; pues estos impugnan la  explicación del texto ‘ de San Juan 
que hacen los doctores católicos , para aprobar la asistencia del E s
píritu  santo en las definiciones que hace la Iglesia  , con decir que 
abusamos del texto de San Juan ,  com o los gentiles que im pugnó 
A gustin o.

E n tre estos dos abusas de hereges antiguos y  modernos corre 
el uso legitim o de los católicos ; conforme a l qual se aplica el tes
t a  de San Juan en la cláusula notada á las revclacicfties privadas, 
que es cierto puede hacer el Espíritu santo en la fcglesia, no de co
sas contrarias á la doctrina de la  fe ,  sino d e  cosas cónsonas á e lla , 
como lo  son las que en esta historia se manifiestan , para que p u 
blicadas debaxo de la  cocreccioa do la  Santa Iglesia  C atólica R om a

na^
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na ,  cedan en nueva g lo ria  de D io s , honta de su m adie y  utili
dad de los fieles.

NOTA y..

T E X T . HaVU en ellos á todo el mundo ,  que no ha estadp displasia- 
hasPa asentar la ley de gracia, y  la f e  del hijo ; para introducir 

b í  misterios y  f e  d? ¡a madre. Ibidem .

T 7  *■d á a su la  se sigue inm ediatam ente á la  de la  N o ta  antecedet> 
te. Y  lo  que puede hacer d ificu lta d , es , que parece que cn ella  se 
«guipara la  fe de lo  que en esta historia se manifiesta de la  madre 
de DÍO.Í, con la fe  que de C hristo  y  sus- misterios tiene asentada la 
Ig lesia  5 pues siendo claro del co n te x to , que aquí se habla de los 
misterios y  sacramentos ocultos de la  v id a  de la V irg en  , que en esta 
historia de nuevo se manifiestan , y  no se manifestáron hasta aser^- 
ta t la  ley  de gracia y  fe  d« C hristo  , usando para significarlos, de 
la  palabra fe- de la madre ,  en  correspondencia á  la  otra f e  de e l 
h ijo , parece habla de fe  u n ifo rm e, y  que quiere introducir estos mis
terios y  secretos de la v id a  de la  m adre de Dios- com o dogmas de 
fe católica. L o  qual y a  se v é  quan grarvde error seria ; pues solo la 
ig le s ia  puede proponer lo  que se ha de creer y  tener por fe cató
lica .

P ara mostrar la  indem nidad de esta cláusula , lo  primero pro
pondré el sentido no sano á que la  podia vio lentar la  m alid a , y

• probare quan lexos estuvo de él la  V en erab le M adre. L o  segundo, 
declararé los sentidos c a tó lic o s , que sin violencia puede te n e r ; d e
sando el ju icio  de qual sea el mas genuino ,  ó el intentado por Dio% 
que es el que en ella  se introduce hablar á los doctos..

S* IL .

^ ^ ^ u a n to  á lo  prim ero su p on go, que la  palabra f e  d iv in a , n o  so
lo  se toma por el hábito y  acto con que asentimos á las verdades 
reveladas por la  autoridad d® D ios que las r e v e la , sino también por 
esas mismas verdades reveladas ,  ó objeto creible , á que por « l hábi
to  y  acto de fe d iv in a  asentimos. Es accepcion freqüente en los san
to« y  doctores católicos , de que usó San Atanasio e a  el Sím bolo, llar 
mando fe á lo  que se debe creer. N o  solo cn la  primera , sino en es- 
la  segunda accepcion se puede tom ar la palalwa jfe en la  cláusula no« 
tada ,  llamando, f e  del hijo la s  verdades reveladas «rerca. d# C bristp ,

que
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4 u e  se deben creer y f e  de ia vtadre las ,verdades que *e r e v e 
lan  acerca de M a ría ,, para que se crean.

L a  fe d ivina ea  esta accepcion se d ivid e en fe  católica y  fe 
particular. L a  fe católica  dice é  in clu ye todas aquellas verdades qu« 
por revelación pública se proponen á la universidad de los fieles, co
m o cosas que todos deben .creer de form a., que á .ninguno le  .sea It- 
cito  disentir n i dudar de ellas. L a  ^̂ e particular d ice  aquellas verdades 
que por revelación  privada se proponen á ,a lg u n a , .ó algunas personas 
p articu lares, para creerlas.

R evelación  pública no ise llam a t a l , porque <sea de cosas que 
de su naturaleza miren al común estado de la  Iglesia  , á la e d if i
cación  y  utilidad  de los fie les , com o quisieron algunos ; pues com o 
notó e l P adre V a len cia  , disp. i .  de fide punct. -comupmente en esQi 
parre recibido , muchas revelaciones h o y  p ú b lic a s , contenidas en la sa
grad a  E scritura son d e  cosas pertenecientes de sí á personas particu
lares ,  com o las historias- d e  T obías y  Job  : y  muchas r/ívelaciones pri
vadas pertenecen de sí a l estado público d e  la Iglesia , como la  que 
tu v o  San Pedrp yVlexandrino d e  los dafios que A rrio  habia de hacer 
con  .su heregía i  la  J g les ia  ; y  otras innum erables que se .contienen 

,en diversos libros de revélacione^ privadas é historias eclesiásticas, U s 
•quales no h ay duda conducen m ucho ,á la  edificaciop y  utilidad  co- 
,<nun de los fieles.

N i  tam poco se d eclara  bien  la  revelación pública ,  d ic ie n d o , es 
so U  aquella  que la  Iglesia  propone para que sea oreida de todos; poE- 
.pue aunque de hecho sea así ,  que ninguna revelación h ay h o y  pú- 
«blica, que po la  tenga propjiesta la  Ig le s ia ;  pues todas se co n tie- 
,nen en los libres canónicos del nuevo y  viejo  testamento que la Jgle.- 
•sia tiene propuestos conjo ta le s , en la s  tradiciones que .tiene repi- 
;bidas ,  y  difiniciones que tien e hechas por sus c o n c ilio s , ó su cabc- 
^za el Sum o P o n tífice; con  todo e s o ,  como las .revelaciones hechas4  
lo s  ángeles viadores y  las hechas á  A d á n  fueron públicas sin propp- 

-sicipn de Iglesia ; y  taiyibien lo  fuéron las que h izo  D io s  á, algunos 
notorios profetas , y  á los .apóstoles , coijio principes de su Ig lesia , 
ántes que la Iglesia las propusiera por algún d e c re to ; no se diria bien, 
que sola aquella se dehia llam ar revelación  pública ,  que propone }k  
i g l e s ia , n i por a i se conocerla bien la naturaleza de la revelación  p ú 
b lica  , y  su distinción de la  privada.

Es pues revelación pública la que D io s hace á  la universidad 
.de los fieles inm ediata, ó mediatamente ; inmediatamente la  hace quan
d o  cada uno de aquella universidad recibe de D ios la  revelación, co
m o acaso se hizo con .los ángeles v ia d o res; mediatamente la hace, quaq- 
d o  habla á la  universidad de los fieles por medio de algún ministro 
su yo p ú b lic o , instituido para ese oficio con tales señales que haga 
evidentem ente creíble á la  universidad U  revelación -d e D ios que les ia-*
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fíma. D e  esta forma habió por A dán  á su» h ijo s , que de él- récibié- 
ron la fe ;  por M o y s é s , al pueblo de h r a é l ; por Jerem ías y .o « o s p ro 
fetas á  los fieles del v ie jo  testam ento ; por los apóstoles ,  á  los del 
nuevo ; é indefectiblem ente habla á los fieles por la Ig le s ia , y  su c a 
b eza  el Sum o Pontífice , á quien  instituyó por infalible règia  de la fe¿i 
para declarar y  proponer á  la universidad de los fieles las cosas que 
deben creer adornándola con tales señales de sn asistencia ,  que so-’ 
Ib con proponer alguna c o s a , com o ciertam ente revelada por DioSj- 
é  declarar se debe creer , la  hace evidentem ente cr-eible.

R evelación  privada es aquella ,  que D ios hace á a lgu n a per
so n a , como particular ;- hora la  dirija á sola la  persona que la  rtc ib e , 
€Ómo la  que hizo á Z ach arias-del nacim iento de su hijo J u a n ;  ho-- 
ra la dirija también' á algunas particulares y  determinadas personas, 
quienes ordena se d iga d e 'su  p a r te , com o la q u e  recibió San P edro 
A ie ia n d rin o  de la perdición de A r r io ,  para que la manifestára á 
A q uila  y  A lexa n d ro -, junta con otra que tu vo  , de que le habian de 
suceder en e l obispado.-Úniversalm ente tod a  revelación divin a, que no 
es pública e n  la- form a arriba e x p lic a d a « e -  llam a privada ó particu
lar.

§, líK -

D. está doctrina , á’ rai ver llana segün l&s ifläs comunes dé 
ios escolásticos , infiero algunas advertencias necesarias para el punto 
presente. Prim era , que aunque D ios revele á alguna persona cosas 
pertenecientes al estad'o-común de la  Iglesia  , á la  edificación y  común 
utilidad' de los f ie le s ,. y  quiera se manifiesten á to d o s , y  aun man
de se escriban ,■ y  por ese medio se hagan p ú b licas, pará ese fin de 
la  edificación’ y  utilidad co m ú n ; con todo e s a ,  si esa persona no' 
es instituida por D ios ,  para que com o ministro público de sus pala
bras y las intime á la universidad' de los fieles con tales señales que 
la^ hagan á  esa universidad evidèntem ente creíbles ; no se deben, 
ni piieden' llam ar esas revelaciones públicas , sino solam ente priva
das. Consta dé la declaración de la  revelación pública arriba puesta; 
y  se confirma con que corriendo entre los fieles tantos libros con re- 
relaciones de este g é n e rd , todos' las llam en precisamente privadas.

Segunda , qs^e la misma en núm ero revelación d ivin a ,  que 
un tiempo fué privada , puede pasar despues á  ser p ú b lica; es doc
trina com ún,, que supone Suarez de fidi part. i .  disp» 3. fect. 10. 
num. 7 . y  prueba Puente H urtado fid. disp. 9. num. 25. R ip ald a  
de fid. disp. 7 . sect. i .  n. 1, y  otros. Y  consta; porque según la doctri
na de arriba ,  la  revelación pública solo añade sobre la privada el 
ser intimada ó propuesta á la universidad de los fieles por ministro 
público- d e  las palabras d iv in a s ,  institu ida para oficio con tales
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señales que haga evidentem ente creíb le á  esa universidad la  revela
ción  d ivin a que le  in t im a : luego si algún m inistro de esa calidad, 
com o de hecho lo  es ia  Iglesia  y  su cabeza el Pontífice R om ano, 
intimase á la universidad de los fieles alguna revelación d ivin a, que 
ántes hubiese recibido alguna persona particular , proponiéndola c ^  
m o verdad que se debe c r e e r ,  esa número revelación pasaría de pri
vada á pública. E q  esta forma de hecho han pasado muchas reve
laciones privadas que refiere la  sagrada Escritura , á ser públicas^ ó 
por haberlas intim ado e l escritor del libro  canónico en él » si era 
ministro de la calidad dicha ,  como lo  fué M o y s é s ,  que en los l i
bros del Pentateuco intim ó á la  universidad de los fieles muchas re
velaciones que ántes habian recibido personas particulares privadam en
te , y  con esa im itación se hiciéron públicas  ̂ ó por haber d e c la -  
ía d o  la Iglesia los libros en que se refieren por canónicas.

T ercera  , que aunque no haya repugnancia intrínseca , en que 
I>los en estos tiempos enviase algún  p ro fe ta ,  instituyéndole en mi
nistro público de sus palabras ,  para que las intimase á  la universi
d ad  de los fie les ,  con tales señales que se las hiciese evidentem en
te  creíbles sin proposicion de la  Iglesia , com o en el testamento vie
jo  lo  hizo , con todo eso se ha de creer, que según e l órden que tie
n e decretado de gobernar su Iglesia  en el nuevo testam ento, no lo  
b a r á ; porque de tal suerte determinó fundar la  fe del nuevo testa« 
m entó sobre los apóstoles ,  que ellos fuesen las últimas basas de es
te  edificio espiritual  ̂ y  por eso prometió Christo á su Iglesia la asis^ 
tencia y  dirección perpetua de e l  Espíritu santo ,  instituyéndola á 
€ila y  su cabeza por regla infalible ‘ de la fe , con  tan especiales pro
mesas que muestran ha de ser perpetuamente e l único ministro pú
b lico  de la  fe u n iv e r sa l,  sin que jamas haya de haber otro a lgu 
no que reciba de D ios autoridad para proponer á  la universidad 
de los fieles cosas que de n uevo deba creer.

D e  aquí se in fiere , que despues de los ap ó sto les, ninguna re
velación  privada puede pasar á ser p ú b lic a , sino por la  proposicion de 
la  Iglesia  : y  com o la  Iglesia tiene y a  propuestas todas las revela
ciones que consta que ántes fuéron p ú b lica s, es ll^no , que ninguna 
revelación  hay hoy p ú b lica , sino las que tiene propuestas la Ig le s ia : 
y  n inguna puede h a b e r, sino las que ella  propusiere. Y  como sola la 
revelación  pública puede hacer fe c a tó lic a , se ve  claro, que solas las 
verdades reveladas que tiene propuestas la Iglesia ,  entran en la fe ca
tólica  f y  ninguna puede entrar en ella , si la  Iglesia no la  propusiere.

§. IV .

" P v sto supuesto , e l sentido no sano á que podia querer la m alicia 
violentar la  cláusula n o ta d a , e s ,  á d e c i r ,  que en aquellas palabras;

-Ptf-



Para introducir los misterios y  f e  de la madre ; se quería significar, 
que con estos libros se introducen los misterios de la vida de la  V ir
gen en ellos de nuevo revelados , por verdades de fe cató lica ; ma
nifestando esas revelaciones » no como privadas ,  sino como públicas, á  
quien deban ios fieles creer, com o á las que tiene propuestas la  Iglesia de 
los misterios de Christo. Em pero quán lejos estuvo el espíritu die la 
V en erable M ad re d e * este  s e n t id o , consta con evidencia de e l prin
cipio ,  fin y  discurso em ero d e  esta historia.

D e  e l principio consta ,  porque en la  Introducción á la  P ri
m era P a r te , num, 13 . in fin e ,  declara e l intento , que la madre de 
D io s que la  manifestaba los misterios de su v i d a ,  le  mandó tuvie
se en escrib irlos, y  e l modo con que en cum plim iento de esc man
dato ella  los escribió •, en que conforme á  los principios de la teo
logía escolástica muestra recibió y  escribió estas revelaciones com o pri
vadas. Pondré aquí sus palabras ,  que en todo rigor escolástico mues
tran esta verdad. D ice  pues a s í ,  hablando con la V irg e n , de los úti
les de esta historia : T  tenga yo este espejo y  efica% arancel, por don
de pueda componer mi vida pues este ha de ser e l primer intento de 
mi cm Íuío  en escribir la vuestra ,  como repetidas veces me lo ha di-* 
cho vuestra A lteza ,  dignándose de ofrecerme un vivo exemplar y  ffpf'*  
jo sin mancha animado ,  donde mire y  adorne mi alma ,  para ser hija  
vuestra y esposa de vuestro santísimo hijo. E sta  es toda mi pretensión 

y  voluntad ; y por esto no escribiré como maestra ,  sino como discípu- 
¡a ; no para enseñar , sino para aprender : que ya sé han de ca
llar por oficio las mugeres en la Iglesia sa n ta , y  oir á los maestros, 
Pero como instrumento de la Reyna del c ie lo ,  manifestaré h  que su  
M a g esta i se dignare de enseñarme y  me mandare ; porque de recibir eí 
espíritu , que su santísimo hijo prometió enviar sobre todas las condi-  ̂
fiones de las personas sin excepción ,  todas las almas son capaces,  y  
también lo son de manifestarlo'"en su conveniente modo. E n  estas pa
labras muestra por muchos m ed io s,  escribe las revelaciones de esta 
historia , como privadas. Ptim ero, en ordenarlas directam ente y  de pri
mera intención á la instrucción y  dirección propia-,  que es calidadi 
propia de la  revelación privada > com o enseñó Suarez ubi supra, que 
hablando de e l la , dixo : N^m d ire cté ,  ex ordinaria intentione talis  
revelatio (^privata') ordinatur ad instruciionem , (3  directionem ipsius re^ 
cipi:ntis. S e g u n d o ,  en protestar ,  que no solo no las escribía com o 
ministro público (  que íeg u n  la común sentencia es necesario para que 
sea pública la revelación ) pero ni com o maestra ,  sino com o discí*» 
pula. T ercero  , en exem plificarlas en ' las que tenia prom iscuam en
te hombres y  mugeres en ia prim itiva Iglesia, que es cierto eran pri
vadas i pues las públicas solo se daban por m edio de los príncipes 
de la  Iglesia.

Consta tam biea del fía  de esta obra f quán lejos estuvo de e l
g  i í l-
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íen to  dé querer introducir estos misterios, como verdádes de fe cat61icí^ 
pues term ina la  historia, sugetándola á la - enmienda-y corrección de Ü» 
santa Iglesia Católica ■ Romana á cuya censura y ' enseñanza ( d i c e )  
como hija suya , protesto estoy sugeta , para creer y  ■ tcn&r solo 'aque
llo que la misma santa Iglesia nuestra - madre aprobare y  creyere, y  pa-* ■ 
ra reprobar lo que repreháre \ y a  se ve. quanto excluyen  < estas p a la -  
kras aquel violento' sentido.-

Ultim am ente consta- del discurso entero ■ de esta historiar; pues : 
e n - lá s  doctrinas que á cada capítulo le da la  V irg en  ,  .aplicando la- 
‘m ateria de él á su  ̂ particular instrucción y  en señ an aa, muestra q u e  
toda ella es revelación privada , pues se ordena directam ente á l a '  
instrucción de la persona-particular que la recibe.. Y  aunque acaso 
e l fin principal de D ios en .• revelar estos misterios sea la  utüidad co-- 
mun de los f ie le s , como- en las cláusulas'anteceden tes lo  da á en
ten d er su M a g e sta d ; el medro que e lig ió  pata ese f i n , ,  no fuá i<is- 
t itu ir  ministro públiccj que de su -p a rte  lo s  intimase á la  universi
dad de los fie le s , siiio d irig ir • Ja revelación - de ellos á la instruc-* 
'c io n ' y  enseñanza de la • persona particular que la  recib ía?  y  or
denar que esa revelación se manifieste á los fieles por el modo que 
Oirás privadas se manifiestan ;  que es el órden que D ios tiene dis* 
pue«:to de instruir los ■ fieles c o a  nuevas revelacione« en la - le y  dfi-‘ 
g r a c ia ..

E s.
íxclutdo con evidencia e l sentido no sano que se podia m a lí - - 

tr iar  en la 'c lá u su la  , resta el declarar los católicos, que sin v io le n - - 
Cía puede tener. Para haccrio-, supongo una doctrina b oy m uy CO'*' 
m unísirna; E s ,  que con e l mismo hábito sobrenatural de fe divina,' 
óon q u e se asienre á la-s revelaciones publicas, y  se-creen las verda-^ 
■des" que son de fe católica , se asiente también á  las reyelaciones pri*' 
Vadas ,• y  se creen las verdades p o r  ellas reveladas, escando suficien-^ 
tem?-me propuestas. Tóm ase esta sontencia de E.scoto in 3. dist. 23.- 
quxst. unrc: y  d e-’otros' escolásticos • antiguos. Son sus expresos autores 
V e g a ;  lib. 9. in trident, cap. ultim. C ord o va  ih quest. lib. 1 . quast, 
17 . Am brosio C atarin o in-'opusc. de certitud. ' A ragon  in 2. 2.
^ a s t .  i ;  artíc. I. (B qtfccst-: artic. 3. Síguenla comunmente los E s -  
cotistas V P itigiano in 3. dist. 24. artic. 2. concl. 4. C astillo  de fi
d e ,  diip . a . qucest, 2. P oncio in commcnt. ad 3. Scoti ,  dist. a y , 
qucrst. 2v á num.' 386. tterin cx • in sum.- 3 . p a n . disp.- 2. qutcst. 4, 
concl. 2. y  loS padres d e  la  Com pañía de-Jesús-freqüen tem ente, Be^ 
h rm in o  > S a lm ^ o n  j Suarez ,  V azq u ez , S a n c h e z , T o r r e s ,  G ran ado, 
T a n e r o ,  C o n in c , M e ra c io , P edro H u rta d o , L u g o ;  á quienes-citar 
y  sigue Ripaldft’ de-- fide y  disp. 7 . se^t i .  Y  guarno á las r»velagi«-



ife<? privadas de cosas pertenecientes á  misterios , 6 sob ren ayrales, 
son de el mismo parecer e l padre maestro L orca de fide, d isp .^ , 
fíum. 8. y  eV padre F r .  Ju an  .Bautista Goriet m suo clypeo. teehg. 

.tomtst. tom. lo .  tract. de fide y disp. i .  artic. i .
Según esta .tioctrina com unísim a , ,1a fe d ivina sobrenatural to

mada por e l hábito-con  que se cree ,  se .d iv id e en católica y  par
ticular ;  no com o género en sus esp ecies, sino com o.una misma for
m a que por órden á diversos o f ic io s ,,  ú o b je to s , tiene diversos .vo - 
cáblos. E l rAismo indiviM ble' hábito s e 'l la m a  fe c a tó lic a ., en quanto 
inclina á  creer las verdades reveladas con revelación publica i est« es 
las que se proponen á  ia universidad de los fielss ,  como cosas^ que 

■ se deben c r e e r , de tal forma ,  que a  ninguno le sea licito  ,  ni disen- 
't ir  ni dudar de e l la s ;  que por eso se llaman estas verdades de fe ca
tólica  6 u n iv e rsa l, y  .e l  hábito toma ese nom bre de c ató lico .d e l ór
den á e lla s; y  el niismo en quanto inclina o se extiende a creer las 
verdades reveladas con revelación privada , se llam a fe particular^ pues 
permaneciendt) la revelación en razón de privada , repugna se propon
ga ,á la  universidad de los fieles com o cosa que deba creer, de suer
te , que á ninguno le s c a 'lic iio  disentir n i d u d a r ; y  por eso n in gu - 
guna v e r d a d , como .revelada privadam ente , se puede llam ar de fe 
c a tó lic a , s in o 'fe  particular ,  aunque estuviese .propuesta á  -muchos 

.particulares con evidente credibilidad.
D e  aquí se sigue ,  que aunque no se pueda decir ,  que la ver— 

,d a d  privadamente revelada se cree con  fe católica ;  n i consiguiente, 
;-que es fe católica ( ni que es de fe  en é l com ün m odo .de hablar, 
que h a ' hecho frase de ,llam ar solo rverdad de .'fe á .la  que es de fe 

.ca tó lica ')  con tojio eso , en todo tigor d e  palabra se d ice que la ver*
• da*d privadam ente .revelada se cree con fe d ivin a so b re n a tu ra l, y  
<qure objetivam ente es fe 'd iv in a j pues sien d o , en suposición de ú  
-doctrina dicha, el ifiismo hábito sobrenatural de Fe divin a-, con que
• se asiente á las verdades católicas ,  el con que ’se asiente á las ver

dades privadam ente reveladas , es cierto , que como el acto con que 
por él se creen aquellas es Te d ivin a  sobrenatural, y  por eso ellas se 
llam an objetivam ente fe d iv in a , también e l a c t o ,  en que por el mismo 
hábito se creen estas, es fe d ivina sobrenatutal y  objetivam ente ten - 

.dr^n el mismo nombre.
Á  la  luz de esa doctrina se ve bien la propiedad , con q-ue los 

yilsterios de la  vida  de la  madre de D ios que se escriben en eeta 
h isto ria , como privadam ente re v e la d o s, se pueden lla m a r, f e  de la 
madre. Y  solo puede hacer dificultad e l declarar com o se d ic e , que 
«e introducen com o fe. P o rq u e , aunque respecto de la E scritora á 
quien se hizo la revelación con evidencia de credibilidad , como se 
supone , se introduxesen como fe esos m isterios; pero no parece se 
fu v d e  decir se introducen como fe , respecto de los otros fieles'á quie-

ga nes
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nes %e manifiestan por este escrito^ y la 'c lá u su l^  <;lar^mQnte b aljU  d? 
la  introducción de estos misterios , que se hace en  el m iyiio . poj: la  
publicación  de estos escritos en ó rd ea  á los (Teles.

Confieso ,  q u e  según e l sen tida legitim o de la  c lá u su la , m i
rado lo  antecedente y  con sigu ien te, se- ha d e  d e c ir ,  quiere qiie la ma
nifestación de los m isterios de la  vida, de la. V irg en  privadam ente re
velados , que se hace en  esta, historia ,  e s , d  ha d^ ser medio para 
introducirlos en algún  m odo co m a fe> respecta d e  los fieles. D eclara
re ahora los modos con que esta  puede ser seg u a  doctrina, d e  ca
tólicos..

S .  V L

p rim e ro , podría a lgu n o d e c ir ,  que puede s e r ,  q u e en los tient-
pos futuros confirme D ios estas revelaciones con  tantas señales y  ta l 
aprobación  concorde de los doctores católicos ,  que la Iglesia difina 
los misterios por ellas revelados ,  y las pase á  revelaciones públicas» 
Puédese fun dar este sen tir, en que C órdoba in q . l. i .  44^ O van do 
in  3. dist.. 3. q. 3. dub. 4 . E l  O b isp o  A rzen se  J u a a  Serrano-í/? cqn-̂  
cept, V irg . lib. 1 . c. 2. y  otros: autores cató licos a firm a n , puede mo
verse la Iglesia á  defin ir algún  d o g m a , 6. m isteria por revelaciones 
p riva d as. E l  Padre SviZXQz.de fide  ̂ tract. i . 'd is p . i .  sect^ io..num . 7,, 
p arece supone ,  que puede ahora la  Iglesia  aprobar las revelaciones 
privadas ,  de tal su erte , que las haga de fe  católica ;  pues hablan
d o de la ob ligación  que pueden ten er de creerlas tos que n a  las re
cibieron ,  dice : Gemralis. autem regula, e s t ,  requiri approbationctn E c -  
clesicc ,, ut allij credere teneantur ,  ut sutnitur ex  ConciL Latcransnf^ su^ 
pra citato : B  tune iam fides ilio, incipit esse católica. E l  P adre P edro 
H urtado de fide y disp. g .s e c .  3. § . 2$. lo  afirma, expresamente por es
tas palabras ; Ecclesia potest modo affirmare ,  revdaúoncm. factam  5". 
Petro Alexandrinoy aut S .  Catarina Senenst  ̂ esse veré rcvelatiomm D ei, 
Y  añade Ratio á priori quia Deus potest m r̂úf>is;fare- E cclesia  revela- 
tionemy quam ipse fe c it  alicui proprietà ,  ^  illatn pracipere credi ab uni
versa Ecclesia,

Y  se puede confirm ar ,  porque n a  parece hay razón de lim i
tar la  asistencia d e l E spíritu  s a n t a , que C h risto  prom etió á s a  Ig le
sia ,  para declarar con  infalible v e r d a d ,  quales revelaciones.son ver
daderam ente divinas (  como lo  h iz a ; decláran da Jos libros de los M a - 
ea b eo s, v . g. por can ón icos) á solas las revelaciones antiguas , y  no 
exténderla á la s q u e  despues del tiem po de los apóstoles, ha hecho i, 
muchos santos de la le y  de gracia  : porque para que los fieles se d i
gan  ,  super adificati supra funSamcntuvi apostolorum y prop'ietarum t 
/ í i  E p h e ítZ . vers, 20. b a s ta , que ninguna yerdad pueda, ser t̂ e fe

ca- '
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fa íó lic a ,s ín  a'Je la proponga la Ig lesia , ó §u c a b e ra , sucesor del Príncipe 
de los apóstoles, c o a  la asistencia infalible del. Espíritu s a n to , que la  
doctrina de los apóstoles y  profetas ensena' ha de ser perpetua en 
la* Ig le s ia ; pues con. esto ,  aunque la  verdad definida fuese nuevam en
te revelaba , seria., sobreedificada sobre ell, fundam ento de. los apósto
le s  > y  consiguientem ente apostólica.,

PJi el na. haber usado, hasta ahorít la  Iglesia  d e  esta potestad^ 
como. afiYman comunmente los. teólogos diciendo , que la Iglesia en 
sus difhiiciones sola, ha explicado y  propuesto, las revelaciones con
tenidas e n  las sagradas Escrituras y  tradiciones apostólicas  ̂ que no 
estaban suficientem ente propuestas ,  n i explicadas , argu ye que no la  
tenga ;  pues puede haberse m ovido á no usarla d e  alguna razón,, que 
cese con, el, suceso de los, tiempos. Em pero , porque esta dificultad re ■ 
quiere mas exácto  examen , y, no es precisamente necesaria para «1. 
punto ,  basta haberla to c a d o , sin. pasar, á. resolverla..

§* V I I .

_jQ que tengo, por cierto  es , que la  Iglesia se puede m over par--
cialm ente por las revelaciones privadas para difinir algunas verdades, 
contenidas implícitamente en la  sagrada Escritura , ó tradiciones apos- 
tóUca.s-, em bebidas en las doctrinas de los padres; Pruébalo de propó
sito L ucas ü v a d in g o  en la otacion l o  hecha al Papa P aulo V . por 
Ja difinicion d el misterio de la Concppcion Inm aculada de la V irgen , 
in  legat. Philippi. I I L  S  IV . Reg.. Cathol. Y  es urgente prueba el 
que en la  controver.'?Ía antigua de e l día en. que se debía ce
lebrar la  Pascua d e l  Sefior , el Papa P io  L. difinió se de
bia celebrar en D om ingo m ovido á lo. menos parcialmente de una re
velación- privada que habia tenido un varón, docto ,  llam ado H er
mes, co m o  consta de su i . epist.. decret. y  se refiere dé censecrat. 
áistinct.. 3. cap., nosse vos ,, donde despues de haber- referido el Papa 
la  revelación  ̂ inm ediatam ente dice t  Undc (3  vos apostólica authorita- 
te instruim us,  ^c.^ p a lab ras,  que claram ente señalan; la revelación, por 
m o tiv o , á  lo  menos p a r c ia l ,. de la  defihiaon..

Y  se confirma porque á  otras determinaciones que hace el S u 
mo Pontífice de la  cátedra con la  asistencia del Espíritu santo que 
le  fué prom etida para no errar , ha- m ovido parcialmente, de re
velaciones privadas : una e s , la  institucfon de las festividades ; y  U r
b an a  IV . instituyó la festividad del Santísimo, S a c r a tp e n to m o v id o  de 
una revelación privada que tuvo una santa virgen  llam ada J^iliana, co
m o dice MotanO ' S e v e r u m  B in , in v it . U rbani, t o m . concili, p ,  i .

lo  insinua e! mismo U rbano ,  in huU. in st..fèstì y qua incipit t Tran- 
siturus , y  refiere latam ente D iestem io ,  y  de él L u is  B ellu ga in suo 

duQxwn^ á pag. 125 . O^ra es la canonización de los santos y  la.
ígl«-
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Iglesia  canonÍ2Ó á San P ablo  primer hermitafio , m ovida de !a r é v é la - ' 
cion  privada de su santidad y  bienaventuranza que tuvo San A n ton io  
A b a d , y  refirió San G erón im o, tom. i . i n - v h .  B . Paulipost epist. 199 . 
O tra  es la aprobación de las R e lig io n e s ; -y dudando Innocencio III. 
acerca de la aprobación de la R elig ió n  de los M enores,, por la  altí
sim a pobreza en que queria su Patriarca fundarla , se inevió á la 
aprobación p o r-aq u ella  céleb re revelación p riv a d a , que tu vo  , viendo 
á 'S a n  F ran cisco sustentar con-sus hombros ,1a Iglesia de S an  Juan de 
L etrán  que am enazaba r-uína; como de-m uchos refiere'U vadin go; r. 
annal. ad ann. 1 210. O tros muchos exemplos se podían traer, que ocurren í  
cada paso en  las-liistorias. Si -el PontlBce pues en estas determ inaciones, en 
q a e , según e l común sentir de los teólogos , no puede errar , por 
hacerlas con aquella especial asistencia del Espíritu santo'que le  fué 
piom etida p e r ‘C h ris to , se m ueve parcialm ente por revelaciones priva
das , no pacece queda duda , se puede m over -también parcialm ente 

•por ellas , para definir con la misma asistencia del Espíritu santo las 
verdades implícitamente contenidas en  la ^Escritura y  tradiciones apos* 
tóücas , que viniéron en las doctrinas de los padres.

aquí e s ,  que com o ^sea p ro b a b le , que-m uclios d e 'lo s  mis
terios de nuevo explícitam ente .revelados en esta historia ,  se conten
gan  implícitamente en la sagrada Escritura y  tradiciones apostólicas, 
em bebidas en las doctrinas de los p a d res, com o consta de esa his
toria  mism as sin inconveniente se puede d e c ir , es p o sib le ,  que con- 
-fitmada la  verdad de estas revelaciones , com o se puede esperar lo  
hará e l Sefior en el tiempo oportuno ,  los d ifisa  ^a Iglesia, m ovida 
parcialm ente de e l l a s y  que >en este sentido «el escribirlas y  m a- 

-nifesiarlas a h o r a ,  sea com enzar á introducir la  fe de la madre de 
D io s j  pues se manifiestan los misterios de í u  v id a  con tales rcve^ 
ia c io n e s , que pueden ser m otivo de que la Iglesia 'los difina. Y  es.- 
to  es eí segundo sentido que puede tener la  cláusula ; el qual fá- 

.cilm ente se puede extender á todos los misterios de -la »Virgen que 
contiene la  historia ;  pues en la dignidad de m adre de D io s ,  se
gú n  se contiene en la Escritura , y  hablan sin disensión de su em inencia 
‘los p a d re s , todos c a b e n , de forma ,  que se puedaa decir irnplícita- 
.meate e lla  contenidos.

V IH .

ara declarar el tercero sentido , que parece mas conform e al in
tento de *la cláusula , supongo con la  m ayor parte de los escolásti
cos arriba citados , que no solo la  persona á quien se hace la r e 
velación  privada ; sino también todas la s  demas á quien esa revela
ción  se propusiere suficientem ente, pueden creer la verdad por ellí^ 
revelada con el mismo hábito sobrenatural de f e  d it ín a , con que se 

^pceea verdades de fe católica.



D e  dôs rnodos se puede proponer la revelación privada á otras 
p e rso n a s, á qnien no se h’.î;c; ó c o n 'c v id e n cia  de credibilidad, ó so
lo  con neticia probable de ella. O osform e á estos dos modos de pro
ponerse la revelación privada ,  prueban e l C arden al L u go  de fide, 
disp. I . á m m . 240; y  e l padre Ripalda,-íízV/>.-7¿-xcíí. 2. q u e e l ha
b ito-sob ren atu fal de ■ fe d iv io a  piw de haeen dos - modos de asensos, ó 
actos de c r e e r ;  unos perfectos y  firm e s, otros méno» oerfccíos y  mé- 
nos firmes ; al m o d o , que e l hábito de caridád sobrenatural ,  pue
de h a c e r , no solo efectos tai>j perfectos que sean efitaces para de
testar todo pecado-, aun ven ial, sino menos perfectos, que solo lo  
sean para detestar los m ortales. Q uando la revelación privada sé p ro
pone con evidencia de c re d ib ilid a d , puede Ía vo lü íitad-im perar pru
dentemente asenso de fe al objeto revelado-, tan • perfecta y  d el tot- 
d o  firme ,  que excluya todo temor y- dubiedad de lo  opuesto; por^ 
que no - puede prudentemente dudar de la existencia de la  revelación 
d ivin a. Q uando la revelación privada- se* propone so lo  con noticia prc*> 
bable de credibilidad , no puede la' voluntad imperar prudentemente 
asenso de fe al objeto • revelado ,  de aquella^ perfección y  firmeza; 
porque como aquella noticia solo probable no - exclu ya la  probabili^ 
dad de la no existencia de la revelación:^ ó á -k >  raénos no induz
ca  improbabilidad de e l l a ,  el im perio • de aquel : asenso tan firme, que 
•x clu y a  totalmente todo - temor y  dubidad de lo  opuesto ,  no seria 
prudente.

Puede «mpero im perar prudentementé asenso ■ dé fe el objeto 
revelado de menos perfección y  meaos firmeza; pues para que sea con
forme á la -pruicn oia  el imperio d e - asentís á lo  que D ios revela por 
ía  autoridad d iv in a , baf?ta preceda noticia probable d e .q u e  D ios lo  
ha revelado ; y  este asen«> se- ve e s ’ d« fe divina, pues p o r é l se creo 
lo  que Dios ' ha revelado por s u -d iv in a  autoridad ; aunque la reve* 
lacion  solo * con noticia probable de su credibilidad esté propuesta* 
P or esta razon L ugo-, y> R ipalda citados sienten que e l hábito so - 
brenat'iral de fe con ' que creemos á; las verdades cató lica s, se ex
tiende tan>bien á 'p ro d u c ir  este acto de fe menos perfecto y  firme; 
porqu« el objeto form al por • qya - se c r e e ,. es e l mismo, aunque la pro- 
fKJbi.Hon sea- diversa. •

Aplicando pues esta doctrina á nuestro caso ', d igo , que auB'« 
que las revelaciofie? privadas que se manifiestan en esta h isto ria , no 
se propongan á los fieles con evidencia de credibilidad ; pues en 
esta forrtta raras veces, y  á pocos sugetos se suelen proponer las re
velaciones- privadas , • que' recibe- otra person a, ' despues del tiempo de 
la  Iglesia ■ prim itiva , es m uy probable--, se proponen generalm ente cor» 
fM-obable credioilidad ; pues los-m otivos de e l l a ,  que- se proponen 
^ - e l  P ro lo g o , que prometimos á esta historia, son tales, que no du* 
,d o ,  que á qualquicx varón pio y  docto le  parecerán suficientes pa--

ra
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para hacer credibilidad probable. Y  como e s ta , se^un la doctrina re
ferida ,  baste para creer las verdades privadam ente reveladas con el 
asenso de fe d ivina sobrenatural menos perfecto y  firm e, arriba expli
cado , se puede muy bien  d e c ir , que con la m anifestación de las 
revelaciones de la vida de la V irg en  que se hace en esta historia, se 
introduce la  fe particular d e  la  m adre ,  despues d e  asentada ia  fe ca« 
xólica del hijo«

S. IX .

r v mpero esto s e ' ha de entender con dos advertencias, TJna, que 
loqué a rrib a , y  es , que no porque estos misterios se propongan como 
revelados con  probable credibilidad , de suerte que puedan crcerse con 
f e  d ivin a sobrenatural , se pueda decir q u e son de f e ;  porque según 
«1 modo común de hablar de los santos y  doctores católicos , -quando 
se dice que alguna verdad es de fe , se em iende ser de fe caxólicaj 
y  las reveladas en esta historia solo se proponen ,  com o probablem en
t e  c re íb le s , con. asenso de fe ménos perfecto y  sin aquella firmeza.

O tr a , que no porque se d iga  , que estas verdades privada
m ente reveladas se pueden creer con fe d ivin a sobrenatural en  la  for
m a  dicha ,  se le  da á  esta historia en que se refieren ,  mas au tori
d ad  , que la  precisamente humana qne expliqué en la protexta puesta 
a l principio de este l ib r o ,  según los decretos dcl Papa U rbano V IH . 
porque una cosa es la  autoridad ,  por la qual se cree á la  revelación  
propuesta com o c re íb le , otra la  autoridad con que se propone com» 
creíb le la  revelación ;  propuesta la revelación como suficientem ente c re i-  
b le  , se cree poc la autoridad d ivin a ,  qne es e l m otivo form al de 
todo asenso de fe d iv in a ; empero la  autoridad con que se propone 
com o creib le la revelación , puede ser precisamente humana com o sien
ten todos. A l propósito ; E sta historia solo es una proposicion d e  las 
revelaciones privadas que en ella  se refieren ; no tiene hasta ahora 
aprobación alguna de la Iglesia R o m a n a , y  así como los m otivos que 
la  dan probable cre d ib ilid a d , solo son precisamente humanos , consta 
que solo tiene humana autoridad ; aunque propuestas por ella  las 
revelaciones con credibilidad probable ,  se puedan creer en la  forma 
dicha por ia autoridad d ivin a ,  que en sí tiene la  d ivin a  revelación, 
por el mismo caso que verdaderam ente lo  sea.

D e  lo  dicho queda bastantemente deshecha la razón d e  dudar 
puesta a l principio de la N ota  ; pues se han mostrado los sentidos, 
en qu.e se puede entender católicam ente la  palabra f e  de la m adre; j  
se pueden fácilm ente a p lic a r ,  sin que se ponga mas uniform idad en-» 
tre la  una y  otra f e ,  que la  declarada e a  la  explicación  de esos sen -



N O T A  VI.

■■TEXT. T  no quiero que sea esta descripcím  y  declaración de su v i
da  ̂ opiniones f ni .contemplaciones ,  sino la verdad cierta, ibid.

T
X  l a b i a  en esta cláusula ¿1 Sefior com o en las dos Inmediatainente 
ántes notadas ,  y  .en su conform idad. Y  cerca de ella  podia a lguno 
escrupuliíar . en ,dos cosas. U n a ,  que parece excluye las opiniones y  
contem placiones que h ay en la -Iglesia acerca de las cesas de .la 
v id a  de la  V irgen  ; y  esto no parece se g u ro , pues una de las ca
lidades de las .verdaderas revelaciones ,  es , -que se conform en con 
la  doctrina de los santos y  doctores católicos : y  lo  que .estos es
criben acerca de las cosas de la V irg e n  que no están definidas, co
munmente son solo opiniones y  contem placiones. O tr a ,  que hace las 

.cosas que se.escrib eíi en .esta h isto ria , verdad cierta: .y no .pudien- 
d o  tener la  certeza de evidencia , .ni otra .de me.dio natural j  .pare- 
,ce  les quiere dar la  ,certeza de fe d ivina.

§. II.

V___ impero .estos escrúpulos fácilm ente se deshacen con sola la  d ecía-
^ración de ,1a ^clausula , que es la  que -se Sigue. M andó e l Sefior á ;la 
V en erab le  .M adre ,  describiese la  ciudad mí.stica de D io s  ,.esto  es, que 

.escribiese ,1a ,vida de la  V irg e n  santísima. Y  «aunque su .Magestad d ivi
n a  tenia dotada ,á  la  -Escritora de jciencia in fu sa , y  levantada á alto 
grado de contem plación j  por cuyos medios podia escrib irla ,, discur
riendo probablemente -según los principios que ^conocía por aquella 
ciencia , y  contem plando piadosamente %segun el afecto d e  su esplrifu , 
ayudado de la  divina g ra cia , le - in t im ó , no queria la  escribiese por 
esos medios de opiniones , ó  contem placiones adquisitas , ni propias ni 
agenas ; porque esos medios son de su naturaleza falibles, é  incicítos 
sino solo por e l medio de la  revelación d iv in a , que e n 's i  es de cier
ta é  infalible verdad. E ste es e l sentido legítim o de .la c lá u su la , que 

.declaró la  V en erable M adre en la  Segunda .Parte d e  ,iesta h isto ria ,« . 
678. por estas j^alabras : 'Escribo solo .aquello que se me va enseñando y 
dictando y ó lo -que la obediencia algunas veces me ordena que pregunte, 
para mejor texer 'esta divina historia. T  en las.cosas que^scr-iho, no conve
nía introducir disputa ,  porque desde el. principio ,  xom^ entánces hixef 
entendí del S e ñ o r, que . queria escrjliese t9^a esta.obra sin opitüoneSf 
sino con la verdad, que la divina ;luz me enseñaría*

h De
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D e aquí se v e  -, que la cláusula, no excluye las opiniones y  

contem placiones verdaderas ,  que corren en la Iglesia  acerca de las 
cosas de la  v id a  de la  V irg en  , ni quiere que esia historia no- se 
conform e en e l objeto m aterial con ellas, ni que no se confirme su a u -  
toridad humana ,  con se r  las cosas que en ella  se refîèren tan con
formes á las contem placiones y. opiniones de santos y  d octores, qu« 
comunmente se tienen por mas probables ; sino que como una misma 
v.erdad, material, ó proposicion objetiva obscura se puede conocer por 
estos tres medios ; ó por m otivo probable precisamente especulando, 
que hace o p in io n ; ó por m otivo p ro b a b le , gu iado dfe el-afecto am o
roso y  en. órden á  é l ,  que hace, contem plación acq uisita; ó por re
velación  divina que hace fé ; siendo los dos medios primero? de su- 
naturaleza inciertos y  fa lib le s ; y  e l tercero de sí tan cierto  é  infa
lib le  ,  supuesto que la  revelación  sea d ivina ,  com o el que D ios no 
pueda engañarse , ni' engañar ;', quiso el S e f ió r , que- la V en erable 
M adre en escribir esta historia ,  no -usase de aquellos dos medios d« 
c o n o ce r ,, sin o  del tercero cierto é  infaliW¡e. Y ” a s i , aunque otros hu
biesen ántes opinado , .ó  contem plado muchas cosas de las que en es
ta  historia se e sc r ib e n , là. V en erabië M'adre ni las escvibió-com o opi
nadas ó contem pladas por sí ,  n i com o recibidas por opiniónes^ó con
tem placiones de otros ; sino com o verdades c ie rta s , que e l Señor la  
reveló  con ta l evidencia que ,  ó  las conoció evidervtemcnte en la re
velación  , ó á  lo  ménos las debió creer con fe d ivin a sobren^tujal, 
c u y o  asenso es de sí. certísimo.

Q u e de una misma verdad m aterial puedan tener-unos suge- 
tos c ie n c iá , otros opinión , y  otros fe , según el diverso medio con 
que unos ú otros la conocen , es doctrina indubitada de filósofos y  
te ó lo g o s , tom ada de Aristoteles i .  poster, tex. 44* y  como tal , la  
enseñó Santo Tom ás 2. 2. qucest. i .  artic. 5. diciendo : .¿4 diversis ho-' 
minibus de epdem omniho potest haberi scientia ,  ^  opinio ,  sieut: ^  su -  
^radictum est de scientia t ^  fide,.

N O T A  V I I .

T E X T . T  en su M agestad' veo , y  conozco la disposición de las coms^ 
ÖC. todo lo escondido de los hombres  ̂ sus operaciones, y  pensamientos^ 

y  lo que. distan de los del Señor. N um . 19..

S. 1.

^̂ sta cláusulá ,  fuera de la- dificultad coraux de ser tan reservada 
á  solo D ios la  noticia cierta de los interiores h u m an o s, que de e l 
conocim iento que tu vo  C hristo  de ellos ,  prueban- freqüentem ente loa 
padres 'su D ivin id ad  , como se puede ver en San Am brosio ,  lib. ç , 
in Luc, çâ » 2. ^  in 1. Corhth, a, San Juan Criséstomo, Hamil jo ,.



3  42. în M atth. San C y r i lo ,  Hh. u  in harm. cap. 37. y  San G e 
rónimo in ierem. 17 . <îue forma e l argum ento a s í :  Jésus videt co- 
gitoîioncsy &  nuHus potest internas cogitations vîderey nisi solus D eusi 
ergo Christus est Deus. E l qual argm nento para ser efica2, parece ha 
de su p on er, que aunque pueda D ios -de su absoluto poder com uni
car ese conocim iento á alguna pura criatura , á ninguna k> com uni
ca , á lo  ménos con aquella generalidad y  freqüencia que mostré 
Christo  veia  los interiores i y  esta parece afirma d e  sí k  Escritora 
cn la cláusula notada. F u era  ( d i g o )  de esa dificultad c-omun ,  tie
ne otras dos especiales ,  que nacen de ella.

U n a ,  q»e siendo cierto , q u e los interiores ágenos no se pue
den ciertam ente -conocer sino por especial revelación  divina -, y  .per
teneciendo esta á  la gracia de profecía, la  q u al á ninguno se conce
de por modo de hábito y  permanentemente , como coligién dolo de 
la  sagrada E s c r itu r a , ensefian San  Gerónim o in H úrem , eap. ^  
in Ezech» y  San G rego rio  HomiU i .  in E zech. 4. dia-
log. cap. 2. y  de ellos Sam o Tom as 2. 2 . quast, 1 7 1 .  artic. 2. y  
los escolásticos comunmente, y  píueba e l A bulense i«  i .  Reg. 10 . quast^ 
5. 3  in M attK  2 1 . qucest. 59. es consiguiente , q u e á ninguna pu
ra criatura se conm nique el conocim ieato de los interiores ágenos 
permanentemente y  por modo de hábito. Y  la  E scritora pone la  lu z  
con que veia los interiores y  otros altísimos secretos, com o parle de 
im  estado , m uy espiritualizado en que e l Señor la  puso ,  com o se 
ve  en e l num. 1.4. Y  estado ,  y a  se c o n o c e ,  dice permtanencia y  ha- 
bitualidad.

O tra  , que la  universalidad con  que d ic e  conocia los interio
res en aquellas palabras : Todo h  escondido de los hombres,  Í3c. fue
ra de la  dureza que de si misma muestra ,  tiene contra sí el que 
ninguno de los profetas , ni aun de los apóstoles conoció los secre
tos dei corazon con esa universalidad ,  com o asienta por cosa in d u 
bitada Suarez de grat. Prolog, 3. cap. 5. num. 26. por estas palabras: 
N ulkís propheiaram fu it  , vel apostolorum ,  qui non multa ignoraverit^ 
prxstrtim  cogitationes cordium ,  ^ c .  y  y a  se ve  ,  quán grande teme
ridad seria preferirse en las revelaciones á los apóstoles. N i se pue* 
de d e c ir ,  que habló de el conocim ieato de algún modo general de 
los pensamientos humanos ; porque poco mas abaxo parece declara 
que la  noticia era individual por estas palabras: Tod$ se ve y  conoce en 
D ios distintamente con esta luz ,  conociendo las perstnas y  condicitnes* 
Estas doa las dificultades que contra esta cláusula ocurren.

s . ! I .

ara satisfacerlas y  declarar su verdadero sen tid o , a d v ie rto , que 
U  «Láusula se toma de e l capítulo se g u n d o ,  Ub. i .  donde la  V e -

ne«

up!
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n etable M adre dcclara el modo con que se le manifestaban, 6 revelaban ’, 
los misterios y  vida de la  V irg e n  que escribió en esta historia. D eclá-- 
r a lo ,  no para adquirir estim ación por lo. que r e c ib ió , sino para q u e ' 
se recibiese con mas c ré d ito - lo  que decia^ según' aquella sentencia 
d e  San Giregorio ,  que lih. 4 . in  i .  Reg. 9. cap. 4, sobre la  pro
mesa de Sam uel á Saúl :• Omnia, -, quce- sunt in corde tuo, indicaho t i -  
bt ,,  d ixo ; V ir i ' sancti v ir t u t e s q u a s  hahent ,  abscondunt', í ?  proferuntz 
atscondunt y ne magni videantur , proferunt , - ut e le cti imiientur. Verbo' 
Ítem- sapienti<e aut. prophetia spiritu. se pollere asserunt, non ut vene- 
Tentar ,  sed ut' audlantur. C om  este- fin.- la  V en erab le M adre en aq u el’ 
cap itu lo ' declara ilustrem ente la» s u b s ta n c ia m o d o -  y  efectos dé las v i- ;  
siones intelectuales ,• en. que el: Sefiot la, re\'elaba los misterios y. s a - ‘ 
ctam entos ocultos de la  vida^ de la- R e y n a  del Cielov

Entre ellas , y  en- primer lu gar pone un género dé visión  m u y ' 
espiritual y  sublim e , que en algún- modo remeda la  visión beatífica;' 
porque con aquella visión  ̂ aunque m ediando algún  velo  ó sim ilitud,- 
se conoce lo; prim ero á D io s ,. sus atributos y. perfecciones, y  despues 
en; D ios los otros misterios , secretos , ó c r ia tu ra s , q u e D ios q u ie ’ 
re m an ifestar, ó revelar  ̂ a l modo ( proporcionalm ente) que Los b ien 
aventurados ven en D io s las criaturas y, secretos que D io s  quiere 
r e v e la r le s , según la común sentencia, de los teólogos. Para declarar 
qué criaturas conocía e a  D ios c o n -e sta  v is ió n , acom oda lo  que e a ' 
e l ' cap. 7 . de la Sabiduría- se d ice  de la. ciencia infusa que D io s c o --  
m u n icó -á  Salom on  ̂ y- c o n -la s  palabras que allí- en nombre de S a
lom en refiere el' T exto , las: criaturas q u e con? esa ciencia conoció d e
clara  ia V . M adre la*’.- que e lla  conocía c a ' D ios con este género de- 
visión  : y  en esta declaración está h , cláusula notada.

P ara la plena inteligencia pues , así de la  cláusula notada , co -- 
m o d e l a  d ivina lú a-co n  que se escribió esta H is to r ia , y  exclusión^ 
de algunas dudas que a c e r c a .d s  ella  se pueden o fr e c e r ,  explicaré 
la  substancia , calidad ,  duración y  extensión de esta visión  in telec- 
la a l- ,  según el sentido de la  V en erable M adre ,  co n fo rm e 'á  las doc-- 
trinas de los teólogos místicos y  escolásticos.

III..

Quanto á la substancia de lá visión  ,  parece era de aquel géne-- 
ro de visión abstractiva de la D ivin id ad  por especies altísimas 

infusas y  sobrenaturales del objeto infinito , que la V en erab le M adre 
declara en esta parte ,  desde el- núm, 628. exp lican do-los géneros de 
visiones ,  que tu v o  M aría  santísim a en v id a  mortal. Y  aquella v i 
sión que a llí declara , no hay duda se-con form a mucho con aquel 
conocim iento , que Eiscoto in 2. dist: 3. quast. 9. concedió á los án
geles en e l estado de viadores por especie propia de la  Divinidad^



cü ya  posibilidad para conocim iento meraniehte abstractivo^ m uy infe
rio r á la vision in tu itiv a , prueba a llí' lííam en te el D octor S u b t i l ,  á 
quien en este punto sin discordia sigue toda- su escuela ,  y  dé fue
ra de ella  Ó k a n  , quast. i .  proL artic. G ab rie l ih i', artic, 3. R u -  
bion in 2. dist. 23; qu<cst. 4.- A liacense qücest. i .p ro L  artic. i .  M ai. 
in  3. dist. 3. qwxst. 2,- M asílio  in  2. dist. 7 ’ 2. con-—
clus. 8.- EL Abulense in cap. 2. Genes. qu¡ñst.- 501.- M olin a i .  part% 
qiicest, I. artic. 2. disp* ult. €5 qucest.- artic. 3. Y  este género de 
vision  concedió A lberto M agno , super M issus e&t- ,- cap; 132. á la 
m adre dé D ios en su' contem plación' , por estas- palabras : Ipsa v i-  
d'ere potuit ,• v id it Spíritum  increatum' per' specienv‘ própriam á 
quien en' este sentido entendió ,  y- siguió- S3.1t' A ntonino 4. part, ti-  
íul. 1 5, cap. 18. §. 2‘

D ixe  ,  que parecía" esta vision ' del- génerO' de aquella abstrac
tiv a  ,  que declara en el núm. 6?8. cit. por la' corresp on d en cia, que 
se halla en la explicación que de una y  otra hace. Empero no creo 
fuese de este género , porque en llamar-, aquella lu z  estado , supone 
alguna freqüencia- y  continuación de ella- ; ÿ ' la  vision abstractiva de 
la- D ivin id ad ’ por especie propia es tan- singular favor' , que es rara 
cbsa comunicarse' alguna vez' á- algún sartto*, y  como consta de esta 
historia , aun-á ' la  madre de D ios no se" le.' diÓ continua hasta ios 
■últimos años de su ' vida  ,  sino que se- le* comunicaba- por favor es
pecial en determinadas ocasiones. Parécemfc masi probable seria de 
otro género in ferior,-

" L o  que no se puede' negar e s ', ' que ségun- lo  que de ella 
d ice  ,  era de calidad' m uy sublim e entre las' intelectuales ,  y  de 
aquellas que los místicos suelen llam ar supremo grado de contem-pla- 
cíon en esta vida , dé que entienden- muchas aquello ,  Bxód, 32. 
vers. I I .  Loquebatur D òm ìnus'a d  Mcysem fa c ie - a i  facieirif Q uien  á 
m i ver dèclarà este modo de vision m uy conforme a l sentido y  pa
labras de la M adre es E nrico Harfiò ,■ lib. 2; m istica theolog. part. 
^.'Cap. 6 1 . - donde de là  liiz  con que se ve dice ; Porrò lumen istud  
non est Deus , sed- prcevia' lux qucedàm intellcctualis , quam nec sen
sus , nec ratio ,  nec natura ,  nec consideratio capere valet.- E s t  y in~ 
quam , quoddam clarisimum medium inter nos f  Deum  , quod no- 
hiliiis ,  ^  superius est omnibus â Deo in natura crtatis. Y  de e l mo
d o con que D ios se manifiesta en ella síi> vision intu itiva  ,  añade: 
Sed  citra fa i ialem visiojiem  ,• prout sihi' placuerit- estendere se unicui-~ 
que juxta  modum collati luminis. V e o  ,  que aunque concuerdan las vo
ces ,  no igualan , y  que en punto tan místico despues dé la- decla
ración de la  Escritura  ̂ querer añadir lu z  ,  es intentar alum brar al 
sol con candela. Por eso s ia  detenerme mas en= él paso á lo  es
colástico,*

5. I V .
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] ^ sta visión  pues , aunque largam ente hablando ,  se puede llama» 
guanto á todas sus partes revelación ,  pues quanto en ella se cono
c e  lo  manifiesta D io s ,  de quien  especialmente ella  procede por in -  
fluxo sobresatural  ̂ hablando rigurosamente ,  no es toda revelación, 
sino que en parte es revelación rigurosa , j  en parte ciencia infu
sa. P ara cu ya  inteligencia se ha de advertir que según el común sen
tir  de los escolásticos en el tratado de fe, no todo conocim iento c a u - 
•sado por influxo especial de D ios ,  con que' se manifiesta alguna cosa 
oculta  á la criatura 3 es propia y  rigurosamente revelación^ sino solo 
-aq u el,  con que D ios manifiesta la cosa hablando ó testificando; p o r
que sola aquella  es revelación rigurosa, que puede ser m otivo del asen
so  de fe , y  com o este consiste cn asentir por la autoridad del que 
¿ ic e  ó  por su testimonio, ¿o la  la  m anifestación que D ios hace dicien
d o  ó  testificando es revelación rigurosa.

Para que D ios hable intelectualm ente ad extra  , no basta que 
cause con influxo e s fe c ia l e l conocim iento en la criatura^ pues es cier
to  puede D ios concurrix especialm ente á muchos conocim ientos de la 
criatura , sia  que por esto se d iga p r o p ia m e n t e q u e  la  habla ; co
m o si mUagfosamente supliera para algún conocim iento el concurso del 
objeto, Y  si bastára e l concurso «special a l conocim iento para la lo
cu ción  ,  se d ix e r a , que quando un ángel concurre con>o objeto con 
€l entendimiento de otro a l  conocim iento de «i mismo, le  hablaba; lo  
q u al es llano que no se puede decir. Requiérese pues, para que e l 
conocim iento causado especialm ente por D ios en la  criatura sea lo
cución  divin a , que ese conocim iento se ordene con algún m odo es
p ecial á manifestar la  mente d ivin a acerca de la  cesa que por él se 
m anifiesta. E n  esto conviene la  mas com ún sentencia de los escolás
ticos , aunque en señalar e l modo e ^ e c ia l con  que ese conocim ien
to  se d.ebe ordenar i  manifestar la  mente de D ios, para que sea pro- 
piam em e locucion divina ,  haya entre ellos diversos pareceres. D e  aquí 
se v e , que como solo el conocim iento causado por D ios con infiu- 
x o  esp ecia l, que se ordena especialmente á manifestar la  mente de D ios, 
es propiamente locucion y  revelación divina ; qualquiera otro cono
cim iento que D ios causare con infiuxo especial en la  criatura sin aquel 
ó rd e n , en rigor se quedará co a  e l nombre común de conocim iento, 
ó  ciencia in fu sa , según la  calidad de la  lu z  divina.

A plicando esta doctrina á nuestro caso ; en la  visión  de qtie 
vamos hablando, hay ciencia in fu s a , y  h ay  revelación ; porque en, 
e lU  expresamente distingue la  V en erable M adre e l conocim iento con 
-que veia á D ios en aquella l u z , de su divina locucion. H abiendo de
cla rad o  e l modo de visioo, con que se le  manifestaba D ios con lus «tri

b u -



bufos y  pferfecciones, d ice en e l num. 15. Primer<r, y  mejor se cono- 
ae ser Dios el que está presente, que se entienda todo lo que su Ma^ 
gestad habla-i según lo  qual se v e , ,  que prim ero se le manifesta
ba D ios á la  Venerable M a d r e , y  se le hacia preseate por aquella 
visión , que la  hablase. D e  donde conforme á la doctrina dicha 
c o n s ta , q>ie aquella  visión de D io s  que precedía á la lo cu cio n , no 
era re v e la c ió n , sino ciencia in fu s a ; y  como la  locucion que despues 
se seguía era rev e la c ió n , se ve  , q i^  en aquella total visión habla 
ciencia in fu s a , y habia revelación.. D e  aquí e s , ,  que todos aquellos 
objetos que conocía en aquella visión  la  V en erable M adre en D ios, 
sin hablarla D io s ,  ios conocía por ciencia infusa  ̂ y  lös que co
nocía en D ios por hablarla su M agestad, los conocía por revelación. 
D e  e l primer género son los que d ice la  cláusula notada, com o cons
ta d e - la s . palabras d e  e l la ;  T  en su Magestad veo y  conozco la dis^ 
posicion de las cosas , las virtudes de los elementos, el principio, ,t»e~ 
dio y  fin de los t i e m p o s Y a  se ve  que aquí no « te rv ie n e  lo 
cución divinat.

Q %  y : .

^  uanto á  la calidad de la  visión consta dé la  declaración qtte de 
c lia  hace la Venerable M a d r e , que era fisicamente evidente; y  lo  afir
ma por estas p alab ras, num,. 15. Donde se conoce al Señor con tan- 
ta claridad y  certeza , que no ie x a  duda alguna de lo que se entien
de. Solo puede hacer dificultad contra esto lo  que d ice  en el num, 
lU . hablando del estado d e  esta visión : Pero aquí también- ñeompa-- 
ñu la f e porque en esta I. Part. n. 492. supone, que con e l cgd o - 
tím iento evidente d e  un  objeto no se compadece acto d e  fe acerca 
del mismo.

P ara  la  declaración de este ponto su p o n g o ,. que hay dos g é 
neros de conocim iento evidente con  eviderK ia física ; uno quíditati-- 
v o  , y  e s te , conforme 1© arriba d ic h o , puede s e r ,.  6  intu itivo  6 
abstractivo por especie propia , ó em íneníe : : o tr o , n o  quiditatívo, que 
se tiene por otros medios que hacen otra evidencia física, in 
ferior , como se conocen muchas causas evidentem ente por ' sus efec
tos. E n el num. 492. solp se n iega la  com posicion d el. acto de fe  
con el conocim iento evidente q uiditaíivo , .  h ora  ím u itivo  ,  hora abs
tractivo  acerca del mismo o b je to ,,  como mostrar^ en la  nota 29. A q u í 
e l acto d e  fe que acompaña , es preciso sea acerca- de. objetos, que 
aunque se conozcan en  esta visión cc«t evideacia  física-, no sea con 
evidencia quiditativa en la  form a' que en el- lu ca r d ich o se decla
rará.

D e  aquí es que si e i conocim iento de D io s que tenía la  V e -  
Berable M adre en esta visión , . fuese «miditativo. abítractivQ ,  h o r a . d i-

ree-
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<recto por especie propia de la  D ivin id ad  , hora reflexo por especie 
propia de la  visión directa d e  e l l a ,  se habla de decir ,  que n i acerca 
de D ios , n i acerca de otro algún  objeto que conociese en D io s por 
aquella visión , podia tener juntam ente .con ella  acto de fe ;  y  que así 
jun to  con #quel .conocim iento tenia acerca d e  otros objetos otro no 
quid itativo  , aunque por inferior modo e v id e n te , acerca de los .qua- 
les solamente a co m p ^ ab a  ;la fe . .ÍImpero com o arriba dixe,-, no crcp, 
que el conocim iento de D io s de que a llí habla ,1a -Venerable* M a
dre , fuese quiditativo pot especie p ro p ia .d e  la  D iv in id a d  directa ó 
reflexa^ sino m as in fe r io r , aunque b id e n te  con otro género d e l.e v i-  
dencia fís ic a  : y  así le  podia acom pañar acto ,de fe acerca de todos los 
misterios de la  fe  católica que por é l se conocían ,  no obstante esa evi
d en cia  ,  según la sentencia hoy mas com ún en  las escu elas, cu yo s au- 

.^ores cita  y  sigue R ip ald a  dip, 12 . sect, 3. de que dirémos la  N p- 
ta  29.

§. VI.

-si se preguntase ,  si acerca de los misterios y  verdades /que 
.^e nuevo la revelaban ,  acom pañaba .también la  .fe ¿on su asenso ¿  
esta visión j podría pensar a lguno , xiue era cierto , que no ; porque c o r 
n ociendo en „aquella visión .ev id ^ tem en te á D ios ^ u e  .revelaba ,  y  
a l  objeto revelado ,  no parece posible .dexase _de tener evidencia d e  
la  revelación ; y  la revelación  físicamente evidente ^ o  puede ser m o
tiv o  form al de asenso -obscuro,  ..qual debe ser e l .de fe  de su n atura- 

,leza.
.C on  to d o  e s o ,  .es .probable ,1a parte afirm ativa ;por dos medios.» 

U n o ,  que es sentencia de muchos y  graves escolásticos, .iq u ie n  c ita , 
y  sigue R ip alda r iía í .  disp. 1 2. sect. 1 . que el asenso .ev id en te , con  
que se asiente a l objeto por la  revelación  d ivin a ,  evidentem ente co
n ocida com o t a l , es acto de fe  ,  y  que el mismo hábito de nuestra fe  
se extiende también á este acto evidente en los profetas, que reci
ben las .revelaciones con  evidencia  física d e  .que son d e  D ios.

O t r o ,  que con aquel .conocim iento fi.sicamente .evidente d e  D io s
V d e l objeto que revela  ,  puede estar que la  revelación  no se  conozca 
evidentem ente com o ta l con evid en cia  fís ic a , -sino que solo se proponga 
con suficiente ^credibilidad , y  que asi se ^sienta á ella  , y  á Su oh je- 
jeto  (aunque por otro acto evidentem ente conocido) con acto obscuro 
de fe . Esto .sé declara así : Estsmdo ,  que el alma en esta visión c o 
nozca evidentem enie á D ios con levidencia física  n o  quiditativa, y  que 
D io s verdaderam ente la  revele algún  o b je to ,  causando en ella  con o
cim iento sobrenatural del ordenado á  manifestarle su m e n te  en la for
ma ^ue se xequlere para ^ue sea lo c a d o a j  puede esta alm a conor

c«r



«cr ev id en ieaien te,  que este conocim iento es sobrenatural , y  no co
nocer <:on esa e v id e n c ia , si es locucion ó revelación  d iv in a , por no 
manifestársele evidentem ente aquel órden á manifestar D ios su

hace al conocim iento so b ren a tu ra l, locucion ,  ó revelación d ivin a. 
E n este caso puede el alm a asentir con evidencia física al objeto 
aquel c o n o cim ie n to , usando de este p rin cip io ; Todo acto sobrenatural 
ts  verdadero , y  este asenso evidente pertenecerá á la ciencia infusa; 
y  i i  juntam ente tiene principios suficientes de credibilidad de que aquel^ 
conocim iento que evidente conoce ,  es sobrenatural ,  es tam 

bién locucion y  revelación d iv in a , no h ay duda podrá asentir al 
mismo objeto por acto obscuro de f e ,  pues e l testim onio d iv in o , 6 e l 
que D ios testifique aquel objeto , que es el m otivo form al de este asen
so solo obscuramente se le  propone. Y  según la  sentencia com ún ar
riba referida, en cu ya  suposición se d iscu rre, puede haber asenso obs
curo de fe acerca del mismo objeto , que juntam ente por otro acto se 
esiá conociendo con evidencia física. Tóm ase este discurso del Pa
dre P edro H urtado d: fid e , disp. 28. § .1 2 .  y  el C arden al L u g o  
I , nurn. 223. E sto se ha d iscurrido quanto á lo  que fué posible. Q u e  
el ju icio  del hecho acerca de si recibió la  V en erable M adre las re v e 
laciones con evidencia física de que lo  eran , lo dexo a l de los varo
nes pios y  d o c to s ,  que con atención leyeren  aquel cap. **

s .  V I L

uanto á  la duración ó perm anencia de esta visión  ,  ó l u z , se ha 
de distinguir entre la  actualidad del conocim iento ,  ó su habitualidad. 
L a  actualidad ,  es cierto no la  tenia de ordinario ,  sino en determ i
nados tiem pos, ú o casion es,  que D ios la levantaba á su com unica
ción. C o asta  lo  uno , porque inm ediatam ente á la  declaración de es
te género de v is ió n , d ice ; Pero descendiendo á otro estado mas inferioTy 
y  qus el alma tiene de ordinario. L o  otro ,  por los temores con que era 
continuamente afligida , de que el dem onio se va lla  para intentar po
nerla en duda , cerca de lo  que el Señor la manifestaba. P orque es
tos temores eran freqüentes , y  no podian tener lugar en la  actualidad 
de aquella v is ió n , como consta de aquellas palabras en e l num. 15 . y  
de la dirección  de esta H isto ria , que está al fin de ella  , num. 1 6 . don
de habiendo referido la aseguración que le  h izo la V irg en  de la ver
dad de quanto en ella  habia escrito ,  d ic e : E sto  me dixo la beatísima 
madre , para quietar y  moderar mis temores , como lo hizo ; porque estas 
verdades y  beneficios deí Señor son de condicion ,  que no dexan en e l al
ma por entónces turbación, ni duda\ ántes con una suavísima fuerza Is 
llenan, ilustran, satisfacen y  sosiegan. Y  en la introducción de la  T e r 
cera P a r t e ,  num, 13. hablando de la perseverancia d e  los temores, di*

i  ce
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c e :  T  lo qus mas e s , aunqus ¡os ángeles,  y  la Rayna dcl cielo , y  e l mìs~ 
mo Señor continuamente me quietaban y  sosegaban y y  en su presencia me 
sentia libre ; pero en saliendo de la esfera de aquella, luz divina , luego 
era combatida de nuevo- con increíble fuerza^ qus se conocía ser del infer
nal dragón y  de su crueldad \ con que era turbada afiígída y  contur
bada ,  temiendo el peligro en la verdad como si no lo fuera.D onáQ  pers
picuam ente d e c la ra ,  que no siempre estaba en la  esfera de aquella  di
vin a lu z  6 visionr ,  ni la tenia de ordinario ; sino que era elevada á 
e lla  en determ inados tiempos , ú ocasiones.

D e  aquí consta también , que no estaba en su- mano ponerse en 
la  actualidad de aquella  lu z  y  v is ió n , quando queria ; pues si lo  es
tuviera , facilm ente excluyera los tem ores, con solo volverse á ella , 
y  a sí no tuviera los com bates que dice. D e  donde el llam arla estado 
solo fué usar de la frase comun^ de los místicos ; que según e l grado 
d e  contem plación , á  que eL alma es con alguna freqüencia levanta
d a , ú de que goza en los ratos d e  su retiro ».dicen está en e ste , ó aquel 
estado..

§. V I I I .

( y e r c a  de la habitualidad d e  esta Inr^y supone' la  V en era b le  M a d re  
en. aqu el num. 1 9.. que tenia , y  le  quedaba hábito de ella ; pues ha « 
blando- del estado mas inferior que ten ia  de ordinario : dice que en 
é l  usaba de la substancia. , y  hábito de la luz y aunque no de toda su cla
ridad. Para declarar la  calid ad  de este hábrto ,. su p o n g p , que aquel c o -  
aocim iento evidente con que dice veia  á  D ios con tanta claridad, que 
solo m ediaba un velo  com o cristal era so b ren a tu ra l, com o ella afirma, 
««W.-18. d id en d o  :• E x un conocimiento sobre la r  fuei zas y  virtud de la 
crííí/aríí.. Y  asi era preciso, según e l com ún sentir de los teólogos, que 
e l entendim iento criado para p r o d u c ir lo s e  elevase con. algún prin
cipio sobrenatural , que le proporcionase ó cu m p liese,. en razón de 
p o ten cia ,, ó sea qualidad intrínseca, d  auxilio  extrínseco , según di
versos pareceres. Y  com o este conocim iento pertenecía á la  c iencia i n 
fusa f  com o dlxe arriba ,  porque precedía á la> d ivin a locucion ; el prin
cipio. sobrenatural que elevaba e l  entendim iento para él y no- podía ser 
e l hábito de f e ,  y  así era preciso fuese otro. L a  V en erab le M adre d ice 
que era q u a lid a d , por estas palabras  ̂ T  para esta vista  anima el A l 
tísimo al entendimiento ,  dándole una qualidad y  lumen , para que esta po
tencia se proporcione con el' conocimiento, que es sobre sus fuerzas : que 
es m uy conforme á la  doctrina de santo Tom as, a . 2. qu¡es. i j i . a r t .  
2 . S  quxst. 173.. í i r / 3. donde pone lum en infiiso en  el entendim iento 
d e l profeta , para asentir á la  profecía.

Em pero como para producir el c o n o c im ie n t o n o  basta que e l
en-
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«ntendimiento tenga todas las fuerzas necesarias en razón d e  potencia, 
sino que es también necesario e l concurso del objeto , y  que de parte 
de él se aplique principio suficiente para influir -en el acto ; de 
aquí es que quando e l 'conccim iem o sobrenatural es t a l , que n in gu 
na especie ,  ó aplicación  de ellas , que se pueda tener naturalinente, 
es basíante para e l concurso objetivo necesario á  la producción del ac
to  ,  entónces no solo se requiere la  e lev a ció n  sobrenatural de parte de 
la  potencia intelectiva ,  sino tam bién algún principio , ó aplicación 
sobrenatural de parte del objeto. Y  com o e l conocim iento de que v a 
mos hablando , era t a l , que ningunas especies naturales , á lo  ménos 
sin sobrenatural a p lica c ió n , podían producirlo , es consiguiente ,  que 
quando la V enerable M adre estaba en su actualidad ,  ten ia  dos prin
cipios sobrenaturales , uno la qualidad que elevaba su entendim ien
to de parte de la  p o ten cia , otro las e sp ec ies ,  ó su aplicación de parte 

del objeto.
R esta v e r ,  qual de estos dos principios le  quedaba por mo

do de hábito despues de pasada la actualidad de la v is ió n : porque 
e l que no le quedasen entrambos ,  consta de que no estaba en su 
mano vo lver á -aquel c laro  conocim iento ,  quando queria ,  como se 
mostró arriba. Parécem e , que el hábito de la  lu z  que supone le  
quedaba despues de pasada la v isió n  actual , era aquella qualidad 
con que se proporcionaba su entendim iento para ella  ,  porque así pa
rece lo  dan á entender sus palabras  ̂ y  aquella q u a lid a d ,  pertene
ciendo á ciencia infusa ,  no tiene inconvenienie fuese de su natura.- 
leza  permanente.

Y S . IX .

_ aunque se d iga ,  que no solo elevaba el entendim iento para 
aquel conocim iento de D ios y  de otras cosas en él , que precedía á 
la  locucion divina , y  era acto de ciencia , sino también para e l 
conocim iento evidente de las locuciones y  revelaciones divinas que 
en esa vision recibía , y  era rigurosamente acto profètico ,  tam poco 
tiene inconveniente el poner la habitual. L o  uno -, porque como 
muestra Suarez de grat. prologom. 3. núm, 18. y  tom. de fide , tra ct. 
I. disp. 8. sect. 6 . núm. 9. es m uy probable que el lumen , con  
que se eleva -el entendimiento de el profeta á asentir con evidencia 
física , saltern in attestante á  las revelaciones d ivin as ,  quando las 
recibe de este g é n e r o , es habitual distinto de la  fe , y  puede p e r 
manecer ántes ,  y  despues de la actual revelación  : y  la sentencia 
contraria ,  aunque es común ,  se funda solo en una le v e  congetura, 
como en e l mismo Suarez se puede v e r. Y  el padre T eo fila to  R a y -  
naudo in sua dyptica mariana ,  part. 2. punct. 8. núm. 10. &  1 1 .  
prueba no levem ente ; que e l sentido de la  scm encia común solo

i  * es.
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es , que e l don de la  profecía ito se da á los hombres puros de tal 
suerte habitualm ente permanente , que k  sea libre al profeta ,  y  es
té en su  mano ver qualquíera de las cosas del todo ocultas ,  quan
d o y  com o quisiere 5 y  que así e l negar que se dé hábito perma
nente profètico ,  tom ada por una qualidad que eleve el entendi
m iento de e l profeta , para producir la  visión profètica ,  quando 
D io s  quisiese revelarle alguna cosa , concurriendo sobrenaturalmente 
de parte del objeto , solo es opinion particular de algunos ,  la  qual 
(d ice) se debe repudiar.

L o  otro ,  porque siendo e l acto principal para que eleva aquel 
hábito ,  .acto de ciencia aunque se extienda tam bién á actos profèti- 
eos , no pudiendo hacer estos sin nuevo concurso sobrenatural , é  
indébito de parte de e l objeto , no es propiam em e hábito de profe
cía  , sino de ciencia : com o e l hábito de f e , aunque según la común 
sentencia eleve el entendim iento de el profeta para el asenso de la  
reveiacion  privada que recibe sin evidencia física ; y  según la senten
cia de R ip ald a  ,  arriba c ita d o , para e l asenso evidente de la  que con 
evidencia física recibe , Jos quales asensos son actos proféticos, no es pro
piam ente hábito de profecía , n i se  llam a así , quedando en el pro^ 
feta despues de pasada la  actual revelación ,  s in a  solo hábito 
die fe.

N i  veo  que se pueda oponer contra aquel hábito , que pre
cisamente eleve la  potencia intelectiva para aquel conocim iento so
brenatural evidente de D ios ,  sino lo  que algunos quieren asentar co
m o principio í esto es ,  que solo para los actos sobrenaturales comu
nes á los fieles , eleva D ios las potencias por hábitos,  no para los 
actos sobrenaturales extraordinarios que especialmente com unica á es
ta  ó aquella persona de singular santidad ; pues para estos eleva, ó 
por auxilio  extrm séco, ó por alguna qualidad transeunte. Empero co
m a  esto se d ice sin fundam ento , no era menester mas fundam ento, 
que decirse a s í , para negarse. Para decir ío  contrario h ay  este, que 
mas connaturalm ente se eleva la potencia por forma intrínsica para 
a c t o , que se ha de continuar por a lgún  tiempo ,  que por auxilio  
extrínseco ; y  no habiendo razón para decir, que esta forma elevan
te no sea de su naturaleza perm anente, menos la  hay para d e c ir , que 
siéndolo D ios , pasado el acto ,  la  destruya ; y  m ucho m en o s, si 
D io s  tiene ordenado que e l alm a repita en piuchas ocasiones acto 
senw jante, ú  o tr o s , para que necesite de esa elevación  : com o se 
v ió  en  los profetas de la le y  a n tig u a , que D ios tenia destinados pa
ra ese m in isterio , según aquello de Jerem ias, k  fraphetam  
in gentibus dedi te.

Hácese esta raaon mas clara, aplicandola á nuestro pnipósito. 
Determ inó e l S e ñ o r ,  para revelar á la V en erable M adre los m iste
rios de esta h is to r ia ,  manifestársele eon aquel gérwro de visión so

bre-



brcnatural' con que se le  hacia presente para hablarla : para esta v i
sión elevó su entendim iento con una qualidad , por ser este el m o
do mas connatural de elevarlo 1 habia de repetir e l favor de esta 
■»fsion muchas v e ce s , pues eta  a s i era necesario para escribir to d a  
la h isto ria , habiendo de set uniform e la  lu z  con, que toda la  escri
bía. i  Q u é  congruencia pues se puede, im aginar  ̂ para que D ios pro- 
duxese aquella qualidad de condicion  que fuese tran seu n te , ó para 
que la anduviese tantas veces destruyendo y  reproduciendo ,. pudiendo 
producirla de su naturaleza permanente , y  conservarla asi para to 
dos ios a c to s ,  miéntras no hubiese alguna culpa que desmereciese 
su conservación ? N o  parece puede, ocurrir ninguna suficiente ; por
que para que no estuviese la alteza d e  aquella  visión en potestad de 
la  c r ia tu r a , basta e l  no poder alcanzar n aturalm ente, ni debérsele 
e l concurso que se requiere de parte de el objeto \ como no se le  
debe la  revelación privada al entendim iento elevado por e l hábito de 
£e ,, suficientemente quanto es de parte de la  potencia ,  para hacet 
asenso profètico, o b scu ro; y  por eso , aunque e l profeta esté asi ele.^ 
vad o por el hábito de fe para el. acto de p ro fe c ía ,  no estó en. so* 
mano eL profetizar..

X.-

. as porque la V enerable M adre d ic e , que e n -e l otro estado in^- 
íe iio r  que tenia de ordinario , usaba de la  substancia y  hábito de 
esta lu z  , aunque no de toda su claridad conviene declarar para 
qué. género de actos usaba de este hábito , y  co a  qué-concurso de 
parte dei, objeto-, en este estado in fe r io r , á  que descendía pasada la  
actualidad de la  visión. Supongo con la común sentencia de los teó
logos fundada en. muchos y  freqücntes lugares de la sagrada Escri-»- 
tura , que en, los p ro fetas,  pasada la actualidad de la visión ó re-  ̂
v e l a c i ó n h o r a  fuese intelectual ,  hora de otro género, hora eviden  
t e , .  hora o b scu ra , aunque no quedan., ó tas e s p é c í e s ó  la  aplica^* 
cion. de ellas con que sobrenaturalmente se causó , com o es cierta, 
queda la memoria de la  visión  ó̂  re v e la c ió n , y  de las. cosas que 
por ella se entendieron ; hora consista esta memoria en alguna es.- 
pecíe. representativa del acto que pasó hoca en otra cosa. D e  don
de se infiere, queda en su potestad vo lver á.la  consideración actual de las 
cosas que se les m anifestáron, aunque, con aquella inferioridad, de 
conocim iento, que tiene e l acordarse de lo  que se v i ó , respecto del 
v e r lo , ó conocerlo directam ente. Pero háse de a d v e rtir , qiie 3i la  
visión que tuvo el profeta fué puramente intelectual, sin dependen
c ia ,  ni recurso alguno á la fantasía., aunque quede en su entendi
miento especie representativa de esa v is ió n , no está en su potestad 
usar de ella sin recurso- á la. fantasía y  uso de otras especies abi-
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traídas de e l la ;  porque este modo de conocer independentemente de 
la  fantasía no es natural al hombre en est« -estado, y  así necesita 
para él de especial é indébito concurso divino.

D e  qualquiera modo que el profeta vu e lv a  por la memoria á 
la  consideración actual de la  visión ó revelación  que tu vo, y  de la» 
cosas que se lé  m anifestáron, puede asentir á ellas por acto  sobre
natural ,  ayudado del lumen necesario respectivam ente. Porque si la  
visión  fué acto puramente de ciencia sin locucion d iv in a , y  conoce 
por la memoria , que fué sob ren atu ral,  asiente á las cosas que por 
é l se manifestáron ,  en virtud de este principio : Todo acto sobrena
tural es verdadero \ por el mismo {^saltem specie) lum en que se ele
v ó  su entendim iento para la  actu al visión ;  y  por el tnismo lumen 
asiente á que la  visión fué sobrenatural: y  estos asensos, aunque siem
pre son certísimos por el ínfiuxo del lum en sob renatural,  son eviden
tes , ó n o , según la  proposicion de la sobrenaturalidad de la  visión, 
q u e se hace pot la  memoria. S i la  visión fué locucion ó revelación  
d iv in a , y  se recibió con -evidencia física de q u e lo  e r a ,  y  la me
m oria propone evidentem ente que lo  fué ;  se asiente á  esa revelación  
p a sa d a , y  á las cosas que por e lla  se manifestáron por el mismo 
lu m e n , que se a sin tió , quando se recibió actualm ente, hora ese lu
men sea el hábito de fe , hora otro de distinta especie ,  según d i
versas sentencias. Pero si la  memoria no propone esa revelación pa
sada con evidencia física d e  que fué d ivina ,  sino solo con suficien
te  credibilidad , hora la  revelación fuese en su actualidad físicam en
te  e v id e n te , hora obscura ,  se asiente despues á  ella y  á  las cosas 
¡que por ella  se revelaron por el hábito d e  fe con asenso obscuro.

Asentada esta doctrina , y  llegando á nuestro caso ,  por aquel 
estado inferior que dice la  V en erab le M adre tenia de ordinario ó 
se puede entender el estado ,  en que quedaba despues d e  aquella vi
sión  a c tu a l, quedándole precisamente el hábito con que fué elevado 
su entendim iento para ella ,  y  la  memoria de la  visión  y  de las co
sas que en ella se le habian manifestado  ̂ ó  por acto de c ie n c ia , ó 
p o r revelación ,  sin que se le  diese de nuevo ilustración alguna so
brenatural de parte del objeto ; ó se puede entender a lgú n  género de 
visiones mas in feriores, que de ordinario te n ia , ilustrándola D ios so- 
brenaturalm ente de parte del objeto con  inferior modo a l que la  ilus
traba para la visión mas alta sobredicha.

Si ei estado inferior se entiende del primer m o d o , en é l p o
d ía  usar de aquel hábito de lu z  para asentir á las visiones pasadas, y  
á  las cosas que en ellas por acto de ciencia habia conocido , según uno 
y  otro se le proponía por la memoria en la  forma arriba d ic h a : si bien 
no de toda su c la r id a d , por la  inferioridad que hay en la ilustración 
d e  parte del objeto en la  memoria , en com paración de la que hubo 
para ia  visión. M as para asentir á las revelaciones pasadas,  y  á  las
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cosas que por ellas habia conocido ,  si la  memoria no le proponía con 
evidencia física esas ífevelaciones com o d iv in a s ,  sino solo con sufi
ciente credibilidad y no podia usar de aquel hábito ,  síjio del de la  fe. 
y  como por estos medios precisos d el hábito de la lu z  y y  la memo
ria  de las v is io n e s , ninguna cosa podia conocer de n u e v o , sino solas 
las ántes manifestadas ,  c o n s t a q u e  haciendo, estado de solos estos 
dos principios, en é l  á solas, las cosas, ántes m anifestadas.se podia ex
tender e l hábito..

S i el. estado inferior se  tom a del segundo m o d o ,. podía usar 
del mismo hábito d e  la lu z  para conocer ,. y  asentir á qualquiera co
sa , para cu yo  conocim iento el Sefior la  ilustraba de parre del objeto, 
con aquel modo in f e r io r 'h o r a  fuesen de- las que ántes le  habia ma
nifestado ,. hora otras que le  m anifestaba de nuevo : y  porque esta 
ilustración de parte d e l objeto era de calidad inferior , por eso, aun
que usase, dé la  substancia del hábito no- usaría  de toda su claridad , 
pues no concurría entónces el. hábito k  actO' tan- c la ro , como pudie
ra , si la  ilustración de parte del objeto fuese de aquella mas em i
nente calidad. N i  tiene inconveniente ,  qtie un mismo hábito sobre
natural eleve la potencia para h a ce r  actos mas ó ménos claros , según 
diversa ilustración ó proposicíon de parte del o b je t o c o m o  consta d e  
lo. que. dicen, los teólogos de. los hábitos infusos..

s .  x u

^ ^ ^ u a n to  á la extensión- de la  visión- respecto de los objetos 
quasi secundarios ,  es llano tenia lím ite ,. y  que este era el 
que ponía la d ivina v o lu n ta d ,.n o  solo en la parte que era revela- 
cion y sino en la  que era c ie n c ia , sin que la V enerable M adre pudie
se por aquella lu z  conocer ningún objeto por su arbitrio , sího los que 
e l  Sefior por ella  le quería manifestar. C on sta  del num.. 14. donde d i
ce que por esta ciencia conocía en D ios las cosas según es- la vo
luntad del Altísim o que las conozca y  vea : y. en el. num. 15 . d ice : E n  
este conocimiento hay. modos y  grados de ver de'[larte del Señor ,  según 
es  la voluntad divina mostrarlo porque es espejó voluntario.. Unas veces 
se manifiesta mas claramente , otras ménos,. Unas veces, se muestran al
gunos misterios ,  ocultando otros y  siempre grandes..

Á  que criaturas se extienda de hecho la  ciencia dé esta v i
sión ,  declarada- en ei num. ip . aplicando para hacerlo las palabras 
con que en e l cap. 7., de la sabiduría se refiere lo  que por- la ciencia 
infusa conoció Salom on. Las palabras parece suenan^ á universalidad: 
y  quanto á las especies de cria tu ras, no dudo- con ocería  las que a llí 
señala.. Q uanto á los individuos es cierto, no quiso significar veia  to
dos los de las especies que allí- señala pues aun de lo» santos que

veia
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v e i a  en D io s , d ice en e l n. 2 3 . E n  el Señor los veo., como en espejo vo- 
hm tario, mostrándome su Magestad los santos que quiere. L o  que y o  
ju zg o  e s ,  que como la V en erable M adre declara aquella visión por 
analogía ó sim ilitud á la  beatifica ,  en quanto á conocer las criatu
ras en D io s ,  así se ha de discurrir conform e á esa analogía acerca 
d e  las criaturas que en D ios veia  ; y  com o los bienaventurados ven  
en D ios permanentemente las cosas que pertenecieron á  su estado, y  
fuera de eso les manifiesta e l Señor o tra s,  como las oraciones que 
los viadores les hacen , y  las necesidades que los que les pertene
cen tienen, para que intercedan por e llo s ;  á este modo (gu ardada la 
proporcion ) veia la  V en erable M adre en D io s ,  quando tenia estas 
visiones , las criaturas que convenia conociese ,  para que con plena 
inteligencia de lo  que habia de tratar y  fruto de su a lm a , escribie
se esta h isto ria ,  que era com o lo  que pertenecía a l estado en que 
D io s la  habia puesto; y  fuera de eso  ,  la  m anifestaba el Sefior las ne
cesidades de las personas que le  perten ecían , se le encom endaban, ó 
iban en sus afiicciones á buscarla ;  y  en este segundo órden de cria
turas éntran los pensamientos y  secretos d el c o ra zó n , y  ^ue d e  es
tas individual«* personas conociese tod o  lo  escondido,

§. X IL

J ) e  lo  dicho hasta aquí es fácil satifacer á las dificultades que se 
pusieron en e l principio de esta N o ta . Á  la  común han satisfecho 
muchos en semejantes N otas ,  juntando muchos exemplares de perso
nas de especial v ir tu d , á quienes el Señor concedió esta gracia de 
v e r  los interiores ágenos. Á  mi mas me satisface la doctrina fundada 
en  E scritura y  enseñada por doctores católicos ,  que los exempla
res que tienen la  misma dificultad , quando no interviene la  aproba
ción  de la Iglesia. D e  aquel texto de San P ab lo  i .  Corinth. 14 . vers* 
24. S i  autem o m n es prophetent,  intret autem quis injidelis ,v e l  idiota, con- 
vincitur ab omnibus ,  dijudicatur ah omnibus. Occulta cordis eius mani
festa  jiunt y B  ita cadens in terram , adoravit Dominum , é¿c. coligen  
m uchos d o c to re s , que en la prim itiva Iglesia concedia D ios á m u
chos fieles esta gracia de conocer los interiores ágenos. A sí lo  en
tendió San G rego rio  el G ran de in Ezechiel. homil. i.p o s t . init. Y  san
to  Tom ás 2. 2. qutest. 1 7 1 . art. 3 . in corpore. L ira  sobre él dice : In 
prim itiva Ecclesia ad conversionem infidelium fu it  pluribus ñdelibus d iv i-  
nitus concessum secreta cordium cognoscere , ex quorum revelatione aliqui 
convertebantur. E n  la misma inteligencia de este lu gar están T irin o  y  
otros expositores. San Agustin  epist. 58. tom. 2. declarando el género 
d e  profetas que hay en la ley  de graci'a ,  y  eran freqüentes en la pri
m itiva Ig le s i» , conform e á  lo  que dice San P ab lo  ad E^hes, 4 . 3  1«



0(1 Corinth. l í . d i c e :  Hos prophstas y quos Apostolus posuity m n puto ti
los e s s e q u i  ordine temporum ante apóstalos fuerunt^,  sed istos^ quibus 
iam sub apostolis per gratiam donabatur y aut interpretatio Scriptu-  
rarum y &  inspsctio mentium, S e .  Santo T o r n a s i .  2. quxst. i i i .  ar
rie. 4. explicando lae gracias gratis datas ,  que es cierto puede faa- 
b£r hoy en la  Iglesia , aunque no las hay con la  frequencia, que en 
la p rim itiva , dice que la  gracia  de discreción de espíritus esta en 
el conocim iento de los secretos del co ra zo n ; porque habiendo dicho, 
que la profecía y  discreción de espíritus se ordenan á la confirm a
ción  de la doctrina de la  fe ; Manifestando ea ,  quce soüus D ei est 
scire , A ñ ade : E t hcec sunt cmtingentia futura ,  S  quantum ad hoc po- 
nitur prophetia , 3  etiam occulta cordium , íB quantum ad hec pom iur  
discretio spirituum. A q u í viene ajustado unus pro mille.

N i ios padres a llí citados se ^oponen á esta verdad; pues so
lo  quieren que ninguno pueda conocer los interiores ágenos, sino que 
D io s se los manifieste. Y  e l argum ento que hacen ,  de que C hristo 
es Di»s , porque los conocia , tiene su e fic a c ia ,  cn  suposición que 
C hristo  decia ,  que era D io s ;  pues no le  m anifestarla D ios á a lgu 
no los pensamientos ágenos en confirm ación de esa d o c tr in a , s i fa l
samente en señ ara , que lo  e r a ,  usurpando la  D ivin id a d .

A  la primer dificultad p a rticu la r, consta de lo  arriba dicho, 
que e l conocim iento que la  V en erable M adre ten ia  de los pensamien
tos ágenos , no pertenecía á profecía hablando con propiedad ; pues 
no era revelación, ni los conocia por locucion d ivin a, sino que era pro
piam ente acto de ciencia infusa. Y  por esta razón, e l padre Suarez de 
grat. prolog. 3. cit. oum. 37. aun lleva n d o  ,  que no puede haber pro
fecía habitual ,  siente se le  puede com unicar á alguna criatura^ poc 
m odo de hábito e l conocim iento de los interiores ágenos. Y  añade: 
Atque hoc modo de aliquibus sanctis refertur habuisse virtutem habitúa- 
lem cognosceodi aliorum cogitationes pro arbitratu suo.

N o  me persua,do tenia la  V en erab le M ad re hábito de conocer 
los pensamientos ágenos en esta forma ; porque aunque tenia el hábito 
de luz que la  elevaba el entendim iento para conocer á D io s y  en D ios 
estas criaturas, esta elevación  solo cum plía su potencia en razón de 
t t l  para el acto sobrenatural ; y  ademas se requería nuéva ilustración , 
ó  concurso indébito de parte del objeto para cada cosa que de nuevo hu
biese de conocer j la  qual ilustración no la a ligab a D ios á la vo lu n 
tad  de esta cria tu ra , para que conociese lo  que ella  quisiese por su 
arbitrio ; sino la  reservaba á su querer d iv in o , para que solo en ten 
diese lo  que el Señor quisiese , y  en la form a que ordenase ; como 
todo consta de lo  arriba dicho, Y  esto mismo siente prudentem ente el 
padre Suarez en la  qüestion de hecho , cerca de lo  que se refiere 
de algunos santos. Y  lo  que dice de ellos cerca  de esta gracia: L i ”
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te t  aliquihus tám freqUenter data fu e r it , ut quasi in háhitu illam ha- 
huisse viderentur y ju ^ g o , que es lo  mismo que se ha de decir de la  
V en erable M a d re , conform e á lo  que escribe en este capitulo. Y  de 
aquí y  lo  dicho arriba consta que no conoció todos los pensamientos 
de todos , sino, los de aquellas personas arriba señaladas , y  quando 
e l Señor quería, m anifestárselos,  con  que queda deshecha, la  últim a di
ficultad.

N O T A  V I I I .

T E X T . Donde nada impuro y obscuro,, fa lso  y 6 sespechoso se reconoce \ y  
nada santo ,  limpio y  verdadero se dexa de reconocer.

N um er. 24.

s. I.

H.abla. la  V en erab le M adre de o tro > gén ero  de vision que tenia, en 
que veia i  la  M adre de D ios en sí misma que según la  frase de los 

teologps se- llam a ver in proprio genere. Esta vision era puramente in 
te le ctu a l,. por la  qual d ice ve ia  tam bién á los-án geles ; y  que ellos 
y  la  V irgen, la  enseñaban y  h a b la b a n , al m odo que el ángel supe
rior ilum ina al inferior. D octrin a que está calificada por la autoridad 
d e  San. G rego rio  el grande que hablando de los modos con que D ios 
de hecho com unica sus revelaciones á los hombres v ia d o re s , lib, 28. 
moral,, cap. 2. dice i Nonnunquam etiam ita per angelum Immanis cordibus 
loquitur Deus , ut ipse quoque angelus mentis obtutibus prasentetur. Y  de 
esta vision pues habla la cláusula notada. E l  reparo que se podia 
en ella  hacer e s , aquella universalidad de su segunda parte : Nada 
santo y limpio y  verdadero se dexa de reconocer \ que en r ig o r , ni aun 
de la  vision  beatífica de los santos parece se puede decir^ pues es cier
to que hay muchas cosas sa n ta s, limpias y  verdaderas, que no con o
cen los b ien aven tu rad os, á quienes le  son ocultos muchos decretos di-- 
vinos.

S n.



§. II.

E m p e r o  esta es leve dif5cultad  ,  porque de semejantes u n iversa lia » - 
d e s íq u e  no se deben entender en la  extensión que la vo z suena, sino 
con e l lím ite que pide la materia y  circunstancias de que se hab a) 
está llena la sagrada Escritura. E l C arden al í T o led o  sobre aquella, 
que dixo Christo á sus discípulos la  noche de la cena ,  loan 15 . v .  
1 5. Omnia qutecumque audivi á Patre m eo ,  nota fe c i  vobi j  ; dá la  regla  
congruente de declarar semejantes locucione« por estas palabras : Sunt 
huiusmodi perm ulta ,  qua restringenda sunt secundum circunstantias t f -  
rum , de quibus est sermo , aut personarum ,  aut temporum , aut 

scopi , in quem proferuntur.
Conform e á esta regla  ,  es fácil d eclarar el sentido gcnum o 

de la  cláusula. H abla a llí la  V en erab le M adre de las condiciones que 
traia aquella visión ,  para ju zg a rla  por verdaderam ente divina : y  en 
la  primera parte de la  cláusula excluye de la  visión  todas las seña
les que la podian hacer sospechosa , diciendo , que en ella  nada im
puro, obscuro , falso  ̂ ó sospechoso se r e c o n o c e y  en la segunda dice, que 
tenia todas las señales de verdadera y  d iv in a ; y  así su sentido es, que 
nada samo , limpio y verdadero de lo  que es necesario para que la v i
sión se tenga "por d ivina , se dexa en ella  de reconocer. Q u e  fué decir: 
en esta visión ninguna señal de sospecha se reconoce ,  y  ninguna se
ñal de d ivina se dexa de reconocer.

Semejante m odo de sem encia se h a l la ,  2. vers, 9. don
de habiendo exórtado Salom on á la  investigación de la sabiduría, dice: 
Tune inteíliges iustitiam  , ^  judicium , (equitatem , Gmmm semitam 
honam. L a  qual sentencia declara así á la letra C orn elio  A lapide: 
Cum dederií Deus sapientiam ,  tune inteíliges iustitiam  > iudicium , ¿p (tqui- 
tatem , hoc e s t ,  ornnem semitam bonam : in hisce enim tribus sita^ est 
sapicntij. C om o el Sábio pues en aquella universal ,  omnem semitam 
honam, solo en ttn dió aquellas tres cosas , justicia J u ic io  y  equidad que 
se requieren para la sa b id u ría ; á ese iricdo la  V en erable M adre en 
aquella univérsal , nada santo, limpio y  verdadero ,  solo entendió la san
tidad , lim pieza y verdad , liue se requiere en la  v is ió n , fa r a  tenerse 
por divina.

k s  N O -
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N O T A  I X.

T E X T , lis ta  ciencia divina  , que ya se llama aqui ciencia de vision^ 
adonde pertenecen las ideas , ó imágenes- de las criaturas , que 

decretó criar ,  y  tiene en su mente ideadas ,  ^c^
N um . 33^

S. I..

Lvu egp se ocurre, la  dificultad de esta cláusula : Porque llamándose 
la  ciencia d ivin a ciencia de visión , en quanto se term ina á las criatu
ras com o y a  futuras ; esto e s ,  á solas aquellas que fuéron , son , ó 
serán en algún tiem p o , coaociéndolas como por é l existen tes, en que 
se contradistingue de la  ciencia de sim ple inteligencia pues solo  se 
llam a asi la ciencia d iv in a , en  quanto se termina á las criaturas, como 
precisam em e posibles ; no parece hay cam ino p o r  donde las divinas ideas 
puedan pertenecer á la  ciencia de visión v esto es se llam e ciencia de 
visión  d iv in a , en, quanto se termina á esas ideas.

Y  la  razon e s ;  porque aunque hay gran diversidad de opinio
nes entre los escolásticos, acerca de en qué consistan formalmente las 
divinas id e a s ,q u e  son los exeniplares que D ios’ tiene ea  su m e n te , á 
cu ya  sim ilitud ,  com o sapientísimo artífice , produce las criaturas ; en 
n in gun a de esas opiniones consisten las ideas en cosa , c u yo  conoci
m iento pertenezca, á la ciencia de visión. Porque esas opiniones se re
ducen á tres principales : una de santo Tom ás i .  part. quast. 15 . art. 
I .  que siguen los Tom istas ; y  esta d ic e ,  consisten esas ideas e n -la 
esencia d ivina , én quanto es ó se conoce com o im itable por las c r ia 
turas ; y  en esta sentencia y a  se ve , que e l conocer las ideas no per
tenece á. la  ciencia de visión ,  pues su conocim iento solo toca á las 
c r ia tu ra s , en quanto pueden imitar la  esencia d iv in a , y  consiguiente
m ente como precisamente p o sib les: otra de Escoto ¿n 35. q, 
«nie. que siguen los N om inales y  E scotistas; y  esta dice qué las id^as 
so ji las mismas criaturas posibles c o n o cid a s , en- quanto tienen precisa
m ente sér objetivo en la mente d iv in a ; con que es claro , que en es
ta sentencia no pueden pertenecer á la ciencia de visión  las ideas. O tea 
de A lexandro de A les \ , part. quaest. 23. memb. 4. art. i .  que siguen 
m uchos neutrales m od ern o s, y  esta d ic e ,  consisten las ideas en el 
conocim iento d iv in o , en quanto formalmente y  com o especie expresa 
representa las criaturas posibles ; con que tam poco en esta sentencia 
pueden pertenecer á la  ciencia de visión. N o  habiendo pues mas opi
niones acerca de lo  que son las ideas divinas , no parece queda cam i
no póc donde la  cláusula not&da tenga lugar en buena teo logía .



§. II .

todo es sin duda lo  t ie n e , que es m uy conforme á «Ilá. 
Para mostrar esta v e rd a d , ad vierto ,, que la  idea divina ( prescindien
do de la  controversia propuesta de su constitutivo )  se d ivide en espe
culativa  y  práctica. Y  no tom o aquí práctico y  especulativo y en qü^nto 
son d i f e r e n c ia s ó  condiciones de la  c ie n c ia , por ser directiva de lá  
o b r a , ó no s e r lo ;  que también prescindo de las qüestiones,.acerca de 
si hay ciencia práctica en D io s ,, ó  qual lo  sea : sino tomo esas voces 
en otra significación freqüente, en que se llam a la  cosa práctica , ó 
esp ecu lativ a , por estar ,. ó no apticada eficazmente á la  obra. Es pues 
idea especulativa aquella forma de la  o b r a , que está en la mente del 
a rtifice , á cu ya  sim ilitud puede obrar ,  aunque no se ha determ inado 
á  h a cerlo ,, ni la tiene como señalada ó escogida para obrar conform e 
á ella : Y  esta idea especulativa se llam a con nombre especial razón. 
Idea práctica es aquella form a de la obra en la  mente de el artífice, 
á. cu ya  sim ilitud tiene determ inado eficazmente el o b ra r, y  a s i la  tiene 
y a  co m o . señalada y  escogida para obrar conform e á ella  : y  esta idea 
práctica con nombre especial se llam a etcempíar.

Tóm ase esta division de sam o Tom ás i part», qucest. 15 . artic. i , .  
incorpore. D onde d ivide la idea en e x e m p la r ,.y  razó n , llam andola ra- 
zciiy sicundum quod est principium cognoscitivum y y  exem plar, secundum 

‘ ^uod est principium factionis rerum: C om a es exem plar, dice que perte
nece á la ciencia práctica ,, como es razó n , á la especulativa ; que 
fué decir según la e^íposicion de C a y e ta n o , liic remitlens se ad expos. 
tirt. 16. quccst. 14. que como exem plar in clu ye afecto de vo lu n tad , que 
m ueva á la  obra , y  como r a z ó n , no lo  incluye. Y  por esto dice a líí 
e l D octor sa n to ,, que la. idea divina en quanto es exem p lar, solo se 
estiende á las cria tu ras, que en algún tiempo tuviéren  existencia ; 
pero en quanto es razón , se estiende á  todos los. p o sib les,  aunque, 
nunca hayan de ser. Y  la razón es m anifiesta; porque si para ser la. 
idea exem plar, ha de in c lu ir ,, ó connotar afecto de voluntad que efi
cazm ente mueva á la o b r a , y  solo respecto de las criaturas que tier- 
n e n , tu viero n , ó tendrán existencia en algún tiem p o, h ay  en D ios ese 
acto de vo lu n tad , como es lla n o , es ev id en te, que solo tiene D ios 
id e a , en; quanta exemplar de las criaturas, que. en alguna diferencia 
de tiempo tuvieren, existencia.

D e  donde se ve con evidencia  la  conseqüenciá dé la  doctrina 
del Santo en la solucion del segundo argum ento de aquel artic. 3. 
donde dice : Quod eorum^ qucc ñeque sunt y. ñeque erunt y ñeque fuerunr y 
7)eus non halet practicam cognitionem y. nisi virtute tantum. Unde respecfi* 

■torum non est idea in Deo secundum qu^d idea significat. exemplar  ̂ rtd
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solum secundum quod significai rationem. L a  qual doctrina no penetrò 
bien nuestro T eo d o ro  Sm ising. quando tract. de Deo uno, disp. 3. 
num. S I I .  menos consideradam ente quiso arguir al Santo de inconsi
guiente en este lu g a r , estando en é l á la  verdad conseqüentisimo  ̂
pues siendo idea «xcm plar sola a q u e lla , que in c lu y e , 6 connota v o 
luntad eficaz de la obra., está fu era  de duda ,  que solo respecto de 
las criaturas que fu é r o n , s o n , ó serán, hay en D ios idea que sea 
exemplar ; y  llam ando conocim iento práctico, no in virtute tantum , 
sino en actual a p lica c ió n , á solo aquel que supone aquella v</luntad, 
es tambjen ccrtirfm o, que no tiene D ios conocim iento en esa forma 
jiráctico de las criaturas que nunca fu éron , $©n, n i serán.

lU .

conseqüencia á la  misma d octrin a , declarándola mas e l mismo 
D o cto r A n gelico  de v eritate, quasi. 3. artic. 6. dixo: l ie a  potest esse 
eius f quod nec e s t ,  nec e r i t ,  nec f u ii  ; non tamen eodem modo sicut 
est eorum, quce su m , vel fu cru n t, vel erunt: Quia ad ea , qu(ê  sunt ,  
vel fuerunt y vel erunt producenda ¿ determinatur ex proposito divitio: vo~ 
¡untatis ;  non autem ad ea quoe nec su n t, nec eru n t, ncc fuerunt ; B  tic  
huiusmodi habet quoJammodo ideas indeierminatas. D on de poniendo de 
diverso modo en D ios las ideas de las criaturas, que nunca fuéron , 
s o n , ni serán ; y  las de las cria tu ras, que fueron , sen , ó serán en 
alguti tiempo ; llam a á estas determ inadas, y  aquellas en algún  m odo 
indeterm inadas ; no porque haya alguna idea en D ios que no repre
sente determ inadam ente, y  según todas sus condiciones intrínsecas^ hasta 
la  in d iv id u a l, á la c r ia tu ra , cu ya  idea es ; sin o  porque las prinieras 
n o  están señ aladas, ó aplicadas, ó com o escogidas por e l acto eficaz 
de la d ivina v o lu n ta d , para obrar en efecto conform e á e lla s , y  las
segundas lo  están.

Y  esta es la misma exp licación , que arriba di de la  idea prac
tica  , que se llam a exemplar, y  de la  esp ecu lativ a , que se llam a razón. 
E n  que no veo pueda haber con tro versia , si no que alguno ia quisiese 
hacer de n om bre, ó co n ten d ie n d o , que exem plar, y  idea son sin ón o - 
m o s, ó que la vo z idea nunca signifique la forma id e a l, in clu yen do , 
ó  connotando la voluntad eficaz de obrar conform e á ella. Emper« es 
c ie r to , que quien así contendiese, tendría la  peor p a rte , no solo por 
oponerse eij question de voce al modo de hablar de tan ilustre prin
cipé de los escolásticos como es santo T o m á s, y  á tan in s ig n e , y  d i
latada escuela como la tom ista; sino porque este modo de h a b la r, y  
usar de estas voces viene desde la prim itiva Ig lesia , com o testifica san 
D io n isio  A re o p a g ita , de quien lo  tomó el D octor Arigélico.

San D io n is io , Uh. de divinis nsmin. pap. f .  hablando de las
di



divinas id ea s, d ice así: Exempìaria vero esse dìcitnus omnes ratienes in  
Deo substantìjicas rerum , et singulariter antea subsistentes , quas pree-  ̂
destinationes theologia vocat y et honas ,  divinasque volúntales eorum , quct 
sunt diffinitrices, ac effectrices secundum, quas ipse supersubstantialis D eus, 
quce sunt omnia pradestinavit', atque produxit. D on de se v e , que según 
la te o lo g ia ,, que el. Areopagita  recibió de los aposteles, las ideas di
vin as que se llaman exem plares,  in c lu y en , ó connotan los actos efica
ces y  absolutos de la  v o lu n ta d 'd iv in a , con que D ios determinó p ro
ducir las criaturas y que en alguna diferencia de tiempo gozan de exis
tencia.. A sí. recibió y  entendió la  doctrina de D ionisio  San Juan 
D am asceno,, orat. i .  de imaginibus donde la declara con una hermosa 
analogía del artifice criado. Porque asi com o este para fabricar una casa,, 
de las formas que tiene en su m en te, com p o n e,.señ ala  y  abraza alguna, 
determinarKÍo obrar conforme á e l l a , y  con. esa determ inación la hace 
formalmente exemplar ; así D ios de las formas de las criaturas posi
bles que tiene en su divina m ente,, y  son ideas esp ecu lativas, abraza 
y  como señala’ con ei acto absoluto y  eficaz de su voluntad divin a 
las que quiere poner en execucion ; y  con esa determ in ación , y  com o 
consignación de la  id ea ,, la  hace práctica , y  constituye en razon de 
exemplar para obrar conforme á ella.. P o n d ré 'a q u i las palabras de e l 
D am ascen o, de donde se tom a este d iscu rso , que son así '. Sunt item 
in Deo im agines, et exempla r e r u m quœ ah ipso futura su n t, nempe 
consilium eius «teruum , quod se liahet stmper eoitm  viodo-x immui-ahiVis 
f ' i  enim omnino D eus, in quo nulla.est commrutafiò, aut vicisttudinis obum- 
h rjtic,. H as hnugint.f, et hccc exempìa p nxâiffn iiiom s appellai Sanctus ille 
D i i  muñera divinis rcùus consiJi'ratu^is , explicar .’Is e. ccllentìssimus 
D ionisius.. Omnia enim ab Uh p r a fn iia , et sine ulìa commut alione futura,- 
in  eius Consilio non aliter antequ.^m fcren t ei\<nt e.\i)ressa, quàm s i quis 
vellet. domum. oodifìcare, prius imaginem, et formarti ipsius in- animo effin- 
g i t ,  cogitationeque amplectitur.

D e esta- tan a n tig u a , y  fundada teo' già  tomó e l Angélico* 
D octor aquel, modo de h a b la r, que aplicó a la escolástica con aquella 
distinción de ideas en exemplar, y  razon, ó [ que es lo  mismo ) en 
p ra ctic a ,. y  especulativa, según arriba queda declarado. L o  qual aun 
mas manifiestamente consta de ia  exp osició n , que hizo el mismo Santo 
5obre^ aquel, lugar de San D io n is io , cuyas p alab ras, lect. 3 , in cap. 5. 
D ionis. son las que se s i g n a n Exemplar enim est ad cujus imitationem 
fit aliud j ' non autem omnia, qua s d t  D e u s ,. ex ipso posse p red ire , vult 
in rerum natura producere. Ille igitur solœ rationes intellectuales à Deo 
exempìaria dici possunt ,. ad quorum imitationem vult res in esse produ
cere, sicut producit artifex artificio artificiata ad' imitationem formarum  
a rtis , qucc mente concepit \  quœ. etiam artificialium exempìaria- d ici pos
sunt. Hoc est ergo, quod dicit,^ qucd'. exempìaria dicimus esse non res 
uliquas extra Deum  ,  sed in ipso intellect» divino quasdam existentium

ra-
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rationes intellectcey quts sunt sabstantiarum factivce f ^ c . E t  hujusmcM 
TOtìones sancta Scriptura vocat prcedifjìnitiones, sive pradestinaticnes , 
secundum illu i  Roman. 8. Quos p rxd estin a vit , hos 3  vecavit. E t  vocat 
eas divinas, 3  bonas voluntates, secundum illud p sa lm i, magna oper0 
Domini exquisita in omnes voluntates e ju s , qua quidem prcediffinitiones , 
ÌB voluntates sunt distinctivce entium ,  et effectivce ipsorum. H asta aquí 
son palabras de santo T o m a s, en que se ve de qué fuente tomó aquella 
doctrin a que trae en la  prim era parte.

IV.

plicandola á nuestro caso ,  d igo , que la  V en erab le M adre en 
la  cláusula notada habló de las divinas ideas practicas ,  que propia
mente se llam an con nombre especial , exemplares ,  ó com o d ix o  
3 an Juan Dam asceno ,  imágenes. C onsta manifiestamente de la c láu
sula , pues en ella  no dice pertenecen á la  ciencia de visión abso
lutam ente las ideas divinas ,  sino determ inadam ente , las ideas , i  
.imágenes de las criaturas que decretó criar : que aquella determ ina
ción  , que decretó criar contrae la  idea á la ra?.on de práctica , ó 
d e  exem plar. Y  afiade : T  tiene en su mente ideadas ; esto es ,  c u 
y a s  idea» están com o señaladas y  elegidas por e l acto absoluto y  
eficaz de la voluntad divina , para obrar con  efecto conform e a 
ella s  ) que en este seotido tomó la v o z  idear , ó form ar id e a s , co
mo consta del contexto , y  del núm. 43. donde habiendo puesto ei 
decreto y  predestinación de la madre de D ios ,  contem plándola así 
decretada y  predestinada ,  la  llam a formada ,  é  ideada en la mente 
divina  ; y  mas a b a x o :  E s  D ios quien la está formand« en su idea\ 
d e  suerte , que en su frase idear y  form ar ideas , es lo  mismo que 
señalar y  como elegir por acto absoluto y  eficaz de la  voluntad la  
form a , á cu ya  im itación ha de obrar , que en todo rigor se llam a 
form ar e l exemplar de la  obra ; y  por eso en el núm. 54. d ixo: 
Antes de hacer decreto ,  ni formar las ideas , para criar al resto de
las criaturas , ^ c .

D e  este modo de hablar , enseñado por aquel primer T eo lo 
go  despues de la  Iglesia  prim itiva , San D ionisio  , D ei muñere di-- 
vinis rebus censiderandis , 3  ?xplicandls excellentissimus ,  com o dixo 
e l Dam asceno , introducido en las escuelas por el ángel de ellas 
santo Tom ás , y  abrazado de los coros de sus discípulos ,  usó la 
V en erab le M a d ie  , á quien com o la  doctrina ,  solian dar los tér
minos los ángeles , según ella testifica en esta I. P art. núm. 24. D e 
donde se ve  ,  quan conforme á buena teología d ixo ,  que las ideas 
d e  que hablaba , pertenecian á la  ciencia de visión ; pues incluyen 
d o  ó  connotando esencialmente como tales el decreto absoluto y  efi

caz,



ds esta Historia.
caz , que da futurícion absoluta á las criaturas así ideadas ,  es 
indubitable pertenecen á  esa ciencia.

N O T A  X .

T E S T . Porque siendo todo infinito , lo es mucho mas nah/ral hacer 
doTKS y  gracias , que al fuego subir á su esfera , á la piedra 

baxar al centro ,  y al sol derramar su luz,
N úm . 35.

p__ ónese esta N ota  por la  equivocación que trae de sí aquella  vo z
natural ; porq\ie siendo uno de sus significados la  determ inación n e
cesaria del principio ,  que se opone á la libertad  en e l obrar y ju n 
ta con el verbo , hacer , y  con los exem plos del fuego ,  p iedr* ,  y  
sol , que son causas naturales de sus efectos ,  en quanto natural se 
opone á líbre 5 podia a lgu n o alucinarse en la in teligen cia  de la 
cláusula , pensando hacia á D ios causa natural , y  n o  libre  de los 
dones y  gracias : siendo así ,  que es fe  católica , que ninguna co
sa produce D io s fuera de s í ,  ó ad extra  con natural necesidad ,  si
no todas con libertad de contingencia. Y  por eso parece se debe evi
tar qualquiera locucion que trayga  esa equivocación en sí , según la 
sentencia de San G regorio  N acianzeno , que lih . 3. theolog. in init. 
d ice  : Ñeque enim profusionem quandam bonitatis dicere audebimus^ 
tametsi quispiam eorum , qui apud Ethnicos filosofile laude excelluerunt^ 
hoc vocabulo uti m n dubitarit in eo tractatu , quem de prima  ,  í í  se
cunda causa Íuüfuit , dissertis verbis ita  loquens : Velut patera qu<e- 
dam superfiuxit , (3 exundavit. Verendum enim esset , ne coactam 
quandam generationcm inveheremus ,  ac velut naturale quoddam excre~ 
mvntim ,  retentuque difficile ,  in divinitatem minimé quadrans,

%. a

em p ero  del contexto consta con evidencia , no es ese e l sentido
de la  cláusula , sino que en e lla  toma ia vo *  na tura l,  en quanto 
es lo mismo , que consentaneo á la naturaleza ó según la  in clin a
ción natural : Porque habla con términos propios de la escuela de 
la  inclinación que D ios tiene á com unicarse á las criaturas , innata á 
su infinita bondad ,  que por ser la bondad de su naturaleza com uni
cativa de si , en el sumo bien -será ia  suma posible esa inclinación. 
Es doctrina com ún de ios .padres y  escolásticos. D e  los padres se

1 pue-
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puede ver San D ion isio  de divln. nomirt. cap, a . que la ensena de 
proposito. D e  los escolásticos santo Tom ás , que usa de ella  i . part. 
qucsst. art, 2. in carpare ,  para probar que la  voluntad divina se 
extiende á querer dar ser á las criaturas , tom ando á sim ili este

non solum hahet n^uralem inctimiÍQ'*<in., 
proprij Ion i.y ut acquirat ipsum , cum non habet y .v e iu t quies^- 

ta t  in ilio , cum liaáet ; sed etiam ,  ut propriutn- bomm ir> alia.diffun-- 
dat y secundum quod possìbile est, Y  aplicándolo á D ios com o lam — 
b ien  lo  hace pata el. mismo, intento i , .  contra, gentx cap. 7 5 ..  Y  de la 
misma doctrina usa i ,.p a r t . quast. i .  art. k .  in corpore para p ro 
bar fuér conveniente á  Dios, la  encarnación ,.  por ser consentàneo á 
la* n aturaleia  del sumo bien  ̂ el com unicarse en eL sumo modo posible.

E sta, inclinación, na,t,ural d iv in a -á  comunicarse, á las criaturas 
n o  es algún  acto e lic ilo  de su voluntad ,  pues n in gun o se puede 
decir natural , ó no Ubre en órden á . com u n icarles. e l ser ; n i aña
de sobre la bondad intrinseca y  entitativa de D io s mas ,.  que al-- 
gu n  resp e cto ,d e  razón, con que se expjica ; pues en- sola esa b o a- 
d a d , se in clu ye  todo,, su., concepto o b je tiv o ; ni determ ina. á - D io s  pa
ra causar alguna cpsa-, pues, siendo agente puramente intelectual so
lo  por los actos de. su entendim iento y  voluntad .se puede determ i
nar ; ni necesita á la voluntad divina á querer causar alguna cosa, 
pues peftenece á la  infinita perfección de esa- voluntad ,  que no se 
necesite á tener acto eficaz respecto de cosa que> no sea esencial
m ente infiijita , ni mira á. alguna, perfección ^ ó  com odidad que. D io s , 
pueda adquirir por esa com unicación , p.ues com o acertadam ente d i
xo  Escoto in. I. dist. 2. qiigíst:., j .  núm. 4. el agpnte spmo qual 
es, D ios ,.h a c e . n o . por necesidad, ó indigencia , sino por. la pleni
tud. de sil perfección ,  y  asi causa- ta n .d e  todo punto liberalm ente, 
que n i. lo  causad«)-, ni la  causalidad le  perfeccionen. I)e  donde que- 
da » q ^  aquella inclinación, de D io s á com unicarse solo sea la pro* 
pe^ision de su naturaleza , ut proprium honum in alia dijfundat ,  / f -  
cundum quod posibiie est ; como enseñó santo Tom ás arriba, dado,

n t .

V
este.sentido^ apU có lâ  V en erab le M adre- aquellos particulares

exemplos de las caujsas naturales , como santo Tom ás lo  hizo con 
generalidad : Res naiuralis , S e .  y  con especialidad casi u n ifo r- 
HUÍ á nuestra cláusula. ,  San C lem ente A lexandriho í .  strom. cap. 8. 
por ,esta5 palabras : Baña, faceré est , ut semel dicam , D e i. natura, 
ut igiti^ calefacere .y. S  lucis^ illuminarf. Y  para que- con adm iración 
se vea  la alteza de sabiduría , que D ios com unicó á esta S ierva su
y a  , ppndré aqui la  inteligencia con que aplicó estos exemplos ,  con 
palabras suyas ,  tomadas de. esta i .  P art. núm. D onde habiendo

otra



de erta Historia. B ì
otra vez aplicado el exem plo del sol ,  para explicar la caridad di
vina , corno lo  hizo G hristo , M attli. 5. vers, 45. dice así ; N o di’- 
go , que la caridad no es libre , ni que hizo D ios .alguna obra fuera  
de s í  por natural nscesidád ,  ni corre en esto el exemplo \ .porque to-  

.das las obras a i  extra { q̂ue son las de la creación') son libres en D ios, 
Pero la ^voluntad libre m  ha de torcer .ni viclcntar Ja .inclinación y 
■impulso de 4a caridad ; antes debe seguirla á imitación 4t l  sumo.i^en^ 
que pidiendo tu  naturaleza comunicarse no k  impidió la divina volun-- 
t a i  , ántes se dexó llevar y  mover de su misma inclinación , para co- 
ffiunicar los rt^os de su luz inaccesible á todas ¡as criaturas , segur» 
la capacidad de cada una para recibirla , sin haber precedido de nues~ 
tra parte bondad alguna , servicio ,  ó beneficio ; y  sin esperarle des~ 
p u e s ., porque de nadie tiene necesidad. -Hasta aquí son palabras de 
la  V en erab le M adre ; á  que querer añadir ,  seria quiíar.

N i  el usar símiles de causas naturales para declarar la  pro^ 
pension de la bondad divina á com um carse ad extra  , constando 
por el contexto el sano sentido , -e iC lo n tra  la sentencia d el N a 
cianzeno en el princijHo alegada. .-Porque a llí solo intontó e l Santo 
cautelar , que en el -exemplo que Platón F ilósofo  'G en til trae sin 
declararlo , in Timao  , no hubiese equivocación , por donde se pre- 
tendieae inducir algtina necesidad .de criar en D ios ; y  porgtie en  
esta «ínateria son ^-sospechosos los filósofos gentiles , como m uestra el 
expreso error de Aristóteles , no quiso el T eó lo g o  :usar de aquel 
exem plo. .'Empero en el sentido sano usó de el -San Juan D am asce
n o  'lib. 2. de orthod. fide , cap. 2» .^comparando la  bondad divina á 
una o j ia . ,  que puesta al fuego y  hirviendo á su calor , derrama 
fuera d e  sí la  espuma. Y  atribuir á la bondad innata d e  D io s el 
im pulso de producir Jas .criaturas es Jocucion com ún de padres y  
teólogos ,  que /cantó -con elegancia B oecio ,  lib. 3. de xensolat. philos, 
metro 160. in princip. -diciendo de D io s :

Qucin non externa pepulerunt fingere . causa 
M ateria fiuicantis opus verum insita summa.
Forma boni ¡ livore ,carens,

n o t a  XÍ.

’ T E X T . "Estaba decretada, y  en la mente adivina .concebida ¡a generación 
temporal (de Christo ) de M aria virgen-y llena de gracia ; porque sin 

la madre , *  tal madre , #30 se podia .determinar con eficaz y  
.cumplido decreto esta temporal .generación. N um . 58.

T -• L . v a  dificultad de esta cláusula está en d ecir y 'que no se podia de-
1 a tex>
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terminar la generación tem poral de C hristo  sin tal madre j esio e s , v ir 
gen y  llena de g r a d a ;  porque parece fuera de d ü d a , que pudo-D ios 
determ inar, que la  generación tem poral de Christo  fuese por obra de* 
v a ró n , ó de madre ántes no virgen  , y  que su madre (fuese ó no fue
se virgen ) no estuviese llena de gracia  ; pues ni en esto hay im pli
cación  m etafísica, ni itid ecen cia , que repugne á a lgú n  atributo d iv i
no. Y  siendo esto a s í , no parece hay cam ino por dónde se pueda to
mar en buen sentido aquella p a lab ra, no se podia ; porque aquí no se 
puede recurrir á la distinción com ún de potencia absoluta y  ordina
r i a ,  d ic ie n d o , se entiende de e s ta , y  no de aquella. L a  razon es 
clara  ;  porque según la  doctrina indubitada de los teólogos esta 
distinción , ó división de potencias ,  no es de la voluntad' d ivina en 
quanto es potencia intencional , que por su v o lk io n i determ ina , ó 
decreta , sino de la  potencia d ivin a en quanto es principio produc
tiv o -d e  las c r ia tu ra s ; la qual se llam a vulgarm ente ordinaria, propia
mente ordenada , en quanto pot^ decreto de la d ivin a voluntad , ó g e 
n e r a l ,  ó particular se d é te r S w a , ó lim ita á tales efectos ; ^ aí-ro/uíj, 
en quanto se considera libre de ésa lim itación , ó puede prodijclr 
fuera de ella. D e  donde se v e  y que el decir , no se poXia determinar 
q u e  niega posibilidad del decreto de la  voluntad d ivin a , no se pue
de explicar de potencia ordinaria , pues esta no es miembro d ividen 
te de la  voluntad determ inativa ,  sino de la potencia productiva y  su 
pone la determ inación actual de la  v o lu n ta d , por la qual se constitu
y e  en razon de ordenada.

N i  se puede d ecir se entiende e l no se podia en suposición de 
algún decreto an teceden te; porque seg ú n  dice la Jiscritora, e l primer 
decreto divin o fué el de la unión hipostática , ó  encarnación , en  que 
se determinó (com o, e lla  dice) la perfección y  compostura de la  huma
n idad de C hristo. D e  donde parece cierto , que se ha de decir, que, 
ó  en este decreto se in clu ye la determ inación del modo de su generación 
tem poral; ó  que se hizo en el signo inmediatamente siguiente, pues perte
necía al ser físico ¿ e  esa hum anidad. Si se dice h) primero , y a  se ve 
no hay decreto antecedente, en cu ya  suposición se necesite D ios á 
decretar aquel modo determ inado de generación. S i se dice lo  segundo, 
tam bién es c la r o , que el decreto de la unión hipostática ,  determi
nando en é l la  existencia de la  hum anidad de C h ris to , sin mas c ir 
cunstancia que las que pertenecen á la  perfección y  com posícion na
tural de S.U hum anidad , n o determ ina á la voluntad divin a , á 
que forzosamente en su suposición hubiese de determ m ar ,  que el mo
d o de su temporal generación fuese de madre virgen  y  llena de gracia , 
como convence la razon de dudar arriba puesta.

N i  tam poco parece se puede decir ,  que el no se podia se en 
tiende de no poderse con co n ven ien cia , ó decencia de la bondad 4 i- 
v in a ; porque es cw isiante sentir de los te ó lo g o s, que sol© io  q u í r t -



pugna á esa bondad como el m e n tir ,  engañar , pecar , ser infiel en 
Jas promesas ,  & c .  üen e tal indicencia , que no puede la voluntad di
vina determinar hacerlo ;  lo  demas por-si no tiene indecencia, paca 
que la d ivin a voluntad no pueda determ inar e l producirlo ; ántes pot 
el mismo caso , que lo  determ ihe es* conveniente y  decente á su bon 
dad. Y  por eso dicen comunmente los teólogos con el M aestro in. i .
d, 43, y  santo Tom as i . p .  q. 2$, art. 5, que D ios no puede hacer 
sino lo  conveniente y  decente á su bondad ; no porque no pudiese de^ 
terminar hacer lo  opuesto de lo  que determinó ,  sino porque si 
aquello hubiera determ inado ,  aquello fuera decente y  conveniente á 
su bondad d ivina. Ksta e s . U  dificu ltad  que ocurre en esta cláu
sula.

% II .

ácilm ente la  podia huir , valiéndom e dé una opinion que inven-» 
tó  el M aestro Bartolom é de M edina in i .  p . q. 31. art. 4. y  nuevam en
te a m p lia , é ilustra Silvestro Saabedra in. sua sacra D eipara, vestig,
I.  disp. 125. la qual a firm a , que n i dé potencia absoluta pudo Christo  
tener padre natural en la tiérra , ni pudo M aria  > aun de esa pa
te n c ia , concebir á Christo  por obra de varón ,  ni parirle con lesión dé 
su virgin idad..P ues juntando á^esa opinion otra del mismo Saavedrag 
vestig, 2, disp. 2 1 . que p ro b a n d o , que la  madre dé D ios no pudo, 
n i de potencia absoluta incurrir la  culpa o r ig in a l, ni su débito, núm, 
972. d ice que por ninguna potencia pudo D ios elegir para sí madre 
sin concederla todo lo  rreccsario,.  para que décentisimamente lo  fuese.
Y  siendo a s í , que n o  puede una criatura ser rnadte de D ios decen- 
tisim am ente, sin ser llena d e  g r a c ia ;  dé una y  otra opinion se in* 
fiere llan am ente, que por ninguna potencia se pudó determ inar la ge
neración tem-poral de C h risto , síb o  dé madre virgen  y llena de gracia.

Em pero apartame de este medio ,  .Io  uno la  censura que e l pa
dre F ran cisco Suarez dió á la  prim era opiaion , tom. .2. iñ  3. part. 
disp. 10. sect. 3. donde habiendo puesto l i  conclusión opuesta con (ao 
indubitada aseveración , com o decir : Dicendum vero est ahsqueulla du.— 
hitutione, potuisse Deum kominem concipi , ^  generari ex  muliere opere 
Vtri: A n ade : Hanc assertionem censeo adeó certam , ut contraria nec pro— 
habilis , nec vsrisim ilis sit. L a  qual censura en conseqilencia parece h a r 
bia de dar á Ía segunda opinion ,  si la  hubiera alcanzado. Y  d igp, 
que me aparta de este m edio ;  porque aunque siento se deben 
desestimar las censuras , que livianam ente suelen dar algunos teólogos 
modernos á las opiniones contrarias á su sen tir; el peso de autoridad, 
de este, entre los modernos sumo teólogo en causa en que tanto importa la 
autoridad, ob liga á reparar singularm ente en sus censuras. L o  otro, que á 
la  verdad autique aquellas opinione* están sutil y  piadosamente discurridas 
¥ar;i el tixerciíio d«í la  «scuela; ia gravedad d é  esta historia y  veri-

si-
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simUhud , que se requiere para .no em barazar el crédito de haberse 
escrito con soberana luz , hacen que no se satisfaga á  esta n i á otras 
dificultades ,  que ocurrieren en ella  ,  con sutilezas desnudas.

§. ; l l l .

odria -alguno intentar satisfacerla -por una doctrina 6 rmodo d e h a -  
Blar de muchos santos padres j ,y es d e c ir , que D ios siempre quiere 
y  hacc lo  mejor. Es freqüente ,en  San A gustín  lib. de quantit, anima c, 
33. d ice  : lustitia  summi D ei factum  esse , ut non modo slra omnia , sed 

■ftiam sie s in t , ut omnino melius esse non possint , lib. 3. de lib. a rbitr.c,
5. pone esta r e g la :  Quidquid tibi vera r,atÌQne n ielfu s/ocurrerit ,  'hoc 
scias fecisse Deum  , tamquam 'honorum omnium cpnìiitorem. Y  en e l lih.
1 .  contra adversarium le g is , B  prophet, cap. 14. a rg u ye  asi ; 
dissìpiendum e s t , ut homo 'vidsat , melius aliquid fieri debuisse, (3 Deutn 
credat facere noluisse. E n  la misma forma hablaron los padres en el 
concUio Francpfordiense ,  i« epist. ad episeopos hispan, tom. ^. conc. 
c ien d o : Credamus, Deum omnia velie , qua .meliqra sunt. San Clem ente 
AlexandrinO  ,  lib. 6. í/rom. d ic e : Prout erat capax uniuscuiusque natura 
factum  est , ^  fit unumquaäquc ad ipsum , quod est ".ne.lìus , .proficiens. 
D e l njismo modo de hablar usan San B asilio  hom. 9. .ex ^ariis. San G reg o 
r io  N isen o in orat. catechet. magh. cup. i .  Y  San C irik ) A lexa n d rln o , /.
2. thesaur. cap. i

.D e  aquí ^e podia d e c ir , que la  razón que «hallaron estos pa
dres para afirmar con tanta aseveración, que D ios «iempre bacia lo  me
jo r  , es suficiente^, para que en  ,algup -ínodo se d iga  , que ,no*pudo de- 
xar  de hacerlo asi ; según aquella  sentencia de San D ion isio  Areopa« 
g i t a ,  lib. de cosiestt hierarch, cap. 5. A d  ômne inconvejiiens in D e o s e -  
quitur imposibile , ad amne conveniens ,  .cui melior ratio non repugnat, 
sequitur necessarium. Y  siendo manifiesto ,  que es mejor , y  mas con
gruente en sí m ism o, q u e la generación tem poral de C hristo  fuese de 
m adre virgen y  llena de gracia , que lo  opuesto en aquel ^modo de 
hablar , .-¡que se toma de :esos padres., se puede e n ten d er, qpe .no se 
podia determ inar lo  opuesto cóm o dice la  clausula.

Y  s e ju e d 'J  roborar esta .explicación  con >ptra doctrina común 
d e  los padres, que del don de ia  maternidad divina arguyen la ple
nitud de gracia y  generalidad .de otros privilegios .de lyiaria , comp 
por conseqüencia irrefragab le  ; dé lo  qual se pueden ver los escolásti
cos m odernos, que exágeran tanto este argum ento ,  que dicen , seria 
indecente el que D ios hiciese lo  contrario j y  así ponen algún género 
de necesidad y  d éb ito , ^)ara que en suposición que D io s quisiese n a
cer de m ad re, fuese de madre con esas prerogativas, según aquella 
ícn ten cia  de san C ip r ia n o , Sernh de im ivit^ t. Christ, ¡¡{latri plenitude

gra-



de esta H istoria.
gratia dehehatur. C on  quien concuerdan otros, padres^: que s* pueden 
ver abaxo en la N o t a '24. §. i .

Em pero como estas locuciones dé los padres se pueden inter
pretar de dos modos : uno de forma- que pongan, alguna necesidad 
en D ios de querer y  hacer lo  m ejo r; otro d e  form a que no pongan 
en D ios esa necesidad : é  interpretadas de el segundo m o d o , no hagan 
á  nuestro propósito, que está en no poder' D ios determ inar tener ma
d re , sino virgen, y  llena de gracia : y  si se- interpretan d e  e l primero, 
tienen la  dureza d e  quitar; en parte á laj voluntad divina la libertad 
respecto de las obras ad extra  ; no parece se pueden aplicar con se
gu ridad  á la  solución* de la dificultad presente.

N i ablanda la  dureza el d e c ir , que aquella necesidad no se 
pondría a b so lu ta , de su e fte , que D ios forzosamente hubiese de obrar ó 
q u e re r ;, sino ta l ,  que en suposición que determínase obrar y de nece
sidad hubiese de querer obrar lo  que fuese mejor : y  esta necesidad 
bastaba para nuestro c a so ,.q u e  solo se puede extender ár d e c ir , que en 
suposición que D ios quiso tener- m a d re,, de necesidad habia de deter
minar que fuese virgen y  llena desgracia. D ig o ,  que no ablanda aquella 
dureza :• lo  uno por la- fuerza' d e  la conseqüenciá, que se puede, 
hacer de la  segunda á la primera n ecesidad>  “íu e  no seria d ifícil m os
t r a r la ,  si fuese de este lugar. L o  o tro , porque la  sen tencíaque V ázq u ez 
in i .  part. dísp. i .  cap. 2; a tribuye á Ra'^mundo L u llo  de que ea  
suposición de querer D ios criar el m u n d o d e  necesidad había de 
d eterm in ar-la  encam ación pyr el; mismo fundam ento dé q u e , en su
posición que. D ios determine criar , se  necesita por su. infinita bondad 
á  hacer lo  mas perfecto;, la censuran comunmente, ios teólogos moder
nus á lo  ménos de; remeraria..

§. IV .s_ , que el. padre G ran ado m  i .  part, de volunt. D e i , tract. 2
di:p. 3. á quieu- siguió el p*dre R u iz  de volunt. D e i , disp. 9 l ó  
quiso, tem plar' esta .'sentencia ó  inventar otra n u e v a , d iciendo , que 
aunque an> las cosas en que se procede en ' in fin ito , com a en la mul
titud dé; individuos de una esp ecie , y  en las-especies mas y  mas per
fectas debaxo de algún genero ,  no se puede en algún modo necesitar 
la voluntad d ivin a á querer lo  m ejor, porque por el proceso en infi
n ito ., ninguna cosa, dfe aquellas es a sig n a b le ,, que no se. pueda dar 
mejor y  mejor sin término ;  pero que en las cosas en que se pue
de señalar lo mejor ú óptim o , com o lo  es- la encarnación respec
to de no encarnar ; com unicar á algunas criaturas la g lo ria  ,  res
pecto do no com unicarla á ninguna ; criar «1 mundo , ó nunca 
Criarla 5, se necesita la  voluntad, divina^ por la  infinita bondad y  su*

pro-
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propensión nativa á querer y  determ inar hacer lo mejor ;  no con 
necesidad física , que esa quitarla ia posibilidad fisica , ó m etafisica 
á lo  opuesto , sino con necesidad moral » tal , que no pueda de
terminar lo  opuesto. Pero también sé quan d ifícil (y  con ra io n ) ha 
parecido esta sentencia á ios escolásticos modernos , aun domésticos^ 
y  quan opuesta es á lo  que dicen todos los antiguos de la mocion 
de la voluntad d ivin a á querer eficazmente las criaturas ;  y  aun 
quan difíciles conseqüencias se pueden hacer contra la  libertad de 
D io s ,  adm itida una vez  esta necesidad moral respecto de lo  mejor 
en la voluntad d ivina. Por eso , aunque en esta sentencia se exclu
y a  con toda facilidad Ja dificultad propuesta contra la  cláusula ,  no 
rae va lgo  de ella , ni creo necesita la  doctrina de la V en erab le  M a- 
flre de reducirse á  la angustia de singulares ^entencias.

Tam poco ignoro se podia « xclu ir la dificultad propuesta con 
tra  ia cláusula , con otra doctrina del C arden al L u g o  ,  tom. de 
carnat. disp. 2. núm. 34. que aunque habia im pugnado latam ente la 
sentencia del P adre G ran ado » en parte la  admite , soltando el ar
gum ento de las autoridades de los padres , pu€S prueba ., que siem 
pre elige D ios los medios mejores para conseguir el fin que intentó« 
y  las razones que trae ,  todas tiran á poner en D ios necesidad 
para esa elección. D e  forma ,  que aunque en su sentencia no se 
«ecesita la  voluntad d ivin a para intentar el mejor fin criado ,  ó pa
ra determ inar absolutam ente hacer lo  mejor ; pero «n suposición de 
haber intentado algún fin ,  no es posible dexe de elegir los mejo
res medios de los posibles para conseguirlo. A dm itida esta doctrina, 
quedaba deshecha la dificultad ; pues fácilm ente se podia probar, 
que el nvíjor medio para qoie D ios se hiciese hombre ,  era e l con
cebirse de madre virgen  y  llena de gracia : y  asi en  suposición de 
haber D ios intentado el fin de la encarnación , era consiguiente de
c ir  , no podia dexar de determ inar ese medio. Em pero , porque es
ta  doctrina tampoco se ajusta co a  e l común sentir de los escolásti 
eos acerca de la moción de ia  volu ptad divina para qnerer produ
cir  ad  extra ; por quanto la  intención eficaz del fin solo necesita i  
la  elección d e  los m edios eficaces para conseguirlo ,  y  así e l nece
sitar á que esos medios que se e lige n  , sean los mejores entre los 
que se c o n o ce n ,  serán si se ponen eficaces , de otro principio dis
tinto de aquella intención , ha de provenir ; y  adm itido este prin 
cip io  de necesitar la voluntad divina ad extra  distinto de la inten
ción  del fin , forzosamente se ha de caer en ia  opinion de G ran a 
do. D e  lo  qual se puede ver nuestro Juan P oncio in curs. philos. 
disp. 50. qucest. I . conclus. 2. Por eso d igo , no me va lgo  de esta 
doctrina.

N i  me va lg o  de otra ,  que nuevam ente defiende d  Padre 
Ksparza in sttt cursu theoiog. tom. i .  Ub. 1 . qutest. a8. donde afirma,

que



que así en el órden sobrenatural ,  com o en el naturat , en suposi
ción que D ios determ ine poner alguna criatura en existencia , queda 
necesitado á d a r le , ó sobreañadirle quanto le  fuere proporcionado, 
según la exigencia de su naturaleza , sin que en esto pueda fa l
tar ,  sino en algún caso raro ,  y  entónces ha de ser com pensan
do ei bien que dexa de com unicar á aquella  criatura con otro 
m ayor ; de suerte , que de necesidad siempre obre lo  óptimo ,  á 
lo  ménos en órden al universo ,  en suposición de su existencia. 
A unque en esta opinion se podia fácilment« decir ,  que en suposi
ción de haber decretado D ios la  existencia de C hristo determinan
do su generación tem poral d e  madre , n o  pudo dexar de decretar 
fuese de m adre virgen y  llena de gracia ; pues eso era lo  propor
cionado incompensablemente para la generación de un hombre D io s ; 
con todo eso ,  d igo que no me va lgo  de esa doctrin a ; porque pa
rece , que haciendo la  congruencia necesidad , coarta la  libertad de 
voluntad divina , contra el común sentir de los teólogos antiguos 
y  modernos. L o  qual no seria d ifícil probar , si fuese de aquí e l 
hacerlo ,  por mas que el autor de esta opinion pretenda esforzar^ 
que es sentencia com ua de padres y  escolásticos.

D
V .

'exadas pues estas particulares opiniones ,  aunque suficientes pa
ra  la indemnidad de la cláusula notada , no necesarias para su le
gítim o sentido , que es el que solo se pretende declarar ; supongo 
la  doctrina común de los escolásticos de todas escuelas ,  que la v o 
luntad  divina de ninguno de los modos dichos se puede necesitar á 
querer ó hacer fuera de sí lo  mejor ; y  consiguientem ente ,  que en 
fuerza del decreto preciso de encarnar el V erbo , no quedaría ia 
vp lu n ta d d iv in a  en modo algnno necesitada á  que la  generación te m 
poral de C hristo fuese de madre virgen y  llen a de gracia ; sino que 
pudo física y  moralmente determ inar otro qualquiera modo no re
pugnante á  a lgú n  atributo d iv in o ,  aunque en «  fuese de m ucha 
menor excelencia ó bondad.

E n las locuciones de los padres arriba puestas ,  entiendo in
tentaron dos cosas. U na ,  q u e D io s  siempre hace lo  mejor en órden 
á  excluix de sí qualquier defecto de imprudente ó mal artífice. Y  en 
este sentido , no solo hace siem pre lo  óptimo , sino que no puede 
dexar de hacerlo ,  en suposición que haga ; porque q ualquitra obra 
de D ios ,  hora sea d e  m ayor ó menor bondad , ó perfección intrín
seca en sí misma ; igualm ente excluye todo defecto en el obrar, 

que pueda hacer al artífice im prudente ó m alo ;  y  así en e&te sen
tido qualquiera es óptim a ,  sin que pueda haber obra de D ios que

m no
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no‘ lo  sea. E ste sentido» intentároa los padres contra los hereg«s m a -' 
niqueos ,  que ponían: uaj D ios- aütor de. los males.

L a  otra cosa-' que- intemáxon- los - padres, e s , que de hecho de-- 
term inó D ios causar, este universo con > tal excelencia en e l órden y  
disposicáon d e-su s p a rte s , según la . exigencia de. cada< una de ellas 
em re sí ,• y  e n ‘ órdén: á: componer ese to d o , que no podemos pruden
tem ente juzgar-, que en; órden á la* hermosura y  proporcion de este 
u n iv e rso , pudiese h acer a lg u n a -d e  sus partes mejor. D ix e ,  de este ' 
universo'y. porque no¡ creoi tocároni los. padres en- la . qiiestion ,  si pudo» 
D io s  causar, otro de e^pecies-  ̂ mas- excelentes. A- la  afirmación de este 
hecho no se moviérfjn los p a d re s , por pensar , q u e  en la  voluntad 
divina- hubiese alguna» necesidad* física ó  m oral de hacerlo a s í ;  pues 
» n  A g u s tin , que es e l mas freqüente ert a q u e l. modo de hablar en 
e i- lilu  1^.. deiTrinhati. cap**, io .  habiendo mostrado la  congruencia d e 
que la redención del . iinage humano se hiciese por un hombre D ios 
aftade-: Non. aliutn. modium pdssibilem. Dea defuisse ycujus pgfestati-cunctl 
te^mliter suhiacent:

M oviéronse pues á  aficm atlo ^ i  p o t dos principios. U no, el c o n o c e c  
y a  por la experiencia y  ciencia' n a tu ra l, ya- por la lu z  de la fe  y- 
lo  que enseñan-las sagradas escritu ras, e l adm irable o r d e n , disposi
ción y  armonía que D ios puso-.en este u n iv erso , así en el to d o , co
m o en las partes i asi e n - lo  n atu ra l, como e n -lo  sobrenatural : en  lo  
n atu ra l, d an d o-ai todo, y  á  cadá'wuna- d e  sus parles quanto connatu- 
ralm eore,pedían ; e n :lo  so b ren a tu ia l,  elevand.o las criaturas racionales' 
a l  mejo« y  mas. aleo fíre. im ag in ab le , con  tan excelente, órdén ,  que 
poniéndoles uoa^ cabeza suma c o n • naturaleza, divina- y  humana, en una- 
personas divina , .dividiese: las demás en .sus giados de adm irable v a rié --  
d a d , dando á cad a una de-sus p a rtes■ quani-o la  congruencia y  pro-* 
pprcion p e d ían 9 y .que con este adm irable; órden lo  ha gobernado lá ‘ 
d ivin a - providencia- desde el-princip io  de so.- creación. E l otro p rin cip io ' 
e s . c o n o c e r q u e  la cortedad.-hum ana n o . puede con igu al lance 
pesar qual. d e. los. dos- e itr a n o a ,  á  la-  q u e  de hecho hizo D io s , ó lo  
^ e -  pudo-hac-er y  no h iz o , . sea.- m^ejoj para la herm osura, proporcioni 
y  órd en .d e  este universo ; porque para esto, no- basta el alcancar qual 
de los dos extcemos tenga en, sí mismo m a s. b on d ad ' ó excelencia j que 
es cierto y q u e  es mejor ea  sí el dia que la  n o c h e ; y  con todo eso 
no seria' de tanta heutnosura. n i de tanta uíilitad  á este universo que 
e l d ia  fuese, p e rp e tu a , com p la . succesion de días y  d e  noches.

D e  estos doa principios co lig ieron .los padres,, que debemos pru
dentemente ju zgar ,  que D ios siempre quiere y, hace lo  mejor en órden 
á la  hermosura y  proporcion de este univ«rso : Porque sabiendo por 
e l prim ero, que regularm ente d e  hecho obró D ios y  obra lo  m e jo r ; 
si de alguna.-cosa.en particular se dudase, v je íid o , conform e al s^ u n d o ^  
la. cortedad de Ruestro ju icio  para el pese igu al de esta m ejoría, d e-

b«'
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bemos prudentemente ju zgar obró tam biea en ella  conform e al modo 
re g u la r , que de hecho consta tiene ; y  consiguientem ente, que fué lo  
mejor q u e pudo obrar en órden á la  hermosura y  proporcion' de este 
universo. Este es e l sentido de san'^Agustín en e l lugar c ita d o , lih. 3. 
de líber, arbit. donde én  la  d u d a , si seria m ejor, que D io s  no permi
tiese pecado a lg u n o , .o  que dexase las criaturas racionales en su li
b ertad , permitiendo pecados; con fesan d o, que es mejor la criatura de 
perseverantísitna TOluntad en e l b ien ,.p ru eb a  cón muchas razo n es,q u e 
para la-h erm o su ra .d el um verso fué mejor d isposición, hacer .criaturas 
que nunca -pecasen, perm itir á otras que cáfyesen, disponiendo que 
despues se levantasen ; y  permitir á otros que ca y esen , s5n jam as le
vantarse ; pues esta variedad de grad os, mostrando -mejor la  m isericor
d ia  y  justicia de D io s , hace mas hermosura en su fábrica.' B ien se ve , 
que este solo es u n  prudente discurso, regulado por aquellos dos prin
cipios , añadiendo las particulares .congruencias., per donde se puede 
hallar mejoría en órden .á :1a hermosura d e l .luiiverso en la  materia p a r-  
.tic u la r .d e  que .se duda.

T I .

-esta doctrina d o lo s  padres in fiero, que se ha de discurrir Se 
diverso modo acerca de las co sa s, que fon sta con certeza que de hecho 
obró D io s ,  y  acerca de las que h ay  duda si D ios .las hizo ó no. 
Porque acerca de las primoras debemos prudentemente ju zgar ,  que 
fuéron lo  mejor que se pudo hacer en -órden á la  hermosura y  pro
porcion de este u n iv e rso ; pues conotiendo por una parte l a ‘ Cortedad

• de nuestro .juicio para e l igual peso :de-esta m ejoría, y  teniendo poc 
otra ,con ocido en tantas cosas y  por tantos m ed io s, que regülarm énte 
obra D ios lo-m ejor en esa fo rm a; se íia  im prudencia decir de alguna 
cosa que consta que ob ró , que no sea lo  mejor en el modo d ic h o , 
aunque no alcanzasemos en qué está esa mejoría. D e donde con razon 

;se deben reprehender :los que com o corrigiendo las obras d e  D io s , se 
atreven ,á  decir d e .a lg u n a .co s a  que h iz o , que así ó asi la  hubiera he
cho mejor.

A cerca  de las cosas que está en duda si D io s las h izo  ó n o , 
se ha de discurrir según los principios de la f e ,  doctrinas de los san
tos y  r a z ó n , qual de los dos extremos seria m ejo r, n o . absolutamente 
en  s i , sino según la  congruencia y  proporcion de las partes' del Uni
verso entre sí y  en orden a la  hermosura de ese todo : y  lo  que en 
esa forma pareciere mejor., se ha de d e c ir , que D ios lo  hizo. Y  este 
es el argumento que se toma de las palabras de los padres arriba pues- 
'ta s , y  especialmente de aquella célebre regla de san A g u stín , lib. 3» 
,4e líber, arbit, y  de que usan para probar m uchw  prerogativas de la

m 2 roa-
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madre de D ios comunmente los doctores antiguos y  modernos. Y  por
que algunos de los modernos abusan á mi ju icio  de ese argum ento en 
este punto de las prerogativas de M aría  santísim a, arrojándose á con
cederle quanto im aginan posible y p erfecto , sin mas examen de con
gruencia ,  que el ser perfección posible ,  y  Ja general de Is m aterni
dad divina ; me pareció necesario para la  com probacion de la doctrina 
de esta H isto ria , donde no con esa u n iv ersa lid a d , sino con m uy di
verso peso, se asientan las excelencias d é la  madre de D io s ,  como a d -  
vertí en el prologo general á la  o b r a , averiguar de raíz la fuerza de 
ese común argum en to, y  e l modo con que se ha de formar para te
nerla- Por eso hallada la  oceasion , puse t»da la  doctrina en que se 
funda ,  y  ahora averiguaré su eficacia.

P ara esto es necesario ver qual es su antecedente , y  qual la  
fuerza de su conseqüenciá. E l antecedente, según la regla de san 
A gustín  en e l lugar c ita d o , no es : Quidquid tibí melius occurrerít, 
todo lo  que te ocurriere que es posible y  mejor ; sino Quidquid tibí 
vera raiione melius occurrerit, lo  que según razón verdadera te ocur
riere que es lo  mejor. Y  esta razón verd ad era , según la doctrina del 
S a n to ,  no se toma de la  posibilidad y  perfección absoluta , im aginada 
precisamente con especulación metafísica \ pues de esta suerte mejor 
seria que D ios ningún pecado perm itiera, y  no es esto lo  mejor en 
e l sentido que habla a llí A gustino ;  sino que se toma de la m ayor per
fecc ió n , según la  co n g ru en cia , proporcion y  débito de las cosas entre 
s í , y  cn órden á la hermosura del u n iv erso , consideradas todas las 
circunstan cias, conforme á las verdades que la fe enseña , y  á  las 
doctrinas de los santos padres. D e  aquí se v e ,  que para inferir al
guna prerogativa en la madre de D io s , no es suficiente antecedente 
e l S2r perfección posible á pura criatura sin repugnancia metafísica ; 
sino que se ha de con sid erar, si atento que C hristo es c a b e z a , y  la 
unión hipostática la  dignidad suma posible en el universo de las obras 
de D ios ; que la  maternidad divina es la dignidad inmediata á aquella 
unión , pero con gran distancia de inferioridad respecto dé ella ; visto 
lo  que según la  fe y  doctrinas de santos se concede á la humanidad 
de Christo , y  consideradas las demas circunstancias ocu rren tes, seria 
lo -  mejor , mas congruente á ese órden de d ign id ad es, y  de mas her
mosura á ese universo de las obras de D io s , el concederle á su ma
dre esa prerogativa ; y  si lo  e s ,  es suficiente antecedente para inferir 
el hecho. M as háse de advertir , que por la dificultad de hacer el 
ju icio  verdadero de esa mejoría en el concurso de tantas circunstancias, 
no habiendo mas clara l u z ,  se debe fundar ese ju icio  en doctrina de 
padres, para que sea solido principio.

L a  conseqüenciá , aunque no es necesaria ,  pues no se funda en al 
guna necesidad física ó moral , que tenga la voluntad divina para 
hacer lo  m ejor, es u rgen te , porque con stan d o, como co n sta , p o rfa a ^

• • taa
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tas obras de D io s , que su M agestad regularm ente siempre quiere y  obra lo  
mejor en la forma d ic h a , no se puede prudentemente d ec ir, que en 
algún caso particular faltó á esa r e g la , sino se prueba j tu e s  en la 
duda está la presunción por el modo regular de o b ra r , tom ado de 
tan larga serie de efectos.. A l  modo que aunque D ios pueda física y  
moralniente im pedir lar acción de alguna causa seg u n d a , ó negar á 
alguna criatura la  perfección que connaturalm ente pide \ no se puede 
decir prudentem ente, que la  ha im pedido ó negado en algún caso 
determ inado , si no se prueba ; porque la presunción está por el modo 
regular de obrar Dios-, no im pidiendo á las causas segundas sus accio
nes , ni negando á  sus criaturas lo  que connaturalm ente piden. Y  aun 
para esto h ay  exemplares de haberlo negado una vez ú otra para os
tentación de su poder ; pero de no haber hecho siempre lo  mejor en 
la forma declarada , no se puede traer exemplar : y  asi es aquí la 
conseqüencia mas urgente. T a n to  fió en ella  san A gustín  en el citado 
lugar , que dixo : Credat ergo y Deum  fe c is s e , quod vera rathne ah e» 

faciendum fu iste  cogn cvit, etiam si hoc in rebtts fa c tis  non videat. Quia  
etiam si. ca¡um oculis videre non p o sse t , ^  tomen ratione vera tale «//- 
quid faciendum fu isse  colligeret f credere dehuit , factum  esse ,  quofnvis 
id  oculis non videret, Ksta es la  fuerza de aquella conseqüencia ; y  el 
m odo con que se debe formar aquel argum ento que se toma áe-̂  los 
pad res, para que pruebe. L o  q u a l, com o d ix e , ba sido necesario tra ta r ' 
para la  com probacion de la doctrina d e  esta h isto ria , y  roboracion dé
lo  que en e l prologo d igo..

§. V I L .

olviéndó á nuestro principal in te n to , estan d o, como he dich o 
en la común sem encia de los teólogos, paso á declarar el sentido leg í
timo de la  cláusula n o ta d a , con que la dificultad quedará d isu e lta .. 
P ara h a ce rlo , a d v ie rto , que sus palabras se toman de una d eclaració n ’ 
que la  venerable M adre hace del capitulo octavo de los Proverbios ,  - 
en confirm ación del órden de decretos divinos que ei Señor la habia 
re v e la d o , en la qual va  explicando e l texto de la E scritu ra , en con
form idad á aquella  doctrina : y  así es preciso recurrir á e l l a , p a r a la  
inteligencia del sentido le^ tim o  de lo  que en la  declaración dice. E n  
el cap. 4. pues d e l 'l íb .  i .  puso este órden de s ig n o s, ó instantes de 
r a z o n , en ia  determ inación de com unicarse D ios ad extra  : E l primer 
instante da al conocim iento de D ios de su inclinación á com unicarse : 
E n  e l segundo pone la intención del fin de comunicarse , d iciendo , 
filé  su m ayor gloria  extrínseca , y  exaltación de su M agestad con la  

 ̂ manifestación de su grandeza : E n  el tercero- pone la  determ inación 
del órden y  disposición de esa com u n icación , desuerte ( dice ) que
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aquel còrno mevìmiento del Señor tuviese honesta razort y  proporcionado^r 
objetos yjy ,que entre ellos se hallase la mas .hermosa > y admirable disposi- 

.don f armonía y  subordinación. Y  por eso pone en este instante e l d e
creto de la  encarnación quanto á la  substancia ,  rcomo principio.de.las 
obras de D ios , á que las demas se subordinasen : e l quarto instóme 
(dice) fu0 decretar los dones y  gracias que se habian d e  dar á la ,h u 
m anidad ,de C b r is ta ; y  como no se pudo decretar ,cumplidamen(,e ,1a 
existencia de C hristo  sin determ inar e l modo de su temporal gen era
ción  , . y  el que este fuese ,d e  m adre vrrgen y  llen a de gracia , .per
tenecía á  los dones de esa humanidad ; añade , que á este mismo instante 
consiguientemente y  coma en segundo lugar, pertenece e l decreto y  predestina
ción de la -madre del Verbo humanado, i^o me detengo en com probar este.or
den de decretos con doctrinas de padres y  escolásticos; porque .co
mo depende de aquella célebre controversia acerca del principal mo
tiv o  dei, decreto de ,1a encarnación ,  y  si en fuerza .del presente d e -  

x c e to  hubiera ve n id o  Christo  ,  aunque A d á n  no hubiese pecado ; en 
.que hay sentencia com ún contra c o a iu n , una y  otra fundada probal^le- 
mente en E scritura y  padre^ ; seria ocioso juntar aquí ,1o que en 
quier escolástico m oderno se halla con abun dan cia.

Supuesto pues este órden de d ecretos,  -tenemos de é l ,  que D io s  
.determ inó criar el universo con tal .ó rd e n , que en .él y  entre sus parte# 
se hallase la  d isp o sición , armonía y  subordinación mas hermosa y  a d 
m irable -que fuese .posible ; (hora >sta determ inación sea alguna inten
ción  an teceden te; hora alguna le y  general de ia  voluntad d iv in a ,e m 
bebida en sus decretos .-particulares ,  la  q u al se .explica p o r modo d«

• in ten do n  antecedente del fin) y  que en conseqüenciá á  esta .determ i
nación ,  i a  prim era-obra , que decretó fué la  encw nacion del V e rb o , 
poniendo un hombre .Dios por principio y  cab eza,, ,á quien las ''d e 
más obras que determinase criar se subordinasen ., con ,‘fin de que en 
ellas se hallase (com o dich o es) la mas hermosa y  admirable dlsposi<}iony 
armonía y  subordinación : y  que en fuerza de este decreto, y  para llenarlo , 
entre los demas.dones que decretó, en.el signo inm ediato para.la humanidad 
d e  C h ris to , determinó e l modo de su temporal generación. D e aqui pues 
se s ig u e , que en suposición de aquel primer d ecru o  y  para ,1a cónse* 
cucion de su -fin no pudo P io s  dexar de determ inar ,  que esa tempo
ral generación fuese de madre virgen  y  llena de gracia, tal .como despuea 
la. crió  ; pues sin dar á  C hristo madre y  madre tal, que le engendrase 
v ir g e n , y  en conseqüenciá de la  maternidad divina , que es la d igni
dad m ayor posible despues de la  unión hipostática,  fuese en las prer
rogativas y  gracias inm ediata á  su hijo ,  y  superior a l resto de las 
criaturas ,  es cierto no se hallaría ,  n i en los dones de Christo ,  n i 
entre las obras de D ios ,  mas hermosa y  admirable disposición ,  ■ ar
monía y  subordinación,

T
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Y  este es é l  sentido legítim o de la cláusula notada : en la  qual 

Jiahla la  V en erable M adre en suposición del decretò antecedente de la 
en carnación, dispuesto en la forfna que lo  déxaba asentado ; y  en esta 
suposición ,  d i c e , ’ que no se podia determ inar la tem poral generacion- 
de C h ris to , sin- la madre y  ta l m adré, con- eficaz y  cumplidá decreto-, 
csto e s ,  con decreto que llenase y  consiguiése el fin intentado d e q u e  
en lüs dones de- C hristo  y. entre las obras dé D ios se b a llasela  mas 
hermosa y  admirable- disposición ,  armonia y. subordinación; Q a e  en 
ia  cláusula ,  entendida en. este sentido ,■ no h a y  cosa*-que no co
ja-en  buena y  corriente teología  ,  es por si manifiesto. Q u e fuese ese 
el- sentido que iuten tó ' ia- V en erab le M adre ,  consta- ,• no solo del 
contexto de uno y  o tro -lu g a r , sino' tam bién -d el núm. 66. donde 
vo lv ien d o á repetir la cU úsula  casi por los mismos térm in o s, la  da 
explicada en la forma dicha ,  d ic ie n d o -:. T 'e n -  el mismo instante, 
que. todo este mar ,  y  fuentes d¿ la gracia tocáron á Christo Señor 
nuestro ,  como á inmediato - á la- D ivinidad ,■ redundaron eri su m a^ e  
santísima , femó inmediata á unigenito' hijo porque sirr la ma
dre y  tal madre-, no se disponiün ordenadamente , y  Con suma per
fección los dones de su hijo ; ni coiTíenzaha- por otro fundamento la ad-- 
mirahle armonía de la máquina celestial ' y  ' espiritual ,  y  la distribu-  
tion de los dones- de la- Iglesia militante y  triunfante. E sta declara
ción  deshace del tc'dó la dificultad.' propuesta en e l principio dé es
ta- N o ta  pues visto e l sen tido-q ue tien e ' en la cláusula la  pala-* 
fcfa. no-' se podia ,  no- queda en la- materia duda.-

§. viu:-

_^_^mperó pxtrque en: esta historia y hablando dé puntos d elicad o s,'se  
u-ia muchas veces de estas v o ce s, no poder , ó no' ser posible \ 
tfeí^ece no levem ente á su ’ crédito e l que conste del buen uso de las 
▼o¿cs ,  poi; quanto en e l núm. 24. de 'està Prim era Parte se d ice que 
aun los términos recibía por- la  d ivin a lu z  la  Escritor^ ; no siendo 
conveniente’ hacer hora á cada paso , me pareció ponér aquí alguna 
geu cial doctrina del uso de aquéllos térm inos-calificados por las sagra
das Kscritutas , para que s írva  de regla ,- por dónde fácilm ente se 
fu e d a  ver lu  a ju stad o -d e  su u s o ;  aunque para quando e l térwiino, 
no poder necesita dé alguna especial explicación , por: razón de la  ma 
teria á que se aplica , pongo abaxo la ' nota X X V .-

l*st:< doctrina- general- no. ia podia y o  d isear m ^  grave , co
piosa y iu to riza d a , q u ejlaq u e trae el gran teólogo S. G rego rio  N acian ce- 
no 4. teolog. ante dimid. y por eso satisfaré á esta obligación^ po- 
siéndola aqui por sus palabras : Hoc Vsrbum  (dice) posse, vel nonpof- 

^^0 modo dicitur'. va^ium cncm , ac niuliipiicem significationem 
i^eti<ítonun^uam enim secunlum dífectutn dicitur ,■ ^  eerti temporis, ac

per-
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persona ratione habita : ut quod puer luctari non possity aut catuÎus cer^ 
nere , aut adversus aliquem decertare : Luctabitur enitn fortasse aliquan- 
do f S  cernet , decertabit adversus alterum , eîiam si adversus hune 
nequeat. Interdum de eo dïcitur , quod sape numéro contingit , ut illud  
non potest civitas abscondi supra montsm posita  : P ieri enim potest , ut 
quadam civitas abscondatur malori aliquo monte ipsius luminibus ùbstruen- 
te. Imposibile etiam dicitur quod minimé aquum est rationique consenta- 
neum , cuiusmsdi est illud : Non possunt filii ihalami ieiunare ,  quan- 
diu prasens est sponsus ; siv é  eum intelligas ,  qui corporis oculis cernitur 
-( neque enim a ru m a , atque iffliccionis tempus erat , illud tempus , quo 
■Christus nobiscum versahatur') sivé eum  ̂ ut Verbum spectes ; quidt 
4n}m eos corporeo modo jejunare necesse est , qui spirituali modo p er-  
purgantur 1 Quarta significations hec fieri non posse dicitur ,  â quo nos~- 
tra voluntas abhorrent , cujusmodi est illud : Non poferat illic signa fa 
lere  ,  propter incredulitatem eorum ,  qui ea excepturi erant. Quoniam 
£nim «d morborum depulsiones utrumque accidere necesse est , ut ^  
tegroti fidem ,  Îÿ  medici vim  , facultatemque medendi afferat , idcircé 
alterum ,  deficiente altero ,  minime contingebat. Quamquam liaud scio, 
an hoc quoque genus tertio adiungendu»n sit , quo impossibile nihil 
aliud significat y quam quod minimé rationi consentaneum est ncque 
enim rationi convenit  ̂ ut ijs  medicina afferatur , quibus incredulitas 
pcrniciem invectura est. Quo etiam ordine poncndum est illud  : Nott 
potest mundus odisse vos. E f  quomodo potestis bona hqui ,  cum sitis  
m a liÎ Quo enim pacto ^uidquam horum impossibile est ,  nisi quod vo- 
luntas repugnat\ y  am illud quoque impossibile dicitur , quod natura- 
quidem impossibile est ,  Deo autem volerai possibile : quo in genere est 
illud  , eumdem hominem bis nasci non posse ,  nec actu camelum admit- 
t i .  Quid enim prohibeat , qu» minus hac fiant ,  si D ei voluntas ita 
tuierit ? Prater hos omnes modos impossibile dicitur ,  quod nulla omni- 
no ratione fieri potest. Por estas seis accepciones de el térm ino ,  ne 
peder , ó no ser possible , que con tan grave erudición juntó y  de
cla ró  e l Na.cianzeno ,  hallará com probado e l buen uso que de él 
se hace en esta obra el que quisiere hacer reparo especial. O tras ac
cepciones se pueden fácilm ente reducir á las que pone el Santo , y  
|)ara él uso de las dos freqüentes entre los escolásticos de el podef 
¡absoluto f  y  poder erdenade , se pwede ver la  N o ta  X X V . citada*



N O T A  X II.

T F X T . T  no solo ántes qne los montes , que son los grandes santos^ 
pero ánics de los collados , era engendrada ,  que son los órdenes 

de los santos ángeles. N úm . 6o.

S- I-

 ̂ f  órnase esta cláusula del cap. 5. ///’. i .  de esta historia , donde 
la V en erable M adre declara el capitulo octavo de los P roverbios, 
desde el vers. S2. según la  in teligen cia  ,  que de su sentido la dió 
el S íñ o r en confirm ación de lo  que ia habia revelado del órden de 
sus decretos , m anifestándole habla aquel texto sagrado de ellos , y  
á la letra de Christo  y  de su madre. Y  porque no solo aqui , sino 
en otras muchas partes por el discurso de esta historia , declara 
muchos textos de la  sagrada escritura , en  sentido literal diverso 
del que les dan comunmente los padres y  expositores ,  me pareció 
hacer aquí , ánt^s de proponer la  duda particular acerca de esta 
cláusula , algunas advertencias generales para la  indem nidad de esas 
exposiciones ;  porque no sea , que alguno poco advertido las quiera 
reprobar p<‘r solo ese capítulo.

A dvierto pues lo  primero ,  que el exponer algún texto de la 
sagrada escri'.ura en diverso sentido literal del en que lo  declaran 
comunmente los padres , no ês oponerse en algún modo á ellos ni 
á su sentir. A sí nos lo  dexó advertido San Agustín  , Ub. 12. confcs, 
cap. 31. donde hablando de la  variedad de pareceres en la exposi- 
cioii de la sagrada escritura ,  dixo ; Itaque cuín alius dixerit , hoc 
scntit quod ego , S  alius , imnió illud quod ego ; religiosius me ar-- 
hitror dicere ; ¿ cur non utrumque potius , si utrumque verum est ? E t  
si quid tertium  , si quid quartum , S  si quid omnino aliud verum 
quispiam in his verbis videt y ¿cur non omnia illa vldisse credatur y per 
qu;m unus Deus sacras litteras vera , S  diversa visuris , multorum 
sensihus temperjv it^  L a  razón ,  tomada de las palabras del Santo,“ 
es manifiesta ; porque según la comunísima sentencia de los santos 
padres y  doctores católicos , un mismo texto de la  sagrada escritu
ra puede tener muchos y  diversos sentidos literales ; pues no hay 
duda , que pudo el espíritu santo com prehender ajustadamente mu
chos misterio»; en unas mismas palabras , y  intentar significarlos con 
ellas , como ilustremente declara la misma V . M adre en la III. Part, 
de esta historia , núm. 14. D e  donde el declarax un sentido parti
cular , no es-oponerse á los o tr o s ;  que si todos caben , no s e 'e x 
cluyen. Esta am plitud , advirtió  San Bernardo homil. 50. era corfun 
y  freqüente en la  sagrada escritura : Non sine causa (d ixo) m ulti-
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p lex spiritus a sapiente descrihitur ,  eo quod sacrai Scriptura suh urt9- 
litterce cortice diversos phrumque sapienti^ intellectus legere consuevìt,
Y  así es com un e a  sus exposiciones literales hallarse diversidad sin 
oposicion.

D e  aquí se  infiere ,  que aunque se debe no admitir e i sen 
tido literal , que los padres: concordes positivam ente excluyen^, afir
m ando no cabe e n  e l texro ,  com o determinó e l C o n c ilio  T rid en 
tino , sess, 4. in. decreto de usu sacrorum> lihrorum ,  no se debe d es
echar eL que ellos no tocaron  ̂ so la  porque no lo  dixéron ; pues 
según la  reg la  de. S a a  G regorio; in regest. In  intellectu sacra Scrip
tures respui m n dehet quidquid; sana fidei non resistit-. Conform e á la  
q u al santo Tom ás in opuse., de potent*, quxst. 4 . artic. i-. con clu yó 
esta u n iv eísa l : IXnd'e omnis veritas' ,  qux salva littera  circunstanti» 
potest divina Scriptura aptari ,  est ejus sensus.. Antes bien el coar
tar la  sagrada escritura á un. seniido’ literal , por mas comun^ que 
sea es inconveniente que se debe evitar ; com o admirablem ente 
ad virtió  el mismo. D o c to r  Angélico- e n  e i  lugar citad o por- estas p a
labras : AUud est scilicet vitandunp ,  ne aliquis ita Scripturam ací 
ununt sensum cogere velit ,  quod olios sensus ,  qui in se veritatem con
tinent ,. S  possunt salva circunstantia littera Scriptura aptari y p sn i-  
tús excludantur : hoc enim ad dignitatem- divina Soriptura pertinety 
ut sub una> littera multos sensus c.ontineat ,  ut sic diversis intellec- 
tihus hominum conveniat , unusquisque miretur , se in scriptura sa
cra posse invcnlre veritatem. , quain mente concepii ; ^  per hoc con
tra infideles fa c illu s  d'efeniaiur ,  dum s i aliquid ' , quod quisque ex  sa 
cra Scriptura velit int-ellig&re , fulsum- apparuerii ,  ad alium- ejus sen- 
sum pQTsit hahcri recursus.

Y  aunque la Iglesia deñniese una verdad y déduciéhdola de 
un te\U) de la sagrada escriiura , y  declarando tener, ese sen tida 
literal ei texto ; no por eso quedarían excluidos otros sentidos lite 
rales de ese texto m ism a ,  ni cerrada la puerta á dárselos.» Sea 
exem plo : En e l C o n cilio  Lateranense , sub Innocentio- III. ut hahe— 
tur in cap. Firm itér , se definió de aquel texto : In. principio crea— 
v ii  D eus c(clmn , ^  tetram ,  Genes., i . que e l mundo na- fué ab 
eterno , declarando tener ese sentido literal. Y  con todo- eso- ,  poc
e.sa definición no quedaron ejícluidos otros sentidos literales que le  
dan muchos sagrados interpretes. N o  lo  quedó el que le- da San 
A gustin  ,  lib. l í .  de civuat. D e i ,  cap. 6. U t nihil anteé fecisse iti'' 
lelligatur  : ántes usó de él e l mismo C o n cilio  ,  diciendo d e  D ios: 
Q u i sua omnipQtcnte virtute sinutl , ^  ab initio temporis utramque de 
fiihilo condidit creaturam , spiritualem ,  S  corpoream. ,  angeUcam vi->- 
d e liíú  ,  íB' mundanam- , ^  dsinde humanam. N i lo  quedó otro de. 
muchos intérpretes , que entienden la preposición in de suerte ,  que 
equivalijá á  cum ,  y  el sentido sea , que D ios juntam ente crió  cié--

la



lo  y  tierra , y  e l principio del tiempo. N i lo  quedó otro que es 
com ún de los santos padres , los quales advirtiendo ,  que la  p re- 
po sid on  m  significa lo  mismo que per ., y  e l nombre prtnctpium ,  \o 
misrao .que F iliu s  , entienden e l lu ga r así : P er Filium  creavit D eus  
cxlum  , S  terr.am , en conform idad á aquello Joan. i .  Omnia per  
ipsum facta sunt. L a  razón 4 e la  ilac ió n  dió ilustrem ente el O bispo 
C esarino , Juan de S egovia  , en las alegaciones que por -el miste
rio  de la  inm aculada concepción de la  V irg e n  , hizo de órden del 
C u n cilio  B afiliense ,  entónces leg ítim o aliegat. 2. docum. 3. pag. 56, 
en el asanto de,-que anadie sin revelación d ivin a  puede afirmar ,  que 
e l Espíritu santo no intentó otro sentido en la  sagrada escxitura, 
que el que él dice que tiene por estas palabras : B tne autem ali-' 
quando {E cclesìa) diligenti , ac maxima primum habita veritatis dis
cussione ,  aperit suis fidelibut sensum sacra Scripturce i  sed non im -  
ponit mensuram Spirim i sancto , dicendo , quod alitér non possit in-r 
tellig i. Scepé .enim , ut proximé dictum est ,  in .unico verbo plures 
sensus htelUgurrtur, Y  decir lo  contrario ,  seria n egar á Ja sagrada 
escritura la  fecundidad que la hace adm irable y  útilísim a , según 
aquella célebre sentencia de A gustin o , lib. 2. de doctrin. christ» 
cap. -z j. iQ ^ id  in divinis eloquijs largius ,  í ?  ubefius potuit divini- 
tús p roviicri ,  qa.mi ut eadem verba pluribvs intclligentur modis, 
■quos .alia non -luinus divina coníestaniia faciant approbari I

n .

A____ Jvierto  lo  segundo ,  que *no todos los sentidos literales d e  la
sagrada tscriu ira  lo s  alcanzaron ,  ó ejcplicáron los doctores que nos 

,precedieron. H a sido este sentir com ún d é lo s  católicos por todos los 
siglos : y  por eso en todos'han trabajado los doctores en la interpretación de 
las sagradas escritu ras, no teniendo por inútil ei trabajo de buscar en ellas 
nuevos sentidos, fuera de los que «us m ayores dexáron declarados 5 que por 
eso dixo san Gerónim o in prafat. in epist. ad Ephes. Numquid aut 
Tertulianus B . Martirem Cyprianum, aut Cypr.ianus Lactantium , aut 
Lactantius Hüarium deterruit .ab scribendo. Fúndase en la  misma sagrada 
escritura , Sapient. 7 . vers. 2 7 . donde -se dice de la  Sabiduría : E t  
cum sit una y omnia potest.y et in se permanens., omnia innovât et per 
n.'itiones ( e l -G iiego ,, generationes ) in animas sanctas se transfert, 
(  V atab lo ., vtôsitudinîbus in animas sanctas se transferens ) amicos D ei, 
et prophetas tonstituit, Y  e l ángel á D an iél ,  cap. 12. vers. 4, T u a u 
tem Daniel claude sermones, et signa librum usque ad tampus statutum^ 
plurimi pertransibunt y et multiplex erit scientia. C oníoim e  á estos textos 
confiesan comunmente lo s  padres ,  que muchas verdades contenidas en 
la  sagrada escritu ra ,  les quedaron del todo ocultas: Y  aun san Ireneo,
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ÜJ’. 2. aiverfus hccres. cap 47. se atrevió á d ec ir, que la inteligencia 
de miíchas qoedaba reservada para la bienaventuranza : S ì  ergo , et 
in rebus creatura ( dice ) qursdam quìdem eorum a.ìjaccnt D :o , quxJàm 
autem in nottram venerunt scìentiam  ; q:ùJ mali est, s ì ^  eorum-, qu,c 
in scripturìt reqnìruntur , univtrsìs scripturìs spirituaUbuf exìttevìPjus , 
qu.cdam quì.ìsm absoìvamus sccund'im gratiam D e i ,  quídam autem com- 
mendemus D;o , et non solum in hoc sáculo, sed in futuro  ; ut semper 
quidem Deus doceat , homo autem semper discat, quœ sunt a D.:o. Y  
O ríg en es, homìl. ç. in levìtic, d ixo : Quod et si concedììur nobìs alìqua 
ex dìv'.Tìis scrìpturis apprehendere,  et cognoscere , sunt tamen a '.ìjua , qua 
Deo reservando sunt.

L a razon de esta verdad dió breve y  elegantem ente santo T o 
m as, in 2. sentent, distinct. 12. artic.. 2. ad. 7* por estas pah b ras : Quia 
maiori veriiate eam ( Scripturam  sacram ) Spiritus sanctus fe c u n ìa v ìt  , 
quam aliquìs homo in d u ce posset. Tóm ase pues la razon de la fécundi- 
dad de e?a misma escritura sagrada , de quien se puede decir lo  que 
de una parte d^ e l la ;  es:o e s , de las epístolas de san P a b lo , dixo 
san Juan Crisòstom o, serm. 2 ; ,  tom. 5,. Fontes sunt, quìa nunquam de- 
fic ìu n t, sed quantumlìbet haurìas , tantum Jem , ac multo amplìus rursus 
affluìt. E t  hoc evidenter declarare potest totum tempus , quod praterijt ; 
siquiiem  ex eo , quoi Paulus v ì x ì t , quadrìngenti i'am elapsi surtt anni f 
totoqu! hoc tempore m ulti y túm commentatores , tùm dbctores , ^  inter
pretes multa scepé inde hauserunt,  nec tamen reposìtas ibi divitìas ex/- 
nanire v.iluerunt. Y  poco despues'': E t q u ìi dico de i l l is , qui ante nos 
fuerunt ì  Quam multi post nos dìcturì su n t, ru'-sus post illos a iti,  m e  
tamen d:ficient fon iìs in m‘?dum scaturìentes d ìv ìt ia , neque mctallorum hoc 
genus exhaurìetur. Y  de todà ella dixo san Geronim o in capit. 3. eptstol. 
ad Ephes. Singuli sermones, syllable, apices, et puneta-in divinis Scrip-^ 
turìs piena sunt stnsibus. C on  quien concuerdan san Basilio magno in 
proemio operìs de Spiritu sancto, tom. r. Y  san Juan Ct\%ós.\omo, ' homìl. 
a i .  in Genes, tom. i.S ien d o  pues tal la  fecundidad de la sagrada es
critu ra , y  no menor su p ro fu n d id a d ,?  quien se persuadirá, que están 
declarados todos los misterios que encierra ; explicados todos los senti
dos lite ra le s , que el espíritu santo intentó significar por sus palabras? 
L o  que y o  leo en san A g u s tín , doctor tan ingenioso y  tan ilum inado, 
epist. 119 . ad lanuar. cap. 2 1 . es : In ipsis sanctis Scripturis multo 
nescio p lu ra , quám scio : Y  mas copiosam ente, epistol. i .  ad Vohsian. 
Tanta est christianarum profunditas litíerarum, ut in eis quotiiie profjce- 
r e n t, s i eas solas ab ineunte pucritìa usque a i  decrepitam semctutem 
máximo otio , swnmo studio, meliori ingenio conarer addlscere. Non q u fi  
ad e a ,  qua necessaria sunt sa lu ti,  tañía in eis pcrveniatur difficultate : 
sed cum quisque ibi fidem tenuerit, sim  qua p ie , recteque non v iv itu r , 
tarn multa , tamque muhiplicibus mysteriorum umbraculis opaca intelligenia  

proficientibus restant  ̂ tantaque non solum in verbis f quibus ista dicta 'sunh,
v : -



verum etiam in relms , qux intelUgenda sunt y latet ahitudo sapientia , 
ut annosìssìmis, flagentissìm isque cupìdìtaie discendi hoc contingat ¡ quad 
eadém Scripiuru quoJam loco hahei i.cum  vonsumaverit homoy iunc incipiet.

A d vierto  lo  tercero,, que hoy se pueden alcanzar en la sagrada 
e<-.crltura sentidos literales verdaderos n u e v o s ; esto e s ,  hasta ahora no 
explicados por los intérpretes que precediéron* L a razón es manifiesta: 
Purque si. aun. están ocultos muchos sentidos literales de la sagrada 
escritura , sin que los hayan explicado los d octo res, com o consta de 
la  advertencia precedente ; ? quien ha puesto limites al espíritu san to, 
fa ra  que no los inspire, ó revele .; y  quitado a l entendimiento humar- 
no su eficacia , para que no los entienda 1 H asta a h o ra , decia Pascasio 
in prolog. super M atth.. ninguno de los doctores ha señalado esos l i 
mites : Hactenus nemo- doclorum prescripsii donum Spiriius sa n cti, ^  
mentis efficaciam futurorumy dixo. D e  donde concluye : Ñeque enim 
■̂ iitandum e s t , nulli nunc temporis gratiam inielligentits largiri ; cum pa-  ̂
teat illud proplieticum : Periransibunt m u lti, et. multiplex crii scientia» 
Seria ofender al E spíritu  sa n to , dice A rn obio  ,  epistol.. ad Stephanum 
Papam , y  lim itarle la  om n ipotencia, decir , que no puede hacer con 
lus santos de este sig lo  lo  que consta hizo con los de los siglos ari'- . 
tecedentes : S i itaque (  decia ) prasens tempus hoc adi?nii,  ut scribi 
tìon deheat quod quisque bene iutelìigit : Ergo  (  quùd nefas est dicere ) 
Spiritus sancius omnipotentiam amissit , cum ei istis diehus nunc agere 
non lic e t , quod eum per sanctos predicatores in pracedeniibus fe c is s e , 
rt tllus fìdelìUm dühitavit, K i  se puede decir que el Espíritu santo se ha 
puesto por su voluntad esos límites en el obrar ; pues consta lo  con
trario por lo  que han ido experimentando los s ig lo s , según aquella 
sentencia de sa n .G reg o rio  el g ra n d e , hom. i6 .  in Ezech. Quanto mun- 
dus ad extremltatem ducitur-, tanto nobis teterna scicniice aditus largius 
apet'nur. D e  donde con mucha razón expresó esta advertencia el C a n 
c ille r  Parisiense Juan G erson , opcr. p a n . 4 . serm. de conception. B . M a
ria  y ir g .  por estas palabras : Spiritus sancius inter dum révélai Ecclefi<e, 
v¿l doctoribus posierioribus aliquas veriia tes , vel expositiones sacrx Siripa  
tura quas non revelavit eorum pradecessoribus,.

S. III.-

D e estas advertencias con sta, que aunque muchas de las declara^ 
ciones literales que hace la venerable M adre en esta historia de d iver- 
sus textos de la sagrada escritu ra ,  sean en todo ó en parte nuevas ; 
t.'-to €s , hasta ahora no Halladas ó escritas por los padres ó intérpre.- 
tcs ; no por esta parte incurren alguna nota que las haga en algún 
modx) sospechosas. Porque de la  primera advertencia co n sta ,, que eo 
«so no se opone i  las doctrinas de esos padres y  intérpretes ; y  con s-

tan*-
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tando de la segunda y  te rcera ,  que aun hay en la sagrada escritura 
muchos sentidos literales o c u lto s , que de hecho puede manifestar el 
K spífitu  santo en estos tiempos últim os ; no queda medio por esta parte, 
por donde pueda ser digno de nota el decir , que ,el mismo Espíritu 
santo que intentó esos sentidos en la .escritura san ta, los revc.lase ahora 
en paite á la  V en erable M adre. Y  mas siendo el instrum ento de estas 
m aravillas M aría san tísim a, de quien dixo R icard o  de saato L auren cio, 
lib. 12. de laudibus Ji. V irg . Gratiam largifur maxime dUigeritibus se, qua 
Scriptura saeru de die in "diem melius intelligatur j, et psrtraketitil'us plu~- 
rihas multipHcatur scientia : ipsa enim revelat profunda de tenebr.is y 
cum sit doctrix d iscip lin a , amiaos D e i ,  .et proplutas,  idest sapientes , 
constituit.

i/O que se ha de mirar en esas exposiciones de la sagrada e s
critura que escribió la venerable M a d ;e , es , si tienen las condiciones 
que según la  doctrina de los santos padres y  çloctores cató licos debe 
te n e r la  exposición lite r a i, para poder admitirse. Ks á s a b e r , si se con
form a con la f e ,  sin oposicion alguija á las verdades ca tó lica s, ó doc
trinas concordes de io s  .p adres; sino hay circunstancia en el texto que 
im pida esa exposición ; si se puede paidentem ente pensar., que e l E s
píritu  santo intentase immediatamente significar por a q u ‘lias p a lab ras, 
ío  que la  exposición declara. H allándose estas condiciones (  .com o no 
dudo se h a lla n , y  conocerá el que con atención leyere  esta historia ) 
€n las exposiciones de ,1a E scritura que hace ,1a V en erable M a d re , ju z
g o  que los varones doctos , á quien D ios dió disputar en las cáte
dras de estas naatetias, deben no menospreciarlas.; de qualquier grado 
d e  inferioridad fuese ,1a persona que las escrib ió , com ando exem plo de 
aquella  lum brera grande de la  Ig lesia , A g u stin o , q«e .in psalm. 74 . tom, 
8. hablando de la s  diversas exposiciones literales de ;la .escritura, dixo : 
Quicumque lamen inteUcctus ,exierit ,  opus est, ut regula f d e i  jLvngruat. 
N fc  maioríbus invidem us, nec de parvulis desperamus.

D e b e n , d ig o ,, n o  desestimarlas por ia  parte de ser escritas,  co
m o reveladas á n n a  m u ge r, que por serlo , .tiene el inferior lugar en la 
Ig le s ia , sino atenderlas como á  revelaciones ( según ju icio  probable ) 
hechas por D io s á un miembro de esa Iglesia misma : según aquel 
consejo de san P a b lo , i .  ad .Corinth. 14. vers. 19 . Prophetce dúo, vel 
tres dicant, et cceteri diiudicent. Quod s i  a lii revelatum fu er it  sedenti , 
prior taceat. A l  qual declaró m uy de nuestro propósito san Am brosio 
i b i , por estas palabras : H a c traditio Sinagoga e s t , quam nos Paulus 
v:dt secta ri,  ut séniores dignitate disputent sedentes in cathedris ;  se- 
quentef in snhsellijs ; novissimi in pavimento supra matas_, quibus si quid  
revelatum f-u-rit, dandum locum p ra cip it,  nee despiciendos ,  quia membra 
corporiT sunt. Y  aun si se hallase, que esas exposiciones son mas con
gruas al kexto de la esc r itu ra , que otras que no se compadeciesen 
con ellas ; no obstante ser manifestadas 4  quien está por U  condicion

de



dje su sexó eti e l pavim ento , y  lu gar inferior de la  Ig lesia , se debían 
preferir, según la doctrina de san- C ip rian o,, epistol. 7 1 .  que ex p li
cando el .mismo lugar de e l apóstol,- d ixo : Quu in parte docuit , et 
thStemiit, multa singulis in  melius revelaría et ásbere unumquemque, non 
pro eo y quod semel imbibcrat y ^  tenebat y pertinacit^r congredi; sed s i  
quid melius f  et utiVms extiterit y libenter amplecti.- teniendo pues esas 
exposiciones literales' en lo  particular tropiezo  alguno ; de la generali
dad de ser n u e v a s y  escritas por una muger- como reveladas , no 
podemos tom ar prudente m otivo de desecharlas . \i de estimarlas en 
inéiius. Debérnoslo-tom ar s i ,  de agradecer este común b en eficio , d i
ciendo con palabras de san L eón  el g ra n d e , serm. 18. de pass. Dom. 
Indulgentius nobiscum egit docti /rtu ccclistis ,■ quos in htev mundi témpora 
disíulit ad inteiligenti>e facultatem y u t multo pluribus, quam priores  ̂ S -  
vatibus uteremur f S  testibus.

IV ..

N. por k) que He advertido se entietidá=, q u e todas las exposicio
nes literales de textos de Escritura que trae en esta historia ia V e 
nerable M adre ,  sort nuevas. Porque aunque alguna totalm ente lo  sea; 
como ia  que escribe del- capi- 2 r. del Apocalipsis (lib ro  de quien espe
cialm ente d ixo-S. Geronim o epist. 10 3. ad Pau^ini Apocalipsis loannis 
tot hahet sacramenta , quot verba- : Parum- d ixi pro merito- voluminis, laus 
omms inferior' est t  ín> verbis singuiis multipUces ¿atenf intelligentice) en la 
i l l .  Parte desde el- num. 15 . Pepo- otras comunmente , á lo* ménos en 
io  p r in c ip a l, son coniformes á. las que se hallan en los padres y  doc
tores católicos.

Sea exem plo lá  presente dél capítulo octavo de tos Pi'overbios, 
d'esde e l vers. *2. que e a  lo-̂  principal- declara á la  le tra  de Chris- 
10 y su madre. Porque e l  que ese lugar se em ienda k  la  letra de 
C h iisto  , es comunísimo sentir dé los padres ,  que comunmente citan: 
Ujs expositores modernos y  los recogió cor»' larga ma-no et padre F e r 
nando Salazar sobre e l  mismo lu g a r, n. 243. Y  qitó se entienda de 
fo i-n a , que fuese-la^ encarnación- d el V erb o  la primera obra que D ios 
decretó ( que- es á  lo  que principalm ente mira la  exposición ,  que trae 
la Venerable M a d r e ó lo  prueban de esos padres ,  no solo- todos los 
escolásricos,, que sienten que Christo vin iera  esfu e rza -d e l presente de
creto aunque A dán  no pecase ; sino- también- los que siguiéronj via  
media en esa controversia y como se puede ver en e l Padre Sim rcz, 
tom. i .  in 3..£). disp. 5. seci. 2. Q u e se entienda también- á la letra 
de M ar,. santií.ima ,  es asimismo sentir conm a de lo j escolásticos y  
espositores modernos ,  que entienden ese lugar d e  Christo Señor núes.

tro
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tro de suerte , que e l decreto de la encarnación sea cl primero en ¿ r -  
den ,  por la  conexîon de madre ,  é h ijo ; pues como dixo acertada
mente e l mismo Padre Suarez , tom. 2. in 3. part. disp. i .  sect. 3. 3^a- 
ter non fu it  â filio disiuncta etiam in electione divina : L o  qual confirn^a 
con autoridad de Andrés Cretense serm. de assunt. f^irg. y favorecrn  
á esta exposicion lus santos que dicen ,  que la  predestinación d3 ^*a- 
ría  fué ántes que la determ inación de criar alguna otra criatura ; co
mo son S. Anselm o in orat. ad C hristum , S  Mariam. S. B ernardo xrr.
3. in salv. reg> S. Bernardino, í. 2. serm. ç i ,  ízr. 2. 4. AndrésG erosoU m í- 
tano 2 , de anunttat, P e ro  D am iano, sertn. de nativit. V irg . cuyas autorída- 
tdcs andan freqüentes en los modernos. Y  últimamente en las alegaciones 
ai C o n cilio  Basilicnse , qne escribió el O bispo C esario , Juan de S e g o - 
v ia  , para la  difinicion del misterio de la C on cepción  Inm aculada de 
la V ir g e n , propuso ,á los padres de él este lugar , explicado á la le
tra de Christo  y su madre ,  com o se puede ver in aíegat. 2 . decum, 3. 
á p a g . 6 1 ,

Q
J ^ u p u e s ta s  estas advertencias para lo  general de las exposiciones li
terales de la sagrada E scritu ra , que trae la  V en erable M adre en esta 
historia ;  descendiendo á lo  particular de la clausula notada , se pue
de hacer reparo en que dice , que por los montes son significados los 
grandes santos, habiendo expecificado los patriarcas , profetas , após
toles y  m ártires; y  por los collados los ordenes de los santos ángeles. 
P orque fuera de parecer la aplicación de los símbolos incongrua, sig- 
dificando lo  mas eminente por lo  mas baxo ; los ángeles ,  en la  na
turaleza y  gracia tan sublimes por los c o lla d o s  inferiores , á los m on-- 
tes y los santos dû la naturaleza hum anainferiorá la an gélica , por los mon
tes d e  superior em inencia ; fuera (digo) de esta incongruencia , pare
c e  quiere dar á entender , que esos santos grandes que expecifica,son 
superiores en la gracia y  gloria  á todos los órdenes angélicos ; pues 
no solo Parece lo  da á entender así la  aplicación réferida de los s ím 
bolos , sino que aun parece que lo  declara la misma V en erable M a 
dre en el fin del p arág rafo , d ic ie n d o : T  tamhien algunos d<; los san* 
t e s , en virtud d«l mismo Señor humanado , pueden alcanzar superior gru- 
do y  asiento sobre los ángeles, Y  esta doctrina no dexaria de tener a l
guna dureza ,  porque com o prerogativa singular ,  canta ia Iglesia á 
la  madre de D ios : Exahata es tanda T>ei genitrix super charos angelo
rum ad calestia regna.

Para satisfacer á esta dificultad , lo  primero declararé la inferioridad ó 
superioridad que tienen en los grados de gracia y  gloria  los santos d e  la 
naturaleza humana , respecto de los ángeles , según la doctrina de la 
V en erab le Madue , conforme á la  mas probable y  seguida teología, 
y  despues mostraré la congruencia con que aplicó aquellos símbolos; 
conform e á l& mas gfinuiiia in teligeacia  del léjíto. i
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uanto á lo  primero , toda la  resolución se ha de tom ar de üft 
principio que trae la  misma V en erab le  M adre en esta Prim era Parte, 
núm. 109. E ste e s , que el derecho que tenia.n los ángeles que cayé- 
r o n , por los dones de gracia  que e l Sefior les habia dado ,  á los 
lugares que Ies estaban prevenidos , si obedecieran y  perseverasen en 
e l bien ,  el qual derecho perdiéron por su culpa ; se traspasó 
á los hombres ,  y  para ellos se dedicaron aquellas sillas. E l  principio 
es com ún sentencia de los santos padres. San A gustín  in Envhir c. 29. 
d ice ; F/7«  Eclesice succedetit in sedihus angelorum , ut pace fruartíur, 
quam illi amisserunt. L o  mismo repite infr. cap. 6 1 .  &  62. y  lo  ense
ñó ,  lib. 22. de c iv it. D e i , c. i .  San G rego rio  Ub. 3 1 . moral, («p. 3 ? . 
<iicc: lllu c Iwmilitate homines redeunt, unde apostattr- angelí superbiend» 
ceciderunt. Suponenlo llanam ente San Isidoro ,  lib. i .  de summo bo
no , c. 12. fj. 13. San Anselm o lib. i .  cur D eus homo , c. 16 . S  17 . y  
San Bernardo^ serm. i .  de adventu. Tom ase de aquel texto de S . Pa
b lo  ad Ephes. i .  vers. 10 . Instaurare omnia ín Christo , qua in cceliSy 
ÍB qua in térra sunt , Síc. que explica así San A gu stín /«  enchir. cap. 6 2 , 
In Christo ínstaurantur ,  qua in ctelis sunt ,  cum id  , quod inde ín ange~ 
lis lapsum est ,  ex hominibus redditur. Y  lo  entienden y  exponen ea  
e l mismo sentido San Juan Chrisóstom o , T eo filato  y  , B eda ,  super 
hunc loe. Pauli. Y  esta sentencia y  exposición tiene ilustre lugar en la  
doctrina que recibió la V en erab le M a d je  del órden de los decretos 
d ivin os ; pues com o consta de ios núm, 4 7 . y  48. de estaPrim era Par
te la predestinación de los hombres se h izo  despues de prevista la cai
da de los malos Ángeles ; y  así en todo rigor cabe que predestinase 
D io s á los hombres á aquellos determ inados grados de gloria  que a l
canzarían los m alos á n g e le s , si hubiesen cooperado á la  gracia y  a u 
xilios que recib ieron , con el conato , é  intensión que cooperáron á la  
que recibiéron los buenos. D octrin a conformísima al texto citad o del 
A p ó s to l, que aquella restauración de todas las cosas ,  que d ice se hi
z o  en C hristo ó por C h r is to , significa se hizo predestinando á lo» 
hombres : In quo (afiadió inm ediatam ente) etiam S  nos sorte vocati su- 
mus pradestinati secundum proposítum eius ,  S e .

D e este principio , con  solo averiguar de qué grado de g n e is .  
y  don es, entre ios que recibiéron los démas ángeles viadores, cayéron los 
malos , constará la superioridad ó inferioridad de los santos hom
bres respecto de los santos ángeles. Ajufitaráse esto fácílniente co a  
doctrinas comunes de padres y teólogos escolásticos, t s  ccm un sen
tencia de los escolásticos ,  con el M aestro in  2. sentent. dist. 9. que 
no solo los ángeU s de una G erarquía se distinguen esencialm ente de

o  los
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los de o tr a , sino qua también hay esta d istinción  entre los coros, d e -  
su jrte  , que según e l órden de su superioridad se exceden en perfec
ción  de naturaleza los ángeles que los componen. Y  no so lo 'ió » . 
ángeles del coro supsrior exceden en perfección especifica á los- 
dèi inferrór ; sino que aun dentro de un" mismo 'c o r o -, es m uy 
probable en .todas sentencias , se hallan ángeles de distintas es
pecies ;  hora en cada una de ellas haya muchos solo individual-- 
m ente distintos , hora no , segim  diversas opiniones de escotistas y - 
tomistas. Es tam bién -com un sentencia de los es:olásticos con el mis
m o M aestro in 2. ssn t.d ist. 3. y  santo Tom ás i .  p. q, 62. art. 6. que^ 
D io s distribuyó en el primer - instante la  gracia  y  don^s á los ángeles 
Viadores , según la  proporcion dé su ' naturaleza-, y- m a y o r , ó m en o c  
perfección e se n c ia l; de forttka, que como dixo San B asilio  M agno,/i^. 
d é  Spiritu santo , cap. 16 . Justa proportiomm , qua se invicem superant 
à Spiritu sancto habent sanctifiúationis- m^nsuram. T am bién  es sen tencia, 
comun de los escolásticos con los m ism os, M aestro in  2. sentent. líist,'.
6 . ^  9. y  santo Tom as r. p . q . 63. art. 9. a.l 3. que d e  cada u ao  de^ 
lt>s órdenes ó coros angélicos cayeron a y u n o s  á n g eles..

D,
§. V II ;

e estas doctrinas com unss de los teólogos; conform e al princi
pio arriba puesto*, se infiere claram ente , que m uchos santos de 1a na
turaleza humana tienen superior lu g a r ,e s to  e s ,  exceden en el grado- 
de la  g lo ria  esencial á muchos santos ángeles. Porque la  s illa  ó lu 
gar que perdió e l  ángel m a ló , fité aquel gradó de g lo r ia ,  que c o n -  
segu ifia  , si coop2rase á la  ‘gtuciá y  dones que recibió , com o c o o 
peró el bueno : y  com o la gracia y  dones que recibió e l ángel malo- 
dé superior coro , v .. g . dtil Seráfico , excedía á la que recibió el án*< 
ge l bueno del- coro inferior en proporcion á la inferioridad de su 'n a- 
turaleza ; es con sigu ien te, que ei lu ga r ó grado de g lo ria  que perdió 
aquel ,  sea superior en esa proporcion al que consiguió este. L u ego  
«i los hombres fueton escogidos para llenar- los lugares ó sillas que 
perdieron los malos a n g e le s; aq u el' santo de la naturaleza humana que 
füé escogido para ocupar la silla  del serafín, v. g. que cayó  , te n d ii 
superior lugar y  grado en la gloria  sobre cada uno de los ángeles de 
los ocho coros inferiores. Y  en esta conform idad se ha dé discurrh: 
proporciónalm ente de los «tros santos ; que fuéron escogidos para lle
nar las sillas que perdieron los malos ángeles de otros coros : que con
fórm e al coro á que pertenece la s i l la ,  á que fué-escogido cada uno 
de esos santos, tendrán superioridad ó inferioridad respecto de loS' 
ángeles buenos de los otros coros.

Si hay algún santo de la  naturaleza humana ( no^hablo de C hrí.^  
to. y  su m adíé-, >1̂ 8 e l exceso d€ su g lo ria  sobria la.- de lus árng.íei,,

es

up na



*s inexplicable , com o el de las d ign idades, - i  qne se sigue )  que ten
ga ó haya de tener superior lugar á todos los á n g eles; es cosa tenida 
por incierta entre los escolásticos ; porque com o notó bien e l j a d r e  
Suarez de ángel lih. 2. cap. 14 . mím. 19 . ni para afirm arlo,-xii para 
n€g?rlo hay sólido fundam ento. P odia  a lgu n o p en sar, que lo  era para 
la rarte afirm ativa la doctrioa d a d a ; porque siendo L u c ife r ,  según 
sentir de muchos padres superior á todos los ángtles en la naruraleza, 
y  habiéndosele dado en esa proporcion la g r a c ia , se in fie re , que el 
lugar oue p e rd ió , era superior á todos los que lo s  demas angeles con
siguieron ; y  consiguientem ente, que el santo que fué escogido para 
ocu p a rlo , tiene superior lugar á todos lo s  ángeles. ,N i por esto.dcxa- 
ria  de ser singular prcrogativa de la V irg en  la que le  canta la Iglesia; 
pues ese sa n to , aunque superior en .lugar á todos los a r g e le s , estañ a 
dentro de sus c o ro s , como lo  estuvo L u cifer que lo  perdió » y  P^e- 
rofxativa que canta á la madre de D io s la Iglesia., es ser exáltadas«» 
bre los coros de los ángeles. M as este fundam ento no es su fic ien te , 
porque las autoridades d e  los padres prueban á lo  sum o, que L ucifer 
era del coro será fico , y  en él de la  e sp e c ie  mas p e rfe cta ; pero rio 
que no hubiese otros de esa e.spccie, según la  eomunisima sentencia de 
que puede haber muchos individuos angélicos de una misma especie ín
fim a ; de lo  qivil se puede ver Suarez de ángel, kb. '}. sect. 16. que la
tamente trae las autoridades de los p a d res, y prueba esta resoluciom  
E s  pues este punto dubio entre los teólí)gos. ^

D e lo  dicho hasta equí consta quan» conform e es a las doctrinas 
corrientes de padres y  escolásticos lo  que en la realidad dice la V e n e - 
fá b le  M a d re ; esto e s , que algunos dé los santos puedan alcanzar supe- 
■rior grado y  asiento sobre los angeles ; lo  qual no se ha de entender 
r^e asiento sobre to d o s, n i hay palabra s u y a ,r d e  que se pueda inferir 
ítuviese e e sen tir; sino de asiento sobre los ángeles indefectiblemenre, 
«las ó m én os, conform e á su docirirw arriba puesta y  com prob ada;se- 
¿ u n  la qual aun es materia d u b ia , si pueda haber algún santo que goze 
superior asiento á todos , los ángeles. Esto hay quanto á la  realidad*

V IH .

uanto á la  aplicación d e  aquellos sirribolos, aunque es cosa d t  
le v e  reparo ,  pues en las divinas letras , según la exposición de los 
san to s, se hallan á cada paso esas aplicaciones , sim bolizándose por 
lo s  montes los apósioles y  patriarcas, y  por los collados los santos 
á n g eles, com o se puede ver en la  Silva  alcgoriarum de L a u r tto , en la 
palabra monies, y  en la cotíes : y  aun juntando u n o , y  o tro s im b o lo , 
los aplicó.así san Juan Dam asceno ,  orat. 1. de nativitat. diciendo
de M a ria , á quien habia liainado monte : A hn s j in^uam , Ule »
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tollzm omnem, ac montem , i i  e s t , angelorum, &  haìninum suhlhniiatem  
exupirat ; donde se ve acomo-Jado el sim bolo de collado á los ánge
le s , y  el de monte á los hombres. C on  todo eso , hall»  singular razón 
de haberse de explicar así en este texto de los P roverbios. Porque de 
diverso modo se habla en el de los collados que de los montes : D e 
los collados solo  d ixo ,  ante es lies , en que so lo  atendió á significar la 
em in en cia, sin otra p articu larid ad ; com o enseñó A g o stin o , Ub. i .  de 
Trinitat. cap. 12. diciendo : A nte collcs genuií m e, i d e s t ,  ante omnes 
a ltitu iin es creaturarum : y  así bien se significan  por ellos los ángeles, 
en quienes solo se considera paca la  com paración esa em inencia. Pero 
de los montes d ixo  : Necdum montes gravi mole eonstiterant ; y  ese cens- 
tite'^ant ,  según la lección  hebréa , es lo  mismo  ̂ que essent immersi ; 
según la  d e  Santes P a g n in o , essent fu n ia ti  ; según la de V a ta b lo , in- 
f ix i terree, com o se puede ver cn  e llo s ;  de su erte , que por los montes 
en este lugar no q u isa  significar el Espíritu santo precisamente e .n i- 
nencia , sino em inencia tal , que estuviese zanjada ,  fu n d ad a, radicada 
cn ia tierra ; propísimo sím bolo de los grandes santos de la naturaleza 
h u m a n a , que siendo eminentes en  la san tid ad , están sep u ltados, fun
dados y  como clavados en e l profundo barro de su naturaleza de tier^ 
r a , y  de ese principio se levantó esa em inencia. D e aquí se com prue
ba , que e l mismo Espíritu santo que ordenó el texto ,  inspiró la  ex» 
plicacíon.

N O T A  -X III.

T E X T . Resta sa^vr e l motivo^ que tuvieron en su pecado Lucifer y  su t  
confederadas , y  de qué tomárm ocasion para su inobediencia 

y  caida. T  en este entendí¡ S e .  N úm . 85»

§. I.

X - ) e s d e  este period a conúenza la  V en erab le M adre á declarar e l 
m odo de la  caida de L ucifer y  las demas malos án geles, y  la calidad 
de los pecados que en ella  com etiéron , según el Señor se lo  m ani
festó. Y  aunque en esta materia , para comprobar que quanto contiene 
esta revelación es conform e á buena te o lo g ía , son á todos obvias doc
trinas probables de doctores católicos ; pues apenas se puede im aginar 
circunstancia posible de ese su ceso ,  que no la hayan unos ú otros con
jeturado ; con to d o , pareció conveniente hacer esta N o t a ,  para mos
tr a r , que ninguna cesa de la i  que en esta revelación  se manifiestan , 
se opone á alguna doctrina que tenga sólido fundam ento en escritura 
y  padres ; ni en «sto necesita de recurrir á opiniones tenidas comun
mente por m eaos p rob ab les, sino ^ue estabkGieiido todo lo  qne se prue

ba,



de esta Historia. I69
ba en I3S escuelas sólidam ente, se manifiesta el hecho de lo  dem as, en 
Gue por no haber principio fixo de discurrir , varláron tanto las 
conjeturas, E sio  haré , proponiendo prim ero lo  que acerca del he
cho se prueba sólidamente ; mostrando despues que enseña lo  mis
mo la revelación que tu vo  la V en erab le l ^ d r e  ; y  declarando ú l-  
limamente , como lo  demas que manifiesta es lo  mas conforme á lo  
prim ero sólidamente fundado.

§. II .

V ^ ^ u a n to  á lo  prim ero pues es sin duda ,  que siendo el modo d e  
la  caida de L u cife r  cosa d e  hecho ,  que pudo suceder de d i

verjas formas , y  tan  rem oto de nuestra experiencia ,  solo lo  po
demos saber con certeza por revelación d ivina. Esta para nuestro ca
so , tal que de ella se pueda tom ar sólido fundam ento ,  solo se 
halla  en la  sagrada escritura : y  com o en ella  no está explícito  e l 
inodo de este suceso , ni la  Iglesia  lo  tiene difínido , no se pu e
de discurrir sólidamente acerca de é l ,  sin o  recurriendo á  las de
claraciones , que de los textos de escritura que hablan de esta 

''niateria , hacen comunmente los padres ,  y  las doctrinas que con
form e á ellos enseñan. Este pues es el único principio sólido ,  que 
h ay  de discurrir en este caso  cerca de las qüestiones de hecho, 
en que la posibilidad es varia. P or é l reciben los teólogos dos 
conclusiuncs sin controversia. L a  prim era , que L u cifer en e l esta
d o de viador coraetió pecado de soberbia. L a  segunda ,  que come
tió en el mi.«mo estado pecado de envidia.-

D e la soberbia consta ,  lo  primero ,  por aquel texto de' 
Isaías , cap. 14 . Quomodo cecidisti de co:lo L ucifer  , qui mane orie— 
haris ? : : : qui dicebas in corde tuo , in  ccclum conscendam , super 
astra D e i exaltaho soiium njeum , ^ c .  S im ilis ero Altissim o. E n  las 
quales palabras casi todos los padres é interpretes entienden está sig
nificada la soberbia que L ucifer ,  príncipe de los demonios y com e
tió , siendo viador. Porque hay variedad entre ellos acerca de si 
ese es su sentido literal ; pues unos afirman ,  que lo  es de suerte^ 

‘que no se pueda entender á la letra de hombre alguno ;  otros lo  
explican á la letra de aquel ángel ,  sin declarar s í se puede ó- 
no entender de alguñ  hombre ; otros despues de haberlo declarado 
literalm ente de e l rey de B abilonia , lo  explican tam bién á la  le
tra de ese mal ángel 5 otros solo lo  entienden á la letra d el rey 
de Babilonia ,  y  en sentido alegórico ó figu rativo  de L u cifer ; de 
Jo qual se pueden ver Suarez de ángel, lib. 7 .  cap, 8 . V ázq u ez in 
I. part. disp.. 232. cap. 4. Pero como todos en un sentido ú otro 
ctwienden ,  que quadran esas palabras üI pecado de soberbia que Lu-

» fec
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d fc r  com etió siendo viador ,  todos convienen en afirmar como v e ív  
dad asentada , que com etió ese pecado. D e  ,1a misma forma consta 
de aquel texto de -E ztc h ie l., cap. 28. T u slgnaculum sim ilitudinif, 

en que aunque hay Ía misma variedad a cerca-d e si se entiende
4  la letra d e  L ucifer , ó .d e l  prindpe de T iro  , ó de uno y  otro; 
comunmente los padres é  intérpretes entiendç'n ^  qiie en un sentido 
ú otro en aquellas palabras del texto : Elcvatum est c^r tuum in 
decore suo , se significa e l pscat’ o 4 '' soberbia que com etió siendo 
•viador L u d fe r. D e  lo  .qual se puede ver Suaroz en el lugar citado, 
donde tam bién trae á este propósito aquel lugar de Job  4 1 . Non est 
^uper terram pitsSias , -qux confítur^tur çi » qui fa ciu s .csî , ut nullum 
■tinieret , »mne sublime vid it ; ipsa est rex super omnss fihos superbite^ 
•el qual , aunque en seniido pró^íimo hable de la  ballena , sçguA 
'la  exposiciun de San G regorio  , debaxo de ese símbolo quiso el E s-  
;píritu santo significar la sobertua de Lucifer, y  iiltimamente^ ponde- 
•ra á este propósito aqu ellas palabras de ClirisiO A sus discípulos 
■Lucie 10 . Videbam -Saiam ui sicut fu lg u r Je cœlo cadçntem. Et) las 
-quales , según .la  exposición de muchos padres -, propuso C hristo ¿ 
/SUS discípulos la caída de L u d fe r  por la soberbia ,, para reprimir 
a lgu n a d a ció n  que habian tenido , de que los demonios se le su- 
getasen. D e  todos estos lugares juntos , visto que conform e á elkis 

.todos los padres é iniespretes dan v^r asentado , que L ucifer en s» 
-caída cometió pecado de soberbia , se haçe ^sta conclusion cierta, 
•sin que haya católico que la contradiga.

A u n q u e -íio  con  .ta o ia  .^erteza ,  se .funda suficientemente la 
otra , de que com etió también pecado de en vidia siendo viadoy, 

‘■Puede tomarse .esta verdad de aquellas palabras de ^Christo ,  Joaru 
Vos ex paire diabolo estis ,  ê  desideria patris vestrí vu his perr  

'ficere ; ille homicida erat ah isitio  S  i» veritate non stctit ; por- 
»que según la  exp(;sícion de K u p erto  , .lib, 8*.w ^oan. en aquella pa- 
-labra homicida , está significado e l odio que L u d fe r  .tuvo á ios 
-hombres desde e l principio de su caida , nacido de la envidia quQ 
tu v o  entónces de su excelencia. A  que se puede juntar aquello S a -  
piem . 2. Invidia auteoi diaboli mor^ iutroivit in <irbem tcrra-um. Q u e 
aunque este texto habla de la en vid ia  , con que L u d fe r  derribó 
prim er hombre ; -pero esa en vidia , como d ice San Bernardo ,  serm, 
17 . in Caniic. no se concibió entónces , sino que la que tuvo ese 

■maligno espíritu siendo viador ,  prorruaipió entónces en ese efectoí 
Jti cœlo ( d ic e )  conccpit dolorem , - 6  in paradiso peperit ini^uitatem, 
•De qualquier texto de la  escritura que se tume esta v e rd a d , ello es cier
to  que la enseñan comunmente los padres. San C iprian o in opuse, de 
aelo , 6? livore ,  dice de la envidia , que ella  es aquel mal , quo 
ángelus cecidit ,  quo circunjveniri , subvertí alta illa  , p ra d a ' 
rA ‘íublim itat poiuit, Y  alegando á San Cij^fiano ,  la  enseñó San

A g u s-



Agustín  Uh. 4, de haptismo , cap. 8. y  tract, j .  in ^oan, in fine, 
dice : Invidia horrenium malum , ipso malo zahulus ejectus est. L’o 
mismo enseña eu oíros lugares , que citaré abaxo. San P edro C risó -  
logo ,  serm. 48. dice : Invidia de cala dejecit angchm  , de paradi
sa exclusif hominem. Y  serm* \-j2. lavidia ccelum tentât ; ibi enim 
diaholum fe c it  ex angelo. L a  mÌ5ma doctrir.a. tienen San  E p ifan io , 
h«¡res. 64. San B asilio  , condone de invid. San G rego rio  N isen o  , orat, 
enthechet. cap. 6* S an -J u an  Crisòstom o hom, 4 1 . i» M atth. San A n 
seimo in M atth. 1 2 .- post medium , y  otros padres. D e donde sia 
controversia- fidm keii esta conclusion ios escolásticos con el Maestro. 
in 2. dist. 5. S  6..

Tenem os pues solidámenie- fundáíió , que L u cifer siéndo v ia 
dor , cometió • e.50s dos pecados de soberbia y  envidia. Y  que am
bos los cometiese en el instante real de su  caída , consta de las 
auíoridades de. los padres , que dél utio y- del otro dicen ,  que por 
é l cayó  Lucifer ; y  lo  expresó C lau d ia n o  lib. 3. d¿ statu anima an
te medium ,  por estas palabras.: Angelus postquam superbia tum uit, 
S  invidia febre tahuit , sanctitate privatus est. B ién es verdad , q u e 
como enseñó San Agustín  , Ub. 11.. de G cm s. ad Utt. cap. 4. e n 
tre esos dos pecados , el primero en. prioridad dé n aturaleza  y  
causalidad fué la  soberbia : l^órró hcec invidia  ( d ic e )  sequitur su -  
pcrbiam non pracedit : ,'ío» enim causa- superhicndi est invidia  ̂ sed  
causa ÍHviÍ:n:li est superbia. Y  lo  convence el Santo con esta r a -  
*un : Cum iginir superbia sit amor excellentia propria  , invidia ve
ro sit odium fcc^i^.itaûs alienee ,  q u ii  inde nascatur , satis in promptu 
est. Por la razon y  autoridad de A gustin o ,  todos los esct)lásticos 
reciben sin  controversia esta verdad.

E §, m ..

em p ero  acerca de si á esa soberbia precedió en L u cife r  en a l
guna priorid-d  de naturaleza otro algún pecado ,  ó si la  form al y  
propia soberbia fué e l-p rim ero  que com etió , hay entre los escolás
ticos no leve coatroversia. Porque los cscotistas defienden ,  que pre
cedió en L ucifer á la forjnal soberbia otro pecado distinto de des
ordenado amor propio ,  que llaman luxuria e sp iritu a l, y  este dicei\ 
fué t i  primero. M as los tomistas y. neutrales comunmente sienten, 
que t i  primer pecado que cometió Lucifer fu á  de form al soberbia,' 
sin que. le precediera otro alguno.

Fundase c$ia segunda sentencia en la s a g r ^ a  escritura Eccles. 
10. se d ice Inith'im omnis peccati est superbia. Á  que se añade I9 
Qae de la soberbia se dice Job. 4. In ip,sa enim initlum sumpsit om
nis perditio. Piiro estos textos por si solos poco fundam ento podían 
dar á  esta sentencia ; porque unos intérpretes lo s . exponen de 1a so-

b er- ■



11 2  N ota X lI I .  a la Primera Parte
berbia generalmente dicha , en quanto es con d icitn  -comun incluida 
en todo pecado , según aquello de San Próspero , lib. 3. de v it. con
tempi. cap. 3. S  4. Nullum peccatum fieri potest , potuit , aut poterit 
sine superbia : siqutdem nihil aliud est omne peccatum , n isi contemp- 
tus D ei. O tros c®n santo Tom ás i .  2, qucest. 84. artic. 4 . ad 5. los 
explican no de acto ,  sino de aptitud ,  de suerte , que el sentido 
s e a , que todo pecado puede nacer de soberbia : Quia superbus ( d i
ce  M enoquío ) in omnia peccata prolabi aptus est ,  3  proclivis ; co
m o se explica semejante sentencia , que d ixo San P ablo  de la ava
ricia  ; R adix omnium' malorum est cupiditas , i .  ad Timoth. 6. Oteos 
los entienden de los pecados que cometen los hombres ; porque de 
todos sus pecados fué principio el que com etió A dán  ; y  este ,  ó 
fué d e  soberbia , ó tuvo principio de la  soberbia del dem onio , que 
por oponerse á D ios ,  trató de derribarle su hechura ; y  esta ex
posición en el primer sentido sigue V azq u ez in 2 . 2. qutest. 84. disp, 
136 . cap. 2. que en la  presente qüestion confia mucho en el texto 
de T ob ías. A ñ ado , que la  lección Siriaca traslada así el texto del 
E clesiástico : Initium dtlictorum hominum superbia eorum , opera e$- 
rum insanire fa c it  cor eorum , qua fons peccati superbia , S  prcevari-. 
eatio fon s utriusqne illorum. C on  que no solo se declara e l texto , de 
suerte que no sea á propósito para fundar esta sentencia ,  sino que 
se da fundam ento á la  opuesta : pues pone , que la prevaricación 
que forzosam ente ha de ser alguna culpa , es fuente de la soberbia.

D ixe  , que esos textos por si solos podian dar poco fundam en
to  á esta sentencia ; porque juntos con la inteligencia que les dan mu
chos Padres , entendiéndolos de la  soberbia propia com o especial pe ■ 
cado ,  y  diciendo conform e á ellos ,  que el principio del pecado d& 
L u cifer fué loberbia ; es sin duda que la fundan bastantemente. E s el 
principal en esta inteligencia San A g u s t in , lib. 12. de civ it. D d  , c.
6 . donde tratando de la causa de la caida de los malos ángeles, dice, 
que fué : Quod ab ilio ,  qui summe est , aversi ,  ad se ipsos conversi 
sunt. Y  luego añade : E t  hoc vitium  ,  quid a liu i  , quam super
bia nuncupatur ;  initium quipe omnis peccati superbia. Y  mas aba
x o  ; H ic  primus defectus , ¿5  prima inopia ,  primumque vitium  
eius m turce, qu<e ita creata est ut non summa esset. Y  que esa sober
b ia  fuese e l pecado primero por donde se apartó el ángel de D ios, lo  
expresa en el lib. 14. cap. 1 1 . por estas palabras : Superbus angelus, 
ac per hoc invidus , per eamdem superbiam' á Deo a i  se fu it  conver sus.
Y  que hable de soberbia en todo rigor y  propiedad , consta del cap, 
13 . del mismo libro donde d ic e : Malee voluntatis initium iquod potuit 
esse 5 nissi superhiai Initium enim omnis peccati superbia est. ìQ uid  au
tem superbis , nisi perversa celsitudinis appetitusì E n  la misma form a, 
aunque no con tanta form alidad ,  usan de aquel texto del Eclesiásti
co  , para d e c ir ,  que el principio del p e ca d o .d e  L u cife r , ó e l que le 
d errib ó , fué soberbia, San  A m b ro sio , lib. 4 . epist, 33. ad Dem etria-



de esta H istoria. 11*5
iem . San F u lgen cio ,//J . i .  M  Monim. cap. 7 . S an  G re g o rio , lih. 14. 
moral, cap. i8 . San B ern ard o., serm. i .  de adventu^ y  R uperto , l i b . i .  
in  Genes, cap. 16. Juntan por esta sentencia los-e«colástico3 modernos 
á otros muchos padres, que afirman , que L u cifer cayó  por e l peca- 
do de la  soberbia.

■§. I V .

_/a sentencia de los cscotistas se puede fundar en escritura y
padres por dos principios. U n o ,  que ántes del pecado de propia 
y  formal soberbia , hu^o en L ucifer .un modo de com placencia de 
si mismo , que no lo  hubo en . los ángeles buenos , y  fué origen 
d s  su .so b erb ia. Tóm ase este principio .d e  aquello E zech. 38. vers. 
17 . Elevatum est cor tuum in âçcore tuo : E n  que según la  expo
sición de muchos intérpretes , que entienden este lugar d e  L ucifer, 
se significa que la  com placencia particular que tu b o  en su herm o
su ra  , fué causa de levantarse su corazon en soberbia. Y  se con
firma con la  .autoridad de San A m b ro sio ,, epist. 3,3. vit. que da 
esta  causa de la  soberbia ,de L u c ife r ,;  Quoniam sua potest.ate ,  S  
^ignitate , quam á p eo, acceperat , sihi pìacUif. L o  q u al no - se pue- 
/de entpnder , sino 4 e  algun modo de com placencia especial ,  que 
no tuviesen los ángeles l?uenos , segnn aquello de San L eon  , epist. 
^ 3 . ad Thuril\ cap. 6. Quoniam propria naturali excellentia male usus 
i s t  , in veritatc non stetit. Y  lo  que mas autoridad da á este prin
c ip io  , (£ S, ser sentir constante de A gustino en e l lih. 14. de c iv i-  
tat. D ci.f ,ca j> . 13. habiendo dicho generalm ente que e l principio 
á e  tod.o pecado es la  soberbia ,  declara luego ccm o se com ienza la  
sob erb ia  , por estas palabras : .H oc f it .y . cum sibi nifriis placet, SiUi 
xero  ita  placet ¡ cum ab ilio bono immutabili deficit ,  quod ei magis 
piacere debuit , quam ipse sib¿. Sponiancus est autem iste defectusy 
j^uoniam s i voluntas. in amore supcrioris immuiabilis boni.y à quo iilus- 
trahatur ,  ut vicleret , accen hbatur , ut amaret ,  st.abili's germane- 
rei y non inde ad sibi placendum averteretur , S  ex hoc tenebresceret,
S  frigesceret. Y  aplicando esta doctrina al mal e sp ír itu , lib. 1 1 .  de 
Geiiss. ad Utt. cap. -13. d ixo d e  él : Saa potestate propter excellentiam  
àelçctatiis ,  --îwnesceret sapsubia.'. y  cap. 23. propria.potestatis delecta- 
lione corruptus. D e  donde consta , que en sentencia de A gustin e 
ántes del pecado d e  soberbia prop ia , precedió en L u cifcr  algún mo
do de com placencia de si mi§mo que fuese causa ú ocasion de 
esa soberbia. Y  que este modo de com placencia no lo  tuviesen los 
ángeles buenos ,  lo  d ixo el miim o A gustino , lib. 4. de Genes, ad 
Utt. cap, 24. por estas palabras : Nám ( i  v e l ad se ipsam naiw-a 
4ngdicft convertereíur y seque ampltus Jelectaretur , quàm ilio , cujus 

^artkipatione beatft est ,  intÊnescens superbia cadérci ,  sicut áiabolus-,
P y
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y  en e l mismo libro  , cap. 32. dice : S i eo modo s i l i  placeret , ut 
é'npUas se ipsa ,  quàm creatore suo delectaretur ,  non jìcret mane ; id  
est de sua cognitione in  laudetn Creatoris non assurgerei,.

' D e  este principio se puede arguir asi por la  sentencia de los 
escotistas. Porque aquel m odo de com placencia de si mismo ó de 
su hermosura que tu vo  L u cifer , y  no tuviéron los ángeles bue
nos , y  precedió á la  soberbia propia ,  pues fué causa de ella  , no 
parece puede dexar de ser acto pecaminoso y  m alo ; y  siéndolo , y a  
xio será la  soberbia propia y  formal e l primer pecado de L ucifer, 
sino ese modo de com placencia de s i mismo ,  que es quanto aque
lla  sentencia intenta»

Empero aunque aquel principio lo- tengo p o r  bien  fundado 
y  verdadero ,  no veo  la necesidad de la  conseqüencia ; porque aquel 
m odo especial de com placencia de si mismo que tu vo  L u cifer ,  y  
a o  los ángeles buenos , en quanto se puede colegir de las autorida
des referidas y y  principalm ente de A gustin o , no fu é  pecado ,  s i
no im perfección ; pues pudo consistir en que L ucifer en e l segundo 
instante , llevad o  de la consideración de su hermosura ,  rem itiese 
por su voluntad e l a cto  de amor de D ios que tu v o  en e l prim ero, 
é  intentase el acto de am or propio y  com placencia d e  sí mismo ; y  
aun considerando meaos en D io s , y  mas en sí ,  se entibiase en 
el agradecim iento á D ios que' le  habia d ado e l ser. T o d o  lo  qual 
pudo estar sin pecado*', pues ni la  menor intensión del acto que 
se debe ,  ni la m ayor intensión de ei acto que de sí es licito  , es 
pecado. A l  contrario lo  harian los ángeles buenos ; y  de aquí es
tos se hallaron con mas fortaleza para perseverar en el bien ,  y  
L u cife r  con  ménos ; con que su especial com placencia d e  sí mis
m o , aunque no fu é  causa necesaria , fué ocasion y  com o causa de 
su caida en la  form al soberbia. N í  creo se pued? negar con sufi
ciente fundam ento ,  que sucediese así \ pues la  posibilidad es lia 
na ,  y  e l hecho lo  prueban las autoridades referidas ,  que no tie
nen contra sí autoridad alguna ,  no solo opuesta ,  pero n i que ten
ga  necesidad de explicarse*

___  S. V.

\ ji  otro principio de fun dar la  sentencia de los escotistas e s ,  que
e l primer pecado de L u cifer por donde formalmente ca yó  , fué 
desordenado amor d e  sí mismo. Tóm ase este principio de el mismo 
San Agustín  > que lib. 14* de civitat, D ei , cap. 28, habiendo d i
vid id o  todas las criaturas capaces de razón en dos ciudades j  una 
de los buenos que llam a ciudad de D ios ó celestial ; otra de los 
malos , que llam a ciudad del d iablo ó terrena ; pone los principios 
que hacen esas dos qiudades ,  diciendo it  aque civitat es duas

duQ



dúo amdres, ícrrenam scilicét amor sui usque ad conlemptum D ei  ; c«- 
lesíem vero amor D ei usque ad contewptum sui. L u ego  el principio 
por donde L ucifer se constituyó parte de esa ciudad terrena ,  y  se 
apartó de la de D ios ,  fué el amor desordenado de sí mismo. Q u e  
por eso dixo el mismo A gu stin o  en  el lih. 2. cap. 6. hablando en 
particular de la caida de los ángeles : Cum verá causa m iseria ma- 
¡orum ángclorum quariíur ,  ea fneriíó occurrit ,  quod ah eo , qui sum - 
vié fx í  ,  aversi , se ipsos conversi sunt : pues este convertirse á 
sí m ism os, en quanto dice pecado especial ,  solo  puede ser desor
denado amor de sí. Y  mas expresamente lo  enseñó lih. 1 1 .  de Ge
nes. ad iitt. cap. 15 . por estas p a la b ra s: H inc etiam ^  diaholus ce- 
cidit ;  qui uiique non amavit pecuniam ,  sed própriam potestatem. Proin^ 
deque perversus sui amor privat sancta societate iurgidum spíritum.

D e aqu í se puede argü ir así por esta sentencia : E l  amor 
de sí mismo es amor de am istad y  no de concupiscencia ,  solo e l 
am or de concupiscencia es própiaraente soberbia : lu eg o  si según es
te principio de A gustin o , el prim er pecado de L u cife r  por donde 
formalmente c a y ó ,  fué desornado amor de si m ism o , ño fué so
berbia propia su primer pecado. N i  el llam arlo lu xu ria  espiritual fué 
novedad de Escoto ,  com o algunos ménos eruditam ente dixéron ,  pues 
siglos ántes le  habia llam ado así e l padre G ela s io  in epist. adver- 
sus hceres. Pelagian. donde dice : Quadam spirítuali fornicatione motuf 
ángelus á divina ,  qua illustrahatur gratia  ,  participatíone ,  dilap
sus est.

Empero com o este p rin cip io ,  que se tom a de A g u stin o , no lo  
nieguen los autores de la  sentencia o p u esta , ántes digan con C a y e tr -  
n o in commcnt. ad i.p a r t . quesst. 6 3 ,  artic. 2. §. ad secundum duhium, 
que un mismo indivisible acto de amor puede ser de amistad y  de 
concupiscencia ,  a ñ a d ien d o , que no puede haber acto de amistad tan 
p u r o , que no in clu ya  alguna concupiscencia ; y  consiguientem ente afir
men , que e l primer pecado de L u cifer fué desordenado amor de s i 
m ism o, n o .so lo  de amistad sino de concup iscencia, y  así propiam ente 
soberbia ; viene á ser, que la sentencia de los escotistas se ha de re
ducir forzosamente á principios metafísicos de la distinción y  presuposi
ción de estos a cto s, en que cada uno discurre según los principios de 
su escuela.

L ib re de la  obligación de ju ra r en las palabras d e l M aestro ,  
como lo  debo estar en la ocupacion p resen te, confieso ingenuam ente 
que ni veo im posibilidad en que un mismo acto de amor sea de amis
tad y  de concupiscencia ; ni necesidad d e  que haya de preceder al 
acto de concupiscencia acto d e p u r a  am istad ; n i que sea fo rzo so , que 
aunque precediera, deb iera  ser pecaminoso e l acto  de amistad ,  para 
que se siga acto de concupiscencia deso rd en ado; com o también lo  c o n 
fesó Poncio in comment, ad, 2. sentent. Scoíip  d iít . 6. quast, 2, á núm,
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afrtbos escotisias. D e  donde , viendo pór una p a rte , que en los lu ga -*  
res citados dündé A gustin o d ic e ,  que el-príraer pecado de Lucifer fué- 
desordenado amor de sí m ism o, declara, que ese acto de amor fué-' 
pxopia so b erb ia ,  com o se puede ver eñ los mismos lugares ; y  pos 
otra el concorde modo de hablar de los p ad res, d icien d o , que el p r i n - • 
cip io  de la  caida de L u cifer y  pecadó por donde c a y ó , fué la so b e rb ia ;- 
me parece no se puede n e g a r , que en qüestion de h e c h o , que está, 
suficientlsimam em e fundada la  sentencia de- los tomistas y  neutrales«

V I ^

enemos pues de doctrinas de los padres que L u cifer en e l instante 
le a l de su caida cometió los pecados dé soberbia y . envidia : que el, 
prim ero-que com etió absolutam ente fué el de soberbia propia : q u e  
este pecado de soberbia fué juntam ente amor desordenado de s i  mis
m o : que á. este pecado preccdió en ' L u cifer un modó especial de» 
com placencia de s í  rñismo ó su herm osura, que no fué cu lp a ',  sino 
im perfección • de que' en algún modo se ocasionó su pecado. •

O tros muchos pecados ^  se colige de las dtKtrihas dé los pa—• 
’d r e s , que com etió L ucifer sie.ndo viador ,.com o se puede ver en -Suarez,. 
lib. 'j.cap»  15 . pero es c ie rto ,, que no cometió por acto propio todos 
los p ecados; y  que los que así co m etió , tuviéron todos origen d e  los 
dos de soberbia y. envidia <\ue com etió eo el primer instante de su  ' 
caida. Por eso dixo santo T o m á s , i .p c n t ,  quccst. 6 i .a r t k .  2, incorpora.- 
que en los'dernt^iios se püedcn -hallar todos los pecados se’cundum rea- 
í í íw ; esto es , de suerte que se les im pu ten , aunque no los hagan for-- 
nialmentc ; como al, que persuade.-á otro el h o m ic id io , se le  im puta, 
esa cu lp a , aunque é l no haga e l acto de quitar la v id a ;  pero que- 
lüs que cometiéron por a c to -p ro p io , ; todos se reducen á la  soberbia y  
«invidia, porque de estos se origináron los otros..

A cerca  de lo  que apeteció Lucifer por. la  so b erb ia , y  l o  que 
en vidió por la e n v id ia , solo convienen los padres en unas generalidades.
C on vien en  en que apeteció soberbio algún generó de igualdad ó simi-» 
lítu d  con D io s ;  peró acerca dé qual fuese déterminadamente esa ig u a l
dad ó sim ilitud-que a p e te c ió , casi todos varían. C onvienen tam bién 
los que hablan de el pecado de en vidia ( fuera de A n selm o, en esta
parte no r e c ib id o )  quC en vidió á  los hombres alguna excelen cia ; pero 
acerca de qual fuese esta determ inadam ente, varían de lá misma forma: 
argum ento de que no • tuvieron lu z  común de esas particularidades ,  
sino, que acerca de ellas discurrió cada uno conform e á su humana 
conjétuía. E sto es q uan to, sin otra especial lu z ,  se puede decir en esta 
loateria ggo  fundamento,
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N o creo parecerá ocioso haberlo exám inadó , para que propuesto 
¡Te exam en , se vea  la adm irable consonancia de estas revelaciones 
coQ las doctrinas de los padres ,  en gloria  del S eñ or, que quiso co
municar tan clara lu z  á la parvulez de una m ugcr. H.^ac€se en a 
correspondencia. L a  conclusión  que pone la- V en erab le M adre en esta 
m ateria, 89. e s , qué L u cife r , habiéndosele propuesto el precepto,
de que hablaré abaxo ( antes del qual aun n a  liabia pecado ) con 
sóherhia y  envidia-resistió  : que es d e c ir , quQ en el instante real de 
su caida com etió esos d os-p ecad os,, soberbia y  envidia. Y  esta ^  la  
conclusioa misma qué se saca sin controversia de las doctrinas de los 
padres. Para declarar el órden qué huho entre esos pecados y, otros 
qüe c ó m e t i á ,  s ien d o -via d o r, néwi. 8-5. lo  primero dice gen era lm en te, 
oue pudisron comeícr muchos pecados secundum reatum , aunque no come- 
h r m  h s  actas de u i o s , - S c .  Q ü e es la  misma doctrina qué arriba 
referimos de santo T o m á s, en e s t a  p a r t e  sin.'controversia recibido. Pro^ 
cediendo luego á explicar e l primer pecado qu« com etió por acto pro
p i o , dice , que incurrió en d e s o r d e n a d í s i m o  ' .amor dé si ítííj-wo-: que es 
la doctrina , que como in d u b itad a, todos réciben dé A gustino. Q u e  este 
désordenadisimq ainor dé sí mismo fuese propia y  form alm ente sober
b ia , lo  m aestra, déciarSnda asi en qué consistió : Volviéndose á remirar, 
agradóse de nuevo de su hermosura, y  g r a c i a s y  ai^udicóselas y  amólas 
cóiM suyas. Q u e el m'stno modo dé declarar e l piim er acto de ^ o -  
pia y  form al .'soberbia, de que usó A gustino 14 - de civitat. D e i ,  
cap. 13. dónde habiendo definido la soberbia asi ; Quid est autem su
perbia ,  nisi perversi: celsifudinis appetitus ? Inmediatamente declara su 
primer a c t ó , diciendo Perversa, etúm- celsitudo est deserto eo y cui de- 
het animus inh<erere principio ,  sibi quodámmodo fie r i , adque esse ^rinci- 
plum. Y  san A m b ro sio , epist. 3 3 - declaró asi : Ut bonorum
sáorum ipse sibi sit fo n s ,  ipse sib i copia.

L o  que precedió en L ucifer á este acto  de form al so b e rb ia , 
qué eñ-algun m o d o 'io  ocasionó, d i  p an e dél en ten dim ientó, d ice  ̂
que le nació de verse con mayores dones y  hermosura dé naturaleza y  
gracia a d o ctrin a  comun de los padres ,  que expresó M etod io  in lib» 
anti^uitat. d iciendo : Emin'entiam su<e natura ,  et profúnditatem sUts scien- 
tiit Lucifer perpcndens-y in suum creatorem superbiv'it. D e  parte d ¿  la 
voluntad , habiendo d ich o , que en esté conocimiento se detuvo demasia
do y que es lo  mismo que e l perpéndens de M é to d ió , dice : el agrado 
que de s í  mismo iuvOy le retardó y  entibió en el agradécirniento que de—, 
hiá á D io s ,  como cju¡'a unica de todo lo que habia recibido ; que es. 
aquei raodo espjecial d« com placencia de si m ism o, que se probó a r-
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rib a  de escritura y  padr«s, y  declaró A g u stin o , cu yo  efecto declara la 
V en erable M a d re , d iciendo: le  retardó y  entibió. D s  donde c o n s ta , 
no fué culpa que le quítase la  g ra cia , sino im perfección de e l género 
d e  la  que ella  misma cieclata en e l núm. 87. N i  fué afecto desorde
n a d o , pues e l primer afecto d esord en ado, d e c la ra , fué el que se siguió , 
adjudicándose y a  com o propias la  hermosura y  gracias que le  habian 
d a d o , y  amándolas com o su y a s , que fué e l primer pecado de sober
bia de L u cifer.

Á  este primer acto de sob erb ia, d ic e , se siguió la  codicia  y  
en vid ia  de otros dones y  excelencias agenas que 00 tenia. Q uanto á 
la  co d icia , que aquí es tam bién acto de propia so b erb ia , es sentencia 
de san C risòstom o, homil. 22. in Genes. Anastasio N ic e n o , quxst. 6 r . 
in script. F u lg e n c io , i .  ad Monim. cap. 17 . T e o d o re to , lib. 4. cap. de 
diabolo y y  otros padres, que L u cifer apeteció m ayor d ign idad que la  
que D ios le  había dado ; que es lo  que de él d ixo san Ignacio, epist.
8. ád Philippens. P er ambitionem, S  avaritiam in impietatem fu it  de^ 
ductus. Q uanto á  la en vid ia  se vió a rr ib a , es com ún sentencia de los 
p ad res, y  se mostró de A g u stin o , que se siguió á ia soberbia. U lti
mamente , habiendo declarado e l od io que concibió contra Dios y  sus 
criaturas, nieto de la  soberbia y  prim ogèn iti de la  en vid ia , com o en
seño san G r e g o r io , lih. 3 1. moral, cap. 3 [. dice : Que de aquí se ori
ginaron la desobediencia , presunción , injusticia y infidelidad ( es desle
a lta d , com o consta del contexto ) blasfemia, Q c. cuyos a c to s , que ten
gan  su origen en el ángel m alo de aquellos dos vicios capitale«, so
b erbia y  e n vid ia , es sentencia de santo Tom ás arriba d ec larad o , y  en 
€ste sentido común.

C onsta pues que quantas doctrinas acerca de esta materia tie
nen sólido fundam ento en escritura y  p ad res, las enseño en esta breve 
relación  la V en erable M adre. Y  d ig o , que co n sta , en com probacion 
grave d e  ser estas revelaciones divinas ; pues ceñir á los períodos de 
una relación corriente todas esas d o ctrin a s, sin om itir circunstancia 
fu n d a d a , por delicada que se a , no solo excede la  capacidad natural 
d e  una muger sin ninguna ciencia ad q u irid a; pero aun parece sobre 
lo  que pueden hacer los varones mas doctos con m uy desvelado estudio.

Q uanto á lo  particular que los padres non d eclaráro n , de qué 
honra y  excelencia fu é  la que con soberbia apcteció y  envidió Lucifer^ 
d ice la  V enerable M a d re , le manifestó D io s , que fué ia unión h y p o í-  
íática ; pues revelando e l Señor á todos los ángeles viadores su divin o 
decreto de la encarnación del V e r b o , puso á iodos precepto de que 
reconociesen á C hristo  por su c a b e z a , y  le adorasen ; y  aquí fué el 
remirarse L u cife r, volverse á com placer de nuevo en su h erm osu ra, 
y  prorrumpiendo en aquella desm edida so b erb ia , de adjudicarse y  amar 
como suyos propios los dones recib idos, codiciar para sí contra la  vo
luntad divina aquella, d ig n id a d , y  envidiársela a l hombre ; y  con estos

dos



dos afectos de soberbia y  en vidia resistir á aquel precepto divino. N o  
manifestó e l Señor explícitam ente este sueeso' á los santos padres, mas 
es tan conforme á  las doctrinas que con  su  divin a luz enseñáron con
cordes, que muchos y  gravísim os au tores, á quien cita y  sigue Suarez, 
¡il;. 7 . cap* t3 . no solo conjeturáron de ella  esta v e rd a d , sino que la 
enseñaron absolutam ente. Y  e l mismo Suarez d ice de esta sen ten cia , 
que entre las opiniones que se tienen por probables en esta materia , 
Kulla e s t ,  qute in ScrÍptura ,  et patribus magis’ insinuetur,  aut verbis eo
rum magis accomodetur f. vel tot coniecturis ,  et congruentijs verisimilior 
fd t .  L o  q u a l,  porque é l  con  su  acostum brada erudición lo  com prueba 
é ilu s tr a ,  y  d e  las doctrinas que dexam os asentadas de los padres 
sin dificultad se percibe ,  no- necesita de que aquí de nuevo se confir
me ; ni ha menester mas ilustración esta parte d e  la  rev e la c ió n , que 
tuvo de este suceso la  V en erab le Madre,.

N O T A  X I V -

T E X T . Quiso e l A ltísim o ,  que con la vista de aquella señal se algra- 
sen , y  con la gloria esencial se les acrecentase ese gozo accidental y 

merecido también con su victoria contra L ucifer  : y viendo aquella 
vara de clemencia, que se les mostraba, en' señal de p a z , 

conociesen luego , que no se entendia con ellos la ley 
del castigo,. N úm . 96..

s .  i .

D'espues de haber dicho,, que se les' representó á todos los ángeles 
viádores la  m adre de D ios en aquella grande señal que describió san 
Juan eti su A p o c a l ip s is d e  la  muger vestida dei so l, etc. entre los 
efectos que por la  vo lu n tad  divina causó la vista d e  esa señal en los 
ángeles buen os, se pone lo  que dice la  cláusula notada. Y  la  dificultad 
que en ella puede h a b e r,  está en que habla de los ángeles buenos y a  
glorio?(-s, com o consta de aquella p a rte ; y  con la gloria- esen cia l, S e .  
y  como por e l mismo estado de la gloria  tenian toda certeza de la  per
petuidad de su felicidad , no parece , cóm o aquella señal pudiese servir 
de que conociesen luego que no se entendia con ellos la ley  d e i  cas
tig o  ; pues ántes lo  habian no so lo  c o n o c i d o p e r o  experim entado en 
la  posesion del premio.

Para su solucion a d v ie rto , que como consta d e  el co n te x to , la  
vista de aquella señal duró en los buenos ángeles, no solo por aquella 
m n rila  ó espacio de duración en que fuéron viad ores, sino también por 
e l instante en que fuéron beatificados; y  que ántes de referir el órden 
de los sucesos, conforme lo  significó san Ju an  en su A p o calíp si, pone

ia
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la  V en erab le M adre por anticipación los efectos que en los ángeles 
santos causó esa señal en uno y  otro astado <Íe viadores y  bienaventura
dos. D e  aquí e s ,  que la  c lá u su la , ó se puede entender de form a, que 
lod a  hable d e  los efectos que aque]la , señal b izo e n .lo s  buenos ángeles 
en el estado de bienaventurados ; ú d e  su e rte , que en la prim era pac
te hable d e l efecto que h izo  e n  ese estado ,  que fué el .gozo acci
d e n ta l, y  en la segunda d e l que hizo , en e l estado de .jviadores, que 
fué la noticia d e  su seguridad ; ó  ulíim am eijte que h a W ed e los efec
tos de esa s e ñ a l, que comenzár.on en los santos ángeles en e l estado de 

»^•iadores , y  >se Gentiauácon por e l d e  bienaventurados. Y  aunque en 
ningujio .de estos sentidos tiene ;la cláusula inconve^íien^e , tengo este 

.tercero por el legitim o , ó á lo  ménos mas conform e a l te xro : y  así 
explicaré en él la  c la u su la , .y  de la  explicación con stará , que ios otrcys 
no tienen in con ven ien te, y  que solo se dexan por n» ser tan confor
mes á la  mente de la  V^aecable Madj;e.

. ._ / s  .pues el sentido de la cláusula , que aun estando los santos á n 
geles en el estado de v ia d o r e s , habiendo visto el pecado .y pertina
cia de L u cifer y  sus seq iiaces,  y  cp.nocido -la nena eterna á que por 
esa culpa estaban destinados , y  juntam ente la  justa indignación de 
D io s para execm ar la le y  de su  castigo ; ántes d e  coronar el Señe« 
con ¿  eterna gloria  de su visi;a los méritos 4® esps .ándeles buenos, 
quiso adelantarles en el cam ino otro premio de su constancia , que 
4úé la  certeza de su perseverancia en' e l bien. •?¥ esto 'h iio  , 
•festándoles en aquella' s e ñ a l, que para ellos lo  eea d e  su eterna d e -  
m encia ,  y  de que con ellos no se entendia la -ley Jdel .castigo , pues 
tiunca habian de caer en pecado. Y  así siguiéndose despues el estado 
de su bienaventuranza , y  perseverando junto con ella la  vísta de aque
lla  señal y  inteligencia de su significado , no pudo dexar de serles 
en este estado de go zo  a cc id e n ta l; pues siempre era sepal _de su se
gu ridad.

ía ra .co m p ro b a r , que este es el sentido legítim o -de -la cláusula, 
no creo que es menester mas que conferir la  explicación con el tex
to . Para mostrar que contiene doctrina verdadeia , solo se necesita de 
probar dos puntos. U n o , que los ángeles , aun estando en el estado 
de viadores , recibiesen aquel premio de hacerlos ciertos de su per
severancia. O tr o , que c o n .la  certeza de su p erp etu idad, que trae por 
•sí misma la  bienaventuranza , se compusiese ó  no fuese ociosa la 
tinuacion  de la  seguridad, que recibían c o n - la  vista  de aquella. ,se- 

<fíal.
E l primg.ro, fuera de ser por s í mismo congruentísim o y  m uy

ve- '



verisim U , q u e .  D iflS , q a e “ha hecho . ése beneficio á muchos santos de;̂  
la  naturaleza hum an a, asegurándolos á los últim os de su vida de su  
perseverancia hasta é l fin de la gracia  lo  hiciese - también con los. 
santos ángeles en premio a d e la n ta d o 'd e 'la  constancia que habian t e - ‘ '' 
nido en tan reñida b ata lla  cön los ángeles reb eld es:'fu era ' de csio , 
go  , parece lo  enseñó San A g u s tín , de bono 'p¿rstv^rarnix,cüp. 
por estas p a lab ras: Q u i ,  diaholo cum suis cadente , in veyitcne' s ie te ^ \  
ru n t , S  ad securitatem perpetuam non cadendi , in qua mine  ̂ eos esse^ 
cerñssim i sum us, pervsnire merucrunt'. Y  en el lib. 2 2 .d e  civitat. líe i\  > 
ccíp. I.  donde d ix o :  C asim  angelorum. voluntar h m  iustissim cr p m a  sem- 1 
piternce in fslicitu íií obstrinxit : atqiie in eo sumrtiopermanenfibus ceetcris, ,j 
ut de sua sine fine pcrmansionc certi essent , tamquam prcemium ipsius 
permansionis dedit. Q u e aunque estas autoridádes por sí solas se pü- 
dieran entender de ia  certeza .d e-la  . perpetuidad de lá  bienaventuran- L'i 
z a , que con e l l a ,misma se dió á los ángeles j 'con tödo eso-m irando 
la  conseqüencia de la  docw ina -dei s a n to , parece se deben entender d e  ¡ 
alguna otra ce-rteza, q^e despues de la caída de los ángeles m alos, ¡ 
y  ántes d e  acabarse el -estado de v iá d o res, les d ió  á los ángeles b u e- i 
nos premio adelantado de su co.nstancia. L a  razón e s , jo r q u e  i  
Santo D octor en e l Hb.. 1 1 . de 'Gen...ad litt. cap. 17. B  sequentibus,  ̂
llam ando al estado en que D ios crLó ^  lös ángeles en justicia^ amor 
su yo y  fe lic idad  de tantos-done^ , : tiene-por .grave in 
conveniente ,  que en £se estado ^ e . viadores- tan levantado ,  n a  tuviesen, 
los santos ángeles la fe lic id a d .d e  saber por revelación d ivin a ,  que 
no habian de caer. Y  .viewdo que eta .inconveniente , ,q^ie • se les c o 
municase esa presciencia ántes de la caída de los m a lo s; pues n o .p u -  
d ieiido com unicarle á  estos ,- era-un  g é n e r o , ^ e  ./segregarlos-ánt?s que 
cayesen ; ¡reduce en el cap. 26. l<a resolución.,, á que se busque ra-* 
zon  de que esa prescicncia.se com unicase -á-los santos-ángeles despues 
de la  caída de los m a lo s: A u t certe ^áice) ratio est requirenda, quem~ 
dammodum omnes sancti angelí ,  s i  ínter, illos ■ aliquando pariter beatas 
(habla de la  bienaventuranza arriba  e x p lic a d a , com o consta del í .  1 8) 
cum suis ángelis diakoliis v ia it ^nondum hahuerint etiam ./p sí certam 
prascientiam perpttuce /(cllcitatis su^ •, sed eam post casum ejus 
acceperint. Esta razon  que aquí dixo se Ajusease , Jialló el San 
to e n . los lugases arriba puestos , diciendo se les , dió á . l o s  santos 
angeles esa,, certeza de que no habian jamas de caer , .en -p rem io de 
su  consíancia ,  despues que .cayeron  Jos m alos ; con que entendién
dose d e  los santos ángeles -estando aun en el estado de viadores,
^  «vita^ aquellos inconvenientes ; pues dándose, «n ¿premio de h a -  
’oer estado constantes los buíjnos quando cayeron l o s . m alos ,  no se 

*ce la segregación de estos ántes de su caida ; y  dándose ese pre- 
^‘*0 ántes del consum ado de la gloria  , no carece e l estado tan su- 
W iint d« viadores que los santos ángeles tuvieron ,  de la  felicidaá

q de
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d e  la  c e r te za -d e .su  perseverancia perpetua en el b ie a  ;  pues lle g á -  
loi» á  conseguirla en ese estado. L u ego  e n 'fu e rza  de la  conseqüen
cia de doctrina de A gu stin o  se ha de decir ,  fué este su sentir en 
los lugares citados ; pues de otra' suerte no evitará aquel ,  en su 
concepto , grave inconveniente de que los ángeles santos no llega
sen en estado de viadores tan excelente á la  felicidad de estác eti 
é l y a  ciertos de su perpetua perseverancia.

A, S. I I K

.cerca del otro p u n to , no tiene dificultad , que puede D ios m a
n ifestar una misma cosa, por diversos medios ó modos , aun en e l 
estado de la  b ienaventuranza , con  que ellos ni repugnen entre sí, 
ni á ese estado. , como enseña santo Tom ás , 1 , 2 .  qucest. 68. an*
6. S  3. part. quast. 7 . art. 5. ^  6 . y  comunmente los escolásticos. 
Q u e  los ángeles pues bienaventurados vean en D ios la perpetuidad 
de su b ienaventuranza , y  la im pecabilidad que por ella  tie n e n ; y  
que juntam ente la conozcan en i^na s e ñ a l, con  que D ios quiso sig
nificársela , ni tiene repugnancia entre sí , ni con e l estado ; como 
no la  tiene e l que conozcan , que D ios significó en muchas figuras 
d€ la escritura lo  mismo que están viendo en D ios. N i para eSto 
han menester fe  obscura , pues pueden conocer por revelación  e v i
dente ó ciencia infusa esa significación. N i por tener la noticia p r i-  
laera mas perfecta se pued« decir que es ociosa la  seguada ; como 
no se puede decir que lo  es 1a ciencia infusa del alma de C hristo, 
por tener de los mismos objetos mas a lta  noticia por la  ciencia 
beata.

A ñ ado , que el ver los santos ángeles la perpetuidad de su 
felicidad , significada en aquella adm irable señal de la  m adre dei 
V erb o  encarnado que se les representó , fué de modo , que cono
ciesen , que su preservación de la  caida habia sido en virtud  de 
los méritos previstos del hijo de esa muger cu ya  especie m iraban; 
com o la  misma V en erab le M adre lo  declara en e l mismo lugar , d i
ciendo , que entre los misterios que D ios reveló á los ángeles en la 
visión de aquella señal , cpmo representados por ella  , fué un© : que 
e lh í  mismos recihian ¡a eterna felicidad por los merecimientos del V er
bo humanado ,  y  que los habia preservado su Magestad en virtud del 
mismo Christo previsto en su mente divina. Y  ver todo esto junto 
por este m edio , no pudo dexar de serles de grande gozo acciden 
tal , aun en aquel felicísim o estado de la bienaventuranza. D e  aquí 
consta ,  que en ninguno d e  los modos referidos en e l parágrafo 
prim ero que se tom e la  cláusula , tiene inconveniente alguno.

N O T A



N O T A  X V .

T F X T . Los acuso en e l dia que gózala  de ta gracia  ,  desfr(cÍ¿tido^ 
nos desde entónces con su soherlia  ,  y  despues en la r.oche de sut 

tinieblas y  de nuestra caída nos atusa mucho mas,
K ú m . i i l .  

S . I .

rosiguiendo la  V en erable M a d re  en la  exposlclcn del cap. I2* 
del A p o c a lip s is , cn quanto en él se significan  les su( eres de la cal
da de L u u  er y  los malos ángeles sus seqüaccs , en la  declaración 
d e  aquel verso : Prcjectus est accusator fratrum  nostrorum ,  qui ac-* 
cusabat illos ar.te conspectum D ei nostri die ,  ac nocte. P on e la c láu
sula notada ,  cn que habla del acusar L u cifer á los hombres ,  y  
declara e l de dia ,  y  de noche d e l texto en la  forma que en ella se 
contienct E n  esta declaraeicn  se ofrece lu ego  esta dificultad : Q u e 
diciendo ,  que L u cifer acusó á los hombres en el dia ^ue gozaba 
de la  gracia ,  y  en la  noche de sus tin ieblas ,  parece entiende por 
e l día el estado de la  gracia  ,  y  por la  noche e l estado de la cul
pa ; y  decir que Lucifer en el estado de la gracia  acusó á los hom
bres , despre«.iándülos con soberbia ,  no parece puede tener sana 
in ttligen cia . Porque ,  6 se dice ,  que ese desprecio soberbio fué cu l
pa mortal ,  y  siéndolo ,  no se compadece con e l estado de la  gra
cia  , y  consiguientem ente no pudo L u cifer tenerlo en ese estad o ;©  
se d ice  que fué cu lp a  venial , y  fuera de la  dificultad que tiene 
el explicar ,  cóm o pudo ese desprecio sobervio ser culpa venial en 
el ángel , y  si pudo e l ángel com eter culpa venial ántes de caer 
de la gracia  : en quanto a l hecho nadie ha dicho que fuese venial 
e l primer pecado de L u cifer ,  ni eso se compone con las doctri
nas de los padres puestas en la  N o ta  13.

Para desvanecer esta dificultad , lo  prim ero excluiré de la  
cláusula notada e l sentido , á que la  razon de dudar la quiere v io
lentar ; y dtspues declararé su sentido legítim o , y  la congruencia 
con que en é l se explica e l de dia  ,  y  de noche d e l texto.

s. II.

( g u a n t o  á lo  p r im e r o , es vio lentar la  cláusula » .q u erer que e a  
aquella parte ,  los acusó en e l dia que gozaba de la graciat 

se entienda por e l d ia  e l estado de la gracia , de suerte ,  que 
se com pongan en un mismo instante real en  L u cifer la  acusación y

q  a U
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la  gracia : poique la  acusación del d i a , seguii lo  que in.inediata-' 
m ente se sigue , fu i  e l desprecio-soberbio que  ̂ hizo L u cifer de los 
hombres ,  quando se le  propuso e l precepto de que reconociese pot 
cabeza y  adorase á C h ristc. hom bte y  Di-ós ) y  ese desprécio ,  se
gún' la  doctrina de ia V en erab le M adre , fué' en el instante real 
de la  caid a  de' L u cifer d-el estado de la ' graciá- ; porque , ó fué 
a lgú n  respecto de su p rim er' acto de* -soberbia , ó acto que en e l  
mismo instante real se .siguió á este ,  de donde nació el resistir al 
precepto : y  para significar , que ose desprecio soberbio no se com 
ponía  con J a  graciíi , d i x o Despreciándonos desde entónces ; esto es, 
d esd e 'q u e  gozaba d e ‘ la  g ra c ia ', poniendo la  vo z ' en  signifi
cación  exclusiva , que por eso no tíixo , que en la- noche se s ig
nificase Ia‘ culpa , sino laá. tinieblas que se le  siguieron por ella:, 
y  así ,  todo', el intento fu?, decir ,  que L u cifer acusó con aquel 
desprecio á los .hombre? e a  'el- • níisma ins.rante ■ real 'que perdió la  
gracia .

D é  . aquí es fá cit d e. declarar el sentido' legítimio de la  c láu
su la  , q u e .e s  este ;: Q u e L u cifer acusó á los hombres en el día que 
gozaba de la gracia  ; e s to . es , átit^s ' que por algún pecado com eti
d o en alguna diitacion  ant^cedehie hubiese perd id o  las luces que 
con . la  .g ra cia  g o ia b a  : y 'e n  iá noíhe d e 's m  tihieUas ; esto es, 
áespues de haber perdido' aquerlas lu c e s " , y  ' obtenebrádoSe por e l 
p ecad o' del primer instante de s u 'c a íd a ;  Y  fué d e c ir  ,  qu# L u cifer, 
ñ o solo deípues d i*  e l instante real- de su c a id a ',  quando y a  se- 
iuponia envuelto en  laS ’ tinieblas q u e 'I e 'c a ü s ó  su c u lp a '; sino eí> 
ése mismo instante.^real .'d e .su  c a íd a -, á .q u e  no habian precedldoí 
esas tinieblas , acusó á. loá-, hom.bfes , .  deípreciándolos con su so-^ 
b é rb ia ’ ; d e 'su e rte  , que ámes tuvo en su voluntad esta im piedad,' 
que aquella cegu edad, en .su  ..entendimiento ,  segurt-aquello  q u e 'd i 
x o  de él A gustin o , ¡ ib '. 'i  i .  de Genes, ad Ut.t. cap. .2 3 .  l l k  autem 
continuó impius ; con^qü^mér S ,  menie^ ceecus. '

Según esto congr-aent.emante. se explica el día y  noche de l i  
acusación ,  entendieiidq' por el d i i  ei instante en que no se su - 
jo n ia  L u cifer obtenebrado err e l  éntenüiíhiento por la culpa antece
den te -, y  por la  noche ,  toda la siguiente duración en que L u ci
fer se suponia en las li;tieblas que ya' en é l 'h ab ia  laT cu lp a  causk'- 
d o  ; que es noche que se con tin úa..por toda la  eternidad , y  en 
e lla  continuará su  acusación com ra ' los hombres hasta el fin del 
m undo , como la V enerable M adre d ice . Y  esta aplicación de, las 
voces noche y  dia tiene .consonancia, con el modo d e . hablar dtt .-osy 
padres , que llam an lu z  á la  ciencia c<m q u e estuvo ilustrado el 
entendim iento de L ucifer desde su creación , hasta que la  perdió 
por la  culpa v . y  .tin ieblas á la.’ ign oran cia y  obcecación de su en-^ 
rendimiento que se siguió ' á  su pecado, S a a  G íeg o rio  NacianceiiOi-



§tat. de natlvit. d ice : llló  oh splendorcm L u cife r   ̂ qui'-pfopttr sitper- 
hiam càligo , S  effectus est ,  S  nominattcs-. San Ju'an D am asceno, 
Uh. 2. de fide ,  cap. 4 . Dcemon lux ■ á Creatore coniìtus , hcmsque 
procreatus , libera volúntate caligo factu s est. Saìi B ernardo ,  serm,
I.  de adventu. Initiam omnrs peccati superbia -, qua tàm velocitér ip-> 
sum quoque , sideribus" cunctìs clartus' micantent , (eterna caligine oh- 
tenchravit Liicifirum . Conform e á esre modo d e ' hablàr de ios p a
dres , lo  qae intentò la V en erable M adré en esta cláusula es ,  que 
á  la prim era acusación que hizo L u cife r  á los- hombres ,  despre
ciándolos co n  soberbia > no ' precedió en su entendim iento la obscu
ridad de la obcecación 6 ig n o r a n c ia ',  sino que se siguió como pe
na de esa culpa ;  y  como fué pecado , á quien no precedió , sino 
que se siguió esa n och s' del entendim ientó ,  d ice  , que se com etió' 
en el dia -, notporqti'e se compusiese con la  lu z  , sino para- d istin
gu irlo  da las otras acusaciones , á quienes precedieron ‘ las tinieblas 
de obcecación de su" en ten d im ien to ', que por eso • absolutatnem e se 
d ice se hicieron en ia noche.

M as llanam ente se puede entender la 'c lá u su la  n o ta d a , d iciendo, 
que por el diá que gozaba de la gracia  ̂ significó la V en erab le  M a
dre al estado de viador que tirvo L u c i f e r ó  á la duración de ese 
estado ; y  p o r' la  noclie de sus tinieblas , al estado-de su condenación, 
ó al tiem po desde que fué condenado. E n  aquel dia g o zó 'L u cifer  de 
la ' gracia ,  aunque' no por 'todo é l ';  y  en el mismo" dia acusó á los 
hombres-, deipreciándolos con seb erb ia , aunque no por todo é l;  cora- 
pónese ese dia ó estado de viádoi' de dos mórulas ; U n a , en que g o 
zó de la gracia-, que se puéde llam ar ma/?ana de é l ; otra , en quo 
pecó y  estuvo sin g r a c ia , ántes de ser condenado, que se puede lla 
mar tarde. Y  asi en el mismo dia gozó' de Ja gracia y  acusó á los 
h om b res; aquello a la mañana , esto á la  tarde ; en que no hay in -  
cim posibilidad. D:j suerte , que el sentido llan o de la cláusula e s , que 
L ucifer , no solo acusa á los hombres despues de condenado, sino que 
también los acusó siendo' viador ántes de su final condenación». E n  lo  
íj-ual ninguna dificultaid puede haber.

N 'O  T  A  X V i . '

T E X T . Nuestro Unigénito obrará esta doctrina , y  los que le siguieren 
serán nuestros esc9gidos, N um . 112 ;

Ll _ y a  dificultad de esta cláusula está en aquella p a la b ra , ÍVuw/ro t/ní? 
gàìifo  ; fo r iiu e  a iiu i ¿e introduce hablando ia ’ persóna del P adre eternír

de



Nota X V í. à ta Trímera Parte 
á e  las obras que habia de hacer e l V erb o  encarnado ,  á  quien nom
b ra  así : y  como e l pronombre nuestro dice pluralidad de personas y  
solo  se puede referir á las divinas , parece significa la  cláusula , que 
C hristo  sea U n ig én ito , no solo de la  persona del P a d r e , sino d é la s  
otras personas divinas. L a  deducción es la misma que hacen los P a 
dres de aquellas p a la b ra s . Genes, i .  vers. 26. Faciamus hominem ad 
imaginem i i3  similitudinem  »wjfram; probando de ellas e l . misterio de 
la  santísim a T rin id ad  : porque asentando , que en esas palabras ha
b la  la  persona del Padre ,  de la plucidad que significan e l verbo 

faciam us y  e l pronombre nostram , in fieren , que no solo se declara 
la  cooperacion de todas tres persona* á  la . creación d e l hombre, 
sino tam bién que la im agen y  sim ilitud ,  á que se h a c ia , es 
d e  toda la T rin id ad . D e  lo  q u al se pueden ver San. H ilario, 
lib . 2- S  4. de Trinitat. San A g u s t ín ,  lib> 12. de T rin it. cap. 6. S  
lib. 14 . cap. ultím. San F u lg e n cio  de fide ad Petr. cap. i .  y  otros 
padres , que citan  com unm ente los m odernos sobre aquel lugar.

E l consiguiente , que por semejante deducción se infiere de la  
cláusula notada ,  de que C hristo  sea U n ig én ito , no solo de la  per
sona del p a d re , sino de las otras d iv in a s , parece lo  tu vo  por absur
d o  San A gustín  , lib. 2. de T rin it, cap. 10. d )n d e pr<;bando, que aque* 
lias p alabras, M atth. 3. v .  17 . H ic  est filias meus d ilecius,  se han de 
tom ar com o solo dichas por la  persona del P a d r e , d ic e ;  Ibi enim cc^ 
gim ur non nisi P atrís  (Personam ) accipere ; ubi dictum est : H ic est 
filia s meus dihctus ; ñeque enim lesus etiam Spiritus sancti fiUus ,  aut 
etiam suus filias c re d i, aut intelligi potest. se puede decir ,  que lo  
que dice A gustino ,  que no se puede creer ni entender ,  es que 
C h risto  en quanto es V erb o  producido por la  eterna generación, sea 
H i j o ,  ó del Espíritu sa n to , ó da si m ism o ; pero que e l Santo no 
tu v o  por absurdo e l que se d ix e se , que en quanto hombre es H ijo 
n atural de la  santísima T rin id ad  ,  y  consiguientem ente d e l Espíritu 
santo , y  de si. N o  parece que se puede decir : porque el mismo Agus
tino in enclUrid. cap. 38. tocando este punto de si Christo es H ijo na
tural del Espíritu santo , y  habiendo puesto esa explicación por estas 
palabras : E x  quautraque subuantia Christus u m s esset, Ç3 D ei P atris fiUus 
secundum Verbum, £5 Spiritus sancti filius secundum hominem’y dice de ella: 
^Quishoc audebit dicerei N ec epus est ostendere disputando, quanta alia se- 
quantur absurda, cum hw ipsum iam ita  .sit absurdum, ut nullcc fideles au- 
res id  valeant sustínere.

% II.

todo eso Suarez , tom. i .  In 3. part. disp. 49. sect. 2. V a zq u ez, 
i b i ,  disput. 89. 10. 12. S  14. B eccano 3. part. cap. 18. ç,
G aspar H urtado de incarnat, disp, 17 . diffic, d e fien d en , que Chris

ts



to en quanto hombre es hijo n atural de toda la  santísitoa T rin id ad  por. 
Ja gracia de la unión hipostática \ y  que en este sentido no se opuso 
á la filiación de C h risto , respecto d el E spíritu  santo , y  de sí mismo 
Agustino , ni e l C o n cilio  X I. T o letan o  , que in confessione fidei difínió 
la sentencia del S am o. Y  añade V á zq u ez  cap. 10. qae A d rian o  P ri
mero en la  epístola confirm atoria d e l C o n cilio  F ran cofordien se, 3. tcm, 
ConciL prueba , que Christo en quanto hombre no es H ijo  adoptivo de 
P í o s ,  sino n a tu ra l, por aquel T e x to , MaitU. 3. 17* H ic est F iliu í  
meus dilcctus , in quo mihi bene comphcui : refiriéndolo á  todo la ’ san
tísim a T r in id a d , de suerte que ella  sea la  que llam a H ijo á C h risto . 
D e  donde dice , que hablando e l texto de filiación n a tu ra l, com o r e n 
ten to4 os, y  de C hristo  en quanto hombre ,p u es habló de él según la na
tu raleza  d e jla  qual se verifica la  otra parte d el texto de buscar sobre él 
e l Espíritu sa n to , que no fué según la D iv in id a d , sino según la  hum ani
dad s, infirió A d rian o  ,  que C hristo  según la. hum anidad era hijo na.- 
turai de tod a  la  santísima T rin id ad .

Según esta d o ctrin a , fá cil seria librar la  cláusula de la  dificul
tad propuesta. P orque es cierto habla de C hristo  en quanto hombre en 
aquellas palabras ,  obrará esta, doctrina , que es la que inm ediatam ente 
ántes habia referido de padecer y  hum illarse. Y  en qualquier m «d* 
de fil'acio n  natural que se dé á C hristo  , es sin duda , que de he
cho es U n igén ito y  único en ella. D e  donde estando en esa senten
cia , de que C hristo  en quanto hombre es H ijo n atural de toda la  
T riu id a d  santísima , sin dificultad se en tien d e, qua e l Padre le l la 
mase nuestro Unigénito , significan do, que en quanto habia de obrar 
la  doctrina de padecer y  humillarse , que era según la hum anidad, no 
solo seria U nigénito s u y o ,  sino tam bién de la s  otras dos personas di
v in a s , el V erb o  , y  Espíritu santo..

Em pero aunque este modo de explicar la cláusula parezca sufi
ciente para huir la d ificu lta d , según doctrina probable de doctores ca
tólicos ; como e l intento de estas N otas no es buscar evasiones á lo  que 
en esta historia puede parecer d ifícil ,  sino d eclarar su sentido leg í
tim o , y  m ostrar, que en é l no hay cosa que se oponga á la verdad 
católica-, sino que todo es m uy conform e á ella  y  á las doctrinas 
de los padres ; no me va lgo  de la sentencia referida, porque no creo, 
que fuese ese ei sentido de la V en erab le M adre ,  n i del espíritu que 
le g ia  su pluma. M u évo m e, porque introduciéndose muchas veces en es
ta H istoria , y  principalm ente en esta Prim era P a r te , hablar la san
tísima T rin id ad  á los santos ángeles ,  manifestándoles los misterios de 
C h r is to , nunca en esas p lá ticas, en que se introduce hablar la T r i
nidad , le llam a H ijo s u y o , sino que habiéndolo de nombrar fre
qüentemente usa de estos térm in os,  el Verbo humanado , el Verbo en~ 
earnado , ó el Verbo ; com o se puede ver núm, 17 7 . núm. 1 9 1 . 192. 
193. 194 . «¿m. i>9 (5. J97. i^ Z .y n ú m , 270. y  siempre ^ue se  introduce

ha-

up na
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hablar de C hristo  á la persona del padre , le  llam a su U n ig éa ito  ,  é  
su H ijo , como se ve freqüentem ente en esta historia. E sta  distinción 
de términos con tan invariable aplicación de e llo s , no parece la h i
ciera la V en erable M a d re , si s i n t i e r a q u e  Christo se ppdia llam ar H i
jo  de la  santísim a T rin idad.

Persuádem e,, que en este punto debemos prescindir.;de. opinio
nes particulares de esjcolásticos,.y que la  V en era b le  M adre siempre d ió , 
á Christo los nombres d e  H ijo  de D ios y  su ,Unig^nito.:cn. el sentido 
que los entienden los padres , quando se, le  dan esos iiom^bres en la  
sagrada E s c r itu r a , qu5 es respecto.de sola la persona d e  . el Padre. 
E ste sentir prescinde de opiniones porque ^ u n ,Io s  -autores que dicen 
que C hristo  en quanto hom b re,,ej liijo natural de la .santísi,ma Tx'ini- 
dad , corífiesau,  que los padres quando declaran los textos de la E s 
critura ,  en que ge ll^ma C hristo  H ijo de D io s , los exponen de la fi
liación  respecto de sola la  persona del Padre. V ázq u ez , que quiso ro
borar su sentencia con la  exposición d e  A drian o sobre aquel texto: 
H/c est filiur jmus ÍSc. pareciéndole lo  .habia . entendido JVdriano de 
filiación respecto de toda la  T rin id ad  , confiesa , q u e .S a n  H ila r io , S. 
A gu stín  , .  San  .Lecm  , San A tan a,s io , San Ju;in  Crisóstoprro ,  San G e -  
ró n iin o , E u tim ie , y  San A n s d m o .io  entienden de .Ja Jiliacion  eter
n a respecto de la . p e rso n a d e l.P a d re .S u a re z  prueba^ que ni aun A d ria
no ejiiendió ese lugar de filiación respecto de la T iin ld a d  : Y  aun
q ue quiere roborar su sentencia con aquel tex^O-, I()an. 20. Ascendo a i  
Patrem  jneum , S  Patrcm  vestrum ,  .Deum  meum f S  p íu m  vcstrum^ 
d iciendo ,  iiainó Q b risío , a q u í .P ad re §uy,o , no 4  , la  .pexscna primera 
d e  la  T c iñ id a d , sino i  D io s Tjrino en personas, ,xio ..ci-ta padre a l
guno p o te stà  exp o sició n ; ántes crnfiesa , que 5 an Ambrosi,© sien te.lo  
contrario , y  fuera .de A m brosio , San C y r ilo  c o n .e l  ,Co;iciIIo A leK aa- 
d rin o  ,  e p s t . 1,0. S an  A ta n a s io , lib. de .incarnat.€hrisL  y ,S a n  J u a n  D a
masceno ,  lib .,4. de fide cap. d. s ie n te n , que se tom a en ese lugar la 
palabra P a d re , por sola la prim era persona de la  .Trinidad. En este 
sentido pues , que sin controversia eniendiéron esos términos los pa
dres en la  sagrada E scritura ,  usó de ellos la  V en erab le M adre ejx 
fs ta  historia.

ni.

17
J H / it o  supuesto , para declarar e l sentido legítim o de la  cláusula n o 
tad a , advierto , que se toma de una plática que se introduce hacei 
e l Padre eterno á todos ios santos ángeles luego que fueron beati
ficados ,  declarándoles los divinos decretos acerca de la  encarnación del 
V eífeo cn  carne p a s ib le ; la  d octrin a , que habia de x̂>br r̂ y  enseñar^

y



en que habia de fundarse la  ig les ia  m ilitante. E s í l  plática i  nues
tro modo de e n te n d e r , fué una com o prom ulgación general que se hi
zo  en la  corte del cielo  de la  le y  e v a n g è lic a , y  la primera que se 
hi70 en aquella corte y a  gloriosa \ y  se apropia al Padre e te rn o , co
mo á primer origen do toda potestad. P ara significarnos todo esto 
conform e á nuestro modo com an de en ten d er, introduce la V enera
ble M adre al Padre eterno , hablando de si en núm ero plural c o n -  

•forme al estilo q u e tienen las pecsonas criadas de m ayor d ign idad, 
-com o pontífices y  r e y e s , que en sus públicas decretos hablan así, l la -  
jnándoss de Í^ í> j,-para  significar su autoridad. Siendo esto a s í ,  c o 
m o evidentem ente corista del t e x t o d e c i r  en esa plática e l Padre eter
no á los ángeles , Nuestro Vnigénii-y,  nuestro H ijo  ,  nuestro Christfif es 
k> misino que d e c ir ,  mi U n igén ito  ,  mi H ijo y  mi C h risto ; pues la  
pluralidad de ese pronombre solo se pone para representar según nues
tro estilo la  autoridad de la persona que habla.

A  este modo M oysés en el principio del -G énesis, para repre
sentar La magestad y  autoridad de D io s , de quien y  de cuyas obras 

•comenzaba á tratar , la  primera vez que lo  nom bró , lo  nombró ea  
núm ero p lu r a l;  pues donde nuestra V u lg a ta  xtnslíá». : Iti princrpio^crea- 
v it D eu s, puso ÍVIoysfs , para significar á D r o s , la palabra E hhim f 
que es de núm ero plural , como advierten comunmente los exposito
res. L o  qual hi7.o e l Cronista sagrado por la  razon dicha , com o 
m u y de nuestro caso lo  nota C orn elio  Á lapid e >por estas palabras; 
-Klohim e s t 'fXimeri p la r jlis^ -in  singulari enirn dicitnr Eloah. Hulus rei 
causa est ', primo., quod Hebrai res-^ lag na s, magnates honfiris caus4í 
compeilent número plurali : uti faciunt €5 L a tin i, 'diceníes , v. g .  N os 
í*htlippus R ex Hispatiiarum. Y  por c^o los hebreos leen : írw u//itti/Vfx; 
y  T ertu lian o traslada d e l G riego  e l principio, asi: In principatu seu 
potentia. Y  D av id  quando vo lv ió  por <‘ía  honra de Z)i#s -contra la so
b erbia arrogancia d e  G o lia t , i .  R cg. 17 . vers. -i. nom bró al SeSor 
e n  p lu r a l, como está en el Hebreo-: Elohim Chaijm -, -que es lo  mis
in o ,  que D iv i v iv en tes,  D ioses vivos ; usando de ese e s t ilo , para sig

n ific a r  su soberanía, como notó nuestro H aye in hihliot.m ax. in~concor, 
iliius loe. añadiendo Quia honoris gratta aliquem pìuraiiter mminamus. 
P o r e l mismo fin la  V en erable M adre ín  aquella  primera prom ulgación 
pública de la le y  evangélica, en la corte del c ie lo , introduce aí Padre, 
hablando en número p lu r a l, y  como vulgarm ente decim os , de N os,

N i se puede d e c ir , que esto es quitar la  fuerza al argum ento 
-de los padres puesto en la razon de d u d a r ; pues facilm ente se d iria  
conforme á esta doctrina , que e l Faciamus hominem a i  imagin:m  4 /? 
simiiitudinein nostram , en la  pluralidad solo sigsin ca  la autoridad de 
la  persona que habla y  no la m ultiplicidad de las personas di vinas; y asi 
« l argumento , con que d e -é l prueban los padres haber en D ios muchas 
J?ec6onas ,  seria ineficaz ;  ó á lo  ménos e l lugar tendria otra proba-

r ble



T3® ^ Trhnera Parte
b lc  explicación ; Io qual es contra el C o n cilio  Sirim cnsc apud Hihx-» 
iwn , Uh. de s im U s , que anatem atiza á los que explicaren aquel lu -  

Sar de otra forma. D ig o  , qus no se. puede con razón dscir : p->r- 
^ue los padres» como se puode ver en San B a s ilio , San Juan C r i
sòstom o , San Ám brosio y  T eo Ju reto  sobre ese lug^ir, San C y r ilo  l:b.
1 . contra luVuxn. y  San A gu stín ., lih. 16. ds civ it. D ii  cí*p. ó. prueban 
de ese texto la  p luralidad de las pe 'rsonas.divinas, por dos principios: 
U n o ,  que no habla en é l D ios con ios á n g e le s , pues decirles á ellos 
aquellas palabras al tiem po de la  fabrica del hombre ,  no podia ser, 
sino mandándoles que la, ayudasen , ó cooperasen á e l la ;  y  esto es 
error como convencen esos mismos padres co;itra Philon , Uh. i .  de 
epific. sex dier. y  otros ju d io » , que d ix é ro n , que los ángeles habian 
fabricado e l  cuerpo del primer hombre , y D ios.solo habia cria d o el a l
ma : 0 :to , que no se puede decir , que D io ; habló así entre sí mis
m o , com o única p ersona; pues ningún, artífice solíiario habla así con
sigo para com enzar su fabrica. D e estos dos principios infieren , que 
en D ios, h ay  muchas personas; u n a , que hablase aquellas palabras, y 
otras á quien las dixese ; y  que asi e l Padre las dixo al H ijo y  al 
Espíritu, tanto. A  la fuerza de este argum ento no to c a , ni ofende ea 
algún  m ode la declaración que hicimos de nuestra cláusula ; pues en 
nuestro texto está expreso , que el Padre d ixo aquellas palabras hablan
d o con los santos ángeles , con quienes se debia significar la. autoridad 
del que hablaba con el modo comun de hablar en plural.

A ñ ado , que com o dicen T e o d o re to , lib. 2. a i  ^r.tcos , N ic o 
las de L yra  ,.lih . contra J u i .  y  el A bulense , opuse, de Trinitat. aun
que e l misterio de la santísima T rin id ad  se contenga verdaderam ente 
«n el viejo testamento ,  pero n o ’ se contiene en él tan expresa y  dis
tintam ente ,  que convenza del todo á los hombres no piadosamente a fe c 
tas. Y  asi aunque es verdad , que e l intento del Espíritu santo en 
aquel lugar fué significar la pluralidad de las Persc*iias divinas , en 
h  forma que los padres la  deducen de é l , y  que supuesta la fe del 
m iste rio , se convence suficientemente por el argumento de los padres, 
que füé ese e l intento del Espíritu sa n to ; pero es cierto , que sin 
esa suposición ,  no convenciera al entendim iento no afecto p ia 
mente.

Para- q ae el C o n cilio  Sirm iense ( dado que tuviese autoridad, que 
la tien e,, por haber sido de hereges arríanos )  anatem atízase á 

q lien expusiese aquel lugar en otra fotma , basta que ese sea su ú n i
co  verdadero sentido , aunque no sea distinto ni expreso : N i  el que 
u la  palabra, ó  frase tenga una significación en un lugar de Escritura, 
es suficiente para que se pueda entender en ese mismo sentido en to
dos los demas lugares qne se hallare , como es-por sí manifiesto : y  
m ucho mas lo  es , que no hay obligacvorv do entenderla así en todos.

N O T A



N O T A  X V I I .

T K X T . Otras tosas fuéron decretadas en esta ocasion 6 tiempo ,  que eí  
evangelista dice fu é  hecha la p otesta d, salud ,

N ú m . i i j .

§. I ,

H____ abla de la  ocasion ó tiem p o , en que e l Señor_ manifestó á lo j
àugi les , dcspue« que fuéron glorificados , los misterios de la encarna» 
tic n  del V erb o  en carne pasible , de la  redención del linage hum ano 
y  ley  ev a n g é lica , com o se dixo en la nota precedente. Y  luego se vie
ne á los ojos la  dificultad de la  cláusula. Porque es constante ,  que 
p ío s  n?da decretó en algun tiem po lim ita d o , sino todo en la etern i- 
d c d , ni puede determ inar 6 querer en tiempo lo  que no quiso ab (eter
no,  com o enseñan por indubitable los esco lástico s, coligién dolo de la  
í 's c r itu ra , y  tom ándolo de los p a d res, ptinripalm ente de A gustin o, que 
(tuera do Otros muchos lugares ) lih. 12 . conf. cap. x j .  lo  a p r e s ó  así: 
CuOii nequaqua'm eius substantìa per tempora varietur , nec eius voluntas 
extra substantiam sit. Unde non tum modo velie hoc, mòdo velie illud^sed  
sen .el, S  sim ul, S  semper velie omnia, qua vult \ non iterum ,  S  ite»  
rum , ncque nunc ista , nunc illa ,  nec velie postea , quod nolehat ,  aut 
Kolìe ,  quod p r ìts  volelat ; quia talis voluntas mutahìlis est ,  S  omnemu- 
tà lile  teternum non est j Deus autem noster aterr.us est, Y  
asentada la  verdad de esta doctrina ,  no parece que h ay  
can¡ino por donde pueda tener sana inteligencia e l decir que 
fuéron decretadas por D io s alguna* cosas en aquella ocasion 
ó  tiem po determ inado ; pues jni se puede decir que aque
lla  dete minacion de tiem po no excluye la eternidad ; po'rque lo  
c tr tra r io  signiFca A gustin o cn aquellas palabras : Non eum tnod<S 
vJJe hoc ,  tfíodó velie illud  ,  sed semel ,  (3 sitnul , S  semper velie 
on.tda qua vult. N i se puede decir que vo lv ió  á decretar en aque
lla ocasion ó tiem po lo  que habia decretado ab leterno : que tam 
bién extlu y e  esto A gustin o ,  d ic i in d o ,  non iterum ,  S  iterum. N i  
se puede d .c ir  últimamente , que el decretar en la cláusula $e to
ma poir manifestar e l decreto ; porque inm ediatam ente á la cláusula 
se sigue : tero  lo que se obró misteriosamente fu é  , que los p redes- 
tinados fuéron señalados y  puestos en cierto numero , y  escritos en la 
memoria de la mente divina  , por los merecimiintos previstos de J esu  
C'urisio nuestro Señor , donde se ve claram ente , que h a lla  de de
creto propio ,  y  no de manifestación precisa de decreto ; pues ha
b la con expresión de lo  que en aquella ocasion se obró cn 1? m en* 
te divina. r t  C o a



i j *  Nota X V I I .  á la "PTi-ñera Farte
C o n  todo eso ,  no creo  que habrá teólogo > que Itía tan dé 

paso esta H istoria , que no co n o zc i ,  no cabe e a  la inteligencia de-, 
u  V e iis ra b ie , M adre e l que sintiese , que D ios pueda decretar a U  
guna cosa en tiompo qu;; no la  hubiese decretado ah (eterno ; pues 
ántes de entrar á declarar eL órden de los decretos divinos , p o r - - 
q u e a u a  en esc órdici no se enteii-liése habia alguna rigurosa su
cesión ,  explica deade el núm. j i .  e l modo con que se ponen ea< 
la  ciencia y  volición  divina signos ó instantes de razón para n úes- • 
tra  ínteUgenGia ,  con  los términos que podia e l mas e x lc to  e s c o l ia  
tlijo ; coaslu ycn d o  , .  q ü i por esos instaures qutremos significar ,  que 
las cosas están enír¿ s i' encaU naias , y suceden u n js á otras ; y  im a- 
ginániolas con este órdsn ohjetipo , refuniimos [para entenderlas m ejor) 
e l mismo órden en hs. actos de U  divina ciencia y  voluntad : con 
que dexó de u n a .T e z  declaraáo el modo con. qvie ie  habia de en
tender lo que despues dixese d¿ esos decretos con  estilo historial, 
acom odado á la  vu lgar inteligencia. M as porque algún  escrupuloso 
podia tropezar en los desnudos términos decretar en tiempo , pareció 
conveniente hacer esta N o ta  , para declarar e l sentido legítim o de 
la  cU usula ,  ageaiáim o de la  apari^ncid. de la  razón  .de dudar.

II.

^ ste  pues -se conoce solo con aplicar á la  cláusula aquella regía 
general que puso la V . M adre de que e l órd>ín q jn  que las c o 
sas decretadas se suceden entre sí , lo  - refundim os para entenderlas 
m ejor en los decretos do la -d iv in a  voluntad. Porque e l órden dé 
las cosas de^iretadAS , conao declara, la misma V enerable M adre , num ,. 
4 7 . y  48.. fué , q.ue del pecado . y , condepacion dé los malos án ge
l e s . ,  y  perseverancia .ea , el .b ien, de los buenos ,  dependiese en a l- -  
gu n  modo la  venida da Christo en .carne p asib le ', redención y  g ló --  
rificaclon da los hombres ; pues A dán  pecó por la tentación del de
m onio •, y  para r«?patar las sillas que perdieron los malos ángeles, 
y  llenar los coros de los buenos , fuéron escogidos los-íiom bres , de 
s u e r te , que la pren sión  del p jca d o  de A d á n , el decreto de C h ris-  
to  en carne pasible , y  la  predestinación y reprobación d e  los h om -. 
bres ,  todo se siguió á , l a .  presciencia de la caida de los malos án 
geles , decreto de su condenación , y  á l o s . de la  perseverancia - ea  
e l ' bien y  glorincaciou de los ángeles buenos.

Conform e esta d o c tr in a ,, que dexaba y a  asentada con estilo 
escolástico ,  historiando la  V en erable ^^ddre los sucesos de ios á n - 
geles buenos dt^spues de la caida de los malos , pone desde el núm,

• 1 1 2 . la  revelación que e l Señor les hizo de muchos de los m iste
rios , que acerca d f  Christo  , su doctrina evangélica y  Iglesia se 
hablan  decretado después de jirevista la 'c a id a  de ios malos y  g lo -

l i -  •



fifícacioft dé esos ángeles buenos ; y -  fiabiofido referido lo  que de- 
»qucHos misterios decretados d«3spues de la previsión dicha , Íes ma- 
pifestó entónces e l Señor ,  entra con  la cláusula notada : Otras mu-> 
ch js  co fjs  fuéron decretadas en esta ocasion y  iiemyo. D on de se v e , 
lio habla de la ocasion y- tiem po existente en que se hizo actu al- 
nieate esta revel&eion á los ángeles ; sino de ía  ocasion y  tiempo 
previsto y a  com o futuro en la mente d ivin a , á que se- siguieron 
los decretos- de los misterios dichos. Y  fué com o d-ccir ,  que en el 
signo á <íue precedió la  fururícion ■ absoluta , y  presciencia d é l a  c a i
d a  d e  los • malos ángeles ,  y  de la  glorificación de los buenos , y  
d é l a  duración futura hasta-ese instante en • ei qual signo se de
cretaron aquellos- misterios dichos , se clecretáron táTubien otras mu
chas c o s a s , como la elccciori de los hombres- predestinados en c ier
to  número , de la  form a que alU se especifica. Empero com o la  
inteligen cia de estos signos por estos- términos escolásticos no es pa
ra todos , dexándola y a  expresada para los doctos en ellos , pro
cedió á historiar e n -e stilo  actwnodado á t o d o s ,  rcfundieiido el ór* 
den 4 e  sucesión de las cosas decretadas en  los decretos divinos , y  
ditien do se decretáron en la ocasion y  tiem po que fué previsto ab 
solutamente fu tu ro 'á n tes  que se decretasen. Y - a s í - e n  e.l núm. i i 5 « 
inm ediato dixo. T  lo que contenia el libro era todo lo qus decretó la 
santísima Trinidad después d é  la caidn ds • los ándeles ,  c u yo  sentido 
es , lo  que decretó , no despues de la  caida existente ,  sino des
pues de la caida prevista com o absolutam ente fuítira. -

D ?  esre estiio tenemos excm ijlar en la sagrada escritura ,, se
gún la  expoucion de Lyr*i , que aquel texto y , Daniel. 4. vers. 14 . 
In sententia vigilum d:creiu<n est , ^  serrno sanctorum , ^  pítitio\
lo  explica á la L tra  así : Id csti, ad p:tÍtiom m  sanctorum , qui sunt 
in térra , quam án^dí prasentant coram Dco ,  dccretum est hoc ú D:o  
in conspsctu úngeloram. Porque decretar in conspectu ángclorum Ditis, 
d-fce lo mismo , que decretar en tiempo--, pues ios* ángeles no fu e 
ron criados ab ceterno : Y  así , el sentido da ese mudo de h á b l»  
es , que el-d ecreto  del castigo de N ab u cod on osor-( dp que se habla 
a M l) lo  tuvo D ios en su eternidad despuss de previstas las pe
ticiones' de ios santos- de la tierra , con que se quexarian d e  su 
tirana soberbia , y  la  presentación que de esas peticiones ^harian los 
ángeles : -donde s« ve ,  que refunde el órden sucesivo de las co.- 
sas decretadas en los mismos decretos- divinos- , para • nuestra común 
in te lig e n c ia , como lo  hizo la V en erable M adre en nuestra clái^ ula.

L lena ístá^ la sagrada escrituía; de semejantes locuciones ha
blando de D ios , com d si- decretara-en  tiempo , com o si aguardára 
los sucesos , com o si mudara sus determinaciones ,  com o s i . le  pe
sara de lo  determ inado : ¥  usa de esos estilos por acomodarse ú 
nuestra .ordinaria inteligencia , que no alcanza á entender las co-^

sas



1 3 4  N ota X V l l .  â  la Primer s  Pa^'te
sas divinas ,  sino se las signifîcan a l m oda humano. * A s í Io notan 
cooiuntnente los padres San Basilio in Pralmo 37. San A g u sd n  ,
83. qucestlon. qu&st. 52. Q  lib. 2. ad SimpUe. quxst. 2. San G re
g o rio  ,  lih. 20. moral, cap, 24. T ertu lian o  , 2. adversas Martion. cap. 
36. O rígenes , homil. 23. in núm. Y  entre ellos egregiam ente nues
tro  Español San Isidoro ,  lih. i .  sentent. cap, 5. que pone esta ra
zon general de usar D ios de semejantes estilos en las escrituras sa
gradas : Ita ergo intelligere opus est ,  S  aÜJS passiones ,  q u is  d« 
affectinne humana ducît Scriptura a i  Deum y ut S  ju xta  se incom- 
'mutahilis sit credendus , (B tamen pro causarum e^eciibus ,  ut / j c i -  
lias intelligatur ,  nostrat locutionis ,  S  mutationis genere appsllctun  
Tdm  clcmcntér D ¡u s  humante infirmitati consuluit ,  ut quia eum sicu
l i  est ,  non possumus agnoscere , nostra locutionis more se ipsum in -  
sinuet. Esta me persuado fué también la causa de que en esta H is
toria , en que se manifiestan tan altos y  ocultos sacramentos , se 
declaren los decretos divinos á nuestro estilo humano , introducién
dose tantas veces conferir entre si las tres divinas Personas ,  inter
ceder el V erb o  en nom bre de la  hum anidad ,  y  otras c o s ^  así 
conformes á nuestro modo de hablar : Ut quia eum sicuti est ,  »0;» 
possumus agnoscerc , nostra locutionis more se ipsum insinust,

N O T A  X V I II .

T E X T , E «  este Consistorio de las tres divinas Personas le f u i  dâ » 
do y  como entregado al Unigénito del P a ire  aquel lihro misterioso 

del A p oca lip sis, S e .  N ám .

5. h

I J i  dificultad de esta cláusula está en que ,  ó se habla aquí del 
U n igén ito  de el Padre en quanto es precisamente Persona divina» 
aun no unida substancialm ?nte á la humanidad ; ó d jl  Ü .ii^énito
d .'l Padre ,  D ios y  hombre en esa Persona divina t «iue es C h ri?- 
to. D e  el U n igén ito del Padre eij la  primerji acepción ,  no cabe 
se le  pudiese entregar aquel libro , como es llano ;  pues es cier
to  , que así nada recibió de toda la T rin idad ó en su consistorio. 
Tam poco papece so puede entender de Christo , pues aun no es
tab a  obrado el misterio de la encarnación , y  el dar y  entregar su
pone existencia de aquel á quiera se da ó entrega. L a  misma d ifi
cultad  tiene lo  que se d ice mas abaxo en el mismo número : D jn -  
dole potestad a¡ Verbo , S e .  porque no se puede entender de la po
testad increada que dió el eterno Padre a l V erb o  por la  genera
ción  etern a"com un kán dolo-la  D ivin id ad  ; -pues habla de U  que se le

dió



i e  t iì$  H isteria  n i
en el consisten© á e  la santísima T rin id ad  por las tres divinas 

Personas; rd de la  potestad c r ia d a ,  por la no existencia de C h r is -  
10 en las dos naturalezas substancialm ente unidas ,  cu ya  existencia 
era necesaria para recibir esa potestad.

E l libro  ,  que dice aqui la  V en erab le M adre le  fué dado y  
como entregado al U n igén ito del P adre ,  es aquel de que trata San 
Juan , Apocal. 5. á vcrs. i .  E t  vid i in àextera sedentìs supra tro -  
num , librum scriptum inius , ^  fo r is  , sìgnatum sigillis septem, Y  
así es preciso declarar , qué libro  es este ,  y  oómo se executó to
do lo  que de él dice San Ju an  ;  para que se entienda ,  en qué 
consistió el darsele al U n igén ito  del P adre en e l consistorio de la  
santísima. T rin id ad  ,  que es toda la declaración, que pide la  cláu
sula.

§. a .

V ^ ^ u e  libro sea este , lo  explica a llí la  V en erab le M adre por es
tas palabras ; T  lo que contenía el libro era todo lo que decre

tó la santísima Trinidad despues de la caida (prevista) de los ángeles, 
y p-rten c: á la encarnación del Verbo (en  carne pasible ) jy á la ley 

gracia , á los die% mancamientos , los siete sacramentos , y  todos 
¡ü! -rtícuios de f e  y  lo que en ellos se contiene , y  el órden d* toda 
h  li:'csia militante. F u é  este sentir de San H ilario , p rxfat. in Psalm. 
qu'.' para significar todo esto , d ixo ,  que este libro era C hristo. 
A l  tumi ménos consideradam ente impugnó V iegas in hunc loe. coni.
2. sect. I.  núm. 12. d iciendo ,  no cabia su exposición en el texto, 
porque siendo C hristo  e l que tomó e l libro  de la mano de D ios, 
no c-íbc que sea e l mismo C hristo  el libro. N o  lo  consideró bien, 
p.)rque H ilario  no dixo que ese libro es C hristo , porque Christo sea 
sa directo significado , sino porque es el objeto , ó materia d e  que 
tr. ta el libro  , como mas verdadera y  eruditamente explicó al San 
to C ornelio  A lapide , d iciendo , que llam ó libro á C hristo  : Quia  
Christus est liujus libri materia ,  argumentum. Sicut ergo Xenephon 
librum , quem de Cyro conscripsit , vocat Cyripeüam  ; sic etiam pos-  
sumus lihrum hutic inscribere de Christiarchia  ,  siv^ Principatu ; uf 
rignificenius ,  ipsum agere de Ghristo. E n  este sentido siguiéron la 
sentencia de San H ilario  P edro D am iano , serm. de S .  Lue. evangel. 
qui est 53. San B ernardo , serm. i .  de pasch. San Pascasio ,  lib. i .

■ in i\latih. tit. contra eos , qui dicunt , genealogiam C hristi ,  ^ c .  S e
rafino Firm ano , comment. in Apocalyp. in hunc loc. Y  m uy de nues
tro propósito A lcxa:)dro de A les ,  comment. in Apscalyp. cap. 5. don-

lo explica así ; Librum  ,  id  est , dispositionem. Divinam  de redemp- 
tiG'.'.c humu'7Í generis.

D e suejte ; «¡ue aquelia disposición d ivin a y  ordenación eter-
Jlci

up na



13<5 N oia x y i T t  à la Primera Parte
wa de los misterios de Christo R edentor , su le y  evangelica ,  é  Tgle-' 
sia m ilitante , que D io s ordenó en su mente despues de pre\/ista 
la' caida de los ángeles ,  es e l lib ro  de que habló San Juan , se
gún la  exposición de la  V en erab le M adre, Y  por eso dixo , que 
entonces ; esto es ,  en aquel signo despues de prevista la  caida de 
L u cifer con sus malos ángeles , y  la que su en vid ia  habia de oca
sionar en A dán , ju é  compuesto , y  firmado y  sellaio con los siete^ 
sellos i, porque en ese Signo fuéron decretados y  ordenados esos 

.m isterios en el consistorio de la santísima ‘T r in id a d  , que fué com - 
j5oner el libro  ; y  el ser absolutos y  eficaces -, y  consiguientem en
te irrevocables esos dccretos , fué firm arlo ; y  el determ inar D io s 
que esa disposicioíi eterjia estuviese oculta debaxo -de las figuras del 
viejo  testamento , que figuraban los principales misterios de C h ris-  
•to , hasta que é l con la  execucion t k  esos misterios hxS descifrase, 
'íu é  el corrar el" libro con los s^ete sellos. Este libro tomo Chiist.o 
en quanto Jiombre de . jnano ,4 ® Is. santísima T rin id ad  , quando en 

.-fl instante de su concepción ,  viendo su alma santísim a toda aque
lla  d ivin a y  eterna disposición , la  aceptó y  se ofreció á su exe
cucion , tom ando sobre si la  ob ligación  de cum plirla : T  le abrid 
(  dice la  V en erab le M adre )  soltanJo por su lírdeh los sellos , con los 
misterios que desde su nacimiento » vida y  muerte fu é  obrando hasta 
el fin de todos ; con que e l libro  de aquella  eterna disposición , jr  
io s  decretos que contenia » fuéron m anifestados á los hombres.

Y,ista la  exposición q u e .h a c e  la  V en erab le M a d re  d e  aquel libro  
.y  de lo  que de él d ice  San Juan , es fácil de entender , q u é 
S ig n ific ó  , d iciendo , que en aquel consistorio de la  santísima T r i 
n idad , en que se compuso ,  firm ó y  selló e l lib ro  ,  se le  d ió  y  
com o entregó al (Jnigénito d èi Padre : .Porque siendo e l libro  U  
disposición d ivin a y  eterna .ordenación de los misterios ,<ie C liristo  
R edentor , de la le y  evangélica y  form a de su Ig k s ia  m ilitanteí 
y  aquel consistorio ó com o sesión que tu vo  la  santísima T rin id ad , 
e l signo ,  ó instante de razon  en que se decretáron absoluta y  efi- 

>cazmente todos esos misterios ,  y  se ordenó estuviesen cerrados en 
la  forma dicha , hasta que soltase C hristo  sus sellos ; e l darse y 
.como entregarle en ese consistorio ese libro sellado al U n igén ito 
d e l P adre , no Xué otra cosa , sino decretar la  santísima T rin id ad  
en ese signo ,  que se intimase á  C hristo  en e l instante de su o o n - 
cepcion toda esa disposición -divina , poniéndole precepto ,  ó en 
cargándole su execucion en quanto estaba en la  potestad de su vo
luntad  criada ', para que fuése soltando ios seUos ,  y  a sí m anifes-

tan-



tando à Ics hombres la  d octrin a  d ivin a  qua e l libro contenía. Q u e 
este sea el sentido legítim o de la  cláusula ,  consta con claridad 

de lo  dicho.
E l sentido es conforme á la  com ún sentencia dé los teologos 

con el M aestro h  3. sentent. -dist, 18. y  santo Tom ás ,  3. part. 
qutest. 34. artic. 3. Y  se puede ilustrar «con la  doctrina de San 
Pablo ,  ad Hebr. 10. á vers. 5. que hablando de e l  instante de la 
encarnación , según la  exposición común , irtgredierv in mundum, 
refiere las palabras que en é l d ixo C hristo  á su eterno Padre , ofre- 
<iéndose al cum plim iento de toda aquella  disposición de la d ivina v o 
luntad : D ic it  : Hostiam  ,  S  oblationem noluisti : corpus .autem optas
t i  mthi i holoeaust&mat'íi pro peccato non iihi placuerunt. Tune dixii 
Ecce venio. Q u e fué - como recibir en execucion • e l libro  de aquella 

-disposición , de la mano de la santísima T rin id a d  , según se expu
so arriba. Y  xiue este libro se le  hubiese dado desde la eternidad 
cn  la intención divina , é  intimádosele com o exeeutando esa entre
ga en aquel 'in stante de la  encarnación ; 'parece lo  significa con  cla
ridad el texto sagrado ,  d icien d o  iimiediatamente • : In capite libri 
scriptum est de me : nt 'fa'cittm y'Deus  ̂ voluiuatem tuam.''Di)T\àQ tras
ladó Sim aco apud Corntlium así : In volumine definitionis sux scrip
tum est de me 'y y  así según esta translación ,  e l libro de que se 
h?.bla aquí es el mismo que v ió  -San Juan en el A pocalipsis , se
gú n  la  exposición arriba puesta. E n  la  cabeza pues d e  ese libr® 
(d ixo  C hristo en el instante de su concepción) que estaba escrito de 

e l que cumpliese la  voluntad d ivin a. Y  com o eruditam ente decla
ra  G u ille lm o ‘Estio sobre este lu g a r ,  aquel in o sp ite ,  se g ú n -la  pro
piedad d e  ;las voces con que está « a  -el texto hebreo y  grieg o  ,  no 
significa cap ítu lo  ,  sino in volumine , in involucro ,  in tegmine ,  que 
es *!o m ism o que eii la  cubierta del libro  ,  a l modo que se rotulan 

Jo s  libros en la  cubierta exterior. D e  a q u í-p a re c e -, que -ínuy con
iform e á  la  letra d e  este lu g a r  se puede decir , que en aquel con
sistorio de la T rin id ad  santísima despues de haber ordenado los mis
terios de la R edención  , ley  evangélica y  forma de su Iglesia , que 
fué componer e l -libro definitionis sua  ; y  despues de-detei-minax-^s- 
tuviesen sus m istwios ocultos debaxo de las figuras del viejo  testamen
to , hasta la  execucion de la encarnación , que fué cerrarlo y  sellarlo; 
S6 determ inó intim arle á C hristo  en el instante de la  encarnación el 
cargo y  obligación de executar esas disposiciones divinas ,  que fué 
como poner á ese libro cerrado aquel sob rescrito , ut faciam  y Deuv, 
voluntatem tuam ,  con  que se destinó á  Christo. Y  así el mismo S e- 
fíor en e l instante de su encarnación , ingrediens in mundunt, viendo 
ese libro en la diestra de la  santísima T rin idad  ; esto es ,  conocien
do por la  ciencia que eu aquel instante se com unicó á su alma , to 
ldas aquellas disposiciones ; y  leyen do en e l sobrescrito d t l  libro ,, qae se

s  d i-



Nota X V I lt .  à la Primera Parte 
d irig ía  á sì la  cxec’iciari de lo  dispuesto p )r la  voluntad d ivin a  : Tu 
capite libri icriptam ett de m?, B c,. que fué conocer la intim ación d i
vin a  d i  aquella, obligación : tomó el librO' de la diestra de D ios , es
to  es , aceptó esa o b ligación ., y  se ofreció- al cum plim iento de todas 
esas disposicÍOii2s de la  d ivin a voluntad diciendo : Ecce venia , ut f a -  
cia'n, ÜeuSi voluniatem tuam. D e esta exposición del lu gar de S. P a 
b lo  , correspondiente á la que d ió  la V en erable M adre al lugar del 
A pocalipsis , recibe no poca lu z  la  declaración ,  que. hicimos en la 
c lá u su la  notada.

N i obsta á l a  declaración lo  que se opuso en la razon de dudar 
que no se- podia^ en 1a cláusula entender por el U n igén ito  del P a 
d re  , Chxisto , porque las palabras dar y  entregar suponen, existencia 
d e  aquel, á quien se da ó en trega. N o  obsta ( d igo  ) , porque para ese 
m odo de' hablar basta que se suponga en algún signo-antecedente de
cretada eficazmente la  existencia de la  encarnación com o consta de 
m uchos-textos de la  Escritura. B is te  aquel Proi?erè. 8. á v e r s ..22. don
d e  hablando á la  letra de C h r is to , y  d ¿  los. decretos que tu v o  D ios 
ab (Sterno acerca de é l ,  según la- exposición com ún de los padres, usa 
de muchas palabras , que en e l co m u a  m odo de hablar parece supo
n en existencia d é l a  encditnicion f com o concepta, eram j  cum-eo eram 
cuneta componéns j 3 c . . y  es com ún explicar con semejantes voces los 
decretos divinos. Y  de esta- suerte se entiende la  otra cláusula , de 
que en aquel consistorio de la santísima T rin id ad  se dió potestad al 
V e r b o p a r a  que humanado y como sumo sacerdòte  ̂ y  pontífice santo ,  co
municase- el poder y  dones necesarios á los apóstoles, y  á los demas sa
cerdotes y  ministros de la Iglesia  ; que es lo  m ism o, que haberse de
cretado en, aqu3l signo e l dar á C hristo  esta potestad , para que ex e- 
cutase la. disposición, divina, acerca de la  forma de la Ig le s ia , que era 
una parle de lo  que contenía a q u e l libro c u y a  execucion se le  en
c a rg ó ) com o queda dicho..

N O T A . X IX .

T E X T .. D e aquí tuvo principio y y  del Padre eterno son sucesores o V ic ^  
t í o s  los Pontífices y  Prelados. N um . 1 1 7 .

s . I.

^ f j s t a  cláusula tiene su  dificultad en las dos voces ,  sucesores y  w -  
tarios. E n  la primera porque sucesor propiamente significa ei que se 
subroga en el lu g a r ,  o fic ia  ó  potestad que perdió ,  ó dexo aquel de 
quien  se llam a sucesoí : y  com o del Padre eterno no se puede decir 
%ue h a ya  desado ó  perdido algún  l u g a r ,  oficio ó potestad que ántes

ti»-



tuviese , no parece h ay cam ino r o r  donde los Pontífices y  Prelados se 
piiedan llamar sucesores del Padre eterno. Por esta razón sienten co- 
irunmente los católicos , que los Sumos Pontífices no se pueden lla
mar sucesores de Christo , sino precisamente sus vicarios ; porque 
como el sumo sacerdocio y  pontificado de C hristo  es e te rn o , sin que 
j?mas lo  haya p e rd id o , n i lo  haya de perder ó d e x a r , según a q u e- 
iío  de San P ablo  ad Hebr. 7. vcrs. 24. H ic autem  ̂ quod rnaneat in 
üiirnum scmpiternum habet sacíi'dotium  ; no cabe ,  que C hristo  tenga, 
en el sumo sacerdocio sucesor. L o  qual ,  com o sentir de toda la  
Iglesia  católica contra las calum nias de io s  hereges m odernos, lo  ex
presó G u ille lm o E stio  sobre este lugar de San P ab lo  , diciendo: 
chsiam  C hristi nuihs agnoscere C hristi succesores in sacerdotio ,  seu pon  ̂
tificatu. Nam succesor is  dicitur ,  qui in alicuius defuncti , id est , amoti, 
Vel .abeuntis , áut ccrté demoriui ¡ocum ,  officium ,  potestatem suhrogatut 
ts t, A t  Christus sacerdotio nun.quam dejvngituri manet enim sacerdos in  
teternum. Successorem igitur ron habet. N ec ita quisquani catholicus Icqui- 
tur , s i  b en é , circunspecté loqui veitt. L o  mismo prutexta por los 
católicos G reiscro in c o n t r o v e rs .  pro Cardinal. Bellarmin. íPtn. 2. defent, 
lib. I .  de Koman. Pontif. cap. 9. colum. 5 0 0 .  ^  lib. 2. cap. 1 2 .  colurn, 
7 1 1 .  contra SutUvio h e r e g e ,q u e  falsamente impuso á los católicos que 
h?cian á los pontífices Rom anos sucesores de C hristo. P or tfn  cons
tante tuvo el Cardenal Belarm ino esta verdad ,  que en sta libro  de 
scriptnr. eclesiast. niega , que el opúsculo de tegifnine privcipum  ,  que 
esta entre las obras de santo T o m á s, sea del Santo ; porque su au
tor , lib. 3. cap. 1 0 .  llam a algunas veces al Sum o Pontífice sucesor de 
C hristo. Corri'- ndo pues la misma ra2on, para que los Pontífices y P rela - 
do<f no se puedan llam ar sucesDres del Padre etern o , que para que no se 
pueda l.am ar el Papa sucesor de C hristo  ; com o no se pu^de decir en - 
t ie  carciic*.>s e s t o ,  parece que tam poco se podrá decir aquello.

1  amblen tiene dificultad la vo z vicario¡ ; porque aunque e l 
P ' ntífice R om ano sea propiamente v icario  de C hristo como está defi
n ido en rl C<’n d iio  F lorentino-, in litteris unionis ; porque de insti- 
tuci<(n divina hace las vetes de Christo en su Ig lefia  virible ; ni se lla
m a V icario  d cl Padre e te rn o , ni jwrece se puede declarar , como 
ni í l  ni lüs demás P on iífices, y  Prelados de la Iglesia h?gan las ve
ces d J  Padre e te rn o , para que se puedan ll? irar sus Vi>.arios.

C o i  t'.do eso ,  tengc por cií’ rto , que la c lá rsv U  no tiene em- 
b".r?2o í-l¿uno en la doctrina cairlÍLa. Para mostrar tsta v írd a d  , lo  
primero declararé su legítim o sentido ,  probando que en la r f? lld -d  
no contiene sino indubitadas verd ad es: despues trataré de la  con^iuca'- 
c la  de las voces.
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§; I L .Q
■ uanto á lo  priihero advierto ,  que la  V en erable M adre d e s d e 'e l • 

nútn. 1 1 2 . hasta el presente, declara e l principio que tuvo la ley  ev a n --  
gé lica  y  fornr>a de la  Iglesia  m ilitante en esa le y  tom ándolo des.- 
d e  la  determ inación y  ordenación »Üvina- en la • eternidad. Para esto 
introduce hablando al Padre eterno > com o primer principio de toda 
potestad y  M agestad i que con la- divinidad la  com unica a l H ijo 
por la eterna generación ; y  Padre é hijo al- E spíritu  santo por la  
espiración eterna. Despues d e c la r a , com o esas tres divinas Personas, 
en quien está una misma potestad , com o una indivisa esencia , d e
term inaron en su eterno consistorio todo el órden y  - disposición , así 
de esa l e y ,  com o de» su Ig lesiá , com etiendo á C hristo  e n  quanto-hom*- 
b re  la  execucion de esas disposiciones , en la forma que se declaró 
en la  N o ta  precedente. Y ’ com o la disposición d e-esa  Iglesia  evangé
lica  que la  T rin id ad  habia- ordíHiadp , era M onárquica con diversas 
gerarquías dó superioridad , é  in ferioridad 'deb axo- de una cabeza v i 
s ib le ,  d ice la  V en erab le M adre e n e i  núm; i i6 v  quo a l • V"erbo hu
m anado á quien se habia com etido aquella  e x ecu cio n , le dió la  T r i
n idad potestad ; para que como sumo sacerdote , y  pontífice santo , co- 
viunicase el poder y  ■ dones necesarios á los apóstoles-f y  á los dtm»s sa-» 
cerdotes y  ministros de esta IgleSiU t̂'

Def todo este discurso infiere la V tn erab tó  M adre lá  cláusuía 
notada ,  diciendo : D e  aquí tuvo principio y  del Padre eterno son su-* 
cesares ó vicarios ios Póntífkes ,  y  Prelados. Q u e  fu é  decir , que to d i  
la  p o testad 'q u e tienen los-superiores de la  I g le s ia ,  tuvo-principio de 
aquel consistorio de la  santísima Trirtida’d ’ en-que se decretó dar á 
Christo p o testad 'en  quanto hombre ,  para que la com unicase á esos 
sup eriores, segu¡» sus grados y  d ig n id ad es-, y  que así toda la  potes
tad  dá esos superiores tu v o  su origen del Padre e te rn o , como d e p r i
mer principio no origin ado ,  á q u irá  ultimanrente se' reduce , ó com o 
de la  P érsona d ivin a , á quien se apropia el peder y  potestad \ y  es
to  quiso s i g n i f i c a r d ic ie n d o , qtie son sus sucesores vicarios ; lo  q u al 
ellá-m ism a declara m as, diciendo lüegot: Este fu é 'su  novilísirrto origen^ 
por donde se ha de decir ; que • quien obedece á los superiores 
obedece á D ios y  quién los desprecia , à D ios menosprecia. D e  suer
te, ,  que en la realidad , to d o  el sentido de la cláusula es ,  qite 
toda la . potestad que tienen los Pontífices y  Prelados de la Iglesia, la  
tiensn del Pa'dre* e te rn o , como de prim er'origen  í-porque toda vierte 
inm ediata ó., mediatamente de la institución] que hizo C h risto  de' là  mo
narquía eclesiástica., conform e á la  disposición divina y  eterna : la  
potestad de esta institución la tu vo  C hristo  Sefior n u estro , en quanto 
)uv9bxe por decreto de h  T rio id a d  sftatislma > en  quien está in d iv isa .

1%.



àe esta  Hi/forìrf,-'
Já potestad’ y  iTíagestad infinita ; en la  T rin id ad  el Padre tien e esta p o - 
t«stad de si -, no com unicada de otro 5 el H ijo  la tiene com unicada del 
P a d re , el Espíritu santo com unicada d e l P adre y  del H ijo ; y , así to
da la potestad eclesiástica vien e del eterno P adre , como d e  prim et 
l>rincÍpio de com unicar la potestad ad in/r« j y  que por eso se le  apro
pia la obra de comurúcarla extra.

Sí i n .

__ _ystc • sen tido, que dél contexto consta^ es e l genuino de la  cláusula, r.«
contiene otra cosa , sino verdades católicas. Porque para com enzar de 
1© últim o , que el Padre tiene la  potestad d e  sí ,  e l H ijo del P ad re, 
y  e l Espíritu santo del Padre, y  del- H ijo es tan indubitado ; com o que 
enere las divinas Personas* hay;ese ó rd e n , que el Padre tiene la  di
v in a  esencia no - com unicada de otro , el H ijo la tien e  com unicada del 
Padre por la eterna generación > y  e l Espíritu-santo del P adre y  del H i* 
jo  por espiF3CÍon-eternai como sobre aqu el lugar , -Lue. 10. v. 22. Om - 
nía m ilú tradita sUnt á Patre m eo-, lo  declaran San Juan Crisòstom o, 
Homil. in M uttk, cap. $v. San H ila r io , lib. 6. de Trinitat. S . A m 
brosio 3. Je Spirita  sanct9> y cap-12. y  otios padres*-

Q ue Chrróto , ■ en» quanto hombre -, recibiese de la  ' saatískna 
T rin id ad  potestad para-com unicar la  necesaria á  los superiores de 
la  Iglesia ,  según el órden de ministerios - que instituyó en ella   ̂ lo  
d ixo e l mismo Sefiof , M atth. - i^ . vers.. Data^ est mihi omnis 
potcstas ■ in cxlo ■ , in terra , dondé habió de la  potestad que se 
le  dió' e n -quanto h o m b re , c o m o  - sienten^ San.‘ A tan asio ,  orat. contra 
arríanos ,  San Gyrido f - l ib .  2v in Joarn-cap. 73 . San G regorio  - N-Í- 
seno ,  y  -otros padres ,  y  conccHrdemence loŝ  expositores sobre ese 
lugar. Y- habló de la potestad para com unicarla en la forma dicha 
á  los m inistros-dtí su Iglesia ,  com o' consta de« que en virtud d e  
ella inmediatamente d ixo  á los apóstoles- :  Euntes ergo ,  & c .  Y  si
glos ántes lo  habia profetizado expresamente D an iel ,  cap, 7 . vtrs,
13. S  14. por estas palabras ; Aspieiebam in visiona noctis  ̂ 3  ecce 
cum mtbibus cocli quasi ■ filias hominif veniehat , 55 usque ad antiquum 
dierum pervenit : ^  in ■ cúnspectu ejus - obtulerunt’ eum, E t  dèdit ei pù~ 
lestatem y ■ honorem ,  S 'r e g n u m  :• omnes popuU , tribus-, iS  
lingua servient ei-: potestas- ejus , p otestis <etema ,  que non aufere- 
tur , 3  regnwn ejus quod non corrutnpetur. L o  mismo consta de 
Otros muchos lugaxes de la  sagrada escritu ra , l .  v e rs.'20,
ad Philip . 2. á vsrs. lo .  A e tj  10. vers. 36. Ápocal. 17 . vers^ 14, 

Q u e C hristo  en virtud de esta universal potestad que le  fué 
dádá , com unicase á los superiores que instituía en la Iglesia  ,  la  
accfisaria. píira sus m inistecios., consta.>de fieqíiem es textos del nue

v a
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v o  testamento : Á  su vicario  y  cabeza visible qüe dexaba perpe
tuam ente en la  Iglesia  d ixo M jtth . 16. vers. 18» T u  es Peírus, 
^  super hanc petram tedijicabo E ccleshtn  msatn ,  í ?  portte inferí non 
prcevalebunt adversas earn. E t  tib í dabo claves regni calorurtu E t  quoÍ- 
cttm^ue ligaveris super terram ,  erit ligatam in ccelis  ̂ qux>dcumque 
solueris super terram , erit solutum S  in calis. Joan. a i .  vers. 17 . 
Pasee oves mear. Á  la Iglesia  , M atth. 18. v. 17 . S í autem Eccle^ 
fía>n non anüerít , s it  tib í sicut ethnicur , ^  publicanus. E t^ jj^ . 28. 
V, 30. Ecce ego vyhiscum sum omnibus diebus usque a i  cons^^í3tio-̂  
nem scsculi. A  los ap ó sto les, M atth. 18. v. 18. Qascumque a llig a ví-  
r itis  super terram , erunt ligata S  í»  c«lo : S  -quntcumque solveritis 
super terram ,  erunt soluta S  in c x b . E t  cap. 28. v. 19. Euntes 
ergo docete omnes gentes , Q c, Joan. 20. ve'^s. 2 1 . Sicut tnisit me 
vivens P jte r  , ego mitto vos. San Pablo d 'ce  d i  la  potestad que 
le  di6 Christo i .  Co*"inth. 4« vers, 1. S ic  nos ex stímet homo ut mi  ̂
nistros Christi ,  ñB dispensatores mysteriorum Dei. Cup. 6 . v. 3. iNes^^ 
c itis  quoniam úngelos juiícabim us% i  Quanto magís sczcuta'ial 2. Co
rinth. 13 . vers. 10. Secundum potestatem , quam Dominus d eiit  míhx 
in tedificationem. Y  de sí y  los otros ministras d ixo ,  ad Epkes. 4. 
V. 7 . Unicuique autem nostrum data est gratia sectnium  mensw^jm do- 
nationís Christi. Y  especificando los m in isterio s, vers. i r .  d ix o :  E t  
ipse dedit quosdam quidem apástalos , aUos vero evangelistas  ̂ alíos 
autem pastores ,  doctores a i  consummatíonem sanctorum in opus mi-» 
nisterij in aiijícatíonem corporis C hristi,

D a esta potestad , que Christo  com unicó en la  institución de 
su Iglesia evangélica en virtud de la  universal que de su Padre ha
b ia  recibido ,  viene l'^da superioridad eclesiástica ,  y  ,1a que hoy 
tien en  los P rch d os de la Iglesia. P orque aunque haya controversia 
entre los c a tó lic o s ,, sobre si los Obispos reciben la  potestad de ju -  
risdicion im iadiatam ente de C hristo  ; de la qual por la  parte afir
m ativa se puede v¿r C astro de justa  haret. punit. cap. 24. y poc 
la  negativa - Suarez ,  tom. de legibus , lib, 4. cap. 4* pero es indu
b itado en t'e  ellos , q u í e l Sum o Pontífice V icario  de C hris’.o , re
cib e  inm ediatam ente de él la  potestad de jurisdicción sobre ia Ig le
sia universal , com o cabeza suya , según aquello cap. novit. d t  
ju d icijs . Cum non^hMman ẑ constitutíoní , sed divínx innitatur , quia 
potestas nostr-j, non ex homine , s e i  ex Deo est, Y  también lo  e s ,  que 
e l  que hubiese en la Igb ':ia  Obispos , y  otros inferiores ministros, 
con  potestad de jurisdicción subordinada y  dependente del Sum o 
Pontífice í  como do cabeza universal de la  Iglesia  , hora reciban in
m ediatamente de él esa pmestad ,  hora de C h risto  ; fué in'^titui.ion 
d iv in a  de e l mismo Señor ,  conforme* aquello del T ridentin o ,  sess, 
»3. can. 6. S i  quis dixerit ,  in Ecclesía catholica nm  esse hicrarchiarn 
divina ordinatinne institutam  j  g«« sonstat ex episcopís ,  presbytnrís,, S  
fítinistris , anathema fit,



de esta H istoria. ^ >4 3 '
D e  aquí es , que si solo porque D io s crió  a l hom bre con' 

tal instinto de ley  natural , que conform e á ella  conozca , que v i 
viendo en com unidad , tiene facultad para poner en ella  algun g e 
nero de gobiérno’ por superiores con  la potestad necesaria para la  
conservacioni de la  com unidad ;  aunque e l m odo del gobierno , de 
U  potestad' d e  lâ  institución- y  ótden de magistrados dependa de 
el arbitrio, hum ano^ de qualquier género de potestad conforme a 
esa ley  natural instituida d ixo San Pablo ad Román. 13. vers. i .  
que venia de D ios N on' est enim patestas n isi a Deo  que el 
que la resiste resiste á la d ivin a ordenación : Iiaque , qui resutip  
potestati j D ei ordinationi resistit  ̂ y  que e l que la tiene , es mi 
nisti;o de D io s : D ei enim m inister est.. C o n  mas urgente razon se 
debe decir todo esto de qualquier- potestad eclesiástica , por la  espe
cialid ad  de la' institución divina arriba declarada , como lo  co lig e  
ilustrem ente San. B asilio  , consti'tutionibus monachor. cap. 23.
donde añade ,  que aquellas- palabras de C hristo  : Q ui ves a u d it, me 
0udit , & c . Luc.. 10. vers.. 16 . pertenecen á  todos los prelados ecle
siásticos , por venir de C bristo  su p o testad ; y  así las entienden tam
bién, San C ip rian o  Ub. 4.. epist. p. y  otros padres. D e  todo lo  qual 
se concluye ,  que siendo solo este el. sentido legitim o d e  la  clausu
la  notada , sin que en é l se contenga cosa que no sea verdad ea—  
t61ica j  cierto ,  que en la . realidad ningún, em barazo tiene.-

&  IV ..

ara' mostrar ,  que no lo  tiene en las voces ,  s i n c  que son con=»' 
grúas para significar, e l sentido declarado ; advierto ,  que la suce
sión , según la  propiedad de ese nombre se describe así : Successio 
est adventus- aiicujus in locum ,  aut functionem alteriusi Por estas pa
labras- declara , qué sea sucesión^ Laurencio B eyerlin c in teatro vita  
hum. verb. successio. D e  donde se infiere ,  que la sucesión’ esencial-- 
íre n te  incluye órden de prioridad y  posterioridad entre el. suce-- 
sor y  aquel á quien sucede en la  posesión de aquella cosa en que 
se dice succdcrle  ̂ porque no se puede en tead er', que u n o ’ venga al 
lu gar ó función de o t r o ,  sino que e l otro la haya ocupado ó  teni
d o primero. Este órden de prioridad y  posterioridad em bebido en la 
sucesión puede acontecer de dos maneras- ó de suerte que e l pos
terior venga en lugar del prim ero , porque este lo  p e rd id o  dexó ; ó 
de suerte que e l posterior venga en e l lugar del primero porque 
este se lo  com unicó ó participó , sin perderle é l ni déxarlb  :. Y  por
que entre los hombres solo se halla  freqüentemente e l' priiner’ modo, 
por eso en el uso com ún ,  hablando de la  sucesión' que hay entre 
los hombres ,  solo se llam a sucesión ,  9,uando ei posterior viene en

el
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e l lugar que perdió ó dexó e l que le  precedió. Empero com o el çio- 
d p  de Gomunicar D ios sus bienes á las criaturas ,  ó hacerlas partici
pantes de ellos , es darlos y  com unicarlos sin perderlos \ hablando 
d e  las criaturas respecto de D ios ,  absolutam ente se puede d e c ir ,  que 
le  suceden en la  potestad que les com,unica 5 pues para la propiedad 
de la  sucesión basta la  prioridad y  posterioridad del segundo géne
ro  5 y  para el uso no h ay  ^peligro de e q u iv o c a c ió n p u e s  todos co - 
npcen no cabe .entre D ios y  las criaturas el otro órden de priori
dad .y posterioridad,, que .se h^lla en las sucesiones que h ay entre 
Íqs hombres.

Tenem os de esta .verdad ,un evidente exem plo en la  herencia; 
la  qual es esencialmente sucesión ,  com o sienten todos ,  y  así ne
cesariamente in clu ye el m ism o.órden de priorida.d ,y posteriorid ad .en 
tre el heredero ,y aquel de quien es herederp. Y  aunque , porque 
comunmente ,çse órden entre los hombres solo se halla de suerte, 
que suceda el posterior porque fajtó el primero , se ponga en la d e 
finición de la herencia humana ese modo d e  prioridad y  posterio- 
i^ a d  ,  como se ve  /. i .  n ilú l, ,d e  verb. signif. donde se ,d ic e  : H a -  
reâîtfis est (}icces^io in unívcrsum ju s  , fuod defunctuí hdbuit. C o n  to -  
íjp eso ., .porque entre D ios y  las criaturas se halla  tá l órden de 
prioridad y  posterioridad ,  que D ios com unica a l hombre sus bie
nes sin perderlos , y  el nombre los participa Sin que D io s  los d e -  
x e  , y  este .órden basta para la  ^propiedad de la  v o z  , ni puede ka- 
ber otro con quien se equivoque e l ¡uso ; absolutam ente se d ice, 
que el hombre justo es heredero de D ios ,  y  que ríe -íiereda qu^n?- 
dp recibe su glori^ ; .consta .de n^üchos lugares de Escritura.
Baste a^queï ad Ro/r. 8. v e n . x j .  5 ¿ autem filij ,  S  karedet ,  haré' 
^es X>ei , cókeredcs autem Christh

D e aquí se suelta fácilm ente la  dificultad ,  que se ,puso conçra 
}a yoz íuccesoresy en la  razón de dudar. Porque hablando la cláusula 
de sucesión de Ips hom bres, respecto de D io s .4 pe» la determ inación 
de la  materia , e l ó jd e a  q\ie d ice la p a la d a  sucesUn , solo es de re
cib ir  e l posterior la potestad del prim ero, sin que este ía pierda ni 
íiexe : y  así los Pontífices y  Prelados se llaman sucesores del P adre 
etern o, solo porque de é l ,  com o de primer origen de ía  potestad, ó 
tom o Persona divina i  quien se apropia el p o d e r , reciben la .potes
ta d  que los hace superiores. N i  obsta el que e l Sum o Pontífice no se 
p u ed a  decir sucesor de C hristo  en e í  sumo pontificado : porque cp
mo C hristo tiene el sumo pontificado en quanto hombre , podía haber 
a l !a equivocación de ésa vo z sucesión ,  y  pensarse, que se le  aplj- 
caba en la,com ún significación que .tiene , quando se habla de suce
sió n  entre hom bres, entrando el sucesor en io  que dexó ó perdió aquel 
á quien sucede^ y  por eso cpn razon dicen los c a tó lico s, no sé ha 
de llam ar ei Papa sucesor d e  C h ris to ,. y  mas quando los hereges
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* iir ia n  de hay ocasiqn de calum niarlos.
Por la misma r a z ó n , aunque- C h ris to , en quanto h o m b re ,n o s  

B^ereció tantos bienes ,  y  por é l conseguim os la g lo r ia , no nos ñam a
mos herederos de C hristo , sino solo de D ios ,  como dixo S. Pablo. 
Haredes quidem D ¿ i , coluerades autem Christi ; porque ta herencia en
tre hombres dice -sucesión en io s-b ien es .que dexó aqu el a quien se 
h ereda; pero la herencia entre los hombres y  D jo s  por razón de la  
m ateria se determ ina á significar sola la sucesión , con que el h e- 
re fle r o s e  hace participante de los bienes de aquel a. quien hereda, sm 
que este los dexe ni pierda. £ l  mismo G u .U d m o li-stio, que en e l lu 
gar puesto en la razon d e  dudar dió aquella causa d e  no poderse lia- 
mar el Papa suceser de C h ris to , enseñó com o se pueden los hombres 
llim a r  herederos y  sucesores de D io s con la misma doctrina que h em w  da - 
do: SUS palabras sobre eH u ga r cita¿o , ad Rom. .8. soa : Porr^ h^red,tatem 
hil- intclU&e, nonpatrimonij terrcni, sed ccclcstn: ncc eam, qua fiU] succeiant 
ta t r im m u o , ut Ínter mortakr, ¡ed qua accedaM, B  scczenturjatrt semper 
vL-iurOj vidclicét reg n i, bonorumque ejus omnium, ahsquc eius detrimento, 
futurt perpetuo consrrtes. D e  la misma form a.que E stio  declara , son 
los justos herederos d e 'D i o s ,  p;>tíiue reciben sus bienes , aasque ejut 
iítrim ento  no obstante que los herederos inter mortales , sucedan ai que 
m u rió , se puede decir,, que los Prelados eclesiásticos son sucesores de 
D io s  , porque reciben de él y  participan- iu. potestad ahsque eius de-  
trimenío , no obstante que inter m onslcs los sucesoros' reciban la  d ig 
nidad ,  porque la  perdió aquel á  quien sucedyo»

-V. í

^ ^ u a n t o  á la  y o z  vicarios , ningún latino ignora/■que ' propiamen
te significa a l que hace las veces de otro^ pues com o dixo' Bechma- 
tnano, de origine lingutc la tin a , verb. vices-, en la  misma etim ologí* 
se trae su propia significación A  vice (dice) vica ria s, lioc est , qui alte- 
rius vicem obijt. D e  aquí e s ,  qu3 qualquiera q ue-es instituido para ha
cer las Teces del superior en alguna función , propiam ente se llam a 
vicario suyo. Por eso aunque por aníonotnasia se llam a, el vicario de 

'Christo  solo el Pontífice R om ano , porque solo él • por institución  di
vina hace las veces de C hristo  en el sumo pontificado de la  Ig lesia  
universal , que es la suma potestad de jurisd icción  que dexó en su 
Ig le s ia ; no solo e l sino otros m inistros de la  Ig lesia  se pueden lla
mar propiamente vicarios de C hristo  , en quanto hacen sus veces en 
otras funciones. Á  todos los apóstoles llam a la Iglesia  vicarios ci> 
su prefacio : Quos operis tui v ica rio s, d ice  d e  ellos. G u ille lm o  E s
l ió  Jn  epistoU 44 Hehr* 7 . vsrs. 24. p ru e b a , que todos los sacér-
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dotes son vicarios de C hristo  en esa d ign idad del sacerdocio: Sa a r^  
dotiu>n Christi^ (d ice) permanent , ac perpetuum non ex cïu iit  ulios sacer- 
d9tef modo fuhordinatof. S i  enim D iu s  tsternus y ac supreimis lu ie x , ha
ket suos vicarios ,  ac ministr$s iuiicei'y l i  est, per quos D ei iuiUcium 
exifceatur in terris , sicut dicitur D:uteron. i ,  Çs 2, Paralipom. 19. ¿O ír 
non Christus , ceternus , atque prhrtarius sacerdes ac pontifex noster , post^  
quam receptas est in ccelum., habcat vicarios suos sacerdotes, per quos v i
sibile sacrificium ab ipío instituium  offeratur in Ecclesia M ilitan te super 
terram ì

P or la  misma razón que hace E stio  para probar ,  que todos- 
los sacerdotes son vicarios de C h r is t o , se con clu ye , que todos l o s , 
prelados eclesiástico« son vicarios de D ios : Porque si el príncipe 6  
ju e z  s e c u la r , según la  E scritura , se llam a vicario  d e  D io s ,  porque 
hace las veces de D io s en la  t ie r r a , lo  qual se p r u e b a , no solo de 
lös textos que alega E stio  , sino de aquel a i  Roman. 1 3 . ver/. 4 .  D ei. 
enim minister e s t ,  que explica así T irin o  : Vices D ei gerit princepsi 
ergo illi quasi D ei vicario reverenda  , oheiientia prastanda ;  con mas 
urgente razon se llam arán vicarios de D ios los prelados eclesiásücos,. 
pues hacen sus veces en mas sagrado tr ib u n a l,  y  con modo de ins
titución  , mas d iv in a , com o se declaró arriba.

P or eso San B ernardo llam ó á todos los superiores eclesiásti
co s, V ica íio s  de D io s ;  pues hablando de sus m a n d a to s, tract. de 
prcecspt. ^  dispensât, d ixo : S iv e  D eus  ,  sive homo vicarias D e i , man- 
datum quodcumque trA iH e r it, pari profectó obsequendum est cura, parí r e-, 
verentia deferenium : ubi . tamen D eo contraria non prœcipit homo. C o n 
form e á este m odo de hablar tan fun dado llam ó la V en era b le  M a 
dre á los Pontífices y  Prelados eclesiásticos, vicarios del P ad re eter
no ,  |u e fué lo  mismo que llam arlos vicarios de D ios ,  nom brando 
la  persona del P adre ,  ó porque á é l se apropia e l poder , ó por re
ducir su superioridad al primer origen  n o  origin ado de la  potestad, 
rom o lo  h izo  C hristo , que hablando de la  superioridad que dió á 
los Prelados eclesiásticos , según la exposicion d e  los san tos,  Luí-, i o. 
vcrs^ 16 . no se contentó con decir , que la  tenían por é l , diciendo: 
Q ui vos audit y me audit-, ^  qui vos spernit,  me spernit 1, que la  
reduxo á su eterno P ad re, com o á primer origen d é la  potestad, aña* 
diendo : Q ui autem me sp ern it, spernit eum , qui m isit ms. T a n  buen 
exem plar tuvo -en esta locucion  U  V e n e ra b ¿  M adre.

N a -



T E X . E U g ié,  y  previno un pueblo segregado y  nohilísimo , y  el mas ad
mirable que ántes ni despues liubo. N úm . 144.

§. í-

H,____ abla  la  cláusula del P ueb lo  de Is r a e l, á  q u ieo  elig ió  y  previno
D ios para totnat en é l y  de uno d e  sus linages carne h u m ^ a . S u  
dificultad está en la com p aración , porque aunque sea c ie r to , que aquel 
pueblo fué el mas adm irable que ántes hubo ,  no parece -puede te
ner verdad que fuese el m as adm irable que hubo d esp u es; pues es 
c ie r to , que es tanto mas adm irable el pueblo ch rístian o, quanto va  d e  
Ja lu2 á las tin ieb la s, d ^  la  verdad á  la  figura. L o  qual muestra San 
Pedro en s u  primera epistola , cap. 2. vers. 9. aplicando al pueblo chris- 
tiano quatro epítetos que hicieron adm irable aquel pueblo prim ero, 
con  la  diferencia de ser en este v e r d a d , lo  que en aquel fué fi
g u ra ; Omnia in figura cantingebant ill is  , i .C o r in th .  10. f e r ì . , 1 1 . L o s 
epitetos s o n : Vos oi/fei» ( d ice hablando a l al pueblo christiano) 
clecium , regale sacerdotium ,  gens S4incta ,  populus acquisiiionis. Porque 
si e l pueblo de Israel se llam ó , semen eleciun á Deo  ,  com o consta 
Dcuter. 4. 7 , 10. 14 . por haberle escogido J)io s entre las demas 
n acio n es, para que como pueblo suyo poseyese una tierra ,  que é l 
sefíaló para su c u lt o ;  el pueblo christiano es gerjus electum ha
berle escogido D ios de todo linage de hombres ; no para alguna po
sesión terren a, sino p a r a la  corte c e le s t ia l, donde eternam enie ha d e  
ser alabado , y  no por m edio de alguna generación carnal , sino por 
la  regeneración de el bautismo. S i e l pueblo de Israél se llam ó ' reg-  
fium sacerdotale y como d i c e ,  E xod. ip . v e r s .-6. porque tuvo reyn o  
te rre n o , y  estuvo en él e l sacerdocio .leg a l ; e l pueblo christiano eSí 
regale sacerdotium y donde e l reyno es sagrado c e le s t ia l, d ivin o ; e l sa
cerdocio espiritual , etern a-, incom parable ; e l sumo sacerdote y  R e y , 
C hristo  hombre y  D io s ; la  víctim a infinita ,  e l m odo de sacrificar in 
comprehensible , su participación t a l ,  que se incorporan los miembros 
d e . este pueblo con su sacerdote ,  su íe y  y  su cabeza, si aquel pue
b lo  se llam ó gens sancta en el lu ^ aricitad o  ,  E xod. 19 . porque por las 
ceremonias de la k y  estaba segregado de las inm undicias corporales 
d e  la gen tilidad  y  de su idolatría  ; el pueblo christiano gens  
santa , porque por la fe está segrado de todos los iüfielcs , ' y  por 
los sacramentos recibe la  santidad interior sobrenatural y  verda
d e r a ,  que purifica e l alma de la  inm undicia de la culpa ;.segun aque
j o  Hehr. 13. ver.\ 12 . lésus ,  ut sanctificUTét p '&  tuum tanguinem
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14 ?  N oia  Y X  á la P rim ira  P arìe
■pùpitkimy exìra poriam pas sus ert. ad T ii.  2. vers. 14 . E t  m w ìia n i sU  
bì populum acceptabilem. Ultim aniçnte si aqupl pueblo se llam ó D e i  
piculium  de cunctis- populis ,  como consta Exod. citai, vers, ç porque con 
poderosa m a n o , redim iéndolo del cautiverio  de E g ip to , lo  h izo  D io a - 
po'sesion suya  ̂ e l puebjo christiano es populus acquisitionts ,  pues mas 
m aravillosam ente á costa del ' infinito precio de su sangre lo  adquirió 
C hristo  ,  é  h izo posesion suya , rsditpiéndolo del cautiverio  de la 
cu lp a y  sacándolo de la  potestad d e l'd e m o n io  ,  seguii a q u e llo , A c t,  
ao. vers. 28. EccUsiam D ei  ̂ qaam acquisivit sanguine xuo. N o  hay d u - , 
d a  pues , q u ç. e l  puçblo ^cht¿stiaoo. es .ajn .fom paracioa. mas adm ira
b le  que lo  fué aquel pueblo antiguo.

Em pero tg.mbien es c ie rto , que n o . la puso en esta verdad la  
V en erab le M adre ; pues todo quanto d k e  de la grandeza y  m aravillas 
de aquel p u e b lo , lo  ppne refiriendo las disposiciones con que D ios 
previn o su venida al mundo á redim ir el Ijnage humano y  fundar su 
Ig lesia  e v a n g é lic a , que es e l ,  pupblo christiano. Y  asi , toda su. 
enarracion la ordena i  que se conozca lo  grande y  adm irable de 
este pueblo de C hristo  y  su ley  evangelica., congeturando quan em i
nente sera la  forma á quien tan grandes disposiciones precediéron 
qué tal será la verdad que figuraron tantas m aravillas. O tro  e s ,p u e s  
m uy diverso, el §enti4o de la  c lá u s u la .,

p ara d e c la ra r lo ,  advierto , que puehk  propriaffiente significa una- 
determ inada m ultitud de hombres , que por algún vín cu lo  ó com u
nión permanente constituya congregación distinta de los demas hom
bres , que no .perj^ene^en .á ella . Esta es la  principal acepción de este 
n o m b re , como consta denlos diccionarios, y  el uso común. D e aquí. 
e S j que com o .la  razon form al que .constituye pueblo á la  m u ltitu d , 
es aquel vínqulp ó com union •, conform e á la  diversidad de e s te , se 
diversificarán los pueblo.s. C om o este vín cu lo  pues en su prim era d i
visión  se d ivide en temporal y  esp iritu a l; también s« d ivid e lo  p ti-  
mei:o en temporal' y  espiritual el pueblo. V ín cu lo  temporal es el que. 
se toma de alguna cosa te m p o ral, como de la  descendencia de algur» 
hombre señ a la d o , q u e com enzo á .segregar de las otras su fa m ilia ; de 
la  cohabitación permanente en ^Igun lugar debaxo de u n .gob iern o  po
lít ic o ;  de haber salido juntos de alguna región á habitar otra , ó de 
Gosas semejantes : y  conform e á  esta diversidad# se diversifican Jos 
pueblos temporales. V ín cu lo  espiritual es el que se toma de alguna 
cosa que ordena á la  vida del espíritu y  bienaventuranza eterna ; com o 
la  íe  y  religión  ve rd a d era , y  la  sugecion á una potestad de jurisdic,-
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cîon espiritual : y  pOT este v ín cu lo  se hacen un pueblo espiritual los 
hombres.

D e  esta doctrina se ve la  diversidad entre cl pueblo de Israël 
y . c l  pueblo christiano. Porque el pueblo de Isra ë l, aiHique fué pue
b lo  espiritual , en quanto tenia la verdadera fe , y  religion  debaxo 
de la potestad d ^ u n  suroo> sacerd ote, y  co n -u n as mismas ceremonias 
y  ritos sagrados en el d ivin o c u lto ; pero en razon de pueblo de Israél, 
fué verdaderam ente un  pueblo te m p o ral,  segregado y  distinto de los 
dem as, que se constituía por la comun descendencia del Patriarca J a 
c o b ,  que com enzo á segregar su fa m ilia , d ivid ida en doce T r ib u s , 
á quien D ios puso temporal gobierno j señaló tierra de cohabitación 
p epn an en te, y  otros tem porales v ín c u lo s , por .donde se constituía un 
pueblo distintísim o de los demas del universo.. Empero e l pueblo chris
tia n o , en razon de t a l ,  es pueblo precisamente espiritual , sin que en 
razon de christiano tenga algún vín culo tem poral, ijue le  constituya en 
razon de pueblo distinto de los otros pueblos tem porales, según aquello 
d el Apóstol ad galat. ¡ .  vers. 28. Non est ludceus y ñeque G r a c u s ,  
7¡on servus , mquc líber : N on est .mas£ulus, ñeque fccnnna ,-omnes enim 
vos unum estis ín Christo lesu. -

E sto supuesto, fácilm ente se> efitíemie. el sentida legítim o de la  
cláusula notada- Porque en ella com paró la V en erable M adre el pue
b lo  tem poral de Israél á otro qualquier, pueblo tem poral. Y  en esa 
com paración es verdaderlslm o, que aquel pueblo fu é  el mas adm irab le, 
q ue ántes ni despues huvo.. C u y a  p ru eb a.es todo e l testamento v ie jo , 
donde largam ente se refieren, los beneficios temporales que hizo D ios 
á aquel puebla desde su constitución, tan fuera de lo  que en lo  tem
poral ha obrado con. otro a lg u n o , que siempre han sido la. adm iración 
d el m undo , 5dn hallarse semejante hasta ahora- N i  es probable que 

jam as se ha de hallar ; .porque como todos esos temporales beneficios 
los .hizo D ios á ese pueblo en ord-en á la  preparación de la encarna
ción dcl V e r b o , y  para figurar en ellos los beneficies espirituales que 
kabiu de hacer á la Iglesia evan gélica que el V erbo  humanado venía 
á fundar ; no habiéndose de repetir este f in , no es probable se hayan 
de poner para otro semejantes .oiÊdios, ó preparaciones de tanta ad
miración- y  excelencia»

.N O -
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i j o  ,Nota X X I L  A la Primera Parte

N O T A  X X I.

T E X T . Con estas ilustraciones y  otros divinos dones de gracia la 
dispuso el A ltíssim o para la concepción y  creación del alma de ^  

su H ija  Santísim a y  M adre de B io s. N u m , i8 8 .

s. 1.

Espues haber referido :Ia .Venerable M adre un singular fa v o r , 
que hizo el Señor á santa A n a  en uno de los dias que intervinieron 
despues de haber concebido el cuerpo de la  inadre de D ios por e l acto 
c o n ju g a l, y  ántes de su anim ación ( q u e  fuéron s ie te , según dice en 
«1  num. 2 1 8 . )  pone la  cláusula notada. N ó ta s e , porque alguno podia 
pensar ,  que en la  corteza de aquellas jpalabras : L »  dispuso e l Al-~ 
tísimo para la concepción y  creación de el alma de su H ija ,  se signifi
caba ó suponía ,  que santa A n a hubiese de tener algún  inñuxo en esa 
concepción ó creación d el a lm a; ó asentando que no la  tu v o , d u d ar, 
com o se puede en ten d er, que la  dispuso D ios para esa concepción y  
creación  d e l a lm a , no habiéndola d e  recibir en  s í , ni influir en ella .

Para declarar el sentido de esta c lá u su la , a d v ie rto , que la V e 
nerable M adre distinguió (  como lo  hacen y a  todos los te ó lo g o s, tomán
d o lo  de san A n se lm o , serrn. de concept. B . V irg . M a ria ,  ) dos con
cepciones d e  M aria en el vientre de su M adre : una del cu e rp o , que 
consistió en la  recepción de la materia seminal de que se forma el 
feto  en el lugar natural de su form acion : otra de la  n atu ra leza , que 
consistió en la  creaciorv é infusión de la  alma racional en e l cuerpa 
y a  o rga n iza d o , y  últimamente dispuesto para ser actuado de ella . L a  
p r im e ra , d ic e ,  sucedió D o m in g o , d ia  segundo de D iciem bre.; y  1& 
segunda e l Sábado inm ediato, d ia  ocho del mismo mes. E n  estos siete 

. á i a s , d ic e ,  que accelerando la  v irtu d  d ivin a  el tiempo naturalm ente 
p e d id o , se aum entó, o rg a n izó , dispuso m ilagrosam ente el cuerpo de 1& 
m adre de D ios en la  forijna debida para rtcib ir  e l alma racional.

5. II .

, ¿ ^ u n q u e  incidentem ente ,  no escuso notar aquí con  especial ad ver- 
te a c ia , que aunque esta revelación contiene muchas cosas digua¿ de 
aquella adm iración que m agnifica la o b r a , ninguna co n tien e , que oca
sion e aquella adm iración que retarda e l c ré d ito ; pues solo es una es
pecificación adeqüadisim a de lo  que los padres que tratáron de U  

^generación p ^ iv a  de ^ a r i a , dix^ron en general y  en confuso. Tpdos 
•' con
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con est'iritu divìfto conociéron , hubo en esta generación muchas mara
v illa s , aunque no las individuáron.

Q u e en ella  no se ha de atender á las leyes y  términos de la 
n atu ra le za , lo  d ixo F o c io , O bispo C onstantlnc^oU tano, homil. de na^ 
tiv it. V irgin, por estas palabras : Cuín- divina gratiee opus doceam^ quid 
gratiam cogis servire natura, cujas illa sempsr dominari comparata esti: 
L len a  d e  milagros la  adm iró san Juan D am ascen o, orat, i* de nativit.- 
jyjarite : O. miraculorum miracula., rerum admirandárum res maxime 
admirabilis \ d ix o ,  y . para que no se estrafiasen en esa obra los m ila
gros , añadió : Siquidem par erat y ut ad D ei incarnationem omni ser-  
monis facúltate superiorem , iter per miracula muniretur, Y  si M aría 
fué e l m ilagro del m u n do , como d ixo  San Juan. G hrisóstom o, homif» 
in Hipopantem Domini : JMagnum revera Virgo hac mundi miraculum est^ 
n o  se debe estrañar fuese m ilagrosa su, fábrica. O cultos sacramentos 
reconoció e l . m ism a D am ascen a habia habido en el aum ento y  forma
ción  de aquel feto  santísimo. : Ó prceclaram ( dix» ) A n nx vulvam , in 
qua tacitis i  ncrementis ex  ea aucfus,  atque form atus fuit- fcetus sane-’ 
fissim us !

Q u e  en esa form acion asistiese con especialidad la  v irtu d  del 
Espíritu, santo , lo  significó F u lb erto  Carnotense-, serm. de ortu V irg . 
donde habiendo puesto la  asistencia que tuvléron los ángeles á aquel 
sagrado feto , ab inttio sua procreationis. A ñ ade : iN u n q u id  abfuisse 
credendus est Spiriius sanctus ah isia  eximia puella., quam sua obum-- 
hrare disponebat virtute 1 Y  San G rego rio  K acian cen o  , epistol. ad 
Nemesium  , a tribuye al Espíritu santo la fábrica de esa niña ,  que 
se formaba para templo de D ios : Beata Virgo ■ (d ice) ut potè tem-  ̂
plum D ei  ,  ah Spiritu  sancto est coagmeniata.f í?  sancta structa. Y -  
tien do fábrica del E spíritu  santo ,  no se había de atar á los tar- -̂ 
dos términos de la  n a tu ra le za , según aquella sentencia de San A m 
brosio , lib, 2. in L u e4 cap, 1 . N escit tarda molimina. Spiritus sane* 
t i  gratia.

L a  dilación  de los siete dias fué m isterio ,  para que corres
pondiese e l principio del reparo del m undo á su primera fábrica. 
A u rora llaman comunmente los padres á. M aría en su- generación, 
íporque de- ella  com enzó e l d ia  de la regeneración de e l mundo. 
A si San Bernardo in deprecai, ad ghriosany V irg , P edro D am ianoj 
serm. 4 . de assumpt. V irg . R icard o  de Santo- Laurencio ,  lib. 7 . de 
laúd. V irgin, F ilip e  A b ad  ,  fap, . l o ,  in Carotica , y  otros. Sergio 
H ierapolitano , .  háblando de la  generación de M aría  ̂ oratione in na- 
tali V irg , d ice ; H ac jam  nascitur , ^  uná cum ipsa mundus renas~ 
citur ac remvatur. R enaciendo pues con, M aría  el m u n d o , era con
gruo corre.spondic.se esta renovación á su  primer nacim iento ; que pcnr 
eso dixo F u lb erto  Carnotense arriba citado ,  hablando de la  fábrica 
dei cuerpo de U  V irg en  : JuM a. rm ndi qm litates praparatur vat<

v ir -

upE
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-vìrgìneum divinis • charismatibus , ut margaritis inefahiliiér ornatum. D e  
donde , com o en la  fábrica dei m undo ocupó D ios seis dias , y  era 
el séptimo en que descansó , se celeb ró .el nacim iento de esa m áqui
na , según d ixo F ile n  , ¡ib. i e  v ietim i! : Quod septimus dies mundi 
m ta lis sit  ̂ asi habiendo ocupado D ios otros seis dias en la  fábri
ca  de e l cuerpo de M aría , en que* daba principio á la renovacioti 
■del mundo , consagró el día séptimo con infundirle el alm a santísi
ma , en que tuvo su descanso ; con. que quedó .ese d ia  dedicado al 
prim er n acim ien to 'rie  M aria.

N i deben estrañarse estas m aravillas en la  - q u e . s e ’ fabricaba 
-para madre de D ios ; como gravem ente advirtió  San Anselm o , lib, 
i e  concept. ,B . Marie: , cap. i .  que habiendo llam ado al exordio de 
M aría ,  sublim e , d ivin o , inefable , añade : mirum ,  fundamcn--
tum siqaidem  , S  quasi quoddam sacrarium civitatis  , S  liubitaculum 
summi boni in ea ponébatur , S  rnansio lucis esterna corporaUs , quam 
corporalit^r inhcfbitaret Ule incorporeus , S  in circunscriptus creans si
mul , S  vivificans omnia spiriius  , parabatur. Y  mas abaxo concluye: 
Non absurdé credi potest , primordia concepiionis ejus tanta D ivinità-  
t is  sublimitate prasignata  ,  ut humanarwn conceptio fncntium ea . pJatié 
penetrare non vakret.

Y §, I I I .

aunque d ilate esta digresión mas de lo 'ju s t o  ,  no quiero • de
xar de notar la  adm irable consonancia , que esta revelación , e n  
quanto dice , que la  anim ación de M aría fué e l d ia  ocho d« D i
ciem bre , tiene con «.quella , que según San A nselm o , epist. ad 
coepiscop. suos ¡ dió principio en e l O cciden te á la  festividad de la 
concepción de la  V irg en  nuestra Señora , y  con el sentido de la  
ig le s ia  en su celebridad. L a  concepción que en aquélla revelación 
se mandó celebrar al A b ad  H elsino , fué la  cre.acion.de .M a r ía , que 
n o  puede estar sino en la  infusión de su aima a l cuerpo ; Promit- 
te Deo  ,  S  m iìii-[ d ix o  al A b ad  e l Pontífice que le  a p a rcc ia ) quod 
idem conceptionis, S  creationis matris D(¡>mini nostri j e s u  C hristi so- 
lenwiíér celebrabis. Preguntando el A b ad  por e l de esa festividad, 
le  respondió el Pontífice , era e l dia ocho de D iciem bre. P regun
tando por e l oficio con que la  habia de c e le b ra r , le  respondió ,  que 
con el de la  nattvidad , mudando solo e l nom bre, de natividad  en  
el de concepción. D e  aquí entendió e l A b ad  , que la concepción de 
la  madre de D io s ., que le  mandáron celebrar ,  habia su c e d id o . ese 
dia ocho de D iciem bre ; y  así en un sermón que hizo , para ,q«e 
se le  leyese en el oficio de esa festividad , habla de la  concepción 
que celebraba , como sucedida en ese dia : H x c est ü e s  pt'aclara 
(dice) in qua D eus elegit m a trm  Vjrghiem  » M as abaxo : C«r,«



, ccpfa est lioàic scala cceìì. D espues : Concepta est hoiie M aria-de Da-> 
-rvii prosapia. P or esta razon , y  por significarse muchas v e c e s ,  así 

en el oficio con que de órden divino se com enzó á ce leb ra r., c o -  
mr en otros que despues se com pusieron , que se celebraba : la  co n - 

. cfpcion  de M aría , q îe habla sucedido, á ocho de D ic ie m b re , co:no 
-se puede ver en e l oficio <Íe S a n -A m a in o  in artnam. seraph. á coL
3. regesti , lo  sintieron así comunmente los teólogos de -aquel tiem
po. Y  como les estaba o cu lto  este secreto da haber eucedido ese 

■dia la  anim ación -de la  V irgen  , creyendo que en él solo habia su
cedido la concepción carnal por la correspondencia de los nueve, me- 

•ses hasta la  natividad ,  se persuadieron m u ch o s.á  que era la  con
cepción cam al la  que se celebraba.

D e tanto p e so -p a reció  e s ta -ra ro n  po r la autoridad de las 
-Iglesias , que con los oficios dichos celebraban esa fiesta ,  que aun 
'despues de m uy encendida la controversia sobre la pureza de e l ins- 
•tante de la anim ación , muchos de los defen.<;ores d e  el misterio ,  sin* 
-tiéron se celebraba sola la concepcían carnal ,  per pensar , que esa 
¿sola había sucedido en ese dia. -Así lo  sintió , -disputándolo de pro- 
pósito Pedro Tom ás ilustre te ó lo g o -d e  .nuestra orden , y  gran de
fensor del m iste rio ., - en e l . libro  que escribió en su d efen sa ,, por 

' lo s  años 1^ 2 0 .-pari. 5. cap. 4. in monum. antiq. seraph.-pro immacu^ 
■lata V irg . concept. á pag. 155 . -donde co n fesa n d o , que era m uy con-
• form e á razon la  sentencia que y a  entónces corria -de que s e .c e le 

braba la  concepción de la naturaleza ,  ó .la  animación esenta de cui-- 
pa , aunque ü o -h u b ie se  sucedido e s e .d i a ,  -pone así tu  parecer : S i-  

■9t€ pra:juditio ;cujuscumque conformando -moMcitaiefn meam tantarum Ee^ 
■clesiarum 'nuctoritati ,  '-Q -dicendo consc-qüentér ad prxdicta ^-videtur tni- 
’ h i y quod lic c i cenccptionss prcedi-cta. ce.ieh:ari posscnt cum non videa^ 
-tur una dies posse. sufficere ad rila ,  qua; ad Virginem pertinent ; ce- 
lebranda tamen conceptio'illa  , qux sexto idus Decembris facta  est , ^

: illa eadem die cekbratur. Y  prueba esta 'resolución con autoridad <iel 
-Abad H elsino , . y  de 4os oficios divinos , que si^gniñc-an se celebra 
en ese dia la concepción q u e  en. él-sucedió.

Empero como la  Iglesia Rom ana maestra de todas ,  recib ie- 
■fiC esa festividad , declaró el sentido en que se habia , aunque im - 
plíciiam ente , introducido y  celebrado , y  se habia de celebrar. E s
to  hizo , declarando , que la concepción que se celebraba , era 'la  
anim ación con gracia y  s in -cu lp a  ; y  ordenando el o fic io -c o n  que

■ se hab^a de celebrar de forma que se significase.habia sido esta co n - 
ceprion en ese d ia  ©cho de D iciem bre en que se celebraba. D e aquí 
algur.03 teólogos modernos ,  como G ranado , tract. i .  disp. 3. sect,

2. Eusebio N ierem berg , de perpetuo dijecto fe s t . .concept. cap, 
3 0 - 2. Juan Baptista N o va to  , tom. i .  de eminent. V irg . cap. 3. 

, 7 . y  nuestro F ran cisco  G u e r ra ,, tom. .1. majestas deip. l à .  .u
V
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dìU urs. a. framg. puna. s .  iafiriéfoti esta verdad ; que e l aíma 
de la V irg en  habia sido criada , é  infusa á su cuerpo el dia ocho 
de D iciem bre.

E l argum ento se forma así urgentem ente : L a  Ig lesia  en e l 
oficio que tiene o fden ado , para, que universalm ente se celebre ia  
íiesta de la  concepción  de la V irg en  el d ía  ocho de D iciem bre , sig
nifica , que celebra la concepción que sucedió ese dia : T ien e de
clarado ,  que la concepción que celebra ese d ia  , es la. anim ación 
de la. V irg en  , ó creación é  infusión, de sU' alma a l cuerpo : L u e
go según su sentir , esa. anim ación de la. -Virgen sucedió el día 
ocho de D iciem bre. L a  conseqüencia es legitim a de silogism o expo- 
sitorlo. L a  m ayor consta del oficio mismo , donde muchas veces se 
¿ ic e  : Hodie concepta est libata Virgo Maria. A u n  mas se repite: 
Conceptio est. ìiodie Sanct<e M aria V irgin is  ,  y  en la Antìphona ad 
Bcned. Conceptianem hodiernam. perpetua V irgin is S e ,,  que aunque es
tas cláusulas se. podian interpretar á otro sentido ,  no hay duda que 
según, el estilo que tiene la Iglesia  de significar , celebra los mis
terios en e l d ia  que sucedieron , es este e l mas legítim o ; pues con 
solas esas palabras significa , que el. nacim iento de la V irgen  que 
celebra á ochp- de Setiem bre ,  sucedió ese d ia  , y  con equivalentes 
significa , que otros misterios sucedieron en los días que lo s  cele
bra ; y. favorece mucho á esta verdad- el haber sido- órden divino 
se celebrase esta festividad á ocho de D iciem bre con el mismo infi
c io  que la  Iglesia celebra la n ativ idad ’ á ocho de Setiem bre ,  s ig 
nificando nació ese día M aría como sienten todos. L a  menor del 
silogism o consta d e  muchas bulas de Sum os Pontífices ,  especialm en
te de la de A lexandro V I L  Soticiiudo Qmnium Eccles. die lo .  D e -  
cemh. amo  1..661.. donde declara el objeto del cu lto  de. esta festivi
dad diciendo ,  es la  preservación y  pureza de e l alm a de la V ir 
gen en e l instante real de su. creación é infusión a l cuerpo : y  que 
esta es la concepción que se celebra. Perdón^eserae lo  dilatado de la 
áigresion  por el ajuste de esta noticia ,  tan conforme á la  piedad 
de los fieles ,  con el sentir de la  Iglesia.

§. IV .

V olviendo á nuestra c l á u s u l a e s  c ie r to , que en ella  no quiso 
significar la V en erable M a d re , que santa Ana> hubiese de tener algún 
influxo fisico extraordinario en la  concepción segunda de M aria , de 
que a ll í  habla. C o n sta , porque declarando e l modo con que se h izo  la 

-un a y  otra con cep ció n , solo da en la  prim era el. influxo fisico de ios 
padres Joaquín y  A n a , quanto era necesario para que M aría fuese 
verdadeiam em e bija s u y a ,  con esta« gcavisim as palabras ,  núm. s u .

En



E n  entrambos concurrieron la naturaleza y  la g ra cia , aquella cortés^ me
dida y  solo en lo preciso y  ínescusable ; y esta superabundante , podero
sa y  excesiba para absorver á la misma naturaleza, no confundléndohy 
pero realzándola y  m-jorándola con modo milagroso ;  de suerte que se co
nociese como la gracia había tomado por su cuent* esta concepción , sír^ 
viéndose de la naturaleza lo que hast-aha, para que esta inefable Wja tu
viese padres naturales. Pero en la 'segunda todo e l influxo , dice fué 
de la santísima T r in id a d , como se v e  en el núm, 2 2 1 . ni h ay pa
labra que indique concurso de la m adre , ,aun á ia unión de la al
ma al cu e rp o , fuera del que se hace con la virtud seminal suficien
te para set madre natural de la  perstma que entónces se concibe. D e  
donde co n sta , que el decir que D ios dispuso á santa A n a  para esta 
concepción ,  no fué porque hubiese de tener algun influxo nuevo ex
traordinario en ella.

K1 caso fué , que en é l instan*te real de esa concepción se
gunda , -no solo habia de recibir cn sus entrañas santa A n a , como á 
verdadera hija suya , á  aquella dignísim a persona que se criaba en ellas 
para madre de D ios ,  sino que la habia de recibir , conociendo se 
obraba en ese instante «1 misterio de esa con cep ció n , y  com enzaba 
en é l á ser realmente madre de tal h ija , y  tenerla en sus entra
ñas ; como lo  declara la misma V enerable M adre , núm. 223. Y  así 
fué m uy congruente., que en los d ia s q u e  intervinieron entre la  c o n 
cepción primera y  la  segunda , la  dispusiese D ios con nueras ilus
traciones y  dones de su g ra c ia , p ara  que con la  d ecen cia , veneración 
y  agradecnniem o debido recibiese cn sus entrañas tan soberana hija que 
habia de com enzar á tener ser en el instante real de esta concepción. 
E sta  disposición fué m oral , no física ; y  así ,  ni argu ye recepción de 
forma , ni nuevo influxo fís ic o , sino que basta para decirse t a l , que 
se ordene á recibir de nuevo dignam ente en sus entrañas , com o ma
d r e , á tan adm irable hija : A I modo que los padres dicen , que pre
paró D ios á M a r ía , no solo para e l infiuxo que la habia d e  hacec 
madre de D io s , sirio para recibir en sus entraíías, como madre , tan 
inefable h ijo ; según aquella orai ion de la Iglesia : Omnipotens sempi
terne Deus , qui gloriosce V irg in ís M atris Murice corpas ,  S  animam, 
ut dignum jUij tui hahitaculum efficí mereretur , Spiritu raneta cooperan
t e ,  praparasti i, con quien concuerda San Dam asceno ,  lib. 3. de fide^ 
cap. 2. que dice : Spiritus sanctus venir V irg in ia  purgans ipsam-, S  v ir -  
tutem svseepiivam Verbi D ei trihuens t i. San E p ifa n io , lucres, 78 . D ig 
na facta est habitaculum fieri F il ì j  D ei, San G regorio  in lib. 1. Reg. c,
1. D ei Unigénito , in quo recumbcret , '  sacrvm prteparavit uterum. San 
Bernardo , serm. 4. de assumpt. D igna fu it  Spiritus sancti sacrarium 
fieri, S  habitaculum F ili]  D ei. A  en e modo (guardada la debida pro
porción ) dice la  cláusula ,  que cn esos dias que precedieron á la se
gunda concepción y  siguiéxon á la primera » dis^'uso TÍO» á santa

va
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AUa con nuevas ilustraciones] y  favores de gracia , para esa segun
da concepción y  creación del alma de su h ija , en que habia de con
cebir ; esto es , recibir com o madre en sus entrañas , el nuevo y  an i
mado cielo  que en ese. instante criaba D i o s ,  para corporalmente h a -  - 
b itarle. ^

A  .esta disposición correspondió e l efecto- que la Venerable M a
dre declaró en qI núm. 223. d icien d o : A l tiempo ele infundirse el alma. 
en el cue-rpo ds esta divina Señora , quiso el Altísim »  , que su m aire 
santa A nj, sintiese y  reconociese la presencia de' la D ivinidad por mod» 
aliísimo , con que. fué. llena - d s l E spíritu  santo y  movida iriteriormente 
con tanto júbilo y dívocion-s obre sus fuerzas ordinarias , que fu é  arreha^ ■ 
t.ada en .un éxtasis soberano : donde fu é  ilusiraia con altísimas iiitcligen- 
d a s  de muy escondidos misterios ; -y alabó al S'érxr con nuevos cintícos  
d¿ alegría. L o  q u al sig lp s láotes habia signiftcadp la  Iglesia G riega itr  
M a néis Dscemb. apud V elazq u ez de M ariä  Immac, Concept. lib. 4. dis-- 
Jfr/. 4. a i'n ú m .  i .  Ode 6 . .p ar estas palabras : Anna columbam 
maculatam concipisns in utero , im pUtafuit verisimo spirituali gaudio idsB -■ 
que gr.ato animo debitas.. DeO laudes eecinit. .

N O T  A  x x i r .
T E X T . To 'quiero descender del cielo á sus entrañas y y  en ellas vestir- ■ 

ms. con su misma substancia ds la naturaleza hwnaníi,
Númv 1 9 1 . -

E,1 pxiraer j?€paro q u 6 'se  hace en cesta' clá'usula-dichaen nombre dé la 
persona del V erbo d iv in o , no es porque &e dude de su v e rd a d , que 
es católica , contenida' en e l  sím,b<)lo i D :scsndii de' cx lis  , S  incSrnu-' 
tus est M aria virgint \ .sino porque, s« pone en uiía plática, en que 
se introduce hablar )a 'santísima T rin id ad  en ndnic‘ ro p lu r a l: y  en tro
meterse en ella  e « a  p.;riodo que en número singular habla en  nom-  ̂
bre de sola la per'^ona del Verbo.-, parece incongruencia ,  indigna d e ’ 
la  m agejtad de esta- o b ra , y  del eapíritu ton  que se supone se - es
cribió .toda ella.

Empero si por este reparo se hubiese de cen surar esa plática 
de in co n gru a , no se librarla d e  esa cen sura-la  E scritura sa g ra d a , e a  
que por la distinción d'T las divinas personas en una esen cia , por la  
q iversidad de las dos- naturalezas , d ivina y  humana en C hristo  ,  se  
hace machas veces ese tránsito , ú de una persona divina á o tr a , ú  
de Christo según una naturaleza, á C hristo  según otra , no solo en 
una misma plática , sino en un mismo verso. T raeré de cada uno- 
d e  estos tránsitos un exemplo para muestra d e  esta v e r d a d , y  exclu* 
6Ío;i.d£l reparo •propuesto.



§. II.*-

I_' íai, 51.’ vers. 4. se introduce hablando D ios á su puebíd j y  eñ e l 1
vérs. dice : Prope est iustus meus egressus est Salvator meus ,  
Irachia ■m ea pDpalcf'iuiicabunt : me insulte expéctahunt. K n este verso- 
casi todos los expositores declaran la priiaera parte , com o d ich a por 
el- Padre etériío 6 en su nom bre: Htzc autem Vater de F ilio  dicity d i
ce  la  Interlinial , con quien cotícusrdan los demás « ad vin ien d o  , que- 
e l llam ar e l Padre al hijo , Sáhator meus , fué lo  mismo que decir,. 
pér ^uem ego orbem - salveyn : Y- por lo.s brazos San -Agusün-, lih. de 
ess:ntia D iv in ita tis , entiende al -H ijo  y - a l  Espíritu, santo , -que-pro
ceden dcl P adre com o los b ía io s del- cuerpo. San G erónim o el poder 
y  fuerzas que el Padre exercitó por C h risto : L y ra  los- apóstolesi L a  
otra parte d t l  verso r M e insulte expáctuhunt y la» explican com o dicha 
por el H ijo , ó en su nom bre; porque é l es á.- quien • aguardaron ' las 
gentes vestido de nuestra carne , conform e á la profecía de Ja^ob. Ge- 
m s. \ g .v :^ s . \^. ipse erit exp^Matic gentiu^n -, y  .d e l B i p  encarnado 
hahia dicho ántes e l mr^mo Isaías , c. 42. v . 4. Legcm  eius insulce ex-  ̂
pectahunt ; como lo afirma San M ateo , cap. 12 . v. 2 1 . que trasladó así 
á Isaías , In nomine eius géñtes spztabunt^ Tenem os p u e s , que en solo 
un verso de la sagrada Escritura en que se introduce hablando D ios, 
im a parte se entiende como pronunciada pof una persona divin a, otra 
com o pronunciada por otra ; en una h abla-soiu  el-P adre ,  en  otra 
H ijo  sok>.

Este tránsito-que hace en la  .sagrada'  Escritura , hablando 
D io s por la dí.stincion de las Personas en la unidad de ia d ivin a esen
cia  , 6e hace también hablando Christo  por la distinción de las dos na- 
türale7,as en una persona d iv in a : sea exem plo a q u e llo ,q u e d ixo C hris
to , loar, 20. vers. 17. A.cendo ud -Pairem meum , S  Pdtrem vestrwm  
Deum meum , Deum vestrum.- Donde’ según la ' exposicion • d e  San 
Ambroá-i^o, • 1 0 .  :n Lueam , que> repite ,-¡:h . 3. de virginihus , y  
¡ih. 1. de f i ie  ad Gratia». cup  ̂ ó . aquella p a la b ra , a i  Patrsm meum,_ 
la  dixo C b risto  -en quanto D io s* , y  aquella  : Deum meum , la--dixo 
en quanto hom bre: Ante Patrem , ut- filium nominavit', Deum post&áy ut 
homo nuncupavit- ,  d is a  Am brosio ■ en  ̂ e i • lugar, próximamente - c i
tado.

'  F u era  d e  esto  ̂ e l pa’̂ ar d e  hablar urta persona á habla-r otra 
sin v« z interm edia que signifíque^* esta m atacion , es freqüente err la  
sagr?d.t Kscritura , especialmente en ' los salmos y  profetas , com o 
notó nuestro L y ra  in Psalm. 109. v e r j. 3. donde habiendo exp lica-, 
d o  aquellas palabras : Virgam  virtutis suce emittet Domitius ex Siovy, 
ciopu/urv in medio inimicorum tuorum : Tecum ¡rjncipium. in die vir-̂ ^

tu-
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tü tií tuie in spleniorìbus sanctorum ,  corno dichas á Christo por D av id , 
autor del salmo en su n om b re, explicando las que inmediatamente S2 
siguen : E x  utero ante Luciferum genui t e , dice : Hoc dicitur in per
sona Patris. N ec mirum ,  quia modus loquendi freqiientér mutatur in 
Prophetir ,  maxime in Psaìm is , ut freqiientér apparet in pradic- 
t is . Y  ántes lo  habian notado San Gerónim o in cap. 2. Nahum in 
princip. donde dice : H inc  ,  vel maximé ohscuri funt propJietce ,  quod 
répsnté , dum aliud agitur , ad alias persona mutatur.

C om o se debe decir pues que este tránsito y  m utación del 
m odo de hablar ,  tan freqüente en la sagrada E scritura , no solo 
no es indigno de su magestad , ni de la alteza de e l Espíritu san
to  qu2 en ella habla , sino que in clu ye misteriosa utilidad  ,  según 
aquella sentencia de Crisòstom o , hamil. 28. in Genes. N ik il in di
vina Scriptura continctur , quad non aliqua ratione dictum sit ,  S  la- 
lentem hí^eat in se utilitatem. Podem os piadosamente ju zga r , que 
el tránsito y  mutación del m odo de hablar ,  que al shnil del de 
Xa Escritura se hace en nuestra c lá u su la ,  no solo  no es indigno de 
la  gravedad de esta H istoria , com o parece llan o ,  sino que no ca- 
réce de misterio ,  n i en sí ni en j a  correspondencia con aquel 
exem plar,

TM OTA X X III.

T E X T , Quedó sola la materia desnuds de imperfección y siendo la ac~ 
cmn meritoria t y  así por esta parte pudo muy bien no resultar e l 

pecado en esta concepción , teniéndolo por otra la divina 
providencia así determinado. 2 13 .

§. I .

D'eclarando la  V en erab le M adre e l modo m ilagroso con que se 
h izo  la concepción sem inal de M aría de padres y a  estériles , pone 
la  cláusiiia notada. C u y a  dificultad e s ti .en la  causa que señala co
mo suficiente para que la  V irg en  no hubiera tenido pecado o rig i
n al en su concepción. Porque , ó quiere s ig n ifica r, que e l tstar  la  
carne de los padres pura y  santificada , y  no, haber en su acción  
cu lp a actual , sino m érito ,  sea suficiente causa para que no resul
te la culpa origin al : Y  esto seria expresamente’ contra doctrina in
dubitada de A gustino ,  lib. de fide ad Petrum  , capite 2, donde 
muestra no ser esa causa suficiente : por estas palabras : Beatus D a 
v id  ,  quamvis de legitimo nasceretur ,  justoque conjugio ,  ín quo sc ili-  
oét , nec infidelitatls culpa ,  nec fornicationis macula paterat tnveniri^ 
proptsr originale tamen peecatum ,  quo naturalitér obstricti sunt filij irte:

n$n
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.non solum impicrvm f l i j  , sed omnes etìam , qui de justcrum sanctifi- 
■Cêta carne nascuntur , exclamât ,  dicit : Ucce enim in iniquitati-^ 
hus conceptus sum ,  in peccatis concepit me mater mea. Sanctus etiam 
Job dicit y mundum à sorde non esse hominem , nec si unius d iti sit, 
vita  ejus super terram.- ó  intenta añadir á esta causa ,  para que sea 
suficiente e l haber sido esa concepción sem inal milagrosa de padres 
estériles , en quienes estaba ya com o m uerto el deleyte ,■ y  como 
extinto el a rd o r libidinoso : Y  tam poco esto basta , porque también 
la  concepción del B autista fu é  de padres estériles , de quienes dixo 
San  P edro G risólogo ,. serm. 9 1 . Transierat tempus carnis , voluptatis 
cüusa y cupiditatis sensus. Y  con to d o  eso ,• es indubitado ,  que en 
su concepción resultó e l pecado original.

Y  si se quiere añadir ,  que singularm ente en la  generación' 
de M aría y  congreso m arital no tuviéron sus padres m ovim iento a l
guno de concupiscencia ó libidinoso :: esto tiene dos dificultades.- 
tJna , que como- llan o supone-San Bernardo lo  contrario in epistol. 
ad Lugdunens'. quast. i'74*- dond& hablando de esa concepción sem inal, 
d ice  : iVeccatum  quomodo non f u ir  y ubi libido non d e fu iti  O t r a ,  que 
aun e l faltar todo m ovimiento libidinoso en ' esa concepción sem inal, 
no seria causa suficiente de que e l pecado origin al no resultase ; p o i  
que la  causa adeqüada de incurrir el hom bre el pecado origin al en 
e l instante real de su anim ación es engendrarse como hijo natural 
d e  A dán  en quien p ecó ', haber estado incluido en e l pacto que 
D io s  hizo con  él ,• constituyéndole cabeza m oral de su posteridad, 
en órden á la transfusion ,. ó pérdida de la justicia original para sus 
naturales descendientes , mediante la  obediencia , ó transgresión de 
e l precepto que se le puso y la  qual e a u sa , si no se im pide por a l“ 
g u n -p riv ile g io  especial de D ios nuestrt) Sefior ,  que determ ine ,  ó 
condonar la  ofensa , ó infundir la gracia santificante en el instante 
real de la a n im a c ió n , necesariamente ha de tener en é l su -efe cto . 
D e  donde e l faltar en la  generación seminal e l m ovimiento • lib id in o
so  de la ' concupiscencia , no puede ser causa suficiente de n o  resul
tar el pecado origin al en el instante de ia  aniinacion ; porque ni 
ese m ilagro quitacia ,  que el feto concebido por semiiaal conm ixcipn 
d e  varón y  muger fuese hijo natural de A dán  ; ni le  sacarla del 
pacto ,  ni por si es m edio de condonar D ios la culpa ,  ó infundir 
la  gracia en e l instante dé la  anim ación ; que son los caminos' por 
donde solo puede no resultar la  culpa origiïial en ese instante. N o* 
parece pues queda razon por dónde pueda verificarse ,  que por es
ta parte de la generación m ilagrosa de M aría en e l congreso m ari
ta l de sus padres ,  pudiese muy: bien  no resultar el - pecado original 
en su concepción.

C on  todo eso ,  tengo por cierto  que la  cláusula, n o  ■ contiene 
cosa ,  que n o  sea « u y  coníoim « á «locuinas de ,padres y  doctores

ca-
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católicos. Para mostrar esta verdad , y  soltar las dificultades pro
puestas advierto , que el sentido mas riguroso de la  cláusula es ,  que 
fué tal la  pureza de la concepción seminal , con  que Joaquin y  Ant. 
engendraron á M aría , que si D ios no tuviese ( com o lo tenia ) d e 
term inado otro medio , por donde no incurriese en e l instante de su 
anim ación e l pecado o r ig in a l,  podia esa puresa ser modio por donde 
no lo  incurriese. D e ' donde se ve , .|ue la  cláusula un a cosa supone, 
otra asienta , y  otra infiere ; supone , q u e’ la  -divina providencia te- 

 ̂ i)bí por otro inedio ordenado que M aría rvo wicurriese el pecado ori- 
% g in al en el instante d e  su anim ación : asienta-la singular pureza que 

hubo en su concepción carnai ó seminal ; é  infiere , que por es
ta parte pudo no resultar aquel pecado en M aría. Y  así , para ma
nifestar su indem nidad p len a m en te, es preciso declararla  en lo  q,u« 
supone ,  en lo  que as-ienta ,  en lo  que infiere.

f$. H .

O uanto á lo  p r im e ro , e l medio por donde la  d ivina providencia 
 ̂ tenia determ inado , que M aría no contraxese la culpa ofig in al
en .el instante de su anim ación , lo  d exab a  la  V en erab le M adre de
clarado en el n. 48. de esta Primera Parte , don de habiendo puesti> 
el órden de los divino* d ecre to s, ĉ ue precedió á - la  previsión de la  
caída de A dán  , y  asentado que e l primero fué el d e  la unión h i-  
postálica ,  y  el primer decretado C hristo  , é  -inmediatamente M aría 
m adre s u y a ;  despues d e  haber puf<ito la  gra cia  , don es y  justicia 
original que se determ inó d a r  á A dán para sí -y sus descendientes si 
perseverasen en la  inocencia , -que fué constituirle cabeza -moral eíi 
órdea á su transfusión , d ice  : l' îdse la caida de A dán  , y  de todos 
en él ] fuera de la Reyna , que no -entró en este decreto. D onde se ve, 
que según la  V en era b le  M adre , e l medio por donde D ios determinó 
que M aría no c'Jntraxese el pecado origin al ,  fué ei no entrarla eii 
e l decreto con que constituyó á A d án  cabera moral d e  su posteridaS; 
de donde se siguió no pecar en él. Esta esencion de M aría , con 
qu« obtuvo que A dán  no fuese su moral cabeza en órden á la trans
fusión de la justicia y  gracia , ó de su pérdida , como lo-fué de ios 
demas descendientes suyos por semiíial propagación ,  dice la misma 
V en erable M adre en el n. 55. está significada en aquello , Prov. 8, 
t'ers. 2 1 . tiominus j>ossedit me in initio vidrum suarum , que d ec la 
ra  de M afia  , diciendo : T  asi la poseyó , y  adjudicó para s i  en aqu^  
ffiisiv.o instante (habla del signo en que fué decretada madre de Dios^ 
queriendo eficazmente , que en ningún tiempo , ni momento tuviese de- 
recho , ni parte en ella [para la parte de la gracia) el linage humano, 
ni otro alguno , sino el mismo Señor , que se alzaba con esta hacienda 
como' parte suya solaf Por este medio preservé D ios á su m adre ,  no
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no solo dei pecado origin al , sino d e  el débito de contraetlo.

E sia  doctrina , que un tiem po fue gravem ente censurada por 
a lju n ó s doctores de buena n o ta , pero sin bastante exàm en ; propo
niéndola para defenderla en acto público e l padre F r a y  Juan de 
S o r ia , ilu stic  teólogo de .nuestra ó rd e n , fué llevada a l^ de el santo 
tribunal de la suprema inquisición de Kspaña , por los años de i 6 i 5 . 
y  habiendo sido con  toda exáccion  exam inada por teologos doctísim os, 
oidos sus p areceres, juzgó el tribunal sa n to , que era dogm a seg u ro , 
y  dió facultad para que se defendiese en e l actu. D io  testim onio au
téntico del dccreto F ernando de V ille g a s , su data en 22. de Enero 
de fcl mismo aíío. T estificanlo como oculares testigos del suceso ei 
padre F ernando Q uirin o S a la z a r , de la com pañía de Jesu s, y  nues
tros F ran cisco de e l C a s t illo , y  F ran cisco F e lix  en los lu g a re s , que 
abaao citaré. D esde este triunfo se hizo esta doctrina en las escuela# 
plausible. Ántes de é l se citaban por ella  Am brosio C atarin o , M e o -  
las de C a s a , V ig u e r io , Benito Ju stin ian o, Salm erón, S a la s, V a le n c ia , 
M agallaiw is, Basilio de L e o n , Jodoco C líc to v e o ; y  de los n uestros, 
C orn elio  M u so , O bispo B iton tin o , L uis C ^ ra v a s a l, G alatin o , Juan 
de C a rta g e n a , A n g e le s , O v a n d o , y  otros, cuyas citas se pueden ver 
en ios padres S a la za r , G ranados y  otros modernos que citaré abaxo, 
aunque E gid io  Lusitano , de conccpt. lih. ■ 2. qu<est. 4. »rt. 3- §• 
q u ie re , que muchos de ellos no fuesen de eee sentir.

Despues de aquel decreto tienen expresamente esta sentencia 
F ernando Q u irin o  S a la za r , de concept, à cap, 15 . D ieg o  G ranados in 
3- part, de gcst. mirab. vitce Christi , tract, i .  disp. 3. sect, 22. J^^*  ̂
Baptista Lezana in apiJoget. pro immaculat. concept, cap. 32. Í5 33. 
B enito F e rn a n d e z , tom, * . in Genes, cap. 26. sect. 6. númer. 18. ^ o -  
varin e in umbra V irg . lih. 4 . excus, 18. P aulo Serlog. tom. 2. in Cant, 
vestigat, 10. sect. 2. num. 30. D ie g o  Z elada in Ju d ith  figurata à nú~ 
nier. 96. Juan de S ilv e y r a , tom. i .  in Evangel. cap. 3. núm. 3 1 . R o 
d rigo de A rria g a , de incarnat. disp. 16. sect. 4. B e r n a l, de incarnata 
d'ts^. IO.  sect. 3. Bernardo A ld re te , torn. i .  in 3. part. disp. 19 . sect. 6, 
(3 disp. 22. per totam y M artin  P e r e z , de incarnat. disp. 15 . tect. 4 . 
L uis d e  la  P u e n te , lih. 7 . in Cantic. a c r t .  20. §. 3* nùmcr. 5. B ar
tolomé d e  los R io s ,  lih. monarchia marian. cap. 9. Ju an  A n ton io 
V e la z q u e z , de M aria immaculatcc concept, lib. 1 . dissert, 4. adnot. 3. 
S  lih. 3. dissert. 3. ad númer. 3. Juan Eusebio N icrcm b erg , de per-- 
petuo ohjecto fe s t i  conccpt. cap. 30. § . i .  Am brosio de Pefialossa in vin^ 
diciis deipara, disp. 10. Andrés Pin to R a m ire z , tom. de concept, spar- 
firn , M arlin  F e lip e  C o n velt in teatro excellent, deip, tom. 2. consociata 
ult. Silvestro de Saavedra in sua sacra deipar, vest. 2, disp. 19. F ra n 
cisco B on ssp ei in visione E lia  de ìmmaculata concept, disp. 3. per totam, 
\  ántes in theolog. schohst. tont. 4. tract, 2. disp. 10. dub, 6. ¿5  tcrn. 
a . de incarnat, tract, 3. disp. 1 , dub. 2. D e  los nuestros la  tien en  e l
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O bispo Arcense Juan S erra n o , de concept, lib. 4. cap. 4 . riúm. 2. ^  
cap. 10. núm. 9. Juan M aria Zam oro ,  de emincntìss. deipar. perfect, 
lil\  4. cap. 27. Ju an  S o a r e j ,  contion, 23. in Apocalyps, A n ge l M on tc- 
piloso in sum. tke.Qlog,. tomi 3. part. 4. disp. 72 . ariicul. 5. <5 . F ra n 
cisco  del. C astillo  ,  tom. de incarnat, append, de praservat. V irg . disp,
3, q u it s t .  I .  F ran cisco  F e l i x , 2. tentativa contempLtractat. de p sc-  
catiSf cap. I I . ,  di^. 5. F ran cisco  V a n  Hondo^en in suo patrocinio dei- 
para y lect. 2. in appendice y et in suo mariano v iv a t , cap. i .  G uille lm o 
H erinx in sum. tlieolog, part. 2. disp.. 6. quccst, 4. §. 3* Tom ás Francés 
d e  V rr itig o y ii in certam. scholast. pro concept. deìpar. sect. 9. subsect 3.

S. IIL.

N,J L ^ o  es de este lu gar dUputar de propósito de esta controversia..
Y  aunque para la  indem nidad de la  doctrina de la V en erab le  M adre 
en este punto- basta lo  referido , diré ingenuam ente lo  que hay en la 
m ateria.. N o  hay. te x to -d e  escr itu ra , ni autoridad de p a d re ». que ex
prese , ni que la. V irg en  fué inclusa en aquel- pacto, ó decreto , con 
que- A dán, fué constituido- cab eza  m oral de su posteridad en. órden á 
la  tran sfu sión , ó perdida de. la. justicia  o r ig in a l; ni que fué exclusa 
ó esenta- de ese pacto y  asi solo  se  a rg u y e  por uua y  otra parte 
probablem ente de otros principios. D e  tres- se a rg u ye  por la  parte que 
d ice  que fué inclusa. :. U n o ^  las generales de la Escritura y  p a d res,, 
q u e hablan deL pecado origin al de todos ,  sin excluir, ninguno. ; y  el 
exclu ir-a lg u n o s padres á solo C h ris to , robora este p r in c ip io v o tr o .d e  
las autoridades con. que se prueba la  universal, redención^ de C h ris to ; 
otro de algunas autoridades de san tos,, que hablando individualm ente 
d e  la  V irg en  d ice n ,, que fué ex earne p ecca ti, ó  cosa semejante á d i
ferencia, de C h ris to , de quien, d ice la Escritura que fué. m  sitniütu- 
dinem carnis peccati.

D e  otros tres principios se a rg u y e  por la parte que exclu ye 
d e  aquel, pacto  á  M aría, : uno de la  dignidad de m adre d e  D io s ,,  
para- la. qual fué determ inada su existencia y  en conseqüencia á ella 
constituida R e y n a  de. todas las cria tu ras,. según- la común doctrina 
d e  los padres i y  n o -se  co m p a d ece , á lo  ménos- congru am en te, que 
el v a s a llo , com o lo  fué A d á n  del H ijo , y  de ia m a d ie ,. fuese cons
titu id o  cabeza moral de su R e y n a  m adre de su. R e y  y  D io s , en cosa 
d e  tanta-, im portancia com o la  tran sfusión 'de la gracia, ú  de la culpa : 
o tr o , muchas autoridades de {» d res, que conceden.tal esencion á. M aria 
en órden. á la> culpa de Adán-, que no  ̂ parece tienen congrua exp lica
c ió n ,  sino d iciendo que fué exclusa de aquel p a c to ;, te rcero , que no 
siendo urgentes los- principios pr«ducidos por la- parte co n tra ria , está 
la presunción por la  R e yn a  madre de D io s , y  pot U  liberalidad ge-
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neroia de su H i jo ,  que siendo o m n ip o u n te , no la  h a h ia d c  avasallar 
á la  voluntad de un siervo en órden á perder su gracia.

Q u e  los principios en ^ue se funda la  parte contraria no con
v e n z a n , es llan o. Q u e  no el p rim ero, c o n sta ; porque desde e l prin
cipio de la  controversia escolástica del m lstetio de la concepción inma
culada de ia  V irgen  , casi no h ay autor de la  sentencia p ia ,  que no 
prueb e, t o lo r e ,  confirm e, que la madre de D io s no se in clu ye en las 
generales de la c u lp a , significadas con términos universales : Y  aunque 
roinunmente en los principios explicaban esas generales del débito de 
ia culpa sin excep ción , por parecerles esta soliicion m as fá c i l ;  pero en 
ia  u n iversal de contraer actualm ente Ja cu lp a todos los que incurren 
el débito  y  pccáron en A d á n , les era preciso recurrir á esta doctrina» 
que aun los autores ■contrarios no pcdian  n ega r, por ser freqüem es en 
los p a d res, especialmente en A g u stin o ; otras u n iv ersa les, de que e l  
preciso conceder esencion , com o la  de nac^-r con pecado todos los que 
con él se concibiéron. Y  despues del C o n cilio  T rid e n tin o  ,  que ha
biendo definido , no solo la  universal de la  contracción -del pecado 
origin al de lo d o s , sin o la d e  la  necesidad 6 deb ito  d e  contraerlo  p o t 
aquellas palabras : S i  quis c s s e r it ,  Adamum acceptam ó Deo sancti- 
tatem ,  perdidit ,  sibi s o l í , S  non .nobis etiam perdidisse  , ar.a-
theniat sit \ y  confirm ándola co n  aquellas locuciones generales d e  la  
escritura : P er unum hominem peecatum intravit in munium y Q c . Sicut 
in Adam cmnes moriuntur, (¿c. pone esta d ec larac ió n , in fine decreti 
de peccato originali, sess, 5. Declarat tamen htec sancta Synodus, non 
esse sua jntcnticnis comprehendere in hoc decreto, ubi de peccato originaii 
agitur, Beatam , S  ImmacuJatam V irgintm  Mariam. D espues d e  esto^ 
d ig o , se hizo de todo punto ineficax e l argum ento que se toma d e  
aquellos gen era les,  para com prehender i  la  M adre d e  D io s  en co: a  
que pertenezca á culpa.

D e  a q u í e s ,  que todas esas autoridades que hablan  gen eral
mente d e  la culpa de to d o s , admiten en el sentir de la Iglesia ex
plicación ta l que no se entienda com prchendia cn su universalidad M a
ría. Y  para nuestro caso  , es  congru a explicación decir ,  h?blan to
das sin excepción d e  todos los hombres de quienes fué A dán con sti
tu id o  c a b tía  m o ral, Iíts quales todos co n tra en , no so lo  e l débito, pe
ro la cu lp a  original : y  que A dán  fué constituido cabe^ i m o r ii de to
do« sus dcRccndientes por írm in a l propagación ,s in o  d e  M a r ía , por la  
im proporcion que h ay  en que la  mítdre d e  D io s ,  R e y n a  por ese 
título del •misn'o Adán , tenga por c s b t t a  m oral á su v a sa llo , en pun
to  t?n importante com o la g r a c ia ^  -culpa. Y  esta cyp licacion parece mas 
Congrua, que la que se d a  comunmente del privil-^gio esp e c ifl pf ra exim irla 
d e  ia contracción de la culv^a habiendo c o n t r a í d o  el débito; porque sien 
d o  ■sentir de la Iglesia , que ís a s  generales d e  la tu lpa scio  tn  la  
A.adre d e  D io s  pueden tener excepción ; paca exim irla del ta c to  , se

xa  se -
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’seiiala razon , que á m agun otro hijo- natural de A dán se puade e x 
ten d er; pero para privilegiarla  de ia incursión de la culpa despues 
d e  contraído el d ib ito  , no se da razón que cierre la puerta á la  extí^i- 
s io a 'd e l  p r iv ile g io , pues vemos las extensiones que de <Xcos privir- 

'legios hacen tan fácilm ente los autores.
N í este modo d-e declarar la Kscritura es estrafto de losp adtes: 

traeré u a  exem plo s o lo , loan. i .  v. 3. se d ice del V erb o  : Oinniu per 
ipsum facta sunt. Infiriera de aquí alguno : Ergo Spiritus sanetus factus  
est. Responde A g u stin o , tract, i .  in loan., explicando así á S. J u a n :()»?>- 
nia per ipsum facta suat , qií^qutn'ju: facta  sunt in, creoíuris ; y  como el 
Espíritu santo por ser D io s , non est fo£tus in creaturis, no se in clu ye eji 
e l omnia. E n  la misma forma San  P ab lo  , a.i Ro>n. 5.. 12.. hablando 
de A dán d ic e : In quo omms peccaverunt , infiere la parte opuesta; £ r -  
go M aría peccavit in Al.iu>. Y  se responde, explicando á San Pablo, co
m o á  Satv J u a n , A gustino : In. quo [Adam), omnes peccavcruntt Qurcum- 
que h  ipso , tanq^uam in capite morali contimhantur ; y  como M aría pot 
»er dí^crefada madre de D ios y  R eyn a  del mismo A da» non contimbatur in 
ipso ta xquam in suo morali cap ite, no se in clu ye en el En. esta form.i
s e d e a a r a  e l católico sentido de la-> demas generales que se alegan por U 

-par-te opuesta y  lo  que intentaron los padres , especialinentc A g u s 
t in o , enseñar com i'a los p e la g ía n o s, no como cosas opinables , síiio 
com o verdades católicas.

D e aqui se ve  la ineficacia de los argumentos que por la par
te opuesta se hacen del otro principio de la  R eden ción : porque las au
toridades de Escritura y  Padres que hablan de redertcii)n tal ,_que su-

• ponga actual co.itraccion de culpa ó debito de e l l a ,  son generales, y  
su  iK iiversaliiad  se explica com o la de las otras generales de la cu l
pa ,  que habla de todos los contenidos en A d á n , com o en su mo
ral cabeza , los quales todos sin excepción necesitárrm de ser redim i
dos , y  k> fueron, por C hristo  , quoai suffieientiam , no solo del debi-

- to  de la c^lpa , sino cVe la culpa contraída ; pero ese género de re
dención no se c 'len d ió  i  M a r ía , que ni pecó actualm ente, ni estuvo 
contenida en A d á n , como en su moral cabe?». A lgunos santos , que 
hablando especialmente de M a r ía , dicen fué redim ida por su hijo , se

- deben entender d-e redención preservativa , que ni suponga culpa , ni
• e l déb-ito formal de ella , ó e l haber pecado en A d á n ; hora sea esta 

redención tal , como la  que B ern ard t), serm. 22, in Cantic. adm itió 
respecto de los á n g e le s ; hora tal , como la  que explica San D ionisio  
de divinis nomin. cap. 8. San Agustin lib. 2. confess, cap. 7 . in Psalm,

a i  illa verb. E ruisti animan meam ex inferno infcriort. L o  q m l 
depende del diverso m od) de opinar en el órden de los divinos d e 
cre to '. D e d o v ie ' se v e , quan mal arguyen  los que la explicación qae 
hacen los padres d.’ la redención form al de todos los contenidos en 
A ia n  ,  to .n o  eft moral cab eza ',  la  quieren ap licar 4 U  r«d«ncióa qu3
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todos adir.itiiDos de M aría  ̂ p u ^  com o no admíiim os que fviese redirai- 
da  M aría por aquellas locuciones generales que suponen culpa -, sino 
por otro priaLÍpio de ser C hristo  cabeza moral de todas las criaturas 
capaces de gracia , quanto á merecerles quantas D ios les com unica ho
ra sublevativas , hora preseivativas^ debe tam bién ser de diverso género 
la. redención y  tçmarse su necesidad de. diverso principio. Q ué tal fue- 
s í  la  redención de Christo  respecto de su madre , y  la necesidad qu¿ 
de ella tuvo M a r ía , declararé, abaxo ,  según el sentir de nuestra E s
critora.

M.énos convence el tercer principio ; porque no habiendo auto
ridad  expresa de padre por. una ni otra parte , y  habiendo tantas 
que insinúen la  e x c e p c i ó n y  no ménos fundadam ente , que las que 
alegan por la  inclusion  e a  e l pacto;, u n as, ú otras es preciso, que se 
hayan de explicar benignam ente ; y  no sé que haya razon de ser mas 
privilegiadas- las que parece se oponen- á la excelencia de M aría, 
que las que suenan, en. su favor. D e  aqu.í no dexará d e  causar á a l
gu no adm iración , que hubiese autores insignem ente doctos y  piadosos, 
que censurasen tan agriam ente esta opinion : Em pero me parece res- 
pDiuicrian hoy por si aquella sentencia de Sencca ín qucstionih.^ natur, 
ISulla res consummata e^t y. cum iticipit : venist tempus quo n o stri, tam 
a je r ia  nos nescire yinircr.íur,.

C o n clu yo  este punto d ic ie n d o , que en. la. su p o sic ió n , en que 
v a - la  Venerable Madr'e tan fundada en Escritura y  padres de que- 
I^.?.r;a fué predestinada madre de D ios , ántes dv.1 decreto de cons- 
tiiu ir  á A dán  cabeza moral de su posteridad , y  aun ántes dé deter
m inar ,su existencia , es- tan. fuerte, la  razon de. ctingruencia , p a
ra que no la entrabe DiC’S en ai^uel p a c t o p o n ie n d o  su voluntad 
en la d i  Adán c^mo en m oral, cabeza de c u yo  querer dependí^<>é el 

, p e c v  en é l . ,  y  . hacerse hija d*2 ira , que no habiendo en Escritura 
y  Pvi.dre.5 cosa que c o n v é n z a lo  op u esto , ,como se ha visto no la hay; 
t(jlt> por e«a razon se habia do tener esta parte , aunqué no hubiese 
auioiidríd por e l la , »egun. acuella  seritcncia de Agu.stino serm /d e  axsurript. 

^Virg. que hablantlo tie otra çsencion dé esta Señora dixo : Úbi Scrip-  
tura n i l i l  commémorât , q.uccrendum est ratiàne , quod convenit v e r lia tif  
fa lq u e  ipsa V irita s auil.oriías sine qua nec est , nee valét authóritaSy 
E sto c s , lo  que-supone en nuestra clausula la  V en erable Madrea

O
§. IV .

uanto á lo  que a sien ta , se ha de tom ar de sus palabras. L a f  
que prccfden inmediatamente á la cláuí-uta , hablándo de la concep
ción seminal de Joaquín y  A n a ,  son estas : T  así estuvieron en esto 
fus 2<*ires gobertMdis con ¡a gracU  ,  tan abstraídos 4e h  con .̂-upíscen-'
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cía , y  delectación , que le fa ltó  aquí á la culpa original e l accidente 
imperfecto que de ordinario acomparia à la materia ó instrumento con que 
se comunica : Quedó sola la materia ̂  desnuia de imperfección , En 
conform idad á esta d o c tr in a , v u -lb e  á decir e n e i  m'im. H 'j .T a n  le
jo s  com9 esto se halló el pecado y  elfom es de que resulta , en esta tn;- 
iagrosa concepción 5 pues no solo no le hubo en la autora i e  la g^acja 
^siempre señalada y  irata.ia como con esta dignidad) ptro aun en sus p a 
dres para concebirla estuvo enfrenado y  atado , para que no se desmán- 
dase y  pertubase á la naturaleza , qu¿ en ajuelÍa obra se reconocía in 

ferio r  á la gracia  , y  sois servia d: instrumento al supr:mo Artifìci^  
es superior á las icy:s de naturaleza y  gracia. C an sía  de estas p a

labras , que Jo que la  V en erable M adre asentó .en este punto ,  y  de 
d o n ie  infirió la con-íeqüencia, de que se h ib ia rá  a b a x o , es q us en 
la  concipcion  seminal activa de Joaquin y  A n a , con que se con
cib ió  la  materia de q u e fué form ado e l cuerpo de M aría ,  no hubo 
aqu el m ovimiento libidinoso de concupiscencia ,  que acompaña i  to 
das las generaciones naturales d e  los hijos de A dán despues de la  
cu lp a  ; sino que -en e lla  estuvo atado el fomes d e  los generantes, p i -  
ya que el apetito sensual no se desordenase ni se moviese sin e l 
consentim iento de la  razon ; y  que así ,  ni la  concepción pasiva de 
esa  materia ni esa materia misma tu vo  los accidentes im perfectos,  que 
despues del pecado de A d á n  se siguen en ella  á aquel desórden.

Para que se entienda mejor este p rivileg io  de la  concepción c a r -  
.n a l  de M aría ,, pondré aquí lo  que del desórden libidinoso com ún d i

c e  A g u s tin o , Ííb. 14, de cív ita t, D ei cap. 16 . Cum libido diciturynec 
cuius s it  libido additur , non fe r é  assolet animo ocu^rcre , nisi illa^ qua 
obscxna partes corporis excitantur. H t c  autem sibi non solum to -  
tum corpus, nec solum extrínsecus ,  verttm etiam intrinsecus vendicat, 
íotumque comtnovet homimm animi simul affectu cum carnis appetita còn- 
iuncto , atque perm ìxto  i ut ea voluptas sequatur ,  qua maior in corporif 
voluptatíhus nulla est ita  ut momento ipso temporis ,  quo a i  eius p e r -  
•t/enitur extremum , pené omnls acies ,  ¿5 quaù vigilia cogitaiiunls oh- 
ruatur. D e  esta declaración que hace A gustin o d . l  desórden lib id i
noso , que se halla en las generaciones naturales de los hijos de 
A d á n  despues de la pciiuera cu lp a j y  de lo  qu3 d ice en e l lib. 12 , 
de civ it. D ei. i cap. 26. del órden con que í e  haria e l congreso marital 
para la  generación de los hijos en e l estado de ,la in o cen cia; Sine li^ 
l id in is  morbo (dice) sine ardore , ae illectbroso stimuh., cum animi, S  
corporis tranquiUtate : se entiende e l p riv ileg io  singular que d ice  
ia  V enerable M adre se halló en la  ^eneracipn Con que fué sem inal
m ente concebida ia  madre de D ios. Q u e  no .estuvo solo  en que fuese 
concebida de padres estériles, despues de pasado e l tiempo de la  
carne j que ese no es privilegio  solo de M aría , sino también de 
3k ac ,  e l Bautista y  otros \ é  inm ediatam ente á la  cláusula notada, en
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que se pone este privilegio  de la  concepcion pasiva de la  V irg en , se 
dice : T  este milagro reservó el Altísim o para sola aquella liahict 
de ser su- madre dignamente v sino que su singularidad estuvo en afíad ir- 
se á aquel m ilagro o tr o , de q u e e l congreso marital con que Joaquín  
y  A n a concibieron seminalmente á  M a r li  fu e s e ,  no con el desorden 
libidinoso que h ay  en las generaciones naturales en e l  estado de la 
c u l f i ,  sino con e l  órden perfecto que habría en ellas en e l estado de 
la  inocencia : iSí»? libidinis m orb t,  ^  sine ardore, ac illecehroso siimu- 
¡0 , eum a n im i, ^  corports tranquillitate. N i  para esto fué menester, 
que Joaquín y  A n a  se pusieran en el estado de la  inocencia ó justi
c ia  origin al ; pues es lla n o ,, que sin habitualidad que haga estado, 
puede D io s hacer en algún  acto transeuntér,  lo  que en aquel estado- 
hiciera por los principios, q u e en. é l  com unicaría, por modo d e  hábito 
y  permanentéu,

V ..
T 7
J ^ s t e  p rivileg io  sin gular d e  la  concepcion prim era de la  m adre d e  
D io s, que asienta, aquí nuestra E scritora ,  lo  significáron muchos 
padres.. San Ildefonso ,  serm. de. nativitat.- B . Marite ,  ^ i  incipit, 
ondile fra ires ,  extai.. i9m.. 8.. bibliot. parisiens. dice ; M aría Virg9  
non est nata sicut solent- pueri vel puellts nssci ; de Ana steri-
li  ,. patre jam  sen», extra consueiudinem muüerum ,  post refriges-  
centem calorem ^  omnem amorum lihidinis discessum  , mundo corde, 
t í  corpore ah omni- pollutione carnali oria est. San Ju an ' D am ascene, 
crai. I . de nativit.. V irg.- dando razon de haber ordenado D io s que 
la  V irg en  que se engendraba para m adre suya naciese de madre es
téril ,  d ice  : Ut. ostenderetur ex  sterili matrc Virginem  , non ex car-  
nis concupisceniia ,. sed ' ex divina gratia^ mirabilitér operante fu isse  or- 
tam. Estas palabras juntas con otras que dice e l Santo poco despues 
de e l priricipio de la  oracion :. ¡Ó  beatos Joachim i lum los■ ex qui-  
iu s  immaculaium prorsus- semen flu x it l  \0 prceclaram A h x  vulvam  , in  
qua. tacitis incrementis ex. ea-aucius ,. aique form aius f u i i  ftetus sanc-  ̂
tisshtiusi persuaden- á  m i ver urgentem ente , ,  que. e l Santo- sintió, 
que en esta generación no -s o lo  n o -h a b ia n  tenido aquellos santos ca
sados pecado ve n ia l:,-  pero ni aquel, m ovim iento desorden ado■ de la  
concupiscencia , .q u e  generalm ente acom paña á  la  generación natural 
de los hijos de. A dati despues d e - la  prim era culpa  ̂ porque es con 
tra  la  frase d e  lo& 'padres usar, de aquellos términos p a ra -sig n ifi
car generación en que hubiese aquel desórden.

C o n  esta, advertencia se han d e  tomar las autoridades siguien- 
teSi S ao G erónim o ,  serm. de nativiiat. M a rix  ,.  XQÜtxt ,  d ixo  el án
g e l ,  anunciando á  Joaquín  la-con cepcion  de. M aría > estas- palabras: 

iik iá in ii t u f  » nascitur ,  sed divini im ncris  ,  eo'gnoscatur»
F u l-
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F u lb erto  Carnotense , serm. ds ortu V irg in lt  , dice : In liujus con^ ‘ 
ccpt'wn: n:cefsar'i.% huad dubium est , quim utrumque parcntem vivifi~ 
cus , arderli spiritus singuìari muñere repleverit. San Germ ano, 
orat, de nativitat. DAp. cerca del fin , hablando de los padres de 
M aria  ,  dice : Precibus horum d¿dit sterili sohelem , quam a l Deum 
fu ssa  proseminavit oratio , S  conjugij fructum  , qusm spes progerml-~ 
navit ,  flosque perpetuo jìorens effloruit cestu expcrtis prolis. Vacta ma- 
ter  , quce antea sine sobole surculum progerminans- , q'xx germen 
nunquam produxerat. j  E t quid hac quxso soboiìs grrminatione venera^ 
hiiìus ? Y  hablando de el modo con que concibió A n a seminalmen
te á la madre de D ios , orat, 2. de prxsent. V irg , dice : Statim  
igitur natura a Deo jussa fcctum accepit : non enim ipsa ante gratiam  
ausa est accipefe , sed praveniente'illa  : Tunc , quce clausa erat vul
va  , suas fores apsruit , acceptum detinuìt deposìtum , dome va
iente Deo  , jam  seminatus fce.tus in luccm est editus. L a  Iglesia  G r ie 
ga  in M.-eneis die 25. J u lìj  Ode 3. de ohdormit. S , A n x  : Velut sol 
quidem_ cutn luna conjunctus inelytus Jpavhìm s cum Ana radium V ir- 
g in i?  produxit. P h o d o  O bispo Con¿tantinopolitano , homil. de natiiù- 
tat. V irgin. Ubi cupiditatis ignis extinctus csset ,  tunc , fxcun dita tis  
f a x  scccnsa est.

C oncuerda con estas autoridades de los padres la  revelación 
d e  santa B rigida , que* se refiere lib. i .  suarum revel, cap. i j .  en 
nom bre de la madre de D ios por estas palabras : Conjugium patris 
t>iei , S  matris tanta castit^te conjunxit ,  ut tunc tjon inveniretur 
castius conjugium ,  3  nunquam convenire vellent , nisi ju xta  legem 
solummodo causa suscitandi prolem. E t  cum sibi nuntiatum esset ab an
gelo , quod Virginem  parerent , unde salus iriundi procederei , magis 
voluissent mori , quam carnali amore convenire , &  voluptas in e is ' 
tnortua erat. Tamen pro certo dic$ tibi , quod ex charltate divina , 3  
e x  Verbo angeli nuntiantis comtenerunt carne , non ex concupiscentia 
filiqua voluptatis , sed contra voluptatem suam ex divina dilectione ; S  
sic  ex  semine corum per divinam charitatem caro msa compaginata est. 
M ovidos de estas autoridades opinaron piadosamente muchos autores 
graves ,  que en la  generación con que füé concebida seminalmente 
M aría  , no tuviéron sus santos padres Joaquin y  A n a  m ovimiento 
libidinoso ó de concupiscencia. A sí lo  sienten , de los n u estro s,  G a- 
latin o  , Hb. 7. de arcanis ,  cap. 8. Juan  M aría Zam oro ,  lib. 2. 
de eminentiss. Aeip. perfect. cap._ 17 . núm. 9. E l O bispo de C a d iz  
F ran cisco  G u erra  en su majestas gratiarum  , virt, deip, tom. i .  
discurs. 2. fragm . 3. punct. 2. D e  otras F a m ilia s , F ern an dez in cap, 
s6 . Genes, sect. 14. num. 4. sect. 9. núm. i j .  N avarin o  in 
hra V irg . cap. 35, -núm. 1220; Espínelo , lih. de throno D ei , cap. i 8 i  
núm. 8. J u m  Bautista N ovato  ,  tom. i .  de eminent, deip. cap. 3. 
qUíCSt. 2.
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àe esta H hiorìa .
C on sta  de lo  hasta aquí dicho , qwe la te v e la río n  de la  V e 

nerable M adre en este punto que asienta de la  pureza de la  con
cepción primera de la  V irg en  ,  es conform e á las doctrinas de los 
padres y  teólogas modernos ; que es lo  que solo se debe ajustar 
para la  indem nidad y  calificación de ,las revelaciones. N i  contra es
to  obsta la autoridad de San  B ernardo ,  de otro  santo que hu
biera dicho lo  contrario ; porque quando hay santos y  autores pot 
una y  otra parte contradictorias en alguna m ateria ,  -como no p u e d e 
ser una y  otra v«rdad ,  es preciso que la  u n a , ú  la  .otra sea .fal
sa ; y  así la  revelación verdadera con  la  "una sola se ha de .con
formar. Saben los doctos , que esto es irrefragable ,  y  qite 
conveniente ilustrarlo -con exem plos ,en idiom a vulgar.

Ouanto á la  conseqüenciá ,  que es e l tercero punto de esta N o 
ta ., de este principio y a  asentado ,  que en la generación con 

que fué concebida seminalmente M a r ía , no padecieron sus padres e i 
m ovim iento libidinoso de concupiscencia , que es efecto de la  pri
mera culpa ,  sino que concibiéron tan abstraídos de él ,  com o c o n - 
cib ifia n  los cónyuges en e l estado de la inocencia ,  y  que consi
guientem ente la  m ateria-concebida careció  de .la im perfección que se 
le  sigue quando es .concebida con aquel desorden d e  concupiscencia; 
infiere Ja V en erable M adre que aunque D ios no hubiera dispues
to  , que M aría  no contraxese la  culpa origin al en su -segunda con
cepción { q u e  es e l  instante real de su an im ación ) por aquel me
d io  supuesto de n o  incluirla  cn  el pacto .con A d á n  : pudo m uy bien 
por haber sido d e l modo dicho su  concepción primera ,  no resultar 
la  culpa ■original en 'la  segtjnda : Q u e  fué decir ( entendiendo sus 
palabras en e l sentido mas riguroso que pweden tener ) que ^aunque 
M aría  hubiera estado inclusa cn  e l pacto de A d á n  y  pecado en é l, 
e l haber sido su concepción sem inal sin concupiscencia de sus pa
dres en  e l m odo declarado ,  era m edio ó  razón  -suficiente para 
•que de hecho -no contraxese la  cu lp a  o rig in al.

F ún dase esta hipotética en una doctrina constante d e  A g u sti
no  ̂ €8 , que la causa -ó m edio de transfundirse e l pecado origin al 
en los descendientes naturales de A d á n  , no es la  ;propagacion ,  si
no lo  libidinoso d el acto con que se propagan. E n séñ ala  e l -Santo en 
muchos lugares : baste uno expresísimo , lih. de fide ad Petrum  ,  cap.
2. d ice : Quìa dwn sihi invicem -vir ,  rtnuUerque niisccntur ut filios 
generent ,  sine libídine .non ett parentutn xoncubítus ,  ob hoc filíorum ex  
eorum carne naseent 'um .non potest sím  peccato esse conceptut. Uhi p ec-  
catum in párvulos non transm itiit propagatio , sed libido. N ec fa c u n -  
^ ta s  humante natura fa c it  homines jíum peccato n a sc i,  sed fcsditas li*
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ihiiinis ■, ^a.tm homiyies habent ex  illius -primi jústissim a condemnatio- 
nt peccati. V éase lil\ 4. contra Juüan. cap. 4. lib. de psccaiorum me- • 
rit. cap. 16. &  2. de nuptljs , eap. 26. Tienen- la misma doctrin a- 
otros padres. D e  ella  infiere • B'tda , totn. : 8. in lib. qucestionam , quast.
14. que del ardor libidinoso d«l acto de la generación queda en la  
materia »ó carne concebid» alguna infección  maculosa , q«s hace q u e-’ 
a l unirse e l alma- con la  carne así infecta , la  manche corv el peca
do origin al. Y  este modo de hablar siguió e l M aestro -de las- Sen
tencias f in 2. dist-. 31-. y  comunmente los escólásiicos antiguos.

D e  esta doctrina de los padres se infiere, eficazm ente , que • 
aunque e l-.ard or-lib id in oso  del acto de la generación humana, por 
9Í solo no sea sufiaei^te» causa de incurrir el'-honibie ^así concebido, < 
ei pecado origin al , sino que es menester , que ese ardor libidinoso * 
que hay e n .io s  generantes , sea-pOTia ’J e l primer pecada con q u e pe- 
cáron en A dán  todos sus descendientes , por ese órden concebidos, 
com o dice Agustirto  ̂ c o n ’ tcwáo'eso  ̂ es c a u s a 'o  cw id itio n  de hecho ' 
necesariamente requisita 5 y  asi , aunque algún descendiente de. A dán  < 
hubiese pecado en -él pot estar incluso en e l pacto , y  . se concibiese » 
por concúbito de varón y  m ugei , si Dio&» m ilagrosam ente hiciéscj • 
que en- su cuncepcion sem inal no tuviesen • sus- padrer> aquel :ardor ' 
libidinoso , ni quedase consiguientem ente en la. materia^ conceb idas 
aquella -infección que resulta en e lla  de ese .ardor , y  e s ' causa de : 
que la carne irranche á la alma con 4a culpa a l unirse co n '-e lla  5 no j 
incurriría e l hom bre así’ concebida el pecado origin al en e l instante 0 
d e  su anim ación ’, por faltarle una causa ó condiciorv necesaria , pa- - 
t s  que €sa culpa se- incurra , según la doctrina- d e  esos santos : c o -  » 
mo de ellos prueba* bieii nuestto C arden al .Aureolo, ‘ in -suo opere de 
conception.- B .-M a r ta , tritct. repercusorio , condus. 4 . in monum. an^ ■ 
tfq, seraph. á p ^ ,.  >3. Esta es formalmente la ilación misma , que . 
hace la V enerable M adre y en < que se ve quán fundada' está en los 
padres y  ■ su doctjúna. .

E
§.• V l í i '

^mnero porque no c a re c e * d e  dificultad el deciaTar como e l a r - -  
dor libidinoso d e  los getier.intes concebidos en  culpa , pueda in fi- ' 
cionar al semen concebido , -de suerte- que la- carne de él formada^ .• 
manche á la alma con el pecado original al unirse con ella ; y  esta < 
dificultad ha d ivid id o lós escolásticos en diversas sentencias : para ma---- 
y b r  ilusiraoion de la doctrina d& la V e n e r a b l e  .M adre , he de decla-v. 
rar como , debiendo admitirse en todas lo  que enseñan tan constante
mente los .santos , ha. d e  correr en todas la  ilación  arriba hecha. L as » 
seotencias pues de los escolásticos en este punto , se dividen en dos . 
chases-5 uno» d e  ios que esplica;i la . • contracción d^l pecado original p.(Kv

m-



Mnflu^o f i s i c o ,  otra d e  los que la d e c la ra n ‘ por algun -modo m orai.
D e  • los primeros , unos dicen , que la voluntad de A d á n  pe

cando causó en su carne una qualidad mórbida ; y que por el ard<>r 
libidinoso 5 efecto de esta qualidad , con que despues engendró seo il- 
n ilm en te á sus h ijos, se transfundió 6 causó e^a qualidad m órbida en <•! 

•semen co n ceb id o ;-la  q\ul-perm aneciendo en el feto ó carn e o rg a n iza - 
d a ,  inficiona al alma que se une á e l l a , causando e l .p ecad o  o si-

■ gin al en e5a -r-lma í y  que por este modo se CAusa el peca4o o ríg i-  
-nal en los demas dcscendiem «-,-suyos , que son livídinosainente e n g e n - 
, drados. A si lo  tie n e n , siguiendo al M a estro , in  2. à tst. 3 1. muchos 

escolásticos antiguos E nrico de G randabo quoti. 2. quccst. i i .G u l H c l -  
Hio P sris in  sryi7i. tract. 'àe v ì t ì i s , '^ -p ecca t. cap. ■■S- 4 0  G rego rio  A r i-  
minense in-2. d ist. ^0. in  qu ast. 2. art. i .  G a b d é l ih i-qu a st,2 ^  art.
2. conci. 6, y  otros. Esta qualidad irKurbida que queda, en e l semen 
libidinosam ente concebido , y  causa el pecado original en el alm a, unos 
dicen que es ínaterial física , como los. referidos ; o tro s . que • es inten
cional , com o C apreolo in  2. d ist. 31. qu<ast. i .  D icen  otnís , que Ja 
infección que queda en la carne libidinosam ente concebida , -no-es qu.a- 

•lidad p o sitiv a ,  si-no • privación física-d e  aqtiella q u alid ad ., stue «ugeui* 
ra  la carne al espíritu eta el estado de la  inocencia:; y  .q v e  «sa pri
va ció n  causa instrumentalmente on e l alm a el pecado ovigijial-; A s i l o  
tienen algunos tomistas , coligiéndolo de -Santo T o in á s , in  2.. d is t. 7,0, 
q u x st. I.  a rt. -2. ad  4. i .  2. q u xst, 83. art. i .  in  corpore, -O tros

• sienten , que la carne-así infecta c e u s a .la  culpa -en  €l altna no pot 
intìiixo activo  j .s k io  por c o lig a c ió n , con -^«c uniéndose .-dos cosas, se 

. com unica -una á otra sus propiedades ; asi lo  tiene San • B ien aven tu 
ra  *2. d ist. 3 1 , ert. I . <fu<xst. 3. -y .'¡Santo .Tom as ¿«-.a. -jo/«?.

' y*
‘ E n -todas estas sentencias que ponen en 'la  carne libid iftosa- 

, mente propagada aJguna infección f ís ic a ,  p o sitiva , ó privativa , que 
-sea  catisa de que a l unirse el alm a con e l l a ,  se manche con e l -píe- 
,'Cado original 5 ha d e -s e r  for?osa of.nseqüencia , que si -la carne no 
•se concibiera íibidin(,>f!?mente^-'y -por eso no !^,i'.ídára con aquella  in- 
■feccion ,  sino limpiu de ella  , no contcaeria el el pecado .o rig ia a l
^<n el instante de su Union asa c a rn e ; aunque esa persona c o n c flv -  
da  estuviese iticlu ida en -el -»pacto con ’A d án .’ Ccmsta , porque en todas 

•esas sentenciss se pone esa infección física d e  la carne , como cau&a 
-n ecesaria , para que el alma contrayga el pecado original en el instan
te de su u n ió n -a l cuerpo; pues si no fuese para ese fin necesaria, ocio
samente se pusiera para-'él. Q u itad a  pues la cs-usa necesaria _p r̂a ¡«la 
posicion ' de^algun efecto , .y  siendo-'insupleble-'por D ios,, C(<mo lo 
la  causa dél-.pecádo , es preci,so , .q u e no se ; ponga el cJeao j  ^u^- 
que Quedase otra' pausa parcial de él ct^mo lí> seria cu tste qaso ,1a 

‘ioclusion  en ei pacto. Por eso fué común sentir de los ey:qlásticps
^ 3 íin-
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a n t ig á s   ̂ que si se pufificasc la. carne de la infección, con tra íd a.,  por ser 
concebida libidinosam ente  ̂ ántes q u e se  anim ara f  no contraetia el ai
ma la  culpa origin al a l unirse á esa carne.. Y  trabajáron. no pocos 
piadosos de aquel sig lo  en m o stra r, que la  carne de M aría ,  ó np 
contrajo esa infección ,  ó fué purificada de ella ántes que se anima
re , para defender su inm unidad de la. prim era c u lp a ,  com o musiré, 
en mi prim ada dg, Esc<uo,.

$. V Ü U

otra clase c o n v ie n e , cn que esas locuciones de los p a á re s ,  es
á  s a b e r , que e l ardor libidinoso de la  concepción sem inal es el que 
trasfunde la  c u lp a , que p o i é l queda el semen infecto ; que la  car
ne infecta, mancha á la  alm a co n  la. culpa o r ig in a l,  s« han. de encen
der por algún, m odo m o r a l,  pues, com o d ix o -S a n  A n se lm o , lib. de 
conceptu.Virg*. cap. 7 . Non magis est in semine culpa ^quám in sputo  ̂
vel s a n g u i n e , . modo h oy  comunmente recibido entre los escolásticos 
e s , ,  e l. que enseñó E scoto in z .  d ist.. ¡ i . - í B  S*» quast. unic.ánúm . 12 . 
y  consiste en esto : Q u e  D ios concedió á- A d á n  la  justicia  original* 
con que estaban obedientes las potencias inferiores á la razon sin re
b eld ía-,, para. s í y  sus descendientes ,- de quienes le  constituyó cabe
z a  moral, en órden á la  transfusión, ó  pérdida de esa justicia  o r ig i
n a l, mediante la  observancia ó transgresión del precepto ; y  asi todos 
fuéron deudores en A d á n  de conservar esa justicia  ̂ y  si A d a a n o  h u 
biese quebrantado ese precepto.,, engendraría sus hijos por actp con
yu ga l sin reveldia de la  carne ó- fervor libidinoso^ y  sus hijos así.con 
cebidos recibirian. la  ju stic ia-o rig in al, en e l instante de su  anim ación. 
M as como pecó A d á n ,, y  en é l todos sus descendientes d e  quien fué 
constituido cabeza m o r a l,  perdió esa justicia  para si y  todos ellos ,  y  
se siguió ia. revelion  de las potencias inferiores contra la  razon ; y  
consiguientem ente el que fuese naturalm ente in svitable el- a rd o r lib i
dinoso en e l concúbito j y  como por él. se conciben seminalmente to
dos sus descendientes que en é l pecaron  ̂ viene á ser, q u e  e l m edio por 
donde se transfunde la culpa origin al en eaos descencientes e n e l i a s -  
tante de su  animación» que es e l primero en  que son capaces de ella  ,  no 
«s la  propagación seminal precisa ,  pues, esa tam bién la  habría en  el 
estado de la  in n o c e n cia , sino la  concepción libidinosa..

Conform e á  esta doctrina explica el D octor S u btil las lo<íucio- 
Bes de los padres en esta forma : Q u e e l ser lo  libidinoso de ia con 
cepción seminal lo  que transfunde la culpa ,  no^ es otra cosa ,  sino que 
por el pecado de A d á n  y  en su pena ordenó D io s ,. que e l concúbi
to  por donde se concibiesen sus descendientes que pecaron e« é l y  
4eb¿n contraer ek pecado o i ig ^ a l  en e l p r ia e i  ioBtance de su ser na-
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lu ra í,. fuese líbidihos© : Q u e e l quedar por «se concnlbito libidinoso la 
materia concebida infecta ,- solo es estar esa materia concebida por mo
do- que haya de ser com parte d e  un descendiente de A d á n  que pecó 
en é l , y- tiene débito d e  contraer ia  culpa en e l primer instante- de 
íu  ser:. Q u e  el. manchar la  carne á la  alm a al unirse á ella  , no es 
©tra cosa sino que el alma uniéndose á esa carne así prop agada, cons
titu ye  un descendiente de A d á n  que pecó en é l ,  y  p o r  eso defee-con
traer la- culpa- origin al en> el instante real de esa unión.

E n  esta sentencia- -hoy. com unísim a ,  está la  d ificu ltad ’ d e  poder 
correr la ilación  ,  que h izo  la V en erab le M adre porque p a re c e , que 
«n e lla  e l ard or lib id in o so-q u e se halla  en el-co n cú b ito  de los gene
rantes ,.so lo  se há como cosa concom itante accidentariam ente en órden á 
contraer el h ijo-co n ceb id o  la  cu lp a o r i^ n a l 5 pues aunque ese ardor 
en los generantes es pena del prim er pecado , por el qual- perdiéron 
la  ju stic ia  o r ig in a l,  no- es- causa ni. condicion necesaria de contraerlo 
e l-h ijo  que conciben , com o no lo  son otras penas que incurriéron por 
la  culpa de A d á n . Y  a s í,.c o m o  e l q u iia r á lo s "  generantes otra pena que 
hubiesen contraido por la  prim era culpa , n o  seria suficiente , para que 
el. hijo que concibiesen no conttaxese la  culpa o rig in ad , tam poco lo  se
rá e l quitar, m ilagrosam ente-del concúbito- ese ardor. libidinoso. A s í 
lo  tienen d é lo s  Escotistas Ju an  Poncio in comment. ad Scotum cit. «.• 
a . y  Francisco F é l i x ,  to m .2 .te n t . compl. tract. de peccatis cap, l u -  
núm. 8.

Em pero en esta sentencia ,  que solo  pone e l ardor lib id in o so ’ 
com o precisamente concom itante per accidens , sin q u e se haya en al
gún m odo-com o causa ó condicion  , para que de hecho se contray- 
g a  la  culpa ,  es cierto  no se salvan las autoridades de los- santos, 
que. expresamente, lo  ponen como causa ó razon de contraerse y  
con  la  misma expresión q u e  dicen se- requiere e l ser engendrado e l 
hom bre por concúbito de varón y  m u g e r , para que contrayga la  
cu lp a o r ig in a l', dicen se r e q u ie r e ,  que ese concúbito sea-libidinosos 
y  así- com o por esas autoridades d icen  todos , que si algún hor»bre 
*e engendrase m ilagrosam ente-sin  concurso d e -v a ró n  ,- n o ' contraería 
la  culpa origin al  ̂ por las m ism as'se ha d e-d ecir  ,  que si m ilagro
sam ente se engendrase sin  a q u el-ard or, libidinoso , nQ la. contraería, 
y  e sto -d ió  á 'e n te n d e r  bien  claram ente e l mismo E scoto loe: d t .  núm,
9. §. tertium  donde asienta d e  autoridad de San Anselm o,
i e  concept. V ir g . cap. Quod dute sunt' rationes ,  quare C hristuí 
non contraxit peccatum originalé ,  S  quorum una per se sufficeret ■ sine ■ 
ititcra  ̂ una ,  quia purgata fu it  caro ejus in B . V irgiñe  ;  secunda ,  quia 
non erat filius' naturalis- A d a  ideó non cbligahati^ in Adam.
donde se ve  ,  que segú n -San  Anselm o ,  y  E scoto ,  no solo ■ el no 
ser hijo n atural de A d á n  ,  esto es ,  en ger^ rado por- concúbito de 
TAXon y  m uges  ̂ t x  cogipieheÁ didó en su  pacto ;  s ia o  también

e l
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el ser purificada en los padres su carne , es causa suficiente de 
incurrir alguno el p e ca d o . original. Y  así , según ellos , aunque a l
guno fuese concebido por concúbito de varón y  muger , y  h u b ie^  
pecado en A dán  ; sojo con ser purificada ?u carne en sus padres; 
que no puede ser orrii c o s a , según sem encia de Anselm o y  Escoto,

. que qu,.'-,ar lo  libidinoso del acto de su concepción seminal , ó .lo 
,q u e  de ell,o r c iu lu  , ,no incurriría de h .c h o  el gecado . origin al ,t i  
.h ijo  .a¿i concobi-dcu

P ersyid om e ,  qu6 si en la sentencia que quita , -cotno menos 
probable y i<jda la  infección ,y causalidad física , del semen ó cari>e 
respecto del pecado , se señalase modo probable , com o el ardor l i -  

.b idinoso de Jos generantes sea de tal suerte razón de Ja infección 
..d e  la carne , ,y  í is  co^atraerse de hecho el pecado origin al , que si 

ese ardor jnilagrosarrjeriie se q u itase , ni quedaría la  carne infecta , n i 
,sc  contraería el pecado j se debía ad.mitir por _la autoridad de los 
.santos padres enceste punto casi cp.ncordes.

N o  creo parecerá im probable por psas autoridades decir , q,ue 
aquel ardor libidinoso , que inevitablem ente acompaña la concepcipra 

sem in al .de los hijos de A dán  despues’ de su .primera, c u l p a . l o  se
ñ a ló ,  ó tctfnó D ios ,  in sigjwm dehiii non remissi contraliendi p rc- 
ratum origínale , .por , s « r , ptn a del pecado de A dán conjunta al acto 

,co n  que se propagan sus hijos que pcc.iron en ^  , y  opuesta al don 
.q u e acompañaría la propagación en el esw do .de _)a innocencia. Y  
..siendo .aqtiella consigna(;ion , .Vn slgnum nec:9sarium flut sirte ^uo 
non f ep su siiposicioii no .puede I^ius impedir .aquel ardor Libidino
so en la  concepción .seminal de algún feto que baya ^pecado en Adari, 
sin condonarle -p rem itirle jui)tam ente el débito de contraer ,la  cu l
pa. D e  donde se .sigue , .que el m ilagro de .im pedir D ios aquel ar
dor libidinoso en la concepción seminal , que .hacen íos generantes 

, concebidos en culpa , es s;}ñal por la institución divina , de que e l 
feto c o n c e b id o , ^ no pec.ó eu A d á n  ,  ó se le  ha condonado .e l 

.débito.,
■’C orre en esta doctrina la ilación que h h o  la  V en erab le M a - 

.a re  en la  'cláusula notada ; puos segtin ella , aunque Ja madre de 
D io s  hubiese estado Inclusa en el pacto con A dán y  pecado en é l, 
por el jnismo caso que D ios oKrase en su concepción semiiial aqueí 

S in gu lar" in;lagro‘ de que sus padres no tuviesen m ovimiento lib id i-  
,rio'.o , era p re c iso 'le  huviese condonado el débito } y  así , ni su 
X'arriq.'ant^s ¿fe anirriairse ^ n dria  esa ihféccion moral , ni su alma en 
,él ín§tanté real de su infusion.al cuerpo contraería esa culpa. C o n -  

'"^e^o*.**‘ que no* me Qjurre razón , por ^onde este modo de d^cir p a - 
^ ^reica i'm p o sib b 'ó  im probable : mas porque no se p ’ ^ñ'se pongo en 
‘ mi* especulación la 'p ro b a b ilid a d  de la cláusula 5 ^dvlc'-to , que pa-
■ l í  ella' basta , ^ e '  la* ilación  séa -, ü6 solo común de los esccílás-

lic« í



ti« ís antiguos y  fundada en los padres , sirio expresa de muchos de - 
los teólogos modernos que cité -arriba , aunque en el modo de d e
clararla  varien tam o. i Í k  i  mi declaración en la  parte que pone Ío 
liW daioso de la concepci^a. , camo condicion  slm  qua non por ins
titución  divin a , para que se coiitrayga e l pecado , se puede ver 
nuestro G u erra  arriba citad O ', fra g , i .  3  2. y  en lo  q u e  supone de 
poderse condonar el débito ántes d é l a  concepción sem inal ó en ella> 
se puede • ver al Padre N ierem berg citado , que lo  ilv.r.lra con tex
tos del derecho >. y , auioridadei de la  sagrada Escrituca,.-

IX . .
^ ^ o n s t a  de lo  d ich o hasta aqui ,  que en la  m adre de T)ios con- ■ 
ctirriéron dos razones ó medios do no contraer I r  culpa original ea  
el instan:e • de su anim ación , cada una por si suficiente , para que 
no. la-co n tra xese  : una , el no haber estado inclusa en el pacto de 
A d á n  : otra ,  el haber sido su cohcepcioii seminal sin m ovimiento • 
libidinoso de sus padres , y  consiguientem ente sin infección  de ia 
materia concebida. C om o «ontra esta verdad no haga la razon de d u -  • 
drvr puesta a l principio d e  la  N o ta ,  .consta-bastaniem cate de lo  dis

currido. . . , ,  . ■
R esta solo -soltar dos dificultades obvias contra esta doctrinar • 

U u a es , q u ’O muchos padrfes enseñan ,  que fué singular prerogativa 
do solo C hristo  el e;tar puro en su concepción de el com ún conta
g io  , por la  razón, do h a b e r-s id o , concebido sin conci)piscencÍa ó m o
vim iento libidiaoso. San G x e g o rio , ,  H . cup.-ult. d i c ? : . 5 ô- 
lus. ergo, hi car-ii: s ia  mu-nius ex íítit  , d:Íectalione carnis tangí, non 
potuit , quia n¿c pet: c.irnjiím  .iiue dclèctX'.oììem ven h , San ^Leon Pí|- . 
pa , serm. 5. de n.^tivìtat.. So'.us ínter filios homííium Dominus Jesús  
inmcens naíus est ,  ■ quía "solus stae carnalis concupíscentía pollutíone 
co.fveptus est- E m peto esta dificultad fácilm ente se disuelve , porque, 
ó estos padres: hahlaa deLm odo de concebirse sin concupiscencia 
traiJ.o á que sea sin concurso de varón , -como lo  significó San G r e -  
g o iio  , -d ic ien d o ,; -Ncque enhn de viro , /<i:-niina-f sed ex SpíritU 
saii'jto , è  M.iria virgíne prccessit : y . e i r  este sentido es sin duda, 
qus ese medio ó razon de concebirse puro , . fu é  tan singular de solo 
Cfiristo , que solo en é l y  no en su m adre se  halló ; ó hablan del 
modo de cencebirse sin ardor de concupiscencia preciso ; y  en es
te sentido no s e . h a v d e  tom ar la palabra' solus- con-el  rigor que sue
na , sino com o se toma freqüentementé. eji la‘ sagrada E scritura , don- 
da no dice ser unico e l sugcto en- el  predicado á que se afli.ca ,  si
no en la excelencia de él, V‘cás-j el ín d ice ' B íb lico  en la palabra^  ̂
I k u s  , donde se citan los luga:es do E scritura , en qufe están todas 
€&ws sentencias : V cus solus Unus : alijs tribuítur bonitas, Deus
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hit sanctus ! aUjs sanctitas trikuitur. D eus solus fortis  ! alijs^ fortitu d t  
tributa. D eus solus justus alij quoque justts. Deus solus p ius  : alij 
etiam p ij. Deus solus beatus : alij beati, D e u s ^ o lu s  potens : alij po
tentes. D eus solus immortalis i  alljs. ;trtbuìtnr immortalitas^ D eus fa c it  
iHirabilia solus í  .alij quoque faciunt mirabilia. Deus solus novit arca
nas animi c o g ita tìo n e s .a lij  quoque noverant. D eus solus peccata remit- 
t it  : dimittunt alij.

C om o cn  todos los lugares pues de la  E scíitu ra  en que es
tán estas sentencias quanto á  su primera parte ,  la  palabra solus 
n o  se toma de suerte , que sigriifique ssr unico D ios en aquellos 
•predicados p recisos, que de otra suerte se opusieran a los otros lu 
gares de la  misma E scritura., en que está la  segunda parte de ca
da .una de esas sentencias ,  sino ser tínico en la  excelencia de te
ner esos predicados de sí ínismo > por esencia , independentem ente 
y  con infinita perfección j  con  lo  qual se com pone que los tengan 
otros por participación ,  con dependencia del mismo D ios , j  .en e l 
grado lim itado que su M agestad quiso comunicárseles ; en las a u 
toridades referidas de los santos la  palabra solus no significa ,  que 
C h risto  faese único en aquel predicado preciso de ser puro en su 
concepcion por habet 4 id o concebido sin m ovimiento libidinoso de 
concupiscencia .; sino ser único en la  excelencia de tener ese pre
d icad o  de si m ism o., -no so lo  por ser D io s ,  sino por ser en -quan
to  hombre ca b e ia  m oral de todas las criaturas capaces de razon ,  y  
asi independente en  todas sus prerogativas de m érito ageno , j  prin
cip io  m eritorio de todas las gracias de los otros ,  y  en tenerlo en 
e l mas .alto grado posible ;  con  ;lo qual se com pone m uy b ien , 
que su m adre por participación y  dependentcraente de é l ,  no solo 
com o d e  D ios ,  sino com a de su c á b e ia  m oral y  causa m eritoria, 
tenga esa prerogativa «n e l grado inferior de ser concebida por con - 
m ixcion sem inal ,  com o su lílagestad  se .lo quiso com unicar. W o sé 
com o pueda ningún varón  docto y  pio dexar de adm itir en las pa- 
la b r is  de los santos :Ia misma d ed aracio n  que es .preciso se adm i
ta  en los textos de la  sagrada E sctitura. ^

L a  otra dificultad es ,  que diciendo nuestra E scfttora por una 
parte , que la  m adre de D io s no tuvo débito de contraer la  culp» ori- 

.g in al ; y  por otra ,  que á su concepcion sem inal le  faltó e l contagi# 
d e  la  concupiscencia.» no parece queda medio por donde explicar con
gruentem ente las autoridades generales ,  así de la  ciilpa de todos, co
m o de la  redención por C hristo. .Pero esta dificíiltad ,á todos ,los axuo- 
.res que llevan  juntas aquellas dos sen ten cias, es comun. ;Llévanlas G a - 
la t in o , Z am oro, Fernandez y  N ovarin o en  io s  lugares citados en  los 
parágrafos 2. y  5. sin que,les em barace esa d ificu lta d ; ni creo es n e
cesario recurrir á ninguna de las opiniones opuestas para la legitim » 
cKplicacion {dt a q u e ja s  generales * com o coasta eo parte de lo  que que

d a
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da dicho en el §. j .  y  plenam ente.de la doctrina de la V en erab le M a
dre en la  declaiacion  d e l órden de .los divinos decretos. P or
eso;

§. X .

N o creo será dswagradable al lector que para plena inteligencia 
de la doctrina de la V en erable M adre en este punto declare aqui e i 
órden con que conform e á ella tuvo M aría todas las prerogativas de 
su primera y  segunda concepción pasiva por méritos previstos de su 
hijo. Y  hablaré de •solo e l órden intentivo , dexando á los escolásticos 
la  disputa de si hay ó no otro órden executivo de decretos divinos, 
en que pueda entrar algun m otivo que en el intentivo no hubo. L a  doc
trina se toma del cap, 4. del Ub. i .  de esta historia. E n él se asienta, 
que Christo  ,  quanto á su sub?tancia , fué el primer d ecre ta d o , con  
determ inación de que fuese cabeza de todas las criaturas capaces de 
gracia y  gloria que D io s  determinase criar ,  desuerte , que de él re-* 
dundasen por el influxo moral de sus merecimientos todas las gracias 
que D ios les com unicase. Inm ediatam ente fué decrstada M aría para 
madre de C h ris to , siendo la primer pura criatura capaz de gracia de
cretada ; y  lo  fué en este signo solo quanto á su substancia , a l 
modo de su h ijo , sin deteim inarse e l modo que habia de tener su 
c a w ie : luego redundó en ella , quanto era congruo á su dignidad de 
M adre de D io s , e l mar de gracias que estaba en su h ijo ; esto es, 
se decretó por los méritos previstos de su h i j o ,  darle todas las gra
cias que no suponían e l m cdo d e  la carne ,  en la  forma que las tu 
vo . Y  así en este signo se determinó dar á M aría en el primer instan
te' de su ser natural la  gracia justificante y  virtudes que tuvo su al
ma en él por los merecimiento! de C h r is to , independentes de s u p a -  
sibilidad. Siguiéronse los decretos que perteneciéron á  los ángeles en la  
forma que en el lugar citado se declara.

Despues se decretó criarle á Christo  pueblo de su naturaleza 
humana de quien fuese cabeza , -como lo  era de su madre y  de los 
ángeles ántes decretados. E n este instante (dice e l núm. 48.) se de
terminó *el órden de la creación de todo el linage humano ,  que comenza
se de uno soio, y  de una muger  ̂ y  de ellos se propagase hasta la V ir 
gen y  su hijo por ei órden que fu é  concebido. A unque ántes de este sig
no estaban decretados C hristo  y  M aría quanto á su su b sta n c ia ,y  a l  
modo de la generación temporal de C h r is to , ex M aria virgine de Spi
ritu sanfito no estaba ántes de él tlecretado el modo de la  genera
ción de M aría. Y  en este signo se determ inó, fuese descendiente na
tural de A dán por la  propagación común de padre y rn-idre : donde 
á  -cerca de su concepción no se decretó cosa partic^ílar diferente de
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!o . que se dcterm hiá en este signo acerca de la coacepcion de los (Je*' 
más hombres propagados de A d á n ,  que. fué e l ’ que fliesen todos con 
cebidos por concúbito de varen  y  muger  ̂ y  así en esta generalidad 
entró- M aría con todos : Ordenóse (pro.-iigue) por los merecimiéntos de 
Ckristo nuestro bien la gracia y  dones que se les habia de dar , y  la 
justicia original j s i quirian perseverar en ella.- Este fuó-el decreto del 
pacto con, A dán  , en que le constituyó D ios cabeza- m oral de toda 
su posteridad en órden á ia. transfusión ó pérdida, de la gracia* y  
justicia: o r ig in a l, mediante la observancia ó transgresión del precep to,, 
que como á  cabeza m o r a l, «n que. estaban » las voluntades de tod o syj 
le  puso.

P u d o  - D ios ,, no obstante e l te n er 'd e creta d o  dar á  M aría la gra 
cia-justifican te-y-inn ocencia., en el prim er instante d e  stt sei natural,, 
entrarla en este pactO', pues, v e ia  que aunque cayese A d á n , y  e» é l 
pecase. M aría ,  tenia- medios para después dé esa caidá , preservarla d e  
ia. contracción del pecadó en el instante de su anim ación ; y  así te -  
n e i eféfiio aqu el prim er-decreto. - Pero aunque e s t o e r a .  posible ,  y  
h abia  algun modo d e, debito de congruencia de h a ce rlo ,a sí, pues en
traba e n .e se  pacto á todos ios descendientes, de- A d a » :-p o r seminal, 
propagación , y  estaba d ecreta d o , que* M aría, fuese, descendiente de A d a ii  ̂
por ese modo ; pudieron' mas los méritos, previstos de C h risto ', para ■ 
q u e.n o  pusiese á  su madre dependente de la  voluntad- d e  A d án  e n  • 
punto de tanta impostancia- ,. como pecar - en él : y  así por esos m éritos • 
d e  C h ris to , independentes de su. pasibilic^ád ,  su m adre no entró en ese 
decreto, á pacto. Aquí, se-v^: un  modo, especial d e. redención- preservati
v a  que- obró C hristo  con su m adre, d istin to -d él ottocom u n  á los bue- • 
no-i ángeles de, merecerles; la. gracia  con que fuqron preservados de lar 
c a íd a -e n  el pecadp- actu alj. y. ia¿ necesidad que. tuyo IVlarla de esta
e.«ipeciaij redención.

Prosigue la V en era b le  M ad re: - K/áf« la. caida de Adofl. y  de fo- 
dos en, él y .fuera .dé¡ la, Reyna que no entró en este decreto. Com o por 
esta caida perdió A dán  para sí y  todos sus h ijp s, de quien era cabe
za . m o r a l,- la  justicia, original.,, qxie svigeuba sin reveldía tas pptencias 
inferiores á. ía- razon medíajite la  q u a l, si perseverase- aquel esta
d o ,  se. U ria , la. propagación; si^. tenec.los generantes m o v im i^ to  l i -  
bidino:'^ e n . e l concúbito : vista aquella caida , se v ió  el d é b ito ',  no 
solo, de contraer todoó los descendientes de A dán  com en idosen  e l pac
to  , la  cvilpa -o rig in a l furiBilm ente’ en ei primer instante de su: ser na
tural  ̂ sino el de que todos, los con cú b itos,  asi. de los. primeros pa
dres >,como de los demas descendieni;?s ; fuesen - lidivinosos , • y  con si- 
gu¿ent^mente el, d? ser todo.s estos, concebidos: c o n . esa fealdad ;  fuera 
de M a r í a q u e  con\o no entró en^el. p^ cto, ningUQ débito.dé culpa 6 
de. pena propia contraxo por aqiiella caida  ̂ y  a s í , aunque sus pa- 
d t «  Joaquín  y  A n a ,  por haber pecado ea  A d á n , contraxéron con la.
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. cuîpa el débito de 1a pena de ser todos sas concábitos libidinosos ; y  
si D ios no dispensase m ilagrosam ente .co n  ellos ,  seria consiguiente, 
que tuviese ese género de fealdad la  concepcion de M aría ; con  todo 
eso , resp ecto 'd e  élla  no se tia :p e n a  p r ç p ia , Sino .efecto natural d e ,la  
pena q u e m erecieron sus padres por háber pecado en A dán  , según 
aquello de S a n  A n se lm o , l̂ih. de cmcepHone V irg . cap. 4 . S i  ^uid ori- 
ginaíit.peccati in propagüticne \matris .D ei extitit , ■ illud propáganiium nón 
pregata: ■ prolis fu it .

, Por este débito ptóxím o (q u e  tuvieron los padres d,e M aría p o r la  
.c u lp a  o r ig in a l,  que de hecho contraxéron ) de propagar lib id inosam en 

t e , ,  y  la  necesidad ..que de é l se - seguía -de ser M aría concebida con 
esa fe a ld a d , por .estar determ inado se .co n c ib ie se .d e  esos padres en 
núm ero por, concúbito sem inal ,  llam áron algunos sa n to s-á  la  carne 
de M aría carne de p eca d o , á distinción de la  de C h ris to ,  que se lla 
ma sim ilitud d e  carne de pecado , porque , en e s t a ,  por Concebirse sin 
obra de v a ró n ,  ninguna necesidad nacida del pecado -de . A d á n  'liu- 
b o  de concebirse con  esa fe a ld a d . lib id in o sa , que de hecho es señal 

. d e  concepcion m aculada. Y  .este es e l sentido legitim o de A gustin o, 

. lih. I o. de Gene/ . . ad l i t t . . cap. 1 8. en aqüellas p a lab ras, que tanto han 
ponderado r.algunos contra la  pureza origin al de la  madre de Dios: 
incoinquirfaíius i lh  Utero 'V irgiñisy cuius .caro etiam si de peccati propa- 
gatione *jenit y-non tamen de peccati propagatione concepit , -q u e luego 
declara el; Santo mas ,  -diciendo; ; Corpus C h r isti, quamvis ex  carne fœ-- 
m ina assumptum /est, de illa carnis peccati propagatione concepta 

f u e r a t t a m e n   ̂ .^uia non sic in ea eonceptum est , qomodo fuerat illa  
.concepta '̂  -,n ec.ip sa  erat caro p ecca ti., sed .similitudo carni's '¡peccati, 

.'Aunque çn  este signo se .-vió .esta necesidad -de ser M a ría  l i -  
Ibidinosam ente concebida p o r,e l débito,,^que por-.haber pecado en A dán 

tenían  sus ptfdres, d e .q u e  , todos sus -concúbitos fuesen .libidinosos, 
n o  tenia D ios determ inado absoluta y  eficazm ente e l modo de 
su  concepcion quanto .á  este accidente ,  n i la  d ispodcion  que 
habia de tener su carne y  potencias inferiores ,  hasta e l 

r.5igno in m e d ia to ., en que se ordenó el rem edio  de la  ca id a  d e  
A d á n  y  .sus descendientes que pecáron en é l ,  y  que fu ese pasi
ble la Jiumanidad santísima. E n  este signo previstos .los merecimientos 
d e .  la .  pasión y  m u erte .d e  Christo ,  determinó D io s por ellos -dis
pensar co n  los padres de M a r ía ,  para que el concúbito .-con que 
habian  de engendrarla .sem in alm ente., fuese tan sin m ovim iento libi
dinoso , com o lo  seria en el estado de la inocencia ,  y  :librar por 
este m edio ,á M aría -de aquella necesidad ., de que su concepcion 
pasiva tuviese la  fealdad ..dicha. Y  este decreto divin o fué c o n  tal 
afecto de la  d ivina voluntad , que si hubiera pecado M aría  en 
A d á n  , en virtud  de 61 le , condonaría el débito de contraer ,ia cu l-  
£>a } porque conform e á lo  qiie dixe arriba ,  §. 8’. en este ^ignd
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tomó ó instituyó D io s al concúbito libidinoso de. los generantes que 
pecáron en A dán , por señal necesaria d d  dóbito de contraer la 
culpa origin al el feto concebido , en . e l instante de su anim ación; 
y  d e  consiguiente al concúbiio  exénto de esa fealdad por señal infa
lib le  de concebirse el feto sin ese débito.

D on de se ve otro modo dé redención p reserv ativa . que tubo 
C h d sto  pasible respecto de su madre pues por los méritos de la  
pasión y  muerte de su hijo se concedió á  la concepción-.sem inal de 
M a r ía . un priivilegio de sí condonatlvo ó rem isivo del débito de con 
traer e n .e l  primer instante de su ser natural la  culpa origin al , . s i  
tuviese ese débito. Y  esto bastaría ,  ajunque, no hiibiese otro órdén 
de decretos executivo , p a r a . vecificars« lo  que ¿ ice  la Iglesia  en Ja 
o iacio n  de la  festividad de la concepción inm aculada d« la  V irgen: 
Q ui ex morte ejusdem F íli j  íu i p rxvisa  , eam- ah. omni labe preser-  
vasti ; al modcí que se dice , que M aría , no ©bstante no haber te
n ido pecada original ni actual , pudo recibir verdaderam ente el bau
tismo , e l qual según e l . C o n cilio  T ridentiñ o ,  sess. Confsrtur in 
remissionem peccatorum ; porque para verificar esto , basta que el 
bautism o conférât gratiam i z  se remissivam peccatorum ,  s i . essent . in - 
persona , qu£ hauti%atur ; como muestra bien e l padre Salazar. ,  ; de 
concept, .cap. 24. §. núm. 116 .  y , es común.

§. X I. -

_ este signo ,  habiéndose determ inado , que fuese la humanidad 
de C hristo  pasible para la  redención del linage humano , se d eter- 
^ n ó  e l modo que habia dé tener la  naturaleza individual de su 
m adre. Para declarar lo  que acerca de esto se  determ ’nó , se ha de 
advertir , que com o enseñan comunmente los teólogos , que- cita  y  
sigue Suarez , prahgom. 3. de gr0t. cap. a. si D ios criara un hom 
b re , i»  puris naturalibus , esto e s ,  con  solo aquello  que connatural
mente se debe á su naturaleza , este hombre , no solo tendria las 
penalidades de calo t -, frió  , hambre ,  sed , fatigacion , dolores y  
finalm ente muerte , pues todo esto nace de la condicion de la na
turaleza huntiana de sí sensible con diversas potencias y  apetitos, 
compuesta, de contrarias qualidades ,  con acción y  reacción perpe
tua ; sino que también tendria la repugnancia de las potencias in 
feriores á la  razón , y  dificultad de sugetarlas á  e lla  , pues esto 
naturalm ente dim ana de ser e l hombre esencialmente compuesto de 
carne y  espíritu , con potencias sensitivas y  esp iritu a les, que cada 
una tira connaturalm ente á su objeto. D e  donde se ve , que el es
tado de la  justicia original , en que D ios crió á nuestros priineros 
padres libres de esas penalidades ,  fué don gratuito indebido á m
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n a t u r a l e z a Y  como constituyó D io s á A dán cabeza moral de su 
posteridad en órden á la  transfusión ó perdida de ese don ,  v in o  á 
ser ,  que perdiéndolo Adán por e l . pecado para sí y  su posteridad, 
tedas aquellas penalidades que en un, hombre criado in puris natu- 
ralihus serian precisamente condicion de la  naturaleza ó efectos na
turales de esa condicion ,  en A dán  y  todos sus d escen d ien te con
tenidos ■ en é l com o en cabeza m oral ,  son formalmente pena y  cas
tig o  de aquel primer pecado.

D e  aquí se sigue ,  que com o M aría  no estubb inclusa en> el 
pacto ó d e c re to , con  que A dán fué constituido cabeza moral de su 
ppsteridad ; si en caso que no pecara A dán  , se diesen á M aría to
dos los- dones que constituían aquel estado , no serian en efla he
reditarios ó transfusos , mediante la  propagacic^ • natural ,  como en 
lós demas descendientes suyos , .  sino decretados pot otro órden d e - 
pendentemente de los méritos de su h ijo ,  que s o lo - fu é  su moral ca
beza, en la p^rticip^icion de la  gracia : Y '  si habiendo pecado A d á n , - 
no se diesen aquellos dones á M aria , todas aquellas penalidades n *  • 
serian en ella  propiamente pena , sino precisamente condicion de la  
naturaleza , ó efectos naturales de esa condicion. D e  donde se y e  
quán insuficientemente arguyen  los que de algunas de aquellas pe
nalidades que consta tubo M aría ,  . pretenden inferir estubo inclusa 
en e l pacto de A dán , y  tubo débito de contraer la culpa original. 

Esto sup u esto , e l diferirse la  determ inación d e -e l modo ó ca
lidades de la carne d e  M aría hasta esie signo , no fué porque hu
biese de depender en esro de A dán  • como de su cabeza ,  sino pot 
la  conform idad -que habia de tener . con  sU" hijo santísimo. Y  asi- 
com o porque Christo  fue decretado cabeza de tudas las • criaturas ca
paces de g ra c ia -, con determ inación de que á ninguna se habia de 
conceder gracia alguna que no fuese por sus merecimientos ,  y  con
siguientem ente con voluntad condicionada ,  de que si algunas caye
sen , y .  D ios quisiese que fuesen reparadas, habia de ser e l misino 
C hristo  su cabeza- quien la i ' redimiese  ̂ se difirió la determ inación 
de el modo d e  su carne ,  si habia d e  ser p asib le ó im pasible has
ta después d e  prevista la  caida » d e A dán ¿ - e n ’ esa forma , poxque 
M aría fué decretada' madre de D ios d ign ísim a, -con determ inación de 
que se conformase con su. hijo, con la proporcion mas' congrua que 
se puede hallar entre un hijo. D ios ,  .y  . una piara cilatu ra  madre 
su ya  i se difirió ia determ inación de el.-m odo ó calidades de su 
carne ,  hasta que fué determ inada la  pasibilidad de su hijo.

D e  aquí es ,  que en este signo por los méritos de la pasión 
y  muerte de C hristo  , se decretó tuviese su madre en e l m odo de 
su carne las calidades mas conformes á la f ■ que hábia de tener su 
hijo , con la  inferioridad c o n g ru a ; Y  así de los dones que hábria 

. en el e su d o  de la  in aocsn cia  ,  se  le  decretaros todos a<jueIlos que
se
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se ordenan i  apartar de culpas , com o la sugecion sin resistencj» 
de los apetitos sensitiv.os y  potencias inferiores á la  razon ,  ex tin 
ción ó carencia d e l fomes y  de la  concupiscencia ,  con  la  pureza 
que significó ;San Germ ano , Patriarca de Constantinopla ,  orat./de  
fa sc ijs  y apiid Surium  ,, die 3 1 . August. d iciendo .: Purhate omnlhm 
antecellentem -Mariam nulli penitús .culpx affinem. Y  este fu e  otro m o 
d o  de redención preservativa respecto de las ^-culpas actuales ,  que 
exercitó Christo pasible con su m adre ;  -conforme .-la -4 octrina ,que 
d e  este género redención se toma .d e  San D ion isio  'A reopagita, 
lib, de divinis nomin. cap. 8. ante finem. JSan A gustin  , 'lib . 2. con- 
fe ss . .capit. 7 . y  -otros padres. vY en quanto á ' l a  pasibilidad y  m or
talidad . (a u n q u e  con .los privilegios especiales que se -re.fieren ,,en 
esta H isto ria ) .se d exó  su condicion á la  .naturaleza quanto era n e
cesaria p ara  la  conform idad x:on ,su h ijo  , im itación suya en e l  
«xcrcicio  de las .virtudes , y  exem plo nuestro ,  com o se declara en 

,€l «ów. ,194. d e 'e s ta  Prim era P arte ., d o n d e , en .nom bre d e , la  san
tísim a T rin id ad  se d ic e : T  parque el Verbo humanadc ha de, ser maes
tro de ¡a humildad y  santidad y  para este fin son media conveniente 
ios trabajos ,  que ha Se padecer ,  confundiendo la -vanidad y  falacia  
engañosa de los mortales , y  para s í  ha elegido esta hírencia por  .fe- 
soro mas estimable á .nuestros .ojos ; querémos que también He toque es
ta parte á la que ha de j-tfr madre suya , y  que .sea única y  ■singU’  ̂
lar en la paciencia ,  flimírable en et .sufrir , y  que con su Unigénito 
ofrezca sacrificio de dolor aceptable á nuestra voluntad y  de .ma^or 
gloria para ella.

.Este es e l -órden d e  decretos ,  que segú n  ;-mi Juicio  se ,debe 
poner en lo  in ten tivo  , conform e á la doctrina d e  -Ja ^Venerable M a
dre ,  para declarar l̂os misterios d e  la  .una y  ,otra ,concepción de 
Jia madre de D io s . .N o  intento coartar su .inteligeticia á -m i .se n tir , ni 
preferir m i ju icio  a l d e  los que mejor sintieren. Antes lo  sugeto a l 
mejor parecer con la  d ocilidad  d e  quien desnudam ente ^ u sc s  í  ¡ i  
verdad.

• O  T  A  X X I V .

j / P E X T . Todos los privilegios t g radas , prerogativas  ̂ favores y  dones 
¿le M aría santísima y entrañólo en ellos e l ^e ser ,madre de D ios, según 

y  como á m í se 'me dan ^ n ten d er ,  todos dependen y  se originan de 
liaher sido inmaculaday^lena de gracia en su concepciónpurísim*,

N úm . 252.

§. I.

T j x  dificultad de esta cláusula está en d e c ir ,  que h  prerogatlva y
.d ig-
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(lignidad de ser M aría m adr« -d e D ios dépenda y  se origine de b a
bee sido inm aculada y  Ik n a  de gracia^ en su concepcion. F undase, 
e n ' que parece indubitado sentir d é  ios sanios padres y  doctores ca
tólicos , que la dignidad dé la  m aternidad-divin a fué en M aría co
rno prim era fow n a-y tazón fundam ental - d e - la  plenitud^'de gracia  y  
demás pcecogativa^ sitigylates' que* s o b r e  todas las démas puras c ria lu — 
ras. tu v o  ; pues, todas se le  diéron en órden á ese- fin í, de- que. fuese 
d ign a m adre-de D ios , -ó com o‘ disposiciones-previas p a ra ’ esa d igni
dad ) ó com o propiedades á ella- conseguidas \ y  tódás se- le* décreta- 
t o a  por el débito fd e  congruencia-- que-- fu n d áj está- dignidad- tan  em i
nente. Suponen-esta-verdad'com unm ente*^'los padres y- doctores ,  pro-  ̂
batido la singular em inencia dé las deraas ^ a c ia s  y- prerogativas d e  
M ^ría sobre toida purá criatura.'por' la  d ign idad dé madre de D ios, 
co:nD por razon -'á  priori. Este es e l feeundísimís» principio de- donde 
la  ■ piedad dócia ha. d td ú c id a  tantas y.* tan  singulares ejeéelencias de 
M a r ía ,  comò se expresan ’ en  ‘ tantos libros' católicos escritos de e«te 
argu m en to.'E n séñ in la  muchos santos: Sán C iprian o j lib. de.singuldr, ele— 
rtc, - ^  sérm. ■ de nativiíate G 'iristij d ice z'-Mátri pleniiudo gratta  
debchatur. San M etodio yrorat. habita- oh hypópfintetn- Doniini ,-d ic e : Qui 
diiiiP'f honora patrem' íuum ,  ^  matrcmf tuam',. ut is  decrcium á se pro- 
mulgatum-oh'seri^ctret y atqüe adeéhac in ‘ pfirte aliós excelleret- ,  - omnem 
mutri , S  gratiam-y honorem'impcndt't. San G erón im o ,  104.
ad PrÍHcipiam ', tom. 3. Sanúta M aria-y ■ quia^'coiicep?raP eum , in quo om
nis p k n itu ió  Diviriiratis hakiiat corporalifer y plena grana- salutatur. San 
AguSiin  , de naturuy-^ grat. cap,'- ^ ó.-lñ de cn¿m‘-scimus ,qu od  ‘ ei 

plus: gratiíc coilatuni fuer it ad vincendum omni ■ ex parte peccatum ,  qute 
c6~icij^re y-ac'parere irieruit- eum -y quem- constat- y nullutn-hahuissse pee— 
c£:um. San G regorio-M agno- in lih, i ,  -R eg, capl'i^ U t ad conceptio- 
nem Verbi D e i - peftingeret ¡ meritorum- verticem' supra omnes angclórwn 
ehoriTy usque ad ' solium D eita tis erexit. S^)fronio , -antiguó padre, 
d¿ ' assumpt. inter oper. -D. Hieronym. d ixo í S cit enim -D eu s  WTjnia, ¿5  
pbtcsi, Pr-opterea-quia-ita  est y S c iv iì  se y ac potuit in utero Virginis^ si
ne sui corrapfhne miscere y atque unire y ut esset Christus D e u s ,  7io- 
mo‘ unâ  pirsnna  ̂ una-substantia \ oh quod-D èi-genitrix-electa y ^  pra~ 
ekct'a iure ah ai^gelo salutatur ,  ^  pradicatur gjr^tia- piena, Y  esta sin
gu lar p len itu d -de fítacia , que dice- tuvo p o r ser madre de D ios, 
quod y d ecia.ó  luCiij)») cltLiCudí* : In Mariant vero' totius- gratice qu<e in  
Christo , est , plenitudo v e n it , quamquam- aliter¿.-Enseñin 'est&- misma ver
dad ■ otros muchos padres. - San A ta n a s io , Serm. dé sanctiss. deipar. San ' 
J.íian D am ascen o, orat. i .  de dorniit. V irg,. San' Ildefonso lib. deVirg,- 
Mfiar, -c. - 2.'S. Anselm o, l.  de conveptu V irg. c. 1 Ilustrem ente ia  probó- e l • 
D r. Ang é l i c o , 3 ; 2 7 .  a. j .K e iñ tc la  elSeráíico.'m uchas veces in'specuh  
B , M a rie, c, 5.' 6. 7 . Ó  8. R ecíb en la  , como asentada, otros santos mas 
moUeinOs, San A n ton ino j 4. p .  m . 1 5 . San íifínatd i'n o  , . /o»», i.serm .

ó i .  •
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6 i .  cap. 12. Santo Tom as de V illa n u e v a , serm. 2. de nativit. V irg. Y  
es tan frequente este sentir en los doctores que de propósito tratan de 
las excelencias de M aría , que difícilm ente se hallará a lguno , que no 
lo  exprese repetidas veces.

D e  esta doctrina tan asentada en los padres y  doctores católi
cos se infiere eficazmente , que habiéndose de admitir órden en los 
decretos divinos , primero fué electa M aría á la  dignidad de M adre de 
D ios , que á la plenitud de gracia  y  gloria que tu vo  pues de otra 
suerte no se puede entender que se le diese esa plenitnd por razon 
de aquella dignidad , com o significan los santos. Expresó esta ilación 
el padre Suarez , tom. 2. in 3. part. disp. i .  sect. 3. y  la prueba 
a s í :  Ideo ergo B . Virgo prcedestinata est ad tantam gratiam , 3  glo~ 
riam , quia electa est in matrem D ei. Ordo enim executionis manifestat 
ordinem intentionis. Sed in re ipsa talis gratia  , ^  gloria data ê st B , 
V irgin i , ut esset ita disposita , sicut matrem D ei decebat : ergo ideó 
f u it  electa ad tantam gratiam  ,  5? ¿loriam , quia in D ei matrem erat 
preeekcta..

D e aquí se forma así la razon de dudar acerca de nuestra c lá u 
sula. Porque según la, doctrina de padres referida , aquella singular 
plenitud de gracia que tuvo M aría sobre toda pura criatura , se o ri
ginó ,  como de primera forma de la dignidad de madre de D ios á 
q ue fué preelecta : Es así pues , que en esta plenitud singular de gra
c ia  se incluye la de su concepción inm aculada y  santa ,  según sienten 
todos los autores de la  sentencia pia de la  innocencia original de la 
V ir g e n , hoy tan recibida en la  Ig le s ia : L u ego  la prerogativa de U  
concepción inm aculada y  santa depende ,  y  se origina de la  dignidad 
d e  la  m aternidad d ivina. N o  pudiendo pues , según buena filosofía, 
haber mutua dependencia y  originacion , á lo  ménos en él mismo gé
nero de causa , no parece puede estar con la  doctrina de los padres, 
que la d ign idad de m adre de D io s dependa y  se origine de haber 
sido M aria inm aculada y  llen a de gracia en su concepción ; porque 
entre estas prerogativas de concepción inm acuU da , y  maternidad d i 
vin a , solo puede iaterven ir un  género de causalidad moral , de que 
la  una sea m otivo d e  congruencia d e  decretarse por la  voluntad d i
vina la otra i y  habiéndose de decir , seg ú n , la  doctrina referida, 
que por ser 'I ^ r ía  preelecta á la maternidad d ivin a , se determina 
fuese en su concepcioq. pura y  llena de gracia ( como parece lo  ex
presó en propios términos F ulberto  Carnotense , apud Canisium ,  lib.
I .  cap. 7 . saludando así á la V irgen  nuejtra Señora : A v e M aria  
electa , quce immacuUta semper exritisti ab exordio tute creationis, quia 
paritura eras Creatorem totius sanctitatis\ ) no cabe el que se d iga, 
que por haberse decretado su concepción con esa graci» y  pureza fué 
c iceg id a  para la dignidad de madre de D ios.

P msi que se vea con claridad, que ia Vcflerable Madre no 
se



de- fsta  Historiu,
to opone á h  doctrina referida de los padres, m ostraré, lo''ptim «ro, que 
ciift misma !a enseñó constantemente  ̂ despues declararé e l sentido ¿ e  la 
cláusula- n o ta d a , sin oposicion á esa doctrina recibida.

Q
§. II.

uanío á lo  primero ,  la V en erab le  M adre expresó aqtieí“ 
lia  doctrina de los pedrés en la P arte Segunda de esta historia , «. 
J78. por estas palabras: Entre algunas excelencias mas raras y  benef-  
cios de Muiría purísim a , el primero es ser madre de D ios que fu é  el 
fundamente de todas. E l  segundo , el ser concebida sin pecado ,  £í’c. E n  
qué forma é l ser madre de D ios fuese e l fundam ento <le las demas 
excelencias de M aría santísim a, I9 -dexaba declarado en esta Prim e
ra P a r t e ,« .  42 , 55. sequentibus,  donde poni€nd,o el decreto de- 
criar á M aría para madre de D ios inm ediato al de la  unión hipostá
tica , dice se le decretóron luego las gracias y  dones en el grado j . .  
modo que era posible á pura criaturay y  conveniente á criatura madre del 
Criador. Y  así, según su doctrina , la  m aternidad d ivin a á que fué pre
destinada cn su primer s ig n o , fué m otivo de congruencia para decre- 
tsrsele todas las demas prerogativas y  gracias , y  com o causa final 
d e  ellas. Y  cn este sentido fué la m aternidad d ivin a e l fundam ento 
de todas ; pues todas se origináron del débito d e  condeciencia de esa. 
d ign idad  primero intentada , y  se ordenáron á hacer á B/Iaría d ign a 
m adre de Dio». Especificó é ilustró la  misma V en erab le M adre esta 
doctrina general , quanto á la prerogativa de ser M aría exénta de la  
prim er culpa y  concebida en gracia en esta Prim era P a r t e , i p * - .  

y  193. declarando com o la maternidad d ivin a  á que fué preelecta fué 
e l fundam ento de este favor con las razones de conveniencia que mo- 
viéron la  voluntad divina á decretar esa exéncion singular para la que 
estaba escogida para m adre s u y a , com o se puede ver en el lugar c i
tado. Consta p u e s , que la  V en erable M adre escribió en «ste punto 
lo  mismo que los santos padres y  doctores enseñan. E n  que s* v e  la 
consonancia de la doctrina de esta historia ,  con e l espíritu que en 
las concordes sentencias ilustró á los santos padres: Quorum rox« ( d i
xo  con elegancia Cesario , íí/Wog-. 1. sub in it.) a q u a éla íere D ei ,  ac 
V e r b i ,  quod carnem assumpsit , manante riganiur , iugi sangninis 
in úidimorti rivo ,  rubro colore tinguntur ,  totumque munduni sua- 
v i odoris fragrantia replent. Q ui est splendore suo , firmamene 
t i  luminaria vincunt ; &  v ita  sermonem contincnt. Quorum eliychnium  
runquam decidit ,  (3 lucerna non comrr.inuitur ,  S  oleum non eihsumiturf 

iampas non quassatur ,  B  fiamma non extinguitur-.

a a  §111.

U p D r®
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uanto á  lo  segundp fácil seria declarar la  cláusula notada' 
sin oposicion alguna á la . doctrina de arriba ,  valiéndonos de- 

una, sentencia com unísim a en las escuela.?. E sta es ,  que en . la  vo
luntad d ivin a hay dos órdenes de decretos e f ic a c e s , u n oU n ten tivo , 
y  otro executivo. Es sentencia, recibida, en la  escuela tomista , de 
que se pueden v e r  los discípulos d a  san to. T o m á s , ad i .p a r t .  qucest,-
33.. 4 . E ntre escotistas y  neutrales es la mas. común : . D e  los 
escotistas se puede ver á . T eo d o ro  -Im isin g  ̂ íom .. da Deo uno  ̂ tract, 
3. d isp ,.6 . .á  núm. 58.. D e los-jesuítas á  Suarez , lih ..% ¿ .á e  auxilijs  
gratite f . cap. i g . .á  núm. 4..6?- lib .. i . .  de pradestinat. cap. 14 . que la 
defienden de propósito. . E n  esta-sen ten cia  se • diferencian estos órde
nes e n -q u e  los decretos.deL. ó rd en -in ten tivo  no a p lica n ' inm edia
tam ente la  omnipotencia- ó  potencia: executiva á la producción- de su 
objeto sino que con ta l.fu e rza  llevan  á é l la  vo lu n tad ', que la  d e
term inan, ó n ecesitan ,á  los, dem as, actos subsaqüentes necesarios para 
la  e x e c u c io n ; los decretos del órden executivo aplican in m e d ia ta -- 
m ente la  om nipotenaia á la  obra prim ero-determ inada en e l órden 
inten tivo. P recede el órden de intención, al de execucion : . Y  a u n - 
qu2 ios decretos d el. uno y. otro se terminan á . los mismos objetos,, 
e l órden de ellos es inverso , y  explica, entre los objetos d iversa > 
causalidad. E n  el órden inten tivo el primer decreto es e l del f i n , y -  
lo s  siguientes de los medios pot su. órden , siendo «1 último, e l del 
m .d io  mas remoto , y  asi, entre ellos hay. e l órden. dé intención y  
c k c  .ion , que exp lica  entre los. objetos causalidad final por e l órden 
de su prioridad. E n e l órd.'n executivo el primer decreto es el del 
m edio mas rem oto ,  y  e i últim o el d e l . fin ó form a principal ,  y  
explica entre objetos causalidad eficiente , . ó  física , ó m o ra l, por 
e l órden de su prioridad. D e  donde es máxima en esta sen te n cia ,. 
que. lo  - que • es pritnero en e l órden de intención ,  es último* en eí 
de execucion. A p lican  esta doctrina sus autores principalm ente, á la 
predestinación , ponlen da en e l órden. de intención, el primer décre- 
to  absoluto y  eficaz e l de la . gloria del electo , y  despues e l .de la 
gracia- final , méritos y . demas medios por su órden ; y .  en e l órden 1 
de execucion prim ero los decretos, de los medios ,  com enzando pot 
e l mas r e m o to , y  el últim o el de dar la g lo ria  con que- com po
nen que la  elección a b so lu ta -y  eficaz á-la^  g lo r ia -s e a  graciosa , y  
que d e  ella  se determ ine la . voluntad: d ivina á decretap los medios, 
y  juntam ente que los méritos sean , m otivo por . e l qual . la  voluntad 
d ivin a  quiere en execucion dar la  gloria  al escogido , y  a sí se ha
lle  m utua causalidad entre la  gloria  y  méritos en diverso género d e .

cau --



i e  esta H istorié  16 7
causa , de suerte que la  gloria  sea causa final d e  los méritos ,  y  
los méritos causa eficiente im oral de la gloria.

Conform e á .esta .doctrina ,  se puede decir en nuestra caso, 
que en e l-ó rd en  intentivo e l primer decreto absoluto y  eficaz fué e l 
de que .M aría fuese .m adre .d e D io s ,  que de esta intención procedió 

' l a  voluntad divina á la elección de los medios ,  decretándole quan
tas prerogativas y  gracias pedia aquella .d ign idad  para tenerla digna 
y  decentisimamente por su 'órden ; y  as.í , la  m aternidad d ivin a fué 
en M aría prim efa forma , á que se ordenáron todas las demas pre
rogativas y  gracias que t u b o ,  por la  qual ,  como por m otivo de 
condecencia.., se m ovió la  vo lu n tad  d ivin a  á decretárselas ,  y  fué 
causa final d e  todas ellas : Y  que en el órden executivo e l prim er 
decreto fué e l  de su concepción inm aculada y  llena de g r a c ia , y  que 
p o t la  .excelen cia d e  esta singular prerogativa ,  com o disposición pe
d ida congruam ente para la  d ign idad de m adre de D io s .,  y  no con- 
cesibie , con  suma decencia ,  sino ^ n  órden á esa dignidad , se m o
v ió  la voluntad d ivin a á decretarle en ese orden de execucion las 
demas prerogativas y  gracias hasta e!5a m aternidad i  Y  en*.esta fo r
m a ,  de l a . concepción inm aculada y  . llena de gracia ,  com o de d is
posición moral (h o ra  se reduzca al g c n e ro .d e  causa ^material ,  hora 
a l de eficien te) dependen y  se originan todos los privilegios ,  gra 
cias , prerogativas , favores y  dones de M aría  santísima ,  «entrando en 

(«líos e l de ser . m adre de D ios.

s .  I V .

N ,  :Ia aplicación de esta doctrina á ^nuestro caso se puede decir; 
que es .voluntaria ,  pues tiene , el mismo fundam ento gravísim o , que 

, m ovió á los «escolásticos á im a g in a rla 'ó  descubrirla en el secreto de 
.Ja predestinación. D istinguiéron en élla  -esos dos órdenes de decretos, 
para explicar concorde la doctrina de l a ‘E scritura y  padres , que por 
una paTte>dÍcen , que la cléccion  de los predestinados-á la  g lo ria  
fué graciosa ; por otra , que D io s ( como la  da de h e ch o ) decre
tó darles por los méritos previstos la gloria. C orre aquí -el m ism o 
fundam ento , porque por una parte dicen los santos padres , que por 
la  dignidad de madre de D ios á que fué preelecta M aría , se le  
concedió la  singular plenitud de gracias que tubo sobre toda pura 
criatura , com o se v ió  en la razón -de dudar. Por otra dicen , que 
p or ver D ios á M aría singularm ente hermoseada ?on tantas p reroga- 
.tivas y  gracias sobre toda pura criatura , determ inó tom ar de ella  
carne humana y  hacerla madre suya. O btienen á lo  ménos esto las 
autoridades de los padres , que dicen , mereció M aría  que D io s 
Ja  hiciese su m adre. A sí hablan San Gerónim o ,  epist* * i  E utto-

jia 2 cfüum
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ehium ,  de east, V irgin. S in  A aibrosio  , ep iíí. 82. San  A g u s t ín , ¡if'. 
de natura , S  grat. cap. 35. de sanct. V irgin, cap. 4 . San
Juan Crisòstom o jííwjo«. in. Domini hyp.7pam  ̂ E p ifa n io , heref. 78. 
c&nt. Antidicomar. E utim io in exposition; super Magnificat. M axéacio 
in I. dialog, cap. 14. H onorio , serm. in fe st. nativit, M ñrik. V e 
nancio F o rtu n a to , lib. ds (eternis grand. San P edro C risó lo g o , serm, 
143. San B e r n a rd o , serm. r . de assumpt. Prudencio in cathemer. Pe
dro D a m ia n o , serm. 3. de nativit. V irg . .^ n stb io  Emiscno in E van
gel.  ̂ fe r . 5. advent, y. otros muchos. Expresan, esta parte San G e r 
mano , orat. in , nativit at. B.. M aría  , donde dice dé lá V irgen : 
Cujus anime pulchrituio inusitato modo , sim  exempló ,  in tantum est 
Sftbvecta y .u t  3  Christum ipsum ejus inestimab/lis cxp en t pulchritud'r, 
e x e a , qua generatus secundo sit. San. B ern a rd o , m deprecat. a i  V irg , 
la  dice : Tja sola inventa es digna ,  ut in .tu a  virginali aula R ex  
regum , S  Dominus ■ dominantium á regalibus sedibus veniens primam 
sibi mansioni^n inter filios homin^m eligeret, Laurencio Jusiihian o , de 
connub. anima: , cap. 9. calum  ̂ H<ec nempc est Virgo sanctíssim a,. 
^uce virtutum. omnium ornata decore ,  S  gratiarum plenitudine , at^ue 
donorum. Cixlestium irradiata fulgora , ,  coclorum Regem suo ad se traxit 
odore. Santo Tom ás de V illa n u e v a , serm. 4 ../«  natali Domini : Basa
ta Virgo nobis Deum protulit , hominem i.h a c . sua cum pulchriiudi- 
ne y. 3 .  decore, á calis allexit. , amore iliius captus est , 3  humanita- 
t is  nostra nexibus irretttus. L a  concordia, pues de la  doctrina d e  lós 
padres en las autoridades de la una y  otra parte , síñ diida es g ra 
v e  fundam ento , para aplicar aquí aquella distinción de órdenes de 
décretos , como lo  fué para h allarla .

Para aplicarla con especialidad en nuestro caso ia d iv id u a l, 
resp ecto -d e  la inocencia origin al de la . V irgen  , es ilustre autoridad 
la  d e . San Anselm o , lib. de excellent, V irg , cap. 91. q u e dice : N ec 
enim D d  summi. sapientia summa ullam in masa creationis human.t 
viam invenit , per quam . y ut disposuerat , in mundúm veniens tám 
luctuosa perditioni subvenerit , doñee ad istam  , de qua ioquimur , V ir 
ginem ventum esset. Sed hac mox ubi in mundúm per humana genera- 
tionis lineam venit , tanta omnis boni virtute ,  substantia perfects 
respienduit , ut eam ^ipsa. sapient ia D ei veré dignam judìcaret ,  per 
quam in hominem veniens y ^ c .  Y à  se v e ,  que según San Anseitíio, 
d esp u és-de decretada la encativacion del V erbo  , para la  execucion 
m iró D ios la  condigniJad de la  que h a b ía . de ser m adre suya ,  y  
n o hallándola en ninguna de las demas hijas de A d á n  , por conce
birse todas manchadas con . la. primera culpa , v ió  á M aría tan lle 
n a de gracia y  de todo bien en el instante de su concepción : M ox 
ubi in mundum per humana generaíionis lineam venit , que la  ju zgó  
digna de que fuese madre suya , y  por esa condignidad determ inó 

que de hecho en execucion lo  fuese. A s i parece se debe entender fo t-
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zcsatncnte San Anselm o ; pues no es de crcer ,  que quiso e í 'S a m o  
que D ios hubiese decretado la . encarnación sin determ inar madre ,  y  
que despues anduviese como inquiriendo entre las hijas de A d á n  los 
m éritos y  condigaidad , para escoger , y  en intención determinar la  
que 16 había d e  ser ; que esto sería oponerse a i sentir com un de 
los padres y  su yo propio , de que todas las gracias que tubo M a
ría ,  se le. décretáron por lá maternidad d ivin a á quC' fa«- preclecta.

Y  en esta* forma se dében entender otros padres que hablan al 
m odo de A n se lm o , . como San B asilio  M a g n o , de humana Chris-
1Í generat. fot, mihi 164. dice: Idoneum ¿Hud tempus ad incarnationem 
Dom ini oli'm pr<efinitum., S  prastitutum  á condito orbe ,  tune insrahdt 
cum á S piritu  sancto ,  S  xártute A ltisim i • deifera illa  caro condendá es- 
set. Q uia vero parem puritati M aría h(ec hominum tetas neminem hahe- 
bat i ut in se ágentem spíritum reciperet ,  ek cta ^ st M aria Virgo y S e ,
Y  N icetas también M a g n o , in thesauro ortodoxa fidei y lib. c. 38.- 
dondé d ic e ; lam ante mundi' constitutionem ÿ ut D eur humanam carncm 
assumeret , prctfinitum erat. Nunquam- autem ante sancthsimam Mariam  
divince carnis assumptione dignum repertum est domicilium. Ubi autem'rC“  
pertuní e s t , humanam camem assumpsrt D e u s ,.

Obtienen estas autoridades , que en lá  execucion , por la  sin - - 
gu lar condígnidad que se halló en M áría desde su prim er instante, s in - - 
gularm entc entre todas las hijas de A d á n  la hÍ2o D io s con efecto ma
dre s u y a ;  y  siendo cierto que ninguna cosa hace D ios en‘ tiem po por 
al^un- motiw , que desde la eternidad no haya determ inado hacerlo 
pt>r él ; se convence , que por esa singular - condignidad de M aría 
p rev ista , decretó D io s ab (eterno hacerla madre su ya . D e  don de-, si 
según la doctrina freqüente de los padres se ha de poner otro de- 
crtto  de la elección de M aria á la maternidad ántes de decretarle las 
gracias qqe la hicieron c o n d ig n a , parece preciso adm itir • en nues
tro caso los düs . órdenes de decretos divinos ,  intentivo ,  y - exe
cu tive . .

H e daclárado lá  c lá u s u la , y  concordádOlá segan esta sentencia p o t 
set comunísima. M as no tengo por preciso estrech a rla  doctrina de la  
V en erab le M adre á sus canceles : porque su» dos proposiciones ,  que 
parece tienen oposicíon ., son freqüentes en los padres ,  como se ha v is 
to 'arriba ; y  así com o el que no asintiere á aquella doctrina comun 
tiene obligación dé concordarlas d é  otra forma ,  la  que á é l  le pa
reciere suficiente para concordar los san to s, se lo  habrá d e  parecer 
para concordar la  doctrina d e  la  V en erab le  M a d r e , q^^ no dice 
de ■ lo  que eMos en señ a n ..
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.rescindiendo pues de estas opiniones ,  se puede decir ,  que e l ,in
tento principal de la  V en erable M adre en la  cláusula notada ,  fué sig
nificar , que com o D i o s ,  según el m odO;regular ,qúe .consta tiene 
de obrar , no .ob rarla  en  sus misterios .siijo con  .suma .decencia  ̂ y  n a  
lo  seria tener n^adre íjue hubiese sido m anchada con la  culpa ; ni tam 
poco ) que alguna pura criatura Rumana fuese singularm ente exénta.de 
la  le y  común de .todos los descendientes de su primer .padre , y  
hermoseada en su primer instante con  plenitud de g r a o a -s o b re  toda 
pura criatura .aun de superior .naturaleza , si no se .ordenase ,esa .taa 
singular gracia á la  suma dign idad posible á  pura c r ia t u r a v ie n e  á 
s e r ,  que según este  modo regular <3e .obrar de D io s , si M a n a  fu e 
se concebida en c u lp a , no la  haria su m adre : y  siendo singular
m ente exénta d e  todos e n  su .concepción ,  y  .hermoseada de gracia en 
la  plenitud d ic h a ,  no podia dexar de /obtener la suma dignidad de 
la  m aternidad d iv in a  , y  .en  este sentido dependió de hecho esa .ma
ternidad de la  .concepción inm aculada , com o de .-condicion sin 
la  qual no se le  diera : y  se .originó de la misma concepción en .ple
nitud d e  g r a c ia , com p de disposición que infiere la  forma de hecha, 
aunque mediatamente , como lo  dá á entender la  misma V en erab le  
,M adre en esta .Primera .P a r te ,  núm. 256. » -o-

í^ste parece fué e l sentido de Anselm o arriba , dado. Y  no se 
opone á  la  preelección  -de M aría .á ,1a maternidad,pues^ solo  i::fiere, que 
según e l inodo .regular de obrar de D ios ,  la  intención de este fin le  
determ inó á la  elección -de aquellos m ed ios, como precisos , según 
ese modo de obrar. A sí parece ..lo com puso e l mismo San Anselm o, 
lib. de concept. B . Marica ,  cap. -7. por estas paláb ras: E t certé ut ad 
hanc excelkntiam  (m atrií D ei) p crven eris, in Jiumillimo ioco,, idest in 
Utero matris tucz , purissima oriebaris. Quod si tali .modo concepta , 
«rdinata non ju isse s  , ad tantam celsitudinem non succrcvisses. .No se p u 
d o desear autoridad ,  n i mas d e l punto ,  n i ,mas expresa para la

interpretación dada.
.O tro sentido mas fácil tiene la  cláusula , que parece expreso en 

el contexto; JPorque d e sfu e sd e  haber puesto 1a V en erab le M adre aque
lla  proposicion que parece absoluta : Todos dependen y  se originan de 
haber sido inmaculada y  lU m  de gracia en su concepción fu rism a ,:  Inme
diatamente la i im ita ,  ó determina a ñ a d i e n d o : sin este bene  ̂
ficio parccierfin tpdos jnfprmes y  mancos’,  é como un sumptuoso edificio sin fu n 
damenta sólido y  proporciénado. D on de parece , que e l intento de^ la  
E scritora no fué d e c ir ,  ,que la  maternMad diyina y  los demas p riv i
legios de M a r ía , dependan idel de su concepción inm aculada y  llena 
d e  gracia qu,anto á ia  substancia y  ex isten cia , sino quanto r.l lustro- 
y  perfección extrínseca que ia  condecencia pide* D e  lo  qual es  acó -

in o -
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aiodadísim o exem plo e l que trae ella  misma de e l edificio sumptuosoí 
pues como en un palacio real que tuviése las demas partes fabricadas 
con  toda p e rfe cc ió n , e l tener e l. fundám ento f la c o , desarreglado y  sin 
proporcion correspondiente á la  dema» fábrica,- no solo - serla im peí- 
feccion del todo , sino deslucim iento de esas partes \ siendo M aría e l  
místico palacio que la  sabiduría infinita engendrada fabricó para s í, 
según aquello, Prob. 9.- w. i . Sapientia ceiificavlt sibi domum'y y  ella en su 
concepcion  e l fundám oato > si este estu.viese flico  y desarreglado por la  
cu lp a , y  sin lá  proporcion de gracia  correspondiente' á las demas pre- 
rogatibas que son com o sus p artes, no s o lo je l todo del edificio es
tuviera im perfecto , no • solo  manchara' ese- defecto á M a r ía , sino que á 
las demas prerogativas , • aunque en ■ sí- mismas- fuesen intrínsecam ente 
com pletísimas , extrínsicam ente las desluciéra*-

Siglos ántes habia aplicado- al mismo intento e 'te  exem plo San 
jlib r ,-d e  concept. J3.-M a r ite , cap,: 6. cuyes palabras no-escuso 

poner a q u í, para que se vea  la adm irable corresponji^ncia de la doc
trina dé la  V en erable M adre con la  de. lós padres de. la  Iglesia. D i
ce pues; así An<»elnio í -Adliuc propone tibí- palatium, quod specialitér- suis 
usibuf aptum e x is tâ t, cor^struere volentem ,■ in quo S3 ip^e fre q u stio r i, 
festiv io ri cursa conversetur omnibus ope eius  ̂ atque auxilió indi gen- 
tibus mitiori ^  l<etiori'vultu respondéat f .  auxiÜetur. ¿Páteretur ne 

inprincipio palatijfundám entum  i n v a l i d u n t ' structura , quce fo ‘  
ret ledificandw, incongruunv,  non  ̂coììarensì N on puto si saperet,  ^  
prcpositum' suum ad effectum perdúcere velfet. - E rg o -sapientiam ante om
nia scpcuia proposuisse^sibi habiiaculum,. quod' specialitér inliabitaretyCons^ 
tru^re y^similitér indubitata^ fidé tenemus. Quod autem habitaculum istud  
f u e r h , iam duium  innotuif, hoc enim habitatiulum , illud sMrárium S p i
ritus-sacti esse fatem ur y in. q u o ^  per quod eadem sapicntiu‘ humante 
nAturæ coniungi v o lu it, - Í3 incorporari, S  omnibus se pura mente confit en̂ - 
tihus parccre, (3 misererii-Quod sacrarium', aula videlicet universalis pro- 
pii iationis , cúm operante ■ Spiritu-sancto construeretur , si fundamentum i l -  
Uus , scilicet , initium seu- primordium formationihus B . Marite ,  corrupt 
turn f u i i  y ipsi certé constructurce non- congruebat,  nec coherebat,-

N  O  T  A i  X X V ,.

'T E X T . E f.'e fu é  el nuevo parto ,  que ha sta ’ entónces , ni e l '  mundo 
hubia visto ni en pura criatura pudo haber otro semejante^- 

N úm . 335.-

i ; .

onese esta nota p a ra  declaración  de este «iodo de hablar ',  no
pu-
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pudo h.aber en pura criatura otro semejante , de que la V en erable M adre 
usa mvichas veces en està historia , para significar la em inencia de las 
gracias y  perfecciones de M aria santrsim i ,  como se ve en el «. 347. 
donde d ic e ’. Adoro , y  bendigo á D ios con t i  amor mas alto y  reveren
cia  mas profunda, que ántes ni despues ninguna otra pura criatura ¡o 
;pudo hacer. Y  en el núm, 382. Que parecía mas divina , que humana 
criatura j y  ninguna otra pudiera ser capaz de este beneficio y  otros que 
con proporcion le acompañaban. Y  en otras partes habla de esta forma. 
P udiera alguno escrupulizar en s i por la  negación aplicada á la  pala
b ra p u d o , se quiere n e g a r , ó á D ios la  p oten cia , ó á la  criatura la  
posibilidad ,  siendo indubitado en toda buena teología ,  que a o  es cna- 
b le  gracia tan eminente , que no sea posible otra semejante en e l mic
ino grado con poder en D ios para com u n icarla ; que por eso el D o c
tor sub til Kscoto in 3. disi. 13. q> 4. n. 2. poniendo que la gracia que 
se com unicó á la alma de C h r i s t o  ,  f u é  l a  s u m a  posible,advertidam en te 
la  llamó surtma , no p o s it iv i , sino negative, declarando con esos términos, 
que aunque no era posible otra m ayor ,  era posible otra igu al , y  
aunque D ios no podia criarla  mas i n t e n s a p o d i a  criar otra en e l 
mismo grado semejante.

Empero la  misma H istoria  deshace este escrúpulo ,  porque en 
su segunda parte ,  núm. 84. hablando la  madre de D ios á su d isc í-  
pula  en la doctrina que la da ,  dice así : H ija  mía , la j ocultas ofi  ̂
ciñas y  recámaras del Altissim o son de Rey divino y  Señor ommpoten- 

) y  po*" ^̂ 0 sin medida y  número las ricas joyas^ fw« en ellas 
tiene , para componer él adorno de sus esposas y  escogidas. T  come 
enriqueció mí. alma  ̂ pudiera hacer lo níismo con otras innumerahleSf 
y  siempre 'le sóbrára’  infinito. T  aunque á tíinguna otra criatura dará 
tanto su Ifberal mano , como me concedió à m í y no será porque no 
puede. E xclu yen  estas palabras qualquier siniestro s e n t id o , que se 
quisiese aplicar á aquella frase frequente , s ie n d o , com o lo  es , lla 
na la  com posición de la  una y  otja  sentencia en e l común uso de 
esas «voces'.

§. n .

^   ̂ o  hay división  mas com ún entre ios teólogos ,  <iue la  d e  la  
potencia d ivin a en absoluta y  ordenada ,  ú ordinaria. Fúndase en la 
sagrada Escritura , tómase de la  doctrina de los padres , y  la re
ciben sin controversia todos los escolásticos ; los que siguen e l ór
den del M aestro de las Sentencias , in  i .  dist. 43. 4 4 - <le los 
que hicieron suma teológica ,  A lexandro de A les , i .  part. quxst. 2 1 . 
membr. 1. santo T o m á s , i .  part. qutest. 2 j .  art. 5. y  es freqüem e 
SU tMO en las escuelas. Conform e á esia d ivisión  d e  la  potencia di-

v i-

u p m



v in a , tan tecÍbM a y  usada , el sentido legitim o y  concorde de las 
palabras referidas de .esta H istoria ea , que las gracias y  perfeccio
nes sobrenaturales de la V irg en  fuéron tan eminentes ,  que de po
tencia ordinaria ninguna pura criatura las pudo tener , ni fué c a p «  
de recibirlas semejantes en em inencia y  grado ; aunque de^ potancia 
absoluta pudo D ios - concederlas á otras innjimerables. Q uán  verda
dera sea esta doctrina quanto á la segunda parte ,  consta de la in
finidad de la potencia d ivina , que absoluta , esto es ,  no aligada 
con la  determ inación ú orden librem ente prescripto por la d ivina v o 
luntad , se extiende ,á quanto no in clu ye en si contradicción , j  
por eso se llam a om n ipotencia; quanto á la  primera co n stará , de
clarando qué sea potencia ^ordenada.

A u n qye todos .los escolásticos convienen en que la  potencia 
d ivin a se llam a ordenada por algún  órden puesto por la  d iv in a  vo
luntad , que es la  que librem ente la aplica á la  obra , com o se lla 
ma absoluta en quanto prescinde de e&e órden , y  se considera co
m o  primera y  no aligada á é l : en señalar qual sea ese órden que 
constituye á la potencia cn razon de ordenada ,  hay entre ellos gran
de variedad de pareceres. L os principales , á que fácilm ente se pue
den .reducir los demás , son dos , de los dos príncipes que d ividen  
la  escuela , uno del A n gélico  D octor santo Tom ás cn el lugar c i
tado ,  que siguen sus discípulos ; otro .del D octor Subtil E s c o to , ¿  
quien siguen los suyos. Siente E scoto in i .  dist. 44. quxst. unic. que 
e l .órden puesto por la  voluntad d ivin a ,  que constituye á la poten
c ia  d iv in a  en razón de ordenada ,  es alguna ley  universal ,  aun
que d e  hecho dispensable ; y  que asi de hecho puede ob rar D ios, 
no solo  por la  potencia ordinaria., sino por la  absoluta : -lo que ha
ce conforme á aquella le y  universal , se d ice hacerlo por ia  poten
cia  ordenada ; lo  que obra dispensando en ella  , se d ice hacerlo 
por la potencia absoluta. Sea exem plo : E s ley  universal , que el 
sol se m ueva continuam ente ; concurrir á ese continuo m ovimiento, 
lo  hace D ios según la potencia ordinaria ; hacer que el sol se pare, 
es obra de su potencia absoluta. Santo Tom ás siente ,  -que e l órden 
que constituye á la potencia d ivin a en ratón de ordenada ,  son los 
decretos eternos de la voluntad d ivin a acerca de todas y  cada una 
de las cosas que en qualquier tiem po determ inado ha de obrar ; de 
donde ,  como es im posible que D ios obre sin determ inar por su 
voluntad » en particular lo  que ha de obrar , y  si no conforme á 
ese decreto particular ,  es im posible según esta sentencia , que de 
hecho obre cosa ., sino por la  potencia ordenada ,  y  solo se d irá po
der hacer por la potencia abstiu ta  lo  que nunca hará ,  aunque pu
do determ inar hacerlo ,  y  entónces lo  hiciera .por la  potencia or- 

decada.
Cierto es ,  que la  controversia.es solo de nombre 9 porqua

bb ni
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ni E scoto niega en la  voluntad divin a los decretos eteirnos acerca de 
todas y  cada una de las criaturas en particulát- > que fueron , so a  
y  serán ; ni santo Tom ás dexa de adm itir , que asi en las obras de 
la  gracia com o en las de la  naturaleza , tiene D io s' algunos mo
dos generales de obrar que regularmente: observa ; sino en algún c a 
so particular que quiere manifestar su omnipotencia", y  algunas leyes 
generales prom ulgadas ,  e n -q u e . puede dispensar : y  asi la- contro
versia- solo está en si la  vo z potencia ordenada signifique a  la  poten
cia  d ivina , com a junta con e l un órden , 6  com o junta con e l o tro . 
E l  ju icio  ,  que ( á mi ver , con  acierto ) hizo , el Padre Suarez de 
esto* dos modos , de hablar habiendo referido primero e l de E s c ^  
to  , despues el de san to-T om ás , tom, in  i .  part, tract, i .  libm
3. cap.. 9. núm, 19. es e s te :  Uterque modus est satis ' usitatus prior 
tamen videtur magis con/ormis communi modo loquenii ,  í í  coìnm odior■

§ . IIL

ornando la potencia ordinaria en la  acepción que la explicó san
to  Tom ás , aquella proposicion de la- V en erable M adre y que las gra
cias y  perfecciones sobrenaturales de M aría no pueden tener igual ó 
semejante, en • pura criatura ; entendiendo- el no poder de ■ potencia 
ordinaria , debe ser indubitado sentir entre católicos. Porque en esa 
acepción de potencia la proposicion solo- dice y que decretó D ios ab 
teterno no dar á algu:ia p ara  criatura las-g ra cias y  perfecciones en 
aquella, em inencia ó grado- , que- se las decretó 1  su m adre ; ó que 
decretó dárselas á su madre en grado em inente sobre toda pura cria
tura : y  esta determ inación d ivin a consta del h e c h o ,  de que son • 
pregoneros los padres de la Iglesia.

San  Ju an  Crisòstom o in 4iturgia ,  llam a á M aría , gloriosio^ 
rem incomparabilitcr ,  qúam ' seraphim ; y  homil. in hypopant. Domini, 
discurriendo por todos los órdenes celestiales ,  la  predica mas santa 
y  excelente que todo.s. San G rego rio  N acian2eno in tragedia de 
Christo patient, in fim  , la  saluda así : Salve puella gratia aquanda 
m ilis .  San E phíen  f  orat. de laud. V irg . áicQ -. Nulía comparatione 
ómnibus superis exercitibus glorinsior , prastantissimum orbis terrarum 
mif^culum , omnium sanctorum corona ob fulgorem inaccessa. San G re
go rio  M agno in lib. i .  Reg. cap. i .  en pocas lineas repite m uchas' 
veces esta em inencia de M aría : y a  dice de ella  ,  que omnem electa 
creatura altitudinem electionis suce dignitate transcendit : y a  que m e- 
ritorum vertieem supra omnes ángekrum choros- usque ad solium  ̂ D e i-  
ta ils  erexit ; y a  que altituio M aría  super omnes sanctos refulsit : y a  
que incomparabilibus est illustrata m eritis. San Ildefonso , serm. 2. de 
assumpt, d ice de esta Señora : Sicut est incomparabile ; gessit,,
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^  ìneffahile } quod percepìt , ita  est incomprehensihìle pramìum gloria^ 
quod meruit. Sofronio , ó corno otros q u ie re n , San G e r o n im o , serm. 
de assumpt. inter oper. Hieron. com parando las gracias de los demar. 
santos con las de M a r ía , pone esta diferencia , que .cceteris per par
tes prastatur ; M aría vercr simal se tota infudit plenitude gratia. L a  
misma diferencia , y  por las mismas voces pone San P edro C risó
logo  ,  serm. 142. Y  San Ju an  D a m a scen o , orat. i .  de áonnit. V irg . 
d ice : D ei M atris  ,  servorum D ei inf.nitum est discrimen. D e  don
de in fir ió ; Omnes creaturas superat , onmihus dominatur operibus y su
per calos caJorum extoilitur incomparahilitér. 'Andres -Cretense serm, 
de dormii. D e i p a r ,  la  d ice  .: "Excepto Deo solo  ̂ est ómnibus altior.
Y  luego : Ó >sancta., 3  sanctis sanctior  ̂ 3  omnis -sanctitatis sanc- 
tissim e tliesaure. ^onc\XQTá3i San -Epifanio , q u e de laud. Deipar^ 
d ice : Solo Deo excepto , cunctis superior .existit natura : formosior 
est  ipsis clierubim ,  seraphim , ìB ■ omni exercitu angélico. P edro D a 
m iano , serm. ds assump. Virgin. i Virgo inter animas sanctorumy 
C? choros ángetorum supereminens , ^  evecta , merita singulorum , ^  
omnium. titulas antecedit. Y  lu e g o :  In Alla inaccessibili luce perlucens 
sic uirorumque spirituum -habet dignitatem  ,  u t sint quasi non sinty 

comparatione illius  ,  nec possint ,  nec debeant apparerò. Y  serm. d e  
nativit. 'V irg . Q u id  grandius virgine M aria  , quce magnitudinem sum - 
mcp. Dìvìnit.atis Antra sui ventris conclusit arcanum ì  A ttende seraphim, 

in illius .superìoris .naturce superinola dignitafem , S  videbis q u id q u ii 
majus e s t minus V irgine ,  solumque opifcem <opus istud supergredi. 
R up erto  ,  Jib. 16. in^Cantic. d ice de M aria : licec una ,  3  Jterjecta 
i l l a ,columba. elegia genitrici sua  , antiqua videlicet E cclesia  ,  ac ma
ir i  etiam Hierusalem  , qua sarsum ,ist. Quia nec inter óngetos nec 

inter Jwmines .similem  , v e l primam habct , vel scquentem habitara est. 
Seria  nunca poner térm ino á esta materia querer referir todos los 
Padres ,  que predican de la  M adre d e  D io s esta incom parable em i- 

, nencia.
C ierto  e s , que nuestra E scritora enseííó esta d o c tr in a , que 

d ice  su prop osicíon, asi en ten dida; ,n o  solo porque la  tiene expresa 
«n la  Segunda P arte , núm. 75 . por ..estas palab ras: T  junto con cs^ 
to ,  determinaron las tres divinas Personas, que fuese levantada ,  esta 
criatura a l supre^no grado .de gracia y  amistad del -mismo D ios que 
ninguna otra pura criatura hahia tenido y ni tendrá jatnas ;  sino por 
lo  que • inmediatamente añade: T  en aquel instante la diéron á ella sola 
mas que tenian todas juntas. D e  esta com paración usa repetidas v e 
ces la V en erable M adre en esta hÍ5?toria, para declarar la  em in en 
cia de la  gracia y  santidad de la m adre de D ios. Y  no excede 
en ella  de lo  que díxéron ios padres, pues consideradas sus pala
bras en las autoridades arriba referid as, im plícitam ente dixéron lo  
que esa com paración explica. L a  qual enseñan y a ,  y  cwnprueban
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p o r esas autoridades muchos teologos modernos.-

E l prim ero que la expresó con esa form alidad j fué aquel 
tan devoto predicador de las excelencias do la m adre, com o de 
el nombre de e l hijo , San Bernardino de Seria , cu ya   ̂ sentencia 
prueban muchos escolasiicos ,  q u e . cita y .  sigue Saavedra in sua sa
cra deipara, y w ítig a t. 3. disp. 6 . . núm,. 1 12 . E n  muchas \iexfeccioae8 
de M aría hizo el santo esa com paración. H izo la  en. e l mérito , serm. 
de ci>ncep.^Bijit. M a rice,a rs. 3. c:tp. i .  ^  scrm. de N atiyitat. B ea t.M ar. 
HTt. unic. cap. 3. ext. tom. 4.. Plus meruit gloriosa Virgo in uno su» 
consensu  ̂ .scilicet conceptionis F il i j  D á  t-quám- omnes creatura ,  tam an
g e li , qujm  .hom im s in cunetis actihus , tuopibus-, S  cogHationibut suis. 
E n  las virtudes m o ra le s , serm. in assump. B. V irg . art. i .  cap. 2.
Beata Virg» in humiliatione, devotione, gratiarum aciione omnium bo
norum D ¿i fruitione plus magnificat Dominum., quam omnis creatura alia 
simul sumpta. E n  las virtudes teológales , eodem serm* in assumpt. 
aniouU y .c a p .  i .  prope fin.. F i i¿ s  V irgin is hcnedíctce tanta fu it  lu- 
eiditatis  ,  ¿5 sp e s. tanta fu it  stabilitatis ,  charitas tanta fifit  
immensitatis ,  quod superat. omnem fidem-, omnem spcm ., ^  om  ̂
nem charitatem totíus natura rationalis. simul sumpta. E n  la  unión con 
D io s ,  serm. de exalta Bbat. V irg . ir̂  gloria ,  art. i-c a p .^ . Omnes cr&a- 
Utra simul iu n cta , .non tantum uniuntur Deo quantum sola Bsata V irg o , 
D e  aquí procedió á hacerla en la gloria  que corresponde á la gloria  
y  méritos donde declaró tanto exceso de la gloría  de M aría á  la d e  
todos los bienaventurados juntos , como muestran sus p alabras, fOííffm 
serm. de exalt, a. 2. c. 2 . Tanta est-autCTn. g lo r ia V ir^ n is  masris D e i , sicut 
ex  pracedentibus p a tet, quod taníum excedit in gloria naturam angeli- 
cam , S3 humanam simul iunctam , quantum circunfersntia 'Firmamenti e x 
cedit in. magnitudine suum centrum. , Y  d e  este ta a  adm irable exceso 
d ió  la  razon , eodem serm. art. i .  cap. 8. por estas palabiras :
Beata Virgo supra omnem »rdinem s i t , in taníum quod per se facia t ordi
nem incommunicahihm, sequitur, quod super omnes inferiores ordines,iam  
angelorum ¡ . quam itominum simul sumptorum ipsa improportionahiliter est 
p r  alata*

s .  I V .

D e  aquí no se hará d ifító  lo  que la  V enerable M adre d ice en es
ta  Prim era P a ite  n. 224. que e l Señor derramó todas las gracias y  
dones en aqustía alma santísima de María en el instante de su concep
ción en tan eminente g ra d o, qual rúnguno de Ips sanios ni todos juntos 
puiiéron alcanzar, ni con lengua humana se p u íie  manifestar. Porque si 
la  madre de D ios ella  sola hace y  llena un órden y  estado sobre to
dos los ó rieties de los á n g eles, como el santo, serm. proximo citado, 
c. 4. tien« por cierto  CsrtitiAÍinMit¿r tsm n iu n  e s t ,  ip s i est su

per-



per cirtnes crdines angclorum ,  tanquam per s t  im pkns ,  (3 ccntìnens 
unum ìn u g ru m , (3 totalem statum. Y  es asl , que D ios dispuso los 
órdenes d e.io s ■escogidos', que componen sU' c o rte , con tan hermosa 
proforcion  , que el . órden superior com p leto , no solo exceda al infe
rior in m ed iato , sino á todos los inferiores ju n t o s , de s u e rte , que en 
solo  el órden superior , .  completive suw.pto , se halle mas gracia y  g lo
ria  ,  que en todos los inferiores juntos j al modo que vemos dispues
tos en. la. m agnitud los elementos que componen este universo v i
sible , donde el agua exced« en m agnitud á lá  tierra 5 y  e l ayr«, 
no solo á  la  a g u a , ,  sino á . l a  agua y tiérra ju n ta s , y  el ftíego ele
m ental a l g lobo d e .a y r e ,  agua y  t ie r r a , y  en esa proporcion pro
cede .e l  órden de los c ie lo s : pues no parece c re ib le , que pusiese D ios 
mas hermosa armonía en lo  corporeo qv^nto á lä  magnitud ,  que 
€u lo  espiritual quanto á la p erfección , conw) prueba e l mismo Santo, 
¡oc. c i í . cap. .9. por ; estas palabras : Iri corporibus universi idem quoque 
ir.telìigì v a l e t N á m  ' o m n ia  ■ superiora continet omniä inferiora , (3  inas~ 
tim abilií/r plus  : sic S  in gradihüs gloria infinita sapientia D ei pie- 
tiissimé ordinavit. N ám  secundum Apos,t. ad Romani i .  • In vtsililia  D ei 
á creatura tnunii pp- -ea , quce facta su n t , intellecta conspiciuntür , id  est 
conspecta.intelliguntur. Añadiéudose á e s t o ,  que el órden y  estado que 
ccn stiiu ye y llena si>la M aria , excede tanto mas á los demas d€ p u 
ras criaiuras 5 que enrre estos es superior á lós inferiores , quanto es 
m ayor ia diferencia que hay entre m adre y  siervos del mismo R e y , 
que la  que tienen los siervos entre sí , según aqu ella ' sentencia del 
lia m a scen u , D e i matris , ^  servorum D ei infinitum est discrimen: v ie 
ne á ser , que el exceso de la gracia y gloria de M aría , sobre la de 
todos los órdenes inferiores ju n to s , es como inmenso á nuestra capa
cidad. Y .  a s í ,  no es de admirar que com enzando ese órden superior 
que sola M aría constituye y  llena desde el instante dé su concep
c ió n , pues para madre dé' D ios fué concebida* , com enzase tam bién 
dtsd e ese instante su. em incneia sobre todos en la  gracia y  dones: 
pu ts como d ixo el mi.«mo Santo-, serm. de concept. B . M aria  , artic. 
j .  cap. 1 .  Talem y tcm nol'iliíate na-ura quam perfectione g ra tia {péus)  
condidit mairem , qualem eam decehat hahere suam gloriosissiniam m aies- 
laiem. Y  explicando qual era esa decencia para la que hábia dê  ser 
niadre de D ios , sermv de nativit. B . M a r iá , cap: 12. d ix o ; 

fb.mina cmciperet ,  S  p areret, Deum  est Ö  f u it  miraculum mira- 
culorum, Oportuit enim , ut sic dicam jftetninam eievari ad quondam aqua- 
litatcm divinam per quondam quasi infinit'atem perfectionum  ,  &  gratia- 
ru m , quum xqualitatem nunquam creatura experta est^

N i dfben  retardar e l crédito los cómputos aritm éticos ', que 
acerca de Icis grados dé gracia d é  M aría  se pueden hacer de este prin
cip io  , mostrándolos casi infinitos ,  pues si en e l primer instante tu
v o  la  gracia en tan eminente grado qual todcfs los s ^ to s  juntos n o

pa-
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pudieron alcanzar ; siendo asi , que desde entónces por espacio de se
tenta anos que tuvo de viadora , estuvo continuam ente haciendo a c 
tos perfectísimos , correspondientes á toda la  intension d e  la gracia 
que tenia j con que ,según la mejor teología  merecia se le doblase 
e l  débito de g r a c ia ;  claro es , que no son num erables, los grados de 
gracia ,  que se convence de aquí tendria en e l término d e  su v id a . 
D ig o  > que no deben .retardar e l crédito ^de esa excelencia,esos córrr- 
putos , aunque venzan nuestra c a p a c i d a d  ;  p ues-se ;funda era inten
sion adm irable de gracia ,en  un p rin cip io ,, que la  vence .ínfirntam en- 
te m a s , qual es la incomprehensible dignidad .d e «er .un a criatura 
raadre del mismo D ios , en cuyos grados de proporcion y  decencia ca-* 
ben cómputos sin término ; como elegantem ente enseñáron , K utim ío, 
serm. Je zona V irg . ,Y Andrés C re te n se , serm. de dormit, deipar.-got 
estas palabras : í " / « o í J U í M  , quod , nos superat , in ea ^i'^ina opera- 
ta est gratia  ,• nemo .tniretur intuens a i  novum  ̂ in e ffa h ile q u o d  tn 
ea peractum est.misterium  , ah omni .infinítate infinities infinité exceptum.
Y  por t s o  los p a d res, como vencidos del concepto que por la  d iv i
n a lu z  hacían d e  M a r ía ,  no hallaban términos con que declarar la  
em inencia in a cce sib le .d e  sus gracias. San Ignacio .m ártir, f*
ad loan, la  llam ó prodigio .celestial. San Juan  Crisóstom o ,  ftotw//. 
hypopant. Dom. G ran de m ilagro d e l m undo. San .Efren ,  orat. de laudtb, 
V irgin . M ilagro  m ayor d el orbe. San Juan Dam asceno , 2. 
sumpt. Abisnto de la gracia. San E pifanio. orat. de laudib. K^rg. M ac 
espiritual. Andres C re ten se ,/e rm . de dormit, deip. T esoro  de toda san
tidad. San A g u s t ín , serm. 35. de sanctis, no  .hallando comparaci<n en 
las cria tu ras, la  dijío forjna de D io s ,  in m e n s a ,  inefable estupenda 
llam ó San  A n s e l m o . e x « / .  V irg . á la  gracia de M aria. S. B ue
naventura j n  spsci JB. M ar. cap. 5. Ü n m e n s i s m a . -Y  todos , viéndola taa  
incom parablem ente , exaltada sobre e l resto.de las c ria tu ra s , paraban ea  
adm iraciones ,de s u ' g r a n d e z a , como dixo Laurencio J u siim a n o , serm» 
de assumpt. H inc sanctorum admiratio de M aría', s i e n d o  esa adm iración 
tan d e b id a , como signiíícó San P edro C risó lo g o , serm. .1^0. por eiias 
palabras : Quantus sit p e u s  ,  satis ignorât i l le ,  qui Im s V irgin is ¡n6n- 
tem non stupet,  animum non .miratur.

Y  no por poner las gracias de M aría en grado tan inmenso, se ha d e  
entender se ponen iguales á las del alma de Christo^ pues siendo el .u ;id a- 
inento á cu ya  proporcion se lev an ta  él grado de esas gracias, en M aría ia M a
ternidad de D io s , y en la ham iínidad de Christo la  union hipostática, 
es consiguiente excedan tanto en la intension las gracias de la  huma
nidad de C hristo á las de M a ria , quanto proporcionalm ente excede 
esta union á aquella materriidad : que no es propable anduviese D ios 
m inos p ró v id o , ó ménos liberal en adornar aquella humanidad unida 
substani-ialmeme á si en el grado correspondiente con proporcion a su 
d ign idad su m a , que lo  anduvo en adornar i  la  madre de ese



bre- D ios en proporcion á  la suya. Enseñó esta verdad la  V en erable 
M adre en la  tercera parte de esta H isto ria , n. 763. donde hablando 
de la  gloria  de M aría en co m p a ra ció n 'd e  la  de C h r is t o , dice así :
3“ también la alma santísima de Christo excede sin medida á las dotes 
de su madre ; pero comparando la gloria de esta gran Reyna con todos 
los santos, se levanta ■ sobre todos como inaccesible, y  tiene una sim ili-  
tud- con la de C h risto , que no se puede entender ni declarar' en esta v i
da. D e  aquellas .palabras excede sin m edida, 000- q u e 'd e c la ra  la emi
nencia de la  g lo ria  der la  alma de C hristo  sobre lâ  de su ' m a d re , 
se puede colegir según la doctrina arriba puesta de 5an Bernadino , 
que tiene e l alm a de C hristo  mas grados de gracia  y  g lo r ia , que todas 
las puras" criatu ras' ju n ta s , - entrando- en ellas' su M adre j porque si 
M aría  por la dignidad de la  m aternidad d ivin a' constituye y. llena un 
estado- superior á todos los órdenes d é lo s  á n g e le s ,  al qual corresponde 
mas gracia y  gloria  que á  todos ellos ju n to s ; con mas fuerte razon 
la  humanidad dé C hristo  por la dignidad suma de la unión Jiipostá- 
tica  constituirá y  llenará| un • estádo- superior y  inaccesible á todas las 
puras cria tu ras, al qual en esa proporcion debe'corresponder mas g ra -  
c ia - y  gloria  que á- todas ellas juntas. N i  esto parecerá d ifícil á q u ien  
considerare, que según Ja' m as'com un y  mas probable teología puede 
D io s 'c r ia r  la gracia mas y  mas intensa, sin té rm in o , con que puesta 
en M aría la gracia en qualquier intensión finita', pudo D io s ponerla 
en  mas que- dobladá intensión' en- e l alma de Christo', sin que llegase 
á  ser in fin ita ; y  e l hacerlo' de hecho es congruo y  com o debido a l 
ex c e so 'q u e  hace la dignidad de la  un ión  substancial ■ con D ios á la -  
d e  la  m aternidad divin a. ■

§ , ^ V . -

T Tp  A a s t a  aquí he explicado el no pudo de la  frase de nuestra E scri
t o r a c o n f o r m e  á la declaración que de la potencia ordinaria hizo san
to  T o m á s, tomando dé- ella  ocssion para declarar y  comprobar la 
doctrina de esta h isto ria , acerca de la  eminencia de las gracias de la 
M adre de D io s ,  que de hecho determ inó la--'d iv in a 'vo lu n tad  com uni
carle  sobre el resto de las demas puras criatu ras,  por coincidir aquella 
explicación de la  potencia ordinaria con ' el hecho de esta determ ina- 
«ion particular. M as porque p a rece,  qué no es ese el sentido en que ha
b ló  la V en erab le M a d re , sino-qne asentado el echo* de la determ ina
c ió n 'd iv in a  d e  com unicar á» M aría la s 'g r a c ia s  en  g ra d a  em in en te, y  
no- com unicarlas á otra' pura criatura en grado sem ejante, quiso 'signi
ficar alguna cosa mas en las ' palabras w s e r á  conveniente de
clarar esta' frase de la potencia ordinaria en el sentido de Escoto ; que 
por ser com o d ice e l padre Suarez ) e l mas conform e a l com un

m o-
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s io d o d e  h a b la r, y  el mas acem odado, me persuado será e l que in
tentó la V en erable M adre.

P ara su declaración advierto , que la le y  universal dispensa- 
b le  , que constituye á la potencia ^  razon de ordenada (  suponien
do con la  común sentencia ,  que es alguna determ inación de la vo
luntad divina ) no es algun decreto en Dios de ta i suerte g e n e ra l, 
^ue se termine á los objetos en  algun concepto común confuso abs
traído de los particulares \ que este modo de decretar,, por su im
p erfección , no cabe en D io s ,  como sienten sinTconl-roversia los teó
logos ; sino que consiste en la coleccion de todos los decr:.-tu  ̂ par
ticulares y  determinados que D ios tiene de obrar acerca de cada m o, 
de los objetos comprehendidos debaxo de 1a generalidad > que siánJo 
e l modo determ inado uniforme en todos , salvo en algunos tan p o
cos que no hagan peso respecto de la  m ultitud dé los dem as, los con 
cebimos por modo de un decreto g en era l, abstrayend-) aquella razón 
común que se decretó para cada uno de .los particu lares, y  aplicán
dola á todos concebidos en confuso. Sea exem plo : X a  le y  g*nerai 
d ispensable, que D ios tiene de conceder á las criatura«; que produce, 
quanto de su naturaleza piden , así de perfección accide i ta l , como 
de concurso y  con servación , no consiste en algun dsCr^to , c-m qiic 
D io s  determ ine en universal y  confuso obrar copform e á la  exígeflc.a 
connatural de las cria tu ras, ni cabe en D ios tal género de decrcto,; 
sino en la coleccion de todos los decretos que tiene acerca de cada 
una de las criaruras que tuvieren s e t ,  determ inando en particular lo  
q ue ha de ®brar acerca de cada una en cada ocasion y  t empo d eier- 
m inado : y  como acerca de cada una de esas criaturas en particular 
determ inó (  com o se supone ) obrar en cada una de las ocasiones se
gú n  su connatural e x ig e n cia , salvo en  alguno ó algunos casos tan ra
r o s , que respecto de tanta m u ltitu d , se reputan com o sino fuesen par^ 
la  universalidad moral ; abstrayendo de esos decretos particulares 1̂  
razon com ún de determ inar obrar según la connatural exigencia de 
las criaturas , y  aplicándola á  todas ellas concebidas en confuso, con
cebimos esa coleccion  de decretos por modo de uno g e n e ra l, que ha
ga regla  común y  le y  universal. L a  qual ley  se  llama dispensable , 
n o  porque D ios pueda hacer contra alguno de los decretos particu
lares que la  constituyen ; sino porque su universalidad no es m stafi- 
s ic a , sino m oral, que no excluye algunos pocos decretos d e  ,lo  opuesto

para ocasiones raras.
Com o esta le y  universal consiste en la coleccion  de,tantos de

cretos divinos en el modo declarado, solo por uno de tres -caminos 
se puede saber si la  tiene D ios de hecho acerca de esta ó aquella ma
teria. U n o ,  por la  prom ulgación ó revelación pública. O tr o , por re
velación privada. T ercero  , por e l efecto y modo de obrar de Dios» 
P w  i a  prom ulgación ó revelación pública sabeqios muchas iey a s  uní-*

ver-
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versales que D ios tiene declaradas en la  sagrada e sc r itu ra ; como 
a q u e lla , que todos los' que mueren en pecado m o rta l, han de set 
castigados con pena eterna. Por revelación p riv a d a , no hay duda se 
pueden también saber algunas leyes universales que D ios observa en 
sus o b ra s ; pues no hay razon de que no pueda D ios manifestar ese 
secreto á algún siervo s u y o , com o les revela otros. Por e l efecto se 
colige la ley  universal d iv in a ; porque sabiendo que D ios desde el prin
cipio del mundo siempre ha observado acerca de alguna materia uh 
mismo modo de o b ra r ; y  que si en alguna lí otra ocasion rara ha 
obrado lo  co n tra rio , ha sido para ostentación de su potencia en or
den á mas alto fin. L o  primero de esos efectos se infiere necesaria
mente d e  la coleccion de decretos de lo  obrado hasta a h o ra , que hace 
le y  general de obrar así hasta este tiem p o ; lo  seg u n d o , d e  ese m odo 
de ob iar por tantos siglos ob serva d o , y  de querer D ios que sea osten
tación  de su om nipotencia el faltar i  él en algún caso , se colige mas 
que p ro b a b le m e n te q u e  esa ley  general se estiende á tod o  e l tiem po 
sigtiiente del mismo estado.

Constando por alguno de los tres medios d ic h o s , que D io s 
tiene alguna ley  g e n e ra l, se hace argum ento de ella  para .el efecto 
en qualquier caso p articu lar, y  en ninguno se puede negar ha obrado 
D io s ú obrará según la le y  gen eral, sino que eficaz.mente se pruebe 
la  excep ció n , porque en duda está la  p»esuncion por la ley  general.

Veam os ahora si hay alguna ley  general d iv in a , que haga, 
potencia ordinaria ta l, que según e lla , no pueda D ios conceder á  
ninguna pura criatura la  gracia y  otros dones en igual grado al en 
que se las concedió á M an a ; y  qual sea esa l e y , y  como se prueba < 
haberla. D ig o  p u es, que es ley  general que de hecho tiene D ios acerca 
del m ñ verso , á lo  ménos en el órden sobrenatural, que entre las 
cosas qne le  com poaen se halle la mas hermosa y  adm¡rable disposi
c ió n , armonía y  subordinación que sea po ible. Q  ;€ de hecho haya 
en D ios es’a It y  g e n e r a l,  es sentencia comun de los padres y  teólo
gos escolástio<.s; po que acerca del órden sobrenatural , hablando de 
los misterios que por la fe consta ha hecho D ios ó  tiene determ inado 
h acer, de t d  is y cada uno prueban, que fué lo  mejor que se pudo 
hacer en órden á la hermosura, armoriia y  perfección del u n iverso , c o 
mo se v e , tra'ando de la unión hipostática, de que fuese en la  natu
raleza huntana ; de que fu..«:e hombre y  D 'o s  e l Redent<.r del linage 
hum ano en supo'icion  de la rnlp'’ ; de la elevación de la cr:a:u  a 
racional al órden sobrenatural ; d^ la distribución de ia g^ aca y  
los demas misterios , pr< bando que todos tienen la suma co idet n c it 
en órden á ese fin ; y  hablando de los misterios ó c<r?s sobrena
turales , cu ya  fx lstcn cia  aun no es de fe ,  haccn a rg u n  nto de la  
m ayor condecencia , para probar que existen ; siendo cmc principio 
tan r e c ib id o , que si a lg u n o  niega esa CKistencia ,  n ie¿a  jutíiam cnte

ce la
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la  m ayor condecenciâ en ôrdèn á la sutna perfección dei universo.
L a s  primeras pruebas muestran tener D ios esa le y  general de hacer
lo  mejor en órden á lâ  herm osura,- arm onía y  perfección del u a i-  
v e íso  e n -e l  órden sobrenatural ,  infiriéndola por los efectos : las se- 
guhdas la  suponen-, pues no fuera; argum ento la m ayor condecencia 
p afa . probar la  e x iste n cia ,, sino se supusiese a lg u n a determ inación en 
la  voluntad d ivin a  á «sa. m ayor ' condecenciâ  ̂ y  la 'm a s  suave que 
se puede poner , es la le y  g e n e ra l, como- arriba está explicada j  que 
otros ponen dictámen á e  la . sabiduría d ivin a ,  que necesite- á  la  ái-- 
v in a  voluntad.-

Ilustrada nuestra Escritora' con la  lu z  que recibía para escri
b ir  esta’ h isto ria ', enseñó con expresas palabras , que tiene D ios de 
hecho esta le y  ge n e ra l.-E n  la  Prim era Parte ,  núm. 39. hablando del 
órden , cOn que D ios deierm-inó criar e l-u n iv erso  , d ice  ,- q u e  fué 
de form a que en é l se consiguiese el mas glorioso fin ,  y  que en -  - 
tre  las cosas que le . com ponen se hallase la mas herm osa', y  admi
rable disposición , armonía y  subordinación. E sta ley  general hace po
tencia o r d in a r ia ; 'y  a s i - lo  que no. se conform are con e lla '> n o ^  po»* 
d iá  D io s ' de potencia-ordinaria- hacerlo.- ,

rto se conform aría cori e lla  e l que hubiese alguna pura cria
tura <lue se ig u a la s e  'c o n  M aría en e l grado de alguna gra

c iâ t ,  lo  declara la  misma V enerable. M a d re -e n  e l núm. 57. Porque 
«s claro ,  que para que. en e l universo se hallase en el orden so --  
brenatufál la  mas hermosa y  adm irable disposición ,  arm onía y  sub
ordinación que. fuese p o s ib le , era necesario que su órden com en - 
aase' d e  la  suma; d ign idad y- sum a-union con D ios^que fuese posible,* 
q u al es la  union hipostática y union se hiciése en u n a ' n a -
turalcTia compuesta de cuerpo y  esp íritu ', qual es lá  humana , p o r- 
qüe ásí ennobleciese D ios á todas sus criaturas ,  que se reducen á 
eso.s dos génetos ,  de esp iritu a les ', y  corpóreas ;• que ese hombre 
D io s  fuese c a b èïa  de todas las criaturas capaces d e  gracia y  g lo ria , 
á  quien todas se sub ordin asen , y  así- tuviese los dones y  gracias de 
qúc fílese cap az' su hum anidad , en proporcion - á- su - dign idad su
m a ,  y  con superioridad incom parable á las demas criaturas de quien- 
era <^abe*a ; qüe la  producdon-tem t>otal. de ese hombre D io s > fuese 
de fln d re ,  para que en e l universo hubiese la -su m a  dign idád posi
b le  á ptira criatura , é  inm ediata á la  union hipostática , qual es ía  
m aternidad d ivin a ; que á la pura criatura electa para' esa - dignidad 
se le  diesen la s  gracias y  dones en proporcion á  ella  ; y  que c o 
mo e^a dign idad  es solo inferior á ia  union hipostática y  superior 4 ,

otra-



• otra qualquiera posible á pura , criatura ,  así lo  fuesen la.? gracias j  
dones de la m adre de D ios ; d e  suerte ,  que todos los divinos atribu
tos ( d ic e  la  .Venerable M a d r e ) /e estrenasen en ella , sin que se le 
negase alguno en lo que ella era capaz de recibir , para ser inferior á 

.solo Christo .nuestro Señor ,  y superior en grados de gracia incompara^ 
bles .á  -todo.el ^resto de las .criaturas capaces de gracia y  dones.

Q ualquiera cosa de las referidas q u e-falta se  , es .cierto no se 
hallaría  , .n i e n ,e l  universo , ni entre .las .cosas que le  .com ponen la  
mas h e r m o s a  .y  adm irable disposición ,  arm onía y  subordinación po
sible. .Y  asi aplicando la doctrina á-n uestro c a s o »  com o seria co n 
tra -e sa  le y  general ,  que hubiese alguna pura criatura superior .en e l 
grado de g r a d a  y  dones á . l a  madre de D ios , ;porque faltaría .del 

.u n iv e rso ila  hermosura incom pensable de la  correspondencia del or
d e n -d e  la  gracia  á . la  prim er d ign id ad  inm ediata á C hristo  ,  fuente 
de ella ; asi por la  misma razon sería contra esa misma le y  ,  que 
hubiese pura criatura igu al en ese grado á la  m adre de D io s ;  por- 

, q u e ,e s a  dign idad ,  no solo es inm ediata á C hristo  , sino superior 
inaccesiblem ente, á  .las demas puras c r ia tu r a s , de donde es la  m is- 

,m a im proporcion tener en la  gracia igual ,  que tener superior .e n -  
.tr e  , lo s-q u e  so n . en la  d ign idad  tan  inmensamente inferiores.

D e  aqui se .infiere que c o n i a  misma propiedad que dixéron 
muchos sa n to s .,  que , no pudo .darse m ayor gracia á un a pura c r ia 
tura que la  ,que se dió ,á  M aría , como San  B ernardo ., serm. in 
sign. ,mag. q u e ,d ix o  í  Profundissimam divin a  sapientia penetravit u l-  

,tra  quam credi valea^ abyssum , ut .quantum sine ,personali unione crea^ 
iurce conditio .patitur , vídeatur irmnersa. San  'Buenaventura ,  serm. -2. 
de riativrtat. H ac enim in tantum Deo próxima -fuit , tamaque sancti- 
tate resplenduít sic  Ín summo bonorum omnium .culmen o b tin ú it ,  ut

\sreatura aliqua non unita Verbo ,  nec perfectior ,  nec májoris Ioni ca
pador  xzV. R icardo .d e  Santo L a u r e n c io , lib. i .  de laudib. V irg . cap.
4 . Jpsa autem :sic unde^uaque gratia plena fu it  ,  quoi majorem gra--  ̂

j ia m  hahere non posset ,  nisi ipsa D iv in itati uniretur , hoc est .y nisi
ipsa esset ^ e u s .  San .Bernardino ,  serm. de exalt. B . V irg . in glor» 
art. 1 . cap. r o . Tanta gratia V irg in i d Deo data -est., quanta uni pu
r e  creatura dari p ossib ik  :esset, £ t  serm. de concept. B . M avia , art,
5. cap. 3. 2n para creatura supra ,B . V irg in em  non est factib ilis  sta
tus. C on  la  misma propiedad (digo) .d ixo  la  V en erab le M ad re ,  que 
no pudo darse á otra pura criatura la  g r a c ia  y  otros-don es en igu al 
g r a d o  q u e  se le  .d ió  á M a r ía .,Porque com o.esos Santos hablan de po
ten cia  ordinaria ,  .fundados en que la  m aternidad divin a es la d ig 
n idad  inm ediata á  l a -union hipostática , á que según la  le y  general 
d el órden ,de ,la gracia le  ha de corresponder la  gracia en grado 
so lo  inferior á la  de Christo  ,  asi la  V en erab le  M adre habla de pc^ 
te o cia  ordinaria ,  fundada en que la  m aternidad d ivin a es la  d ign i-
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dad , no solo inm ediata á la  union hipostática ,  sino superior á otra 
qualquiera posible á pura criatura , á que según esa ley  le debe 
corresponder la  gracia en e l grado , no solo inferior á solo C hristo, 
sino superior á toda pura criatura.

T o d o  el intento pues de la V en erab le  M adre es , que como 
la  madre de D io s p o r . esa d ign idad hace en la armonía del univer
so -u n -e sta d o  à s o l o  Christo inferior é  inaccesible á otra pura cria 
tura ( pues com o sin .disform irse esta arm onía ,  Jio puede haber otro 
hom bre D ios , tam fwco otra madre suya ) así e l grado de las gra
c ias ,, y  dones con que llenó €se estado en correspondencia, á aquella 
dignidad , es inferior à s o l a  e l de la  hum anidad d e  C h r is to , y pa
ra. qualquiera otra pura criatura es inaccesible i pues sin mengua de 
la  hermosura de esa arm onía y  su b ordin ación , no puede llegar á  1a 
a lteza  de ese g t a d o , quien no llega  con inmensa distancia á la emi
nencia de .aquella d ign idad. . Y , como, es le y  general d iv in a , que en 
ia  disposición , armonía y  subordi/iacion .dJl universo y  sus partes 
h a y a - la  suma perfección y-h erm o su ra  posible , n inguna criatura pue
de da potencia ordinaria tener las gracias ,  dones ó perfecciones so
brenaturales en grado ig i^ l al Æn que se concedieron á M aría. T ó 
mase el fundam ento de esta razan de la- misma V en era b h  M adre, 
que eri esta Prim era Parte , mhn. 4 9 7 . dice de Ma’ría santísima , que 
trasceniia el estado de todos los viadores ,  siendo ella sola en otra cla
se y  estado de viadora, á que niaguno otro pudo llegar. Y  e.s d o ttri
na expresa da San B ernardino , serm. de exahat. Bc'at. V irg . in glor, 
art. i , .  cap. 4. cuyas palabras son estas : Certitüdinalitér tenendum est, 
quoi ipsa (B ea t. V irg . M a ría ) est supzr omnss ordines angelorum tan- 
quam per se implens ,  S3 continens. unum integrum  , ac totalem spatum, 
cui secundum rectam rationem altera persona congfué non potest addi', 
quia ipse statut ex sui ratiom propter dignitatem incommunicabilem ex i-  
g it  unitatem. Sicut enim nullatenus decet , plur.es esse Christos , nec 
Deum plures homines fieri  ̂ sic nullo modo decet , D ei filium , nisi 
unam mMrem naturaUm habere. Item ratio naturalis ex gratuita lege 
aperte , ac directé dictât , quod mater P eg is  omnium , est in  sede re- 
g ia  super omms ordines. niinistrorum ,  S3 inilitum collocanda.

N’ O T A
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T E X T . Por esta razón tos espíritus celestiales me abrieron las ■ puertas 
eurnales que ellos tenian por su y a srecon oeien d «  que el Señor me ha

bía criada mas pura que todos los supremos ángeles de el cielo, 
y  para su Reyna y  Señora-de todas las criaturas, ■

IsLúm. 34 1. .

§. I . .

j V e f i r i e n d o  la' V en erable M adre los favores que M arfa santísima 
rescibió del todo poderoso D ios en su adm irable n atitid a d  , desde e l núm. 
330.T cuenta uno-singularísim o; y  es , que luego que nació la purísima niña, 
fué por Tnanos de ángeles llevada corporalniente al cielo  Km pííeo,donde vió 
intu itiva  y  claram ente á D ios.' Este favor se repitió muchas veces ántes de 
obrarse el m isferiod e ia encarnación ,  como se ve  en el progreso de esta 
historia , y  advierte- la- misma V en erab le M adre en el n. 3b2. por es
tas palabras : M ucha! veces por voluntad del Señor y  por menos de sus 
ángeles era llevada corporalmente al cielo Empíreo ,  donde gozaba de ¡a 
presencia de la D ivinidad  ; aunque algunas de estas veces que era ■ le
vantada al cielo ,  la veía claramente \ y . otras- por especies infusas,  pe
ro- altísimas y  clarísimas, ■

E n aquella primera ocasion que hubo de-escribir este inaudi
to  favor la Venerable- M adre , ocurriéndole la dificultad que podia 
haccr á los d(x:tos, se la propuso con hum ildad a su divin a maestra, 
para que con la- lu z  de -su doctrina , 5e desvaneciese qualquier duda 
que pudiese retardar «1  crédito del m isterio. L a  • dificultad propuesta 
por sus palabras , n, 33 7. €S cíta : iCómo se entenderá, que por mano 
de los sainos ángeles fu isteis  l l e v a d a  en cuerpo y  ■ alma hasta el cielo Em 
píreo y  vis.'a de ia divinidad'^ Pues según la doctrina de la santa Igle
sia y  sus doctores j estuvo cerrado el cieío y  como entredicho para- los 
ho m in s , hasta que vuestro hijo-santísimo le abrió con su v id a y  W7tt£r- 
te , y  como Redentor y  caleza  , entró en él quando resucitado subió el 
dia de su -adn-i'^alle ascensión y siendo el primero para quien se abrié- 
ron aquellas puertas et-:rnales ,  que por el pecado estaban cerradas. - L a  
saiisfaciion  llena de celestial sabiduría , que se digrjó d a t  la  madre de 
D io s á esta dificultad , se pone desde e l n. ' 3 3 ®*’ Y -conclusión es 
la- cláusula n o ta d a , que se reduce á la inm unidad que tuvo del .p e 
cado de. A d?n  , la exéncion de las leyes que minaban á esa culpa, y  
5Upcii(.r;dad 'á todo el resto de las puras -criaturas. .

A unque esra iatisfaccion , desnudamente com o está en e l tex
to , bastaba i'>ar? -aquietar qualquier ánimo piadoso ,  pues por sus tér
minos est4 m áüifssiando la  verdad que-contiene.j son  to d o .e s o , -por-
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que muchos en dificultades tan graves no se satisfacen sin e l riguroso 
exàmen ; me pareció conveniente hacer esta N o ta  , para com probacion, 
así del f a v o r ,  com o de la  satisfacion á  la  duda ,  mostrando , que 
uno y  otro  es conform e á la  doctrina de los santos padres y  doc
tores católicos. Ponderaré prim eío la  dificultad  ,  para que no disim ii- 
lando pum o de e l la ,  sea mas lléna la  solucion.

_ muchos medios se puede im pugnar este favor de la  R e y  n a, d e l 
c ie lo ,  y  probar que no satisface la  respuesta dada. L o  primero , por 
la  negación universal de é l ,  <iue enseñó Christo ,  loan 3. v . 13. N.e- 
mo ascendit in nisi qui descendit de c a lo ,.F iliu s  Íiomifús qui est
in calo. D onde ,los intérpretes modernos advierten que la  p a b b ra  a s-  
ctfffrfii .es p retérito ,  según e l texto griego 5 y  asi que um versalm ente 
d ic e  C h ris to , que ;ningun9 hasta entónces había subido al c ie lo ,«ino 
é l ,  que siendo ^verdadero hombre por la  unión -hipostática ,á la  P er
sona d ivin a  , habia verdaderam ente subido a l .c ie lo ,  baxado.del .c ielo , 
y  estaba en el c ie l o ,  según la  ,com unicación d e  los,idiom as. A si ; en
tendió este ^ugar $an Ju an  C risò stom o, homil. donde interpreta, 
q u e,fu é com o ^ecir .Christp N icodem us ,  con  <i.uien hablaba : N o 
l i  ine uti cteteros á ferra profhetas atimaré. E  coeh.enijn .huc adsum, qu9 
ntmo prophetarum ascenditi Xbi ego versar. D e  é l usan io s  saatos ,  ,p a- 

'jcz. probar que ninguno de io s  hombres ,  aun  aqueUos .de quien podia 
haber alguna apariencia ,  subiéron a l c ie lo  ántes .de C hristo . S . A m 
b r o s io , 4 . de f id e , cap. i .  d ice  : Traslatvs-erat H enoc,  raptus E lia si 
íed  non úst servus supra Dominum. NuUus enim ascendit in calum ,  n is i  
qui descendit de calo. San  E pifanio , orat. de Christi d ice : Quod
autem ,  mqüe E lia s  \ ñeque ullus alius in ccekim ascenderit,  sed is  tan
tum , qai é  coelo descenderat,  nempe unigenitus D e i jUius ,  hoc ipse de xff 
ipso perspicuis verhis testatvm fa cit. Nemo ,  fiit y-ascendit in calum , n isi 
4¡ui descendit de calo ,  ^ c .

D e aqui se a rg u ye 'e n  esta fo rm a; S i e l testim onio ,d e  Christp 
de que ninguna criatura humana hasta entónces habia subido a l c ie 
lo  , según ia  doctrina de ios p a d re s , es de tan rigurosa universa
l id a d ,  que en virtud  de ,él se ha de negar ese a sen so ,a u n  á aquellos 
para quienes se hallaba a lgú n  fundamento de concedérselo en la sa
grada E scritu ra , com o á  JHenoc, de quien se d ice jG e n e s . i . v .  24. N on  
apparuit j quia tulit tum D eus. Y  Sapient. 4 .1?. 10. Eccles. ver. i S ,  
ad Hebr. 1 1 ,  v. ^ .Translatus est. Y á  E lias ,  de q u ie n  se d ice , 4.
9. V.  1 2 .  Ascendit E lias p er turhinem in calum. Y  1. Machab. 2 . v .  58. 
Receptus est in calum: de su erte , que aunque haya varias opiniones acerca 

' d e l lu gar adonde fuéron ileyados jSiias y  H enoc  ̂ según estos textoi.
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ninguna de los catélicos d i c e ,  que ese 'lu g ar*  fuese el cielo  Em píreo, 
ó  e l propio de los Bienaventurados ,• cóm o se puede ver en Suarez, 
tom. 2 , in p . disp. 55. xec/. i ;  Si esto es así ( d ig o ) no parece puede 
ser seguro exim ir de esa universalidad á M ária ,  no habiendo funda
m ento a lguno com o n o lo  h a y  en  la- sagrada E s c r itu r a , para poner esa' 
excepción.

N i  parece puede ser fundam ento ■ ó  paridád ’ dé esa excepción la  sin» 
gularísim a de la cu lp a origin al de todos ;  pues e ln o  ser M aría exénta 
d e  esa culpa ,  era indecente á su d ign idad"'y  repugnante á la plenitud 
dé g r a c ia , é inm aculada pureza que predican dé ella  lá  Escritura y  
p a d re s; pero e l no^ ser llevada en ;cu erp O ' y- alm a al cielo  Em píreo 
ántes que su hijo santísim o, ni era  indecencia de la m a d r e , ni te
n ia oposicion con alguna excelen cia 'que de e lla ' se d íga con fundamen
t o ,  ni es conseqüenciá dé la inm unidad de la  culpa , com o todo eS' 
llano. Exim ir pues á ' a lgun  particular de las universales rigurosas d é 
la  > E scritu ra ’ sin fundám cnto ̂  grave ,  no ea doctrina- segura. •

s :  l u i -

segundo se puede im pugnar ese fa v o r ' ^or la ' doctrina cató
l i c a , d e q u e  ninguna a lm a ,  por pura y  santa que hubiese sido y  
fuese en e l térm ino de su v id a ,  subió al c ie lo  Em píreo hasta déspues 
d é  la  m uerte de C hristo. Tom ase esta' verdád de mirchos lugares de 
la  sagrada E scritura. B aste referir e l 'd e  San P ab lo  ,  ad Hebr. p . v , 
8.- donde declarando el a p ó sto l, com o las figuras cerem oniales de e l 
viejo  testamento' se cum pliéron en C h risto  , para mostrar habia cesa
d o ' l a  le y  antigua i 'Uegàndò á la cerem onia á éi -Sancta Sanctorum, sX 
q u al no- entraba ninguno ,- sino el sumo sacerdòte , y  este solo- 
una vez  en el a ñ o ,  e n « e ld ia  de la e x p ia c ió n , y  entónces con san
gre del sa crific io ; d ic e ', que en esto significó e l Espíritu san to, que 
mientras duró la  le y  antigua , á t(>dos estuvo cerrada la entrada en 
el- cielo., hasta que C h risto , entrando en é l por su  prop ia sangre con que 
redim ió a l 'l in a g e  h um an o, nos abrió las puertas del celestial paraí
so ', y  e l cam ino de e n tra r 'lo s  hombres á  ese verdadero Sancta Sane- 
torüm , que es el asiento de los x Hoc significante S p i.
r iiu  sancto (d ice) nondum propalatant esse sanctorum:-vìàm , aShua prio
re tabernáculo habente statum. A s í entienden este lu gar S. Ju an  C risòs
to m o , San Anselm o , T eo filato  , Prim asio , y  O ecum en io , á quienes 
alega y  sigue C orn elio  A la p id é , y  es común in te lig e n c ia d a  los cató
licos intérpretes , que declaró S. A brosio por estas palabras : Ut d is-  
certmus ,^ u ia  Sancta Sanctorum ,  lioc est , ceelum , quod inacct'ssibile 
mortalibus^ solerei esse y iam adiri posset. Y  por eso el apostol en la  mis

ma
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nja epistola, cap. i i .  v. 14. hablando d é lo s  santos de la le y  anti
gu a ,  (fice ; lu xta  fidem defuncti sunt omnes isti  , non aceepiis repro- 
missionibus ,  s e i  á longe eas aspicientes. H abla de la promesa del cielo, 
que no recibiéron hasta despues de la muerte de C hristo  , sino que 
la  miráron de léjos: Á  longé ínquit (dicen San A n selm o , y  santo T o 
m a i)  id e s t  y oculis f iie i  c o n s i d e r a - n t e s  , quod post mortem eas essent accep‘  
turi , non protinus, sed post langa tempora in adventu Christi. Y  por no 
cansar con erudición de padres y  teólogos en cosa tan sabida , pon
d ré el testim onio de los dos g r a v e s  y  erudítisitnos intérpretes modernos. 
C orn elio  sobre este líltim o lugar dice : £jc hoc. loco paires , ^  th:o.3- 
g i  colligunty ante Christum y Christique mortem , nullam arúmam ,  q'ian- 
tumvis sanctam y i3 puramy ccclum introisse. M aldonado in cap. 3. M ath. 
V. 2. explicando aquellas \>s.\^hta^s.yApprapinqustvit enim regnum c<xhrumy 
con que com enzó su predicación el Bautista , dice : Appropinquare au- 
tem regnum ccelorum dicitur y quia cum ante clausum fu isset y paulo post 
mortem C hristi erat aperiendàm. Credimus enim y linet hxritici negenty 
ruminem ante mortem Christi in coclum ingressum y quod non vete-e- o'um 
auctores , sed S>ivus itiam  Paulus tám perspicue docet, ut mirer istos ; aut 
tám esse ccccoSy ut non vidcant \ aut tám obtusos , ut non intelUgant ; 
aut tám impudentes , ut videntes ,  intelligentssque,  negare auieant.

-La razon teológica d.e - esta verdad que dan los escolásticos ; 
con &í M aestro in 3. dist. 18. santo T o m a s, 3. p> q- 48- a n . 5. y  E s
coto in  3. d i s t . i .  q. i .  n. 19. e s ,  que por el pecado de A dán con
traxéron é l y  todos sus hijos q.ue en é l pecaron , reato de c a 
recer eternamente de la  bienaventuranza , y  consiguientem ente 
de no entrar jam as en el cielo  E m p íreo , que es el lugar que D io s 
tiene destinado para asieato y  morada propia de solos los bienaven
turados : y  esto significaron los padres ,  d ic ie n d o , que por aquel pe
cado se cerraron las puert-as de el cielo  para todo el linage humano.j 
y  se representó en la guarda que D ios puso á ia  puerta del paraíso, 
para que e l hombre no pudiese entrar en é l después que A dán  poc 
su culpa lo  habia perdido j como dicen Santo Tom ás en el lugar c i
ta d o , y  San B uenavantura , in 3. dist. 18. artic.^2. qu.est. 3. Clausi» 
( d i c e )  -iani^ paradysi terrestris signum fu it  clausionís ianm  p a ra iy fi 
ccelestis. N in gu n a pura griatura p u d o , según el ó r ie n  dipuesto por 
la  d iv in a  providencia , reparar los daños de aquella primera culpa. 
Soio  Christo  por su pasión y  muerte satisfizo por los pecados de los 
h om b res, los re d im ió , y  les tnereció la g r a c ia , remisión de la pena 
etern a, y  la gloria. M as en la aceptación de esa satisfacion y  mé
ritos de C hristo  anduvo D ios cop tan alta p ro v id en cia , que d-'ter.ni- 
nó dar con efecto por la pasión y  muerte de C hristo , aun sola.nente 
p rev ista ,, la  gracia y  derecho á la  b ienvan turan za, con la remisión de 
la  pena eterna ; y  juntamente determ inó no dar cun ef?cto la gloria  
eterna y  entrada en e l c ie lo , ni perdonar quanto á eso l& pena de la

pri-



'prim era c u lp a , sino por la pasión y  m uerte de C hristo  y a  puesta en 
s e r , que llam an exhibita. D e  d o n d e, aunque todos los justos q u e a c a -  
báron en gracia ántes de la m uerte d e -C h risto , tuvieron pot los m é
ritos de su p a sió n -la  gracia ju stifican te, -y consiguientem ente la rem i
sión d e .la  pena eterna y  derecho á  la g lo ria ; n inguno de ellos pudo 
conseguir de “hecho esa g lo ria  , ni en trât en el cielo  ántes de la m uerte 
d e  C hristo  ; -porque aunque la  pasión d e  Christo fué aceptada po r D io s 
para darles por ella., solo p revista , -la gracia ; no l o  -fué para darles 
la  g lo ria  por « lia , sino exhibida ó puesta y a  en ser. Y  com o m u
riendo de hecho C h fis to , -por los méritos de su pasión y  m uerte se 
quitó aquel antiguo im pedim ento, que em barazaba á las almas justas 
y  y a  puras ó purgadas la  entrada d e  la g lo r ia , por eso se d ic e , q u e 
en el instante d e  su muerte se -abriéron las puertas del c ielo  ,  abasta 
entónces cerradas : Unde Christo in cruce -moriente ( dice C o rn élio  a r
riba c ita d o .)  velum templi scisum est y M atth. 27. ç i .  Qua re indicaba- 
tur y calum .antea -nobis :velatumyclausum,uÇB impef.'viumy per mortem C h risti 
pandi ,  -Ç3 aperin.

'D e  esta doctrina católica se argu ye así á nuestro caso ; T a n  
dependente quiso D ios que fuese de la pasión de C hristo  executada 
l a  entrada de qualquier criatura humana en e l c ie lo , que aun de 
aquellas almas 'santas, que h abiendo.llegado al térm ino con gracia ju s
tificante y  d erech o  para la gloria  estaban suficientem ente purgadas ,  
n inguna quiso que entrase en él hasta d e s p u e s  de la  ̂ muerte de C h ris 
to  , ni dispensó jam as en esta ley  : luego no es creib le 'q u e  d isp en 
sase con M aría  san tísim a, para que s ie n d o  v i a d o r a ,  entrase ta n t a s ^ e -  
ces en, cardie,'m o rta l-a l c ie lo  ántes d e  la  pasión y  m u erte 'd e-su .h ijo , 
pues •■̂ quanto -es -mayor la im proporcion -que hay en la dispensación de 

. l a  le y  ,  • tanto es  ̂mas indispensable ; y  ’es cierto  ■ hay íU as im proporcion 
cn  que un -viador -rentre-'en la  patria .de los bienaventurados ántes de 
l a  pasión de C hristo su R e d e n to r.,-q u e-e n  que éntre en ella  ántes d e  
esa pasión una alm a,, que llegó  a l térm ino de su-cam ino -con gra cia  
y  está debidam ente purgada : y  a s í, siendo doctrina c a tó lic a , que ja 
mas dispensó D ios en esto que es m én os, no parece seguro decir, que 

;dispensó en aquello que en el m ism o‘género es mucho mas.
■Ni parece se satisáfce-con  decir-, que M aría fué preservada de 

la  culpa o r ig in a l, que es la que cerró al c ielo  la puerta. Porque com o 
e l perdonarse del todo , la  culpa origin al á  los particulares por la  gra
cia  que recibían en la circuncisión ú o tr o  m ed io , no les abría la  puerta 
del cielo  que por la  primera culpa se cerró á la  naturaleza humana ,  
hasta que se pusiese en execucion la  pasión de C hristo,, así e l ser 
M aría  presetvada .de la  cu lp a -original por la  gracia justificante que re
cibió  en e l primer instante de su se r , no le  abrió la p u e rta  cerrada 
-á la  humana naturaleza hasta la  muerte de su hijo. L o  qual gravem ente 
«e coafitm a con la  determ inación del Papa Innocencio T e r c e r o  in cap*
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maiores de bautismo, et eius effectUy donJc dice : E f  ortginaîis cufpa 
remitîehatnr per circumcîsioms misterîum  , et damnationis periculum vita-» 
hatur f non lamen perv:nicbatur ad regnum c<vlorum, quoâ usque a i  rnor-̂  
tetn Christ: fu it  omnibus ohscratum : s c i  per Sacramentum baptismi Christi 
ranguine rubricati, culpa rem ittitur , vitatur pcriculum , et a i  regnum 
cœlorum etiam pcrvenitur , cuius ianuam C hristi sanguis fidvjihus suis 
miseric9rditér reseravit.

§. I V .

tercer medio de im pugnar este favor se puede tom ar de la  primacía 
de C hristo en entrar en e l c ie lo  E m píreo, que celebran los padres,, ha
blando de su adm irable ascensión. Profetizóla M iq u éas, cap. 2. vers, 
13 . A scen iet enim pand'ens iter ante eos. H abla á la letra de C hristo  y  
su ascension á lo.s c ie lo s , com o enseña San G erónim o sobre ese lugar, 
y  muestra del contexto nuestro G alatin o de arcanisy lih. 8. cap  ̂ 23. 
que d ic e , que aun los antiguos hebreos lo  expusieron así. D o n d e , c o 
m o advirtió admirablem ente santo T o m á s, 3. part. 48. artic, Ç. 
ad quartumy en aquel pandens iter j no se ha d e  entender que C hristo 
por su ascensión á  los cíelos nos abrió la puerta de ese reyno> pues 
eso lo  hizo por su pasión ; Sua passione ( d ice ) meruit nobis introitum 
regni cxlestisy  impedimentwn r e m o v i t sino que entrando él pcwr su 
ascension el primero de los hombres en el' c ie lo , nos introduxo en- la 
posesion de ese reyno ; y  eso fué el abrirnos entónces el cam ino hasta 
a llí por ninguno de los m ortales hollado.

Tóm ase tam bién esta verdad de San- P a b lo , ad Hebr. 10. vers, 
i p .  donde dice : Habemus ita^fte fratres fidw iam  in iru-roitu sanctorum 
m sanguine C hristi , quam initiavit nobis viam novüm , vivenfem per 
velamen y i i  estf carriem suam. E s cierto del con texto , q«e por la en 
trada de los santos se entiende la del cíelo  ; esta d ice e l Apóstol , 
que nos inició Christo por su c a r n e , que es lo  mismo que ser el pri
mero que com enzó á u sa rla , y  díó principio al uso de esa entrada 
entrando él en carne humana en eí cielo. A sí exponen este lu gar 
T eo fila to  , P rim asio, y  com uum ente los interpretes. Baste San Juan 
C risò stom o, que sobre él dice : Q u ii  hic dicit introitum Ì C<clum, Ç3 
progressum a i  spiritualía. Quam initiavit  ̂ hoc est y construxit y â qua 
ineapit ; initiatio enim y seu deiicaíío est de catero initium^usus. Quam 
construxity inquit, et per quam ipse ingressus est. Viam novam, viven- 
tem'y hic ostendit spei plenituiim m . Rscentem y inquit y conteniit ostendere y 
nos omnia hahuisse maiara ; siquidem riunc aperta S'Unt portee cahrunty quoi 
nec AbraJiami quidem tempore contigit.

X.0 mismo parece ensenó C h ris to , quando despidiéndose de sus 
discípulos pata volver á su Padre les d ix o , loann. 14. vsrs. 2 , ln  ioma
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P atris mansiones m uhx sufít. S i  quo irAtus áixisstm  vo lis  % qvia vado 
purare vohis locum. E t  s i  ahlsrop et praparavero vohis ¡ocum y hcrum  i ’í -  
nianiy (B accipiam vos ad me ipsum , uí ubi ego surriy S  vos sitis. M a l-  
do-nftdo sobre «ste lu g a r , despues de haber referido varias exposiciones, 
concluye con estas palabras : X)f}irjgititr ex hftc loco, neminem anteChris- 
tum in calum ingressum tssc. L a  d e d u c ció n , según San A gustin  y  B eda, 
se hace de esta fo rm a , que habiendo dicho C hristo  á sus d iscíp u los, 
que en la casa de su P a d r e , que es e l c ie lo ,  habia muchos lugares 
dispuestos ó predestinados, decir que les iba á preparar el lugar, solo 
puede Ser, porque hasta que é l entrara en el c ie lo ,  ninguno podia con 
efecto conseguir el lugar celestial para que era predestinado. A sí la  
h izo  también San C ir i lo , apud B alth. Corder, in catena sup. loan, p o i 
estas palabras : Cum multas vosset apud D cum , S  Patrem praparatas esse 
mansiones, quce diñgentium Deum adventum prcestolentur, n o n h a c , in -  
quam, áe causxi discedam , sed 4*t viam vohis fa c ia m , et quasi invium  
iter praparem ad supernam illam posessionem, Inaccessum namque avini- 
no erat calum hominihus : primus autem ascensum ad illud nobis Christus 
prccparavit, ct modum eo ascevdendi dedit carni nosirce,  cum ó mortuis 
resurre-xit, B  fe  sc D e o , ac V utri s istit  ,  ac primus homo in calurn 
appar-uit.

D e  aquí muchos padres dicen , que como C h risto  fué primo
génito de los muertos en su resurrección, fué en su ascensión entre 
todos los hombres ptimer poseedof del C ie lo . Anim osam ente O rígen es, 
in apolog. equipara una y  otra prim acía : Offendatur qui vult
ex  nostro sermone, ^go autem cum omni fiducia assevero, quia sicut p r i-  
mogerútus ex  mortuis est C h ristu s, ita primus carnem evextt ad 4<xlum.

P or este medio se argu ye así. N o  h ay duda que es excelencia de C hris
to ser el primero que entró en cuerpo y  alma en el cielo, como lo  es el ser el 
prim ero que resucitó á v id a  inm ortal : D ecir  que M aría antes de la  
encarnación fué llevad a  en cuerpo y  alma a l Em píreo ,  es n egarle á 
C hristo  esa prim acía : y  no es seguro por conceder á  la m adre un 
favor que n-o se puede bastantemente probar , n egarle a l hijo un a 
excelencia gravem ente fundada en la Kscritura y  predicada freqüente
mente de los padres. Y  se confirma la im pugnación ,  porque siendo 
así ,  que las almas de los santos que sacó C hristo  del lim bo , es
taban glorificadas , y  consiguientem ente su congruente lugar era e l 
c it lo  Em píreo , que es el asiento de los bienaventurados , no se les 
concedió entrar én é l p w  los quarenta dias que determ inó la  pro
videncia D ivin a  estuviese C hristo  en este inundo ,  para confirmar á 
sus discípulos en la fe de la resurrección ; y  la razón fué , como 
dice ei padre Suarez ,  tom. a. in 3. part. disp, 5 1. sect, 2. Quia si
cut Christus fu it  primus resurgentium ad vitam gloriosam ,  Q  immor- 
takm  , ita decuit ,  ut esset primus ascendentium ad locum calestem^ 
^  ideó nullus ante illum ascendit. S i la  prim ada pues de C hristo  e a
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la  subida al, cielo  , y  el que. tuviese e^a excelencia fué bastante pa
ra que aquellas alm as gloriosas no entrasen h a s t a - el dia de la  ascen
sion del Señor en el c ielo  , siendo ' este su lu gar proporcionado; 
¿cóm o puede ser creib le , que á la V irg en  , siendo viadora , que es 
estado im pioporcionodo á aquel lugar ,  se le  concediese entrar al cie
lo , con detrim enu) de esa excelencia de su h ijo ?

§. V .

quarto y  üUimo m ediovdé im pugnar este favor ' se toma de I a ‘. 
adm iración que dicen concordem ente, los santos p a d re s, que tuvieron¡ 
los ángeles de ver entrar- á  C hristo  > el d ia  de su ‘ ascen«ion. en los 
cielos e x p lic a n d o -ó  aplican do, á -e s te  propósito . aquellas preguntas 
d e l.P j(í/m .. 23, íQ u is .e s t  iste R e x . gloriad  Y  de Isaías capit. 62.
l  '.est iste , qui. venit.dú Edon'?. S a n .C ir i lo  in exeges. ad A ch a t,. 
d ice ; .  coclum Unigenituf ¡ D el uná cum carne sihi unit a r e d it ,  erat- 
que novum hac in coeíis spectaculum.. Obstupuit enim sanctorum ángelo- 
rum ■ multitudo , cum Regem. glorice , .  exercituumque Dominum in huma
na form a cernerent. O rígen esi ¿n apolog.-.PamphiL dice  d e  C h tisto  : Póst 
resurrectioncm assumptus in calum- secuirti terrenum- corpt^ e v e x it- ,  ita 
ut terrerentur , ohstupescerent coílestef. virtutes videntes. carnem as- 
cendisse in ccelum. Y  lu e g o .:  Denique. novitate- ipsa perterrentur cœ~ 
lestes virtutes ,  quia.quod nunquam. viderant- anté ,  nunc videbant, 
carnem ascendisse in a elu m ,. P onderan, también esta adm iración de los 
ángeles San Dionisio^, de cœ lesti-hierarch'. cap. 7 . San G rego rio  N a - 
cian zen o , orat. de ascens. San Am brosio , lib. de institut. V irg . cap, 
5. San. G erónim o in cap.. 6 2 .. Isaia. Justino ,  dialog. cum Triphonec
Y  R ufin o in simbolum.^

D e  aquí , se arg u ye  así . : . S i -M a ría  santísima ántes de la  en - 
carn a clo a  d e l. V erb o  hubiese sido llevada ta n ta s  v e c e s . en cuerpo y  
alma, a l Enjpíreo á vista  de la . corte celestial ,  com o se afirma en la  
eriarracion - de. este favor ; .  n a  cabria, el que en el dia de la ascen
sion de Christo se admirasen lo s . ángeles de ver la naturaleza hu
m ana en el c ie lo  com o cosa#, nueva- y  hasta entónces nunca ■ vista, 
com o afirman los padres : L u ego  ese fa v o r .d e  la  V irg en  no se com
pone can  la doctrin a común de los padres ,  y  consiguientem ente e l 
afirm arlo no es seguro. Estas sgn las oposiciones mas urgentes que se 
ofrecen contra este, singular favor de la. R e yn a  d e l c ielo  que escribió 
ia  V en erable. M adre.

N o  obstante siento ,  que ese favor , aunque hasta ahora por 
ninguno , que y o  haya visto  exprerado , á ninguna doctrina de Es
critura y  padres , ó - recibida sin controversia entre católicos se opo
ne ,  ^ n o  que ántes es m uy conform e, á  las doctrinas entre ellos mas

co- ■



comunes , 7  consiguientem ente , que la  ̂ revelación que de é l tubo 
nuestra E scritora en punto de d o c tr in a ., n o .tie n e  co sa -q u e la  haga, 
ó sospechosa ,  6  ménos creíb le. Y  porque piadosam ente cteo  ,  que 
la  solucion á la  d ificu ltad  qtie nuestra E scritora propuso , es verda
deram ente de la  madre de D ios no- saldré un punto de. ella  ,  afian
zando la consecución de la-verdad , c o n 'e l  séquito d er-tan 'd ivina maes
tra  , por quien  , ,  según la- ap licación -d e la Iglesia , se d ix o , Eccles, 
^4. vers. 2 5 .-/ »  me gratia omnis vite , í ?  veritatis:  L a  solucion^ pues 
que dió la  madre de D ios , se- reduce (com o dixe arriba) á tres 
puntos ; un o  la  inm unidad que su- M agestad tubo- del pecado de 
A d á n  : otro su- exéncion d e  las le y e s .q u e -m ira n -á  la culpa : terce
r o ,  el ser por su elección á la m aternidad d ivin a , criada para R e y -  
n a  de los ángeles y  Señora de todas las criaturas. Y  así á ellos se 
reducirá la com probacion de este-, favor singular > y  satisfacción d e . 
Jas dificultades, propuestas.

V U .

J ^ a r a -  hacerlo de raiz. advierto ,  que' D ios- determinó cria r  las cria
turas capaces dé razón , .  con fin de que etetnam ente le  gozasen por 

“Vision clara y  fruición beatífica dé su divin a esencia »-y así las crio  
ordenadas a l . fin sobrenatural de esa bienaventuranza. P ero ordenó su 
providencia no d á r s e la , sin . que primero se-pusiesen medio« propor
cionados dependentes de su. gracia , y  de libre  alvedrio  criado , in
terviniendo el u so  de ese: a lved rió  ,  ó c n - s u s  mismas personas , ó en 
alguna que fuese su  cabeza-', en¡ c u y a  vo lu n tad ' estuviesen- m oral- 
m tnte contenidas las de todos aquellos- de quien fuese cabeza m o
ral. Y  asi dispuso^, que - esas criaturas' tuviesen^ dos estados ; uno 
t..mporal de c a m i n o en - que-̂  se? pusiesen' esos medios otro eterno 
de término , en que se-p o sey ese  e l fin, Y  com o p o r-se r  el libre  a l-  
ve d r'o  criad o  de s a y o  defectible , era contingente ,- q u e  en ese es
tado de viandantes esas criaturas , en : vez- de m é rito s ,, pusiesen cui- 
pa-í , en-- lugar de- adornarse, con- la gracia ,  q u e  hace- am igos dé D io s 
y  herederos de su - g lo r ia -, se. afeasen- con- e l. pecado m ortal ,  que 
hace enem igos suyos y  m erecedores de pena etern a', e l S e ñ o r , cuyas 
obras son . m isericordia y  verdad ,• ordenó ,  que solas aquellas criatu
ras que en el fin dé ese cam ino ó últim o periódo prefixo de ese 
estado ,  se. hallasen en su amistad ' por la  gracia justificante ,  consi
g u ie se n -la -g lo r ia  eterna á que eran ordenadas , y  que las que se 
hallasen, en enem istad’ suya^ por el pecado m o r ta l, en vez de la  g lo 
r i a ,  tuviesen pena-eterna. ,  . careciendo-perpetuam ente, de. esa bien
aventuranza. .

conseqüencia á esta providencia divina de la  predestinación 
de
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de los buenos , y  reprobación de los malos , com o las criaturas pi
den natural ó congruentem ente estar en lugar determinado , dispu
so e l 'S e ñ o r ,  que hubiese dos lugares que eternamente d u ra sen ; uno, 
en que habitasen los b ien aven tu rad os,  y  en que se les manifestase 
D ios por la  visión intuitiva perpetua de su d ivin a  esencia , y  este 
fué el cielo  Em píreo r otro , que fuese cárcel de los condenados, 
donde fuesen castigados los que perpetuamente habian de carecer de 
su v is ta , y  este fué el infierno colocado eu e l profundo de la  tier
ra. T o d a  esta es doctrina indubitada entre católicos ; y  ea  coaform i- 
dad á -ella ,  la  V en erable M adre , habiendo explicado en el núm. 
4 7 . de esta Prim era P an e el signo de la  predestinación y  reproba
ción  de los ángeles , dixo ; A l  mirmo instante fu é  la determinación de 
triar el cielo Empíreo , donde se manifestase su gloria ,  y  premiase en 
ella 4  ios buenos s y  criaturas , y  en
e l centro ó profundo de ella el infierno , para .castigo de ¿os malos 

ángeles
E sta disposición que ordenó D io s desde su eternidad ,  la  co

m en tó  á executar en el principio del mundo , siendo su primera 
ob ra criar el cielo  y  la tierra j el cielo pata lugar de habitación de 
los bienaventurados 4 ángeles y  hombres , donde &e les manifestase su 
g lo ria   ̂ y  la  tierra ,  para que en su superfície habitasen los hombres 
m iéatras fuesen viadores ,  y  en su profundo tuviesen los condenados 
su cárcel , disponieado huviese en él otros senos para las almas , que 
acabando e a  gracia  su cam ino , quedasen con algún reato ,  por e l 
qual se les dilatase la  consecución de la  bienaventuranza y  entrada 
en  e l cielo  Em píreo ,  según las leyes de la d ivina providencia. A sí  
expuso la V en etable  M adre e l lugar del Genes* i .  vers. i ,  In  prin- 
cipio creavit Deus coclum , ^  terram  , núm. 8 1. y  82. donde dice; 
C rió  D ios con ei cielo Empíreo , la tierra juntamente ,  para formar 
en su centro el infierno ; porque en aquel instante que fu é  cria ia  ,  por 
la divina disposición quedaron en medio, de este globo cabernas muy 
pr^undas y  dilatadas , capaces para infierno , limbo y  purgatorio.

Este Em píreo que D ios crió  para lugar de habitación de ios 
b ien aven tu rad os, es el cielo  , que en las divinas letras se llama asien
to ,  solio , casa , palacio de D io s y  ciudad donde su M agestad ha
bita. Y  llámase a§í , no porque su inmensidad se lím ite ó pueda 
lim itar á  solo ese lu gar , sino porque es el lugar , en  que de 
asiento «e manifiesta por visión  clara á sus habitadores ,  y  se les 
da á go zar por fru ición  beatífica. R azon  que se toma de los 
santos padres. S. A gustín  22. de Trinit. San C irilo  A lexandíin o , w  c, 
63. Isaix. Eutim io , in cap. 6. M att. vers. lo .  S. Bernardo ,  serm. i» 
in Psalm. 90. A lcu ín o  ,  lib. 2. de Trinit. cap. 2. Y  por esto San C iri
lo  lerosoUmitano llamó á este ciéio y velum dtitatis  ̂ porque de ley  or- 
d iM tia  sol» deotro de él se puede ver la  d e id a d , que está oculta y
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como cubierta para los que habitan fuera de él.

D e aquí e s ,  que aunque ese cielo Em píreo desde e l principio 
fue criado para esa excelencia de ser solio  de D io s , no tuvo su exer-- 
c icio  hasta que de hecho hubo bienaventurados que hiciesen corte 
celestial.  ̂ y  sisí, hasta entónces no fué lugar inaccesible á los viado
res. Por eso , sin dispensar en ninguna ley  dé la d ivin a providencia, 
crió  D ios á los ángeles en. ese c ie la  , y. tín él concluyeron e l estado 
de viadores , así los malos com-o los buenos. Enséñalo asi la  V en e
rable M adre en eita. Prim era P arte , o.. 83.. y  es sentencia com uní
sima de los teólogos esco lástico s, con el M aestro in 2. sent* dist. 2. 
Santo Tom ás , t .  part. q. 6 1 . art. 4. A lexandro de A le s , 2. part. q. 19. 
fnemh. 3« art., 2. Fúndese en muchos padres y  ea expresa de B eda 
in cap. I. examer.. Estrabon F u lg e n se  afud gios, ordin. ad cap. 1. G e -  
«ej-, vers. i .  Prim asio y  otros que se. pueden ver en los comentadores 
modernos de santo T o m a s-j aunque R u p e r to , . //Z». i .  in Genes, cap. 1 1 .

17 . S  Uh- i . . d e  victoria V erbi D e i , cap. 2 5, quanto, á la creador» 
en el Em píreo fué de contrari-o sentir , y  algunos m odernos lo  fuéron

• tam bién , q.uanto á haber sido, en él v ia d o re s , pero sin patrocinio de 
autoridad antigua. E n  el Em píreo pues ( de sentir de toda la  anti
güedad ) se. tuvo y  con clu yó e l  e.' t̂ado de viadores d é lo s  ángele«; y  
pasada la  últim a m órula de su cam ino ,  de ese cielo  fuéron arrgjádos 
los m a lo s, y, juntam ente en él fuéron glorificados los buenos ^ con que 
d ividién dose así la  lu * de las tinieblas , quedó ese d é lo  Em píreo en- 
exercid o  hecho casa de D ios , y  desde entónces se llam ó por antono
masia cielo  ,. según aquella sentencia de A g u stin o , serm. 28. de verhit 
Domini% Calum est ubi sulpa cessavit  ̂ cttlum est ubi fiagitia  non sunt, 
ubi nulium mortis xmlms est.

D esde ol. instante pues que arrojados del Em píreo los ánge
les malos , fuéron en él glorificados los buenos ,  y  fué hecho ese lu
ga r corte de D ios , quedó el c ie lo  Em píreo irreparablem ente cerrado 
para todos esos ángeles malos porque siendo por sus pecados , co a  
que acabaron en desgracia de D io s  su c a m in o , condenados á perpetua 
exclusión de la  visión  y  fruición beatífica , es consiguiente , que tam
bién lo fuesen á perpetuo destierro de a q u el.lu g ar d e  fe lic id a d , con
sagrado para beatificar D ios á los suyos con lá . visión  y  fruición 
de su d iv in id ad :, que es lo  que d ixo E usehio G alican o  , homil. in na
tali apest. P.etr, ^  Paul. Brim us angelus per superbiam , elatiónem 
validissimam seram inter s e ,  í?  calum inisit. Y  V icto r  C a rten en se ,/ .  
de penitencia  , cap. 30. A d  calum diabolo nullus accesus ,  con quienes 
concuerdan otros padres., suponierído esta verdad como indubitada.
Y  para los hombres viadores ».aunque no quedó cerrado , pues aun 
no habian incurrido culpa-, que es la que sola puede cerrar lá puer
ta de aquella  patria celestial á las criaturas que crió  D ios para go
zarle cn e l la ;  quedó inaccesible de potencia, o rd in a ria , no so lo , por 

.n© podei ¿1 hombre por sus fuerzas naturales subir á a q u e l'lü g a r emi-^
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n en te, sino por la  im proporcìon que hay en poner a l que está aun 
en el cam ino y  en estado de viador en e l lu gar y a  en exercicio  con
sagrado para los que llegáron a l térm ino ; la  qual im proporcìon, se
gún el órden regular de la  d ivin a providencia , argu ye ley  geíieral 
solo dispensable por alguna congruencia tan g r a v e , que vénza la  im - 
proporcion.

■Esta es (  sacada d e  r a íz )  la le y  que .solo hay-in iep ?n d en tem en te 
de la culpa de .Adán , para .que los hombres .viadores, portmas santos 
y  puros que sean no puedan entrar en é l Cielo ¡Em pífeo. L a  qual, 
com o no se furjda en algún reato nacido de culpa ,-no se puede l la 
mar cerradura de la p u e rta , sino inaccesibilidad n acida de la im pro- 
porcion del .estado ;del cam ino con la  entrada en ,el lugar d e l tér
m ino. Y  a s í ,  conforme á e lla , si hubiera durado e l estado de la ino
cen cia y  justicia p í ig in a l, -los hombres viadores en todo e l tiempo 
prefixo .para su cam ino no pudieran de potencia ordinaria ser lleva
dos al c ie lo , y  ;les sería ese lugar en esa fo r p ia ‘inaccesible j mas no 
estuviera .p ara,e llo s cerrado , que por eso la  pretensión de L ucifer en
vid ioso  en la  tentación de nuestros primeros p a d r e s ,- fu é ,  que se cer
rase á los hombres el cielo  , como á  é l se -le habia cerrado ,  según 

,^ue io  introduce hablando San A lcim o , lib» 2. de peccato orig.

S i  nequeo chusos iterum conscenSere c«l9S,
H is  quoque claudentur.

%. V I L

V  eamos ahora la  ,cerradura del c ie lo , .que :1a .ciilpa -de A dán in -  
troduxo. Pecó A d a a  ,  y  ;Cn él toda su posteridad inclusa en aquel pac
to  , con e l qual fué constituido cabeza moral de e l la . 'Y  como por ese 
pecado incurrió él y  todos los que en él pecaron la pena.de ser pri
vados eternamente de la  visión  y  fru ic ió n -b e atífica , y  de consiguien
te la  de no poder jamas entrar a l c ie lo , destinado para go zar de esa 
bienaventuranza , quedó por esa culpa cerrada la  puerra del c ie lo  
E m píreo para A dán y  .todos sus descendientes ,  de quienes fué mora! 
cabeza , porque com o enseña .San Buenaventura in  3. d ist. 18. ar. 2,

3. determinó D ios á .ninguno adm itir á su beatifica vista  ,  despues 
d e  haber pecado , sino hecha entera satisfacción por la culpa. Y  así, 
sin duda se executaría esa pena , si la  m isericordia d iv in a  no pro
v e y e se  de R edenp tor , según aquello 'de San .G regorio  M agn ofn  Psah
3. pocnitent. N ullus hominum in .ccelum ascenderei ,  nisi F iliu s D ei pr» 
m stra salute carnem sumpsisset. ,Esia es la  razon que dan todos de 
cerrarse e l cielo  por la culpa de A dán  para todo e l linage humano?
Y  conforflie i  ella  e» ev id en te , que si hubiese alguna persona hum a



na ,  que n« hubiera pecado en A dán  poc no ta b c r  estsáo inclusa 
en el pacto , para tsta  no quedarla la puerta dcl ciélo cerrada pot 
aquella culpa.

Resta el ver com o y  quando abrió Christo esas puertas aei 
cielo  que el pecado de A dán  lenia cerradas. D eterm inó pues D ios 
por su m isericordia , vista la caida de A dán  , que C hristo viniese 
en carne p a sib le , y>que por su pasión y  m uerte satisfaciese á .la  da
vina justicia por los pecados, de. los hombres , y  les mereciese la g ia -  
cia  y gloria \ y  asi Íes abriese las puertas cerradas , no solo de la bie
naventuranza fo r m a l, sino de aquel lugar celestial que estaba con
sagrado para que los bienaventurados la goaasen e a é l  como en corte 
su ja . Antes de ponerse en execucion i a  pasión y  muerte de C h ris
to-, por los méritos de ella  solam em e prevista perdonó D io s á todos 
los que entónces-se justificáron el pecado o r ig in a l, infundiéndoles su. 
g r a c ia ,  c o n . que los - h izo am igos suyos y herederos de su gloria, y  

.le s  perdonó la pena eterna j mas no quiso darles d e i hecho la, gloria, 
sino por los méritos de esa pasión y  m uerte y a  exhibida y  puesta 
en ser ; y  asi les quedó el rea-to "rie eca pena tem poral y consiguien
temente cerrada la  puerta del cielo  hasta el instante de la muerte de 
Christo. D e  donde consta , que los descendientes de A dán que pecá- 
ío n  .en él , y viviéron  áRtcs de la muerte de C h riíto  , aunque para 
no entrar en el c ielo  despues de haber acabado en gracia su cam ino, 
y  purgado el reato que les quedó de las culpas actuales , no tenian 
mas q u e .w n a  ley  , que era la  de la cerradura de la  pueria por e l 
pecado de A dán  \ empero para no eatrar en el c ie lo  siendo viado
r e s , tenian dos leyes j una la generalísima , tom ada del estado de v ia 
dores , indepeodente de la  culpa ; otra la general d e  la cerradura 
d é l a  p u e r il ,  que por el impedimento del reato en que se fundaba 
com prehendia entrambos estadoa, el de viador y  e l ds .estar fuera 
d e i camino.

Q uitóse pues ese im pedim en to , y  se abrieron aquellas puertas 
ctcrnales £n el instante de la miierte ..de C hristo. Y  así inm ediatam en
te q uin tas almas habian acabado su cam ino en g r a c ia , y  estaban sufi
cientem ente purgadas, fuéron beatificadas con la visión y  fruición de la  
«divina esencia. Y  aunque en el mismo instante consiguientem ente se 
quitó e l impedimento que habia puesto .la  culpa de A dán para no 
entrar él n i ios que en él pecaron en e l .c ie lo  E m p íreo , no .subieron 
á  él esas almas hasta la ascensión de C hristo ; porque com o el estar en 
•aquel lugar corpóreo _ solo pertenecía á . l a  bienaventuranza accidental, 
y  esta se pudo com pen^r con otra m ayo r , com o despues dc^Isrsié, 
fué congruente q u e-n in gu n o  de los redimido^ de la  c u lp a , á q u ie- 
>nes se abrió la p ie rta  , en tu se  en perpetua posesion de aquella pa.- 
»tria-, hasta que e l Redentor ,  que con su pasión y  .muerte les ha
bía quitado el .knpedimento de esa e n tr a d a , tomase esa poser

e t  sion
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sion perpetua por toda la  naturaleza humana j como* ad virtió  
Sam o T o m á s, 3. par/, qniesf. 48. artic. 5. ad 4.

D e  aquí e s , 'q u e  á todos los defcendientey de A dán que v ie -  
joen despues de la- muerte de C iiristo luego que por e l Baiitismo son 
justificados ,  como por é l se les aplica la  pasión de C hristo ya  exhi
b id a , se les quita aquel im pedim ento-que so- originó' de la  c u lp a , 
y  les queda- abierta la  puerta del c ie lo ,  según aquella sentencia del 
V . Beda aj>ud S . Thom. 3. part. quxst. 69 ,  srt. 7 . Cum egreditur quis
que de baptismOf regni exlestis ei- janua- aperitur. Y  así ,• no solo que
dan sin impedimento para entrar en e l c ielo ' luego que habiendo aca
bado en g.racia su cam ino no tiiviereiv que purgar  ̂ sino que no les 
queda' e l impedimento originado d e  la culpa de A d á n , para i;o entras 
en; el cielo  siendo viadores,- y  e l no poder entrar en é l ,  les viene 
precisamente por 1a ley  g;enéraUsima‘ del estado de- viad orts indepen- 
dente^ de la- culpa.-

§. \ I I L

resupuestas estas doctrinas' comunes entre' cató licos, baxando á 
nuestro c a s o , de ellas se ve ,  que para q u e 'M a ría  santísima no pu
diese ser llevad a  en cuerpo y  alma a l c ielo  E m p íreo, siendo viadora 
y  ántes- de la encarnación del V e rb o ;' solo puede o b s ta r , ó la le y  g e -  
r>eralísima nacida del estado de v ia d o ra , ó la  ley  general d e  la  cer
radura’ de la  puerta del cieló- por e l pecado de- A dán  ó la' excelen
cia  de C h ris to , de haber sido e l primero que  ̂ tomó posesion 'del c ie lo  
Em píreo por- toda la- naturaleza humana* M ostraré pues, que ninguna 
de estas razo n es, n! todas ellas' obstan á la actti'ilidad de aquel fa v sr .

Para h a ce rlo , advierto una cOsa llan isim a,' y  que manifiesta
m ente consta de las doctrinas católicas arriba referidas. E s ,• que las 
leyes- arriba declaradas de la inaccesibilidad y  cérradura del cielo  pri*'” 
cipalm ente miran á negar' la entrada en la  visión  intuitiva y  fruición 
de la  d ivina csén cia , en que form alm ente consiste la  bienaventuranza 
e s e n c ia l; y  solo secundariamente y  por razon de esa visión y  fruición 
niegan la  entrada del lugar corporal del cielo  Empíreo. L a  razon es 
e v id e n te , porque solo por ser ese lugar con exercicio destinado-para 
ver y  gozar á D ios los e s c o g i d o s s e  pusieron €‘ as leyes de negar 
su entrada. VCese claram ente en la- explicación de las mismas- leyes. 
X a  léy  de la inaccesibilidad de el c ie lo  para los viadores se funda 
en la  irriproporcídn del' estado del cam ino con la- perfección- propia 
d el estado del térm ino;. U ' perfección mas propia del término- es la' 
visión y  fruición q u e esencialmente le  constituyen ;  e l cielo  m aterial 
solo es perfección propia- del térm ino en quanto. es lugar destinado 
p a r a ‘I©s que g o ja n  de esa visión  y  fruición beatifica j  y  así la  im -
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proporcion del estadó del aim ln o con la  entrada del cielo  m a teria l, 
es sin com paración menor , que la que tiene con aquella visión y  
fruición. L a  ley  de la cerradura del -cielo se funda en el reato de 
la c u lp a , y  la principal pena que esta in d u c e , es ,1a privación  per
petua de la ^visión y  fruición  de la d iv in a  esen cia , y  de consiguiente 
induce el destierro perpetuo del lugar destinado para io s  biena\'cntu- 
rados. P or eso 4os escolásticos, -tratando de la cerradura de la puerta 
d e l cielo  por el pecado de A d á n , cuidan principalm ente de declarar 
la  cerradura de la b ienaventuranza -esencial  ̂ y  d e  la del cielo  Em pí
reo ,  com o consiguiente á aquella y  solo  .por ella p u esta , cuidan mé
n o s , com o notó bien S u a r e z ,  torru 2. in  3 . part. disp. 42. sect. i .  §, 
riihilominuf. Í ) e  aquí se infiere, que si aquellas leyes en quanto á  lo  
principal ,á que m ira n , que es la visión y  f-ruicion de la d iv in a;e sen - 
c ia ,  son de hecho dispensables, mucho mejor y  -con menor dificultad 
lo  serán quanto á la entrada del .cielo m aterial, que es 1® que solo 
secundariam ente miran.

;Esto supuesto, probaré que .Jio -.obstan a l  ahecho de este favor 
de la  R e yn a  del cielo  las tres .razones .referidas, discurriendo por ellas.

Q § . IX .

uanto á la  ley  generalísim a, que se toma del estado del camino 
por la im proporcion de é l con la  perfección propia del té rm in o , 

se prueba ser esta ley  de hecho dispensable por muchas doctrinas 
probables de santos y  doctores católicos. Í .o  prim ero, por las que afir
m an , que de hecho ha dispensado D io s  en .ella quanto .á -la visión  i n 
tu itiv a  y fruición .de su d ivin a esencia., .concediéndola D io s de .paso á 
m uchos santos siendo aviadores ; -pues «egun queda mostrado a r r ib a , 
por el mismo caso que se ponga esa le y  hecho dispensable .quanto á 
la  form al d e 4a b ienaventuranza, «e con ven ce es de hecho dispensable , 
quanto á lo  accesorio de -iugar m aterial d é l o s  bienaventurados : y  así 
tengo por p reciso , que lo s  que dicen que de hecho puede D ios dispen
sar cn esa l e y ,  com unicando de paso ja  visión in tu itiva  de su esen ciaá  
algun v ia d o r , deben con ced er, -que de hecho puede D ios dispensar en la  
m ism a, haciendo que algún viador de paso entre en  e l  E m píreo  ̂ y  lo  
contrario sería inconseqüencia manifiesta.

D e  que haya D ios de hecho dispensado en esa l e y , com unicando 
la  visión  intuitiva de su esencia de paso á hombres v ia d o re s , hay 
doctrinas probables respecto de todos Jos estados á que se estiende esa 
le y .  En el estado de ia  inocencia es .probable -se le  com unicó á A dán  
en la  ocasion que D ios habia .de form ar de su costilla  la m uger para 
propagación del género humano ; pues donde nuestra V u lg a ta  ie e  : 
Immisit Dominus D cu f soporem in A dam , Geneí. s . vers. 2 1. L os Seten
ta  , y  con  ellos los padres grieg o s, leen : Immisit D eus éxtasim in Adam  j

eea y
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y  es cotnun sentenzia d'3 los sagrid os intérprei'ì^, aquel sueño fiié 
ex tá tico , en que le  míinif»«t6 D ios ahisitnos misterios. L a  calidad de 
la  visión que tu vo  en ese éxtasis A d á n , declaró San A gustina /?/>. 9. 
de Genes, ad lit. cap.- ult. por estas palabras : E xtasis haCy quam D iu s  
immisit in  Adam , ut soporatus d o r m in t, r ed é  intelUgitur ad hòc im -  
tnissa y ut (3 ipsius mcns per extasim particeps jieret tanquam angelica 
curite , intrans in sanctuarium D e i , intelligcret novissima, Y  San B er
n a rd o , serm. 2. in Septuag. d ixo de ella : -M íÍii quidem y non nisi /w- 
commuiflbilis veritatis in tu itu , (3 ahyso divina sapientia corporsis exce- 
dens sensibus obdormisse vidstur^ L as frases de hacer participe, de la 
corte a n g élica , entrarle en el santuario de D io s ,  darle intuición  de la 
verdad incotnutable, d o rm ite n  el abismo ds la  sabiduría • d iv in a , de 
que usan estos- p a d res, bien sin violencia • indican visión intuitiva, de 
la D ivin id ad . Y  pot eso • E gid io  de la Presentaciixn , de heaiit. lib. 12. 
qu(vst. 8. art. 4. n, 6. y  otros escolásticos, sienten -como prot>able , que 
A d á n  en esta occasion vió  á D ios íutuitivam ente. E a  el estado de la 
naturaleza lap sa, ántes de la  ven ida de C h ris to , es muy probable, que 
M oysés siendo v ia d o r, v ió  á D ios intuitivam ente alguna vez ; fúndase 
en aquella prom esa, que le  h izo  D ios para esta T id a , Exod. $ $ .v ers. 
1 9. Ego Qstendarn omne bonutn tihi : y  en la diferencia que declaro su 
M agesíad entré M oysés y  los- demas profetas.^ núm. 12. vers, 8. Ore 
enim ad os loquor ei : palam , S  non per anrgmaí-a-y et figuras Do^ 
minum v iie t.  Y  es sentencia de San A g u stin , lib. 12. de Genes, ad lit. 
cap, 2 'j. S  e p is t.'i\ 2 . cap, 2^. SidLÍX B a s ilio , hom. i .  examen. San Am bro
sio , lib. i .  exarrn c. 2, Santo T o m á s , i .  p . q . 12. art. i í .  ad 2. y  co
mún en las escuelas tomista y  escotista. B n el estado de la  naturaleza 
reparada despues de C hristo  y  ley  de gracia , es probabilísim o, que 
S . P ab lo  en aquel rapto que -él cuenta de s i m ism o, 2. ad Cor. 12 , á 
V. 3. Rapium huiusmoii usqite ad teriium calum. Raptus est in  paradysumx 
(3  audivit arcana verba, Ú c. v ió  intuitivam ente la  esencia d ivina. A.sí 
lo  sienten S . A.<|;nstin.y i í 2 .  c. 13. et lib. 12. de Genes, ad Ití. cap. 
* 7 . 28. íB ¡ib. 83. qq. q. 8 1. S. C lem ente A lexandrino 5. stromat.
S. Juan C risò stom o, hom. 26. n. 2. ad C or.-San Anselm o sobre el mis
mo lugar de San P a b lo , 2. ad Corinth.. 12 . donde T e o fila to , la G lossa 
In te r lin e a l, L yra  y  H ugo V icto rin o , quest. 34. D e Io,s escolásticos sien
te lo  mismo Santo T o m á s , 2. 2. q. 175 . art. 3. supónelo como llano 
y  conform e á la doctrina de los santos padres Escoto ei; muchos lu 
g a re s , in prolog. sent. quast. 2. n. 12. in 2. d. 3. qucest. 9. n. 8. in 4, dist. 
4p. quast. 12. num. 7 . S  in quotlib. qucest. 7. art. 2. y es sentencia recibida 
en entrambas escuelas.

E s principio irrefragable entre los teólogos escolástico'; ,  tom a
do de los sant(« padres , que todos los p rivileg ios de gracia conce
didos á I0.S santos, se le diéron con mas perfecto abundante m oda á 
M aría  sa:«I¿Íma. Y  u s i ,  q u a a to i escolásticos sien tea  se concedio á a l-
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s a n to , viese siendo viador intuitivam ente , aunque de paso, la 
d iv in id ad ', afirman lo  mismo d e  M aría . Y  aun muchos de los que 
n ie ga n 'ese  p riv ileg io  á los demas ' santos j confiesan se le  debe con
ceder á la  madre de I>ios-, por la  singularidad eminentísima de su 
dignidad, de que es buen exem plo el Padre V azquex in i .■ p. disp. $ 5. que 
n egán dolo seriamente á los demás, piisimamente se lo  concede á la  V irgen .
D e  donde es sentencia de ■ casi todos los escolásticos modernos ,  que 
D io s de hecho dispensó coa su m adre en aquella ley  • general de los 
viadores quanto á lo  p rin cip a l-d e  e l l a , que es la  entrada en la v i
sion intu itiva  de la  D iv in id a d  , aunque de paso# Suarea ,  tom. 2. 
in  3. part. disp. i^ . je c u  4 . Y  S a la z a r , de concept, cap. 32. §. 4. c i
tan por -esta sentencia á San B ernardo , R uperto A lb erto  • M agno, 
San B ernardino de Sena -, San A ntonino de F lo ren cia  ,  Santo T o -  

■ más de V illa n u e va  , G e rso n -, D ion isio  C a rtu x a n o , U bertino de C a -  
srJ -, y  M edina , de los quales algunos la  enseñas con claridad, 
otros bastantemente la  insinúan. E l llustrísim o JoseC de la  C erd a, 4 '  
l07n. r*‘Ii¿r¡a efpgies ,  ^ c . acad. 12. sect. 4* añadió sobre los referidos 
á R L a rd o  de S.into L au ren cio  , H onorio-, Padre antiguo,- y  G u a rtico  
A b ad  , que también insinúan e l mismo sentir. A  otros muchos gravi-' 
simos autores cita  por ella  Juan  Bautista N o v a to , de eminent, deipar.

tom.-2. cap. 7 .^ . I I .  -  X iv^
A cerca  del tiempo- ú - oeasion . en . que^concedió e l Sf.nor á M a

ría  el privilegio  de ver intuitivam ente la  D ivin id ad  , hay variedad 
entre los a u tores.'S an  Atítonino d ic e ,  que en la  encarnación 6 en e l 
nacim iento de Christo. S. Bernardino, que en la encarnación. U bertino de. 
C asa! , que en e l‘ nacim iento. Santo Tom aS' de V illa n u e v a , que en el 
dia de ia resurrección de su hijo. Jacobo de V a U n c ia , que en el de 
Pí'ntecostés. A lb erto  M agno ,  y  G erson significan que -recibió este fa
vor m uchas vec^s. En este tiempo es sentencia plausible., .q u e-M aría  
v ió  intuitivam ente á D ios , y  gozó de su divin idad en el instante de 
su con>_epcion ' purísima. D educe esta sentencia e l Padr^ Salazar en el 
lu gar citado de San B ern a rd in o ; y  d ice  , q u e  el primer© que la  ilu s- 
tró y  predicó ,  fué- el- padre Gerónim o -de F loren cia  , á quien digna
mente alaba ; y  que despues la im primió el padre F ra y  C tiristoval de 
A ven dafio  en su tomo de Sermones de A d v ie n to ; y  el mismo S ala zai - 
eruditam ente la com prueba. Despues de él la enseñan piodosam ente M en
doza in virrdario , lib. 2. problem. 10. núw. -^6. G u evara  j íotn-.- 2.: in 
3'Iatth. o lst'fv. 15 . sect. 1 núm. .50. G erónim o de Aznar. in 
suo maria!. líis p . cap. 1 6 . Pinto R am irez ,  tom. de< concep.. núm. .483. 
£? 670. Serlogo in Cant. vest. .34  ̂ núm; 46. Juan B autista Zam oro, 
<?t eminent. D eipar.-lib . 2. cap.. 36. Ben7onio in S6..ea p. 40.
iradit. 13. F ern an dez in cap. 27. Genes. scct. $.n.^ 1 1 .  P lácido N ig i-  
d io  in caníic. cap. i ;  vers. ia ¿  Silvestro Saavedra in sua sacra deipar. 
v .st. 2. disp. 1^. per tot. P rioteo in corona V irg , .traci., i .  cap, Axìr

to-
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tonio Quintanaduetías , lib. de nomine M a r ía , pag, 1 3 1 .& 3 4 4 .  L uis 
de R ivas in i .  part. tract de visíone D ei  ,  dirt. 14. cap. 2 . y  la  r e 
fiere , y  jp ru eb a  .por de San B eraardino nuestro F ran cisco F élix ,íow «
2. tent. comp. tract. i e  visíone D e i , cap. 9. diff. 2. núm. 5. He refe
rido los autores de esta sen ten cia , -no porque se haya de asentir á 
e l l a ,  según la  d o a rin a  de la V en erable M adre ,  quanto al particular 
de haber visto M aría santísima intuitivam ente á P io s  en e l instante 
de su concepción í pues enseña ella  ,1o contrario en esta Prim era Par
te , n. 228. y  fuera de la  autoridad d e  revelaciopes -tan verídicas en 
cosa de hecho , lo  convence la  razon que e lla  m ism a,trae en e ln . 2 3 Í. 
s iao  porque se vea , que en la qüestion de derecho y  d e  ia s  leyes 
estatuidas por la  d ivin a p ro v id en d a  ,  y  prom ulgadas por la  doctrina 
d e  la  Escritura y  padres ,  no tiene inconveniente ,  segiw  el ju icio  de 
tantos y  tan graves a u to r e s , e l d e d r^  que ia V irg en  vió de paso 
intuitivam ente 4  D ios ántes de la  .encarnación del V e rb o ; pues de a y , 
á  mi ver , en conseqüenciá forzosa se xo n clu y e  ,  ^ue no io  tenga 
ei decir que «ntró antes de esa encarnación al cielo  Em píreo de pa
so  ; com o se mostró arriba j  y  se d eclara  mas adelante. E n  fuer
za  d e  esta conseqüenciá ,  por todas las doctrinas referidas queda con
vencido ,  que a q u e lla  ie y  generalísima , no solo es dispensable sin 
inconveniente en la  verdad c a tó lic a ,  sino de hecho dispensada con M a
r ía  santísim a, quanto al punto principalísim o á qu« derechamente mira.

§ . X .

_jo segundo s e  ,muestra inm ediatam ente ser .de hecho dispensable
aquella .ley general , no solo  quanto á la  vision  in tu itiva  de la d iv i
nidad ,  sino quanto á la entrada en el Em píreo ,  p o r io  que los pa
d re s  y  doctores católicos ensefian d e l rapto referido d e  San P ablo. 
C u én talo  asi el A p ó sto l, 2. ad .Corinth. 1 2 . é  vers. 5. Scio, hominem 
in Ciiristo ante annos quatuordecim \^sive in corpore nescio , sive extra 
corpus nescio ,  Deus scit )  rtuptum huiusmodi usque ad tcrtium calum. 
E t  scio , huiusmodi hominem ( sive in corpore,  sive extra corpus nescio. 
D eus scit ) quoniam raptus est in paradysum. : ^  audivit arcana verba, 
qute. non licet homìni loqui. A cerca  de este texto , io  prim ero es doc
trina asentada de los ©adres, é  intérpretes , que «n esta ocasion San 
P ab lo  fué arrebatado a l c ie lo  ,  n o  por sola  v is io n , ó im aginaria ó  
intelectual , de su e rte , que estando en la  tierra cuerpo y  alma , viese 
lo  que habia «n e l c ie lo ; sino de fo rm a, que xeai y localm ente fué 
subida su alma al cielo  de que habia. Prueba esta verdad C orn elio  
A la p id e  ; lo  uno del texto g r ie g o , donde la  vo z que significa e l 
rapto no corfesponde á éxtasis sino á arrebatam iento local ; lo  otro por
que así lo significa e l Apóstol d icien do , no sabia si e l cuerpo habia s i
d o levantado a l cielo  con  e l A lm a, é  ¿abÍA id o  á .allá alm a sola 
sin e l cuerpo, E ji
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En esta suposición ,• de dos modos pudo suceder el que e l a l

ma de San Pablo t'uese lotalm em e subida a l cielo  ; ( dexo ia disputa 
.de si de potencia absoluta p u e d en , tstando el alma y cuerpo sulps- 
tanciaim ente unidos , estar en lugares enire sí distantes, de suerte que 
el alm a esté en algun lugar d ista n te , donde no esté e l cuerpo % ó el 
cuerpo en algu n o’ , donde n a  está ei alma ; porque no van en̂  este 
pensar los padres ,  ni aunque esto fuese posible ,• era menester recur
rir á tan extraordinario m ilag ro ) uno de suerte que sola la  alma su
biese a l c ie lo , perdiendo la union substancial al cuerpo , y  quedándo 
este verdaderam ente muerto ;• otro subien da el Apóstol en cuerpo y  
alma a l cielo. D e  qual de estos dos modos hubiese sido aquel arre
batam iento al cielo  , dice San A g u stin , lib. 12. de Gíties. ad litt. c. y . 
que fué lo  que el Apóstol confiesa ,• que ignoró : Utrúm  , quando in  
tertium coclunn rapiuí est , in cor pore fu erit  ̂ quomodo est anima in cor • 
pore y cum corpus vivere d iiitu r y sive vig ila n tis ', stvs dormientis  ̂ sive 
in éxtasi á stnsibus corporis allenata ;• an' omnino de corpore exierit, ut 
mortuum corpus iaceret ; donee peracta ¿ìlO’ detnonstruíiohe , membris mor- 
tuis anima redderetur, S  non quasi dormiens' evigilaret ,■ aut extasi alie- 
natus denuo rediret in s e n s u s  y s e d  mortuus omninfy revivisceret. L o  mismo 
y  por las mismas palabras dice San Anselm o , in enarfation, super loe, 
Paul. cit. E m p ero , aunque e l A p ósto l d íx o v  »iue nO' sabia de qual 
de estos dos modos fué arrebatado a l cielo  ,  San A tan asio  , x^rw. 4, 
contra Arrianos  ̂ tom. i .  interpreta e l nescloyaX  níodó que se entien
de lo  que C hristo  d ix o , M are. 13. v. 32'.- que no sabia e l d ia  del 
ju icio  j  esto es ,  quanto á nosotros ,• del mtidb que se dice ,• que a lg u 
no no sabe lo  que no puede ó no es conveniente revelar ; y  prueba, 
que San Pablo supo e l modo con que fué llevad o  al c ie lo  : y  aun
que é l no lo  declaró ,-muchó3 autores probablem ente lo  congeturan.

E ntre ellos santo T o m á s , 2. 2. q. 17 5 . art. 5. con m u
cha probabilidad opina , que en ese rapto el alma del A póstol 
no perdió la  un ion  a l cuerpo ,  y  consiguientem ente que fué 
llevad o  en cuerpo y  alma a l cielo  : In rapiu (d ice) non fu it  necessa- 
rium  , quod anima sic  separaretur á- corpore ,■ ut ei non uniretúr quasi 
form a. S iguen la opinion  d el D octor A n gélico  ,  muchos intérpretes mo
dernos ,  y entre ellos C orn elio  que explica así su razon : Alioqui enim 
Paulus mortuus fu is s e t , mox resurrexisset : Deum autem non decet,  ut 
cwn homines in extasim rapii ,• eos occidat ; inímó sic non fu isset hic 
raptus y ^  éxtasis ,  sed eccisio , mors y mukaque hie intervenis- 
sent miracula , quce frustra  multipUcamus ,  cum sine his suavius , ^  
naturaiius manens in corpora rap i■ potuerit y _uti alij sancti rapti sunt, 
y  mas abaxo con cluye ,  que fué llevado e l Apóstol eii cuerpo y  
alma a l .c ie lo  , señalando la  congruencia de este favor : Jam  si rea- 
lis  fu it  raptus animce ,  anima mansit corpori conjuncta , videtur , (3  
Pauli corpus cum anima raptum esse in paradysum ; hoc enim Dea

ítqué
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aqué est facile  , atque sohm  antmam rapere ; congruum , á/g>J«fn- 
que Paulo , fy/  »(><•* Juiaorum  tantum , «/ , s e i  ^
tffnm'jm c x k stis  futurus erat ioctor ,  ^  apostolus , uí íííííx é  ecch ,  £5 
jDí/ alloquio , ^waxi alter Moysés proUret.

D e aquí tenemos probable por autoridad y  ra2on , qu? S aa 
P ab lo  siendo viador , fué llevad o  en cuerpo y  alm a al cielo. Q-ie 
ese cielo  á que fué llevado , sea el Empíreo ,  ó el que es asienrx» 
propio de los b ienaventurados, es com ún sentir ’de los padres é in 
térpretes. Exprésanlo San Juan Dam asceno ,  lib . , i .  i e  f i e  ì cap. 6. y  so- 
br^ este lugar San Ar^brosio, T e o fila to , A y m o n , la G losa  O rdinaria, Lyrí^, 
G a gn io  ,  S a á , C orn elio  , IJ^enoquio , T irin o  y  aun C ayetan o  que singu
larm ente negó c ielo  Em píreo ,  confiesa fué en este rapto Pablo lle 
va d o  á aquel c ie lo  , que es propio asiento de los b ten aven tu riio?. 
CoH genlo de decir el texto , que fué arrebatado hasta e l tercer 
c ie lo  ,  que según se deduce de la sagrada E scritura , es el Empí
reo ; ó partiéndolos 4 ® forma , q.u« él primero sea e l Sidéreo ,  el 
segundo e l C ristalino y  e l tercero e l Em píreo , ca-no quiere santo 
Tom ás ; ó de forma , que e l prim ero sea el A éreo , e l segundo e l 
Sidéreo y  e l tercero el E m p íre o , según T eo filato  y  la  com ún : y 
r e p e tir , que fué arrebatado a l parai&o , según el mas probable sen
tir ,  fué declarar , que fué levan tado á aquella parte mas eminen
te del E cipíreo , donde tienen sus asientos los bienaventurados , que 
por la deleytacion  de la bienaventuranza q.ue en é l se goza ,  se lla 
ma paraíso celestial.

Consta de este hecho , q.ue aquella ley  general , aun quan
to  á entrar fisicamente un hombre viador en cuerpo y  alma^ en el 
E m p i r i  » 6S dispensable  ̂ y  juntándose la sentencia com unísim a a r 
rib a  referida , de .que en esta ocasion v ió  S an  P ablo  in tu itivam en 
te á D ios , tenemos en este caso una instancia , q.ue eficazmente, 
convence ser aquella le y  general de hecho dispensable ,en entrambas 
fp rm as, según doctrinas de santos y  doctores católicos.

N i  dism inuye su etìcacia el d e c ir , que se funda la  instancia 
en la  conjetura de una cosa tan d u d osa , que ni el Apóstol la s u p o , 
n i dado que la su p iese, la  quiso dSclarar. D ig o , que no la dism inuye: 
L o  u n o , porq,ue según e l juácío de los doctores tan graves que hi io* 
ron la co n jetu ra , no tiene in con ven ien te, que de hecho un hotnbr« 
viad or §ea llevado en cuerpo y  alma al Empíreo. L o  otro y principal, 
porque e l mismo A p ó s to l, d ic ie n d o , que no sabía si habia sido lle
vad o al cielo  en cuerpo ó fuera del cu erp o , dió por p ro b ab le, ó á 
m i ver por asen tado, que de una y  otra suerte pudo ser sin incon 
veniente en las leyes que de hecho tiene la d ivina providencia : que 
es argum ento de San Am brosio sobre aquel lugar , donde dice l Utrum- 
que cónfirmavit, quia utrumque posse fieri non negavit y ut ^  ,sim cor- 
pore rapi potaisset, S  *» corpore. Y  mas abaxo : Non duhitat Apos--
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tolas adhw mortiU corpus potuisse kvari a i coslcí, ef toUi in paraiysum 
Dei patris ccelestcm.

N i tampoco obsta d e c i r , que esta no es instancia para nues- 
tco caso , porque San P ab lo  fué llevado al Em píreo , quando )*a 
Christo ie hat¿a abierto y  había entrado en é l como precursor de 
los hombres en esa entrada ; y  la dificultad de nuestro caso está en 
haber sido llevada M aría en cuerpo y  alma al tím píreo ántes de 
Christo. D ig o  , que no obsta , porque ahora solo se prueba , que 
eo fuetza  d e  aquella le y  generalísim a precisa de ser viadora ,  no 
tiene inconveniente ese favor de la V ir g e n , por ser esa ley  de he
cho dispensafele como se ha mostrado y  con cluye esta instancia. Q u e 
e l que no lo  tenga por io s  otros medios ,  se mostrará adelante.

§. X I.

p ara concluir con este ,  se ha de responder á la im pugnación 
que por él se hizo. A q u ella  universal negativa ; Nemo ascendit in 
ccclum nisi qui descendit de ceelo , S c .  según la comun exposicion 
de los padres é  interpretes sagrados ,  habla principalm ente del as
censo á la vision beatífica , que es la  que hace formalmente cielo, 
y  equivale á la otra , Joann. i .  vers. 18 . Deum ncmo vidit unquam: 
Unigenitus , qui est in sinu P atris , ipse narravit. Pruébase , lo  uno 
del enlaee del contexto r porque de él consta ( com o advierten C ri
sòstomo , T e o fila to , E utim io y  comunmente los m odernos) que e l 
intento de Christo era persuadir á N icodem us ,  que debia creerle á 
é l mas á cerca de las cosas celestiales y  divinas ,  que á todos los 
otros ; porque ninguno , sino él «olo , había estado en ei cielo  ,  es
to  es , las habia visto en D ios : que es cierto , que para este ar
gum ento nada hace la estancia local en el cielo  m aterial ,  sino por 
razón de ia  vision beatífica , la  qual se puede tener perfectísimamen- 
te fuera de aquel lu gar , como la tu v o  C h risto   ̂ y  así es cierto, 
que del ascenso á esa vision habló principalm ente , com o advirtió 
bien Pereyra in Genes, lib. 7 . cap. j .  quast. 3. L o  otro ,  porque e l 
iñismo ascenso al cielo  ,  que negó C hristo á los demas , lo  afirmó 
de sí ; y  hablando , como habló en pretérito , la  mas congrua 
explicación de haber C hristo  entónces subido al cielo  , es entender
lo  del ascenso á la vision beatífica á que subió desde el instante 
de su concepcion. A sí lo  exponefi San C irilo  , C ayetan o  , Saá , T i 
rino , C ornelio  , y  mas latamente Salm erón in Evangx tom. 8. tract,
6. que tiene por forzosa esta exposicion.

D e aquí lo  primero se ve  ,  quán comun sentir de católicos 
debe ser ,  que aquella universal negativa : Ncmo ascendit ,  S c .  no 
« tsta al favor singular de M aría que defendemos j porque equiValien-
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do , segìin la  sentencia comtm , esa universal á esta , Dewn nemo 
vid it unquam  ̂ y  siendo sentencia tan común entre ' católicos , como 
arriba se ha visto que esta universal no <>bsta á que algún viador 
ántes de C hristo  haya visto intuitivam ente de paso  ̂ la D iv in id a d ; en 
conseqüenciá forzosa , se ha de decir lo  mismo de la otra univer
sal respecto de nuestro caso  ̂ y  au n ' dado q u e la ' primera hablase 
principalm ente del ascenso al Km píreo , com o la segunda , no obs- 
taute. tener la  misma universalidad , dexa lugar para que. se pueda 
católicam ente decir ,  que a lg ú n 'v ia d o r  habia visto intuitivam ente á 
D io s  de paso ; también la primera consiguientem ente lo  dexará pa
ra que se d íga , M a ría 's ie n d o -v ia d o ra  ,  habia sido llevad a  al 
c ie lo  Em píreo , y  entrado en él de p a so ..

t o  segundo, se c o l ig e 'e l  sentido legítim o dé aquellas un iver
sales negativas , s in . que o b s te » 'á 'e s te , favor. Porque el intento de 
cllás , ,  como consta- de e l'co n te x to  ,  es d e c ir , que á ninguno de los 
hombres en las cosas celestiales - y  misterios divinos se le  débia dar 
ta ñ 'in d u b ita d a  crédito , , como á C hristo  no solo porque quanto á 
la  D ivin id ad  tenia ciencia« infinita , y  en ella  ,  y  los demas atribu
tos era ig u a l 'a l  Padre y  consubstancial á él ,  sino porque quanto 
á lá  humanidad , .  por e l débito de la unión h ip o stática , en el in s- 
tahte de su co n cep ció n -se le  habia dado visión in tu itiv a ’ de D ios 
continua y  perpetua , que desde entonces quanto á la  alma le hizo 
verdadero comprehensor ; y, esto significa propiam ente a fu e l ascenso 
a l c ielo  , .  subir á  la 'b ien a ven tu ra n za -p erp etu a  é inam isible , á d i
ferencia de la  visión  de p a so -, que propiamente' se llam a rapto a l 
cielo  ; y  para- sigm ücar C h risto -esta , perp etu id ad 'd e la visión , h a - 
bláñdo de su hum anidad , filius hominis ,  añadió , qui^ est ín calo; 
y  com o-esta  visión por el d é b ito -d e  la -u n ió n  fué tal , que ningu
n a , disposición ó  decreto de la d ivin a voluntad ,  ó secreto divin o, 
dexó de ver intuitivam ente en D ios , se d ice estar aun quanto á la 
hum anidad , por esta • visión e n .e l  seno del Padre esto e s ,  vien
do quaiitos secretos tien e-com o ' en e l pecho y  el corazon recónditos 
e l Padre.

D e aquí es ,  - que aquellas universales negativas solo niegan 
Vision, intu itiva  de D ios continua y-perm an en te que haga á la  aliha 
comprehsnsora ;  y  esta la niegan hasta entónces á todos los ■ hom - 
btes sin excepción alguna. A  lo  qual no se opone el que a lg u a  
hombre hubiese visto i  D ios intuitivam ente de paso. N i este favoc 
quita la  singularidad de e L  cré d ito -a l magisterio y  doctrina dé C hris
to  que intentan aquellos lugares ; porque los que de paso vieron la  
esencia d ivina ,  com o esta visión habia y a  c esa d o , quando llegaban 
á conversar con U)S hombres , - n o  enseñaban lo  que actualm ente 
veian  en D ios , ni veian actualm ente ' en • su d ivina esencia lo  que 
ctecian quando enseñaban ,  solo C h risío  por la  continua é indefecti-
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b le  permanencia y ‘extensión declarada de su visión  b e a tífic a , ense
ñaba lo  que actualm ente v e i a ;  y  veia>en la  d iv in a  e s e n c ia , quan
to actualm ente enseñaba ; porque siem p re., desde que subió al cie
lo  de esa ■̂ vision en e l instante de su ,-concepción ,  estubo en ese 
cielo  y  en el seno del P adre por la  extensión de esa visión á to
dos sus secretos. Y  esta , es La razon que se sigaifica  en aquellos tex
tos de deberse dar á  C hristo  mas indubitadam ente crédito que a to 
dos los otros hombres , por santos é  ilum inados que fuesen , aunque 
ensenaba altísimos y  incom prehensibles misterios.

D e  la  thisma forma se ha de entender ese texto : Nemo as- 
cendit in calum , en quanto secundariam ente niega el ascenso al c ie
lo  Em píreo ,  com o :lugar destinado .para ver á  D ios y  gozarle e a  
perpetua bienaventuranza. Y  su inteligencia es , que ninguno de los 
hombres hasta-entónces habia subido a l .c ie lo  para habitarle perm anen
temente y  com o .para siempre. A  que no se op on e., que hubiese s i
d o a lguno llevado á é l para estar a llí d e  paso po r algún breve tiempo. D o n 
de se h ad e advertir,que la permanencia de la visión  de D io s para hacer bien
aven turan za, es física, de suerte,que para serlo, por ningún instante se ha de 
discontinuar ; pero ,1a perm anencia de la existencia .en e l Em píreo, 
para hacer liabitacion perpetua en é l ,  es m oral, de su e rte , que aunque 
se discontinué por algún tiempo b re v e , n o-co m p u table  , respecto de 
lo  que en él se ha estado y  estará , no dexa de ser -su habitación 
p erp etu a; como se v e  en C h ris to , que aunque despues de su ascen
sión se d ice  perpetuo habitador de e l cielo  :Empíreo ,  ha dexado ese 
lu g a r , baxando ,á la tierra algunas v e ce s , según opinion probable ; y  
en los .ángeles., que siendo moradores vde ;el c ie lo ,  son enviados á 
diversos .ministerios á l a  tierra. D e  .aquí e s ,  que -como H enoc y  E lias 
fuéron .trasladados a l lu g a r , donde están para tantos-m illares de años, 
si ese .lugar fuese e l ^cielo E m píreo, 'habiendo de vo lver á  él pasados 
aquellos pocos .dias de su misión .á J a 'tie rra  en tiem po del A n ti-C h ris- 
t o ,  se con ven cerla , que en sus trairslaciones fuéron llevados a l-E m p í
reo para habitarle permanentemente., y  que están en él desde entónces, 
com o en lugar de su habitación perpetua. Y  así com o el texto referido, 
Nemo ascendit in calum^ habla ,  aunque secundariam ente de la subida 
al E m p íre o , para )iabitarle perm anentem ente,  arguyen  bien de ese 
texto los padrc.s, que el lugar á que H enoc y  "Elias .fuéron itraslada- 
.d o s , no fué e l cielo  Em píreo.

.§• X II.

p or los mismos principios que se ba deshecho la  oposicion de el 
primer m ed io , se desvanece la que se-h ace por e l segundo de la cer
radura de la puerta de e l cielo  desde que pecó A d á n , hasta que la
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abrió C hristo por su pasión y  muerte. Porque si esa cerradura lo  fué 
principalm ente de la  entrada á la visión  beatifica , y  solo secundaria
mente y  de consiguiente de la entrada al lugar material del Em píreo, 
como se ha mostrado arriba : y  no obstante estar así cerrado el cíelo  , 
es probable que M oysés vió de paso intuitivam ente á D io s , y  es sen
tencia recibida de casi todos los teólogos m odernos, que M aría santí
sima g o zó  de paso de esa beatífica visión ántes de la muerte de su 
h ijo ;  consiguiente e s , que no obste esa cerradura para que no se con
cediese á M aría ántes de la  muerte de Christo la entrada de paso en el 
Em píreo j pues la  ley  general que no obsta al especial favor en lo  mas 
y  p rin cip a l, tampoco le obsta en lo  ménos y  accesorio. Y  parece llarro, 
q ue por qualquier camino que se conceda á M aría el favor de gozar 
de la visión beatífica de paso ántes de la en carnación, no obstante 
estar cerrado el c ielo  quanto á la entrada v en-esa v is ió n , hora se le 
conceda por excepción de la ley  general de esa cerradura , hora pot 
privilegio  esp ec ia l, se le puede conceder el favor de entrar de paso 
en el Empíreo ántes de la encarnación, no obstante estar también cer
ra d o  e l cielo  quanto á la  entrada de ese lugar material  ̂ pues no sc 
h a lla r á , ni ra zo n , ni texto que excluya m a s  la excepción ó privilegio  
para esto segun do, que para lo  primero..

D e  dos modos pues se puede entender que concediese D ios á 
M aría  el favor de entrar de paso á la visión beatífica y  cielo  Empí
reo ántes de la en carn ación , no obstante estar cerrado el cielo  por la 
culpa de A dán. U n o ,  concediendo que M aría pecó en A d á n , por h a 
ber entrado en el pacto que hizo D ios con é l ,  y  que a^í inturrió  e l 
débito de la culpa o rig in al, y  consiguientem ente de la  exclusión de 
visión  beatífica y  entrada del Empíreo. Pero que como D io s , por espe
c ia l p riv ileg io , no obstante ese d é b ito , la preservó de incurrir actual
m ente la culpa original ;  a s i , no obstante el debito de pena que le 
cerraba la puerta de la visión y  entrada del E m p íreo , por especial 
p rivileg io  le abrió la puerta,, para que de paso entrase á esa visión 
y  c ie lo , acceptando para esto Los méritos previstos de ía pasión de 
C hristo. Este modo es bien p ro b ab le , y  aun parece forzoso, llevando 
que M aría pecó en A dán  , y  que por ese pecado quedó cerrada la puerta 
del cielo  á quaotos en é l p ecáron , no solo para e l térm ino, sino para 
el cam in o ; no solo quantó á la visión beatífica y  entrada en el Em 
píreo perm anente, sino quanto á la transeúnte y  de paso : pues supues
tas estas d octrin as, no parece se puede declarar por otro m odo, que 
la  V irgen  gozase de la  visión beatífica de paso ántes de la  muerte de 
C h risto , no obstante estar cerrada por le y  general la  puerta. C om p o - 
ni::ndo pues de este m od o, que M aría por privilegio  especial v ió  de 
paso la esencia d ivina ántes dé la muerte de C h risto , no obstante es
tarle iinpedida por ley  general la entrada á esa visión j del mismo 
m j i o  se puede componer la entrada de paso al c ie lo  Em píreo por pri
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vileg io  esp ec ia l, no obstante d u râ t la  le y  general de la  cerradura de 
su puerta, como parece evidente. N i  contra este modo de d ccir hace 
la  oposicion puesta por e l segundo m edio de im pugnar este fa v o r; pues 
solo prueba , que la ley  de la cerradura del. cielo  , .c s  de hecho indis- 
peusable quanto á la entrada de asiento y permanente , no quanto á la 
entrada de paso y  transeunte ; y  para esta es siempre urgente instancia 
la  de la vision  beatífica com unicada de p a so ,.seg ú n  la  comunisitiia 
sentencia..

E l segundo modo de poner y  com poner este favor de M aría 
santísima con la  cerradura de el. cielo  por la culpa de A d á n , es d ccir, 
que M acia no estuvo inclusa en e l pacto con  A d á n , ni pecó en é l ,  y  
que así en ninguna manera tocó á ella  la, le y  de la  cerradura de la 
puerta del cielo  «riginada de aquella  primera c u lp a , ni tuvo ese im
pedimento com un á los demas hombres puros.. Este, es el sentir propio 
en que procede esta d ivin a historia. E l principio de no haber iid o  
M aría inclusa, en el p acto , ni consiguientem ente pecado en A d á n ,  es 
doctrina de la Venerable, M adre ,.corao d ixe  y  declaré en la  N o ta  X X III. 
L a  conclusion está expresa en la  solucion  que á esta dificultad ■ dió la 
madre de D io s ,, núm. 340. donde d ice : T. como no me tocó el obice de4 
primer, pecad» f m  tuve el impedimenío que los demas mortales para entrar 
por aqusUas puertas eternales. del cielo. L a  ilación es e v id e n te , pues 
siendo ese impedimento , que se llam a cerradura de la puerta del cie
lo ,.  reato ó pena propia de, la  culpa de A dán., solo i  los que pecáron 
en él to c ó , y así . solo para ellos se cerró esa puerta.

D e aquí es ,  que para que M aría entrase en cuerpo y  alma 
en el E m p íre o ,, y  a lll  viese intuitivam ente á D io S 'de paso ántes de 
la  encam ación , no fué menester que D ios propiamente dispensase con 
e lla  en la  le y  general de la cerradura del cielo  por el pecado de 
A dán  , privilegiándola para., e l . efecto ,  com o obligada primero por 
la  ley  del reato ; sino que quanto á esa ley  general de los descen
dientes de A dán , de quienes él fué moral cabeza ,  sc halló M aría 
sin em barazo para que D ios le concediese aqtjel. favor. Llám ase em
pero esa esencion singular de M aría ,  así. de esa le y  g e n e r a l, como 
d e  l»s demas que miran á la culpa , latamente dispensación ,  por 
quanto en la raiz. hubo algún privilegio  ; y  este fué. , que estando 
decretado que M aría fuese descendiente de A d á n  por el órden natu
ra l de generación de padre y  madre como los d e m a s,, al hacer D ios 
el pacto con A dán  en que le constituyó cabeza moral .de todos .los 
hombres que de él descendiesen. per ese órden natural , no obstan
te ese género d e  débito para que M aría  entrase en ese pacto ,  por 
los méritos previstos de su hijo la exceptuó , determ inando no entra
se en é l con los demas. Y  com o del privilegio  de esta singular ex
cepción nació el ser egenta de todas las leyes que miran á la  cu l
pa de A dán   ̂ se liaqia comunmente dispensación esa .çsen cio n  singu**

lar



2 3© Nota X X V I , á la Primera Parte
lar de M aría. A sí la llam ó su M agestad en ei núm. 34 r. diciendo: 
2’  advierte ,  carísima ,  que quien Jiizo la ley ,  pudo sin contradicción 
dispensar en e l l a c o m o  h  hizo conmigo el supremo Señor y  Legisla-- 
dor. Pero porque no se pensase que esa fué dispensación propia de 
le y  , á cu yo  débito se supusiese ántes obligada» sino esencion por no 
estar com prehendida .en la  ley  , añadió inm ediatam ente : Extendiendo 
ia vara de su clemencia mas que Asuero con -E-ster , para que ¡as le
yes comunes de los otros .que miraban Á  .culpa ,  m  se .entendiesen co^  
tnigo ; .que es io  mismo que se d ice ,  Esth> .i? . vers. 13. Non enim 
pro te ,f sed pro omnibus hac lex .constituía est j y  lo  acom oda la  
Iglesia  ,á ,1a lEster ;figurada M aría.

Estando , com o en conseqüencia de la doctrina de esta histo
ria  , se debe :6star en este segundo ¡mòdo de d e c i r n o  ,hay necesi
dad de responder á la oposicion que á este favor se hace por e l se
gu n do medio : porque parece evidente de ios mismos t é r m i n o s q u e  
en suposición de que M aría  no pecó en A d á n  ,  con ninguna pro
b ab ilid ad  .se puede im pugnar su entrada en e l cielo  por ,1a le y  de la  
cerradura de su puerta , qpe solo se extiende á los que en A dán  pe- 
cáron. .Las proposiciones .universales que -de esa le y  de la cerradura 
d e  la  puerta .de el cielo  para todos los,descendientes de A dán  se.puedcti 
tom ar j ie  la  E scritu ia y  padres ,  tienen la  misma solucion  , que la  
que se .tornan para .impugnar :1a inm unidad del débito -es .á -saber 
que hablan d e  todos los descendientes de A d á n  .que :eniraron en 
e l pacto y  de quienes él fué .constituido moral .cabeza ; y  com o, 
todos estos y  solos ellos pecáron en A dán , .á todos ellos y  á solos 
ellos se exteni^ió el -impedimento ,ó .cerradura ..de ,1a entrada ,dei cieio 
puesta por el rea to .d e  ,esa culpa.

s .  X IIL

N,.  O es -mas difícil excluir la  .oposicion que se hace por -el tercer 
m edio de la p riin a c ia 'd e  C hristo  en la  entrada del cielo. Porque la 
excclencia de ser ,Christo e l primero de Jos hombres que .entró en el 
Em píreo , está en ser el primero -que entró en él .para habitarle per
manentemente y  com o .lugar de asiento para la eternidad ; .á que no 
se opone el que M aría hubiese prim ero entrado en -ese c iclo  de pa
so. Pruébase esta verdad : L o  primero , jo rq u e  siendo asi que .la prin
cipal excelencia .en ese género de primacía en Ja entrada del c ie lo , 
está en que fuese Christo  el primero de los hombres que subió y  
entró á la visión y fruición beatífíca , esta prim ada solo se entien
de de la entrada á esa .visión y  fruición permanente y  perpetua, que 
haga bienaventuranza; y  no se opone á ,eUa , que algun hombre án
tes de Christo hubiese gozado de paso de esa visión y  fruición de la
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D iv in id a d ; Cómo consta por la autoridad ,  no solo de los doctores 
que l le v a n , que M oysés vi6  de paso intuitivam eíite á D ios y los que 
opinan que M aría sancísima' lo v i ó 'e n - e l  instante de su concepción*' 
p a s iv a ; sino aun de los que im pugnan'esas opiniones ; pues n in gu - 
Hi) que y o  haya visto  , les opone el que se le quitaría á Christo  la  
excelencia de ser el- prim ero de los hombres que subió al cielo  de 
esa visión ; y  s ien d o 'e ste  medio ta n 'o b v io - á  todos-, e l 'n o  usar de é l, 
a r g u y e , que todos estaban-persuadidos ,  qxie la 'p r im a c ía  predicada de 
C hristo  estaba en ser e l prim ero que entró á esa visión y  fruición 
continua y  perm anente, ó á ' l o  ménos que  ̂ tuvieron por ineficaz ese 
medio.

L o  segundo se prueba , porque según' lo s ' padres alegados en 
la oposicion, no fué Christo  dé otra suerte el primero en la  entrada 
d el Empíreo en su ascensión', que en su- resurrección fué e l prim o
gén ito  de los m u ertos: Es así pues ,  q u e-esa  prim acía ó- prim ogeni
tu ra  de C hristo  en resucitar , - estuvo en ser e l prim ero que re iu citó ' 
á vida inm ortal , perpetua é in a m isib le ; á - q u e  no se opone ,  que 
otros resucitasen primero á vida^que habian ' d e ' vo lver á- p e r d e r ,c o 
m o consta del m u e r to ,, que resucitó EU.séo , - y  dé los que resucitó 
en su predicación C h ris to ; y- lo  advierten freqüentemente- los padres. 
B aste San Juan Dam asceno ,- que in histor. Barlaam  ,  S  losaphat. 
é\\o i (¿uin ipse quotiue Dominus perfcctam ,i nec iam m erti' subiectam, 
resurreciionem auspicutus e s t quippc qüi ' morte in carne degustata , tri
duo post ad vitarn redijt ,- ac mortuorum- primogenitus effectus est. 
Quamquam enim- aüj quoque á morte a i '  vitam ' exeitati sint 
morte tamen rursus fu n cti sunt nsc fu tu ra  vera?.- resurréctio- 
n it imaginem , exhibere potuerunt; Solus autem ipse resurrectionis i l-  
tir  autor ac princeps e x titify  ut qui- immortali resurréctione ad vitam  
redierit : y  por eso San A g u stín ' in expqsit.-proposit. ex  epist. ad Rom, 
explicó así la  plrimacia de C hristo  en resu cita r: Resurrectio mortuo
rum ,  ut iam non moriantur , ante Christum nulla. L u ego  ' de la  mis
ma forma la prim ada de C hristo  en s u b ir 'á  los cielos y. entrar e n e i  
E m píreo , consiste en se r-e l primero d é  lo s ’ hombres que su b ió  y en
tró á esa corte á habitarla com o permanente y  perpetua morada en 
pbsesion inam isible , según aquello  de Ohn^ósiomo y serm. dé Ascens, 
tom. 3. H o iie  angeli y  atque archángeli naturam nostram in sede D om i
nica immortali gloria ■ fulgenrem viderunt. Á  que no se opone , que su ma
dre hubiese sido llevada primero á- ese c ielo  , y  estuviese en é l de 
paso com o ' viadora que habia de baxar lu ego  á proseguir su cam ino 
á la tierra. Q u e hay grande diferencia entre e l ser ciudadano de aque • 
lia  corte celestial , y  el entrar com o peregrino de paso en e l l a ;  y  así 
haber habido alguno primero en lo  se g u n d o , no quita la  excelencia 
de la  prim ada en lo  primero.
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D e aqui se entiende en qué sentido dicen la  Kscritura y  par 
dres i que C hristo con su ascensión nos abrió cam ino al cielo  y  p u 
so  principio á la entrada de los hombres en e l Em píreo ; que solo 
hablan de la  entrada á habitación permanente y  perpetua , 
qual tomó Ghristo e l primero la posesion por toda la naturaleza hu
m a n a , como d ixo Santo Tom as arriba c ita d o , y  primero S. Leon, 
serm. i .  ds ascens. Hodie paradysi possiíores firmati sumus. D e  la  for
ma que se debe entender lo  que d ic e n , de haber abierto cam ino a 
la  resurrección , y  com enzádola el primero , esto es , a la  resurrec* 
cion  á vida  perpetua é  inam isible. Y  como las almas sanfas que C hris
to  sacó del Lim bo , quando subiesen al cielo  , habia de ser para ha
bitarle permanente y  perpetuam ente, como ciudadanos de aquella corte, 
fué congruo se detuviesen hasta la  ascensión de C hristo  ,  porque 
su  M agestad fuese e l primero en esa excelencia.

§. X IV -

la misma doctrina se satisface fácilm ente á la oposicion que 
se hizo por e l quarto medio de la adm iración de los ángeles en la  
ascensión de C hristo  ,  cu yo  m otivo , según los padres , fué la  n ove
dad. Porque adm itido que fuese el preciso m otivo ,  aunque los padres 
sefialan otros muchos , la  novedad m aravillosa que ios angeles ad m i- 
ráron , ó pot mejor decir celebráron , fué el que la naturaleza hu
m ana subiese al x ie lo  á tener en é l habitación permanente y  perpetua, 
com o en patria y  ciudad propia i  que esa m aravilla hasta entónces no 
la  habian v is t o , aunque hubiesen visto á  M aría entrar com o de paso 
en esa C orte. A l  modo que si en alguna ciudad jamas se hubiese dado 
y^cindad á extrangero ninguno ,  aunque alguno hubiera sido adm iti
d o de paso en ella  , no dexaria de ser n o v e d a d , y  causar como tal 
adm iración el ver que entraba y a  á ser su vecino un extrangero, y  
que no solo á é l ,  sino por é l se daba vecindad perpetua en e l l y  otros 
muchos de su linage. Estáse acom odado el exem plo con q u e l la  sen
tencia de San G rego rio  el G r a n d e , homil. 9. in evangel. Carnis cnim 
hcus propias terra est -, qua quasi ad peregrina ducitur , dum per 
demptorem nostrum in  costo collocatur. / /

D irà  alguno ,  que según la  doctrina en que vamos » de que a M an a 
í\o le  fué cerrada la  puerta del cielo por la culpa de A dán , se ie  qui
ta á C hristo  el derecho aun á esa prim acía de entrar e l primero per
manentemente al cielo  : porque conforme á aquel principio , es con
siguiente , que si M aría hubiese muerto ántes de C h ris to , hubiera en
trado a l Em píreo para habitarle permanentemente como bienaventura
d a  ántes que su M agestad -, y  consiguientem ente el haber entrado 
a$í C h risto  e l p rim ero , no seria por e l derecho de su prerogativa sm-
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g u U r , sino por U  con tin gen d a de liabec sido prim ero su muerte jc c iy  
qne no seria esa p rim ad a excelencia.

s:xv.

D'esde que se com enzó á  controvertit en las escuelas e l m isteria 
de la inm aculada concepción de la  madre de D io s , se comenzó á tra
tar esta q ü est'o a  c o n d ic io n a l: ¿Q ué se baria de su alrr.a santísima, en 
caso q«e hubiere pasado de esta v id a  ántes de la muerte de su hijo? 
l a  ocasion \jn a rg u a e n to  que contra e l misterio se hacia j es á 
sa b < r, -que si la V irg en  hubiera sido concebida sin culpa origin al, 
se s e g u ir ía , ^ue en caso que hubiese m uerto ántes que su h i jo ,  hu
biera luego subido al c ielo  ,  lo  qual se reputaba por inconveniente 
por la  le y  general de la  cerradura del c ie lo  ,  hasta que la abrié 
C hristo por su m uerte. Empero com o para que á  M aría le  fuese cer
rada Ja puerta del c ie lo  bastaba que hubiese pecado en A dán  y  hu
biese ten id o débito  de incurrir la culpa , aunque de hecho no la hu- 
kic«e contrahido ; los que llevaban que habia tenido ese débito , ne
gaban  comunmente la seq ü ela, a d m itie n d o , que en ese caso e l alma 
d e  M aría r>o hubiera sido b ea tifica d a, ni subiría al Em píreo hasta la  
muerte y  ascensión de su hijo , sino qu« descendería al lim bo ó se
no d e  Abrahan , don de aguardarla e l descenso de C hristo  ,  com o la« 
demás almas santas que alH estaban detenidas. Brebem ente tocó esta 
qüestion E scoto i» 3. dist. 3. quast, i .  in fn e  ,  y  d ió  esta parte solo 
por probable \ aunque despues algunos quieren que sea mas cierta. 
1.0 que no se {Hiede negar e s , que es la  mas com ún entre los au
tores que adm iten débito de culpa en M aría.

D u ro  les pareció á  o tr o s , que el alma ^e la  madre de D ios ba** 
xase en ese caso al l im b o ,  com o rea de esa pena. Y  conviniendo en 
exim irla de ese d escen so , opinaron variam ente acerca de lo  que acer
ca d e  rila  se haría en esa suposición. D om ingo B o lla n o ,  traet. de con-* 
C£pt, art. I .  ad  j .  inconv. extat, inter serm. Rohert. de L icÍ9  ,  d ice  
que en  ese caso estaría e l alma de M aría fuera del lim bo , acom 
pañada de los á n g e le s ,  aguardando la resurrección de su hijo , mas 
no seria b ea tifica d a ,  ni subirla a l celestial p a ra íso ; no porque le  es
tuviese cerrada la p u e rta , sino porque e l órden del universo pedia que 
ninguno ántes de C hristo  fuese bienaventurado , y  entrase en e l Em
píreo. F ran cisco de C hristo  i«  praU ct, de incarnat. lib. 6. q. i . p ,  19 1 . 
€? in 3. dist, 3. q. I .  ad 6, d ic e , estaría en e l paraíso te rren a l; m al 
no toca sí gozaría  , ó no d e  la  visión y  fruición beatífica. T am p o
co  toca en este punto nuestro G alatin o  aunque lib, 7 . de arcanis ca* 
til. verb. cap. to . d ic e ,  que ni baxaria a l lim bo ,  ní subiría al Em 
píreo ,  sino que seria colocada en  otro lugar santísimo de los cielos.
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(fi^etson f . serm. de concept. B . V irg . y  nuestro R oberto de L ic io ,O b is 
po de A q u in a s ,  de concepì. V irg. qui est 24. afirm an ,  qu€ 
en ese caso e l .a lm a  de la ,V irg « n  n i  subiría a l E m p ireo , ni basaría  
a l lim b o; pero que desde e l Insiaate d e .su  trànsito seria beatificadaK. 
con  perpetua vision y  fruición  d e - la  divina, e&encia. N o  desagrada es
tà sem encia á nuestros Bernardino de • Bustos in M ar. serm ^i.d» con- 
0 € p t.p .2 .a d  3. arg. y  A n ton io C u c a r o , O bispo A rcense ,  in eluci- 
dar. V irg. p . 5. in solut. ra/ion .. D icese fué , com unm ente recibida en 
la U niversidad de P a r i s ,  y  a u n . determ iiu d a por s u - escuela > e l año 
de 1530. D e  los modernos s ig u en -esta  sentencia Ju an  Bautista L e -  
zana in apologet. pro inmicul, .V ir g . concept, cap. 31. y L ucero  de. 
disc. 2. cap. 13 . T en go  dos-, ilustres doctores parisienses, que florecie
ro n , ántes de los anos 1400.» yv absolutam ente l l e v a n , . que en ese c a 
so , por. le y . privada , el alma d i  la  V irgen  seria luego b ea iifica d a ,y  
le  sería , abierta la. p u erta .d e l;p ara íso . E l.p r im e ro  es Juan V ita lF r a n -  
ciscano, in defensor. Beata V ir g . , contra. Mcinteson. Ub. cap. 10. v ia  4 , 
ext a t . in.. monume.ntis ant. seraph, pag. f j o . . S  cap.:. 1 1 .  ad 4 . Ibi. pag. 
17 4 . E l otro F.ranci.-ico M artinh Carm elita i«  suo compendio veri/, iw -  
macul. concept. V irg . Mar. . extat in  monument, ant» immacul. concept, edit* . 
jper P .'.P e tr , d e . A lva  ,  á p a g .. 2 0 7 ..

S .-  X V L  .

ara  declarar ' lo  que ma. parece: so de.be decir en« este punto, con
form e á. la  doctrina de nuests» B ^ rít» ra :,  a d vierto -,  que la excelencia 
y  prim acía de C hristo  en .este, g é n e r o , prim ero intentada por- lá  v o 
luntad d ivin a y consiste en que. da ta l suerte fuese Christo-príncipe d e  
la  gloria; y  prim ogénito de tod a criatura en .ella  ,  que n in g u n o , hom
b r e , ni' á n g e l, en trase, en e l  c ie lo  de . la- visión, y  fruición-, beatijica, si
no por sus m ejecim ien to s,. dependiente d e  é l , é  inoorporado- , comò 
m iembro de un cuerpo, místico á su M agestad com o á su cabeza. 
A sí se. ha de te n e r . conform e ¿  aquella  célebre y  relSgloRísitna^ senten
cia que d ice . que. C b r is to .le s  m ereció , n o  solo á los homares ,  sino 
ta m b ié n 'á  los ángeles la  gracia  y  gloria  : la, qual n o s -e n s e ñ a  la  
V en era b le -M a d re  en esta Parte Prim era j núm. 4^. y  en los núm er. 
antecedentes y  siguientes^, declarando el . órden de los decretos d iv i
nos está • toda en .m anifestar esta primacía, de-Christo« intentada prin
cipalm ente p o r ' la  voluntad' d ivin a. D e  aquí e s ,  que--la prim acía de 
preceder en tiem po no fué la primero- intentada ,  sino que fué "orde
nada en los signos posteriores » conform e á la m a yo r-con gru en cia  ; y  
a s l , no se extendió tanto esta tem poral p rim acía , com o la prime
ra ,  porque siendo congruo á la  dignidad de C hristo  , que 
quando se pusiese en existencia ,  -hallase y a  república de las dos n a-,
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turjlexas , angélica y  h u m a n a , para que entrase en  d  m undo cOn 
actualidad de R e y  , determ inó D ios crtar primero los ángeles y  lase-< 
rie  de los hom bres en e l ófden que precediéron á Christo ; com o d i
ce  la V enerable M adre , num. 48. N o  convenia á la m ayor congruen
cia de la bondad 'divina dilatar el cam ino de las criaturas que c ii6  
para gozarle  ̂ ni concluido este sin óbice de culpa , era- conform e á 
las leyes de la equidad d ivin a diferirles el premio. Por eso , puesto 
breve térm ino para el cam ino de los ángeles , g lo rificó  á los buenos 
luego que llegáron á é l ; y  asi entraron en la gloria  ántes que en
trase en ella , ni tuviese existencia su cabeza C h risto . L o  mismo de
term inó hacer con los hom bres, si conservasen la gracia , innocen
cia  y  justicia - original en que los c r ió  , trasladándolos al c ielo  'K m p í- 
reo ,  donde eternam ente gozasen su gloria  ,  luego que llegasen al 
térm ino p r e fix o ’de sa  cam in o .'M as com o previó la -c a id a  d e  A dán y  
én él d é  todos sus d escen d ien tes, d e  quien habia sido constituido 
cabeza m o r a lc o m e n z ó  desde aquí e l ófd en  de providencia-de la  re
dención de la  naturaleza caida : o rd e n ó ,  que C hristo  su 'ca b eza  v i
niese en carne pasible; que por su -muerte y  pasión se abriese la puer
ta del cielo  que habia -cerrado aquella cu lp a   ̂ que no se  quitase á  
los hombres el :eato que Ies cerraba la  puerta , has*.a que se pu
siese en ser esa pasión y  m uerte d e  C hristo  -y ultima/ncnte que fuese 
su M agestad e l prim ero de • los hom bres-que entrase-t-n la  bienaven
turan za eterna y  ^subiese al c ie lo  Em píreo. En este ^órden de la  pro
videncia de l a ’redención del linage hum ano entró la determ inación 
de todo lo  que tocaba á  M aría quanto al modo ^ e su carne \ por
que com o expliqué de doctrina de la  'V en erab le M a d re -e n  la  N o ta  
33. p rev ista ‘ la  pasibilidad de C lw isto para reparo del linage hum ano, 
se detetinlnó-, <̂ ue su m adre fu ese m o r ta l,  y  -se perfixó el térm ino de 
su vida ,  de suerte ,  que asistiese á  su hijo hasta la  m uerte , y  coo
perase con é l á  la  reden ción ., so b ïe v iv ie se , & c . y  que despues m u
riese para im itarle.

D e  esta doctrina se coligen  algnnas < ôsas para la -e n te ra  sa
tisfacción de este punto. L o  primero , que no es contra la preroga- 
tív a  de C h risto  e n  la  prim acía de ía gloria  ,  que algunas criaturas 
d e  las “que dependen de sus infinitos méritos en la  con seiucion  de 
la  bienavetnuranza , la  consiguiesen  de hecho ántes que el alma de 
C hristo  ; pues los angéles fuéron glorificada» ántes que C hristo  v i
niese , por sus méritos p revistos, según se d ixó arriba. Y  quanto á 
la prelacion de tiem p o , la  excelencia singular que tiene C hristo  es, 
que su alma santísima fué beatificada con vision y  fruición eterna 
desde el primer instante que tu vo  ser ; lo  qual á n in g u n a  criatura an 
gélica ni humana se concedió.

Lo segundo , que no es contra esa prerogativa y  prim acía, que 
se d iga ,  que en algún  caso , que pudo suceder en ía  presente

gga pro-
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providencia ,  entraría alguna persona humana , según las leyes de la 
d ivin a providencia de hecho ordenadas en la  g lo ria  y  c ie lo  Em píreo 
antes que C hristo  : porque suponiendo (com o se ha de hacer en la doc
trina que vamos ) que Christo  viniera ,  auaque A d á n  no pecára, 
es preciso que se d i ja  ,  que en caso que A dán  no hubiese pecado, 
m uchos hombres que llegarían  a l térm ino de su cam ino ántes que 
▼iniese C h risto  , serian glorificados y  trasladados al Em píreo ántes 
que su M agestad. Es advertencia de la  solucion que dió la  R eyn a  
del cielo  ) n. 33.8.

L o  tercero ,  que supuesto e l pecado d e  A dán  y  las leyes y  de
cretos de la  redención de hecho ordenadas ,  ningún hombre á q uiea  
tocó aquel p e ca d o , pu d o  ser glorificado aun en e l alm a ámes de la  
m uerte d e  C h r is to , n i entrar en el Em píreo ántes de su  ascensión^ 
porque pot esas leyes se determinó ,  no quitar e l impedimento de la. 
entrada del c ie lo , sino por la  pasión y  m uerte de C hristo  exhibi
da , y que C hristo  entrase ea los cielos co n  e l triunfo dfi llevar con-» 
sigo  los c ru tiv o s q u e  habia rescatado.

L o  quarto , que supuesto aqu el pecad.o y  leyes ,  aunque la  V ir 
gen no hubisse pecado en A d a a , n i tuviese cerrada la puerta ,  no 
pudo entrar en la  b ienaveutiuanza ni en  e l c ie lo  Em píreo perm a
nentemente ám es de la muerte y  glorificación total de su hijo ; porque 
por esas leyes dependentes de ia c u lp a .y  ordenadas para su reparóse 
d eterm in ó, que U  vid a  mortal y  estado de viadora de M a ría , se d i-  
U tase hasta despues de esa m uerte y  gloriíicacion > porque ccuiperase 
en la  muerte de C ^ tisto  a l reparo d e l linage hum ano , alentase á 
los fieles despues d e  esa m uerte ,  y  fuese su maestra en la prim itiva 
Iglesia  ;  y  claro es , que en suposición de estas le y e s ,  no podia ser 
ántes com prehensora. A d v irtió  bien esto nuestro Pedco G a la tin o , /oc* 
sup. cit.

D e  aquí se v é  , que el derecho de set C hristo  e l primero en 
tiem po de los hombres que entró en la gloria  , se ocasionó de la  
cu lp a de A dán  , y  fué pot las leyes que dependentemente de ella se 
hiv-iéron, y  que la  ley  por donde M aría de hecho no pudo entrar en 
la  gloria  ántes de su h ijo ,  fué la determ inación de la  duración de su 
v id a  mortal y  estado de viadora hasta e l tiempo en que de hecho 
m ir ió ,  por los fines dichos. Está pues ahora la d ificu lta d , si en c a 
so que no hubiese esta ley  particular ,  sino que D ios hubiese deter
m inado que M aría muriese ántes de Christo , seria su alma g lo rifi
cada y  llevada al Em píreo inm ediatam ente á  su trá n sito , atendiendo 
á  las demas leyes estatuidas por la providencia d ivina. A cerca  de es
ta  dificultad.

S X V I L



§. XVII.

Q  IK l/ ie n to  lo  p rim ero, que en c l  casa  d ich o , e l alma de M aría san tí-  ̂
sima seria inm ediatam ente glorificada con la visión y  fruición b ea ti-  ¡ 
fica. T e n g o  esta conclusión por cierta en la  suposición que vamos de 
que M aría no pecó en. A d án  Porque eo esta sup osición , M aría por su 
m uerte habria llega d o  al térm ino de su c a m in o , sin que su aicna 
tuviese obstáculo n i  im pedim tnto aJguno personal de recibir el premio 
de esa g lo r ia , prom etido por D io s para en llegan do á ese término 
siendo pues así que D io s ,  según las leyes de su p ro v id e n cia , no di
lata un punto e l premio prom etido , quando de parte del que lo  ba de 
recibir no bay obstáculo ni im pedim ento alguno ; no se puede n e g a t, 
según esas le y e s , que c a  el caso dii'ho inmediatamente, á  la  muerte 
de M a r ía , D io s glorificaría  su alm a. T a n  eficaz le pareció esta razon 
a l P^ Suarez ,  tcm, 2. in 3. disp. 43. sect,. 3. suponiendo confor
me la doctrina católica ,  que en el instante que murió C h ris to , se les 
quitó á ias almas santas que estaban en e l l im b o , e l  obstáculo de la 
entrada de la g lo ria  origin ad o  de la culpa de A d á n , que era e l que 
y a  solo tenian  ̂ porque no se d ix ese , que D io s dilata un  punto el pre* 
iniO' de la  gloria  á las alm as, que acabado su. c a m in o , no tienen de 
tu  parte obstáculo alguno para r e c ib ir lo ;  afirma se ha de te n e r , ó 
^ue el alma de C h ris to , en el instante de su m uerte se puso en e l 
lim bo pasando de extrem o á extrem o,  sin pasar per e l m ed io , si esas 
alm as se glorificaron en su presencia ; ó que fuéton glorificadas ántes 
que llegase al limbo, e l alm a de C lir is to , se fué á  é l con m ovim iento 
sucesivo ; pues no tener obstáculo en el instante de la  muerte de 
C h ris to , y  no ser glorificadas en ese mismo in stan te,  no cabe en las 
ley es  de la d ivin a providencia.

D e  aquí se exclu ye qualquiera congruencia que en. nuestro caso 
.se quiera im ag in a r, para que se retardase la glorificación dcl alma de 
M aría hasta la m uerte de Christo  f  pues ninguna puede se t m ayor, que 
la  que habria en que aquellas santas almas com enzasen ¿  ser glorifi
cadas en presencia de su R ed en to r, que habla d e  descender á sacar
las de aquiU a c á r c e l;  y  esta no es suficiente para que se  retardase 
ttn punto la  gloria del alma que llegó a l térm ino y  no tiene obstá
cu lo  ; y  si ha de obrar D ios conforme á esa congruencia., ha de ser 
haciendo milagros contra otras leyes porque no se fa lle  á esta, que 
toca á su equidad.

Siento lo  segun do, que en e l caso dicho no subiría al E m pl- 
le o  e l alma de M an a hasta la ascensión de su hijo.,, sino que andarla 
inseparablemente en su presencia accom pafiada de los ángejes. M uévo- 

porque parece c ie r to , que á  la  alm a de í a  m adre de D io s g lo ri-
6 -
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ficada se le  habia de dar aquel lugar de que recibiese mas gloría  ac
c id e n ta l,  y  mas correspondiente á su mérito : Es a s l, que n o  estando 
C hristo  en e l í E m píreo, mas gloria accidental recibiría el alma de M a
r ía , y  inas correspondiente ,á su mérito , en estar .en lugar presente á 
su hijo , que en estar en el Kmpireo : iu ego  la con lus.on es ver
dadera. . Para m ostrar, la ffl.enor .p ro p o sic io n , .se ha de ver qué g lo 
ria  accidental recib en ,las ^Imas de U  estancia .en  el Em píreo , y  
por a i se ,verá • el :exceS9 de la .^ue tendría e l . alm a . de M aria dô 
estar en la presencia “d e  C h risto .

;L a  g lo ria  accidental q u e -re cib e n  ^las -almas de estar en ei 
Em píreo , la . explicó -,á mi ver exáctisimamente muestro R icard o  in
4 . tent. i / x í . -4Ç. art. i .  guxst. 4. por estas p a lab ras,; lieccptacula 
corporalia animarum in aliquo ,augent -illurum delectatíenem , vel afjiic‘  
tionem. ' Ccclum enim E m p yxu m  , quamvif in nullo augi^t animurum 
beatarum essentialem delectatiomm ,  ;in aliquo tamen augent in eis de— 
iectationem .accidsntalcm - i n  .quantum Hice Unimx locum iilum  p lu t,  
quám a liu m , d iU jg u n tp r a se n tia  xiutem rei dilectce aliqujm  causai de- 
iectatione^H. Ratio autem quare -locum illum plus cateris -diligunt , tri
p le x  est. ''Una ,  quia locum illum . sciunt sibi esse -deputatum á De9, 
quem summé àilìgunt. A lia  , quia in  iilo propter .excessum^ nohilitatis 
sute natures super alia corpora expressius quám in alijs lacis refulgere, 
tanquam in ejfectu dtvtnam bonitatem .conspiciunt. T e r tia ., ■.■quia illius 
loci subliniitas , luminasitas., immobilitas suam spiritualcm "sublimi— 
tatem  , ^  .luminositatem ,  ^  quietis perpetuitatem expressius., quant 
qualitates aliorum'-i-ocorum 'représentât. Unusquisque .aatem cateris p a ri-  
hus plus diligit locam .y qui magis -est -reprcesentatbois sua nobiiitatiSf 
qttam diiigit. Confiécause/estas razones ,  y - s e -verá e l Æxceso,

Q uanto á  la  principal d e l amor a l lu g a r ,  y a  se ve  .con quan
to m ayor -eïceso am aría M aría  la  presencia d e  su hijo santísimo* 
que la  ;del Em pireo. M anifestóse en aquel 'b reve tiem po que la  per
eció , q uan do-se le  -quedó oculto  en 'Jerusalén ; pues no se 4ia lla  en 
é í E van gelio  , que jam as M aría  se quexase , sino en aquella oca
sion j y  la quexa fué por haberse visto privada de tan amada pre
sencia ,  com o enseñó A lred o  ,  tract. in cap. 1 . Luc.-extat. in  bihliat. 
P P . tom. 13. (J Domina (d ice) ¿quid  dolebasi Credo non famem  , non 
sitim  , non inediam timebas puero , quem Deum -noveras sed tantum 
sitbstractas t i b i ,  -vd ad modicum inejfabiles prastntia  ejus delicias qux- 
rebatis. .Tám enim dulcís est Jesus gustantibus c um, tàm speciosus- vi- 
dentibns ,  tám swsvis ampleetentibtts ,  ut brevis ejus -absentia maximi 
doloris materia sit. Q uanto á las razones del amor al Empíreo , la  
prim era de serles consignado ese lu gar .por D ios , corre con in
menso exceso de la  presencia d e  C h ris to ., que fué la que principal
mente consignó D ios para prem io accidental d e  los bienaventurados^ 
según aquella seniencia del Idiota in Psalm . ij»  v , -20. Fcelidtas

nos-
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n»stra completuT in visione ,  fruition« htm anitm is Christi. Y  aque
lla  de. S a n . C iprian o , serm. de ascens. Omtft désìd^rìum Christus p ra -  
sens implebit. L a . segunda ,  de v e r  resplandecer en' la  excelencia de 
a^uel lu gar la.- bondad divina ,  c laro  es , que- ion ven ce sin  compa
ración mas de la- {»esencia de C b i is t o ,  en cu ya  hiim anidad solà mas 
que en todas la s - criatuvas' jan tas  ̂ resplandece la- bondad de D ios y  
todos sus atributos y . de. donde e l Abad' F edro C elen ses, lib. de pa- 
nUy. cap. s . d ixo : In conttmflaiione J e su  est< refectiif'' delicatisshnaf 
ebrietas ■ ultima y .quies abundàntissima -, deambuhtio ■ spcaiosifsima ,  s a -  
nisai inconcussa y.fortitudo robus tei y omnium' bonorum posessio , secura 
t>«a^íí»ííí..^ L a -tercera , d e . representarse, á  los bienaventurados en las 
calidades excelentes d̂ ‘ l . Empíreo - la s  de su estado' fe liz  \ se verifica 
con incomparable- excelencia: en la vista de C liristo  , - perfectísimo 
exem plar de nue.?tra bienaventuranza , á -c u y a . imág<an se ha de for
mar la  felicidad de los escogidos según aquello de San PabW  í» 
ad Corimh: 15. w rx... 48. que hablando de este- nom bre celestial' en 
contraposición del terreno , .  d ixo : Qualis ccúJestis , - tales S  ctclestes, 
Sicut portavimus imaginem terreni ' y portemus  ̂ e l T éx to  • G rie g o  , ^or- 
tabim us) imaginem co:iestis. Y á  se  ve^eiv conferencia de todas las r a 
zones qive hacen a l Em pireo deleytable á las-a lm as bienaveiuüradas, 
quanto .m ayor- striar la  gUjria a c c id e n ta l',,  que tendria - e l .  alm a - dé 
M itia . de estar ert la. presencia de su hijo -, que en estar en el E m 
píreo en la suposición de. no haber aun subidf> á él ese R e y  de la  
g loria. Cierto- es , .  que lo‘ juzgaría  ,. como 16 pintó- San P edro C ri-  
S(>iogo , .  serm .. 4a. .Au¿a Regis fu lg et aur» , • fiitet manmore ,  ■ picturis  
splendst y giMndeícit spMÍjs , levapur culmhm- , amoinaíur viretis  ,  ipso 
tcrribiUs esè secreto ; s e f  ‘ stne R^ge honorém nof>-kabet ,  caret g lo r io f-, 
esi vacua-solisuda ^ .est ciausa eremus. .

L a  otra parte , de que esa m ayo r gloria  accidental de estar 
á la  presencia de Chri-^to ,  seria- mas correspondiente al mérito- de 
M aría , que ser c o lw atia  su alma en el Em píreo au.sente de su hi
j a  , consta de se r  Ií;» méritos- d e-M arí»^  de m adre piwísima , que 
siendo virgen.', le  ho«:ped6 en su» entrafias ,  que en este m érito re
conoció S a a  C iprian o ,  se^m. de nativit. V irg , un género- de débito 
de glorificarla con . su. presencia C hristo  ; E ra t ei privilegium  specia
le (d ice) quod nulld muHerwn , nec- antea ,  nec deinceps meruit obtinerex 
quoi erat- simul mater ,  ^  virgo singuiis titu lis insignita, Vnde 
mairi- plemtudo gratia  debebatur , virgtni abundantior gioria ,  quie 
carnis , S  muntis in u g 'ita te  insignis y spirituali ,  S  corporali intuSy 

extra C h risti' precse^'iia- frueretur.
L a  doctrina d« esta conelusion es ,  cònform e á lo  que d ice 

la. V v n e r a tk  IVi:.dre en la Srgu«da Parte ,  núm. 14 7 7 . y  1496-. que 
en los qii:utnta d ias dvsde la resurrección á la  ascensión acompaña
ban siempre á  C hristo  los santos padres ,  y  todos los que sacó d el

lim -
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lim bo y purgatorio. Porque siendo por una parte congruo y  conve« 
niente , que ninguno de los rescatados entrase primero en e l Empi-* 
reo que el R edentor triunfante ; y  debiéndoseles por otra ese lugar, 
por estar y a  beatificados , y  haberse quitado por la  muerte de Chris* 
to  el impedimento para entrar en é l ; compensó D ios la gloria  ac
cidental que tendrían de estar en e l Em píreo , con <xra m ayor de 
que anduviesen todos ese tiem po en com pañía de Christo , gozan
d o  de su gloriosa presencin ; claro es que si se le  diera opclon 
e^tre Em píreo sin la  presencia de C hristo  , ó sola la presencia de 
G hristo glorioso ,  que sentirían lo  que de S . P edro d ixo Beda^ homü, 
de trarjsfíg. Glorificatam Christi humanitatem contemplatus ,  tanto affi-* 
citur gaudio y ut m llatem s ab ejus intuitu vellit secerni*

S. X V I II .

j  d esvanecidas y a  las oposiciones ,  en cu ya  solucion se ha visto, 
que e l p rivileg io  de ser M aría ántes de la  encarnación llevada en 
cuerpo y  alma al Em píreo , y  haber gozado en é l de paso de la  
Tision intu itiva  de la  d ivin a esencia , no tiene em barazo en las doc
trinas de escritura y  padres ; resta ahora para m ayor confirm ación 
de la credibilidad de la  revelación  de este misterio ,  probar positi
vam ente ,  que e l conceder de hecho este p rivileg io  á M aría , es 
m uy conform e á la  doctrina de los santos. Y  se ha visto arriba, 
que por la  inm unidad que tubo la  madre de D ios del pecado de 
A d á n  , tal , que no pecó en é l , y  por la  esencion que consiguien
temente tubo de las leyes que m iran á esa culpa ( que son los dos 
primeros puntos de la  solucion que dió la  V irgen  ) constando ,  co
mo se ha mostrado , que la  le y  de la prim acía de C hristo  , se en
tiende solo de la  visión beatífica perpetua y  habitación permanente 
d el Em pireo ;  n inguna ley  d ivin a de las que consta hay de hecho, 
pudo estorbar la entrada de M aría (  ántes de ia encarnación) en 
cuerpo y  alma en e l cielo  de paso y  su visión  transeunte de la  
D iv in id a d  , sino la generalísim a tom ada del estado de viadora , que 
igualm ente com prehenderia á los hombres en el estado de la  ino
cencia , y  com prehende á  los que se justifican despues de habet 
abierto C hristo  por su pasión y  muerte las puertas del c ielo . D e  
donde consta ,  que no necesitó M aría de m ayor privilegio  para en
trar ántes de ía encarnación en e l Empíreo de paso , y  ver en é i  
intuitivam ente á  D ios con visión transeunte ,  que el de que necesi
tarla  otro hom bre viador justificado por Christo  para recibir ese fa 
vor despues de su preciosa muerte y  ascensión admirable» Probaré 
pues ahora por e l otro principio ,  de ser M aría por su elección á  
la  maternidad d ivin a ,  criada para R e yn a  de los ángeles y  Señora 
de todas las criaturas (q u e  es el tercer panto de la solucion de 
V ir g e n )  que de hecho se le  concedió ese privilegio . P o i
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P or este principio es regla general recib ida entre catóiicosj 

^ u e  todos ios privilegios de gracia  concedidos á  ios santos , ó á qual
quiera de e llo s ., se le  dieron de hecho á M aría. Expresáronla m u- 

-chos padr«s, San B ernardo , epist. 174 . d ix o  : Quod .v c í paucis -mor- 
talium constat esse csllatum  , fa s  certé non est suspicari tant^ V irg i— 
ni esse negaium. San  A nselm o , lib. de concept. -B. V irg . cap. 4 . h a - 
4>lando de C hristo  con M a ría ., d ice : Quidquid dignum unquam de 
aliquo extra suam personam voluit , per per am est de te.  ̂ ó B c a tisú -  
ma foeminarum , nolúisse. D a  la  razan , d ic ie n d o  : Matrem te f u i t  
suam Ule rerum omnium fa c to r ., S  gubern(itor y IhmiiUiS omnium ir^  
^uam intelligibilium.y S  intellecíum transcendentium : S  te Domirarfiy 
■ac lmperatricem > ccplorum^, terrarum ,  atque e-kmentorum cm síitu it. -E l 
otro  Bernardo A rzobispo de T o led o  , super Salve Regina , serm. ul- 
tim . d ic e .d e  M a r ía .:  Quidquid singuli habuere sancti , sola póssedit. 
Santo Tom ás , 3. part, quast. 27. art. 1. Ratlonabiliter creditur, j ju s i  
illa  , qúa-. genuit unigenitum á Patre plenum gratia  ,  S  ven ta tis, 
pree omnibus alijs -majora privilegia graticz accepit. San B uenaventura
4n spec, de laúd. V irg . cap. 7. Omnia fiumina intrant in mare^, "hoc 
-est ,  omni.t gpatiarum gencr-a.y angílorum , p a tria rd ú ru m ., prcpheta- 
rum , apostolorum , S  reUquorum sanctorum , in Virginem  fluum . R i 
card o de Santo Laurencio ,  lib , 4 . de laud. V irg . M aría ergo the
saurus y quia in ea y ut in gazophylatio rcposuit Dominus omnia . dona 
¿ratiarum , merit&runt ,  vírtutum  , S  prerogativarum  ,  donorum ,  
i'harismatum. A m o ld o  Carnotense , Ub. de laudib. V irg . M . M aría  
creaturis constat omnibus , quidquid enim Creator singulis distributor 
justus contuUty inatri adorr.andce coagessis. Laurencio J u stin ia n o , serm, 
de assumpt. V irg. Quidquid honoris . ,  quidquid fx lic ita tis  habetur ¿n 
\tinguHs ,  totutn .abundas in Virghie. E l sapientísimo Id iota  ,  lib.. de 
iontempl. V irg ..ca p . 2. d ice : Sanctorum omnium privilegia esse in 

.M aría. T a n  clara es la .verdad de esta regla g e n e ra l, atenta la  d ig 
nidad de la  m aternidad d ivin a  á que fué electa M aría sa n tís im a ,.y  
■cl modü regular que D io s tiene de . obrar lo  mas decen te-á  la d ig 
nidad que cw nunica ,  que A lberto M a g n o , lib. de B . M ar. c a p .ó p ,  
70 . S  7 * ' d^ce que es principium ex.term inis per se notum ,  .que ias 
gracias de todos los santos se concedieron mas perfectam ente á María« 

D e  esta regla general se infiere urgentem ente , que si á a l
gu no de ios ^ n t o s  se ha concedido el privilegio  de que siendo via
dor fuese llevado en cuerpo y  alma al E m píreo., y  en é l visto  in 
tuitivam ente á D ios de paso , se ha d e  tener , que de heche se 
concedió con tnas perfección el mismo p rivileg io  á M aría santísima. 
Siendo pues m uy probable , com o se mostró arriba , que á San P a
b lo  en la ocasion de su rapto se concedió ese p rivileg io  en uno y  

•otro efecto ; en conseqüencia se ha de decir ,  que es probable , que 
d e  kecho se .concedió á la  V irg en  con mas excelencia. N o  es n u e-
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v o  ei argum ento ,  que ha siglos que lo  hizo R u p erto  ,  Uh. 3. in 
Cant. cap. 4. vsns. i .  por estas palabras : S t quispiam d ixit  , raptum 
se fu itsc  in paralysum  , (3 a uiiv isse arcana verba ,  quce non licet ho- 
mini loqui : quanto niagis tu Regina cœlorum ,  persapé cœlestibus in- 
terfuisti ; Q  inter hcec didicisti , vel assecuta es a liq u id , quod latet^ 

latere nos debet. R epárese en e l persapé cœlestibus interfuisti , pa
ra  que no se estrañe ia  repetición de este favor ,  que se. halla en 
nuestra historia. Concuerdan. en la  conclusion con R u p erto  ,, el an
tig u o  Sofronio ,  serm. de assumpt. inter oper. D ,  H ier. tom. 9 . que 
hablando de la  V irg en  quando viadora dice : Conversabatur cum se-  
natorihus cceli intra curiam paradysi ,  y  San B ernardo serm, 2. de 
Bzat. V ir g .  que dice así t Credendum est , Christum frequenter ma
trem suam ad montem m yrrhte, ad collem thuris sublimasse ,  in ce-  
ilam vinariam occultasse  ̂ sui prout novit » voluit ,  gloriam deificarne 

super coilestem revelasse notitiam.

%. X IX .

alguno , que este argum ento prueba bien ,  que M aría  a l
guna ó algunas veces siendo viadora , fué llevada en cuerpo y  a l
ma al E m píreo ,  y  v ió  a llí intuitivam ente á D ios 5 pero que eso se
ria  despues de la ascension de C hristo  ,  com o despues de ella  se co n 
cedió á Pablo ese privilegio  •, mas que no prueba , que se conce
diese ese privilegio  á la V irg e n  ántes de la  encarnación ,  que es en
lo  que está la  dificultad de este favor.

H e m ostrado arriba ,  que n o  fu é  menester m ayor privileg io , 
para que M aría gozase este favor ántes de la  encarnación , que pa
ra que lo  recibiese P ab lo  despues de la ascension de Christo ;  por
que com o para esto solo era menester dispensar en la le y  generalí
sima nacida del estado de viad or , tam poco era menester mas para 
aquello , pues no tocó otra alguna le y  á M aría  ,  que se necesitase 
dispen<;ar para concederle esta gracia. E sto  supuesto , fácilm ente se 
verá  , que el argum ento prueba nuestro caso  ,  advirtiendo ,  que 
¿ io s  escogió á San Pablo y  lo  entresacó del judaism o ,  para que 
fuese vaso de elección que llevase su nom bre á los gentiles ,  hecho 
‘doctor y  apóstol de las gentes ,  según aquello Actor. 9. vers. 15 . V as  
electionis est mihi iste  , ut portet nomen meum coram gentibus. Y  lo  
que despues d ixo  el Espíritu sa n to , Actor. 1 3 . vers. 2. Segregate mi
hi Saulum ,  ÇB Barnabam in opus , ad quod assumpsi eos. Para p r e -  
p ira r  el Señor á P aulo para el exercicio  de esta dign idad á que ha
b la  sido preelectd , le  levantó en aquel rapto hasta e l tercer civ-ló, 
f  le  manifestó en él sus secretos , según la com ún sentencia de pa
d r e s 'é in t? r p r e te s  ; ‘ ’d a 'd o n d e m uchos ,  á quien sigue Santo Tom ás 
ín  2. ad Curinfh* 12 , k c t. i .  ant, m id, d icen  > que aquel rapto de

P a -
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P ab lo  sucedió en aquellos tres M ías q u e '“estuvo cn D am asco sin co
m er n i beber ,  ántes de bautizarse ,  ni com enzar á predicar á los j u 
díos : otros ,  á quien sigue C o rn elio  in 2, ad Corinth. 12 . vers. 2. d i
cen , sucedió e l año que e l Espíritu  santo ordenó á San P ab lo  após
to l de los gentiles , poco ántes que le  mandase com enzar á exercer 
esa dign idad á que habia sido preelécto. D e  aquí consta , que lo  
excelente de la  gracia  y  p riv ileg io  que se concedió á San Pablo^ en 
aquel rapto , no estuvo solo en ser lleva d o  en cuerpo y  alma sien
do viador a l Em píreo , y  haber visto  en é l de paso intuitivam ente 
á D ios ; sino en haber precedido ese favo r a l exercicio  de la d ig 
nidad á que habia sido preélecto , preparándole con  é l para que U  
exerciese con toda perfección.

■Hágase ahora la  com paración , y  se verá  la  eficacia d e l argu
mento. P ab lo  fué escogido para vaso de elección ,  M aría para vaso 
de la  d iv in id a d ; P ablo  fué entresacado para esa dignidad d e l judais
mo , M aría fué segregada para la  d ign idad m ayor posible á  pura 
criatura de entre todas las hijas de A d á n  ; P ab lo  fué escogido vaso 
para llevar el nombre de D io s á los gentiles , M aría  fué escogida 
vaso para traer la  palabra eterna de D io s , engendrada , y  consubs
tancial p a d re , á todos los hombres. L u ego  s i P ab lo  ántes de exet«. 
cer aquella dignidad á que fué preelecto ,  fué llevad o  en cuerpo y  alm a 
al Em píreo , y  cn  é l v ió  intuitivam ente la D ivin id ad  , preparándole D io s , 
con  este favor para e l perfecto uso de ella  ; M a ría  ántes d e  concebir 
a l V erb o  eterno en sus entrabas , que fué el exercicio  d e  la d ign i
dad de m adre de D io s á que habia sid o  preelecta , fué llevada en 
cuerpo y  alma al E m p íre o , y  en é l v ió  intuitivam ente ia D iv in id a d  
preparándola e l Sefior con este favor , para que perfectísimamente pu
siese en execucion la  actualidad de aquella dignidad. L a  conseqüen- 
Cia parece innegable si no se niega la regla general de los santos y  doc
tores católicos , de que qualquiera gracia y  p riv ileg io  concedido á a l
gu n o de los sa n to s , se ha de ten er que se le  concedió c o n  m ayor 
perfección y  abundancia á M aría santísima. P arece v ió  ‘San B ern ar- 
dino la fuerza de esta conseqüenciá en nuestro caso in d ivid u al, quan
d o  , tom. 3. serm. 36. part. 3. hablando de 1a plenitud de to d a  gra
cia  que se concedió á M aría ántes de la encarnación , y  publicó G a - 
briél en el e log io  , Gratia plena  , d ice , que en la ccntem plscion de 
D ios fué levantada plus quám Paulus apóstolus raptus sine comparatione^ 
quia s i  essent tot Pauli ,  quot sunt creaturee ,  non ¡attingerent suum con- 
templari. Nam  Paulus fu it  vas election is ,  V irg o  'vero M aría Juit vat 
D ivinitatis.
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N O T A  xxvn.
T Ë X T . CoH /a> tftfj {àlas) cubrían la cabeza y signifíeanÍ9 con esta ac- 
cion humilde h  obscur idad, de sus entendimientos , para alcanzar el miS'^- 

terio. y  sacramento á que servían \ y  q'-te postrados ante la mages
tad y  g raniêza  de su A u to r , lo s  creían y  entendían con e l  v eh  

de la oculta noticia que se les daba, N úm . 3 Í7 .

D eclarando la V-ûnerable M àdre la  forma en que 16s santos ánge
les-destinados pata la  guarda dé M ária san tísim a, -se le  apafecian á 
su; M agestad v is ib le s , d ice que los serafínes se ié manifestaban , com o 
los. v ió  Is a ía s , .con seis a la s , eu ta l - disposición que con las d o s ' cu- 
brián la  cabeza , con las dos los pies y  con las dos volabán. Y  e x - 
plicand() lo-.q u e significaban con esa disposición de las alás , pone 
la  clausula notada. Sobre lá  q u a l's e  ha de a d v e r t ir ,  que los miste
rios y  sacramentos .de que habla , son el de' la  encaTnacion d^l V^sr- 
b o  , y  lu3 demás que se obráron en M aría , á cu ya  asistencia y  ser
v ic io  estaba« destin ados, como se dice en el número antecedente. Y  
d e - a q u í  nace su dificultad ; porque diciendó ,  que los serafines b ie
naventurados creían y , entendian esos misterios co n ' el- ve la  de la ocu l
ta  -noticia que se les daba ; lo  prim ero parece se les niega , que v ie -  
sen en el. V erb o  ó en la esencia d ivina e l misterio de la encarnación
Y los demas pertenecientes á ia V ir g e n ;  pues á lo  m inos de potencia 
qrdinaria  no se puede juntam ente creex y  ver intuitivam ente en D ios' 
u n  mismo objsto , com o sienten todos los teólogos en la  materia dé 
f e ;  y  así diciendo que Io<5 .serafines creian  y  entendían con velo  eso? 
m isterios, virtualtuenie se d ic e , no los veian en D ios. D ecir  que los 
serafines bienaventurados n o^ ven  intuitivam ente en D ios á lo  ménos 
e l misterio de la encarnación desde e l principio de su b ienaventu
ranza ,  es contra sentencia -recibida de los escolásticos con San A g u s
tín  , lih. 5. de Genes, ad Utt.-cap. 19. y  Santo T o m a s ,  i .  part q. 
Ç7. art. 5. ad i .  S  a- semcnt, dist. 1 1 .  q. i .  art. 4. Y  aun no ver tam 
bién así los demas m isierios dé M aría siendo desde la  eternidad des
tinados para asistir y  servir á esos m isterios-, es-con tra  la  regla tam
bién  recibida de los escolásticos , que los bienaventurados ven en e l 
V erb o  todo lo  que pertenece á su estado.

L o  segundo ,  en . aquellas palabras , creían y  entendían con veto, 
se significa acto de fe : y  poner acto de fe  en los bienaventurados, 
parece es contra la doctrina de San P a b lo , i .  Corinth. 13. v. 10. Cum 
vcn eritf quod perfectum e st, evacuavitur quod ex parte e s t , d o n d e , se
gú n  la  exposición com ún toma4^ ¿6^ co n tex to ,  habla de los dos co-*
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nocim ientos ptoplos á los dos estados de viad or y  bienavem úradoj y  á 
la  vision propia del estado de bienaventurado l ’.ama , quod psrfectuni ' 
est':  y  á la  f e ,  propia del estado de v ia d o r , Uama conocim iento eac- 
p a 't e t  Y  este d ice se ha de ev acu a r, quando llegare la  vision beatí
f ic a ,  y  de a í ,  V,  1 2 .  á X c t V i d i m u t  nunc per speculum 'in  (enigmaie'.' 
tunc autem fa cie  ad faciertu Nunc cognosco ex parte ,  tune autem cogn^scam'- 
sim t cognituf 4um, ■

§; II;

p:ara conocer e l 'sen tido  que intentó ia V en erab le  M adre en la  d a u  ■ 
sula n o ta d a , hemos dt* averiguar p rim ero, qué sintió acerca de lo  que ’ 
principalm ente se le  opone en ella  ̂ qué es la  noticia que los ángeles 
santos tuviéron del misterio de la encarnación • y otroS' pertenecien
tes á M aria : santísim a. Y  quatito á- esto 'con sta  dé esta Prim era P a r te - 
que la V en erable M ádre expresó de- esta noticia- to d o - lo  que los es
colásticos' que mas exactam ente ha:n tratado esa m ateria', d ixéro n , 
muchas cosas m a sq u e  ellos no alcanzáron.- Q a e  aun siendo v ia d o res,, 
se les revelase el' misterio d e - la  encarnación quanto á su substancia, 
y á haber de ser CHristo sü ca b eza , lo  diko en ¡el -88. Q u e  entón- 
ces'se 1-cs reveló ta m b ié n 'la  m aternidad divin a de M aría , y  que por 
esa dignidad habia de ser s u 'R e y n a ,  y  de todas la s ■ criaturas , lo  
tiene en el n. 90. Y  desde el n. 9 3 . declara , com b en aquella  señal 
de la muger vestida del s o l ,  referida en -el-A p o ca lip sis  ,  cap. 12 . v. 
1 . se les revelaron otros'm uchos' misterios- de la m adre de D ios, 
aun siendo viadores. T odos' estos misterioíj^que por la  - revelación  d i
vin a creyeron siendo viadores , se ios manifestáron con otras muchas 
circunstan'Tias, lu&go que corrida á la D ivin id ad  la  cortina fuéron biena
venturados , conao se déclara desde e l n. 112 . donde se - pone la  m a- 
nifesracion que hizo Dios á los santos ángeles luego que fuéron beati
ficados , de su decreto absoluto de la encarnaci(»n -en earno pasible, 
para reparo del hom bje (habiéndoles revelado , siendo viadores solo  
el decreto condicionado de esa pásibilídad y  redención , com o se d i
ce en el ». 95.) y  no solo ese decreto a b so lu to , sino las obras de lá  
redención j sus efectos ', la  di'sposicion de la: le y  de gracia y -  los mi
nisterios que esos ' mismos ángeles habian de exercer cerca de la salud 
de los h o m b re s , declara Is V en erab le  M adre , les fuéron manifesta
dos é intim ados ' entónces.

D on de advierto dos cosas. U n a  ,  que siendo tanto lo  que en 
aquel lugaT desde e l 1 12 . se declara ,  que se m anifestó entónces á 
los ángeles de lós misterios y  sacramentos de nuestra • redención ; con 
todo e s o ,  dice la  V en erab le M a d re , que solo se les declaró entón
ces en parte aquel- decreto ; Manifestando (dice) ,á los sumos Ángeles €n

jjara
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parte el decreto del divino consistorio sobre estos sacramentos , fes dixo, 
S * .  D« donde se in fie re , que acerca de esos mismos misterios , les 
quedaron otras muchas cosas ocultas. Y  se confirma de lo  que despues 
se les fué manifestando de ellos ,  .como consta del progreso de esta 
historia. L a  otra cosa que advierro e s , que aunque la V en erable M a
dre para nuestra inteligencia declare aquella  manifestación de los sa
cramentos y  misterios d é la  encarnación en carne pasible y  redención, 
que hizo D ios á los ángeles desde e l principio de su bienaventuran
z a  por modo de locucion divin a ,  no se debe entender fuese revelación  
propia , sino visión en el V erb o  ó en <la esencia d ivina ; porque es fre
qüente en ia V en erab le M adre declarar en esa forma las m anifestacio
nes que hace D io s en la  visión  beatífica de sus decretos á la uni
versidad de tos santos á n g e le s c o m o  «e vé en e l n. 1 9 ; .  donde ha
b iendo puesto por modo de locucion divin a la  m anifestación del d e 
creto de la pureza origin al de M aría hecha á los santos án
geles , d ice : E ste  fu é  él decreto ,  que las tres divinas Personas mam- 
festáron á los ángeles -santos , exaltando la gloria y  veneración de sus 
altísim os y  invcstigables juicios. T  como su Divinidad es ispejo volun
tario ,  que en la misma visión beatífica manifiesta (  quando es servido ) 
nuevos misterios á los bienaventurados ,  hizo esta demostración nueva, 
e c .  C la ro  es ,, que s i la  M adre sintió ,  que esta manifestación he
cha de nuevo á  los ángeles poco ántes de la  concepcion de M a n a  
fu é  visión en la  d ivin a esencia ,  con mas razon sentiría lo  mismo 
d e  la  manifestación d el decreto d e  los misterios de la  redención que 
se les h izo  a l principio de su bienaventuranza.

D e  lo  dicho hasta  a q u i tenemos ,  que e l sentir de nuestra 
Escritora es que los ángi^es bienaventurados desde e l principio de 
su  bienaventuranza vieron en la  esencia d ivin a rio solo el misterio 
d e  la encarnación y  los otros de la  m adre de D ios que habian creí
d o siendo viadores ,  sino los d? la  redención en la forma declara
da. Pero que muchas cosas pertenecientes á  esos m ístenos les q u e- 

idáron entónces ocultas ,  y  despues se les fuéron declarajido.

n i*

J E s t a  doctrina es com unísim a de los teólogos modernos escolásticos 
y  escriturarios , que sienten que los ángeles bienaventurados desde 
el principio de su bienaventuranza vieron en el V erb o  los misterios 
d e  1a encarnación y  redención ; y  concuerdan con ella  los lugares 
d e  Escritura y  p a d re s , por donde necesariamente se ha de d e c ir , que 
los santos ángeles conociéron estos misterios mucho ántes de su exis
tencia y  execucion ; con otro de San P ablo  , que según la in terp ^ - 
tacion de otros padres significa , no los conociéron hasta despues de 
executados. E l lugar de San Paí)lo es  ̂ ad Ephes. 3. á vers. 8.
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hi omnium sanciorum mínimo data est gratia hiec. In gentihus evange 
lizare investigabiles divitias C hristi S  illuminare omnes, , qua sit  
dispensatio sacramenti absconditi- à  steculis in Deo ,  qui omnia creaviti 
ut innotescat principatibus , S  potestatibus in  caiestibus p er  Ecclesiam  
multiformis sapientia. D eit D o n d e  por aquel- sacramenti absconditi á 
stcculis in Deo  , cu ya  dispensación ,  d ice e r  Apóstol , se lé  conce
dió e l. enseñarla á  todos entienden el misterio de la. encarnación 
y  redención por C hristo  : San  C ir ilo  , iib. 2. in Joan. cap. 3. &  ¡ib,
1 . de rect.-fid . ad regi. San G rego rio  N isen o  , homi/. 8. i» Cant. San  
G erónim o super illum ¡ec. L a  palabra innotescat en su propia signi
ficación es lo  mismo ,.  que manifestarse^ ó hacerse, conocido lo  que 
ántes se ig n o r a b a ,, conforme- á- la  ̂ com un interpretación de los pa
dres.. P or los principados yr potestad.es , es com un sentir de los In
térpretes ,- con San Juan  C risòstom o San  G erónim o y  San A g u s
tin  , que. se entienden los ángeles bienaventurados ;• com o da á en
tender la ’pSLÎihïa. in ccelestibus. Por la  Ig lesia ' no se- entiende la ce
lestial ,- sin o  la- terrena , com o supone la  com un de los padres , y  
prueban del contexto los modernos. Y. de tod o  se infiere ,  que é l 
se n tid o -d e l. lugar es decir el. A p ó sto l« ,. q u e  le. fué dada gracia  de 
ilum inar á todos y  enseñarles la  dispensación del m isterio de la  en
carnación y  redención por C hristo  ,  escondido desde: los siglos en 
la  mente, d ivin a ,.  donde estaba decretado ; y  <1̂ 6 su predicación 
de ese misterio , con - que ilum inó á la Iglesia  , se siguió , que pot 
esa Iglesia -llegáron  á conocer los án geles'b ien aven tu rad o s la  m ulti
form e sabiduría de D ios que resplandeció en ese- misterio , la  qual 
ántes n o  conocian. Conform e á esta interpretación . de. este lugar San 
C i r i l o ,  San G rego rio  N isen o  , San G erónim o arriba citados , ,  T e o 
doreto , T eo filato  , O ecum eniò in hunc loc. y  San  ̂Ju an  Crisòstom o, 
ibi. homil. 7 . S  p ra fa t..in  Evang. J o a n .-à ìc e n ,  que los ángeles sa n 
tos no conocieron el misterio de la- encarnación y. redención de C hris
to  ,  hasta que se le s ’ manifestó por la  I g le s ia ,  ó en la  execucion ¿ 
de esos sacramentos , ó en la p red icació n ■ de los apóstoles.-

Concuerdan pues los teólogos modernos este lu gar con los 
otros ,  por donde consta , que los santos ángeles conociéron la en
carnación y redención m utho ántes que se executasen ’ ,  y  con su 
sentencia , de que vieron estos misterios en la esencia d ivin a desde 
e l principio de su bienaveniuranza : diciendo ,  que los vieron  des
de entónces quanto á su substancia , pero no quanto á todas sus 
p a rtes, especies , causas ,  efectos , modos y  circunstancias ,  que mu
cho de esto les estubo oculto hasta la- execucion hecha- y;, manifes
tada en la Igle.sia por Christo y  sus apóstoles. Q u e  solo, esto inten- 
ta sete l Apóstul e n e i  lugar c i t a d o , prueba, eruditam ente S u a r e z , tom. 
de ángci. ut. Ç. cap. 7 . y  en este sentido • interpreta los padres a le -

• gados. Y  la  misma in te lig e n c ia -d a  ,á  ese lu gar C o rn elio  A la p id e,
ibi.
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ibi. vert. -9. 'dorrde “tìice : D ico ergo , per Eccleíiam  , ià  e tf  per  M , 
<̂ ucc gssta sunt a 'C h r is to  , &  apóstolis in Ecclesia  , perque gratìasy 
' t í  dona Ecclesue ah ijs  communicata , multa mysteria C hristi y (3 
christianorum angelis Ì4inotuisse y qute prius ig n o r a h a n t lie e t  enim m is-

■ terium ■incarnationis , redcmptionis nostrx , quoMÌ substantiam ex  
rcvelatìone á principio sua he-atitudinis eogneveriot 'y ■n')n 'tamen otnncs

■ ejus partes , sprcies , causas , effectus , modos , 3  circunstantias 
m verunt ;  sed didjcerunt , •cum ea -in E cclesia  fieri y exhibcri , ^  
gerì viderunt.

Y  no -se ha d e  -entender ,  que los santos ángeles hasta la 
execucion d e  eços misterios y  predicación de los apóstoles sola la 
substancia d e  ellos conociéron ; porque es cierto conocieron muchos 
de sus modos -y circunstancias ,  Á lo  ménos todo aquello que p ro- 
fetizároxi y  .entendieron los profetas. C onsta ,  porque según e l Após
tol , ad Hebr. 2. vers. 2. la  le y  antigua en que se figuraban tan
tos misterios de Christo  ,  fué -dada por m inisterio d e  los ángeles \ y  
según enseña su discípulo San D ion isio  , de cœlesti hierarch. cap. 4. 
los -ángeles ilum kiáron é  in sim yéron  á ios antiguos profetas de los 
misterios que predixéron : -y es regla -general , -que trae santo T o 
más ,  I .  part. qu¡est, 57. art. <5. que todos los rtnisterios que profe
tizaron 'los profetas , los entendieron los ángeles mas perfectam ente 
que ellsís mi.smos. -Entiéndese pues .aquella doctrina d e  forma que 
se d iga  y que los -santos ángeles no .-conociéron todos -los modos ,  cir
cunstancias y -&C. d e l misterio d e  4a  encarnación 'y  redención ,  sino 
que aunque con la substancia d e  él conocieron rauckas circunstan
cias ,  otras muchas ■ ignoraron ,  -y algunas d e  e«tas conocióron por 
la  Iglesia. Y  particularizando e l padre Suarez ,  </owj, cit. -lió. 6. cap» 
5. â núm. 6. esta materia , -dice , que desde .e l principio de su 
bienaventuranza , viéron en el V erb o  no -solo la  substancia de -el 
misterio de la encarnación y  la d e  la  ^Redención ,  sino los princi
pales capítulos y  prim arias razones d e  ese misterio , com o que 
redención fuese por la  pasión y  m uerte de 'C h risto  , que resucitase 
y  subiese á  los cielos ; y  la caida del lin age h u m a n o , que fué la 
principal ocasion de la  redención ; .y con cluye diciendo , que lut't 
dicta pracipua capita ejus m isterij , primariasque rationes illius in 
Verbo videt int , nihilominus multas alias particulares circunstantias ejus 
ignorare potuerunt. Quia non €St opus , ut omnes rationss zllius miste
r ij in mente D ei latentes , comprehendsrint , vel ut omnes C hristi ac- 
tiones in particuleri y totum vitce ipsius discursum prxsciverint ,  aut 
omnes effectus redemptionis ejus. Y a  se  ve  quan conforme es la  doc
trina de la V cn erab lé M adre arriba referida , á  esta común de los 
teólogos ,  con que se  concuerdan, la  E scritura y  padres en ilo que
parecían opuestos.

Tenem os pueg de e lla  • que muchas «aaones y partes | modoa
y

'h
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y  c íícu n stin cia s 'd e  «sos m istetios «e les ocultáton á Ids ángeles bien
aventurados en D ios desde ios siglos. E s d e r to  ,  que d e  ellas mu
chas se Íes fuéron revelando por ei -Señor en ia  sucesión de los 
tiem pos , com o era conveniente. Y  sin d u d a  lo  e r a .,  «iue á l o s ‘san
tos ángeles que estaban destinados p ara  asistir y  servir á . esos mis
terios en la  guarda de M aria , se les revelasen d e  n uevo algunas 
«n el tiem po ■ próxim o .'.á la  execucion de algun m iste rio , v . g .  quan
d o los ángeles de la guarda d e  M aría  habian de ir acom pañándola 
ú  Belén donde habia d e  nacer C h risto  ,  es •'muy v e ro s ím il, que les  
revelase .Dios , e l desaciparo de todo hum ano socorro q u e a llí habiam 
de padecer , los dos >€sposos ,  que k s  habia de . ob ligar á  recogerse 
e n  aquel portal ó =cueva  ̂ y  que en .^1  habia d e  nacer el H ijo  d e  
'D ios hecho hombr« ; para prevenirles • con eefa n oticia  - el s iogu las 
■cuidado y  reverencia oon q u e habian d e  asistir y  - servir . á este mis
terio  : y  asi se -puede pensar sucedcria en otros. Si probásemos pues, 
que del conocim iento «on que aquellos-espiritus bienaventurados asen 
tían á ese particular m isterio ,  ( ó  circufistancia d e l principal de ia  
en carn ación ) d e  niievo revelado • por el m otivo de . la  revelación  d i— 
v in a  ,  se verifican las palabras de la cláusula ,  que lo creían y  en~ 
teniian con el velo de la m ticia -ooulta que se les data-y  tendríam os 

■toda la .cláusula  corriente .sin n in gún  eitnbarazo.

s. IV.

odiaraonos vá ler para esto de la  sentencia de A lexandro de A le s , 
3, part^ q. ^ 4 . wetnú. -7. D uran do >£« 3. d ist. 32. q. 3. 3  4 . A rge n ti
n a ,  iéid . art. ■3. que o p in a n , qUfC e n  lo s  bienaventurados permane
ce la  f e ,  no so lo  quanto a l hábito ., -sino quanto al acto : c u y a  opi
n io n  faverecen., de los p a d res, San ïr in é o , lib. 2. contra hares, cap» 
4 7 . ^  lib. 4, cap. 25. F o c io  ConsfantinopoH tano-i» i .  'Corinth. 3 3 . Y  
T ertu lian o  , lib. de patient, cap. 13. Y  no parece im prob ab le, habían« 
do del acto de fe acerca  d e  algunos objetos que no vean intu itiva '- 
fnente en la  esencia d ivina. L o  uno , porque la evacuación ó  cesación 
d e l acto  de fe en la b ie n a ve n tu ra n za , que~se toma del texto de S . 
P ab lo  f i .  ad CorintH. 13. y  ensefian «conforme á  é l comunmente los 
fa d r e s , so lo  parece se debe entender del acto de fe acerca de su ob
jeto prim ario , que es D io s ,  y  los secundarios que acá se c re y é ro n ,y  
a llá  se v e n  iutuitivam enie en ía esencia d ivin a ,  como se colige d él 
co n tex to ,, é indican algunos padres , baste Chrisóstom o , ibi que dice; 
Cessât quidem fides , ^  spes ,, quando aivenerint bona ,  qua fuerin t cre-  ̂
dito  , S  sperata. L o  o tr o ,  porque -la razon que tiene la  opinion c o 
mún contraria para quitar el acto de fe de los b ien aven turados, que 
es U  ijnpetfeQcion es¡e acto  p o i su  .obscuridad y  otras calidades ^

i i  < e-
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cesa respecto á e  aquellos objetos que no ven en e l V erb o  ni conocen 
por otra c ie n c ia ;  pues es e v id e n t e ^ .u e  es mejor conocerlos por. fe, 
q u e  del tod o  ig n o ra r lo s ; y  si la  ignorancia de e llo s -n o  es indecen ’- 
te  al estado de la.-b ien aven turan za parece l la n o ,  que: ménos lo  será 
e l conocerlos por acto de fe que aunque este tenga la  im perfección 
de la  obscuridad j. tien e la  perfección de ser conocim iento sobrenatu
ra l y  d e l todo c ie r t o ; y  ia  ignorancia com o es carencia, de u n  gran
de bien  físico  ,  ninguna p erfección . tiene.

Según esta, sentencia, se, podia d e c ir , que. aquellos serafines acerca de 
aquellos m isterios particu lares, circunstancias , 6  modos del principal, que 
arriba  m ostram os les fueren desde el principio ocultos y  de n u evo  revela
dos para asistirlos , tuvieron acto d e  fe  propia- por ser la  revelación  
q ue de n uevo se les hizo de ellos o b s c u ra , y- que así lo s  cre ían  y  
entendían co n . v e lo .^ N i es incom posible.coa la  vista, de D io s ,  que 
tenga el bienaventurado revelación  obscura d e l. dec»eto-divin o que 
n o ve en e l V e rb o  ;  . pues com o con ver á D io s  se-com pone la  ign o
ran cia  de ese decreto  ,  asi se puede com poner lo  revele por los me
dios obscuros ,  que reveló ó pudo revelar á los ángeles viadores 
otros.

Em pero no es necesario  reducir la  lo c u cio a  de la  V en era b le  
M ad re á los canceles de esta particular o p in io n , siendo la . com unísi
m a de los escolásticos, - fun dada probablem ente en Escritura, y  padres 
que les  bienaventurados acerca  de ningún objeto tienen asenso obs
curo  de fe. C u y a  razon para mi cierta es , que en aquel estado de 
l u z ,  n inguna revelación  obscura-hace D io s  , .  n i habla- por enigmas 
á  los que como hijos y a  heredados tiene, descubierta  la  ca ía .

A sentado p u e s , que todas las revelaciones que D ios hace de.n ue- 
v o  á los ángeles bienaventurados son claras y  evidentes , d e  suerte, 
que con evidencia física  conozcan ,  que la  revelación  es d ivin a ;  y  con
sigu ien tem en te ,  que fuéron asi evidentes la s  q u e  rec ib i^ o n  los> ánge- 
ies asistentes á M aría  , de aquellos particulares m isterios , 6 circuns
tancias que ántes ign o rab a n , hemos d e  ver s i del asenso que tenian 
por esta revelación  evidente se pueden verificar las palabras d e  Ia  
cláusula notáda.

5 V.

_ com un sen ten cia) que enseñó nuestro A lexandro d e  A l e s , 3. 
q. 68. m em b.'j. art. 2. supuso nuestro Subtil D octor Escoto in ¡ .d i r t ,  
24. q. unic. y  siguen G abriél ibi3. conclus.'j, D ion isio  Cartuxano,/¿/íZ, 

ante. C ayetan o  in 2. 2. q. art. i .  F errara  3. contra gent. eap. 40, 
V e g a  in Ttident. lib. 9. c a p .10. A ragón  in  2. 2. q. <i.art. i .  V ázq u ez, 
T orres M érario ,  C o o ia c  ,  i  cita y  sigu« R ip alda > t m .d e  fide,

disp»
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disp. 1 2 . ícct. I . ntim. 8. alegando tam bién por d ía  a l A n g clico  D oc
tor santo Tom ás , afirmar , que el asenso que se hace por la  revela
ción d ivin a c la r a , conocida evidentem ente com o t a l ,  es acto de fe. 
D e  esta sentencia se sigue á mi ver llanam ente ,  que supuesto que 
los ángeles bienaventurados pueden tener y  de hecho tienen r e ^ I a -  
clones claras de algunos objetos ,  que no ven  intuitivam ente en D ios, 
ni en sí m ism os, ni conocen por especies propias quiditativam ente, co
m o dicen comunmente los escolásticos tratando de la ilum inación de 
los ángeles ; no obstante que conozcan con evidencia que esas reve
laciones son d iv in a s , pueden tener y  de hecho tienen acerca a e  esos 
objetos revelados acto de fe  ̂ pues no teniendo acerca de ellos 
otra n o tic ia , que la  que tienen por esas revelacion es, solo la eviden
cia  de ellas podia obstar á  que por acto de fe asintiesen á esos ob
jetos revelados  ̂ y  esto en la  sentencia referida no obsta.

V ió  la  fuerza de esta ilación  e l C arden al L u g o  de fide, iisp» 
1 7  sect. 3. n. 27. y  asi advierte-, que los que sienten , que se puede 
hacer acto de fe propia por revelación  evidentem ente conocida ,  no 
darán fácilm ente razon para negar acto de fe  acerca de algunos ob
jetos en los bienaventurados. L o  que algunos d ic e n , que aunque la 
revelación  divina sea evidentem ente c o n o c id a , e l asenso que por ella 
«e hace al objeto re v e la d o , por no inferirse po r principio intrínseco, 
es obscur® ,  y  que por s e r lo ,  se ha de quita» de los bienaventura
dos j sino se hace la  qüestion desnudam ente de v o z  ,  es claram ente 
falso porque com o muestra bien  e l mismo C a r d e n a l, disp. 2. sect. i . a  
n. 9 . siendo evidente al entendiihiento que D io s revela este objeto, y  
siéndolo tam bién que D io s no puede engañarse n i en ga n ar,  forzosa
m ente le  Ira de ser e v id e n te ,  que e l objeto revelad o  es 'verdadero, 
com o se le  r e v e la ; y  a s í ,  el asenso á  é l por aquella revelación (si
n o  se quiere im poner nueva significación á la  v o z  evidencia) ha de set 
evidente.

M as consiguiente fu é  e l paáre R ip ald a  , que disp. i^ .  sect. 4, 
llegan do á  tratar si h ay  fe en los b ien a ven tu ra d o s,  d istingue entre 
d  acto p r in c ip a l,  de quien se tom a la  apelación  de la  f e  , y  de que 
tratan comunmente los teólogos ,  que es e l asenso obscuro del objeto 
revelad o  por la  revelación  d ivin a obscuram ente conocida y  otros asen
sos evidentes ,  en  que influye según la  sentencia referida e l hábito  
de fe so b ren a tu ra l,  cdmo e l asenso á  la revelación  evidentem ente co
n ocida ,  y , por e l la  á  su o b je to ; y  d ic e , que en los bienaventurados 
no h a y  fe  quanto á  los asensos d el prim er g é n e ro ,  y  que esto solo  
quisiéro» los padres y  la  común d e  los escolásticos que niegan fe en 
la  bienaventuranza ,  pues solo  quan to á esos actos tien e  en la  común 
nsurpacion la  fe ese nom bre $ pero que en ellos h a y  fe quanto á  los 
asensos d e l segundo género ,  ¿  que concurre e l niiscno hábito i  pue»

ü z  no
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n o  s€ puede negar , que pueden lo» bienav«ntusados tener esos asensos 
evidentes por revelación  clara.

E n  esta sem encia que pone , que e l asenso evidente a l ob** 
^eto revelado per la revelación  d iv in a ’ Claramente conocida como tal* es 
acto de fe propiam ente, con facilid ad  correria la  c lá u su la , entendien
d o  por la  palabra creian este' asenso evident« ,  que según-, ese sentir 
í s  acto de fe propia. Empero porque ; en estas N otas se intenta de
c la r a r  la  doctrina de la V én erab le M adre • prescindiendo •, quanto fuo- 
í e  posible, de particulares sentencias-aunque sean m uy seg u id as , de- 
»ciararé , como en toda senw nciá cabe lo  que la  V en erable M adte en 
r^ ta  cláusula d ic e * .

S. Vf.

p ara ló  qual advierto -, que ló^-autores d é  lá  opinión contraria á 
5 á  inm ediatam ente refeferida ,  no niegan > que quando D ios revela cla- 
:Tamente a lgun  o b je to , e i • acto c o n -q u e  se asiente á é l  por esa-reve^  
'iacion  evidentem ente c o n o c id a -, estrive inm ediatam ente en : el testimo- 
’j i io  d ivin o , y  sea prspiam ente asenso propter eiuikoritatem f &  testi-  
^monium d ken tir  ; ni hacen -fuerza en- que^ ese acto se llam e ó  n o , pot 
«$a razon asenso d e  fe ,  ántes tienen esa por - qüestion: de nombre y  

■permiten se hable d e -^ n a  ú- otra forma : solo* p o n e n -la  ccm troversia 
^ e a l en si el hábito de fe- sobrenatural que de hecho* tenemos , ■ in -  
ü t íy a  , ó pueda influ ir en ese asenso por k ,-re ve la ció n  evidentem ente 
aconocída ,  ó se lirafite precisamente á in fluir en solos los asensos ob s- 
•euros ,  ó por • revelación  obscuram em e cenocida.* A d viérten lo  a s í-  d e  
Qos autores de la  opinion opuesta el padre Suarez j -de 'fide ,̂ tract, i ,  
v lifp . '5.' sect; 8 .'nám.' z f .-  por-estas-palabras : D eim ie dico, toliehdc^m epfe 
tquxstionem de nomineinán si quisvellct illum as sensum vacare fidemquia<, im~ 
rtnediaté fundatur -in testimonió dicentis -, nihiloWiinus dicere ’ dehst esse 
-^ssensum spccie distinctum- ah- asser^su jiáei ir^usce. Y - e l  C ardenal L ii -  

,  disp. - 2. sect. I . numi que dice : H a c quastio patesp ' par:i«p 
\es:se de' nomme \ S  p an im  de re ;  nám -vel potest- dubitari , art hàbi- 

fidei y  quem habemUs',  habtat vim- eUciendi assensum propter ■ r e v í-  
)Í¡ttioncm etiam claram , t í  hac est quastio de re ;  vel potest etidm dii- 
¡ttíari ,  an i lk  assensus eliciíus ■ ab isto  ̂y vel alio hahitu süpernaíurali 
'dicendus esset actus -fidei , v e l scientia y t í haô  est quaitio de' nsm i- 

;  nám cer tum est ,  iilu'm assensttm -esse propter divinum tístimonium^ 
■certum'etiam m ihi e s t -y  ilkm i'' assensum esse clarum , t í  evide*ntem ut 
fo steá  prohabo : Solumque- tnanet quastio y  utrum actus-fidei dicanfür om— 
neS y  quibus assefit-imur propter D ei testim onium 'y  an solttm illi ,  qui- 
iu s  assentimw propter ‘ rewlationem -obscuram’  ̂ in. quo est quie.ftio 'de-m -  
mine ,  t í  parum r e fe r í ,  ufro ■ m9d<t loquaris ,  rf&w tm e n  conttet de 
re i ŝ0% D e



D e aquí se in ñ ere , que (c o m o  en suposición que esté asen
so sea evidente según se ha visto-., no se pueda negar lo  puede ha
ber en- los bienavCRturados ,  pues nadie- exclu ye de aquel estado al
gún • género de conocim iento sobrenatural , sino los obscuros , por la 
im proporcìon de. la  obscuridad con aquel estado de l u í )  la qüestion 
de si puede haber acto de fe- en los-bienaventurados acerca de al
gú n  o b je t o , ,  en la forína. d ic h a -, ó puede ser de re , , 6  de hom bte: 
porque, puesto que los bienaventutadíjs pueden evidentem ente asentir 
a l  objeto de nuevo revelado con . revelación  clara por c l testim onio 
y  autoridad- d ivin a , será qüestion áe - r e . ,  si en . este . asenso eviden 
t e ,  in flu y a , el hábito de fe infusa , ,  y. para- eso • se conserve, en la  pa
tria  ; ó no pueda ese hábito influir en él ,  y . p o r-e so  no quede en 
los bienaventurados : y  será qüestion de n om bre, si ese asenso ev i
dente por la  autoridad y  testim onio d ivin o , hora se haga por e l 
hábito  de fe infusa , hora .p o r otro sobrenatural , . s e  pueda llam ai 
propiameHto acto de fe.

Prescindim os pues de la  qüestion-íi# r í ' y :  asentando confor
m e á la .doctrina ,  .en  q u e -lo s  autores d e  una y. otra opinion con
vienen ;, que los ángeles bienaventurados de la guarda de M aría  
asentían evidentem ente-por-el d iv in o  testim onio á h)s - misterios par
ticulares , ó circunstancias que de. nuevo les revelaba D io s con  ev i
d en cia  de -ser-esa  -re v e la d o n . divii^a , decim os en la  qüestion de 
.nombre , que ese a^ n so  propter auau>ritatcm , S  testimomum dicen- • 
t is  , congruam ente se puede llam ar acto de creer. Por esta tesolií- 
c io n  en la  qüestion de nombre.-tenemos ios autores de la prim era sen
te n c ia ., si h a n -d e  hablar • consiguientes , y  los de lá  segundá en 
quanto permiten este-m odo de hablar^. Y  á la verdad » .aunque pot 
ser el a sen so 'o b scu jo  e l com ún, y  freqüentísim o d© los- f ie le s , y  e l 
en . q u e era necesario instruirles-, la  K scritura y  padres tomáron- esas 
voces f e  y  creer , para significar comunmente ese asenso obcuro ; no 
^uita eso  el q u e  c^hi prof>iedad signifiquen e l asenso pot e l mismo 
m otivo ,  prescindiendo de la  obscuridad j pues todos ponen lá  prin
cipal* sign ificadon  id e  esas vo ces, en, asentir á - lo s  dichos de otro por 
el testim onio y  autoridad del que lo  dice ; y  todo- este significado 
se halla en e l asenso evidente por e l testim onio y .  autoridad d ivin a 
evidentem ente conocidos.

Según la' doctrina dada ,  es clara lá  in teligen cia de la  cláu-*- 
sula. L os misterios y  sacramentos de que hábla ,  son aquellos par
ticulares pertenecientes á lá  encarnación , que se obraban en M aría , 
Ò con sa cooperacion ó a sisten cia , los q u a le s ', según se mostró ar
riba ,  no veian  en el V erb o  los serafines , sino que les habían es
tado ocultos. L a  n oticia  que de ellos se le« daba á esos serafines 
de nuevo para asistirlos ,  era una revelación clara  ,  que evidente
mente conuciaa eca d iv in a , del decreto de la  d ivin a  vo lu n tad  acer

ca



2 5 4  V X V t l .  á la Primera Parìe
'C% de -a^uel particular misterio ó circunstancias que ántes Ies era 
oculto. Á  esta revelación  y  lo  que por ella  se les manifestaba ,  asen
tían  por la  autoridad divin a y  su testim onio ; y  aunque este asen
so  era evidente ,  se dice congruam ente creían por é l -esos misterios 
de nuevo revelados ,  com o se ha declarado. D icese que lo s  conocían 
co n  v e lo  de oculta  n oticia  porque no los veían  intuitivam ente .en 
D io s  ; pues según la  frase freqüente de la  V en erab le M adre en es
ta  historia ,  todo lo  que no se ve  in t u it iv a m e n te s e  conoce con ve
lo  , por m ediar a lgo  ;  que á lo  que m edia ,  aunque sea especie c la
ra  ,  Uama velo  ., como se  ve  en «sta Prim era P arte  núm. i8 . y  628.
Y  llam a á esa noticia  oculta ,  no porque fuese obscura ;  que h a y  
gran  diversidad de un término á otro ,  sino 6 porque era de cosas ocultas 
que no se les  habian m anifestado desde e l principio de su bienaven
turan za , ó porque no se daba generalm ente á los ángeles sino á  
solos aquellos que .habían de asistir á esos misterios particulares. E s
te  es e l sentido de la  cláusula tom ando sus palabras en rigor esco
lástico ,  e l q u al no tiene d ificu lta d , com o se ha -visto.

A ñ a d o , que no es preciso tom arlas en ese rigor, l^orque tío  
h ablando a llí la  V en erab le M adre de propósito de la  noticia  que 
tenian los serafines d e  esos misterios á que asistian ,  sino solo d e  
lo  que significaban en cubrirse lo s  rostros con sus a la s ,  se pue
d en  entender aquellas palabras la ta m e n te , d e fo r m a , que solo sign ifi
quen l a  imcomprelaensibílidad del m isterio de la  en carn a ció n ,  á  que 
principalm ente servían ,  a l modo que se entienden otras que d ice *  
los padres hablando de la  significación d el v e l o , sem ejan te,  que se 
form áron de sus alas los serafines <iue v ió  Is a ía s ,  6 . ver. 2. Y  
com o aunque e l deseo en rigor es afecte de la  vo lu n tad  acerca d el 
bien  a u se n te , San  P ed ro  ,  epitt. t .  Canon, cap. i .  vers. ,12. para 
significar la  apetibUidad in ex iu sta  d e l bien  d iv in o   ̂ d ix o  ,  que los 
ángeles que ven  á  D io s ,  desean m irarle ; In  quem desiderant ángeli 
^rospicere. A s í se podia decir j  que aunque e l creer en rigor signifi
que conocim iento obscuro ,  la  V en erable M adre para significar lo  
im com prehensíble de ese misterio d ix o  » 4 u e  los ángeles que lo  vei^ 
4o creían*

N O -
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T E X T . T  s i en todas: las religiosas: que viven ' con' obligación de trct~ 
to y  vida espiritual es form idable monstruo  ̂ llamarse esposas de Chris^ 
to ,  y  ser miembros y  esclavas’ del^ demonio ; mucho mas feo  será en 

t í  f que has - recibido mas que todas ,  pues debes excederlas en 
e i  amor f en. e l  trabajo y  en el retorno de ta n ’ imcomparabUs- 

beneficios y  favores, t i ú m ,  44S«-

s ; I.

^ ornase esta- c láusula ' de- una doctrin a que la  m adre de D io s d a ’ 
á  la  E scritora. Y . aunque esa d iv in a  m aestra es la  que se introduce 
hablar' á su disclpula , la  misma- discipula ,  de quien  se d ice ese e lo 
g i a , Jiax recí¿»/io »Tiaj que. to d a s ,  es la  que lo -escrib e. E n  q u e ocur- 

'^-ren: dos dificultades ; u n a-p u b lica r  de s i’ esa gloria- d e-h a b e r recibido 
t a n t o q u e .  parece contra, a q u e l! consejo del E spíritu  santo, Pr«ver¿. 2 7 . 
vers. 2. - Laudet te. alienus,  ^  non os tuum : extraneus, (3 non labia tua» 
O tra  l a - c o m p a r a c ió n h a x  rec/íiio  »JííJ“ gwff todas ,  con  tanto exceso, 
que- lla m a -á . los. beneficios y  favores xccihiáos' incomparables porque 
esa com paración habiendo habido en la  Ig lesia  de D io s tantas san
tas ,  . y  tan favorecidas de su - M a g e s t a d p a r e c e  tem eraria ,  y- e l re
ferirla  suena á  presunción agena d e - la  m odestia hum ilde que g u a r-  
dáron los sa n to s, .  según aquella  sentencia de San Anselm o in 2. ad 
Corinth, 1 2 . -vers. ■ $ . Omnes sancti ,  non solum gloriam supra modum 
suum. omninó. non. appetunt ,  sed etiam hoc ipsum videri fu g iu n t■ quod- 
esse meruere.

P ara  desvanecer'"estos reparos ,  que en la  c láusula ' notada pe
d ias h acer ■ algu n o ,  - lo  prim ero mostraré la  verdad llan a que tiene e l 
e le g ió  ; embebido- en • e l la ; despues probaré ,  com o en- escribirlo la  V e 
n e ra b le ' M a d re-o b servó  todas las leyes  de b u en .esp íritu ^  q u e se  pue-- 
den^ desear en semejantes escritos,-

Q
§, I t

uanto á 'l o 'p r im e r o , la  roism a-m adre d e  D io s  que habla e n ’ 
ÉSta cláusula ,  declaró pot qué género de beneficios se verifica priftci-
palm ente e l elogio  de haber, recibido e s t a  criatura mas que todasj pues
6n la  Segunda Parte , núm. 806. haciéndole, ca ig o  d e : la  ciencia que 

.se le habia com unica'io , a c e r c a 'd e  com o ; su M agestad entendió y  
€3iecutó la ^ o c u iü a  evan^élic» d e  su  ]^jo e a  est» v id a  m ortal 9 la  d i -

in



Nota X X V JJJ, à la Pfhnera Parte 
ce : T  si en esto no has ^Qdido conocer todo io que yo ohraha y  enten
día (q u e no es posible á tu capacidad'j por lo ménos con ninguna na
ción he mostrado mi dignación mas que contigo en csfe beneficio f y  lo  
ínismo indica piras muchas partes de , la  doctrina q,ue, ia  da a l fin de 
cada capitule.

D e  aquí se ve  la  vendad llanísim a de aquel e lo g io  m anifestada 
en esta historia y  todo su progreso : Porque haberse constituido la  
m adre de D ios por maestra especial de esca.ctiafura , revelándola todo 
el órden de sai vid a  ,  -sin reservar aun los mas ocultos sacramentos y  
m in e rio sd e  e l la ,  instruyctid9Ja,,exhortándola .y alentándola á su im ita
ción  en cada uno d e  sus pasos , *v^ra fprmar en ella  una perfecta (en la  
distancia proporcií^nada ) discípula, é im itadora d e  su v id a ; son benefi
cios tan sin gu lares, que hasta ahora no tienen en la Iglesia  d e  D io s, 
semejante : Y  a sí eri ese género de favores , es cierto que esta ■ c r ia -  
tuca' recibió incom parablem ente mas que todas las almas , que i>asta 
este tiem po han flüreciíio  en  la  Ig lesia  después d cl .de los A p ós
toles.

Q u e  esto baste para -que en la  cláusula se dixese absolutam en
t e ,  que habia recib ido esta alm a mas que to d a s, se* com prueba ,  lo  
prim ero ,  porque 'Eccles, 44. vers. 10. se d ice de A brahán : Non est 
inventas sim ilis illi in gloría. Y  declarando los sagrados Intérpretes la s  
lazo n es suficientes para verificarse ese e lo g io  prcim nciado a b so lu ta - 
m ía te  , en otras traen esta com o por sí bastante : Non fu it  sim ilis y cum 

Dominus ita  frequentar  ̂ /urw//?an'/p> 7 'j^iírreít«'. A s í el p a d r e C o r -  
neiio  A lap id e ,  ib i  y Y  e l padre Juan de P in a  ,  vcm. 5 . Ibi. , de
claran do la gloria  ,  de que se verifica  aquel ekigío  absoluto de no 
haber tenido A b rah an  en e lla  semejante ,  d ice;t A lij  trahunt ad fa~  
mìliarìtatem  ,  quam Deus.cnm  ilio habuit : cun nuílo erñm veterum pa-  ̂
triarcharum tám fam iliarítér D eus conv^rsatus est^ nec tám amicis ver^ 
bis -in eius benevolentiam se intínuavit. Si esta fam iliaridad pues de D io s  
co n  A brahan fu é  bastante pa/a que de é l absolutam ente se dixese, que 
n o  tuvo semejante en gloria« tam bién la  fam iliaridad referida de la  ma
dre de D io s gloriosa con  esta esposa de C hristo  será'bastante, para que 
absolutam ente se d iga de e lla , que habia recib ido mas que to d a s , pues e n  
la  verdad Non fu it  sim ilis  ,  cum qua mater D ei ita frequentér  , S  f a -  
miliaritér loqusret.ir t cum nulla in im  fceminarum deipara iam beata tám  
fam iliarítér conversata e s t ,  nec tám amicis verbis in  eius benevchn-^ 
tiam se insinuavit.

■Compruébase lo  seg u n d o , porque ese mismo elogio  , aun maa 
absoluto , lo  aplica ia  Iglesia á  muchos santos , cantando de cada un o  
d e  los confesores pontífices: Non est inventus sim ilis illi Y  las r a to 
nes por donde de ellos se verifica , corren sin dificultad en esta c f ia -  
.tura. Juntólas ei padre P ina en el lugar arriba citad o , exponiendo e l 
^liconü« de A b ran  Hoc veríicttlp (d ice) utitur Ecclesiii in ^ stiv ita tib u s
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pìurìmum sa^Ktorum. QiiX quidem verum hahent sensutr. In prim if  ̂ quia 
exponi pcssunt de eadem sceculo, in quo vixerunt , quo tempore forte il-- 
le ranetas reìiquos suce <c.taiis superávit, Exponi etiam pos sunt qusad 
dirm cxercendce virtutis, V el quia in aliqua peculiari virtute excellueruntt 
^  quantum ad illam reliquos superarunf, singuU eHirn aliqua speciali grafia  
excelluerunt. ¿Quién pondrá dificultad , visto lo  que refiere en el pro
greso de esta h isto ria , en que se d iga , que esta criatura acaso re
cibió mas favores que las demas que viviéron  en su siglo? Tam poco 
ia lie^e el d ecir, que el m odo -de recibirlos fué singular. Y  quando 
uno y  otro la  tuviere , que en el beneficio particular del magisterio 
de la madre de D ios arriba explicado , se aventajase esta criatura á 
las deraas , á lo  ménos de su siglo , está fuera de la  duda ; y  así lo  
e^tá tam bién , que en el e log io  cabe sin dificultad sentido verdadero.

Q
§. III.

uanto á lo  seg u n d o , es c ie r to , no necesita de defensa la acción 
absoluta de escribir la V en erable M adre en esta obra muchos d e  los 
favores que recibió de la d ivina mano , y  las palabras que la  R e y -  

. na del cielo  la d e c ía , aunque en ellas se incluyesen cosas que pue
dan ceder en alabanza propia. L o  u n o , porque esa acción absoluta es
tá calificada con taptos exemplares de personas santas que m erecie
ron la aprobación de la  Igleáia , que seria tem eridad el im pugnarla. 
L o  o tr o , por la  razon que convence su decencia y  utilidad; pues 
n o pudiendo negarse , que es de gran provecho á los fieles saber los 
especiales beneficios que D ios hace á las almas que del todo se en
tregan á servirle ; y  no pudiendo estos regularm ente saberse por otro 
m edio , que referirlos las almas que los reciban , es sin duda decente 
y  U ti l ís im o  lo  hagan ; y  mas teniendo en D ios e l Qxemplar, que por
que las criaturas no pueden conocer especialmente sus perfecciones, sin 
que su M agestad las revele , las d ice  y  manifiesta para el bien d ee sas 
criaturas. Es razón de San A n selm o, in t .  ad Cor. 1 1 .  v. 23. cuyas 
palabras por ser tan del intento ,  no escuso poner aquí : Sciendum  
(dice) quod iusti f atque perfecti aliquando virtutes suas priedicant, 
baña, qua divinitus acceperunt, narrant ;  non ut ipsi apud homines sua 
ostensione proficiavt , sed ut eos , quibus p rx d ic a n t ,  exemplo suo ad v i
tam trahant. Quod perfecti cum facrunt , id  est ,  cum virtutes proprias 
loqur.tur, in hoc quoque oninipotentis Domini imitatores sunt , qui laudes 
suas hominibus loquitur, ut ab hominibus cogmscatur. Nam cum per Scripturam  
suam pr<pcipiat dicens: Laudet te os alienum ,  non os tuum, íquomodo fa c it  
ipse y quod prohibetl Sed si virtutes suas omnipotens Dominus taceret, eum 
nullus agnosceret , si nullus agrxscerety nullus amaret : si nullus amaret 
m llus ad vitam rediret. 'Unde per Pialfnitam  dicitur : Virtutem  operum

k k  su-
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suorurn atiJiunciabit populo sito , ut det illis  hxreditaiem  gentium. V irtu -  
tes enim suas annunciat y n-yn ut laudibus suis ipse proficiai  ̂ sed ut hiy 
qui ex  sua laude cagnovsrunt , ad p?rpetuim hccreditatetn w nianí. lu sti  
itaque , S  perfecti etiam cum virtutes,  quas habent itifinrüs loquuntur, 
reprshensibiles non sunt , quia p e f  suum vitam  quam rcferunt, alio- 
m m  animjis ad vitam quxrunt.

Q u2 en esta acción  de si honesta- y  útilísim a observase nues
tra. Escritora todas las leyes, de buen esp irita  , se ha de mostrar pot 

las que observaron los santos en acción- semejante. Séame único exem - 
fiiar ( uno p>)r mil ) San P a b lo ,  que en su 'segunda carta á los C o 
rintios cuenta las virtudes heroycas que exercitó en utilidad  de los 
proxiinos ; lo s  trabajm  que padeció por la g lo ria  de D ios ; los sin
gulares favores de visiones y  revelaciones que recibió de la liberalidad 
d iv in a , ha.sta llegar á preferirse á los demas en el m inisteriato de 
C litisto  P lus ego. Veam os pues las leyes de Espíritu d ivin o que o b 
servó en esta narración, e l  A p ó sto l, para, descubrir si se ajustó á ellüs 
nuestra; E scritora..

i  I ¥ .

J v a  primera-, del fin que tu vo  San Pablo en̂  e sa 'a c c ió n , declara St 
A nselm o en. el lu gar citado- por e.stas palabras : luré ergo Paulus v ir -  
tutes propriiis Corinthijs narrat , ut cuius meriti s it  apud Dominum, í/- 
lis  innotesceH: quatenus meritum eius cognoscentes , doctrinam eius ,  per  
quam s-ahentur , Ubentér susciplant. K l fin que tuvo nuestra V en era-y  
b[e M id r¿  de escribir esta historia (fuera del obedecer) fue , que sea- 
D io s engrandecido por las obras poderosas y  m aravillosas que o b rá  
en  su M id re  ,  los justos le m agnifiquen , los pecadores le  busquen j y  
para que tengan todós exem plar ds suma santidad y  pureza. A sí lo  
expresa e lla  misma en la Introducción de esta Prim era P a r t e ,« .  1 2 .  
siendo este e l fin de la  obra ,  para que se consiguiese y  se recib ie
se tan saludable doctrina ; no obstante la  calidad' del sexó, era pre
ciso  manifestar la lu z  d ivin a con  que la habia recibido  ̂ los favores 
d ivin os que la acreditaban j las virtudes que calificando e l sugeto la 
hacían creíble. Este fué el fin de referir á todos en la  publicidad de 
esta historia algunas d e  sus cosas , como ella ' dice en 1a Introducción 
núm. 8. U t cuius meriti sit apud D eu m , illis innotíscat: quatenus meri^ 
lum eius cognoscentesi do.;trinjm ju>, per quam salventur y libenter suscipiant.

A laban  dignam ente San A m brosio , y  T eo filato  ,  in 2. Corinth» 
12 . vers. 2. ia  modestia hum ilde del A póstol en haber callado cator
ce años aquel, su  rapto adm irable al tercer cielo  ; que tantos pasaron 
desde qus lo  recibió , hasta que lo  escribió ; Ante annos quatuorde- 
cim  (d ice A m brosio) revslutum sibi dicit ,  ^  tomen revelationem tan-^

diu



diu apud Sff t e m i t , S  repressit , nec dixisset , nisi utile nohis íudicasset, 
ut diceret. E sta m odestia hum ilde imitó nuestra E scritora ; pues desde 
que recibió las revelaciones de esta h isto ria , y  la  lu z  de escrib ir ia 
v id a  de ia V irg en  ,  hasta que ia  escribió la  vez  p rim era , pasaron d iez 
años ,  com o ella d ice en la In troducción  ,  ??. 7 . 9.

San Juan G hrisóstom o, c. i i . v .  t .  pondera la vio lencia  co a  
q ue com enzó e l Apóstol á escribir sus alabanzas. T res veces reparó, 
que en las primeras p a lab ras, como corcobeaudo y  retrocediendo sbi 
h u m ild a d , se escusó de lo  que hacia. Prim ero ruega le  su fran , 
sustineretit, Despues se llam a ig n o ran te , insipientia mete. Y  Juego pide 
hum ilde le to leren , s e i  S  supportate me. D eclarólo  todo e l C h risé s- 
tom o con este elegante exem p lo: Sicut equus {á ict) prxcipitium  aliquod, 
prceruptumque ciivium  transiturus se colligit  ̂ quasi hunc uno saltu exu -  
peratus j verum profun^um dispiciens hiaium ohstupescit : deinde equiíe 
■urgente rursus aggreditur  ̂ necessitatemque  ̂ S  vim iudicans subsistit 
a liq u m iiu '. tandem resunipto animo se ultro fidente'r adigit. S ic  S  
Paultts , quasi se daturús imprxceps in laudum suarum recitatio- 
nc y semel y iterum y ac tertio retrocedi!-, ac tandem adigit se ad laudes 
suas. N o  podia la  V en erab le M adre escribir esta historia recib ida 
toda por revelación  divin a ,  manifestando lo  era ,  sin m ezclar m u
ch as cosas que fuesen de su alabanza propia. P ero quanto se v io -  
ien tó  su hum ildad para hacerlo ,  muestra lo  que en la introducción 
d e  esta Prim era P arte refiere. A l l í  se m ira , qual generoso cavali« , 
encogerse á la vísta  del peligro ,  pasmar m irando la  profundidad , re 
troceUer tem iendo e l precipicio , alentarse ,  y  volverse a detener^ 
•hasta que espoleada de la  obediencia , y  recobrando nuevo aliento 
d e  la gracia  , se abalanzó á la execucion de la  empresa.

L a  m oderación de -San P ab lo  en referir sus loores ,  escribien
d o  solo lo  p r e c is o , callando lo  que podía escu sa r, ponderó San A n 
selm o sobre aquellas palabras •: Parco autem ne quis me existimes^ 
S c .  Habebat ergo (d ice) adhuc de se dicendum aliquid ,  quod parcit  
diedre. Sed  egit utrumque Doctor egregius y ut S  loqucndo qua egeraty 
discípulos instrusr-et , S  tacendo se intra humiùtatis lim ites custodirei, 
Im itó esta n od eracion  nuestra E scritora , pues siéndole preciso refe
r ir  las revelaciones , órdenes é  instancias divinas que tu vo  para es
crib ir  esta historia ,  dice en la introducción ,  n. 4 . 'í' porque de es
to se pueda hacer recto juicio^ cantaré ~con sencilla verdad algo  ̂ de l» 
que sobre esta causa me ha sucedido. A un  de los loores propios que 
pertenecían  á la  causa que trataba ,  solo dice , que contará algo. 
D e  donde infiero con ias palabras de A nselm o : Habebat ergo adhuc 
de se dicendo alia , qux parcit dlccre. Sed egit utrumque D octrix  
egregia , ut S  loqucndo quce egerat fidcles instruerct ,  S  tacendo se 
intra kum ilhatis lim ites  ̂cusroliret.

E l -mismo A póstol ántes de entrar á  referir sus alabanzas,kk z pre-
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f r e v in o  el modo que habia de observar de gloriarse en ellas. Qui 
autem gl^riatur , in Demino glorietur , d ixo , « p .  lo . vers. 17. D o n 
de San Anselm o : Quicumque de aUquo lono gloriatur , glorieíur in  
Domino ,  id est , omnem gleriam retorqueat , ^  adscribat ,  non iih i y 
sed Domino. Q uán bi..n gijardó este modo la  V en erable M adre en 
la  g lo ria  de escribir esta historia ,  irmestran estas palabras , que 
ántes d e  referir cosa alguna de las que habia recibido , d ixo : E l  
mismo Señor sa le  por q u é , y para qué á m í la mas v il criatura, me 
despertó ,  llamó y  levantó ; y  me dispuso y  encaminó , me obligó y  com
pelió á que escriba la vida de su digna madre y Reyna ,  y . Señora^ 
nuestra.

Practicó tam bién San  P ab lo  poner al otro lado de sus a laban 
zas el contrapeso de sus tentaciones : N e magniwdo revelationum ex- 
loUat me ,  datus est m ihi stimulus cariús mece ángelus satance , qui me 
ciíapliicet. L o  mismo practicó nuestra E scritora , pues habiendo refe
rido la  grandeza de las revelacioijes divinas que tuvo para escribir 
esta historia , añade ,  núv\. 12 . Confeso también y que el dímonio, 
valiéndose de mi natural y  temores , ha hedió grande esfuerzo para im^ 
pedirme esta obra. Y  en la  introducción  de la  T ercera  Parte , mUn, 
3 . d ice ; Puedo afrmar sin recelo , que no dexo escrito periodo ni pa
labra y ni me determino á escribirla y sin reconocer mas tentaciones que 
escribo letras. Y  en e"a misma Introducción , desde el núm. 15 . d e 
clara el estím ulo , no de la  carne , sino del espíritu , que. se le  dió, 
de unos extraordinarios temores , trabajo tan s in g u la r , que no q u ie
re llam arlo estím ulo ,  sino una espada de dos filos , que ha- penetra
do hasta mi corazon y  dividido mi espíritu y  la almn> Este es e l las
tre , que entre las elevaciones eminentes de tantas revelaciones tu
v o  la nave de esta criatura por todo e l v iage de su vida , con que 
profundada en su nada , nunca se levantó del propio conocim iento. 
E ste fué e l mas riguroso medio de que usó el dem onio , para c o -  
lafizar á esta alma , valiéndose para afligirla del mismo beneficio 
que e l Sefior habia proveído para asegurarla ; como ella misma de
clara en el núm. 19. donde pondera este exercicio ,  diciendo : M is  
aflicciones á tiempo han llegado á tal punió , qtie me parece nuevo be
neficio no haber acabado conmigo en la vida mortal , y  mas en la. del 
alma. Y  aunque el Sefior la  moderó despues este trabajo ,  nunca del 
todo se lo  quitó : Nam  virtus in infirmitate perficitur.

Últim am ente el Apóstol ,  1. ad-Corint. 15 . vers. 10. habién
dose de preferir á todos con aquel elogio  propio : Gratia ejus in me 
vacua non f u it  , sed abundantius illis  ómnibus laboravi. Juntó á e«a 
alabanza el demérito propio que precedió á ese divino beneficio , d i
ciendo ; Non sum dignus vocari Apostolus , quoniam persecutus sum 
Ecclesium D d  ; porque en la  em inencia de esa gra cia  campease mas 
la  liberalidad divina á vista del demérito , y  este se reconocie

se
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se mas la oblígacion  en .que le puso el beneficio de tan superior gra
cia. E sto mismo se ve executado en el elogio , con que la  madre de 
D io s prefirió á su discipula á otras alm as en los beneficios d ivin os, 
pues en él , ponderándole la  em inencia de los favores que habia re
cibido por la indignidad que precedió de su parte ,  la  intima de 
aquí su obligación  m ayor á la  correspondencia. A sí lo  hizo en la  
Segunda Parte , núm. 1 5 7 . donde la  d ice : T  te aseguro f hijá mia, 
que debes confesar de corazon , que no hizo el AUísim o tal con nin
guna otra generación ; pues tú nada valías ni podias , ántes eras po
bre y  mas inútil que otras. Sea iu agradecimientd mayor que de todas 
las. criaturas. Y  en el númer. 2 4 1. le vu elve á repetir : N o puedes 
negar ,  que nigiina generación há sido mas beneficiada que lo eres túy 
y  ninguna lo ha merecido ménos. ¿ Pues cómo ■ recompensarás esta gran ■ 
deuda , si no te humillas- á todos , y  mas que todos los hijos de Adani

Este es el modo , con que la m adre de D io s firmaba en la 
hum ildad á su discipula en los mismos elogios que de sí misma la 
m andaba escribiese ; pues no pudiendo esta criatura ignorar los b e
neficios que de la  d ivina mano recibia , le juntaba á esa noticia  la  
de su indignidad , para que reconociendo á vista de estos extremos 
e l peso de su obligación , olvidada de lo  q u e obraba , atendiese so
lo  á lo  que debia*, y - a s i  consiguiese aquella gran virtud  que descri
bió San Bernardo , serm. - 13. zn d iciendo'-: Magna , (3 rara 
virtus profectó est , ut magnct licét operantem- , magnum te nescias , 
manifestam ómnibus y tuam te solum ■ h tea t' sanctitatem  ; mirabilem te 
apparére . S  contemptibilem reputare. Hoc ego ipsis virtutihus m irabi- 
lius judico. Fidelis revera famulus est ,  s i de multa gloria Domini tui, 

si non exeunte ex  te ,  tamen transeúnte per te-,  niíúl tuis manibus 
adluerere contingat.

Q ueda pues desvanecida del todo la  duda propuesta en e l 
principio de esta N o ta   ̂ pues en la enarracion que hace la  V en e
rable M adre en esta historia d e  muchos divinos favores que recibió, 
se ha mostrado la honestidad y  utilidad de la  acción de escribirlos, 
la  verdad del particular • e log io  que m ovió la  dudá , l a '  observancia 
de las leyes de buen espíritu en las circunstancias de la  relación, 
poniendo por exemplar un San P a b lo , á quien im itó en el fin ,  en  la  
modestia , en la violencia , en la  m oderación ,  en el m®do , en el 
con trapeso, en la  hum ildad con que los contó. A labarse para osten
tación vana , ó por solo adquirir humana g lo ria  , es lo  que conde
nó el Espíritu santo en los P ro verb io s-; no- las alabanzas propias 
con las calidades referidas.

*ííOTA



SÓ2 N ota X X I X , á la Primera Parte

N O T A  X X IX .

T E Y T .  N i M aría santísima , quando gozaba de estas visiones eviden
tes , ni quando usaba de las especies que con evidencia ( aunque abs
tractiva ) le manifestaban los objetos , exercitaba los actos obscuros de 

la f e  , ni usaba de su kúbito , sino de solo 
e l de la ciencia infusa» N úfiu 4j)2.

s.
o se hace esta 'N ota ,  porque Ja doGtrma de la  cláusula en si 

tenga alguna dificultad , pues es conform e Jlanamente al común sen
tir de ios teólogos  ̂ sino porque parece se opone en ella la E scri
tora á lo  que en otra parte dexa dicho : y  es cierto  , que no so
lo  el contener alguna doctrina no sana ,  pero tam bieo el enseñar co
sas opuestas , quitarla del todo U  autoridad á  esta historia , que se 
escribió como privadam ente -revelada ; -pnes e l Espíritu divin o ,  co
mo no puede enseñar cosa falsa , no pued.e enseñar cosas -opuestas, 
que no sean juntam ente verdaderas.

L a  oposicion pues se toraa de lo  que dexaba dicho en el cap* 
i6 .  del lib. I .  de esta Prim era Parte ,  hablando de las operaciones 
que tuvo M aría santísima en el instante real de su concepción. P or
que en e l núm. 22 5. determ inando las v ir tu d e s , que en aquel pri
m er instante fisico de su ser exerciió actualm ente., d ice : E n primer 
lugar fueron las tres virtudes teologales  ̂ f e  esperanza y  caridad , qut 
tienen por olmeto á D ios. E stas ejercitó luego , conociendo la Divini^  
dad por akísimo modo de f e  con todas las perfecciones y  atributos infi
nitos que tiene y con la Trinidad y  distinción de las Personas. Y  inme
diatam ente añade : T  no impidió este conocimiento á otro que se le diS 
del mismo D ios  , vomo luego diré. E l conocim iento á quien d ice 
no im pidió aquel -acto de fe qcie habia explicado sino q^e 
se le dió en el ml^mo instante real , lo  declara en e l nim , 
328. por estas palabras: Sobre los actos de f e  infusa tuvo otra «oíí- 
cia y  ^conociiniento del misterip de la D iv in id a d , y  santísima Trinidad, 
T  aunque no la vió intuitivamsrJe en aquel instante de su concepción, co- 
ww bienaventurada j pero la vió abstractivamente con otra luz y  vista in* 

fcrior á la visión beatífica ,  pero superior á todos .los otros modos con 
que D ios se puede manifestar ó se inanífiesta al entendimiento criado: 
porque le fuéron dadas unas especies de la D ivinidad .tan claras y  ma
nifiestas, que en ellas conoció el ser inmutable de D ios ‘. y  en él á todas 
lus criitu fu s con mayor luz y  evidencia , que ninguna otra criatura se 
conoce por fftra. Y a  se v e  la  oposicion : A q u i dice , que M aría en un 
mismo instante real tuvo conocim iento evidente ,  ó visión abstractiva 
por pcópia especie de D ios T rin o  y  uno ; y  juntam ente exercitó la fe,

te a -



de esta Hisixjritf, 2Í3.
teniendo aero de ella  acerca del mismo objeto : E n la cláusula uota-^ 
da dice , que quando M aría gozaba de visión evidente intuitiva ó abs-» 
tractiva , no exercitaba acto de fe ni usaba de su hábito. A q u í dice,- 
que el acto de fe acerca d« D ios T rin o  y  uno no im pidió al con u ct- 
m iento abstractivo evidente y  claco d c l mismo D ios T r in o  y  uno que 
tu v o  en el mismo instante. E n  e l n. 4 9 2. inm ediatam ente ántes de la: 
cláusula n o ta d a , dice : Que con la. claridad del objeto que conocemos, no 
se compadece la- obscuridad de la f e , con que creemos h  que no ve
mos.

B ien sabe e l  varón docro  ̂ que las aparentes contradicciones, 
que exáminad'o el escrito se hallan no serlo' en la  verdad , si m a ta- 
villosas consonancias , no solo no quitan á los libros el crédito de 
divinos , sino que se lo  conffrman. E l exem plo es maivifitsto en la 
sagrada E scritura ,  que n adie ignora ,  no carece de esas aparentes 
disonancias ; y  por eso de propósito m-uchos han trabajado en con
ciliarias , entre los quales egregiam ente A gustin o con quatro ilustres l i
bros de consensué evangelistarum , tom. 4. y  no hay d u d a , que con la 
m anifestación de la  concordia se ha confirm ado mas su autoridad con 
tra la  oposicion d'e los infieles.- Por eso ,  com o O rígenes , lib. 3. in  
apis'.ol. ad Rom. tuvo por obligación  del fiel- interprete de la sagrada 
E scritura m ostrar, que en la verdad no se oponen las cosas que en 
ella  parecen co n tra ria s; Q u í fidcUiér j  ^  (dixo) sacrorum volu-
minum colligit sem um ,  debet ostcndere ,  quonwdo ea-̂  quce videntur esse 
contraria , non sunt veré contraria. A s i en debida pr(j porcion ju zg o  pot 
m i obligación  m ostrar que no h ay contrariedad en la verdad en las 
cosas que en esta hi<;torÍa parecen entre si opuestas. Suspenda el ju i 
c io  el lector hasta hacer la  debida conferencia de los lugares con lo  
antecedente y  su b sigu ien te; pues com o d ixo prudentemente el Juris
consulto  : Incivile est non perspecta tota lege iudicare y quia circu-nstanticsj 
Í3 anteeedentia ^  suhsequentiamagnttm veritatis apericnda lumen ingerunf.

P or estos medios pues mostraré , qu« en estas doctrinas de la  
V en erab le  M adre en la  apariencia en contradas, n o .se  halla en la ver
dad oposicion , sino m aravillosa consonancia. Para declararle ,  lo  pri
mero ,  referiré las sentencias de los teólogos escolásticos acerca de la 
com posibilidad ó in; oinposibilidad de la fe y  ciencia en un mismo entendi
m iento acerca del mismo objeto, y  por un mismo instante. L o  segundo mos
traré con quales de ellas se conform a la  doctrina de nuestra E scritora. 
L o  tercero declararé la  consonancia de los lugares propuestos por la  
oposicion-.

Q
IL

uanto á  lo  prim ero ,  com o el conocim iento evidente q u e s e  llá r
ma

upDr?
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le&ciencia , uno sea intuitivo , otro abstractivo j y  este , uno quidi- 
tativo poc especie p ro p ia , otro no quiditativo formado por especies 
a g en a s; y  de cada uno de estos conocim ientos evidentes pueda ha
ber hábito i según las diversas conbiuaciones que se pueden hacer de 
la  fe con esos actos y  hábitos , se mue\-en las dificultades acerca de 
com patibilidad ó incom patibilidad d e  la  fe  y  la  ciencia , y  se m ulti
plican las opiniones. T res son las principales com binaciones que se 
pueden h a ce r; una de los hábitos de f e ,  y  cienciaentre s í,o tra  del acto 
de ciencia con ei hábito de fe, y  al contrario i tercera de los actos entre sí, 
y  esta se puede sub divid it según la  diversidad dicha de los conoci
m ientos evidentes.

A cerca  de cada una de estas com binaciones hay diversidad de 
opiniones entre los escolástic-os. P ero la  comunísima sentencia quanto 
á la  primera y  segunda e s ,  que ni enere los hábitos de fe , y  cien 
c i a ,  ni entre e l act® de uno con el hábito de otro h ay  incom pati
b ilidad  ex natura rei. D e  lo  qual se puede ver el padre S u a rez , ¿íi? 
fid . disp. 3. sect, 9. i  «. 4. y  nuestro H erinx in sum. tom. 3. tract,
I d. 3 .^ .4 .« . 27. que da esta sentencia por indubitada. Q uanto á l a  
tercera com binación , haciéndola co a  la  visión intu itiva  ,  convienen 
los teólogos en que tienen alguna incom patibilidad el acto de fe , y  
ella  > y  lo  mismo dicen del conocim iento abstractivo quiditativo por pro
pia especie los que admiten este conocim iento distinto del intuitivo. 
P ero  haciendo la conbinacion del acto de fe con el conocim iento evi
dente abstractivo por especies a gen a s, hay sentencia común contra co
m ún. Porque los tem istas antiguos y  m odernos, alegando á santo T o 
m as , 2. 2. quccst. I . artic. 5. S  i .  2. quc^st. 64. art, 3. y  la co
mún de los escotistas antiguos alegando á ‘Escoto i n i .d i s t .  2 4 .^ . i ,  
s ie n te n , que con ningún conocim iento evidente natural ni sobrenatural 
se puede com poner el acto de fe. M as la común sentencia de los modernos 
de otras escuelas , con quien consienten y a  muchos de los escotistas d ice, 
que se puede componer naturalmente e f  'acto de fe con conocim iento abs
tractivo  evidente hecho por especies a g en a s, ó no quiditativo. C itan  
por esta sentencia de los antiguos á A lexandro de A les ,  al A ltisio- 
d o re n se , A lb erto  M agno , San B uenaventura , E nrico de G andabo, 
G a b r ié l ,  D u ra n d o , A r g e n tin a , y  otros , cuyas citas se pueden ver 
en el el padre V a le n c ia , tom. 3. q. 2 .punct. 4. y  el padre Suarez en 
e l lugar citado.

A cerca  de qué tal sea la  incom patibilidad que tiene e l acto de 
fe  con la  visión intu itiva  , ó conocim iento quiditativo abstractivo, hay 
tam bién diversidad de pareceres ; jo rq u e  la común sentencia de to 
mistas y  escotistas d ice , que es repugnancia fo rm a l, tal , que ni de 
potencia absoluta se puedan componer esos a c to s : y  esta sentencia s i
guen también el padre Luis de T orres , de fid. disp. 8. dub. 5. y  el 
Cardenal de L u go  , de fid. disp. 2. sect, 2, n, 8 r. Pero la contraria sen
tencia de que aquella im conipatibilidad no es form al repu gn an cia , y



que D ios puede hacer que esos actos se com pongan ,  es tam bién co^ 
tnun , y la defienden Suarez , loe. cit. sect. 9. n. 23. (citan do por eli«  
de los antiguos á A lexandro de A le s , D a r a n d o , M a y o r , B asolis ,  y  
G r e g o r io )  E gid io  C on in c. de fid. disp. 1 1 .  duh. i . n .  14* Ja^co-
bo G ran ado de fid. tract. 3. disp. 7 . sect. ultim. n. 25. H urtado de 
M en d oza, disp. 30. § 4. R ip a ld a , disp. 12 . sect. 4 . y  de losescotisii^  
G w illelm o H etiü x  , loe. d t .  á n. 29. '

C om o los autores de esta segunda sentencia se fundan princi
palm ente en que las razones de repugnancia que traen los de la  pri
mera , son inefic-aces, trabajan en ' bi^scar razon de la  incom patibilidad 
de esos a c to s , que confiesan haber en algun modo todos los teólo
gos sin controversia y  acerca de esa razon se opina variam ente. U n os 
tfaen  desnudam ente la experiencia d e  que quando vemos la cosa, 
aunque otro ia  testifique , y  queramos asentijr por su testim onio á ella , 
n o podemiDs ; como- si vem^s al s o l , y  a lgu n o nos d ice que es de d ia, 
n o podemos asentir por su testimonio, á lo . que .estamos m ira n d o ; la  

. qual experiencia dicen , prweba la incom patibilidad natural ,  mas no 
. la  repugnancia. Suarez da por razon la  superfluidad que aborrece la  

n atu ra leza; y  la  prueba , de que no pudiendo el asenso obscuro de 
la  fe ilustrar ni firmar mas el entendim iento ,  que la  evidencia intuí-* 
l iv a  ó q u id ita tiv a , seria aquel superííuo á quien tuviese esta. C o n in c  
{íone la  razon en que la  visión in tu itiva  contiene eminentemente toda 
la  perfección del acto de la  f e ; y  el agente natural no puede in ducic 
^n el sugeto forma que y a  se halla  en é!, ó form al ó eminentem ente induci-» 
da. H erinx refunde la razon en la  condicion  de nuestro entendim ien
to  , e l qual en tocando con  total evidencia la  verdad dei objeto ,  no 

..sueie atender , á los  m otivoe que la  prueban con obscuridad ; porque 
se halla plenamente satisfecho con la  posesion de la verdad q u e tie 
n e por la noticia de todo punto evidente* R ip ald a  tom a la razón d e  
parte de la voluntad , y  del entendim iento : d e  parte de la  vo« 
luntad , porque ella  regularm ente , quando e l entendim iento v e  4  
con oce con total evidencia a i objeto , se retrae de im perar e l 

-asenso obscuro de la fe , desestimando la  obscuridad en presen
cia  de l a . l u z j y  e l asenso de la  fe no se hace sin im perio de ia vo lu n 
tad que. lo  impere: D e  parte del entendim iento; porque arrebatado este con  
Ifl evidencia perfecta del objeto dificultosam ente se aplica  al asenso obscuro..

Y a .s e  ve , que según la  razon de R ip ald a  ,  y  siendo según 
é l la ú n ic a , se ha de d ecir  ,  que e l acto de fe ,  y  la  visión  in tu i
tiva no se oponen ex natura rei , y  que e l no juntarse conform e 
á  la  experiencia , no .es par ser formas opuestas ,  sino por e l mo
d o  regular de im perar la  voluntad e l asenso Obscuro , y- por la  d í-  
'ficultad  de aplicarse á é l el entendim iento paca la  verdad que e s t í  

conociendo con perfecta evidencia. A sí lo  afirma é l mismo ,  y prue
ba U ta m en te , que ^ . l a  voluntad im p erita  e l asenso ,  como puede^

U pa-
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$ ara vencer la  dificultad de la  aplicación  del . entendim iento ,  haría  
este asenso obscuro de fe acerca d el objeta y a ' claram ente visto. Y  
concluye, c^n otros m od ern o s,  q u e. Ía  experiencia¿ solo prueba e l su- 

-«eso regular pera, no, la  incom posibilidaá' naturakde las. formas. L q  
jnism o «e ha de , decir, de la. razon d e;H erin x . pues esiriv'^ndo solo  
en q u e, nuestro e a t e n d i m i e n t o , suele, cabe-, el* que- pueda ,  y  

so io  . n iega e l even to regular : y  así el mismo- H erinx confiesa , que 
i a  »eni«ncia de los modernos, d e . l a . com patibilidad, natural- de estos 
actos ,  .es no. poco verosim il. .

Estas sonólas- principales, opiniones que h ay  entre- los teólogos 
acerca_-de. esta m ateria-,, ,  em que se v e  q u á n . d ilatado es el campo 

^ u e  tiener en ,e lla  ia  probabilidad.; D eclararé ahora con quales de ellas 
•se conform a la d octrin a de nuestra E scritora , poniendo lo  que me 
parece cierto como, cierto  , y  dexando al ju icio  d e  los doctos la  de
term in ación , de lo  que me. parece dudoso.

L
i i L

JO  prim ero tengo porr cierto , que quanto á  las dos com binacio
nes de los hábitos < de íe  ,  y ,  ciencia, entre sí ,  y  del hábito de la 
u n a  con e l acto de la  otra ¡ S .  é  converso ,  se coaform a- con  la  
sentencia com unísim a de su conn atural com ponibilidad. C on sta  clara
m ente., d e l ; contexto en e l lu gar . de' la  cláusula: n otada. ,  donde e l  

principal.intento  , es decir ,  , que aunque M aría , tenia juntos desde e l  

instante de. su concepcion los hábitos de. fe , y  de cienciai infusa ev i
den te no, exercitaba.; juntam ente los acto s ' del, uno ■ y . 'o t r o  hábito, 
sin o que. p a ra , que exercitase los. de f e ,  suspendía-D ios ei concurso, 
ó  detenia, f l  uso de, las. especies claras : está así expreso en e l núm, 
4 9 2. donde-, se ve  la  com ponibilidad de, los -hábitos , .p u e s  los tenia 
juntos sin  infiuxo m ilagroso de D io s - para, com ponerlos ;  y  la  de e l  

« cto  fe  con e l hábito de ciencia, infusa ;  ■ pues para exercitar 
aqu el d ice . ,  im pedia D io s  e l uso de, esca ,  (tonde. no pone e l m i
lag ro  en la  conservación  de la  esciencia. habitual ,  junta  con  e l ac
to  de f e ,  sino en la suspensiorf: del-, influxo de ese hábito ,  porque 
€u acto evidehte ,  no em barace e l exercicio del acto obscuro de fe: 
y  la del acto  de ciencia evidente con  el hábito de f e  ,  pues : expre
sando ,  que siempre se con ervaba en M aría este hábito ,  ningún mi
la g ro  requiere respecto de é l pa r̂a e l actual e x e rr id o ; de la ciencia.

L o  segundo, es. cierto ,  que, quanto á  la . tercera com binación 
d e l a c to , de fe c o n ,e l  acto de ciencia, ,  se conforma, la doctrina de 
4a V en erab le M adre, con la  sentencia,induL'iiada. de,los> teólogos e a  
poner a lgu n a incom patibilidad del acto üb.scuro de fe con  la visíon  
in tu itiva  f y  conocim iento abstractivo quiditativo por especie propia. 
C on sta  io  uno de sus palabras ,  núm, 4^ 2. V e r M  et ,  ^ue con h .

d a -



claridad de e l objeto que conocémof , no se compadece la obscuridad de 
la f e  , con que creemos lo que no vemos. L o  otro , por e l m odo q a e  
p o n e , para que M aría  exercitase el acto obscuro de f e ,  de que Dios* 
suspendiese ■ el concurso ,  ó detuviese e l uso de las especies claras 
y  evidentes que tenia j pues-fisto :n o -se ria  necesario ,  si no h u v ie - 

. se a lgun  ' género í-de incom patibilidad entre esos actos.
í.L o  tercero es cierto  , 'q u e  ese; género de incom patibilidad def 

acto de fe con 'el conocim iento evidente ,  • no solo  io  puso con e l 
in tu itivo  y -  abstractivo quJditátiV^ó por especie propia y  '^directa dei 
objeto en ,sí , ó en »otro infinito que ■ em inentemente lo  contertga; si
n o  tam bién con e l abstractivo claro  reflexo hecho por especie p ro
p ia  y  q u id ita tiv a , no in m e d ia ta 'y  d irecta del objeto ,  sino d e  su 
visión  intu itiva  ,  ó :d e  la  abstractiva -quiditativa y  directa. 'C o n sta  cU -

• ram ente d el xiontexto,  ; donde ’ no solam ente habla de la incom patibi
lid ad  del a cto-ob scu ro  d e  fe  con la  Vision in tu itiva  de D io s ,  y  
abstractiva por : especie propia y  qu id itativa  ■ de la  D iv in id a d  y  d e  
ías criaturas < n ’ ella  ,  sino del •conocimiento c la ro  ,  que usando d e  
las especies claras y  evidentes que le  ^quedaban á  M aría  d e  esas v i 
siones ,  y  d e  la ;ciencia' infusa ,^ ue tenia ,  podia tener acerca de lo s  

.. objetos »niateriáles -de -la rfe.
i-iSi <esa incotnpatibilidad se extienda tam bién á otros co n o cí- 

m ientes -abstractivos -evidentes ,  -hechos por especies agenas no q u i- 
. d itativas íd irecta rni indirectam ente , 'n o  lo  declara la  V en erab le  M a -  
. d r e i  -porque'solo v ira ta 'd e  ia  incom patibilidad del a c to -d e  fe  con e l 
r conocim iento c la ro  que ten ia  -M aría santísima por la  'cscien cia infusa 

sobrenatural .explicada. C o lígese -empero la  parte n egativa  del c o n - 
: te x t o -.9 'porque para .-que-M aría quedase ’d el todo expedita para exer- 
. citar \!a-.fe. j so lo  requiere la  cesación d e l uso de aquella  ^ciencia in 

fusa sobrenatural j y  -así parece supone ,  que e l -conocim iento -ev i-  
. dente natural fque es cierto  tendria e l entendim iento clarísim o dá 

aquella  ,  aun en lo  natural perfectísim a criatura ,  de D io s y  m uchas 
d e  sus perfecciones absolutas -, no le im pedía e l pleno exercicio  d e  
la  fe. D e  donde creo ,  que la  doctrina de la  V en erab le  -M adre en 
este punto se conform a con la  sentencia común arriba puesta de la  
com patibilidad del acto de . fe  con e l conocim iento abstractivo e v i
den te por especies agenas.

L o  quarto es eletto  que el género de incom patibilidad que 
pone nuestra E scritora -entre e l acto de fe , y  el 'conocim iento c la 
ro  explicado ,  no ' es repugnancia formal insuperable por la  absoluta 
potencia de D ios. .Consta , porque en e l lugar de la  cláusula  nota
da no hay palabra ,  que .suene repugnancia ; ántes h ay muchas que 
indican , no la  h ay  ,  com o se verá t abaxo ; y  en : e l ''lu g a r  alegado 
por la  oposicion se dice expresam ente-, que el acto de fe  que h izo  
• I ^ t U  en e l instante de su  concepción acerca D io s X cin ó y  U n o,ì l i  ao
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tto icnpidié al conocim iento claro  q u id itativo  por especie prepia de 
ia  D ivin id ad  que se le dió en el mismo instante acerca del mismo 
©bjeto ; lo  qual á  lo  ménos ha de obtener , que esos actos no se 
im piden respecto de la  potencia de D ios absoluta , ni tienen incom
patib ilidad insuperable por ella. Y  asi en este punto es cierto , se 
conform a la  doctrina de la V en erab le  M adre con la com ún de los 
escolásticos modernos fuera de las dos escuelas ; ni cabe se d iga lo  
opuesto , conferidos (co m o  se debe hac§r para investigar e l sentid® 
de la  E s c r ito ra ) los dos textoe.

§. I V .

JO  que parece queda dudoso aun  mirados y  conferides entram
b os lugares es , si según la  doctrina de nuestra E scritora , aquella 
incom patib ilidad superable p o f la potencia d ivin a es alguna oposi
c ion  que tengan de su naturaleza esos actos , ó solo algun  im pedi
m ento nacido del modo regular d« obrar las potencias intelectiva y  
v o lit iv a  : porque ni para asegurar lo  uno ni lo  otro ,  se puede to 
m ar urgente fundam ento de sus palabras , aunque si para discurrir 
por cada uno de esos modos con alguna probabilidad. Por e s o , pa
ra  que la  concordia de los dos lugares alegados por la  oposicion en 
la  razon de dudar , sea ménos lim itada á opiniones , supuesto lo  
q u e  dexamos determ inado por cierto  , la  harémos en e l uno y  otro 
sen tir acerca de esos extremos de que dudamos.

P ara decir , que la  incom patibilidad que pone la  V en erable 
IMadre entre esos actos , es alguna oposicion que tengan entre sí 
¿ e  su naturaleza ,  se puede tomar fundam ento de aquella  palabra 
co n  que la significa , no se compadece ;  y  de lo  que d ice ,  de que 
p ara  que M aria santísima exercitase la f e , suspendía D io s e l concur
so  ,  ó  detenía e l inñuxo de las especies claras y  evidentes  ̂ pu€S 
parece , que si e l acto hecho por esas especies claras no tuvieae 
oposicion de su naturaleza con e l acto de fe , no habia porque b i-  
cies« D ios ese m ilagro , para que la  fe se exercitase.

E stando en este parecer ,  se ha de decir ,  que en el lugar 
d e  la  cláusula notada habla la V en erable M adre de ia  oposicion con
n atural de aquellos actos , conform e á la  qual obró D ios con M aría 
en e l discurso de su v id a  , no queriendo hacer m ilagro en la corn- 
posicion de esos actos qpuestos , sino haciéndolo solo en la suspen
sión d el exercicio de la ciencia infusa e v id e n te , para que exercitase 
en las ocasiones determ inadas los actos de fe , porque fue«e m ayor 
su m érito en esa virtud ; pues es cierto  , es m ayor el mérito de la 
fe quando ei entendim iento no tiene actualm ente por otro m e
d io  evidencia del objeta creído | ^  jnilagcosam ente hiciese

Q io s
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B io s  que se juntase con ella . Pero esto no im p id e , que en e l 
primer instante de su ser , com o en ocasion singular fuera de Ja re
g la  comun del resto de su v id a  , quando D io s concedía á su m adre 
los d os principios de hábito de fe y  ciencia infusa evidente , de los 
quales alternativam ente había de usar despues ,  hiciese e l m ilagro de 
com poner esos actos , porque tuviesen principio en su primer instan
te los actos de viadora-, con  que singularm ente se habia de com po
ner su cam ino transcendiendo com o dice  la  V en erab le M a d re  en e l 
número 4 9 7 » ')  et estado de todos los. viadores ,  siendo ella sola en 
atra clase y  estado de viadora á que ninguno otro pudo llegar. D e  don
d e se v e  la  consonancia de los lugares ; pues en  e l uno habló del dis
curso de la  v id a  de M aría  generalm ente despues del primer in fa n te  
(com o se ve  c laro  en el contexto de é l )  en  e l qual discurso obró 
D io s  conform e á la connatural oposicion de los actos ;  y  en e l ©tro 
h abla de solo  el instante de la  concepcion ,  en que pot la  razdft 
d icha venció la  O m nipotencia d ivin a aquella oposicion. .

§. -V .W

ara decir , que la  incom patibilidad que pone ftuestra E scritora en  ̂
tre esos actos soío es algún im pedim ento nacido del modo regular 
d e  obrar las potencias in telectiva  y  v o l i t iv a ,  se puede tomar funda^- 
m ento de que este im pedim ento basta para verificar las palabras,««) 
se compadece: y  que para quitar ese impedimento ,  suspendía
D io s  el concurso ,  ó detenia el influxo de las especies “claras y  evi
d en tes: y  principalm ente de que la  V en erab le M adre parece tom a ex
presamente la  razon d é l a  incom patibilidad de esos actos d e l modo de 
obrar e l entendim iento y  voluntad criados ; pues en e l núm, 493. d i
ce : Y  claro está , que quando el entendimiento tiene evidencia de lo que 
conoce , no aguarda para creer al consentimiento de la voluntad'^ por
que ántes que ella se lo mande  ̂ es compelido de la misma claridad á 
dar asenso firme.

D e  estas palabras se puede tomar la  razon d e ’ la  incompati
bilidad de aquellos actos en esta forma. Supónese la doctrina recibi
da de los teólogos j que no se hace asenso obscuro de fe  ,  sin o  im
perándolo la voluntad  ̂ de su e rte , que prim ero se le p ro p o n e a l en
tendim iento e l objeto revelado , aprehende la  revelación  ,  y  conoce 
los m otivos que la  hacen su6cientem ente creíb le ,■ para poder asentir 
firmemente á ella y  por ella al objeto revelado; y  despues la  voluntad im pe
ta  ese asenso , y  e l entendím ienío lo  h a c e , obedecien do a l im perio 
de la voluntad. D e  aquí es ,  que si el entendim iento juntam ente tie
ne los hábitos y  especies necesarias para hacer acto de fe  ,  y  para 
producir coaoc;oúeato  evidente acerca de algún objeto $ n o  intervi-
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niéndo a lg u a a  càusalidad en tie  €sos ■ principios ,  que h a g *  prioridad 
y  posterioridad;de naturaleza ,  es preciso jgue e l conocim iento evidente 
preocupe a l entendim iento ántes q u e ,lle g u e  e l signo de hacerse e l asen
so de fe  ; .porque com o en el onismo sign o  que se, ie  propone la  re
velación  y  los m otivos de • su credib ilid ad  , se le proponga también con 
evidencia e l,o b jeto ;v 'n o  dependiendo p a r a -e l asenso, evidente d e l im
perio  de la voluntad , -en «se i-miemo .signo antecedente , .ántes que. lle 
gu e  e l de im perar -libremente la  -voluntad e l asenso de la  fe  ̂ se p o
n e elasen so.\evlden te ;4 e .aquel .objeto , /.y ^queda c o n .é l  el, entendi
m iento preocupado.

,¡Preocupado .^ 1  entendim iento x o n  -a s e n s o 'á e  todo*punto eviden 
te ,  y  siendo -«ste so b r^ a ta ra l , la  voluntad , -ó n o  puede m andar e l 
asenso obscuro -de .'fé -acerca 'd e l .mismo o b je to , según u n ' sem ir ,  é  

regularm ente no lo  man.da según -otro, porque la  voluntad desestima la  
obscuridad , en presencia  jd e  la  J u z ,  y  e l entendim iento dificultosajnen- 
te  se aplica á . asentir : obscuram ente á lo  que . claratnente, co n o ce .

A p lica n d o  .-esta.• razón á  .nuestro .caso .para todo elicu rso ;d e la  
v id a  m ortal :de .^Marla-después jd el vptimer instante (  que 'd e  «este h a y  
razon especial , com o ».diré'despues) en cada : uno ; de .los .instantes d e  
ese curso .tenia '.M aría - e l .hábito  -de fe  ícon :todas -las ‘ especies y  prin
cip ios necesarios para . hacer .actos ; de . '.ella ,^y. juntam ente ;tenia ;-hábito 
d e  ciencia jnfusa .^ íjren atural con  especies clarísim as sobrenaturales pa
ra  salir en ^acto ; sobrenatural evidente y  c laro  .i^cerca d e  ..los .mismos 
objetos , 's in  independencia-de ,?los ,unos ;actos > respecto .^de los .otros. D e  
d o n d e , s i  D io s  tío  rpbrase ¿^riilagrosamcntesusperfdiendo e l concurso ,  6  
deteniendo^ e l influxo -de/aquélla ciencia infusa.y f.sus especies ,-era pre
ciso  que ;acerca de los objetos,?que .^e le ..prepofiian creíbles , -.preocu
pase á  su «entendimiento é l conocim iento -sobrenatural -de v.'eUos.. e v i
dente y  claro  ̂ y  consiguientem ente que su v o lu n ta d , ó no pudiQse im 
perar e l asenso .obscuro .de la  fe  acerca de e l lo s ,  ó regularm ente no 
lo  hiciese . y  acaso n u n c a ; porque .aunque se d iga ^ue podía  ̂hacerse 
fu erza  á im perar ese ,asen so , no seria la m ayor perfección -emplear en 
eso la  voluntad , .quando conociendo sobrenaturalipente-con toda ev i
dencia el o b ie to , que con m uy - inferior perfección .-conocería por e l 
acto  obscuro *de fe  , ‘debía emplearse .toda en los -actos de .v irtu d es 
correspondientes ,á  ia  lu z  de aquel conocim iento ,  que serian -de mas 
perfección ,  que asentir por el testim onio d iv in o . á lo  que conocia e v i
dentem ente por acto sobrenatural, cono(;iendo que lo  e r a .'Y  por eso, 
quando D io s queria que ,exercita se 'e l acto ’d e  fe con -tod a  la  perfec
ción  y  m érito d e  ese acto ,'su sp e n d ia  . e l concurso , 'ó  ;detenia e l in - 
ftuxo de aquella ciencia evidente ; cpn que ¡quedando su entendim ien
to  sin la lu z  de la  evidencia , proponiéndosele los motivos de cre- 

j diiJilidad á su entendim iento, im peraba su voluntad el asenso de la  fe, 
Confornie á  esta doctrina y  raaoa  se ha de d ecir ,  que si

Dios



p io s  en algirn caso dispusiese de ta l suerte la s ' cosas que com unf- - 
cando en el mismo instante r e a l- á  la  cria tu ra -lo s  principios necesa- 
jrlos para e l acto 'd .e  f e ,  y  los principios^necesarios para e l con o ci
m iento ■ ev id en te 'fu ese  e l acto de fe' prim ero en p rioridad  d e 'n a t u r a 
le za  e líc ito , ' que' se le  diesen los • principios - d e l conocim iento evid en 
t e ,  y  ‘ consiguientem ente • prim ero que. este se p u siese-5 en este caso , 
com o n o  preocuparía a l'e n te n d im ie n to  e l conocim iento ■ evidente del 
©bjeto ,  aunque estuviese actuado con el acto- de. fe y, podía connatu
ralm ente tener en e l mismo« instante, r e a l,  ju n to ''co n  e l acto* d e  fe que 
precedió en prioridad de n a tu r a le z a , conocim iento- eviden te’ ; y  aun 
necesariam ente.'lo ' tendria en  suposición^-’ dtf com unicarle en aquel ins
tante r e a l- lo s  principios requisitos para, ese a cto '; pues este no depen
d e de: im perio de voluntad , y  lo s  &ctós. en, la  senteíKÍa en que vam os, 
n o  - tienen oposicion e x  natura rei,

E U  modo 'co n  que- D ios puedé- disponer' e s to ', es",d eterm in an - 
do' com unicar á • lâ  criatura en a lgun  instante, real loi> principios n e
cesarios para' hacer acto de fe ', y  . darlai auxilio', eficaz para'que en ese 
instante lo* haga^ y  aun los principios , y  auxU iosf para.-hacer acto d e  
caridad  correspondiente al d e ’ fe  5 y  por esos actos ,  com o por causa 
m erito ria , darle por- píem io- presentaneo eri e l mismo instante la  cien 
cia  in fu s a , ó 'p rin c ip io s-n ecesa rio s ’ i para tefies en^/él. conocim iento evi
dente' y  c la ro  de. los objetos creídos, E n -  este- c a s O a ü n q u e  en e l 
mismo instante real sería todo' ;  el acto de' fe 'j por se r  causa meri
toria  de la ciencia in fu s a , seria prim ero en prioridad d e ’ n aturaleza  
q u e esa ciencia y  su acto ,  . com o es llan o; C o n ' este exem plo mnestra 
e l P adre' R ip ald a  ,  disp. l í .  'c i t .n . '  §9.. que se pueden juntar en un 
mismo entendim iento ■ en e l mismo, instántei real a cto 'd e  f<¿', y  conoci
miento' evidente, q u id itativo   ̂ acerca dê  un mismo objeto -, precediendo 
en '  prioridad, d e  n aturaleza ' el acto de f e i . Y  arguye; á  m i-v e r  eficaz
m ente', que no pueden en buena* conseqüencia disentir- de este pareces 
lo s  autores que fundan la incom patibilidad de' estoŝ  ̂ actos en la ex- 
jperíencia i pues- esta ,  según', ellos la aplican^ solo* prueba ,  que no 
se puede asen tir' p o r' fe a l o b jeto ',q u a n d o  e l entendim iento está pre
ocupado' con ,su conocirñiento del; to4ó'= e v id e n te ;. L o 'q u a l '  se podia 
mostrar: mirando' las tazonesi- de esa incom patibilidad qu«' traen 5 que 
t#das se; tundan en ia preocupación/, de: • la/.'evidencia',  com o ■ se puede 
ver en las que- arriba referimos, ■

D e ' aquí se ve  la  m^.raVillosa'consonaricia de la doctrina de la  
V en erable,-M adre en los dos. lugares , pues enseñando esta doctrina en  
e l  lugar- de- la< cláusuía; notada -, ct*iho 'se  hai vi?to", en e l‘ lu ga r d e  
que se. foi nió la -o p o s ic io ii-h a b la n d o 'd e í‘ prim er instante' real del set 
d e  M a n a  ,  en que- se le- diéronvtodos lo s ' hábitos infusos que despues 
d e  é l se conservároa por el resto 'd e  su  v id a ’ m o r ta l, 'y  declaran do e l 
órdcn con que en aquel instante exercitó  los actos de* esos hábitos i i f  .

fu-
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fu soa, d ice en e l ». « IJ . que en primer lugar exercìtó lat fres viriu^  
des teologales ,  f e  , esperanza y caridad. Y  vu e lve  á r e p e tir ,  especi
ficando sus actos : E ita s  exercitó luego ,  conociendo la D ivinidad  
por altísimo m oio i e  la f e  , S c .  Y  en el nám ero d o n 
de declara la  ciencia y  conocim iento claro y  quid itativo  de 
los mismos objetos que tuvo en el mismo instante real ,  sign ifica , 
que esa ciencia la tu vo  con alguna posterioridad , respecto de los 
actos de fe de aquel instante real , d iciendo : Sobre los actos de f e  
infusa  , tuvo otra noticia y  conoeimiet^to , (3c. Y  por haber sido pri
m ero en prioridad de naturaleza el acto de fe , d ixo en e l n. 2 2 j ,  
q ue ese no irnpidió a l conocim iento evidente y  claro que se le  d ió  
en  el mismo instante real de los mismos objetos ; pues solo de lo  
que es en algún  modo prim ero , se d ice im pide ó  no im pide á otro. 
D e  donde se ve manifiestamente , que entendió la  V en erab le M a 
d re  , que D ios habia dispuesto las cosas para aquel primer instante 
rea l de M aría  santísima de tal form a , que e l exercicio de las tres 
v ir tu d e s ,  fe ,  esp era n za , y  caridad  y  sus actos fuesea prim ero e a  
a lgu n a prioridad de ^laturaleza , que la  ciencia  clara y  evidente que 
tu v o  en aquel instante real. Y  com o no se pueda entender a llí otro 
m as congruo género de prioridad de naturaleza y que el de la causa
lid ad  m oral de m érito , y  este sea congruentisipio para el caso , es 
verosím ilísim o ,que D ios determ inó dar á M aría la  ciencia sobrenatu- 
ra l clara  , explicada en e l primer instante de su ser , como premio 
p^ sen tan eo por los méritos de los actos de fe > .esperajiza y  caridad 
q a e  eiíercitó ese real ifistante*

§. y h

E pues la  c«acordia de los lugares clara : P orque en e l instan
te real de la concepcion de M a ría  ,  com o fué e l en que com enzá- 
ron los hábitos infusos y  sus actos en su alm a purísim a , fué con
gruentísim o se le  diei;a la  ciencia por el m érito de Jos actos de las 
virtudes teologales ,  y  que asi estos fuesen primer« en prioridad de 
naturaleza ,  y  siendo e l acto de la  fe prim ero que la  ciencia ,  no 
pudo esta preocupar e l entendim iento con la  evidencia ; y  así , no 
im pidiendo (c o m o  dice la  V en erable M a d re )  el acto de la  fe a l co
nocim ien to evidente y  claro , se pudieron líallar connaturalm ente y  
de heqho se hallároa esos dos actos acerca de los mismos objetos epi 
M aría  santísima en e l mismo instante real de su concepcion. Pero 
en  los demas instantes de su v id a  ,  como por los actos de las v ir
tudes exercitados en el primer instante , habia m erecido la conser
vación  del hábito y  especies de la ciencia  infusa , no tenia el acto 
de la fe aqueUa prioridad de naturaleza j  y  asi ,  no obrando Di®s

mi-
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m ilagro , era preciso que la ciencia infusa dicha pusiese prim ero en 
algun signo su acto evidente y  c la r o , que llegase el de im perar la 
voluntad e l asenso de la fe ,  como se mostró arriba ; y  consiguien
temente ,  que preocupase la evidencia , para que la voluntad no im
perase la -obscuridad , poseida la lu2. D e donde supuesto este ór
den , para que M aría santísima en alguno de esos instantes exerci
tase ia fe ,  era necesario , com o ia V en erab le M ad re conseqüentísi- 
mamcnte d ice en el nútn. 492. que D ios suspendiese el concurso ,  » 
detuviese el uso de las especies c.lar(ís con que cesase ¡a ciencia actual*

Persuádom e vehem ente á que este sentir es e l genuino que 
intentó la  V en erab le M adre ;  pero porque no parezca , que estrecho 
su in te ligen cia  por mi propio parecer , . d ex o  , e l ju icio  resolutivo & 
los doctos , contentándome , que ni en uno ni otro sentir hay opo- 
sicioíi en la doctrina de nuestra Escritora.

Podia alguno oponer , que en e l m odo que pone la  V e n e ra - 
- b le  M adre acto de fe , y  conocim iento abstractivo claro  y  quiditati

v o  en  M aría en su primer instante ,  se podría también poner en 
G hristo ; pues el acto de fe , según la  doctrina dada , no tiene mas 
oposicion con la visión intu itiva  que con aquel conocim iento.  ̂ Pero 
esta vopesicion fácilm ente se exclu ye , porque C hristo  desde el instan
te de su concepción debió ser permanente y  perfectam ente com
prehensor y  bienaventurado en e l alma ,  y  así debió no tener re
velación  alguna obscura , que es del todo .necesaria para el̂  acto 
d e  fe obscuro de q u e . vamos hablando  ̂ pero su m adre habia de 
ser en e l alma viadora , y  así debió .exercitar el acto de fe  obscu
ro , que es el que regularm ente hace ese estado 5 y  con sigu ien te- 
mcFite fué congruo , que el primer conocim iento de su alma fuese 
reve lació n  obscura ; mas porque su estado .de viadora habia de ha
cer  clase aparte eminente sobre las de todas las demas puras c ria - 

f turas , alternándose en é l con freqüencia los actos de fe , y  ciencia 
clara  ,  fué congruente que en su primer instante .dispusiese D ios las 
cosas de suerte ,  que juntam ente tuviese esos dos actos , para que 

. así desde ese instante fuese á solo su bijo inferior ,  y  superior á  
todo el resto d e . las criaturas ,  com o dice ia  V en erab le M adre cn  

.e l  Jiúm,
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N O T A  X X X .

T K X T . L a  veracidad .inclina á tratar verdad lcon t^ios ,  iBc. txclu» ■ 
y^ndo t'oda .mentira j toda engañosa simulación  ̂ hipocresía^ 

jactancia y  ironía.' N úm . 5 6 1, .

Ponese esta N ò ta  soló para excfüir la equivocación' en lá  v o z iro^- 
nía. Porque como la acepción freqüentísim a y  ■ á todos obvia de esa ‘ 
v o z  es . tom arla por una figura r e tó r ic a , cu yo  uso (c o m o  ni el de 
los demas tropos- y  : figuras ) no se opone á la veracidad ántes se 
h alla  calificado con la- autoridad dé D ios , que siendo sumamente v e 
ra z  ,  usó d e .e s a  figura en aquellas palabras que d ixo á A dán  , G « - - 
nes. %. vers. 22. 'Ecce Adám  quasi unas ex .nohis fa ctu s est , S c .  las 
quales la com un sentencia d e  p a d re s ., é  intérpretes-sagrados expo
nen , ,  fuéron dichas por i r o n ia ^ . podria a lgu n a mas . versado en la  
oratoria  que en la  ética ,  tropezar en que se numere la  ironía en - - 
tre los vicios opuestos á la. v e ra c id a d ' ,  no declarándose a llí  la  n a-*  
turaleza y - distinción  de estos vicios.

Q u ítase pues con  facilidad- esa equivocación j advirtiendd , que ' 
la  v o z  íron/í» corresponde á . esta latina disimulatio \ y  q u e tom ando * 
ocasion de esa significación general , los retóricos la  aplicáron á sig
nificar en particular una. determ inada figura , en que se usa de d i
sim ulación  ̂ y. los. éticos á . significar una particular, especie de. m en- - 
tira  ,  en que tam bién se disimulí¿-

E s figura retórica usar de voces opuestas á lo  que se quiere ■ 
significar con alguna, irrisión ,  manifestando ,  6  con e l tono de la  
pronunciación ,  ó con alguna lev e  risa , ó con otra circunstancia, 
^ue las palabras que se dicen « se han de tomar en el. sentido opues
to  de lo  que por sí suenan. A  esta figura pues por la  disim ulación 
que embebe , llam áron los retóricos absolutamente ironía.-. D e  ella tra
ta  Q uin tiliano , l i k  9. cap. 2 . Y  su uso es frequentísimo entre los 
oradores ,  en que se adelantó á los demas Sócrates , si creemos á 
C iceró n  2. orat. 150. que d ice t Socratcm. opinor  ̂ in .h a c  ironía f d is -  
simulantiaquc longé lepore , S  humanitate onmihus preestitisse,

E s cierto , que la , ironía en esta, acepción n o -se  opfjn e-á la  
veracidad ; pues, con e l l a ,  el que la usa , manifiesta sin . engaño su 
mente. V eese claro en el uso de ella- , que según la comun inter
pretación de los padres ,  tu vo  D ios quando d ixo á A dán  : Ecce  
A ia m  , quasi unus ex nohis factus est. Pues con esas palabras signi- 
ücó la  verdad de quan a l revés le  h abía  salido á A>^an la  persu&*>

sion



sion del dem onio : E r it is  sicut D ij .  S igaificó  con ellas » d ice A gus
tino , lib,'. I I ,  de Genes, ad lit t . capit. J9. Quod non solum non fu erit  

fa ctu s  , -qualis esse ■ voluit ,  sed nec illud  , quod fa ctu s fuerat , conser— 
vavit. Y  San Juan Crisòstom o sobre este lu gar dice : A critér in trans- 
gressorem hoc dictum  v ib r a tu r P r o p te r e á  ,  quod contempsisti mandatum 

■meum , ecce factus est ,  quod expectasti , immó non quod expectasti^ 
sed qualem te fieri dignum eraf. Y  San  A m brosio , lib. de "Elia , S  
jejun. cap. .4. dixo ; .Ir r iie n s  utique Deus , non -approbans dicit  ; hoc 
est , iputabas te similem fore n ostriì Quia ■voluisti esse ^quod non eras, 
desisti esse quod eras. iltaque  , dum supra te esse ajfectas ,  infra te  
esse cccpisti. Por eso dixo R u p erto  in Genes, cap. 28. Grattíissima hcec, 
more Domini D ei ,  acerba nimis ironia exf. .C o m o  es c la r o -, que la  
iro n ia  en esta accepcion no se op on e á . la  veracidad , 'tam b ién  lo  es 

, que .no se , tom a ■ en esa significación en »nuestra. cláusula.

§ . : i i .

A la  veracidad pues 'generalm ente se  op on e la  ¡mentira. D eb axa 
del género de la virtud  de la  veracidad puso Aristotfeles ,  lib. 4 . 
ethic. -c. -7. una especie innom inada , que consiste -en “ser veraz una 
persona -en -las cosas ^que -pertenecen-á si 'mismo , -hora las signifique 

. con  lo  que dice  ̂¡hora con ío que exteriormente hace j  pues por la especial 
dificultad que íhay en observar verdaid cada*uno en ia  m anifestación de Jas 

. cosas que p e rten e ce n 'ás í, se pone esa 'especial virtud  para ven cerla. E sta 
v irtu d  d e -«special v e ra c id a d 'a c e rca  Üe sí ,  d ice el ip iló so fo  , que 
está .'«ntre -dos -vicios -opuestos. U n o  e s , dar á entender una p er
sona d e  s í cosas »exc'elentes que no tiene , ó m ayores que las que t ie 
n e y  -á 'arrogancia. O tro  es » negar de sí las excelencias que 
t ie n e , ó d ism in u irlas, y  á-este aplica en particu lar él nombre gene
ra l de disimulación. Arrogans itaque (d ice) preclara j SS ea , qute non in- 
sunt i maiora , quam insunt, sibi inesse fing-it. 'Disim ulator autem 
csntranegare , qua sibi insunt , aut imminuere solet. E n  el m edio entre 
estos v ic io s , d ice ,  que consiste aquella especial veracidad. A t  medius 
(prosigue) . cum s it  - talis , 'Ut ununquodque , 'quale est ipsum , dicat atque 
estendati tám vita  ,  quam verbis est verax  , ea^sibi in tsse corifìtendo, qu¡R 
in su n t, (3 'tieqtie maiora ,  neque minora. C om o esta virtud  consiste en 
ser veracidad acerca de sí ,  los dos .*vicios opuestos ,  entre los qua
les está ,  convienen , com o en razon común ,  • en ser : m entira acerca 
d e  sí. Mendaces ..autem-,ambo ,  d ix o  . Aristóteles d e l arrogante y  del d i
sim ulador.

P ara m ayor claridad los éticos christianos d iv id iéro n  la  menti
ra  acerca de s í ,  en  la  que se forja con 'dichos , 'y  la  que se finge con 
^h«choS( Á  la  se  fíage con hechos llam an 'generalm ente simulador^

. X
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Y  quando con ellos se finge la  p e rso n a , ó la mejor calidad de ella, 
S2 llam a la sim ulación con nombre especial hipocresía. A  la que se f©c- 
ja  con dichos d ividen  en aquellos dos vicios opuestos, que con mas 
generalidad explicó A ristó te les , según se ha dicho. Y  llam an á la m en
tira , j : o n  qne a lguno dice de sí excelencias que no tiene , ó cosas 
m ayo res que las que tiene jactancia. Y  á la mentira con que por el 
con trario  a lguno niega de si las excelencias que tiene ,  ó las dism i
n u ye ) la  llam an ironía , tom ando el nombre que corresponde en el tex
to  griego del filósofo á  la palabra disim ulación,  que trasladó el intér
prete. D e  la  ironía eíí esta acepción tratan comunmente los filósofos 
en la ética , declarando los vicios opuestos á la  veracidad. Santo T o 
mas t .  2. q. n j .  donde sus discípulos. Y  conform e á lo q u e  e l D o c 
tor Santo d ic e , ihi , art. i .  in corpor. se puede describir asi : Ironie» 
est meniacium  ,  quo quis asserit de se aliquid v i le , quod in se non re-  
cognoscity aut negat de se aliquid magnum , quod tamen percipit in se 
ipso esse.

Esta es la  ironía ,  que con e l común sentir de los teólogos 
y  filósofos christianos pone la V enerable M adre entre los vicios opues
tos á la  veracidad. N um éralos todos en .la  cláusula notada , en la for
ma que lo  hace la  sentencia com ún. Pone á la  mentira , com o el v i
c io  general opuesw  á la veracidad en com ún : á los demas como opues
tos á la veracidad especial acerca de sí ; en los hechos , á ia simula-- 
clon f y  hipocresía j en los dichos , á la jactancia é  ironía,

N O T A  X X X I.

T E X T . Mayor proporcion tuvieron las gracias y  dones de María santí
sima con las de su dilectísimo hijo ,  y  estas con las perfecciones divinas, 

que todas ¡as virtudes y  santidad de los santos con la de esta 
soberana Reyna de las virtudes,

N um . 583.

§ I

odria parecer á a l^ n o  esta cláusula d if íc i l , porque siendo sliii 
com paración m ayor la  distancia que hay entre las gracias criadas de 
la  hum anidad de C hristo  y  las perfecciones divinas , que la que hay 
entre las virtudes de los santos y  las de M aría santísim a, que esta ha 
d e  ser forzosamente lim itada com o lo  son los extremos , y  aquella in
finita , por ser infinito e l un extremo y  el otro lim itado  ̂ no parece 
com o pueda ser m ayor la  proporcion que hay entre aquellos extre
m os, que k  que se halla entre esto s; pues fundándose la  im propor
cion  en la  d ista n cia ,  parece que entre los extremos entre Siue hubiere 
Q>cnor distancia  ̂ ha de m ayor proj^orcioa.

P S;



Pero esta dificultad fácilm en te, se .  allana , a d virtìe n d o , que la 
proporcion (la  qual no es otra cosa qiae com paración con alguna desi
gualdad ) según el com uaisirao sentir de los. teólogos , tract. de visione 
D e i  con Santo Tom as , r. p . 12. art. 1. ad 4 . t í  3.. contra geni. cap. 
54. ad  5. rat. y  Escoto zn 4  ̂ dixf. 49. qucest. 1 1 .. á num. 4» s e .  d ivide 
cn  proporcion entitativa ,  ó quantitativa . y  prop grd on  no en
tila ti va. L a  proporcion en liiatib a  es la com paración ó compara- 
bilidad que se halla entre algunos extremos en - la - e n t i d a d ,  
grandeza ó  perfección... Esta requiere en . los extrem os dos condicio
nes. U n a:, que entre ellos se halle alguna diversidad mas que  ̂ la 
num erica ; porque si sola esta interviene , lâ  com paración mas • propia
m ente se llam a id en tid a d , sim ilitud ó ig u a ld a d , que proporcion. O tra, 
que la distancia que se halla entre los extrem os, sea lim itad a , porque 
haciéndose la com paración que constituye esta, propoícion  en la  enti
d a d , grandeza ó -perfección, y  no sien da en - esto com parables los 
extremos infinitam ente d istan tes, por no ser conm ensurable el e x c e so , 
es cierto nO' se puede hallar eatre ellos este género de proporcion. 
E n  él p u e s , siendo- los extremos -desiguales y  lim ita d o s , es m ayor ó 
menor la  p rop orcion , según fuere menor ó  m ayor la distancia; de suerte, 
q ue los extremos q u e  ménos distan.,, .son .mas proporcionados que los 
que distan mas.

L a  proporcion no entitativa contiene debaxo de s í muchos gé
neros de proporcion , que no es fácil reducir á una razon positiva 
c o m ú n , y  por eso los teólogos la- significan con la negación de la 
especie opuesta; Puédese reducir á dos géneros subalternos. .U n o , que 
se llam e proporcion de correspondencia disquiparante : otro ,  que se 
llam e proporcion de im itación ó '  Similitud * modal. L a  proporcion de 
correspondencia disquiparante consiste en que los extremos se m iren y  
correspondan entre sí con diverso modo este á aquel., que aquel á este. 
E sta  proporcion tienen entre sí la  materia- y  la forma : L a  materia 
m ira y  corresponde á la fo rm a , y  la  forma á la m ateria; pero la m a
teria mira á la  forma como potencia perfectible al acto que la  actúa 
y  perfecciona ; y  la forma á la materia com o acto 'perficiente á la  po
tencia pasiva que es actuable y  perfeccionable por ella. D eb axo  deteste 
género do proporcion de correspondencia disquiparante se contienen m u
chas especies subalternas de p rop orcion , como la de activo y  pasivo ; 
la  de fin y  finalizado ; acto y  potencia pasiva ; potencia . intencional 
y  su objeto. L a  proporcion de im itación ó sim ilitud m odal consiste en 
que los extremos esencialmente diversos se miren de tal s u e rte , que 
e l uno imite ó se asimile a l otro en algun modo. -Esta proporcion sé 
halla entre la  especie impresa y  su objeto ; que aquella im ita á este 
en causar conocim iento de é l ,  entre el entendim iento criado y  el d i
v in o , y  la voluntad criada y  la  d iv in a , que se asim ilan en .e l modo 
de sus op eraciones, el entendim iento trayendo á sí ^  o b jeto , la v o -  
iú m ad  yéndose tras é l y  generalm ente entre los extremos que sq
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asim ilan en algun  predicado a n á lo g o , ó  modo com un que se halla  en 
ellos ¡con ‘diversidad.

iha. proporcion-rno en titativa ‘de <iualquier género^que sea , aun
que supone .diversidad en ia  entidad .de los extrem os, . como ,no los 
com para e n -e s a  entidad quanto á. la  ¡quantídad ó -m a g a iiu d  de per
fe c c ió n , no atiende á su 'distancia ni se m ide p ot.pU a, sino q u e pres
cinde de la  quantidad -de esa distancia.

'D e  .aq u í se infiere .lo p r i m e r o , q u e • ese género d ep ro p o rcio n  se 
puede hallar e n tr e . extremos q u e  en  la  entidad y , perfección tengan 
infinita distancia , y  consiguientem ente ^ean :del »todo im proporcionados 
eíititativam ente. V eese en ¡que entre D ios .y  las criaturas .que distan in 
finito en Ja  entidad y  ^perfección, se .hallan .-de las proporciones de 
correspondencia ■disquiparante la de -fin ;y A n alizad o  j la  .de éfr^ente y  
e fe c t o ; .la  de activo ,y  pasivo  ̂ la  de objeto ,y  potencia : y  de las de 
im itación .ó sim ilitu d -m od al tantas, com o 5on los ;modos .en  .q u e iin y ta  
y  se asim ila al .C r ia d o r .la  criatura.

Infiérese lo  segu n do , que en este-gén ero  d e  p ro p o icio n  pueden 
ser mas proporcionados .en tre  si los «xtremos ;que ■,distan mas en Ja en
tidad , que los que distan ménos. ,Ménos 'distan en la -entidad la fotm a 
del ftiego ,y  la forma^de . la  agua entre . s í , -.que qualquiera :de 'cstas 
formas dista -de la  materia p rim a ; (y co n  todo eso , ■ tiene -ca'da una d e  
estas form as-con la m ateria p rim era .la  p rop orcion -de acto y  potencia, 
la  qual ellas i\o  tien en  entre si. .Y  esto tien e .v erd a d , .aunque la  distan
cia  m ayor sea in fin ita ., 'y  la  .menor lim itada. Infinitam ente ,m as dista 
la  esencia •divina <lel .entendim iento c r ia d o , q u e ; la  es€íucia d e l ángel 
de la potencia v isiva  co rp o ral; y  c o n s o d o  e s o ,e n tr e  aquellos extrem os 
infinitamente d istan tes' hay - p ro p o rcio n 'd e  p o ten cia  y  objeto ,  la  qftal 
no hay entre e s ta s , que soío lim itadam ente distan. : P uédele comproljaE 
con otros muchos exem plos de entrambos géneros de proporcion no en
tita tiv a , que á  qualquiera ocurrirán.

§ . >11.

J ) e  esta doctrina comunísima consta ,- que la  cláusula n otada n o  puede 
padecer dificultad por la  razon de dudar propuesta al principio de esta 
N o t a ; pues se ha mostrado como pueden ser mas proporcionados la s  
extremos que ■distan mas en la  vcntidad, que los ,que distan m én os, 
aunque e l exceso d e  la  d istancia sea infinito, - S o lo  resta declarar d e  
qué género d e  prop orcion -h ab la-allí la  '»Venerable ¡M adre, y  com o en 
ese género .se  , verifica la cláusula.

C onsta claram ente d e l co n tex to , que la  V en erab le M adre habla 
a llí de proporcion no e n tita tiv a , del segundo g é n e ro , que llamamos 
arriba de iinitacion é  siniilituA modal» P orque i«- ^ue a lü  intenta es ^



àecìir& r; que no se puede m anifestar'la. excelencia de las '^rtudes y  
santidad de M aria  por l o s 'térm inos'com un es-con que se declaran las 
d e  los Ciros san to s, porque en ■ las gra cia s-y  dones- dé M aria se h alla  ' 
u n  género dé im itación ó sim ilitud' i  las perfecciones divinas ,  que no * 
se halla en los demas ‘ santos', s in a  solo en la hum anidad de C h risto ,-  
como en primer exem plar-: y  así d ic e , que tienen mas proporcion las 
gracias y . dones dd M aría  con las de su  ̂ h i jo ,  y  .'estas ' c o n -la s  perfec
ciones ' d iv in a s ,  que la s  virtudes y  > santidad de los • otros santos con la  
de M a ría , por aquella  singular im itación ' y .s im ilitu d , según la qual fin ’ 
a lgún  modo im ita mas la  santidad de M aría á«los dones y  gracias de 
su h i j o ,- y e s t o s ' á - la s  perfecciones d iv in a s , que la. virtud  y .sa n tid a d  
de-ioS"otros santos im ita á là santidad, dé M a ría .-

E sta singular im itación 'ó  sim ilitud en e l' modo de la san tidad, • 
que h ace aquella proporcióir m ayor conform e a l c o n te x to , se declara 
así en las perfecciones divinas , se h a lla -la-in c lin a c ió n  y  determ inación 
a l  bien honesto sin dificultad ' que venoer  ̂ y  por e io  los que ponen en 
D io s  virtudes m orales, es preciso pongan; en e l objetO 'sola la  honesti
d a d ,  quitando lo  árdiio. L a  voluntad 'criada: por su • lim itación y  na
tural defectibilidad tie n e . d é  sí a lgu n a-d ificu ltad  en la prosecución d el 
bien  h o n e sto -r  y  la  -hum ana p o r; la  conjunción con los apetitos sen
sitivos que- ca d i, uno naturalmente- tira k> su- ob jeto-, - estando unida 
á la  carne- mortal , quanto' es de la  con dition ' n atural de ese com
puesto ,  tiene otra gravísim a ,  que es.‘ la  • que hoy-experim entam os en 
ca.stigo dé la prim era ' culpa. E stas dificultades quitó' de • la hum ani- 
dád de C hristo  la  unión hipostática con los dones i  ella- debidos^ y  
asi estos im itaron y  se asim ilaron á las perfecciones divinas en in cli
n ar y . determ inar al bien honesto ,  sin que su- vo lu n tad  criada tu
viese dificultad que v e n c e r  % ni cosa q u e. retardase- suv prosecucian. 
Im itáron á estos ' dones de la  humanidad- de Christo- las gracias y  do
nes que se concedieron á su- madré ; Porque suf potencias' ( d ic e  nues
tra Escritora en e l lugar de la  cláusula ) estaban adornadat con dos 
hábitos ó perfecciones dé incomparable, hermosura y  fortaleza. E l  uno de 
¡a justicia  original- que subordinaba los apetitos á la ■ razon y  graeiaz 
E l  otro de los' hábitos infusos que anadian- nueva hermosura y  virtud  
para obrar con suma, perfección, - Y  así. M a ría  ,  ; á irrútáeion de su hi
jo  , tenia la  voluntad inclinada: al bien- h o n e s t o s i n  i dificultad  ,que 
reta rd a se 'su  afecto ,  ni resistencia que le  detuviese. L os dem as san
tos d e - lá  naturaleza hum ana ,  • por e l-p e ca d o i origin al que incurrie
ron ,  padecieron aquella lu ch a de- la  carne-' contra el espíritu ,  aque
lla  rebeld'á de los- apetitos sensitivos contra la tazón  , que nos ha
ce  tan difícil la  prosecución 'd»í-lo- honesto 5 y 'a s í  en e l exercicio 
de las virtudes que tuviéron , se hallan tan mezcladas la  victoria  de 
las dificultades con la  prosecución de 16 honesto , que lo« que es
pecularon la  naturaleza de las virtudes conforme á  io  que en este es--
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tedo se expetim enta , les señaláron por condicion del objeto no m i
nos io dificil y  arduo , que lo  honesto ,  como se puede ver en A ris
tóteles 2. ethicor. cap. 6.

D e  aquí se ve , que la  santidad de M aría en este modo es
pecial de inclinar á lo  honesto sin dificultad que vencer , im itó y  
se asimiló á los dones de su hijo ,  y  estos á las perfecciones d ivi
nas 'f y  que las virtudes y  santidad de los demas santos no se a si- 
miláron en é l á. la  de M aría ; y  así se proporcionáron mas las gra
cias y  dones de M aría con los de su hijo , y  estos con las per
fecciones divinas , para declararlos por la im itación de eíos exem
plares ,  que las virtudes y  santidad .d e los demas santos con la de 
M aría  , para declarat esta por el modo con que ellos . las tuviéron 
y  exercitáron.  ̂Consta ser este el genuino sentido de la  cláusula del 
mismo contexto , como se pu»ede en é l ver. Y  lo  vo lv ió  á expresar 
la  misma V en erable M adre en el núm. 6o i .  hablando del modo co a  
que tuvo M aría los dones del E spíritu  santo , por estas palabras: 
Quando estos dones se adquieren mediante la disciplina y  exercicio de 
las virtudes. , venciendo los vicios contrarios ,  el primer lugar tiene él 
temor : pero en Christo Señor nuestro comen%ó Isaías á referirlos por 
el don de sabiduría , que es el supremo.', porque, los recibió como maes
tro y  cabeza ,  y  no como discípulo que los deprendía. Con este mismo 
órden los debémos considerar en su madre santísima ; porque mas se 
asimiló en los dones á su hijo santísimo ,  que á ella las .demas criaturaT^

§. I l i

^^nnfórm flse la doctrina de nuestra Escritora explicada en esta N o 
ta  , con la de los padres. Porque lo  primero que haya alguna in -  
com parabilídad d e . las virtudes y  santidad de los demas Santos con 
la  de M aría , y  consiguientem ente alguna inenor proporcion ,  lo  sig
nificó Sofronio , serm. de assumpt. d iciendo : Sicut in comparatione 
D ei nemo bonus , ita 3  in comparatione matris Domini nullus perjec— 
tus invenitur , quamvis virtutibus exim ijs comprobetur.

L o  segundo , Ja singular excelencia de la santidad y  v irtu 
des de M aría en abrazar e l bien honesto ■ sin lucha ni dificultad que 
retardase su afecto de donde nace esa menor proporcion , es d o c tíi-  
n a de los teólogos ,  que sienten , que M aría tuvo la  justicia o r i
gin al quanto á  los principales efectos de subordinar los apetitos sen
sitivos sin renitencia á la razon , de lo  qual se puede ver al P adre 
Suarez , tom. 2. in 3. part. disp. 3. sect. 6. y  tiene esa doctrina poc 
patron á santo Tom ás , 3. part, qucest. 27. artic. 3. in corpor. que 
d ice : Prtestitum fu it  V írgin i ex abundantia gratite descendentis in , ip
sam f ut talis esset dispositio virium animce in ipsa , quod inferioret

nun-
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nunquam movsrentur sine arbitrio rationii ,  ita quoi quantum ad hoc 
gratia sanctificationis in Vérgine hahuìt vim  criginalìt ju stitia .

Y  que esta tranquilidad la  tuviese M arla  en e l exercicio  d e  
las virtudes ,  lo  enseñó R icard o  de santo V icto re  in Cantío, cap. 26, 
donde d ice  : Habuit quoque virtutes tine perturhatíone , vel passioni- 
bus vitiorum  ,  S  has possedit ,  earum amore delectata ,  &  gratia  
adiuta. Y  conform e ¿  esto , d ix o  A lb erto  M agno , super missus est, 
cap. 96. que M aría exercitó  ias virtudes con  la  perfección que los 
bienaventurados , y  con e l m érito de los viadores. Habuit (d ice) vir- 
tutes cum actuum perfectione , sicut comfrehensores ;  S  cum merendi, 
conditione , sicut viatores.

L o  tercero ,  que la  asim ilación d e  la  santidad de v id a  d e  
M aría fuese á 4a de su h ijo  ,  com o i  prototipo inm ediato j lo  d ixo 
San  B e rn a rd o , homil. 2. super missus est i iQ u id  enim aliud est V ir
g in is v ita  (d ixo) nisi expressum quoddam vitce C hristí exemplar^ U lti
mamente , que la  asim ilación últim a de las virtudes de M aría  sea 
con especialidad á las perfecciones d ivin as ,  lo  significó R icard o  de 
santo V icto re  , loe. supr. citat. por estas palabras : AngeUcam deni-  ̂
que in terra adepts est puritatem  , í ?  D ei similitadinem in virtutíbuSf 
ac sanctitate , ac morum perfectione.

N O T A  X X X II .

T E X T . Túvola  (  pureza v irg in al ) nuestra gran Reyna tn  tal grado^ 
^ue pude dignamente preferirla â la dignidad de madre de D io s  ,  t i

no fuera  ella quien mas Ía proforcionabñ con 
esta inefable grandeza. N dm . 586.

I.

©mase la razon de dudar acerca d e  esta cláusula de lo  que los 
padres y  doctores escolástico* dicen de la  eminente dign idad de ma
dre de D ios. San  A g u s t in ,  lib. 5. de simb. ad cathecum. d ic e :  Tan
ta est V irg in is dignìtas ,  eo quod mater D e i sit , ut plané excedat,^ 
non solum omnium hominum dignitatem  ,  verum etiam ângelorum ;  cum 
longé prtcstabilius ,  S  excellentius sit esse matrem Principis  ,  quâm mi- 
nistrum  : tanto enim perfectior unaquceque res appellatur ,  quanto m a- 
g is  unitur , S  conjungitur Deo ,  qui est summa perfectio. Y  lib. de 
assum p. V irg . tn initio , hablando de esta d ign idad ,  d ice : H ujut  
dignitatis  , S  gratice effectum ,  nec cor concipere ,  nec lingua valet 
esprimere. San Anselm o , lib. de excellent. V ir g . initio  ,  la  celebra 
así : Supereminenlem om ni,  quod post hominem Deum creatum e s t ,  ex- 
cellentiam B . M airis D ei. Y  cap. 2. d ice  : Hoc solum de sancta VirginC' 
^rteàicari f qued D e i mater est ,  excedit cmnem -altifudinem ,  qû e

nn post
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nost D .’um dici i vel cogitari / jo íe íí.. L au ren cio  - j í i s t i ' n í á n o àé 

jì-vifìcat^ 2T. iViar. dice : Super, angelórmr ar'cliangelorumquc transcen- 
d ii gratìdm  , qw d de Mùrice carne Verbuin factum - e s r  caro. Y  serm. de 
asjumpt. V irg . Tanto dìgniiate c,eteris effccta est excclkntìor , quanto 
f'^^pinquìor erat Verbo. San B àrnardo , sirm . dé naùvìt; B . M ar. d iccr 
Alàgnum €St~ angelo j ut minister sit Dom ìni  ̂ s e d 'M aria sublìmìus quid^ 
ààm meruit y .ut s it  m jter. F'acunditas ìtaque V irg in is superveniens glo^ 
ria. e it  y tanto excellentior kngclis facta  nmmrc sìngularì  ̂ quanto dsffe~ 
rerttius prce m inìstris nomen matris accepit. Hanc inv:nit -gratiam  pièna 
ìam  gratià y ut charitafe fervida  y virginìtatc integra , humiiitatc devota, 
fieret nihilomim? sine v ir i cog/titione gravida  , sin: muliebri dolore puer^ 
pera.. Parum est quod ex ea natilm est , sanrtum' v:>cabitur, ^  est fi/ius 
D e i. C oncuerdan con los padres lo s  estolàsticog. Baute-aiegar los dóS 
doctores santosi E l A n gélico  , i .  p . q. 25. art. 6. ad 4 /d ic c: B ; Vir-‘ 
go y ex. hoc quod est mater D e i ,  habét quandam dignitatem infinitam- ex  
Mono infinito ,  quod est D ì u s S .  ex hac parte non porest‘fieri-melius. E l 
Seràfico in  i .  sentent. d ist. 44. text. conc\\i-jQ iVirgìnem-y quod
conceptìonem p ro lis , quia fuit. maier D e i , quo nihii ncbilitis cogitari po'- 
testy  tantam hàbuisse bonitatis dignitatem , quod nulla mulier amplias 
cap:r0 potw t. SÌ enim,omnes creatura ,  qnarttumcumque ascenderent in gra-- 
àibus m vilitatis -, essent p rm e n te s , omnes deberent reverentiam matri 
D :i.

Sien do p u a s , segun esta doctrina de padres y  escolásticos , la 
d ign id ad  de la  m ateraidad ' d ivin a la suprcnia posible á pura c r is -  
t a r a ,  y  tan eminente sobre tod as, que en algún modo es in fin ita vn o  
parece puede tens-r verdad - lo  que dice la  cláusula , que M aria santí- 
sinia pudo dignam ente preferir su pureza virgin al ' á la  dignidad de 
m adre de D io s  ̂ pue5 entre los dones divinos no es justo ó d ign o es
tim ador quien  prefiere e l menor al m’ayor 5 y  mas quando la d is ta a -  
c ia  es en algún  modo infinita.

P ara  satisfacer á esta dificultad , 16 prim ero mostraré,^ que la 
cláusula notada llan am en te 'co n tien e doctrina fundada en la Escritura, 
y  en señ ada. por los santos padres. L o  segundo , declararé el' sentido 
legiti.m o y  verdadero de esa doctrina ; con que se verá su concordia 
con la  referida de padres y  escolásticos e n -q u e  se ha fundado la r a -  
zon  de d'udair

§. I L .

Q̂ uanto á lo  p rim ero , la doctrina de la d á ü 'íu la  se funda en aque
lla  pregunta que hizo M aría saniísiitia al arcángel San G abriél ( d e s 
pues de haberla anunciado ,  que habia de concebir y  parir un  hijo 
que se llam aría je sú s  , que seria M agn o , se diria  H ijo  del A ltís i
mo ,  que tendria e l troiio de D.iVíd su padlre ,  reynaria  eternamente



cn ia casa d e  Jacob  ,  y  no tendria su rcyno fin )  d iciendo : ¿Quom oia  
f e t  is tu d , quoniam vÍrum non cognssco Ì  Luc. i .  v . 34. P orque rié €Ste
■ lu g a r , según las exposiciones de los padres mas conformes al te x to ,  
se deduce llanam ente aquella  d o círin a , co:no y a  declaró.

L o  primero , de- esta pregunta de M aría coligen  c o m ú n , y  u r
gentemente los padres y  sagrados in terpretes, que tenia hecho ántes 
voto de perpetua virgin idad  : S i  enim ( d ice San Anselm o ) homil. sup. 
intravit‘ Jesús in/luoddam, castell.) cuilibet V irg in i despQnsatce in animo suo 
disponenti m here diceretur , filium habebis ; m n miraretur  ̂ ncque interro'  
garet,quomodo is tu l  fieret , ut poté, qua se desponsatam , S  in proxim9\nnp- 
turam .scirct , S  à viro gravidari usu natura sperar et. Y  así e l d íícir: 
"iQuomodo f iit  istudy quoniam virum  «9« cognosco'ì F ilé  lo  m ism o, d íi'e  | S . 
G rego rio  N is e n o , -or«/, i«? humana C h risii generai. lo se f sponsnm  
quidem novi , séd vlrum non cognosea. Q u o i profecté non diceret (  vdice 
A gu stin o  , lib. de sancta v ir g in it .. cap. 4 . ) n is i'D e9  virginitatem  
se anteá vovisset. Ssd  quia .hoc Itraelitarum mures dàhuc recusabant ¡ de^- 
ponsata est viro iusto f non violentér ablaturo  ̂ sed potius ctntra violentos 
custoditure f quod illa iam .voverat. Y  da la razon -de la deducción , d t -  
•ciendo: Non quastjsset utique , sibi promissum filium quomodo fx m ln a  pMÍ-^ 
.tura esset y s i  concubitur.a nupsisset,

D eaquá infieren los padres,/que el hacer M aría santísima esa pregurtta 
•nació de afecto i  conservar la pureza virgin al prom etida. S . G rego rio  N ís e -  

no loe. cit. da esta razon de h a cerla : Quia.carnem Deo consecratam , tam 
quam sanctum ,cUiquod obUtum mMius oportebat intact am ^.intcgr-amque 
prxstare. A p on io  , ¡ib. 4. in C’antic. .dice : N is i  voluntas fiiisset in M a
ria conservanii fyirginitatem  , non diceret ; quomodo j k t  istud  , qutini'atn 
virum m n  cognoscQÌ P o t eso d ixo H ugo de santo V icto re  , que esíis 
palabras fuéron un a m anifestación de su afecto.: ¿^uid  est {á\cc hoirriL 
14 . ds n^tivitat. ) virum non cognosco:.'^ Proposítum habeo virum non 
cognoícere :pr9positumhabe9 virgim tiííis decus .usque in finem inviohhHttér 
conservare. Y  e l V enerable lieááySerm . 4. de as sump. M ar. d eclara  -el 
m odo de esa 'manifestación , diciendo : Propositum sua mentis revcreti- 

:íér exposuit, ..vitam videlicet virgioaUm se ducere decrevissse.
Q uán grande fuese el a fecta  de M aría á la pureza  virgin al que. 

aquí m an ifestó , . lo  coligen  los padres de haber hecho vo to  de per
petua virginidad en aquel pueblo , donde la  fecun didad en e l m atti— 
monio se tenia por noble fe lic id a d , y  la  esterilidad por m aldición  y  
oprobrio. E legantem ente lo  declaró San Anselm o , lib. de excellent, B ,  
V irg . Maria, y cap. 4 . por esas palabras : E t  quidem hac duo ipsa iu -  
cunlius amahaty scilicet virginitatem  , t í  fcecunditatem. V irginitatem , quia  
hanc piacere Deo per omnia intelligebat.:, feecundhatem  , quia sine hac  
maìedictum legis ,  qua adhuc carnalitér custodiebatur , incurrere metue- 
hat. V ic it  tamcn amor in ea.servanda.virginitatis, ^  exclusit ab ea t i -  
tMrtm incurrendfc m^k4icfi9.nrf  ̂ V*rg9 ita q u e ,  t í  tenera ,  t í  delicata^
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regali stirpe progenita , S  speciosisima totam intcntionem suam , ntum  
amorem suum , totum studium suum ad hoc intcndit , ut corpus S  animam 
suam Deo virginitate perpetua consecraret. Sciebat enim ,  quod quanto 
sanctius earn servarci ; tanto sublimius ei , qui omnium castissimus y im~ 
ino qui ipsa castltas e s t ,  apropinquaret. D e  este afecto pues tan in 
tenso y  fervoroso á la pureza virgin al que desde la  tierna edad con 
cib ió  y  fom entó en sí M aría ,  nació la  pregunta que hizo á (¿abriél, 
quando U  anunció que habia de ser madre del H ijo de D ios.

5. III.

^ ^ ^ u e  M aría  no preguntase incrédula del o r á c u lo , ni dudosa de 
la  verdad de la  promesa angélica , como m intió C a lv in o  y  otros he
reges m odernos , es sentencia com unísim a de los santos padres. E nse- 
fianla San  A m bròsio ,  lib. 2. de Abraham  ,  cap. 8. S  lib. i .  offi- 
cior. cap. 18. S  exposit. in L ue. cap, ¡ .  San A g u í t io , lib. ¡6 . Je c i
vitat. D e i  ,  cap. 24. S  lib. de sanct. v irg i. cap. 4. S. Ju an  Dam as
cen o , lib. 3. de fid e, cap. 2. San  Bernardo homil. 3. in missus est. 
T eo fila to  , B eda y  comunmente los intérpretes ,  in cap. i .  Luc. v . 34, 
D e  donde es c ie r to ,  que M arla ántes de hacer la pregunta , asintié 
con firme fe  á quanto plenam ente entendió que la  anunciaba e l án
g e l ,  por las palabras que la  habia dicho,

P ero acerca de lo  que entendió plenamente por las palabras 
d e  la anunciación M aría  , hay diversos pareceres entre católicos. E l 
padre V azq u ez , tom. 2. in ¡ .p a r t . disp. 124 . cap. 4 .« . 64. siente que no 
entendió a s í ,  que e l H ijo  que se le  prom etía , fuese el M esías. M as 
esta opinion , fuera de set contra los padres arriba citados ,  no se com 
pone bien con e l texto de la  a n u n cia ció n , en que se le  prom etió á 
M aría  un  hijo , que por disposición d ivin a  se llam ase Jesús , que es 
lo  mismo que S a lv a d o r , que seria M agn o ,  y  se diría  hijo del a ltí
sim o , que tendría la  silla  de D a v id  su padre , que reynaria en la  
casa de Jacob eternamente , y  que su R e y n o  no tendría fin ; pues 
es increíble , que M a r ía , exercitada en la  lección  de las divinas E s
crituras , como se supone de doctrina de los p a d re s , no conociera de 
todas esas señas plenam ente , que el H ijo que se le  a n u n cia b a ,  era 
e l M esías prom etido.

Por eso suponen esta verdad comunmente los padres. P ero  d i
sienten acerca de si conoció también M aría por las palabras de la 
anunciación ántes de su  pregunta , que habia de concebir y  parir a l 
M esías siu lesión dé su virgin al pureza. San A m brosio , el V en erable 
B eda y  otros sobre este lu gar sien ten , que lo  c o n o ció ; porque habia 
le íd o  aquella profecía de- Isaías , c. 7 . v. 14. Ecce Virgo concipiet,  S  
piiciet Jilium en que estaba d e c la ra d o , ^ue la  concepcion y  nacim iento

del



d el M esías habia de ser de m adre virgen. Y  porque contra este sentît 
parece que «stá la pregunta de M aría ,  d ic c n , que aunque supo, habia 
de concebir sin lesión de su virgin al pureza ,  ignoró e l modo inefa
b le  con que se habia de hacer esa concepcion de m adre virgen  ; y  
que ese m odo fué e l que preguntó a l án gel. Em pero á la  verdad aun
que esta respuesia bastaria para s a lv a r la  pregunta. iQutm oio jiet isîu â i 
s i se hubiese hecho desnuda , pero no parece se com pone con la  cau
sal que se le  añade : Quoniam virum m n cognosco» P u es si M aría h u 
biese conocido y  creído que habia de concebir sin  obra de varón, 
e l no coaocer varón  n o  podia ser causal de su pregunta.

L a  sentencia mas com un y  que parece mas conform e a l tex
to 66 decir ,  que M aría  conoció y  cre y ó  por la anunciación ántes 
de su pregunta que habia de concebir y  parir a l M esías H ijo  de D io s 
y  hombre verdadero ; pero que no- con o ció  plenam ente entónces, 
que lo  habia de concebir y  parir sin  lesión d e  su pureza v irgin al. 
E s  sentencia de S an  G rego rio  N isen o  ,  «roí. de human. C hrist, gene
rai, Sépónela S aa  A gu stin  ,  lib,. de M a ria  perpet,^ virginitat. Y  la de
c lara  ilustrem ente S an  B ernardo ,  homil. 4 . super missus est. Su de
claración  es ,  que M aría  por la  anunciación, d e l án gel conoció que 
tal era e l H ijo  que se le  prom etía ,  y  que confortada interiorm en
te por e l Señor que estaba con ella  ,  asintió con¡ firme fe á  que 

lia b ia  de con ceb ir y  parir tal H ijo ;  pero que com o tenia hecho v o 
to  de v irgin id ad  perpetua , y  e l ángel no la  había declarado el mo
d o  con que se habia de hacer la  concepcion. de ese H ijo ,  dudó si 
le  habia de concebir por obra de varón dispensando D io s con e lla  
en el voto , ó si habia de obrar la  m aravilla de que le concibiese 
sin lesión de su v irg in a l pureza ;  y  que pot eso hizo- la  pregunta, 
m ostrando su afecto á conservar la  virgin idad. L as palabras de Ber
nardo son ; Jam  vero confortata ,  S  bené prameditata. ,  angelo qui
dem fo r is  loquente , sed D eo intus persuadente ,  erat enim Dominus 
cum illa dicente angelo ; Dominus tecum. Ita ergo confirmata , fide sci-  
licct depellente timorem , Ixtitia  verecundiam y d ixit ad àngelum : ¿ Quo- 
modo fiet istud  ,  quoniam virum non cognosco ? Non dubitai de fa c tO j  
sed modum requirit ,  S  ordinem. N ec enim quarti , an fiet is tu i  ,  s e i  
quomodo. Quasi dicat : Cum sciai Dominus meus testis conscientice me<c 
votum esse ancillm sua non cognoscere virum  , ¿ qua lego y quo ordine 
placebit ei ,  ut fiat istud  ? S i  oportuerii me frangere votum ,  ut pa^iam 
talem filium  : S  gaudeo de filio ,  S  doleo de prepoùto,. F ia t tarnen vo
luntas ejus. Sinvero Virgo concipiam ,  quod uiique si flacucrit ei ,  im
possibile non erii ,  iunc scio veré , quia respexit humilitatem ancillte sua. 

S olo  puede hacer dificultad contra esta sentencia e l que p a - 
tece cierto ,  que M aría  habria ántes le íd o  y  entendido la  profecía 
de Isaías : Ecce Virgo cm cip iet , iBc. y  consiguientem ente estaría en
^ue la  m adre d e l M esías ie  habia de cgn cebii y  p a rii v irgen  , y

asi
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.a^í .•coA'sciendo por la  a,n.ánciacioa , q̂ ue cl H ijo que ?e .le  prometía 
era el Mesías , parece que iio podia duííar le habia ide ^concebir y  
{saíir sin lesion jde su v irgin al pureza. Para .solucion de e s ta .d i^ c u l-  
,tad  conduce , mucho U) que nuestra E scritora .4 ice en la Segunda .Pac
te de esta historia ,• ,«ám. 11.9. ^  13 3 . que p a ra ,recib ir  la  anunCia- 

.c io n  4 e G ab rié l , y  obrarse e l misterio de la  encaraacion ,  deso 
•Dios á  M aría en el estado común ,de la fe , esperanza y  caridad, 
suspendiendo otros géneros d e  favores y  elevaciones int^rii^res , p©r- 
que este misterio .se ^abia de obrar com o sacramento de fe , inter
viniendo U s operaciones de esta y irtu d . .D e  don.de se pue.de decir, 
que M aría la  íMíUndacioA ,án,tes de su pregunta , no solo  no c o 
n o c ió .e l cnisterio de haber de nacer e l M esías de madre virgen , poc 
la  m egioria 4^  las luc^s extraorcjinarías que de él habia. tenido ,  ru es 
le  £ué eutónces iíT.pedido e l uso de ellas , para  guc obrase con so
la  fe  obscura  ̂ sino que ^dispuso p io s  para ?1 e je rc ic io  de e^a fe, 
y  d e l amor á ía pureza virgio,al , que no se le excitase la esp?cie 
de la  profecía de ísalas , aunque la hubiese leíd o  y  contendido. con 
lu z  ordijiaria. J^oc eso ^rdenó y .que las palabras de O a b rié l e^ la  
anunciación fuesen ta le s ,  que la informasen plenam ente de que e l 
H ijo que habia ¿ e  concebir y  parir , era eí M esías prom etido , y  
np tocasen en el misterio de haberle de .concebir y  parir virgen  : y  
a^í al decir qual habla ĉ e $Qt el H ijo np solo puso tantas señalas 

..expresas de .-ser e í M esías , copio llam arle Salvad or , M agno , H ijo 
4 el .A ltísim a ; .sino q u e ,lo  anunció con las palabras casi forréales.co tí 
que estaba profetizado , c.omo se ve en |a correspondencia de estas: 
D.abií .illi Dominus seiÍ£i}i I)^vid patrís ejus , á las qu3 d ixo  D ios á 
D a v id  , psalm, 1 3 1 . u?rf. 1 1 .  D e fru ctu  vertrís lu í psnam super se^ 
dem íuiim : y  las de Isaías 9. vers, 7* Super solium D ^vìà , y  .supet 
rcgnuìfl ejus sedebit ; j¡  de las regnqvit in Mmo Jacob in atc^nutn^ 
Á las de D iiriiél 7 . iv rx . ,14 . Potestas ejus , potestas ceternjx , qua non 
auf^retur , re^num j j u s  quod n o n  .corrutnpetur : y  de las 
regni ejus non erìt finis : á las de Isaías 9* "^ers. 7 . Multiplìcabitur 
ejus imp¿rium _y 3  p a d s  (R e g .n i-ejus p adtìcé) non erit finis i p^ro al 
d.ecir su concepcipn y  parto , no d ixo : E cce Virgo concipies .y i s  
p aries.y ,ea correspondencia al te.xto de Isaías  ̂ &Ìno que usó de pa
labras Aias generales ,  comp las que dixo e l Á n gel á la m adre de 
Sansón , Ju d ie. vers. i .  Vonciplss y $3 paries filia n . L t  donile pa
rece , que toda J a  disppsiqion de la anunciación miró á que M a ría  
Cpijociese ppr el .recuerdo de las Escrituras , que q1 hijo que se le 
anunciaba eta  e l Mesías ,  y  no atendiese a l modo con que estaba 
profetizado se habla de hacer su concepción : para que entendiendo 
desnudam ente e l concipies , S  paries ,  hiciese un acto de la virtud  
de virgin al pureza el mas h ^ ro yco .q u e es en pur^ criatura posible, 
com o declararé. T en g o  esta ¿ o ctria a  p o i .q iuy conform e á lo  que di-»



ce la V e n e ra b le 'M a d ie  ecu e l lug.^r citado desde e l nám. 1 3 3 ,-cóm o 
a llí -se  piiede ver.

§í IV>-

T.eniéndó pues M aría santísima hecho voto de perpetua virginidad,’ - 
como enseñan los padres , y  habiendo nacido el hacer ese voto dé 
ta« Entrañable afecto á la pureza virgin al , que venció a l oprobrio con 
q-ue se tenia por m aldición la esterilidad en- su p u e b lo , con lás ven 
tajas que ponderó San Anselm o , la anunció San G abriel , que ha
b ía  de concebip y  parir ài M esías prom etido verdadero D io¿ y  
hombre. Y  n o  obstante que M aría conoció se le  anuiKiaba haber de 
sor madre de D ios , y. que creyó c<mi firme fe ese oráculo , como se 
ha mostrado ; por no c a io c e r  que habia dé concebirlo virgen  , aun 
que ad virü ó  que le podia D io s dispensar e l ‘ v ó to ,-c o n iò  notó B er
n ardo , m ovida d d  afecto á  la  pureza v ir g in a l, prórrumpió cn aqué
lla  pregunta : iQ uim odo fiet istud  , qusniam' virum non cognosco'ì 
¿ .Q u iáa  dirá p u e s ,  que con estas voces prortuncisdás en el ' concurso 
de todas estas circunstancias , - no preíTirió en algún m odo là  pu ré- 
za  virgin al á la  d ign idad dé madre de D io s ?  Prefiriólá , dice ani
mosamente San- G rego rio  N isen o • en ' el lugar cícádó : A u d i (dice) 
pMiiícam V irgln is voc£m : • Angelus partum nuntiat , at illa  virginiiati 
inhecret ; ÍJÍ iniegritaiem angelica dimonstrationi { '̂Ecce concipies ,  3  
p .irieí fir.um , vocahis nomcn ejus y,¿suin) anteponeniam ju iic a v lt.  
Esta prelacion no se ha de entender de forma , que M aría  resistie
se al ser m a d re-d e  D ios por conservar la  pureza virgin al , ó íii> 
quisiese aquella maternidad « a c a s o  que se liuviesé dé obtener coíi 
lesión de esta p u r e z a ; pues como desdé que entendió la anunciación, 
estuvo su entendim iento firme en creer la  profecía del ángel ', estu
v o  su voluntad resignada á que se cum pliese en ella la voluñtad di
v in a ,  c o m o ’ a d v in ió  San Bernardo ; s ia o  dé forma , que M aría , 
aunque perfectamente re s ig n a d a , en algún modó h izo  m ayor apre
c io  de la pureza v ir g in a l ,  q u e d e  la m aternidad D iv in a  ; ó y á  p o r-- 
que perseveró en aquel afecto cOn qufe habia ántes preferido la  v irg i
nidad á la fecx^didad ,  aun á vista de ser la  fecundidad de un H i
jo  D io s., que es lo  q ye significó e l N isen o en aquellas palabras;: A t  
illa vìrgìnìtati inhara . Ó  ya  porque á -v ista  dé sér e icogid a  para ma
dre de D ios , puso m ayor afecto en conservar sú virgin al pureza, 
que en conseguir lu ego  con efecto eia  d ign idad ,  como significó 
A gustino , lib. de M a rix  perp, virginit. iritroduciendo á M aría ha
blar así ; S i  potest fieri ,  ut concìpiam intacta (3 genérem clausa^ 
indica mcdtan ,  (3 paratum invenies cor meum. O  y a  porque con tal 
aprecio amó la virgin idad  conferida con la  d ign id ad  de ser m adre
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d e D io s ,  que recibiría esta con dolor ,  si se hubiese de obtener 
con lesion de aquella', como d ixo B ernardo : S i  oportuerit, me frange^ 
re votum ,  ut pariam talem filium  ,  (3 gauieo de filio (B doleo de pro“  
posito»

Este es e l acto mas heróyco de virgin al pureza posible á p u 
ra  criatura. P ara que lo  hiciese M aría ,  dispuso D ios no conociese en 
las palabras del ángel ,  que habia de concebir y  parir al hijo que le  
a n u n cia b a , sin lesion de su virgin al pureza. Significóle M aría  en aque
lla  causal ; Quoniam virum non cogmsco. Y  por é l se hizo d ign a de ser 
m adre de D ios como significó San Juan Chrisóstom o , homil. 49. in Gen, 
c. 1 j .  introduciendo al ángel responderla: Sané propter hoc erit ,  quo^ 
niaB  virum non cognosds. N Jm  si cognosceres virum  ,  non fu isses habt-  ̂
ta  digna t ut huic mysterio servires. Ponderan la em inencia de este ac
to  de pureza algunos graves modernos. E l C ard en al T o le d o  in L uc,
I .  annotât. 94. d ic e / «  his verbis splendet admiranda castitasf p er i
ta s Beatce V irg in is  , cuius conservandce desiderio Jìagrans ,  etiam cum 
tanti filij csnceptio nunciaretur , non est voti oÒlita , sed earn conserva- 
re cupiebat,  simulque certart videbatur gaudium concipiendi Filium  D ei, 

timor amittendi virginitatem  ;  ideoque obtinuit utrumque. E l Padre Juan  
Bautista N o va to  , tom. i .  de eminent, deiparce cap. 7 . q. 28. la  pondera 
así : C ollige ,  Mariam hahuisse affectum quoddammodo infinitum erga vir
ginitatem  : dum enim illi  offerebatur dignìtas m atris D e i ,  qua aliquo- 
modo est infinita , noluit hanc dignitatem acceptare,  n isi pacto servan
d o  intacta virgìnitatis intercedente.

C onsta pues de lo  hasta aquí discurrido ,  que la  doctrina 
de la  cláusula notada llanam ente ,  com o en ella se contiene ,  es sen
tencia fundada en la  sagrada E scritu ra , según la  interpretación mas 
com un de los padres ,  y  mas germ ana a l contexto , expresada por 
algunos santos ,  y  celebrada por modernos católicos escritores g ra 
ves. R esta ahora que declarem os su inteligencia legitim a de suerte, 
q u e no se oponga á la  otra sentencia de los padres y  doctores es
colásticos referida en 1a razon  de dudar.

§. V .

A,_____ntigua qüestion es en ífe  católicos ,  si la  d ign idad de m adre de
D io s  es la  suprema y  mas optable excelencia de M aría. P or la par
te afirm ativa se refieren las autoridades puestas a l principio de e s t l  
N o ta . Bor la  negativa se refiere aquella sem encia d e  C hristo ,  L u c,
I I .  V.  28. que al elogio ,  Beatus venter ,  qui te portavit ,  (3c. res
pondió : Quinimó beati , qui audiunt verbum D ei  , (B custodiunt illud, 
en  la  >ittal ,  según la  interprétacion de ios padres , prefirió C hrista  
e l e ié rc ic ie  de U s virtudes con  santidad de y iú z i  esa m aternidad,

S.



S. Agustín  , lih, àe S .  V irg . cap. 3. iract. 10. in JoAn. dic€‘: 
JSJaterna proptnquitas nthil M a rix  prcfuistet , nisi fœlicius C hristian  
c o r d e .quám carne gestasset. Beat ior ergo M aria pcrcipicnio f.dem  

C k r is ii y quâm concipiendo carnem C hristi. San Justino M ártir , qu<ert. 
,1.36. a i  oriodox. d ice ; Non Matrem debito honore frsudat Donpms-„ 
sed docet ,  qua , ut ita dicam y maternitate V irgo si bealissiina •. s i  
enim is , qui verbum D ei audk  , ^  servat , D ei est , ^  fra ter t ^  
soror , ^  mater ,  quorum utrumque in ejus m atnm  im rat , perspieuunt 
est j m atrcni/ipsius ex hac maicrnitatÎs ratione heatam diet oportMsse. 
A lu d e  Justino á otra sentencia de C h r is t o , M atth. 12. v. 50. 
est M ater mea , ^ui sunt fra tres mei ? Quicumque fecerit v.olanta-~ 
tem P atris mei ,  qui in cjseUs est , ipse meus frat.er , soror ,  S  mà-* 
ter est. Sobre la  qual dixo A gustino de M aria , lib. de S .  V ir g . xa p . 
f .  Laudabilius ,  atque beatius mater e s t 'C h r is ti  , quia fec it  volunta- 
tem e ju s .y qui in coulis.est. Y  epist. 38. Hîaternum nomen eîiam in  
V irg in e est terrenum , , in comparatione 'ccclesiis propinquitatls ,  quam 
ilU contraiiunt , qui volunt.atem D ei faciunt.

C o B io .e s  an iigaa  la  q ü e s û o u tam bién lo  es la  resolucioa  d e  
ella  concorde de los doctores católicos. Consideran la d ign idad  d e  
m adre d e  D ios , ó  p r e c is a .en quanto solo dice aquella  co n ju n ció n  
física COR D ios de tan singular parentesco con su magestad , ó o o -  

-mo unida co n  la  d iv in a .le y  ,  por la  qual determ inó D io s com u R ícat 
a l sugeto en quien está quantas gracias , prerogativas y  perfecciones 
son congruentes .á esa dignidad. C onsiderada la m aternidad d iv in a

• del primer m o d o ., com o . precisa ,  n o .e s  .la suprema , n i mas o p ta - 
ble excelencia, .d e  jM arla , com o por sí es .llan o : y  esto solo  signifi
can  y  obtienen las autoridades teferidas por la  parte negativa de la  
qüe.«:tion. Considerada esa .dignidad del segundo m odo , com o m o
ralm ente elevada por aquella d ivin a ley  , es la suprema y  mas o p -  
table excelencia de M aría ; porque en ella  , como en ráiz y  p rin ci
pio infrusirable , se in clu ye quanto de g|íiCia y  perfección se  ̂ h&Ila 
en esta Señora : y  esto solo signitican y obtienen las autoridades 
puestas al principio de esía N ota.

ICsta e s ,la  resolución com ún d e  aquella  question. H állase á 'C a - 
da paso en los modernost D e  los antiguos la  enseñó ilustrem ente 
D ion isio  R ik e l  , lik. 1 . de laud. V irg . art. 15 . por estas palcíbrass 
Quanivis maternitas D e i  secundum se assuinpta dicatur donum g ra tia  
gratis datce, propter quod bene disseruit Augustinus , quod M arta f u ît  
fçelicior concipiendo Christum mente ,  quâin concipiendo eum corporalitér 
ventre : attamen quia maternitas ista fu it  in benedicta , ^  peramcnda 
M aria eo modo , quo decuit , p u tà . cum proporcionata , ^  corresponden-^ 
te pltniiudine virtutum  , ac donorum gratia gratum facîentis  , patet 
quod .ipsfl dignissima sit tám ex parte donorum gratiec g ra tis data,* 
ÿtfim  griniie grsiu^n facien iis, Atque ex hac digniiatey ^  eacceUevtia’
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fu a  est inater ipsa D ei , im unt , ^  cómpetunt ei alia plurima p r e 
rogativa  , exaellentice , ^  privilegia. H inc namque ipsa , S  uterus ejus 
appellatur vere tlialumtcs D ei  , cubiculum sponsi coelestis , domus , 
mansio CrM toris , tabernactilum Salvatoris , sacrarium Spiritus sancti^ 
templum A ltissim i ,  hortus deticìarum  , paradysut ccehstium -gaudiorumy 
mysticarum secretarium mptiàrum , quibus unita est Verbo aterno hu
mana natura ,  S  ipsa quoque Ecclesia.

s . V I .

G'onform e i  esta doctrina general para todas las virtudes y  do
nes pertenecientes á la gracia  gratum faciens  ,  com paradas con la 
m aternidad divina ,  se ha de entender la  sentencia arriba com pro
bada de los padres , de qup M aría  prefirió la pureza virgin al á la 
dign idad de madre de D io s ; esto es , que la prefirió á esta d ig
n idad considerada precisamente eti solo e l ser com o físico. Y  en es
ta prelacion fué dignísim a estim adora ,  'p on ien do mas afecto en la  
observancia de esta virtud  ,  que en la  consecución de aquella pre
cisa dignidad f pues com o d ixo San Anselm o arriba dado : Sticbat, 
quod quanto sanctius eam servaret ,  tanto sublimius ei ,  qui omnhtm 
castissimus ,  imó qui ipsa castitas est , appropinquaret. M as no se ka 
de entender , que prefiriese esa virtud  á la dignidad de madre de 
D io s ,  com o moralmente elerad a  por la  d ivin a le y  ,  y  por ella  con
junta  con toda la  santidad ,  perfecciones y  virtudes que tuvo ;  n i 
la  consideró entónces así ,  pues si lo  hiciera , la  conoceria connexá 
con la  virgin idad  perpetua ,  de la q u a l , com o de las demas perfec
ciones condecentes á esa d ign idad ,  era raíz.

Este es el sentido le¿-itimo de aquella  sentencia d e  los pa
dres , inclusa en nuestra cláusula. P or e l qual ,  no solo  están los 
doctores católicos en la  ^ esoluci«n de aquella general propuesta arri
b a  , sino que en nuestro caso individual de la  prelacion de la  pu
reza  origin al á la  dign idad de madre de D ios ,  lo  declaró e l P a 
dre C orn elio  A lap id e in L uc. c. i .  vers. 24. cuyas palabras ,  por 
ser tan del intento , no escuso poner aquí : D isce hie (d ice) quan-- 
tum virginitatis studium  ,  amor fu erit in B . Virgine  , quia ipsa 
castitatem pratulit angélico nuntio , ait N yssem s  ,  ac Virgo esse mcP̂  
h i t  , quam mater D ei pracise ,  ait S . Anselmus , virginitas tnim in  
se est virtus Deo gratissima , maternitas prctcisé non est. D ix i  pr<e- 
cisé  f nám alioqul maternitas D e i e s t ' dignitas incomprehensihilis sicut 
(2 P e u í  ipse est ineomprehensibilis )  í?  abyssus gratiarum ontnium. OU 
hanc enim B . Virgo dotata fu it  ,  plusquam angélica virginitate ,  hu- 
militate ,  charitate ,  caterisque virtutibus ,  ut 'sd lisét  ,  di¿na forety 
qute fieret D ei 'matér,
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Este también el sentido leg ítim o  de nuestra cláusula , c l 

q u al está en ella^aun mas expresado , que en la sentencia referida 
do los padres : pues añadiendo á la  proposicion , pudo dignamente 
preferirla á la dignidad de madre de D ios  , la ccn dicion al , si no 
fuera ella quien mas la própvrcionaha con esta inefaUe grandeza mues
tra ,  que la prelacíon no se ha de entender respecto de la  mater
nidad com o conjunta con las perfecciones proporcionadas á  ella  ,  que 
la  hacian dignísim a m adre de D io s , sino com o precisa y  considera
da en sentido d iviso  de esas perfecciones. D e  aquí se v e ,  que la doc
trin a  de nuestra E scritora en este lugar n o  se opone á las autori
dades de los padres y  doctores propuestas en la  razón de dudar, 
que hablan de la  em inencia d e  la d ign idad  de madre de D ios co
m o m oralm ente elevada y conjunta por la  ordenación d ivin a con to
da la  santidad y  perfecciones congruas á  esa dignidad ,  según se ha 
m ostrado arriba ; sino que se com pone exáctam ente con ellas ,  y  
con adm iración las d ec lara .

N O T A  X X X III.

T E X T . C$n estos títulos se le  comunicaban los infiuxo^ de ¡a D ívíni^  
dad ,  siendo Christo Señor nuestro y  su madre mas amados con in

finito exceso , que todo el resto de ¡os santos ángeles 
y  hombres. N ú m . 6 19 .

§. I.

H____ablan.do la  V en erab le  M ad re de la  em inencia y  freqüencia de
las divinas revelaciones y  visiones que e l Señor com unicó á M aría 
santísima , d icc , que estos dones (como ¡os demas  ̂ se han de medir 
con su dignidad ,  santidad , purcia  y  con €¡ amor qne su hijo y  to
da ¡a beatísima Trinidad tenía á ia que era madre del hijo ,  H ija  del 
Padre y  Esposa dcl E spíritu  santo. Y  inm ediatam ente á estas p a la 
bras , pone la cláusula notada , con estos títu ios ,  S c .  D e  donde se vií, 
que aquella parte de la c lá u su la : Siendo Christo Señor nuestro y  su madre mas 
amado/con infinito exceso , S c ,  declara la grandeza dei amor que D io s tuvo “á  
M aría , por el qual habia dicho que se han de medir sus dones. E sto 
supuesto , parece la cláusula difícil en quanto dice que C hristo  y  su 
m adre sean mas amados de D ios con infinito exceso ,  que todo el res
to ^ e los santos ángeles ,  y  hombres. Porque , ó habla de Christo  y  

madre juntos tomándolos coHectivé; ó habla de ellos tomándolos seor~ 
Wíw', de su e rte ,  que se haga la  com paración de cada uno a l resto de 
!I6s samos. S i habla de C hristo  y  su madre c o l le c t i v é aunque la pro- 
posicioa en este sentido teadria v e rd a d , porque en esa coleccion  de
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m a d r e é  h ijo , se in clu ye  la  d ivin id ad  de Christ#-,» que es in fia ita - 
mente mas amada de D ios que todas las criaturas ; no puede s e r  á 
propósito la proposicion , pues, no declararla la grandeza- del amor dá 
D i o s a  M a ría ,.q u e  es • lo  qua intenta la E s c r ito r a , para que se midan 
por él los dones de esta Señ ora.; porque en' ese sentido , lo  miarno- 
se vecificaria de otra qualquiera otra criatura : esto es , que C iirisio  
y  ella  tom ados c o lk c tiv S ,  son mas am ados de D ios que todo el res
t o - d e  los santos ángeles por la inclusión  de C hristo  en 'esa  coleccion. 
S i  habla de Christo y  M aría , tom ándolos seorsimf ;de sueste que eí sen
tid a  s e a ,  que no solo C hristo  sino también su m adre es mas am ada de 
D fo s que todo el resto de los sa titos, ángeles y hombres(fuora de no parecer á 
propósito para ese sentido y  e l-in ten to  explicado d e  la Escritora, haber 
hecho la com paración, ds C h r is to )  y a  se ve  la d ificultad-que-esto t ie 
n e ; puos am ando D io s á las criaturas á m edida da lá-p erfección  que 
les com u n ica , para que M aría  faese con infinito exceso mas amada que 
e l resto de los santos, era necesario que fuese infinitamente raas perfecti.

N o  obstante la  dificultad propuesta , s ien to , que la cláusula no
tada ,  hora se entienda hablar de C hristo  y  su madre tomados collec- 
4iv¿  hora s e ^ s^ , tiene verdad , y  es congr.uentisima al intento pa
ra  que la  d ixo la  V en erab le  M adre. ;Para probar ^sta resolución, por
que no se puede dudar de la  verdad d« ia cláusula entendida dé C K ris- 
to  y su m adre tom ados coUectivc ,  sino solo de su congruencia a l in
tento ;  y  e l declarar esto depende de lo  que se ha de d e c ir ,  paia' 
mostrar la  v e r d a d 'd a  ella  entendida de C h risto  y  su madre storsim, 
trataré lo  pcim efo , de la cláusula tom ada en este segundo sentido, 
m ostrando la  verdad que tiene el que M aría  sea mas amada de. D ios 
con  infinito cxceso  ̂ que tod« e l testo de los sa n to s , y  la  razón de 
haber juntado á e lla -p a r a  esa com paración á C h ris to ; y  despues, su
puesta la  verdad de la misma cláusula , tomada en el primer senti
d o ,  mostraré su congruencia para e l intento de la  E scritora ,  que se 
to m »  d e l contexto.

f  n .

ara lo  prim ero a d v ie r to , que según la  doctrina in d ú vitada d é lo s  
te ó lo g o s, con  e l M aestro in 3. sentent, dist. 32. T  santo T ó m a s , i .p- 

20. art. 3 - í?  4. tom ada de San  A gu stín  ,  tract. 1 10.  in h a n . E l 
que D io s ame- mas á una cosa que á otra , no consiste en que tenga 
mas intenso acto de amor acerca de a q u e lla , que el que tiene acer
c a  de e s t a ;  pues D io s con  el mismo acto ú n ic o , simpUcísimo , in 
fin ito , inm utable é identificado realmente á 's u  voluntad am a tod© lo 
que am a; sino en que quiera ntayor b ien  á una que e l que quiera
i  otra : y  que así esa m ayoria del amor d iv in o  n o  se toma de parte 
¿ e l acto ,  sino de parte del objeto. D e  donde el angélico  D octor, art. 
4'. cit* in corpor* r e d ig o  iitt2trem?inte esa doctrina ,  de todos recibida,
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á -e ste -b re v e  ptineípio : Dcum  diligsTe *na^is aJ-i¿uÍd ,  Aliud e it ,
^ á m  ei miiius honum v e lie ,  por el  ̂ «jual d íicurren  lodus en esta 
mat<5ria.

D e  é l se infiere claram ente ,  que la m ayoría del amor de D ios 
se ha de medir por la  m ayoria del bien qué quiere a l que ama. Por
que si ama.t D ios mas á este que á aquel , no es o tra  cosa , si 
n o quererle á este m ayor bien que á a q u e l, tanto será io que le ama 
mas , quanto fuere m ayor e l bien que le quiere ; y  así el exceso del 
amor que tiene al u n o , - respecto del amor que tiene a l otro , será e l 
mismo , que e l que- hace el bien que quiere a l uno ,  al bien que 
quiere a l otro , com o to d a  parece evidente.

Conform e á esta doctrina en nuestro caso se ha de decir que 
si e l bien que D ios quiere á iM aría  es m ayor con infinito cxccso 
qu5 el bien que quiere al resto de los santos , ángeles y  hom 
bres , consiguientem ente- será M aría con infinito exceso mas amada de 
D io s que todos ellos. Q u e el bien pues que D ios quiso á M a ría , sea 
m ayor con infinito e x c e so , que el que quiere a l resto de los santos, 
se prueba de quererle eficazmente la  m aternidad d ivin a , que segua 
santo Tom as comunmente rec ib id o , es d ign idad en algún  modo infi
nita  , com o se v ió  en la N o ta  precedente §. i .  y  según los pa
dres a llí a le g a d o s , es excelencia-inaccesible á toda pura criatura que 
no ten ga-esa  dignidad.

D e  ddnde se arg u ye  así : Q uerér D ios hacer á M aría  m adre 
s u y a , es querer darle el bien esencialm ente infinito por un modo 
inaccesible á los demas santos , aunque en infinito se m ultiplicasen 
ellos y  los dones que de hecho tienen-; porque por el mismo caso 
que quiso hactrla  madre de D io s ,>q uiso-darla  á 'D io s  por s u y o , c o 
mo Jo es el hijo de la m adre , queriendo el eterno padre , que su 
U n igén ito  D ios com o é l por todo igu al á su M agestad , que en là  eter
nidad era solo H ijo propio su yo  , fuese en tiem po juntam ente píopio 
y -n a tu r a lh ijo  de M a r ía ;  com o declaró ilustrem ente San Anselm o, 
de exeellent. V irgin. M ar. cap. 3. por estas palabras : /íwrjc igitur tám 
unicum ,  quám dilcctísimum , (B in omnibus omninó xquaLm  non passus 
est remanere solummodé suum', sed eundem ipsum voluit- in rei veritate es- 
fe  Beata: M aria unicum  ̂ S  dilecftsimum  ,  S  naturalem fliu m  t nec ita  
ut duo essent i unus videlicét filius D e i ,  alius filius sancta M aria  VirgÍ~ 
fiis ; sed unus idem ip se  , qui filiu s-D ei in una persona esset filius sane- 
t : M aria V irginis. Y  que este modo con que D io s quiso que tu vie
se M aría por suyo el bien esencialm ente'infin ito  sea inaccesible á las de
mas criaturas , lo  significó inmediatamente Anselm o , añadiendo : ¿jQw/ 
h cc audiens non obstupescat ,  í?  quod Deus tale, quid velie potuerit, non 
ultra ómne , quod - dici potest ,  -admirahile ducati i  hermosamente San 
Bernardo ,  serm. 2. de incarnat. Verb. Jpsa est V irg in is nostra gloria 
sìngularis f S  exeellens prarogativa M aria  j  quod filium ■ unum } «««*-
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àentque cum Deo Patre meruit habere communem. N i  ménos bien SasL 
B ern ard in o , tom. 4. serm. 5, de nativitat. V irg . M ar. cap. 5. N ec inpersow 
fìis increatis ,  nec in personis creatis ,  ut in  angelìs ^  hominibur, inve- 
nitur hac incogìtabtUs àignìtas,  scilicét quod habeat Deum f i iu m , nisi 
in una persona divina ,  qu4C est P a t r is , ^  in una persona humana^ qute- 
est matris.

Siendo pues e l bien que D io s quiso á M aría  esencialm ente in 
fin ito , por ser un hijo D io s , y  e l modo ó unión con que quiso lo  tu 
v ie s e , que es la  m aternidad, dignidad y  excelencia en algún  modo 
in fin ita , y  del todo inaccesible á los demas san tos, de suerte que 
aunque estos y  sus dones que de hecho t ie n e n , se m ultiplicasen ea  
in fin ito ,'n o  llegarían  á poseer ó  tener á  D ios por su yo con la  em i
nencia que se tiene por la  m atern idad, com o es llan o en doctrina de 
los p a d res; consiguiente es se d ig a , qui^o D ios m ayor bien  á M aría 
con  infinito e x c e so , que al resto de los santos.

III.

D'irá  a lg u n o , que esta razon no es e f ic a z ;  porque segun la  doc
trina de santo Tom ás , no selo  la  m aternidad d iv in a , sino también 
la  bienaventuranza es dignidad del mismo modo infinita. Sus palabras,
1 . part. q. 2 art. 6. ad 4. donde se alega por la  m atern idad, son estas : 
Humanitas C hristi ex hoc ,  quod est unita D e o ,  ^  beatitudo creata ex  
hfic,  quod fst frtiitio  D e i ,  ÍB beata Virgo ex hoc ,  quod est mater D ei, 
habent quamdam dignitatem infinitam ex bono infinito, quod est D eus  ;  
^  ex hac parte non potest fieri melius e i s , sicut nan potest aliquid fieri 
melius Deo. D e  donde parece , que por ningún principio de los que 
se han tom ado se in fie re ,  que el bien que D ios quiere á M aría, sea 
m ayor con infin ito ex ceso , que e l que quiere al resto de los santos ,  
queriéndoles á estos la bienaventuranza : no por quererle e l bien esen
cialm ente in fin ito , para que sea su yo pot la m aternidad, porque ese 
mismo bien les quiere á los santos bienaventurados, para q u e , le po
sean por la  vision  y  fruición  beatífica. N o  por la  infinidad de la  ma
ternidad , porque de la  misma manera que dice e l S a n to , que esa 
es d ign idad infin ita , ex bono infinito, quìa est maternitas D e i ,  d i c e ,  
que la bienaventuranza est dignidad in fin ita , ex bono infinito ,  quia est 
frU itio D ei. N o  por el especial modo de tener i  Diois por su yo com a 
hijo ;  porque dado que ese modo de tener á D io s  por su yo fue*e mas 
p e rfe cto , que e l tñodo de poseerlo g o zá n d o lo , ese modo (  dexada la  
infinidad extríaseca ea  que son iguales )  intrínsecam ente es lim itad o , 
y  así no puede ser m ayor que el otro con infinito exceso.

M as no obstante esta ré p lic a ,  concluye eficazmente la  razon He
cha. Para m ostr*?lo, advierto io  prim ero, que así e l la ,  cpm o.la cla it-
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de esta H istoria, s p f
suU  habla de la  m aternidad d ivin a , tom ándola ,n o  pfccisâm ente según 
solo su ser com o físico ,  sino com o m oralm ente elevada por 
la  d ivin a le y  ,  con que D ios determ inó ju n tarle quantas per
fecciones son congruentes á esa d ign idad  , y  por ella  conn exá con 
todas esas perfecciones ; que de esta forma se toma la m aternidad di
v in a , quando se habla de la  excelen cia de esa d ig n id a d , y  com un
m en te, quando de a lgu n a circunstaaacia no se co lige  que se habla de 
e lla  en seotido preciso ; pues comunmente se habla de las cosas com o 
de hecho s o n , sin que tenga lugar e l sentido preciso ,  sino que se 
exp rese, ó se pruebe.

A d v ierto  lo  segu n do , qu« la  m aternidad d iv in a , com o elevada 
en la forma d ic h a , es la  excelencia suprema de M a r ía , y  la^inmediata 
á  la  union hipostática , y  consiguientem ente la  m ayor de las posibles á 
pura criatura. Es doctrina com ún de p ad res, y  recibida sin contro
versia por los doctores ca tó lico s, com o se v ió  en la  N o ta  p reced en te , 
$. 1. A d v ierto  lo  te rc e ro , que esa m aternidad d ivin a es una dign idad 
y  u n io a  con D io s de d iverso g é n e ro , que la  b ienaventuranza ú otra 
qualquiera posible á pura criatura  ; la  razon es c la r a ;  porque aunque 
esa m aternidad esté con esá por la  d ivin a le y  con la  bienaventuranza 
y  otra qualquiera union con D io s ,  posible á pura c r ia tu r a ,  y  las con
tenga todas com o raiz y  fun dam en to, según dicen com unm ente los pa
d r e s , cu yas autoridades di en la  N o ta  24, §. i .  ella  directam ente y  
en recto dice union con D io s , com o de madre con su hijo natural ,  
que por los términos es llano es de diverso género que las demas p o
sibles á pura criatura. D e donde se s ig u e , que esa u n io n , com o ele
vad a en la  forma d ich a , es m ayor y  mas excelente que todas esas 
©tras; porque com o raíz las contiene im plícitam ente á to d a s, y  explica 
otra em inentísim a, cu ya  excelencia no acaban de ponderar los padres. 
S . A nastasio Sinaita la  llamó en a lgu n  m odo esen cia l, d icien d o , 
anagogicar. quastiom m  de M a ría , quce est eiusdem sim ul cum Deo essen- 
tice, quoád carnem attinet. Identidad la  llam ó P edro D a m ía n o , serm. 2, 
de natività V irg . donde refiriendo por sus grados los modos de estar 
D io s unido á las cria tu ra s, d ice ; Qnarto modo inest uni creaturee,  v i-  
delicet M aria  mairi identitate^ qua idem est cum ilìa. H ic  taceat et con- 
tremiscat omnis creatura y v tx  audeat aspicere tanta, d ign ìtatit tmmen- 
sitatem  : habitat Deus in V irgine j cum qua unius natura hahet identita- 
tem. Por eso A rn o ld o  Carnotense , explicando la un ion  que tiene M a
ría  con Christo  por la m aternidad e le v a d a , Uh. de laud, V irgin , dice : 
Una est M aria  ̂ C hristi caro, unus spiritus  ̂ una charìtas : unitas di- 
visionent non r e c 'p ìt , nec secatur in partes \ ^  licet ex  duohus factum  
sit  unum f illud turnen ultra scindi non potest y atque adeo filif gtoriam^ 
cum matre non tám communem d ico ,  quàm eamdem, Y  San B ern a rd o , 
hom. 3. super missus est y ad iiktd Dominus tecum , habiendo explicado 
e l modo con que está D io s unido con todos le s  santos úiQ e,^Sedcum
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29^ Nota X X X J I I .  a la primera Parte
itJ  í ít  cum ómnibus sanctis, rpecialiier tam:n cum M aris ¡ cum qua atique 
ta/ita ei.consensio fu it  f ut íllius ri9n soli(m volúntateme sed etiam carmín 
sihi con iu n g cn t, ac si de su a , Virginis-que sübstantia unum Ckristw n e f-  
fjcsret f v s l pQtius unus ■ Christus fieret.

A d vierto  lo ,q.uartí), que de dos modos se puede decir , q u e  
u n a cosa excede á otra c m  infinito ejvceso. 'U n o  , si la  cosa exce
dente es infinita y  e.xce^e á la*otra  en aquella razón en  que es in 
finita ; que entónces es llano , que es el exceso iníinito ,  com o lo 
es la  razon en qua excede. O tro  ,  aunque la cosa excedente y la 
ex c^ id .a  , §ean en si lirQita.das , si es tal la  diversidad ó la  distan
c i a ,  que aunque la  cosa excedida se m ultiplicara íin infinñ« dentro 
d e  su especie , no igu:jilára á la perfección tie  la  cosa excedente; 
que eijtóncqs ^  llam a el exceso irífiniio , a o  por la infinidad que 
tenga e.n sí la  cosa excedente , sino por la superioridad iaexé'tüable 
por infinitos ; y de eáta fo rn n  se dice comunmente , que U s c«sas 
de diverso gct^ero ú  ó;.den se exceden en i;ifí;>it«9.

S- -IV.

• r>s to . supuesto f mostraré q u e 'la  razón toma'da de la  m aternidad
d iv in a  con cluye eficazm ente ,  que quiere D io s á M aría m ayor bren 
q y e .a  todo el resto de los santos con infinito exceso , hora vSC tome 
este infinito exceso del prim ero m od o, ho^a de el segum io de los d e 
clarados. Tom á.ndylo de el primer m o d o , se con cluye asi : porque 
queriendo D io s .á  J\laría la  m ateriikiaù d iv id a , la quiso juntam eíjte 
quanias perfecciones eran congruentes á esa d ignidaii en la forma y  
grado que de hecho las tu vo  y  tien e , com o es llano : estas perfeccio
nes (  hablo de U s sobrenaturales, que sglas son á propósito ) no s<-»lo 
igugiar^, sino que excedan á todas las que tuvieron toüos los santos, 
homljres y  ángeles ju n to s, tom ados collettive:, c o m o d e  doctrina d e ‘ ìos 
padres 5e probó .latam ente e n ,la  N o ta  25. L u e g o , com o ademas de 
ellas tenga M aría la  m aternidad, que es dignidad in fin ita , la  ;^ual 
( n i  equivaleijte fuL-ra de las otr^s que se hallan con exceso en M aría ) 
n inguno de los santos tiene ; es c la r o , que el bien que D ios quiso á  
M a ría , excede .al que quiso a todo el resto de los santos en una cosa 
que es en algún  modo in fin ita , y  consiguientem ente que en ese m odo 
la  quiso Diq'i m ayor bien con infinito exceso.

Tóm ase esta razon de San A g u s tin , serm. 4. de assumpt. V ir -  
g/}?.,donde prueba la m ayoría de la  unión de M a fíá  con D io s , res-, 
ppcto de 1̂  que tienen íos demas santos; porque fuera de tener la  unión 
por gracia que ellos tiep en , tiene ademas la unión d e  la m atern id ai 
4 e que carecen todos : S i  enim ( dice ) unitatem potest facere gratia  
sine proprietate specialis naturte^ quanto ma^i-i  ̂ ubi grafite unitas, &  cor-



pofis e í t  specialis nativitas. Y  mas abaxo ; H ttc quippe gratile: u n ita s, 
à Chriíto in C hrisiutn credtntibus ,se<rvatur, M  M aria etiam minus 

sí^itntium  xstitnaiione ^on tolUttur, quanto magis cum gratim unitate ipsa 
specialitas natura unum effioit matrem ac Jilium , filium (ic matrem.

N i quita la infinidad del exceso el que D ios haya cow uiticado 
á algunos santos alguna dign idad que no com unicó á M a ría , como 
la  dei sacerdocio. Porque fuera de que .á M aría com unicó otras mu
chas excelencias singulares ademas de la  m atern idad, con que se com 
pensa aquella d ign idad no congruente á su sexó , qualquiera d ign idad  
que tuviesen los santos, era de siervos y  ministros d e  D io s , y  la  en 
q u e .e x c e d e  M aría es de m adre de D io s ,  en que hay exceso infin ito, 
com o enseñó expresamente San Juan D am ascen o, <yrat. i .  de dormit.  ̂
V irg . Mar. por estas palabras : m aíris,.^^ servorum D ei infinitum 

.est discrimen.

5 .  V .

M ,: T I as fácilm ente se muestra «1 infinito exceso en el segundo .sentido 
ó modo arriba puesto. P orque constando segun la doctrina de los pa
d r e s , que la  m aternidad d ivin a es la m ayor excelencia posible á 
pura criatura., la  mas eminente union con D io s despues de la  hypos- 
tá tic a , y  de diverso género y  órden que todas las que se hallan en las 
demás puras criatu ras; es co n sig u ien te , que aunque estas se m u h ip li- 
cáran en in fin ito , cada una dentro de su esp ecie , no igualaran á la 
€xcelenciú»de ser una persona dignísim a m adre de D ios. lius:rem ente 
«nseñó esta d o a fin a  -San Bernardino de Sena., tom. 4. serm. 13 . de exalt, 
B . V i 'g .  in g loria , art. i .  cap. 9. C u y o  d iscu rso , aunque d ilata d o , por 
s e i ta a  del in ten to , no escuso poner aquí.

Propone el santo en el lugar citado esta aserción : Omnes crea- 
fu ra  simul iuncta  ̂ non tantum uxiuntttr D e o ,  quantum sola beata V ir g o . 
y  en su prueba discurre así : S ex  sunt ascensus, seu gradus unionis 
in D eum , quibus creatura in eum gradatim ascendunt. Vrim us est unió 
ireationis y secundus est cegniiionis,  tertius est dilectionis., quartus g le -  
TÍficationis, quintus est maternalis conceptionisy sextus personalis umonis. 
Prim us autem unionis ascensus est creationis,  id est p sr  participationem  
essendi y per quam eníia conjunguntur DeOyUt causa efjkientiy S  exern^ 
p la r i, atque finali. Secundus est unió cogniiionis y scilitét per vim intelli^ 
gendi y per quam intellectualia uniuntur D e o , ut obiecto intelligibili 
gratiam fide i  y qua unimur D eo , ut supernaturali credibili y ^  ut credito, 

credendo. Tertius est unió dilectionis.y scilicét per donum gratificantis 
atr.orisy per quem unimur Deo y tanquam amico, 3  amato. Quartus est, 
unió glorificationis y scilicét p tr  visionemy fruitionem gloria sempiterna,
per quam anima unitur D eo j ut .»biectd beatifico facialiter v ijo , Quintus
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*9  ̂  ̂ X X X H L . d  ia primara Parle
9i t  Unto maferftalis conceptionis, per quam Beata Virgo fa cta  e ft mater 
D ei  ̂ ita ut urn f atque eadem esset caro V irg in is y et caro C hristi f non 
^ n sid etita  in Christo D ivinitate eius. Sextus autem est personalis unio-  ̂
nis. In quolibet autem istorum quilibet excedit alterum in infinitum ,  quia 
inferior in sua specie infi}uties m ultipìicatus, superiori aquiparari non 
valet. Quod sic potere potest, Primum enim p a te t , quia esse infinitum 
excedit omne non esssy quia talia infinita non equivalent minimo punct9 
estendi. Secundum etiam p a te t , quia infinita non intellectualia uni intel-  
lectui «equivalere non possunt. Tertium  etiam sim iliter patetj quia omnes in -  
tellectus infideles, inimici D ei non (equivalent uni fideli , (B amic9 
D e i  : unde Proverb. i6 .  capit. M elior est unus timens Deum , quam 
mille filij impij. Quod quidem verum est » n isi pro quanto quidam ex  
eis in D e i pr<edestinatione pro tempore futuro habentur , ut D ei fide- 
les ,  atque amici. Quartum etiam potest , nam quidquid dari potest ci-  
tra visioneni non equivalct uni beato > quia omnia simul sumpta non 

facerent unum beatum : quamvis pro quanto major gradus gloria spe, 
(3  meritorie , per modum seminarij in dono gratice comprehendatur, 

quodammodo tale donum dici valeat ,  quoad aliquid excedere in je-  
rioris gloria gradum- Quintum quoque patet , nàm illa  uni» ,  sive as- 
census ,  qui est per originalem , seu matern^ilem conceptionem ,  trans
cendit omn^s inferiores in infinitum ,  praut in hoc ascensu includitur 
maternas amor sibi correspondens ,  ut plenaria consummatus : quìa si~ 
cut communis amoris g ra iu s consummatur in gloria ; sic maternas amor 
D e i consummatur in Maria. Sextum  ,  ultimum insuper patet ,  nám 
ascensus per personalem unioncm tanta transcendentice est , quod reliquì 
Cifra ipsum infinitus mulfiplicati ei (equivalere non possent. Y  con clu ye 
asi ; Ecce quod hujusmodi ascensus unionis in Deum ad maternalem 
conceptionem in infinitum excedit omnes alios pracedcntes. N o  se pudo 
desear cosa mas del intento.

§. V I .

J ^ lie n d o  pues el exceso del bien que D io s quiere á  su madre in
finito , es consiguiente que tam bién lo  sea cn  la  misma form a e l 
amor que la  tiene. P or eso San Anselm o ,  lih, de excellent, V ir g ,  
M ar. cap. 4. atendiendo á la  em inencia del bien que D ios quiso á 
M aría  en hacerla madre suya ,  no acaba de ponderar la inmensi
dad de ese d ivin o amor. Y a  le  Uama el m ayor posible : Ostendet 
ergo ipse (D eus) prius amorem ,  quem habehat erga matrem Virginem , 
í B amorem , quo nullum putamus esse posse majorem ,  matrem suam 

fe c it  illam. Y a  dice ,  que e l modo de ese am or es impenetrable al 
entendim iento humano : ¿ E s t  neputatis ulla mens liominis ,  qua mo
dum hujus dilectionis ,  quam D eus ad itane Virginem  habuit ,  quaat

pe-



peìietrareì Y a  llam a á ese am oi » no solo im penetrable ,  sino inmen
sa 4 y  a l bien que por é l com unica D ios á M aría , incom parable, 
inefable ,  estupendo : ¿ Potest ne qiueso ullus hemimtn ,  aut angelorum 
istiu t ameris immensitatem penetrare , vel dignitati hor)9ris illiu t quid- 
quam cogitatu perctpere comparakilei È rig ite ohsecrof fra tres mei y eri-  
g ite aciem mentir vestric ad eontemplandum fJm  ineffabilem , S  stu^ 
pendam omni sceeuh hujut muUerts gratiam ,  ^  exaltationem. Bi«n S€ 
ve  ,  que esos términos d e  que usa e l Santo ,  están manifestando al
guna infinidad de parte del objeto ,  en  e l amor que D ios tuvo á 
M aría  : á  que llegándose la  v o z  incomparable , se significa bastan
tem ente e l infinito exceso d e  ese amor a l que D ios tiene á  los de
más santos.

Consta pues que entendida la  cláusula notada ,  d e  suerte, 
que hable de C hristo  y  su madre seorstm , y  form ada su proposi
cion  de sola M aría ,  contiene sentido verdadero , com o se ha mos
trado por razon y  autoridad. N i  fué fuera de propósito poner en la  
cláusula entendida en esta forma á C hristo  ,  sino m uy del intento. 
L o  uno ,  porque siendo C hristo  e l objeto d e l d iv in o  amor inm edia
tam ente superior á su m adre , para que la  com paración al resto de 
los demas santos ángeles, y  hombres fuese adeqüada y  o rd en a d a , de 
suerte , que no quedase fuera de sus extrem os ningún in d ivid u o que 
tuviese santidad creada $ debió com enzar de C hristo. L o  otro ,  por
que como dice la  V en erab le M adre en esta Prim era P arte , núm, 276. 
L a  medida con que se midieron la dignidad , méritos y  gracia de M a
ría santísima , fu é  la humanidad de su hijo hcnditisimo unida a l Ver- 
bo divino   ̂ pues com o la  hum anidad d e  C h risto  tuv’o las gracias y  
dones proporcionadas y  congruentes á un  hombre H ijo  natural d e  
D io s  ,  así M aría tu vo  las gracias y  dones proporcionadas y  congruen
tes á una m uger madre natural de D io s ,  conform e á aquella se a - 
tencia de San A gu stin  ,  serm. 20. Igitur in coelo qualis Pater  ,  talis  
F iliu s  : S  in terra qualis mater , talis est secundum carnem F iliu s, 
D e  donde siendo «1 intento de la  V en erab le M adre en e l lugar de 
la  cláusula notada declarar por donde se han de medir los dones de 
M aría , fué com o preciso hacer prim ero la  com paración de C hristo  4 
los demas santos , en quien estaba mas patente e l exceso infinito^ 
para que á la proporcion de esa m edida y se entendiese e l exceso que 
Jes hacia su m adre. Por estas razones tam bién San Bernardino arri
ba dado ,  siendo todo su intento e l declamar e l exceso que h a d íl 
M a ría  en la unión con D ios á todo e l resto de las criaturas pot 
la  m aternidad d iv in a  ,  tu vo  por necesario para hacerlo congruam en
te ,  e l declarar el exceso que en la unión con D io s lee hacia U  
hum anidad de C hristo  por la  unión hipostática.
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%. V I I .

R_;.esta que declarem os como la  misma cláusula ,  entendiclá dé 
suerte que hable de Christo y  su (xUectivé j se t  congrua y  a l
prepósito de lo  que a llí intenta la  Escritora. Para declararlo , ad
vierto  ,  que es sentencia com ún entre modernos ,  qae la m aternidád 
d ivin a  pertenece en algun  modo al órden de la  union hipostática.- 
P ruébala e l padre Juan Bautista N o vato  , Js' eminent. deip.. tom. r, 
cap, 8. qutest. 9 . así :■ Quia maternitas unionem pradictam  ita in trin -  
sec¿ reípicit : sicque ab ea dependct ,  ut omninó repugnet esse matrem 
D e i sine unione hypostatica. á-glos ántes y  no ménos claram ente la 
enseñó y  probó San Bernardino ,  serm. ¡ .  de glorioso nomin. M aricef 
art. 2. cap., i . - p o r  estas palabras: D ignitas maternitatis D ei sic  ope* 
re incarnationis connexa est ,  quod omninó aliter non potuit dari. A d 
vierto  mas ,  q u e  quando se ha d e  com parar una coleccion á otra ,, 
para que la  coleccion  sea congrua ,  y  la com paración doctrinal ,  es 
menester , que los individuos que com ponen la una coleccion  ,  ten
gan  algun vin cu lo  entre sí m ayor que el que tienen con los que 
com ponen la  otra coleccion  , e l qual sea razon de hacerla , pues 
d e  otra su e rte ,  seria la coleccion  disparatada ,  y  la  com paración d e  
ninguna doctrin a , com o es llan o.-

E sto supuesto , si la  cláusula se quiere entender de forma 
que hable de C h r is to -y  su madre collectivé e l-v in c u lo  entre esos' 
dos individuos , que fué razon - d e  hacer esa coleccion  de solos ellos, 
es e l pertenecer C h risto  y, su madre proporcionalm ente al mismo ó r 
den de la  union hipostática j com o e l hacer la  otra- de todo el res
to  de los santos , ángeles y  hombres ,  tuvo por razon la  nega
ción  de pertenecer al órden- hipostático por estar todos fuera de él. 
D e  donde estando en este sentido , la  com paración fué de la  co
lección  de los santos que pertenecen al órden hipostático , á la  co
leccion  de los santos que están fuera de él ,  y  por eso hacen otro 
órden ; y  de aquella  coleccion  d ice ,  que es mas amada de D ios 
oon infinito exceso , que esta. L o  qual era m uy á propósito a l in
tento de la  E scritora , . y  siificientisim o para convencerlo. Porque su 
intento era mostrar , que D ios habia com unicado á M a iía  visiones y  
revelaciones divin as con mas em inencia y  freqüenciá , que á  tod o  el 
te s io  de- ios santos : y 'p a r a 'p r o b a t ia - ,■ tomó el m ed io -d e  el mayo*- 
a m o r ,  haciendo en é l la  com paración dé. orden á- órden ,  con que 
convence e l intento. Parque siendo indubitado segun la  doctrina de 
los, padres y  doctores católicos , que los órdenes se exceden gene
ralm ente de forma qué eí Individuo ínfim o del órden superior ,  ex
cede a l supremo del órden ̂ inferior inm ediato ;  de que M a ila  perte-

riez-



àe etfa ìJìstorìà» 301
n’e2ca á un órderi superior tan su b lim e , que excede con infin iio ex
ceso á todos los órdenes de criaturas , por contener en sí una per
sona esencialm ente infinita y se con cluye hace M aría ,  por pertene
cer como madre al óxdén de e?a persona , incom parable exceso i. 
todo e l resto d e  los santos que están tuera de ese órden. D e  donde 
se v é  , que la cláusula notada de qualquier modo q u e se tom e,, 
contiene doctrina verdadera , y  para el intento no solo-con grua ,  si-" 
rio admirablem ente conveniente.

[ N O T A  x x x i v :

T E X T .' A d v ìrtìen io ', que siempre en aquella esfera y  especie de visia» 
nes eran las suyas mucho mas excelentes y  dixfinas en la subs

tancia y y  en el modo y  efectos. N úm . 644.-

§. I -

od íale dificultar acerca dé esta cláusula en la  palabra sufstánciai 
porque quando esta v o z  se aplica á los accidentes ,  quales son las 
visiones de que habla ,  siempr.4 significa lo  mlsoio que e se n c ia : y ' 
decir que las visiones , que tu vo  M aría  santísima' ( d e  quien h a b la ); 
en esta v id a  mortal , fuéron mas excelentes en la  esencia ,  que la s 
que otros tuviéron en ella  , h a b la n d o , com o consta del contexto,, 
de todos los géneros de visiones hasta la- intu itiva  claro es que tea-- 
dria grave dificultad.

Péro es cierto  ,  que la cláusula no la puede t e n e r ,  porque- 
de ella  mfesma consta ,  que habla de m ayor e x c e le n c ia , eandém
speciem , com ò se expresa en aquellas p a lab ras, en aquella esfera y  especie 
de visionts. Y  asi su sentido llan o e s , que cada una de las visiones que tuvo* 
M aría en esta vida  ,• en su especie era mas excelente en là  entidad 
com o ab?('liita por la m ayor intensión ó  grados de e lla , y  e n e i m o
do ,- ó  de su extensión ,  ó de otras circunstancias' y  en los efectos que 
causaba en su alrn a, que otra qualquier visión d e  la  misma especie 
%ue hubiese tenido otra criatura en vida mortalJ Este sentido es e l que 
por sí muestran lás palabras dé la ' cláusula sin vio lén cia. Y  es cierto  
contiene verdad conforme á la  com ú n 'd octrin a de los santos de la  
m ayor excelencia dé las gracias y  favores divinos que recibió M aría 
sobre todds la> puras criatu ras, como latam ente se ha OMStradoen las 
N otas pjeced^ntet«
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\ r  §. n.
T  ista. la  verdad del sentido llan o  de la c la u su la , la  díHcultad qüe 

se puede poner acerca del uso ó aplicación  de la  v o z tubstancia , es 
leve. C o n  todo e s o j  siento ,  que la  E scritora usó bien  d e e s a  voz, y  
que aun en eso no com etió  d e fe a o . Para declararlo  ,  advierto con S . 
B uenaventura in  3 . sent, dist. 23. art. t .  y . i .  que la v o z  subrtan- 
cia  se usa de dos maneras  ̂ esto es ,  ó propiam ente ,  ó por trasla
ción. Propiam ente se toma de quatro m o d o s,  és á sa b e r , ó por la ma
teria  ,  ó  por la  form a , ó por el todo ,  ó por la  esencia de qualquiera 
cosa. P or translación se puede Ilaipar substancia aqu ello  que tuviere 
alguna propiedad en que se asim ile á ^a substancia propia ,  tom ada 
de a lg u n o  de los quatro modos referidos. L as palabras form ales d el 
San to  s o n : S i^ sta n th l dicitur duplichér ,  scilicét, p roprié , S  transumptivé. 
Proprié quidem dicitur quqtuor modis ,  scilicét sabstantia matsriay subs-  ̂
tantia form a  , substantia compositum, substancia ,  qux est essentiannius- 
cuiusque. Transum ptivé dicitur substantia illud  ,  quod habet aliquam pro- 
Prietatam substantia dictoc aliquo istorum modorum. C o n  esta doctrina 
explica e l D octor Seráfico á San P ab lo  ,  que á la fe que en su natura
leza  es a cc id en te , la llom ó substancia : E st autem fides sperandarum subs
tantia rerum ,  ad Hebr. 1 1 .  v. i ,  Y  d ic e ,  que por la  propiedad que 
tiene la  fe de ser fundam ento de la  fabrica esp iritu al,  en que se asi
m ila a l primer modo de substancia que es la  materia ,  la  quaj es fun 
dam ento de la  forflja y  accidentes ,  la  llam ó el Apóstol pos translación 
substantia.

A p lican d o pues esta doctrina á nuestro caso, quando á a lgú n  accidente 
absoluto se siguen ó  acoippanan algunos respetos ó modos accidenta
les , por esa propiedad de ser fundam ento de esos respetos ó modoa 
en que se asim ila á la  substancia p ro p ia , se llam a su entidad absolu
ta  en que se fundan por translación ó en sentido trar>«untivo, substancia  ̂
respecto de esos modos accidentales  ̂ y  co.nsiguitntemente e l aumento de 
perfección do esa entidad absoluta, que se hace por la m ayor intensión, se 
d ice  m ayor excelencia en la  substancia. Á  este m odo, porque la  visión e» 
icc id en te  que funda muchos respetos ó modos accidentales de extensión, 
causalidad y  otras circunstancias, para declarar la V enerable M a d re , que 
qualquiera visión de las que tuvo M aría santísima dentro de su especie era 
mas perfecta en cada predicado de eso s, 'congruamente llam ó en sentido 
transuntivo á la entidad como absoluta de la  v is ió n , s u b s t a n c i a i  
aum ento de perfección , por la  intensión m ayor de esa en tid ad , m ayor 
excelen cia en ia substancia.

E s freqiientísimo el uso de esta r o z  en este sentido, pues comunmente 
d ftd m os, tener las cosas mas ó ménos substancia, según tienen mas ó mé« 
no* entidad ^ fundamento, Y  así la  dificultad vocal propuesta,  solo c o a  
c a lifica r la ,  se desata ;  pues su plena satisfacción es decir de elht^ 4 u e  es 
dificultad  d e  poca ó de ninguna substancia. N ® -



d t M a  M ittorîa, ÿS^,

N O T A  X X X V .

T E X T . A  m i me ha dado el Señor por su bondad' inmensa: luz grande 
i e  la vida de esta dichosa, santa , y  nunca se me ha mostrado^ que se casa
se mas de con Joaquin y ni que haya tenido otra, hija fuera  de Marfa me- 

dre de Christo  ; puede ser , que por no ser perteneciente n i nece
sario á ¡a historia divina, que escribo , no se me haya decla-f, 

rado  ̂s i fu é  ú nô tres v.tces. casada santa Ana, Núm* 7 3 1 .

% I .

JLnm ediatam ente ántes d e  esta cláusula habia dich o la  V en erable M a 
dre estas palabras: D e  esta grande y  admirable Señora (Santa A n a ) he 
• id o ,  que algunos autores graves afirman se. casó tres vecesy y  en cada uno 
de los matrimonios fu é  madre de una de las tres M arías j  y  que otros 
sienten lo contrario. D e  donde se ve  que en la cláusula  notada aun» 
que se inclina á la  pacte negativa de esta antigua centroversia , no la 
resuelve ,  dando por razon de no hacerlo e i  no habersele declarado 
qual de las dos partes es la  verdadera. Y  parece que en esto no v a  
consiguiente á lo  que dexaba dich o en esta Prim era P a rte , com o re
cib id o  por la  d ivin a lu z  con que d ice  escribid esta historia. P orque 
habiendo dich o en e l n. 310 . que santa A n a  tenia ántes de con ceb ii 
á  la  m adre de D io s esterilidad n atural ,  en el n. 2 12 . declarando e l 
m odo m ilagroso con que reparó D io s esa esterilidad para que conci
biese tan adm irable H ija , d ice t T  el modo de reparar- la esterilidad de 
la santísima madre Ana , no fu é  restituyéndole el natural temperamento 
que le faltaba á la potencia natural para concebir v p̂ (̂̂  a sí resti-- 
luido y concibiese como las demas mugeres sin diferencia ;  pero e l Señor 
concurrió con la potencia estéril por otro modo mas milagroso ,  para, que 
administrase materia natutaly & c . T  cesando e l milagro de esia admif 
rabie concepción ,  se quedó la madre en su antigua esterilidad' para no 
concebir mas ,  por no habersele quitado ,  n i añadido nueva qualidad a l 
temperamento natural. Y  no está con estas p a la b ra s, que no entendie
se claram ente , que la prim era opinion no tenia verdad ; pues si san
ta  A n a hasta concebir á la  m adre de D ios esa naturalm ente estéril; 
y  despues de haberla concebido , se quedó en su antigua esterilidad 
para no concebir mas , es evidente que no tiene verdad la  opinion 
que dice que tu vo  de otros m atrim onios otras hijas. N o  parece pues 
v a  consiguiente la E scritora en la cláusula notada á esta doctrina que 
como revelada , dexaba y a  escrita.

Empero á la verdad en la  conferencia exácta de estos lugares 
se halla mas de consonancia que a d m irar,  que de discordia que com*

p o-
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poner., como declararé. Es c ie r to , q,ue de la  doctrina de la V en erab le  
M adre en los textos referidos se infiere urgentem ente la  parte negati
v a  de aquella coritrovecsia; y  no hay duda fué ella misma de este 
s e n t ir ,  según muestran sus palabras. Y  a s i ,  ántes de declarar la con
sonancia de los te xtp s, será bien refiramos lo  que h ay acerca de l|i 
propuesta controversia en los doctores , para que se vea la ,calidad de 
la  sentencia con que se conform a la doctrina ^e n usstra E scritora , y  
de hai ten^a mas lu z  la  consonancia.

H .

r  ué opinion com ún en un tiempo , que santa A n a  fu l  tres veces 
c a sa d a , y  que de cada uno de los matrimonios tuvo una hija qqe se 
llanió M a ría ., en la fprma siguiente. Santa A n a  (dice la opinion) ça- 
só  d.e primer m aírlm onio con San jo a q u in  , y  él concibió y  parió 
á  M aría ipadre de D ios ; rwuerto San Joaquin ,  casó de segundo ma
trim onio con C le o fa s , y  de él tuyo .otra hija , que tam bién llamó M a
ría  , y  per su padre se llam a en e l e v a n g .iio  M?.ría de Cleofas: m uer
to  C le o fa s , casó t e r c i a  v e z  con Salom é, de quien tu vo  la  tercera 
h ija ., llam ada tam bién M a d a q u e  por su padre se nopibra en e l 
£ v a n g e lio  Salom é : M aría m̂ adî i de Djos se desposó con J o fe f ,  y  
viçgen purísima concibió y  parió á d̂ * C lofas casó ,cop
A lfé o  , y  de él tuvo hijos á Sant a^-' el m :n o r , J o se f ju 'to  ,  Simón 
y  J u d a s; IVIdría S a lo m J , casó c c ”. Zt'be'Jí'-. j  y  de él t^vo los dos 
h ijo s , Santiago e l m ayor y  San Jvuû i .’ ingcli&ta.

H állase e^ra opinion en la  G losa  \ super epjtt. Pauli
a d-G alat. 1. di>nde est-.in estas palabras :  ̂ , Chphas
fra ter  lo se f Annarn acc¿pit uxorem , S  í- A l 
phe«, qui ^cnuU ex ea filias Ijcobum , lo se f , '-r ...••>*; l 'i í ’at>u M or- 
tuo Clopha f quídam SalomS eanÍ:m Ar..:3m duxíí , genuit ^Muriam- 
quce nupsit Zebedíso ; í í  habu':: ex ea filios iacoinm  ?/ ‘>crcm, í;/ lounnem 
.evangelistas. D ase en la  misma G lo sa  á esta rr na n o ^ r e  de serlo 
de San Am brosio. S<>n célebre^ uno.? versi« anugíu s mal pulidos, que 
narran todo el discurso de la op;r.;o!’. inferida. Gersv^n , serm. de nu.~ 
tiv it. V irg . refiere otros ,  que h acfn  la misma rclacion con el mism.o 
estilo. L os autores mas antiguos y-n  se hallan por ella ,  son E s
trabon F u ld e n s e , autor de la G losa  ordi;ínria ,  en el lugar ciia d o , 
y  H aym on A l b e r t a t e n s e lib. 2. de cKrifi-ian. rerum. vicm or.c. 5, am - 
,^os discípulos de R abano M au ro, que florecieron en el siglo nono des
pues de C hristo por los afios 840. S iguiéronla despu-ís H u go de san
to V ic to r e ,  q. 5. in  epist. ad G a h t. L a n sp erg io , Sirm. de B . A m a , P e
dro Com estof in hist. schol. de hist. evang. cap. 4 7 . L u do lfo  C a rtu x a - 
iiç  ,  de vft% C hristi part* i< cap,. 5, San A n ton ino de F loren c a//?

* h iít.
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hist- t .p . t, 4 . c. 6. 10. G e rso n , xffrw. eit. S i n  hsephina, P edro de N a- 
ta lib u s , in suo catliaieg. sanct. lih. 6. cap, 139. Juan M ayor in cap. 10 . 
'Matth. Y  P edro Sutor C arraxano., que siguiendo esta opinion , k izo  un 
lib r o  de solo este arg u m en to , que intitu ló de triplici c$nnuèio D . A n na , 
a lega por ella  á A lb erto  M a g n o , á P edro de T a ra n ta sia , que fué Papa 
In n o cen cio  Q u in to , y  á V in c e n d o  Beivacense. P o r ia  autoridad de 
tantos y  tan graves d octw es fué esta sentencia s in  m ucho exam en c o 
munmente recebida por algunos siglos.

P ero  siguiéndose o tro s , en que se exám ino con  mas exacción esta 
m ateria , se halló la opinion referida tan fa lta  de solido fu n d a m en to , 
q ue y a  los eruditos no solo la  desam paran, sino que la desestiman. £ 1 
P . P edro C a n is io , de M ar. deip. lib. \ . c .  4 . atrib u ye principalm ente 
la  gloria  de ese examen á In d u co C lic to v e o , Jacob o F a b r o , y  M e l
chor C an o  ̂ y  de esa opinion que ellos im pugn áron , d ice : Hoc multi
p le x  Annce conìugium vulgi opinione m agis ,  quam veterum authorìtate n i-  
titur y ac racentiorts dumtaxat hahet suffragatores,  qui deipara matrem 
nes d o  quàm prudent è r , ac solidé tàm natalé cast am proponunt. E l P . M . 
B artolom é de M edina in  3. p . q. s8 . art. 3. habiéndola re fe r id o , d ice : 
S ed  huic sentsntia ab oinnihiis contradidtur, quippé qua nullum habeat fu n 
damentum, nec in scripturis, nec in historijs. E l P . F ran cisco  S u a r e z , 
tom. 2. in 'i .p .  disp. sect. 4. la  califica así : H ac sententia-, nec veri-  
■aimilìs est f nec allo nititur probabili fundamento. N u estro  L au ren cio  de 
P o r t e l , torn. 2. respons. moral, cas. 63. dice ; Itidignum prorsus iudico,quod  
ifiius ( S . A n n »  ) multipleic matrimonium populo in sermonibus pradicetur,

§. I l l ,

> s  pues la  contraria sentencia, que afirma que S. A n a  solo casó 
.con San J o a q u in , y  que la M adre de D io s fué unigénita de sus p a -  
,dres Joaquin  y  A n a , com unísim a entre los modernos. T ien en la  g ra v í
simos a u to res, p u ts fuéra de ios referidos, C lic to v e o , -F ab ro , C a n o ,  
C a n is io , M ed in a , S u a re z , P o rte l: la  enseñan L ip o m a n o ,/’» ^/xí./íwc-f. 
finte v it. S . V irg . M ar. Jansenio in concord. Evang. cap. 143. P edro 
X intrense in A c t. Apost. cap. i .  'oers. 14. L orin o  ibid. B axradas, tom. i .  
in Evang> lib. 6 . cap. i ç .  P edro M orales in cap. i .  M atth. lib. 1 . tract. 
7 . Ju an  Bautista N o v a to , tom. i .  de eminent, deip. c. 2 . q. 4 . y  otros 
m u ch os, que seria largo .referir. L o  que gravem ente aum enta la  auto
ridad de este s e n t ir e s , que el C ard en al C esar B aro n io , varón de tan 
adm irable eru d ic ió n , tom, i .  annal, in appar. escribe estas palabras : 

. Vnivirarn fu isse  A n nam , nec post obduratam sterilitatem ,  ex voto con
cept am ¡ repromissione obtentam y susceptamque in senectute filia m , alios 
novisse p a rtu s, tàm veteres, qudm recentiores «rthodoxi patres sunt prè- 
fe s s i .  ' '

L a
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L a ra»ot» que hace á esta sentejicia m aclio taa4 pfobabJa 1̂  

opuesta e s , que para d$cir que santa A n a fua&e tres yece^ casacja, ó 
que u n a, 6 que tuviese otra hija mas que á la madre d.e D io s , n in gún  fun
dam ento sa halla en la  sagrada K scritu ra , segun la interpretación de los 
p a d re s, recibicJa. sin controversia ppr los doctores católicos : N i en. la s  
historias ó doctrinas de los padres escritas por los ocho primeros siglos 
despues del nacim iento de C h iis to , se halla cosa que pueda dar funda
m ento á ese se n tir , aunque muchas tratan de los santos Joaquin y  A n a , y  
del modo con que tuvieron tan adm irable hija» ántes en esas historias y  
doctrinas se halla  bastante fundam ento para decir lo  opuesto : A  que lle 
gándose muchas razones de con gru en cia , para que la madre de D io s fuese 
un igén ita de sus padres, y  santa A n a  tan casta, que sola una vez  casa se; es 
cierto  se hace estesentir mucho mas probable, que el opuesto. L a  ilación  es 
llana ; porque supuesta la  verdad del asunto antecedente, la  opinion con
traria queda desnudam ente fundada en la autoridad ,  que la  dan Kstrabon^ 
y  H a y m o n , que los primeros la  escribieron , y los demas autores arrib» 
referidos que siguieron á estos : y  y a  se sabe quan poca es la a u to rid a d , 
que pueden dar á una relación histórica los que la  escriben ocho siglos 
despues que su ced ió , sin fundarla en la  autoridad de los que p reced iéron , 
ni hallarse en sus escritos cosa en que p o d iia  fundar ,  sino al contrario 
en que fundar lo  opuesto. £1 asunto se ha de probar por sus partes.

§. I V .

uanto á la prim era, de que no se halle  fundam ento en la E scritu ra ,
se prueba urgentemente. Porque el único lugar de ella en que pre

tenden fundar su opinion lus autores opuest(%, y  de donde acaso torpárpn 
ocasion de im aginar aquella  h isto ria ,  es a q u e l, lofin, 19 . v. 2 ; .  Stabant 
autem iuxta crucem lesu maier eius , íB soror matris eius M aria Clespha j 
donde e l E vangelista llam a á M aría de C leofas hermana de ia M adre de 
Jesús. Y  que este no sea bastante fundam ento, consta, porque como notan 
los santos p adres, principalm ente san G eró n im o , lib. contra H elvid, de 
quatro modos se usa de este nombre hermanos en la sagrada Escritura. U n o 
en  rigurosa y  propia sign ificación , llam ando hermanos á los que son in
m ediatamente hijos de un mismo p a d re , ó de una misma m ad re, y  así se 
llam an hermanos Jacob y  E s a u ,y  también los doce hijos de Jacob. O tro  
en significación ménos p rop ia, llam ando hermanos á los que tienen cer
can o parentesco de consanguinidad, ó afinidad j y  de este m o d o , Genes. 
13 . vers. 8. A brahán y  L o t ,  que eran tio y  sobrin o, se llaman hermanos; 
y  Genes, 29. vers. 15 . Labán llamó herixiano á su sobrino J a c o b ; y  Genes. 
1 3 . vers. 13. con verdad llamó A brahán á su m uger Sara herm ana, por 
e^ cercano par^emescp; y  ppr el mism.p Isaac llam ó hermana á R ebeca Su 
m u g e r, Genes. 26. vers. 7 . y  lob  8. vers, 9 . T ob ías el m ozo llam ó herm a-

* 'n a



na á Sara su parkn ta . T e rc e ro , en significación m as.U ta;, lU m a^do her
manos á los descendientes de un trcm co, qu2 hacen linage ó nación sepa
rada i y  así ,  D eut. 17. v trs . 16, y  en otros lugares se llaman todos los 
israelitas hermanos. Q u a r t o ,en sigflificaciun latísim a, llam ando hermanos 
á los que se miran com o tales en af«cto y  amor  ̂ y  de esta forma C h risto  
h a n . so . vers. 17 . llam ó herm anos á los apóstoles.

Conform e á esta doctrina , San G erónim o , loe. cit. San A g u s
tin ,  lih, i 2. C9ni. 'Faust. ca,p. 35. ^  in jo a n . tract, 10. 28. E l  
V . B eda , lih. 2. in M are. c. 23. t í  ¡ib. 3. in Lue. c. 30. y  otro« 
padres dicen ,  que los que en la  E scritura se llam an con particula
ridad  hermanos de C hristo  , se entiende serlo en el segundo modo 
explicado , en que se toma esta voz. Y  esta interpretación es hoy re
cib id a  sin  controversia de todos los católicos ; porque d ec.r que fue
sen hermanos en la  prim era y  f ig u r o s a  accepcion , es heregía con
tra el artícu lo d e  fe de la perpetua virginidad de 1a madre de D io s, 
decir ,  com o algunos antiguos quisieron ,  que fuéron hermanos pu
tativos de C hristo  , é  hijos naturales d e - S a n  Josef ,  es opinion y a  
antiquada y  de si poco probable ,  por el concorde consentim iento de 
los doctores, católicos de m uchos siglos á esta parte en la  virgin idad 
d e  Jo sef ,  de que testifica P edro D am iano , epist. 1 1 .  c. 4 . llam an
d o á este sentir ,  E cclesia  fidem  j y  porque no ménos conform e al 
estilo  de la E scritura se toma la  v o z  hermanos por los parientes 
cercanos , que por los hijos del padre putativo , no habiéndose de 
tom ar en la  significación rigurosa ;  y  así aquella opinion carece de 
fundam ento en la Escritura. D e l tercero , y  quarto mudo no se 
puede tom ar esa v o z  , por la generalidad de esas accepciones , y  
la  particularidad con que personas determ inadas se llam an en la E s
critura hermanos del Señor. R esta pues , que se tome esa v o z  en la 
segunda s ig n ifica c ió n , entendiendo por hermanos de C hristo  á  sus pa
rientes cercanos.

D e  aquí se v e  , que de que San Ju an  llam e á M aría de 
C ieo ías hermana d e  ia m adre de Jesús , no se sigue que entram
bas f-ucse<i hijas iiunedíatas de un mismo padre ó de una misma ma
d re  \ pues m uy conform e a l estUo del E van gelio  se entiende la voz 
ÍL&rmana , por parienta cercana en consanguinidad , ó afinidad , co
m o Corzosamente se ha de entender así la  vo z soror , Mure. 6. vers.
3. ¿ Xónne hic est faber  , fiüus M aria  ,  fra ter Jacobi ,  ^  Joseph  , ^  
Judie  ,  Simonis ? ¿ Nònne ^  sorores ejus hic nobiscum sunt 1 Y  la  
V o i fr%uer aq iií y  en otros lugares. Y  se confirm a ,  porque aunque 
iTiuí^hos santos padres ,  com o S . G erónim o in M atth. c. 12 . t í  27. 
(3 ¡ib. de scriptor. eecles. S  Hb. contra H eluid. S . I s id o r o , lib. de v ìi. 
t í  mort. sm etor. B eda in i .  cap. A ct. t í  in <5. cap. Lue. Teodoreto 
ill -i. ad Galat. usando de la  vo z hermana , com o San  Ju an  , y  en 
«Iftíiíormiüad á su texto ,  llam en á esa M aria  hermana de la  m adre
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de C hristo , y  en conseqüenciá la  di^an tia de C hristo 'por parte 
de su madre ;  ninguno declara en qué significación de las referidas 
se llamase hermana de la V irg en  ,  ni el grado en que fué tia  de 
C hristo  por p a n e de su madre ;  siendo así ,  que el nombre m atet- 
tera  de que usan- ,  tiene' la  misma extension , pues significan her
mana de la madre, Y  los que Uegáron á declararlo ,  dixéron , que 
se llam aba hermana de la  m adre de C hristo  , porque era su paríen- 
ta  , com o se v e  en T eo fila to  in cap. 19» Joan, que habiendo hecho 
e l r e p a r o , íQuomodo soror matris ejus dicitur M aria Cleopluei R e s
ponde : Soror dicitur deipare? ,  hoc est cognata solet »nim Scriptura  
cognatos dicere fra ires  , sicut ^  Isaac de Rebeca dicebat ,  seror mea 
esP , quamvis uxor ejus esset. ¥  en Eutim io , in eund. loc, que dice 
así : Unigenita erat D ì i  mater , moris autem erat apud hebreos fr a 
trum quoque uxores appellare sorores propter virorum fratsrnitatem  ; J o 
seph quidem , 3  Cleophas viri deipara , S  alterius M aria natura f r a -  
tres erant ; ips<e auttm eorum uxores affinitate sorores.

L o  que se d ice  en la  misma relación de la  opinion opuesta 
de la  otra hija de santa A n a llam ada M aría  Salom é , no solo »0 
tiene fundam ento ni aparente en la  E scritura , sino que parece tie
ne á la  E scritura contra sí : porque aquella m uger de quien habla, 
no se llam ó M aria de Salom é ,  sino Salom é absolutamewte ,  oom o’ 
la  llam a San M arcos , cap. 15 . v .  40 . la qual , como notó O ríg e
nes , tract. 35. in UTutth. y  s e  co lige  del E v a n g e lio , fué m uger del 
Z ebedeo , y  nradre de Santiago el m ayor y  San Ju an  E vangelista: 
y  estos nunca se llam an en e l E van gelio  hermanos de C h r is t o ,- c o 
m o se llam a Santiago el menor y  los demas hijos de Matíar- de C le o 
fas ;  lo  qual no se com pone con tener e l mismo parentesco con 
C hristo  de ser hijos de hermana de su madre ,  com o quiere aquella 
relación. E l P; R ib era  in 'Jo a n . cap. 2 . p r u e b a , que fuera de la  
V irg en  y  de M aría M agdalena ,  de ninguna otra M aría se hace m en
ción  en e l E va n g elio  , sino de M aría de C leofas \ y  que M aria de 
Jacob ,  que se m enciona M are. 16. v. 1 . es la misma que San J\ian 
llam a M aría de C leofas j lo  qual es sentencia de San G erónim o ,  íib, 
cont, Heluid. L o  que parece cierto por e l texto de San M arcos es, 
que ia  que él llam a M aria de Jacob- , se llam a d e  Jacob  por el hi
jo  ,  que fué San tiago e l menor ; porque así lo  dexaba declarado, 
cap. 15 . V. 40. M aría Jacobi minoris ,  Joseph mater. D é  esta 
M aría  de Jacob  dice San Juan Crisost. hom. 19. in M atth, que era 
hermana d e  la m adre de Christo : y  que Santiago e l menor , y  J o 
sef se llam asen hermanos de C hristo  por el cercano parentesco de las 
madres que dice la vo z hermana , es com ún sentencia ,  com o se ha 
visto. Si M aría de C leofas de quien d ice San Ju an  que fué herm a
na de Id m adre de Jesús ,  fué la  m adre de San tiago e l menor y



J o sef ju stO ', y  se llam ó de C leofas por e l m arido ó pjidre , y  de 
Jacob  por el hijo , no consta. S i fuese asi , no habria mas de una 
M aría  que se llam ase hermana de la madre de D ios. S i fuesen dis 
tintas M aría  de C leofas ,  y  M aría de Jacob  , habria dos ;  pero 
ninguna de ellas pudo ser la  que se llam a Salom é : Y  asi el poner 
aquella  M aría  Salom é ,  hermana de la madre de D io s , no solo no 
tiene aun aparente fundam ento en la E scritura ,  sino que aun no se  
com pone bien  con- su contexto.

L/a segunda parte del a su n to , estó es , que la  opinion opuesta no ' 
tiene fundam ento en las historias ni padres de los ocho siglos pri
meros , consta de que jam as los autores de ella  han producido tes
tim onio de aquella antigüedad que funde su sentencia. Porque aun 
que la G losa  la  quiso dftr nombre de A m brosio ,  no sc halla  en 
los escritos de este Santo , que jam as dixese cosa semejante , como 
testifica B arradas en e l lu gar citado ,  y  persuade el no haberse c i
tado jam as el lugar donde se alega. D e  los demas padres solo se 
t a n  alegado en favor de .esa' opinion los que cité a r r ib * , que lla 
man á M aría de C leofas ó á  la m adre de Santiago e l menor , her
m ana de la  V irg en  , y. t ia ’ de C hristo  por parte dé su m adre 5 pe
ro  es cierto , q^e esos padres hablan en’ conform idad a l texto de 
San Ju an  , que llam ó á esa M aría hermana de la madre' de Jesús, 
sin declarar e l género de herm andad , sino usando llanam ente de la  
v o z  del E van g elio . D e donde com o para probar ,  que la m adre de 
D io s tu vo  mas hijos naturales q u e á Christo  ,• se alegarían  m al los 
padres , que usando- de la  frase de la  E scritura , llam an hermano 
d el Señor á  San tiago el menor ; pues esa v o z  hermano en ellos ,  se  
debe entender en la  misma significación que usa de ella  la  E sc fitu -  
ra , en cu ya  conform idad hablan : asi por la  misma ra io n  no se 
a legan  bien , para probar que santa A n a  ruvo mals hijas que á la  
V irg en  ,  los padres que usando del modb de hablar de la  E scritu
ra , llam an á aquella M aría hermana dé la  m adre del Señor ; pues 
no declarando e l sentido de esa vo z  ,• com o contenida en la  E scri
tura , sino usando precisamente de ella en su conformiidad ,  no añ a
den sus autoridades fuerza alguna a l argum ento que se toma de esa 
v o z  el qual y a  se ha visto  quan insuficiente sea.

Q u e  en las historias y  doctrinas de los padres de aquellos pri-- 
meros siglos se halle  bastante fundam ento para d e c ir  lo  opuesto de 
aquella opinion ,  se muestra , lo  prim ero , porque algunos de ellos 
expresamente dicen ,  que la  m adre de D ios fué hija única ó únigé-

n itar
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n ita. San Ju an  D am asceno ,  orat. i .  de nativit. V irg . f c  d ice : Te  
unìgenitam  , ac primogenitam hodierno die ex  sterili matre produxit. 
E usebio Em iseno , liomil. de nativit. M ar. d ice : M aria nec fra tres  
liabuit , nec hàbuisse legitur. T eo fila io  declama, corno la que se Ha~ 
ma hermana de la  madre de D io s cn el E van gelio  ,  no fué hija de 
la  m adre ni padre de la  V ir g e n , com o se v ió  arriba. Y  el testim o
n io  de Eutim io , ufiigenita erat D ei mater ,  aunque mas moderno, 
hace m ucho para inferir e l sentir de los primeros padres de la  Ig le
sia ; pues de los escritos de ellos com pilò este antiguó doctor sus 
com entarios , com o advierte S ixto Senense ,  lib. 4. su<e bibliot. sanc- 

;  y  esta sentencia la  pudo tom ar de que los padres antiguos co
munmente sobre e l cap. i .  de San M atéo dicen ó suponen ser M a 
ría  santísima unica heredera de sus padres. A sentado ,  que la  ma
dre de D ios fuese hija unigénita de santa A n a  ,  no queda aparien
c ia  de que casase mas que una vez esta Santa ; pues toda aquella 
relación se formó para ajustar aquella  genealogía  de hijos y  nietos 
d e  la  santa m atrona ,  tom ando ocasion de hallarse en e l E van gelio  
quien  se llam ase hermana de la V irg en .

L o  segundo , en las historias escritas aquellos siglos y  co m - 
probada^^gjor los escritos de los padres se funda , que se debe tener 
lo  opuesto de aquella  sentencia. P ara declarar la  autoridad del fun 
dam ento , es preciso hacer una digresión acerca de ella  ,  exám inando 
el crédito que tiene lo  que de la  presente materia en escritos anti
gu os se refiere historialmente.

§. V L

cierto , que en los primeros siglos de la  Ig lesia  christiana hu
bo historia , y  se conserváron tradiciones del modo de la concep
ción  y  nacim iento de la virgen M aría. Consta de San E pifanio ,  lib. 
de H ares. Íueres  ̂ 79 . advers. Corylid. donde d ic e ;  Tam etsi enim histo
ria M aria  ,  ^  tradiúones habent , quod dictum est patri ipsius j o a -  
chim in deserto : V xor tua concepit , tamen non , quod sine conjugio 
hoc factum  , ^  sine semine v ir i , (3c. Y  d e  San G regorio  N iseno, 
orat. in natali Domin. que d ice : A u d ivi arcanam ,  ^  occultam quam
dam historiam tales de ca (B . M aría) prodentem Harrationes , de 
quien  lo  refiere por las mismas palabras Sim eón M etafrastes , -orat. de 
9ftu ,  dormii. M ar. Esta historia hoy no se halla ,  pero parece 
cierto , que de ella  ó de las tradiciones tomaron los antijfuos padres 

> trinchas cosas , que de los padres de la V irg en  y  dei modo con "que 
Ies concedió D ios tan adm irable h i ja ,  hallam os en sus escritos.

iín tre  las obras de San Geronim o ,  tom. 9. se haíéa un íra - 
'tad o  ó libro  , de nativitate S . M aria  ,  en que históricamente se le -

fiertííi



fieren los sucesos de la concepcion y  vida de la  V irg en  , hasta el 
nacim iento de C hristo . A cerca  del autor de este libro  ,  y  de la  fe 
que se le  debe dar ,  h a y  variedad de pareceres entre los doctores 
modernos. Q u e  e l autor , dado que no sea San G erónim o , fu p e  a l
gún escritor contem poráneo al Santo , ó poco distante de su tiem po, 
parece c ie r to ; porque e l autor del Im perfecto in M attheum  , hom. i .  
hace mención de é l , d iciendo : Nám  sicut historia quadam non tn  ̂
tredibilis  ,  nec trrationabilis docet ,  quando gesta sunt ,  qua refert L u 
cas ,  J o s e f  ahsens erat. Y  consta habla de é l ,  de lo  que refiere. 
Q u e  la  autoridad á el libro  sea poca y  m uy flaca ,  prueban M elchor 
C a n o  ,  lih. i i ,  de locis ,  cap. 6. S ixto Senense ,  lih, 2 . hibltot. sanct. 
in  M atth. M olan o ,  lib. 2. de imag.^ cap. 26. C esar B aronio in appa- 
ratu ad annal. núm. 33. Y  se citan  por este sentir San A n selm o , /iK 
de exeellent. V irg . cap. 2. y  F u lb e r to , serm, a. S  3* nativit. V irg , 
P or e l contrario defienden la autoridad y  fe  del libro  P edro ^ m s io ,  
lih. i .  de Mar. deip. cap. 12 . C risto va i de C astro in historia Deipara  
ad calcem , in cathalogo auct. verb. Hieronym. E spínelo in trono D ei, 
cap. 18. núm. 3. P o za  in elucid. V ir g . lib. 2» tract, 1 5 . cap> i .

Á  la  verdad ,  en e l libro  se hallan muchas cosas de las que 
en  los escritos indubitados d e  los santos padres tenemos autorizadas 
m uchas ,  aunque no expresadas por los padres de aquella  antigüedad, 
m uy cónsonas á lo  que e llos escribieron ;  y  ninguna , que por esos 
escritos ú  otros de la  antigüedad ,  á quien se deba dar cré
d ito  ,  se pueda convencer de falsa : pues en lo  que ponen la  ma
y o r  dificultad los que dism inuyen la fe del libro  es ,  en que 
d iga  ,  que en aquel tiem po era pontifice Isacar ,  siendo 
así ,  que en e l catálogo de los sumos pontífices los H e
breos ,  que con toda exáccion escribió Josefo , de antiquit. lib. jo »  
e  1 7 .  S  de bello iud. lib. 1 . S  sequent. n ingún sumo pontífice 
se  halla de ese nombre ; y  esta d ificu ltad  fácilm ente se vence ; P®*'”  
que e l libro  no d ice , {que Isacar fuese entónces sumo pontifice, 
com o le  atribuye B aronio ,  sino que en aquel tiem po ú ocasion que 
llegó Joaquín á ofrecer sacrificio , estaba a llí Isacar pontífice: E a  au- 
tem tempestate Issachar ib i PontÍfex erat. Son sus formales p a lab ras, y  
es cierto, que no era lo  mismo en el pueblo hebreo ser pontífice, que ser 
sumo pontífice; era pues el sum opontlficeuno solo, y los pontífices muchos: 
com o consta de S .  Juan, c. r i .  v . 47 . donde sedi<e: Collegerunt ergo pontifi- 
ceSy (3 pharisai concilium ; y  de otros textos del evan gelio . Estos pontífi
ces son los que en la  sagrada Escritura ,  M atih. 26. v . 3. se llam an 
principes de los sacerdotes , como enseña C o rn elio  A lap id e in L uc. c. 
j .  u. 2. y  el mismo C esar B a ro n io , tom. i .  ad ann. 31. d ice ,  que 
eran veinte y  quatro en número ,  y  que cada un© era cabeza d e  una 
congregación de sacerdotes , y  por eso se llam aba su príncipe ;  y  a si, 
n o h ay razon de im pugnar ,  que hubiese entónces u n o de estos po n -
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tífices ó Príncipes de ios sacerdotes que se llamase Isa c a r , y que es
te exprobrase á Joaq u ia  su esterilidad , como refiere e l lib ro .

L o  que y o  siento e s ,  que a l libro  se le  debe dar el crédito ea  
Ia conform idad á lo  que en su prefación dice e l autor. E n ella  d ice , 
que la historia que ha de r e fe r ir , la  sacó de un libro  escrito en len
gu a hebrea , en c u y a  prefación se decía lo  habia com puesto S . M ateo, 
y  puéstolo en el principio d e  su Jívangelio ; á U  qual aserción da e l 
autor esta censura-: Quoiam  verum s i t ,  auctori prafationis ,̂ 3 scrip- 
toris committo. Ipse 6,ni-m, ut hcec dubia esse pronuntio ; ita  liquido fa l
sa y non affirtno. L u ego  pone la  forma en que se puede dar crédito  a! 
referido libro  de que sacó la historia d ic ie n d o : Illud autem liberédic9, 
quod fidelium neminem negaturum p'-ito,y sive hac vera s in t , s iv eftb .a li-  
quo conficta, sacrosancta sancta M ar. magna «liracula prxcisc  , máxima 
consecuta fu isse  ; 3  idcircó salva fide ab ómnibus, qui Deum ista  face
te  posse credunt, sine pertculo anima suce credi , ^  ieg i posse. Y  últi
mamente decla-ra e l modo con que sacó de ese libro  su historia , pot 
estas p alab ras: Denique in quantum recordari possum , sensum ,  non ver
ba scriptoris sequens \ Q  .nunc eadem semita y \ n o n  ejusdem vestigijs  
incedsns ,  nunc quibusdam diverticulis ad eamdem viatn r^currcns.y sie  
narrationis stilum tentaba , 3  non alia d ica m , quám qu<e jcrip ta  sunt 
ibiy aut consequentér scribi potuerunt. Confiesa pues e l autor de estp 
tratado h isto rico , que aunque en lo  substancial de Jos sucesos que re
fiere ,  no escribió mas que l o  que halló en aquel antiguo lib ro  ,  en 
■las circustancias de ellos .puso de su yo algunas cosas ,  que en conse- 
quencia á ellos le pareció se podían escribir acecca del modo con que 
sucedieron. D e  donde se v e , que solo se debe dar crcdito de histo
ria  á la  substancia de los :sucosos que refiere, pero no ,á las circus
tancias ó modos de su acaecim iento con que Jos exdrna ,  que é l llam a 
d ivertícu los; pues en ponerlos «olo siguió su d iscu rso , en que no es 

•fácil acerta-r por la  variedad de modos con que pudieron suceder. A l  
m odo del ju icio  que hizo e l C ard en al Bclarm ino , lib. de script. ecles. 
de las historias de Sim eón M etafrastes : Illud autem est observandum 
•(dice) á M¿taphraste scriptas fu isse  historiar de v itis  sanctorum ,  multis 
additis ex proprio ingenio , non ut jres gesta  fuerunt ,  sed ut £ eri j&o- 
tuerunt.

E n  esta form a me persuado • se debe dar crédito á este trata
d o historico que se halla entre las obras de San G eró n im o ; pues da- 
-do que el santo no fuese su a u to r ,  la  in g en u id ad , sinceridad y  ze- 
lo  de la verdad cató lica  que el autor muestra ,  junto con la  yeqe- 
rabie a n tig ü ed a d , se solicita ese c ré d ito , com o otros tratados d,e pa
dres a n tig u o s; y  en esta conform idad son sin núm ero los autores que 

, con  veneración lo  citan  y  alegan. Y  aun tengo por m uy probable, 
que e l  libro  escrito en len gua hebrea ,  de donde el autor dice sa- 
c é  los sucesos que refiere, es aquella  historia de la  V ir g e n , de que



hacen «lencion San E pifan io  , y  San G rego tîo  N is e n o ; lo  uno por
que la substancia d e  lo  que ellos refieren ,  com o tom ado de esa his
to r ia , se halla  en este tratad o; lo  otro porque aquello  d e  San G re
g o r io : Audihi areanani f ^  occaham ijicandam historiam f concuerda con 
lo  que e l autor d e  este tratado dice de aquel libro ,i  inprincip. epis
tol. ad Chromatium y í í  Heliodorum, don de hablando <Íel m odo c o *  
^ u e se conservó , escribe asi : L iher scriptus hebraicis litteris 4 v ir is  
reUgiosissiniis haheatur y qui eum á suis prioribus per successus íemporum 
susceperunt. Hunc autem ipsum lihrum uunquam alicuz transferendum tra -  
diderunt , textum eius aliter y atque alitér m rraverunt.

'Parecióm e conveniente , hallada esta ocasion ,  hacer esta d i
gresión de la autoridad que tiene e l  referido tratad otíí «íí/iv/f. 5 ., Jí^cr.
porque nuestra E scritora pone en esta historia todos , los sucesos en la 
substancia q u e e l trarado re fiere ,  pero con diversidad en algunas- cir
cunstancias y  modos de esos Sucesos : y  podia ocasionar algun  reparo 
la  conform idad en la substancia , y  d iversidad en el modo ó circuns
tancias de esta historia con  aquel tratado ; pues concordando con é l 
en todos los sucesos que singularm ente refiere ,  parece le  da  a u to ri
dad para que por é l se pueda im pugnar la historia en las circunstan
cias en  que de é l discorda : Y  así ha sido conveniente d eclarar la  fo r -  
nía en que se la  d eb e dar c ré d ito ,  en c u y a  declaración se ve , com o la 
V en erab le  M adre concuerda e n  lo  que e l autor d e  aquel tratado to
mó de aquella  historia antigua y  venerable escrita en lengua hebrea, y  
solo discorda en lo  que e l misHK> autor confiesa fué ioiagin acion  o  

discurso propio suyo.

VIÏ.

olvien do á nuestro proposito , d ig o , que d e  este tratado de  
nativitat. S . M aria  inter oper. Hieron. co n sta ,  que santa A n a  fué esté
ril hasta que concibió á la  V i r g e n .  Concuerdan con é l en esto S a n  

■Gregorio N isen o ,  orat. He nativit. C hrist. San Juan D am asceno ,  lilf,
4, de fide y cap. 15 . ^  orat. i .  2. 3. de nativit. V irg . ^  orat. i .  
de dormit. V irg . M ar. San Ild efo n so , serm. de nativit V irg . S . G e r
m ano ,  orat. de prxsentat. ^  orat. de nativitat. V ir g . S . A n drés C r e 
tense ,  orat. I .  de N ice fo ro  ,  lih. i .  hist. 7 .  D e don de se 
s ig u e ,  que si santa A n a  hubiese t e n i d o  mas hijas que á la  V irg e n , ha
b ían  de ser estas de ménos edad que la m adre de D ios. Y  com o M a -  
í ía  concibió á  C h r is to , luego que segun la edad fué acta para -con
ceb ir ,  com o sienten comunmente los doctores fundándolo en la auto
ridad de los santos p a d re s, San G rego rio  N is e n o , orat. de S . C hrist, 
nativitat. San Juan D am asceno , de ortodox. fide , cap. 13 . S . G erm ano, 
€erm. de présentât. V ir^ . G eo rg . N icom edicnác ,  orat, de présentât, que

te d i-
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¿ icen  , que M aría fué presentada al tem plo de tres años de edad, que 
en éi estuvo once , y  consiguientem ente que de catorce se desposó c o a  
San J o se f, com o expresa el tratado de nativit, S . Mar. inter oper. Hie~ 
ron. y  á pocos meses del desposorio concibió por obra del Espíritu saa- 
to  á C h ris to , todo lo  qual afirm a N i c e f o r o , 2. hist. cap. 3. de au
toridad de E vo d io  O bispo de A n tioq u ía  , sucesor de los ap ósto les; v ie
ne á ser , que si la  V irg en  hubiese tenido hermanas , hijas de su ma
dre santa A n a , los hijos de estas forzosam ente habian  de ser de m é
nos edad que C hristo  , nacidos despues de su M agestad.

C onsta p u e s , que Sim eon , hijo de M a ría  de C le o fa s , que por 
eso se llam ó hermano del Señor \ y  sucedió en el O bispado de J e ru -  
salén á Santiago el m en o r, nació muchos años ántes que C hristo; pues 
com o refiere E u se b io , in chron. ann. 10. Traían. S  in histor. lib. 3 , 
cap. 26. de autoridad del antiguo H egisip p o , y  aprueba la  Iglesia, die 
18. Fehruar. Este glorioso santo obispo Sim eón padeció m artirio sien^- 
d o  de edad de ciento y  veinte años en el año décim o de T rajan o, que 
fué e l de ciento y  nueve del nacim iento de C h risto , de donde es pre
ciso  naciese once años ántes que C hristo. L o  mismo se prueba de San 
tiago el menor , hijo de M a r ía , llam ada hermana de la V irgen  ,  hora 
sea la misma de C leofas , hora o tr a ; porque este santo A p ósto l padeció 
m artirio y  murió e l año séptimo de N erón  , como de E usebio in  
chronic, y  San Gerónim® , lib. de scriptor. eccles, inlacobo  , tienen t o 
dos los h istoriadores, que es e l año d e  «esenta y  tres del nacim ien
to  de C hristo  : y  San E p ifan io , hares. 78 . con  quien concuerda la  Ig le 
sia  en el oficio ec lesiástico , die i .  M a ij , lect. 6. d ic e ,  que murió de 
noventa y  seis años de edad ; lo  q u a l , si es a s i , nació ántes de C h ris
to  treinta y  tres años. N o  se com pone pues con las historias y  es
critos autorizados de la antigüedad ,  que la  V irg en  tuviese herm anas 
hijas de áu m adre santa A n a , ántes por ellas se convence aquella  op i
nion de fa ls a ; pues conform e á e l la s ,  n i M aría  de C le o fa s , ni M aría 
d e  Jacob  lo  pudieron ser.

L o  mismo se convence de la  otra Salom é por e l testim onio de S . 
H ip ólito  mártir que trae N icé fo ro , lib. 2. hist. c. 3. y  es asi t T res fuere  
sorores Bethleemiticce, iilice Mathan sacerdotis, S  Marice coniugis e iu s, sub 
Cleopatra , (3 Casoparis P ersa  Regno ante Herodis Antipatris y filii Regnum ; 
primee M a r ia , secunda lohe, tertia  Anna nomen erat. N upsitprim a in  Be~ 
thleem M arta, S p e p e r it  Sahm em  obstetricem : N upsit queque secunda iti^  
dem in Bethleem lobe, S  genuit Elizabeth : N upsit postremo, (3 tertia Anna 
in terra Gaiiltea , (3 protulit Mariam deigenitricem , ex  qua nobis n jtu s eft  
Christus. C oncuerda con dste testim onio e l de San Andrés C re ten se, con-̂  
cion, de natal. B . V irg . que describiendo la  G en ealogía  de la  V irg en  por 
parte de su madre santa A n a , d ice : Occurrit vigesimus tertius Mathan á 
D u v id e , (B Salomone. Is  Mariam coniugem duxit é  tribo lu d á , genuitque 
lic o b fa b r i píttrem ,a c  filia t tres ¡ nempe Mariam f S e b m , Í3 Annam, Atque

M a -
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M a r i a  quidem générât Sahmem ahitetrieem. Sebe autem Elixaheth. A t  Anna  
D ei genitricem. C on form e á estos testim onios, Salom é no fué hermana de 
•la V irg en  , sino prima hija de una hermana d e  su madre santa A n a . V eese 
pues como aquella opinion  de los tres m atrim onios de santa A n a , y  haber 
tenido fuera de la  V ir g e n , otras dos h ija s , M aría  de C leofas y  S a lo m é , 
no solo no se cw iform a eoo las historias antiguas y  testim onios de los aa- 
tiguos padres, sino que por ellos se convence de falsa.

§. V I U .

rueban tam bierf los m odernos la  falsedad de esa opinion de otro prin
c ip io ;  y  €s d e c ir ,  que según los a n tigu os p a d re s , santa A n a concibió y  
parió á la V ir g e n , siendo y a  vieja  ,  y  no solo por la esterilid ad , sino tam
bién  por la edad inepta para con ceb ir naturalm ente. D e  donde com o sea 
constan te, que la primera hija que tu vo  santa A n a  fué la  V irg en  , no que- 
da 'cam ín o para decir que tuviese otras ; pues aunque D ios la hubiese qui
ta d o  para concebir á  M aría santísim a el im pedim ento de la  esterilid ad , le 
quedaba para no concebir mas el de la senectud ; y  no seria conform e á 
razon d e c ir , que D io s obró m ila g ro s, para que santa A n a  tuviese mas hi
ja s ,  y  la  escogida para m adre d e l mismo D io s no tuviese la  excelencia de 
ser unigénita

E m pero esta razón n o  tiene lu g a r  en la  doctrina de nuestra E í -  
crito ra , poique en el núm. 720 . de esta primera parte d ic e , que santa 
A n a  parió á la  V ir g e n , siendo d e  edad de quarenta y  quatro a ñ o s; y  es 
cierto  que esta edad no es ta n ta , que por e lla  no pudiese naturalm ente 
vo lv er  á concebir y  parir otras hijas. N i  en esto se opone la  V en erable 
M adre á la  doctrina d e  los santos padres^ ántes està m uy con firm e á ella.
Y  á la verdad rae adm ira la  seguridad con que muchos modernos a tri
bu yen  á los padres antiguos la aserción de la  senectud de santa A n a , ta l, 
que por ella  fuese m ilagro concelúr á la V irg en  ;  pues en ninguno de k)s 
que tratan de los padres de M aría santísima y  el modo de su concepción, 
se halla  cosa semejante. San E pifanio in encomio B . V irg . solo d ic e , que 
por las oraciones de Joaquin  y  A n a les concedió D ios tal hija ; y  lih. de 
hceres. hieres. 79. que á Joaquin le  fué anunciada su concepción. San G re 
go rio  N ise n o , orat. d i S . Christi nativit. de solo  e l padre de la  V írgett 
afirma la sen ectud, y  de la  madre sola la  esterilidad : Insignii quidam 
(d ice)'f»  illa exacta secundum legem vivendi ratione, 3  nohilis propter sum- 
mam viriu'.em Pater V irgin ís erat : sed expers soholis consenescehaty prop^ 
tereá quod coniux eius ad liberorum procreationem apta non esset. L o  mismo 
d ice  San Ild efo n so , serm. de nativitat. V irg . M aria virgo non sic est nata ,  
sicut soient p u eri , vel puella nasci ; sed de Anna s te r ili ,  S  pâtre iam sene, 
San  Juan D am ascen o, tratando en muchos lugares de e l m ilagro de con
cebir Santa A n a  á la  yít^Qti^Qomo lih. 4. de fid e ,  cap, 1 5, orat. i .  s . 3«
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de nativitat. V ir g . orat. i .  de dormit, V irg . en todos ellos d ice , que s. A n a 
era estéril, y  en ninguno que fuese v ie ja , n i d ice palab ra, de donde se 
pueda in fe r ir ;  porque aunque orat. 2. de nativitat. d ic e , que concibió á la 
V ir g e n , post diuturnam sterilitat^m \ con lo  qual concuerda-Sa» G erm ano, 
orat. de p roíent. V ir g . donde dice en nombre de Santa A n a  ; Inventa eum 
sterilis f ^  infertilis.m ultis annis. Para la  verificación - plenísim a de - esto 
b a sta , que cn veinte ai'ios de matrimonio con San J o a q u in , no hubiese 
c o n c e b id o , com o refiere el tratad o  nativitat. S . Brlar. inter oper. Hieron, - 
que dice de los santos Joaquín  y  A n a ; Ita isti Deo ch a ri, hominihus p ij  
p&r annos circiter viginti castum domi coniugium sine liberorum procreatióne 
eüercebant^ A n drés C re ten se, oraf. i .  de>assumpt.-Virg. ^  in can. edi
to  de concept* virg. M ar. y  otros padres antiguos de sola la- esterilidad de 
santa A íia  hacen menoion^ pero no- de su -senectud. Y- si a lguno de-ménos 
autoridad, d ic e , que M aria santísima nació de padres v ie jo s, para ese mo
d o  de hablar basta qu e-el-p ad se en la  verdad io  fuese-, y  la madre de qua- 
r e n c a y  quatro años d e  edad » y -v e in te  de matrim onio infecundo^ mas no 
■creo se hallará-padre antiguo que afirm e ta l senectud de Santa A n a ,  que 
p or ella fuese m ilagro concebir á la  V irg en . D e  donde con-razon  se d e
sestim a lo  que escribió Jorge C edren o in compend, liist. que Sanca A n a  
m urió de cerca  de ochenta a ñ o s . de e d a d , once despues que parió á la 
V ir g e n , de donde se s ig u e , que la  pariese de cerca de seten ta ; pues afir
m a r  un historiador m oderno-con tantas determ inación de cosas tan anti
gu as , sin fundar sa a serción , comio n o^ a-fu n d a, «n testimonios de -la an
tigü ed ad  , ni poderlo h acer, parece mas .echarse á ad ivinar, que historiar.

C on cuerda p u es' m aravillosam ente lo  que p o r- lu z  d ivin a escri
b ió  la  V en era b le  M adre con  lo  q u e-d ex a ro n  escrito .por la  historia an
tig u a  y-trad icio n es los santos padres. D«sde e l n. 1 7 1 .  refiere las ora
cion es de S an  Joaquin  y  Santa A n a  ,  por la s  quales les concedió D ios 
ta l h i ja ;  y  «desde e l n. 179« la  anunciación  q u e d e -s u ' concepción se 
h izo  ■ á esos santos -casados > conform e á lo  que dice San Epifanio ,  y  
es com ún de los santos. Q u e  S . Joa^Tún envejeciese sin h ijo s, y  fuese 
y a  viejo  quando ei^endró- á la V ir g e n , com o d icen  San G regorio  N i
s e n o , y -S a n  Ildefonso , lo  e s c r ib e ,,  m 6 6 8 .-donde d i c e ,  que siendo 
d e -e d a d  de sesenta y . seis- a ñ o s , tu v o  esa prim ogénita. L a  esterilidad 
d e  Santa A n a  que predican t»dos los padres citados ,  y  por la  qual 
hacen su concepción m ilagrosa la  enseña ilustrem ente desde e l - ««r». 
& 4I. L o  que enseñan San Ju an  Dam asceno ,  y  San Germ ano , de set 
la  esterilidad de Santa A n a  diuturna ó experim entada por muchos anos, 
con  la determ inación que pone el tratado de N ativitat. S . M ar. de 
h abet estado casada - con San Joaquin  veinte años sin tener hijos ,  lo  
eficribe en el n. 1 7 1 .  y  en el 720* donde pone la edad de Santa A n a , 
repartida en esta forma : V iv ió  santa Ana cincuenta y  seis añosy repar
tidos de esta'manera : de veinte y  quatro se casó con San Joaquin^ vein-> 
te  estuvo casada sin sucesión  ̂ y  en el qmtrent a y  quatro pitrió á- Mat'fa

san^
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santísim a, y  dóc9'q u e  sobrevivió de edad d i  esta ^HeyVia, que fueron  
tres que la tuvo en su compañia , y  nueve en el templo , hacen cinquenta 

y  seis. Esta determ inacioa y, partición de años no se hallan en los san 
tos p a d re s, n i se ppdo en estos tiempos saber sin revelación  ; mas y a  
se ve  quán conform e es á lo  que ellos en señ aron , y  quán verisim il en 
suposición de lo  que ellos escribieron. C on sta  pues de lo  dicho ,  que 
la  referida razón de los m odernos carece dé fundam ento : y  así solo 
po r ios antecedentes se prueba esta parte dé nuestro asunto.

§; IX ,.

últim a dé la  ■ m ayor congru encia  en que la  m adte de D io s  fuese
u n igén ita  dé sus p a d re s , en quien unicam ente se emplease tod o  su 
paternal amor y, cu id a d o , y  que fuese h ija  de m adre tan casta ,  que 
habiendo recib ido el beneficio dé tan adm irable (hija no tratase de 
otras bodas ,  n i atendiese á sensuales deleytes ; es tan clara por sí 
m ism a, que nò necesita de p o n d eradon . Ilústralá em pero la antigua 
autoridad de F u lb e rto  Carnotense , /erw .-3► nativit. V ir g . donde ha
blando de lo s  padres de M a ría ., dice ; F é lix  ,  qui non plures , sed unam 
promeruit suscipere natain , qua unicum conciperet, ^  proferret D e i f i-  
Hum. N ec enim decehat ,  ut huius singularis V irgin is sanctisim i progeni
tores fxdarentur plurimorum propagine filiorüm ,  qui erant fu tu ri unica ma 
tris  Domini provisores ,  educatores egre^ii. Estas son' las razones por 
donde independentem eute de lo  que se escribe en esta historia ,  se 
prueba la verdad de haber sid® santa A n a  sola una v e z  c a sa d a , y  M aría  
santísima unigénita dé sus padres.

E sta misma verdad se infiere con  casi evidéncla m oral de ló  qufe 
en esta historia se escribe ; porque diciéndose en ella  ,  que santa A n a  • 
fúé naturalm ente estéril hasta lá concepción de la  V irg en  , y  que des
pues de ella  se quedó con la  misma esterilidad ,  no queda cam ino 
de afirmar , que tuViése mas h ija s , sino d ic ie n d o - ,  que D io s v<ri- 
v ió  á repetir e l m ilagro qué hizo cOtt ella  en la  concepción d e - 
la  V ir g e n , para que tu v iese-m a s hijas quitando á M aría santísima l a - 
excelencia y  sim ilitud con su hijo dé ser unigénita de su m adre ,1a qual aser
ción por sus mismos- términos parece del todo im probable. Y  dicién
dose en la  misma historia ,  P arte i .  núm. 183. qué sánta A n a  tu vo  ■ 
révelacion  d ivin a de que su hija M aría había dé ser madr& del M e
sías prom etido ,  verdadero D io s y  hombre , atenta la  santidad y  
viriúdcs ^de esta matrona ' santísima ’, y  lo  demas que de ella  en esta 
historia se* refiere , es del tódo im probable según e lla  ,  que se vo l
viese á  casar despues que nlurió San Joaquin.

N o  puede haber duda ,  que el entendim iento de nuestra Es- 
e fiio ra  tan  ilustrado por la ciencia-infusa ,  que se supone tenia-, v i ò 
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,1a fuerza de estas conseqüencias 5 y  que en sup»skion de la  revela
ción  divina , que tenia de aquellos principios ,  fué para ella  esta 
verdad de ser santa A n a  un ivira ,  y  M aría  santísima unigénita , co
mo conclusión te o ló ^ ca . Em pero como  ̂ no se le  reveló  expresamen
te la  conclusión , sino solos los principios  ̂ que juntos con otros 
teológicos la infieren ,  obró fidelisim am ente n o  afirmarla en e l lu 
ga r notado : porque com o consta del núm. 10 . de esta Prim era Par
le  , la  mandó e l Señ or ,  que escribiese solo en esta historia las 
verdades que le  fuesen reveladas ;  conform e á  lo  qual ,  núm. 6 78 . 
d ice  ; Escribo solo aquello que se me va enseñandó y  dictando ,  9 h  
que la obediencia algunas veces me ordena que pregunte ,  para  '' mejor 
texer esta divina historia. T  en las cosas que escribo no convenia in
troducir disputa t porque desde e l principio ,  como entónces dixe ,  en
tendí del Señor ,  que queria escribiese toda esta, obra sin  opiniones ,  si~ 
no con la  verdad que la divina luz me enseñaría.

Persuádem e ,  que fu é  singular disposición d ivin a e l no reve
la r  á la  V en erab le M adre expresamente y  en términos la verdad re 
ferida ,  y  ordenar escribiese la  que está en la cláusula notada ,  pa
ra que con  este exem plo se conociese la  pureza co n  que se  escribió 
esta historia por sola la  d ivin a  lu z  ,  sin  m ezcla de discurso huma
no ; pues aun  una verdad; tan  fundada y  autorizada por los escritos 
d e  los padres y  doctores católicos ,  y  q u e tan  urgentemente se se
gu ía  de lo  que la  d ivin a lu z  dexaba declarad® ,  no se afirmó en es
ta  histoíia  ,  sin o  que se suspendió su aserción ,  llegada la  ocasion 
d e  escribirla  ̂ solo, por no haberse reve lad a  expresamente á su E s
critora. D e  donde consta lo  que a l principio de la  N o ta  d ix e ,  que 
en la  conferencia de los lugares de que se formó la  razon de d u d ar, 
kaliia  mas que adm irar > que com poner.

N O T A  X X X V I .

T E X T . San ^ o s e f  desde doce años de edad tenia h^cho vot9 de cas
tidad. N úm . 75 2 .

s- I-

J L ^ á  esta cláusula se infiere ,  q u e San J o sef hiz® vo to  de casti- 
da^i ántes que la  V irg en  santísima lo  hiciese : porque en el mism» 
núm ero se d ice , que M aría se desposó con  J o s e f , siendo su M ages
tad  de edad de catorce años r y  e l Santo de treinta y  tres ; de 
donde consta ,  que nació San Josef d iez y  nueve años ántes que la  
V irg en  ;  y  consiguientem ente ,  que si á los doce años de su edad 
h izo  vo to  de castidad ,  lo  h izo  siete años ántes que M aría santísima na
ciese. E l consiguiente parece tiene dificu ltad  ,  porque muchos eru

ditos
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ditos m odernos ,  esFccialm ente de la gravísim a y  doctísim a religión  

de la C cm pafiia  d e  J e s ú s ,  s ien ten , que es constante doctrina d e le s  
padres , que ía  m adre de D io s  fué la  prim era que h izo  vo to  de 
v irgin id ad . L as autoridades de los p a d re s,  y  lugares de doctores an
tigu os por este sen tir recogió entre otros plenísim amente el padre 
P au lo  Serlogo ,  tom. 2. in Cant. 'oestigat. 20. sect, 2. S  tom, i .  <?»- 
teloq. 7 . sect. I3 .

Em pero n in gún  d o cto  ign ora la  reñidísim a controversia ,  que 
acerca de este punto ha habido y  h ay  en este sig lo  , defendiendo 
la  gravísim a y  antiquísim a relig ión  de nuestra Señora del C arm en que 
en e l testamento v ie jo  E lia s ,  E lis é o , Jerem ías y  o tr o s , hiciéron v o 
to  de v irgin id ad . D e  lo  qual , entre otros ,  se puede ver el padre 
F r a y  E raneisco B o n x  s p e i ,  in opere especiali de visione E lia  de Im - 
mac. Concepì. V irg . D on de eruditam ente recoge las autoridades de pa
dres y  antiguos doctores poc esta p a c te , y  responde á las que se ale
gan  poc la opuesta.

S II.

N O es necesario subscribir á esta parte para la  defensa de la  cláu
sula n o ta d a , ni conveniente reducir la  doctrina de esta historia que 
se escribió com e re v e la d a , á particulares op inion es, quando sin em- 
b arazo  puede correr en todas. P or esto para m ostrar, que la re v e 
la c ió n  p r iv a d a , que refiere la  cláusula  ,  de haber hecho San  J o sef vo
to  de castidad á los doce años de su e d a d , y  consiguientem ente án
tes que naciese la  V irg en  ,  no tiene oposicion algu n a con las doctri
nas de los padres ,  n i con alguna excelencia que ellos prediquen de la  
m adre de D ios : me valdré solo  del ju ic io  que de esta m ateria in gen u a“ 
mente h izo  uno de los mas graves autores de la  sentencia opuesta.

E ste es e l padre F ra n cisco  Suarez ,  que tom. 2. in ^ .p art. disp. 
6. sect. 3. habiendo propuesto contra su sentencia de la  prim acía en 
tiem po del vo to  de virgin idad  de M aría  santísima las objecciones que 
en favor de la  opinion  contraria se h a c e n , tom adas de lo  que muchos 
padres d icen  de la  observan cia de la  v irg in id ad  que tuviéron algunos 
en la le y  a n tig u a , responde estas palabras : A d  has ohjectiones nihii 
aliud haheo , quod respondeam,  nisi reth hanc esse incertam ,  (B non ad-- 
modum ad deipara laudes pertinere, Quod enim ipsa perfectum votum vir~ 
g in itatis em isser it ,  ad perfectionem eius pertinet : quod vero ante ip -  
sam nullus hoc f e c e r i t , ad eius commendationem non admodum refert- lU  
lud vero certum est ,  sacra Scriptura de nullo alio collìgi posse ante V ir
ginem hoc votum emisisse. E t  hoc sensu ,  ut minimum, erit etiam certum, 
ipsam esse primam in Virginitate vovenda. Deinde dici etiam potest p ri
ma f qua proposita f t t  tanquarU dux  ;  Q  e a m p h r  h»iujvì94i  voti j  S  hunc

e x '
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ixistim u esse fensum patrum. Addo tameri fortasse etiam in r e . ip sa ju is íe  
primam  , quia omnia, qux in contrañum propomntur fa cile  ex p eiir i possunt.

Conform e á este ju icio  de .varón tan erudito y  docto ,  se mues
t r a , que nuestra cláusula no tiene em barazo ni inconveniente a lgu n o , 

.discurriendo por las partes t k  su ce?olucion. P orque lo  primero en de
c ir  , habiendo cxám inado las -autoridades que se plegan por la  una -y 
otra parte ,  que es cosa incierta , si M aría  santísima fpé ia  primera en 
tiem po que liizo  vo to  de v irgin id ad  ,  ó,hAy<a habido a lg u n o  otro que 
lo  hiciese p rim e ro , confiesa que no hay autoridad que convenza la 

,una ú  otra parte ; y  siendo este negocio de hecho,, c u y a  n oticia  sqIo 
-por autoridad se puede tener ,  se halla sin oposicion ponderable qual
quiera de las partes ;  y  así no la  p^ede tener la  revelación  de habej 
San  J o sef hecho vo to  de castidad ántes que lo  Jiiciese ni naciese,M a- 

,ria. L o  flue d ic e , que es cierto,, esto es,, que de la  sagrada E scfitu  
-la  n o  se puede cplcgir.^ que alguno hubiese hecho vo to  de v irgin i 
dad ántes que la  V ir g e n ;  y  que ella  es la  priip,íi?a., de quien por .Ií 
E scritura se colige lo  h izo  ; es claro , que no se opone á nuestra cláu 
su la  ,  pues en élla  no se estribe, el voto de San J o se f , como cole
g id o  de la  sagrada E scritu ra , sino com o recib ido por la  revelación 
privada. Tam poco se opone á este r o to  e l sentido que confiesa-tienen 
Jas autoridades de los ,p^dres que ' se -alegan por J a  .prim acía del 
,voto de M aría santísima ; porque habiendo sido e l vo to  de 
.S a n  J o se f o c u lto , y  m anifestádose e l de la .m adre de D ios á la  Ig le
sia  por Ip que escribió San L ucas , refiriendo su apu n ciacion : iQua- 
tnodo fiet iftud  ,  qnoniaip virum non cognosco^ E s  c ie rto , que no pb s- 

.tante , que se hubiese hecho el de San J o se f ántcs ep. tiem po ,  fq é  
M aría  la  p.rimeiüíi que se propuso com o capitana y  exem plar .del v o -  

,to d e  la virginidad á los fieles. Y  constando tam bién por esta his
toria  ,  I .  part. nútn. 7<5o. que lyiaría santísima no supo que San J o 
sef habia heeho este v o t o , hasta que despues de desposados , habién
d o le  m anifestado esta Señora á su esposo su voto de v irg in id a d , é l le 
declaró  e l s u y p ; q u ed a., .que M aría santísima , sin tener exemplar 
antecedente á quien iijiitase , h izo  su vo to  , que es lo  sumo que con 
razón  se puede pepsar intentáron los padres.

y itim am en te , que e l decir que San J o sef hizo vo to  de casti
dad ántes que paciese lá  V irg en  ,  no quite ni dism inuya excelencia al
gu n a de esta S e ñ o ra , c o n s ta ; porque fuera de lo  que dice e l Padre 
S u a r e z , que ia prim acía en tiem po de este voto pertenece poco á los 
los loores de la  m adre de D io s , lo  que en esa primacía ^ u d o  haber 
de excelencia es ,  que fuese tanto el amor de M aría á la pureza vir
g i n a l ,  que no tepien do .exem plar á quien irriitase.en consagrar á D io s 
^ o r  voto su v irgin id ad  ; ántes siendo entre los hebreos , por e l car
n al sentido á que habian vio lentando la le y  ,  afrentoso el celibato, ven- 

esa dificultad y  abriese cjimlgLO con su voto á consagrar i  P ió *
i»
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!a  virgin al continencia ; que esta es la excelencia que insinúan los- 
padres, declaró San A n se lm o , lib,de excellent. V irg , c. 4. y  pondéra H u g o  
de.S. VictÇiiey.lib. de perp. virg. B . M . subfinem: y  es claro , q u e á  esta exce • 
le n cia  no se (ípone *ei voto le ferid o  de S. Josef, n i I3 dism inuye en álgun  
m o d o , ’ porque com o se ha d ic h o , quando M aría  santísim a hizo vo to  
d e  v ir g in id a d , no tu vo  noticia , del voto de San J ü s e f ,  que estaba 
ocu lto  en su pecho^ y  a s i ,  ni le  pudo ser exemj^iar, ni dar a lien 
to  para aquella  acción  tan heroyca ;  con  que ella  tu v o  to d a  la  e x 
celen cia  que tu v ie r a , si Josef no hubiese hecho este vo to .

N i dism inuye la  g lo ria  de esa acción e l  que S an  J o sef h i
ciese otra semejante consagrando á D ios por vo to  su  virgin idad  .en 
Jas „mismas, cirounstaiw jas.; pues fuera d e - la .c a s i.  in:neasa distancia  en 
la  perfección del acto , e l voto d e. castidad tan trem pano de J o se f y  
su excelencia se ordenó todo í  la  m ayor g lo ria  de la pureza v ir g i
nal de la  madre de D io s., com o en general se d ice ,ei\ la Segun da 
P arte de esta h isto ria , núm. 4 13 . Que todos los dones y  beneficios reci
bidos de la mano .del Altísim o  ̂ le \iahian venido á J o s e f  ^or M aria  
para ella  ̂. los de ames de ser su espeso ,  por haberle elegido e l Señor p a
ra esta dignidad ; y  los ,que entónces le daban ,  por haberlos .illa grangea- 
do y  merecido. D e  donde com o San G erón im o, lib. in H elvid. prope 
fin . arguyendo, contra el insolente, heresiarca H e lv id io  ,  que negaba .la 
JD rp íta a  virgin idad  de Ja madre de D ios ,  no contento con mostrar
l a  siempre v ir g e n , d e c la r ó la  excelen cia de su virgin al pureza ,  pro
b an do que por M aria habia sido también Josef .su  esposo siempre v ir
gen  T u  dieis y-Mariam ,vÍKginfm non permansisse ; ego mihi p lu s vcndi- 

.•Ç0, etiam ipsum Joseph vlçginem fu isse ,^ e r  Mariam^ ut ex  vi^ginali con- 
4ungio virgo filius nasceretur. A sí  nuestra E scsito ra , declarando q u e.dis • 
,puso D io s , por .M aría, y  j)ara ella, que hiciese San Jo sef voto de casti
d a d  s ie n d o .d e  edad .d e  doce áños , mostró la  sin gu lar em inencia de 
la  pureza v irgin al de esta,Señora pues por ella  ordenó la  d ivin a pro
videncia  , gu e  .e l, escogido .para 5u esposo tan de antem ano y  de taa 
íiern a  edad tu v iese ,su  castidad consagrada y  com o afianzada por la  
religion  dei voto. Y  así se v e  , que la V en erab le M adre en la  c lá u 
su la  notada ,  no solo no mino.ra la excclencia del voto de la .v irgin i
d ad  de la m adre de D ios pr.edicada por. los santos p a d re s,  sino que 
^ lu s sibi vendiçatt •

sa N O «
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N O T A  X X X V I I .

T E X T . T  porque la determinación y  propósito de cosas grandes , sin í 

llegan á la execucion ,  serian apiriencia y  sin efecto, p n  eso dise, S c .
N úm . 7 8 7 .

5. I.

o  h ay  d u d a , que ta determ íaacion y  propósito de cosas gran 
des del servicio de D ios e i dü su naturaleza acto  virtuoso , y  c o n 
siguientem ente , teniendo las demás condiciones necesarias para el mé
r it o , m eritorio de la v id a  e tern a , aunque no llegu e  á la execucion de 
lo  determ inado ,  ó propuesto. A lab an  las d ivin as letras estos propósi
tos y  deseos ,  com o actos de v irtu d  dignos del d iv in a  agrado. V aró n  
de deseos llamó á D an iél e i A n ge l en alabanza de su virtud  : N oli 
thnere v ir  desidcriorum : pax tib i , le  d ix o , D an. 10. v .  19 , y  le  d e
claró que esos deseos le  hablan m erecido que se le  revelasen  los d i
vin os secretos ,  E go  autem veni ( ,le  d ix o )  ut indicarem t ib í, quìa vir  
desideriorum es. Dan. g. V. 23. Dond.? L auren cio  Justin ian o, lib. de dise,
S  psrfect. cap. 6. reparó , que según la  sentencia del A n g e l ,  se pre
firió e l mérito de los deseos , que e l profeta tenia , al de las obras que 
executaba : Non m eruit: {dice) secreta scire calestia Propheta D a n iel, 
^uia ieiunavit , sed quia concupivit ,  diceHte Angelo : Ego autem veni ut 
indicarem tib í, quia vir  desideriorum es. L a  determ inación no executada 
d e  Abrahán en el sacrificio de su hijo ,  la  reputó D ios para el mé
rito  ,  com o si hubiese llegad o  á  execucion : Quia fecisti rem fianc ,  S  
non pepercisti unigenito filio tuo propter m e, le  d ixo  ,  Genes. 22. v . 1 6 ,
Y  es convenientísim o á la piedad divin a ,  que si D io s  reputa la  deter
m inación y  propósito de la  obra m ala no ex ecu tad a , com o si llegase á  
execucion para el dem érito; según aquella sentencia de Christo ,  M atth. 4 . 
í;. 28. Q ui vlderit muUerem ad concupiscendum eam  ̂iam machatus est in cor- 
de suo ,  repute tam bién la determ inación y  propósito de ia obra bue
na no executada com o si lle g a se * á  execucion para e l m érito : N is i  
fo rté  ( d ixo m uy del propósito San B ern a rd o , epist. 7 7 .)  putetur in ma
lo ,  quam in bono efficacior inveniri voluntas apud D eu m , quce charitas 
est , S  promptior esse ad ulciscendum, quâm a i  remunerandum reputetur 
m isericors, S  miserator Dominus. D e  donde es sentencia recibida 1% 
que expresó C asia n o , lib. 4. de institut, renuntiantur  ̂ cap. ip . 
do de D ios : Q ui non solum pro opergtioms effeetu ,  sed etiam pro
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Íuntatis, ac voti desiderio , aut pr<emium reddeí , aut pcenam.

D e  la doctrina referida se tom a la  ra2on de dudar acerca de 
la  cláusula n o ta d a : porque diciéndose en esta que la  determ inación y  
propósito de cosas grandes ( entiéndese d el servicio de D io s , como cons
ta del contexto ) sino llegan  á execucion , son apariencia y  sin efecto: 
p a re c e , que se niega e l mérito de esa determ inación y  propósito, con
tra aquella doctrina 5 pues estando que aquellos actos de voluntad sean 
m érito rio s, es c ie r to , que con solo  acabar en gfaeia  la  persona, que 
los t u v o ,  tendrán e l efecto prestantísim o de la  g lo r ia ,  hora hayan si
d o  m ortificados por alguna culpa subseqüente , y  despues revivido  
por la gracia final ; hora hayan perseverado hasta el térm ino v iv o s 
p«r la  gracia. Y  aun se pueden hacer dos reparos en la  palabra apa- 
rienda  : uno , que llam ando aparente solo aquello  , que parece y  no 
e s , no se descubre cam ino por donde aquella determ inación y  pro
pósito que verdaderam ente son actos de voluntad honestos y  aceptos 
á  D io s , se puedan decir con razón apariencia. O t r o , que sieodo apa
rente solo aquello  que engaña , ó es acto para engañar con  exterior 
especie , no parece com o se pueda acom odar á la  determ inación y  
propósito ,  que son actos interiores de' voluntad.

C o n  todo eso ; tengo por cierto  , que la  c láu su la  notada con
tiene doctrina verdadera consentànea á la  sagrada E scritura , santos 
padres y  doctores católicos. Para mostrar esta v e rd a d , lo  prim ero de
clararé e l sentido legítim o de la  cláusula conform e a l intento de la  
E scritora ;  lo  segundo , com probaré su consonancia á la E scritu ra, pa
dres y  doctores.

O
§. II..

uanto á lo  prim ero advierto ,  que las determ inaciones , deseos 
y  propósitos efe hacer obras del servicio  de D ios , por dos medios pue
den no llegar á execucion. U n o precisamente p o rfa lta  de poder, ú o c a 
sion de ejecutarlas ,  de suerte que el deseo sea de tal eficacia ,  que si 
estuviera en la potestad del que lo  tiene la o b r a , en v irtu d  de é l 
la ' executaria ; y  s in o  la  e x e c m a , es precisam ente, ó porque no l le g a - 
líT ocasion, ó porque llegada no tiene poder. O tro  por falta de vo lu ntad , de 
suerte que llegada la ocasion de executar la obra deseada ó propuesta , y  
estando en su potestad elexecu tarla , no lo  hace, ó porque e l propósito con
cebido es de tan poca firm eza , que á  vista  de la dificultad presente, 
se muda , ó enflaquece \ ó porque ese propósito desde su principio era 
de ta l eficacia ,  que se podia com poner con voluntad eficaz de lo  
Opuesto. Conform e á esto las determ inaciones y  propósitos , que no lle
gan á  e x e c u c io n , son en dos gén eros: unas se pueden llam ar eficaccs-

ss a quan-
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q u a n to e s  á e  s í ,  porque son de tai caleza ,  q u e 'e n  su v irtu d  sin 
duda se executaria la obra si llegase la ocasion y - t u v i is e  fei'O'frerante 
p o d e r ; otras ineficaces, en e l m odo explicado.

A d v ie r f)  m as, que las determ inaciones y  propósitos d e  hacer 
obras del servicio d e  D io s., fuera de esas mismas obras pueden • te
ner dos efectos: uno correspondiente á l a  razon precisa de m irito , que 

tiene en s í , por ser acto honesto c o a  todas las condiciones requisi
tas para esa ra zó n ; otro correspondiente á la virtualidad que tien e , por 
ser detcrjninación de la  voluntad para hacer , v. g . la  determ inación 
y  propósito de hacer actos exteriores de menosprecio de si mismo, fue
ra  de esos actos , por la  razoti precisa de m érito , puede tener el e fec- 
tp dél premio correspondiente , com o los demas acto« tweritorios ,  poc 
la  cazón de ser determ inación de la voluntad para aquellos actos, p ú j
ele tener e i efecto de adauirir la  virtud  de la  humiídad.-

A 1 propósitor lo  prim ero es c ie r to , que la  cláusula notada no 
habla d*i las determ inaciones- y  propósitos del- primer género , esto es, 
de aquellas , que quanto es de s i son .éficaces, y  no llegan á e x ecu - 
cibiv precisamente por defecto de oca sio n , ó potestad en e l operantej 
pues consta de lo  que se sigue en el t e x t o , que habla de determ i
naciones y  propósitos, á que e l operante puede aplicar la  mano de la 
execucion ,. com o se puede ver. L o  segundo , que á las determ ina- 
c 'o .íe s  y  propósitos de cosas grandes , que .no llegan  á execucion no por de
fecto del poder, sino por falta de vo lu n ta d , no les « ieg u elaclá u su la  la ver- 
d_ád de ser actos aceptos á D io s y  meritorios , concurriendo las de
más- condiciones necesarias para el m énto ', ni consiguientem ente el 
efecto correspondiente á esta razon precisa ,  si se junta  con la gra
cia  final ; consta , porque el im ento solo  e n  tratar de esos propó
sitos , no en quanto á la razdn d e  mérito com ún á K s otros ac
tos m eritorios de ia voluntad , sino en quanto á la  razon especial 
de ser determ inaciones de hacer , y  en órden á los efectos , que pue
de, mirar ese resp e cto ; y por eso en. oira o ca sio n ., que se ofreció 
hablar de esos propósitos, quanto á la razon com ún de m é rito , ex
presamente sG la concede nuestra E scritora. E n la segunda parte de 
etta historia , núm. 12 18 . señalando la razon por qué C hristo  re
prehendió especialm ente á S. P fd ro  en el huerto , por haberse de
xado llevar de la pasión del sueño , d iic  , fué , porque se habia se
ñalado en Ids protestas y  esfuerzos dé que m orirla por el Señor , y  
añade : Que también le rcpreh.niió  , con aquelhs propjíitos y
ofrecimientos , que entónses hizo dé corazon , nnreciá ser reprehenii.íO f 
y  advenido entre todos: porque sin du.ia el Señor á los que ama^ cor~ 
rige ; y  los bu^n^s propósitos siempre le agradan , aunque despues en 
ia execucion dcsfailezcamos , como Is sucedió a l mas fervoroso de l«s 
apóstoles Saa Pedro.

£3 pu^s ei sentido legítim o dé l í  cláusula notada ,  que las
d e -



Be esìct ìlìstù rìa r ' 32?
d^term inaciorW s-y  propósitos de cosas grandes de el 'C P v id o -d e  DU)5 
que n o ' Uegaii á la  execu d on  , no- poe defecto de ocasion , 6 poder 
en el o p e ra n te , «ino por ía lia  de^ voluntad , .son aparien da y  ?íti 
«fecto ^'Csto es , n inguno tienen correspondiente á la  razón espedal 
d« ser determiníiciones de hacer , -y á  la  virtualidad  que esta ra
zó n ' indi>;a. Este senrido contiene verdad l la n a ,  porque siendo a q u e-' 
lias determ inad-m es y- proi>ósitos • de tal calid ad  , que llegad a la oca
sion de execuiaü lo  propuesto , y  estando en potestad dei operante' 
4l' executaplo j .volunta.ia-mcnte ó lo« om ite y ó hace lo  c o n tra rio ; es- 
c ie r t o ,  que son taies ,  que admiten en la  ocasio*» • voluntad eficaz, 
ó; formal ,  ó i tí-rpretativa de lo  opuesto- á ' 1«) qne se- propuso ; y ,  
asi , no solo care'.en del- efe\.to d e  las obras-propuestas , y .  de los 
que á su execucion se co n sig u en .,  sino de los que tienen las deter
m inaciones y  deseos ,  qud aunque no se executcn por defecto de 
potíer , ó ocasion , son quanto ea de si eficai.es , cotno son , radi
car y a u m n ta r  l « vT tu íc-s»  des ruir los vicios , fortificar el alm a, 
y  ad elan t-rla  n t i  c n i 'io  de la p erfección : y  corro éstos y  aque
llos efe t  >s s n Si 1 *■? I js  qu© correí.punden á l i s  determ ina.iones y  
proposito.'^ d e  h a c.r  .según esa especial razon , es consiguiente , que 
en era consideraclo 't aquellas determ inaciones y. propósitos ineficaces- 
ningún efecto «tenga:n.-

Y  aunque se d ig a ., que dexan en la  voluntad alguna habí-- 
tualidad d e  dexar lo  bueno , com o esa se junta con otra mas fuer
te de no quererlo hacer , que dexa el acto e6caz , queda el alm a- 
por esos deseos ,  que pudiendo , no quiso executar , habitusda á 
p ro p o n er, y  no querer executar lo  propuesto , y  se háUa con una-, 
habitualidad de resistir con eficacia á los bueno« deseos ; y  este se- - 
jy n d o  efecto hace que no se. com pute para e l aprovecham iento e l' 
prim ero.

Q §. II I . Y  ú l u m o / -

ue esta doctrina sea consonante á lo  que conform e á la E scri
tura enseñan los p a d re s-y  doctores místicos , se prueba , P ro -- 

verlf. 13, 'verf. 4. dice el S ab io ': V u 'f  , non vult pi^er : anima au
tem operantium impi, giíabitur. H ab la  , según el V . B,;da , y la GI0-- 
sa  ordinaria , del perezoso en las cosas espirituales : R ecté p ig ri vo- 
cabulo (dicen) denotatur ,  ^qui vult regnare cum Domino , non pati- 
cum eo : dekctant pr<emia , cum pollicentur ;  déterrent certamina ,  cum- 
jubcntur. D e  €ste d ice el. Sabio ,  que quiere y  no quiere : quiere 
ineficazm ente en el propósito , y  eficazmente no quiere en la  execu
cion  : y  por eso contraponiéndole al que obra ,  le  niega los efectosv' 
que este consigue ,  que son la fortificación y  aumento de la  perfec
ción del alm a. Por. eso com unm ente los padres predican ,  que en efT^

que



3*6 N ota X X X V IT . â la  primera Parte
que puede ,  no aprovecha el q u e r e r ,  sino se le llega  el o b fir . Sut- 
Am brosio » Uè. 2. offic. cap. 30. d ice : Non sa tit est beni velie , sed 
opus est bené facere. S . G rego rio  in Psalni. 7 . poenit. N$n sttfficit bê  
né velie , nisi sequatur S  facere. S . Ephren ,  Uh. de D ivina grat. 
N ovi permultos optare se gratict filios esse , s e i  quid iilis  predest ve
dle ,  n isi accédant S  facta%  Latam ente prueba S . B uenaventura , lib . 
a . de profect. R elig . c. 2. tom. 7 . que para adquirir la  perfeccior», 
no aprovecha la voluntad ,  si es tal ,  que ó por horror de la  d i
ficultad ) ó por tib ieza , no aplica con efecto á  la  execucion de la  
obra deseada. Y  S. B ernardo ,  serm. a. de altitud, S  has. cordis, 
ensefía , que para aprovechar ,  han de ser los propósitos y  deseos 
constantes y  eficaces. D e  donde es sentencia constante entre los rais- 
ticos f que en e l cam ino espiritual desear , y  no obrar ; proponer, 
y  no executar ,  pudiendo ,  es querer correr con un solo pie ,  y  vo
lar con sola una ala. Expresólo ilustrem ente e l padre Jacobo A lv a 
rez de P a z , de v it. spirit. tom. i .  Ub. Ç. cap. 2. por estas palabras: 
D esideria virtutis sine virtutis operibus non sufficiunt. E sset enim ve
lie uno tantum pede progredì ,  (B tantum ala volare. E t  scriptum  
est : D esideria occHunt pigrum  : desiderta nempe sola , (3 bonis ope- 
ribus destituía  , quìa nullus ,  aut pracepto , aut obligationi solo desi
derio satisfacit ,  quando adest facultas operandi, Nec  ̂ desideria sunt ef
ficacia y quce {nullo impediente') intra inentem se continent, ¿p bona con
cupita non implent. Sequantur ergo perfectionis desideria , virtutis ac-  
tienes ,  qu<e in anima vitia  destruant , S  immoderatas passiones com
primant y S  eam paulalim a i  puritatem  , S  perfectionem attollant. Y a  
se vé quan conform e es á  esta doctrina recebida la  cláusula notada, 
entendida en el legítim o sentido , que intentó la Escritora.

N i contra ella  es la  doctrina , en que se fun d6 la razon de 
dudar : Porque como se ha visto  ,  la  V .  M adre no niega á los de
seos y  propósitos de cosas grandes en e l servicio de D ios ,  que no 
llegan  á  execucion ( aun hablando , com o habla ,  de los que no se 
executan por falta de voluntad ) la  razon de rneritotios , concurrien
do las demas condiciones requisitas para el m érito ; ni consiguien
temente e l efecto conseguido á esta razon ,  llegándose la condicion  
necesaria para él. Y  aunque parece ,  que no se compone la  depre
sión , que hace la  cláusula de las determ inaciones y  propósitos de 
cosas g r a n d e s , que no llegan  á execucion , llam ándolos apar-iencia y  
sin efecto ,  con  la  alabanza que les dan los textos de la  Escritura; 
a llí alegados , es cierto que se componen m uy bien ; porque la 
cláusula , como se ha mostrado , habla de los d e se o s , y  propósitos, 
que no llegan á execucion por falta de voluntad en e l que puedé 
obrar ; y  de estos tam bién habla con depresión la Kscritura ,  th-ov. 
» 1. v. * j .  dice : D esideria occidunt pigrum. L a  m uerte del peretoso 
atcibuye i  los deseos ,  y  dando la  razon ,  declara , que haWa de



los deseos que no ílegán  á ejecu ció n  , por no querer obrar el que 
los tiene : Noluerunt enim quidquam manus ejus operáfi » d ice ;  mas 
los deseos no executados , que alaba en los textos a llí alegados la  
E scritura , son los que son quanto es de si eficaces ; y  si no llegan 
á  execucion , no es por falta de voluntad , sino precisamente por 
defecto de ocasion 6 potestad. V eese datam ente en la  déterm inacióh 
d e  Abraham  de sacrificar á su hijo , que sin duda llegaría  á execu
cion  ,  si D ios no .se la impidiese. Y  que este género de deseos sea 
tam bién e l que alabó e l A n ge l en D an iél ,  lo  declaró L auren cio 
Justiniano en e l lu gar a llí a legado , donde inm ediatam ente prosigue; 
E t  quis verbis potest propalare Sanctorum desideria ? Soli experti fio- 
runt amantium ajfectus , quám sapé desiderio patiuntur ,  dilaniantur, 
uruntur , occumbunt. Quod si liceret , non segntus sustinerent actu, 
quám dcsiderijs concupiscant. L os deseos de este género son los qtje 
se reputan por hechos quanto al m érito ,  porque quanto es de si, 
pusieran en execucion la obra deseada ,  y  así en sí mismos (  pre
cediendo de la  controversia de si hay particular m érito en la  obra 
im perada ) tienen la misma estiniabilidad ,  que si se juntaran con 
ella . Y  aunque los deseos no executados por fa lta  de voluntad pue
dan  ser m eritorios, es su m érito de tanta inferioridad ,  respécto del 
de aquellos que no se reputa para la celebrada alabanza ; y  culdaíi 
m as las sagradas letras de ponderar e l daño que hace á la  alm a 1a 
voluntad eficaz de no hacer la  obra buena d ese a d a , que de d ecla 
rar el m érito del ineficaz deseo.

N i  los reparos hechos en la  razón d e  dudar sobre la  v o z  
apariencia , son de alguna monta. N o  e l prim ero , porque siendo los 
deseos y  propósitos in e fica ces, por ser determ inaciones de hacer una 
muestra y  com o señal de que la  voluntad aplica la  potencia e je c u 
tiv a  á la  obra ,  y  d e  que esta se seguirà con efecto , es cierta, 
que en los que no los executan por defecto de la  voluntad eficaz, 
parecen lo  que no son ,  7  de a i congruam ente se pueden llam ar apa
riencia. P or eso muchos místicos com paran estos deseos y  propósitos á 
los soldados p in tad o s,  que están siem pre con la espada levan tada sobre 
t i  enem igo , y  nunca exécutan d  g o lp e ;y  á este propósito aplican aqueííó  
del psalmo 38. v. 7 . Veruntamen in imagine pertransit homo. Pues á m ti- 
chos hombres en esta im ágen y  pintura form ada de esos d eseos, se les 
pasa la v id a  ,  sin llegar á  la  verdad de las obras. E n  esta forma 
declara la  misma V enerabte M adre la  v o z  apariencia ,  en e l lu gar de 
la  c lá u su la , con e l exempl© que le  ofreció la  materia de que trataba, 
que era ,  declarar de la  m adre de D ios lo  que d ice el Sabio de 
la muger fuerte ad v .  10. digiti eius apprehenderunt fusum  : donde di
ce , que M aria no fué aparente,  como lo fuera la muger  ̂ que estuvie
se con la rueca en la cinta ,  pero ociosa , y  sin apretar el uso.

Y  de aqu i se e^scluye tam bién ei reparo segundo ; porque aun
que

u p p a
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Que aquellos deseos y  propósitos in eficaces, por ssr actos interiores, 
no sean actos, para e n g a ñ a r á  o tro s , por ser determ inaciones de iia -  
cer en la forma explicada , son muy á propósito para engañarse el que 
los tiene á sí m ism o; pues.es com ún peligro de los hombres engañar
se á s í mismos con afectos , que ti«înen aparien cia,de o b ra r , y  no lle
gan  á la verdad de Jas «bras según aquella  sentencia de Santiago: Es~- 
tête factores vcrjpi, ^  non auditores tunturn , fallendes vos tnetipsos. /<»* 
jcoh. I.. V. 2 2 .. P or e ío  el M . Ab.ila sup. A u d i filia y cap. comparó 
.á estos á los que su«;ñan ,  que hacen cosas grandes ;  pues com o gl 
que sueña a s í ,  im agioa que,.obra , y  nada ,hace., a,si estos se per
suaden que aprovechan  ̂ y  en nada, se .adelantan* Ä s  m uy á propcsi- 
XO aquello , Jsai. 26. v . .S .  S if» f  sçmniat essurii^ns , corn^dit ; cum au- 
Um fu erit ,expergefactus f vacua est .anima Wu/. Pues .acoateee .á estos 

mismo ,  . que al que dorm ieoJo .ham briento, s u w a  que .come; por
que com o este ,  miéntcas dura el sue.ño, se j'ersuade que se alim enta, 
.y en despertando, se halla siji .substancia ; así los que tienen estos 
,F,a>pósit¡os ineficaces , suelen entrar en el sueño del engaño , de que 
su alma se a lim e n ta , , y  Aolo quando despiertan de e s i  L targo  á Ja 
Juz de la  v e r d a d , conocen la  flaqueza y  desm ayo de su espíritu. Y  
f s  tan peligroso este engañoso sueño que suele oçasipnar ,1a  muerte 
/Sterna, pues pasada en é l v id a , llega el térju ino.siii Ja& obras ne
cesarias p a ra-la  salvación : Q u e  e s i l o  que avisó el Sabio en iaquella 
sentencia arriba a le g a d a :  Desideria accidunt ^.pigrum, §3c. S ig u n  laex^ 
fo s ic io n  d e  C orn elio  A lap id e que en tend^ndoia de J,os espiritual- 
jnente.pecezosos, .dixo .de eWoü i. Qui cutn salutem .desiderent ¡ ta m ^  
labores honomm operum subiré dctrcctant ,  desidcrando , nihil prñ^  
Urea agendo.,Jncidunt in mortem anim-:  ̂j, tandgm etiam in mortet» 
eiernam. y  San G erón yn o &obj;e aquello Rj^attli. 24. xi. , 1.9. V a  prct^ 
^naníihus et nutrientihas in  iiib u s  d ixo : ve .illis  animabas ,  qua 
non perduxer.unt sua gemina in v ir u m  psrfectum l A y  .de aque
llo s  que se les pasa toda , la  yida  en deseos , y  los halla la  
^.íuerte . sin obras ! Pues lleg<^»do con ese engaño al termino di 
/ácseo bueno , que fué g t a c i a , . 6  acaso m érito su lës c o n v ie r a  ,e n  
fA iß o  ^at:scu$a;ble.

X  A ü  S D E a



l i c e n c i a  ,  r  A P R O B A C IO N  D E  L A  O R D E N .

rav A lon so Salizanes ,  M in istro 'G e n e ra l y  "Sierro de toda la Ór^ 
•den de nuestro Seráfico P . S. F ra n cisc o , & c . A l  R . P . F r .  Joset' 
X im enez Sam aniego , -Lector Ju bilad o  y  de la  R eal Junta  dé la -Con- 

.cepcion Inm aculada , .E x-P rovin cial , Padre y  C ustodio de nuestra 
-Provincia de Burgos , salud ,  y  p az en nuestro Sefior je s u -  
;-Christo.

Poc quanto V . P . ha trabajado unas N otas ,  y  Prefaciones,
• sobre la  H istoria de la vida  de la madre de D io s ,  intitulada ,M ís- 
tica  C iudad  de D io s , & c . escrita por la V . M . Sor M aría de Jesús, 
K e lig io sa  profesa del O rden de la Inm aculada Concepcion , y  A b ad e
sa que ha sido de nuestro C on ven to d e  R eligiosas descalzas -<lel mis
m o Ó rden (:n la 'V il la  d e  A g re d a ; y  habiéndose exam inado d e  ó r
den n u e stro , por personas graves y  d o c ta s , las a.probaron por díg- 
■nas d e  la  im presión ;  conducentes ^ dicha H istoria ,  de satisfacción 
fiara  los doctos , y  de utilidad  p a r a - l o s ‘fieles. P or ta n to , en virtud 
d e  las presentes , y  con e l m érito de la santa obediencia ; coneedé- 
mos á P* nuestra bendición y  -licencia ,  para que por lo  que á 
nos toca , pueda im primir , y  imprima dichas N otas , y  Prefaciones, 
guardán4 o en lo  demas lo  que manda el santo C o n cilio  T rid en tin o , y  
•ordenan las Pragm áticas ’reales. D ad a  en nuestto -C on ven to  de .San 
í 'r a n c is c o d e  M adrid  á  12 . de ftíarzo d e  1Ó70.

^ r .  Alonso Sajivi^nes ,  M inistro General. P o r  m andado de su ;Rma.

í^r. Patrioio Tyrelo ,  Secret, General de la Órden.

A P R O B A C I O N  ^DEL R . P . M . M I G U E L  V E  E L I Z A L D E - ,  
de ía Compañía de Jesú s  , Teólogo de la Magestad Católica 

en su Real Junta  de la inmaculada Concepcion,

H_ e visto poc 'm andado de V .  S . cstas N o ta s á la  Prim era P üe- 
te de la H istoria de la v id a  de la M adre de D ios ,  escrita por la  
V .  M . Sor M aría  de Jesú s, & c .  compuestas por e l R .  P- F r . J o séf 
'X im enez Sam ani^^o, L e cto r  Ju bilad o  de la P rovincia de Burgos de la 
■Regular observancia de N . P. S. Fran cisco ,  y  T eó lo g o  d e  la Kfe- 
•gestad C ató lica  en su ‘R eai Junta de la tnm acülada Concepcion. Y
-habiéndolas considerado cori la  a t e n c i ó n  que materia tan grave requie- 
t e ,  las hallo • dignísim as de toda aprobación; p u e s -no-solo.no contienen 
cosa contraria á nuestra santa f e ,  y  buenas costu m b res, sino son de 
gran rtcom endacion i  -la verdad de esta H istoria adm irable, por la con-

XI con



cordancia  que se dem uestra con la  doctrina de santos padres ,  y
te ó lo g o s , si tam bién serán de m ucha utilidad  para semejantes mate
rias , hallándose en ellas escogidos ,  tratad o s, y  apurados muchos gra
ves puntos ,  que necesitaban de este separado ,  y  distinto exámen ; y  
así ju z g o  se puede dar Ucencia para su im presión. E n  este N o v ic ia d o  
d e  la  Com pañía de Jesús d e  M adrid  á de A b r il  de 1670 .

M iffie l  de Elizalde» 

U C E N C I A  D E L  O R D IN A R IO .

V.ista la  aprobación d e  arriba ,  concedem os U cencia por l o  que á  
N o s  toca , para q u e se im prim an las N o ta s  á  la  Prim era P arte d e  
la  H istoria de la  v id a  de la madre de D ios , escrita por la  M adre 
S or M aria de J e sú s , & c . compuestas por e l P . F r .  J o sef X im enez S a - 
m a n ie g o . L ector Ju bilad o  ,  P adre d e  la  P rovin cia  de Burgos* de U  
R e g u la r  O bservancia de San  Francisco» E n  M adrid  á  1 4 . d e  A b r il  
d e  167o*

Doctor Don Francisco^ Forteza, P o r su m andado. 
Diego de Velasco, 

A P R O B A C I O N  D E L  R E V E R E N D I S I M O  P ,  T O M A S  S A N -  
chez f de la Compañia de Jesús  ,  Predicador de su Magestad  

por órden del Real Consej«> de Castilla^

M . P . S ,

or m andado de V .  A .  h e  visto  unas N otas á  la  Prim era P arte 
de la H istoria de la  v id a  de la  m adre de D ios ,  escrita por la  V . 
M a d re  Sor M aria de Jesús ,  & c .  que ha com puesto e l Reverendísitno 
P . F r .  Jo sef X im enez Sam aniego ,  del Ó rden  de N . S. P . San F ran 
cisco , y  teólogo de su M agestad en su R e a l Junta de la  Inm acula
d a  Concepción  , y  no hallo en ellas cosa que se oponga á la  pureza 
d e  nuestra santa fe ,  y  buenas costumbres í sino muchas ,  y  m uy doc
tas enseñanzas : que habren cam ino con m ucha lu z  de toda erudición, 
no so lo  á  la  inteligencia de la H istoria ,  y  á que corta por ella  e l áni
m o sin tropiezo ,  ni escrupulo ;  sino también á  otras muchas im pottan- 
tivimas m aterias, para cu ya  inteligencia pueden servir estas N otas de 
unas máximas segurísimas. Este es m i p a re c e r , salvo ,  & c .  E n  este 
C o le g io  Im perial de la  Com pañía de Jesús de M a d rid ,  & c .

Tmat Sanchen,



N O T A S
Á  L A  S E G U N D A  P A R T E  D E  L A  H I S T O R I A  D E  L A

vid a  de la  M adre de D ios:

E S C R I T A  P O R  L A  V E N E R A B L E  M A D R E  S O R  M A R Í A  

de Jesús ,  R elig iosa  del Ó rden  de la  Inm aculada C on cepcion  ,  y  

A badesa que fué del C on ven to  d e  D escalzas d el mismo Ó rden  

d e  la  V il la  d e  Agreda«

H  í  Z  O  L  A  S

É L  K . P . F r .  J U A N  S E N D I N  C A L D E R O N  , L E C T O R  

Jubilado Complutense ,  Calificador del santo Oficio de la Inqui^ 

sicion y  Guardian en el Mayor de San Pedro y  San Pablo 
de la Universidad de Alcalá,

P R Ó L O G O .

_ ^̂ mpeñarse en materias sobremanera e le v a d a s ,  es tem eridad, ó  pre
sunción ,  de quien se introduce en ellas por dictámen propio ;  pero 
quien  no le  tiene , si desea obrar b ie n , debe dexarse del todo á la  
d ire cc ió n , de quien le gobierna. Hartos m otivos id ta b a  San Própero 
para escusarse con Julian o de escribir e l libro  de V ita  Contemplativa, 
que le mandaba escribiese ; pero hubo de rendirse , atropellando con 
los miedos que le  proponía su hum ildad ,  por no faltar á  la obedien
cia : H is , a lijf solicita consideratione prospectis necessariutn duxi 
(  dice en el Prólogo ) ut me ah scribendi prasuntione suspenderem» Sed  
quis sicut cogitando fu it  injuncti operis d ifficu lta t, ita cogitari d e ^ it  
injungentis authoritasy nec volui , nec debui , usquequaque resistere ysciens 
quod vires meas multo amplius adjuvaret tui priecipientis ratio ,  quám 
gravaret ipsius materice magnitu&o. Deinde illa consideratio animum meum 
suis viribus deffidentem in audaciam subeunda praceptionis vestrce perduxit, 
quod tan non humilitatis esset ,  perseverantér tenere silentium  ,  sed su- 
perbiti ultra renuere ,  quamiJis infirmis cervicibus <¡nus impositum grave
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s i t , cui honori fü fíin en io   ̂ rustititat facitkat invaliauittf v s t -
tra fieri credi fiiie ,t qui iubebatis idòneum.

Pasa pot mi en csta ocasron lo  priJpio. M ándam e nuestro R e 
verendísim o Padre C om isario G en eral continue las Anotaciones á los 
dos Tom os de là  V en erable M a d ie  de Agreda-, á qire su '^ eve ré n d í- 
sima dió principio , anotando e l Prim ero de los tres  ̂ y  sin demasiado 
d isc u rso , se me ofrecieron hartos a le g a to s  paraescusarm e de esta o cu 
pación. L a  materia de que ios libros tratan elevadlsim a , ellos es- 
escritós con  in z  sob ren atu ral, que e l' Sefior fué-servido dé com tinícár^  
esta sierva su ya  en estos tiempos com o en otros se dignó de com u- 
ntcatJa á santa B rig id à  , á santa A n g e la  de F u lg in o , á santa-Meh^ 
chiadis , y  á santa Isabél Esconagense , á santa C atalin a  de Sena y  
á sàrrta- T erésa ’ de-J-esus : Ned“, est contra ordinem^vin<aprovidentia: in 
opprobrium virorum carnalium , doctricem facere mulierem , com o dixo 
A rn o h lo  en e l primer Prólogo á lás obfas de santa A n gela  dé Fulgir^ 
no. Y ó  rem oto por mi tib ieza en las experiencias de esta ilum inación: 
E t  sins pura mertte, S ' sanútorxm irntatiom  némo compreliendit sanc
torum verba : com o advierte San A n se lm o , Ub. ds incarnat. in fin. Según
lo. d el Apóstol i .  ííá Cor/«í/i. 2. AnimaUs homo non percipit ea qu«9~ 
sunt Spiritus D s i  : stultitia enim est iUi ,  S  non potest intéUigere quia 
spìrituaUtèr exam im ntur.

H aber ' dado principio c o n 'erudición  tafi grandè el R everen d í
s im o , era otro m otiv»  de m ucho peso : que por- ménos inconveniente 
tu vo  ' O ctavian o  A ugusto  consagrar deslustrada á las memorias dél C e 
sar la im ágen de Anadiortienfi , .  que piníó • A p eles , que permitir la  ré* 
tocase p in ce l desigual ; y  la otra pintura de V enué q u e em pezó el mis
m o A p eles  en C ois  por acabar se quedó' sin resolverse pintor algu-̂  ̂
no áponeir el pincel ai lie n zo , sóbre el qual-cotrió el su yo  la diestra man® 
d e  A peies : Ñeque qui succederet operi (d ice R o d ig in io ) a i  pxcescripta- 
Hiieamenta inventus est  ullus. ■

Estas y  otras razones propuse para escusarm e, sin valerm e a l-  
gvvia para que no se repitiesen los mandatos : con que me ha sido 
p ríciso -cega rm e á la  o b s d ie n jia , fiando mas de e l la ,  que puedo temer 
de mi cortedad : Sicu t cofritanda f u i t  injueti operis difficultas , ita co
gitavi debuit injungentis authoritas, S c .  B atallaban en. mí ei m iedo de 
m i insuficien cia, y  la cordial d ev o cio n ’ con que venero á - l a  V en e
rable ¡íiíadre M aría de J e sú s: y  m ediando, no el ruego , sino el im
perio d e  mi prelado alenté los desmayos de mi confianza , para 
aplicarm e.á esta o b r a :  Sedrepsnté inter formidinem  ̂ divotionemque de~ 
prehensus , cum in Largitorem niunertm oculos mentis attoUerem ,  cuncta- 
tione post polita ,  iUicó certus attendi , quia- imposibik esse non pot erat y 
qw)Í de fratertús mihi cordibus charitas imperabat. Fore quippé idoneum 

a i  ista  de^peravi’y sed. ipsa mea desperations robustior,. a i  illam spim  
proTÍms animum erexi f per quem aperta est lingua mutorum^ qui linguas
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ìrifantiurh fá c il  àisserfUi. iQ u ì i  ìgitur mirum y s i  ìnì>eììectum stulto ho-- 
mini prteveat, qui veritatem- suam (cum voluerit) etiam per ora jum en- 
tbrunt narrati D ir é  y o  con San G r e g o r ia in  epistol. ad Beatum Leandrumt 

Em pezó su R everendísim a ,  continuaré y o  por su mandato : desi
gu al será el e s t i lo ; - pero una la  devocìon de entreambos á esta V e 
nerable V irg en  ,  de quien piadosam ente c r e o , que gozand» de D io s, 
com o querida esposa suya , prem iará nuestfo tra b a jo , siendo .nuestra- 
irttercesora : así se lo  suplico con  las palabras con- que San^ 
B asilio- de Seleucia- term ina la v id a  dê  santa^ T-ecla: Contin- 
gat autem utrique nostrum, ó Virgo , viro inquam'Uli-réligiosóy alum
no tu o , qui milii^ hocm uneris im p o s u it ,'^  mihi eiusdefnrtiandatis ohtem- 

p tranti ac superiorihus temporibus'conceptum anim» de^siderium ,-quomodo- 
cumque res tuas' expenendi, nm c enitenti ,  te ■ ut propiíia y  ac- f a 
c ili utamur y semper in his qme justa sunt , apud-Deum intervenientefper-^ 
petua nostra adjutrice-, &  custoie ; ea qute per te nobis suppeditari fas- 
e ít  suppeditante , Deo denique , qmecumque pulcherrima ,  optima^, 
uriiísima , ac tih i-V irg in i ,  Ú  ipso - Christo Deo nostro largitori gra
ta-, acceptaque sunt, nobis conciliante, cui cenvenit omnis gloria f hotwry  
p jtesías nune s e t t e r  f  in siecula saculorum, ,

N O T A  I;

T E X T . T  aunque á otra- ninguna criatura dará tatño' su- liberal 
cojnr’ me concedió á m í ,  no será porque no pitede ,  á no quiere ,• sim  

porque nir:guno se dispondrá para l(t gracia,. 
como yo lo hice. N ú m . 84.-

L___yas proposiciones referidas se coíilíenéri ett lá ' doctrina , que' M á
ria  santísima daba á' nüCstra V en erab le H istoriadora : con que sien- 
i o  menos ajustadas' á la v e rd a d , no pudiérort ser dictadas por maes- 
t iá  rán divin a. Y  q ae no lo  sean , parece ,  porque quando dice: 
Que á los demas na se les da la gracia-, que á M aría , es porque n9 
se  disponen y como ella se dispuso. : Ó  se entiende indejrendentemen- 
t e 'd e  ia g r a c ia , ó con su influxo , y  asistencia. Independentem en- 
te ' de lá  gracia no ,  porqu& eso fuera dar en el' error de los- Sem i- 
pelagianos ,  que querierrdo'sondár el océano á los' inescratables ju i
cios de D ios ,  con  la cortedad de los suyos ,  reduxéron al barro 
lo  que tocaba ai artífice ,  daado á la -n a tm a ie za  eL exórdio de suí-
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justificaciones ,  quitándole á la gracia  los principios ; aunque á dis
tinción  de los P e lag ian o s, le concedían los progresos , sin darse poc 
sdtisfechos con la respuesta del Apóstol ed Rom. 9 . i  A n  Mn hahet 
potestatem figuluí luti ex  eadem massa facete aliud quidem vas tn íi#- 
norem ; aliud vero in contumeliam ? Presuntuosos se despefiáton ,  tro
pezando en las sombras pot dem asiado curiosos en exim inar (  es d e  
San Próspero )  sobre lo  que conviene la lu z  a l sol. E legante San A m 
brosio de vocatione gentium  ,  cap, 7 . Quo mysterio toto Scripturarum  
corpore dilatato innotuit quidem nobii ,  quid factum  sit  , quid fíat, 
quidve faciendum sit  ; sed quare ito fieri placuerit ab humana intelli— 
gentia contemplatione substractum «st. Is ti autem ,  qui nescire aliquié  
erubescunt ,  (3 per occasionem obscuritatis tendtmt laquees deceptionir, 
omnem discretionem , qua Deus alios e le g it ,  aliosque non etegit , oA 
merita humana voluntatis referunt , docentes scilicét , neminem g ra tis, 
sed ex retributione salv^ri 5 quia naturalitér omnibus fit insitum  ,  ut si 
vellint , possint veritatis esse participes ,  eisque afjiuere gratiam  , á 
quibus fu erit expetita. Im pugnáron este error los Padres. C ondená
ron le los c o n c ilio s , especialm ente e l A rausicano 2. casi en todos los 
cánones en e l 25. Quod in omni opere bono nos non incipimus , pos^ 
tea per D ei misericordiam adjuvamur. Y  en e l canon 1 4 . Nullum mi- 
serum de quacumque miseria liberari ,  n isi qui D ei misericordia p ra -  
venituTs Y  últimamente e l T rid en tin o en la  ses  ̂ 6. cap. 5* ^ 8-

S i se habla de disposición con órden á la  gracia , es decir, 
que i  los demas no se les dió tanta gracia , com o á  M aría santísi
ma ; porque no correspondiéron tan perfectamente á los auxilios ,  usan
d o m a l ,  ó ménos perfectam ente de ellos. Y  esto tam poco puede ser, 
porque supone ,  que los demás tuviéron auxilios á lo  ménos sufi* 
c ie n te s , para que estuviese en su potestad moral adquirir aquel elevadlsim o 
grado de gracia  á que llegó  M aria señora nuestra ; y  esto no ca
b e en teología , ni verdad , porque quien dirá con razonable funda
mento ,  que las demas criaturas tuviéron auxilios suficientes para ad
q uirir una gracia inmensa , qual Uaman á la  de M aría ,  San D a
m asceno ,  orat. I .  ^  3 . de Assumpt. Epifanio ,  orat. de laudib. Vir^ 
gin . San Anselm o ,  de excellentia V irgin , cap. 8. San Buenayeutura, 
fpecul. M»r. cap. 5. una gracia ,  qué excedió á la  gracia , que tu- 
viéron todos los ángeles y  hombres ,  como prueban e l exim io padre 
Suarez , tom. 2. in  3. part. disp. 18. ses. 4. Saavedra in sua S ^ r a  
Deipara ve^tigat. 3. disp. 6. á núm. 1 12 . N o va to  ,  de eminentia D ei
para  , cap. 7 . quxst. 42. V a le n c ia , tom. 4. disp. 2. quast. i .  punct. 
5. M endoza ,  tom. 2. in i .  Reg. cap  ̂ 4. núm. 1 1 .  annotai.^ n .  sect,
2, Virgo Beata in conceptimis F il i j  D ei conse»su plus meruit , quám 
«mnes creatura ,  tám ángeli ,  quám homines in cunctis actibas , moti“  
bus y ^  cogitationìbus (uis , dice mi P adre San Bernardino ^  Sena, 
s t m .  il^  artic. 3. cap. i .  D e  e l mismv sentir parecen San C ip r in o
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de singularitete Clericorum. San  Dama-sceno ,  ferm. 3. de nativitat, 
seTmonib, Assumpt.

F u é  la  g r a c ia , que correspondió á este merecimiento de M a
lla  ,  tal que ju zgó  nuestro A lexan d ro de A les , 3. part, qutest. 9. 
membr, 3. art. 2. y  A lm aino in 3. dist, 3. qucest, 3. que no podia 
desde entónces aumentarse mas , por haber llegado á  todo aquel tér» 
m ino de perfección ,  que era capaz una pura criatura. Insinúalo tam
b ién  nuestro S u til E scoto en e l 4. en la dist. 4. quast. 6. §. ad pri~ 
mum argumentum ,  donde d ice ; Forté habuit in conceptione F il i j  sui 
illam plenitudinem gra fia  , ad quam D eus disposuit eam pervenire. Y  
c l  ángelico doctor Santo Tom ás ,  3. part, qucest. 27. art. 5. ad 2. 
afirma : Gratiam V irgin is fu isse  consummatam in Conceptione F ili j.

¿ Q u ié n  dirá hubo en las demas criaturas auxilios suficientes» 
para m erecer en todos los instantes ,  como lo  hizo M aría  santísima 
en la  comun sentencia de padres y  teólogos? F u era  de los que c i
ta  Suarez ,  ubi supra ,  sect. 2. io  afirma A lberto M agn o , de Beata 
V irgine f cap. i i ó .  1 1 7 .  y  19 7 . San A n ton ino 4 . part* art. 5. cap, 
20. §. 6, G erson ,  tract. 4 . super Magnificat.

H a y auxilios suficientes en los demas ,  para no interrum pii 
e l merecimiento con e l sueño ,  com o no le  interrum pió M aría ,  co
m o dice San B ernardino de Sena ,  serm. 5 1 . art. i .  C an is. lib. i .  
cap, 13. D ion isio  C artuxano ,  y  R up erto ,  super illud Canticor, 5. 
E go ddrmio , (B cor meum vigilai.

A un que es asi ,  que no repugna en un  puro hom bre g ra d a  
.habitual ,  que iguale á la de C hristo  ,  y  que esta no sea cathcgo^ 
rematicé , ó simplicitér infinita ,  como enseña la  com un sentencia de 
los teólogos con e l M aestro en el 3. dist, 13. T ras todo ,  n inguno 
se resolverá á decir h ay  en las demas criaturas auxilios suficientes, 
n i verdadera potestad , para adquirir la  plenitud de gracia ,  que 
C h risto  titn e. N o  porque en los viadores sea im posible e l aum ento, 
por tener punto prefixo de perfección ,  sobre e l qual repugna cre
cer. mas ,  com o soñáron los B egardos ,  y  Beguinos ,  contra lo  que 
enseña el E spíritu  santo en e l 4. de los P roverbios : Justorum se*- 
mita sicut lux splendens prccedit , (B crescit usque ad perfectum diem,
Y  contra 1 s  consejt s , a?í de e l E clesiástico 18. Non verearis usque 
ad mort.m ju sj^ xa ri  , com o de San Juan ,  cap. últim . Apocalyp. Q ui 
ju  t . s  est y justificetur adhuc. C u y o  error condenó Clem ente V .  en e l 
C o n cilio  v ien cn .e  S  habetur in Clementina ad nostrum de H tereti- 
cis. Implicitam ente en el T ridentin o ,  ses. 6. cap. 10 . S  expressius, 
cap. ló .  si.-’ O porcue la  dignidad de cabeza de e l cuerpo de la  Ig le
sia ,  que resplandece en C hristo  (ip su m  dedit caput super omnem E o  
clesiam ,  ad Ephes, 1, Q ui est caput omnis Principatus ,  (B potestatis, 
a i  Colosct\s. 2. )  pide superiorísim o exceso en gracia  ,  y  dones á ios 
dem as m i^ b io s  > como porque la  m ayor cercanía » y  intim idad con

P íos,
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D io s , autor de la  gracia  , ocasiona la participe mas ■perfecta<ntnte, 
como dice el A n gélico  D octor , 3. part, qucest. 7 . artic, 9. por lo  
qual en e l art, i i .  ad 3. enseña : Quod sk u t virtus ignis quantum- 
eumque crescat , non potest adequare virtutem Solis  : ita  gratia alte
rius lioininis q^antumcumque crescat ,  -non potest •aixquare gratiam  
C hristi.

E sto que discurrim os en G h r is to ,  -corre en M aría santísima 
<son debida proporcion. P or sus merecimientos participan los demas 
quanta gracia les com unica D ios ,  siendo esta celestial Señora el con 
ducto de sus piedades : Hcec est voluntas D e i  , quce totum nos habe
re voluit per Mariam  ,  ut proinde , «  quid -spei , si quid gratia in 
nobis est ¡ ea novetimus redundare. Ideó ■enim gratia plena dicitur, 
ut ex  plenitudine illiu s  accipiant universi. -Ita Di'vus Bernardus in ser
mone de N ativitate V irg in ís . Ü'eyna de hombres y  de ángeles , su
perior á todos : M arju  ( d ice G erson , super Magnificat , Alpha. 83.^ 
ju xta  Hierarchicam D ion isij ¡Lgem continet »mine'nte'r otnnem perfectio- 
nem creaturarum ,  tanquam inferiorum  ̂ .ut jure dicatur Regina mundi. 

Domina. E l ser madre de C lw isto ,  le  dió el im perio sob re.to das 
las cria tu ras.: E e enim ipso , quoi M ater Creatoris ejfecta ei,t , ojn- 
nium creaturarufii jure optinio Domina ,  Reginaque -constituta est ,  d ixo 
santo Tom ás de V illa n u e va  ,  serm. de nativiíat. M as cercana y  ín t i-  
ijria á D ios , como madre suya -, Christo  cabeza ,  M aría cuello; 
Christo  R edentor , C orredentora M aría ; m ediador Ctiristo , media
dora M aría : Mariam dico .exaltatam super ■Clior-os Angehrum  , ut ni
h il contempletur super se M ater , n líi  solum F-ilium : nihil miretur x«- 
p er s e  Regina ,  nisi Regem solum : n ihil miretur super se M ediatrii^  
n isi .Med{atorem sol^m: ita Guarricus Abbas ,  serm, i .  Assum pt,

U .

T.engo por cosa sin fundam ento , afirmar h ay  en ias demas cria - 
■turas auxilios suficientes para igualar la gracia de M aría. E n pro
pios términos el Padre Suarez ,  lib. 9. de gratia  , cap. 6. núm. 8. 
Beata Virgo  , -kí possit crescere ad tantam perfectionem  ,  necesse 
liahuit talibus auxiltjs  ,  £5 singularibus prarogativis , quce xf- 
cundum ordinariem legem alijs hominibus non ¿Untur ,  mee áabun- 
tur unquam : ergo absolute loquendo non possunt cceteri fusti ad 
ilium augmenii terminum pervenire^ quia ñeque propijs virìhus possunt, 
ñeque ex  parte D e i offeruntur auxilia etiam sufficient ia a i  tám excellens 
augmentum promerendum. A u n  d e  aquellos santos á quien escogió D ios, 
para mas superior m in istefio , como los àpósfoles, e l Bautista y  S an  
Josef siente lo  propio , com parados á los demas. A sí en el número si
guiente : Infimum Sanctum  supremi wrdinis esse quasi minimum termi»

num^
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fium ,  q'i-m totur secundus erio  pervenire non potest : qnia illi secun
do oriin i non damar auxilia grafice ad tám insigrie mgmentum sufi- 
clentia.

C o n  mucho fundam ento dice F ag u n d ez in  i .  pracepío D ea log t  
iih. I .  cap. 31. quod - spes illa  ,  qua qtus spemret á Deo se ¡íuhiturum íí*tí~ 
/rf’W grjitiam  , qiantam liaWit Virg4 Deipara  ,  saperet spem Lutheranam, 
ac p roin ie etiam psccatum gravisirnutn contra ivirtuteni spei.

E s la  r a z ó n , porque como dice santo Tom as 3. p a rt.q . 27. art.
5. Unicuique á Deo datur gratia secundum hoc , ad quoi elig itur, \  
com o las d ign id ad es, y  m in isterio s, que com ponen el cuerpo místico 
de la Iglesia , no sean ig u a le s , tarnpoco en esta ,providencia lo  debe 
ser la g r a c ia ,q u e  da la  idon eidad para esos ministejios- P or esto con 
dena santo Tom as por tem erario afirmar , que a lgú n  santo de infe
rio r g e ra rq u ía , iguale en santidad .á los apostoUs .: E x  quo apparet{ái~  
ce) ( saper Epistolam FauH ad EpJies.ios i . )  tetneritas lllorum , ut non 
dicam error , qui aliquos sanctos prxsumunt comparare cura Apostolis in 
gratia gloria. V ease la censura , que dá á O d ilon io  G rav in a  > t. 3. 
prxscrtptionum  ,  55. porque d ix o ., que san M artin  ig u ^ a b a  en san
tidad y  gracia á los apóstoles.

Ultim am ente suponemos todos los católicos , y  lo  repite muchas 
-veces nuestra V en erable h is t o r ia d o r a lo s  -singulares privilegios que 
D io s concedió á M aría santísima : pues ¿cómo ca"be conceder auxilios 
suficientes á los demas , para llegar á aquella plenitud de gracia de M a
ría  Señora n u estra , que com prehende en s ita n te s  privilegios de Dios? 

.A u xilios suficientes , com o comunes á todos ,  miran la  providencia or
d inaria ,  lo  que se concede por especial p r iv ile g io , á la extraordina
ria . Por eso ne,¿ain:>s auxilios suficientes cc»munes á todos los justos, 
para evitar en e l espacio de su v id a  todos los pecados veniales; por
que esto solo se consigue con especial privilegio  concedido á  M aría 
santísima com o define el Cpot.//. T r iis n í .  « x . 3. c j« . 2 3 . Í.u ego  afirmar en 
M aria  santísima especiales privilegios en órden á su gracia , y  .coijcedec 
auxilios suficientes á los demas para igualarla, es confundir los térm inos, 
y  equivocar la providencia común con la especial.

D e  lo  d ich o se in fie re , que esta proposicíon : ^ / w  demas no 
dió Dios tama gracia  ̂ como á M aría  ̂  parque iío se dispusieron corjio ella, 
parece d ign a de censura ; porque s i  habla de disposion moral indepen- 
te  de la  gracia  ,  es el error de los Sem ipelagíanos: s í habla de dis
posición dependente de ella  ,  es decir ,  que en esta providencia h ay 
en todos auxilios su ficien tes, y  verdadera potestad sob ren atu ral,  pa
ra igu alar U  d isp o sició n , que tuvo M aria santísim a., lo  qual á lo  mé
nos es tem erario. D ébese pues decir , que ninguna criatura tendrá

• tanta santidad y  gracia com o ella ; porque ninguno tiene , ni tendrá 
ia  d ign idad de madre del V erbo  ,  que es el títu lo  en que se funda 
U  com unicación de A u x ilio s , gracia  y  p r iv ile g io s , con  que abundan-

HU ti
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tlsìm am entè la  entiqueció D ios ,  corno dice santo Tom as en el 3.«?//?., 
S3, f .  3. S  3. i>- ?• 3 5. art. 5. (B in cap. 7 . super Isaiam  , S  alibi 
R ic a rd o  de San L auren cio in Ub, de Beata V irgìne, San Anselm o, Ub, 
de E xce l, V irg . a l principio ,  a p .  2. L até D iv u s Bernardus ,  Homil. 1. 
svper M issu s e s t , y  casi todos los teólogos y  padres.

§ IH .

N,o parece ménos dificultoso de ajustar la  correspondencia de aque
llas dos voces : Puede ,  y  quiere {y  aunque à otra ninguna criatura da
rá tanto á su liberal mano ,  como me concedió á m í , no será porque n$ 
puede , ó no quiere ) porque siendo así , que e l puede apela sobre la 
potencia absoluta de D ios ,  com o queda explicaíío con  grave erudición 
én la  N o ta  25. de la Prim era P art. puede y  quiere , hacen disonancia 
contradictoria. Es la razon , porque la  potestad absoluta significa hay 
en  D ios verdadero poder para dar existencia á todos aquellos objetos 
que conoce posibles : y  el no d á rse la ,  no es porque no puede, sino 
porque no quiere : luego si el puede , referido en la N o ta  , apela 
sobre el poder absoluto y e l quiere es totalm ente im plicatorio pues e l 
no dar lo  que puede con su poder absoluto ,  solo es porque no 
quiere.

N i  puede decirse ,  que e l quiere ,  aunque no signifique vo lu n 
ta d  co n sig u ien te , con que D io s eficazmente se determ ina á dar esa gra
c ia  á to d o s, puede significar á lo  ménos voluntad antecedente con d i
cionada , qual es aquella ,  com o dicen los teólogos ,  Qua vult D eus  
emncs homines sa hos f ie r i , i .  ad Timoth, a . S ic  non est voluntas ante 
Putrem  vestrum , ut percat unus de pusillis istis  ,  M atth. i8 . D on de sub 
siste ) que todos no se salvan ,  y  esto no nace de que ellos no pue
d en  ,  ó D io s no quiere ; sino porque no se d isp o n en , correspondien
do á  los a u x ilio s , que D ios nos dá.

E sto ,  com o d ig o , no satisface, porque la  voluntad antecedente, 
aunque no determ ine á  D io s á que de hecho dé la  gloria  á todos; 
le  determ ina empero á que dé á todos auxilios suficientes con que 
tengan verdadera potestad para conseguirla. Siendo el no conseguirla 
cu lp a de su m ala correspondencia , pero en nuestro caso no da D io s 
auxilios suficientrs á los demas , para que esté en la  potestad m oral 
su ya  conseguir aumento tan crecido de gracia  com o tu v o  M aría  S eñ a
l a  nuestra, según io  dicho en los números antecedentes. Y  asi no ca
b e e l quiere , con  voluntad antecedente ,  n i consiguiente.

N i  el quiere ,  a llí puede significar sim ple tom p lacen cia  en D io s , 
porque aunque D ios la tiene en todas las perfecciones posibles , y  con 
siguientem ente en la  gracia de M a r ía , com o com unicada á  to d o s, por 
«er objeto p o sib le}  tras iodo ,  la  \ o z  quiere ,  e a  la  com ún accepcion

y
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estilo  no sigaifiea sim ple com placencia , sinp afecto epca* ó absoluto, 
ó condicionado ,  como advierte e l Padre R u í x , de vojurit. disp. 6 . sec, 
3. Dem as , que la sim ple com placencia no es afecto ,  que determ ina 
á  D ios , á dar m e d io s , en cu ya  virtud  esté ep nuestra potestad el dis
ponernos para c o n ^ ^ u ir , ó merecer aquel objeto en que se com place. 
C om plácese en los merecimientos posibles de l a  u n i ó n  hipostática, congruos
6 condignos , de que abstraigo; no obstante en esta providen cia, ni hay 
potestad^ ni D ios da au^txlios, para que la unión hipostática pue
da ser prem io de nuestras obras. Y  en nuestro caso se habla de que
rer ,  en órden á d isp o sición , que podemos te n e r , y  no tenem os, por 
que no correspondem os á  la  g r a c ia , que D io s nos d a :  con que ho 
pudiendo significar el quiere supxá referido simple com placencia, ni afec
to  e fic a z , absoluto ,  ó condicionado , .debe darse por im propia ,  ó mal 
sonante d icha proposicion.

s . I V .

. j u stos á mi en ten d er, son quantos cargos puede fiscalizar a. esta N o 
ta , aun el mas escrupuloso. C onsiste e l prim ero en pretender se equi
vo q u e con el rror de los Som ipelagianos la  proposicion que dice tu
vo  M aria mas g r a c ia , que todos , porque se dispuso mejor. L eve  tro
piezo. Q üestion plausible es ,  utrum Beata Virgo sanctijicata fu erit p tr  
propriam dispositiotenñ Y  aun hablando d e  la santificación del primer ins
tante , ícsponde ,  que si e l P adre S u a r e z , tom. 2. in ^ .p . disp. 4* 
sect. 8. N o v a to  de Eminent. D ei. cap. 3. 8. N uestro  P itigian o in j .  
d h p .  3. f .  5. art. 9. Saavedra de Sacra D eip. vestig. 3. disp. 4. V á z 
quez , tom. 2, in 3. part. disp. 1 1 9 . cap. 3. Q u e los A n geles y  A dait 
recibiéron la  primer gracia ,  en  que fuéron criados ,  m ediante propia 
d isp o sició n , €s com unísim a sentencia ,  que defiende F errar, x. contra 
g en tes, c. 110 . C ayetan o  2. 2. q. 24. art. 3. ad tertium. Zum el ,  i .  p» 
q. 62. art. 3. q. 3. concius. 2. y  q> 105. art. i .  2. dub. 2. nuestro 
docto D clg a d illo  , tract. de Angel. f4p. 1 1 .  d if. 27. Insinualo E s
coto in 2. dist. 5, q. I .  n. 10. Y  n inguno de estos graves autores, poc 

•rwmbre d e  propia d isp o sición , entiende disposition n a tu r a l, sino so
brenatural , con  órden y  dependiencia á los auxilios de la  gracia.

E n  este mismo sentido habla nuestra H istoriadora. E n  el c a -  
'p ítulo  antecedente ,  que es e l texto de donfle se saca la  doctrina con 
que la  instruía nuestra S e fio ra , d ice  así : -Í<íí heatísim aTrinidad{á nue*'- 
tro haxo-mtdo de entender y  .hablar ) conferia entre s í  misma quán agra- 
<dable tra  4 /us ojos ia Princesa M a ría  ,  como había correspondido per^ 
.fecta y  enteramente á los beneficios y  dones ,  que se le habian fiado. E s
ta  fu é  su ' d isposición ,  corresponder mejor á los dones y  beneficios de 
la  gracia : Porque.nada h iz o , que no ia moviese la gracia  , y  que n9 
ia 'encaminase á k  mayor g loria, y  beneplácito del mismú S eñ o r ,  die«-

u u  2
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en la Prim . Part, n, 48 1. N o  poner óbice de culpa , de iropeffec- 
ciüii , de inadvertencia ,  ni tardanza , correspondiendo exáctatnente 
á los auxilios ,  vocaciones y  impulsos de la  gracia. Por esio se dis
puso mejor que los dcrrías , teniendo sola M aría aquella perfecta d is
posición , que á los demas fallaba ,  com o dice en la misma par
te ,  núm. 524.

Esta buena cortespondenciá‘ á los auxilios' ,• en ’ padres y  te ó 
logos y  concilios ,  se llám a disposición. A sí el- C on cil. T r id . en la 
s e s .-6. cap. 5, cap. 6. cap.- 7 . Cunt. 3. 4 * angélico doctor San 
to  Tom ás ,  i .  p . qu<est. 12. art. 5. 2. 2. qu^ st.-10^. art. 6i ad tcr~ 
tiurrí ,  quast. 1 12 . art. 2.- Escoto í» 4. dist. 12. quast.- i .  in pne , Ö  
dis!, 22. §. ad hoc dico i V irtu s sectiniúfn qua'n\ Deus dat sua dona 
unicuique ¡- Sít dispositio , siu  praparatio ptcsceáens , sive cortaius gra
tia  accipicntis ,  s id  hanc disposkhnem  prxvenit Spiritiis Sanctus «ja- 
vens mentem hominis , dice santo Tom ás , 2. 2. q. 24. art. 3.

E n la  misma form a feftriend'e aquella falta de disposición en ' 
los demas ,  en sentido com puesto de los auxilios , no sin ellos. E x 
p licó lo  superiormente la  V en erab le M adre en esta 2. P art. núm. 578.- 
donde dice : L a s inspiradones y  Uamarnienios , que envia D ios á las 
criaturas , regular^neníe tienen este órden : que las primeras mueven á 
•brar algunas virtudes  ̂ y  d  á esta responde el alma , envia el A lt í
simo otras madores , para obrar excelentemente y  aprovechándose de 
unas ,  se dispotierí para ofras. A l  fin del mismo núm ero : 1 porque 
despreciärf est-e orden , y  pröcedcr de sus vocaciones y suspende el cor
riente la D ivinidad  ,  y  né conatfe lo qut él desea ,- y  las almas ha
bian de recibir , s i  no pusieran óbice , ó impedimento:

N o  pudiérón idearse' voces mas propias para explicar esta fal
ta  d é  disposición ,  con qúe s6 estorban los' hombres aquellos dones 
de gracia  , que D ios quiete y  desea därlos. Com unícales D ios los- 
auxilios dé su gracia , para que creciendo de virtud en virtud  , se 
aum enten en H  perfección ; y  dorm idos en una ociosidad , dexan la 
gracia sin el fruto de lás obras. Este es el óW ce , que estorba las 
liberalidades de D ios , y ' estfe es e l no disponerse con el buen uso 
de los auxilios. Gratia D ei' in me vacua non- fu it  y decia e l A póltol, 

~ I.  ad Corint. 15 . Y  explica santo Tom ás : Osiendit Paulus quomodo 
sit  usus gratia ista , qui'x ad bonum , id eO 'dicit , in  me vacua non 
fu it  ,  id  est otiesa : quia ea usus est' ad id  , ad quod data est sibi.
Y  el C o n cilio  Senonense col. 2. Unde recté conßeitur ,  Apóstolum D i
vina gratia  , ut reliiuos fideles cooperatum fu isse  , quos ipse cohorta- 
tur y ne in vacuum gratiam  D ei recipiant , laborem eorum pronuntians, 
nequáquam fore vacuum , si sic gratia utantur ,  ut non frustra eam 
Videantur suscepisse. E s de e l todo cierto : Quod qtíi auxilio D ei des* 
tiíuntur , ideo destituntuf , quia una cum ipso manum operi adhtbere 
non volunt , como dice A n dreas Cesaricnse ,• rcrnt. 7 . in ApncaU cap, 
ip . y  nuestra V en erab le  H istoriadora. En



àe esìa Historia, 341
En M aría santísima se logró la  g ra d a  caValmente ,  .porque 

nunca ociosa ,  fructificaba con abundantísima a s e c h a  de virtudes, 
que fué lo  que d xo R icard o  de Santo V icto re  , Uh. 2. de Ernán, 
cap. 18. V irg in i omricnx ctiositatem ju isse  suhlatam. C orrespondió á ella 
sin tardanza , sin im perfección , sin tib iera. N ih il in ea , non dico 
ienehrosuni , aut ohscurum saltan  ,• sed ñeque tepidum quidem aliquid^ 
aut non ferventiss'm um  liceat suspicari , d ixo San B ernardo , serm, 
super sig  um inagrum. Esto fué el no poner óbice , porque obró sin 
culpa , sin inadvertencia , sin ignorancia ,  sin im perfección ,  sin 
tardanza en la voluntad. F n  esto estuvo el disponerse M aría mejoc 
que to d o s , como dice la V en erab le M a d re  con> las-palabras referidás- 
en el parrafo antecedente.-

§. v ;

Eíl cargo de m'as peso , y  dificultad consiste ,  en averiguar ,  qüé' 
verdad tiene esta propusicicn ; Que á los demas no dá D ies tanta 
gracia  , como á M aría  , porque no se disponen como ella , siendo así, 
que se habla de disposición dependente de los auxilios 5 y  en esta 
providencia , ninguna criatura los tiene para igualar aquel abismo 
de gracia , que hubo en nuestra Swfiora y lo  qual prueban con evi
dencia las razones alegadas en el §. i .

Pero á esto te  satisface con facMidad ,  advirtiendo , que aque
llas palabras ; Tanta gracia co/tío' á Maria  , no significan  en la a c -  
cepcion de la  V en erable M adre igualdad  , sino proporcion , ajusta
do estilo en las sagradas letras. D e  Chrif.to dicen : Plenus g ra tia , (3 
veritate , Joan. 2. D e  M c.na santísima ; Gratia plena , Luc<s 2. D e 
San Esteban : Virum  plenum fide , S  Spiritu sancto. /icto'r. 6. Cum 
autem esset plenus Spiritu Sancto. Actor. 7 . Y  el plenus en los tres 
solo significa proporcion com parativa. P ara R edentor C bristo  ,  M aría 
para la  dignidad' de madre ,  y  San Esteban para m inistro de e l 
E van gelio  , cx; one santo Tom ás , opuse. 70. art. 3'. y  en el mismo 
sentido deben explicarse aquellas palabras de el' A póstol ad Ephes, 3, 
ut impleamini in omnem phnitudinem- D ei. Consejo es de Christo : £x- 
tote ergo perfectly sicut Pater vester coelestis'perfectus est. M atth. cap, 
1-5. y  el sicut y a  se vé  no significa igualdad  , que esto es im posi
ble ,  sino im itation. A d v irtió lo  San R em igio  in Catena : Ipse quidem 
(dice) perfectus est ut omnìpotens , homo autem ut ab omnipotente adiu- 
tus : nam sicut quandoque in Scripturis pro veritate , S  ceqüalitate ac- 
tìipltur , ut ibi- : sicut f u i  cum Moysi ,  ero (3 tecum : aliquando autem 
pro similitud/ne.

E n  este sentido de proporcion y  sim ilitud habla la V en era
b le  M a d r e , quando dice : Que aunque á ninguno dará D ios tanta grâ ^

a a
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cía como & M aría  , no es porque no ¡mede , 6 rto quiere ,  sino ^ r q M  
ellos no se disponen, N im ca  concede á las demás criaturas poder , ni 
auxilios para disponerse ,  6  m erecer aquel abismo de gracia ¡ y  
nes sobrenaturales ,  qwe poseyó. Ser este su sentido ,  es cpnstant.e: 
en la  primera parte , hablando de la  fe » que con elevadísjm o g ra 
d o  tubo M aría , d ice así en e l núm. 498- también los cató
licos ,  y  comzcan el copioso premio de esta excelente virtud  ̂ y  pidan  
con los apóstoles al Señor ,  que les aumente h  f e ,  no para ¡legar á I4 
de M aría santísima , mas para imitarla ,  y  seguirla ,  pues con tu  f e  
nos enseña , y  nos da esperanza de alcanzarla nosotros por sus wiereci— 
mientes altísimos. Esperanza nos promete de a lc a n z^ r^ , no con ig u ^ -  
dad , que esa niega ántes [n o  para llegar á la de M aría santisima"^ 
sino con im itación : ( M as para imitarla ,  y  seguirla, )  Q u e  fué io  
que d ixo San Ildefonso ,  Orat, i .  Assumpt. Quaso vos f ilij  ,  im ita-  
mini signaculum fidei vestra  ,  M ariam , quam veluti ignis ferru m ,  5> i-  
ritus Sanctus totam decoxit , incanduit ,  ^  *gntvit. Siempre empero 
con la  distancia que debe haber entre la  copia , y  priginal j entre 
e l exem plar ,  y  traslado. E n  e l núm. 382. d ice : Vino á adquirir 
un hábito tan intenso , y robusto de amor , que parecía mas divina, 
que humana criatura ; y ninguna pudiera ser capaz de este beneficio, 
en esta providencia , com o queda dich o ,  y  explicado en la  N o ta  
25. de ia  prim era parte.

V I.

Rj i .  ^ .estaños explicar en qué consiste esta falta d e  disposición que se 
h a lla  en todos ,  aun para aquella gracia ,  que cada qual puede te
ner en su proporcion ,  y  no t ie n e , porque no se dispone. E xp líca
l e  con la doctrina de e l P adre Suarez ,  comunmente recibida de to
dos , lih. g. de Gratia  , i:áp. 6. Supone como del todo indubitable, 
que M aría santísima correspondió adequadamente á quantos auxilios i» 
d ió  D ios i y  hablando de los demas en el n . 1 1 .  dice así : Secus 
veró est de hominibus , qui ^  longo tempore , B  m u lt is  actibus ope- 
rantur salutem ,  in  suis operibus magnam habent varietatem ,  ra
tione cujus etiam , qúi justissim i sunt ,  regularitér in termino vice, non 
perveniunt ad totum augmentum gratice , 'quOd pensati! omnibus auxilijs, 

„ ip s is  per discursum vitce collatis ,  illis  a d a ^ a té  cooperando ,  íonse^ut  ̂
f^^sunt. D ió  la  razon en c i mismo núm. Quia nullus est ju stu s  , f “ * 
aliquando ', vel sape non deficiat aliquantúm in'responderido divtnce t e -  
(<ftiptfi sufficienti ,  S  in consentiendo i l l i ,  seu cooperando cum illa \ e l  
nuUuny conrmtum ex parte sua adhibendo conseqüentér resistendo,
»w sufficiens gratia effectum habeat. D e  suerte ,  que el mas justo /  e l 
u u s  santo no corresponde á  todos los auxilios ,  que D ios le  da  en

esta
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esta providencia ;  y  así los demas ,  fuera de M aría ,  faltan  i  la  dis
posición ,  con que no consiguen toda aquella  gracia  que pudieran, 
que D ios con voluntad antecedente quiere darles \ y  para conseguir
la  , tiene auxilios suficientes. E n  fin ; Non est homo , qui fa cia t bo-- 
num y S  non peccet , Eccles. 7.

N i obsta decir ,  que de San E stevan se afirma ,  A c t.  7 . que 
era plenus Spiritu sancto : por lo  qual parece debe concedérsele ple
nitud de gracia  proporcionada á su dign idad , porque aunque esto 
sea así ,  no se entiende esa gracia de gracia justificante ,  sino de la  
gracia  gratis data , en orden a l m inisterio ,  com o se entiende en el 
texto d e  San P ab lo  ad Ephes. i .  Secundum divitias g ra tia  e ju s ,  quce 
superabundavit nobis. E n  la  exposicion de S . A nselm o , y  S . Crisòstom o, 
n inguno d iiá  , que San  E stevan excedió en santidad y  gracia  á 
los apóstoles y  el príncipe de todos ellos San  P edro ,  ántes ,  y  
despues de la  ven ida del E spíritu  san to , no correspondió á todos los 
a u x ilio s , que de hecho tuvo. Á n tes en la  negación de su m aestro, 
despues en la  observancia de las cerem onias legales ; por lo  qual le  
reprehendió San P ablo  ,  como lo  escribe ,  ad Galat,-. cap. 2 . In  faciem  
ei r e s t it i , quia reprehensibilis e r a t ,  que entiende la  com un sentencia 
de los teólogos con San  A gu stin  ,  epistol. 19 . de verdadera culpa, aun 
que venial ,  com o dice E scoto en el 4. d ist. 3. q, 4 . á núm. 16. C o n  
^ue es cierto  ,  que pecando mas ó menos en entrambas ocasiones, tu 
v o  entrambas auxilios suficientes para escusar la  culpa ;  y  asi faltó ta 
disposición para aquel aum ento de g r a c ia , que consiguiera ,  si no pe
cára. L o  mismo es en todos , que aun los mas justos p e c a n ,  y  pecá- 
Ton ve n ia lm en te , com o dice el C o n cilio  M e liv ita n o , cap. 6 . y  el T r i
d e n tin o , ses. 6, Canon. 23. con  que en todos huvo fa lta  de disposi
ción  , por no corresponder á todos los a u x ilio s , que d e  hecho les 
d ió  D ios.

S olo  para M aría se quedó esa perfectísim a correspondencia, se
gu ir en todo los im pulsos de la  gra cia : no poner ób ice  de im perfec
ción  , tardanza ó inadvertencia ,  por lo  qual tu vo  la  d isp o sició n , que 
no tu vo  otro a lgu n o de los d em a s, com o dice la  V en era b le  M adre, 
n. $24. y a  citado.

N O T A  IL

T E X T . T  como e l puesto donde estaba la Reyna de las criaturas ,era  
eminente á todos ,  y  solo á D ios era inferior : a sí también lo fu é  

la esciencia que la diéron ; porque sola era inferior at mismo 
Sefior ,  y  superior á todo lo criado. N um . l o i ,

K j ' i í  la esciencia de María santísima superior á todas quantas se ha’«
lian
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ilan en 1/is criaturas es tan cierto , com o lo  e s , poíee gerarquía maa 
eminente , que por esto Santo Tom as , r. p. q. 55. ar/. 3. concede á  
lo» ángeles mas superiores especies mas u iiiv e r sa k s , coino lo  es q-:e, 
R e y n a  de ángeles y hombres , unos y otros le reconocen obsequioso v a -  
s a lla g e : Hoc .etiam c o m p e t i t àccia, itíÍ Serafín ])o c io : San B u en aven 
tura in spsc. lect. 8.) tam a Imperatrici , qc«e reverá Domina est C a -  
lestium , Terrestriurti, óS Infert^or^m , Donnina ,  iaquam , A  
D im itía hortiimrr- , Domina dimonum. Y  San B ernardúip de Sena, 
tom. I .  Serm, 6 1. art, i .  c a p .6 . Vropterei luec est veraprepositiv. D i
vino imperio omnia fam vlantur, ^  etiam -Virgo ; $3 iterum htcc est ve
ra'. Imperio V irg in is omnia famfílaniur  ̂ etiatn Beus. Q u3 por esto San
to  Tom as , x .p a rt. 94. art. 3. ^  de v e r ita te , q. i6 S . art. 4 . pro
bó en A J a n  esciencia de jtodas las criaturas visibles ; porque dom i
naba sobro ella?. V alióse de este tpedio nvìrvosamente A lb erto  M agno 
in M adal. cap. 149. Potestas irnperi^Hs incomparabilítér est super om
nem potestaiem ministerialem : Sed potestas V irgin is est imperialis : o>jj- 
tüum autem ans'elorum potestas es.í i^inisterialis ergo potestas eius 
est super ovinetr. potestatem Angelorum x sed impsrfecté ordinatis ad maio- 
rem potemiam sequitur itiaior scien tij, ^  ad maiorem scientiam tnaiar ope- 
r a t i o ergo S  Í 9  Beatissim a Virgine fuerunt ànsumtno.

M adre de los creyentes la Uama San yìih. 2, de V irg ,
y  Serm. de P u rific^ t.Stn  AgU-s^hi,, Serm. de Assumpt. Saa  Bernardo, 
Serm . 3 ; .  in Cant. M aestra de los apóstoles y  de la Iglesia  S. Igna
cio  m ártir , E pist, i .  y  repite muchas veces nuestra V en erable Histo:- 
riadora , i .  part. lib. i .  cap, 6, ¿Q ué esciencia np se debe i  M aestra ta a  
soberana? E l ser maestro de las gentes San Pablo , com o de los ju 
díos Muysiís, fué â razón en ,qye fundó santo T q q a s ,  i .  p . q. 1 2,  a.
I I .  y  en la  a. 2. 17 5 . art, i .  q.  10. de veritat. art. 1 1 .  ad i.par^i 

co n ced er á uno , y  otro la yision  beatífica , auaqu« transe,unte ,  ex
ceptuándolos por estos títulos de aquellas reglas comunes y  universa
les ; Deum nernt v i i i t  unquam, loan. i .  Quem nullus hominum vHit^ 
sed nec videre p ? te s t , i ad Timoth. 6, Aon vidcbit tue homo, S  v iv :t, 
E xod. 33.

S ien do esto así , se o fre c e , que la V en erable M adre dice, que 
la  esciencia , que la diéron á M aría santísima, solo era inferior al niis- 
.*no Señor y  superior á \odo lo  c r ia d o , con que parece la afirma su p erici 
á ,1a de C hristo en quanto h om b re, porque esta tam bién es criad a, y in -  
finitam ente distante de la de D ios.

R eparar e s t o f e s  tro p e za ren  ! •  llano. L a  misma x)bjeccion pue
de hacerse á San E p ifa n io , que oratione de L auiib us D Aparce,  dice 
Solo Deo excepto cunctis superior extitit natura. A l  C ardenal Pedro D a 
m iano , Serm. de Assumpt. V irg , Quidquid maius est ,  minus Virgine, 
fclumqi*e opijicem opus istud supergredi , y  Andrés C reten se, Serm. de 
dormiti S f h  ííe q  excepto  ̂ fs t  omnikut alfiort P ir o  así en estos

pa-



Padres , co m o -en  nuestra H istoriadora , se entiende superior á todo lo 
criado , tan puram ente criad o  , que 'n o  tiene com unicación de id io 
mas con e l mismo D ios ; que aun eii este sentido no se puede Ifca- 
mar esciencia de D ios-, perfección de D io s ,  herm osura de D ios. D e
mas , que en el núm. antecedente puso la  excepción de C h risto  con tal 
c la r id a d , que desvanece e l c a r g o , aun á ia  mas cabilosa m alicia. Es 
maniñesto.

Proporciona la V en erab le madre e l trono que le diéron en el Em 
píreo ,  con la sciencia q u e s e  le c o m u n i c ó  entónces : (T  
to donde estaba la Rsyna de- las criaturas era eminente á todos , y  so~ 
lo á D ios era inferior , asi tamhien lo fu é  la esciencia. ) Y  e l puesto, 
ó  trono de M aria no solo no le afirma superior al de la hum anidad 
de C h ris to .,, pero ni aun  ig u a l:  5 « Magestad p oierosa , d ice en el núm. 
lo o .  la levantó-, y  colocó á su lado, señalándola el asiento , y  lugar^ 
que para siempre hahia detener en su presencia, 1  fu e  el mas alto y  mas 
inmediato al mismo D ios  , fuera del que se reservaba para la humanidad del 
Verbo. H abiendo señalado la  excepción en el trono , y  habiendo 
com parado el trono con ia  esciencia ,  la excepción no debió repetir
se ,  sino suponerse.

E n - la  Prime^-A P a r t e , 226. D e su erte , que desde e l  primer 
instante en el vientre de su madre fu é  mas sabia, mas prudente, ilustra
da y  capaz de D ios y  de todas sus obras ,  que todas las criaturus, fu e 
ra de su hijo santísimo , han s id o , ni serán eternamente.

¿Com o el trono que se señaló á M aría fuese el mas superior 
á los d e m a s, siendo a s í ,  que este trono se señaló en e l c ie lo  em píreo 
cu ya  fig u ra , com o perfectísim a, es eí?férica, C o n d e n o  cabe una par
te superior á otra? Se re§ponde con C ayetan o  , 3. part. q. 57. art. 5 

.Quod licct superficies convexa illius Cccli sit spherica ,  (S hac ratione nu- 
lia pars s it  .altior altera respectu centri 1, posse tamen ia ea superficie 
-considerar-i quandatn partem , v. ĝ. 'Orientalctn divinilus destinatam , tit 
sit  veluti solium ''Principis ,  S  Ule censetnr locus supremus totius cceli, 
S  a lia , qiice sunt magis , vel minus propinqua eo in/eriora ,  vel supe
riora censentur , S  hoc modo fa cile  -intelii^iíur, non sc.um Chrisiut>t , sed 

■etiam beaiam Virginem  superare omms Angelos in situ .
O  si esta asignación no agradáre , por las réplicas que opone 

á  ella Suarez , tom. 2. in part, eadem qucestione, se puede dccir con 
é l , que la  eminencia del lugar no se mide en el Em píreo por lo  
mas a lt o ,  ó mas b axo  de él , sino por la dignidad de el que le  ocu
pa : y  como la de M aría santísima se declaró superior á la  de los 
ángeles , quedó con esto asignada á superior lugar.
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§. II..

uede también repararse que la  V en erab le M adre a firm a , que la 
esciencìa que M aría santísima tuvo en esta ocasion fue abstractiva de 
la  D ivin id ad  , en la qual d ice : Fio' de nuevo t9das las cosas criadas, 
y  muchas posibles y  futuras  ; pero esto no es mas que dar en M aría 
santísima aquel conocim iento m a tu tin o , que concedió á los ángeles 
qaando viadores E scoto in  2. dist. 3. q. 9. siguiendo al gran Padxe 
de la  Ig lesia  San A g u stin , lib. 4. de Genes, a i  Utt. á cap. 2 1 . usque 
ad 23. A q u el conocim iento que concedió á A d á n  en e l estado de la 
innocencia e l M aestro de las sentencias i n 2 .  dist. 23. y  mi Seráfico 
D octor San B u en av en tu ra , eadem d ist. art. z . 'q .  3. aquel conoci
m iento , que extiende á otros E nrique de G randabo ,  i .  part. sum. 
art. 13 . q. 6. B  quodlib. 12, q. 12. ad 2. A q u el conocim iento que expre
samente concede á nuestra Señora A lb erto  M a g n o , super M issus est, 
cap. 149. Nonum est , dice ,  quod habuit matutinam  ,  vespe rtinam  
cognitionem : Matutinam per gratiam  , vespertinam per naturam , ^  gra
tiam. Y  San A ntonino de F loren cia  ,  4 . part. tit. 15 . cap. 18. §. 2. y  
en el cap, 19. Ipsa secundum Albertum videre potuit Spiritum. increa- 
turn per speciem propriam.

Conociendo la D ivin id ad  , pudo conocer en ella  , com o en es
pejo v o lu n ta rio , que eminentíslmamente lo  contiene todo,, aquellas cria 
turas , que D ios quisiese m anifestarla. San B srn ardino de Sena, tom. 4 . 
Serm . 4 . cap. 2. Despues de haber referido aquella supeceminente es- 
ciencia , que com unicó D ios á M aría santísima en el primer instante 
de su Concepcion , por la qual conoció á  todas las criaturas espiri
tuales , y  corpóreas , dividiéndolas por clases , señala e l m otivo de 
aquel conocim iento así : A  quarta quippé, ^  qua erat cognitio Creato
ris  , tres conseqüeiites, $3 tres precedentes habebant originem. Q u a l era 
este quarto conocim iento , explicó ántes : Quarto cognovit naturam 
increatam divinalem. D e  suerte ,  que la D ivin id ad  era ei m®tivo de 
quien se originaba el conocim iento de los demas. Y  aunque algunos 
quieren , que San Bernardino hablase aquí , no de conocim iento abs
tractivo  , sino intu itivo  de la D ivin id ad  , á mí me parece mas con
form e á su m :n  e ,  es de el abstractivo , y  no dvl intuitivo ; por
que no le llam a vision , sino es contem plación : Proindeque fu it  in 
su'üimi'yri contemphtionis statu , quJm unquam fu erit aliqua creatura hu~ 
manu in perfecta átate. N i  obsta , que concluya : Sicut Propheta 
testatur in lumine tuo vtdebimus lumen. Pues este nombre de lum bre 
tam bién conviene al hábito , ó espacie de esciencia per se infusa. 
Porrà lumen istud non est Deus ; sed p revia  quedam lux intellectual 
l is  ,  sed citrá facialem visionem ,  prout sibi placuerit ostendere se uni-

cui-'
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cuìque juxta  modum coìlatì lumìnis , d ixo nuestro E nrique H a r p i ,  lih*
2. Mysticce Theolog. part. 4. cap. 6 1 1 .

Q uerer exám inar , si este conocim iento abstractivo de la D i 
vin idad  sea quid itativo  pot especie impresa propia , es gastar el pa
pel ,  y  tiempo en trasladar en C astellano qüestiones comunes teo ló 
gicas , controvertidas en las escuelas. E llo  es indubitable en todas, 
que D ios suele manifestarse pot modo extraordinario y  especiallsim o, 
que no es conocim iento intu itivo  de la  D ivin id ad  » sino inferior a 
é l , como es indubitable que hay teología  m istica infusa , que poc 
diversos grados de em inencia la  dan los Santos diversos nombres : y a  
llam ándola contem plación p u r a , y a  contem plación caliginosa , ya 
tem placiun sub nubilo , y a  contem plación modinescia. V ease R u sb ro - 
qulo , opuse, de gradibus amoris , cap. 14. En grado mas superior la  
nombran contem plación sup erem in en te, superintelectual , m istica » d i 
vina. E n esta d ice M axim iliano S a n d e o , Com ento ig . M ystic. 
iog. excrcit. 1 . disquis. 3. IntelU^entia singulari Num inis favore ,  ^  
ipsa ad superiora evocatur : addita ,  ac veluti Sancta cali
ginosi Templi ingreditur : a ( ^ e r  densissimam incomprehensibilitatis nu^ 
bem enititur ad ipsum. MaJWtatis thronum adducitur ,  novis splend<3  ̂
ribus illusiratur : quamvis velum omne á D iv in itatis vultu non sub- 
ducatur : tamen ita irretorto in Deum  , luce inaccessibile circundaturn, 
obiutu fertur , ut non nisi tenuissima ex carbaso translucente , aut lu~ 
cernali papyro cortina inter ipsam , S  dilecti faciem  intercedere m dean- 
tur. r  exercit. 2. disquis. 5. explicando que conoce , dice ; Dum m  
cali^ n e habitat , immititur perfectissiina qutedam species , veluti imago 
D e i  ,  ac Divinorum  , qute supernaturalia objccta ad eurn fere  modum, 
quo luccm corporis oculis conspicit. V idet Monadem in Triade ,  m  
Monade Triadem contemplatur. V idet B  natura D iv in a  communiter per- 

fectiones absolutas ,  ^  separatim singularum Fersonarum proprietates, 
Denique videt alia innumera ,  tùm ad divina mysteria ,  tám a ani
ma salutem spectantia ,  idquè non successivé , sed momento iemporis, 
quo pacto dum amicum cerninius , sim ul vultum  , in eoque frontem, 
genai ,  os , labia , mentum conspicìmus ,  sed nondum hac est v in o  
perfectisslm a  , qua perfruitur anima dum lumine gloria^ perfussa  ,  abs
que ullo velamine exoptatissìmam faciem  ,  sicuti est , tntuebitur. ^

¿ Q u é  no dicen los Santos , que hablaron de^ exp erien cia?  
San Bernardo de vita solitar. ad Fratres de Monte D a  prope finem. 
Nonunquam períransitns graiia persíringit sensum amantis ,  ^  eriptt 
ipsum sibi , B  rapit in diem ,  qui est á tumultu rerum ad gaudia 
siUntia. E t  pro modulo suo ad momentum in idipsum , ostendens et 
videndum sicuti est ,  interim etiam , ^  ipsum ejficit in id  ipsum , ut 
s it  suo modo ,  sicuti illud est. D e la claridad y  evidencia de aquel 
conocim iento mistico , San A n se lm o , ít, 4 . Froiclog. m ßn. (granas 
tib i bone Domine ,  gratias tibi : quia , quod prius credidi te donante, 
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}am sic înteÜig^ te illuminante , ut si te esse noVm credcre ,  nûn 
possum non intelHgere. S . Hisronim. Episiol. ad V irgin . Nam ut tneam 
insipientiam loquar , ego homunculus sic ahjectus , sic vijis in̂  domo 
Dem ini adhuc vivens in corp orea n g eloru m  sapé, choris interfui i de 
corporeis per hebdómadas sustentationibus , S  nutrimentis nil sentiens 
divina visionis in tu itu . absortus. P ost multorum forte dierum spacia 
prascius fututorum  reâitus corpori flela jn. Q uid ibi manens fœ iicitatis 
habebam , quid imnarrabilitcr- delectationis sentiebam. Testis, est ipsa 
T r in it a s q u a m  ccrnebam y nescio quo intuiîu.

L a  gran maestra de espirim  santa Teresa explica la alteza , la  
lu z  , la  claridad  de este coaocim iento elevadîsim o , y  sobreemineit- 
te  morada 7 . cap. i .  p o t estas palabras : M etida en aquella morada 
por vision intelectual y pcv cierta manera, de representación de la ver
dad se le muestra la santísima Trinidad , todas tres personas con una 
infamación , que primero viene, á su espíritu á manera de una nube de 
grandísima claridad ,  y  por una noticia admirable , que se da al alma, 
entiende con gran verdad ser todas. tres personas una substancia un 
poder y un saber , un solo D ios. D e manera , que lo que tenemos por 
f e  y allí lo . entiende el alm a. {podemos i f t / r )  como por vista  , aunque 
no ■ con los ojos corporales ,  porque esta, vista no es vision imaginaria.

L a  ilum inadísim a sierva de D io s  Sor A n gela  de F u lg in o  , ea  
e l cap. 2 7 .  de octava consolât. E t  in illis  bonis ineffabllibus , in 
cperationibus divinis .p r a d ic t ii , quce fiunt in anima mea : Deus se prius  
p fasentat in anima faciens operationes imffabiles , ^  postea consequent 
tér se many^esiat aperii.ndo se anima. Y  mas abaxo í E t statim  ,  cum 
D eus se prasentat a n im a , conseqüentér. manifestai s e ,  ^  est extracta 
tune anima mea de omni tenebra ,  ^  fit anima ^ ea  major cognitio D ei, 
quod intelligam posse fieri : ^  fit cum tanta claritate , ^  cum. tanta 
dulcedine ,  certitudine , ^  cum tanto abysso , quod non est cor , quod 
ad id  possit attingere. L o  mucho á que se d ilata su conocim iento en 
esta m anifestación de D io s , e x p lic a ,  diciendo , como en ella  co
noce toda la  E s c r itu r a , lo  recóndito de sus sentidos , qué lugares 
son fáciles , quales d ificu lto so s, que cpnoce los espíritus , y  en firi 
con clu ye : E t comprehendo totum mundum : ^  non videtur nuht., quod 
sim  in térra-,, sed stem in Calo  , in Deo.

D e lo  dicho consta es inegable el que pueda D ios manifestar
se con conocim iento inferior al intu itivo  , dando á conocer en sí las 
criaturas que quisiere , ó sea por conocim iento inm ediatam ente ter
m inado á D io s , ó por conocim iento m ediato. Sea por especie propia 
abstractiva de la D ivin id ad  , ó de otro modo. A bun de cada qual en 
su sentido , con que convengam os todos en la conclusion , de que 
á M aría santísima pudo manifestar -D io s  con m anifestación abstractiva 
en su D ivin id ad  las criaturas , que é l quisiere representarla. Y o  es
to y  persuadido , q^e la contem plación infusa  supereminente no se.

hace
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h ace por especie ,  que represente inm ediatam ente algún objeto cria-- 
do j y  en él , com o espejo mas claro , que las criaturas visibles y  
corpóreas ,  pase á conocer á D ios ; sino por especie , que represen
tando inm ediatam ente á D io s en él , com o espejo clarísim o , se c o 
nozcan las criaturas. Á  lo  menos , esto es lo  que dan á entender 
estos Santos experim entados en la  lu z  m ística sobrenatural ; no dicen, 
que conocian alguna visión beatifica , la  unión hipostática , a lg u a  
m isterio sobrenatural de la gracia , y desde aquí subían á conocer á 
D ios 5 sino que conociendo á D ios en si mismo , conocian en él 
los misterios , las escrituras ,  y  las demas criaturas , .  que D io s pos 
entónces Ies m anifestaba..

i m .

X-..- Itimamente podia dificultarse aun con m ayor apariencia en e l ' 
Gvxceso com parativo , que da la V en erable M adre á la esciencia da 
M aría santísima sobre la de los ángeles ; pues siendo así que esta 
esciencia de M aría era abstractiva de ia D iv in id a d , y  la de los án
geles intuitiva ,  no solo queda- lugar, al exceso ,  pero ni aun á la 
igualdad. M ídese la  perfección de Ja esciencia por los principios de 
quien nace ; siendo e l . ent-endimiento del ángel mas p e rfe c to , como 
k) es la naturaleza , y  el hábito de quien nacía la  visión  beatífica 
angélica , superior á qualquier hábito ,  ó especie , que pertenece x  
esciencia infusa , no queda principio , por- donde esciencia abstrac
tiva  de la  D iv in id a d  en M aría exceda , ó ‘ iguale á la  esciencia bea
ta de los ángeles. A u n  E scoto , comparfuido la  esciencia infusa de 
los ángeles con la de C hristo  e n - e l.3 . disf. 14 . q, 4 . para que igua
lase esta á aquella , hubo de recurrir á dar especie infusa en C h ris
to  mas perfecta. Y  porque en e l conocim iento in tu itivo  in proprio ge
nere de objetos criados no habia especie mas perfecta á que recurrir^ 
conftsó ménos perfecto en. esta linea al conocim iento de C hristo, 
dando la  razon por ser ménos perfecto el entendim iento.

Y . aun quando diéram os c l entendim iento de' M an a y  de los 
ángeles de la misma especie , ó perfección que e* para mi sobre- 
man>'ra dificultoso , aunque no faltan escotistas , que lo  digan ( no 
sé si con dem asiado fundam ento en Escoto )  este efugio no nos va le  
en la  ocasion presente : porque aun dando iguales los entendim ien
tos , quedaban desiguales entre si los. principios elevantes , y  consi
guientem ente las esciencias : en M aría-santísim a era especié , ó h á - 
bitó , qu3 pertenecía á la esciencia per se infusa y en los ángelés 
hábito de lum bre de gloria , que sin duda excede en ia  perfección'- 
á oiro qualquier hábito , ó especie intelectual.

P ero á: esto s e . satisface. con la  doctrina que da santo T o m a s 
en
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en la 3. p . q. 1 1 .  art. 4. cotexando la  esciencia infusa de los ánge
les , y  la  de C hristo , y  d ice ,  que la de Christo  excede quantum aà 
multitudinem obiectorum ; lo  mismo decimos de aquella esciencia de 
M aria san tís im a, que aunque abstractiva de la D iv in id a d , excedía á 
la  esciencia beata , ó intu itiva  de los ángeles , quantum ad multitudi
nem obiectorum. D e  este exceso h a b ía la  V en erab le M a d re , asi e l 
núm. 6. Con esto se le manifestó la D ivinidad por vision  ,  no in tu iti-  
vUf sino abstractiva ; pero con tanta evidencia y  claridad , que de aquel 
objeto imcomprehensible comprehendió mas esta Señora , que los btenaven- 
turadjs ,  con el que intuitivamente le canecen y  gozan. Es m uy claro 
e l exem plo del Em inentísim o L u go . , disp. 20. de Incarnat. sect. 5. D i-  
lectio D ei  ,  quam Beata Virgo habuit in v i a , si comparetur cum dilec- 
tione D ei  , quam etiam angelus habuit , e x ce d it , S  exceditur : dilectio 
enim angeli oriebatur ex cogniúone angelica , qute habebat perfectiorem  
modum reprcesentandi Deum y scilety omninó immaterialitér y hoc est y in -  
dependentét ab obiecto corporeo ; dilectio vero V irg in is oriebatur ex cog- 
nitione D ei reprassentanti per species rei corporece , ¿5 perconsequens dilee- 
tio angelica ferebatur in Deum y im m a te ria liu sd ile ctio  vero irgtm s f e -  
rebatur materidliter in D eu m , í3  cum dependentia á senstbus y S  ex hac 
capite excedebaiur ab angelo: cieterum excedebat angelicam  ̂ in inten
sione multo maiori ,  S  affectu : quare simplicitér dicttur major , S  me- 
lior dilectio V ir g in is , quám angelica. E sto que ugo ice ,  com 
parando e l amor de nuestra Señora in via , con e ^
N o va to , 2. c. 4, q. 22. com parándole a l del ángel ^  propor
cionalm ente decimos en la  sen te n cia , que a i^ q jie  a vision eati ca  
del ángel excedía á la  abstractiva_ de nuestra Señora en la  perfección 
expecífica ;  pero no [en la extensión, y  m a y o r  pene r 
ietos como sucede en la  esciencia per se infusa de C hristo  ,  que

* , . . , Aa\ án sel la excede * por estar colocada enaunque la  vision beatifica del angei la t v ainría
especie mas perfecta , y  decir órden a l hábito de u m t e  de gloria
que es principio sobrenatural mas. p erfecto , fñ !

de ciencia f s r  f Por  la esciencia
fusa mas o b je to s , que el ángel por la  vision oeaim«-
per se infusa , conoce Christo_, dice santo T 'yn as ,  3. í -
in  fin . omnia singutaria fr x s e n tia  , p r x ts r u a  , f  ¡¡rimo auideni ce^ -  
d el cap ítu lo-  E t  iieo  Sícum ium  e a m ,  m im a  C h rtm  p r m o  q m i e m o g -  
o e i tdpiruio . r,T II*  ̂ tiasíunt te r  virtutem lumtnis tn-

Secundó í-r ó  per hanc scie.úam  cogm v,l C h r ,s .u s ^ m a  , 11a p r
r ev e la ,io n e m iiL a m  homnibus inmtcscun, : 
p ie n ú . : sive a i  donum prophe,i.e : stve ad
U n c ti  Y  e s  cierto que e l  á n g e l , aun por vision beatifica, no conoce tanto, 
T as visiones de los bienaventurados son desiguales entre si, como ; 
d m i e r  m ¿  - a  que otra, y  e l quetiene vision
S r^ s, suele conocer ménos criaturas p o rn o  pertenecer a su estado tancas.



¿le esta H isteria. 351
y  así no se argu ye bien de que el conocim iento beatífico del ángel sea de 
especie mas p erfecta , que e l conocim iento abstractivo de M aría nues
tra señora: excedia este á aquel en el m ayor número de objetes,que 
conoce. D ió s t le , aun desde entónces conocim iento de mas extension, 
por ser aun desde entónces m ayor la  esfera de -su dign idad. C oroná
base R e yn a  de todo lo  criado : E t in perfecté ordinatis admaiorem po~ 
untiam  ,  sequitur tnaior stientta ,  com o dixo A lb erto  M agno. T o ca  es
ta razon la V en erab le M adre en la  Tercera Parte  ,  núm. 536. don
de com parando e l conocim iento abstractivo de M aría  santísima con e l 
in tu itivo  de los ángeles , y  señalándo la disparidad que hay entre 
e llo s , entre otras pone e s t a :  L a  sim ilitud e r a , que M aría santísima 
miraba el mismo objeto d i la D ivinidad  , y  atributos divinos de que 
ellos gozan con segura posesion, y  de esto conocia mas  ̂ que ellos.

N O T A  I I I .

T E X T . Solo advierto una cosa digna de admiración , que para recibir 
la  anunciación del santo A rcá n g el, y  para el efecto de tan alto misterio^ 

6omo se habia de obrar en esta divina Señora , la dexó 
su M agestad en el ser y  estado común de las virtudes, que 

dixe en la Frim era Farte. N ú m . 119 .

§. L

J ^ n  la  Primera Purte  ̂ n. 4 9 2 . tratando del m odo con que se com
ponía la fe excelentísim a de nuestra Señora con la esciencia infusa 
que tu vo  desde e l primer instante , exp lica la  V en erab le M adre en 
qué sentido toma este exercicio. , y  estado común de las virtudes, 
que aqui dice por estas p a la b ra s: M as no por eso quedaban ociosos los 
hábitos de las dos virtudes teologales ,  F é ,  y  E speranza ; porque el S e 
ñor ,  para que M aría santísima usase de ellos , suspendia el concurso, 
ú detenia el uso de las especies claras y  evidentes , con que cesaba la es- 
ciencia actual ,  y  obraba la f e  obscura. : en cuyo perfectísim o estado que
daba á tiempos la soberana Reyna ,  ocultándose e l Señor para todas ¡as 
noticias claras como sucedió en e l misterio altísimo de la Encarnación del 
Verbo. Y  en esta .Segunda Parte en e l n . 13 3 . Porque como dixe en el 
capítulo pasado y la dexó el Altísim o  ,  para obrar este misterio , en el es
tado común de la f e ,  espervnza y  caridad ,  suspendiendo otros géneros 
de favores y  elevaciones interiores ,  que freqüente y  continuamente re- 
cibia.

E sta vicisitud alternativa de fe y  esciencia ,  suspendiéndose el 
«so de la  esciencia ,  para que tenga su cabal exercicio la  fe , la  ad
mite la  com ún sentencia de los Kscotistas en los ángeles y  A dán: en

«1
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el filósofo christiaaô , el mas plausible sentir de los Tom istas ,  para 
que s«a objeto de su f e ,  la  e x iste n c ia , la  u n id a d , la om nipotencia, 
y  otras perfecciones de D io s , que alcanza con ev id en cia ., gu iado de 
la razon natural. San P ablo en el rapto , que menciona -, 2. ad Co
rinth. 12. llegó a ip lem m ,perfectamque co^nitlonem rerum, qua Angelis incst, 
como dice San A gustin  , Hh, 2. de Genes. aS litter am , cap. pom lt. Y  
v ió  la esencia d ivin a con vision intu itiva  en .esce ra p to , com o el mis
mo Santo dice en e l libro c ita d o , cap. 27. y  28. y  en la E pist. 1 12 ,  
cap. 12, á q uiea  si^ue santo Tom ás en los lugares referidos en la 
í íü ta  p a sa d a ; bien que en la i .  2. q. 98. ar/. 3. à i .  2. parece sen
tir  lo  contrario : ó ñ o l a  v ie s e ,  com o afirma San D ion isio  A rco p a - 
gita  , cap. 4. de Co::lesti 'Hijrarch. cap. 4. M ystic. Theolog. S .  G re
go rio  , lib. 1 3 . M ora li, 50 cap. 37. aliás 28. conoció .con esciencia 
sobrenatural infusa los misterios todos de la  fe  y  del evangelio  y  
despues del rapto' quedó cn el exercicio a>mun de las virtudes, pa
ra que creyese co;i fe certísim a : Scio cui credicli , certus sum , 2. ad 
Tim çth. L o  q u e-co n o cm  entre enigmas y  obscutidades: nunc
per npeculum in anigm:xte , i .  ad Corinth. 13.

Conceden vision intu itiva  de la  D iviriidad á M aria santísima 
en el primer instante de su concepcion , Salazar , cap, 33. ¿ n. 48 . 
G u e v a r a , 2. tom. 4n M atth. observ. i ç .  sect. i i .  § . 7 .  ». 50- Saa
vedra ,  de Sacra -Deipara , -vestigat, 2. disp. 1 8. seet. unie. P in to R a -  

.m irez , de -Concept, n. Ó70. Y  no porque se la concedan enténces, afir< 
m a la  tuvo siempre. San Bernardino , que en los lugares citados en 
la nota antecedente, reconoció en M aria santísima un conocim iento uni
versel de t o d o , ctiatutas , y  C riad or. E n la anunciación del Á n ge l 
afirma obró u n icam en te, guiada de la fe , Serm. 7. de tionsensu V irgin, 
a. 3. C on  lo  qtial n os« arguye, aun con apariencia de que tuviese M aría  
s a n tís im a  esciencia infusa de l a  D ivin id ad  ántes que la liab ia  de tener 
ahora ,  ni de que ñ o l a  tuviese en esta o ca sio n , que n o .U  tuvo antea.

C om o ni se puede arguir sospecha en la esciencia , que re- 
•fiíjre la V enerable M adre com unicó D ios á nuestra Señora en ios nue
v e  dias antecedentes á la  encarnación del V erb o  , e l que al darle el 
Á n g e l la embaxada , se turbase , siendo el m otivo , el que el Angel 
1a saludase , llam ándola llena de gracia , y  el proponerle la dignidad 
altísima de m adre dei V e r b o , como dice nuestra H istoriadora en e l 
mím. 1J3. lo  qual no se le  habia manifestado ántes,, habiéndole mani
festado otros recónditos inisteiíos , como tampoco se hace oí)jeccion 
en e l rapto de San Pablo ,  que m anifestándole D ios en él sa
cramentos tan altos ,  no ie  descubriese , ,  ni el término de 
su v iJ a  , ni el lugar de su martirio , dexándole en esa obs
curidad , como él confiesa , Actor. 28. E t nunc ipse alligatus S p iri
tu vado in Hierusalem , quœ in ea ventura sunt mihi ignorons , nisi 
qu<ji Spiritus Saoctus per omner Civitates protestatur dicens, quoniam 

'*  vin^

i n a
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9Íneuts ,  &  trihuhtiom s Hhrosoly-nis ms manent. E n  e l mi«5mo rap
to  ,  y  despues de .él , se quedó en la ignorancia de si estaba e l al
ma unida ,  ó separada de el cuerpo ,  sive in corpore , sív t extra  cor- 

pus  , kescÍ9 , 9. a i  Corint. 12. y  d ice San A gustín  ,  de Genes, ad 
' litttfu m  , lib . 12 . cap. 5. Restât ergo fortasse  , ut hoc ipsum eunt 

ignorare intelUgimus ,  utrum ,  quanio in tertium ccclum raptus est , in 
corpnre fu er it anima , quomoio est anima tn co<'pore , cam corpus v iv e-  
re dicitur y f i  je  vigilantis  , sive dorniientis , sive in éxtasi á sensibus 
corporis alienuti , an omninó àe corpore exierit ,  ut colpas mortuum ja -  
ceret, Vé?se el A íg é lic o  D octor 2. 2. q u fst. 7 ? . art. 6.

En los nueve días antecedentes á ía en carnicion  de e P V e r b o , 
ilustró D ios á Mc.ria con aquella? elevaciones soberanas , qiíe dice la 
V en erable M adre , con aquel conocim iento m atuiíno , y  vespertino, 
que d ixo A lberto M agno. C on ocia  con esciencia ln ‘‘u'-<a las criaturas 
en la mañana de la D iv iiid a d  ,  y  en la tarde de si m i’mas , pa
ra que b ’íxan do desde la  D iv in iJ a d  á las criaturas , y  subiendo des
de las criaturas á la D ivin id ad  , gozase aquellos días mistïcos , que 
adm iró en los ángeles San  A g u siin  de Genes, ad ¡itteram  ,  lih. 4 . 
cap. 23. y  se dispusiese así ,  'p ara  ser madre 'de *el V erb o  eterno: 
pero a l tiem po d e , ia encarnaciotj , la  dexó Dios^ en d ia ,  si no del 
todo obscuro ,  no tan  claro ;  porque este Mixterio se habia de obrar 

■como sacramento dt f e  ,  d ice la V en erable M adre. Y  la de M aría fué 
lla v e  ,  que franqueó los cielos ,  para que entrase al m undo el U n i
gén ito  de t i  -Padre : i'orta per quam intravit Jesús  ,  est Jíd-iS M a -  
H jz ,  d ixo San A nselm o in cap. 20. Luc. H ízo la fecunda su fe ,  y  
c r e y e n d o , cooperó a l A ltísim o : In conc p vt  ( exch m ó  R u 
p e r t o '//* CaníiV. cap. I . )  quo lic u s  concipiebutur , concipienJi virtus  
A itissim i ohumbrans causa f u it  operans , fd e s  vero V irg in is  causa coc- 
ftírans. Siendo e l calor de su fe  aliento de nuestra v id a  : Credenio  
tnim  concepit v ií.m  nonram. E n  fin , escuchó al A n ge l ,  y  asintien
d o  hum ilde ,  fué el H ijo  parto de su fe : D e Creh susceptt Verbvm, 
fit fide on cip eret fiUum , q u e ‘d ixo San Laurencio Justin iano ,  serm^ 
de Natt^jitat. V irg .  que por esto Isabel , quando entonó sus a la b a n - 
ta s  ,  las TeiT;ontó sobre su fe : Beata , qute credid isii ,  Luc. r.

Y  sea-la fe ,  en q ia n to  explica puramente a se n so , por la  a u 
toridad de e l testim onio com posible con esá en cia  per se infu.sa y  so
brenatural , ó -nt) lo  sea ,  de que abstraigo á lo  ménos fe obsequio» 
sa : F e  ,  en que se cautiva el fntendrm icrtto ,  tiene dificultosa ca
bida con la escicm  ia ; que asentir io  que aun no puedo dudar ,  ni 
es cau tivar el eiucndim iento eí> la autoridad de quien me había , ni 
dem asiado,cu lto  á su icstim oiiio. C re er  lo  que no a lcanzo es e l prin
cipal mérito de la fe ; y  com o el de M aría excedió a l de todos 
los creyentes , la  dexó D ios en el estado común de las virtudes, 
jpaia f  m d eciese  mas ;  fuera menos | si 1^

y y  cU a»
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ciencia mostrara entonces lo  que se propenía a l crédito de la  fe ,  c o 
m o advierte San G rego rio  ,  Homil. in Evangel,

§. II.

ara que quede de e l todo ciara la  mente de nuestra H istoriado
ra  en esia parte , es preciso exp liquem os, qué uso de esciencia in 
fusa es ei que niega á M aría santísima en esta ocasion. Y  si el c o 
nocim iento quid itativo  de e l A a g e l , por especie propia ,  pertenece á 
esta esciencia , este uso no se suspendió. A s í ia V en erable M adre, 
en el núm. 1 3 1 .  Viòle la divina Princesa de los cielos , y miróle con 
suma modestia y  templanza , no mas de lo que bastaba , para con9cer~ 
le por á»gel del Señor. T  conociéndole con su acostumbrada humildad, 
quiso hacerle revereneia. D ix e  , en  caso que especie propia del A n 
g e l perteneciese á esía esciencia ; porque en sentir de E scoto ,  y  
d,e sus discípulos ,  la  especie del ángel es tan connaturalm ente d e b i
d a  al entendim iento de esta Señora , com o á los ojos la especie de 
e l color ; poique la  dependencia que e l entendim iento tiene de fan
tasmas y  sentidos ,  no nace de estar unida e l alma al cuerpo : pues 
en  estado glorioso  , habrá esta unión sin esta dependencia ,  sino 
de la  primera culpa , pena de ella  , com o otras ,  que contraxim os 
por e l pecado. A si Escoto in i .  dist. 3 . quxst. 3. §. Sed contra is -  
tam conclusiomm , S  in 2. dist. 5. quaest. 8. A d  argumenta p rin -  
cipalia : con lo  qual en este sentir no habia titu lo  , porque M aría 
santísima dexase de conocer al A n g e l por especie propia. Y  en ca
so que fuese privilegio  conocer al A n g e l por especie propia ,  no 
h a y  títu lo porque negarsele á M aría especialm ente , habiéndosele con
cedido D ios á otros ;  pues com o d ixo e l A n gélico  D octor Santo T o 
más en la  3. p . q. 27. art. i ,  quantos privilegios se hallan co n ced i
dos á otros , se deben confesar en M aría . C o n  esto queda , que así 
esta visión  , com o las demas , que tubo de ios ángeles ,  fuéron de 
e l género mas perfecto , no puramente im aginarias , sino intelectua
les ; Fuisset autem nobilior , s i  ipsum ángelum intellectuali visione in  
sua substantia vidisset , com o dice e l Santo , 3. part. quxst. 30. art.
3. L o  que añade entiendo , secluso privilegio.

E i mismo fundam ento me persuade ,  que la  turbación que 
refiere el E vangelista , no fué turbación que induxo debilidad a lg u 
na en e l cuerpo y  sus potencias : miedo qae alborotando los senti
dos asombrase el corazon : movimientos que se originan de aprehen
sión indeliberada de el obj^ t̂o : pues aunque es así , que al apare
cerse San G abriel ( sea , ó no- sea e l m ism o, que la  identidad de 
el nombre no prueba identidad de el A n g e l ,  como advierte el A b u - 
lease , E xod, 23. qu<est, 8 1 . y  J u d ,  13. quast, 35. ) á D a n ié l ,  y

á
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á Zacarías , uno y  otro se turbó con este género de pavor y  mie
do : Non remansit in me fortitudo  , sed species mea mutata est in mê  
S  emarcui , ñeque hahui quidquam virium  , d ice D an iél de sí , cap, 
IO. y  de Zacarías San L u cas : Timor irruit super eum. Pero en M a
ría  santísima corre otra razon , que no le hemos de dar m ovim ien
tos indeliberados , único origen de estos miedos , en la aparición de 
un ángel. D e  M oysés nunca se lee se atem orizase en este género de 
visiones ,  com o nota el Padre V azq u ez , i .  part. disp. 55. cap. 4 . 
N o  hemos de dar menos fortaleza en M aría , en quien fué mas su
perior e l conocim iento ; mas el trato con los espíritus , mas la  lu z  
interior , de mas elevada gerarquía y  d ign idad. E l A n g é lico  D octor 
Santo Tom ás , super 2. ad Corint. 12 . N ec est etiam probabile , ut 
Mayses minister veteris testamenti ad Judaos viderit Deum ,  ^  Doc
tor gentium hoc dono fu er it  privatus. E sto ,  que arg u ye e l Santo de 
M oysés á San P ab lo  ,  se argu ye con mas eficacia de M oysés á M a
ría  santísima , en quanto sea p rivileg io  y  perfección : con que no 
tengo por m uy conform e á  la  mente de el D octor A n g é lico  ,  la  ex
posición de C a y e ta n o , 3. part, qutest. 30. artic. 3.

P u e  pues la  turbación no debilidad de e l cuerpo , sino alta  
■ponderación de su espíritu. T u b o  dos causas , d ice la  V en erab le  M a
dre , núm. 13 2 . L a  una su profunda hum ildad , con que estrañó la  
salutación donde se le  daban tantas alabanzas m uy agenas d e  lo  qu® 
ju zga b a  de s í :  L a  otra la  dignidad de madre de e l V erb o  ,  de que 
se consideraba tan indigna : Quidam tamen dicunt ,  d ice santo T o 
más 3. part. q. 3. art. 3. in fine , quod cum Beata Virgo assueta es
set visionihus angelorum ,  non turbata fu it  in visione A ngeli ,  sed in  
admiratione eorum , qu<z ei ah Angelo dicebantur : quia de se tám mag
nifica non cogitabat, Und^ Evangelista non dicit ,  quod turbata fu er it  
in  visione A ngeli -, sed in sermone ejus. E stos ,  que sin referir c ita , 
son Eusebio Em iseno ,  homil. 4 . post, 4 . homil. adventus ,  O rigines, 
homil. 6 . in Lucam  ,  San P edro C riso lo go , serm. 140. y  otros mu
chos ,  á quien c ita n , y  siguen S u a r e z , 2. tom. in 3. part. disp. p* 
secf. 3. V a z q u e z ,  disp. 126 . cap. 4 . V icen te  R e g io  , Evangelij elu
cidation lib. I .  cap. 5. Theoria. N ovato.| ¿ í  V irgin . Annunciat. q. 14 . 
y  expresamente San A gu stin  , á quien dichos autores no citan  ,  serm, 
I .  Annunciat. que es 18. de Sanctis. Estas son sus palabras : Salu
ta i angelus puellam v iri salutationis ignaram ,  terretur V irgo nevitate 
verborum.

L a  esciencia in fu s a , pues cu yo  uso no tubo en  esta ocasion, 
fue e l no m anifestarsele en la esencia D iv in a  ,  en quien se le ha
bian m anifestado los demas objetos los nueve dias ántes ,  n i la  ple
nitud de su gracia ,  n i ser ella la  escogida para madre de el V e r
b o  , dexándola para esto en el exercicio común de las virtudes ,  sien
d o su conocim iento efecto u n ico  de su  fe. D ixo lo  así San F u lgen cio ,

y y  2
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ée  Incaynat. (B gratia y cap. 22. Non solum ptiu.f quám virga Bfarté 
Christum conciperet ,  etium prius qu..m se concepturam a¿noscer¿tp 
gratia plena Angeli voM nuncupata est , cum nulla ejus precederei 
concipienii filij D d  y vel cognitio , vel v'>>untai. P udo ser no tuviese 
c l  uso de aquella esciencia en . órden á  conocer , que la  m adre 
d e l M esías habia de set madre virgen , com o indican aquellas p a l i -  
b fas : iQuomoJo -fies i s t u i ,  quoniam virum non co^ oscoi Y  que aun en
tónces no tuviese actual memoria del vaticinio de Isaías. A si lo  da 
á  entender San A g u siin  en el lugar citado. Kicole (d ice) M aría in  
libro isa ia  Propheta Virginem ', quam parituram leg isti , ^  é^uAe, ata
que exuita , quia tu esse meruisti. C o n  que para - e i cunüciinicnto d e  
C6CUS . objetos entraba, e l uso de la  fe . ■

N O T A

TEXT; r  como la' pvrsona del Hij& era la' que venta á humanarse ai 
mundo , ántes qu« .sin salir del seno del Padre descendiese de los cie^ 

ios , en aquil divino consistorio:, en nombre de la misma huma- 
nidad que i^abia de recibir en su Persona , hizo una proposieion • 

y  petición, N úm . 126.

doctrina d e 'cs ta  N ò ta  puede oponerse , qne parece afirmar 
en ella la  V en erab le M adre pidió a l V erb o  ántes de encarnar ,  y  
dar petición ,  ú  oracion ( que todo es uno ) el V erb o  , ántes de sub
sistir en là naturaleza hum ana', no solo es tiilso ,  sino h e ré tic o ; co
m o lo  es afirm ar, que C hristo  es M ediador , según la naturaleza D iv in ar 
c u y o  error menciona', y  graverr.ente im pugna Belarm ino , tom. i ,  con- 
trovers. lib. 4 . de Ch,rist$ Mediatore ,  y  C an isio  , lib. i .  de' corruptela 
V erbi D ei in Protsmio 7 com o  lo  es negar la igualdad de las perst>nas; 
pues la oracion siempre es de inferior á superior ,  como con todos' 
los teólogos enseña santo T o m a s , 2. 2. q. 83. art: 10 . com o lo  es 
d e c ir ,  que en las tres D ivin as personas no hay una misma voluntad; 
porque si in Ch-isto esset una tantum voluntas , sc ilic ét, D ivina  ,  nu- 
üo íMoJo J¿¿i o ra re , com o dice santo T o m a s , 3 .^ .^ .  2 1 .a .  j»
D i  afirmar oracioa en el Espíritu santo ,  infirieron A rrio  y  Macedo-^ 
n io ,  que ni era D ios , ni ig u í l  al Padre » com o entre otros refie-. 
re , y rotura San A gosiin   ̂ lib. 7. contra M áxim . post initium.

P ero de las paiabras de la V en erab le M adre coasta expresa
m ente su sentido y  con evidencia ser n ulo e l cargo. Gonsiguienre á.’ 
las palabras referidas en la N o t a ;  H izo una proposicion y  p ¿iiíión,re^  

presentando h s  merecimientos p re v isto s,  y  en e l núm ero siguiente;
A u p ~



'AóepfS e l  F fírn o  P a ir e  esta petición y  mérítof previfíof det Verbo. l í e  
•uerte , que e l V erb o  p id e , no en quanto su b si'te en la naturaleza 
P iv in a  , sino en quanto subsiste en la  naturaleza humana. E sto es pe
d ir  en nom bre de la h um an idad, ofrecer al Eterno Padre lo  que en 
c ila  o b r a , io  ‘qu& en ella  m erece,  y  todo lo  que en ella  hace. P id é  
el V e rb o , ofreciendo los merecimientos previstos ; y  los mececimientós 
no fuéron previstos en el V erb o , en quanto hipósiasts de la naturaleza 
D iv in a ,  sin o, en quanto supositá ia naturaleza hutnaná.

Esta locucion espropisim a y  d o g m ática , así e n e i  C o n cilio  Ef®- 
síno ,  C an on  4, En la (5. S ínodo G e n e r a l, Acto  i i *y iB- En el C o ft- 
e ilio  Lateranense , sub Martino i .  conclus. 5. Canon. 4. E n los padres, 
y  especialmente San C irilo  , lib. la .  Thesaar. ca¿. ly* S* D am as
ceno , lib. i .  d -'fi'íe  Ofthodoxa , cap. 4 . D e’ l o i 'misinos té r
minos de p r o p f b s ic io n ó  petición hechá por el V erb o  , usó E scoto, 
e n e i  3« dist. 19. In istd questione: E t  sicut Verbutn p ra vid it passíonem 
P atris  offírenijm p ro p ra isstin jtisy  ^  e 'ectif, sic efficacitér ohiuHt in efectu. 
P ed ir ei V erb o  en nombre de la hum anidad, es ofrecer la hum anidad y  sus 
m erecim ientos. A siS . Tornan en la 3. p. q. 57. a. 6. \  en \̂  exposición ju -  
f e r . i .  Canonicam loan nis, c. 2. Y  elección '4 . super ad Hebreos 7 . Inter 
p d la t pro nobis primó húmanitatem suarft , quam pro nobis ax- 
sampsit ,  r¿prccseniunicf : hem " Sán ctissim t animJe sute dcsiderium  
quoi de Salute nostra habuit experimendo. Y  el C o n cilio  F ran c- 
fordiense , column. 6 .' exp licao d o como pide el Vfe*bo ,  d ice ; 
c«ro jquain pro m bis assumpsit ,  P atri manifestât. ■

N
s :  IL

^  i.obsta dècir, qtie auhqiie proposicion sea verdadera: elV erhopide  
corno esta el Verbo m erece, 6 por c< m unicacion de W iom as en la sentencia 
de quantos afirman con Kscoto en el 4 . dist. 12. §. A d  secundum p rin 
cip ale,  que las acciones no naccn de los supuesto^ como' de princi
pio efectivo , ó en sciuido form ai en la sentencia contraria ; pero pa
ra que en u n a ', y  e r a  subsista esta vérdàd , es necesario se su
ponga la unìon h ip o stática , pücs sin enténderse e lla , ni c s b e com u
nicación de idimii^s , ni qtie el V^rbo sca principio e lic itivo  de 
la s -optr3Cii)r>rs de ’ la ■ hum anidad. Y  l a 'V en erab le  M adre habla del 
V e r b o , atm átuts de la E n carn a ció n , ántes que hipostatícam etite se 
uni«, se con la naturaleza ; AñtSs , que sin  salir del seno del Padre des 
ceniiese d¿ los cielos.

P r j  esta in fa n c ia  , á ninguno parecerá eficaz ,  si ad vierlé  
q á iT  d i'tih io s órd.'hcS son ' el intetitivo , y  el executivo  : la' cxecu* 
c io n ,  y . a  precs.ienciíi. la  petición’ el V erb o  árttes de humanar
s e : a ;s -d-‘ sa.ir d d  Sf-no d.’l eterno- Padre en ia execucion ; pero 
no aurcs , a je la n d o  «obte i«í previsión  y vp reescieticia.-E ra  petición,-

en
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c n  que el V erb o  representaba merecim ienios previstos, com o dice nues
tra  H istoriadora ,  y  así era p e tic ió n , que decia órden á prevision eter
na : y  esta petición , y  méritos previstos m ovieron al eterno P a 
dre , para que concediese al H ijo la R edención  del género hu
mano ; la  qual explica con exem plo acom odadísim o San A n sel
m o , lih. 2. Cur D eus hamo-f cap. i6 . Cóm o quepa petición , n  --ora- 
cion  en C h ris to , hecha en tiem po por la gra cia  y  auxilios , que y a  se 
suponia dada á los antiguos padres ,  ántes que existiese C hristo, 
disputan los teólogos. N o  es de nuestro caso. V ea se  entre otros oi pa
dre V alen cia  ,  2. 2. disp. 6. q. 2. punct. 8. que por ahora basta sa 
ber es cierto  oró C h r is t o , pidiendo la redención d el género iiu m a -  
no ,  como consta ad Heh, 5. y  loann. 17 .

N i  tam poco es de consideración el reparo que p u ed e objetar
se n uevam en te, fundado en que la V en erab le  M adre habla de p e ti-  
cion¡ de presente ,  y  no d e  futuro : H izo una proposicíon y  petición,
Y  si habia en órden á  prevision y  preescien cia , cabe : hará pedirá  
d e  fu tu r o ; pero no hace y  p ide  de presente. E s t e ,  como d ig o ,  es l e 
vísim o reparo ; porque como advierten San C irilo , 5 Thesaur, cap. 8. S . 
A tan asio  ,  Orat. $. contra Arríanos , y  San Ir in e o , lib. 3. adversus 
Herceseí ,  cap. 33. y  con solida doctrina en las A ctas del C o n cilio  N i-  
c e n o , 3. tom. Conc. post» Concilium Ephesinum , del tiem po presente 
cn  ia  E scritura , no solo se "usa para explicar existencia ,  sino tam
b ién  prevision ,  por ser indiferente á tiem po y  á eternidad : son pal
m arios los eiem plos ,  Proverb. 8. Dominus possedit me in initio viarum  
suarum, O  com o leyéron  los Setenta : A n te  sxcula fu n ia v it  m e ,  que 
entienden del V e rb o  hum anado estos padres : y  el p ossed it,  y  el fu n -  
davit de presente ., no cae sobre existencia executada , sino prevista. 
C o m o  ni en e l 3. del Apocalipsis Agnus  ̂ qui occisus est ab origine 
mundi ;  el est de presente apela sobre la  execucion. Y  aunque es asi, 
que aunque algunos quieran h a ya  liiperbaton en estas p a lab ras, y  que 
e l ab origine¡mundi no apele sobre e l Agnus ., qui occisus í j í  ,s in o  so
b re los rép rob os, cu yo s nombres no están escritos ab origine mundi in 
libro agni ,  qui occisus est ;  pero entender este texto  sin hipérbaton, es^ 
com unísim o, aunque e l est d s  presente m ira á la  prevision en la eter
nidad ,  que eso significa ah origine mundi \ como en e l texto de San 
M ateo 25. Possidete paratum vohis regnum á constitutíone m undi,  s ig 
nifica ab «termtate.

s II L

V Itim am en te, quando diésemos que la  petición  del V erb o  ,  hecha 
en nombre de ía  hum anidad , se entendiese del V erb o  , en quanto sub
sistente en la  D iv in a  n a tu ra le za , aun quedaba segura de toda nota 
la  d o c tr in a ,  eatendiendo esa petición : Non per propietatem  ,  s e i  per
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approfriationem, com o  se entiende ,  que el Espíritu santo pide por no
sotros : ipse Spiritus postulat pronohis gcm iíihus im v a ^ ii l ih u s , a dR o-  
tnan. 8. pues aunque algunos Interpretes en este te x t * p o r  nom bre de 
E spíritu  5 no entiendan al E spíritu  s a n to , la  mas com ún exposición 
lo  entiende así con  San G rego rio  N ize n o  ,  Orat.. 5. Theolog. con San 
A m brosio , E pist. 23. ad Horont. y  con San A gu stin  , Epistol. 1 2 1 . c. 
l y .  Y  si al E spíritu  santo se atrib u ye el pedir por nosotros ,  porque 
é l nos m ueva á que p id a m o s, com o explica San G r e g o r io , /i^. 2. M i
ra/, 22. y  San A gu stin  en e l lu gar c ita d o : porque e l V erb o  mue
v e , rige  ,  y  dignifica la  hum anidad con. razon se. le  atribuye que. 
pida en nom bre de ella .

E xp lican d o este lu gar d el A póstol C o rn elio  A la p id é, dice zsi tertio B g e -  
nuiné Spiritus Santus postulat id  est desideria amicorum suorufrif -eorumque ge~ 
mitus inenarrabiles in Consistorio Sdnctisim x T rin ita tis , quasi Paraclytus 
id  est advocatus noster ,  exponit. magna instanrra.. E t infrá : Exponit, 
Spiritus. Sanctus hac. vota ,  3  hos gem itus nostros Sanctissimte T r i
nitat i  , hoc ipso i-qu o illa  per intellectionem. cognoscit , íB intellectu 
ea proloquitur cum ajfectu , amore coram Sancta Trinitate. E sto, 
que com parado á los demas , se d ice  del Espíritu santo , se puede 
decir de el. V e rb o  ,  en órden á la. hum anidad , que. habia. de. to-- 
m ar despues.

D e  lo  dicho consta quan libres de todo trop iezo  están las 
proposiciones referidas en la  N o t a ;  porque si la  petición de el V e r
b o  ,  en nombre de la hfim anidad , .se entiende en sentido propio ,  y  
n o apropiado , habla nuestra E scritora de el V erb o  en quanto sup o- 
sita la  naturaleza hum ana :, si se entiende de el V e rb o  , en quanto 
hipóstasKS de la  D iv in a  ,  se habla eu sentido apropiado y  no pro
p io  ; y  en ninguno de los dos tienen fuerza los argum entos referi
d os. Pero y o  me persuado ,  que la  V en erab le M adre entiende esta 
petición en el primer sentido , que queda explicado ; porque en e l 
mismo sentido , que dice pidió e l V e rb o  en nombre de la  humani
dad , dice m ereció la redención de el m undo ; y  que por los me
recim ientos previstos del V e rb o  concedió el P adre la  petición , y  me
recim ientos previstos de e l V e r b o  m erecim ientos de nuestra R eden 
ción  , siempre dicen órden al V e ih o  ,  com o supuesto de la  huma
nidad.

NOTA
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N O T A  V .

T E X T .  Los dotet , que tfícan a l alm s ,  son tret  ̂ qus re llaman 
sion f comprehension , ^  fruición. N um . ,159*

A..unque e n , la b ie n iv e n tu ra iza  ,  <56^o en estado sobrcmanewi d l -
chuso se juntan t> d js a iu iili)?  bienes que con eleg^njía y  devocion  
describen San Anselm o in itó. simii. cap. S^n A g u stia  , hb. 22 , 
de C iviiate D^i , cap. uLim. a i  fiiiem , y  B oecio , Ub. 3. de cnnsoUt, 
prosa 2. y  otros m uchos, que aun,n>  alcanza á  id¿ar e l entcndimii-’n- 
to humano , y  es com,un sentir , que no todos se llaman dotes. D ac 
razon eficaz de esi.o no es fácil en punto , en que discurrim os poc 
con gru i/iciis  y aualo^iías íra s la ia d a s  de el jr.atrünocjio carnal al es
piritual , donde no ^e enc,ue;itra pintuijil proporcion , aun para e l 
p,so .de esta v o z  d o t e :  pues en el m atrim onio c a r n a l, la dote toca e l 
d a d a  e l pa4 ®̂ d e , l a  esposa : Reg. 3. cjpt. 9. -Phar.io Re.x M gypti/  
Ccepit Gazer  , S  d e iit  in dttem filia  sute uxori Salomonis,

Lo$ ornamentos^y d.idivas que da el esposo á ia esp osa , q uan 
ti/) la líev;¿ á su casa , m  atendemos al rigor d%  el derecho ,  no se 
líama-n dute  ̂ sino ¿on a cio n  propter nuptias. Y  aunque'«;! las d iv in as 
le tr ^  se noisbra dote tal .vez rta donacion d e l espesíí , como la que 
ofrecia  Sichén ,á J a c o b s  porque, le  dÍ2se por m uger á D in a ,: Auge- 
te doteip. f niunsru postulate , Genes. %4. y  E xod. .22. S i  seduxerit quÍf 
virginem  ̂ dorrnierit<^e cwn ea , dotabit eatn.^ &  accipiit <e39n tn  «ko- 
rem. Pero esta es ficción de el derecho ,  donde el que dnta , repre
senta la .p erso n a  d el padre de la  espo.sa , como d ice  sam o Tom as 13
4. dist. 49. qa.-fst. 4. art. 1 . y  consta de la  difinicion dol d ote , 
apud S j-'tìu  in sua q. 7 . mulier hahuus , num. 4* ^  apud Tuschu'.n^ 
conciar. 7 1 7 .  Dos est  , quoX ex mullere , v f l  ab ejus patre daiur ma— 
r i l o ,  vel patri a i  s ts te n ta n ii onera matrimonij : y  en e l matrimonio 
espiritual de la  g lo ria  , q u s se celebra entre .el alm a , y  C hristo , 
estos ornatos espirituales los da D ios , Padre del Esposo ,  premio de 
los merecimientos dol Esposo Christo. C on qu-r-parece no convenirles 
con  toda propiedail ia razon de df>te. Sino es , que digamí>s con san
to Tom ás en e l lugar citado , que Puter Spenti , scihcét ,  Christi^ 
est terrona sola P atris  : Pater autem Sponsa est tota T- ¡n ita f ,  e^^c- 
tu t autem in creaturis ad totam pertinet 'Vrinitaiem  : unie ¡lujusnodi 
dotes in Spirituali matrimonio proprie loquen Jo magis dantur á Fatrg  
Sponstt , quám à Patre Spensi, P ero  y a  Sií ve <iué tecu cas quedan 
á «¿íio«
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T am poco e i  fácil dar razon concluyen te , porque no es dote 

la  rectitud ' de -la voluntad , la  afluencia de los bienes , la  amistad y  
. c o rK o rd ia  de ia ceiestìal Jerusalén , lo  qual con m il razones engran

d e c e  San Anselm o uhi supra , cap. 62. 6 i .  y  64. Y  aunque E gid io  
L usitan o busca- la razon , Uh. i i .  de beatitudine , q. 3. art. 5. 'nám 
30. e n -q u e  los dotes han de tocar inm ediatam ente al esposo , sup o- 
r e  io que no es cierto : pues ordenándose á que el esposo y  la  es^ 
«posa lo  pasea acoincdadam ente , lo  demas es puro accidente á la  ra 
zón de dote : com o consta de la definición de los Juristas , y  por es
to  d ixo  Santo T o m á s , uhi suprá x D os est id  , per qtiod sponsa d e -  
iectahilitér conjunptur sponso ; sin afíadir mediaté , ni inmediaté,

Y  los que defendieren con santo Tom ás , art. 2. uhi suprd, 
con  R ic a r d o , ihid . -art. 3. q. 7 . con el A b u le n se , in cap. 17 . M atth, 
q. 105. y  con o tr o s , que- los dotes no son operaciones ,  sino hábi
to s ,  consiguientem ente niegan la inm ediación ,  que supone E g id io ,
Y  'Si bien se mira , aun siendo los dotes las tres operaciones ,  que 
com unm ente señ a la n , no tocan inm ediatam ente a l e sp o so , pues sien
d o  el- esposo C hristo  en quanto hom'bre-: Christus d ik x it  Ecclesiam , 
í ?  se ipsum tradidit pro ea , ad E p h is. V eni , ostendam tihi «oco- 
rem  agni , Apocaiyp. 2 1 . L a  vision  ,  com prehension y  fru ición  n o  s e  
term inan á- él , sino á D i^s : con qxie estos dotes com parados á  
C h risto  ,  como esposo , no le  tocan inm ediatam ente. E n fin ,  d ixo  
b ien  e l P adre V a z q u e z , 2. 2. ^isp. i 'j .c a p . i .  Controversia hcec, ut~ 
p oté vocum , non rerum ,  • ñeque nd dogma aliquod fidei pertinent^ 
non magni momenti est ; parum enim ad fidem referre videtur  , hoc, 
aut illud'donum  , quod ■anirTMi be îtce in beatitudine confertur y dotem 
isppellar^.

P ero porque la  cbm un tístirpacion de los' teólogos reduce los 
dotes de e l alm a á t r e s , como testifica mi Seráfico D octor- San  B u e n 
aven tura in  4 . dist. 4 9 . i .p a r t .  q. 5. afgw yendo áb inconvenienti : er
go s i  distinguantur aliquce penes actus /memorice , ^  irascibilis  ,  tune 
erunt quatuor dotes ,  quod est  contra omnium opinionem-i non enim po- 
nuntar ,  nisi tres. Y  santo Tom ás ibi , q. 4. art. 5. Repondeo dicen
do ad prm am  quastionem , quod ab omnibus corntrunitér ponuntur tret  
anim<e dotes : por lo  qual aum entarlos ,  ó dism inuirlos tu viera  a lgo  
d e  tem eridad , como d ice E g id io  , Ub. 1 1 . q, 2 . art. 4 . 2. y  art,
5. § .  I .  Debem os su p o n e r, com o de e l 't o d o  cierto  son trés ,  ó pa
ra  que correspondan á las tres virtudes , F é  ,  E speranza , y  C arid ad j 
ó  para que así se perficione e l alraa según e l entendim iento ,  y  se
gú n  ia  voluntad ,  como irascible ,  y  concupisciblet

E
§. II .

sto* tres dotes ,  dice ttuestra Escritora f son vision ,  comprehen-
ZZ SÍQfl¡

l
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sion , y  fruición. E n quanto á la  vision  y  com prehension es la  m «  
com ún sentencia de los teólogos contra R ic a rd o  in 4. dist. 4 9 . arr*
3. q. 7 . y  contra O van d o ibi , prop. 32. que en lugar de la  com 
prehension ponen la  seguridad. E n  quanto á  la  fruición  , es mas d i
ficultoso 5 porque este nom bre fruición  tiene dos significados ,  ó  sig
nifica delectación con que nos gozam os de el bien  poseído ,  segun 
lo  de San  A g u s t in , 10. de T rin it. cap. 10. Fruimur cognitis ,  in qui- 
hus voluntus delectata conquiescit. O  se tom a por am or ,  con  el q u al 
amamos e l objeto por si mismo , sin atenderle c®n respecto de c o n 
veniencias propias , com o dice e l mismo S an to  , i .  de doctrina ch rit-  
tiana , cap. 4 . F rui est amore inhterere alicui rei propter se ipsam. L a  
fruición  tom ada por delectación  cuenta entre los dotes santo T om ás, 

p a n . q. 12 . art. 7 . ad primum , y  en la i .  2 . a. q. 4 . art. 3. in 
fine ; pero la  fruición  tom ada por atnor de caridad  ( que es e l sen
tido  ,  en que la  tom a la  V en erab le  M a d r e )  niegan ser dote ,  V a z 
q u ez ubi suprá ,  L a r c a ,  disp. 22. in fine ,  E g id io ,  ubi suprá art. y. 
núm. 22. pero estraño d ig a ,  esta es la  mas com ún se n te n c ia , sien 
d o  ásí , que la  contraria  es de San B uen aventura ,  ubi suprá ,  núm»
22. de P aludano in  4 . dist. 4 9 . q. 8. art. 3. conclus. 2. de Molina^ 
l .  part. q. 108. art. i .  §. Sunt qui d ic u n t,  del’ A b u len se in cap. 1 7 .  
M itih ,  q. 108. D efiendela com o m uy probable Soto  ,  in 4 . d ist.  4 9 . 
q . 4 . art. 3. conclus. 4.

N i  el A n g é lico  D o cto r debe num erarse entre los autores d e l 
sentir contrario ;  pues aunque es verd ad  ,  que en la  i .  part, y  en  
la  2. 2. en los lugares expresados refiera la  fruición  , en q uan to de
lectación  ,  entre los dotes pero de ningún m odo n iega ,  lo  sea 
tam biea en quanto amor puro de caridad. N i  obsta d ecir  ,  que sien 
d o  tres ios dotes ,  v isio n  , com prehensien y  delectación  ,  com o e l 
San to  dice en estos lugares ,  y a  tácitam ente exclu ye , que la  fru i
ción  en quanto a m o r, lo  sea ,  pues á se jlo  ,  n o  fueran  tres ios d o 
tes ,  sino q u atro .

N o  obsta ,  porque la  fru ición  ,  que e l Santo llam a d o t e , se 
adequa de d ilección  ,  y  delectación  : de suerte ,  que u n a , y  
• tr a  hacen un dote ,  que es lo  que insinuó A ristóteles ,  10. E th i-  
cor, cap, 5. Voluptatcs ita esse propincuas operationíbus , ut contentio 
s i t ,  s i  Ídem operatío ,  S  voluptas. Es expreso sentir su y o  en e l 4 , 
d ist. 49. f .  4 . art. 5. con  que aunque en las partes supra cita'daa 
afirm a ser dote la  fruición  en quanto d e lecta c ió n , no por esto debe 
decirse niega , lo  es tanibien en quanto d ilección  y  am o r.

Dificultosam ente se hallará argum ento eficaz que persuada, que 
la  fruición  y  amor beatífico no lo  sea : e l mas robusto d e  quam os 
apoyan la  opinion contraria , s e . fu n d a ,  el que el dote no se da án
tes de contraido c i  m atrim on io, sino quando se contrae. D e  suerte,

a u e



que qualquiera dádiva antecedente a l m atrim onio , será don aciop, pe
ro no d o t e ,  ut patet in leg. i .  J .̂ de iurs dotzs , leg. f m ! ,  cap.de do-‘ 
fiat, ante nupt. Y  por esto d ixo  B artulo in citata quast. 7 . M ulier  
habens contra quod, núm. 7 . D os est accesoria a^ matrimoriium , S  ab 
eo regulatur. Y  com o la caridad sea ornato , no solo d e  la otra v i
d a ,  sino de esta : ni solo le  posea e l alm a , quando en la  gloria  con
sum a e l m atrim onio con D io s y  C h r is t o , sino aun quando en esta se 
desposa con ellos ,  cam inando peregrina al lugar deputado de las bo
das , que es e l c ie lo  , no toca la  razon de dote á la  c a r id a d , or
n ato  indiferente á uno y  otro estado.

E s t e , que es c l A lch iles  d el sentir contrario ,  ignoro com o 
se valen  de él estos a u to re s , si aun los mas d e  ellos d ic e n , que 
e l acto de amor in v ia  ,  es especificamente* distinte d e l acto de amor 
in  patria  : tan desiguales en la  p erfecció n , que por mas que se aum en
te  a q u e l , nunca puede igu alar á este. E s com unísim a sen tenj:ia  de lo t 
theólogos. V éase Suarez , tom. i .  in  3. p , disp. 39. sect. 2. L esio  in  
opuse. Ub. 2. cap. 14. Pesan 2 2 . q. 24. art. 12 . disp. i .  concias. 3. C o 
llie. de charitat. disp. 23. dub. $. E s sentencia del A n g é lico  D octor, 2. 
* .  q. 24. urt. 7 . ad 3. donde enseña : jictum  charitutis v ia  non posse 
pertingere ad perfectionem charitatis patria , Y  aunque es así que Esco
to  in  4. d ist. 4 9 . q. 5. n. 4. insinúa p ro b a b le , que esos actos no se, 
d istin gan  en e sp ecie , pero en e l num. 5. resuelve : Probabilius esse, 
quod fru itio  beata ,  S  «0« beata dijferunt specie,

D ió  la  razón  de esta d istin ción  ,  que se h alla  entre u n o y  
o tro  am or la  V e n e ra b le  M a d r e , núm . 16 5 . T  aunque aora ( d ic e  ) 
guando somos viadores ,  le amamos también '^pero es grande la diferencia 
que aora le amamos con deseo, y  le conocimos ,  no como él está en sí, mas 
como se nos representa en especies agenas , y  por enigma : y  así no per^  
fcion a  nuestro am or,  ni con él nos quietamos , ni tenemos la plenitud de 
gozo  ,  aunque tengamos mucho en amarle. E l  amor beatífico pide esen
cialm en te visión  clara  , y  d e  la  d iversidad específica de los con oci
m ientos pedidos esencialm ente d el am or ,  exáctísim am ente se 
infiere la  d istinción  esencial d e  un am or á otro  : com o d e  )as 
a ccion es se infiere ,  por la  exigencia esencial á principios d iver
sos esencialm ente  ̂ pues distinguirse específicam ente una cosa de otra, 
n o  es mas que e l que en los predicados esenciales de uno haya d i
sim ilitud con los del otro. Y  esta se encuentra ,  si se halla  en e l uno 
exigen cia  esencial á un conocim ien to, e l qual no pide e l otro. Basta 
esto en punto esco lástico , tan comun ,  que ni tiene novedad en la 
doctrina j  ni en la  prueba. Siendo pues especificam ente distinta la  ca
r id a d  de los dos estados , com o lo  son conocim iento claro  y  obscu
r o  del objeto , que eso son v is ió n , y  fe  ,  queda e l argum ento sin 
fuerza a lg u n a j pues la  caridad que h a y  in v i a ,  no es la  caridad>
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6  fru ic ió n , que h a y  in patria.

N i  importa y que la visión y  f e  se distingan par h i  objetos fo r- 
tnales , y por los princi¡>ios : pues e l uno nace del hábito de f e  , y  ciotto  
d el Hàbit<ì- de lumbre de gloria 5 pero en ios actos de caridad del viador, 
y  bienaventurado , no e s 'a s í '.porque el objeto form al es la bondad divi~  
na , y> el principio solprenaturaí de tos dos es. el hábito de caridad , que 
charit.as nunquam e x c ijit  ,  saltem quoad, hahitum. N ò importa que la 
distinción específica, .de los actos no se torna solamente de ¡os principios 
y  objetos, sino también del modo de tocarlos. JEl movimiento recto^y cir- 
<cular,f son movimientos, distintos en especie y.como siente la mas ccmiin 
tpinion de los filósojos con Aristóteles 5. Phystcor. cap. 3., y -nacen del 
fn'ismo p rincipio ,  y se encaminan, al. misma término : distinguense por el 

de tocarle y el uno ob[iqué , y  el otro recté. Va razon á p r io r i ,  y  á. 
m i ver eficaz , para la distiiícion esencial y así en los actos , como en los 
movimientos es y qu  ̂ ni los p rincipios, términos , ni objetos, son distinti
vos intrínsecos del acto , sino como unas señales ,  por doride inferimos la 
.distinción y y  argüimos tenerla aquellos actos ,  que son tan dessemejantes
• vntre s í  y que el urv) p id e por su .natiiraléza principio  , ú objeto esencial- 
■.mente distinto, del que p ide el ctro:y  esta disimilitud, intrínseca d el mismo 
ríiqdo se arguye de la div?r.:idad d r  condiciones pedidas esencialmente de 
(loí acips y que tú  la diversidad de los principios : ni hace al caso sea 
L-iandicion ,  o principio el térmirio di.la .exigencia  ,  si por este ,  o por aquel 
tjí. infiere exigencia distintísim a,.

Y  verdaderam ente asentada, la  distinción específica . entre los. 
íiQtos de caridad de .lo s dos estados , parece mas ray.onable contar el 
f iíp o í entre los d o te s, que á la delectación , que se subsigue , ó  por
q u e  la  delectación  es pasión , y  no a c to , como enseña Escoto in 4 , 
c'iHt. 49. q. 4. §. In ista questione , ^  alibi plur.ies , á quien sigue su 
e.scuela toda , gloriándose d e , tener patron cn este punto á santo T o -  
nJasr, q u e . en la i .  2. q. 3 1 . art, 1. (d ice) que esta predicación : De/et- 
t'ittio est operatio , non est pradicatio jormalisy^sed per causam.

O  porque, siendo, de ra^on .form al de dote excluir alguna im - 
p eríeocio n  , que. á las virtudes teologal.es acom paña in via x como la 
visio 'n  ex c lu y e  el non visum  , que es la im.perfcccion d e . la fe; la  com - 
pirehension ex c lu y e  e l non pos.ressum , que es la  im perfección de la .  
esperan za x el deseo , que es la  im perfección que acompaña á la c a - . 
t id a d  , q u e. ansiosa busca lo q u e  no posee , m ovim iento afectuoso con 
q u e cam ina ha^ta en co n tra rle ,  mas propiam ente toca al amor beatí
fico ,  que á la delectación. P orque e l m ovim iento form alm ente se e x 
c lu y e  por la  q u ie tu d , como d ice el F iló so fo  , 6. Physicor. text. 53*.. 
y  £omo por e l amor beatificó descansa el alm a , unida al sumo bien», 
que, deseaba» él es el que, pone térm ino al deseo. ¿Q ué es lo  que 
deseaba? ¿D eleytarse e n -e l bien poseído? N o ,  que este deseo es efec

to
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to  de U  espfcranta , v irtu d  inferior á la- caridad , como mas intere
sada ' ¿Q ué-deseaba p o r l a  cariclail? U n irse á é l ,  para que abrazanrlo 
e l centro de su a m o r , cesasen las fatigas é inquietudes del deseo. Es
to  al amor lo  hace dice San B e r n a r d o , S e r m . 'j i .  in  Caniic. Ergo  
cum utique inhcerent sibi liomb , D eus inh<f.rent utique in lierentia sibi 
m u tu a , imimaque dilectione invisceranti alterum s i b i , per hoc D eus in 
'homrnz, Q  hornrr in Deo haut d u lie  dixerim  Y  antes : Quis est , qui 
perfectè c^iteref Deo  ,  nisi qui in Déo m am ns,■ lamquam düecfus á Deo, 
Deum  nihtlominus in se traxit vicissim  diligendoi L u eg o  el amor per
fectísim o qual es el que hay in -pairia  , ha d e  ser el que inme
diatam ente exclu ya la  im perfección del d e se o , la delectación y a  le su
pone exclu ido í de eso se goza , de que y a  posee e l bien sin inquie
tud  : porque lo  posee , sin que le  quede mas que desear. L u eg o  á es»- 
te-, ántes- que á la  d e le c ta c ió n , le  conviene., la  ra z o a  de dote.

i i r / .

e lo ' dicho ántes queda satisfecha una réplica com unísim a, que se 
I'uede hacer en caso , que pongamos la razon formal ds bienaventuran
z a  en el a m o r, com o la ponemos con E scoto in  4 . dist. 4 9 . q . 3 .4 . 
5. 7 . todos los Escotistas , y  otros muchos , á quien cita , y  si
gu e E g id io ,/ i7>. 4. de Beatitud, q. 10. que co n siste , en -que la  dote 
se ha de d istinguir d el m atrim onio , com o lo  accesorio del principal.
Y  com o el matrim onio espiritual del ahna consista en lo  -formalísimo 
en que consiste su  bienaventuranza : no podrá ser la  d ilección  b ien a
venturanza ,  y  dote.'

E sta rèplica queda satisfecha de lo  d ich o aporqu e el amor bea
tificó pu ed e'con sid erarse d e d o s  maneras t 6 como posesión del bien, 
que am a; y  en este sentido le conviene la -ra zo n  form al de matrimo
n io ; ó en quanto excluye la im perfección del deseo , que trae el amor 
d e  esta v id a  ,  y  en este sentido es dote. N i en sentencia alguna se 
requiere mas distinción entre e l dote y  m atrim onio espiritual ; pues 
los que d ic e n , que la v isio n  beatífica es nuestra esencial bienaventu
ranza , no por eso la excluyen  de l a ‘ra io n  de dote.» V éase - E g id io . 
L u s ita n o , art. 3.-3» art. 8.‘

N o  queda pues razon , que obste á que sea dote la  fruición , en 
quanto caridad : en - ella  se hallan las tres condiciones , que asignan los 
teólogos en la  dote. T o c a á  D ios inm ediatam ente. No- se halla ántes" 
del m atrim onio , que se celebra en la g lo ria . E xc lu y e  alguna- im
perfección , q u e se h a lla -e n  este estado. ¿Pues qué le falta para ser
lo? C on  ■ m ucha razon pues dixo la V en erab le M adre eran 
ios tres vision  ,  comprehension y  fruición. Y  que esa fru i
ción  consiste, en amar al sumo bien poseido : Y  que á la v ista  clara 
de D ios ,  como es en s í  m ism o, y  por s í  mismo  ̂ le ■ atnaré-

mos
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n ôs quanto p u eíe  ser amado , y  quanto podemos amarle respectivamen- 
te t y  perficionará nuestro amor ,  quietados en su fruición ,  sin dexar- 
nos que desear,

N O T A  V I .

T E X T . Claro está  , que e l encendido amor de estas D iv ina s Señoras 
excedía á todos los Serafines, N u m . »25.

§. I.

\ ^ u e  la  caridad habitual de M a ría  santísima exceda á  la  de los 
á n g e le s , serafines y  demas bienaventurados no debe disputar

se ,  sino suponerse , como e l exceso de su santidad y  gracia  su
pone entre sus dogm as la  C hristian dad  : T»tam Christianitatem cer-  
tissim é credere [dÍKO  San A n s e lm o , lih, de Excellentia V irg . cap. 4 .)  
illam super omnes ceJos exaltatam  ,  S  Angelicis Choris pralatam, T  
aunque e l P adre V á zq u ez  ,  tom. 2. in  3. part, disp, 1 19 . cap, i .  
n^m, 8. dem asiadam ente m irado , no se resuelva á  afirmar ,  que 
M aría  santísima posee mas gracia  que todas las criaturas juntas ,  de 
suerte que en M aría sola h a ya  mas ,  que h ay d ivid id a  en todas , por 
parecerle no h ay fundam enta eficaz , que a p o ye  este s e n tir : empe
llo Suarez ,  tom, 2. in  3. part, disp. 18. sect, 4« conclus, 2, E n r iq . 
de fine hominis ,  cap, 10. Pettus M o r. lib. 2. tract, 9 . núm, 18 . V i-  
cen t. R e g io  ,  Evang, elucidatio , lib, i .  cap. 5. Tkeoria  3. Salazar in  
Vroverb. cap, 31', vers, 26. N o v a to  ,  de Em inent, D eipara ,  tom, 2. 
cap. 6, q. 24. y  ottos con gravísim os fundam entos de autoridad ,  y  
razon  están por la parte afirm ativa. O m ito  la  exórnacion de razones 
y  autoridades ,  aŝ í porque se pueden ver en los autores c ita d o s: co
m o porque es fá cil persuadir esto ,  en  suponiendo que la gracia  que 
se com unicó á nuestra Señora en  e l primer instante ,  fue superior á 
la  de los mas eacum brados serafines, com o d ice e l mismo V á zq u e z , 
ubi snprá ,  pues m ereciendo, esta Señora en todos los instantes de su 
v id a  ,  correspondiendo sus obras á toda la  iatension d e  sus hábitos, 
no h ay  guarism o que alcance á  num erar e l cúm ulo excesivo de sus 
r^erecímientos. Q u e  s i e l supremo ángel en m órula tan  b reve mere
ció  tanto ,  M aría  santísima , c u y a  primera santidad fue superior á la 
suya ,  ¿ quánto m erecía ,  siguiendo esta proporcion ,  en v id a  tan d i
latada? D iera  esta sentencia por sin duda ,  pero por ahora basta su
poner ,  como d e  e l todo cierto ,  que la santidad de M aría ,  abso
lutam ente hablando , excede á otra qualquiera santidad ,  fuera de la 
d e  C hristo  : consiguientem ente en la misma proporcion se ha d e  dis
currir en e l hábito de caridad ¡  ó porque este se identifica con  la

gra-
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1 gracia  ,  6 porque le  sigue como propiedad : principio que corres- 
-poride á la  naturaleza de quien nace.

S i e l hábito de caridad de santa Isabél excedía a l de los án
geles , , n o  puede zanjadam ente d e c irs e , pues ni h ay  a u to r id a d , ni 

-revelación  por donde podamos discurrir en este punto : por esto m i 
Seráfico D octos San B uenaventura in  3. d ist. 3a. q. 6. exám inando 
•quien fuese mas santo ,  San P edro , ó San Ju an  E vangelista  , a ie- 
.gadas las r t ío n e s  de una ,  y  otra parte ,  resuelve : Sed quis eorum 
'opud Deum finaUtér fu erit clarior ,  hoc melius sciemus in gloria ,  ^  
Ÿielius est expectore ,  quám hic temeré diffinire. Y  santo Tom ás ,  i .  
fa r t . q. 20. art. 4 . ad tertium. Prasumptuosum tamen est hoc ju d ica -  
re : quia ut dioitur Proverb. 16 . spirituum ponderator est Dominus.

E l P adre Suarez en la  disputa 18 . citada ,  d ice : Supremus 
inter omnes angelos valde iníensam habet gratiam  ,  ita  ut verisim ile s it  
radium sanctorum hominum ad eam g ra tia  perfectionem pervenisse ,  s g Hs  

C hristo  ,  V irgine exceptis. P ero  e l A n g é lic o  D o cto r  en e l lugac 
proxim é citado ,  in corpore articul. d ice : Sed  loquenio de humana na
tura ,  conmunitér eam angelica comparando secundum ordinem ad g ra
tiam  ,  ^  gloriam aqualitas invenitur : cum eadem sit mensura hominis, 

a n g eli,  ut dicitur Apoealyps. 20. ita  tamen ,  quod -quida^i angeli 
quibusdam hominibus , S  quidam homines , quihusdam angelis ,  quantum 
ad hoc pothres inveniuntur. Y  en ìtì. qucest, 1 7 .  art, 2. ad tertium d i-  
tendum  , quod aliqui homines etiam in statu vite sunt majores aliquibut 
a n g elis ,  non quidem actu ,  sed viria te  ,  in quantum ,  scilicét ,  habent 
charitatem tanta v irtu tis  ,  ut possint mereri majorem heatitudinis g r a -  
dum ,  quam quidam angeli habent.

V e o  tam bién ,  que e l implevit ruinas d e  e l psalm o 10 9 . in 
terpretan muchos de la  reparación de los ángeles ,  que cayeron  ,  pot 
los hombres que se salvan  : y  consiguientem ente , siendo los ánge
les que cayeron  d e  diferentes gerarquías , y  L u cifer de la  suprem a, 
habrá entre los santos algunos que excedan á los ángeles de las in 
feriores gerarquías , y  estén colocados en la  suprema. P ero  v e o  ,  en 
fin , que siente lo  contrario San  A gu stin  en e l E nchir, cap. 28. y 
29. y  lib. 22. de C ivitate D e i  ,  cap. i .  y  San G r e g o r io , homil, 34. 
in  Evang, Y  veo  enfin , que aun dado esto : H oc fa te r i non cogit 
homines beatos in loco succedere , quem angeli habitaturi erant ,  hoc 
f s t  f ju xta  eosdem gradus. Etenim  possunt m inores,  aut majores gra
dus conseqüi ,  quemadmodum majora ,  minorave m erita ,  com o d ise  
L o rin o .

T o d o  lo  proxím é dicho persuade , que hablando d e  santa Isa
b él ,  no se puede decir , aun con fundam ento probable positivo ,  que 
su caridad actu al , ó habitual exceda á la  del mas encum brado se -  
xafin, N í  nuestra E scrito ra , aunque habló en p lu r a l,  extendió e l ex
ceso de am or sobre los serafines á  santa Isabél. D espues de aquella

lo-

u p D â
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locucion com un : Claro està. , que .el encendUo atnor ds erfas divinas 
Señoras excedia à todos los serafines , le  restringió á -María , a ñ a 
diendo inm ediatam ente. T  sola M aría purísima amaba mas que todos 
ellos. U só de S inedoche , tropo m uy estilado en la E scritura , M atth, 
2 7 , Id  .ipsum auí€m , (3 latrones , qui arucifixi fuerant cutn eo , im- 
propcrabant ei , M are. 15 . £5 qui cum eo cru£Ífixi erant , convitiaban- 
íur ei. Y  con todo eso , no fueron entrambo» los blasfemos , com o 
consta de San L ucas , cap. 32. Unus autem de his , qui pendebanty 
latTonìhus , blasfemabat eum. Usaron San M ateo , y  San M arcos de 
Sinedoche , y  por uno que blasfemò , se extendió en la , locucion  á 
entrambos , . d icen San. G econim o , super M atth. 27. San A m b ro sio , 
lib. 10. in .L ucam  , B eda in Lucam , lib. 6. D e  e l mismo tropo usò 
San  Lucüs , cap. 2. -Existimantes autem. illum  fs s e  ..in commitaiu. E a  
sentir de R up erto  , lib. 1. in Cant.

T om ar e l plural por el singular , €S frase m uy com un , ad
vierte San A gustin  3. de consensu E vangelist, cap. 16. Y  se 
com prueba c o n 'lo  de San P ablo  ad H e b r a s  1 1 . S ecti sunt. Y  solo  
fue ; Isaías el aserrado 1 Gbturaverunt ' ora Leonum. fue unico D a 
niel en esto ,sC o m o  en el psalmo 2. Astiterunt reg es• terne , S  prin^  
cipes convener'tínt in unum. Y  Jteyes apela solo sobre H erodes , co— 
iHo Principes, solo • sobre Pilatos \~Convenerunt inim  veré .in civitats 
isíii adversus puerum . tuum J esu m . y quem unxisti ,  . Herodes , S  Pon
tius P ila tu s , ^Actor. .4. y  Joann.. 6 . E s t  scriptum , -in Prophetis erunt 
omnss docibiUs D si. Y  esío sa lo  se halla  en Isaías ,^4. .C om o M a
teo 2. H abitavit in x iv ita te  qu^ voeatur -Nazareth..f ut ..adimpleretur, 
quod dictum est per Prophetas, Y  elJejoto citado;,por San ;M atéo.,  no 
en m uchos'profetas , en uno solo e s tá ,, que es Isaías , tcapit. 1 1 .  
C om o A ctor. 13. C itan jdo, aquel lugar de Habacu<; : V idete contemp
e r e s  , S  M m ita m ini , ^  dispergimini : quìa opus operar ego in die- 
bus vestris ,  se cita  como de muchos piofetas : .-riííefe  ne saperveniat 
vahis , quoi dictum est in Prophetis. Y  en fin * 7 - ^ ¡den tes  
a^em  discipuli indignati sunt dicenies , ut quid perdm o h a c . X cons
ta fu e  solo Judas e l-q u e se iudign ó. Joan . 12.

Porque el am ar pues de M aría  excedia al de k)s serafines, 
con »estilo retórico la V en erab le M adre usó d e l plural , pot e l sin
gu lar : Quia unus hoc fe c it  decia San A gustin  ,  hablando en el ca
so de los dos ladrones ) potuit usitato locutionis modo per pluralem nu~ 
merum singularis significari. ,Y  de e l Sinedoche ,  ó E n alagen  se usa 
con propiedad grande en la retórica ,  com o ad virtió  C asiodoro en la  
s u y a ,  para no quitar la  hermosura .á la  metáfora ,  introdiuciendo di
sim ilitud. Y  como nuestra E scritora seguía la de loa -serafines , que 
vió Isaías en e l tem plo ,  elegantem ente puso e l p lural por e l sin gu
lar sy observando en - su  metáfora todas ía s  propiedades retóricas, 

q ue ella  pid?.

u p a ?
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Q  . 'K ^ a p u e s to  lo  dicho , queda 4un g ra ve  d iñ cultád  ‘Ä t  e l exàmen ri
guroso escolástico ,  sì la  caridad  actu al de M aría ' excediese entonce» 
a l amor de los serafines. Este , sobre b eatifico , excelente entre lo« 

aquel estado ,  el de M aría  saniislm a -, aunque excelentísim o , eft 
f i n 'd e  viadora  ,  no regulado por aquel • conocicniento int<umvo y  

c la ro  de la D ivin id ad  , que posee en U  patria. A q u e l T e x 
t o - ,  M atth . I I .  IrfíTer natos mulUrwn , m n surrexit major 
Joanm 'B iptlsta  t 'q t l  aufern tninyr est in regno cveloru'n ,  maj$r 
est U h ,  in íe rp r¿ ca 'S a n  ‘A u s t i n  iii». 2. contra aivsrstirios legis  ,  í ?  
Prop etiri'Hy c. j .  así": Q tll'b d t in eis mìno^ mii'>r est utìq ’ie quolibet sane
to, S  i-iito p jrta  Ite corpus. Y  porque en el lib. de mor, 'E ccksiie\ c. 1 5. habí» 
d ich o  eum iprums qte»n cog>Dscere'V‘TÌumus, hoc est D eum ,prius piena cha -  
ritate di'i:;a)m i, Bn el 7/ .̂ i .  'R;tract. c jp . 7 . explicó ; M:%as dice^  
retar - sincera , quim  piena •. ne fo'^e putaretur charitatem D si^non f i t -  
turs.n esse maiorem , quanto vtìeh fm is fa cie  a i  f a d e m . ''í ix b to 'á t 's p i
ritu  , S  littera  ,  cap. ö lt. 'f¿'.iis v iró  extítim are auieat , cum eo ventum  

.fu e r it  ubi ait , w c 9 g n 'js e a m , sicut S  cognitus su m , t ant am D si d i-  
kctionem fo^e contemplatofibus e iu s , quanta fiieUbus nunc esti

■ Y  San G-irónimov, explicando' también el alegado texto d e  San 
M íte o - , d ice : Nos autem simplicitér intelligrm ur, quoi omnis sanctus, 
f i l i  iam cum Deo est , 'maior s it  ' ìlio , qui a i'iu c consisiit in p ra lio , 
•A p o iib a  e n a  exposicion el A 'lu len se , q. 36. Y  parece seguiVla santo 
T < ^ t h s , - 1 1 7 . "s . Mo. Ki e ' di ce is i- : incorpore art. Manifestum  

•.'tst autem ,  q ’joJ eo modo, quo inferiores angeli superÌ9fìbus subdunttir^ 
tupfem t homines subi'.mtur eticrn infímis angelorum , quoi patet per id ,  

^ w ) i  Dominut d ic i t , M itth . 1 1 . Im tr  *%atos mulierum non surrexit m a- 
í4or loanne Baptista ,  s e i  qui minor est in Regno Cxlorum  ,  maior est  

i//o.
' L i  razon tnas eficaz que furtda U  propuesta -se tóma de i#» 

‘ d ich o en la N ota  antecedente , donde probamos , que el am or de! 
▼íador y  b ienaventurado son esencialm ente distintos : y sién d olo, és p re
c is o ,  que dasfguales en su p e rfe cc ió n , exceda el beatífico al d e l v ia 
d o r ; y  por mas que este crezca , se quede abax<v, com o en espe
c ie  mas ín fim a , siendo siempre verdad el axioma co m u n -, que su-* 
premijm iñfím i, nunquam pertingit infimum supremi. RaT-on que tocó S . 
Tum-^s , ’ 2. 2. qucest. 24. art. 7 . respondiendo á  este arguiflento: O w - 
ne finitwn per continuum augmintum potest pertingere ad ■ quantitatent 
M'.teriitt .finiti q^tantumsumque maioris. Y  responde el Santo^; y^d tertium  
4iae»dumf ^aod rf^tio illa  procedit in h is , qua habent -:quatiíitatem eius-

aaft 4em
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dem rationh^ m n autem in ì i i t ,  qua ìiàhent dìversam  rationem quanti* 
ta tit  : sicut linea quantwncumque crescat , non a ttig it quantitatem  xa- 
p erp c ie i.N o n  est autem eaiem  ratio q%antitatis cìiaritatif vice , qua se^ 
fu itu r  cognititnem f td e i ,  ^  ch tr ita tit p a tr ia j qua sequitur visionem aper* 
tam. C o n  que siendo e l am or de María, santísim a , com o viad ora, de 
in ferior «specie a l de e l serafia , com o com preh¿nsor ,  por mas que cre
ciese , quedándose dentro de los limite» de este estado ,  nunca pudo 
excederle ,  ni aun ig a a la rle . E l amor de M aría  b ienaventurada excede 
á  todos ,  es a9Í ;  pero e l am or de M aría  v ia d o ra  excede a l de los 
espíritus bienaventurados ;  no solo  es c la r o ,  com o d ice  nuestra H is
toriadora , sino aun sum am ente diñcutiuso ,  dando estos amores dis~ 

 ̂ tintos en especie . A u n  N o v a to , i|ue en el * . tém. de Eminent, D eipara, 
cap. 4 . q. 22. y  23. defiende e l amor de M aría  santísim a viad ora  
sup erio i al am or de los bienaventurados ,  se halla  ob liga d o  á decir 
son de una misma especie ;  pero darlos de distintos, y  afirm arle em i
nente ,  no parece cabe.

S i se m ira por pacte del conocim ien to q u e d irig e  e l am or de uno 
y  otro  estado ,  sin duda es m as perfecto  e l del com prehensor , que 
e l del viad or ; e l del serafín , que e l de M aría  , com o viadora: aqu el 
n ace de principio tan  e^ccel&nte , com o e l h ábito  de lum bre de g lo ria ; 
es expresión ciara  y  in tu itiva  de D io s  : e l de M a r ía ,  n i nace de prin
cip io  tan perfecto , n i es in tu itivo  de la  D iv in id a d  , especialm ente en 
la  ocasion que habla nuestra E scritora. Y  com o e l am or crece a l p a
sa  d el conocim iento ,  inclinándose a l bien  mas ,  ó  ménos ,  segun e l  
entendim iento se le  propone (c©mo d ice  San  A gu stin  de spiritu  ,  í í  
litt. cap. u h . Quanto maior notitia y maior erit dilectio') decir , q u e e l 
am or de M aría santísima viad ora  ,  sin ilustración  in tu itiva  d e  la  D i
vin id ad  ,  sea superior a l de los sera fin es,  es mas piadoso sentimiento^ 
que verdad sólida.

S. IU .

ara resolver este punto con tod o  rigor esco lá stico ,  sin valernos 
d e  la  piedad , capa que abriga  algunas proposiciones no tan funda
d as : supongo ,  que el amor se puede considerar segun quatro razones, 
segun la  intension , segun la ap reciación , segun la  d ign id ad  d e l am an
te ,  y  segun su estado. S i se atiende el am or de M aría segun la  d ig 
n idad  de su p e rso n a , que tam bién refundó va lor m oral ¿  sus acto« 
(se a  ó no sea la m aternidad form a santificante )  es cierto  excede a l  
d e  los serfínes , com o es c ie c to , que por m a¿re de D io s posee gerar- 
^uía mas e’minente : Quam vis hac solitn de Sancta V irgine pradicarí^ 
qu oi D ei Muter e s t ,  »xcedat altitudinem  ,  qua post Deum dici ,  v e l  
cogitari p o te s t , corno dixo San Anselm o ,  de E xcellen t. V irg in , cap, 

a .  J  S x a  C ir ilo  A lexandrin» | lik* jÜ t  a i  ReginéS, C o n  n ¿ l
I9r



w zo n es e l C ard en al P edrp  D am iano ,  Serm . sle ’Ktílvitpt,^  M^arjie ^  
v e r ,  quod D eu f in filijsrehus f it  tribus m^dií in V irg in e fu it  quarto, 
peciaU modo per identiiatem  , ^uia idem e s t ,  quod ipTa. E xclam ó s 
taceat ,  ^  contremiscat (>mnis creatura,  í í  v ix  audeat aspicere tanta  

'  nitatis immensitaten:.
Si se m ira según la  intension ,  tam bién debe d afse  por cierto . 

E s  la razón clara  ,  porque e l hábito d e  caridad de M aría  aun via d o 
r a ,  era mas perfecto é in ten so , que e l de todos los serafines, com o que
d a  d ic h o , y  la$_ operaciones y  actos de su am or correspondían á t(^ a  
la  intension del h á b ito , ccm o prueba S u a r e z ,  tom. 2. in  3. p., d isp , 
18 . sect. 2, concius. 2. N o v a to  ,  tom. 2 . cap. 4 - ?• serafi
nes y  á n g e le s , quando viadores , adm iten esa proporcionada corres
pondencia todos los teólogos. D e  nuestro P adre San  F ra n cisc o , de S« 
P ab lo  , V los Apóstoles ,  S u a r e z , i l i .  Y  com o él dice: P er se prohahile 
t s t  in tanta tnultiíudine , ac varietate donorum g ra tia  ,  hoc fu isse  4¡ h  
fuihus hominilur divinitus datum. S in  razon se negará á M a r ía , p u e s 
«s casi com o dogma de padres y  te ó lo g o s , quod, v e l pancis m or- 
talium constat esse collatum ,  non est fa s  suspicari tunta V irg in i fu ié 'St  
negatum , que d ixo  San B ernardo ,  epist. 174 .

V ertióse en sus actos tod o  e l ardor de su caridad : Ardor  w í j -  
tin u u s, ^  ebrietas profussi am oris,  que decia San G erón im o ,  apu d» 
D iv . B onavent. W . i .  P har.cap . para que nada faltase a l llen o  d e  
su herm osura, com o d ixo e l Sabio Idiota , tom. 3. Bibliot. Patrum d e  
contémplat. V irg . cap. 2 . In  omntlus actihus M aria n il defuit spirittM* 
l is  pulchriíudinis gratia  ,  virtutis. Y  le faltara a lgo  si- no tu v if  ra 
tx'da la intension ,  que podia participarle e l hábito d e  quien  |»ia- 
c ia .

Está la principal dificultad en e l acto de a m o r ,  en quanto e x *  
p lica  apreciat^ion de D ios sobre lo  demas , que es donde tira la  fue.r* 
z a  toda de las ra7<>nes o p u esta s, pot ser la  apreciación la p o rcio n m a s 
esencial , á la qual d tb e  atenderse , para bacer graduación exácta e a  
la  excelencia del acto de caridad , ,C (-m o  dice C o n ic  ,  tract, de 
f i t .  disp, 23. dub, 3» num, 17* S i estuviéram os á la sentencia q u e in s i— 
n ía  EsLOto in 3. d ist, 2 7 . §. D e primo dieo ,  no tan sin abrigo  d e  pa- 
trrn os ,  com o aprehendió V alen cia  ,  2. 2. d ist. $ .q .  4 . p .  i .  pues la  
d^efiendcn A lexandro de A le s , 4. p . q. i j .  niemb. 2. §. 3. M i Seráfi
c o  D ocior in  4 . dist. 6 . p . 2. q. i .  D uran do in  4 . d ist, 17 . q. 4 . A n 
g e l verb o  C»níritio , y Pedro de Soto , de iustifit. impij. lect, 4.
5. q u e f f ir m a , que en la caridad no se distingue la intension subs
ta n tia l y la apreciación : con lo  d ich o en los níímeros antecedentes 
«juedará probado esto, Y  verdaderameri^e, que la  experiencia á que re
b u te n  su probanza los autores dtl. sentir c o n tra rio , tom ada d e  la  
¿ a d r e  ,  que ama mas intensamente a l hijo pequtñuelo , com o pruebaü 
la s  dt® «stracíüac4  d e  m ayor c a r iñ o ; y  aprecia n.as a l bijo.inayor, c u -

a a a s y *



3 7ft*  N o t a v i ,  â Îë Segunâa V arU
y a  v ic ia ', en  caso d e  n» p o ie r  - conservar lâ  de’ cfitrambos ,  a n t e ^ -  
siera  á ia d el hijo pequeñirelo , p ru îb a  p o c o ;  pues solo concluyen  
tn^s intension en e l am or sensitivo ,  pero no en el intelectual: 
£ ic u t  in iq u i, qui dìcantur devoti,  sentiunt altquam maiorem dulcedinem, 
ÿuâm alij multo so U d h n s in amore D ¿Í  ,  qui centu^lum prom^tius stài* 
•iinersnt martyrium.,  d ice  E sco ta ,

S.- m .

p ero porque- el mas com ún sentir de los teólogos no cam ina £(ñtí 
a q u í ,  dexémonos por ahora llevar de su co rrien te , y  demos que en 
«L. acto de caridad se distingan apreciación , é  intensión. D ad o e sto , e l  
aínor de. nuestra S e ñ o ra , en Ja linea apreciativa , excede a l de los 
•erafínes. Es la razon-, porque el amor apreciativo d e 'D io s ,e n  tanto 
es mas perfecto ,  en quanto- determ ina á obras mas 4ieroycas. E l que 
guarda los mandamientos ,  tiene sin duda- amor apreciativo de Di()s$ 
p or eso se  llam a perfecta su caridad t Q ui autem servat verbum eiar, 
v eré in hoc . charitas D e i perfecta est  ̂ i .  h a n . cap.' 2. P ero  tam biea 
es sin .duda ama mas perfectam ente que este , el que sobre guar
dar los . m3.ndamientos , deità por D ios todas sus cosas : S i  hi$- 
^erfectus. esse , vade \ S  vende ^quae habes  ̂ S  da 'pauperihus ¡ M atth, 
i p .  Y  en todo caso am a menos en la  linea apreciativa ,  quien par
te su amor. con. criatura a lg iy ia ,. d ice SAti A gustín  ,  ■ lO; Con/fj-* 
cap. ap . M inus te.am at ,  qui tecum aliquid amat , quod non propter 
fe amat-, ó  com o d ixo  Sárt G r e g o r io , hámii.' in Evangeli Tanto  
quisque á superno amore disjungitur , quanto inferius delectatur. E s ‘ la  
laa o n  , porque el amor apreciativo . en tanto es mas perfecto ,  e a  
quanto exclu ye ,  no solo lo  que le ' d estru ye , com o lo  es el peca
d o  mortal ,  sino aun el qué le  -m in ora ,  como son las culpas ve
n iales ,  y  las mas pequeñas im perfecciones : pues qualquier anror 
extraviado de el supremo fin , ^e hace que descaezca de aquella s u 
bida. p e rfe cció n , que pide am ar á D i o s ,  ex toto corde y ex tota ani
ma , teta mente. In  plenitudine charitatis  ( decia"' San Ag'ustin 
de perf^ct. justit.- ratiocin. 1 7 . )  praceptum illud implebitur. D ilig es Do-- 
minum D^um tuum ex  toto ■ csrde tuo ,  ex tata • anima tua , ex teta 
unente tua : nám cum adhuc est aliquid carnalis' concupiscentice ,  quod 
w l  continenio frenetur  , non omninó ex  tota anima diligitur Deils.

Siendo esto así , no ha .habido am or , que se explique en tan 
hefoycos ac.tos ,  como e l de M a ría  santísim a. N o  h ay  bien' cria d o , 
qiic..,iguale á la v id a  de C hristo  ; por esto afirmáron algunos g ra 
ves teólogos , que el deicid io fue pecado de" infinita m alicia , a u n -, 
gu e  no lo  sear) otros : porque la  vida  d e  Christo es infinitam ente 
ap^eciabie. Y  M aría ¿antisima 9 por la "  m ayor hoa4'a de" Di&s ,  poc

ma-
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mgyor ccnform ìdad con su beneplacito ,  la  ofreció resignada , pq *̂* 

fuese sacrificio al eterno Padre ,  aceptable hostia á nuestras c u l
pas : Omnino erat ( d ixo A m o ld o  Carnotense de Laudih, V irg . ) una 
C h risti^  (B -M a r ix  voluntas unumque holocaustum x ambo paritér ojfe- 
rebant Deo  , hac in sanguine cordis , hic in sanguine carnis. Y  san
ta  B rigida ,  lib . i .  Kevelat. £ap. S icut enim A da m ., S  E va  w « -  
diderunt munium pro uno porno , sic. filius meus ,  Îÿ. ego redemimuf 
mundum uno c o r . H ablando nuestra H istoriadora de. este holocausto 
d ivin o  ,  que ofreció M aría  santísima en el. calvario  ,  en este T om o, 
núm . 1379 . Cemo M adre ( d ix o  al eterrxo P a d r e )  derecho natu^
ral à :su .humanidad santísima, en la piffsona que tiene \ y  nunca.vues
tra  providencia se niega, à quien, .le tiene y  pertensce. Ahora pues, -ofrez
ca este derecho da madre ,. .y  le p^ngo en vuestras mams á¿'- nuevo, 
para que vuestro H ija^, y  mio sea sacrificado por la redeñcioh del lig
nage humano. i.C oa  mucha razon d ixo N o va to  , ubi. suprá cap. 4 . y ,
23. H i erant actus- amorii apretjativi erga Deum ita perfecti , ut p e r -  

fectiores ñeque ab ipsis Séraphin eliciti unquam fu erin t  ,  sed neque p<is  ̂
tint. Y  mi Seráfico D octor in  i .  d ist. q ., ultim. hoc oblationis 
actu Detimf. f S  hominem sibi maxime . devinxisse. T o can  la  . excelen
cia  de esta ob lación  resignada, d e  M aría e l A b u le n s e , q. 14 . prologa 
super M atth.' y  G erson 2, de cantico decachordo. Y  aiuique esta o b la 
ción  en el efecto se executó en el c a lv a r io , e n « l afecto fue de por 
v id a  , repetida continuam ente de esta Señora ,  ,-como quien  sabia , que 
e l  H ijo  que la  daban , era para que muriese por el rem edio de el 
m undo , cooperando ella  á la  redención con lo  heroyco de stis ac
tos , com o dicen San Anselm o ,  de Excellent. V irg . cap. 9... San B a
silio  , orat. a i  V irgin. San- B ernardo ,  serm. de Assum ât, San IrÍn«o, 
hb, 3. contra Valentim m  y cap. 33. y  otros m uchos..

D iscurtir-.por todos los heroycos actos->de . su am o r-, así en 
el' o b r a r , ^corfto en el padecer , es d ih ta d k im a  m ateria. V ease N o 
vato ,  ubi suprá. L a  perfección d e l-a m o r  ap reciativo  in. patria  en qué 
consiste? Q u o i ioium cor hominis 'actualitér semper.fer a iu r  in Deum: 
t í  hac est perfectio charkxrtts patria  , qua non est. possibilis in hac 
vita  y in qua., impossibile est propter humana v ita  infirmitatem sem'- 
per actu cogitare de Deo y ^  meveri dilectione- ad ipsum ,  d ice  san
to  Tom ás , 2. 2. q. 24. art. .B^' Esto que .e s . 'im posible ,  atendiendo 
á la naturaleza- de este estado ,  io  tubo M aría santísima.« por p riv i
leg io  , como-' prueba Suarez , tom. 2. i n ‘¡ .  p a rt., disp. .1%. sec t.' 2. 
C anisiO ', Jib. l i  cap». 13 . S iia za r  in Proverb, cap. 1 37. N o 
vato  , cap. 4. citas, 20. B n el estado de la inocencia ,  d ice San 
A gu stin  , lih. Ç. contra Julianum  , cap. 9. Tám fa lic ia  erant somnia 
iormientium y quám vita  vigilantium. E n  M aría santísima sucedió Jo 
p r p p i o - n o  interrum piendo por el sueño los actos de su a m o r , co - 
sno queda aduiertidu e a  U  .pernera N o ta  ,  i ,  d« autoridad .d^' San

B ci-



3 7 4  ^ fe  l^egunita Parte
B ernardino. D ion isio  C artu xan a  ,  R up erto ,  cucnpUendo ast M arU  C9k 
D io s  la  zelosa ,  quanto im posible ansia del otro profano am ante, 
d e  quien  escribe T eren cio  tn Eunuc. E go tte quid v e lim i diss ,  not- 
tesque me a m es ,  me desiderer , me somnief ,  me expectef f de me cú- 
^ ites ,  me speres ,  me te oblectes y mecum tota sis.

Consiste la  perfección ¿ e l  a m o r , que h a y  en ía  bienaventu
ran za  en que exáctisimam ente se cum ple en ella  aquel precepto ,  d i-  
iigendi Deum ex toto corde ,  ex tota animji ex  tota mente ,  d ixo 
S a n  A g u stín  de perfect, ju stifia  uhi suprá ,  Q  de spiritu  ,  ^  Utter a, 
cap. ult. E t  ipsa dilectio ,  non solum ,  quam supra hic hahemus ,  seA 
iongé supra quam petim us ,  ^  supra quam intelligimus erit : nec id e i  
tamen p lus esse poterit ,  quam ex toto corde ,  ex  tota mente ,  ex  
tota anima. L o  mismo dice San B- rnardo ,  tract. d i d ìligenì* Deum» 
H ab lan  estos padres estrecha y  rigurosam ente en quanto explica am ar 
á  D io s de ta l modo , que en acción alguna desvie el alma de su 
qu erer y  amor ,  y  en este sentido no cae debaxo de precepto , por 
s®r im posible á este estado ,  sino en quanto diligere D¿um ex  t o f  
torde  , ex  tota anima , ^  ex  tota mente ,  significa una preparación 
¿ e  ánimo para perder ántes qualquier cosa , que faltar i  ia  am istad 
d e  Dios* S a  esta acepción cae sobre ese amor el precepto ,  y  se 
puede cum plir [»or este estado } pues com o difine el C o n cilio  T r i
d en tin o  ,  ses. 6. Canon. 1 9. qu«ntos preceptos D ios nos puso ,  po
dem os cum plir con  los auxilios comunes de su gracia , que concede 
à  todos. Este amor en e l rigor prim ero pide especialisim o p rivileg io , 
y  aunque no concedido á o t r o , á M aría sí , cu ya  voluntad D /wi- 
fta per omnia concors erat ,  nihil volens , nisi quod eam velie ,  volebat 
D eu s  y com o d ixo  G erson ,  super Magnificat , tract. 4 . y  San  B er
n ard o  ,  serm. 29. in Cant. E st sagitta electa ^mor C hristi , qu(* Ma-» 
rite animam non mo.io ^ n jix it ,  sed etiam pertransivit , ut nullam in pec
tore virginali pay:ìailam vacuam amore reliquerit , s s i  toto corie  ,  te
ta  anim j ,  fota virtute dVigeret ,  ^  esset gratia píen*. E xp licólo  ad— 
Biirablem ente nuestro A lense , super Lucam. D ile x it toto corde ,  ♦«- 
9es ' cogitutiones suas in Deum dirigens : tota anitrta ,  9*nnes op^rjüo^ 
r e s  fuas p'^opter D>eum faciens  j tottsque virihus ,  toto pnsse ,  nihil 
^e^^çontingemitus omittens ,  sed quidquid facere debuit , faciendo. R e -  
▼elóselo esta Señora á Santa B rígida : Ego Ín charitate D ei tám ar̂ . 
^ n s  eram ,  qu oi n ihil m^h' plaçait ,  nisi perfectio voluntatis D ei ; sic  
Uh. 3. Rc'vetat. cap. 8. N uestra Escritora en la Prim era P arte , nútn. 
J2Ç. Este fu e  el proiigio del poder divin» ,  y  el mayor enrayo y  te s-  

' timonio de su ç a r iia i  Increa.ia en pura criatura y J  el desemú¿ño de
- aquel gran precepto netural y  d iv in o , amarás á tu Dios de todo tu co-» 

razon , alma y  mente y  con todas tus fuerza s  i por^que snla M aría de- 
scmpeñó á todas las criaturas de esta obligación y  detida ,  que en esté  
ffida y  ante: de ver á D i9s ,  m  sabían ,  s f  p od im  pagar enteram- *;e,



V.

J ^ u  puesto pue» lo  d ich o ,  i  por qué p atte  e l amor d e  M aria san
tísim a no fue superior en qualquier lin ea  al d e  todos los bienaven
tu ra d o !?  P or parte del exercicio  heroyco de las obras , á que de
term inaba » superior á ellos, P or parte de la  intensión , también. E n 
no discontinuarse » igu al. E n  exclu ir culpas mortales , veniales y  im* 
perfecciones ,  ú  otro qualquier m ovim iento in delib erado ,  no le  ex
ceden . i  Pues por qué absolutam ente no se ha d e  afirmar superior ?

Ó  que los serafines ,  y  qualq uier b ie n a v e n tu ra d o , aunque no 
executasen obras tan heroycas como M aría  ;  pero el a m o r , que tie- 
nen ,  les determ ina i  que se hallen  con prontitud de anim o para 
obrar lo  propio ,  en  caso que fuese voluntad de D io s ,  com o le 
tien en  d e  padecer todas las penas d el infierno ,  si D ios se lo  man
dara , ó  lo  quisiera, Ks verdad , pero de aquí solo se infiere ,  que 
e n  los que am an asi , no h ay exceso en e l amor apreciativo. P re
gu n to  t ¿ e l  b ienaventurado mas infim o , com parado con e l mas su
prem o no se b aila  en esta misma determ inación? ¿Son iguales todos 
en  e l am or apreciativo ? S i  se responde que si j lu ego  en e l am ot 
Apreciativo no h ay  exceso ,  sino solo en la  intensión , en que pue
den  ser desiguales. Y  en est» aventaja M aría santísima viadora  á  to
dos ,  com o queda probado con eficacísim os fundam entos. S i se res
ponde que no : luego cóm o se com pone esta igual determ inación de 
segu ir en todo la  voluntad d iv in a  en los b ien a ven tu ra d o s, con  des
igu ald ad  de amor a p rec ia tiv o , se com pone sea e l de M aría  , en quan
to  apreciativo superior al su yo , aunque están igualm ente determ ina
dos á obrar tanto com o esta Señora o b r ó , especialm ente quando en 
ellos se quedó en deseo , lo  que fue execucion ea  M aria } y  esta 
aum enta el va lor m oral del mismo a m o r , com o prueban San A m bro
sio  , lib. l o .  E fisto la r, epistol. 8 i .  Syricum Papam, San A gu stin , 
iib . de V irg . á cap, l o .  usqui ad 3 1 , y  San G eron im o ,  toto Ub, 2 . 
édversus Jovinianum,

¡O  S e ñ o r , qué no aprecia tanto e l que conoce menos! E s así,^si 
e l  que conoce m én o s, no conoce lo  bastante para apreciar e l objetoj 
^ r o  nó si lo  conoce de modo ,  que baste para apreciarle ,  según 
e l valor que t ie n e , aunque otro le  conozca con  mas perfección. £ 1 
n iñ o desprecia el diam ante , que e l lapidario estima ;  porque es tan  
pueril su contK im iento, que no distingue e l diam ante de las demas 
piedras ,  ni penetra los quilates subidos , que le hacen d ign o d e  esti
m ación. Pero un hombre , que cre>6 firmemente el valor , qu» en s í 
¿ncierra , por el testim onio y autoridad de los lapidarios ,  tanto le  
»precia com o e llo s ,  auuque esio* lo  conuzcaa por esciencia ,  y  él poc

fe
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fe. C onocen los serafines la © ivinidad con esciencia intu itiva  ,  per# 
M aría con fe cierta y  in fa lib le : esta b.’ «taba para que supiese era D ios 
estim abilísim o sobre todas las cosas ,  dignísim o em pleo de todas U s 
ansias de nuestro am or.

lEl n oam ar ios-demas viadores con a m orap reciátivo  tartw  i  D ios, 
com o ios bienaventurados , no nace de falta 'de conocim iento ,  <iuc 6l 
qtie tienen por la fe es bastante ;  sino de ^ire; la  fltquexa m isérri- 
m aíd e este e s ta d o , está llen a de inconsideraciones., de m ovimientos 
indeliberados , que sopla el fóm tte'de la co n cu p iscen cia , e l desórden 
de las p a sio n es, y  reveldía  del a p e tito ; con que h i'p o d em o s am ar 
continuam en te, ni ord en am os, quanto obramos , á  D ios , ‘̂ tropeíando 
e l mas justo en hartas culpas , com o 'd L e n  San A gustin  y  Santo T o 
mas ,  ubi supra. E n  los bienaventurados la caridad no tiene cosa -que 
la  retard e ,  porque ni hay in con sid eración , ni desórden ,  ni c o n c u -  
pis^ cicia  , ni fa t ig a :  Uegár(»n a l descanso ,• y  poseen su centro. P e w  , 
esto que en los bienaventurados es, connaiuraiidad kl dichosísim o est»» 
d o  rde que gozan , fu í̂ p riv ileg io  en M aría , á quien resguardó la  gra
c ia s - n o  solo de c ü ip ss , pero aun de im perfecciones , ’d e ’ concupis. en-* 
c ia s ,  de m ovimientos desorden ados, para que poseyese una caridad 
ordtínadísim a ; Ordinavit in me cJutritatem. S ien do mad e , ra iz  .y  prin
c ip io  de una dilección  herpiosa ,  sin fealdad ..n a d a .:  E go Míh- 
t ( f  pulckrte'diLctioñii.

D e  aqui solo se prueba ,  que fel a m o r 'd e ' loá bienaventurados ex* 
ce*de al de M aría ratione status no mas ; porque su am or tiene con 
naturalm ente lo  -que en M a rla 'fu é  privilegio . E l amor beatifico p id ec(« i 
exigencia coanaiutalísim a ei goD ienio , y  dirección d« la-visión in tu i
tiv a  ,e r i- q u ie n  se com pendia quanto por p rivileg io  p u ed e dar la g ra 
c ia  en órden á excluir cu lp a sir ic o rrs id e ra c io n e s  *y movimientos in de
liberados. tín esto e x c e d e , y  'de aquí nace la  'distinción -e^xpecifica, 
q u e -e l amor de M aría sa n tís im a , viadora tiene con el de los biena
ven tu rad os: por lo  qual se -dice está aquel en especie^ mas perfecta^ 
no {Ue, que sea , ni mas' intenso , ni mas apreciativo , sino de que un« 
t ie n e ' la  exigencia connatural , de. que carece el otro. C om o en caso, 
q ue se diera substancia , que tuviera exigencia connatural á : hábito ’de 
lum bre y  de caridad , como dos , fuera sin duda substancia sobre- 
n atüfai de especie nías p e rfe cta , que la s ‘demas substancias intelectua
les ; y  no ob stan te , estas pudieran ver y  amar ¿ 'D io s  con actos ma» 
perfectos en la  intensión y  apreciación : lo  que en este caso se d i -  
xefA de las substancias , decimos en-nuestro caso de los actos d.el amor,, 
*ias ■ perfecto €i beatífico , -que ei de M a r ía ,  por razón del estado, y  
exigencia co n n a tu ra l, que en é l t ie n e ;  pero no en la intensión y  
apreciación. D o c tr in a , que dexó dada nuestra Jíácritota en el núme- 
yo i6 6 . di>nde dice así: Porque su  a m o r  ardentísimo {dado que. en alguns 

jtcndicion juese inferior al de h s  b ie i^ m u r a d o s  f quando e s ía h  fin  vim
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de esta Historia.
sion clava de la D ivinidad  ) f u é  superior en otras muchas excelenciasy 
a'm <!n el estado comim que tenia. L t  condicion  , en que era inferior era 
en la  condicion  dei estad o : fué superior en las excelen cias , porque 
lo  fu é  en la apreciación y  en la  intensicwi. M a ría  v ia d o ra  fué am ada 
d e  D ios sobre todos los serafines , d ice  San A n selm o de E xcellentia  
V irg in is  , cap. 4. Ostendit ergo amorem erga M atrem  , quo nullum pute^ 
ntHs esse posse maiorem. Y  mas abaxo p o t e s t  .ne quceso ullus hominum, 
aut angelorum <istÍHS amoris immensitatem penetrare, vel dignitatis ho- 
norlf-illius quidquam. cogit<itu percipere comparabileì -Pues de amarla. 
D io s mas que á to d o s , -claro se infiere amase mas M aría , á D ios, que 
los demas : íQ u id  mirum s i prae omnibus diiigat , quce prce omnibus est 
dilectaì d ixo mi Seráfico D o cto r San B uenaventura in specula cap. 6 . in 
fin. D e  lo d ich o queda sana ,, verdadera y  firme la conclusion de la  
V en erab le  M a d re ., que condene la  ^ííoía ,  y  satisfechos los. argum en
tos objetados.

■N O T A  í V n .

T E X T .  Admirable veo al Señor en manifestar este gran sacramento áe SU 
Encarnación j á tres mugcr es primero , que á otro ninguno del 

iinage humano N um . 2z(5.

Eyxp lica  nuestra H istoriadora las tres m tig e re s , á quien se -manifes
t ó  este .sacram ento de la  E ncarnación del V erb o  , antes que á otro 
a lg u n o  del iina-ge hum ano , y  dice fuéron sam a A n a  , nuestra S e S o -  
l a  y  santa Isabél. A  esto parece contradice lo  que dexa dich o en la  
Prim era P arte , núm. (S66, ^ on de re fie re , que los ángeles de guaidí^  
que asistían -á M aría san tísim a, reveláron á San Joaquín  su P adre, 
com o su hija era ia  escogida por e l brazo del O m nipotente p a r a ,que 
en sus entrañas se vistiese de carne y  form a humana el V erb o  d iv i
n o . Y  esto -f-ué mucho -ántes de la  vístan le santa Isa b él,a u n  ántes que 
á  M aría santísima se le  -manifestase , era e lla  la electa madre del - A l-  
tisrtifto ; con que solo á una m u g e r , que fué á santa A n a , se mani
festó ántes ,  que á algún hombre : .y  la cláusula - n ctada parece fa lta  
á la  verdad , siendo inconsiguiente con lo  que dexa 'dicho.

Dictorum intelligentia. , aut ex  propositis ,  aut ex  sequentihus e x -  
pccteturf d ecia  San H ilario  , Hb. ,9. -de Trinitate prope initium. Y  lo  mis
m o d igo  y o  en la presente N o ta . M anifestóse este sacram ento á J o a 
q u in ,:  y  al mismo punta perdió el habla (d ic e  nuestra E s c r ito r a .)  y  
entrando en la vereda común de toda carne , comenzó á agonizar con una 
iucim m aravilhsa entre e l júbilo de tan alegre nueva y  el dolor de su

■ ib i?  ipuerr
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muerte. A  M aria santísima , santa A n a  y  santa Isa b é I,  m uy de otra  
m anera: no en los últim os términos de la  vida ,  sino aun quando p u -  
diéron gozarse con las noticias de este m isterio por m uchos años. D e l 
m odo que á  estas tres m u geres,  á n in gun o otro. E n este sentido fue
ron las p rim eras,  com o Enós e l prim ero ,  que invocó e l nombre de 
D io s :  Iste capit invocare nomen Domini ,  Genes. 4. N o  porque n o  le  
hubiese in vocad a  ántes A d á n  , A b é l y  Seth ,  sino porque ninguno de 
los tres le  invocó de la  m anera que Enós : y a  porque le  [invocó de
baxo del nom bre d e  leou á  ,  com o quieten unos , y a  porque le  invo* 
có  en cultos públicos y  solemnes ,  com o d icen  otros. T ie n e  C h risto  
esciencia certísim a del d ia  del ju ic io  ,  y  siendo suma verdad ,  niega e l 
tenerla ,  D e  die autem illo ,  vel hora neme s c i t , ñeque angelí in cáelo, ñe
que filius ,  nisi Pater. M arc. 13. porque no se la  coraunicáton ,  com o 
las esciencias de otros altísim os misterios , en  que instruyó á  sus d is
cípulos. Es com un exposición  , véase F ra n cisco  B urgense. Porque no ha-  ̂
b ia  de subir á  Jerusalén  en la  festividad  de la Scenopegia e a  público^ 
absolutam ente d ice , que no ha de ir : Vos ascenUte a i  diem festum  hunc  ̂
ego enim non ascendant. Y  çorqne e n lo  que posee hay nuevo m odo de po
seerlo  ,  absolutam ente se afirma lo  r e c ib e , como si no lo  tuviera ántest 
D ignus est agnus , qui occisus est ,  accipere virtutem, S  divinitatem, sa~̂  
pientiam, A p occal. 5. infrá  : Tune fa cta  est sa lu s, £5 v ir tu s ,  ^  reg -  
num. D e i n o stri,  éÉ potestas C hristi eius.

Absolutam ente pues d eb ió  decir la  V en erab le M a d re  q u e et 
sacram ento de la  E ncarnación en las purísimas entrañas de M aría  se 
m anifestó prim ero á tres mugeres ,  ó  porque del modo ,  que a e lla s  n o  
se reveló á otro a lg u n o  del lin a ge  hum ano ;  ó porque e l revelarse 
á  Joaquin  , quando estaba agonizando ,  no debe reputarse por hecho 
en v id a , i  quien y a  pisaba los um brales de la m uerte : Sed  s i  quis 
ita  st/puletur p r id ie ,  quám moriar ,  vel pridie  , quám morieris ,  daré 
sponieas 5 innutilis erit stipulât ¡o ,  determ ina e l derecho § .13 . in 
s tit , de inutilihus stipulationihus ,  vers. Sed. Y  Jerem ías no men
cionó á  Joachád y  Joaquin  e l segundo poc e l poco tiem po 
que reynaron ,  logran d o la  instrucción d e  sus vaticinios : P ro -  
phetavit ergo lerem ias suh quinqué Regibus I u.Íj  ,  nec tamen in le-  
rem a  p  ulla mentio de loachaz , vel loachim  , quod sub illis  exiguo 
tempore prophetavit , d ice e l docto Salm erón , Proglom. 10. Quinqua-* 
¿ena 2. Can» 44. Baste lo  d ich o en solucion tan clara.



N O T A  V i l i .

T E X T . Bendito sea el Señor D ios de Isra é l,  dice , conociendo que 
do e l Altísim o cen solo su querer y ó su palabra hacer la re~ 

dencion de su pueblo, N úm . 294.

§ . I.

v a s  palabras de esta N o ta  son casi de e l todo conlbrm es á las
d e  San L een  ,  serm. 2. de N a tiv itat. cap. 3. Vera misericordia D ei, 
cum ad reparanduvt humanum genus inejfabtliter ei multa suppeterent, 
hanc consulendi viam elegit ,  qua ad destruendvm opus diaboli ,  m n  
virtute uteretur potenti^  , sed ratione ju s titi« .  Y  que D io s pudiese re
m itir e l débito  ,  que contraxim os por la culpa ,  es conclusion tan 
cierta  ,  que fuera tem eridad e l negarla  ,  com o d ice bien e l P ad re 
S uarez , tom, i .  in  3, part. disp. 4 . sect. 2. R esu elven  este punto, 
fuera de los escolás0 os , con  el M aestro ,  in  3. d ist. 20. m uchos 
padres entre otros con singular elegancia T eo do reto  ¡  lib, 6 . de pro^ 
videntia D ivina contra Grxcos circa finem.

C on tra  la  substancia pues de ia conclusion contenida en la  pre* 
sente N o ta  no h ay  duda de especial reparo ,  solo la  puede forxar e l 
m u y escrupuloso en la  im propiedad de la locucion 5 pues aunque es 
verd ad  ,  pudo D io s com o acreedor , que era , redim ir el débito d e l 
p e c a d o , sin pedir satisfacción d e  la ofensa : pero esta cesión de su  
derecho , siendo exercicio  purísimo de liberalidad ,  no pudo llam arse 
R eden ción  ; porque r¿dimere dicitur ,  qui rem , quam p rius posside- 
hat , casu aliquo illam amisserat ,  pretio dato iterum acquirit ,  co
m o d ice -San G eronim o ,  super cap. 3. ad Galatas ,  y  C icerón  en e l
IO . de sus Philipicas : Pompeyo sua domus patebit , e'amque non mi- 
noris , quam emit Antonius , redìmer. Y  San F u lg e n cio  ,  lib, 2 . ad 
Transimum  , cap. 2. Redemptio est iterata emptio.

N o  hay redención (h a b la n d o  de la  su b lè v a tiv a )  que no su
ponga esclavitud , segun lo  de Zózim o , referido de San A g u stin , 
E p ist. 15 7 . N ullus redimiiur f n isi is  , qui sub peccato servit. T a m 
p o co  la hay sin precio dado en pago de su libertad ; E m p ii enim 
estis  pretio magno  ̂ i .  ad Corinth. 6. Por osto es C hristo  nuestro bien  
proprisim o R edendor de el linage humano. V en d ió le  A d án  á exáctor 
trin tirano como el d em o n io , y  á tan corto p r e c io , que se pudo d e
c ir  de valde : G ratis venundati estis  ̂ Isaia  52. N o  enagenó D ios es» 
herencia por tantos títulos suya ,  perm itió se enagenase ,  por no e s -  
torvar los fueros á la  libertad  en que la  c r ió , dexándola a l arbitrio 
d e  su consejo ,  que ladeó á  su ruina ,  ' pot despeñarse á  la  m aldad.

bbb » B ie a
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B ien  se lo  ponderaba por, Isa ía s , cap. 50. Q u ii est. creditor meui ,  aut 
cui vendidi v o s i  : : : :  Ecce in iniquitatibus vsstris venditi estis. V e n 
dióse pues ■ el hombre , y  redim ióle C h risto . C om o ? ,A 1 .precio de su 
sangre ; Non corruptibilibus auro , argento redempti estis : 
pretiosQ sanguini , quasi, agni immaculàìi C hristi , ^  incontaminati ,  1 . 
P etr i cap. 1. Y  para que nada faltase á la  propiedad de R eden tor, 
n os restituyó al mismo dueño , .c u y a  posesion eramos ántes : Redem is- 
t i  nos D e o in  sanguine tuo. A fíocalips. 5.

A q u í si que se halla red en ció n , pero en caso , que D io s  lib e -  
ralmer.te nos perdoná;’a , .com o? Q uedáram os libres , es así , pero re
dim idos no. N o  hubiera esclavitud , pero redención tam poco : que 
np, la  puede haber sin compra , precio , ni rescate; D e  donde se 
infiere , que aunque sea verdadera la  prim era parte de la  conclusion, 
que afirma ,  pudo D ios con su querer libertarnos del pecado , es ía l-  
s a , ,  quanto á  la  seg u n d a .,  que d ice  en ta l caso h uviera  redenciont.

§, ir,..

ara satisfacer á esta objécioh adequadamente' , entro con  otra, 
Que hace San G rego rio  N acian zen o ,  hablando de la  redención de 
C h risto  , §ratione 2. P ascha. Enirn vero alienum non fu erit rem , ac 
doctrinam inquirere -, á  multis quidem neglectam ,  meo autem judicio stu
diose perquirendam^ E ccui enim sanguis Ule pro nobis exaustus , 
quam ob causam fusus est , illè inquam magnus , nobilis sanguis 
C hristi y Pontificis f (3 S a c r ific ijì  Nos enim á diabolo detimbamury 
vtpote .y qui venundati essemus sub- peccato .y... ac vitium  cum voluptate 
ccmmutassemus. Quid s it  redemptionis pretium non cuiquam alij , quám̂  
definenti persolvitur ,  qu<ero , cui tandem oblatum est , ^  quam ob cau
s a m i S i  diaboló y ó indignam contume'liam \ S i  autem P a tri ,  quomodo 
id. factum  est ? Nec. ah ipso ■ tenebamur. E n  la  redención el precio ,  d i
ce  el Santo ,  se da á . quien ten ia  e l cautivo  en su poder : y  e l 
prceio  /de ia redención de e l hombre ,  que fue la  v id a  y  sangre de 
C h ris to ,' no se dió al dem onio : á  D io s fue á quien se ofreció , que 
n o  era el dueño que nos tenia cautivos por la  culpa \ e l ducüo si, 
de q'aien debíamos ser por la gracia  , viv ien do en la  posesion de su 
caridad : y  así ,  aunqu« C hristo  con toda- propiedad satisfizo á Dio3 
por e l  pecado 5 no parece puede esta satisfacción llam arse'.reden ción  
propiamente : pues no hubo compra respecto de e l dem onjo , que 
n« recibió el precio ,  ni respecto de D io s ,  á quien  no se com pra
b a n ., sino .se  restituían los esclavos ,  como á .  dueño propietario de 
ellos.

S s  U ;o b jec io n  d ign a dé la  agudeza dé quién là  hace. L s  
respuesta de N icetas SetroaLo en e l C om ento dé las ■ oraciónes pa

ne-
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negyrlcas Jel Santo > es muy sin réplica , y  m uy d e 'n u e s tr o  ca
so : l l lu i  autem notandum y quod hcec d ktio  ,  redemptio , duas proprie- 
tates hahet , alteram , quia eos , qui captivi tencntur , in lihertatem asse- 
r it  : ’ alterdm , quìa ei , à quo tcnentur , pretium p^rsolvi necesse est: 
"hoc-loco pretto huic ,  quod Dom inus redimendi nostri causa pfrsolvit, 
altera proprietas adfuit--{^captivos enim liheravit) altera^ defuìt. N ec enim 
hujuimodi pretium diabolus accepìt. E n  la  RedeVicion concurren dos co
sas j libertad al esclavo , y  pagar el precio al dueño , que le po
seía. E n CHristo fa ltó  la  se g u n d a , su b sistió -la  p r im e ra , y  esta bas
ta , .  para que se llam e R edentor.

N o  desemejantemente en ’ nuestro caso. R e stita ir  D io s-a l bom
bire liberalm ente á  su  gracia , fuera sin duda librarle de la  esclavi
tu d  de el dem onio y  romper el y u g o  de opresion tan tir-aha , y  
esto era bastante ,  • para que sin que interviniese precio , com pra ,  ó 
venta  ,  se-llam ase R edentor •, redim idos nosotros. C om o se llam a en 
e l psalmo 7 7 , Deus excelsus Redemptor eorum  ̂ y  en e l psalmo 11 o. 
Redemptiomm- rtiiíit Dominus populo suo. P or q u é?  Quia ex  JEgyptiaca 
servitute eos redemerat ■, - explica • Jansenio en estos dos lugares. Y  
aquí y a  se ve  no los redim ió I>ios , -dando precio a lguno por su res
c a te  , sino librándoles .absolm am ente con su poder. D e l mismo mo
d o  explica el texto de J e re m ía s , cap. 50. e l-P ad re  Ga«pár Sánchez: 
Calumniam sustinent filij Israel , S  filij Ju d á  simul ; omnes , qui c a -  
perunt eos  ̂ tenent , nolunt dim iítere eos. Redemptor eorum fo rtis  , Do~ 
-minas exercituum. Quia ut benignus vult ( d ixo e l docto P adre ) mí 

'fo r tis  potest dcfcndere miserorum causam ,  liberans eos á -servitute tyra- 
nica deprimentium tilos. E sto  bastó ,  sin mas ,  ia,ra.. que e l D io s de 
los exercitos , que< quiso y  pudo libratlos ,  se llam ase R edentor.

T o có  la razon L orin o  , psalmo 18. • Quia vox Hcehrea Jo el, 
seu Redemptor , denotai in Deo ju s  redimendi ,  ^  recuperandi eum ,  qui 
suus erat servus-. R ecobrar D ios lo  que por derecho es- su yo , es re
dim irlo  : y  • por esto D a v id  en el presente salmo. le  llam a su am
paro ,  y  su  R edentor-: Adjutor meus , ^  Redemptor meus. E n  e l ca
so pues que habla la V en erable M adre , fuera D io s R edentor en es
te «-sentido, y .re d im id o s  nosotros ,  restituidos á  su p o d e r , y  libec-» 
tados de la  esclayititd  ; H 4c proprietas a dfw t captivos liberar«* ■ -



3^* N ota I X . á la Segunda Parte  

N O T A  IX.

T E X T . Perfeverd con esta fo r fía  hasta llegar eon la séptima tentación 
de pereza j^preteniienio introducirla en M aría santísima , con 

despertarla algunos achaques corporales. N ú m . 353.

§. I.

H.ab la  la  V en era b le  M adre de las tentaciones ,  con  que acom e
tió  el dem onio á M aría Señora nuestra. N i h ay  que estrafiar se a tre 
viese á la m adre , quien despues aun no se acobardó de tentar a l 
hijo : Quìa s i  Sathan ausus est tentare filium D ei  , quomodo non ten- 
taret Matrem'^ d ixo G erson ,  tract. 4. super Magnificat. E n  C h ris
to  perm itía e l Espíritu  santo la tentación , Oh fructum  ,  £5 victoriam  
C h risti  , .  quam cèrto epe sua futuram prcevidebat ,  ideoque Christum  
diabolo tentationem hanc optanti objecisse , S  quasi athletam ad duellum 
eidem composuisse ,  B  opposuisse , d ice  C orn elio  A lap id e , M atth. 4* 
P o r  Igual m otivo las perm itió D ios en M aría ,  prosigue G erson ; Quod 
e i cessit ad palmam victoria  m uhiplicis , t í  aureoles , ut corgnaretur, 
qua legitim é certasset ; quia non ut E va  succubuit tentationi.

E n  las seis primeras tentaciones referidas á n te s ,  no h ay  difi
cu ltad  , pues no fuéron conm oviendo el dem onio los h um ores, agitan
d o  los espíritus v ít a le s , n i excitando las especies de fantasía , que es 
e l  m odo con que tienta á ios demas , sino solo exteriorm ente tomán- 
d o  varias formas visibles ,  segun e l género de la  tentación ,  con que 
procuraba rendirla, com o sucedió en C hristo  , segun todos los E xpo
sitores al texto de San M a te o , cap. 4. E t accedens tentator. Y  com o su
cedió  en A d á n ,  y  E v a , y  ad virtió  San D am asceno ,  lib. 3. de fide, 
cap. 20 Caterum malus ille exirinsecus , t í  non per cogtiationes C hris
tum adortus e s t , quemadmodum , t í  Adamum  : nam neque illuA quidem  
per immissas cogitationes , sed per serpentem impetivit. V éase el A n - 

' g é lic o  D octor Santo Tom «s ,  2. 2. quast. i 6 j .  a lic u i .  2. ad se -  
^  ^unium.

E n esta últim a tentacon consiste toda la  dificultad ,  no tan p e - 
güeña que no sea digna de reparo. Y  para q u fc s e  reconozca m^jor, 
supongo , que en M aria no deben admitirse t e n c io n e s  por sugestión 
intrinseca ,  sino puramente extrínsecas : á la m aneta que fuéron las 
de C hristo  ,  com o advirtió  Gerson en el tract. c i ta d o :  Anim a Md'* 
r i«  (dice) potuit appreheniere tentationes forinsecus immissas ,  sicut ani
ma C hristi ;  sed nulh modo fu it  mota passionahilitér per eas absque iu* 
dicio rationis. Es la razon clara , en C hristo  no hubo tentaciones pot 
sugestión intrínseca y porque en é l no hubo fóaiite de concupiscencia,

que
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este es un  d e só rd e n , que entre las potencias introduxo la  cu l

pa , revelándose las inferiores á la superior , no cediendo á su o b e
d ien cia ,  p o f seguir lo  deleytab le á que se inclinan , ó por huir lo  
m olesto ,  que les desacom oda. Y  cn M aría santísima estuvo exfinto 
e l fòmite] ( que es lo  mas c ie r to , com o prueban con graves fun da
mentos de autoridad y  r a z o n ,  Suarez, tom. 2. in part, disp, 4. sect» 
5. C a n is . lib, 2. de Beata V irgin . B a r ra d a s , tom. i . l i b .  8. é-íj/j. 3. C o r
doba in quastionario f q, 25, N o v a t o , íow. i .  cap. 3. q, 9. sin otros 
m uchos a u to r e s , que estos citan ) ó estuvo liga d o  ,  de suerte que no 
prorrum pió en acto a lgu n o : con  que por esta razon no pudo haber 
en  ella  m ovim iento a lgu n o desórdenado ,  y  censiguientem ente , ni ten 
tación  por sugestión in trín seca , que esta no es más, que motus sensualitatií 
seupassionis prceveniens iudicium rationis como d ixo  G erson. C om o n ifó m i- 
€ mas, que inordinata sénsualitasyin quantum inclinât ad malum, vel dificul- 

t  at em fa c it  ad honum , com o enseña Santo T o m a s , $ .p .q .  29. art. $, 
D e  aquí se tom a e l fondo ,  en la  verdad profundo ,  de la  duda : 
porque entre otros accidentes , que supone la  V . M . causó el dem onio 
en M a ría  santísima en esta últim a tentación fué tristeza y  tristeza 
ocasionada del dem onio, es preciso sea por sugescion intrínseca ;  pues 
e l objeto de la  tristeza, est nocivum,seu malum interius apprehensum, sive per  
rationem, sive per imaginationem , com o d ice S. Tom as, 3. p . q. 1 5. a. 6. y
3, 2. q. 35. art, 2, y  en habiendo aprehensión , ó im aginación  , que 
retarda del bien ,  m ediante el a p e tito , ó la  vo lu n tad  , que con mo* 
vim iento in d elib erad o  le  s ig u e , h ay  tentación por sugescion intrín
seca.

H ablan do C ayetan o  de las tentaciones de C h risto  en e l de
sierto super M atth. 4 . supone , fuéron exteriores. D á  la  razón de esto: 
Q uia integram perfectionem C hristi dedecebat intra se cogitationem , auf 
phantasia  , aut sensus motum adversus spiritum hahere. L u eg o  si tenta
c ió n  de tristeza no la  puede haber sin aprehensión , y  im aginación d el 
objeto n o c iv o ;  causándola esta e l d e m o n io , será tentación por suges
cion  intrínseca. H abrá im a g in a ció n , ó fantasía opuesta a l espíritu, to 
d o  lo  q u al es in d ecen teá  C h r is t o , y  á su m adre.

Q
§. IL

«eda á esta N o ta  otro reparo. Y  tam bién ántes d e  hacerle, su
pongo , que e l temparamento del cuerpo de M aría santísima fué p er- 
fectlsim o, com o lo  dan por cierto  quantos teólogos lo  exám inan con R i 
cardo de santo V ie ta r e ,  cap. 26. in Cam ic. San A n to n in o , 4 . p . tit» 
1 ; .  c. 10. §. 2. A lb erto  M agn o super M issus est , cap. 148. T a n to , que 
d ice  Suarez , tom, 2. in 3. part. disp. 2. sect. 2, Hoc non posse nega
t i  sine tem eritati ,  cum m ila  authoritas ,  vel ratio ohstet : ^  ¿ e r  se de

cent
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cens , ac Mysterlo Jncarnatìoms m asim é onscntancum i h .  'E s  la t 9zrfti, 
dìqe C a y e ta n o , opiiscul. de parmo V i ’rg h . quia sim ilir dcbet c r e d i 'F ì-  
Ih  per omnia , quantum fa s  est. V^ase nuestro G alatin o  , Ub. 7 . cap. ro. 
A lb erto  M agno , ubi suprà , cap. 17 5 . y  O erson , tract. 4. citat. Y  en 
todo c a so : Quidquid dignitatis  ̂ honoris tribuere possuyn"s Beatce- V ìr -  
g ifti., minime pugnans ctim Sacrs Scriptura  ̂ cum dignitate F il i j  ¡a u t cum 
Ecétesite traditione  ̂ absqiie dubio ei tribuere debcmin , corno dixo V a z 
q u e z ,  3. p . d u p . I l i ' ,  cap. 7 . tom ándolo de E s c o to , in 7,. d is t .^ .q ,
1, §. ad quxtstiontm. D an do en M aria santísima por asentada • la mà
xim a de C lem ente A lexan d rin e V I .  strem atum , de San A gustin  ,-5 . 
libero arbitrio^ cap. 3. Quidquid tib i vera ratione melius ocurrerit ̂  hoc seio f  
fec isse  Deum  , tanquam honorum omnium Conditorem.

D e  a qu í' è s , gue en el cuerpo de M aria -santísima hemos de 
conceder , 'discurriendo consiguientes , toda la perfección intrínseca d e  
la  justicia  o f ig ln a l , y  estado d e  la in o c e n c ia , como se ha de con 
ceder en ei cuerpo de , G hristo , segun lo  :de «San Leon en la E p isto
la  S in òd ica  , que está en el C o n cilio  Qalcedonense m ihi 162* 
N a tu f est (dice} totus in suis  ̂ totus innostrìs. Nostra autem dicim us,qu^  
nobis ab initio Creator condidit ,  ^  qua reparanda suscepit : nan illa, 
quje àeceptor intulit , 'i§  homo deceptus admisit , nuUum habucre in Sai-' 
valore vestigiur/i. Y  San G irilo  argu yen d o contra N esto iio  en la E pis
tola , que está en el C o n cilio  Ephesino , folio m ihi 388. Non illum spec— 
tes y pDstquam offéndit y sed illam D iv in a  'hnaginis nobilitatem ante legis  
transgressionem 'existim es vclim. üSLn A m brosio super ad Ron:^nos B, E x -  
piata est Spiritu S.ancto caro D o m in i, ut tali corpore nasceretar , quale f u i t  
A d a  ante peccatum. X  G e r s o n , Sermon, de Annuntiat.-C.orpus .C h risti 
conditum fu it  cum perfectione status innocentice. A lb erto  M agn o in 3. dist^ 
16. aun confiesa mas excelente su com plexion , que la  ; de A d án . Com- 

pU.xìò C hristi nobilior , quam A d a  ante peccatum.
L a  sed. , h am b re, dolores , inclem encias del tiem po n o  pertene

cen á  'io  intrínseco de la justicia  o r ig in a l, sino á lo  extrínseco d e t  
estado de la  in n ocen cia , com o advierte Escoto en e l dist. 29* § ’ 
test dici. Y  en é l se padeciera lo  p ro p io ,  si hubiera agentes extrínse.- 
cos que lo  c a u sa ra n : no ios hubiera , por rem overlos la  providencia 
de D io s ,  por el buen tem ple del parcyso: porque los hombres c o 
mieran y  bebieran , sin que e l hambre , ni la sed los debilitase. -T o 
mó C hristo  ese padecer ,  y  estos defectos por ser conducentes á la sa
tisfacción del género h um an o, dice santo Tam as en la  i . p .  q .1 4 .  art,
4. siéndole s’oluiuarios , aun en quanto hom bre, como nota e l A b á 
lense , Paradoxa 3. cap. 21. así por e l perfectisim o temperamento 4 e 
que g o z a b a , como por e l abso lu to  áximinio que tenia sobre .ias cria
turas , para que ninguna le  ofendiese ,.s in  que primero diese licen cia  
>u voluntad.

L o  p ro p io , en s-u p ro p o rc io n , hemos de decic ,del cuerpp d e
M a-
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"M aría santísim a-, com o afirma^Sofronro en la Spistóla  S y n ó d lc a , qpire 
está en el 6. C o n cìlio  G e n e r a l, art. i i .  <y se aprobó del C o n cilio  
j íc t .  13 . G a la t in o , Hb. 7 . cap. 10. A lb erto  M agno , super M issus e s t,  
çap. 148. G ttio n   ̂ super Magnificat ,  tract. 4. D oride hablando del tem
peram ento excelem islm o dèi cuerpo V irg ín e a  , d ice  : M aria viatrix iam 
dotes ■ corporis gloriosi ' incóhabat, mcnon donum spiritus sup>r csrpus ,.Q  
animam y ut esset inde corpas agile.  ̂ ^  ■ secundum omnes vires motivas 
suhíile y pretereá ñeque ita passibile  ̂ ut nostrum.

Y  nuestra V en erab le  E scritora e n U  Primera Parte^num . 2 16 .
Y  como á nuestros primeros padres Adán y  E va  • los form ó la mano dél 
Señor con aquellas-condiciones  ̂ ‘que convenían para la justicia  original y  
estado de la innocencia, y  en este grado salieron aun-mas-mejorados, que 

. sus descendientes f s i ¡os t u v ie r a n  (^ p o rq u e  las obras del Señor solo son m xs 
perfectas) ó este mudo obró su Omnipotencia ^aunque en mas superior y  
excelente modo en la formacion del cuerpo virginal de M aría santisinia, 
y  en esta Segunda P a r t e ,  núm, i j o . 'L a  impasibilidad causa en ei cuer~ 
po una disposición f por la qual ningún agente, fuera del mismo £)ior, 
lo puede alterar , ..ní -mudar ,  por mas poderosa que sea su virtud activa» 
D e  este privilegio participó nuestra -Reyna en dos maneras. L a  una e# 

.guanto t i  semperamesito del cuerpo y  sus humores , porquc-los tuvo contal 
peso y  m edida, que no podia.-contravr., ni-parccer enferm edades,niotras  
pensione/" humanas, que nacen de la desigualdad de ¡ss quatro humo- 
res , y  por esta parte era-casí impasible. La otra fu é  por el dominio é  

.■imperio poderoso que tuvo sobre las criaturas , como arril>a se dixo ’.pof-^ 
f^us ninguna le ofendiera sin  su consentimiento y  voluntad,

■§. IK .

í Q
.^i^/upone pues l a  C0 ÎÎÎU71 sentencia de padres y  teó logo í , <iue en M a

ria  santísima nunca hubo enferm edad , de su erte , que con m ucha ra
zó n  d ixo C ayetan o  , opuscul. de pasmo V irg . que era disonait^ 
te  á íla  razan afirmar ,  Beatam Virginem  ^gritudinem aliquam pas~^

■ sam esse. Y  aunque el A bulense L evitic. 12 . ^ .* 19 . empefiadísimamen— 
•te defienda h u b o  -en M aría santísima álgun  accidente í pero debe con— 
diesar, no puede llam arse, achaque , pues afirma le habría en el esta
do de la innocencia ,  donde ningún teólogo adm ite-, ni achaque ,  ni 
enferm edades. Pero aun en tál accidente niegan en M aría  santísima 
nuestro G alatin o  , j .  cap. 10. y  lo  prueba con eficacísim as razones: 
siguele el C arden al T o led o  , super 1. Lucce. cap. a. annot-, 3 ; .  Es-doc'- 
trina tam bién d e  nuestra H istoriadora en esta Segunda P a r t e ,  n. 139 
y  lo  insinúa harto Sofronio , ubi suprá, E t  uterum virginita tis ingres-  
j u s  y castitatem lustrât am M aria  sancta ,  preecl arteque, G  qute D e i sunt 
ifapien tis ,  ab m n i  cwtagione liberata  , ^  corjoris ,  (3 «nim^- Y  si

*  ella



38(5 V ota  IX . à la segunia Varte
e lio  fuera pena de la culpa , com o las demas enfermedades , según 
G a la tin o  , y  o tro s, debem os negkrlo ea  M aria santísima ,  y  no poner
lo  en e l estado de la innocencia , cuyos privilegios no aprehendemos: 
Quìa sumusìn statuea lìg ìn ìs, ^  perfectionem illam <:orporumassuetis m iserijs 
non pemtramus , com o d ixo  A lexandro de Ale.s , p . 2. q. 92. memh. 3.

Sed  quidquid s it  de hoc , debemas conceder a l cuerpo de M a 
ria  santísima , com o buenos teólogos ,  omnem sanitatem , harmoniam, Q  
temperantiam complexionis ,  que d ixo G erson ,  Serm , de Concept, V irg ,
Y  de aquí se ofrece la  dificultad contra la  N ota; porque achaque no 
h a y  sin fa lta  de salud ; fa lta  de salud no la  hay sin alguna destem 
planza de humores , pues com o d ice E lias C r e t e n s e , i .  N acian- 
ceni : E s t  sanitas elementorum, ex quihus constamus ,  apta temperies. L u e 
g o  no habiendo en M aria alteración de los humores ,  no pudo e l d e
m onio despertarle achaque alguno.

¿Qué m otivo mas fuerte para descomponer la  harm onía de su 
C'ierpo ,  introducir alguna enfermedad y  robar la  salud ,  que los ve
hementísimos dolores ,  que padeció en la  m uerte de su hijol T a le s , 
que d ice  San B ernardina de Sena ,  tom, i» Sermon, 6 1 . w t̂. 3. cap, 2, 
Tantus fu it  dolor V irgin is  ,  quoi s i  in omnes creaturas , quce dolorem pati 
possunt ,  d iv iiiretu r  ,  omnes subito interirent. Y  tras todo , n i los hu
mores se alteráron , ni conm oviéron de c a lid a d , q u e padeciese algun 
achaque , com a prueba Suarez , tom, 2. in  3. p .d is p .^ o . sect, 2. N i  aun 
aquel d eliq u ia  contra e l qual han escrito C ayetan o  y otros. N uestro C a r
tagena , im pugnándola también , tom, 3. lib. 12. Homil. 7 . dice : Tan
dem nihil 9hstat ¡¡u^rundam pictorum imperitia , qui non alitér noverunt 
i^irginis dolorem exprtm ere, quám iacentem, exaniinem in terram de- 
pingentest huiusmodi enim pictures ,  me presante Roma ¡ mandato M agis- 
tr i Sacri Palati] Apostolici iussce fuerunt expungi ,  utpoté derogantes m ag- 
nanimitati , ^  fortitudini B . V irginis.

E a  fin el vehem ente amor por los muchos espíritus que con
sume ,  avocando e l calor al cerebro : el go zo  ,  por los que disipa con 
la  d ilatación : la  tristeza ,  por los que recoge á las partes in terio
res con e l frió  , son potentísimas causas de enferm edad. Y  concurrien
d o  en M aría santísima sumo y  vehem ente amor toda la  v id a  ,  sumo 
go zo  en muchas ocasiones , sumos dolores en otras , jamas padeció 
enferm edad alguna : ¿pues perqué medio pudo introducirla  e l dem o» 
n io en las leyes de esta providencia y  privilegios concedidos á nues
tra  Señora? Parece pues apócrifa esta séptima tentación ,  que refiera 
la  V en erab le M adre.

§. IV.

E l  primer cargo concierne un punto gravísimo ,  tratadp con minos
d a -



tid ad  de algunos teó logo s; pero que corre igualm ente en la  triste?a 
de C hristo  : T ristìs  est anima mea usque ad mortem , M atth. 26 . que 
en la  de su m adre. N i  hace al caso , que en ¡Viaria santísima la oca
sionase el dem onio , en C hristo  no : porque para razon de tentación, 
es del todo accidental la  despierte el d em o n io , ó tenga su principio 
d e  nuestra naturaleza , com o advirtió  O rigin es , Iib. 3. Feriar, cap, 2, 
S i  dcemones non essent (dice) homines haherent appetitum ciki , vene
ris  , in cuius u su , prosecutione multa peccata admittuniur. M as claro 
San  A gu stin  de Ecclesiasticis dogmat. cap. 82. Non omnes tentationes 
mala excitaniur á diabolo, sed interdum ex nostri arbitri] motu emer- 
gunt. E n  habiendo en nosotros apetito , ó afecto que incline al mal, 
ó retraiga del bien , hay propiamente tentación ,  cáuséla el dem onio, 
ú  originase de nuestro natural. s

Dem as , que tentación de tristeza ocasionoda del dem on io, la  
adm ite en C hristo  E utim io entre las tentaciones del desierto ; Tenía^ 
v ii Christum é  longinquó per somnium , per trisiitia m , ignaviam. Y  
aunque el Padre S u a re z , tom. 2, in j .  p . disp. 29. sect. 3. afirme 
hoc esse minus caute dictum ab E uthiniio ,  excedió sin duda : povífue 
aunque las tentaciones visibles del desierto fuesen solas tres, pero las 
invisibles otras m uchas, tanto , que le pareció á O rígen es , Hoffii/. 29, 
in  Lucam ,  que los evangelistas no las mencionáron por innum erables. 
K i  solo es este sentir de E utim io , y  de O rígenes , sino de B ed a, ¡ib,
1 . in Marcum cap. 5. de Eusebio , l ih .  9. dcmonstrationum , cap. 7 . D e  
San A g u s tin , lib. 2. de consensu 'EvangeUstar, cap. 4 . de Jansenio, 
d el Imperf< cto , y  otros sobre el texto de San M a te o , cap. 4 . y  en es
te sentid<) í̂ e explica harto literalm ente el texto de S. L ucas, 4. conjuwa- 
ta  omni ientatione diabolus r x e s s it .  Y  el de San P ablo ad Hebraos 4 . 
Tentatum autem per omnia pro similitudine absque peccato. E xplicación  
que no desagrada á Santo T o m á s , %.p>q> i i . a . ^ . a d  secundum .Y  eri 
e i 4. dist, 49. q. 2.

Y  si al P a ir e  Suarez le  pareció esto minus caute dictum  , por
q u e , h(cc non p'^ssunt f e r ì  absque aliquo affectu sensìbili , quem non po
tu it d<emon in Christo excita re , sed externa solum obiecta proponen, at
que representaré. Es razón se a d v ie rta , que ni tentación externa pot 
proposicion de objetos se puede hacer sin alguna aprehensión y  fan
tasia dei o b jeto , que el dem onio propone , que de otra manera có
m o hubiera tentación de objeto no conocido? A n tes que llegu e el co
n ocim ien to , que dirige la  v o lu n ta d , precede ia im a g in a c ió n , cono
cim iento sensitivo , que gobierna e l apetito ; y  este abraza lo  d e- 
leyrab le tan naturalm ente, com o el fuego q u e m a : con que ántes que 
llegu e  el gobierno de la  razon ,  y a  se supone en e l apetito algún 
acto ó m ovimiento. P regunto , ¿en C hristo  no hubo ham bre? ¿ K  
ham bre no es apetito de comer? ¿Com er en la ocasion que el demo
n io  ie  persuadía á que com iese, no fuera á lo  ménos imperfección? Pue»

CCC2 en



ì^òta IX . ¿  la SegundiV a^ fe. 
en C hristo  no solo se ha de negar tentación* irtterna à ia culpa, pe
l o  a u n . á la im perfección mas pequeña.

N i o b s t a ,  que el com et según su .n a tu ra leza  , no sea pecados 
para ser tentación ,  no se há de atender e l . objeto desnudo d e  

circunstancias , pues de otra su e rte , no fuera tentación el vehem ente 
apetito  de comer cn dia de a yu n o  , . ó  e l .  d e , comer de ^vianda* 
prohibidas.

N o  está la  solucion en esto : el ’ caso es-, que tentación in»  
terna y  acto segundo del fòm ite son una misma cosa. .U n o , y  otra 
m ovim iento d eso rd en a d o , que inclina á . lo  d eleytab le  , ó disuade á 
Jo honesto. P.or -esta  razon San G rego rio  Homil. i6 .. in-Evangelia, to
da. tentación ,  que no reduce a l fòm ite , la  dexa en tentación por su
gestión  e x te rn a : Setenio w b is . est. (d ice) quia . tribus modis tentatio 
< gitut , .sugestione, ddectatióne ,  contensu. Et.nos- cutn tentamur yplerum- 
que in delectationem-y aut etiam in» consensum-lahimur. D i4  la.- razon;-- 
Quia de carnis peccato propagati ■ in . nobis ipsis etìam..gerimus ,u n ie  cer-» -- 
tamina toUramus.Erx C hristo  fuéron las tentaciones por sugestión ex-- 
íierna. ¿Porqué? Quia nihil' contradictionis ir  semelipso toUrabat. D e  a í  - 
-ie sigue : l ie ó  omnis diabolica, tentatio f o r is ,  non intus fu it . .

A n tes d e  la culpa no h u b a  fòmite , ni, en .quanto á su s u b s - - 
lan cia  , ni en quanto á su , exercicio, com o prueban los teólogos contra 
D u ra n d o  in  3. dist. .3, q. 3, y  E r a  vio la  fruta del árbo) vedado, con- 

•Siguientemente tu vo  especie y  fantasía y  ., aprehensión d e  e lla  , aprehen- - 
-diéndola deleytab le , el - ap etito -sen sitivo  se inclinó á e lla ;  V id it  ig i -  
3HT m u lier, quoi lignum esset <botium a i  v escen iu m , B 'p u k h r u m  oculis^. 
Mspsctuque delectahile , .Genes, 3. Y .  to d o , esto ni fué tentación .por s u -  • 
gestión in tern a  , com o d ixo  San D jtnasceno ,  .lih. 3. fiic i  , £ap 20..ni 
aquella in c lin a c ió n  .del apetito 'fu é  acto del fòm ite .pues todo e s ta  
pfecedió á . l a  c u lp a , q u e c o n s is tió  e n c o n s e n t ir  y .  comer : porque aun
q u e  era así ,  que habia conocim iento sensitivo y  apetito que in d in ab a  i 
'i., com er la ftu ta  , pero -este n a  se  hallaba desordenado, porque en vir
tu d  de los hábitos que adornaban potencias inferiores y superiores, mas 
deleytablem ente seguía el apetito el .dictám en de la  razo n , que e l ;  
©bjeto , que le representaba, la  fa-itasía en la  herm osura del á rb ol, 
tno d ice Escoto in  2.- d ist. 29¿-

E n  nosotros -, no com o quiera ., sff inclina el apetito , sin 3 » 
perturba la. tranquilidad d s  el a lm i , hacienda guerra á la razon , 
fes is tien d a  siempre , .aumque. quede vencido!. Esta pu¿jia  , esta c o n - - 
i-m d iccio n , esta resistencia es propiamente e l fòmite , que contraxi- 
jTíQ5- por el pecado ,  á c u y o  y u g o  quedam;js vendidos y  atareados, . 
c o m o  decía e l Apostol , a i  R i'n . j .  E go autem; carnalis sum , .ve-> ■ 
nun iatM  sub piccato. Y  San A ja stir i ,  lib. de continentia , cap. 2 , 
explicando la can?e:iü2hcla , qu2 sacó e l A p osto l : Igitur ego ipre ■ 
wi¡}t9 servio legi D ú  , carni, a'item legi. p e c c a t i  ̂ d ite  .a sí : QulJm’j-
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lío cdrne ìegì peccati % N um quii concupiscentia serviéndo caftiali ? A b sìt, 
S ed  motus desiieriorufn'iiU c habendo , quos liabère nolehat , ^  tandem- 
hahehat. E n  q u e d a rse -el apetito asido á su inclinación  , forccjean -- 
d o  contra las léyès de e l espitiiu- siri obediencia alguna. O prim ien - - 
d o  de esté m odo al alm a cn  varias tentaciones que padece vio len ta , 
com o d ice R icard o  V icto rin o  , explicando el verso : 'Ecce cteperunt 
animant miam , irruerunt in me fortes. Fortes proculduhiá tune ir r ü e - ■ 
runt I • ^ a n d o violente tentationes ■ animam opprimunt ,  corruptioiiis 
sua ruinam violentér im pellunt, u t veracitér possit dicere i Domine vitn ■ 
yatior. D ixo lo  >en una palabra santo Tom ás ,  . 3 . - t j .  art. s . 
ad prim um  : ExcJudit autem fom item  pescati , cujus ratio con sistif in 
resistentía sensualis appetitus. ad . l á t e s e  la  palabra ¿rt r«-
tistentij» .

c §. r .

'on lo  d lcbó queda plenam ente satisfecho c í  prim er cargo y  nías 
dificultoso. E n  C h risto  y .  en su m adre la  tristeza , ú  otra pasión de 
e l apetito sensitivo no pudi'eron ^er tentaclori interna , respecto de 
que ninguna se movía^ con interior d e s o r d e n s i n ' e l  - q u al las ten ta
ciones se quedan en ser de téntación externa , porque d en tío  no h ay  
m o v im ien to , qu© la fomente y  a y u d e , que es e l d istin ctivo de ten
taciones internas y  externas , siendo- en C hristo  y  , en M aría  san tí
sim a los m ovim ientos sensibles ,  tan subordinados á la  razon , con  
tanta inclinación: á -o b e d e c e rla  , que solo se habían com o quien con 
rendim iento propone á lo  que- dé • sn natural • se - inclina ,  dispuesto 
empero y  rendidó -hacer lo  q ae le* m andaren : con. que - e l apetito 
nunca alborotó la: tranquilidad d e  - sus almas , porque en los dos 
obraba en to d ó -c o n  o b e d ie n c ia ', cediendo su 'p ro p e n sió n  n atural X 
qualquier órdén d e  la  razon , -e n -v ir tu d  de los hábitos* extirtctivos 
de e  ̂ fom ite , que le in clin ab an ’ á segu ir sus ó rd e n e s-, com o hablan
do d e  el estado de la  innocencia , d ice E scoto ¿ y  de C hristo san
to Tom ás ,  3. p a n . q. i^.'-art'. 2. S ic  igiiiir patet , quod quando v ir
tus in aliqu« fu ;r it  magis perfecta , tanto magis in eo dehilitatur v is  
fgm itis. Cum igiiur in Christo fu er it virtus secundum pcrfectissim um  
gfradum y consequens est quod in eo fom es peccati nori fu erit.

y  aunque- á. algunos les  parece esta; razon de e l - A n gélico  
D o cto r ménos' eficaz potque la inclinación  ,  d ice n ', que- com unican 
los hábitcw á las potencias , n o  es bastante á-em barazar , n o  se des
pierte en el apetitt» algun m ovim iento á n te s , que le  “prevenga la  ra
zón  , por la ocurrencia de' los objetos^ externos. N o  obsta á su efi
cacia  , .si se mira ,  lo  que dice precisamente extinción del fòmite; 
| i ^ u e  aunque el apetito se m oviese al objeto deleytable ,  que se 
U  ;sin  que U  raaon le  p cevin iese, .n o -se  deb ia  Uaaiar es

ta,.
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te acto desordenado , porque quedaba tan subordinado á la  razon, 
que siempre que ella  mandase lo  contrario ,  sin resistencia alguna S9 

inclinaba á obedecerla.
Confieso ingenuam ente mi cortedad. Y o  no alcanzo , como 

en el estado de la  innoceacia podia prevenir la  razon todos los m o
vim ientos primeros de e l apetito sensitivo ,  ocasionados de los o je 
tos externos que causaban especie de sí en la  fantasia ,  que es e l 
conocimiento- sensitivo y  m aterial > que m ueve e l apetito ,  á  quien e 
sigue tan naturalísim am ente y como la  piedra a l centro ;  porque pri
m ero era la operacion de lo» sentidos y  de la  im aginación , que la. 
d el entendim iento , y  este debe preceder á  todo im perio de vo lu n 
tad  ,  con que quando llegaba i  mandar ,  era despues de especie, 
fantasía , apetito ,  que connaturalm ente son ántes ,  especialm ente en  
la  sentencia ,  que afirma , que aun en el estado de la  innocencia 
c l  entendim iento no obraba sin dependencia de fantasma*

N o  hubiera en el estado de la innocencia m ovimientos prima 
primos en la  voluntad ,  porque nacen de conocim iento sin adverten
cia  ,  im perfección ,  que no debe admitirse en aquel estado ; pero 
si en e l apetito , subordinados empero á la  razón , que en man
dando ,  sin resistencia alguna , la  siguiera e l apetito por dunde le  
llevasen . Esto es no haber fomite en aquel estado^  ̂ ^

Y  en caso que para esto se requiera ese dom inio ,  para que 
n in gú n  m ovim iento nazca en e l apetito , sin que prim ero le  regis
tre  y  quiera la  voluntad , com o se concede en C hristo  ,  según lo  
d e  Sofronio en la  Epistola Synódica citada ; emm ipse sibi re-
conditor passionum humanarum , 6  acíiomm  ; S  non solum reconditor^ 
« d  e  arbiter.. Y  S aa  L eon  ,  epist. , i .  Sensus corfor.s mgeban, sm e 
lese  peccati , S  varietas afectionum sub moderaimne V eitatts  , ¿5  men
tis  ,  se debe conceder á iVIaria san tís im a, como repetidas veces d i
ce  nuestra H istoriadora , y  con muchas razones prueba el t^ardenal 
T o le d o  in cap. i .  L uca  annotat. 74 . Ks sentir de Juan G erson ,
5, super Magnificat , donde despues de haber supuesto , qu# M a n a  
santísima en m ovimiento alguno no se desvió de as eyes e 
piritu  ,  lo  prueba asi : Consequitur hac venta s in dtefts Fatrum p o -  
nentium ipsam nullatenus venialiter deliquisse ,  quod salyart non possety 
s i  non hahuisset omnes motu$, ne dum spiriius ,  í í  ratioms , sed a m -  
m<e. sensualis subditos rationi ,  vel non contrarios ,  ñeque pravem enies 
rationem. T om a G erson pecado venial en el sentido , que le  toma el 
D o cto r A n gélico  ,  3. part. 31. art. i .  ad 3. N o  en e l rigor ,  que 
se toma en e l C on cilio  T rid en tin o ,  sess. 5. cap. i» _

Y  así es conclusion firmísima de G erson ,  que enima Marice 
dum viairix erat , potuit appreiiendere tentationes forinsecus irnntss'as, 
,icu t anima Christi : sed nullo modo fu it  mota passionabihter per la s  
d í/ ja e  ¡ü i iú o  ratioms. Potsrat sane eas protinus dijudicare ,
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p elkre  : poterai non moveri secundum eas ad lihidinem  , vel iram ,  vel 
ad superbiam ipsis etiam in apprelicnsione durantibus. D e  donde cons
ta ,  que tentación de ira  y  de sobervia , tristeza y  las demás que 
refiere nuestra H istoriadora , cuyos m otivos representaba la aprehen
sión , era tentación por sugestión extrínseca; porque tenia M aria san
tísim a plenísim o dom inio para d esech arlas, ¿iempre que quisiese : por
que tenia jm perio sobre e l apetito , porque ningún m ovim iento sen
sual hacia resistencia ,  contradiciendo á  la razon ,  y  en fin ,  por
que sin fòmite desordenado ,  no hay tentación por sugestión inter
na. Perm itió M ería las tentaciones , para vencer mas gloriosam ente, 
com o hablando de C hristo  ;  d ixo San C ir ilo ,, lib. xo. Thesaur. cap. 3.

Y h

V
últim o cargo tiene fnenos dificultad  , advirtiendo con N icetas

Sfctronio , Oraf. i .  Naciano, la  gran diferencia que tienen achaque y  
enferm edad. Q u e  enferm edad , est diuturna corporea valetudinis depra- 
vatio 5 languor autem debilitatis corporis initium. L a  enferm edad d ice 
destem planza de humores : achaque , a lgun  género de debilidad eri 
las fuerzas , lasitud en el cuerpo ,  tristeza en e l anim o ; y  todo es
to  se causa , sin que los humores lleguen  á desconcertarse ,  n i á  
descomponerse , muchas veces por causas extrínsecas. E l  a yre  obscu
ro  ,  y  tenebroso , d ice Senert. lih. i .  su<z practic. i .  p . cap. 15 . oca
siona tristeza. Y  el doctor Pedro G a rc ía  ,  gran m édico d e  nuestra 
E scuela  ,  prueba disp. 13. de locis affect. cap. i .  que la  m elancolía 
( que sin duda es achaque ) no es enferm edad : Quia humor non p u -  
trescit , ñeque utitur necesario, aut adeó parum  ,  ut fu lig in es ad cor 
nsn mittantur , qua vakant fehrem  efficere. L a  debilidad tam bién es 
achaque ,  y  no es enferm edad ,  tom ada enferm edad por destemplan
za  de humores : porque muchas veces se causa dolore nimio animi 
ejfectibus ,  ^  prcecipué timore , Q  mcestitia diuturna ,  calore , í ?  xs- 
tu y externo labore , ^  exercitio nimio ,  aut nimio frig ore  ,  d ice  S e -  
nerto ,  ubi sup ra , lib. 2. part. 4 . cap. 5. D e  s u e r te , que e l demo-^ 
nio  con espesar el ayre  am biente ,  pudo causar tristeza : con enfriar
le  , ó calentarle , debilidad ; y  lasitud ,  con aum entar e l calor ex
terno. T od os estos son achaques ,  sin ser enferm edad. Y  por esto 
nuestra Escritora no dixo ,  usando de las voces con toda propiedad 
m édica , que el dem onio en M aría  santísima causò enfermedad , si
no achaque , que e l achaque se da  sin alteración de humores ,  y  en
ferm edad , no.

P or esto d ic e n , que e l achaque es pronóstico 'de enferm edad; 
porque dispone para ella , y  llegará á ca u sa rla , si el achaque no se 
^ulta ,  ó no h ay  otra c o sa ,  la preseryei Y  en este sentido e l amor

ve-,
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Ychem entisimo de “l^'Iárí^,,los dolores que padeció,-se p u e á e n -medie*- 
m en te-llamar achaques j -pues á no conservarla Ddos con especial ptv)- 
vid en cia  , no s.olo estos afectos pudieran desconce«ar sus humores, 
sin o .ocasionarle la  muerte. Q u e  : la -ca le n tu ra  sea enfermedad , y  que 
e l anior pueda c a u sa r la , es del. todo ;Ciei:Uj.,  com o prueba M axíti.o 
F ic in o  , cap. coment, in tonvivium Vlatonis. >Y. testifica la experien
cia  -dd otro mancebo , q̂ uo , refiere P lutarco, in vita I)em :írij , y  V alerio  
M áxim o , lib. >5* 7 - .á  quieji lonw ndole e l pulso un :gtan médico re
conociendo la enfermedad , que le.abrasaba., ávío: A m jre desumhit, amo- 
re naritur adúhscens hic. Y  asi en . M aría  santísima achaques pudo ha
ber , ^enfermedad no. .E n  esta séptim a-.tentacioii que refiere la V e 
nerable M a d re , los causó el dem onio ; pero sin desconcertar la salud, 
n i  la  recta disposición de ios ¿iumoi«s conque siempre firme se co,n- 
servaba.

N O T A  X.

T ¿ X T .  T  á sí , como ía Vrinces:a d il cielo hahia sido e l insfr.wmn\» 
la santificación del Bautista y y  de su .madre suma Isabél j h f y á  

.también para la plenitud de gracia  ,  q te recibió S .  J o n f  eofi 
,r)¡ayor .abundancia, .41a«

J -

P_ roponese a l exámen e s t a ’N o t4  -por 'dos , reparos -<jue-se tifrecen» 
que aunque leves entreambos , es bien se les satisfacciím  j  porqu« 
los m uy escr-upulosos suelen tropezar en lo  en ladrillado. ,E1 prim era, 
com o p u d o -s e r  M aría ■instrumento del .aum ento , de g ra cia ,q ye  d ió  el 
Señor á San Josef en t s t a -ocasion. E l segujido ,  que e l aum ento d t  
gracia  que recibió en ton ces, -fué superior al del Bautista , á quien 
C iiristo  exclam a superior á  todo&i Inter nat,9s rr^ilierum tto.n surrexit ma- 

loanne Baptista j M aith . 11 .
N o  Bie detengo en explayar estas dudas , ppr .la p o ca-d ificu l- 

tftd que t ie n e n , sobre ser com unas. .Á  la primera prescindiendo si se 
habla de instrum ento físico ,  ó instrum ento m o ral, por no hac.er al ca
so , exáminar esta qüestion tan batallada de escotistas , y  tomista» 
en la  materia de Sacramentis in .genere, es c ie r t o ,  que aunque M a
ría  santísima no sea causa instrum ental de la gra cia  , que se comu.-' 
n ica á todos , com o d ice Suarez ,  tom. 2. in  3. p , disp. 28. sect. i .  res
pecto de la santificación y  gra cia  de algunos puede serlo ; y  que lo  
fuese de la primera gracia  que santificó al Bautista ,  es sentir com u * 
de muchos p a d re s , á los quales c ita  y  sigue N o v a tin o  in u m b r a V if  
ginea , excusat 146. V irgin is vox  (d ice T heofilato  supr. i .  L u c«  ) vox 
fr^ t incarnati in ilin» E t  .idcircé e t im  PraearsQref» in »tero
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frotecutus est ,  'Prophetam fe c it .  Insinua lo  propîo el C o n cilio  C a l-  
cedonense ,  A c t, i .  B a p ista m  in utero exilijsse in voce D e i  genitricit  
Aiarie.

L a v o z de M aria fué instrum ento d e  la  santificación del B au 
t is ta , y  Io fué en esta ocasion de la abundante gracia ,  que cl V e r
b o  d e s d e -las entrañas purísimas de su m adre com unicó á S m  J o s e f, 
d ice  e l exim io Suarez ,  tom, a. in 3. p , disp. 8. sect. 2. de au toridad  
d e  San Crisòstom o ,  casi con las mismas p alab ras, que nuestra H is 
to r ia d o ra : Primum enim in facto ilio., M atth. 1 . (d ice) cum sponsam 
concepisse j in tellexit, summam animi moderationem., S  prudeniiain os- 
lendit ¡ quod elegantér pondérât Chrisostomus., Homil. in M atih, ib i: 
Inter alia dicit , quod sicut Christus existens in utero per Matrem  sanc- 
íificavit Baptistam y ita per eamdem summam quandam gratiam loseph com- 
municavit.

Y  siendo M a ría  santísima verdadera esposa de J o s é f , no había 
de ser ménos su liberalidad , cómo ni su amor con el esposo ,  que 
con el sobrino. A llá  San G rego rio  N acian cen o , Orat. 1 1 . refiere de 
su hermana G orgo n ia ,, que deseó an siosam en te, y  consiguió : í/í m a- 
ritus quoque perficeretur , ut sic toto corpore consecraretur , ac non dimi' 

.m idia taiium  .ex parte initiata discederet y ipsiusqut áliquod imperfectum  
re/inquerentur. .En este sentido fué la  vo z de M aría instrumento de la  

.gracia  del Bautista y  San Josef. L»>s que adm iten instrum en
to físico á  ella  , no dudaran conceder esca causación instrum en
ta l á M aría santísima en . algunas -ocasiones y  ménos los que afirman 
fu é  instrumento físico de la  union hipostática , como defiende S aá ve- 
Áta. .D e .Sacra Deipara , :Vestigat. i .  disp. 13. sect. 3. c o q  otros mü* 
chos , á quien c iu .  E n los que solo admiten instrum ento m oral, es mé- 
j io s  dificultoso. Especialm ente fundados en la “au tcrid ad  de G erson, 
tract. 4. super Magnificat y donde dice : Regina CctU hahet prxeminen- 
tiamy ^  virtutem infiuxivam super omnes. Y  la de S. Bernardino, de S e n a , 
S er. 3. de glorioso nomine M aria  , a. 3. c. 3.  Iste est hierarchicus or'doy 

defiuxus cotlestium gratiarum y ut prius á Deo defiuat in C hristi ani
mam beneditam , quia , ut dicitur ]d.coh. i .  Onne donum perfectum de 
sursum est descendens á Vatre luminum , deinde dejïuat in ani- 

.tnam V irginis dsinde.in Seraphim  , deinde in Cherubim , ^  sic succesi- 
v é  iid omnes ordines angelorum , demum in Kcclesiatn M ilitantem  , ^  
maxime in amicos D e i , Ç3 E cclesia  M ilitantis. Y  por esto el Id iota , 
■cap. i .  de comtemp, ,  llam a i  M aria santísima^, Thesauraria

 ̂ grutiarum.
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segunda parte que afirma fué mas abundante la gracia de S, Josef,

que la  de San Ju an  B a u tis ta , tiene muchos patronos , á  los quales c i 
ta  y  sigue e l Padre Suarez ,  disp. 8* ciíd f. Probabile est (d ice ) lose-  
phum perfectiorem gratiatn esse assecutum ,  quatn loannem Baptistami quin 
exeellentius munus habuisse v idetur ,  Ö  maiorem oportunitatem , plures- 
que scasiones crescendi in gratia. Y  en la sect. i .  de la misma disputación, 
A lia  vero sunt ministeria  , qute , atittgunt ordinem unionis hyposta- 
ticas ,  qui ex suo genere perfectior est , ut de dignitate M a tris  
D si supra diximus , (B in hoc ordine intelliga constitutum esse 
ministerium S . lo s e f  , Q  esse veluti in inñmo gradu i ll iu s ,  
ex  hac parte excedere relìqua tamquam in superiori ordine existens. 
A l  texto de San M ateo 1 1 . inter natos mulìerum non surrexit maiot 
loanne Baptista  , trae varias explicaciones , disp.. 23. sect.

A  m i , fuera de las que eruditam ente r e c o g e , me parece m uy 
literal entender ,  que la  m ayoría del B autista se toma com parativam en
te á los santos del v ie jo  testam ento: á la  manera que santo T o m a s ,2.
2. q. 17 4 . art. 4. ad tertium  ,  explica e l texto Deuteron. 34. Non sur
rexit ultra in Israel Propheta sicut M oysés. Y  dice santo Tom as ; Hoe 
loco comparatio fit cum Prophetis veteris Testamenti ; loanms auterfi ad 
novum Testamentum pertinet , cuius m inistri praferuntur etiam ipsi M oy-  
sy. Y  com o non surrexit ultra Propheta sicut Moysés , se explica de 
los profetas ,  que pertenecen a l v ie jo  testamento : Inter nasos mulierum 
non surrexit maior loanne Baptista  , se puede explicar de los santos 
del viejo testamento , con quién  hace com paración C h risto .

Podrá dudarse si San Jo sef pertenece a l n u e v o , ó v ie jo  tes
tam ento , pero en la  doctrina del A n g é lico  D octor , ubi suprá ,  al 
nuevo debe pertenecer ,  com o pertenece e l Bautista. Y  siendo la  dis
tinción entre unos , que los del viejo  se justificaban en la  fê  del M e 
sías venturo , y  los d e l nuevo en el del M esías y a  existente. S« 
Josef , que le sirvió , amó , y  veneró y a  existente , al nuevo testamen
to debe pertenecer.

Pero porque en puntos , que dependen del querer y  providen
c ia  de D ios , no se debe dar por cierto e l ejtcesó de estas coope
raciones , pór no exponerse al riesgo de la  teirieridad , como ntotän 
los dos grandes D o c to íe s , Arfgéllco , y  S e rá fic o , en Ids lugares c i
tados arriba ;  advierto , que la  V enerable M adre no hace com paración 
de la santidad de San Josef , con  la  del B a u tis ta ,  como consum ada 
en e l té rm in o , sino en e l exórdio de su primera santificación y  gra
cia  , y  está bien , que en la  ocasion , que habla la  V en erable M a
dre , fuese superior la  santidad de San Josef á la  del Bautista : y  
que e l térm ino de la  v id a  superior la  de el Bautista a la  de
éan  Josefi Coa*
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Confieso ingenuam ente , que á mí , para ju zgarla  superior, roe 

hace gran fu eria  el ver , que aunque San Josef era padre putativo 
de C hristo  , los E vangelistas absolutam ente le  llam an T^drexPater iuus, 
^  ego dolentes qucerehamns te. Cum inducerent lesum Parentes eius. Erant 
Pater S  M ater eius mirantes super his , qua dicebantur^ L u cæ  2. A u n  
e l D erecho da pot superiorísim a la dignidad de aquel á quien el Em 
perador elegía por P a d r e  > ó  P atricio  su yo . G loss, i .  in le g e fin .c . Se^ 
natorihus , §. P iliu s fam ilias. Y  por eso disponía , no pudiese elegir
se P atricio  del Em perador ,  quien ántes no hubiese obtenido la su
ma honra de C on su l ,  leg. 3. cap. de Ccpsulihus , lih. 10. Tam bién ver, 
que le  escogió D io s entre todos los santos por esposo de M aría santí
sima : loseph cum esset v ir  eius. Encom io superiorísim o , y  d e lin ca 
ción  relevante de su v ir t u d ,  prendas y  santidad: V u h is  uno verbo vij  ̂
Yum describan^ V ir  illius , ñeque enim scio , quid amplius dicere necesse sit. 
C om o ponderaba S. G rego rio  en la oracion citada f hablando del es
poso de su G orgon ia.

N O T A

T E X T . Nació el Niño D ios soh  ,  y puro ,  sin f u e l la  tánica , que 
llaman secundina ; Y  no me detengo en declarar la causa de donde pu~ 

do nacer j y  originarse el error ,  que se ha introducido 
de lo contrario. N úm . 4 77.

§. I.

\ ^ u e  Jesu C hristo  nuestro R eden tor naciese de las entrañas pu - 
rísimas de su m adre sin secundinas ,  es com unísim a sentencia 

de los teólogos. A sí e l P adre Suarez , tom. 2. in 3. part. disp. 13. 
sect. 2. nuestro F e lip e  F ab ro  in 3. dist. 4. disp. I2 . cap. 3. N o v a to , 
tom. I. de eminent. Deipar. cap. lo .  q. 6. Juan  M ario ' Scribonio in 
sua Panthalicia  ,  lib. 3. disp. 7 . q. 7 . Puedese afirmar es esta co
munísim a sentencia d e  los padres , que unanim es dicen , fue e l par
to  de M aría santísima impoluto , ahsque inquinamentis ) ahsque aliqua 
natura contumelia. A s i San Epiphanio j lih. 3. contra hares. in fin, 
San  G rego rio  N acianceno in tragcedia , Christus patiens ,  colum. 10 . 
San C iprian o in serm. N a tiv it. C hrist. San A gustín  ,  lih. 29. contra 
F a ust. cap. ^  4. (3 Uh. de quinqué haresibus ,  cap. ç. San Z e
non , serm. 2. de N ativitat. Y  los doscientos padres d el Sínodo T ru - 
lian o  , Canon. 79 . Ahsque ullis secundinis ex  V irgine partum esse 
eohfitentes,

Y  aunque es del todo cierto ,  que estos cánones del Sinodo 
T ru lian o  ,  llam ado en G rie g o  Pentecten  ,  esto es Q u in o V I-

ddd 2 hft*
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haberse congregado á suplir lo» cánones que faltaron al j .  y  6. sí
n od o  general , no tienen autoridad infalible , antes bien algunos de 
ellos han sido reprobados de la  Ig lesia  , c o m o -e l C an . 2, el C an . 
13 . y  e l C an . 82. pero los que no lo  han sido tienen gravísim a 
autoridad , y  como ta le s , los cita  A drian o Papa en su. opúsculo re 
m itido á C a rio  M agno , y . el 7 . S in odo g e n e n ! 2 .. N icen o  , C an . í .
Y  e l C an . 79. T ru lia n o  en parte alguna se hallará reprobado. D iiá  
a lg u n o  , que Joberio  en su docto romo sanctionihus Ecclesiasti~
c is  ,  no tra s la d a -d e l original. G r ie g o :  Absque Secundinis , sino abs^ 
qus dolore. E s verdad , pero en la edición de C o lo n ia  , y  en la 
correctísim a V aticana está ,  como hemos dicho , .  absque Secnndinis.

Dem as, que de la translación de Joberio tam bién consta , don
d e refiriendo el C an . y , ia  interdicción de la fiesta á. las secundi
n as , pone e l C an . así : U nie guando aliqui post dicm natalif 
V h risti D ei nostri reperiuntur coq^uentes simiiam , S  se h^c mutuo do
nantes y pratextu scilicét , honoris secundinarum impoUuta V irgin is M á -  
tr is  , statuimus , ut deinceps n ihil tale fiat á fidelibus. Señaláron lo* • 
padres la razon : N ec enim hic honor est V irg in is  ( qua supra mentem, ■ 
(B sermonem ,  .quod comprehendi non potest , Verbum peperit ■ carne ) ex  
eommunibus , ijs  , qua in nobis fiunt inenarrahilem ejus partum me- 
ttr i 9 ac describere. D on de aun de la translación de Joberio parece 
c la ro  ,  quan ageno fue del sentir de aquellos padres hubiese en . e l .  
purísim o parto de* C hristo  lás secundinas ,  que hay en lo i  otros. Y  ' 
p or esto prohíbe aqi\ella festivida'L

L a  razon que tocan los padres es e fic a z : N ec enim honor e s t '  
V irg in is  ex  eommunibus , S  ij*  , qua in nobis fiunt , inenarrahilem 
ejus partum m etiri., ac. describer?. T o có  , y . ponderó esta, razon . s ó - -  
lidam ente la  V en erab le M adre. Regístrense sus razones , que son efi
cacísimas. Y  verdaderam ente ,  . que si el afirmar nació Christo  con 
secundinas , se funda en escusar m ilagros , está tan lexos de ser es
to  así , que antes por este m edió se m ultiplican mas. Porque de na- • 
cer sin secundinas solo se ppne-el m ilagro de que se resolviesen den- - 
t r o .d e  ias entrañas de M aría santísima. D e  nacer con e l la s ,  se s i-  
grie el m ilagro , de no romper e l claustro v i r g i n a l , . c l  m ilagro de 
sa lit  Christo de las secundiha-s sin romperlas : y  en caso de rom
p e rla s ., e l d ete n e rse , y  no c o rre r- la  s a n g re , que. en. ellas - se con > 
tenia , .  para alim ento del Infante.. Y  últimamente averiguar , qué 
se. hizo de aquellas secundinas dignísimas de toda- veneración ,  por 
habet sido de Christo. Y  si se resolvieron despues ,  porque no se 
tratasen con indecencia , mas connatural era , .  se resolviesen antes, 
pues por este medio se escusaba la  m ultiplicación de milagros ,  y  se 
atendía á. la  m ayor decencia de a q u e l. parto purísimo. Los fundámen-^ 
tos dichos de autoridad , y  razón me parecen evidentes en c o n fir - - 
inacion del sentir , que propone ,  y , apoya iá V en era b le ' M adre.

S» 11.'



§. n..sp ,^  olo puede oponerse á esto la  revelación de santa B rigida , Uh. 7¡ 
cap. 2 1. dónde dice , que visitando e l santo pesebre de B e lé n , v ió  
ìUum gloriosum Infantem iñ terra nudum , S  niiidissim m i : vidi  ̂ etiam 
p d h m  secuniinam jácentem prope eum involutam , valde nitidam. 
D ¿  lo  qual parece colegirse , se reveló á la Santa , que Jesu C hris
to  nació con secundinas , pues v ió  al N in o  nacidò , y- la s  secundi
nas junto á  él. A si lo  entiende G o n zalo  D urantes , su Com entador, 
P.ro^:urando esforzar muchó la  probabilidad de este sentir.

Si lás R eveláciones d e 's a n ta  B r ig id a , en virtud de la s 'a p ro 
baciones d e , la Iglesia  ,  no tienen mas , que posse leg'i in Ecclesia 
S jn cta  D ei  , eo modo , quo multorum Doctorum libri , ^  S..'fictoru>}: 
historia y com o refiere el C arden al Turcecrem ata en el prologó á d i
chas reve lá cio n es, cap. 6. art. i .  in jine , aunque el despreciarlas 
oomo apócrifas y  ilusorias fuera tem eridad ; de ningún modo lo  fu e
ra  negat una ú otra : como no lo  es , negar algunas conclusiones 
y  sentencias dé aquellos padres , cuyas doctrinas aprobó la Iglesia, 
V t  hahetur in Dccret. cap. Saticta Romana E cc le s ia , dist. 1 5 . S ^ ca p . 
Crloriosus , de reUquijs ,  veneratione Sanctoruni , 6 . in 5 * S'inodo 
Generali , collât. 3.

E l  M artirologio R om ano aprobado está de la Ig lesia  , y  tras 
todo pluries efncndutione in iig u it  , aun despues de G rego rio  X IÌI. co
mo advierte Fortunato  Sa^ho de cultu ,• veneratione Sa^ctorutn. 
sect. I I .  cap. 6. V ease e l  C arden al Bart-nio ad annum 305. núm. 
122 . , ad annum 311.- núm. 40J D o suerte", q u é  este género do 
aprobación común solo califica  lo  aprobado dé este modo , como 
ú til , y. como verdadero , quoad majorem partem  ; pero no quoad 
singula in eo contenta. Pctt lo  q u a l, fuera tem eridad despreciarlo to -  
¿ o  , como fa b u lo so , pero no e l • negar esto , ó aquello con funda
mentos prudentes. San Agustin  y y. San G eronim o se oponen entre 
sí no pocas veces , y  una , y, otra doctrina esta aprobada de la  
I¿;!esia ,  como consta de los te xto s'c ita d o s ,  y  especialm enié ex cap. 
Gloriosus y de reU'quijs , ^  veneratione Sanctorum in 6. con que esta 
aprobación no las extrae de e l grado de probabilidad , á m ayor cer
teza  : pues se siguiera dé ai , aprobaba la  Iglesia, ,  cómo mas pro
bable y la  doctrina de San G eronim o , que la  dé S aa  A gustin . Y  
l á 'd é  San A gustín  , comò mas probable-, que la dé San G erónim o: 
lo  qijal y a  - se ve  contiene im plicación manifiesta. Están aprobadas 
entrambas ,  como útiles , com o provechosas a l bien com ún de la 
C h ristia n d a d , á las buenas costumbres y  dogm as de la fe , á quién 
ilustran:-,; co rro b o ran ,, y: dan in tè lig g n c ia ,. como dice B o n ifa c io -V IH .

efi
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en  e l cap. citât. G lorhsus ,  y  G elasio  en e l cap. S . Romana Eecle-» 
sia. Y  advierte e l A bulense , 2. part, defens. q. 8 3 *

D e  esto se infiere ,  que negar alguna revelación de santa B rí
g id a  , no teniendo mas que esta aprobación com ún que hemos dicho, 
de ninguna suerte fuera censurable. N i  esto tam poco cediera en me
nos credito de la heroyca v irtu d  de esta gran  Santa , como en se^ 
m ejante caso dice San A n ton ino de F lo r e n c ia , 3. part. tit. 19. cap,
I I .  negando la verdad de una 'revelación  que atribuye á santa Isa
b el de U n gria  ,  aunque es cierto  , no es suya , sino de santa Isa
b él Sconovagense. T ra e  la revelación , cu ya  verdad niega San A n to
nino. C o c io  en e l libr. 4 . de las visiones de esta Santa : Aliquand» 
Propliette Sancti dum consuluntur , (d ice San G rego rio  ,  homil. r. in 
E che.) ex magno usu prophetandi ,  quxdam ex suo spiritu preferuntf 

se hac ex prophéties spiritu dicere suspicantur.
Pero y o  estoy persuadido , que las revelaciones de santa B ri

g id a  no solo tienen aquella aprobación común ,  que gozan  las doc
trinas de los padres ,  sino aun aprobación mas singular , com o la 
que tiene San A gustin  de C elestin o I. in Epistol. ad Episcopos GalliXf 
en  lo  qu« concierne á lo  de graíia , libero arbitrio , por lo  qual, 
com o fuera tem eridad negar alguna proposicíon de este gran P adre 
en estos p u n to s , como nota Suarez , tcm. 1 . de gratia  , Prolog. 6. 
núm. 16. y  17 . lo  será tam bién afirmar es alguna indubitable reve
lación  de santa B r íg id a , y  no obstante negarla , dandola por ilusoria.

E s la  razon clara á mi ju icio  ,  porque la Iglesia  ,  despues de 
haber exám inado muchas veces estas revelaciones m uy en particular, 
com o lo  hicieron G rego rio  X I. U rbano V I . B onifacio  IX . M artino V . E l 
C o n cilio  B asilien se, sub obcdientia Eugenij I V .  las a p r o b ó , com o ve- 
ritate plena ,  Q  á t ie i  spiritu veracitér edocta. N ec non ad u tili-  
tatem legentium ,  seu audientiutn pro saluberrimo fidelium dogtnate in Sanó
la  Ecclesia D ei in perpetuum , cum devotione ,  revcrentia studiosius 
«bscrvanda , corno refiere e l C ard en al Turrecrem ata , cap. i .  atribu
yén d ola  al fin el texto de Judith  8. Omnia qua locuta e s t, vera sunt.
Y  el del 3 de los R e ye s ,  cap. 1 7. Verbum quidem Domini in ore tuo 
verum est. V eâse el prologo al lib . 8. de A lfon so Solitario  ,  O bispo 
G inense. Y  aunque es verdad , que en virtud  de estas aprobacio
nes no las propone la Iglesia  , com o in fa lib les , ni sub obligations cre~ 
dendi ; las propone como d igaas de set cre íd a s, p i é ,  ^  prudcnter x 
con  que el reprobarlas , como ilusorias ,  es decir ,  no concurren en 
ellas aquellas notas , que las hacen dignas de ser creídas de los hom
bres prudentes y  piadosos : y  consiguientem ente op on erse,  saltem me- 
diaté f al ju icio  de la Iglesia.

N o  es empero temeridad ,  sino m uy probable ,  a firm a r,q u e  en 
e l libro  de las revelaciones de santa B rígida andan introducidas al
gunas , p»r el v ic io  de los amanuenses y  trascriptores ,  que fuéron

m u-
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m uchos ,  como a d v k rte  Turtecrem ata , uhi suprá. F ata lid a d  en que 
han peligrado la  m ayor parte de los escritos antiguos : por lo  qual 
han necesitado de varias co irecciw ies casi todas las obras de los pa
dres. A s i responde nuestro V en erab le A m adeo , raptu 8. sua Apoca-- 
lypsis ,  á la revelación  de santa B ríg id a  , lib, 9. cap. 62. donde dice 
estuvo el cuerpo de M aría santísima quince dias en el sepulcro ; Quin- 
decim vero diebus corpus meum iacuit in terra sepultum. A s í responde- 
Jacob o Get«ero , lih. 3, commentariorum in Londinum ,  cap. 10. A si res 
ponde E nao in Epirologia , p . 2. lib. 6, exercit. ig .s e c t .  2.

Y  asi pudiéramos responder nosotros i  esta de las secundinas, 
viéndola  ménos conform e al sentir de tantos padres , com o la otra lo  
es á la  mas com un acepción de los fieles. N i  obsta decir , que las re
velaciones de santa B rígida se aprobáron , com o se diéron trans
criptas ;  porque auñqu? consta de sus aprobaciones, no consta del ori
g in al manuescrítQ en que se viéron . L as obras del A n gélico  D octoc 
santo Tom as se aprobaron por C lem ente V I L  U t ahsque errore  ̂ cons
cripta, D e  U rbano V , su doctrina ,  tanquam v erid ica , í í  Catholica , in 
sua B u lla , Laudahilis D eus. Y  con todo e s o ,  en tiem po de P ío  V .  
fu é  menester repurgarlas de m uchos errores introducidos por la incu
r ia  de los transcriptores y  amanuenses ,  com o testifica e l Pontífice en 
su B ula  , puesta al principio de la ediccion  romana. P u do suceder en 
los libros de las revelaciones de santa B ríg id a  lo  que dice el R . P . 
F ran cisco  G a rc ia  , en  la  nueva co rrecció n , que despues de la  de P io  
V .  por mandado dei reverendísim o F r a y  Serafifto B rígense hizo año de 
15 7 8 , á las obras del A n g é lico  D octor % Illa c o r r e c t io  [á\ct) facta  f u i t f 
ut video , conferendo tantum exemplaribus exemplaria, S  dum ex archyti- 
p is  vetjribus inem eniatís nova sunt excusa , inemendata quoque prodide- 
runt ^  illa. Si los libros de las revelaciones de santa B rig id a  se hu
bieran corregido é impreso con la  d iligen cia  y  cuidado que hoy e s
tán los de santo T o m a s , no cupiera prudentem ente esta solucion ; pe
ro no estándolo , cabe ; especialm ente en a q u e llo ,  que es menos 
conform e a l sentir de los santos padres.

N i  se debe hacer argum ento de estas , á las que tien e en fa
vo r de la  concepcion inm aculada de nuestra Señora. L o  prim ero ,  por
que esta revelación  de las secundinas solo se halla en una parte, don
d e fué trtós fácil e l yerro  ; pero las de la Inm aculada C on cepcion  es
tán en sus libros repetidísimam ente en e l lih. i .  cap. 9. en e l lih. y. 
cap, 13. en el líh. 6. cap. 49. y  cap. 55, en el lih. 8. cap. 4 7 ' Dem as 
que exám inadas y  alegadas estas en la  C u ria  R om ana , jam as se han 
dado por sospechosas. N i se l€s puede oponer ménos conform idad á 
la  sagrada E scritura y  santos nadres de la Iglesia  , com o consta del

- ‘ C o n c i l i o  T ridentin o-, xex/. ?. de peccato originali, in fin». V éase nues
tro V va d in g o  en la legacía de T re jo  , sect. 3, las revelaciones de S . 
■Brígida se exaflainaron por la  toque de la- conform idad con la

s a
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sagrada E scritu ra , y  doctrinas de los santos p a d re s , como se ve ea 

io s  prólogos del C arden al T u rrecrem aca, y  Alfonso Solitacio : con ^ue 
.la que fuece ménos conform e á ella , se ha de tener por sospechosa , y  
no dicha por ,1a ¿ a n ta , sino introducida por yerro. Y  siendo tan poco 
conform e á  los santos padres el que naciese Jesuchristo con secu o d i- 
.aas , era bastante para que d ix é s e n o s , que aquellas palabras : V id i  
etiam pcllem secundhum iaeentim prope e^m ifiv.oíutam , eran intrüdi^- 
^cidas por yerro .

Êsto  era bastante respuesta á la oposicion que se hace con la  -re
velación  de santa B rigida á ia  doctrina de la V en erab le M adre ; pa
ro y o  ju zg o  , estri va el argum ento en supuesto falso : supone , q u c Á  
Santa B rígida se .le reveló ,  que Jesuchristo nació con  secundinas ; y 
n o  es así : Es la razon , porque com o d ixo T eo p h ilato  ,  super illud  
P auli : V en ía n  a i  visiom s , revelationes. N overis  , q m i revelati» 
nuius quídpiam s i t , quám visto : huic enim tantum vidsre datur , reve- 
latio Viro, quoividetur denuiat. V ision  y  revelación  se distinguen entre sí. 
V is io n  h ay  ,  que no es revelación ,  y  sucede quando «o revela , 
é  explica D ios el significado de la vision. V ió  Jerem ías la olla  , y  
vara. V ió  Baltaser los dedos ,  que escribían. V ió  F araón  espigas 
y  baca-s. S i no alcanzaran lo  que significaba por -estas c o sa s , vision  
ih u b iera ,, pero no revelación. Extasis profètico ., pero no profecía,co» 
mo d ice santo Tom as , 2. 2. qu<est. 17.3. art. 2. in  itrpore. Non ust 
■talis Propheta f dice .el santo ,  nisi illuminaiur eius m ens ad iudicun~ 
dum. P o f lo  qual , ni F araón  , ni N abucodonosor , ni B altasar íué- 
lo n  profetas ;  .porqup les faltó la  in te ligen cia  de .las visiones que 
•tpviéron.

■-Vió santa B rígida á  C hristo  In fa n te  recien 'nacido. V ió  da 
secundina jun to  á é l pero no se hallará en todas sus revelacio
nes le diesen inteligencia , de q u 3 las secundinas que vió , s ig -  
■nificaban haber C hristo  nacido con ellas. N i d2 tal cosa se encou- 
•trará revelación en todos sus libros. Antes bien en el capítulo s i
gu iente , que es e l 2 3 . donde M ir ía  santísima le  explica esta 
vision  ,  no la  revela ,  »i la  dice , que aquellas secundi
nas que v ió  significaban haber nacido en vuelto en ellas el R e 
dentor. Solo d ice : E s licet aliquid ostenii tib i Neapoii sup;r ha», 
quaütér staham , quando pcperi filium meum ,  tamen scias certissim i 
.quod ego sic steti ^  tali moio p ep eri, sicut nunc v i i is t i  fic x is  ger î-- 
bus erando. Sabe y '  ten por cierto , que sucedió mi dichosísim o pr^c- 

. ío  , estando yo  en oracion ,  hincada de rodül^as. Pero de las secuB - 
4 Íiaa s,  ni p a h b ta  ; Sciendum <sf ( d ic e  Sahto Toíqiw 9 s . a. qu.eíg



'I 7 4 .  art. 4. in covpore) quod quìa mens PropTxeta est instrunréntüin 
àeficìens etiam veri Prophetec-, non omnia cognoscunt , qua in eo 'um v i
s t i  , aut verbis y aut etiam fa c tis  Spiritus Sanctus ìntendit. Y  que su -  
ced iese-asi en algunas ocasiones á santa .B rigida , testifica.su  devoto_y 
d octo  -compañero A lfon so Ginense , ó Solitario  ,  e n e i pròlogo al lib ,
8. cap. 4. Item scìas ,  quod aliquando ipsa Domina B irg itta  orarts, 

■vigilando in excessu mentis , videbat in spiritu ai:quas species , seu 
.formas , nec tunc declarabatur ei , quid significarent illa visa  , sed  f í -  
■mancbat -dubia , B  incerta de sìgnifìcationibus illarum visionum : Q ua  
■visiones aliquando postea declarabantur successLi temporis : ^  aliquan- 
¿0 non deci.irabatur e ìÀ e  signìfcationiÌMs illutum , sed-semper remane^ 
hat de illis  incerta. T a l debió de ser esta de las secundinas. V io  
santa B ríg id a  .secundinas junto al N iñ o ., pero no le  'tìiOion á en
tender lo  que .significaba el ‘N i ñ o ,  y  junto á él las secundinas.

D e  .a q u í se puede inferir ,  que ‘ C hristo  las tu vo  q u an 
do estaba .'dentro de las .entrañas purísimas de su madre , ó  que 
tam bién Jiació .con ellas : en qual de estos dos sentidos se debia en
tender esta vision , .no esta escrito se lo  revelase D io s. E l prime
ro  es mas conforme á los .Padres.-, cede en m ayor 'decencia de 
aquel parto .m ilagroso "sobre todo lo  com ún de la  naturaleza. A sí 
se debe interpretar esía yision , y  ’ n a  en el segundo ,  menos c o n - 
-forme á .los padres , y  menos excelen te 'para C h n sto .

.Nec .obstat r.evelatio ^S. B irg itta  [( álce  -N ovato ubi su p rá )  
iñám tn '.ea non ex^ressé dicitur  -, quod 'virgo^ .etnisserit sscundinatn., 
sed tantum quod ipsa per revelattonem -videtit -secundinam mundissi- 

■rfnam .in una parje. Quod satis verfficari potest-^, ^siJicamus B . B irg itta  
f u i s s e  'demonstratam illam .secun'dinamiiii3c (££t 'j p é i l i c ü l a m qua fn - 

volvehatur "C hristut 'in utero virgíneo ¿üt <de ’-veri -corporis
Immani assamptionc melius iconstztrét. UirteipíSt^íla cen é l según— 

‘d o  sentido ,  illaina error nuestra "íHístrTííatiínra  ̂ m o 'ím o r dogm á- 
't lc o  opuesto á alguna xon clu sion  tfteducrihi ‘A e iptemi:^ 'üe fe , sino 
^crror especulativo., ignorancia  ̂ ccont» tüison lli»  ipath'«  Sel S in o - 
,do de T r u lo  : Absqtte ^úllis ssecunSiñis owe ¡partam erse con-
f  lentes , ut 'qui sine semitr iconsiittííus eest „  i i^ u s  ''40U egregi annun-  ̂
Atantes eos ,  £ u i propter ¡igmr&nñum ¡áliffh ^saitínt '¿uod ^on decot

i i"'.
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^  N O T A  xn.

T E X T , N ocid p u e í el Niña D ior de! tálamo v irg in a l solo ,  y  s in  9tr^  
cosa m ítterial j o corporal , que le acompañase. Pera sa lió  gloTÍoso¡ 

y  transfigurado. N ú m . 279. .

§. I .

N,J L ^  acer C lirísto  transfigurado fu e  nacer C h risto  con semejante lu z  
y  claridad , que tu vo  en el T ab ór. Q u e  esto fue transfigurarse: 
Transformatus est corpore ( d ice E utim io , capit. 4. in M a ttK  ) corpo  ̂
re quidem in propria figura manente ,  divino verb splendore modicum 
quidem in eo detegente ,  ac fa cie  illustrante ,  specìemque illius ad ma- 
jorem D ei similitudinem immutante, Y  el A n g é lico  D octor santo T o -  
ínás en la 3. part, en  la  q. 4 5 . art. i .  ad tertium. Ostendit ig itu r  
Christus in se ipso aliqua illarum dotium inditia  : puta agilitatisi 
cum supra undas maris ambulavìt : subtilitatis ,  quando de clauso utero 
V ir p n is  ex iv it : ìmpassibitìtatis ,  quando de manibus Judieorum  ,  v e t . 
prcecipitare ,  vel lapidare eum vtlentìum  ,  exisset. Y  con clu ye : N ec ta
men propter illa transfiguratus dicitur ,  sed propter solam charitatem, 
qu<e pertinet ad aspectum persone ipsius. Y  ea  el articu lo  siguiente: 
Sicut enim dispensativé factum  est ,  ut in Christo gloria anima non re-  
dundaret ad corpus , ita fieri potest d ispensativé , ut redundaret quan
tum ad dotem claritatis ,  non quantum ad àotem impatsihilitatis» 
D e  suefte , que para que subsista transfiguración ,  solo se requiere, 
que e l dote de claridad se participe de e l cuerpo ,  sin que por es
to sea necesario se participe tam bién e l dote de la im pasibilidad.

E n  caso que en C hristo  ,  quando nació hubiese claridad y  
resplandores m ilagrosos ,  debe decirse , se originaron de la gloria  de 
e l alma ,  á la  manera que se discurre en la  lu z  y  claridad del 
T a b ó r ; porque com o originarse de la  gloria  de e l alm a ,  no sea 
<jue la  c laridad proceda de ella com o de causa fisica ,  sino com o 
de causa moral , pot pedir con débito de conñatúraUdací y  propor
cion  alma bienaventurada , cuerpo b ien aven turado, com o advierte S u a 
rez en e l Com ento a l articu lo citado de santo Tom ás. L a  claridad, 
la  sutilidad , la  agilidad  , que fuvo C hristo en algunas ocasiones, 
debe atribuirse á la gloria  de e l aima , con la  qual estaba e l cuer
po unido , como dice Inocencio IV . lih. 4. de M isterio Miss^e cap.
12 . H ugo de santo V icto re ,  citado de santo Tom ás , art. 2. E i San
to ibi, Y  C ayetan o resuelve en el Com ento , se debe dar por in 
dubitable. B ien que les falta la denom inación en rigor escolástico de 
düíe» ,  jo r  no ser perman«mes > yero les queda la de ser particip a-
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cìon de la  g lo ria  de el alm a , como dice Suarez ìU ,

Supuesto lo  d ich e ,  que C hristo  R edentor maestro naciese res
plandeciente y  clarísim o , no solo es revelación  de la  V en erab le M a
dre ,  sino de santa B rig id a  , lib, 7 . cap. 2 1 . donde d ic e : E t ea sic 
in orations stante v id i tunc ego moveri jácentem in utero ejus , i l ì i-  
c6 in momento , £§ in ictu oculi peperi filìum  , â quo tanta lux ineffa- 
hilis Q  splendor exihat , quod sol non esset ei comparabilis. Y  si una 
de las congruencias , que alega San Dam asceno , serm. de Transfix 
gurat. para que Christo se transfigurase en e l T abór ,  es ,  dis
crimen inter novum y vetus Testamemum signifxaret : mas podero
sa corre esta congruencia en M aría  santísima , pues era prim icia del 
n uevo testamento , m adre de él en los c re y e n te s , que con su fe le  
abrazaron , fruto de los m erecim ientos del M esías y a  n acido y  exis
tente y no en la  esperanza de su venida ,  sino en la  dicha de su 
posesion.

E l  Padre Salm erón , tract. 34. com entando e l texto de San 
L ucas y capit. 2. Ç3 claritas D e i circumfulsit illos ,  a l aparecerse e l 
ángel á los pastores ,  dice ,  que aquella  claridad publicaba la  g lo
ria  de e l naeido ,  y  pregonando su D eid a d  , intim aba al m undo la  
le y  de gracia  ,  n uevo testamento , que confirm arla despues con su 
muerte y  sangre : Estque illa claritas ( d ic e  e l docto P a d r e ) 
iucis Evangeltcce ,  qua cernitur M esías. Unde G racé dicitut g loria , í í  
m sjestas Domini. Non ergo lux siderea , aut claritas angelica , sed 
claritas quadam praseferens Divinam  Majestatem  , t í  Domini nati 
gloriam. C laridad  que manifiesta su gloria  ,  es claridad de C hristo  
transfigurado ,  dice santo Tom ás , 3. p. q. 4 5 . a ri. i .  Conveniens fu it ,  
ut DiscipuUs suis gloriam sute claritatis ostenderet ,  quod est ipsum 
transfigurari,  con que se transfiguró en Belén ,  com o en e l T abór: 
en una , y  otra parte ,  para manifestación de su M agestad > para 
publicar en algun  modo e l nuevo testamento de su am or. Y  en e l 
p o rta l aun mas especialm ente ,  así porque su santa m adre le  experi
mentase glorioso , com o porque e l nu»vo testamento tu vo  a llí su pri
m er principio.

5. II.

i S o l o  puede objetarsó á esta N o ta  la  autoridad de San G regorio  
M ^gao , hfonil. 26. in Evan^. donde ponderando e l texto de San 
Ju an  , cap. 20. Çum esset seré die illa , una sahhatorum ,  &  fo ret  

.essen t (lausce uhi erant D iscipuli congregati propter mettim Judaorumi 
venit Jesus  ,  ^  stetit in medio eorum ,  SS d ixit eis ,  P a x vohis , d i
ce así : Illud enim corpus Domini intravit ad Discípulos januis cUu- 
t is  ,  quod videlicet ad humanos ooulos per nativitatem suam clms9

eee »
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tx ijt  utero Vi'rginìf. Q uid ergo mirum , s i clausis januis post 
rectlonèm suam in (Ctermm jam  victurus intravit , qui moriturus veniens,- 
non aperto utero Vir^ginis , exivit ì  .Q\xé hay que m aravillar , dice el 
santo D octor encrase cerradas las puertas , quien salió al mundo, 
sin  abrir el claustro virginal dé su purísima madre. D ¿  donde cons
ta argu ye de lo  mas á lo  menos/ H izo  i6 q.ue es mas ,  j  pues qué 
h a y  que m aravillar hiciése. lo  - que es menos ? ’

D.e aquí se. forma, el argum ento a s i':  L u ego segun San G re
go rio  fue , mas nacer de madre vírge'n , .q u a  entrar á lós discipuh)s 
cerradas las pue.rtas. Si Christo  lu c ió  glorioso , no pudó ser mas. Es 
la  razon , porque lo  que hab'o en Christo  qiiando entró á sus d isc i-  • 
pulos cerradas las puercas , fue hallarse e n . el estada glorioso , eso 
significa : Post Kesurreetionem suam in aternum jäm victurus intra- 
vit. L u ego si en el nacim iento por lá  transfiguración estaba .la glo« 
ria  de e l alma comunÍca.da al cuerpo , y  consiguientem ente era cuer
po glorioso ,  no habia mas en una ocasion , que en o tr a : L u e g o -e l.  
q u ii  ergo mirum. de . San G rego rio , no ha.y lugar , si C hristo  nació 
transfigucado.

Pudiéram os oponer al argum ento dé San G regorio  otro de 
muchos padrgs , que prueban la  entrada á los discípulos cerradas fas 
puertas , con  la  paridad dé haber, nacido de su madre sin vio lar su 
pureza. Y  si en el argum ento de San G regorio  se ha de salvar lo  
m a s , segun sus palab ras: i  Q uid  ergo-m irum i E l de ^stos padres fá l-  
ta  en buena lógica , pues no arg u ye  de mas á  menos , que es buen 
m odo de a r g u ir ;  sino de menos á. mas. , que es in ú t i l ,  y  sin efi
cacia. E l asunto es claro. S .' A ’gustin  , serm, 138. dé tempore : Quo
modo de sepulchro exire non posset , quoi ex incorruptis M atris visce- 
ribus , salva virginitate ,  p ro cessiti Y  tract, 131 .  irt Joan. M oli cör- 
pqris  ,  ubi divinitas erat , ostia chusa m n obstiterunt , Ule quippe non 
els apertis intrate potuit , quo nascente , virginitas M atris inviolata 
pcrmansit. Y  San G rego rio  N acia n zen a  in tra g x iia  Christus patiensi

Et. quomodo autem foribus occlusis a dtst  ?
Quin fo rté  , S  idem , sic  sepulchro condito^ - 
daus^que surgens ex ijt  , velui antea 
V irg in is ab alvo prodijt M atris sux.
Infracta servane claustra,, q^am .castissim a, .

E l mismo argum ento hacen San Crisostom o , homil, s . de í y w -  
lolo  ,  T heodoreto Dialog. 2 . y  otros muchos padres.

Pero ni el argum ento de esto* santos padres dexa de ser eÄ- 
caz , ni. en San G rego rio  sobra el quid erge m irum i N i. se opone i  
esta revelación de la  V en erable M adre. E l caso es , que si prerisa- 
*^?nte se m ira e l entrar Chcisio, á los discipHlós cerradas las- puertas.



y  el nacer de su nlàdre sin vio lar su virginidad , son de e P t o d o ’ 
s im ile s , y  iguales entre s i ,  y  consiguientem ente eficaz el argum en
to  de los Padres , com o fundado en paridad adequadisim a ; pero con ' 
esta d4ferenciá , que el penetrar el sepulcro y  puertas - fue píw*- ra
zón de la sutilidad , en quanto dote , por estar y a  entonces C hristo 
e íi'esta d o  glorioso de puro c o m p re h e n so r^ p e ro  cl penetrar las e n -- 
tTañas purísimas de su madre s in 'le sio n  a lg u n a ,  fue participación d e ' 
la  gloria  dei alma refundida en el cuerpo ; pero no por modo de 
d«)te , porque no fue con modo- permanente , ni' cvínnatural al esta
d o  de viador. L a -c ia r id a d ', la  sutilidad , y '  los- detuas dotes que 
pertenecen ■ ai ^cuerpo ddspues d é l a  resurrección , no fueron m ilagro
sos á C h r is t ü -, antes de la  re su rre cc ió n '1© fueron-; pues para esro, 
n o  solo se atiende Is substancia , sino a l' estado. Kn esto es
tá e l quid 'mirum  D e  San G reg o rio -a rg u y e  así : SI C hristo  antes 
de estar en estado dé'com prehen sor usó del - dote de la su tilid ad , 
pçrvetrand'o las virginales entrañas dé su m adié  : ¿ qué mucho 
que en estado de comprehensor le- tuviese ,  penetrando las pan es de 
lá  casa donde estaban • cerrados los discipulos? Este es su argum en
to  , que solo se opusiera á la  doctrina d é  nuestra H istoriadora , si 
afirmara nació Christo en estado glorioso ; pero no de que se trans* 
figurase en B elen  , como lo  -estuvo en el Tabór-.-

Confirm a la respuesta e l A n gélico  D octor" con sü doctrina, 3. 
q. 45. articul. 2.- iñ corpore : A d  corpus glorifícatum redundat ch ~  

riras ah anima y sicut qaalitas qUísdam permanenr cotptis efficiens , uitde 
f u ’gere corporalitér , non est miracuhsum in corpore glorioso j sed a i  
corpus C liristi in Transfiguraiinne de'rivata «sr claritas á D ivinitate  , S  
anima eius-, non per modum qualituíis immanentis ,  sed magis prr mo
dum passioms transeiintis : sicut aér illuminatur- á sole : unde i lh  f u l
gor tune in corpore C hristi apparens miracuhsus fu it  : sicut hoc ips-.m, 
f jo d  amhuiavit super undas maris. L o  qtie e l A n gélico  D octor dice ea  
la  transfiguración de C hristo  en el T a b ó r ,  decimos eft la  transfiura- 
cion  d e  su nacim iento. C on  lo  qual queda eficaz e l argum ento de los 
padres ,  que arguyen  á sim ili. E l de San G rego rio  , que arguy« de 
lo  m ilagroso á lo  que no io  es : y  últim am ente indemne la  doctri
na de esta N o ta  , por np oponerse al M agn o G r e g o r io , .que e s - e l  
único cargo que pudo idearse contra ella.-

í i O T A ^
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N O T A  X III .

T E X T . E lla  con el H ijo  santísim o , y é l con su sagrada sangre , y  
carne deificada. N um . 549.

H
s. I.

.ab la  la  V .  M adre d el sagrado prepucio y  sangre ,  que recogió 
M a ría  santísima en ia circuncisión de su hijo , y  guardó en un po
m o de cristal ,  y  en esta forma conservó toda la  vida  ,  y  despues 
entregó á los apóstoles ,  dexándole com o vin culado á la  Iglesia.

Pudiérase introducir en esta N o ta  aquella  célebre y  grav» 
qüestion ; si h ay  en la Iglesia  algunas reliquias de la sangre y  pre
pucio de C h risto  R edentor nuestro. P ero se om ite ,  así porque co
munmente los teólogos la  disputan y  resuelven por la  parte afirm ati
va  ,  com o se puede ver el P adre Suarez , totn. 2, in 3. p . disp. 37. 
sect. 3. V á zq u ez  de Incarnat.dis. 36. cap. 8. V a le n c ia ,  disp. 1 .^ .5 .  
punct. I ,  ad tertium. F ran cisco C oU o M ed io lan en se ,  troi:t. de sanguine 
C hristi f lib. $. cap. 5. nuestro iVIerchan en su docto tratado ,  funda
menta Ordinis ,  tits 12 . §, 4. f .  I .  L u g o  , disp. 14 . sect. 6 . á n. 9 1 .  y 
otros muchos. C om o porque esto ántes d tb e  suponerse ,  que dispu
tarse : pues la  comun tradición con esciencia y  aprobación de la Iglesia  
venera en ia  B ásilica Lateranense la  reliquia preciosísim a del prepu
c i o ,  com o testifica In nocencio IU . Uĥ  4 . de M isterio  Missai ,  y  q uan 
tos han estado en R o m a . D e  la  sangre ,  que se guarda en M antua, 
refiere B aronio año de 804, que á instancias de C ario  M agn o, L eón
111 , examinó su verdad ,  y  mando con especial B ula  , se venerase 
com o t a l ,  y  P ió  II. en su B u la , dada año de 14 6 1 , que em pieza; F e -  
titio exh ib ita , rem itida a l A b ad  del M onasterio X enotense , hace lo  
propio con ia sangre de Jesuchristo ,  que se conserva cn aquel M o
nasterio. C on clu yen do : U t diqtus sanguis cultui publico ex h i"  
heatur.

P or lo  qual d ice B aron io : Caterum quoad sanguinem C hristi 
.pertinet ,  re multum examinata , inventas est ,  S  comproiatus Ule fu is 
se ,  qui ex  torpón C h risti fiu x it tempore Passionis eius : non autem üle, 
qui Berythi ex Sacra Crucifixi Imagine fiuxerat ( que es lo  que insi
núa santo T o m a s, 3. p . q. 54. art. a. a i  tertiu m ) de qua veritate sta-  
re dicuntur Sacra Diphm ata Romanorum Pontíficum. Y  con clu ye ; U t 
áe his non s it  amptius Subitandum. Y  con  m ucha r a z o n , pues la co
m ún tradición , aprobada aun tácitam ente de la  Iglesia ,  da certeza 
m oral á las reliquias ,  y  fuera tem erario negar su verdad , com o lo  
es afirmar en la Iglesia cu lto  supersticioso. V éase e l docto trado de 
Sacris Reliquijs ,  §  de cultu ,  vefteratiine earum ,  de A n fosio  Ja-

b ie-
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Iliense ,  precipué §. 22. ¿Q ué será quando no solo h ay permiso ,  y  

tácito  consentim iento , sino aun interviene expresa aprobación?
D e aquí se verá , qualitér retorquetur iri Turrecrematam  1 a cen

sura que él da in cap. invit. de consecratione d ist. 2. Y  quando á ía cen
sura suya no resistiéram os con la autoEÍda(T de la Iglesia  ,  sobrará la 
de tantos au to res , que se le  oponen. Y  debe advertirse , es senten
cia  plausible de San A g u stin  in E ch ir . cap. 8 9 . y  lih. 22. de Cihitate 
D e i y cap, 19 . y  de San A nselm o en e l E lu cid ario  , ad Ephes, 4. 
que en la resurrección no es necesario , que to d as las partes integra
les del cuerpo consten d e  la  misma núm ero materia de que constaban 
ántes ; In Christo suscitato dehet esse preputium , at non constans ex ea -  
dem numero materia ,  qua constatât dum abscissum fu it  in circuncisìone, 
V ea se  e l Padre Suarez ,  vÜ  suprá ,  sect, 1 . y  e l Em inentísim o L u g o , 
/ect, 4. n. 63,

E n  quanto á la  sangre y o  estoy persuadido ,  que ha de habef 
ménos en los cuerpos ,  despues de la resurrección que á n te s , por
que h.iy ménos c a u s a s , que la pidan ; pues no necesitará entónces 
d e  sangre , para reparar las partes de carne , que se consumen pot 
la  acción  , y  reacción del calo r n atural. N i  para la  producción y  
generación de los espiritias vitales , ni anim ales ,  ni para hum ede
cer las partes del cuerpo , porque no perezcan con ia  sequedad, si
no puram ente aquella sa n g re , que se requiere , para la perfección y  
in tegridad  de la natutaleza y  cuerpo hum ano ; con  que parece preci
so h a y a  de ser m énos ,  por ser ménos los títulos y  necesidad 
de ponerla.

E n  parte insinuó este sentir e l A n gélico  D o c to r  santo T o 
mas , quodlib. Ç. q. 3. art. 5. donde dice ; In Resurrectione tám C hris
t i  , quám n ostra, totum quod f u it  de veritate humana n atura, repara- 
h itu r ’y non autem illa  quce de veritate humana natura non fuerunt. E t  
fuat^vis circa ea , qua sunt de veritate humana natura s it  diversa d i-  
versorum opinio , secundum quamlibet tamen , non totus sanguis nutria 
mentalis , id  est , qui ex  cihìs generatur , pertinet ad integritatem na~ 
tura. Siendo esto a s í , qué mucho , que la  sangre vertida en la  c ir 
cuncisión no se reasumiese en la resurrección ? Especialm ente, siendo 
tanto e i tiem po , y  la  distancia entre la  resurrección y  circuncisión, 
en cu yo  espacio se perdiéron , otras muchas partes de carne y  san
gre por la acción  , y  reacción contim ía del calor n a tu r a l , las qua
les es cierto no reasumió C hristo  5 com o ni los d em as, que resucita- 
io n  gloriosos.

E s la razón , porque e l títu lo  y  derecho en la  conserfacion  
d e  la union hipostática dura en ias paites , en  quanto permanece en 
ellas e l ser partes de la  hum anidad , 6 en acto , ó en p o t e n c i a , c o 
mo enseñan comu«mente tes teólogos ,  c©n Sam o Tom as in  3. dist,

2*
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t .  q. 2. art. T. con que la partícula de carne y  sangre , qrie no tcm’6 
C hristo  en la resurrección ; como y a  perdió el ser , aun parte en po
tencia de aquel cu erp o , dexa de conservarse en eila la  unión hipos- 
t i l ic a  ,  por faltar el títu lo  á la conseryacion de aquel don.

U .

D'e  aqiíí-se i ia c e  el argum ento á esta N o ta  , -porque^nuestra His
to ria d o ra , no solo dice hay en la Iglesia  la  preciosísim a reliquia del 
prepucio ;  pero aun la  apellida carne deificada. -Y carne deificada e» 
carne unida hipostáticamente á ' l a  d ivin idad  ,  c-om® consta del sexto S í
nodo G e n e r a l:  in  diffinitione fidei. y aet. 17 . alias lá .  mn longé á fine ̂  
donde explica la  union hipostática de la hum anidad con el V erb o , usan
d o  de ese nombre deificación ; *Quemadfnodum SanPésima , immaculata 
animata eius caro deificata est y-non perempta. Y  en el séptimo Síno
d o  y Aot. 4. reprobando lescanon es -del-con ciliáb ulo-C on stan tin op olita- 
no^, congregado á instancias d e-L eo n  Isaiirico , donde por máxima 
cierta suponían “io s  Iconoclastas : Quod quícumque Imaginem ador a t, in 
duo Cliristutn d ivklií : S  quicumque Imaginem aspiciens -dixerìt , aut ins^ 
cripserit ei ,  hic e s t -Christus y Christum dividir, JDífijie así i^Cum E c -  
desia  -Catholicti Christum pitigit humana figura j non M v id k  tim  á D i -  
vinitate illi unita , magis autem deificatam illam reddit.. E t  infrá.: ita quo- 
que lmagine.ni D s i facientes  , -deificatani carnean Dcmitù.confitetnur,

E u  el mismo sentido usurpan esta vo z quantos padres impugn 
náron ú N esto tio  ,  Iiuyeiïdo l a -v o i -deífero , que :€l -u s a b a , -preten- 
tiicndo en tema d e  su e r r o r , . que este noxribre Em anuél significa- 
•se,  Nobiscum D sus  , solo .por unten . accidental. X u e g o  no . estando e l 
prepucio y  sangre , que -dexó Christo en -la ti«rra despues d e  su re -  
Turreccion uhidos hipostáticamente á la -D iv in id a d , impropiamente la 
iiam a nuestra H istoriadora carne deificada.

P ero  á este cargo se satisface con facilidad. D ^ o s  ,.que esta 
carne y  sangre no quedó con ia  union hipostática ,  pero para conser- 
<var el nombre d e  dm ficada, basta, que ántes la tuviese : como el santísi- 
4Î10 árbol d e  ,1a ^Crux se llam a ; Lignum sancüficatum lignum v i-  
vificum  en e l se íto  S in odo G en eral , C anon, y  en el séptimo, 
-Act. 7 . por el contacto del cuerpo de C h risto ; Ut Sanctificatum tac- 
■iu Sancti Corp^r.is , S  Sanguinis decentér adorandum , que d ixo San 
^Damasceno ,  lib. 4 . de fide ,  cap. 12 . Y  SeduUo , lik. 4.

P a x Crucis ipse fu it  , violentaque robara membris 
lílustrans proprijs ,  pœnam vestivit honore 

^uppliciumque dedit signum magis esse sa lutisi 
ípsa^ue sanctificans in se tormenta beavit.
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Y  perircinffe ía d'r'iiD.r.'narion de y  *d'.: vi.ñac.M por

el conracto , ó accIJejual unio.i , i vij Ui\’«) áiiie.*; .;on Cbfi,;to , sin 
que .'.e:í irent;'.:>r dure aciualmente ese rontsrto. )yO que eti l i  cíuz 
es : er D.'tf-'itmn «ti el prepnciu y  sangra de Christo,
dcnoitinací')!! nwe significa unió;: :^nbstau'.:dl , ĉ ue >Kay , -ó ■ precedió 
con ia  Diviii-.vlad , y Vinr?.mente declara el título y esí.elencia , que 
h a c e , a reliquias'digiasim as de veneiacian sobre las demas. La 
t 'u z  ttl ciue •r.U’ ió Cljri^t9 el coutacio a su sintisimo cuerpo: 
f i  prepucio y carne por la «nioii substancial <jue tuvo con el Vcr- 
h<:. •Adorable la cruz , t'Oi' saxniílcada ; adorable el 'prepucio y  san
gre , por dfcificadoi.

K  O  T  A  X IV .

TE>kT. Porqri: h.r d>ras rcmlsar , • ih/icrías m  son s jc r ifc io  acce^~ 
iohle á su 21iígestad. K u m . 572.

.§• X-

Í . ^ a  doctrina de esta N o ta  parece univocarse con la  de H ir i? 7  í .
2. q. 24. art. 6. menos bien vista  de los te ó lo g o s , a«i dom ésticos, 
com o.estrañ os ; pues no ser las obras remisas arcep tab l:s á los ojos 
d e  D ios , no es mas , que no ser dignas de prem io algunt) : c n i  
«íue-se puede oponer á esta N o ta  quantos arguriicnios de autcjridn'd 
y  razón oponen los teólogos á la singular sentencia del Padre L a -  
fiez muchos , g-avisinK>s "fy ■-•eficaces , pa'^ndo á censurarla agriam en- 
íe  , así Tom istas . cítitio lo$,"de otras escuelas. Y  nuestra H istoria
dora mas duraiTsente h a b la , que el Fadre^Bafiez : pues epte , y a  que 
■á las obras remisas no concedió premio esencial , les cfflicedi a lo  
menos >ahTun accidental en el i^ozo , que tendriln ^ ’ia Bienaventuran- 
l a  de haberlas iiecho ; pero la V enerable M adre nada les concede^ 
a.sí porque absoliitp mente afirma , no sü.i- ^^ccptibles á los ch’os de 
D io s , Como porque las cquii'ara á las obras m uenas : y  lao que io 
son , por faltarles la  vida  que com unica la gracia , no son dignas 
de premio a lg u n o -5 pues para merecer ■condignamente , menester es 
q u e el que merece sea v iv o  m iembro "de '^Ciir-isto ,  según difíne el 
T rid en tin o  , sess. -6. Can. 32.

N uestro  Subtil D octor en e l' 4. en la d iít. 22. §. Contra hocy 
núm. i r .  tocando e l punto , d ice : Dt'ih est cominué , quantam p oí-  
sihile est , opera mcrUoria excrcere ,  quamvis remissa : qu'ru císi irte 
Temiste agcm  non h u h a t majorem grañam  per opus suum,, quhn Ole 
áorwiens ,  in  qno salvMur gratia sine tali opere : m n  tamcn frustra  
iste aÉit , nec in nulh excedit ,  qui dormivit ; imó per lln U
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f u o i  e g it ,  iam dignut est alisto aterno bono, quo non est dignut Ule. 
E l qae obra rem isarnsate, dice E scüto ,  merece mas que el dorm ido. 
¿Cómo r o  merecerá mas que el muerto? A u n  los méritos muertos por la 
c u lp a , prosigue E scoto , tietiea a lg u a a  acepcabUidad ea  los ojos de D io s, 
n o solo para la  gloria  , si vuelven á resucitar con la gracia , sino 
aun par^ que D ios los vivifique con ellos. Son sus palabras m uy dignas 
de su p ie d a d , y  por alentar tanto á  obrar bien , no escuso el trasla
darlas. D ice  ; N ec tarmn creÍ9 quoi merita mortificata omninó nihil fa~ 
tiant in acceptatione Divina ad primam gratiam daniam huic lapsox quÍ4 
etsi secundum striatam iustitiam iste inimicus D ei non sit dignus de pro
pinquo ad aliquam gratiam  , 53 gloriam  ;  tamen exccUens misericordia 
D e i propter pracedentia m erita , licét mortificata , citius dat gratiam a i  
resurgenium. Unde sicut credo , quad perfectior gravius cadit propter maio- 
rem ingratitudinem: ita credo, quod cceteris paribus citius resurget propter D i i  
benignitatem^merita prceiicta a i  hoc aliqualiter accept anteyn.Undt aliquand* 
audivi de viro priús valdé perfecto, &  postea profundissimé lapso, cum prop
ter facinora sua esset morti adjudicatus, misericordissimé visitato , p er-  

fed iss im a  penitenti» sibi subito inspirata est. Y  con cluye ; Istud be^ 
né debet aUicere qusmlibet a i  sempsr meritorié agendum pro virihus\ 
quia sive mansurus ,  sive lapsurus , non erunt ista in oblivione co~ 
rani Deo,

Si obrar remisamente es obrar sin fervor , obrar con fervor 
p ide tanto, segun las reglas de San B asilio  , que serán pocos los que 
m erezcan, aan  de los m uy justa s ; Fervor in his tribus consistít ,  d i
ce  e l gran B a s i l io , in regulis hrevioribus , respon, 259. P r im ó , ut in 
ea re ,  quam agimus , s it  tota animi intentio ; Secundé , ut adsit inex- 
plicabilis cupiditas bene operandi : Tertio , ut accedat assiduitas , ^  
cantinuatio , qua nullum charitatis erga proxim um , aut virtutis officium 
reeusemus. S i se exàm ìna á estas reglas e l obrar con  fervor ,  y  el 
n o obrar así es obrar remisamente , no merecer ,  no ser nuestras 
obras aceptables á los ojos de D io s ,  con  im propia analogía com pa
ra  el m erito al cabello  San A m brosio en e l prólog. al Ub. 2. de 
Spirita  Sancto ; pues para m erecer se pide tanto peso , tal cuidado, 
tan escrupulosa exáccion.

M éritos y  buenas obras se usurpan con indistinción en los 
padres y  concilios. Y  se compone ser las obras remisas , y  ser bue
nas. D e  todas se acuerda D ios , para prem iarlas proporcionadam ente; 
N en est injustus D eus , ut ohliviscatur operis vestri* A d  Hebrceos 6. 
M isericordia fa c it  unicuique locum secundum msritum operum. Ecclesiast, 
16 . Capulí capitis vestri omnes numerati sunt ,  Luc. 12 . que en el 
lugar citado interpreta San Am brosio de los merecimientos. Por esto 
las obras buenas de los justos absolutam ente , sin  distinguir de in 
tensas á rem isas, h s  d ián s e l C o iic ilio  T rid en tin o  m¿ricoxias en U

sess»
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ítss . €. cap. I t .  cap. 24. Q uando se da el prem ie á las re
misas ,  queda á la  disputa de los teólogos ; pero que de el todo se 
quede« sin premio alguno ,  es censurable al ju icio  de los mas. 
V ease Z u m e l ,  1 .  2. q. 114.  art, 4 . y  art. 8. A r a g ó n , 2. 2. q. «4. 
ért. 6. V a len cia  , tom. 3. disp, 3. q. 2. punt. 3. L uego el afirmar, 
que las obras remisas , com o las muertas , no son aceptables i  los 
ojos de D ios , es dar en una doctrina m uy sospechosa de verdad, 
y  topar con las censuras ,  que la subscriben tantos y  tan graves 
autores.

5, IL

'oofieso ingenuam ente ,  que á ser la  doctrina de nuestra H isto
riadora la  que indica el cargo ,  me hallára em barazadísim o ,  por pa- 
recerm e sobremanera dificultoso e l sentir de B añez ; constará empe
ro  con evidencia , no ser este e l de la  V en erab le M a d r e ,  ad vir
tiendo el distinto significado , que entre los teólogos escolásticos y  
padres tienen estas voces ,  Obras remisas. Entre los teólogos ,  que 
con método escolástico controvierten estas qüestiones , Obras remisas, 
significan aquellas obras ,  que aunque sean buenas ,  así por su o b 
je to  , com o por sus circunstancias , aunque sean sobrenaturales , amn- 
que las ordene la  caridad , no igu alan  empero á la intensión del 
principio , de quien n a c e n , ó á lo  menos a l hábito de caridad j  
gracia  que suponen. D e  suerte ,  que la obra intensa ,  como tres, 
hecha de P edro , que tiene hábito de gracia como dos ,  en Pedro 
no se llam a obra remisa ,  sino intensa : y  esta misma obra inten
sa como tres ,  con e l mismo objeto ,  circunstancias y  auxilios he
cha de Pablo , que tiene hábito de gracia  com o quatro ,  en Pablo 
es obra remisa.

E n  los padres obra remisa, significa obra hecha con negligen
cia ,  con distracción , con  miedo servilísim o de pena te m p o ral, con 
tai tib ieza , que la  caridad no la encam ina á  fin sobrenatural al
guno con órden actual , virtual ,  ó habitual. En este sentido la to
ma San B ern a rd o , serm. 5. Ascensión, donde describiendo ,  cómo era 
el religioso que obraba con fervor ,  inm ediatam ente describe ,  qual 
sea el negligente y  remiso ; Contra sané est invenire hemines pusilla- 
nimes , remissos ; deficientes sub onere ; virga  , S  calcaribus in
digentes y quorum remissa letitia  pusillanim is tristitia  est : quorum bre- 
v is  y S  fara compunctio ,  animalis cogitatio , tepida conversatio : quo
rum obedientia sine devttione ,  sermo sine circunspectione ,  oratie sine 
coráis intentione : lectié sine adificatione : quos denique ,  ut videmus, 
9 ix  gehenna metus inhibet : v ix  pudor cohibet : v ix  freenat ratio : v ix  
disciplina coercet. N«» tib i horum vita in ir f̂erno penitús appropinqué- 

^ i í t  re
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n  , dum ìntelleciu j  - S '  ■ ìn ttlì:c iu ì repui^^ant^
vecssse hahst miiterc irìanum uJ opera fortium  , qui cibo foriìum  ìhìui  ̂
*tiè sumjn'antur , so iìj pUnc tribulaílonh s id  m n consüiatlonis. ìitt  
esie inismo snv«Ìdo torrva obras, ramisas San B a s ilio ., u ìi supra- Kn 
C'ite San Grc¿;orío in P'ustorall y. 3,. part, adrr.on, 3 5 ,-E n -este  Apoca!.
3. N cn ìnvenio opera.! iaa^p^enm. a>ram Deo raeùi . tepida., re- 
ttiisxa , cxplican  D ion isio . CÀftujcsno , y * S iip e c to .-

Y  en este sentidò- tnnra. tam bién abras reínisas la» V en erable 
M aóf'c. í.a  insiriiccioiT" dé M aría- santisim u fu é ', qitc obrase con f¡r v o -  
roso afccio , y prontitud', siti tib iexa , ni fcfr.or ; estos son I03 motivos 
Cíjíi q u j obran ios tiblóS'. y-, rsirtisos ,,coni.j cl-xo ár.n B etaardo. E l  
m iedo .-1:1 c?>ti;5o- , que apMca ia disciplina re-jMUr a[ qu¿ n;> 
cum ple f.u o jü g a c lo n  : V ix  p i 'h r  c-j!.ib:t : v ix  ra th ,
lis-. ■Ji'x' '̂Jiii'i ícer^'ti. C‘ on'.r'ui''U"w' TvlrTÌa. so!>tÍ3Í:Ba ci..;i.-ú-dcquad0 a^i- 
títeííS' i í  prontitud á la tíb kza ^ ; ei' fervor ,a l \T.h)do , paca e x 
p l i c a r l a s  obras re m isa s .,, que aconsejaba huyese, su discípula. Ir 
arrascrando á la s ,o b ra s  prec¡£a;nente por h  amco '̂i'̂ -a del castigo, p o r •- 
fuerza-, ,«in voluntad'^ ,n l giisio :. A jf:¿  j. ir.:elU\tui ^<_^ugnaa*e, n r e s-  
se hah.’nt miitere u:anu.ni a.l opera-fijriliim. ("¿ae j . f a l t a c  e l tem oi d é l a  
p e n a , con q'u.i am enaza-la  r e lig io n , om itieran l i  o ¿ ra .: N>in *̂v/ j. 
pervtrsi:a:e op;r:.r es  íln nrs rssirif',^iíur ,  pcrversu lih¿n'.cp. ageret-¡ .si 
Ucerct , que di-.'- San G rc ''o r io  , Ub. 9. M o-al. cap. s z .

Pot.cr-fo univocó tam bién las- obras remisas con las: muertas^ p^r- 
<̂ ue i  l.''V obras hechas con eita  remisión , no las viv ifica  la c a r i
dad ; pues las ordena ,  ni aitua.1 , ni habliualm eate , que e& e l 
m enor ir\P.üxo , que puede darse . .p a c a -rc fu n jir  .en  .ella c o n jig n id a d  
a l premio. íC i't> e n ‘ín  tnoiÍTO sobrenati’ ral. Qiiedánse muertas , no son 
m eritorias, ni aceptables : .^landatum si fit timore pccréX ¡ non amore iusíiii^f 
scrviliícr fii y nm hhetuHier S  ideó n:c fit cu>nfructu : m e -.eniinfructus est 
Í7jnus , qui 'di raiicc charitaús non p r o c c iit ,  d ice San A g ’.istin , de spi
ritu , §3 liUera , capi- :^ ,..in  f n .  San G regorio  en e l Pastor¿l u li  su
p rá  , com para al qu2 obra con esía rem isión al que destruye : H inc 
est en im , qujd per Salomonem dicitur : -qui m ollis, (3 dissoluius iti ope
re suo J'u2rit : fra ter est sua- opera-dUsip'^atis ,  Proverb. 18. Quia v i
delicet , q A  cxpl.a bona, disi rictc. non. ex2q!Miur,dtsi<ìlMÌOììe negligenti^ 
9fi:inum d:struentis imitatur. Y  las obras , que no Ik n ó  en ^igan  mo
d o la  carid ad , por muertas se contaban al O bispo de, Said is ; Non 
video opera tua piena. Opera illius non erant pknai^ d ice San A m brosio 
i b i )  sed inania quia> non repkbuntur charitate. Es e lla  la .m adre uni
versal de lajs buenas. ol>ras, y  las q u e - por remisas no pariicipan en 
algun  modo su. fecundidad , .no son aceptables a l prem io sobrenatural 
de g r a c ia , y  gloria, com o suponen por certisitno todos los teólogos. Y  
cl C o n cilio  M oguntino , cap. 8. Charitateni honìs op^ribus gravidaoi es
se  ̂ nsc o.'iosam m am re, qu>n nhJata occasiojìc J^'omat de se opus bom m , 
(3 quoti.li.ina incrementa iu stiiix . D e
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D e lo  quai consta con quania propiedad estas obras rem isas se 

llam an ‘ muertas , y  con  quanta verdad se a6rma , no son aceptables, 
n i m erkorias.

N O T A  X V .

T E X T . Lo/ Innocentes tuvieron uso de razon t concedióles Ty'ios este yri- 
vllcgio  , para que voluntariamente ofreciesen sus v l . h s , y 

les -con premio y  corona ds m a rlin s.
N u m . 674.

L

la revelación contfenidà' e n -e íta  N o ta  puadé opcrCT^e, lo  p n -  
mero , es méio<» conform e á la niVivte de lí>s santv>s paciTc's , que r.u- 
ponen no tuviéron los innocentes u.'hì de razon. A si Sííii Bernardo en 
e l sermón de los In n o cen tes, donde d istin gu i tres géneros de m ar
tirio^', que acompañan la solem nidad d c l nacitni..nio • dc'l l í td c n  to 
E n Kstevan m litir io  de voluntad , y  obra : en S»n ■ Juan , martirio 
de volunta l solam ente i en l̂os Innocentes de> obra, sin que intervinio ' 
se  voluntad : Habemus in B. Ste¿>ha;w iMartyrij shnul opus, et v^luKiaiem- 
hahemus solum volun¡:a'cm in Ii. loa^t»e-i solum 'Ín lieatis Innocfm:!;uí:

titaiem:- Opówcse á- todos a-iuel!'«  p a d re s , q u e los r.eii.n4atr • \ Ictorio- 
sos si'n pelea , triunfantes sin lucha. A si S .’‘Cri:;fíf.tor.~t), homlL 2. ín Math. 
fu n i infantes jfw? certamive fortes, sive pugna 1:i<Horss. Así S. C risóstoiro Ser, 
153.  viiiivnt irisvijf moriiintur inconícij: ¡gr.^ í tillunl palmas,coronas rajnunt 
ignorantes. A si San L auren cio Ju2'Á;ira?wo ,  Sarr». de Innoceníibus. S im ' 
pugnae consensu hi coronaiur.

Parece tam bién ’opoirerse al sentido do la Iglesia  por dos ra
zones. L a  primera , porque la  Iglesia  en e l rezo de los Innocentes 
quitó la antífona 2. d e l tercer N octu rn o  : Tradidcrunt corpora sua 
in  jworrcj/» y  ' en su lugar p u s o :  Isti sunt S a n c t i, qui vcheruñt ex  
magna -íriiutatione , luverunt stolas suas ín sanguine agni. V  si en 
los Innocentes hubiera uso de razon ,  se vcrificára m uy bien de 
e llo s-,-q u e  se entregaron a l m a rtir io , com o se verifica de los domas 
márthres : con lo  qual no quedara titu lo  , para quitarles la  Iglesia  la 
a n tifo n a , con que celebra á los otros.

L o  segundo , porque nuestra H istoriadora dice , les adelantó D ios á ‘ 
los Iftn ocen tes'e l u so -d e  la ’ razon ,  para pagarles con premio y  corona 
dé mártires l o q u é  padoclan. D on de se infiere (segun su parecer) 
para prem iailos D ios con la  corona d c l'm a r tir io  , fué mencstei los

p ri-
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privilegiase con e l  uso de ia razon. Y  esto se opone a l sentido á e  
la  Iglesia , que celebra por mártires algunos n iñ o s, en los quales no 
h a y  fuadam ento para decir hubo uso de razon.. C om o á  San Q u ir i
c o ,  nifio de tres años le celebra mártir á i 6 . d e  Junio. A  San Sim eón, 
d e  30. m e * e s ,á  2 9 . d e  M arzo. Y  otros muchos , q u e se hallarán en el 
lib ro  in titu lad o ,, Fortalitium  Fidei y Ub. l .  y e n  R o drigo  d e  Y ep es en 
el m artirio de San C ristóbal , intitu lado comunmente el Santo N i-  
fio . de la G uardia. Y  en e l  erudito Padre T eó filo  R eyn au do en su 
tratado d t vero martirio per pestem  ,  2.. cap. 2. n. 8.

Se opone tam bién al com un sentir de los teólogos ,  los qua
les afirman ,. que los infantes muertos en odio de la  fe ,  se salvan, 
porque e l m artirio ó bautismo de s a n g r e , suple e l bautismo de agua, 
que en los demas se requiere para la justificación , tanto ,  que el Pa
dre Suarez , disp. 29. de Sacram. ícct. i .  afirma ; Dicendum est erg» 
p rim ó , infantes- esse capaces m artyrij,  seu Bapiism i sanguinis. Hcec con- 
€.lusio est mihi certa  ,  ñeque existimo ,  posse sine temeritate negari. L u e 
g o  el dar por m otivo al privilegio  de tener uso de ra io n  los In no
centes ,  que se  premian con la corona del m a rtir io , es oponerse al 
sentido de la Iglesia ,  y  a l comun de los teólogas : con lo  qual la 
proposicion. dicha ,  á lo  ménos, merece la  censura de temeraria»

s .  I L

p ara satisfacer adeqüadam ente á los cargo» ,  que se op oren  á la 
prudente credibilidad de esta revelación  , debe notarse ,  que e l pri
v ile g io  de anticipar D ios el uso de la razon á los infantes , no es 
tan propio de C hristo, que deba negarse á otros, com o insinúa el A n 
gélico  D octor en la 3. p . q. 2 7 . art. 3. pues es com unísim o concedér
sele al Bautista , aun en ^ s  entrañas de sh madre. E s expresísima 
sentencia de San A gustin  , Epistol. 57. ad Dardanum ,  donde ponde
rando el gozo de San Juan á la presencia de M aría santísima , le  
atribuye al conocim iento de Christo  , y  prosigue : Quamquam etiam si 
usque adeo est in Uh pucro acceleratus usus rationis , voh^ntatis , ut 
intra viscera materna iam posset agnoscere ,  credere ,  ^  consentire ,  quod 
in alijs parvulis cetas expectatur , ut possint. Parece le tuvitírt-n S. B e
nito  , qu3 en el vientre de su m adre cantaba himnos y  alabanzas á 
D io s , c®mo se refiere en su H istoria de Centur. 1. amo C hristi 494. 
San R oberto que se desposó con M aría santísima ,  estando en el vien
tre de su madre , en la  misma H istoria ,  Centur. 7. anno 1098. S . J a -  
come de la M a r c a , que estando su madre preñada de él ,  la  dixo, 
no se fatigase, porque los enem igos no habian saqueado su casa, F r , 
loannet. tom. 2. U istor, Seraph. lib. 2 1 . cap. i .

E n  quien se persuade mas haberle tenido ,  e i en San V ictor
de
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4 e quien dicc San Bernardo ,  Serm. 2, de su fes tiv id a d , que ántes 
de nacer aumentó sus v in u d es con sus m etecim ientos : y  m éri
tos no son posibles sin uso de razón. Despues de nacido ,  pa
rece se concedió á San N ico lás O bispo , que ayunaba tres dias cada 
semana , absteniéndose del pech (A  que recibió el agua del bautism o, 
hincándose de rodillas al b a u tiz a r le ,  como refiere Surio en su v id a , 
y  D ion isio  C artuxano , en el sermón del Santo. Se concedió á aquel 
n i ñ o ,  que m enciona G re g o rio  Turonense ,  lih, 2, Histor. Francorum. c, 
I .  el qual h a b ló , vo lv ien d o por la  innocencia de San B rixio  O bispo 
d e  T u ron ia . Se concedió al otro  n iñ o , que también dió testim onio de 
la  pureza de D an iél A b a d ,  como refiere Sofronio in Prato Spirttual.c, 
1 1 4.  L o  misino al otro ,  que por las oraciones de santa B rigida tes
tificó , que el O b isp o  de B roonia no era su padre , á quien se le 
atribula la  m adre , sino otro hom brecillo v il , á quien e l niño se
ñaló.

A u n  hablando de los Innocentes ,  se le  concede San C iprian o, 
Serm . de Stella  ,  S  M agis prope finem ,  donde dice : Purvuli suhité 
fiunt Martyres ,  ^  dum vicem C h r is t i ,  pro Christo avulsi á matrum 
uberihus detruncantur ,  testimsniutn , quod nondum poterant sermone, 
perhibent passione ,  sufficit causa testimonio , licét nondum elo
quio distinguatur, IUicó spiritus infantilis vasculi receptaculum deserens, 
iam non tensili corporis , cetatisque novitia tempore tenetur : sed ah illis  
infant ibi lihus coagulis anima expedita, adepta intellectus plenitudinem, in 
ocursum C hristi fe s t in a t , á qu» militile suce quxrens stipendium ̂  ad lucis,
S  p a d s  cetermz pricmitur gaudia^

N i sé en qué otra cosa pudiese estar el m ilagro ,  que afirma 
San L eon  obró C hristo  con los Innocentes. Estas son sus p a lab ras, íe r .  
9. Epiphaniie : U li potuerunt pro Christo m o r i, qui nondum poterant con- 

fiteri : itaqu,; Christus ne ullum ei esset tempus absque miraculo ,  ante 
usum lingute ,  potestatem lingute tacitus exuherahat. ¿ E n que 
estuvo el m ilagro ,  en su justificación? N o  por cierto  ; pues no se 
debe ju zga r ign oraba San L eo n  principio tan com ún entre los teólo
g o s , -com o que el bautism o de sangre jvistifica á los niños indepen- 
te del uso de la  razon. A sí lo  enseñan los escolásticos con S . A gustin , 
lih . ^ .y  epist. 2S. ad Hereron. S. C ip rian o  de laud. M artiri] in fine, 
3. de fid e ad cat. cap. 5. San C hm ^ n te, Uh. Constiíutionum Apostolica- 
rum , cap. 5. San Dam asceno ,  Uh., 4 , de fide ,  cap. 8. San  B ernardo , 
Serm. 66, in Cantic.

E staría el m ilagro ,  que pondera S. L eon  , dirà a lguno , en qu- 
corno afirma A ltisio d o ren se, Uh. summa , tract. 10. q. 2. Ics con
cedió  D ios laureola  de m ártires , que no pudo ser sin m ila g ro , dis
pensando las leyes de esta, común providencia segun las. quales dice 
Altisiodorense no hay verdadero m artirio sin uso de razon. Paso con 
ello  -, f c r o  si se ha de a d m iiií m ilagro en dailes laureola  del marti-

í io
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rio  sin rréritos , ¿ n o scrá .sra s congriicm e dac ei rrüagro , pa’'a quG 
la m erecic'cn , conc^idíóndoLs «1 vsn de la razor.l A i Bsuiista se le con 
cede Ja comunísima scn t.n cia  de padre? y  .te u lo g o s , c«'m.) está di* 
cfio. Y  si el priviiej’ Io , que mira , no tanto á la persona , com o a l  
ofi/io , se debo, ejctcnder á aquel en quien se halla semjjant*í d igni
dad , corro sanio Tom ás en'^eña cn la 3. p . q. 27. 6. y del-6an- 
to NT(imas .H urtado de 'v fro  .martyrio f i ie i  , tract, a. yvcso!. 20 in fin. A d  
jr¡»:um  rcipoíulcíltr JisrJ}7gmn:lo de p rhn Lgio. Istud s¡prim ario conceda^ 
íur personis illis soUs, S  ,r-yn.alijs appUcandum e s t ,m ic ,a d  alias e x -  
ten.it'n.Uim , sectif autem , coaccil^tur c a u s e e u l ’ icunqu:>isía fu erit, s e - 

\íju itur privilegium  , dice el docto F a d r c , siendo ia digiv'dad de los 
Jn'iocciites semí’jsn tc á ia d»'! B a u t i s t a p u e s  fueron preciusores de 

■ CSri'.to  , m uriendo com o el Bautista predjcaitdo , segun la <ii-acw>n de 
la Iglesia cn su fi.sci\ idr.d': i '):ils. quius prcecor.ium Innocentes .M a rty-  
r:s  , m n In.juendo , sed meriendo confcssi sunt. fu n d a m e n to  tiene .«Jin 
cn razan naiuf^l , extender el pr-i\i¿*?g!o á ios lnHwcentes ,  por la  pa
ridad , q ”.c eni-e ellos liay con cl tí.iutista,

L o : pfe:írcs C’tndos en k  primera duda no escribieron exám i- 
.n an d o t i  ¡.‘u;t:-o ,>j-,o d ixéion  sq oponía este p rivileg io  á la  K scritu- 
-ra 5 ni cl ?.ti:marIo,, ó ne '̂í-.i-lc pcrrenece á dogma d e  la fe. E sto es 
. lo  que debe atenderse , para f»uardar,las revelaciones por conformes 

■ á la mente de ios santo." -.padre.;. N o  de que hablando i-tt<i:dentcmen- 
'ie  , 'habla.sen como quien no tiMiia conocim ieiito de la  reve la c iím ,ili9- 
..curfiendü sc lo  p(»r razón nativ'al ; que de otra lu e r te , todas ia sre v e - 
lacicnes privads.s fjc r a n  sospechosas; pues siC‘ iidi>k) , no era com ún ia 
«rotici:?. 'Ve£:i¿.el2’.'íí en las revelaciones de santa B rígida ,  que están 
í-proSadis , coí*o conformes ú la mepte de los santos p a d re s , y  m u 
chas son tan siní^yhrcs , que no hubo • conocim iento su yo  en los tiem - 

■fos aincriorcs.
Lo m ís q*JO podía decir á esta revelación  , es lo  q4>c dixo 

•mí Ssrrvicc» D octor S sa•B usiiA ven cura/n  3. dist. Z -P ‘ b^blan-
■do de ia reveiacion d c l A bad  HeK'sin : P«ic3 ‘hese revelatio a'dtcr.úca non 
e s t ,  v.fin c‘jy.:pcliin:ur T.'cdcre-.: i^uia etiam contra fj^íin'rectaf.i non est,t¡$n  
foinpcl!/u‘ur SÍ‘'nd'> .que iiabia opuc-sto ántos a  la r e v t la -
cion , qv.c rcteri-i la ítutorkiad -¿s San B .rn ard o  y  de wtros padres. 
Tero no lo parorió , qv.e aun dámáola opuesta , se debia de?v}i.-eGiac 
com o ilusc.-ia, ó porque k/S• padri’S • halplaban independentem ente de pri- 
vileízio, c u v i  n o tic ia , á su ju icio , estrivaba solo en una revelación particu
lar y privad':; ó .]x>rquG suponiendo, no era-^en punto dogm átictj , la  au
toridad de cstos , ó aquellos padres no hace mas qu~ probabilidad en 
Sil sti'.rencia , como advierte con erudición G r a v in a , tom. 3. LathoUcarum 
pensando las leyes de €sta común providencia ,  segun las quales, dice 
i*.liisiod(HX-nse, níi hay verdadero tn an irio  sin uso de razon. P-aso con 
eiíO , pero si se ha de adm itir .m ilagro en darles 4aureola dái m arti- 
rum pr<ccriptionum , p . i .  contr. q> i .  art, 6. Y  ánics C a n o  , lih. 7 . ds

loe.
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h f .  ca^, } . y  que U  reve la tío n  se oponga i  sentencia probable ,  n® 
la  hace sospechosa » co m o  queda probado doctamentie €n las N o ta s ¿  
la  Prim era P arte., N o t. i .  §. 7 .

Y o  c o n ñ e s u q u e  si hubiéram os de estar pre<?isamente i  la  ra.- 
to n  natural de priacip ios te o ló g ic o s , no pudiera deducirse e l p í i v i -  
le g io  de uso de razon eo  los Inocentes con  eHcacia pues si se pus-* 
d e  deducir de ia paridad con eí Bautista ,  que esta no es mas que 
congruencia : ni de que la  Iglesia  les celebre com o mártires ; pues 
puede subsistir e l m artirio en quanto bautismo de sangre.» independen- 
t e  de juso de cazón ; pero reduciéndolo á p rivileg io  m anifestado en es«> 
t a  revelacloa  ,  no hay fundam ento para n e g a r le ,  pues a i  se opone.á 
la  E scritu ra, ni á dogm a de íe . ,  n i á exposición com ún de los pa
d res , que es por donde se caliñcan las revelaciones , para^ n egarlas 
co m o  ilusorias. N i santo Tom as im pugnó »jste privilegio  , ó  por méno« 
conform e á lo s  santos padres , ó por opuesto á la  E scritura : solo le  
R e g ó , porque n o  constaba de ella . Y  as.l en la  5 . 2. q. 124 . art, i ,  
A d  primum ergo áicendum , quoi quídam dixerunt ,  quoi innoceniihut 
tLcceleratüs t s t  -núraeulosé lib en  a r litr ij usus y ita quod etiam v lu n ta r ié  
tnartyrium passi sunt. Sed quia Iwp per auth»ritaiem Scriptura non cons» 
ta t  , ideó melius djpen&um est. D e  donde se in fie re : lo  uno , que e l 
afirm ar tuviéron  los Innocentes uso d e  ra ? o n , no es  sentencia tan sin
g u l a r ,  que careciese de autores en su defensa. I.0 otro ,  que en sen 
tir  del santo no se opone á p a d re s , n i á E scritura ; pues á ju zg a r  
a e  o p o n ía , . la  im pugnara por este m edio , com o eficacísimo sobre lo s  
dem ás. S o lo  d ix o ,  no constaba de I9 Escritura : y  para no conceder
l e ,  esto b a sta b a , estando en razón te o ló g ic a , donde los privilegios^ 
q u e r.o se prueban n o  se adm iten ,  m étodo ,  que observó el D o cto r 
A n g é lic o  en muchas ocasiones. V éase en la 3. p . en la q. 27. c ita- 
ida. D em as que en el 4. dist. 9 . q. 5. art. 3’ q. 2. ad di~6iecimumy ab— 
fiolut^^iente io  da por probable. D e  lo  d k h o  se In fiere, que aunque e *  
fts í, que los padres citados en la  ob jeci(m , predicando en la festivi
dad de los Inocentes ,  los intituláron absque pugna victores ,  habláror» 
tíiscurriéndo según razon n a t ur a l , sin n otitia  del p r iv ile g io , at q u al 
d e  ningún modo im pugnaron ,  con lo  qual sus autoridades no perjudí-^ 
COA i  1a p iu d eate  credib ilid ad  de esta revelación,

5. I U . r

J P a s o  a l segundo cargo ,  que se Tunda en haber m udado la  Ig le 
sia la  segunda antífona del tercer ntícturno. Y  ántes de entrar cn la  
satisfacción ,  redarguyo el cargo en esta forma : L u ego  la  Iglesia  qui
té  dicha antífona  ̂ traiiderunt corpora s u » ,  porque significaba u»o d e

f» -
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ta zó n  en los que celebra con  ella. E s asi ,  pues á nó  serlo ,  m al se 
pudiera hacer objecion de su m udanza contra ei uso de razón en 
lo s  Innocentes; supuesto que de ella  no se toma fundam ento , para 
afirmar e l uso de razon en los m ártires. B ien ; lu ego  todo ei tiem 
po que la  d ixo ,  sintió la  Ig lesia  tuviéron los Innocentes uso 
d e  razon. Es la  conseqüencia evidente ,  pues en buena L ó gica  ,  c o 
m o la  afirm ación es causa de afirm ación , la  negación es causa de ne
gación . D e  que afirmo racional , afirm o h om b re; y  consiguientem en
te  ,  n iego hom bte ,  si n iego ra c io n a l: porque la  Ig lesia  niega á los 
Innocentes la a n tífo n a , Tradiderunt corpora sua in mortem ,  infieres, sien
te  no tuvieron  uso de r a z o n ;  lu ego  de que la  diese por m achas tiem 
pos ,  debes in fe r ir ,  que entonces sentia le  tuviéron, Y  si p^ra q u i
tarla  ,  recurres á la  infalible asistencia dei Espíritu santo en sú 
Ig lesia  y á  lo  mismo debes recurrir quando ]a dió ;  pues la  misma Ig le
sia  es ahora ,  que fué entónces ,  asistida siempre de la  dirección  d el 
E spíritu  santo ,  en lo  que concierne materias de fe  y  de 're- 
íig io n .

E l caso es ,  que en lo  que celebra la  Ig lesia  ,  debe aten
d er substancia y  circustancias. E n  lo  que mira á la  substancia ó san
tid ad  de quien  c e leb ra , es infalible. D o y lo  por cierto . Com unísim a 
sen tencia de los teólogos : m al oido de los d e m a s, a lg u n o , que s© 
extravió  de este sentir. Y  aun y o  estoy persuadido , que en perm i
tien do la Ig le s ia , que se d iga  una M isa sola en cu lto  de algún  sier
r o  de D ios ,  es infalible su  santidad : ta n to , que he defendido a lg u 
nas veces en actos públicos de nuestra insigne escuela ,  es de fe  : llá- 
líiese B eatificación ,  ó  C an on ización  e l cu lto  ,  que la  prueba de esta 
conclusión  no depende de esto. A bstraigo  por ahora de las razones que 
m e persuaden este s e n t ir , y  supongo es cierta  la  santidad ,  sin de
term inar e l grado d e  certeza : s i es m o ra l,  s i es te o ló g ic a ,  ó es d# 
fe.

P ero en quanto á  las circunstancias se gobierna la Iglesia  de 
íázon es prudentes y  probables ;  de aqui nace la  variación  en las 
lecciones de e l segundo nocturno donde refiere la v id a  de e l Santo;’ 
y  én las tablas eclesiásticas, ó  m artirologios. L o s exemplos son pal
m arios. E n los m artirologios antiguos á prim ero de Ju n io  se celebra 
S a n  P róculo , llam á n d o le 'O b isp o  de B ononia ,  y  e l C ard en al B a 
ron io  en los A n ales ,  año de 305. num . 122.  convence ,  que San  
P rócu lo  no fue O bispo , con  que ántes le  celebra C onfesor Pontífi
ce ,  y  .despues C onfesor no Pontífice. Á  9. de D iciem b re á San 
K e s t i t u t o O ó T s p o  Cartaginense y  ÍVIartyr t y  es probable ,  qué a u n 
que fu s Santo y  O bispo de C a ria g o  ,  no padeció m áttyrio  ;  pueá 
n i S a n ‘ A gustín  en e l sermón que predicó de el S a n to , y  trae P o- 
sífiio' , '  tom a en la  boca ^ iV t y » íb ',  celeb raíido-otras excélencias 
inwiojkfs. N i  antes d e  S a a  C ip rian o  hubo O bispo de C a rta zo  M ir t ir ,
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corno á íce  P o íK io  D iacon o  in vita S ,  Ciprianl ;  y  San R estitu to  es 
cierto  precedió á S an  C ip ria n o . San E usebio B ercelense á r .  de 
A g o sto  le  celebra M ártir , y  San A m brosio , serm. 69. y  G reg o rio  
Turonense ,  de gloria Confessoris , le  cuentan entre ios C o n fe
sores. A  S . Ju an  E vangelista  le  celebra M ártir á 6 . de M a yo  , i  
S an ta  T e c la  tam bién á 23. de Setiem bre ; y  si para verdadero mar
tir io  es menester ,  quod passio injiicta á Tiranno continuetur usque a é  
ntortem ,  com o d ice santo Tom ás in 4 . d ist, 4 9 . q, 5. art, 3. q. z , 
y  2. 2. q. 12 4 . art, 4 . ad quartum ,  á  quien sigue C ayetan o  ihi¡ 
e l A b u len se ad cap, 3. M atth. q. 20. §. -Sed dicendum ,  V alen cia  2.
3. disp. 8. q, 3 . punct, i .  San Ju an  , santa T e c la  no serán propios 
•mártires en la  sentencia de tan graves autores.

S u ele  variar ta l vez  la  Ig lesia  en e l oficio d ivin o lo  que per
tenece á las circunstancias ,  porque con e l tiem po y  e l cuidado qu« 
en  estas m aterias pone ,  se descubre menos probable lo  que antes 
parecia mas. P o r esto U rb an o V i l ! ,  en las lecciones de San B run o 
quitó  aquel caso del C an ó n igo  Parisiense de tanto horror. Y  en las 
lecciones de santa C ata lin a  de Sena aquella clausula ,  que estaba 
ántes ; E x  Benincasia uná cum Burgesia fam ilia  ex  eodem stipite pro
veniente, D e  suerte ,  que en estas m aterias variación  y  m udanza ad
m ite ; porque se gobierna en este particular de razones y  m otivos 
hum anos ,  que aunque de m ucho peso ,  no infalibles ; pues á serlo, 
en  ningún tiem po cupiera variación  ,  com o no cabe en lo  que d ifi-“ 
n e y  determ ina en quanto organo visib le de e l Espíritu santo.

D em os pues , que en e l oficio de los Inocentes quitó la  an
tifona ,  Tradiderunt corpora sua in mortem ,  por parccerle menos pro
b able tuvieron los Innocentes uso de razon. D e  aqui qué se s ig u e ?  
Q u e  estando en razon humana teo lrg ica  ,  esto parecia menos proba
b le. Y  e llo  es así ,  no hay duda : pues com o decíam os antes ,  no 
se  h alla  antecedente , del qual con d< masiada ptobabilidad  se in 
fiera el uso de razon en ellos por conscqüentia eficaz. Pero no se 
sigu e de aquí ,  que por p riv ileg io  no se le concediese D io s ,  com o 
se le  concedió á otros. K o  constaba antes e l p rivileg io  ,  porque h a - ' 
b ia  de constar m ediante revelación , y  no quiso D io s hacerla has
ta  estos tiem pos , com o en otros reveló á algunos siervos suyos co
sas particulares , que desfues abrazó la Iglesia  ,  com o lo  h izo  P io  
I.' con la  revelación de Hcrmes ,  ut habetur ,  cap. N osse  , de con- 
secrat. 3. L a  de otra sierva de D io s  por U rb an o I V . ut habetur apud 
Severianum Binum in -vita Urban. tom. 4 . Concil. part, i .  L a  de S aa  
A n to n io  A b ad  ,  para canonizar á San P ablo. L a  del O bispo S p o n - 
tin o  ,  para instituir fiesta á San M ig u el A rcán gel. L a  del otro E r -  
m itafio , para instituir la  de la  N ativ id ad  de nuestra Señora ,  como 
refiere San  A m brosio in Sermone ejtísdetn F estu

*• j
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H^emos discurrido en suposici'oti’ ,  que de quitar dicha antifona^ 
Tradiderunt corpora, sua. in mortem ,  se infiriese haber padecido lo* 
In nocentes sin uso d e  razon \ pero de la  antifona que subrxogó á 
« s ta ., se co lige  ,  no fue este c l m otivo. L a  antifona que. subrrogó, 
file  esta ;. Isti sunt ,  qui venerunt ex  magna trièulstione ,  Ö  làverunt 
v o la s suas in sanguine tigni tom ada d el 7 . del Apocal. Y  esta no 
lign ifica  menos, uso d e  razon en quien  padece ,  que la  otra v 
q n e  el venir ex magna tribulatione ,  en. la  com u» exposition, significa 
Vjenir. Sponté ,  Ö  non c o ic té ,  sed libera- volúntate ad supplicium pas- 
sìonis com o nota nuestro doctísim o A y e  super 7 . Apocal, y en es
te. sentido le  explica A bsalon A b a d  serm. 42 . D iciiu r  ,  vtnerunty 
qtiia non- a itr^  ti. ,  non coacti ,, sed volúntate spontanea. v£nerunt ad  
tu p p liá  m passionis„

Persuádem e m ovieron á  U rbano V I I L  dos razones , para ▼«- 
l ia r  aquella  antifona. L a  una , que com o U rbano V I I L  atendió tan
t o  en. e l O fic io  D iv in o  i  los ápice& de la  buena latinidad , recono:* 
c ió  fa lta b i í .  ella el tradiderunt corpora sua in mortem d ich o p o r  
lo s  lonoc.;ntes ; porque en propiedad latina , e l tradere. se in mor~  ̂
tem  f no se. verifica, de. quien, muere, d e  una enferm edad ^ aunque. 
acepie la  muerte con resignación. ; sino de. quien se m ata ,  ó poc 
p r o p ia  a rb itíio  se expone á que le  maten. C on  que estando á este 
r ig o r  látin o  ,  no podia convenir i  los Innocentes tradiderunt corpora.. 
sua in mortem aunque voluntariam ente la aceptasen : pues no se 
fueron  ellos á  buscar e l m artirio ni se les dió acción  en e l mo
r ir  ,  ó  no m orir ,  como com unm ente la  tuvieron los d«mas m ártires, 
á ' los quales en caso que negaran, la fe ,  no les quitáran la  v id a  ,  y  
así d e  estos proplsimamente se. verifica ,  que. tradiderunt corpora sua 
in  mortem ,  porque no solo le  aceptan ,  sino lo  escogen. E n los Ino
centes con e l uso de la  razon hubo e l aceptarla ,  pero no e l esco
ge rla  , y  así en rigor latino no subsiste e l tradiderunt se in  mor-  ̂
tem  ,  aun suponiendo voluntaria aceptación».

L a  segunda , por e l m otivo que. expresa acuella  a n tífo n a , n t  
jsrviren t Idolis ,  por no servir á los ídolos. Y  los Inocentes Qo mu
rieron  < por esto , con que aun concedido e l uso de la  razon no se 
vericaba padecían la m u erte , por no mancharse con ser Idólatras. C o -  
iDo ,  hablando do e l m artirio de e l B a u t is ta , d ice  San Bernardo, 
serm. 98. ad Ign»tum. E n  la antifona e m p e r o . q u e  h oy  les da U  
I^ e s ia  : Isti sunt. ,  qui venerunt ex  magna tribulaúone ,  cabe e l qu« 
ren g a n  de la tr ib u la c ió n , porque voluntariam ente, la  acep ta ro n : c a 
b e ,  porque v(>luntarian)ente la padecieron abstrayendo de que la

acep-
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aceí)ta*eti t c a b e -e l que lavasen las estolas en su s a n g r e , ve rtié n d o 
la  el tirano, en odio  d e  Christo  ,  aunqire no fuese en cu lto  de ia 
Idolatría  \ y así. se Íes acom oda c»n mas propiedad : Isti sunt , qui 
venerunt ex magna tribulatione , que le» dice ahora | que no el. 
diderunt vor^r<» sua ,  que Its. dt^cia antes«

s . V .

A la  tercera objeción s e  responde fácilm ente ,  reconociendo la  
propiedad adm irable de nuestra H istoriadora ,  en ei modo y  razon 
q u e o b se rv a , com o m otivo al p rivileg io  de conceder D ios á los Ino
centes el uso de la  razon : Concedióles D ios este privilegio  (d ice) />«- 
ra  que voluntariamente ofreciesen sus v iiá s  ,  y  les pagase con premio, 
y  corona de mártires- lo que padecian. Independente de el uso de la  
razon ,  muertos en odio de C hristo  ,  fueron bautizados con e l bau
tism o d a  sangre 5 y  consiguientem ente se jüstificáran ,  supliendo U  
sangre c l agua , para obtener el fruto de el bautismo; Y  así fueran 
m ártires , tom ando e l m artirio por bautism o de sangre. P ero  no fue
ran mártires con corona de- nrartirie , esto es , condecorados con' lau
reola  ,  que es  corona propia ,  y  insignias de los mártires' ; porque 
laureola  supone pugna , faltando e l uso de la razon , no podia ha
b erla  , y  consiguientem ente ,  ni el prem io que corresponde a l ‘ mé
rito  de' la  pelea y  victoria. Es com unísim o entre los teólogos negar
las laureola del m artirio á  los niños , que ántes d e  el uso de la ra
zon  mueren en odio de la fe. A sí el A n g é lico  D octor in  4 . dist» 
4 9 . q. 5. art. 3. q. 2. Soto ibi  ̂ art. 2. { P a l u d a n . , q. 8. art. 4 . 
San  A n ton in o , 3. part. tital. 32. cap. 8. §. 6. e l A bulense ad cap,
3. Matth. q. a o . Tom ás H urtado ,  de vero M artyrio F id e i  re— 
solut. 19 .

P or lo  q u a l',  si los Inocentes se coronaron' con laureola , que 
Honra á los demas mártires , debieron ser privilegiados con e l uso 
d e  la  razort » com o d ice ia  V en erab le M adre : y  en faltando este, 
es conseqüencia precisa en la  mas com ún sentencia de los teólogos,, 
careciesen dé tan honrosa insignia ; y  por no negarsela á los que 
eran primeras victim as de Christo ,  quiso favorecerlos anticipándoles- 
e l uso de lá razón. C on  que satisfecho el cargo ,  se descubre la  su
ma propiedad' y que observa en todo nuestra V en erab le  H istoriadora, 
aiirm and > los privilegió D ios con el uso de la razon ,  para pagarles 
con  fretn io  , y  corona de M ártires pues sin cl-USO de razon^p 
caxecieian  de laureola  d e  c l martirio«-

n o t a
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N O T A  X V I .

T E X T . Na adorábamos la Cruz por si misma y  por lo maferiaí 4^  
madero ,  que no se le debia adoracion de Latría  ¡ hasta 

^ue se ejecutase en ella la  ̂ Redención»
;^úm. 949«

S
ÍJnico.

uponiendo c l contacto de C hristo  con la  cru2 ,  j  que á M aría  san* 
tísim a , y  á San Juan  representaba lo  que habia de padecer en e lU  
e l R edentor del m undo ; para lo5 dos tenia la  cru2 desde entónces 
la  dignidad ,  que tiene ahora , pc.ra ser a d o ra d a: Ipsum nimirúm pre^ 
tiosum lignum, í?  perquam veré venerandum, in quo sem etipsum in hos— 
tiam  pro nobis Christus obiuHt , ut sanctificatum tactu Sancti corporis, 
sanguinis ,  decentér aioranium  , d ice San Dam asceno , lib. 2 . de fide 
orthodoxa ,  cap. 12 . y  a ñ a d e ;  A U n m u s  etiam figurampretios<ñ , B  v i-  
vifjcce Crueis , tam itsi ex alia materia facta est , non maieriam venerantes 
{absit enim) sed figuram tanj^ua n C hristi signum. Penetraban en la cru z 
io  que significaba , y  dando cu lto  á lo significado , veneraban reli
giosam ente e l s ig n o , que excitaba tan sagradas memorias : Q ui vene^ 
ratur utile signum divinitus institutum , cuius vim , significationemque 
intelUgit , non hoc vemratur , quoi videtur ,  transit ,  sed illud po
tius quo talia cuneta referenda sunt ,  d-‘c ia  San  A g u stín , lib. i .d e d o c -
frina C hristiana , cap. 9 .

S o lo  parece puede repararse en esta N o ta  e l a firm a r, que á 
^  cru z en quanto im agen de C hristo  se le  deba adoracion  de L a 
tría  ,  la  qual aunque se deba al p r o to ty p e , no se debe empero á  
l a  im a g e n , según el C o n cilio  7 . G e n e r a l, A c t. 7 . Quod scilicét ,  per  
injaginum pictarum inspectionem , omnes qui contemplantur ,  a i  proíoty- 
porum memoriam , recordationem veniant , illisque salutatiom m , ¿5 
honorariam qiorationem exhibeant ,  non secundum fidem noctram v:ram  
Latriam  ,  qux soli natura Divince competit : sed quemddmoium typo ®?- 
neranda, ¿  vivificantis Crucis , S  Sanctis Evangelijs , ^  R d iq u ijs  sa^ 
cris oblationes, sacrificium , Q  luminaria reverentér accendimus. Y  án
tes en la  acción 6. que aunque los C a tó lico s , Singulari quadam affec- 
tione in ipsa prototypa referantur, salutaverint ,  honorificé adorave^ 
ript imai^ines , non tamen ob id  Latriam exlúbuerunt j aut Divinam  v e -  
nerationem adscripserunt, absit hcep calumnia.

P ero á estos cánones se responde com unm ente, que la  cru z y
las im ég en es, ó se pueden adorar por la exceleneia respectiva ,  que
tienen en quaato im agen ,  ó representación de un origin al sagrado, de
ta l manera > que ellas sean e l objeto inm ediato propio | y  quod ,  co -

mo

U p D r ?
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m o dicen los teólogos de la  adoracion y  d e  esta suerte no deben ado. 
rarse con adoracion de L atría  ,  aunque sean im ágenes de C h ris to , s i 
n o con otra inferior adoracion : y  en este sentido hablan los con
cilios y  padres que niegan 4  las im ágenes de C hristo  y  á  la  cru z 
«doracion de X^atría.

Pueden tam bién adorarse jun to  c«n e l prototype ,  de m odo, qua 
la  adoracion se term ine á en tram b os, y  de esta suerte la  cruz «s ado
rab le  con la  adoracion de L atría, A sí San  B uenaventura in  3, disU
9 ,  art, I ,  q, 4, Conc?dendum est ergo y quod C hristi C rux est adoran- 
da Latría. A s i Sahto T o m a se n  U  3. part, en la  q. 25. art. 4 . S i  
ergo loquamur de ipsa Cruce ,  in qua C hristus crucifixus est , utroque 
modo est novís veneranda; uno ,  scilicét , modo in quantum reprasenr 
tat nobis jiguram C hristi cxtensi in ea ; alio modo ex contacta ad mem.- 
hra C hristi , ex hoc y quod eius sanguina est perfusa. Unde utroque 
modo adoratur eadem adoratione cum Christo  ,  s c ilic é t , adoratiom L a tr ía , 
y  asi comunmente los teólogos en e l tratado de adoratione.

E n  este sentido , d ice nuestra E s c r ito ra ,  que a l m adero de la  
cru z se le  debe adoracion  de L atría. Estas son sus p a lab ras; N o ado
rábamos á la Cruz por s i  misma , y  por lo material del madero , que 
no se le debia adoracion d  ̂ L a tr ía , hasta que se executase en ella ¡a 
redención  ̂ fero  atendíamos y  respetábamos á la representación 

form al ,  de lo que en ella haria ei Verbo encarnado ,  que era 
el término adonde miraba > y  pasaba la reverencia y  adoracon,  que 
dábamos á la cruz. D e  cuyas palabras c o n s ta , que la  adoracion a o  se 
term ina precisamente á la cru z , sino á la  cruz y  á C hristo  ,  que era 
e l té rm in o , que especificaba la  re v e re n c ia , que á la cru z daban M a
ría  santísima , y  San Ju an  , y  así aquella  adoracion debia ser ado
racion  de L atría  , por pedirla la  excelencia del m otivo , objeto y 
térm ino á quien se en cam in ab a: Unde Beatus Pater Basílius iudicavit^ 
m n  esse duat alorationes , sed unam ipsius imaginísy S  prim i exempla- 
risy  que dixo Juan  Presbítero in  7 , Synodo ¡ A c t,  4 . B asta lo  dicho e a  
m ateria tan llan a  y  tan  común,

N O T A  X V I I .

T E X T . L a  razon de no haber contradicion en esttis palabras de S0ñ  
Juan i  con h  que dice Sun Mateo  ̂ M úm . 5 78 ,

A
.X X n t e s  de entrar en los cargos , por quitar la  equivocación en que 
suelen tropezar algunos , siguiendo á O rigines ,  y O ptato M eíiv itan o, 
su p o n g o , que los testim onios a e  C h risto  , que dió ei B autista,así áIp s 
J u d ío s ,  com o a l p u e b lo , concurría  á  b au tiza rse , com o refiere S .

Juaij ■
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J u a n , cap. i .  no fué al venir C h risto  á  bautiearse .sino ajgun tiemp» 
tìespes. Es la  razon c la r a ,  porque entónces y a  e l Bautista can ocía á 
O h risto  i pues a l v e r le , le  seftató con  el dedo , diciendo 1  vo'',es: E c -  
ce agnuT D e i , ecce qui toUit peccatum m unii, Y  cl Bautista no cono
ció  á C hristo  de este modo hasta que llegó  á bautizarle : E t ego nes- 
cieham eum : (d ice e l Bautista) s e i  qui m ìsit me bapthars in aqua  ̂ ille 
m ihi d ixit ; Supei' quem vÜ eris Spíritum Sanctum descen i^ntem ,  ^  ma~ 
fientem super eum , hic .est ,  qui buptizat in Spiritu Sancto. C on  oue 
€s preciso, que ios testimonios dei Bautista supusiesen e l bautismo de C hris
to . E scom un dé los expositores. V éase C ayetan o, Jan sen io , y Maldonadft»

D e aquí se in fiere , vin o Christo  dos veces en busca del B au
tista ; u n a , quando se b autizó ;  otra ,  quando testificó el Bautista, er» 
e l Mesías deseado. V in o  esta segunda vez  ,  d ice San Chrisóstom«*, i/«- 
tnil. itJ. in loannem, N e quis suspicareiur , cum primum una cum caters  
viultituiine venisset y eadem , qua alij causa venisse , ut scilicét peccata 
confjteretur , &  in pcenítentiam uhlueretur in fiumine. U d r c ó  venit p r o -  
hens loanni pccasionem , ut éiu.m oÜ suspicionem tolleret y quam illud ver^ 
tu m : ^cc.e agnus D e i ,  etce qui toíTit peccata mundi , penitus tollit, Y  
J a n se n io : VenÍt itaque Íesus ad loannem ea de causa m axim é, ut oca- 
\sionefn p ra U ret darius testificanii de se : ^  ne b a p tism u m q u em  ohm 
susceperat , putaretur in ahlutionem suorum peccatorum suscefisse. * 
-Venerable M adre núm. l o j o .  Encaminó sus hermosísimos pasos eí D i-  
^inomaestro hJcía d  Jordan  , d o n k  su gran precursor Juan continuaba su 
bautismo y  predicación ; para que £on su vista  y  presencia di¿se e au
rista  testimonio de su divinidad.

D ice  n u ‘jstra E scrito ra , que esía segunda ven ida fu é  inm edj». 
tím en te  acabados los quarenta dií^s (.íe ayun o del desierto. S in tió  lo  mis
m o C ay etan o  : Quanta subiuncia porrigant aiwntus^ iste lesu a i  loan
nem , »0» fu it  quando lesus venit a i  loannem , ut ^  
sed postauam lesus ieiunavit in deserto post buptismum. S igu jo  aycta- 
n o  á  .San C risòstom o, á T eo filato  , y  á E utim io , que uéron e mis 
tuo parecer. Estraño se apartase de esta sentencia e octo  ̂
donado , llevado de este fundam ento ; Netiue Cnrisostomi ,   ̂ ut im ijj
&  Theophiiati sententiam f^quor (d ice) qui ad hunc modum interpretan^ 
t u r , pofiridie huius d iei, quo Christus redít á deserto. Nam  pr<eterquam- 
quod, ut modo dicebamus,  iam discípulos habebat, quos diversis diebus c ^  
Jlegisse eonstat , quomodo postridie eius diet intelligi potest de quo nulla 
mentio fa cta  erati D e  suerte , que M aldonado se desvia de este com un 
se n tir , por p a recerle , que ántes de d a r e i  B autista aquel ^ b l ic o  tes« 
iim o n io , este es e l C o r d e ro , que quita las manchas , y a  C hristo  í c -  
xiia discípulos. L eve  fu n d a m en to , y  á mi corto en ten d er, opuesto a l  
texto. Poiflup el primer discípulo ,  que tu vo  O ir is to  tué San AndrfS} 
y quando San A n drés , dexando a l Bautista ,  sigu ió  a C w n sto , y a  a l
gún d ía  ántes el Bautista habia dado e l referido testim onio. Es la W- 
a o n ,  jo r q u e  Sa« A n dres sigu ió  á  C h í is t o ,  m otivado de o it  «a o ir t
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ocjsioti a l Bautista rejpetir el testim onio dado ántes. Consta dei tex
to  en e l verso *9 . A ltera die v id it .Ioanncr hsum  venientem ad 
t e .j  ì B aìt -i Ecce agnus D ei .y ecce qui toUit peccata mundi, E n  c l 
verso  3.5. Altera die ( despues del referido) iterum stabat loannes, 
^  ex D iscipulis eius du9 ( q u c  fué e l uno San -A n drés) £? res~ 
ptcicns Jesum  amhulantem ,  d ìx it  Ecce agnus D e i j ¿  audierunt 
eum duo D is c i^ li  li^uentem , secati tunt lesum. L u eg o  quando 
e l ‘Bautista testificó la  prim era v e z  a l pueblo , que C hristo  era 
e l ¡Cordero de D io s., que quitaba las manchas del m undo , aun no te
n ia  .discípulos.

E l s ^ u n d o  Tundamento d e  M aldonado tam poco hace fuerza; 
consiste .en que el texto refiere que quando San Ju an  d ixo : Ecce  
agnus D ei  ,  ecce qui tóllit peccata m a n d i,  fue altera die ,  ó postridie, 
que hace relación á otro día .m encionado ántes : y  de e l ayu n o de 
e l desierto hasta entonces , no se había hecho .mención. E s t o ,  com o 
d igo  ., no es e fica z,, porque altera d ie.y 6 postridie .y no hace rela
ción  al d ia  en que vin o Christo  á verse con el Bautista segunda vez* 
sino al d ia  en que los ju d ios .enviaron la  em baxada , ,preguntándo
le  quien e r a ?  D e  m o d o , que bautizando San  Ju an  , un  d ia  en * 
viaron  los judios la em baxada : T u quis ,es.i Y  e l B au tista  testificó 
ser G hristo e l M e s ía s ,  con  aquellas palabras : E go baptizo in aqua, 
medias autem vestrum stetit , quem vos nescitis, Ipse est ,  qui post me 
venturas est , ante me fa ctu s & st ,  O tro  dia d<¿spues v ió  San 
Ju an  á C h ris to , y  dió e l segundo testim on io : Ecce agnus D ei  ̂ ecct 
qui toilit peccata mandi, Y  asl el altera die no apela sobre otro d ia , 
que vin o C hristo  , 5ino otro dia despues de la em baxada ,  que a l 

•Bautista hicieron lo.s judios. L o  primero su íed ió  escando C hristo  en 
«1  desierto  ̂ lo  segundo ,  v in ien do C hristo  de él.

§. ü .s,'upongo tam bién ,  que quando e l B autista rehuyó el bautizan á 
C h ris to ; Joannes autem prohibebat eum ,  dicens : h g o  deheo á le  bap- 
tiza ri y y a  tenia conocim iento y  revelación de que era C h risto  c l 
M esías , pues com o d ice San Crisostom o en ia  hom ilía citada j S i  an* 
fe  haptismum ewn non cognovit ,  car prohibebat eum ,  dicent : E go á  
te ieheo baptizaría Hoc enim signum erat certissim a CQgnittonit.

N i obsta la respuesta de el A bulense , super M atth, 3. q, 'j6 .  
^ue oponiéndose á nuestro L y r a  ,  antagonista contra quien p e le a , des
viándose de la  trillada sentencia de expositores 7  padres ,  d ice ,  no 
conoció ei Bautista á C hristo  hasta despues de haberle b autizado ,  y  

asi e l escu sa rse ,  no fue j>oi reconocerle entonces M esías  ̂ y  R e*
hhb
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dem or del m undo ,  sino por tenerle por hombre justo y  santo. C o r
ta  solucion , d ice Jarjsenio , cap. 14 . ConcorSice. Pongo sus palabras: 
Verum iuec solatio non satis firm* est, N-ím quantumlìbet pías homo -üi- 
sus esset Jo m n i  ,  non f t u i s s e t  tamen ei dixisse : Ego á te debeo 
baptizar i ,  nisi sibi certo persuífsisset ipsum esse C hristum , cum sciret, 
neminem prater se  ̂ ^  Christum  ,  a i  baptizandi ritum institutum esse*

Y  verdaderam ente que siendo la forma de el «bautismo de 
San Ju an  una protestación de e l M esías venturo ^ com o el A b u len - 
«e confiesa > í*  7 5 * y  consta de e l 19. de los A ctos Apostólicos , b au
tizar á  C hristo  con aquella  forma ( que fuera preciso á no con«cec- 
le  ántes de bautizarle ) fuera en el Bautista harto error , y  aun cau
sa de tropiezo en los demas ,  pues decia  : Y o  te bautizo en el nom
bre del M esías venturo ,  dando con esto á  entender , que él no lo 
era ,  sino otro que se esperaba pues le  bautizaba en nombre de e l 
que habia de venir, Et  ̂ fin ,  en aquella  ocasion le  conoció el B au
tista. E sto es , aun ántes de bautizarle , com o la  V en erab le M adre 
d ice  , es com ún consentim iento de padres y  expositores. A sí San 
A gu stin  } tract. 5. in Joannem  , San Crisòstom o hom, i6 .  N ico la o  de 
L y r a  ,  Jan sen io ,  C ayetan o  ,  C orn elio  y  M aldonado,

F u n d a  el A bulen se la  particularidad de su sentencia en e l 
texto de San Ju an  , cap. i .  que trae tam bién nuestra E scritora : E t  
ggg nescisbam eum ,  sed qui m isit tne baptizare in aqua , Ule mihi d i-  
K i t  ,  super quem videris Spiritum  Sanctum descendentem ,  mantn- 
tem super eum , hic est ,  qui baptizat in Spiritu  Sancto. S i y a  el 
B autista  , dice e l A bulense , conocia á C hristo  , jp a r a  qué despues 
de bautizado vin o  e l E spíritu  santo sobre él , señal que le  d ió  D ios, 
para que le conociese? Superfluo y  fru stran eo , pues aun ántes d e v e 
n ir  e l Espíritu santo ,  y a  conocia á C h risto  San Juan. Com ún obje
c ión  á que satisfacen San A gu stín  y  San Crisòstom o coir todos los 
demas expositores.

N o  sé por qué al A b u len se se le  hace superflua la  venida de 
e l Espíritu santo sobre C hristu  , aun despues de haberle conocido 
e l Bautista por re v e la c ió n , com o ni lo  es , que revelada de D ios a lg u 
na cosa , y  creída de aquel á quien  se revela firm ísim am ente, vu el
v e  de nuevo á revelarla  al mismo , que la ha creido , de lo  qual 
en la  E scritura hay innum erables exemplos. A  Abraham  le  reveló  
D io s  le  daria la tierr.t de prom ision : Sem ini tuo dabo terram hans. 
Genes. 12 . y  esto- mismo vu elve á revelarle al cap. 13. despues que 
se apartó de L oth su sobrino. Y  al cap. 14. despues de la  victoria  
de A n a le c  , y  los otros tres reyes , vu e lve  á revelarle lo  propio. 
A  Jacob le revela D ios ; Ero custos tuus quocamque perrexsris^ , 
reiu : im te in terram hanc : nec dlmlttam  ,  nisi complevero univ^rsOf 
qiM dixi , G enís. 28. Y  esto mismo vu elve  á  revelarle G em s. 3 1 . 
y  despues de las revelaciones ,  le  da  com o pot señal ,  pelear un

a n -
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án gel con é l ,  y  no vencerle , para confirm arle mas y  a seg u ra rle  en 
e l riesgo aprehendido de E sau  ,  que á la vista le a g u a rd a b a  con 
quatrocientos hombres ; S i  contra Deum  fo rtis  fu is t i  y quanto magis 
contra homines pravalehis ? Genes, 32,

P re g u n to , fueron frustráneas estas repetidas revelaciones de un 
mismo objeto ? Pues por qué se le hace frustráneo a l A bulen se ,  que 
la  revelación  hecha prim ero al B autista  ,  ántes de b autizar al R e 
dentor , la  vo lv iese D io s á confirm ar con la  ven ida de el E spíritu  
santo en form a de palom a ;  que era com o segunda revelación  ,  con 
que afirm aba la y a  hecha. A d v iérte lo  bien  C o rn elio  A la p id e  ,  Joan, 
I . Respondetur hoc signum dar i B aptista  ,  non ut primo Christum cog-  
noscat ,  sed ut illo plenius se in hac cognitione , jideque confirmet.

Dem as ,  que la  ven id a  de e l E spíritu  santo y  v o z  del Padre 
n o solo tuvo por fin confirm ar a l B autista  en la  revelación  prim era, 
sino hacerla creíb le á los demas ,  com o d icen  los mas expositores con 
Jansenio, P ongo sus palabras por ser tan del caso , cap, 14. Concor
d ia  ,  vers. 2. Joanni utile f u i t  hoc de Christo signum  ,  Ú  prom itti ,  £5 
postea reddi , ut non tám ipsi ,  quám ómnibus credentibus fd e s  in  
Christum  , ^  per illud confirmaretur , qua causa Joannes etiam illud  
signum pradicavit. M aluit enim eam C hristi agnitionem populo testariy 
quam simul ex  D e i indicatione , ex signi esdiibitione tanquam plenio- 
rem acceperat ,  quám ea ,  qua sola illi  revelatione interna contigerat, 
^  qua ineffcax fu isset ad faciendam fidem.

C on sta  pues de lo  d ich o quan conform e es á la mas com ún 
exposicion de los padres la  doctrina de nuestra H istoriadora ,  así 
en afirmar conoció el Bautista á C hristo  ántes que baxase e l E spíri
tu  santo , como en que los testim onios ,  que é l d ió  fueron  despue* 
d e  acabado c l  a yu n o  de el desierto,

$. U I.

i^ u p u e s t o  lo  d ich o , entremos al cargo , que se puede Hacer á la  
razon , con que la  V en erab le M adre concuerda á San M ateo y  San 
J u a n  : dice ,  que no se opone el ego á te deheo baptizari de San 
M ateo al llegarse á b autizar C hristo  , con e l ego nescieham eum de San 
J u a n  : porque el testim onio de el c ielo  y  la v o z  del P adre que v i
no en el Jordán sobre Christo  nuestro Señor , fue quando San Ju an  
B autista  tubo la visión y  conocim iento que queda dich o ,  y  hasta 
entonces no habia visto á C hristo  ocularm ente : y  así negó ,  que has
ta  entonces no le habia conocido  ̂ pero com o no solo le  v ió  corpo
ralm ente ,  sino con la  lu z  de la revelación ,  por eso se postró á sus 
pies ,  pidiendo el bautismo.

Este modo de concordar los dos evangelistas que trae la  V e *  
h h h a  ne-
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Derahle M adre parece dificultoso ;  porque quando c l B áu th ta  coti<>' 
c ió  á  C hristo con la lu z  y  conocim iento qu« menciona la M adre, 
fné ártwS ds b autizarle . Este fué el m otivo á la escusa de bautizar
le  , como la M adre dice , y  es común d« tíjdos' los expositores, 
com o queda advertido : el testim onio de el cielo  y la  vo z de e l 
P adre fué despues de haberse bautizado, l’ arece claro de San M a
t e o ,  cap. 3. v eri, i6 i  Baptlzatus autKm J e  fus  ̂ confestim ascendit de 
aqua t eccé aperti sunt CixU ,  vid it Spiritum  D ei descendentcm 
sicut columba , ^  vtnientem ' super se : ecce' vox d i cali* dicensx 
H ic  est fllius mtus dilestus , in quo mihi ctmplucui. L o  mismo San 
M arcos , cap. 1 1 .  y  San L ucas , cap, 3. S  J esu  haptt%aío , oran-- 
te f apertum est C a h m   ̂ ^ c .  L u eg o  n i- la  v o z  dcl P a d r e , n i e l  tes^ 
tim onto de e l E írpíritu'Santo fué ántcs de bautizarse Ghristo , sino 
despues de bautizado E t J esu  baptizato i la  lu z  y  conocim iento 
d e  el Bautista fué antes de bautizarle : luego • totalm ente se opone 
a l tfXto decir ,  que la lu z  y  conocim iento de el B au tista-, por e l 
q u al se escusaba de bautizar á C b r is to ,  conociéndole M esías y  R e 
dentor de el mundo ,  fué quando se v ió  la  voa del Padre ,  y  vi
no. sobre él • cl • E spíritu  santo.

Pudiéram os satisfacer á esta objecion- siguiendo á C ayetan o, 
super M ^ttk. cap. 3. donde afirma ,  que el Espíritu santo baxó en 
forma de paloma sc^re la cabeza de C hristo  ántes de bautizarse^ 
con  esto satisfecha quedaba la  objecioa , pues se fundaba precisamente 
en que el conocim iento de San Juan , d ice  la M adre , fué ántes de 
bautizar á C hristo  ,  y  la  venida del Espíritu santo despues. Pero 
abstraigo de esta doctrina de C ayetan o  , así porque muchos la juz*« 
gan  m énos-conform e a l . texto ,  com o porque no subsiste en la doc*- 
trina de nuestra Escritora. C u y a s  palabras - daremos en e l núme
ro  últim o.

E l caso es ,  que ántes d e-  ITegar Christo Sefior nuestro a l 
b au tism o , el Bautista ni le  habia visto ocularm ente ,  ni tam poco.ha
bia tenido la  revelación  de su venida ,  que tu v o  allí ; pero este 
conocirniehto ' no fué un conocim iento momentáneo > ni a l> quitar , si
no que duró , y  perm aneció en e l Bautista , com prehendiendo ei 
tiem po todo desde que llegó  C hristo  á b a u tiza rse , hasta que des
pues de bautizado , . s e  o y ó  la  v o z  de el c ie lo ,  y  baxó el Espíritu  
-santo. E n la  ocasion pues que tuvo esta revelación concurrieron es
tas cosas : venir C hristo  á bautizarse ,  escusarse e l Bautista ,  reco
nocer .su . potestad altercar los dos ,  bautizarle despues ,  oirse la v o z  
d e  e l Padre , y  - baxar el Espíritu santo. D e  suerte ,  que con la lu z  
de la revelación que tu-vo San- Juan ,  concurrieron todas las cosaa 
dichas. A ' l a  manera , que interpretando el texto del E xódo , capi
3, Ho '̂ habebis signum , quod misserim t e , cum eSuxeris populum metm  
4s M ^ p tO  y im m olabis,tko supir montem ¿V/ww. E l  A bulense ,  q. 7 ,

lo
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U  entiende de signo pronóstico. Y  haciéndose la  replica de que es
te sacrificio fuá después de la salida de E gipto , responde : Quod 
Uî/eratio h ra e l de Æ gypto  , non attenditur in solo cxi/u de Æ gypto, 
v e l tranfiîu maris Rubri , sed ex  fine omnìuyn usque ad introductionem 
i'O' tifrani , p 'o  qu% D jus eis ju ra v r a t.  Dd el iniim.) modo ,  qKin-i* 
d o  n uestra . Escritora d ice , que el testim o n io -de e l c ie lo - y  \ o z  de 
e l Padre fue quando San Juan tuvo la vision , aquel tu v o ,  no se 
ha de referir solo al principio , sino hasta el fin de quantos suce
sos y circunstancias hubo ,  desde llegar C hristo  á bautizarse hasta 
déspues- d e -b a u d ia d o  •, y 'to d a s  coeKÍstieron c o n -la  lUz y  r c v e l^ ió n  
q^e dró D ios à San Juan , para que conociese á C hristo.

Este conocim iento excluyó la  ignorancia que el Bautista de^ 
eia  tener ámes : E t ego nesciebam eum* Y  la- ignorancia no duró 
hasta e r  testim onio y  vo z de e l P adre y  venida de e l E spíritu  san
to  , c<^mo decianros en el §. antecedente , sino que cesó a i ver á 
C h r i s t o , .y  así desde entónces empezó el conocim ien to': N esciebat 
igitur  ( d ic e  San C hiisóstom o , homili 16 . in Joannem ) antequam 
Chrisius veniret y  sed cutn baptizandUs esset ', tunc eum cognovit i I ta -  
que cum inquit , nesciebam eu m , superiora tempora respicit , nen qua  
circa baptisma fuerant. E l nescire duró hasta ven ir C hristo  á bauti
zarse , desde en tó n ces-e l conocer ,  juntándose el conocim iento que 
tubo ántes con la-ven ida de e l Espíritu sa n to , que fué despues. C o n 
cluyo- con las palabras de J a n se n io : N ec obstat quoi signum illi  da
tum erat descenientis Spiritus , quod tune necdum zñderat. Hoc enim 
jignum  ei dutiim fu it  , non quo ptimum Dominum c^gnoseeret , sed quo 
cenfirmaretur de eo antea cognito per revelationem.-

Q ü e sea esta sclucion  según la mente de nuestra E scritora es 
c laro  , de io que- escribe en e l núm ero siguiente , donde especifi
can do mas io dicho en* e l antecedente nijm ero ,  escribe así ‘. A ca 
tando de bautizar San Juan- à Cliristo nuestro Señor ,  se abrió el 
cielo , y  descendiendo el EspírAtu santo en form a-visible de paloma 
ir e  su cabeza , se oyó la vo% de el Padre ,  que dixo : E ste  es mi 
H ijo  amado -, en quien tengo yo mi agrado ■, y  complacencia. • C onsta 
pues claro ,  que s e g u n 'su ’ mente , quando se o y ó  la vo z de e l c ic
lo  y baxó el Espíritu santo , no fué quando al principio-, vien do á 
G hristo corporalm ente ,  conoció por revelación su D ivin id ad  , sino 
que con aquella revelación que tubo al principio , se juntó despues^. 
asi la  v in id a  de e l Eapíritu santo ,  com o la  v o z  d e l-c ic lo .
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N O T A  X V I II .

T E X T . Quando comenzó la tentación era «I dia treinta y  cinco de el 
,  y  soledad de nuestro Salvador ,  y duró hasta que se cumplie^ 

ron los quarenta ,  qus dice el Evangelio, N á m , 997,

Efsta N o ta  tiene contra sí la  oposicion d e  e l texto ,  al qual pare» 
c e  contrariarse. Propongo en form a el cargo ,  para m ayor claridad.

de este modo ; e l dem onio no llegó  á  tentar i  C hristo  hasta 
que tubo hambre , no tubo C hristo  hambre hasta los quarenta dias: 
lu ego  no llegó  á tentarle ántes de ellos. L as premisas constan de e l 
texto de San M a te o , cap. 4 . que es e l que entre los evangelistas 
m enciona e l m o io  , órden y  sucesión de las tentaciones : E t  cum 
jejunasset quadraginta diehus , Q  quadragínia noctihus , posteó esurijty 
^  accedens tentaíor.. L u ego  prim ero fué el ayu n o de quarenta dias, 
despues e l tener hambre ,  y  al fin tentarle el deinonio ,  vencerle 
C hristo  , y  servirle los ángeles.

Confirm ase ,  porque la  exposición de la  E scritura ,  para n® 
ser censurable como tem eraria , debe ir conforme á la  com un in te- 
iigen cia  de los p a d re s, segun difine el santo con cilio  de T r e n to , sess, 
4 , Y  la  comun sentencia de ios padres afirma , que el dem onio to
m ó ocasion de tentar á C hristo  ,  porque le reconoció ham briento. 
A s í San G eronim o , ^atth^  4. Perm ittitur esurire corpus ,  ut diaholo 
tentandi trihuatur oceasio. San Crisòstom o ,  homil. i 3 * super M atth, 
esurijt Christus ,  occasionem diaholo tentandi prahens. C risó lo go ,  serm, 
12 . esurijt Christum  , ut tentandi materiam diaholus inveniret. D . B a- 
siiius , hom. 1 . de jejunio super M atih , Carnem diaholus tentare ausus 
non fu isset  , nisi in ea per esuritionis infirmitatem ,  qua sunt homtnts, 
xecogmvisset. T eodoreto  , serm. 10. de provident. Adamum se vÍdere 
fu ta v it  , uhi fam is passiones cernit. L u ego  poner el principio de las 
tentaciones ántes de los quarenta dias , se opone a l texto j pues 
hasta los quarenta dias no tubo G hristo hambre.

N i  se puede decir usó San M ateo de anticipación ,  poniendo 
áates e l hambre , que las tentaciones j ú de recapitulación ,  ponien
d o después las tentaciones , siendo ántes figura ,  que observa ia 
sagrada escritura m achas veces ,  como advierten todos los exposi
tores con San Agustin  , lih. 3. quastionum super L evitic. cap. 23. 
Anticipatione suhinde utitur Scriptura (d ice) rem eo nomine vocans^ 
non quod jam  est , sed quod futurum est. S ic  filij Aaron ame S acer-  
dotium vocantur Sacerdotes : filius N ave Jesú s appellatus est , cum 
longé postea hoc nomen Scriptura narret ei impositum, Y  lib . 2. q. gen,

q.



f .  87, explicando aquel texto dei Genes. 29. escufaius est Ja ctb  R a- 
v h e l , ^  eíevata voce fle v it  ,  ^  indicavit ei , quod frater esset patris  
fu i  , £5 filius Rebeccíc , repara ; Quomcdo ab inctgmto illa osculum ac-  
cepif f. s i postea indicavit Jacob propinquitatem suam ? Y  responde ; Er~ 
go inteUigendum e s t ,  aut illum , qui jam  audierat , qua illa esset , fi" 
dentér in ejus osculum irruisse ; aut posteá Scripturam narrasse per re-  
capitulationem , quoi primó factum  erat , id  est , quod indicaverat J a 
cob , quis esset  ̂ vel çum ait  ̂ ^  indicavit  ̂ hoc est ,  quoniam in -  
dicfivit,

Tam poco satisface , porque aunque es T crd a d  sea figura repe
tida en la  escritura la  anticipación y  recapitulación , solo empero la 
usa en los nombres , que suele darlos ántes , aunque se impusiesen 
despues , com o Joan, 1. E rat Andrceas frater Sim onis P e ir i  ,  y  el 
nom bre de Pedro se le puso C hristo  á Sim on C efas muchos días 
despues de haber recibido á San Andrés por discípulo suyo. Y  co
m o N um er. 34. a l d iv id ir  D io s los términos á la tierra de C an aan , 
los O rientales (d ice) serán V illa  E nan : Usque ad Sephama » ^  de 
Sephama descendent tcrmini in Rebela contra fontem  Daphnim, Y  la 
ta l fuente se llam ó fuente de D aphne much«s siglos despues por los 
gentiles. Ó  cabe en los sucesos , que suele referir ántes ,  lo  que su
cedió despues, C om o D an iél 7 , cuenta la  vision  de los quatró vien 
tos , que peleaban en el mar. Y  en e l cap, 8, refiere otra de un car
nero ,  que estaba enfrente de una laguna. Y  en e l cap. 5. cu en ta  
la  de Baltasar. Y  esta , que m enciona prim ero ,  fué despues d« las 
dos 3, porque esta fué el año últim o de el rcyn o de B a lta s a r ,  y  la 
prim era refericia ai cap it. 7 , fué e l año primero 5 y  la de el capit, 
8, al año tercero , con que consta contó D an iél por recapitulación 
las visiones referidas al capit, 7 . y  8 . y  por anticipación la  referida 
a l capitulo

Pero no cabe anticipación ,  n i recapitulación  ,  quando la  
escritura no solo refiere los su c e so s ,  sino también el órden de ellos, 
d iciendo , esto fué ántes , y  esto despues ,  . como suponen todos, 
y  es evidente ,  que de otra suerte pudiéramos d e c ir , que la  crea-» 
cion  de las plantas flores y  árboles fué e l primer dia ,  y  de la 
lu z  a l tercero. Y  San M ateo no solo refiere el ayu n o  ,  e l hambre 
d e  C hristo  y  tentaciones d e l dem onio , sino también el órden y 
sucesión que tuvieron ; primero el ay\mo , despues e l hambre , des
pues llegar e l dem onio á tentarle con las tres tentaciones ; Cum 
jejunasset , postea esurijt j ^  accedens tentçtor. L u eg o  no ha lu gat 
ía  anticipación,

T a n to  , que porquç C ayetan o  afirmó , super M atth. 4. que 
no solo tubo C hristo  hambre despues de los quarenta d ia s , sino aun 
en todos ellos , el Padre Suarez , tom. 3. in 3. part, disp. 29. sect.̂  
Q, dice : Htec sentenúa improhabilis ,  ^  temeraria ut mimmum mihi

v i -

upQa
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videtur*. ¿ Q u é  dixera ,  si no solo el ham bre., Sino aun esta* tre« 
tentaciones visibles , se a'firmára ,  sucedieron ántes de los quarenta 
d ia s?  En el hambre ha lu g a r  ,  que no solo fuese el últim o d ía, 
sino en los antecedentes , hablando de hambre menos intensa no 
t i l ,  qual la que tubo C hristo  dcvspues de los q u aren ta , dias , co
m o afirma F ran cisco  L ucas » C o rn elio  A lapide y M ild o n ad o . Per» 
si las tentaciones empezaron al d ia  treinta y .c in c o  , l i  prim era no 
duró hasta los quarenta dias j pues , los cinco d ia s  que van d e  trein
ta  y  cinco á quarenta , se reparten entre los tres : luego ántes de 
los quarenta dias , fué tener C h risio  ham bre.: lu ego  el posteá e íu -  
r ijt  f despues de los quarenta dias.

Tam poco se satisface con d e c ir ., que muchas veces en la es
critura se estila el usât /del adverbio post , aun áates d e  cum plirse 
c l  lüempü , com o L u e s  .2. poítquam consummati sunt dies  ̂ octo, 
ut circuncideretur puer , y  esto^oo significa ,  que C hristo  se circun 
cidó al dia nono , cum plido el octavo , como ni .cum plido el qua
renta , quando fué M aría santísima al templo , aunque el .texto d i
c e  ,  Lucæ  2. Postquam itnpL’tí sunt dies purgattonis M a ría . C om o 
n i cumpHdos los c in cu en ta ., quando baxó e l Espíritu s a m o , aunque 
e l texto dice , A ctor, s. Cum cnmplercntur dies Pentecostés porque 
aun<i.ue es esto asi , .com o convencen 1<js . exemplos ;  pero solo  cabe 
quando á .lo  menos ha enipezado el .dia úhjm o , que entonces se to
ma inceptum pro completo , no quand») aun no ha dado principio el 
d ia  íiltim o , sobre el qual apela el postquam. Y  la V enerable M a
d re dice ,  que las tentaciones empezaron á  los treinta y  cin co  dias, 

.con  que no habiendo dado p rin cip io .el qu renta , no se ajusta e l 
postea esurijt , como no se ajintára el postquam cojtsummati sutjt dies 
ocio , afirm ando la  circuncÁsiyn >1 .sexio  ,  ó septiiuo d ia  de el 

.cim iento.

l i s t e  cargo al parecer dificultoso se resuelve fácilm ente ,  observan- 
¿ o  con San Agustín  , liíf. 2. super Exotium , q. 4 7 * * quien siguen 
todos los expositores , "que la  escritura com puta los .tiempos de c a li
dad ., que lo  que sube , ó baxa poco de el número perfecto y  c a 
b al , lo  reduce y  suma por el número perfecto. C om o dice D ios 

 ̂ A brahan , G e n ^ . 15 . que &us hijos y  descendientes estarán cau
tivos quatrocientos años : Scito pranofcens ,  quod peregrinum ^ tu r u m  
j i t  stmen tuum in ierra non sua , 3  subijcient eos servituti , ^  
gent eçj quadrigentis annis. Em piézanse á contar estos q uayocien tos 
años ,  dice San A gu stin  , á quien siguen los demas , desde el d iz
que prometió D ios á A brahan ie  daria á Isaac ; y  es cierto ,  que 
4esde entonces hasta la  salida de lEgipt» 1 pasarea quauocifinios jr

Cifl-

u p ! l ^
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cinco a ñ o s , no me detengo en los coniputos. V éase San A gu stin  -e* 
e l lugar citad o , e l A b ulen se,,  .E:¿ó’do 1*2. -q. 54. JSMcolao de I/íía, 
O leastro , y  C orn elio  A U p id e , E xódo 12. Pues siendo .q u atrod en - 
tos y  cinco añes , ¿ c ó m o . la escritura ¿o lo  pone quatrociefttos ? Res
ponde S a n  A gustín  : Non mirum e s t , s i quaiiii¿r€ntos S  quinqué anms 
summa sabida quairigentos voluit appellare- Scriptura  , quce soíet tem^ 
pora it^ nuncupars , ut quod de summa perfectionis pauium cxcivscitf 
aut infrá est.., von camputetur.

A d v ie r te - lo  mismo San  -Epifanio , lib. 3. contra Hczresttsx 
A b  Adam usque, ad Noe , (dice) prccterierunt gemrationes decem , á 'Noe 
usque ad Abraham alice decem. A b  AbraÌMm vztó  usque ■ ad Davidem  
genemiiones quatuordecitn, A  captivitate usque a i  Christum generationes 
^uatuordecim , ut sint ab Adam  usque ad ■ Christum sexaginta dutt 
generationes. Q u x tanè sexaginta per -compen.lium numeratce sunf. Natn  
cum in deserto ssptuagintd diia siìrpss palmarum - essent-, septujgintu  
nominantur.-\ ^  septuc.gint-a -in montem vocatis reperiunt septuagìnta dutj 
( N àm er. .3 3 .) atm E lud  ̂ S  M ad septunginta duo fusr-unt  ̂ qui 
interpretati sunt tempore Ptolomcei- f veruttì aompendij grati% sohmus di- 
cere interpretationem septuaginta.

O bservó este modo de com putar e l ' apóstol San -PaW o ad G « - 
lat. 3. donde num erando los a ñ o s . ,  «uè corrieron desiáe la primée 
promesa que D ios -hizc á A b íah an  al salir de su patria , hasta que 
d¡ó la  le y  al pueblo Israelítico , d ice-, pasaron quatrocientos y  tre in 
ta años.; P.ost quadrigsníif triginta annos facta  &tt lex. Y  no h a y  
duda , que á lo  monos fueron cincuenta dias mas ;  pues e l puebio 
salió  de E gipto despues de los quatrocientos y  treinta años cu m p li- 
do5 ,  coTio con-jta de el Exóii. ' l a .  Y  desde que s a l ió ,  hasta que 
en el monte S inai se le  d ió  la le y  , pasaron c la c u e iiia  d ías ,  quan
d o inoíioiv

Y  porque PO se d ig a - , que estos e se n p lo s  ptue^Kin de ma» 
á m enos., como «educiendo quatrocientos y  cinco á qjiatroclentos , se
tenta y  dos á sstenta j í»ero no reduciendo lo  menos á lo  mas , co
rno .««cede en nuestro caso , donde se alarga los treint-a y  -cinco á  
qu:’.renta , auriq'íc Ssn  A gustín  d e  el mismo «modo diseutre en el 
h iga r c ita d o , de lo  que sube ,  que de lo  que baxa : U t quando 
de -summa perfectionis numeri pOfiUtlum excrescit , aut infra est , non 
i'onfputatur. Pongam os exem plo en uno , y  otro , advertido tan>b¡en 
d e  e l Santo , lib. j .  locutionum Jiedicum  9. se refiete -como A b im e- 
le c h -, hijo de G edeon : Jatravit in domum patris  i«/ -, Q  -irtlerfecit 
fra tres suos filios Hierohoal septuaginta viros super -lapidem unum. D i
ce el texto , mató á setenta , y  fuéron no mas d e  sesenta y  -oehof 
porclue todos los hjjos de H ieroboal fuéron setenta ,  de estos se  es
capó el menor , llam ado Jonatás , ni tam poco m ufió A b im tlecb , 
^ue é l era e l .Ccairi^da., y  asi los muertos fuér»n sesenta .y ocho^

iü  p cio
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p eto  la escritura , com o repetidas veces hace , dice S. A g u s tin : Uni~ 
versum numeru'n potuit pro pene universo.

D e el mismo modo discurrim(;s en nuestro caso. ; llegó  el 
dem onio á tentar i  C hristo  á los treinta y  cinco dias de su ayun o, 
duraron las tentaciones visibles hasta los quarenta ,  y  im itando los 
evangelistas de estilo com un de la  escritura , reduxéron los treinta y  
cinco á quarenta , por ser núm ero cab al , como d ice S. A g u s tin , y  
consta de los exem plos alegados. D e?de treinta y  cinco á quarenta 
son pocos los dias : minutias istas numerorum solet pr<eterire r -.n 
modo Sacra Scriptura  , sed etiam externa  , S  profana H istoria  , d i
ce Pereyra in E x-ii. cap. 12 . disp. 19. num. 1 1 7 . C om o el A postol 
om itió cincuenta dias á los quatrocientos y  treinta años : Quia in 
numero annoruyn quaSringentorum nullam qu.ilitatem noiabihm faciunt 
quinqu^gi'ita d i s ,  d ice el A bulense ubi su p rá , como seis meses eti 
quarenta año'. , que se om idéron a l tiem po del reyno de D av id , 
lib, 3. cap. 2. C ontáron pues los evangelistas quarenta dias de
ayu n o , aunque empezaron á los treinta y  cinco las tentaciones ; por
que dentro de ios quarenta se perficionáron con la total victoria  de 
C h risto  , reduciendo al número perfecto lo  que empezó en el im
perfecto. Y  en fin : N ih il a i  rem dum omnia fa cta  esse , manifestnm 
sit. D ice  San A gustin  , lib. 2. de comensal Evangel, cap. i<5 . .q u e  
ayu n ó C bristo  quarenta dias , que despues tubo hambre , que el de
m onio le  tentó tres veces , es cierto ; pero no mas que probable, 
quando em pezaron estas ,  ó aquellas tetitacioRes ,  com o dice ei 
S an to  ibi.

$. 111-

VJL verdaderam ente, que reducir á un  d ia  las tentaciones ,  es har
to  dificultoso , por dos razones. L a  una , porque si C hristo  se fué 
desde e l desierto al pináculo de el tem plo , y  desde el pináculo del 
tem plo al monte ,  sin que el dem onio le  llevase por el ayre , coino 
tiene por mas probable M aldonado super 4. M atth. siguiendo á 
E utim io a i  4. Luca  , sentencia ,  que también siguió O rígenes , homiU 
3 1 . in Luca-n Y  santo T o m á s , M utth. 4. donde d ic e : Qn^ritur quo- 
m oio assumpíit Christum diaholur'^ D icunt  ̂ quoi portavit ipsum supra 
se. A 'i j  , íB mtlius , q i o l  exortanlo in iu x it  , ^  Christus ex dis^ 
positione sux sapientia ibit in Hierusalem. A u n  estas dos te n 
taciones es mucho se ajustasen en un dia , porque desde Q u a ren - 
tana ( a s i  llaoian el desierto en q ae C hristo  a y u n ó )  hasia J e r u -  
s a lé i  hay d iez y  o c h j m 'llas , d ice n u istro  Francisco Q aares.n io , 
testigo oüular, in E l'tñ ia rio  T erra  f in e ta  , tom. 2. libr. 6. cap. 13. e l 
r a o ite j  d js ie  d o . i i j  el jn îo m )icró a C hristo  los r e y .io íd jl  m m -- 
d o , está e a  el d-í5iiírco de ^^aarencena, y  consiguieaiexn.'.ite
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á ie z  y  «cho tnillas de Jeru salén  , desde el desierto á la  c u tr tre  fcay 
dos m illas de subida asp erísim a, y  casi in scccsib le , c t ir o  dice Q u a -  
re sm io , y  el padre C a stillo  tn  el v isg e  de la tierra sarta , fo l. m ihi 
*5 9 . D esde la cum bre baxó C h risto  las dos m illas al lugar d cn de 
ayu n ó ,  que viene á estar en m edio de la m on taña, y  dista d é la  fa l
da dos m illa« , y  desde él á la cum bre otras d o s :  a llí le sírviércn  
los ángeles la c o m id a , com ún sem encia de los expositores , con que 
en ir desde el desierto á J e r u s a lé n , venir desde Jerusalén á la cum
bre del m o n te , baxar desde la cum bre a l desierto , hay quarenta mi
llas de cam ino. ¿Pues com o pudo ajustarse en un dia naturalm ente?

L a  o t r a ,  porque en c a s o , que el d c r o n io  llevase á C hristo  por el 
ayre  desde e ld e sie rto a l pináculo d e l te m flo  y  d t.'d t el t tn p lo  al m on
te, sentencia mas com ún , lo  es tam bién, que desde el n;onte, donde le  
d tx ó  e l dem onio , se baxó C hristo  al desierto donde ayun ó ,  sin va
lerse de m ilagros , com o afirma Barradas , t(v\  2. ii}. 2. cap. 6, sigu ien 
d o á D io n isio  C artu xa n o  , y  á T itelm án  , y  a llí le sirviércn  los án* 
gfcles la com ida ; con que baxó dos m illas de tierra , de tan aspera 
b a x a d a , que se gasta en e llo  m uchas h o r a s , dicen -Q uaresm io , y  
C astillo . Demás , que com o advierte C ay etan o  , 3. part. q. 4 1 . art, 
4 .  A/o« videtur rationi conseníantum  , ut ien/aticnes ista  , ^uas v is ilili^  
tér apparens damon e x c ita v it, ux collocutiones w aniftsiart ¡ l i s  s»Hs ver-  
h i s ,  quce M atthäus Evangelista narrat , fuerin t contenta •, sed nm liifuis-, 
ssnt sufulta  , ornutaqua verhis , amissis ab Tvange^istis , suhstaniialia 
tanium uarrantibur. C on  que aun en este modo de d iscu rrir, es d i
ficultoso , que en un dia se ajustase todo.

Empezandfj las t.-nf d'^nes desde los treinta y  c»nco dias y  du 
rando hasta los qu-íreni;» ( lO qual se com pone sin vio lencia al texto, 
com o convencen l;>s exeii.plp.rts referidos dv la K siritu ra  ) se ajusta me
jo r j dáse tiem po á las tfnt&ciones á que el dem onio mudase varios 
tra g e s , y a  de erm ita ñ o , y a  de hombre p(.d« roso , á que se usase de 
retórica en la p ersu asión , á que baxase C hristo  sin  m ilagro  d esd e 'la  
cum bre al desierto , á que c o m ie se , hirviéndole los ín g e les  ,  todo ca
be bien en cinco dias ,  com o dice la V . M adre 5 no ta n to , si se r e 
duce á un solo.

U ltim am ente , si, a lguno cu 'slere  estar tan literal a l texto , que 
no adm ite la explicación  dit ba , aunque la persuaden tantos exem pla- 
res , queda respuesta con dc»ctrina ct-munísima. Y  es , que desde lo* 
treinta y  cinco dias empezó el dem onio con tentaciones invisibles á 
persuadirle comiese , sospechando ,,  que e r  tantos d ia s .d e  ayu n o es
taría  con hambre. A  ios quairenta tu vo  C h risto  hambre v e rd a d e ra , y  
entonces llegó  e l dem onio con forma visible : lo  qual cabe así en la 
doctrina de nuestra H istoriad ora, com o en la dt muchos y  graves padres. 
E n  la de nuestra H istoriad ora , porque ella , aui 1 ue dice empezáron - 
las tentaciones á los treinta y  cinco dias ,  no  tx je c ifica  fuéron desde 
entónces visibles. iii  2 h fi
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E n los ^padres , porque es sentencia de O ríg en es, Homil. 

in L ucam , de B ed a, M are, i .  de Eusebio , Uh. 9. derwinstrationum Evan^. 
gclicar. cap. 7 . de E utim io M atth. 4 . de Aria« M ontano , Luca  4. 
fian A gustin  ( ú  del A a t o r ,  cuyas son las qüestiones in Novum Tes^  
tamentum) p . 2. q. 9. que está en e l tomo 4. de las obras dei S an - 
tQ ,  que el dem onio tentó á C h risto , n o  solo con las tres teotaciones 
T is ib le s , que refieren los E vangelistas , sino con otras m uchas in v isi
bles , que etñpezai-on ántes de los quarenta dias. Á  las réplicas, que. 
se puede oponer, á  .esto ,, queda cabal satisfacciQn en. la  N o ta  9. .§. 4 ,

N O T A .  X I X ;..

T E X T . T  si les faltó entónces la 'gracia  y  mocion del E spíritu  santofué 
porque de justicia  se h s  debia negary-por haberse rendido y  su^c- 

ta.do silos, al .d^¡f»nio, N úm , ,13 3 8 ., . - ** -•

.abla  la  VehecaM'e' M adre ,ck ’ la' ocasion «n que á Ju’das y  i  
los fariseos persuadía el deír^pnlQ con varías sugesciones , desistiesen 
en. el in.tcnty ¿ e  quitar la. v id a  á  nuestro R e d e n to r; y  d ice , que en- 
tó/ices les faltó la grac;i%., y  mcKion del J5spiritu santo  ̂ con- que p a - 
r ^ e  .afí.rpia les faltó r no.soIq la* g^^acla e fica z., sino, aun la suficien
te,,. en pena de ; S U S ,  pecadps , . que.es la . sentencia, de G rego rio  A ri-  
minen.'íe in  i .  dist. 46. i .  y  -del A bulense in c.s^. exod. q. 12 , ^  
in̂  ,cap. '¡..-D^uter. q. 10. y .d e  otros pocos te ó lo g a s , ménos bien oída de 
lo s  demaS j tanto que, el A n g é lico , D pctpr 3. p . q. 86.. art, i .  asien* 
t a , que erroneum sst diceiye ^.quod' aliqutd peecatum sit in hac vita , de 
^U9 quis pcenitere non pofjit. .f tsJ .q ual necesariam ente se siguiera, si l le 
gara el hombre á astado., que. careciese de auxilios suficientes j  pues 
sin ellos-, no hay potestad para, arrep^ tirse, con dolor saludable, q u e
debe s e r  s o b r e n a t u r a l .  N i,ta m p o c o  aun desde, entónces pecara en no 
observar los. preceptos sobrenajurales., pues sin auxilios suficientes, ao- 
h a y  poder para cu m p lirlo s; y  sin  poder cum plirlos , e l no obser
varlos ,  n o - p u« de-ser-cu lpable^  com o-ensefian  todos los teológos con 
S an  A gustin  , 3- libero a rbitrio, cap. 18 . B  19. lib. 22. con
tra Fanstum ,  cap.> lih. l . .  de .peccatorum meritis ,  S  remissiont 

«ap. 3 5 .  j
Y  que la  V en erab U  M adre hable , no solo de gracia  eficaz, si* 

no aun-suficiente ,  parece claro. E s la razon-, porque aquella gracia , 
negó Dk>s en la ocasion presente á Judas y  á los fariseos , que les 
concedió ántes ; la  gracia que les concedió á n te s , solo fué suficiente, 
y  no e f ic a z ; luego la  su fic ien te ,  fué la  que les negó en esta oca
sión. I a  m ayor conste  ̂ del te x to ; A s i  c m o . Judas y  los pontíficct (d ice)

fi*
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«9 consÌTìtìéron con iu~ U lre voluntad en e l consejo àel demonio , para de
xar de perseguir à Christo nuestro Señor ¡pudieran mucho mej&r no con
sentir con él en la determinación de no perseguirle , que les persuadió el* 
mismo demonio ; pues para resistir esta tentación , les asistió el anxHio 
de la graeia y si quisieran cooperar con cUaí T  si les fa ltó  entónces ̂  ^ c ,  . 
L y e g o  la gracia que., lea faltó  en tón ces, .fué la que atuvieron ántes p l a 
que tuvieron  ántes ,  fiié  suficiente , y no. e fic a z , pues no dcxáron de p er- - 
segu ir á C h r is to i y  si fuera eficaz in fa lib lem en te, no fe . persiguie-«-- 
ran i luego la -g ra cia  que n o . tuvieran  a h o ra , fué la. suficiente : lue- ■ 
g o  en aborrecer y  perfirgutr a C h risto  á lo  menos en esta -o c a s io n ,'• 
no pecáran.; pues les faltaban .au xilios suficientes . para no aborrecerle , 
y  persegí^tle.

Ejcemplar de los obstinados -es en las divinas: letras F ara ó n , y  v’ 
á Fjíraon no ie  ̂ Talló la  gracia-suficiente parav convertirse ,. -como e n - - ' 
s e ñ a la  mus recibida sentencia de los toólogos f-s ig u ie n d o  á los p a
dres , á San •• A gustín  de prcedettinaíiotie, íS  grafìa  , cap^ 14. á San G r e -  - 
g e r io ,  Hb.: s i*  Moral, cap. i j .  á.O rigenesv, ¿iá. 7 . a i  Romaiios 9. S u -  - 
poniendo por íCiertísiiilo,, Quod voluntas D e i  nuaquam ■ in. hac vita d e-  - 
f c i t  iusíttite , pietatiqae-.niortaliuw, cí>mo d ix o - S a n . A gustin  , E p islo l, ■ 
5 9 . q . 2. Sin  a u iilio s  suficientes  ̂ com o dct:am us á n te s ,  no es im 

p utable á cu lp a  el no. cum plir e4 precepto :•£/.. m W / w x - a i -  
mctt.et f principes Sacerdotum y Seniores ,  Pharisaos  ̂ áB ScriOas. fu iu e '-  
emnino libcrot ah inculpahilitate cuípa mortalis eo Apso tempore , quando ■ 
re^istehant C h r is ti. Domini concionihuSf núvaeulis, exemplis, ^  quamlo mor- 
i l i  reum promintiuhaní x licét tune ‘ etimtí ■ oedurati ■ fu e r u n t ,  excacatiy... 
com o dice e l P adre R u iz  , .de prpvidentia  ̂ tra c t.-2. d is p .. 12. sect, 8. 
lu ego  afirmar á Judas y  á los sacerdotes sin auxilios suficientes ,  . e a - . 
«eguir un camino: m al visto:, y  aun censurado de los teólogos. .

udiérám os responder á estas objecciones y  nimiedad de censm-as, ec:  ̂
q ue suelen tropezar algunos teólogos mas d e  lo  que es justo , con e l P , \ 
S u a r e z ,  f.4 .1» 3. p , sect. 2, assertio, 2. Non est in censura dignum, qui dixerit, 
ita  se gerere Deum cum' aliquihtu liomtnihus, ut non det illis  actualem exci- 
tationem supernaturalem propter eorum-■ peccata vel in aliquo , vel in toto ' 
v ita  tempore. Y  .en este sentido , no. es la  censura q u e da santo T o 
más ,  sino en otro muy; ^diferente y com o es claro  de la letra. P ero 
por ser esta-^sentencia , awnque no censurable , no la  m as comun d e  
los teólogos'", .n o  me- va lg o  d e  e lla . Sea la  satisfacción con princi
p io s ’,  n o -so lo  probables ,  pero aun ciertos.

P ara lo  qual supongo ,  que no siem pre tiene e l Tiombre au
x ilio s . suficient«s actuales. E s . l a  razon ciara ,  porque a u x ilio  suficien-
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te no es mas que ilum inación y  inspicacion ,  con que D ios pulsa al 
alm a , para que obre ,  para que se convierta , para que observe los 
preceptos , y  ley  de D io s ; y  no siem pre hay actualm ente erv el 
hombre esta inspiración y  ilum inación ,  que consiste en unos m ovi
m ientos súbitos de e l antendim iento y  la  voluntad , que le inclinan 
á lo  honesto. Y  no siempre está pensando el hv>mbre en lo  bueno, 
n i is c lir u d o  á  obrarlo  ,  com o manifiesta la experiencia en m uchos, 
q u e s e  les pasan los años enteros sin p¿nsar tal cosa.

A  tiempos oportunos da D io s estos auxilios ,  ó proxim é ,  é  
remoté. E sto  es ,  6  q u e inm ediatam ente m ueven á tal obra , ó a u 
xilios para hacer otra ,  con que se dispone para tener auxilios con 
que hacer esta. C o m o ,  hállase uno gravem ente tentado contra a lgu 
na virtud  ,  dale D ios auxilios para q u e o re  ,  pidiéndole su gracia; 
m ediante esta oracion , se dispone á que D ios le  dé auxilios para 
no ser v e n c id o , aunque esté tentado. Q u e  es lo  que dix.o San A g u s
tin  ,  i e  gracia , ¡ibero arbitrio ,  cap. 16. Ideó qucedam ju h e t , quie 
non poísumus , ut sci.imus ,  quid ah ilio petere d ’ heamus. E t  lib. de 
natura. ,  gratia  , cap. 43. Deus impossibilia non jubet , sed jubendo 
admbnet ,  ^  facere ,  quod possis , í f  petere , quod non possis ,  cu
yas palabras transcribe e l C o n cilio  T rid en tin o  ,  sess, 6, cap., i i .

D e  suerte ,  que la diferencia eiure las dos opiniones ,  la  una 
qué n iega auxilios suficientes en algunos viadurcs ,  com o en los obs
tinados 5 y  la otra , que á todos los concede ,  n o  está en que es
ta afirme ha de estar siempre e l hombre con actual m ocion de estos 
auxilios ,  sino que en la primera sentencia , ni los tiene actu ,  ni 
en potetnia , ni proximé ,  ni remoté. D e  lo  qual se siguen dos co
sas : la  una ,  qu« e l obstinado » no solo  carezca d e  auxilios ,  si
no tam bién de la  potestad de tenerlos. L a  otra , que ni hay en D ios 
aun voluntad antecedente d e  dárselos , ni preparación de su con 
cu rso  en linea sobrenatural. E n la  segunda sentencia ,  aunque no 
tenga auxilios actualm ente ,  le queda potestad mt<ral para adquirirlos, 
m ediante otras obras sobrenaturales ,  que entonces puede hacer ; y  
e a  D ios hay voluntad antecedente , m ediante la  qual , tiene prepa- 
la d o  concurso sobrenatural in actu primo.

D e  aqui se infiere por qué peca e l hombre ,  aunque carezca 
de auxilios suficientes actuales. Peca ,  porque aunque no ios tenga 
actu y puede tenerlos, Peca , porque por é l está el no tenerlos. P e
ca  , porque aunque no los tenga p ro xim é , los tiene remoté  ̂ P eca, 
com o peca e l q u e con ignorancia crasa quebraata e l precepto ; pues 
com o este peca contra el precepto , porque aunque le fa iia  la es- 
ci^ncia ,  le falta porque no quiere ten eíla  , aplicando los medios t^ue 
están en su potestad , para adquirirla \ asi esotro pe  ̂a , porque aun 
que no tenga auxilio  suficiente , luz y  conocim iento sobrenatural, 
está por él el no tenerle , pues é l se im pide ,  no poniendo aquella 
• b r a ,  con que infaliblem ente los tuviera.
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D e  aquí queda clara la solucion á las objeciones hechas á  la 

N o ta  en los principios de esta segunda sem encia , que ts  Ja mas co- 
niun. N o  tuvieron Judas ni los sactido tes en esta ccasion auxilios 
proxim é  , S  in actu , es verdad : no los tuvieron remoté , ^  in 
poíentia  , es falso. A n tes quando e l dem onio les tentaba , para que 
persiguiesen á C hristo  , necesidad tuviéron de gracia  suficiente para 
resistir á Ja tentación ,  que era grave ; y  sin gracia , no hay fuer
zas pn la naturaleza para resistirla ; pero en esta ocasion , que no 
solo había tentación que les im pidiese , sino que aun el dem onio 
les retraía con repetidas sugesciones , no necesitaban de gracia  so
brenatural ,  para no continuar la  persecución ; pues la  naturaleza, 
por si sola , quando no hay tentación grave , basta á cum plir un 
precepto , á que tan naturalm ente se inclina , como es no aborre
cer , ni perseguir al bienhechor. Y  bienhechor tal como Jesu C h f is 
to  , que sobre no m erecerles e l od io  , por ser tantas sus prendas 
naturales , Ies habia beneficiado con tan singulares favores. Pues 
qué m ucho ,  que entónces no tuvieron  aun gracia  suficiente , pues 
n i la m erecían , despreciando la que tuvieron  antes 5 ni la  necesi
taban en esta ocasion , para no continuar el odio. Pecáron , pues 
antes , porque tuvieron gracia  suficiente para vencer la tentación. 
Pecáron ahora , aunque no tuvieron gracia  ,  así porque podian te
nerla , com o porque aun en caso que no tuvieron potestad para te
nerla ,  pudieran observar el precepto negativo de no aborrecer á un 
inocente , que era tan sa bienhechor ,  especialm ente ,  no hablen-^ 
d o  tentación grave de lo  contrario.

D S- II I ,

ice la  V en erab le  M adre ,  que s i  entonces Ies fa ltó  ¡9 gracia y  
mocion del E spíritu  santo , f u é , porque de justicia  se les debia negar^
Y  con mucha razon ; llam ólos D ios antes repetidas veces , dándo
les auxilios y  lu z  para que resistiesen a l dem onio , quando les ten
taba para que persiguiesen á su R edentor ; y  áspides sordos , < n - 
durecieron sus oídos. D esatentos á las voces de la gracia , y  á ,la s  
que daba Christo  fo n  sus obras ; Non erant surdi , sed fecerunt. se 
surdos , d ice San Agustin ,  Psalm , 57. Quiíf enim aures patentes in. 
co*‘de non habebant , violentia tamen verki per aures carnis irruenSj 
fííVm  ipsis auril’us coráis vim fa c ie h a t: clauserunt ^  uures corporis.

A  t nta fibstinacion de justicia  se debió la  pena de carecer 
de los auxilios attuales de la gracia , que despreciaron ántes : illa  
est ^nim pa.na peccati justissim a , ut q.mittat unusquisque , quo h<ne 
vti ncluit f cutn si'ie ulla difjii.ultjie posset , j i  velk t  , d ixo el mis
m o Santo , l ’b. 3. de lile*-o a<liirio  , cap, 18. Y  santo T o m á s, ad 
liomanos lect. 4 . Vsus nutlorum ,  ád quam utitur eis D eus  y

idest
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iJ  est pc.ma ^ ■ vocà:t eos vasa ¿típ , id e s t  ju s th ia  insírutnentay 
quil/us Deus M ifu r  ad ostendcndam. iruiti. ,  id  e st., jusiitiam  vindica- 

. tivam.
E s m uy de notar la ptopiedad grande con que siempre habla 

, la  V en erab le M adix*, en términos, , .que e l Rscolástioo . no ios
puede idear mas 4>rop:ys..: T  s i  les fa liJ . eníonces {dice) la .g ra  ta. 
N o  d i c e ,  .q u e , les negó D ios la  g r a c ia ., sino q u e . le.s 
es discinto u iv j . de ote»# en todo r i g « r  - escolástico. 'A dvirtiólo  biCJi 
el Padre Suargz , -de pconitentia , d i s p . s e c t .  2. Ira te^
r e i  observare oportet ju xta  .mí«?« rigorosum tetminorum  ; aliud esse 
Deum Qx se denegare alicui gratiam ■ suam., aliud .vero aciu non darei 
núm .hoc secunium -tanfum  titrnificat .¡-quod  txlis gratia actu , íp te  

.ip sa  m n poniiur-tía hoivine , hfic ,"v : l tilo- tempore , qucd. sané propíer 
eccurrentia vnp^dimcma frequ&ntissimé eontingit in omni gem re grati<«.

, D-: negare .aut ¿m addit ahtoluium decreiu>n Di^ince. voluntatis., .quo sta^ 
m n dare amplius talem graíiar,t,y quidquid homo operetur.

Falcóles á ;lo 3  pontífices y .á Judas la  -gfacia aun suficiente, 
,e s  v e rd a d ,; pero ní) d ice líuestra -E scritora., que 
-.dársela ,rpas-; antes-bie«!-lo contrario en el nnin. .1 1 7 2 . h a b la n d o ’d€ 
.la  ocasion en que Chd'5to Seóor nuestro lav ó  los ,pi«s á Judas (d i-  
.c e )  cém o monr-ó el ■Señor .á j-u ia s su caridad ; lo  uno en a c a n 
ecía y  agrado de el sem b lan te ; lo  otro .£:i lar"-;grac.d£s inspiracione» 
,rCon que tocó su interior , conform e -A la dolencia y  ‘^necesjdad que 
_ienia . a cu e lla  dcpraA’ada cc-nc4eiicia. C onsta pues , qtte aunque , en a 
ocasion , que habla en esta N o ta  , n o  tubo Ju d a s a i^ iiio s a c tu i-  

,les  sufiviem es ,, los tubp despues : y  asi el no te n e r lo s ., no tue 
f-orque D io s  decretase no dársdw'i tnas , que es lo  que los te o -  
gos llam an no tener el viador auxilios suficientes. D e  el niismo 

^do se ^eatiejíde lo  ^que dice e<í e l 4ium. í i a 6 .  [Que .quirnio J u  as  ̂ e- 
JÓ á Christo., dtciendole : D ios te salve , Maestro , en 
.alevosa fe  aoebó >dz sustanciar <l prc'eso “de l i  perdición e ^
.porque desde entonces quedase Judas t&n -destituido - awxi ios que

J e  fa lta s e n -lo s ,s u t ìd ..n e s ,  p r o . i U  , .1  ^
Jo s .acMialeá -en tanta abundancia y  intcnsií>n , como tu o an e , y  
•<dice la  V en erable M adre -en e l i:uín. ,1 1 7 a -  -Entre los aHNi ios u . -  
rcientes , no hay d uda h ay  unos mas áííter.svs que, o tr o s , ,y “ Jas viva^ 
,ces en retraer d e  el mal. D e donùc ’nace , que resisten , unos 
y  otros ménos á las tentaciones , aun dftfidolos , iguales^ en  os a 
•i>Ítos. vii'Iosos y  malas costumbres. Y  en un m ism o .ho® re s  ̂ expe 
•jrimenta , que en algunas ocasiones con poca-re<;istercia es vencí o, 
•y otras resiste m as , . aunque quede vencido .ta m b ié n ., y  consiguien 
-temente carezca de gracia eficaz. L o  qual proviene de ser os au
xilios su ficien tes, ó mas intensos , ó atemperados en una ocasion, 

en ytra. lEsta abuiidaíi(¿^ de auiüllos stifi.<icnte8 í.ue .a- -lA •



á Judas d « d e  que entregó i  su M aestro. FxfHcólo la M a d re : T  
se justificó últimafTiente la causa de parte áe D ios  , fa ra  ^ue desde en
tonces ie desamparase mas la gracia y  Jos au^Uios, N o fara que ab
solutam ente le desamparase | ^ino fara que no le asistiese tanto  ̂ lü 
con  tama abundancia.

Í Í O T A  X X .

T E X T .  Lucifer y  Jos demonios fuéron lanzados ó Jas cahernas inferncí; 
les , hasta que se les dió permiso ,  para que saliesen^ 

y  se hallasen ó la pasión. N um .

§ .  Ú n ico .

E,rn la cena l e g a l ,  y  en e l lavatorio  d e  los pies ,  d ice  n u e st»  
H istoriadora ,  asistió L u c ife r ,  no perm itiendo C hristo  Señor nuestra 
saliese del cenáculo ;  pero poco ántes de instituir e l sagrado y  a u ” 
gusto Sacram ento de la  E ucaristía ,  á la im periosa v o z  de M aría S e
ñ ora  n uestra, fu é  lanzado en las eabernas infernales y hasta que con 
n uevo permiso salió  ,  hallándose presente á  ia pasión de C h risto .

P ara  sosegar algunas leves d u d a s , con vien e lomemos su solu
ción  de la  in teligen cia del texto de San J u a n ,  cap, 13 . vers. 2 7 . E (  
post bucellam jntroivit in  eum Sath^nas ,  que es el que con a lg u n a  apa«- 
xiencia podia oponerse. Para io  qual supongo ,  que entrar Satanás cni 
J u d a s ,  no fué .entrar en  é l ,  com o entra en  Tos energúm enos ,  com o 1« 
íiotáron B a r ra d a s , tom. 4 . Itb. i .  cap. 9 . T h iré o  de locis in festisfp . í .  
cap. 2. m m . 3a . y  e l C ard en al T o le d o  ,  cap. 13 . in  Iccnmem. E n tré  
«n é l , porque desde entónces se obstinó mas en  los propó sites d e  
ven d er á su maestro ,  d ice San J^eon , Serm . 7 . de passione , S . G ero 
nim o in Epistol. a i  E phesios , cap. 4 . a i  illa  verba Pauli : NoUte h -  
cum dare diabolo. Y  D id im o ,  lib. 3. de Spiritu  Sancto.

jNi e l poseerle de nuevo f u é ,  porque le  arrojase n uevas suges- 
cienes  ̂ ántes bien  sospechando y a , era e l M esías ,  iquiso retraer á 
Ju d as de la venta y  em barazar la  pasión de C h risto  ,  com o d ice  la  
V en erab le  M a d re ; á la  manera ,  que quiso im pedirla por m edio de U  
m uger de P ila to s , en sentir d e  San C ip ria n o  , Serfn. dePasione , d e S . 
B e r n a r d o , Serm. i .  Pasclue f d e  N ico la o  de L y r a ,  D ion isio  C artu xa  ■ 
n o ,  C a y e t a n o , y  otros. M atth . s 6 . vers. 19 . Post panem ,  intravit 
in  eum Sathanas ,  non ad hoc ut alienum tentar et ,  sed fit preprium pos- 
siderei f d ixo  San  A g u s t in ,  tract. 62. in loannem. D é  íhqxxq , q«e en
trar  e l dem onio en J u d a s ,  fué tener nuevos derechos sobre é l ,  fun-
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dados en . la^ obstinación con que resistió i  tantos auxilios de la  di-vi* 
n a graciá-, que abundántisim amente le dió C hristo  en aquella oca
sion. Explicólíí T o led o  con Jinterpretación conform e del todo á lo q u e  
decirtios: In laJam demon ingressus dicitur ,  non ut tanquam dcmonia~ 
citm eitm corporalittr a gita ret, tieo ut d ie'novo males j - S  nefandas (ot^  
tra Magistrum cogitoiiones p ersu a ia ret: Iam enim tíntatiónibus hisce con- 
senserat f sed commoiuí , 53 indignatus , quia se signari proditorem prce- 
se n s it ; intrckt ergo Sathanas in eam vel ut quaniam in eum stabÜem p 9-  
sessionem accipiens : nam á C h rih o  nunc re ludas discipulaiui renuntians 
separávit , ab. eoque omninó recedere decrevit.

'D em as, que com odiiéraos en la nota XXÍT. este bocado lé dió Christo  
á  Judas ánt«s de la  institución de la Kucharistia. Y  a s í, aún en  caso qua 
entrar e l d em on io-en  é l ,  fuese tetitarle «on nuevas sugestiones, lo  q u al' 
no podia hacer desde ei infierno , por la  distracción que hay de é l 
á  la tierra , .  com o a d v ien e  bien U b ig yerio  de volúntate Angélica  , cap, ■
3 . §. 2. versic. 13 . aun no quedaba ebjecion a lg u n a ; pues-esto pre
cedió á la  institución de la  E ucaristía , que fué , quando M aría S e -  
fiora nuestra arrojó á los dem onios del cesá cu lo . ,  recluyéndolos en  
el infierno.

Solo parece puedé objetarse , que la  V . M adre dice en el núm , 
i.c o 5 . que saliendo Judas de e l cenáculo , se le  apareció L u cifer á 
p e rs u a d ir le , no fuese á avisar á los pontífices y  Fariseos prendiesen 
á  Christo  ; luego ántes de la  pasión ,  y a  habia salido c l dem onio d e  
e l infierno ,  que es expreso contra lo  que dexa dicho en esta N o ta . 
Pero á esto se responde fácilm ente , .  advirtiéndo desde qué tiem po 
cuenta la  M adre el principió de la  pasión : tóm ale desde que salió 
C hristo  de e l C en ácu lo  : y  afirma ,  que e l tiempo que estuvierori 
Encerrados los dem onios ,  fué e l tiem po de la  institución de la  
E ucaristia  y  com union de los A posteles : conclu ido e s t o ,  se lés d ió  
permiso para que saliesen y  p w q u e desde entonces daba principio la  
fa s io n  de Christo , y en d o desde el cenácnle á padecer. Y  quando e l 
dem oaio se le  apareció á Judas ,  fué despues de haber salido C h ris
to  de el C en áculo , con  que y a  habia dado principio á  su p^sloiu-. 
V éase k  N o ta  X X ll»



N O T A  X X I.

T E X T . N o podia estar su humanidad Santísim a en la IgleSia per 9tr9 
v¡9d» miéntras no se ctnsagrab» su cuerpo y  sangre.,

N úm . U 9 7 .

%. tín ico*A firma la  V en erab le  M adre ,  subsistió la  huffíanidad de Christ® 
nuestro R edentor en aquelios tres días de sú muerte , conservando 
M aría  santísin>a las especies sacram entales dentro de su pecho ,  c o -  
ino en preciosa custodia. Y  aunque demos esta m ilagrosa conservación, 
parece no subsiste la  doctrina de esta N ota . Es la  razon ,  porque 
conservarse la  hum anidad de -Christo es conservarse el alm a unida 
a l cu erp o '5 pues en faltando la  unión , como falta  hombre ,  fa lta  
hum anidad. E n caso que se conservasen las especiev  ̂ sacramentales en 
e l caso dicho ,  faitára la un ión  de «l alm a al cuerpo : luego de
b axo  de las especies sacramentales no hubiera hum anidad. Pruébase la  
jnenor ,  porque m uriendo C hristo  en ia  cru z faltaba la  unión de e l 
alma a l cuerpo •: lu ego  siendo uno mismo e l cuerpo que estaba en  
la  cruz , que e l q u e estaba debaxo de las especies sacram entales, 
tam bién faltara, la  unión a l  cuerpo aun en quanto debaxo de ellas. 
A rgum ento , que tocó Escoto in 4. ^ irt. 1 1 .  3. §. D e stcundo ar
ticule , y  que le  conven ció á decir ,  que en caso que se conserva
sen las especies sacram entales aquellos tres dias , a l espirar en I3 
cru z C hristo  , quedaría debaKO de las especies sacram entales e l cuer
po solo , que es e l que se pone por fuerza de las palabras : lu ego  
aun conservadas las especies en el pecho de M aría  santísima , no 
quedára ia  hum anidad -de Christo ,  como n i la  unión del alm a a l 
cuerpo.

Confieso ingenuam ente es esta l a  sentencia de E scoto , pero no 
puedo negar es m uy probable la  sentencia de A lexandro de Ales;,
4. part. swntK(e.j q. 10. memb. 9. art, i .  §. 7 . M a yo r in  4 . d iít .  10. 
q. 4. O lían  , ibi , Suarez , tom. 3. in  3. part. disp. 48. sec. y. A v e r -  
sa super libros Physic. q. 27. sect. 7 . A rriaga  , ibi disp. 14. sect. 7 . 
y  otros muchos á los quales c i t a , y  sigue nuestro P oncio  , lih, 4 , 
P hysic. disp, 44. q, 6. que defiende , puede ei cuerpo en un lugac 
estar inform ado ,  y  un ido al ¡alma ,  y  carecer de esa unión en otro,
Y  a s í , que conservadas las especies sacramentales en los tres 'dias á *  
la  muerte de C hristo  Sefior nuestro ,  no im plicaba estuviese sú sa
grado cuerpo separado del alma en la  cru z y  sep u lcro , y  unido á 
e lla  en quanto contenido debaxo de las especies sacramentales.

A l  argum ento mas grave que suele oponerse á  este sentir, 
¡ i k k » tes-
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yesponde A lexandro de A l e s ,  y  con é l los demás : A i  hoc ,  quod 
èkijcitur in contrarium ,  quia tunc contradictoria essetH simul verte. D i-  
andum  , qu9Ì hoc passito ,  non a cciiit contradictoria esse simul vera^ 
^ uei sic patet. Secundum eoim illam positionem demonstrata carne in 
fiK id e  , htee vera esset : hec caro est v iva  : demonstrata in sepulchre^ 
fuec esset vera : hac caro est mortua ,  per consequent non est vi~  
va. N ec sunt istce contradictoria ,  Ime caro alicubi est viva. ; alicubi 
non est vì vm , sed suhcontrariA : s e i  hef.c esset ei contradictoria : hxc  
caro msquam est vìva  ,  quod non concederetur, illa positione stante. S i “  
m iliter nec hec  : h tc  caro C hristi non est viva demonstrata ea i» se^ 
fu lchro  : est enim sensus ; hcec caro nusquam est viva  ; confundit enim 
negatio ,  quod confundit confuse , S3  distributive. Ncque sequitur a li"  
eubi non est vìva  : ergo non est viva  : sicui non sequitur , aliquis /lo- 
fR9 non currit : ergo nullus homo currit^ H e trasladado todo e l texto 
d e  A lexan d ro de A les  ,  porque toca el punto individualm ente , y  sa
tisface adequadam ente la  potísim a objecion. L as demas , que suelen 
oponerse á  este sentir ,  se pueden te r  en los autores citados ,  que 
n o  es razon detenernos en qüestiones filosóficas tan  comunes y que 
tantos la  tratan y  exagitan.

N i  esto debe llam arse n uevo m ilagro ,  sino continuación d e  e l 
prim ero. Á  la  manera ,  que todos los Escotistas decim os con E sco ta  
in  4 . dist. 10. q. 6 . §. A d  intellectum. Q u e entre las especies sacra
m entales y  e l cuerpo de C h tisto  no h ay  mas que union moral , eoo  
que e l que m ueve las especies de una parte á otra , solo moralmen«i 
te  m ueve e l cuerpo de C h risto  ,  pero q uien  le  m ueve fisicam ente es 
D io s. Y  objetándose E s c o to ,  que esto fuera n uevo m ilagro ,  e l q u al 
se m ultiplicara tantas veces ,  quantas e l sacerdote m oviera la  hos
tia  ,  responde : Q u oi hoc non est novum miraculum ,  sed antiqua de-> 
termlnatio voluntatis D iv in a  ;  porque en la institución de este Sacra
m ento determ inó D io s faceré corpus C hristi semper prasens speciei 
post consecrationem. D e  e l mismo m odo en esta sentencia determinó 
p io s  ,  que siem pre que hubiese Sacram ento de E ucaristia » estuviese 
e n  é l la  hu;nanidad d e  C h risto  ,  ex  v i verborum e l c u e rp o , per con^ 
comitantia>n el alma ; con  que supuesta e l  m ilagro de conservar las 
especiáis in triduo su.s m'yrtis y no fué n u svo m ilagro conservar era 
ellas e l alma u n iia  a l cuerpo ,  aunque estuviese separado e a  la  cru z, 
sino coatlriuar la  primar i  v o lu n ta i > que tubo en la  institucioa  d e  
este Sacram ento .

Y  verdaderam ente y qu3 suponiendo la  posibilidad d e  que e l 
cuerpo d e  C hristo  esté u aido a i a l;n i en un iu g ir  , y  en otro n o j 
y . supuesta la  conservación m ilagro si d s  las espacies en a iu e llo s  tres 
dias y es m uy conform e á U  in ititucion  d e  este Sacram ento , qae se 
conservase en ellos la  hum anidad >ie C hristo  ,  y  no sol.imente e l 
c u e rp o ,  p ociu«  U  regla  fixa pac d o a ie  diáciwíiavos 9 íu a í  fu é  U  ins-
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titücion  de los sacramentos , es e l hecho de C hristo  ,  y  C hristo  d ió  
en U  primera institución de la  E ucaristía su cuerpo anim ado ,  v iv o , 
unido al alma ,  aunque separado en la  representación. D eb axo de las 
especies de e l pan está e l cuerjpo ,  ex v i verborum ,  per commitan- 
tiam  c l alm a. Y  asi ,  totus ,  ivteger Christus sub pañis specie , (3 
sub quavis ipsius parte , totus ítem sub vini specie ,  Í í  sub ejus p a r-  
tibus ex istit f como difine e l T r id e n tin o , sess, i j .  cap, 2. Pues sien
do posible ,  que nunca ha>a Sacram enta de E ucaristía sin esta c o -  
m itancia ;  i  qué fundam ento eficaz habrá ,  para negar fuese esta la  ins* 
litu c io a  , pudiendo ser ?

Pero instituir nuestro R eden tor este Sacram ento ,  d a n d a  su  
cu erp o  de modo , que se conservase ,  conservadas las especie» ,  aun
que faltase la  com itanvia de alma» P u d o  instituirle de m odo ,  que 
quisiese nun a  estuviese e l cuer|»o debaxo de las especies^ ,  sin  q u e 
e l alm a estuviese » p er co^nmitamiom. D e  que e l alm a se separase en  
Xa cruz no se in fi.re  se ha de separar en. la  E ucaristía ,  y  com » 
tantos ,  y  tan  graves ¿utores dicen. Q u e  fuese asi ,  es mas confor
m e a l hecho d e  C h r is t o ,  á  lo  que d icen  absolutam ente los C o n ci
lio s  de este Sav-remento. ¿ P u e s  por q u e n a  dirém os fuese así ,  y  no 
d e  e l otro m odo? Y  consiguientem ente ,  que siem pre en  la  E uca
ristía  esté la hum anidad de C h tii lo  , sin que haya casO' dable ,  en  
e l qual subsista Sacram ento ,  y  que n o  esté C h rista  debaxo de q u a l-  
q u ier especi".

N i  obsta d ecir ,  que esta com ítancia se funda en  la union de 
alm a a l cuerpo ,  y  que fa ltan d a  esta ,  poc m orir C h risto  ,  no que
d a ra  en U  E ucaristía. N o  obsta ,  porque se responde fácihnente ,  dis
tin guien do ,  se funda in unione physica anime ,  ^  corporir ,  appe~ 
liando super unionem, quam habuit y dum C hristus instituit hoe Sacra^ 
tnentum ,  concedo r apellando super unionem sen:per e¥,titura*h ,  ut sem
p er subsisteret commitantia ,  n ego . Er> la u n io n  que tubo' cu trp o  y  
alm a ,  quando in stitu yó  C h risto  este S 'icraniento ,  no- cn  m as. P oc 
lo  qual ,  conservadas la s  especies sacratnsnraJts ,  integer Christus suh 
iinaquaque specie esset ,  se g u a  lo  de e l santo C o n c ilio  d e  T ren to , 
S ien do verdaderas en este caso  estas dos proposiciones t  Demonstrata 
carne in p íxide  ,  h«ev vera esset t  h<cc curo est v iva  : den:onsírara in 
sepulchro ,  hcec esset vera :  iuec caro est morLua ,  com o d ixo  A le 
xandro d e  A les .

K sio  fu é  darse Christo- d¿baxo> d e  las rsp ;cier sarram entaíes, 
modo impassibili , <¿ immortali ,  como' dixoj lív g v  de Saiiio  V icto re , 
part. 8 . de Sacrament, lib,. 2 . eap„ 3. y  lunoconcia- l l l .  de Sacramen
to A ltaris y lih.. 4 . cap. 12 , y  de a í  se si¿,ue > ic€ f̂crt Inocrneio : quod 
ex  hypotesi , quod pars a^iaua Sucramrvtt triduum: m cn is C kri:ti 
ivserv^ta fu isset  ,  idem corpus simul , jace^at mcrtuum in  sepulchro, 
&  manebat vivum in  Sa^rarttentfi* E sto  es lo  d ice nuestra H isto

r ia -
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riadora : con lo  qual queda claro , quán lejos está d e  censura su 
doctrina ,  y  quán conform e es á lo  que enseñan tantos y  tan gra
ves doctores ,  de cu yo s principios queda satisfecha la  objecion p ro
puesta en el cargo. R ecórfase la  solucion e a  nuestro Alense ,  D o c -  

;tor irrefragable.

K  O  T  A  X X II.

'.T E X T . T  eotno la alevosía de Judas le tenia tan atento  ̂ y  solícito At 
.tntregar al D ivino Maestro , imaginó que iba á trasnochar en la ora  ̂

.aion ,  como lo ^enist de eostambrt. X^úm. l a o ; .

S ,

i .  :í.

Supone nuestra H istoriadora ,  *iue Judas «alió í3el cenáculo - ĉóa 
.C hristo  , y  consiguientem ente que esiubo en él hasta que Christ« 
partió al huerto ; y  lo  d ich o parece tiene manifiesta .oposición a l 

.texto de San J u a n , cap. 13 . porque de ,él con sta., que Judas , post 
,huccellam y continuó .exiv it  y  habi<fndose dado e « e  bocado en la ce- 
.na leg a l ,  com o la  J-Iadre dice en e l núm ero 11-74. la  qual cena 
j;3recedió al lavatorio de lös pies ,  y  á la institución de la  E u ca ris- 
i í a  , no solo Judas asistió en e l cenáculo todo e l tiem po , que es- 
tubo C hristo  ,  saliendo en com pañia de los demas apostoles ;  pero 

-segun esto ,  -ni &\hi a sktió  al lavatorio  , n i recibió en é l el S acra- 
.mento. P or lo  qual los .expositores ^  padres , que defienden com iíl- 
.gó Judas : .U t habetur 4n extravagantibus , cap. S i  Sacerdos , de of
i c i o  ju^icis ordin arjj,, y  £s la  sentencia mas plausible y  recibida, 
.afirm an., ,qae este bocado le  dió C hristo  á Judas despues de la co- 
.m union : .los q ae defienden se dió antes (dicen) que Judas no c o -  
jn u lg ó  : .luego no solo no asistió hasta que se concluyeron  todas las 
-ceremonias del cenáculo ,  pero ni aun puede componerse -comulgase# 
vSi este bocado ie dió C hristo  en la  cena legal 5 pues de otra suer- 
.te , no se verificáríi : ,Et post bucceUam j  continué ex iv it  , que dice 

texto.
L o  segundo ,  <porque C hristo  -hÍ2o aquel adinirable y  largo  

serm ón  que refiere San Juan desde e l cap. 13. hasta el cap. 18. y  
este sermon le  empezó C hristo  despues de haber salido Judas : Cum 
ergo exisset , d ixit Jesú s  , nunc clarifieatus est filius hominis ,  desde 
cuyas .palabras fué continuando C hristo su sermon : luego Judas ne 
ÄSiubo en él : luego ni salió del cenáculo con los demas apóstoles, 
.que salieron en compañia de Christo  concluido el sermon inm ediata- 
jnente : H x c cum dixisset J ssu s  cgressus est cuín D iscipulis suis trans' 
^orrentem .Cedrón,

i .  II.
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ara satisfacer adequadam ente á  estos cargos que parecen dificul
tosos , y  dar m ayor m telìgcn cìa á lo  que la V en erable M adre es
crib e , concordándolo con los evangelistas y  padres : supongo , ío 
prim ero ,• que aquel , p aa  tnojado , que di6  C kristo  á Judaj- , n a  
fué el S acram en to 'd e  la  E ucaristía. Son^ inu'Hierables los padres y  
expositores que convienen en esto. Véanse^ Barradas ,  tom. 4. i ,  
cajj. 13. §. D ubitaíw  etiam  ̂ y  Salm erón , íow. 9. tract. 9. §. QuoM 
subdit panem intinctum dcdisse Jiidce. Y- en e l decreto , cap. ■ Cum om~ 
ne crimen i de consccratiene  ̂ d ist. 2. . donde J u lio  1. toca la razon de* 
este su^-^uesto eficazmente en la ' epístola , qu« escribe á los O bispos' 
d e  Kfeipto. E n . fin , «0« ut putant quídam negligenter legentes , tune  
Juda s C hristi corpus accepit , com o dixo San A g u stin a , íract. 2. in‘  
Jeannem. Y- R uperto , lib. 'j. in Joanncm , cap. 6. quam uiique buc- 
cellam , ñeque Evangelistarum ¡ nec Dociorum. quisquam eontemit panem 
fuisse< Dominici corporis.

S u p o n g o , lo  segundo con- m iestra E ssr ito ra ',  q iic  Judas re
c ib id  e l Sacram ento de la  E ucaristía con los demas apóstoles. Es co
m ún sentir de muchos padres , á los q u ales-cita n  y  siguen C o m e -  
lío  A lap id e in Matth'. cap. 26. versic. 20. y  B arradas , ubi suprá, 
cap. 3. hahetur ,  capit. citato y -si Sacerdos de officio judiéis  , y  
se coUge eficaziBente de San L u c a s , cap, 22* dónde despues de ha
ber consagrado C hristo  su cuerpo y  sangre ,  dixo ; Verumtamen eeee 
manus traientis me mecum est in in&nsa % - y &si Judas estaba allí-au n  
despues de la  com union.

Supongo lo  tercero con nuestra E scritora núm. 115 9 . 
cn  la cena del • cordero guardó C hristo  todas las cerem onias de la  
le y  ,  - sin faltar á cosa alguna de los ritos que él mismo habia or
den ado por medio de M oysés. Es también com un. A sí San C risòsto
m o , homil. 82. in M atth, San E p ifa n io , hcrtes. 5 1. M énos bien oí
da la opiaion  de E utim io > M atth. 26. que favoreciendo á los G riegos, 
siente ,  anticipó C hristo la Pascua un d ia , celebrandola á trece de la  L u 
na dp: M areo, aunque según la ley  , se habia de celebrar á 14 . como 
consta , E xod. i2 .-L e v it. 23. «. 28; pero esto ,  com o he d ic h o , es cen
surado de m u ch o s, y  con razon ; pues sobre oponerse á la com u» ex
posición de los padres , parece contrariarse claram ente á lo  que escri
ben 1(»  evangelistas, Ids quales d ic e n , celebró Christo  la Pascua, co
m iendo e l Cordero* leg al e l primer dia de los siete ,  en que em peza
ba la ©bligacioQ de los ázimos : Prim a die azymerum accesserunt dis-- 
cipuli. M atth. 26. Prim a die azimorum ,  quando P^scha immolabatur^ 
M are. 14. E ra t autem dies azymorum , quando Paseha immolabant.' L®» 
panes gzim os se em pezaban á comer á- catorce dei - mes N isan , ó M ar-

zo,
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2 0 ,  quando se com ia e l cordero. C onsta ,  E xod  j s .  &  edenf farneí 
ntcte illa  asías igni ,  ^  azymos penes eum lacfucis agrestibus.

N i obsta el texto de San  J u a n ,  cap. i8 . donde tnencionand« 
la  c e n a , (d ice , fué ante diem festum  Pascha, Pot^ 'm o  fundam ento d« 
E u tim io , y  ¡áe ios G r ie g o s ,  porque se equivocan claram ente ,  no ad
virtien do ,  es d istin ta cosa em pezar la ob ligación  y precepto de co
m er pan á z im o ,  de /empezar e l d ia  festiyo ^e los ázimos. Porque e l  
precepto negativo d e  s o  ^:omer p a s  ferm entado ,  ni de tenerle en sii 
casa ,  em pezaba de.<:de la  víspera d el d ia  fe s tiv o , en e l qual no era 
l íc ito  hacer obra servil alguna ,  á 1a m anera que entre nosotros em 
p ieza  la solem nidad eclesU stica de la  Pascua ,  desde Jas vísp eras, pe
ro  el dia de íiesta no ; la  fiesta de los ázim os y  d ia  feriado ,  ,ó com® 
decíamos ,  de h o lg a r , de la Pasqua en que no .era líc ito  obta algu<- 
n a  servil ,  em pezaba k  quince del mes de M arzo ;  pero la  ob iigacioh  d c 
n o  com er pAn ferm entado em pezaba desde su víspera.

Y  así en e l E xódo 1 2. m andaba D io s :  Prin o mense ¡ quarta de* 
cima die mensis ad vesperam comedstis azyma uíifue a i  dum  vigfsimam^ 
primam eiusdem mensis. D esde catorce de M arzo á la hora de yispe» 
ras ,  que era al ponerse el s o l ,  em pezaba la  obligación  de esie pre
c e p to ;  pero U  solem nidad del d i a ,  esto e s , e l d ia  que ob^gaba e l 
precepto de abstenerse d e  obras serviles , á ios quince ,  com o consta 
d el 28. d é lo s  N ú m ero s: Mense p rim o, quarta decima die mensis aS  
vesperam Phase Domini e r i t ; íS  quintaieci'^a die so'lemnitas t sepiem  
úiebus vescentur azymis. Quarum dies prima venerabilis ,  í ?  sancta erit, 
omne opus seroHe non fa c ie tis  in ea. L os tres E vangelistas contaron e l  
d ia  de los ázim os ,  desde que em pezaba U  obhgacion  de abstener
se del pan ferm en tado , que era desde la  víspera del d ia  de fiesta d e  
los á zim o s, 6 Phase. Y  así d ixéro n : Prim a die azimorum. San Juan con
tó  este su ceso , tom ando la  cuenta desde e l dia d e  fie sta , q u e trai*  
»queila solem nidad ,  que era á q u in c e , y  así d ixo  : A nte diem/ei^^ 
tum  fascin e ,  c o a  que queda clara ía  concordia de los E van ge
listas.

Supongo lo  quarto y  ú lt im o , que en e l cenáculo no solo ce» 
jió  C hristo  e l cordero. N o  porque se em ienda que la cena legal se ade
cu ase  de dos c e n a s : por concurrir entónces dos solem nidades, ia del 
cordero y  la  de los á z im o s, .como dice B a r o n io , <»««0 C hristi |4 . n, 
fl8. del R itu a l H ehréo , y  Josepho Sc a l i ge r o, 5 .  de ffrendation^ 
temporum. K a  la  prim era d ic e n ,  se com ia el cordero ,  y  en la segu n 
d a  em pezaba la  cerem onia de ázimos. N o  entiendo hubiese tst» 
distinción  de dos cenas legales | porque el cordero se debia comer cua 
pan áziiBO , y  lechugas agrestes ,  com o consta d e l 12 . d e l ílxódor 
B t  edcnt carnes poeté illa  assas ig n i ,  ^  azymos panes cum lacrucis agres- 
tihus. C o n  que la .cena del cordero y  de los ázim os empezaban juntas, 
y  a o  separada la  una d e  la  otra. H u b o  mas cena que U  del cordero^ 
^ p o c-



jiorque concluida esta ceren o n ia  , ss  ser /ian á  la mesa otros manjares. 
E l  cordero y  ázimos com ían en p ie : en la segunda m esa , ó cena, co
mían echados en diferentes camas que era estilo com ún de los an tiguos, 
com o advierte P edro D iácon o en su opúsculo de modo convivandi apud 
priscos Romanos.. T o d a  esta cena , que precedió á la institución d e  la 
E u eh a ristla , com o dirémos en el §. s ig u ie n te , llam a ia  V en erable 
¿ re  C en a legal.

%. III.

S-'a p e sto lo  d ic h o , a firm a , que C hristo dió á  Judas aquél bocado, que 
m encionan los E vangelistas en esta c e n a ; y  a s i , ántes de ia  institu
c ió n  de la E ueharistla. Q u a n to , que e l bocado se dió ántes de la  
in stitución  de ia Eueharistla , es sentir de San H ila rio  , Can. 30. in 
M a tth . de R up erto-, lib. 7 . in loanncm ,  cap. 6. de In ocen cio II I . //&,
4 . de M ysterijs M.iss£, cap. 13. Q uanto á que Éuese e l bacado ántes, 
y  que Judas asistiese despues á la institución de la  E ueharistla  ̂ lo  
defiende doctam ente B aronio en e l lugar citado. V éanse sus razones 
<en él , que y o  en confirm ación d e  este sentir ,  aunque parece particu
lar ,  me fund« en otras razones , que á mi me hacen evidencia.

P ara  mas concision y  claridad ia  reduzco á forma. C hristo  b ien  
nuestro dió á Judas aquel bocado m ojado., durando la cena , que d e s
pues de ella , ni quedó en que m ojarle  ̂ ni habia títu lo  porque se le  
diese sin considerable nota de lo s  c ircu sta n tes; y  el c a t in o , paropsi;- 
de ,  ó plato grande en que le m o jo ,  co n clu id a  la  cena ,  no era  me^ 
n e s te r , ni era razon se guardase dentro de ia  misma pieza sin nece
sidad alguna,: luego C h risío  dió este bocado ,  ántes de la iastitucion  
de la E ucaristía. Pruebo esta -conseqüncia; e\  lavatorio  de ios pie« 
fué áat«s de Ja in stitución  de la E u c a r is t ía ,  co m o  suponen todos, así 
•^padres., .como expositores : el bocado dicho le  d ió  C hristo  ántes del da- 
va to rio í lu e g o  ántes de la  institución de la  E u ch a risth . Pruébase la  me
nor. P«rque el bocado se dió mientras la  cena, e l lavatorio  se h izo  con clu i
da la cen a com o d ic e  S. Juan,r¿ní» fa c ta  : luego C h risto  dió el bocado á 
Judas ántes del lav ato rio  de los pies. Y  que hubiese de ser e l lavatorio  con 
c lu id a  la cena legal parece claro , porque e l cordero legal se debia comec 
cum festinatione , cem o se mandaba en el E xodo 12. y  C hristo , que com» 
d ix im o s, observó -en la  cena tod o s lo s  ritos y  cerem onias de la k y  
de M oysés , no habia de m ediar 1a c e n a ,  que pedia de precepto ha
cerse de priesa , con  pausa tan larga  , com o la  que precisa se gastase 
en  lavar los pies á tantos.

Q u e  fuese aun concluida la  cena usual ,  se prueba pf>rque 
la  cena , que dice el E vangelista  estaba concluida ,  es la  misma, 
que aquella de que se levantó para el lavatorio  : Surgit i caena. D e 
suerte , que facta  ccena ,  surgit á cxna. L u ego  estaba C hristo echa
d o ó  sam ado. c ia r j  ,  pues á estar en pie ,  ü o  subsistiera el

iU  .
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q u e se U vaató  ; lu e g o  concluida la  cena , en que estubo e c h a d o , se 
iev a n ió  al lavatorio  de los pies. En, la cena legal ó cena de el cor
dero ,  Ho estaba C hristo  echado ,  sin o  en pie. Pruébase de el Exó- 
d o  12. S ic  autem comedetis illum  : Renes vgstrof accingetis , í ?  cal-  
ciamenta hahebitis in fed ibus ,  teneníes bacu'^s in maniíus ,  ^  come- 
detis festinantér. E s conveniencia de todos los expositores , que se 
com ia en pie x com o aquellos que estaban d e  cam ino ,  y  cam ino á 
que instaba la  priesa : festinantér  ;  y  asi ,  ni aun, habian  de dete
nerse i  hablar unos con  otros , com o se suele , quando se com e. 
V éase N ico la o  de L y r a ',  e l A b u len se ,  E xodo 12. y  M enoquio de 
Republic. Hebrceor,_ lib. 3. cap. 3. n. 19. de donde infiere M enoquio, 
que quando los evangelistas dicen ,  estaba recostado. C hristo  en la 
cena : Accuhitus ille , non a i  agni Parchalis esum , sid  a i  cccnam 
eommunem , qu'C agni esum se/fuebatur , fu it  adhibitus. L u ego  lavó  los 
pies á sus discípulos concluida , no solo  la  cena legal , sino tam 
bién  la  usuaU

D irá  a lg u n a  con Jansenio , csp. 1 3 1 , Conccrdice , que esía ce
na , de que C hristo  se levantó para lavar los pies á sus discipulos 
fue la  cena leg al y común ; peto no. concluida ,  sino, empezada , y  
asi queJó lugar á que C h risto  diese el bocado á Judas despues de 
c l  lavatorio. Esfuérzase esto con e l mismo fundam ento que hemos to
m ado en prueba de nuestro asunto , porque el lavatorio  de los pies 
fue antes de la institución de la  E ucaristía ; y  la institución de la 
E ucaristía  se hizo aun durando la  c e n a  común > segun lo  de San 
M ateo 26. Canantibus autem eis accepit Jesú s panem , Y  San
M arcos 14 . E t  manducantibus illis  , accepit Jesú s panem , ^ c.. L u e
g o  e l lavatorio  tam bién : lu ego  el fundam ento que tomamos para 
probar ,  qüe aquel bocado le  dió C hristo  á Judas ántes de la insti
tución  de la E ucaristía es de ningún momento ,  así porque aun des
pues de e l lavatorio  estaban los discípulos á la  mesa , com o porque 
aun instituido e l Sacram ento ,  duraba la  cena : con  que aun despues 
de com ulgado Judas ,  cupo m uy bien darle e l bocado C hristo ,  y  
salir inm ediatam ente en recibiéndole , como parece escribe San Juan: 
E t  post buccellam ,  continuó exivit.

P ero esto no satisface ,  ni parece pudo ser esto asi. L o  pri
m ero ,  porque San Juan , la  cena que supone conchiida , ctena f^ c -

• ta ,  ts  la  cena , en la qual estaba recostado ,  surgit á cccna. Y  la  
cena en que estubo C hristo  recostado ,  com o dixim os , fue sola ia  
usual : lupgo esta e.staba concluida quando se levantó. Y  asi con-

• ctuidas entrambas c e n a s ,  fue el lavatorio  ,  y  institución de la E u
caristía , y  se dió sacram entado, como dicen San Lucas , cap. 22,

. y  San Pablo ,  i .  ad Corinth. 1 1 .  Sim ilitér , Calicem postquam qoí̂  
• ,  dicens.

L o  segundo , porque racionalm ente n o  caben tantas acciones, 
obcó C hristo  áates- de institución de U  Euc^cisúa ,  inlén,'*
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tras duraba la  cena. Suponen todos ,  que antes de in s titu ir  C h ris
to  e l Sacram ento , instruyó á  sus d iscípulos , exp licán d o les ,  q u e 
queria en  lestim onio de su amor darse sacram entado en c o m id a  y  be
bid a ,  alim entando substancialisim am ente las alm as d e  q u an to s agre
gados al cuerpo de su Ig lesia  fuesen m iem bros suyos ,  si no se «m- 
barazasen por su m ala d isposición. E xp licó les tam bién q u al tr a  la 
v irtu d  de aquel sacram ento ,  qual su fin ,  q u al su m ateria  , quales 
sus m inistros ,  que á  ellos para serlo  , los instituía sacerdotes : y  
que para que pudiesen ordenar á otros , los con stitu ía  O b ispos : con  
que fue preciso les d ec la ra se , qué era ser sa ce rd o te s , qué ser obis
pos , com o se habian de con sagrar estos ,  com o orden ar esotros: 
q u al era la  m aiería y  forma de cada órden ,  y  todo lo  dem as que 
pertenecía á lo  esencial de estos sacram entos. T o d o  esto fue preciso 
precediese á  la institución de la E u caristía  : y  todo d eb ió  de hacer
lo  C h risto  en aquella  prim er p lá t ic a ,  que refiere San  J u a n  ,  cap. 13 . 
despues d e  el lavatorio  de los pies.

¿ Y  gastando C h risto  tanto tiem po en la v a r los pies á sus dis
cíp u lo s , y  en instruirlos en m aterias tan im portantes em pezada , ó me
d iada la  cena , ¿cómo Jan sen io quiere , con  otros expositores ,  aun 
no se habia c o n c lu id o ?  A u n  se estaban c e n a n d o , sin  que la  gra 
ved ad  de obras tan raras y  singulares les quitase e l bocado de la 
boca ,  ó se le  arrebatase la  adm iración  de lo  que veian  ,  tan supe
rior á quanto cab e en pensam iento h u m an o ? ¿ T a n  tib ia  la d evocion  
entre tantas centellas de caridad  que arrojaba C h ri‘'to*, oue aun les 
quedó á los discípulos gana d e  c e n a r?  ¿ l ? n  peca prtpara^.ion se 
h izo  á la decencia de aquel A u gu sto  Sacram ento en la  prim era oca
sion , que honró con su presencia a l m undo , que no se le  dispuso 
mas mesa ,  que la que pedia una cena com un , m anchada y a  con 
lo  com ido ántes? N o  parece creib le. Sienta cada uno lo  que q u i
siere , que á mi me parece m as conform e i  la  razon lo  que dice 
la  V en erab le  M adre.

E,
§. I V .

_j\  ccenant'ihus illis  de San M ateo ,  y  San M a r c o s ,  interpreta bierj
B aron io  anno C hristi 34. num. 48. Id  est , recumbentihus illis  ad ca~ 
nandum Ccenam Eucha^isticam. Y  de e l mismo m odo le  deben inter
pretar quantos dixeren con C orn elio  A lap id e ,  Joann. 13 . vers. 2, 
Quod peracta Cana agni legalis , item coena comtnuni ante ccenam Sa- 
cram ,  id  e s t , ante in:titutionem Eucharisti<s Christus lavit Discipulú- 
rum pedes. Pues se instituyó la E ucaristía ,  despues de e l lavatorio , 
y  esta fué concluidas entrambas cenas. V e o  á este docto Padre m é
nos consiguÍ3nte , porque si concluidas las dos cenas ,  fué e l lava
torio , y  in siitu do ii de el Sacram ento ( como dice )  no se ajusta d ie -

111 a
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se C hristo  el bocado á Judas , despues de haber, com ulgado ;• pues 
concluidas las cenas ,  no habia títu lo  ,  para que se guardase el ca
tin o .,. ó plato grande de salsa ,  en que Christo  mojase el. bocado,, 
com o, decíam os. antes.

A l  texto de San Juan E í  post hucellám continuó exivity. 
A ch iles único del sentir contrario , responde, con Baronio y. uhí su- 
^ r i  num.. 6 i . . S t i i  quoi d icit , quoi accepta bucella., continuó exissey  
id . quidem non accipienium putamus ,  ut tune, temporis statim  , 
nulli. interposita mora abierit ,. sed quod furore, quodam percitus non 
expeetaverit prolixam illam mirificam post cccnam. habitam á Domino »ra- 
ii&nern. D e  suerte , que e l que saliese luego Judas no se entien
da. que saliese, con  e l bocad.o e a  la b oca  y sino que acabado lo  p re- 
c iao ., y  que sin gra n -n o ta ,d e  los c irc u n n a m e s.n o  p.udo escusar f  c o 

rvo fue el lavatorio  de los pies, y  íastitucion  de la E u ca ristía) se 
s a l i ó ,  sin aguardar á m a s , quedándose a l serm on ., que predicó 
C h risto  despues. Pudo salirse dé este sin nota » diciendole ¿hristo,.. 
hiciese, presto lo  que ib a  i  hacej: Quod- facturus es f.fuc. citius , que 
em .endiendo los discípulos de alguna prevención para la  soJemnidad. 
de. la Pascua ,  com o despensero.,, ó, deposíiario del C o leg io  A posto
l iz o  , com o advierte San  Juan  ,^.cap. 13. S i  se saliera ántes del la
v a to rio  y  de la  com uníon ao  se pudiera disim ular su  salida á que. 
atQndió con gran cuidado la calid ad  de Christo , .c o m o  n i se d ls í-  
m «lara ,  s i la  Pascua- fuera d o s-d ías despues , ,  segú n -d ixéron  a lgu 
n o * ,.c o m o  arguyen  padres expositores y,' «scolásticos contra e llo s ,. 
Visase, B.elarmino ,  tom.. 2. controvers.Jib. ¿^.cap. 5 ..

Y  si pregunta alguno^ por qué tan precipitadam ente se salió- 
J u d as despues de haber co m u lga d o -,, sin aguardar, e l serm ón ? D e
sa n d o  las respuestas morales , . l a  literal es ,  por parecerle era y a .  
púb lica  su m aldad , .  com o d ice San C ir ilo  ¡ib. 9 .. cap. ló .  Qui^ 
J u d a s .s e  jam  manifestatum. a lijs. arbitraius est.. Y  á e sto se  persuadió, 
priacipalm ente despues de la com union , porque com o d ice San Agus-s 
tin  f . l i b .  3. de consensu, "Evangelistarum , cap. 1 . y  T o led o  in Joan -  
nem y cap. 13. annotat. 7 , C h r is to , despues • d£ com ulgar , com o re
fiere San Lucas ,  d ixo aquellas palabras i . E cce manus tradentis me, 
fnecum est in mensa. Y . conx> ántes habia, precedido el. d fc ir  C hris
to  : Q ui intingit mecum manum in parepside , ,  hic me tradet ,  com o 
escriben San M arcos y  San M ateo ;  hablar San P edro á San Juan,, 
y  últim am ente despues de com ulgar ,  decir G hristo con palabras tan  
dem onstrativas : Eccs manus trad¿ntis me-y mecum est in mensa. A c u 
sa d o , dá su conciencia , j,uzgó estaba con o cid o -d e  todo» por traidorj 
y  así « I aguardar á mas , se salió- precipit?.do con, e l nuevo o d 'o , 
que co.i-7i.bia contra su maestro , poc haber hecho pública su trai
ción , conti,' di\:;e.Ruperto , ubi suprá,

Instarlv a lgu n a , q\;e U  so lu cíoa de B aronio no cabe en la,
doc-
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Joctrin a de nuestra H istoriadora , la  qual cn el núm. 182. supone,, 
estubo Judas en el sermón , que predicó C hristo  ; y  así , no- ha lu
ga r la  explicación de que continuó ex iv it  , porque no asistió al ser
m ón. Pero á esto se satisface fácilm ente , ad vin ien d o  hizo Christo  
dos pláticas j una , antes de la com union , inm ediatam ente despues 
de e l lavatorio  \ otra , ^espues de haber, com ulgado.. A  esta segun
da no asistió Judas porque com o dice, San Ju?n  , ia empezó C hris
to en saliéndose Judas : Cum ergo exissct  ,. dixit: J e su í, A  la  pri
mera asistió , y  esta es de la que habla la V en erab le M adre ,  co
m o consta de sus palabras. Y  aunque en. la margen está cit-ado el 
capitulo 14. de San Jo a n  ,. es yerro  de Imprenta , debiendo po
ner el 13. donde se refiere la prim era p lá tic a , que hizo C hristo  de.s- 
pues de el. la v a to r io ', que aunq,ue la trae. tan. concisa San  Ju an ,, 
sin  d uda fue mas d ilata d a ..

R §. Y . .

..esta satisfacer á lá  ú ltim a, objeción , á lá q u al' responda , qtre-‘ 
aunque es asi no estubo Judas, en el sermón , q u e  predicó C hris
to  despues de la com union , .  com o hem os d iíh o  , pero vo lv ió  al 
tiem po de sa lir -C h risto  al huerto ; porque en el espacio que hubo 
desde que él .salió , hasta que C hristo  acabó de predicar , desespe-' 
rado y  furioso se determinó de e n tre g a rá  C h ris to ' aquella  noche sin 
d ilatarlo  mas. A n tes estaba obstinado e n -lo s  próposkos de venderle, 
pero aun, no determ inado quanto a l- d ia .  V'iendose á su ju icio  des-- 
cu bierto  á todo.^ con decir C hristo  t Ecce. ttianus tradentis me , m e-- 
cum est in mensa , se salú> , y  discurriendo la  materia con su rabia, 
se resolvió á executar su traición a tju ella ' noche , dnndo aviso á los- 
pofttífices : y  para que las noticias fuesen mas seguras , resolvió voU  
verse a l cenáculo , para explorar, ciertaraeírte , - donde se iba C hris
to  aquella noche , porque aunqije Cheistoi freqüentaba e l h u e rto , p e- 
10 no todas las noches , que otras solía  irse á 'B e ta n ia  y  á otros - 
lugares , no queriendo exponer á contingencias la n o tic ia , que d e - ; 
seaba. C ertificado pues , de que iba C hristo  al huerto aquella  h o --  
che volt'ió  i  d a r  cuenta á los-sacerdotes- ,  y- entonces se le apa
reció  L u cifer , disuadiéndole la traición  ,  como la  V en erable M adre 
dice en el núm. 12 0 ;. C on  que subsiste ,• que Judas no e stu v ie se e a ; 
e l sermón segundo , que predicó C h risto  y  que. conclu ido ,  S3-' 
wuezclase con los dcjTias á h  salida de el cenáculo. -

Y  ciñendo de lo  dicho ,  la  sucesión de estas cosas fueron de-’ 
e«!ta manera. • Prim ero cenó C h risto  con ■ sus-discípulos el -cordero le --  
g a l en  pie con todas las demas cerem onias que en la le y  se man
daban. Despues recostados en diferentes camas , según la costumbre 
de.- aquel tiem po ,  entcó la  cena- com un. Entonces dixo ,  que uno-
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d e  los que cenaban con é l le  habia de entregar. Preguntaron los 
discípulos quien era * y  respondió C hristo  , qui intingit mecum ma
num in  paropside : era tam bién estilo ,  que los mas queridos de, e l 
padre de fam ilias , ó cabeza de el convite estuviesen con él recos
tados en la misma cam a ; y siéndolo de C hristo  , mas que los otros, 
San  Juan y  San P edro cenáron recostados en Ja misma cama , en 
que C hristo  estaba , de aqui nació , que al decir C hristo : u n o de 
los que cenan conm igo me ha de entregar ,  pudo San Pedro decirl« 
a l oído á San Juan , preguntase quien e r a ; y  pudo preguntarlo San 
Juan ,  responderle C hristo  , sin que lo  entendiesen los otros : al que 
diere un bocado mojado. D iósele á Judas ,  v ien do los discípulos á San 
Juan  y  á  San P edro tan fa vo rec id o s, y  que C hristo  afirm aba esta
b a  tan cercana su muerte , empezaron á altercar entre sí ,  quien de 
e llos era e l m a y o r , qual mas á proposito , para substituto de C h ris
to  y  cabeza del C o leg io  A póstolico, Sosególes C hristo  con Jas pala
bras que refiere San L ucas ; y  para m ayor exem plo de su doctrina, 
levantándose de la cena , los lavó  los pies. H izoles despues una plá
tica  , instituyólos sacerdotes y  O bispos ; H echo esto , consagró su 
CuerpQ y  sangre , com ulgólos á todos. R ecib ió  Judas la E ucaristía 
con el fin depravado , que d ice la M adre , y  dixéron otros citados 
de T h eo fila to  , M atth. 26. D ix o  despues C hristo  : E cce manus tra- 
áentis me mecum est in mensa. D ich o  esto , se salió Judas , persua
d id o  era y a  pública su intención , y  sucedió lo  demas que queda d i
cho en e l núm ero antecedente. Satisfechas las objeciones opuestas á 
la  N o ta  , y  clara la inteligencia de quanto la V en erab le M adre e s
c rib e  en este particular ,  m uy conform e todo a l texto de lo* E va n 
gelistas.

N O T A  x x i n .

T E X T , Sola f ia r ía  santísima era entonces toda la Iglesia.
N úm . 124$.

H.abla de la ocasion en que ,  huyendo los Apóstoles , desampa
raron á su maestro , quando le  prendieron los judíos : y  dice , que 
entónces era M aria santísima tod^ la Iglesia ; porque encerrando en 
s í sola la ley  evan gélica ,  suplía su fe la que faltaba en los demas.

Q u e M aría santísima fuese entónces toda la Iglesia C hristiana, 
es sentencia de muchos teólogos expositores y  padres. D e los teólo
gos A lexandro de A les , 3. part. q. ultima , membr. 2. San B uen- 
aventurada de mcditationibus v ita  C hristi , cap. 4. donde dice : Do
mina stabat mente tranquilla ,  S  placata ,  quia certissimam spem ha- 
hebat Ae Kesurrsctione h 'ilij sui . ^  in ea sola reman:¿t fides in ipsa

die



i ie  Sahhati ,  Ö  proptereâ dies Sabbati attrihuiîur et. L q  niîsmo san-t 
to Tom ás , opuse. 4. de decem praeeptis y §. de 3, praiepto  ,  cáp. i . 
Turrecrem ata , lib. i ,  de E çç le sia ,  cap, 37. S  lib, 3. cap. 6 .  Panor- 
Diitano , cap. Significasti de- electione , y  D u ran do in rationali. D e le® 
expositores, Jansenio in Concordia ,  cap. <33. y  cap, í4 5 . E utim io, 
F ra n cisco  L ucas ,  Saá ,  y  otros ; A d  illa verba. Matthä 26, Omnes 
vos scandalum patiemini in me nocte ista.

D e los padres San Agustin  , tracto 10 3, in Joannem  ,  S a a  
H ilario  ,  in Maithteum ,  Can. 6. San Dam asceno ,  de Dirm itione D i i -  
parce ,  Sar\ C ir ilo  , homil. 7 . contra' T^estorium ,  San Bernardo ,  xerm* 
7 . de Assumpíion,. con  mas expresión de lamentatione V irg in is  , donde 
d ice  : In ipsa enim sola, in triduo ilio fides Ecclesiee stabat ,  ^  dum 
unusquisque huesitdbat h<ec , qua fide concepit ,  fiä cm ,  ^uam à Deo se
mel snscepit , nunqttam perdidit , speque cértisima. Dom ini resurgenlis 
gloriam expectavit.

Esto se funda en razones excesivam ente eficaces sobre las que 
ap oyan  e l sentir contrario , abrazado sin dem asiado exàmen de a l
gunos modernos^ Porque conservarse la  Iglesia C hristiana solo en 
M a ría  santisitna es , que en sola ella  durase la  fe de los misterios 
de C h risto  , de su D ivin id ad  y  R esurrección. Y  que esto fuese así, 
se prueba eflcaznaente de e l texto de S an  Juan ,  cap. 16. donde di- 
cien d o le  á C hristo  sus d iícip ulos í N unc credimus ,  quia á Deo exis
t í  , respondió, C hristo  Modo creditis ? Ecc^ venit hora ,  jam  ve-  ̂
nit ,  ut dispergamini unusquisque in propria haciendo antítesis de la  
fe  , que protestaban ahora ,  con  la  que les faitaria despues ,  q uan 
d o huyen do , le  desamparasen > aun, mas. con- /a fe  ,  que con e l 
cuerdo , comíx d ixo San A gu stin  , tractat, 103.. in Joann, Non. enim 
quando comprehen.sus est ,  tantummodé. carne sua ejus carnem , verum 
etiam m-nte reliquerunt fidem  ; Y  mas abaxo Venerunt enim ad tan
tum desperationem , ^  sua p ristina  fidei  ̂ ut ita dixerim  ,  mortem.

N i puede reducirse com o quieren algunos m odernos , la  c u l
pa de los apóstoles á huir arrastrados de miedo ,  pero no por faltar
los la fe  ; porque com o notáron, bien. F ran cisco  Lucas Bruxiense , y  
Jan sen io , esto no fuera culpable en los apóstoles : Nam si J csu  ccm- 
prahenso , abducto subduxissent se persuasi y. quod res erat ,  quod- 
que s(t.p!us do^ti fuerant ,  eum propria sponte se in martern tradere tro  
mulforum sa lu te , expectarentque Resurrectionem. ejus in dìe tertia y que- 
fnadm^dum fïc is s e  ejus Matrem Virginem  non dubium est , nullum cre
do y eorum peccatum fu isse  ,. sed peccatum in eo f u it  ,  q u o i videntes 
Jes^n^ capi , teneri , Ugari y abduci , nulloque adhibito miraculo â S9 
ipsn defenii , arbitrati sunt ‘VioUrtér hcec pati.. Y  c o n d u je  : Fugerunt 
(Ü corpore y simulque animo Jesum  deseruerunt..

T o có  San  A gu siin  'la  en e l lu gar ciracto ,  porque des
pues de la  ven id a  ^  «I E spíritu  .¿ a n to ,  tam bitn  h u jéso n  ios após*

tu-
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vttiltís , peregrinando de ciudad en ciudad , hasta descolgarse San P a 
blo cn una espuerta por los muí»s de la ciudad de Dam asco ; y  
esta fuga no era culpable , por no estrivar en falta de f e : Ecce 
tnodé eum reliquerunt (d ice el Santo) deferendo etiam ipsa>n fidsm  , 
in eum ante crcdiderant.. In  ea vero prcesura .i quam post ejus glorifii fl-  

jionem  , accepto Spiritu Sancto ,  pertulsrunt ¡ non eum reliquerunt. E t  
quaynvis fugcrunt de civitate in civitatem  , ab e» nsn rejugerunt. Kii 
4a falta de fe estubo su cu lp a^  c o n q u e  entónces en ellos no se con- 
.serrab a la  Iglesia.

Este fue su p e ca d o , y  son pocos los expositores , qne el tex- 
'to  de San M atlh. 26. Omnes víw s.canialum patiemini in me nocte -is- 
.ta y no le  expliquen dando en los apóstoles alguna duda ;ó hesita
ción acerca de Jüs misterios de Ja fe ., a§í de la D ivin id ad  de C hris- 
,to ,  como de ,1a  R esurrección, Y  lo  mas es que aun los autores 
que defienden , no faltó la  fe en los apóstoles , lo  confiesan .así , co
mo si para pei¡der e l -liábito de fe , que e« e l que les constituía 
miembros de la  Ig le s ia ,, no fuese .bastante la  duda , ó hesicacitm 
voluntaria  , opuesta de el todo á la .certeza firme , que pide el asqit* 
so de fe. Y  la  -duda de -los aposteles no pudo ^er involuntaria  , y  
arreb atad a., a^í porque duró mucho tiem,po  ̂ com o porque á serlo, 

,no fuera culpable ,  ^  hybiera t ítu lo , para que C hristo  Jes reprehen- 
.diese su incredulidad , -después de su resurrección , -como 4iizo  mu.- 
.chas veces : lu ego  parece lo  mas conform e al texto de los evang.e- 
listas , y  á la exposición de los padres , que en la ocasion , que 
dice la  V e n e ra b le ‘ M adre , faltase la fe en todos , menos en M atía  
santísim a , y  consi^uientem eatc ella  fuese .eatóuceí lo^ia ,1  ̂ Iglesia 

^ h ristian ^ .

D_ ^xe ,  que en M aría sola estaba toda la  Iglesia  christiana. Est® 
es ,  toda la Iglesia  en quanto explica fe de los misterios de C hris
to  ,  que en quanto explica solamenLe fe d iv in a ., si la  habria ,en 
otros , los quales aun no instruidos en los misterios de ia  ley  de 
gracia  , no prom ulgada entonces , creian  co a  fe d ivin a y  sobrenatu
ra l lo  que ensañaba la le y  escrita. Y  asi en este sentido no e s ti
ba la Iglesia en M aría sola , com o ni la fe d ivina y  sobrenatural. 
N o  habla de la Iglesia e:i este sentido la  V en erable M adre ,  sin® 
de la  Iglesia evangélica : Iglesia en quanto dice fe explí^ iia  de .los 
m isteüos , que Christo Señor nuestro tenia propuesta á sus d iscípu
los , como evidentertiente creíbles con  -lo m ilagroso de sus obras : 
el Ínterin ,  dice , recopiló esta gran Seño>'a en su pecho toda la f e  , / j 
santidad , el culto y  veneración dê  toda la Iglesia  , qae estubo toda en 

i  cotnfi fí» a m  ,ífffírr«pí/¿^?; c Q m r v » n i o y  $ m m m d o  la .le^
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tuangélici. L a  Iglesia en este sentido ,  en quauto Ig lesia  evan gélica , 
en quanto Iglesia  christiana , en M aría sola estubo por entonces.

A n vertid o  esto , se satisface fácilm ente al arguir.erto cotnun que 
se opone á este se n tir , fundado en que la  Iglesia  ha de ser (on gtegacio n  
de muchos debaxo de una fe : y  asi , que en uno solo no se salva 
la  razon de Iglesia. Porque dado que para razón de Iglesia  se re
quiera , sean muchos los creyentes (lo  qual n iega T urrccreir.ata, tihi su^ray 
ju zga n d o  , que para esto basta la  fe de uno solo  , en la qual se salva la 
razon de Ig lesia ,com o en uno solo se salva todo el derecho de la com unidad) 
Iglesia  y  congregación  de muchos hubiera , pues eran muchos los que 
creian los artículos de la  le y  escrita ,  awnque no creían los misterios 
de la  le y  de gracia ; porque entonces no tenian obligación  de creer
los ,  respecto de no estar propuestos á todos , com o evidentem ente creí
b les. N i la  le y  d e. gracia  se prom ulgó hasta despues de la  resurrección 
d e  C h risto . P ero  la Iglesia  evangélica , y  fe de los misterios de C hristo , 
solo se hallaba en M aría  santísima ,  faltando en los demas ,  que la 
habian tenido án tes, sino por disenso positivo  ,  á lo  meno# por hesi
tación ,  ó duda gravem ente culpable,

N i  obsta d e c ir , que San P edto no perdió la fe , «egun lo  de 
San L u c a s , cap, 2 s . Ego pro te roga vi, Vetre , ut non def.ciat fides 
tua. Fundam ento que hizo taiata fu trza  á Bafiez ,  que en la a. 2. q,
I.  art. 10. se resuelve á censurar lo  contrario. Ásese nimiamente á su 
sentir este dgcto padre, y  casado con é l ,  le  pareció tan c ie rto ,q u e  aun 
no quiso fuese probable , lo  que co a  tanto fundam ento d ixo S. A g u s
tin  ,  Jansenio , y  e l Bruxiense con otros muchos. N o ta b le  descuido, 
im propio de sus buenas letras , que e l censurar dem asiado solo se que
d a  para quien sabe p o c o , cu ya  ig n o ra n c ia , ccn  la  falta de noticias 
y  ex te n sió n , no corre los dilatados térm inos que tiene la  proba
bilidad.

Respóndese á la o b jeccio n , tom ada del texto de San L ucas con  
Jan sen io , cap. 13 3 . U t non deficiat fides tua, quia etsi ad tempus fidem 
p sr d id it ,  m n tamen déficit , quia mox eam recepit ó  con nuestro doc
to  y  venerable Osuna/n Sermón, D . P etri non dicit ut non deficiat fides 
t i b i ,  sed fides tua qua permansit in Beata V irgine, C o n  C o r n e lio : V t  
m n deficiat fides tua ,  id  est fides in Ecclesia  ,  cujvs tu futurus es caput,
Y  c o n c lu y e : Quare h<cc C hristi promisio facta  Petra  , ejusque swcesori- 
hus máxime expectat ad tem pus, quo Peirus Christo superstes ¡cap it es
se caput Ecclesicc , sc ilic é t , illicó post mortem Christi,

D ix e  tam bién con advertencia ; E n  la ocasion qu^ dice la  V e 
nerable M adre , porque e lla  no a firm a, que en  todos los tres dias de 
la  muerte^ de C hristo  estuvo la Iglesia  en la fe sola de M aría santí
s im a , sino aquella noche de íu  p r is ió n , ántes bien d ic e ;  Que M aría  
santísima acrecentó y  multiplicó las peticiones hasta merecerles el reme-' 
4io f y  que su hijo santísimo Ifs perdonase , y  achirase sus auxilios , pa'-
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ra qu3 luego volviesen  i  la f e  , y  amistad de su grítela. E n  el n ú m ^ . 
12 7 9 . e scrib e , como tres híwas despues que San Pedro negé á C h ris
t o ,  por la  intercesión de M aría santísim a , vo lvió  á la  gracia , y  
alcanzó perdón de sus c u lp a s : y  no pudiera recobrarse á la justifica- 
c ien  ,  sino se recobrára á la  fe. Et> e l ninner. 1393. a firm a ,co m o  
e l buen L adrón  se justificó en la  cru z ,  confesando la  D ivin id ad  de 
C h risto  , últim o discípulo de su doctrina , en vida , y  primer«# en 
practicarla  despues de haberla o ído. E n e l numer. 1454. cómo pot 
órden de M aría santísima. San Juan fué á recoger io s  apóstoles, y  ha
llan d o  algunos ju n to s , se fuéron al cenáculo , donde esta d ivina Señ o
ra  tom ando ocasion de lo  que decían , los habló al corazon , y  los 
confirm ó e a  la fe de su R edentor y  M aeitro.

D e  lo  qual últim am ente se satisface á un  argum ento, que v u l
garm ente se opone á esta conclusión , tom ado de que en el buen L a 
drón hubo fe : y  consiguientem ente , que la Iglesia  en quanto explica 
fe  de C h r is to , no se conservó en M aría sola los tres dias de la muer
te de C hristo . Q u ed a pues satisfecha esta o b jeccio n ; porque eom o es
tá  d ich o , la  conclusión no se extiende á todo e l tiem po de la  pa
sión y  m uerte , sino á la aocKe de la prisión , en la  qual huyendo 
los a p ósto les,  desam pararon á C hristo . V o lv ien d o  á restituirse alguno» 
en  la  fe p e rd id a , aun ántes de la muecte de su maestro , siendo asi 
m iem bros de su Ig lesia  christiana , que desde M aría santísima se d i
la tó  á los d e m a s , uno de los quales k ié  ei b uea L ad rón .-

N O T A  X X I V ,

T E X T .  Desde la creación del mundo ,  quedó señalada aquella caberna de 
mayores tormentos,  y  fu e g o , que lo restante del infierno ¡ para los 

malos christianos.. N ú m . 1249.

§. Unico*

Que para los christianos que se  condenan h a ya  en c l infierno dis
tin to  lu g a r ,  donde enc¿rcelado8 ,  paguen la especial ingratitud que sus 
pecad os t ie n e n , por haber despreciado el beneficio grande de la  fe, lu z  
de que c ireciécon  los dema> condonados , es muy conform e al texto de 
San Juan , Ap^caüps. 16 . donde dice : K t facta  est civitas ma^na in 
tres partes , 3  civitates gentium ceciderunt , S  Bahilon magna venit 
in  m:mo*-ÍAin ante D .’U‘?r dar; illi  cílicem  vini indignationis ira  eius. 
E xp licólos S a á  A3UÍCÍ1I ,  Stirmon. adrtentus ad iudieium , a s i :  P er  
hanc civUaiem deóemus intcHígcre omnss homines ,  S  molieres ,  qui ¡n 
die iudicij'erunt condemnati , per tres partes civitatis dehemus inte- 
lligere Paganas ,  postai iuda'ts , ulvimó faís>ií Christianos ,  qui amplius 
sunt cfuciandi. Y  nuestro A lexan d ro d e  A le » , Apocalips. ló .  E t facta  
est in tres panes  , qnia d ivita  esi pt»na uniatique pro m .rito in  írftf 

¿¿trfes ,  scilicét ¡ l a i M s } G¿ntiliints f í3 fa ls is  C tirisíianis i Tunc enim
f¡}s*
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m em ra h m r D eu t ommum summet vìndìctamy qua p rlu t videhatur obli- 
ta , quia nofidum crat pana piene in fic ia .

A u n  mas claro el A n g é lic o  doctor Santo Tom as lite y donde co
m entado este lu gar , d ic e ;  M a li unum sunt per convenienitam in amo
re vaniiatìs ,  in statu damnationis ,  ^  in elongatione à Deo , ^  tic  
est una earum civitas  , distincti autem secundum diversitatem affectuumy 
^  diversitatem vitiorum  , S  secundum hoc diversa sunt cìvitates eo
rum , scilicét y quod quidam sunt sub uno genere vitiorum  , alij suh alicx 
item etiam -secundum diversitatem locoram. C o m o  se distinguen las cul
pas , se distinguen las penas ;  com o se distinguen las penas dentro del 
infierno se distinguen los lugares. E sto  es , d ivid irse B ab ilcn ia  ,  c iudad  
m isera b le , que bebió el cáliz  de la indignación de D io s cn tres par
tes ’y u n a ,  diputada a l torm ento de los g e n tile s , otra ,  a id e  los judiosj 
o tr a , y  la  mas dura ,  para los m alos christianos.

Y  esto es lo  q u e d ixo  C h risto  , M atth . 13. Colligite pritm m  
zizania  , aligate ea in fascículos ad comburendum ,  que explicó C h ris
to  despues del dia del ju ic io  y  penas del infierno: S ic  erit incc/.jsm - 
matione saculi. D onde d ice San G rego rio  ,  ^. Dialog, cap. 3 5 ; A l¿ s-  
sores A n geli zizania ad comburendum in fascículos ^igant y.cumpares p a -  
ribut in tormentis socia n t, ut superbi cum superbis, luxuriosi cum lu- 
xuriosis avari, cum . avaris , fallaces cum fallucibus ,  invidi cum invídis  , in
fideles cum . infidelibus ardcant. Cum ergo sím iles in culpa ad tormenta 
sim ilia ducuntur , quia eos. in locis panalibus A ngeli deputant,  quasi zi^  
zanorum fa ciscu lo s.a i comburendum ligant.

T o c ó  la  razon mi Serafín D octor San B uen aventura in 4. dist. 
4 4 ./ ) . 2. q. 2. art. 1 . Peccatum aut^^ trahit deorsum , non secutidum 
ordinem natura ,  cum non habeat conformiiatem ad iUum % sed secutidtím 
oráinem iustiiice \ quia peccatum y cum sit  vilíssimum y .disponit hominem, 
ad locum vílissímum  , Ù  infimum. E l  p e ca d o , d ice e l Seráfico D ocroe 
deprime, al hombre , y  le  en vilece ,  abatiéndole con su peso al centro 
mas infam e : y  com o la  gravedad de las Culpas es desigual entre sí, 
lo  es tam bién el lugar á que arrastra e l pecador , pidiendo la equi
dad de la d ivin a justicia  , sean mas rigurosas las cárceles , donde strn 
m ayores las penas ,  para que en todo subsista ,  q u e . iuxta mensuram 
peccati sit S  plagarum modus  ̂ D en tei on. 25. Y  que á cada u n o ŝe 
ha de medir como obrare : Qua mensura mensi fueritis  ,  eadem reme^ 
tietur vobis y M atth. 7 . Y  com o exp lica e l Seráfico D o c t o t , ih i y q. i ,  
Consíaf illud esse dictum  ,  quantum ad peccati punitiortem.

Y  en la  quest. 2. probando , que hay . lu ga r corpíjreo donde pfa- 
decea los condenados, y  que es e l mas ínfixno de la tierra , lo  prue
ba a «  ; Sicut enim status damnatorum perfecta distantia distat á statu 
heatorum , ita locus à loto. E t  sicut statuì beatitudinis deletur locus su- 
prentus ,  ita  ^  statuì m iseria h c u i ivfimus eti^m secundum corpus. K s-
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to  , que corre ,  com parando el condenado con el B ienaventurado, cor
re haciendo la com paración entre sí. Y  como en el Em píreo hay dife
rentes mansiones y  tronos á la  proporcion de los méritos , d ife
renciándose en la  c laridad com o una estrella de otra. D e l mismo m o
d o en e l infierno , que aunque caos confuso , no tan sin órden , que 
no tenga distintos lugares , com o calabozos , donde son atorm enta- 
4 os los pecadores. U n o  para los gentiles , que tuvisron menos lu z, 
aunque la  bastante para pecar : otro para los judíos , que la tuvie
ron  m ayor : otro para los christianos , en quien derramó D ios ma
yores liberalidades y  beneficios : E t  divisa est civUas in tres partes. 
y  com o Judas fue el primer christiano , que se condenó , fué tam 
bién  el primero que estrenó miserablemente aquel lu gar de horrores y  
m ayores penas , que desde el p riacip ío  del m undo se diputó cárcel 
para los m alos christianos.

N O T A  X X V .

T E X T . ^  caps , 6 manto superior , qué por D ivina dispensación 
la llevaron ai Calvario f la hicieron partes» N ám . 139^1.

Q §. Ú nico,

uantas fuesen las vestiduras de C hristo  Señor nuestro no cons
ta de los evangelistas , solo consta ,  que una sorteáron , que 

fué la  inconsútil ,  y  otra , ú  otras d ividiéron . N uestra H istoria
dora d ice , asi en este núm ero , com o en otras partes , especial
m ente en e l núm. 684. y  en el n<im. Ó91. que las vestiduras que 
traxo C hristo  ,  fuéron la túnica inconsútil y  un m anto ,  ó capa, 
que llevaba sobre los hombros ,  este fué el que se quitó en cl ce
n áculo  , para lavar los pies á los apostoles , y  el que dividieron 
entre sí los soldados en e l calvario  , haciéndole quatro partes.

Q u e  Christo  nuestro R edentor no tuviese mas , que las ves
tiduras dichas , tiene grave fundam ento , t*)mado de la doctrina q«e 
enseño, C hristo  á sus discípulos. M utth. 10. donde les mandó ,  no 
iisar mas ,  que de una túni..a ; Noli¡e possidere aurum , ñeque argen- 
tum  , ñeque pecwiiéim in zonis vesíris  : non peram in via  ,  ñeque duas 
túnicas. Y  Chr¿^to ,  maestro soberano ,  que enseñó mas de obra que 
d e  palabra : Jesús autem capit facere  ̂ iB docere , Actor, i .  no h a - 

. b ia  de hacer uno , y  predicar otro , com o lo  haciau los fariseos 
de, quien d ixo C hristo ,  M atth. 23. AUigant enim onera gravia  , S  
importahilia ¿ ^  imponunt in humeros hominum : digito autem suo no- 
iunt ea movzre. V éanse sobre este punto San Ignacio M ártir , E pist. 
34. San G regorio ,  hom. 14. in Evangelia  ̂ y  homil. 17 . San L eon, 
isrm . de S , Laurent. Especialm ente quando traen dos túnicas , no

esa



era necesario en U  tierra de Palestina , por ser tierna dem asiada
mente calorosa : Ñeque duas túnicas ,  dice N ico la o  de L y ra  ,  id esf 
vestes superfinas. Tsrra enim Promissioriis calida est multum y ^  d» 
communi cursa sufficit una tunica. Q u ien  vin o á ser exemplar de la  
pobreza , tanto ,  que d ixo : Vulpes foveas hahent , S  volucres cak  
nidos : filius autem heminis non habet ,  ubi caput reclinet , M atth. 8.

N o  parece cceible traxese una tán ica  de mas ,  quando p©» 
serlo ,  m andaba á sus discipulos ,  se contentasen con una sola.

P rueban los expositores ,  que la  túnica inconsútil no era p te- 
ciosa ,  aunque con tanta co d icia  la son eáron  los soldados ; porque 
C hristo  habia alabado las vestiduras pobres y  áspera» , M atth. i i .  
£ t  non est verisimile y quod Christus usus fu erit pretiosis vestibus , 
cep los expositores con N ico la o  de L y r a  ,  Joan . 19. C hristo  mandó 
á  sus discipul«s no traxesen mas de una túnica : E-t i^eó non v i -  
detur dicendum , Christum plures tunicas hahuisse.

E l vestide ,  que divid ieron  los soldados ,  le  d ivid ieron  en 
quatro partes. Y  esto pudo hacerse sin rasgarla ,  siendo e l manto 
€l que dividieron  ;  porque el m anto de que usaban los judlps , te 
n ia quatro costuras ,  de las quales pendían quatro cordones , com o 
consta de e l D euteron. cap. 22. Funículos in fimhr.ijs fa d e s  per qaa- 
tuor ángulos p allij tui , quo operiris. P o t esto dividieron  «I manto : y  
la  vestidura ,  que era inconsútil y  que no podia divid irse sin ras
garla  , no. Y  si fuera otra la  vestidura ,  que la  de e l manto , Ja 
sortearan tam bién por no rasgarla. E n  e l manto cab ia  division  ,  sin 
que se rasgase , y  asi d ividieron  este , y  sorteáron la túnica.

Solo se ofrece , que no parece h ay m otivo para que llevase 
el manto al calvario  , siendo asi ,  que no salió C hristo  con él de 
casa de Pilatos , ni con é l llevó  la  cru z a cuestas. Á  esta objecion 
parece dió respuesta la V en erab le M a d r e , d ic ie n d o , le  Ueváron por 
disposición de D ios ,  com o lo  fue sortear la vestidura in c o n sú til, y  
d iv id ir  la otra. V éase San Chrisostom o , hom il. 84.

Dem ás ,  que com o los vestidos d e  el reo eran despojos de los 
verdugos ,  com o advierte San C ir ilo  ,  lib, 12 . in Joann. cap. 32. y  
la  fimbria del manto de C hristo  era tan  m ilagrosa ,  como se habia 
experim entado en la em orrhoisida ,  Ies pareció podrian vender á gran 
yrecio  la parte que les tocase , com o notó P au lo  B urgense , y  an
tes Procopio G a zéo  , cap . 28. in G tnes. donde d ice ; M ulier ilia, 
quce attigerat fimbriam vestís Salvatoris ,  sanata est. Nimirum oh ean- 
dem causam inter se centendehant m ilites , singuli cupientes ,  ea diví-  ̂
sa , hahere partem  , quasi utilis foret ,  non ad induendum ,  sed quia 
v is  qucedam niedicatríx in ipsa esset.

De la túnica inconsútil h izo  tanta estim ación P ilatos ,  qne 
quando le envió V ite lio  ,  G obernador de S iria  ,  á R om a , para que 
íatisfaciese á los cargos ,  que le  oponían los judíos ; la  ilevó  con -

íi-
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sigo , y  tem iendo los rigores de e l C e s a r , se la  puso , esperando, 
por m edio de esta vestidura sagrada ,  sa lir libre  de los cargos , que 
le  oponían , y  asi le sucedió dos veces ,  que entrando vestido de 
e l l a ,  causó tal miedo a l E m p e ra d o r, que le .d e x ó  ir l ib r e ;  pero en
trando la  tercera vez sin eila  , le  sentenció y  condenó en pena de 
sus delitos. A sí lo  refieren e l In cogn ito , psalm. 37. y  V a lle  de M o u - 
ra , de Incarnat. sect. 2. cap. num. 19 ,

Q u ed a de lo  d ich o fundado e l sentir de nuestra H istoriadora, 
y  concluidas las N otas de esta Segunda P arte ,  cuyos cargos satis
fechos descubren bien  la lu z  ,  que la g u ia b a , para que no trope
zase ; y  D ebora de nuestra edad ,  fuese su plum a palma , debax© 
d e la qual se descubriesen tan escondidos misterios y  sacramentos de 
e l A ltís im o , á é l se den eternas alabanzas ,  co m o ,A u to r  d e  todo.

Sub corrections Sanctos Romane :Eeclesite,

a i C E N C I A  Y  A P R O B A C I O N  D E  X A  O R D E N .

T 7
ray  Jo sef X im enez Sam aniego ,  L ector Ju bilad o , T eó lo g o  de su 

M agestad en la  R e a l Junta  de la  Inm aculada C o n c e p c io n C o m is a r io  
G e n e r a l ,  y  S iervo d e  toda la  Ó rden de nuestro Seráfico P adre San 
F r a n c is c o , en esta F am ilia  Cism ontana , & c . A l  Padre F r . Juan Sen- 
d in  , 'L ecto r J u b ila d o , C alificador d e l-S a n to  O fic io , é hijo de nues
tra  P rovincia de C astilla  ,  salud , y  .p az .en  nué.stro .Señ or J e s u -  
C h risto .

■por quanto no pudiendo por ouestra persona concluir la.s N o 
tas á la historia de la iV Ia d re  d e ,D io s , que escribió la Venerable M a
dre Sor M aría de Jesús , A badesa de nuestro C on ven to  d e  la C o n -  
(jepcion de A greda , por las indispensables ocupaciones d é la  :P relacia  
(Jeneral , á que fuimos prom ovidos ,  estando por la  obediencia . con 
el c a r g o .d e ,e s a  o b r a ,  y  siendo por esta,causa preciso encom endar 
su prosecución á  persona de toda satisfacción por .la  que tenemos de 
la  literatura , y  prudencia d e  :V . P . le  encom endam os con e l  mérito 
de la santa obediencia hiciese, las N otas á la  seg u n d a , y  tercera par
te  de dicha-historia ; ,y  habiéndolas V . ^P. con clu ido las remitimos á 
la  censura de varones doctos de nuestra R e lig ió n , los quales nos ase
guran f no solo que no contienen cosa contra la  fe ,  y  buenas cos

tura-
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tumbres, sino . que son condignas i  la  obra y  asunto. P or tanto por el te
nor de las . presentes , en qnanto á nos pertenece , concedem os á V . P . 
lice n c ia ,.p a ra  que ias pueda im prim ir , guardan do cn lo  d e m a s ío  qu« 
se debe observar. D ad a en nuestro convento d e . San F ran cisco  de M a 
drid  , en . 1 5. de .O c tu b re , d e. 1 6 7 1 . ,

F r , J o s e f  Xm9Mz.S.ámaniégOf C om isario. G eneral.

P o r m andado, d e . s u . R everendísim a. 

F r .  D iego Fernande%.^de^Angulo , Sec. .G enets\  d e . la  Órdon.

A P R O B A C IO N  B E L  R E V E R E N D I S I M O  P A D R E  M I G U E L  D E  
EUzalde f de la Compañía .de Jesú s  , Teólogo de su Magestad en su 

R eal J u n ta . de .la , Inmaculada. Concepción. .

D___  'c  órden. del S e fio r-D o n  F ran cisco  F o rteza  , V ic a rio  de M adrid
y  su p a r tid o , he visto las N otas de la segunda p a n e del libro  inti
tu la d o . M ística C iu d ad  de .D io s  , com puesto por la V'. M . Sor M aría de 
Jesús , .b 'jchas por e l R . P. F r . Ju an  Sendin C a ld e ro n , L ector J u b i
lad o  C om plutense ,  y  C alificad or del Santo O ficio  de la  • Inquisición, 
y  aunque este titu lo  solo babia de la segunda p a r te ,  .contiene tam
bién  ,  sin nuevo títu lo  ,  las N otas de la T ercera  , .y  no solo no hallo 
en ellas cosa contraria á nutstra ■ santa fe  , y  buenas costum bres, sino 
m ucho que alabar en la gran d o c tr in a , in gen io  y  noticias del autor. 
P o r lo c.iial ,  las,juzgo por m uy dignas d e ia  lu z ;p ú b lic a  , por si mis
mas ,  y  por lo .q u e  im portan pata la  acertada inteligencia de la  V . M . 
s a W o ,.& c .  E n este N o v ic ia d o  de . la  C om pañía de Jesús de M adrid  á
5. de N oviem bre de . 1 6 7 1 , .

M iguel dff E lizalde.

WCEN«
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N.OS el I>octor D on  F ran cisco  F o r w z a  , A b a d  de San V icen te , D ig 
n idad en la  santa Ig lesia  de T o l e d o ,  y  V ica rio  de esta V il la  de M a
d rid  ,  y  su partido , por lo  que á nos toca ,  damos licencia  para que 
se puedan imprimir las N otas de ta segunda y- tercera parte del libro  
in t itu la d o , M ística C iu d a d  de D io s ,  com puestas por e l R .  P , F r a y  
Ju an  Sendin C ald eron  ,  L ector Ju bilad o  Com plutense , y  CaUficadoc 
det santo O ficio  de la  Inquisición. P or q u a n to , habiéndolas rem itido 
a l Padre M ig u el de E l i ía ld e , de la  C om pañía de Jesús , dá su cen 
sura , no tieaen  cosa contra nuestra santa fe  c a tó lic a , y  buenas cos-^ 
tum bles. D ad a  en  M ad rid  á u , .  de N oviem bre de K571.,

Ihcter Françisco Forteza*

Por su mandado ; D h ¿o  ie  V t k s c o , Notario ^úhlíe».
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N O T A S
A  L A  t e r c e r a  P A R T E  D E  h A  H I S T O R I A  

de la  v id a  de la  M adce de D ios.

E S C R I T A  P O R  L A  V E N E R A B L E  M A B R E  S O R  M A R Í A  

flle Jesús } R elig iosa  del Ó rden  de la  lam acu lad a C on cepción  ,  J  

A badesa que fué d el C o n ven to  de D escalzas d el mismo Ó id e a  

d e  la  V i l la  de A g re d a . ^

H  í  Z  O  L  A  S

E L  n ,  P A D R E  F R A T  J U A N  S U N D I N  C A L D E R O N ^  

Leclor Jubilado Complutense ,  Calificador del Santo Oficio de la  /?»'• 

q u isiiim  y y  Guardian en e l Mayor de San Pedro y  San Pakle  

de la Universidad de Alcalá,

N O T A  I,

T F X T .  E n  este hreve espacio descendió Christo nuestro Salvador en 
persona á visitarla y  penarla de nuevos dones, Num» 4 5 »

§. Ú n ico.

.C hristo Señor nuestro baxase de los cielos á  visitar su san
tísim a M adre , no es favor tan p a rtic u la r , que deba extrañarle a lg u 
no y pues se halla concedido á otros. San P ab lo  lo  testifica de s i ,  i .  <*4 
Corinth. 15 . vers, 8. N ovissim e autem tanquánt abortivo visus est mihip 
que fué quando , yen do á D am asco se le  apareció e l Señor en el c a 
m ino , y  dando en tierra con é l ,  le  levan tó  á la  em inencia d e  su 
A p osto lad o , com o dicen San  C risòstom o, O r íg e n e s ,  H u g o  C arden al, 
D io n isio  C a r tu x a n o , y  otros ,  á quien cita ,  y  sigue L o rin o  in  
A cta  Apostol. cap, 9. vers, f .  Y  que esta visión  ,  que m enciona e l 
A p ó s to l, no fuese im a g in a r ia , ni a p a re n te , sino verdadera y  corpo
r a l ,  se conven ce por dos raion es. L a  u n a ,  porque á  ser apa/ente,n©

nnn k P***
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pudiera set firms testim onio d s  U  resurrección de C h r ís fo , com o a d 
vierte  Santo T o n íá s 'e n  U  2. part. quBst. 57. art. 6. a i  terñum , 
es el fin porque la- menciona. L a otra porque San  Pablo d ice se le  
a p a re c ió la  é l C h r is to , como á los demas apóstoles despues de ?u re
su rre c c ió n , y  es de f e ,  que estas apariclone» fuéron verdaderas en la  
l e a l ,  y  circunscriptiva presencia de C h risto

A l  aposto! San P edro se apareció del mismo modo ,  quando 
h u yen d o  c l m artirio , se salió de R o m a ,  com o dicen San Am brosio, 
E pistol, 32. contra Auxentium   ̂ San A ta n a s io , Apología de fuga. O r i
g in e s ,  tract. 2 1 . in loan. E gesipo de exctdio HierosoUmitane , cap. 2. 
A b d ias lih. i .  historie in vita D iv i  P etri. L o  mismo dice de S. C a r 
p o , D ion isio  A reop agita  ,  Epist. 8. ad Demophil. D e  San T a rsila , San 
G r e g o r io ,  lib . 4 . D ialeg, , cap. 16, D e  San A n ton io A b a d ,  S . A ta 
nasio en su vida. D e  San M artin  ,  Severo S u p licio . D e  San V icto r  
P au lin o  , Epist. 34. ad ÌSlacharium. Q u e  baxé C hristo  corporalm ente 
á  im prim ir las llagas á nuestro P adre San  F ra n c isc o , io  afirma San 
B uen aventura , San Bernardino ,  Rolaerto L ic io  , P eluarto , y  otro« 
m uchos , que recogen D a z a , y  Salvador V ita l. Q u e baxase de ios 
cielos á la tierra para acom pañar e l glorioso triunfo de su madre en 
e l día d e  su A su m p cio n , es sentir com unísim o r«ferido de San D a 
m ascen o, O rat. I .  &  2. de dormitiom V irg in is y de Som phron. S en u . 
de Assum pt. de San Anselm o de excelentia V ir g in is ,  cap. 8. d e S . A n . 
t o n io ,  I .  part, historite ,  tit. 6. cap. 3. §. i .  V ease C an isio  libr. 5. 
D eipar ie y cap. 3.

Unus est ( d ice A rn obio  , i .  contra Gentes )  qui post mortem, ^  
resíirrectionem se prompta in luce detexit : qui lusiissim is v iris etiam 
non impollutis ,  ac diligentibus se se , non per varia in somnia , sed  
p er pttr<e simpUcitatis spedem  apparet.. Confirm an eficazm ente esta con 
clusion  de A rn o b io  los exem plares alegados.

Y  verdaderam ente no hay argum ento ,  que obste , y  i  que no 
se satisfaga adeqüadam ente con la respuesta del A n gélico  D octor San 
to  Thom as ,  3. part. q u ^ t . 57. art. 6. ad tertium , donde d ice : A <1 
tertium dicendum , quod Christus semel ascendent in ca,lum, adeptiis est 
sib i y ^  nobis in perpetuum ius ,  dignitatem mansionis ccelesiis : cui 
tamen dignitati non dsrogat , s i ex  aliqua dispensatione Christus quan^ 
doque cerpnralitér ad terram d e scen ia t , vel ut ostendat se omnibus , s i
cut in juditio ,  vel ut ostendat se alicui specialitér sicut Piíulo , ut ha- 
hetur A.Z10X E t  ne quis credat hoc factum fu ifse  non Christo ibi corpo
ralitér prcesente , sed aiiqualitér apparente , contraHum apparet per hoCy 
qm d ipse Apostolus , d ic i t ,  r. adCcrin th. 15* confirmandam resurree^ 
tionis ad^m : novissimé tanquam abortivf> visus est, mihi. Qu<e quidern 
visio ve-'itatem resurrectionis non probaret ¡n is i  verum C hristi corpus v i-  
fum  fu ise t ab eo.

3 iendo pues este privilegio , ó favor no u n  particular que 
el
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el amor de C lu isto  Señor nuestro no le haya p articip ad o, á otrcs, 
por parte alguna no queda sospechoso en su sagrada M ad re á quien 
amó tiernam ente sobre todos ios dem as. A lg u n os leves argum entos 
o m ito , así por la  poca difícultad que tienen , com o p o rq u e se pueden 
ver referidos ,  y  desalado? en ei P ad ie  S u a r e z , tom . 2, ia  j .  part. 
disp. $ 1. sect. 4,

N O T A  II.

T E X T . T  así el enteniimient» en e l P ad re, engendra y  no en ei HijOf 
porque es engendrado : y  la voluntad en el Padre ,  y  en e l H ijo espira^ 

y  no en (I E spíritu  santo ,  que es espirado. N úm . 60.

Ú nico,

D.'e c ir  que e l entendim iento d ivin o engendra en e l P a d r e ,  paíecc 
proposicíon tan censurable , co m o  es esta : Essentia generai. Proposi
ción  dicha por Joaquin  A lia d  f  im pugnada del M aestro de las senten
c ia s ,  P edro L om bardo in  i .  dist. ç. confu tada de todos los teólogos, y  
c o n d e n a d a  en e l C o n cilio  Lateranense Suh Innocentio H I.  cap. Damtia~ 
mus de summa Trinitate. Porque si esta proposicíon : E ssentia generat. 
Se C o n d en ó  Quia una summa res est essentia D iv in a  , qua nec generai, 
nsc gem ratur  , com o dice e i co n cilio  y  com o d ixo e l M aestro : Qua-' 
libet trium Personarutn est illa res ,  videlicet , substantia , essentia  , seu 
natura D ivina  , qua sola est unìversorunt p rìncipìw n, prepter quod aliu^ 
inveniri non potest : $3 illa res non est generans, ncque genita  ,  nec prò- 
cedens , sed est P a te r , qui g en erai, S  F iliu s  y qui gignitur S p i-  
t^iius SancttiS , qui procedit , ut disfituiones sint in Personis ,  fi? uni
tas in natura. Siendo e l entendim iento tan realm ente identificado con 
U s personas , com o lo  es la ese n cia ; tan falso ,  im propio ,  y  censura
b le  será decir : Intellectus g en era i, com o essentia D iv in a  generai.

D em as , que este nombre inielUctus ,  es nom bre abstracto, como 
este nom bre essentia. Y  por serlo , no puede conven irle este predi
cad o  generare ,  aut generati , com o notó Juan  teólogo en el co n cilio  
ílo re n c in o  , sess. 19. co l. 3. §. Ut exemplum. Quoniam D iv in a  substan* 
tia  {á\zt) nomem abstractum e x is t i t , idcircó generaiio ei non potesi a tir i-  
hui. T o c ó  ia  razon de esta verdad E scoto con profunda s u tile z a , ÿ
I .  dist. 5. q. I. §. Sed loquendo logicé.

Pero de la misma razon , que tocan los padres ,  te ó lo g g g ., ,y 
concilios consta evideatem ente el sentido en que se dan pot falsa» 
estas proposiciones ; Essentia generai ,  intellectu^ generai, J)anse poc 
falsas , hablando del principio de la  generación j pero no hablando 
del p ria tip io  q w . porque e l fundam ento con que concluyela c o n u a  J o a q u ia

n n a 2 Abad¿
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A b ^  ,  que esta proposicion es falsa essentia generet es ,  porque en
tre e l generante y  c l gen ito  ; entre e l principiado y  principio , ha 
d ç  haber distinción real : Nam cum urta numero {^videlicét essentia, 
decia Joan  teólogo , en el con cilio  F loren tin o ,  en el lugar citado) 
siquidem generare posset ,  proculdubió in divinis esset disiunctio ; quan- 
diquiiem non se ipsam , verum quidquam aliud generaret, Propterea 
communi doctorum sententia , Divina substantia nequaquam generar, Y  
esto prueba en e l'^ rin c ip io  quod j  pero no en e l principio quo. A n 
ees bien  entre e l principio quo y  e l térm ino quo en generación per
fectísim a , <íual es la  d ivin a  ,  ha de haber suma identidad , com o 
d ice la  com un sentencia de ios teólogos » con santo Tom ás i .  part* 
quæst. Ç l. art. ç, y  con E scoto in  i .  dist. 7 ,  §. Loquendo,

H ablando del principio quo de la generación , com o es pro
posición com unísim a ,  essentia eft principium quo generationis ,  io  es 
tam bién intetlectus div'mus est principium quo generationis, Sicut homo 
genitus ( d ice e l A n gélico  D occor en e l lugar citado ) est similis ge- 
Tteranti in natura humana , cujus virtute Pater potest generare 'lominemt 
illud ergo est potentia generativa in aliquo generante , in quo genitum 
similattir generanti, Piíius autem Dei similatur Patri generanti in na-- 
tura divina ; unde natura divina in Patre est po:entia generandi in ip
so, Y  con clu ye el cuerpo de el articulo ; E t ideó potentia generandi 
signijicat in recto naturam divinam , sed in obliquo relationem, Y  E s
coto  Î Non distinguntur autem in divinis productiones per moium na
ture  , 51 voluníatis ,  nisi quia principium quo producens produclt alitér, 
e  alitér se habet ad productionem , prêduçtum : quia hac naturali
tér ,  ha* liberé,

¿ Q u é  cosa mas com ún entre los teólogos , que probar con 
tra D u ran do , que el hijo propiam-înte procede por e l entendim ien
t o ,  y  el Espíritu  santo propiam ente procede por la  voluntad ? 5 Q u é 
e l  entendim iento en gen d ra? ¿ Q u é  la  vo lu n tad  esp ira?  ¿Q^ié el hijo 
es engendrado ,  porque mira a l entendim iento com o principio que le  
produce. ¿ Y  que e l entendim iento en e l P adre es principio ,  que 
produce engendrando ,  y  la  vo lu n tad  no ?

E n  este sentido son muchos los padres ,  que afirman , que la  
n aturaleza d ivin a engendra , esto es ,  que es e l principio quo d e  
engendrar. A s í S . A gu stin  en muchos lugares ,  principalm ente lib, 9. 
de Trinitate inter medium , jimm  , y  lib. 1 1 .  co l. j .  lib , 3. con
tra Maximum, cap, 14 . ‘ Y  S in  Anseim o hablando d e  la  procesion 
d e  e l E spíritu  santo ,  cap. 54. M an olo  ; N^n ex relationibus suis, 
qu« plures sunt ,  sed ex ipsa sua essentia ,  qua pluritatem non ad- 
P iittit ,  emittunt Pater , Pilius tantum bonum. T a n to  ,  que R icar
d o  de Santo V icto ee 6. de Trinitate , cap, 22 . aunque equivocando 
el  principio quo de que los padres hablan , con  e l principio quody 
^ 4 6  es d e  «imea hablaba «l M aestro ,  d ice ; B ;n i dieunt patres , qued

subs-
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suhstarítia suhstantiam gignit. V estra autem expositio ad hoe contenditi 
quod credamus , quod substantìa subsiantiam n»n gignat , fidelis 
sitio  ,  S  omni acceptione digna : quìa hoc quod sancti patres clamant, 
contendit falsum  essg ,  ^  quod nemo sanctorum asserit ,  contendit 
verum esse..

Us pues com unísim a locucio jj ,  que la  .esencia y  e l entendi- 
m iento engendra al H'u® > com o principio quod , xjue es lo  que 
conde/ia ej concilio  Lateranense y sino com o principio q u o y  de es
te habla la  V . M adre ,  por eso no d ixo  absolutam ente , que el en
tendim iento engendra ,  sino que el entendim iento d ivin o  engendra 
en  el P adre : esto es ,  que e l Padre es quien engendra , pero el. 
¡entendimiento .es Ja virtud  pjóxìm a con que engendra. E l Padre g e -  
nerans quod ; el entendim iento generans quo.

D ix o  tam bién c©n suma propiedad ,  que aunque las potencias 
• i  intra  en D io s son indivisas y  igu ales ,  tienen unas operaciones 
ad intra  en una persona que no las tienen en otra : y  así e l en
tendim iento en el P adre engendra ,  y  no en e l H ijo : con  razo«, 
y  propiedad teologica   ̂ porque aunque e l entendim iento en e l P adre 
es virtud  próxima de engendrar , y  principio quo de la generación, 
no lo  es en el H ijo  ̂ porque le  fa h a  e l obliquo ,  ó conotado de la 
paternidad , sin el qual no le  convien e la denom inación de princi
pio , ó potencia generante ,  copio enseñan los teólogo» ,  con  san
to  Tom ás ,  I , part. qu«st, 42. art, 6. y  con  E scoto in 1. dist. 20, 
§. Quantum ergo ad istum articulum, E ts i idem absolutum , quod est 
potenfia ,  s¡t in Patre  ̂ ^  in  F ilio  , non tamen sub ratione potenti^, 
fua'Hum ad actufn mtionalem est in utroque , d ice E stoto  ̂ lo  mismo 
sai.to Tom ás. Y  de todo queda clara  ,  segura y y  com ún la  doctrina, 
que da la  V en erab le M adre esta N o ta .

N O T A  II L

X E X T , E n  esta ocasión no hablaren mas ,  que en lengua de Palesti
na f y  hablando ellos ,  y  articulando sola esta  ,  eran entendidos 

de todas las Naciones. N um .

s__ upone la  V en era b le  M a d re , que los aposteles con la  venida del
E sp u itu  santo recibieron e l don y  gracia de hablar en diferentes 
le .igu as , no solo porque hablando en len gua Palestina ,  les enten
dían  las demas naciones ,  com o les su ctd ió  á San V icen te  F errer, 
á  San A n ton io  de P adua ,  á San B ernardino de Sena ,  y á San 
F ra .ic isco  X avier , como se refiere en sus vidas ; sino porque h a - 
Mabaa ea lengua naüYa y  propia de cualquier nación. T  porque ve-

nisn

u p E l ?
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nìan de todas las naciones (  d ice en el núm. 83. ) liablàban , y  cate-  
q'iizahan á c a i j  uno en su propria lengua : por es» dise arriba > ha^ 
hlaron en varias lenguas desde aquella hora.

Q u e los apostoles recibieron e l don de lenguas en estos dos 
sentidos , es com unísim o sentir de los expositores y  padres : Omniunt 
gentium idioma pro/erre ,  S  intclligere potuerunt : imó quoi m irahiliut 
est secundum Glossam  , 5  ̂ expositores communitér , uno eorum aliquam  
proferente loquelam ,  omnes , qui aderant , quantumlibet idiomatum con- 
sisterent diverserum  ,  hquclam illam tanquam proprium idioma audie— 
runt y ^  intellexerunt ( d ic e  D ion isio  C artuxan o , A c to r . 2. y  C o r
n elio  A lap id e ) adió  tamen Apostobs subindé una lingua hquen tes, 
contionantes : ac conseqüenter utroque modo habuisse hoc donum lingua- 
rum  , quasi duplicatum : si enim hoc c»ncessum f u it  S , Vincentio ,  a/yx- 
fu e  v iris Apostolicis , multo magis ipsis apostolis.

B ien veo  , que San G rego rio  N acian zen o  , O rat, 4 4 . de Pen*  
tecost. propone en propios térm inos la qüestion ,  y  resuelve ,  que 
quando S aa  Pedro y  los apostoles predicáron á las d iez y  seis na
ciones ,  que concurrian  en Jeru^alén , y  com ponían el auditorio , 
predicáron , hablando á cada uno -en su idiom a ; porque de otro 
m odo ,  d ice , mas fuera este m ilagro hecho en favor de los oyen 
tes , que de los apostoles ,  que eran los que con la  ven id a  d el 
E spíritu  santo recibieron e l don de len guas. R a zo n  , que tam bién 
toca el A n gélico  D octor 2. 2. qusest. 17Ó. art. i .  ad secundum.

Pero demas que este fundam ento no es eficaz , pues e l mi
lag ro  de entender e l idiom a de los apostoles los oyentes , percibién
d ole  com o propio ,  no se atrib u ye  á ellos , sino á la  v irtu d  de 
quien  Ies p red ica b a , com o á la  v irtu d  de San F ran cisco  X avier a tri
b u ye  G rego rio  X V . en la B ula  e a  su canonización  ,  el que diversas 
gentes le  entendiesen ,  predicando con voces castellanas : hace gran  
fuerza la razon , que toca la  V en erab le  M adre , pues fuera ob ligar
nos á conceder , que en aquel sermón , que predicó San Pedco , y  

se refiere al cap. 2. de los H echos A postolicos , no uno  ̂ sino diez 
y  seis sermones serian los que predicase. Y  lo  mismo los dem as, 
pues de todos decían admiradas las naciones ; Audivim us eos loquen- 
tes n oslfis J in g u is magnolia D ei.

Ponderólo bien e l docto Salm erón , tom. 12 . tract. 1 1 .  Apos
toli cum prcedicabant , varijs linguis non utebantur : quia si omnia ,  qing 
dicebant , in varias linguas converterent , contionts prolixiores , confu
sas , atque ridiculas efficerent , sed idiomate ejus terne ,  in qua v c r -  
sahantur , utebantur. É t  tune fo rté  ita vox scindebatur , teste Cardi
nali Nicolao Cusano , ut in cujuscumque auàieatis aurihus sua sibi vo
ce f (tc lingua resonare videretur.

Y  San  C iprian o serm. de Spiritu  Sancto. Aderant M edi , SB 
,  Mesopotamì , ^  A rib e s . H i m m s  ■ dum Hebraa lìngua,

a p ^ -
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apostoli praàìearent , locutio Judaica enuniiationis sua artículos cursu 
Consueto evolvens , nullo exponebatur interprete ,  s e i  verbo eorum per 
Spíritum  Sanctum inerat virtus , ^  gratia  , ut habitantes Pcntum  , 
Asiam  , suam esse ¡ifíguatn dicerent , quam audíchant , quasi prim itz- 

■ VíB lingU(C libertas ad antíquítatis reversa originem , eonfusionis cfin- 
tumeliam evasisset. Lo mismo dicen S. B asilio  de Séleuci& > serm. In- 
nocentium , qui habetur apui Surium y tom. 6. S . Crisòstom o ,  A r a -  
tor ,  O ecum eneo , y  D io n isio  C artuxan o , super A cta  , cap. 2.

A dm itien do el don de lenguas en los dos sentidos , que h e
mos dich o , com o afirma la V en erab le  M adre , se concillan  los pa
dres , y  expositores citados ,  se interpretan exactam ente las autori
dades de algunos padres ,  que parecen de encontrado sentir ,  co
m o. nota L orin . A ctér, 2, vers. 4 . Y  ultim am ente y que los aposte
les hablasen en todo rigor y  propiedad diversidad de lenguas y se
gú n  e l  texto ,  loquebantur varijs línguis.

Es pues este m odo de discurrir sin d uda e l mas fundado. 
C o n clu y o  con las palabras de N ico la o  de L y ra  ,  de el tcd o  un i
vocas á las de San C ip rian o  : Non solum apostoli loquebantur ,  (B 
intelligebant cmnia idiomata ,  sed ipsis kquentíbus ín uno idiomatey 
quodcumque esset i llu d ,  omnes audientes , quanium§umque essent diversorum  
idiomatum intelligebant idioma proprium  ,  virtute divina hocfaciente. Sicut 
enim per rebellionem ad Deum divisa  sunt lingua y Q e n e s .i i .  Ita per in/w- 
sionem Spiritus sancti sunt unitx.

N O T A  I V

T E X T . Ninguno de los que esta D ivina M aestra informó y y  catequizi 
en la f e  y se condenó, aunque fuéron muchos á los que alcanzó esta  

f e l iz  suerte. N úm , 9 1 ,

§. I .

P,ropónese esta N o ta  por wn levísim o r e p a r o , que puede ofrecer
se á a lguno , ó poc nim iam ente ríg id o  en la  cen su ra , 6 por ménos d e
voro  de M aría santísima : y  es , que no es razón elevar las excelencias 
d e  M a ria  só b re la s  de su h ijo ,  desobligando á entrambos con pretex
to  de d ev o cio n , com o advierte el Seráfico D o cto t in  3. dist. 3.

N e dúm M atris excellentia ampliatur, F ili j  gloria minuatur : sis 
'tnaQÍs provscetur , quce magis vult extolli F iliu m , quam se ipsam. Y  
es:o  parece seguirse de lo  que dice en esta N oca la  V en erab le M a
dre í porque es de fe , que alguno de lo.s que catequizó C hristo  R e 
dentor nuestro se condenó. C atequ izó á Judas ,  red ú io le  á si » contóle 
cn  el núm ero de sus especiales d isu p u io s , haciéndole su A p ósto l^  y

a b u -
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abusando Jadas de favores tan especiales , los m a lv a ra tó , y  «e per
dió para siem pre : luego es sin, fundam ento d e c ir , que de lo s  catequi
zados de M aría  , n in gun o se, condenó.

Y a . dixe al principio ,  que este era levísim o reparo , pues difi
cu ltar ,  que nuestra Sefiora consiga quanto pide á D ios absolutam en
te ,  es poner d u la  en materia asentada en los corazones de los fie
les, en la  doctrina de los padres , y  en lo  que tiene en su abomi innúmera* 
bles exem p los, que fuera im piedad sospecharlos, apócrifos ; muchos recoge 
F ra n cisco  Ljibat., in apparatu  ̂ tom. 2. Verbo Marita intercesio,. U n  to 
m o entero gasta el Reverendísim o F u lg e n c io  PetreUo en fundar esta 
proposicíon : Beata Virgo M aría Deipara hahet lurisdietionem salvandi 
sua intercessione gravissimos pcccatores : lo  qual decide por la  parte 
afirm ativa con  solidos fun dam en tos, asi de. autoridad j. com o de razon. 
V éa se  e l Padre Suarez , tom. 2. in  3., part. disp. 23. N o va to  de 
eminentia Deipara  , torn. 2 . cap. 1 1 .  y  12. D eb e tenerse por cierto
lo  que d ice  San A nseim o d_e Exçellentia V irg in is   ̂ cap.. 12 . Tantum^ 
modo itaque velit satutem nostram ,  nequaquam salvi esse non poteri- 
fftus. Y  eli C ard en al Pedro. D am iano serm. i .  de N a tiv it jt . V irg in , 
F e c it  tib i magna , qui potens est : ^  data est tibi omnis potestas in  
Cœlo , in terra ,  (B nihil tib i impossibile ,  cui possibile est d es-  
peratos in spem heatitudinis relevare^

Tráense varias razones confirm ativas de esta verdad. San A n 
tonino de F lo ren cia  ,  4 . part. t it .  15 . cap. 17 . §., 4 . Oraiio V irg i
nis  ,  noa solum innititur g ra tia  D ei  , sed etiam ju ri n aturali,  ^  ju s -  
titice Evangelij t namque filiu f  , non tantum tenetur audire matrem^ 
ted  obedire ju xta  illud ad Ephes. 6. F il ì j  obedite Parentibus vestris, 
^uod etiam est. de ju re nature, Y  co n clu ye  asi : Impossibile erat eam 
non exaudiri.

O tra rato n  tocó San  B ernardino de Sena ,  serm. de E x a lt, 
V irg in , art, 2. cap. 8. A  tempore (d ice) quo Virgo M ater concepit in 
«tero Verbum D e i  ; quandam , ut sic dicam , jurisdictionem  ,  seu au
thoritatem ohtinuit in omni Spiritus sancti protessiotìe temporali. Ita  
quod nulla creatura aliquam â Deo ohtinuit gratiam  , vel virtuiem , nisi 
secundum ipsius M atris dispensationem. t ìin c  D ivus Bernardus devo- 
tissim us ait : N ulla gratia venit de cœlo ad terram ,  nisi transeat per 
manus M aria. E t  quia talis est M ater F il i j  D d  ,  producit Spi
ritum sanctum : ideó omnia dona ,  S  virtutes  ,  (3 gratia  ipsius Spi- 
ritus sancti ,  quibus vult ,  quomodo v u l t ,  ^  quantum vult f per manut 
ipsius administrantur.

O tra G erson ,  tract. 6. super M anif. Virgo nihil absoluta vo
lúntate p etit à Deo  ̂ quêd non obtineat ,  alioquin non esset idem velie, 

idem nolle Sponsi ,  S  Sponsa ,  sed dissolutio am icitia  ,  qualis hic 
esse nequit. R çcogiô  la m ayor parte de estas razones nuestro P om e- 
í i o ,  serm, de N ativ , V irg . Christus nihU. potest denegare Virginis

^uia
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^uia M ater est i  f r a  emnìLus dilects  : prte finniltis Uli
gratissíma.

£ n  confirm ación de verdad tan sólida ,  se pudieran recoger 
un sin num ero de autoridades y  de razones : he entresacado estas 
deseando se estam pe en e l ánim o de todos : sk u t m possihiíe
est f quod illi y é quil'us Virgo M aría cculos sua misericordia averterit, 
salvsntur : ita necessarium e s t ,  quod ij  , ad quos converterit ofultis suos 

pro eis advocans , justifíeentur ,  S  glorijicentur ,  com o d ice Sa^ A n 
ton in o en e l lugar citado ,  de autoridad de San  A n selsio ,

D
§. II.

e lo  d ich o consta quanto fundam ento tiene , que todos los que 
tuvieron  ia d ich a de que M aría  santísima los catequizase , se salva
ron : hallábanse con mas especial m otivo ,  para ser triuy devotos 
de esta Señora ; y  e lla  los m iraria con mas particular cariño , pot 
engendrados en c l espíritu a l inm ediato aliento de su d o ctrin a : i  pues 
qué m ucho , que todos se salvasen ? P ediria  M aría santísima pot 
ellos ,  com o por hijos mas propios , y  ellos la amarían com o á M a
dre. ¿ C ó m o  no se habian de sa lv a r?  Pintó en estas dichosas alm as 
esta Señora la semejanza de D ios , participándoles las n o tic ia s-d e  la  
fe  ,  y  habia de perm itirlas á la  potestad del dem onio? In  leg. Qua 
ratione , ^  L ittera  quoque , j f ,  de acquirendo rer. dominio ,  determ i
na C a y o :  Quod s i  p ieior puUhram in tabella pinxerit imaginem f pic^  
tura c a ia t  lignum ,  ita  ut dominium Ule acquirat Ugni, D e  M aría san
tísim a debieron ser las almas en quien estampó la  im ágen de su fe 
con los docum entos de su doctrina ; que si el alm a es tabla en quien 
t i  maestro pinta lo  que enseña , com o dice el F iló so fo  , lilf. 3. d f  
anima , riquísim a sin duda seria la  pintura ,  que form aron las l i-  
nias de tan superior maestra.

N i  hace argum ento la  paridad de Judas. L o  p rim ero , porque 
com para como disparados los que tienen entre si total subordinación. 
P .jn e com o de una parte la  petición de C hristo  , y  como de otra la  
intercesión de M aría ,  com o si se infiriera alcanzaba mas M aría  san
tísim a , que C hristo  ,  equivocación absurda. N o  es asi. P ide M a
ría  á  Christo ,  y  Christo á D ios. L o  que pide absolutam ente M a
ría  , pide C hristo  ;  y  quanto pide C hristo  absolutam ente , tanto con
sigue de su eterno Padre. A d v irtió lo  por excelencia San B ernardo, 
serm. de N a tiv . M aria. A d  Mariam recurre (d ice) exaudietur ipsa  
pro revereníia sua ,  exaudiei utique Matrem F iliu s  , S  exaudiet P i -  
lium Pater, FilioU iuec peccatorum scala : hac maxima fiducia est : hac 
tota ratio spei mea. Q uid enim ? P9test ne F iliu s  ,  aut repeliere , au^ 
sustinere repulsam i Potest F iliu s  non auiire Blatrem^ aut non a t t ir i  
F iliu s  á Patre  ? Neutrum plañe'. Y  asi petición d e  Christo y  petición

000 áü

u p n a
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J e  M arla no se deben m irar com o distintas , sino com o una h ech s 
d e  entram bos ; porque lo  que pide M aria , pide C h risto  ÿ j  quan
to  p ide M aría y  C h risto  ,  absolutam ente concede D ios.

L o  segundo ,  porque aunque C h risto  nuestro Señor c a te q u i- 
á J u d a s , no pidió su salvación  absolutam ente. M aría em pero pot 

quantos catequizó hizo especial oracion  ,  así quando los catequizaba 
y  instruía , com o todo el tiem po que vivieron  j con que todos fue
ron escritos en e l lib ro  de la v id a . ¿ Por qué Christo no hizo ora
cion  especial , p idiendo absolutam ente la  salvación  de iodos sus dis
c íp u lo s?  E s lo  mismo que p re g u n ta r , ¿ p o r  qué se salvar4>n los de
más , y  Judas no ? Pues á pedir C hristo  , ó M aría santísima por él 
con  petición espe(Tial, ó absoluta , sin duda se salvára ; y  tsta  qües
tion  no tiene mas respuesta , que reducirlo  á los ju icios in tscru ta - 
bles de D ios , com o hace San A gustín  ,  cap. 9. de pradestin. Sanc'- 
tvr. Cur potius istum  ,  quám illum liheret ,  inscrutahilia sunt judicia  
ejus : melius enim , t í  hic audimus , aut dicimus, O homo tu quis es, 
qiíi respondeos D e o ì  Quam dicere audeamus ,  quasi noverimus ,  quod 
»ccultum esse voluit. Y  en  la Epist. l o f .  ^d Sixtum . Cur illum po-  
tiu s  , qu^m illum liberet , aut non liberet , scrutetur ,  qui potest ja~ 
diiiorum ejus iam magnum profundum , verumtamen cavcat prtccipitium,
Y  lo  mismo deben hacer todos los teólogos , pues la discreción de 
e l  predestinado ai réprobo se ha de reducir a l querer de D ios ,  c o 
m o se reduce á e l dar á uno aquella  cogítacion  , ó auxilio  con que 
p revee se ha de convertir ,  y  á otro no. P onderólo excelentem ente 
e l mismo Santo , lib. de Sp iritu  ,  ^  li.tera  ,  cap. 34. Jam  s i a i  
illam  profunditattm scrutandam quisquam ntn coarctet , cur illi ita 
deatur ,  ut persuadeatur , illi  autem non ita  ,  duo solum occurrunt in
terim  f qua respóndete mihi placet : O altitudo divitiarum . ¿ Numquid  
iniquitas est apud Deum  ? Cui responsi» ista displicet , queerat doctores^ 
sed  caveat ne inventât prasumptiorer.

P idió  M aria santísima la  salvación  de quantos catequizaba, 
porque conocia era vo lu n tad  de D io s ,  se salvasen tod«js aquellos que 
lograron la dicha de se r  sus especiales discípulos en la fe 5 y  como 
su  petición se gobernaba de su conocim iento ,  siem pre conseguía, 
por^^ue siem pre pedía conform e a l querer de D ios : Non deest Marica 
impetrandi itidustria , quia M ater a t  sapientia j  que d ixo San B er
n ard o  ,  serm. de Assum pt. y  San Germ ano ,  eod. serm. O Maria^ 
ttmnia observas : omnia intueris : t í  inspectiú iua ad omnia te porri* 
g it. Vnde intercestio tua semper eonsequitur ,  q u oi txposeit*



N O T A  V.

TEXT. C h risti Redentor nuestro por su mano Jamas tra tó } « «  
tocé dinero. Nuca. io<5*

E
§ . U n ico ,

_st& doctrina en bien  fácil de persuadir i  quantos td v irtícren  Gon 
quanto ceñ o miró C hristo  e l dinero ,  ó pecunia | h^sta mandar á sus 
discípulos , que por ningún caso le llevasen ,  aun p»*r prevención de 
íu s  jornadas : No/ife possiiere aurum ,  neque argenturrf ,  neque pecu- 
tiiam in zonis vestris  ̂ M atth. l o .  P re c e p to , que com o ad virtió  doc
tam ente M aldonado de autoridad de muchos padres ,  í e  extendió i  
todos tiem pos. A ssen tiri non possurn i j f  ,  qui istam C hristi prohihi» 
tionem univirsalem esse nolunt , ss4 ad__ istam tantvm primam aposto» 
loy-iám missionem períinere , qw^si hoç veluti prxtudio ipsoru^n patfentiufn 
Vfílucrit experiri : ut divinam í fs i  providçntiam e%perirentur  ̂ non 
soíum quia hxraticos malos omninó sequuntur aiiihorer i  sed  quia hceo 
interpretjt io  , ^  instítutio C h risti , í í  alijs hujus locî  circunstantijf^ 
i é  omnibus antiquis , ac bonis répugnât authoribus , qui hoc praceptum  
perpstuum esse putant : nee a i  hanc soîam missionem ,  sed a i  omneSt 
^  omninó ad totum apostolorum officium pertinere. S ic  H ilarias  , C/ifi'* 
sostomus ,  Ambrosias , Hieronimus , Augustinus ,  d ice  M aldonado,

A u n  quando le instaban • pagase ei tributo a l C esar ,  le  fu e  
preciso enviar á San Pedro á que le  sacase de e l mar en la boca d e  
un pez : U t autem non scandMicentur , v jiie  a i  mare ,  SB niitte ha» 
fnum f (B eum piscem  , qui próxim as .ascenderit , folie ,  SB apeno ore 
ejus f invenies staterem : illum sumsns , da t is  pro me ¡ ^  te  ̂ M atth , 
1 7 .  N i tenia dinero , oi quan Jo se sacó de el pez quiso tocarle í a 
S an  P edro com etió el tocarlo  , y  lleva rlo  á los cobradores y  e x e -  
cutores del tributo : Illum sumens ,  d.t eis pro me ,  íB te. N o tó lo  
O rígen es excelentem ente , tract. 4. in M atth. R e d iit  enitn dUrachmam, 
pon susciptens eam , m qus p sssiiens  ,  neque adquir<;tis. Y  antes : H09 
autem numissima in domu J e su  non erat. A l  otro E scriba que codi
cioso ofreció seguirle , ie  responde : Vulpes foveas habent , valu
ares cali nidos t filias autem hominis non habet uhi caput suum recli-^ 
net ,  M atth. 8. Y  com entó S in  Crisostom o ,  hom .' 28. in  Evang» 
j  Quid enim pecunias creáis cnllecturum , s i  me seq u a risl ^Nonne v í-  
i e s  f nec diversorium esse mihi , nec tantum quiiem  quantum avibus^ 

Sus discípulos bien protestáron con sus obras U  im itación d e  
su maestro : y  así á aquél pobre ,  que pidió á San P edro iiroos- 
n a i  la  entrada del T em p lo  ,  le  respondió : Argentum  ,  S  
m u  u t  miíii$ SHtem ha!ft9 lu e tib i dg, P gü d eïoW  bi«a fiuse«

gu9  a U 0



47^  N ota y .  à la Tercera Part*
í)!o de prctfaratìo'ae Evangglica , lih. 3. cap, 7 . Mores autem ap9st9~ 
hrum  à cupiiitate omnis generis alienot ,  quis non obstupescat ? <2̂ * 
hoc quoque concesserint , ex eo quod m n fugerint , sed secuti sunt Prca- 
cept^rum ,  qui ipsos á p9sséssi$ne auri ,  (¿  argenti dtterruerit : legem^ 
que f ìx e r it ,  ut neque ad iu a s quidem tunicas rem suam augerent , quod 
quidem , vel auditu ìntolsrahile euipiam videtur oh gravitatem im perij, 
dut illos rem ipsam implevisse. Ergo quoiam tempore cum quidam clau» 
dus 4 Petro  , ^  ab alijs  , qui circum Petrum  erant , aliquid postu^ 
iaret { h i porrò unas erat eorum , qui oh extremam impiam victum men^ 
dicabat ) non hahent Petrus qui duret , canfessus est , ah omni se p9S~ 
sessione a u r i ,  atque af'genti abhorrere ,  his quidem verhis ; Argentum, 
e  aurum non est m ihi , ^ c ,

T  auaque es verdad , que Judas fue depositario del co leg io  
A p osto lico  , teniendo dineros para el u io  y  rem edio de algunas ne
cesidades ,  com o consta Joan. 13. Quidam enim putabant , quia locu- 
los hibeh^it J a ias , quód d ixisset ei Jesús  ; Eme ea , qu.z opus sunt 
nobis ad diem festum  ; aut egenis , ut aliquid daret. Y  que estand® 
C h risto  nuestro R ed eo to t e a  tierra  de Sam aria : D iscipuli ahierura 
in  E vita tem i ut cibos emerent , Joan . 4. Y. consiguientem ente tenian di
n ero ; pue* sin é l no fueran á com prar ,  sino í  m endigar la «om i- 
da. P ero  nunca se hallará , que C hristo  por sí tocase ,  ni traxese 
d inero ,  sino que fió ese cuidado á otros el tiem po que perm itió d i-  

f ie r js  en el co leg io  A p osto lico  , ó para conform arse c o a  lo* im p e i- 
fectos f com o dice N i:o la o  U I. E x i t , qui seminai , de verhorum sig~ 
nificatione in 6. H ugo C a rd in a l , Psalm. 10. S . A u gu st. Psalm . 103.
S . T o m . opuse, contra impugnantes Religionem  , cap. 6. A lexan d ro de 
A les  , 4. part, s u m m t, q. 3. ad tertium. ò  en caso de extrem a ne
cesidad ,  com o quando pasó por Sam aria , corno dicen B eda 9 U  
G l o s a ,  y  N ico la o  de L i r a ,  L u c. 12. Ó  para rem edio de los* p o
bres ,  como dicen S. G eron im o , M atth. 17 . y  San G reg o rio  N a 
cian zen o , orat. x6. de Pauperibus fovendis. Pero com o e sti d ic h o , en 
esas ocasioass jam as se hallará ,  que manejase el dinero C h risto .  ̂

Solo  puede objetarse la E xtravagante de Jo an . X X U . Qu¡a 
quorumiam  , de verharum significations ,  donde im pugnando , ó inter
pretando la  D ecretal citada de N ico la o  III. que determinó « Quod 
abdicatio proprietatis omnium rerum tám in spiciali^ , q'iam in comm*-^ 
ni pr»pter Dsuot meritoria est , ^  Sancta  , quam ^  Christus v  a n  
perfectionis ostenÍ:ns , verho doeuit ,  í ?  exemplo firmavit , q'iam^ue 
prim i fundatores M ilitantis E cclesia  , prout ab ipso fonte hauserunt , in  
volentet ptrfecte vivere p^r doctrinas , ^  vlt<e exempla in co/ deriva- 
verunt. Joan . X X U . d'Oi asl : Constat enim multa contin-:ri in d ¡c ‘a 
regala , q<i* m : Christus v:rho docuìt ,  n;q^ie exemplo firmavit ; m/- 
poté q u ìi  prjBcipit Conlitor regnile f r  arribas u 'iivsrsis  , ut nullo m'ido 
diriÀfiutn f V ii picuniatn recipìant p :r  se ,  vsl interpisitam psrso n m ,

Q i A
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Q *od ^üee f o t í  reSitum pccuniatn f^rtaverunt  ̂ in plerlsce locis evm g e-  
liea veritas , S  apostcUca dicta testamur.

Podíam os responder con  la  misma doctrina ,  que en esta E x 
travagante ,  y  Ap( lo g ia  dá Joan . X X I I . donde objetándose una au
toridad  de Inocencio V .  responde : D iciw us quidem ,  quod hoc d i
xerit  , nen ut Papa  ̂ sed  ut F ra ter  P etrus de Tarantasia  , que en 
esto habló , non ut Papa  , sed ut Jacobus de Ossa. Y  que en esta 
A p o lo g ía  ,  que hixo en defensa de su D ecreta l : Cum inter nonnu- 
llos ,  hablase Joan  X X I I . no com o P apa , sino com o doctor parti
cu la r , lo  afirman , respondiendo á esta o b jecio n , S o t*  de justititif 
(B jure  , lib . 4 . q uxst. i .  art. i .  N av arro  in Apologia ad librum de 
n id it ib u s  ,  f .  I .  B elarm . tom. i .  cen tro v. lib. 4 . de Summo Pontí
fice  ,  cap . 14 . V a le n c . 2 . 2. disp. 5. q u *st. 10. punt. i .  B añ ez 2.
2. qu«st. 63. quast. i .  dub. i .  Y  asi debe responder la mas c o 
m un sentencia de los teólogos ,  y  Juristas ,  que defienden que aun 
en  las cosas usu consuntibles se distingue e l esu  del dom inio. V eá n - 
se  Suarez tom. 3. de Religíone ,  lib . 8. cap . 8. n ám . 2 7 . Sanche^, 
lom . a. in Decalog. lib . 7 . cap. 18 . y  L u g o  de ju stitia  ,  ju r .  disp.
2. sect. 3. A si tam bién deben responder todos los que c o a  la  recib i
d a  sentencia de padres y  expositores explican  e l texto de San  M a
teo  10. N »lite possidere aurum , ñeque argentum ,  ñeque pecuniatn in 
%onis , de riguroso precepto : pues Joan . X X I I . ó  Jacob o de O ssa 
en esta A p o lo g ia  se em peña en defender ,  que a q u i no hubo pre
cepto , sino solo ,  que C h risto  dió potestad á  sus discípulos reeipien- 
d í  necessaria ab ijs  , quibus prxdicabant Evangelium,

P ero dado que esta fuera D ecreta l Ptm iificia ,  y  dado que 
quantas proposiciones tienen las D ecretales fueran de autoridad in 
falib le  , aun no perjudica á la  doctrina de esta N o ta  la  autoridad 
de Joan. X X II. porque solo d ice , que no recibir dineros , n i pe
cun ia  por si , ni por interpuesta persona , Christus non dtcuit ,  nee 
verbo , ñeque exem ph  , lo  qual confirma de que Christus habuit locu~ 
los : porque de aqui solo se infiere , que C hristo  tubo dineros en 
algunas ocasionts por interpuesta persona. E sto es , que los tuvie
ron sus discípulos y habiendo en C h risto  potestad de dispcmcr d e  
ellos en ei uso de las cosas ,  que quisiese ; pero no se infiere, 
que los tuviese , y  usase sí inm ediatam en te; antes bien  se prue
b a  lo  contrario de los mismos textos , que confirman , que Chris-» 
tus habuit locuios aliquando  ̂ que son e l de San Joan. 4. y  13 . pues 
en e l 13 . consta , que Judas era e l que tenia el dinero. Y  en e l
4 . que le  tenían  los discípulos : Discipuli ahierunt in Civitatem  , ut 
cibos emerent. Y  asi , ni aun en la Plxiravagante citada , dandwia por 
Pontificia ,  obüta á la proposicion de esta N o ta  ,  que afirma que 
C h risto  R edentor nuestro jam as tocó dinero con su m any ,  cón ica-
tándole por si mismo.

* NOTA
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N O T A  V I .

T E X T . Christo Seftor nuestro en las almas que le reoìhen con lim  ̂
■fieza de corazon ,  y  sin tihie%a ,  aunque se consuman 'las especies SA- 

cr amèni ales ,  está por especial modo de g ra da  ,  .coti que 
Jas asiste. N um .

U n ico,

1  /a evidencia á e  la  d octrin a <iue contiene esta N o ta  quedará cía* 
>ra con algunos supuestos , q u e den luz á su verdad- Supon go ,  lo  
prim ero ,  que D ios está con especial modo -en las altmiS de los jus
tos , fu tra  del com ún que lien« en las deiras cosas por esencia, 
presencia y  potencia , com o afirman todos los teóUígos , .c o n  e l M aes
t r o ,  in I .  dl9t. 14. - y -eon santo Tom ás i .  part, qusest. 43 . art. 3 . 
&¿ 6. Y  consta de e l tesfto d e  San Juan , c?ip. 14 . vers. S i  quis  
d ilig it me ,  sermonem meum servabit , C? 'Pater m-.us diUget eum , í í  

.étd eam veniemus , ^  mansiomm up ul eum faciem us. ‘D e  aqu i i n -  
•fiere esta, conseqüencia con  Krt teólojjos C íK netio  A la p id e  i»  A c ta  
Apnst. Gap. a .  Ergo mansio D-.i , sed¿s , templum ,  ac tronus D tip  

SatKtce T rjn ita iis est anima ju sti  , ftc proinds p^oprii , magisque 
intim é est in ea prasens D eus  , quám est in relsis creatis per esìcn-m 

JÌam  , prxientiam  , Í? potentiam ; imo si per impossibile D eas non ■esset 
in  anima per essentiam  , prc^sentiam , ^  potentiam ,  p er gratiam  ̂ ^  

■Jusiiiiam ipciperdt iìd eise realiier prasens.
•Supongo ianibien , que aunque D io s  esté especialm ente en Jos 

justos ,  está mas especiaim ente en unos que cn otros ,  según la-m a
y o r  gracia y  m ayores y  -mas especiales auxilios , que tienen pa- 
jra obras mas heroycas. Por esto aunque todos los justos i- ng?-n e l 
•Espíritu santo , teniendo la <aridad ,  no decim os , que á todos se 
•€nvia e l Espíritu santo ,  com o advierte el angélico  D octor , i .  psirt, 

43. art. ad secundum. Pnecipué missio irtvisihilis attinU tur, 
guando al'.quis proficit in aliquem novum actum , v e l nov>/m siatum  
gratice ,  ut puta cum aUquis proficit in gratiam miruculo'^um , aut pro— 
p hetia  y v : l  in hoc , quod e x  fervore ckaritatif % exponit se martyrio^ 
Mut ehrenuntiat his fUte possidet ,  aut quodiumqae -cpus arduum 
jügrcditur..

Supongo lo  tercero ,  que el Augustísim o Sacram ento -de 1% 
E u caristía  com unica muchos efectos a l alm a aun despues de consu» 
m idas las especies. Son  muchos sus efectos , recoge algtm os San C i
priano ,  Epist. 63. post med. conm entando las palabras de -tíi Pxalm, 
S 3 .  Caiix meus inebrians ,  quam praclarus est (y  dice;) ■Calix Domi'^ 
$4 s is  V iU u u s im h i^ x ,  ut ithrÍQS fitsiat | ut p autes m í spirituahm

t é *



iSápientíam reáigat t ^ sapore isto sceculari tá~ intellectum D e i unup- 
quisque resipiscat ,  ^uemadmodum vino isto communi mens solvitur^ 
e  anima relaxatur y tristitia  omnis> exponitur : ita epot« sanguine, 

póculo salutari , exponatur memoria veteris iwminis ,  í í  fiat «hlivio 
conversaticnis p ristin e secularis  ̂ mestum pectus «c triste  , quod 
p rius peccati/ eugentibus premebatur-f divina inteliigtníia  Itttiíia resol-- 
vitur, Y  estos efecios no se causan solo quando ias especies duran^ 
jin o  aun mucho despues* de consum idas..

Es e l Sacram enio de la E ucaristia-, d ice  el C o n cilio  de T re n 
to  , sess, 13, cap, 2, antidoto contra los pecados v e n ia le * , y, pre
servativo de los m'jrtales : y  no solo  preservan en quanto d u ran ' 
la s  especies , sino en quanto dura la gracia  , en la  qual , por c o 
m unicada de este Sacra.mcnto ,  se funda esp.ecial derecho á que se 
d en  a l hom bre auxilios eii tiem po oportum i para* resistir las tenta
cion es ,  com o advierte e l P adre Suarez ,  tom. 3, in  3. p^rt. disp, 
6 3 . sec, %  y  este suele ser m ucho despues de consumidas» Y  en la 
d isp u tits ig u ien te  ,  íec í. 3.. hablando de la unión que tiene el su s- 
cip ien te con e l Sacram ento ,  d ice : Rursus e x  eadem corporali sump- 
tiorte ,  í í  quasi permixtione , ut sancti loquuntur ,  relinquitur ( etiam  
post transactam. realem Christi^ presentiam o nwralis quadam hahitudo 
inter Cjirisium  suscipieníem   ̂ nam ratione illius contactus speciali
tituló f censeiur hic esse t^uasi aliquid C hristi ^  Christum haberte 
specialem curam , non solum anime , sed etiam corporis ejus,.

V hablando el eminco'si&imo L u g o -, disp. 12. de Sacramento 
E u ch a ristie  , sect. 4 . de aquella a legría  e sp iritu a l-,-q u e  com uoica a l 
alm a este Sacram ento , nota : Hunc effectum iton pendere necessariá i -  
Sacramento ipso adkuc presente y Q  perseverante in nobis i . quia cihus, 

poiüs postquam in aliam substantiam convertuntür f habent ejusmo-- 
d i effectus , imó quia bonum sanguinem , humoresque bonos generant 
faciuntque pradpminari Icptitiam in cordi. ¿C u r ergo gratia sanctificansr 

permamns )■ que ex F.ucharistico aliminto relicta- est , ,  non- habebit 
eam vim Jetificandi spirituaUter animam , (B im pedíendi■ cogitationet ' 
tristes f ne nimium possint communicantium corda perturbare^

Supongo tíítimamente como cettisím o , que los Sacram entos 
com unican mas ó menos abundantes sus efectos', según es mas ,  ó  
m enos fervorosa la disposición de el cu e  los recibe , subsistiendo siem -- 
pre , que la  gracia se da ; Secundum propriam cujuscumque disposi-- 
tionem , 55 cooperationem , como dice el T r id e n tin o , sess. 6. cap, 7« 
y  está bien , que e l suscipiénte no ponga óbice á. la  gracia  justi
ficante , cu yo  aum ento da , círmo prim ario e fe c t a ,  la  E ucaristía ,  y - 
porque llega  distraidó y  sin ftrv o r  se em barace y  im pida á  otro» -̂ 
frutos dvl Sacram ento : Manifestum est , quod virtute hujus Sacra-' 
menti remittuntur peccata venial-ia ,  dice santo Tom ás ,  3. p .  f .  7 4 *- 
art, 4 . y  c o a  todO eso ,• a l- q u e - lle g a  sin fervo r no ve le  perdonan/

di*
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dice e l m iim o Santo. Y  en e l articu lo 8. Peccata venUlìa  ,  noa ims 
pedìunt hujas Sacramenti ejfectum y. sed in parte ; dictum est enim , quad 
effictus hujus Sacramenti , non solum est adeptio habitualis gratiee ,  vei 
charitatis , s e i  etiam quxdam actualis refectio spiritualis dulcedinis, 
Qute quidem impeditur , si aliquis accedit ad hoc Sacramenium per  
peccata venialia mente distractus,. Non tamen. tollitur augmentum habi
tualis gratiee , vel charitatis..

D e estos supuestos consta y com o C h risto  Señor nuestro que
d a con mas especial m odo despues de coiisum idas las especies sacra
m entales en los q u e  le reciben con mejor disposición. Q u ed a mas 
especialm ente ,  porque queda con mas abundaníe gracia  habitual ; por
que q u ed a gobernando su vida, con mas especiales a u xilio s . Q u ed a, 
porque queda en m ayor pureza espiritual de el que le  recibe , re
m itiéndole los pecados veniales. Q u ed a  ,  porque queda en la  d u lzu 
ra espiritual , y  a legria  de obrar bien ,  que falta á los que le  re« 
ciben  con distracción y  tib ieza. Y  en fin queda C hristo  con m oáo 
mas especial ,  porque mas un ida e l alma i  él , efecta est speciosa, 
é? suavis in delicijs ; decora ,  £? ornata in vestibus : venusta , ^  gra^ 
ta in moribus y. ígnita ^  Sancta in desiderils , S  sanctificata in cogí- 
tationibus , com o dice San Laurencio: Justin ian o ,  serm . de E u cha -  
ristia y que es quedar ,  aunque no por union fisica ,  con  mas ín 
tim a un ion  m oral ,  como, decia e l P adre Suarez ubi suprá,

N O T A  V I L

T E X T . Luego que se fornri el Símbolo de los apestóles , hiz» Marf$ 
ía n tísim j por sus manos inumerabks copias de él. N ú m . 32 2.

O
J ^ yu p on e nuestra H isto ria d o ra , que el sím bolo de la  fe s& escribiój 
que M aría santísima le rem itió á los fieles con ^carta suya ; que dió 
érd en  á los apostoles para que ellos en Jerusalén  , y  en otras p a r
tes le  distribuyesen» En fin d ice  en. este , y  otros capítulos , com o 
recurrían  los apostoles á esta d ivin a Señora en todas sus dudas ,  que 
observaban sus órdenes ,  y  que ella  instruía a  todos y catequizando 
por s í misma algunos , como queda dicho, en la N o ta  IV .

Y  em pezando desde lo  ultim o ,  parece oponerse á e llo  el tex
to , y  razon d e  santo. T o r y s  , 3. p . q. 27. art. 5. a i  tertium  ,  don
de dice ,  que nuestra Señora non iiabuit usum scientice quantum a¡L 
docendum : quia hoc m n convenit sexúí muliebri secundum illud y 1. a l  
Tiiimoth. 2. docere autem muU¿ri non permitto. Y  C ayetan o  ibi : Quod 
autem dicitur , ipsam instruxisse discipulos C hristi de Annuníiofione, 

N ativitate filij , ^  similibus ,  ex  Scriptura non habetur j  sed habe
tur,
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tur , quod Spiritus tanctus decuit apestólas cntfiem veritatem.

Pero esta misma objecion se puede o fo n er á santa B iig id a , 
^ue en e l sermon angélico  d ice , que M aría  santísima erat tnagistra 
fipcstolorurH , confortatrix irartirum  , doctrix ccrfesscrum  , chrissitrum  
speculum virginum  , consolatrix viduarum , ittconjugis viventium sülu- 
herrima m onitrix  ,  at^ue omnium in fide catholic^ perfectissim a rohcra- 
fr ix  y apostflis^ue ad se venientihus omnia ,  ^uce de fuo filio perfecté 
non noverant ,  revelahat , S  rationahiliter declarahat»

Y  verdaderam ente no es n egable , q«e M aria  ?antlsima , co
m o m aestra de los apostoles ,  de los fieles ,  y  d e  la Ig lesia  toda, 
los instruyese con saludabilísim as doctrinas , y  con  consejos de a d 
m irable prudencia , participándoles , y  revelándoles muchos y  recón
ditos misterios d e  nuestra fe  , de los quales tenia mas clara lu z , 
y  de muchos esciencia experim ental , por ser inuirierables los padres, 
que lo  afirman ; San A gu stin  ,  serm. 7 . de 'Nativitaíe : E l Id iota  de 
contemplutione V irg in is  ,  csp. 3. San A nselm o de Excelentia V irg in is, 
eap. 7 .  San A m b ro s io , lib, i .  de institutioue V ir g in u m , cap. 7 . R u 
perto ,  cap. I .  in Cantica , y  lib . 2. de gloria filij hcminis , San 
A n to n in o , 4. part, summte , titu l. 15 . C a n is io ,  lilf. $, de Beata V ir 
gine  ,  cap. i .

F u e ra  dilatadísim a m ateria transcribir autoridades en ap o yo  de 
este sentir , siendo tantas las que recogen los rr.odenios , y  quan - 
Sos escriben de laudihus heatx V irg in is  : pondré em^^ero las de San 
Ildefonso , y  Santo Tom ás de V illa n u e v a  por no ser ran ct^iruncs. 
S an  Ildefonso ,  serm. 5. de Assum pt, V irg in is. Aposidcrum conventui 
ftohili ccntuhernio semper a ikxrebat Virgo  , cum illis  scnpcr haliiubat, 
fum  illis  de humanis C hristi actihus uherius ,  at spciaU us cognosce- 
hat y verius ,  ac specialius conferehat ; ut ab ea discerent , quaiiter ar  ̂
canum tanti myster.ij , ^  ' ipsi crederent , lucidius alijs er.arrarent , ^  
.cum opportuniim fu erit , sir.e omni ambiguitate^ script is muí.do relinque- 
rent. Santo T otiiás de V illa n u e v a , serm. 3. de Assumption. Marite, 
prn^ter singulärem , ^  expelentím eruditionein cochstis ¡^lagisier ad Pa
trem unde viuerat ,  redditurus.,  Scholas , Q  Cathedrum suam reliquiti 
non quii¿m  ut 9ves suas reg en t  , sicut Petrus , sed ut discipulos suos 
sixlesti sapieniia , quam ah jnitio didicerat ,  erudiret : quoniam , Ö  
p r'p ter  ir.^enij vivacitatem , diuturnioris schoLe assiduitßtem , ' c i e -  
te-:s o>r.nibus cm lisclpuU s sapientior , ^  doctior habebatur, Quam qui
d'. TU scholam duodecim annis ^ ut fertu r  , rexit ,  ac tenuit apostolorum 
Ofi^nium f discipulorum C h risti ,  Ecclejiarumque ¡Vlagistra : unde Ö  
cundas hcereses solam interunisse , in Ecclesia D ei meritò decantatur, 

E ste fue e l  m otivo ,  d ice  A m adeo , O bispo Lausanense , ho
m il. 7 . de laudilns Beata V irg in is ,  de que subiendo C hristo Señoc 
nuestro á los cielos , dexase en la  tierra á su «fgrada n s d re  : Vo
luit emm Dominus Jesu s  ̂ ut ipso ad Patrem revertente f apostoli ma->

PPP .
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terno solati» ,  SS eruiitionz fruerentur : qui fuH em  ,  lic é t ,  docti essent 
gh Spirita  S anoto ,  ab illa tamen potuerunt edoceri, qu^ launio ju s  
fìtìte Solam tedidit , $5 fontem  sapienti* e» partu virgíneo ,  intemsrat» 
m h is alveo produxit*

D e  aquì e» : Quod ipsa D ivinissim a Virgo  ,  non solum hahuìt 
sapientiam  ,  scientiam  ,  prout sunt dona g ra tia  gratis data secun
dum hahitum ,  sed etiam secundum aetum , ipsaque docuit multas utrius- 
que sexus personas , d ice D ion isio  Cactux&no in  i .  dist. 16 . qusest, s .
V  que possidet in calo aureolam doctorum ,  corno defiende G abtitìl in 
supplemento in  4 . dist. 49. a rt. 3. d u b . t .

T en g o  por cierto  , que quando e l angélico  D o cto r n iega á 
M aría  santísima el uso actual de la  esciencia , habla quantum ad 
áocendum p u b licé , com o lo  hacen los predicadores ;  pero no quantum 
ad docendum fam iliari instructione. A d v iérte lo  C ayetan o  en e l C om en 
to . Confirm a la interpretación a l texto de santo Tom ás e l com ún 
sentir de tantos padres , com o dexamos referidos ,  da los quales n *  
debem os presumir se apartase e l angélico  D octor.

A l  texto de el A p ó s to l, i .  ad Timoth. 2. y  i .  ad Corinth. 1 4 . 
R espon do con e l docto H ypoU to M a rra d o  en su O páscu lo  : Aposto
l i  M ariani ,  cap, 3. N ec crediderim Apostolum ,  quando pr<zfat<z 'Epis
tola  ad Corinth. mulleres in Ecclesia tacere juhet ,  M a ri*  quoque in^  
dicare silentium voluisse : illas enim omninó sermone tangit ,  qua  «#- 
tessitate fa llen tis natura , vel errare possunt ,  ut cocrceantur ,  vel de
viare f ut dirigantur. Caterúm mulierem illam  ,  qua M ater Capitis ,  Q  
M a g istri E cclesia  fa cta  ,  jusque ohtinuit in membra ,  ^  M agistra  in  
discipulos f non solùm extra institutum hahet Paulus y verum etiam tan-  
çuam eam ,  ex qua plurimum ipse cum cateris d id icit ,  (3 cum qua 
etiam aliquando proculdubió contulit Evangelium  ,  tametsi non ah homi- 
tit acceptum supra mortales veneratur.

Ù ltim am ente á la razon que toca C ayetan o  respondo con San 
A n seim o cn  e l lugar citad o ; Quod licét ipsi apostoli edoctt fuerint^ 
f e r  revelationem Spiritus Sancti in omnem veritatem , incomparahilitér 
tamen eminenttas ,  ac manifestius ipsa per eum Spiritum  veritatis , illius 
veritatis profuniitatem  intelligehant. E t  per hoc multa eis revelabantur^ 
qua non solum Ín se simplici scientía ,  sed ipso experimento didicerat» 
y  R up erto  C an t. i .  ^ A n  quia Spiritus Sanctus illos docuit ,  idcircó  
tua  vocis magisterio non illis  opas fu it  ? Imó vox tua vox illis  fu it  
Spiritus Saneti. Quidquid supplementi opus erat eisdem mortalibus,  veì 
testim onij a i  confrmandum singulorum senstts ,  quos acceperant ab eo- 
dem Spirita  dividente singulis prout vult , e x  religioso ore tuo p er-  
ceperunt.

E l otro argum ento , que insinua C ayetan o  en aquellas pala
bras : Ipsam instruxisse discípulos C hristi de Annuntiatione , ^  N a ti-  
vitóte F il i j  < ^  Mifgorum a iv in ta  ex  Scripture Mn iQnstat , solo

prue-
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'p ru e b a , no es d e  autoridad canònica. E s  verdad , % peto  de a i qué 
se s ig u e?  Q u e  no sea. M a la  conseqüenciá. Tam poco const» d« la  E s 
critura la  m uerte d e . nuestra S e ñ o r a , su  asum pcion á los cielos , U  
ven ida de Santiago á  E sp a ñ a , la C a te d ra  de San P edro en Antio> 
q u ia ,  y  otras muchas cosas sem ejantes á esto ; pero ccm o estas se  
creen por la autoridad de quien las d ice ,  es razon se crea lo  
que decim os por la autoridad de tantos padres. Y  quan do no la  tu
viera  ,  bastára no oponerse i  la  E scritura ,  y  ser tan conform e á  
la  razon y  a  la  piedad ) pues com o nota bien L au ren cio  M áselo, 
lib . 8. de Beata Virgine , cap . 18 . Totum i d ,  quod adißcat ,  cTiari- 
tatem atiget ,  pet»tem  txcita t  ,  nm  ie h tt  á viro sapente ,  ^  pi$ 
re^udiaru

T i / r
-] V 1  as dificultad tiene , que M aría  santísim a trasladase e l Sím bolo, 
por ser com un entre los autores decir ,  no se escribió  ,  sino que 
por tradición  corrió de unos en otros ,  hasta que se escribió despues 
en e l C o n cilio  N icen o. N o  puedo negar es esto lo  com un t, pero 
tam poco se puede negar ,  que ni los autores lo  tratan ex profeso, 
ni a lguno dice ,  se colige de la  E scritura ,  ni que e l fundam en
to  con que lo  dicen es convincente. C itan  á San A m brosio en 1% 
E pistola  ad Siricum  ,  á  San A gu stin  lib . i .  de fide ,  S  $peribüs, 
cap. 9. y  á San L eon  , E pistola  t3 . pero estos padres ,  n i palabra, 
de esto dicen. R egístrense las citas ,  y  se reconocerá quanta ve rd a d  
es esta. San Icenéo parece insinúa a lgo  ,  Ub. 3. adversus hareses, 
€ap. 4. pero de sus palabras se con o ce no era su asunto aürm ar, 
que el Sím bolo no se escribiese ,  sino que los apestóles ,  que n o  
tenían letras , le  creyer.on. Estas son sus palabras ; Hanc fidem  ,  qui 
sine litteris erediderunt , quantum ad sermomm nostrum barbari sunt. 
Quantum autem ad sententiam , S  consuetudtnem ,  Ö  (onversationem  
propter fidem , per quam supienftssimi sunt. ¿ Q u é  tiene que hacer, 
^ue los apostoles creyesen  la  fe sin letras , con  que esa fe no se 
escrlb iese l E i sin letras apela  sobre los aposteles ,  no sobre la  fe  
que creyeron. ^

Q uien  insinúa a lgo  es San G eronim o en la  E pístola ad P<í- 
machium adversus errores Joannis Hierosolimitani versus medium  ,  don- 
4 e dice 5 In  Simbolo fidei ,  ^  spei nostrte ,  qned ab apostolis tradì- 
tum non scribitur in ckarta , S  atramento ,  sed in tabulis eordis car- 
naiibus. N o  dice mas palabra tocante á esto , n i aquí ,  n i en otra 
parte. Y  de esto solo se colige , que se escribió el Sím bolo mas 
principalm ente en el corazon de los apestóles ,  que en c l papel.

Bien es verdad no se escribió al dictarse : porque cada uno 
de los apestóles d ixo de palabra ,  y  no por escrito c l a r t ic u lo ,  q u t
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le  espiro el E spíritu  santo. E sto  es lo  que dice San G^ronim o , y  
en este sentido «e deben interpretar los p a d re s , si h ay  a lg u n o  , que 
aficrae , n o  se escribiese e l 'S ím b olo  ,  que aun con ía  expresión de 
G erón im o ,  no itie parece h ay otro. P ero esto no quita , que des
pues d e  haber dich o cada qual su articu lo , los recogiesen despues, 
escribiéndolos juntos : U t quia t u i  nn% nomine C hristi credentium eraP 
futura  diversítas ,  signsculum Sim^oli tnttr fidcles ,  perfidssque secer~ 
neret , ^  alienut á fide , atque hottis appareret Ecclesite ,  qui auf 
tanquam baptizatus netcisset ,  aut tanquam hiereticus corrupisset , com o 
d ice -San M áxim o , hom il. de Símbolo. Y  P au lo  V e lio  en su docto 
T ra ta d o  Gloría MaxiUentíum  , Ub, i .  cap. lo .  lo  supone , cotno d e l 
tod o  cierto : S i  Ecclesiastícas percurramus kittcría t videvim us pauló 
post aiventum  Spiritus Sancti ,  omnes fe r é  apos tolos , uno , aut altero 
exceptis , sumpto fidei Símbolo ,  ¿í? detignatat sibi Provincias á Chris
t i  Vicario dispersos.

Sien do pues e l m otivo de form ar e l Sím bolo un ivocar á lo» 
fieles en los artículos que debían creer ,  estan do entonces los apes
tóles en Jerusalén  ,  y  esparcida la  m ultitud de los creyentes poc 
diferentes partes , respecto d e  la persecución grande ,  que se levan 
tó  á la  Iglesia  despues de la  m uerte de San E steb aa  \ ¿ cóm o se Ies 
habia d e  dar noticia  de lo  que se obró en Jerusalén á  los que es
taban  e a  Sam aría ,  sino es escribién doles? ¿ Q u é  es lo  que se les 
d eb ia  esc r ib ir ,  sino es decirles ,  esto hemos re su e lto ,  esto es lo  qu# 
deben creer todos los bautizados , este es e l Sím bolo de nuestra m i
lic ia ?  N o  era de mas im portancia la  resolución en la  qüestion ,  qu» 
se excitó en A n tioq u ía  ,  sobre si estaban obUgados los que se b au 
tizaban á  circuncidarse ,  en caso que fuesen gentiles ,  y  á  guardac 
la  le y  de M oysés : com unicóse la  duda con los aposteles ,  juntároa 
con cilio  en J e ru sa lé n ,  resolvieron ,  que no. Y  no contentándose con 
enviarles á participar la  resolución con personages tan fidedignos, 
Como San  P ab lo  , San  B ernabé , y  S ila  ,  que erart víros primos in 

fra tríb u s  ,  les escribieron con ellos ,  para que asi constase mejor á 
todos e l decreto d e  los apostoles cn aquel punto ,  como se refie- 
l e  9 A ctor, 15 .

Pues si esta m ateria quisieron lo» apostoles quedase escrita, 
no fiándolo solo á  la  tradición  y  á la  palabra ,  aunque eraa  log 
portadores de ella  personas tan eminentes y  de tan asegurado cré
d ito  : materia de tan superior im portancia , com o el Sím bolo y  ai- 
ticulos de la  fe , ¿ por qué no habian de escribirla ,  especialm ente 
siendo tanto el num ero de los fieles , y  hailandose entonces espar
cidos por tan diferentes ciudades ,  y  aun provincias y  reyn o s?  S i 
hem os d e  estar á  F la v io  D extro ,  e l qual hablando de esta persecu
c ió n  anno 35. d ice así : Occlsso lapidíbus Stephano Protamartyrs , mag
nas pSTsefutio HierosiiUmis ,  ^  in conjinibus exoritur. P lu s quám quin-
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i tc 'm  *nilk v ir i ,  pr<edicantihus apostoüs in Cliristo erediderant 
fugantur. A li j  sd  Asiam  ,  nonnulU ad Europam veniunt. E x  his p lu s-  
quám quingenti néve Cipri educti ,  Porium  Cartaginensem H ispanix per- 
tingvnt. ¿ C ó m o ,  p u e s ,  se habia de dar n oticia  á  estos desde J e -  
íu sa lé n  de el Sím bolo ,  sino escribiéndoles?

Y  aunque es asi ,  que los creyentes se retiraron a l principio 
de aquella  persecución á las ciudades de J u d ea  ,  y  de Sam arla, 
com o se m enciona A ctor. 7 . E t  omnes dispersi sunt per regiones Jth- 
d ex  , ^  Sam aría  j pero despues se repartieron á otras m uchas pro
v in cia s , com o consta A ctorum  i \ .  E t  alli quidem , qui dispersi fu e -  
rant á trihulatione , que?, facta  fuerat sub Stephano ,  peramhulaverunf 
usque ad Phenicem , é '  Ciprum  ,  Antiochtam» Y  A n a n ía s que bau
tizó  á San P ablo , en D am asco estaba por entonces ,  y  D am asco 
no era ciudad d e  ju d é a  , ni de Sam aría ,  sino de S iria. S ien do pues 
tantos los fiflps , escando en tan  diversas regiones y  provincias, 
siendo taa necesario e l que se supiesen todos los artículos ,  que de
bían creer , parcce la  mas connatural y  lo  m as congruo ,  que d es
d e  Jerusalén  se les enviase escrito e l S ím bolo  ,  para que llegase á 
noticia  de todos ; E a  , quce ex bona conjectvra veniunt ,  vera esse 
dicuntur. E x  leg. finali , de prohationihus. Y  escribiendo los aposte
les seinojanies resoluciones y  decretos conciliares ,  com o consta de la 
carta escrita á A n tioquía  ,  siem pre se debe presumir prudentem ente, 
hicieron lo  propio con e l S ím bolo  : Quia quod communitér fieri so~ 
let , in duHo prcesumitur factum . Ex. leg , Eum  ,  qui prohabikm  ,  Cod, 
ds Episcopis ,  Clericts,

§ . II I .

_ quanto á la s  cartas escritas de nuestra Señora ,  dexo las ob
jecion es que opone B aronio anno C h risti  48 . núm. 25, á  la s q u e  es
crib ió  M arta santísima á Ignacio  , y  á  la c iudad  de M esena , por 
haber escrito , y  vu elto  por su verdad tantos y  tan graves autores, 
que recogen con erudición  P au lo  B e lio  ,  y  M elchor Incofer en sus 
tratados apologéticos ,  confirm ando la  verdad de dichas cartas , y  
saiisfaciendo a quaotos argum entos pueden idearse contra esta com ún 
tradición de l<»s M esenensea , y  Fiorentines*

D cxan do estos , solo satisfaré á lo  que particularm ente puede 
ta c e m o s  oposicío-n ,  que solo es esta pregunta : j  Q u é  se han hecho 
estas cartas , d i  las quales n i traslados , ni originales tenemos ? P e
ro  á esia duda se satisface con un a instancia nianiftesta. Pregunto: 
¿ Q u é se ha hecho e l lib ro  de las profecías de ICnoc ,  citado de San 
Ju d as en su Eiñstoia c?n cn ica ?  ¿ Q u é  se ha hecho de el l i b r o  de 
los justos , qua -se lofiere a l cap. 10. de Jo su é?  ¿ Q u é  de e l L ib ro
Belioium Domini ,  m encionado a l cap. 2 1 . de los l\ú m eros?  ¿ Q u e

de
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d e e l libro  Verhorum , S  iierum  Salomonis% 3. Regum ,  cap. r r .
¿ Q u é de los libros de Sam uel ,  de N atán  , y  de G a d  , profetas ci^ 
tados ,  r. Paralipom. cap. 2^ ? ¿ Q u é  se han hecho estos Übcos? ¿ A c a 
so no los hubo » porque no se hallan n i aus originales ,  ni sus 
traslados?

E s cierto ,  que los apestóles escribieron mas cartas que las que 
tenemos entre los libros canónicos ,  perdiéndose las demas ,  ó pos 
p o c *  curiosidad de los que las recibieron , ó pot la persecución de 
los tiranos ,  los quales abrasaban los escritos sagrados pata borrac 
las memorias de nuestra fe : P er Imperatoris Uñeras palám edictum  
f v i t  ) ut deturbarentur Ecclesics , soloque aquarentur ,  Scripturce ah  ̂
sunterentur igne ,  d ice  Eusebio lib . 8. H isioriee , cap. 3. Y  en e l M ar
tiro lo gio  leemos á  dos de E nero inum erables mártires ,  porque a o  
quisieron entregar algunas escrituras. Q u e se perdiesen m u ch as, llo 
ra  con m ucha razon A rn o b io  , tib. 4 . contra Gentiles  , y  Prudencio 
e a  e l him no de H em etrio ,  y  C alced on io .

M a l argum ento se hace pues contra las cartas de nuestra Se
ñ ora , de que a l presente no se hallen. P ero  no esian tan  borrada# 
sus memorias ,  que no las refiera F la v io  D extro  anno C h risti  430« 
San Bernardo super Psalmum qui habitat , y  otros muchos autores, 
que citan , y  siguen C artagen a tom, 3. Hb. 14 . N o va to  tom. 2. cap. 
1 . q uxst. 25. y  e l venerable padre C a n is io ,  lib. 5. de Beata V irg , 
cap. I. con  e l qual decim os ,  que asi los traslados del Sím bolo, 
com o sus cartas , son ,  velut M ariana charitatis Symhola , quibus 
talem , tantamque Matrem de muítorum etiam absentium , longequs dis-» 
sitorum ,  salute non parum solicitam esse ,  res ipsa declarat^

N O T A  V I I I .

T E X T . E stas son las causas porque los prelados y  sacerdotes áe es
tos tiempos no hacen las maravillas , que hicieron los apostoles y  dis-" 

cípulos áe la prim itiva Iglesia. N ú m . «45.

T  * *1  ja. doctrina de esta N o ta  es una lastimosa ponderación de e l 
distinto estado que tu vo  antes la Iglesia de e l que tiene ahora. A n 
tes sus ministros , desnudos de Ínteres y  de am bición , vestidos de 
ze lo  y  caridad sujetaron e l cuello  de las gentes al yu go  del E van 
gelio . A h o ra  ,  predom inante el apetito de las riquezas y  de la hon
ra apagó e l zelo  de la salvación  de las alm as , y  atendiendo cada 
q u al su conveniencia propia ,  o lvidada la de D ios en la g lo r ia , que 
se le sigue en la reform ación de ias costumbres. L a  Iglesia  que d i
lataba aotes la jurisdicción  d e  su espiritual im perio á  la  redonde»

del



est» fíistoria , 487
i e l  o r b e , h i  estrechado sus lim ites , in vadida de paganos y  de he
reges , enemigos declarados , que la persiguen. Señaló con otros mu
chos ia causa d e  este daño A lv a ro  P elag io  , lib. i .  de planctu Eccle^ 
site , art. 6 7. Facta es in membris tuis (d ice) minorata : die ruihìf 
é?  responàeas mihi , ubi sunt brachìa tua , quatuor sedes Vatrìarcha^ 
les V  Q u it te coUt in Oriente ? Q uis de A frica  hodie reverentiam tibi 

fa c it  ? Ubi est G ratia  plantula tua ? Reversa fu it  ,  sed nunc pervtrsé  
fa cta . Ubi est terra Sancta ,  terra Prom issionis , quám Christus suis 
pedibus consecravií ? Longe est á fide sancta. Sed quid de Occidente 
ubi caput habes , hodie habitas ,  remanet tib i ? Unam partem culto
res Mahometi «btinent ,  reliquam Schisntatici ,  (B H a retici ,  alteram 
Rebelles , cui fa ls i  christiani numero ,  non re  , jìde  ,  non vita , quasi 
residuum vindicaverunt. Vere v ix  hodie habet C hristus caput tuum ,  ubi 
caput sacrosanctum in fide pura , qua per dilectionem operatur ,  r e d i-  
net. Hoe fe c it  maximé avaritia ,  &  superbia illorum , qui prasunt.

L lo ró lo  antes harto sentidam ente San  Bernardo ,  lib. 4 . de 
éonsid. ad E u g , cap. 2, en la  E p isto la  ad Henritum  Senovense ,  y  
cn  otras muchas partes ,  y  con  notable agriura  in  serm. convers, S .  
P auli. D escribe á  E ugen io  las propiedades ,  que han de tener los 
que elija para las prelacias eclesiásticas ,  y  d íce lc  lih. 4 . cap. 4 . l ío -  
que non volentes , ñeque currentes assummito ,  sed cunctantes ,  sed re
nuentes. Etiam  coge illos , 6? compelle intrare, E t  post pauca. Q u i vu l-  
g u s non spernant, sed deceant. D iv ites  non p a lp en t , sed terreant : pau» 
peres non g ra v e n t ,  sed foveant : minas Vrincipum non paveant ,  se4 
eontemnant. Q ui non cum turba intrent ,  ñeque cum ira exeant ,  qui 
E cclesias  , non spolient ,  sed emendent. Q ui marsupia nen enhaurianty 
sed corda reficiant , crimina eorrigant : fam a  provideant sua ,  nee 
invideant aliena. Q ui orandi studium gerant , 6B usum habeant ,  ae de 
omni re orationi plus fidant , quám sua industria  ,  vel labori. Quorum 
sermo adificaiio , quorum vita  ju stitia  ,  quorum prasentia grata  ,  quo
rum memoria in benedictione. Q ui non de dote vidua ,  t í  patrimonio 
crucifixi se vel suos ditare fe s t in e n t ,  gratis dantes , quód gratis acce- 
perunt : gratis facientes judicium  injuriam patientibus -, vindictam in  
nationibus , increpationes in populis.

V ien d o  quanto sc desviaban d e  este m odelo algunos ,  excla
m ó e l Santo , serm. 3. in Cantica. Olim  pradictum  est , ^  nunc tem- 
f u s  impletionis advenit. Ecce nunc in pace amaritudo mea amarissima. 
Amara priús in nece martyrum , amarior post in conflictu htereticorum, 
amarissima nunc in moribus domesticorum. Intestina  ,  t í  insanabilis est 
nunc plaga E cclesia  ,  t í  ideó in pace amaritudo ejus amarissima. Sed  
in  qua pace, E t  p a x est , t í  non est pax. P a x  4 paganis ,  t í  pax  
ab haereticis ,  sed non profectó á filijs . V ox plagantis à tempore iste. 
F ilio s  enutrivi ,  t í  exalt avi , ipsi autem spreverunt me. S p r e v e r u n t,^  
liiiiculavem a me á turpi vita  ,  « turpi qu«stu ,  à turpi commercio,  à

tìi-
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negati» denìqus peramhulante in tenehris. A s i lo  lloraba c l  S a n to ,  aun 
en tiempos d o n ie  m snos introducida ia distracción ,  eran mejores las 
costum bres : en estos donde han descaecido tanto ,  ¿ qué dixera 1

E l Ilustrísim o F ran cisco  Sarm iento de redditih. Eccles. part. 4 . 
cap. 5. S i  eam disciplinam  (d ice) quam antiqui patres exigunt /» E p is
copis f ^  Clericis contemplemur,  non possumus non fateri ah eorum in s-  
titutis tám longo intervallo dissidentes , in máximo constitutos esse pe- 
ricuh. V éase Santa B rig id a  ,  lib. i .  Revel, cap. 4 7 . 48, 49. y  Uh, 
4. cap. 132 . 13 3 . y  135 . y  se verá si son tan se n tid a s , y  aun mas 
ásperas sus palabras ,  que las que por m andato de nuestra Señora 
d ice  la V en erab le  M ad re en la doctrina de este capitulo, R econ o
cem os la  razon ,  ojala pongam os la  enm ienda.

s . ÍI .

j S u p u s e  e l §. antecedente , porque a lgu n o no censurase de exce* 
siva la  reprehensión , que á los prelados y  sacerdotes propone la  V e 
nerable M a d r e , reconociendo aun no llega  á la que difereates ve
ces dieron los santos padres ,  y  escribió antes santa B rígida. J£ntre- 
mos en lo  que parece mas particular , que consiste en decir , que 
ios prelados y  sacerdotes de estos tiempos no hacen los m ilagros y 
m aravillas , que hicieron los de la prim itiva Ig lesia  , por la desem e
jan za  de v id a  y  costum bres , que hay entre unos y (Aros.

Á  este sentir se puede oponer lo de San G rego r, iioni. 29. in 
"Evangel. N unquii fra tres mei , quia iu a  signa rion fa c itis  , minimé 
er e d itis i  Y  lo  de San B e r n a rd o , serm. i .  AscenT¡onis , donde con
m entando e l T e x to  de San M arcos , pap. ult. ( que es el que com en
ta  San G r e g o r io )  signa autem qui credidcrint , hac sequsntur , d ice: 
N ec minor fortassé videhitur ipsis quoque re'.igiosis ex  hoc pro-

q u i non cred id srlt  , cond'emnahitur ,  <3 sine fide im possibile est piacere  
D e o ì  Q^i^ i ìn qu jm  , d.zm jnia e jic it  3 li'ngMS novis l'ìquitur  , serp tn -
tes iolHt ? Quid ergo ? S i  nemo h.- c hahet, aut per pauci nostris^ v i-  
dentur habere temporikus ,  aut nítno salvabitur ,  aut hi fo li ,  qui his 
munerihus gloriantur.

E xplican  Jos padres en  sentido m oral Ja perm anencia de es
tas señales y  m aravillas en los creyentes , reduciendo la falta cn sen 
tido literal á que y a  plantada la fe no necesita d e  m ilagros ,  como 
lo  necesitó en sus principios , para hacer prudentem ente creíbles lo* 
altos y  escondidos misterios que tnseñaba. P o r esto C h n sto  R eden 
tor nuestro ,  a l  enviar sus discípulos á  que predicasen su fe ,  les dió

p o -
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poteitad de baccr m ilagros. M atth . 10. F u n d ad a y a  U  f e ,  ces« es
te  motivo. D eb e darse esta por la z o a  ,  n o  U  que señala Bueitra 
Hi&tuciadora.

Instase tam bién con razon taologica , -porque la  gracia de t a 
c e r  milaijcos pertcntsce á las gracius ^ ra ü r  àaiaa , com o enseñan lo» 
teólogos Cüii santo Tom ás , 2 . 2. 178 . art. i .  y  las gracias gra
t is  ia ta s  las com unica D io s á sus ministros en órden á la  utilid ad  
de l«s otros , \ura que por este m edio se justifiquen , y  se reduz
can , y  se cümp&ne ser el m inistro bueno para otros , y  m alo pa
i a  *i. To<,;ó esta razón sam o Tom ás ,  2. a .  q .  i i i . .  »rt. i .  Sccutí" 
dum liée igitur duplex est gratia. Una quidem per quam ipse homo céti- 
ftingiiur D to  f qute vúCííiur gratia gratum facien s. A lia  vero per quam 
,%nus home co^peratur alieri mi hec ,  quod ud Deum rcducaiur, H ujus- 
fuedi suttm  donum vccatur' gratia gratjs data : quia supra facultatcm- 
patura  , supra meritum persona Ímnini concediíur* Sed ^uia non 4a  ̂
tur ad hoc , ut ipse per eam justificetur , sed poíius ut ad ju s t i f ia -  
tiQnem alterius eooperetur ,  ideó non vocatur gratum faciens. l i t  de ha4 
diait A p o s fU s  1.  ai Coriníh, 1 2 .  Vnicujque datur manifestatio Spiri-- 
iu s  ad utilitatem  , scilicét , aliorum.

Y  confirmase con ,1o de C h risto  Señor nuestro ,  M atth. 7 ,  
M u lti disent mihi io  illa die : Dotÿine ,  Domine , nonne in nomir ê tuo 

fr§phetavim us  ̂ ^  in nomine tuo dxmonia ejedm us , <3 in nomine tuo 
virtutes multas fecim us  ? E s tune coufit-eb&r illis  ; quia nunquam novi 
T0S. D iscedite á me omnes ,  qui operamni iniquifhtem. Ponderólo en 
J u d a s  San Crisostom o , hom. 2 5 . in  M attlu  M ulti profectó creden- 
tikm  ecceperunt dona g re titc ,  ex quihus erat ìlle  , qui £um C hristi no- 
Ialine d.tmonia ejicer-it  ̂ non tamen eum sequehatur,  qualis erat ipse j u 
das. Nam hic quoque quamquam esset malus , grafite tamen munus acce- 
l^it. V éase el AbuLense ,  M atth. 7 . desde la «îuæst. 3 1 . á la 35.

T rasladar los montes de una parte á otra es m ilagro ,  qu« ce
le b ra  d-c SaR G rego rio  T aïu naturgo , San G re g o rio  W iseiio en su v i -  
4 a  ̂ de San N onnoso , San G rego rio  M agn o , Uh. i .  Dialog. cap, 
7 .  de San Ttíodoro , S iccota Surco  iom, 2 . in vita ipsius j y  m i
la g ro  tan grande ca.be hacerse sin santidad ,  com o dice San  P a b lo ,
i .  ad Corinth. 1 3 .  S i  hahuero omnem fidem ,  it<* ut ^nontes transfe-- 
fir n  ,  cìtaritatem non habuere ,  nihil sutn.

E l traer C lau d ia  Q u ín ela  , virgen  vestal ,  á la p laya  del T i -  
Jser una nave con el ceSidc^r,  com o refieren T ito -L iv io  D ecad a  3. 
iib . 9. y  Suetonio in vita Tiherij , cap. 2 . y  T u c ia  ,  v irgen  tam bién 
vesta l , una criva  llena d e  -agua , segun m encionan V a le r io  M a x i-  
/no lib . 8. cap. 1. y  P lin io  lib . 28. ta p . 2. tn  lestíificnio de que en 
entram bas estaba in dein ce su pureza de la liviandad , que se les acha
caba , probablem ente da  y ot  verdadero m ilagro santo Tom ás , quast, 

de potenti» ,  «r/. 5 , » i  quintuoi. Y  tn  ninguna de tita»  i tU».
ftSq v e r-
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vsrdadera  santidad , ni verdadera  fe .

Últim am ente el hacer m ilagros no se funda en el m erecim ien
to  del que los o b r a , sino en la  im petración ,  ú  oracion s u y a ,  que 
o y e  D io s por su m isericordia y  liberalidad. É l mérito m ira al pre
m io com o debido , y  lo  que se debe a l justo por sus buen as obras 
es la  v id a  eterna ; esta es la  corona que le  promete D ios , si p e
lea  bien , saliendo victorioso d e  la lucha continuada que padece e l 
hom bre mientras v iv e  : pero los dem ás b ie n e s, sean e sto s, ó  aquellos; 
tem porales , ó  espirituales , que pedimos ,  ho  son premio debido á  
nuestra petición , sino beneficio que D io s  hace por su liberalidad y  
m isericordia. Y  esta no solo  se extiende á los buenos ,  sino á los 
jnalos. Petite  ,  fi? accìpìetìt , M atth . 7 . es com ún á todos ,  dice S . 
Crisòstom o , c itad o del A bulen se ,  M atth . 7 .  qusest. 16 . S ic  etiam  
Clirysostomus super Matthccum dicit , omnis ,  qui p etit ,  accipit , sive 
ju s tu í s it  ,  sive peccator : fi? ob hoc non est inconveniens interdum pee— 
catares impetrare ,  q uoi petunt,. E t  ita mali interdum impetrant miraculck 
fieri ,  d ice e l A bulen se : luego si de la  afirm ación de los m ilagros 
n o  se infiere santidad ,  de la  n egación  d e  santidad no se infiere b ien  
la  causa de no hacerlos-

Y  en todo caso ,  es certísim o lo  de San G rego rio  lib. 20* 
M oral, cap. 9 . Probatio quippá sanctitatis , non est signa facere  ,  s e i  
unumquemíiue ,  ut se ,  diligere ; de Deo autem vera cognoscere ,  de- 
próxima verá meiiogi ,  quim  de se ipso sentire, Nam  quia vera v ir tu í  
in amore e s t ,  non autem in ostensione m iraculi, veritas demonstrat, qutñ 
itit ; in hoc cognoscent omnes ,  quia mei discipuli estis  , s i  dilectioneyti 
habueritis a i  invicem  : aperti in iica t  , quia veros D d  fámulos , non 
lairacula ,  s e i  sol» charitas probat. L o  mismo San  A gu stin  ,  fipist, 133*

J t r  ara satisfacer exáctam ente á los cargos hechos en  las  ̂ objeciones 
propuestas ,  supongo ,  que D io s , causa principal de los milagros , les  
obra por sus criaturas , com o por instrum ento, ó en confirm ación d e  
la  fe que predican ,  ó  en testim onio de su santidad : Vera miracu— 
ta ( d i c e  santo Tom ás 2. 2 . q. 178 . art. 2 .)  non possunt fieri ,  n isi 
virtute D ivina  : operatur ea D eus a i  hominum utUitJieM  ,  fi? hoc du— 
p licitér. Uno quidem m oÍ9 ,  ad veritatis prceUcctta confirmationem. 
modo ,  a i  demonstrationcm sanctitatis alicujas ,  quam D eus hominiífus 
vult proponete in exsmplum virtuiis.

D e aqui consta ,  que no siendo los prelados y  sacerdotes de
éstos tiem pos de la virtud y  santidad ,  que tueroa los de la  primi-^
tiv a  Iglosia ,  no- cab e en D io s hacer m ilagros en testim onio de la
santidad que no tienen y como los hacia en testim onio de la santidad
« ue ios apostoies y  discípulos tuvieton i £ntendeíUos por santidad^

exer-
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exercicio  de virtudes en grado h e r o y c o , según lo  de santo T om ás * .
2 . 82. art. 8. ad secundum. Sanctìtas est , qucedam specialis virtus  
secundum essentiam. tìabet autem quandam generalitatem secundum quod 
omnes viriutum  actus per imperìum ordtnat in honum Divinum , E xp li
có lo  mas F ortu n ato  Sacho de Canonizat. sect. 2. cap. 4 . en esta for
ma : E s t  emlnentìa quídam  ex ìiabitu charìta tis ,  ejusdemque gratice in- 
tensio f à qua operationes potentiarum nostrarum ex imperio voluntatis 
habent ,  ut dirigantur ad eminent is simum supernuturalem finem ,  u t de 
proximó illum attingant.

N o  'qualquiera santidad ,  sino esta heroyca ,  es la  que suele 
D ie s  testificar con sus m aravillas ,  según lo  de santo T om ás en e l 
lu g a r  citado : A d  dcmonstrationem sanctitatis aiicujus ,  quem D eus  
hominibus vult propojiere in exemplum virtutis. Q u e  sola v irtu d  h ero y
c a  es la que propone D io s y  su Ig lesia  por exem plar. D e  aqu i in 
fiere  C astelino ,  tract. de dilatatione canonizationis sanctorum ,  punct, 
a . Regul. I.  q u e :  Quoties fiunt vera miracula invocatione , vel inter
cessione ,  aut m eritis veré famulorum D ei  , qui s u n t ,  vel extiterunt pro-  
hatee vitce in gradu non ordinario , sed eminenti coram Deo ,  ^  ho- 
minibus ,  prcesertim autem ,  quando nulla adest necessitas confirmandcs 
veritatis Catholiae. Tune ,  S  eo easu semper potest fe r r i judicium  cer- 
tum f quod miracula hoc modo á Deo patrata , ordinata sunt ad illius, 
v e l illorum fam uhrum  D e i patefacienUam sanctitatem  ,  cujus ,  seu quo
rum intercessione successerm t. Y  A gu stin o  Trium pho in summa de p o-  
tesfate ecclesiastica f q. 15 . art. 4 . Quamvis igitur hominibus malis in -  
terdum fa cete  miraaila concedatur ,  aliqui tamen oh miracula evidentér 

fa c ta  canotiizari possunt ,  ac iebent , nulla in prim is re v ita  sancti- 
tati adversante ,  cum miracula signa sint tcstificationis sanctitatis ma
nifesta. D octrin a m uy conform e á  lo  que enseña A lb erto  m agno in 
summa Theolr¿ia , tr. 8. q. 30. y  S , B uenaventura in  Compend. Theo- 
logice ,  ¡ib. 1 . cap. 18. n. 7 .

Son los m ilagros voces grandes d e  D io s d ice  San A gustin , 
tract. 8. ia J o jn n . y  le  agradan tanto los que le  sirven h ero y ca- 
m ente , que no conteniendo su amor dentro d e  el secreto de sus 
ju icio s , grita  con las m aravillas de su O m nipotencia la virtud  de sus 
siervos , para que la  Iglesia  los reverencie , y  se premien sus m é
ritos ; no solo en la  T riun fan te con la  g lo ría  ,  sino aun en la  M i
litan te  con e l culto. N o  se hallará santo , por quien no haya o b ra - 
d s  D io s estas m aravillas en crédito de su virtud. Por esto la Iglesia  
cn  el examen de ia santidad de los que canoniza ,  recurre á los 
m ilagros , sin can on izar a lguno antes d e  estrivar en este testim onio, 
persuadida le  da D io s ,  siempré que h ay  heroyca v ir tu d , sobre que 
cayg a  ; como consta de las B ulas ,  que exhibe en la canonización  
d e  lus santos ,  donde siempre se pone esta clausula general : Cum 
i e  ipsius sancta vitce sinceritats ,  ac signorum veritate evidentér per_

q<iq a tes-
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tester ulonsoi «énstet. A h o ra ca lla  D los , y  a® repite aquella» voces 
grandes de sus prodigios ,  i|ue ta-nto. repetía tn  la prim itiva Ig lesia . 
D e  %anto silencio bien se intiere ,  no es tanta la  virtud : que D ios 
inm utable en su proceder obrara ahora » como obraba antes , si no' 
variara iDs motivo« la  rclaxacien  d e  costumbres ,  q.ue ha introduci
do la  tibieza;

L as notas por' donde se crfnoce Ib láeroyco dé lá fe , son* 
stlicztudo conversionis Infide/ium ad' christia'iaftt Hdén hceretic^ruti a é  
oath9lica*n religioucm  > sclíismsticorum redüctiónem ad Romani Pontifi^ 
eis »beJientiam ; peregrim tiones ad loca Infidelium propaganda fidci cau
sa -, pmcdicatio E v a n g eli], conver sió peccatorum , frequentia Sacrameli- 
foru m , dice ,  con otto» muchos F o rtu n a to , sect; 3. cap. i .  Y  en e l 
eap. 3. hablando de la  caridad' heroyca en. lòs prelados ecles-aaci- 
cos (dice) son sus senas : A n  Epistnpi peccattrum  , h«:rfticQrtim , ia -  
fideiiumque conversìonihus pro D ei amore studèant : pr9 D ei amore s:t- 
currant necessitatihus proximorum : tnfirmis itiserv ia n f, &  omnes sna9 
aetiones , quantum fieri potest ih  D ium  ,  ut summun bonum diri¿anf, 
Segun  estas reglas , exáminese si h ay  virtud ' heroyca en los prela
dos y  sa cerd o tes; y si no h a y ,  ¿ có m o  la ha de testificar D ios c©a 
sus m aravilla»-, com o la testificaba en la  prim itiva Ig lesia?

E n quanto á' los m ilagros obrados por im petración , es cier
to-, que o y e  D ios a lg u n a s 'v e c e s  las oraciones de los malos  ̂ pero 
tam bién es cierto  no son tan  itrrpetratorias com o las de los buenos; 
com o lo  e s ,  alcanza menos el ruego del contrario ,  que e l de « l 
am igo ; y  que la mas intima amistad' fún da' congruencia m ayor pa
ra su mejor despacho. Q uien  leyere  en santo Tom ás 2. 2. q uxst. 93. 
a it. 13. y  14. y  el A bulense , M atth. 7 . cap . qué condiciones 
requiere la  oración p a ra 'se r  im petratoria ,  verá quan dificultoso es 
concurran en la oracion de el pecador , especialm ente arra.strado d e  
la  am bición- y  del- interés ,  donde los deseos que le  atormentan ,  le  
roban la  quietud del a lm a ,  sin perm itirle el sosiego , que pide una 
oracioa  continua , atenta y '  fervorosa. Y  por esto notó excelente
mente el Padre Suarez , disp. 4. de fide , sect. 4. núm. i o. que 
los m ilagros , que se fundan puram ente en im petración ,  rarísima 
vez  los hace Dios' por los pecadbreí.

Los milagros suponen gran fe en quien los obra ; 6 sea d is
tinta de la  fe teológica- , con que creemos los misterios , como d i
ce  el A bulense , quxst. 165*. in M atth.- V ázquez 1 3 . disp. 109. c(*n 
o tr o s : ó sea in d istin ta ', como siénte là mas recibida opinion. Ka 
una fe firmísima , grande , perfecta ,  segun lo  del .Apóstol , i .  a i  
Cérinth. 13. S i  habuero omnem fidém , ita  ut montes transferam  , á  
quien acompaña una confianza fixa del m ilagro que pide , sin que 
le  zozobre la  duda de si será , ó no será ;  que fue lo  que d¡xo 
Cfetiít© á sus discipulos ,  M atth. 21* Amen dico vohis , si habucritif.

3-
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fidem  , <9  non h d fita ttr ìtìs  ,  non s$'ùm ¿e ficuìttea fa s ìe iìs  ,  se4 s i  
fm nti huit d/Meritis , tolle , jacta te in mare , fiet.

Esta fe firme ,  «sta coràfianza sin hesitacioa piden e l ànimo 
m uy p u rg id o .,  j  abstraído d e  estas cosas sensibles y  tem p orales, d i
ce lan to  T o-n áí , q. 6 . de potentia , art. i .  Cum miracuU ex pntes- 
tute per m«ium tujusdam ir»perij f ia n t , iliwi pracipué fa c it  idoiteitm a i  
mireieuh facienda ex p$testate , qu!>d- reddit aptu*» a i  ÍTn¡/̂ randHtM. Hoc 
0utsm est per quandam siparationem , ^  abstravtiontm ab illis  , quibus  ̂
drket imperare. F id es autem animum abstrakit á rthus naturalihus , 
scnsihUtbus , ^  in rebus inielUgibilibus fuudat. Y  cen clu ye : /n- 
d i e.ft , fi'itd etiam alix v in v te s  ad j'acicnda miracula prcecipuc coo-i- 
ptrai^ur I qur'd aHÍmum hím inis d rtbus m a x im  t«rporalibut abs-» 
trahaìU.

Si la fe que se requiere para hacer m íU jir o f, es fe perfec-- 
ta  , firme , confiada ; y  para tener estas propiedades supone el á a i-  
mo ab'ítraido de lo  cáduco , ¿cóm o se hallará en quien ansioso d« 
la  honra , la busca por la pretensión tan asido á ella ,  que sus* 
dvseos y  cuidadlas le tiranizan el alm a , atareandola á la  esclavítMii 
de el puesto ^ue pretende? ¿ C ó m o  la tendrá el que arrastrado d e l 
ín te r e s , si no quita lo  a>»eno-,  no d istribuye lo  que debe ,  ú d e  
ju s t ic ia , ú de caridad ,  y  sordo á lo» gem idos de los pobres , pos 
esclavo de su codicia  ,- se da  por- desentendido de su* necesidades? 
G u ard a  y atesora ,• depesitando e l corazon entre las riquezas que 
guarda ó en las vanidades en que las em plea. ¿ C ó m o  ha de te
ner im perio-para mandar sobre lo  visib le quien es tan esclavo su
y o ?  Kn quien  se halla así ,  mal babrá aquel dom inio que segu«^ 
santo Tom ás , p ide la fe de los milagros»

C o n  u im hs n ’Aon pues se afirioa en la doctrina de esta N o -*  
ta  , que la desemejanza de vi^U , que tien en 'lo s prelados y  sacerdo
tes de e«;t08 tiempos , con lo» apostoler. y- discípulos de C h ristd , y 
con los demas que im itaran su v id a  con ardiente^ zelo  de la honra 
del Señor y  salvación  de las alm as , es la causa de que D ios no 
obre ahora las repetidas m aravillas , que obraba antes. N o  los obra,- 
porque la distracción de v id a  perturba la fe  fitine y  perfecta , que 
se rtq u itre  para hacer m ilagros.' N o  los obra ,■ porque entre tanta 
tib ieza es la  im petración m uy flaca. N o' los obra , porque no h ay e a ' 
B0sotr®s santidad h e ro y c a -, d ign a de la testificación d e  D ios.

D e  aqui se infiere ,  que de quatro motivos q u e señalan lo* 
paáres y  teólogos en la patracion de los m ilagros , que son ,  testi
ficar D ios la  verd ad  de la doctrina que luedican  sus ruinistros ;  tes
tificar la santidad heroyca que hay en ellos y  condescender á sus po* 
tiü o n es \ tener fe firme , perfecta y  confiada. E l primero falta en e s t 
ros tiempos , porque la  doctrina evan gélica está bastantemente con -- 
Armada- i pero los- otros tres faltan por nuestras culpas ellas soo^

U

u p a ?
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la  causa que im piden las m aravillas divinas ,  destruyendo la  santi
dad heroyca , d ign a de ser testificada con milagros ; entibiando l$t 
fe  , pata que mande sin hesitación : y  en fin ,  d istrayendo e l áni
mo , y  estorvandole ,  que pida con d evocion  ,  con  reverencia y  
perseverancia.

§. I V ,

Q aedan con lo  dicho satisfechos los argum entos, A l  primero , fun 
dado en las autoridades de San G rego rio  y  San B ernardo con

fesamos ,  que los m ilagros que se requieren pata la  p ru d tm e credi
b ilid ad  de la  fe ,  no los hace D io s  en este tiem po ,  porque no*son 
necesarios. N i  se infiere bien ,  no hacemos m ilagros : luego no cree
mos. P ero se infiere bien ,  no hay santidad heroyca en l«s minis
tros : lu ego  no obrará D ios m aravillas para testificarla. L os m ilagros, 
aunque no causan la  santidad , son índice que l a  publican ,  d ice  S. 
G reg o rio  ,  ib i : Nam  corporalia illa miracula oíteniunt aliquando sanc- 
titatem , non faciunt. Y  San B ernardo , serm. i .  Ascensionis : m n  
tám merita sunt , quám indicia meritorum. Estos indicios no los pue
de dar D io s , si faltan la v irtu d  y  los merecimientos.^

Á  los demas argum entos se ocurre cen  la  misma solucion , 
pues todos cargan la  ponderación en que D ios hace m ilagros ,  to 
m ando por instrum ento de su O m nipotencia m inistros muertos en su  
gracia . Es asi , quando los hacen en testim oiiio de la  fe que pre
dican entre aquellos que necesitan de m ilagros ,  para que sea pru
dentem ente creib le la  doctrina ,  com o los hicieron Judas , y  otros. 
E s asi f que los m ilagros se anum eran - entre las gracias gratis da^ 
tas  ,  y  en este sentido no tienen conexíon con la santidad j  pero 
tiénenla en quanto son testim onios con q u e D ios subscribe la  v i t -  
tu d  de sus m inistros , para que sean venerados de todos.

Y  aunque los m ilagros tal v e z  los im petren los pecadores, 
pero es rarísim a ,  com o está dicho : porque ni la  oracion de el pe
cador es tan im petratoria com o la de el justo , ni en ella  suelen con
currir las condiciones , para que alcancen quanto p id e n ; lo  uno, 
porque regularm ente les falta aquella fe firme y  perfecta , que d ixo  
C h risto  , M atth. 2 1 . lo  otro ,  porque su oracion no tiene las con 
diciones que expecificó C h risto  ,  M atth. 7 . Petlte  , quarite  , S  p u l-  
saíe , que com o explicó C o rn elio  A la p id e , i b i :  P etite significat m s-  
tantissimam petitioncm: qua studium , diligentiam , qui enim a>iquod 
quarit , t9tum mentís studium intendit in i d , quod queerit. Púlsate per» 
sevsrantiam. Significat ergo orandum esse fidentér , diligentér , arden- 
tér  ,  ^  perseverantér. j  M irese si en un pecador distraído y  em bara
zad o  entre pretensiones y  intereses es fácil que ore en esta confor
m idad , sobre ser su oracion menos im petratoria ,  por ser de un 
f ¡ ene-



Me esta Mistoria, 495
« n em ig o l R ecórrase lo  dicho en e l §. antecedente.

San G rego rio  , l i i .  s . D iahgor, cap. jo .  distingue dos m o
dos de hacer m ilagros. U n o por potestad ,  y  otro por im petración, 
y  para entrambos pide ánim o d e v o to , y  recogido en quien los ha
ce  : Q ui enim devota mente Dea adhccrenf (d ice) cum rerum necesitas 
exposcit } exhibere signa utroque 'modo solent ,  ut mira aliquando e»  
prece faciant ,  aliquando ex poiestate. L o  mismo d ice B eda ,  ¡ib. 3. 
in Marcum  ,  cap. 1 1 .  T o d o  lo  qual regularm ente falta en los pe
cadores ,  hállase en los p e r f e c t o s y  asi estos piden m ilagros , y  los 
consiguen , esotros no»

La$ m aravillas ,  q u e de las dos v irgin es vestales refieren los 
autores^ es lo  mas com un y  m as probable ,  com o advierte santo T o 
más en e l lu ga r que se cita  ,  no fueron verdaderos m ilagros ,  co
m o no la  son otras m uchas ,  que de gentiles y  de hereges recoge 
M alu en d a , lib, 7 ,  de A n ti-C hristo  cap. 1 5. entre lo  q u al nada mas 
raro  , que io  que refiere P rateolo de v itis  hcereticor. sub litt, G . n, 
16. d e  c ierta  hcrege llam ado G u id »  de L ach a  ,  y  tod o  obrado p o í 
a rte  de el dem enio ,  fue ilusión  y  en gañ o. P o r esto A lexan d ro III. 
cap. Audivim us de reliquijs , ^  veneratione sanctorum ,  determ ina no 
ae dé cu lto  á persona a lg u n a á títu lo  d e  m ila g ro s» que parece obrar
se por su intercesión ; pues sin interven ir e l exám cn y  aprobación 
de la  Iglesia v a  expuesto a l riesgo  de tenerse por verd ad ero  lo  ilu 
sorio , tropezan do lo s  fieles en  e l en gañ o  ,  por fáciles de creer.

P ero  d ado que estas m aravillas d e  las vírgenes vestales fue
sen  verdaderam ente m ilagrosas , responda con santo Tom ás , quxst.
4e poíentia  ,  art. ad quintum t Quod non est remotum , quin sit  
in commendatione castitatis ,  quod D eus verus p tr  suos angeles bonos 
liomini miraculum per r¿teníÍQnem aquee fecisset i quia si qua bona in 
Gentilibus fucrunt , á Deo fuerunt^ P u d o  D io s testificar con aquel mi
la g ro  de que e l agua se detuviese en la  criva  ,  que T u c ia  no habia 
v io la d o  la c a s t id a d , y  que esta v ir tu d  le  a g r a d a b a ,> aunque estu
viese en un gentiL

Pero, de aqui n ada se sigue contra la  doctrina de esta N o 
ta  , antes bi<.n la  confirma 5 pues si D io s  se d ign ó  tal vez  de apo
y a r  con sus m iliigros la castidad de un gen til ,  en  crédito de sus 
m n istco s no lös escusára ,  si en e llos hubiera santidad heroyca ,  c o 
m o lo  h izo  con  los d e  la prim itiva Iglesia  ,  en  los quaU s se halla
b a  ardiente ze lo  de la salvación  d e  las alm as ,  y  excelente exercicio  
d e  v in u d es : y los hace ahora com a vem os en todos los santos, 
que la Iglesia canoniza ,  sin que haya a lg u n o  ,  cu ya  santidad no se 
suponga confirm ada por D io s  ; y  los repetidos prodigios de la I g l^  
sia prim itiva no, solo m iraban á calificar la doctrina evan gélica , si
n o  tam bién autorizar los m inistros que la predicaban , para que con 
esa fuese mas copioso e l fruto  d e  su predicación ,  com o San C r i -  
Süsiomo dice > liotnil* 29 . ad Cvrinth, I4 cap  ̂ 1 2 . I s O l A

u p D l^



N O T A  IX .

X E X T . 'Risponiló «fra v?z Saulo con mayor teml!$r y : ¿ ScHor, 
que r̂ a ma/iJat ,  ó fu é  ^piieies fiae^r de mi ?

_ §. Ù n ico.

_K óncse esta N o t a ,  porque quede «atisfecho aun el m^íindro'^o re
io  , que puede ofrecerse de que la V en erab le M adre parcce irasla-» 
,da el -texto de San Pablo menos tyen. D ice  el -texto , Av.t'yr, 9. Da
mine , quid me v is  facere%  Señor , ¿ q u é  quieres que y o  h a ^ a l Y  n;is- 
ia d a  nu.^stia H istoriadora ¿ 5 c,««/-, me mutidas ,  ó que quietes  
hacer de m i .?

PodeiTios decir á esta réplica lo  -de San Ger-oniino in T.pist. aÁ 
Pamtnachium áe oplitno gen:re interpretanái Legimus in Marco iin ii^  
tem Dotnim m ^ M arci 5. Talitha cumi : statimque suljcctum  e s t ,  quiJ  
¿nterpretatur , pueUa .{¿il/i dico) surge. 4rguaiur llvatigelist^ mendacij, 
quüre g d d i j e r i t í i l f i  dico ,  cwn ¡n helraQ tuntuin f j  puella surge. De» 
cir : ¿ Señor j qué pie jnandaSv? e* tras la d ar,, no iu lo  ?1 se n tid o , s i
n o  aun la» palabras de ,esta «ración latina : z Quid me vis facere Ì T  
au n  con mas enerjjía ,  .qiie traduciendo ¿ Q ué fuereis x¡ue yo hagai 
P orq u e ê i cíita se trasladan las palabras ,  i^ero no expresan el totíii 
sentido ,  que tubo al decirlas el Apostol , naci,do 4 e vina huaiildc 
y  rendida obediencia, ^,0 qual se expresa mejor ,  traduciendo a*i: 
\ S ( f io r f  quf me vtunijXsi Y  asi las t,raduxo San A g u stín  : Psahn. ,44. 
N on enmi fiiod postr/itus jn  faciem  y ibj cedidit in  corde ,, se¿ uhi aiti 
¿  Domine f quid me jubes f ^ r e %  Y por esto d i jo  San B ernardo., serm, 
I .  de conversione S .  Paul/ , que estas palabras de Sao P ablo  fueron 

d ictad as de una exácta y  postrada obedien cia  á la  v o z  de C h iisto . 
H a cer .obedeciendo es hacer m andando : y a s i , el q u ii y i- v is  fa-- 
cere , e s ,  juhes m e fa c e r c i  com o traslada Snn ^
m€ roar^dais , St/ior^ qomo dice nuestra H istoriadora. H ablad , Se
fior , que vuestro siervo  oy-e , y escucha vuestra vo z ,  uo como \(iz 
que insinúa ,  sino coiao v o z  que m anda. Intim ad m andando , par* 
^ue y o  execute obedeciendo.

Esto supuesto , Arguatur Evangelista m cniacij quare addide- 
r it  , tib i dico , porgue añada la V en erab le M adre á la primera par
te ¿ qué m? m ;indais1 la segunda , ¿ ó  qué quietes hacer d« m i í  
Arguatur mendaci} Ì N o  por cierto. Q u é  quic/es qup y o  haga , y  qu^ 
qui'^res hacer de mi se distinguen ,  e*  que en la  prim ira  oracion 
e l sugeto se ha com o persona que hace , y  en la segunda com o per
sona que padece. Y  San P ab lo  mas se hubo como quien padece , qu* 
Gomo 4uien hace, D ixo  el A p o s to l;  ^  Y  C h rís-

t*
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to  á  A n anias de e l vers. 16 . Ego enim osieniúfñ illi  ofor-
leat eum pro M in in e  meo pati. M as le  escogió para q u e padezca, 
que para que haga. N o tó lo  b ie a  C o rn elio  A lap id e ; Unde Uquet 
Vaulum  ,  aliosque electos D e i servos ,  magis á Deo eligí j áestina>‘ 
r i  a¡i multa pro e» patienda ,  quám agenda.

D em as , que aunque e l séntido gram atical de estas palabras: 
i Q u id  me v is  faceré Ì sea este : S e ñ o r ,  ¿ q u é  quieres que y o  h a g a ?  
£ 1 literal propísim o es , ¿ q u é  fu e re is  hacer de n ú ? :  porque como 
n ad a habia de obrar San P ablo  en servicio  d e  C h risto  , que no fue
s e  asistido de ia  d ivia a  gracia : mas debían atribuirse sus obras á 
D i o s , qüe no á él. P or esto d ice : Gratia D e i sum id quod sum, 
I .  ad Corinth. 15 . C o n  ella  trabajé mas ,  que todos : Abundant ius 
i llis  emnibus lahoruvi. Y  de a i se sigue , que lo, .que y o  trabajé no 
•s  tanto obra m ia  ̂ com o de D io s : Non eg$ $útem ,  sed gra ti*  
D e i mecum.

N uestra H istoriadora pues traduxo e l ¿ quid v is  me facere  ? co
m o le  interpreta e l A postol ,  ¿ qué quiere vuestra gracia  hacer en  
m i ? que el hacer m ío es todo vuestro , a tribuyase á vos ,  no á mí. 
JVbrt ego ,  sed gratia D ei mecum. Cum pliéndose con esto lo  que pre- 
d ix o  Jerem ías de San P ab lo  : Dissipatum  est vas lu t i ,  ^  céttversus 
jtgulus , fe c it  vas alterum ,  sicut plaeuerat $culis ejus ut feceret, 
Jerem . 18.

N O T A  X .

T E X T . N ingún pecado hacen ios hombres ,  Íe  que no tengan compia- 
H n tia  los demonios : y  los que andan tentándolos ,  dan aviso á ¡os que 

están en e¡ infierno ,  para que se alegren, N úm , 303.

5. Ú n ico.

\ ^ / u e  haya a legría  accidental en los dem onios es la  mas com ún 
sentencia de los escolásticos , á los quales cica ,  y  sigue Sua

rez  ,  lih. 8. de Angelis. Es de los expositores sobre el Psalm. 12 , 
Q ui tribulant me , exultahunt ,  si motus fuero  , sobre el Psalm . 37. 
N e  quando supergaudeant mihi inim ici mai. Psalm . 40. In hoc eogno- 
v i  , quoniam voluisii , quoniam non gaudehit inimicus super me. Y  a l 
texto del E clesiástico 18. S i p rasies animce tua concupiscent iam ejus, 

fa cies  te in gaudium inirnicis tuis. Es sentir expreso de San A gustin , 
lib . 2. de Gen. contra Munichaos , cap. -17. donde dice : D ialolus po~ 
$estatem habet in eos , qui D ei pracepta confemnu;tt ,  S  de hac tám 
infelici potestate Ití'tumur. L o  mismo en la exposición del Psalm. *2» 
L o  mismo santo Tom ás , i .  part, q uast. 64. art. 3.

T o c a  U  razón e l Santo in solutione ad ¡.fm u m  \ fot(\ut se
rrr co m -
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coinoone bien en u t  m is u )  sugstQ , pa:lecec lo  qU3 no quier« ,  y  
con segu ir a lgo de lo  que quiere : com") en un mismo hombre pa
decer la enfermedad , y  conseguir una pretensión ; porque padcce- 
la  enferm edad ,  que desea n o  padecer , se entristece  ̂ porque consi
g u ió  ia honra qi^^ pretendió y  deseaba , se alegra ; que como el que
rer  y  jio querer no miran á  un  objeto , no tienen oposicion, K l d e 
m onio no quisiera padecer las penas que padece : desea que los 
hom bres sean esclavps de su tiranía : ofendiendo i  D ios , consigue 
su deseo ; y como el go zo  ,  ó es ia  com placencia del bien poseí
do ,  y  antes doseado ,  com o dicen uaos í  ó pasión natural , segui
d a  de e?te acto , com o decimos los escotistas con E scoto in i ,  d iít,
1. qiuest, 3. S  in 4. dist. 4 9 . §. In ista qucest. juntándose en el 
dem onio la displicencia de su pena y  ía  com placencia de nuestra 
cu lp a , hay en él tristeza y  g '« o  : b ien  , que com o este es tan pe
queño en cotnparacion de la  pena , con mucha razon le  llam ó san
to  Tom ás in 4. dist. 4 5 . q. 2. q. i* a i  qua* t̂um , gozo fantástico. 
E s  g,)zu omni am irituiine respersum , com o dice nuestro A lexandro 
d e  A lís  2. p . q. 100. memb. 4. aliás 5. art. 2. y  go zo  tan rod ea- 
Á o  d i  am arguraj ,  e* tan corto go zo   ̂ que puede pasar por fan 
tástico.

N o  obsta decir , que los b ienavem u'’ados tam bién desean que 
no pequemos , ni ofendamos á D io s , y  consiguientem ente tienen d is
plicencia de nuestras culpas i y  con todo , no cab e en ellos triste
za  : lu ego  ni en los dem'>nios a legria. N o  obsta , porque el estado 
d e  la bienaventuranza dice exclusión de todo mal , y  de t;>da pe
na ,  por ser status omnium bonorum aggregutíom perfectus j pero el 
estado ds la condenación , aunque si?m prc lleva co.iüígo afirmación de 
gravJsimos males ; pero no de todos los males , y  consiguientem ente 
se com oo ie  con algún bien. V e e s i clara la disparidad de un estado a 
«tro. E n la  bienaventuranza no cabe engaño , y  en los con dén alos 
cabe coaocim iento de algunas verdades naturales : la  decepción es m il, 
e i conocim iento de la verdad es bion , y  e l estado de la bienaven
turanza no admite aquel mal , y  e i b;en de conocer la  verdad oat^e 
en e l estado de la  condenación.

C o n clu yo  con las palabras dî  Bed.i en el Com ento al psalm. 
j a ,  Qui tribula’it me ,  exulíubunt ,  si motas f i^ t9. Q'io.i sic dicit , ////, 
qui tribuUnt m e , exuUabunt ,  id ert , hostes invisiK les tribulantet, ^  
0nimam tsn tu iom  , corpur etia>n p'snali aff.l.tiom  , qui non exuhu-  
vsrm t de Beato Job trihulato , S  victare ,  exultahunt de me ,  f i  mo- 
ius faero , "Oil d bono prnposito , vel á F / i . i  s t u b i l i t A i V éase en con - 
firmacioí) de esta v^^rdad , el («a3o que refi-íre el mi^mo B : ia  , 'ib: 
) .  histoeice y cap. 1 3. Y  el que m in cioaa S  n G rego rio  , lib. 3. 
hgor. cap. 17 . N o m j detengo mvs en este p u n c o , por tenerle tra^ 
lado doctainsate el Padre Suarcs en el lugar citado.



^  O  T  A  X I,

T E X T . N o querían las tres D ivinas Personas oriensr ceta Ĵ̂ guna « í 
ia enecuíion ,  jin  consulta , sabiduría ,  y con beneplacito de 

M a fia  santísima. N úm . 315 .

P̂ or 00 repeti-r lo  d ich o ,  supongo lo  que dexam os notad® » ast 
cn  la  2. Part. N o ta  i .  §. i .  in. f n .  com o en esta N o ta  4. t ,  
que nii^guna gracia hace D io s á los hombres , que no sea m edían
te  la intercesión y  petición de M aría santísim a : sentim iento com ún 
d e  muchos padres y cuyas palabras se hallarán expresadas en las N o 
tas referidas. D e  aqui se sigue como de principio cierto esta propo
sition  , que la santísima T rin id a d  no quiso ordenar cosa alguna^ con 
«Jecreto txecu tiv o  sin sabiduría y  beneplácito de esta d iv ir a  Señora, 
porque decretó no beneficiar á las criaturas , sin que M aría  santisi- 
Uii pidiese en su favor ; y  M aría santísima no pedia pedir sin c o 
nocer lo  que pedia ,  y  sin tener deseo de conseguirlo  ,  que es lo 
que dexanios d ich o de San G tr m a n o ',  Serm . A ssu n p t. O M aria  , c w -  
nia observas ,  omnia intueris ,  íjf inspectio tua ad cmnia se porrigit l 
Unde intercessio tua semper coiisequitur , quod es^poscit. C on siguien te
mente es cierto , que nada ordenó D io s  sin esciencia y  beneplácito 
de M aría tóntlsim a t O M aria  ( d ic e  e l mismo Santo ,  oraí. de c<e- 
va, ,  ^  fa scis  Deipara  ) nullus est , qui salvus f a t  nisi per te , f?«- 
Uus est , qui Uberetur à malis , nisi per ie  , ó purissim a  : rumo ett, 
cui donum cvncedatur , nisi per ie  , ó castissim a  : nemo t s t  ,  cujus »./- 
streatur gratia  , nisi per te , ó p ijísim a . Subsistiendo siempre lo  de 
San B ernardo , Serm. de N a tiv it. V irg in is. H x c  voluntas D em ini , qui 
fomm nos habere voluit per Mariam y con  que supuesto este decreto, 
los demas , qu§ se hicieron con órden á la execucion y  gracia  que 
lep arte D ios á los hombres , supone consulta y  beneplácito de eíta  
d ivin a  Señora,

• Y  porque alguno no re p a re ,  de m uy escrupuloso en aquella vo *  
sin consulta'^ es de ad 'Tcrtír, que la voz consulta, ó con sejo , significa lo  mismo 
que beneplácito , com o nota C orn el. A la p id e , i .  ad Ephes. Idem ergo sunt 
(d ice) propositum , bencplacitum , ^  consilium. Y  asi ,  no decretar D ios 

la cxetucion  gracia alguna sin consulta de M  8 ria santisrma es no 
hacer a ios hombres gracia ,  sin que M aría la quiera ; c( mo conse
jo  en D ios , no es otra cosa m a s, que liberale dectrium  , quo pr^des^- 
tinavit , id  e f i ,  statuii , ^  proposuit nos vocare ad fidem  , S  sancii-^ 
tatem christianismi per Christum  5 como explicó el mismo C orn  elio . 
D e  s u t u e ,  ^ue consultar D ios con M aría santísima los beneficios uec^

rrr t
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deiermiria ftacer i  su Iglesia  ,  no es mas que decreta? hacerlos de-, 
pendentes de su volu niad y  p e tic ió n , para que á ia manera que z>e- 
flu f tst medium inttr rorem , ^  aream ; mulier inter solem , S  lunam t 
M aria inter Christum y Ècclesittm f corno dice San B e rn a rd o , 5 r̂m# 
a .  in A fo ca l.

D ice  también nuestra H istoriadora cn  e l num. 3 1 1 .  que en es
ta  ocasion llevároti los ángeles a l c ie lo  E .npíreo á M aria santísima en 
cuerpo y  alm a. N o  es este favor para estcañado , pues le hallam os con 
cedido á San P ab lo  , como siente Tom as M asucio in vitít S . Pau^
l i  y lib. 4 . cap. I .  N ico la o  de L ira  , C o rn elio  A la p id e ,  y  el corrien
te  de los exp ositores, en e l C om en to  á  la Epist. 2. ad Corinth. c a f ,  
12 . Seio hoininim in Christo ante annos qnatuordecim (  sive in torpore, 
•nescio : sive ext^'a corpus ntstio Deus scit raptum huiusmoH usque »d ter-- 
tium cxlum. Q u e  es, usque a i  coelum Empireum  ,  com o notan los expo
sitores citados ,  y  la V en erab le M a d r e , num, 236.

D ic e  empero el A p ó s to l, que ign ora si este rapto al E m píreo 
fué en cuerpo y  a lm a , ó no. O  porque no lo  s a b ia , para m anifes
ta rlo  ,  com o dice San A tan asio , Serm. 4 . contra Arrianos j ó porque 
n o  le  diéron especies , para que conociese s i estaba ,  ó no estaba e l  
alm a unida al c u e r p o , conaj dice San A gu stin  lib. i z ,  de Gen, aJ litte- 
ram ,  cap. penultimo^

H abiéndose concedido i  San P ab lo  subir a l c ielo  en cuerpo y  

a l m a ,  no se podrá estrafiar se concediese á M aría santísima i siendo 
a s í ,  que con gran razon suponen padres y  te ó lo g o s , Q u o i vel paueit 
mortalihus constat esse collatum , non est fa s  suspicari, tantee Virgini f u is 
te  ne¿atum f que d ixo San B -rnardo E pist. 174 . siendo eficaz a rg u 
m ento ; es p rivileg io  concedido á otros ;  lu ego  se concedió á M aría 
santísima ,  com o arg u ye  e l an gélico  D o cto r ,  3. part, quast. 3 7 .

I .
H ablando C orn elio  A lap id e de este rapto de San P ab lo  a l 

c ie lo  E m p íre o , * . a i  Corinth. 12. num. 130. {dice) I«m si realis fu it  
raptus aninht , ^  anima mansit corpori qoniiimta ( ut d ix i htiius ver
sus initio a i  illud  ,  sive in corpore ) vid etu r, ^  Pauli corpus cum ani- 
fí¡a raptum esse in Paradisum  : hoc enim Deo aqué est fa cile  ,  atque 
solam animum rapere y ^  congruum ,  dignumque Paulo ¡ qui non ludaorum  
tantúm , ut 'M oysés ,  s c i  ^  Gendum omnium cocUstis futurus erat Doc
tor 5 S  Apostolus, ut totus é  cala , CB D ei alloquio, quasi alter Moy- 
fes  pffidiret. E sta razon con mas eficacia con clu ye en M aria santísim a, 
á  quien D ios escogió por maestra de la Iglesia toda , como queda no
tad o de autoridad de San A m b ro sio , San Amustia ,  San B ernardo y  

otros muchos padres.
Cóm o se entienda subir M aría santísima al trono de la  D iv i

nidad , y  tener en la T rin id ad  santísima e l lu g ir  quarto ,  queda ex
plicad o  en la  II. Part. N o ta  2. §. in fin» S« io  añddo para mas expli

ca-
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C&don el texto de Santo T o m a s , 3. q. 5 7 . art. 5. donde pregunta: 
Utrum Corpus Christi ascenderit super omnem creaturam spirituétlemi Y  
responde así : Respendeo dicendum , quod tanto alicui debejvr altior locus, 
guanto est nóhilior : sive debeatur ei locus per modum contactas corporalis 
sicut corporibus; sive per modum contactus spiritualis, sicut spiritualihus suhs^ 
tantijs, Corpus autem Christ i,licét considerando condit iones natura corporea s it  
infrá spirituoles substantias ; considerando tamen dignitatim  unionis, qu4 
est perfonalitér D eo coniuncta,e9ccellit dignitatem omnium spirituaimmsubs— 
t»nti(trum, E í  ideó secundum prtF-dicta congruentiee rationem , deletur sihi 
h c u f altior ultra omnem creaturam , etiam spiritualem.

E sto que discurre cl San to  com parando á C h risto  con los án
geles y  demas b ie n a ve a tu ra d o s, se d tb e  ccnsiguienteinente discurrir en 
M aría  sa n tís im a ; pues la  dign idad de m adre de D ios excede á q u a n -  
tas h ay  en las criaturas , y  asl debe ser inm ediata i  C hristo  en e l 
trono com o lo  es en la  santidad y  gracia : Beata autem V irgo M a 
ria  ( dice Santo T o m a s , 3 , part, q u ast. 2 7 , art. 5. ) propinquissima 

f u it  Christo secundum humanitatem : quia ex  ea accepit humanam natu- 
ra m , ^  ideó ^rte cteteris maiorem debuit é  Christo gratiee plenitudineuf 
$btinere.

D e  todos los b ienaventurados se a firm a se  sientan e n e i  mismo 
T ro n o  ,  que C hristo  ; Q ui v ice r it , dabs ei sedere mecum in throno meo, 
sicut ego v id  ,  sedi cum Fatre meo in throno eius. A p o cal. 5. in  
loa n n , 14. Vado parare vobis locumv.y.Q iterum venio,  ^  accipiam itos 
0d me ipsum ,  ut ubi sunt eg o , (B vos sitis. Y  se explica esto de la  
cohabitación  ,  que en e l E m p íreo  tien en  los b ieiiavtm urados con 
C h ris to , segun lo  del A p ó sto l, 2. ad Ephesios-, Ccnsedere nos fe c it  in 
eoeleftibus. T o d o s los bienaventurados , pues se sitn tan  tn  el mismo 
trono de la D iv in id a d  ; pero com o hay diferencia en los méritos h ay 
distinción en los lu g a re s ,  no en lo  m aterial que los com pone , sino 
en la m ayor d ign idad del que lo  posee. Y  a s í ,  M aría  santísima , que 
era la mas inm ediata á C h risto  en dign idad y m erecim ientos, se ele
v ó  en el trono de la  D iv in id a d  á  tener e l q u atto  lu gar con aque
lla  T rin id ad  santísima.

N O T A  X II.

T E X T , M aría santísima confirmó á h s  apóstoles en ¡a noticia , q u eja  
teniun de la conversion de San Fabio , y  e l  zelo íon que predicá is,

N úm , 3 1 7 ,

§♦ Ú nico.

Contra io  <Ucho en esta N o ta  se o fr e c e , que s i M aría  santísim »
Jau«
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hubiera, testificado á los Apóstoles la conversión de San P ab lo , y  e l  
zelo , con  que predicaba , certisimamence ellos lo  creyeran, siendo M a
r ía  santísima quien lo  testificaba^ ; con  que no quedará razon ,  ni 
fun dam en to, para que vin ien do San P ablo  á Jeru salén , los discípulos 
se rezelasen: de adm itirle er\ su compatiia , como lo  hiciéron ,  segura 
se refiere al capítulo 9, d e  los H echos A postólicos : Cwn autem venis^ 
set in lerusalem  , tentabat se iiingere' discipulis : ^  omnes timebant eum  ̂
non tredentet quoi esset discipulus ; lu ego  , ó no subsiste , que M aría san
tísim a diese á los Apóstoles noticia  de la  conversión de San P a b lo ,ó  
«tilos no, Rieron firme crédito á lo  que les d ixo  nuestra Señora.

Éste argum ento es com un , y  le  tocan los- expositores con San 
C risò stom o, Hom, 2 1 . iti. A cta y y. San G e r ó n im o , eap._ i .  Kpist. ad 
G a h ta s : porque independente de esta líoticia ,  que participó nuestra 
Señora á los Apóstoles ( s e g ú n  la V en erab le M a d r e  dice ) parece d e 
b ían  tenerla i siendo a s i ,  que desde la  conversión de San P ablo  has
ta  que vin o á Jeru salén , pasáron tres años , cotno dicen unos ; 6 
quatro , com o dice la V en erab le  M adre , num, 3 7 7 * y sentir de 
S a lm e r ó n , tom. 12^ tract 30. B a ro n io , anno C hristi 37 y  39. L orm o 
in A c t a ,  cap. 4. vers. 23v G aspar S á n c h e z , y  otros expositores. Pa
sando pues tanto tiem po desde su conversión , j  habiendo predicado, 
en  D am asco por tres años continuos ', hasta excitar tan ra b io 
sam ente el od io de los judios , que para escapar- la  vida , necesi
tó  de descolgarse por la  m u ra lla , parece increíble ,  que de esto  ̂ no. 
tuviesen noticia los apóstoles , quando la tenían de- materias ménos 
im portantes ,, participadas de l.ugares mas remotos.

Dem as , que en la prim itiva Ig lesia  era coslutnbre , qû e q uan 
d o  un christiano iba de una ciudad á  ot-ra, llevab a cierta señal para 
que los otros christianos le  conociesen ; y conocido , le  hospedasen, 
la  qual señal se lla,maba con teseracion , com o dice T ertu lian o  de pras-^ 
(í76. cap. 20. D esp u és, por falsear estas , ó los ju d ío s  ó los gentiles, 
por com er á costa de los ch ristian os, fué menest^er-, que con esia so~ 
fial llevasen c a n a s ,  com o ahora lleva n  licencia  los religioso s, la  q u íl  
&e llam aba carta form ada ,  com o se dice en el C o n cib o  N icen o , c a 
non 4 ? . ó carta, pacífica ,  ó  com end.tticia , com o se cefiere en el conci
lio  CU alcedoncnse , canon i i .  y  canon 13. Siendo esK> asl , í^ om o  
e l A póstol no llevó  e sta  conteseracion , ó estas cartas de A nanias, O b is
po entónces de Damasco? Y  en caso, que la conteseracion ó cartAS 
com endaticias se íntrodiixesen d esp u es, que no p a rece , pues el Apos-. 
to l ias m enciona, 2. ad Corinth. 3. Nunquid egemus {sicu t quídam) coiit  ̂
ifiendaiicijs epi/tolis ad vosi ¿En quatro anos no se tuvo noticia  en J e- 
fusalén  de lo  que obraba el Apí^stoi en Damasco?

H e puesto la objeccion , pata que se conozca no m ilita espe
cialm ente contra doctrina de la  V en erab le  M adre ; pues aun indcpea-

de la iioáci'a q u i te iiete  dió nacs¡.t<t S tiío ia  iv los ayustóles Je
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la  conversion áe  San P ab lo  , corre del rrifino 'm odo, pues subsiste siem
pre esia duda , ¿cómo en tanto tiqmpo no se aseguraron los apósto
les y  discípulos de la conversion de San P ab lo  , quando y a  teuis^i 
n oticia del espíritu y íervor con .que p re d ic a b a , como ,1o testifica el 
A p ósto l en el cap. 1. d? la E pístola  á los C alatas? Eram  autem igno^ 
tus fa cie  E cclesijs Judea  , qua erant in Christo : tanttmi autem audinm  
hahbant. Quoniam qui persequelet,ur r^s aliquando  ̂ nunc evangelixat /i- 
.iem.y quam aliquando expugvahat.

Satisface á esta objeccion  nuestra V en erab le  M a d r e , nutn. 377.. 
asi ; T  aunque h s  dos apóstoles , que estaban alli , y  ctros muchos discí

pulos sabian ya su milagrosa conversion  ̂ con todo . e s o l e s  duraba siem^ 
jire el temor y  rezelo de su perseverancia y por haber sido tan deslarado 
erietTiigo de nuestro Salvador, Q u e  es, lo  que d ixo Tom as M a s u c io ,
3, cap. 4 . KiJtf -D. Fau.'i Circa qua ocurrit .ante otrmia obstrvandum, 
quanius fu erit discipulerum , C hristi fidelium de Paulo olim E cclesia  
persecutore conceptus timor y ac trepidano y ut etiam post tres annos, p e jt  
tantam eius vita^ morumqtis mut^iioaem , primo fispectu omnibus adhuc f o r -  
midabilis apparerei.

L o  mismo ie  sucedió á A rn o b io  , de q u k n  dice San G eró n i
mo de Scritbribus, Arnolium  in /iphrica Kector clarus hahetur , qui 
cum in  ciiitcìte S icca  ad declan,andum juvenes erudirei y S  adkuc e/hni- 
cjs ad credulbatem scttnis compilleretur ,  neque ab Ejìisccpis impetra
re  ̂ fd t  m , quam s,empir .im pvgnavcrat,  ekicubravit adversus prisxinam  
reiigionem iuculentissimos libr^os , t í  tandem veluti quibusdum obsidi- 
hus pictatis foidus in p ertiv it. D em as que .desde que nuestra Seño
ra dió noticia á los apestóles ,de la conversion de Saji P ablo  ,  hasta 
su venida á Jcr.usaléíi , pasaron q uairo años. M.o se hallaba en J.e- 
iu?alén M an a sa>ntisirpa , y  temerosos .de ,1a perseverancia de San 
P a r lo  Jos christianos , se rvCelaban : A> forte fv g eret se conversum 
ed .expíorandos ,  divexandos christianos , utifaciun.t proditores chris-  
tianorum in  Angüa  , d ite  C o rn elio  A lap id e. Hasta que San B ern a té  
les  asegi.iró  ̂ acompañando y  introduciendo á San P ablo  al conoci- 
n icnto y coiTiUnicacion de San Pedro. Y  sobre tcd o  , io  dispuso D k >s 
asi : Sed magis extrcendam  , prcbar.dique SauU paticntiam ,  ut (¡ui 
post tntversioriem , ceu quoddam abortizum cjíctus quodannmodo fuerfit 
in Baibaratn Arabiam in  polhiore civitate JerosoUtnitana ut peripse- 
ma , C.C rejectaneus haburefur , non apud Judceos dumíaxat , quibus 
erat invisus cb ahdicaiam eert-m religicnem  , verum etiam apud f,deles, 
quos y vel sola pcminis Sauii ti,emoria , horrcre f,oncucieh.at y Cüjno d i
ce L o iin o  ,  AjCtor. 9. yers. 26. in fitte..

H O T A

u p o a
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N O T A  X III .

T S X T .  H a  sido error pentar  , fue Santiag» convirtió muy ^ocef 
en España. N úm . 32^.

A S- I .

esta N a ta  pudiéram os oponer todos los argum entos que reco
ge  el C arden al B aronio en el tomo 9. de los A n ales , anno C hris
t i  8 i6 .  donde contra la com ún tradición  esfuerza , que t i  aposto! 
San tiago no vin o  á España  ̂ peto habiendo apoyado esta verdad  tan
tos y  tan graves autores , y  satisfecho con evidencia ,  erudición  y  
claridad  el Condestable de C astilla  D on  Juan de V elasco  en sus dis« 
cursos apologéticos, D o n  M auro C astella  F errer ,  V iv a r  en los C o 
m entos á  F la v io  D extro  ,  aunó C hristi 37. y  M aluenda ,  lih. 4 . de 
A n ti-C hrist9  ,  cap. j .  y  otros muchos » que en diversas clases re
coge por alfabeto e l llustrísim o D o n  A n ton io C ald ero n  en su tra
tad o , Excelencia de Santiago ,  fuera repetir inútilm ente lo  d icho, 
introducir en esta N o ta  e l exámen de esta verdad.

Pasémos á otros argum entos  ̂ que aun supuesta la  venida de 
San tiago á España ,  pueden oponerse á la  clausula , de que ha sido 
error pensar convirtió Santiago muy pocos en España : y  lo  prim ero, 
puede oponerse lo  que notó B aron io en el M artirologio  á 25. de J u 
lio  , que Santiago ,  quando vin o á España , no predicó á los gentiles, 
sino á los judíos ; porque nondum (d ice) decreto apostolorum illis  füe~  
rat ostium reseratum : Esto es , porque aun persistía el precepto de 
C h risto  ; In  viam gentium ne abieritis , M atth. 10. y consiguientem en
te  , no predicando á los gentiles ,  que eran los principales habita
dores de España , no parece pudieron ser muchos los que con
virtiese.

Esta objecion es de e l todo enerve , porque se funda en un 
supuesto falso , couviene á saber , que el precepto da C hristo  , in 
viam gentium ne ahieritis ,  duraba entonces. N o  duraba , porque le  
derogó Christo  , quando apareciendoles despues de su resurrección á 
sus discipulos ,  les d ixo : Eunies docete omnes gentes baptizantes eos, 
M atth . 38. N otólo  San Geronim o , ib i ; Non est autem contrarias lo
cus iste precepto  ,  quo postea dicitur , euntes docete omnes gentes ; quia 
hoc ante resurrectionem , iltud post resurrectionem prxceptum est. Pre
gunto , el mismo precepto , que se alega , no mandaba , que no se 
predicase á los gentiles , ni á Sam aria : In vi.tm Gentium ne al>je~ 
r itis  y ÇS in civitatem Sumaritanorum , ne intraveritis  ¿ Pues cómo aun 
no cum plido un año de la m uerte de Christo , despues de la  p er- 
seciicio ii y  niuerte de $ aa  f ls te v a n , S a n  F e lip e  predicò en Sam aría,

con-



c^nvirtienJüla -á líi «udhsent apostòli ,  qni erant fíitrosa»
lim is , q u o i recepisset Samario verbum D ei ,  misserunt ad eos Fetrumf 

Joanaem i S i n o-subsistía  s6l precepto en quanto no predicar á los 
Sam aritano* ,  l  con qué fundam ento puede afirmarse duraba g u a n to  á 
n o predicar á los gen tiles?  D em as , quo aun antes que se bautiza
se el CenturioD ( á  quien San A m b ro s io , serm. 15 . llam a el primer 
a n io a l  , que convirtió  S¿in P edro J e  aquellos ,  que se le represen
taron en la sábana , y  San  C risostom o homii, 4 2 . in Acta  ,  in itiim  
gentium') San P ab lo  en D am asco con indistinción predicaba i  los 
juditts y  á los g e n t i l e s 'Fluito magis coavalesccbat ,  ^  con/undeka* 
Judíeos ; y  afiade : Jboijuehatur quo^w genúbus ,  ^  disputabítt t̂ um 
Crtrcis ,  A ctor. 6.

H arto adm irable es la  resurrección de "San P edro de R ates, 
primer A rzobispo de B r a g a :  referiréla co a  las p a la b ra * , que la  re
fiere San A tan asio , O bispo de Z aragoza ;  y  traen D on  Prudenci« 
d e  San doval ,  O bispo de T u i , en la H istoria de dicha Iglesia ,  y  
V iv a r  ,  «»«o C hristi 3 6 . Ego novi S . Petrum primum Uracharensem 
'Episc0pum , quem antiquum P.rophetam suscitavit "S. jacobus Zebed»:i 
filius ,  ntagistar neus. H it  -venerai cum duodecim trihubus nússis á N tí-  
buchoionosor tn Hrspaniam ,  duce N a iu c h u r J a m v e l  P irro  , Hispunio“ 
ru>n Priefecío : dictus est hic Pr»pheta Samuel junior , vei Malachías 
Senior ,  propter marum g r a v i i a t e m é? vuhus pulchriíudinem  , Vri<» 
Proplvete filius» D e  suerte ,  que despues áe  muerto seiscientos anws, 
le  resuritó e l A p osto l 4 que tantos kubo desde la  transm igración d e  
ios judios á España , que fué por lo» ^ños d£ 17 1  de la  fundación 
<Se Rom a , según M ariana i n  H istor, H ispsn. lib, i .  -cap. 7. ó 149» 
^ g u n  e l cóm puto de otros^ .hasta la ven ida de San tiago i  Kspaña«

Y  .en el M artirologio  de E spalía .á de J u lio  ; Jacobus 
mtre caterorum apcsfolorum , duoiieeim prx.cipuis d h cip ulis eommitatus^

• íw Hispanias ñeveñit ,  uhi fidem ^Christi stupendis miracSiiUs prteceden- 
tibus , inter qua illud  celebre antiqui Fropht:tce vex fe r é  sécula mortuij 
fícsurrectionis , quem Petrum vocavit ,  Uracharensis E cc le s ie  E pis
copal* elegit. L lam ése dssputs S in  P edro .de R ates ,  por haber pa
decido n>artirio a l año de quarenta y  cinco de C h risto  ,  en un pue
b lo  llim a d o  asi , jun to  á B raga : y  como dicen F la v io  D e x tr o , amia 
C h risti 44, í í  6$. S  l i o .  y  ol M artirologio  R om an o , e l de B ed a, 
y  U suardo á quince tie M a yo . C o n  razon pues a cla n a n  estupendos 
lo s  m ilagros de San tiago un Kspaña.

Y  que San tiago predicase en E spaña ,  no soio á  los judíos, 
•sino á  los gentiles , lo  expresa N ico la o  de L ir a ,  interpretando aquel 
vaticin io  de A b d ias : Transmigratio Hierusslem  , qu<e est in Bosph»“  
ro , com enta : Quod fuit impietum per Jacobum Apostdum  , ^  ejus 
discípulvs in U isp a n ii fidem C hristi prim itús prcedicantes , 
g e n tim  su b ju g m es, Y  "Valfrido E strabco in Pocmate d t duodecim



gpoítoHf ,  que sacó á  lu z  H «nrico C itiis io  , tom. 4 . antl^uA Ucti9- 
n is f pag. 6 6 1. hablando de Santiago ,  d ic e ;

P rim itús Híspanlas eonvertít dogmat» GenteSf 
Barbara divin is eonvertens agmina i ic t i s ,
Q u i priscos dudum ritus ,  ^  lurida fan a  
Dcemonís horrendí decept» fraude e$lekant,

Y  F la v io  D extro  anno C hristi 35. afirm a ,  que aquellos gen^ 
tiles ,  que llegaron  á  S a n  F e l ip e » suplicándole le& mostrase á  Chris«* 
to  ,  com o se m enciona Joan n . 1 2 , eran españoles  ̂ y  que desde en
tonces ,  apostili prteclaram dispositionem gentis H itpanía ad Christí j9- 
dem suscipiendam eognoverunt. S ien do pu ei tal su disposición ,  j  qué 
m ucko se CQnvirtieran á la  fe  ? N i  sus á iin tos eran tan  duros ,  co
m o han afectado, algunos autores :  especialm ente quando San tiago 
ablandara aun m ayor d u re z a ,  con  tan estupendos milagros ,  con que 
confirm aba su predicación ,  que com o dice San  Anastasio Sinaita d» 
^assionibus Martyrum i F e c it  apud <$s m iracuh  ,  qut! hcmines atttni'* 
t i  stupebant.

E l precepto pues com a está d ich o ,  in viam gentium ne ahie
r itis  ,  le  revocó C h risto  despues de su resurrección. V erdad  es le* 
puso otro ,  d e  que empezasen á predicar desde Jerusalén ,  y  que 
n o  se partiesen de a llí hasta despues de la  venida del fispiritu  san
to  ,  com o consta L u c , 24. pero no que en tiem po tal determ inado 
se abstuviesen de predicar á los gentiles : con que e l restringir la 
fre d ica c io n  d e .S a n tia g o  á los judios s o lo s , tiene poco fundam ento.

T  dado ,  que se restringiese , subsiste el ^ue co n firticse  San 
tia g o  m uchos en E spaña ,  respecto de e l gran núm ero de ellos que 
ia b ia  ,  conducidos de P irro  ,  ó N abuzardán  ,  G en eral de la  arma
d a  d e  N abucodonosor ,  com o dicen F lo ria n  de O cam po ,  G a r ib a y , y  
M a ria a a  en sus C rón icas : • H ispaní prxcipué J u d x i  ( d ice F la v io  D ex- 
tro anno C hristi 3 5 .)  mitutnt legatos ad apostolos ,  ut quám prwiúm  
ttliquis eorum vsnirct ad eos ,  qui rebus recensitis de Christo^ eos ve* 
riús  ,  ^  uberiús doceret. Y  despues : Jui<ei Hispani ,  maximé C ar- 
fen ta n i ,  qai litteras. Hierosolymorum Pontificum petentium ah eis assen» 
sum in mortem C hristi m issis litteris execravcrunt ,  libcnfíssimé pr<*  ̂
dicationem Sancti Jacobi pcrcipientes , convcrtuntur. L o  m ism o J u lia 
n o  ,  citado del erudito V iv a r  ,  en los Com entos de F la v io  D extro  
0nno C hristi 3 5 . C om ento 2.

§. n.

-  uede objetarse también la  autoridad de nuestro H istoriador D o n  
R o d rig o  , A rzobispo de T o led o  ,  referida de D o n  G a rc ia  de L o a y -  
sa in tractatu ds primatu /irclúepiscopi Toletani : y  está en las N o ta s, 
í u e  é l  h izo  i  loá coíKíUos » gcií^ iad o s e a  ;  doad« in tro -



¿luce el p leyto  ^ue tuvieron e i A rzob ispo de T o le á #  ,  y  de Sait« 
tia go  ,  sobre la  precedencia en e l C o n cilio  L ateran cn w  ,  s v i  
innocentio I I L  y  entre ©tros alegatos ,  d ice  e l A rzobispo D o n  
R o d rig o  : M em ini bené in prim is me annis atcepisse á quibus- 
dam sem tis M onialihus, S  Religiosis ViduiSf paucvs »ám dum  ñ u s  (vi- 
d elicit D iv i  yucobi'^ prudicationt ad fidtm conversos esse i in qua y cum 
tám exiguos progressus effici videret ,  in fatriatn reversus i f ^ t9 functut 
est. P eto  como en este mismo lu gar n iegue tam bién e l A rzob ispo, 
q u e Santiago vin o á E sp a ñ a , y  tenga otros yerros indignos de m e
d ian o  h isto riad or, la  tienen con gravísim os fundam entos por apócri
f a  y  supuesta el C o n d e sta b le , F erre r  ,  V iv a r  , M aluen da ,  y  quantos 
han  escrito en defensa de la  venida de Santiago á  E sp a ñ a ; tem itom e 
Á ellos.

L a  objeccion de mas a p a rie n c ia , que puede oponerse a esta 
SNota ,  es la  autoridad de las lecciones d e l ’segwndo N o c tu rn o , «n U  
festivid ad  d el S a n to , donde parece se supone ,  <̂ ue Santiago convir
t ió  pocos en 'E spafia : y  aunoue las lecciones del segundo N octu rn o 
fio  tengan in fa lib le  autoridad ,  es dura cosa llam ar error ,  com o la  
V en era b le  M adre d ic e ,  aunque se restrinja á e r r o r , no dogm ático, si
n o  h isto ria l, lo  que la  Iglesia d ice en ellas, K n las lecciones de! se
g u n d o  N octu rn o  se d ice así : M ox Hispaniam adijsse ,  &  ibi atiquos 
0 i  fd em  convertisse X L u eg o  no raMchos, que a lg u n o s, c *  la  com u» 
acepción  suena pocos

Pudiérase satisfacer, advirtien do lo  que saben los "sutnuustas 
^ue todos , y  algunos son subalternas. Y  quantas proposiciones no se 
contienen debajo de estos dos signos universales , ontnis y  nullus es pre
ciso  se com prehendan debaxo del signo aliquif. E n  no siendo todos, 
•"es a lg u n o s , si no cabe la  exclusiva  en la proposicíon n egativa  un i
versal. Y  nuestra H istoriadora no d ic e , que se convirtieron todos en 
E sp a fia , sino muchos ; pero com o muchos ,  no es to d o s , en las lec
ciones del B rebiario  se llam an algunos,

P ero  demos ,  que algunos signifique p o co s , llam anse pocos, p o r 
que fuéron ménos los que se convirtieron , que los que se dexáron d e  
convertir. C om o , M atth. 20. y  42. se llam an pocos los predestinados: 
M ultt sunt v o ca ti, pauei verá e!eeti\  y  es cierto ,  que los predestinado# 
son m uchos ; pero e s to s , que son muchos a b so lu te ,  los llam a C hristo  
pocos ,  com parative á los reprobos , que son mas. M as fuéron los que 
BO se convirtiéron «n España con la  predicación de S a n tia g o , que los 
que se convirtiéron : porque fuéron m én os, d ice la  Ig le s ia , son pocos; 
pero absolutam ente fuéron muchos. L a  Ig lesia  toma en aquellas lec
ciones el pocos ó  algunos co m p arativé: nuestra H istoriadora e l mucho» 
a b so lu té : y  com o muchos ,  y  pocos se tom an en diferente sen tid o , no 
tienen oposicion entre si.

Y  que absoluiamente fuéron m uchos,  consta del testimonio de
sss 2 gra*



N ô t* X n i .  a la Ter t e n  Tarte 
§ raíisim o s autores. F la» Ío  D extro anno C hristi Nam ^  lacíhus secn^- 
Htr Apostolus ZebeJtti filiar peragratis urhibus Hispanif!, multiíque crec* 
l i s  E e c le s ijs E p it e o p is  ir e a tis ,  SBc, Y  mas abaxo : Multa quoque m ira- ■ 
Cilla patrat : virtute veró sennonis feroces Hispan^rum ánimos a i  sua
v e  Christi iuQum adducit. Y  en  eKndm . ^.^M tthi-ihUein ludcei conver- 
tuntur ex  duodecim Trihuhus transmigrationis ex  Bu^y/en/a. . N o tero  en 
e l M artirologio de H^nrico C a n is io , tom, 4 . die 25. tnensis lulijy  d on 
d e despues, de babor dicho com o el cuerpo del . Apóstol s« traslad ó- 
á  E s p a ñ a , añade,: N ec im>usritó, quìa eius corporali prcescntia, &  doc
trina y atque signorum .efficacia Ufidem multi populi aii Christi fidem con- 
versi referuntur. Y  eso significa t\ colla gentium suhiugantes de" N i 
co lao  de L y ra  , y  el prim itut Hispanias convertit dogmata gentes d© 
V a lfr id o  , que como es claro , se extiende' á muchos. Ju lian o  en sut 
C ro n icó n  , attno C hristi 36. d ice , c o t i o  Santiago vin o á  España aquet 
añ o ,  y  inm ediatam ente : S a tis honorífica causa sanctus Apottolus Zebé- 
d¡ei filius Hispanias addit : urbesqtte eiiis omnes lustrât : Toleti priman* 
tedem collocat : Metrppoles distinguit : H ispali , Bracara , Ctesaraugus^ 
te  , Barchinone , Tarracene , Cartha»inee ,  A stu ria  , Toletique primos E p is-  
CQpos constituit. F u n d a  en graves y  antiquísim as tradicionss este sen
i l i  de Ju lian o  , D on  M auro C astella  F eçrer en todo el libro  pri
m ero.

O  S e ñ o r , dii-á alguno-, que fué poco el tiem po que cstUYO 
Santiago, en España ( á lo  mas quatro años , segun el cóm puto de 
nuestra Historiadoxa , poco ma-í ó ménos ) para que en t?.n poco tiem 
p o an(íuviese tanto , y  hiciese tanto fruto. > A  quien  hiciere esta o b 
jecion  , le pido consirlere las peregriaaciones de los demas apósto
l e s , especialmente de San P a b lo , y  v e r á , es im posible n aturalm ente, 
que en el tram o de su vida corriese tantas ciudades , prov’incias ,  y  

rey n o s; DláUs el altísimo (d ice nuestra H isto ria d o ra, num. 23 1. ) 
don dz a^Uidui para lo ' caninos ,  aunque en ellos h s  hablan de ayu
dar los ánpehs muchas v:ces. Sabemos que á San F e lip e  ,  arrebatán
d o le  el e s p ír itu , le llevó  dvsde G a za  á A x o t o , porque bautizase al 
E o u ch o  de la  R oyn a Candaces. A cio r. 8. Y  que A b a cu c , cogién do
le  e l ángel rie uu cab ello  > dió' con é l en B abilonia , desde los 
campos ds J .idéa  ,  para que, sirviese á D an iél con la c o m id a , que 
llevab a  á sas segadores-, D in ié l  14. ¿Pues que hay qns extrañar , se 
repitiesen en los A o óstoh s . sem ajames milagros , para que bolando 
com o palom as, y  fertilizan do como n u b es, se propagase la fe 1 Q ui 
sunt] f ñ u t  nubes volane. ^  v:luti cofumbx adfenestras suas. h i i .  6q^

Ñ O T A  .



N  O T. A  X IV ..

3 *£ X T . San Juan en compañía de nuestra Señora lle g ó á 'E fcso ¡^ reÍú i' 
có la f e  de Jesu-C hristo  y y  convirti» 4  muchos^- 

N um . 433.

L rt venida cíe nuestra Señora i  Efeso cn  com pañía de San JuaíV ' 
testifican los Padrea del C o n cilio  E fesino en la carta escrita al C le r*  * 
C on stantinopolitano ,  dándole cuenta de la disposición de N esiorio,^ ? 
habetur tom. 2. conciliorum j cap. 2 7 . suh liae inscri}>tione •. Sacra Sy~ 
ftodut R tlígiosiúm o Clero , p&puhque constantínopolitano , dtonde dice: ■ 
Nemo unquam Creatori tuo obsisiere a usus,  divinam vindictam evasit, ■ 
Qüare ,  S  Nestorius inpiA hiereseos instauratuih, in Ephesiorum civita- 
le  , quem loannes thologus , S  sacra Deipara Virgo M aria quandoque 
incoluerunt constituius á sanctorum Patrum  , S  Episc&porum eatu ultro 
se ipsum abalienans , post trinam cílatiom m  sacri Sym di sententia , di- ■ 
vinsque sarictorum Patrum iuditio eeììàemnxtus y omnique sacerdotuli d ig-  
niiaie exutus. Es también sentir de muchos y  graves autores. F la v io  • 
D  e x t r o ,  ad annum C hristi loannes teologut commitante h ea ta V irg i-  
ne Ephesum ptofitciscitur. T heodoro Pletano in margine citati eoncilij, ■ 
B.'.ronio in n^tis Murtyrologij ad diem i  j .  Decemhris, Y  C o rn elio  A la -  
p ide , A cto r i8 i vers. 19. Epbesi quoque frequenliús morabaíur S , loun- 
n¿s Apostolas cnm B:aia V irgin e-eius curri á C hrhto eoncredita y dum 
toíius Asiee fundáret , ^  guhern^ret Ecclesias. F erreo l»  L orico  y M aria  
A u g u sta , lib. 4. cap. 9. M elchior Incofer , in coiectatione Epi'stol« B ,  ■ 
M . a i  Messanens. eap. 2. H yp o lito  M arraccio Apostoli M a ria n i, c. 5. 
S  cap. 6. T h eo p h ilo  R eyn a u d o  , p. i .  punt. lú .  F r a y  Josef de J e 
sus M aria , H isioria de la V irg en  , lih.. 5.- cap. 3. y  otros. •

Q uandi) no hubiera tanto fundam ento-de a u to rid a d ,  que a p o - ' 
yára  este s e n tir , le convenciera la r a z o n , que nuestra H istoriadora to
c a ,  num. 376. Porque si M aría santísima , y  San Juan estuvieran en  ' 
Jerusalen , quando subió á esa C iu d ad  desde D am asco «1 Apóstol S . 
P ablo  , sin dud^‘ los hubiera visto , y  consta del cap. i * d e  la E p is
tola  á los G alatas j que entónces no vió á otros mas , que á San P e
dro , y  á Santiago el m en o r, llam ada A lfeo . V e r  á M aría santísima • 
era e l an sia 'd e los-fieles todos en la  prim itiva Iglesia. B ien se reco - ' 
noce en la C arta  i .  y  2. de San Ignacio , escritas á  San Juan E v a n - " 
gfflista : en las de San D ion isio  i  San P a b lo ,  que trae L orico  co n 
firmada con muchos y  graves autores , lih. 4. cap. 6. D e  no poder 'C 
taiisfa«er sus deseos tantos com o a n h e la b a n , por ver aquella divin^i-i

Sé^  -
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Señ ora ,  S6 o t íg in ó , que aun viv ien d o  la  p in tasen , p it á  que divir-* 
tieae en parte ia  copia los fervore» á e  los que no lograban la  d icha 
d e  ver e l o r ig in a l,  d ice  C an isio  y lib . ç . Deipar ce  ̂ cap. ix .C u m  enitn 
ihuîtûrum ineensus esset animus ,  ut Dom ìni , Ö  D ei tui in cœh regnan- 
t is  matrem eoram v id e r e t ,  5?  videntes iure suspicerent , atque reverentér¿ 
tiec omnes tarnen undique ad eam proficisci ,  sutque desiderio satis/acere, 
fa sse n t, p ru d e n t ,  ac pium consilium inventum est ,  ut.M a rix  vultum sal
tern in tabella depictum exciperent ,  hocque perenne menumentum ,  tum  
p ré sen te s , tum absentes ad suum solatium rètin erent,  alijqtte alijs invi-^ 
çent communicarent.

E s concluyente U  razon de A m adéo L ausan ense, H om ilía  7 .  
äe Deìpara. M ira  deniqus fie ta te  prim itiva  E cclesia  provisum est ,  ut 
Qu<e Deum in carne hac präsentem iam minime cerneret ,  tnatrem eius v ì -  
su  iucundissimQ recreata videret. Q^tid enim tám iucundum , quid tàtrt 
4ec$rum, ac deltctahite ,  quàm matrem Plasmatoris ,  ^  ^edemptoris om- 
r îum videre\ Nam si sepulchrum nostri R edtm ptoris ,  quod extat usque fc»- 
4 i e , ita visu desiderabile e s t ,  sì la p is , in qua requìevìt stirps sancta 
y e s s é , tanta est spectahilis celeltitate  ,  %t a fectu s ,  (è  anìmos_ cunctorum 
provocet in se  ̂ 0  quadam pietutis arte trahat ad se omnia , qu^ ,  v e l  
qualis erit D ei genitricem cernere Itetitia y donee eam divina pietas  ,cor»^ 
m uni sorte degentem nobiscum concessit in terrai

y  m uy de n o ta r , que de quantos se m enciona ,  vieron  á 
M a ria  santísima despues de la. Ascension Me su hijo santísim o a  los 
cie lo s , fué introduciéndolos San  Juan  E vangelista. San D ion isio  cn  la  
$lpistola citada : Cum â loanne vertice Evangelij ,  ^  Profetarum  ̂ qui in  
corpore habitaos ,  ^uasi Sol fu lg et in cœlo ,  ductus f u i  ad Deiforment 
prxsenfiam  altísim a V irgin is. San Ign acio  escribe tam bién á  S, Ju an , que 
le  recabe la  licencia de N . Señora ,  para ir á visitarla. S . P ablo  pues, que 
testifica no vió  á S. Juan en Jeru salén , sin duda no le  vió pof estar ausentej 
y  en caso de su ausencia, en ninguna pacte es mas com ún tradición d e  lo» 
autores fu e s e , que en la ciudad de Efeso. S i hizo esa jt’ rnada por huir 
|a persecución de H e ro d e s , com o los supra citados autores testifican, 
no dexaria en el riesgo á M aría santísima » á quien dei mismo mo
d o le am enazaba en e l odio de aquel T ira n o . San Juan p9r dar lu-, 
gar á esta persecución ( d ice e l docto P adre F ra y  Joseph d e  Jesn» 
M aria  en ÎU erudita H istoria en e l lugar citado ) y  escusar ,  que â 
la sagrada V irgen  , que é  su cargo tenia ,  se hiciese algun desacata 
en odÍ9 de su hijo ,  se retiró á Efeso.

S i el retirarse San Juan i  Efeso fue por huit la persecución 
de Herodes: , no pudo estar tan poco tiem po ausente-de Jerusalén, 
com o algunos imaginan : pues n i ella  duró tan poco , ni la muer
te  de H srodes fue tan apriesa , durandole e l od io lo  que la v id a , 
Q u a n to  sobrevivió Herodes á Santiago , es dificultoso ,  ó casi im - 
PM ib)e 4 ó ajustar ,  por lo  m ucho que v i f ia a  ios autores. E llo  e« 
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«ietto ,  %ue despues de la m uerte de San tiago , y  libertad de San  
P ed ro  ,  baxó á C esarea , ¿i-i commoratus est. Actor. 12 . y com o 
repara b ien  V iv a r  en los comentos á F la v io  D extro  ,  am o C hristi
4 2 . Quid est ,  ibi ccmm»ratus est ? ut minimum hic Uquendi modus ex -  
9Ìudit m trtim  subitam ,  ftstqu a m  ìllut fervenerat ,  s ì  enim statim at~ 
fu e  Ciesaream attingit ,  consumftus á vernibus expirasset ,  mìnìmè ibi 
tommoratum fu isse  , diceretur, Y  se confirm a de que en llegan do á 
C esarèa  ,  con vin ieron  entre s í los T iro s  ,  y  Sydonios ,  valién
dose de B la s to ,  C am arero su y o  ,  para reconciliarse con é l ,  lo  q u al 
p id e  algún  tiem po.

S ien do pues n o  tan {k>cos los d ias ,  ni aun les  meses de U  
persecución de H erodes ,  no es cre ib le dexase San Ju an  por tanto 
tiem po sola á M aría  santísim a ,  d« la  q u al nunca se a p a r tó ,  com e 
¿ ic e  F la v io  D extro  ,  anno C hristi 42. Inde reverso Joanne cum V ir~  
gine  ,  quam ,  dum illa v ix it  ,  minquam deseruit. Y  en  caso que se  
apartase ta l vez  , fu e  por brevísim o tiem po ,  com o ¿ ic e  e l venerable 
B e d a  ,  lib . Retractat. in A cta  Apostolorum ,  cap. 8. S i  vero interdum  
mbfuii ,  id per modicum tempus fu it .  T a l  entiendo ,  fue quando des
d e  Jerusalén  fue á  Sam aría en  com pañía d e  San P ed ro  á confirm as 
io s  que a llí habia b au tizad o San  F e lip e  ,  A cto r. 8.

N i  obsta ei argum ento ,  que se puede tom ar de la  autoridad 
d e  San  E p ifan io  ,  h a ie s . 8 7 . versus wedium j donde d ice ; E t  qui
dem cum Joannes in Asiam  instituerit profectionem  ,  $3 nusquam dicit  
Scriptura  ,  qucd ahduxerit secum Sanctam Virginem . P orque en este 
lu ga r San E pifan io  n o  lo  n iega ,  sino solo afirma ,  que Ía E scritu
ra  no lo  declara , por cierta excelencia misteriosa , esto es ,  p o r
que n e  tom asen de est« ocasion las m ugeres á ser m inistros públi
cos de la  predicación de e l E va n g elio  ,  como los Q u in iilia n o s , Pris- 
c í lia n o s , Pepucianos ,  y  C atap h rygas q u ería n , introduciéndolas al Sa
cerdocio y  O bispado ,  segun refiere c l mismo San E pifan io  , liarer  ̂
sibus 49. y  San A gu stin  , lih. de hteresibus ,  cap. 2 7 . E l mismo 
erro r atrib u ye á ios A céfa los Sigiberto  in Chron. anno C hristi 5 26 . 
D e l Tnísmo m odo , d ice antes San E pifan io  5 Quarant vestigia Scrip- 
turarum  , ^  invenerint utique ,  ñeque mortem M a rix  ,  ñeque an mor» 
tua s it  ,  an non mortua : ñeque an sepulta s i t ,  an non sepulta, Y  tra$ 
to d o  es cierto  ,  que aunque no de E scritura ,  por tradición  cons
ta  m urió M aría  santísima ,  que fu e  sepultada ,  y  que subió á los 
c ielos en cuerpo y  alm a. D e  gl mismo modo decim os , que no con s
ta  de la E scritura fuese M aría santísima á  E íeso ;  pero consta de la  
trad ición  , que aseguran lo» Padres d e l concilio  E fesino ; y  tantes 
y  tan graves autores.

$. U .



\ _ # u e -estando San  Ju an  en E feso dos afíos y  medio.»^¿que ?s ¿I
tiem po que la V en erable M adre dice en e l núm 4 6 5 .5  e l que 

cje buena razon debe set > para ajustar toda la  persecución d e  H e
rodes , desde que empezó en la  m uerte de Santiago , y  prisión de 
San  P edro , hasta que le  mató e l A n g e l en  cesarea ,  y -resp ira  J a  
ig le s ia  en paz , no pargce cre ib le  dexase de predicar la fe , quan
d o  cl fervor propagarla era tam o en los demas , que y a  San
tia go  |a b ib ia  predicado en E s p a ñ a ; San P a b lo ,e n  D am asco., A ra 
b ia ., y  Antioqxúa ; San Pedro en C e s a re a , L id ia  y  otras partes. Pues 
¿ p o r  qué San Juan habia d® falcar á este cu id a d o ?  Especialmient« 
quando e l preccfiip d e  no predicar á los G en tiles  estaba derogado, 
com o queda dicho en la N o ta  antecedente. Y  consta de la  razo;^, 
que alegó San P edro para dar el bautismo á '.Cornelio E t praeepit' 
nobis pr$edicart populo , ^  testificari , quia ipse est , qui ctnstituti**
e,tt á  Ue§ J u ie x  vivorMm , ^  mortuorutti. A ctor. 10. que apela «o» 
b re e l precepto de C h risto  ,  M atth. 38. E unfef ergo docett om n^  
gentes ;. Jraptizantef eos.

.Argurnentum á verosim ili mühum vdlet indaginiam  veritatem,^ 
.com o d ice E verardo Jurisconsulto in sua tlwpica ,  nútn. 1. a. y  
f>ag. j t .  y  79 . P redicaba en Cesarea y  JUi^ia San P edro , S.an P a
b lo  en A ntioquía , Santiago en l¿spaña , y  todos .los demas apostó
l e s  donde se hallaban : luego hailandose en Efeso San Ju an  por aqu el 
ftiem po , -predicaba en K feso t .-es la  conseqüenciá eficacísim a ,  raunque 
,n o -tubiera mas .fu n d am en to , qne la  paridad y  verosim ilitud. T ien e  
empero el fundam ento á e  autoridad de San ^ e fo n im o  , que 
T ratad o  de Scriptofibuf -pone i  *San Juan p m  .el pum er oin dadoc 

.á e  la  Ig lesia  dé E í e s o ’ M etrópoli de A^ia« .
D e  este mismo argum ento de paridad -se va le  F erreo  o 

c o  en el lugar citado para probar , que San  Juan , no sftio prc i-» 
có en Kfeso , teniendo en su com pañía á -M aría sa o ti^ m a , sino que 
aun entonces la erigió  tem plo : 4  Petro  , ^  Jaculo te^nph hateti 
ig itu r (3  á S . J o a n n e, d ice L orico. H ab la  d « l templo ., que yivierv 
d o nuestra Señora , la edificó San P edro en Antarado pueb o de 
S y ria  , com o testifican C an isio  ,  lib. -5. cap- 23 . y  V<Uaterrano, zí!-
1 1 .  Geographite. Y  del te m p lo , q u e - e n  ta r a g o z a  .erigió San iiago. A b s
traemos de que San Juan erigiese tem plo , ó cap illa  en Kfeso al cul
to  de nu«stra Señora ., pô r no ser de ^nuestro caso : solo infenraos 
quajita fuerza tiene en estas m aterias el argum ento de pandad. H i-  
.cieronlo los demas , luego San Juan lo  b izo. Y  si darnos^ con este 
.grave A u t o r ,  que dedicase San Jnan capilla  á nuestra S e ñ o ra , me
jo r jianím os ,  que eu aquel tiem jjo predicase en ISfeso )a  fe-
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s . II I .

J i j ó l o  parece puede ©ponerse ,  que si San Ju an  hubiera predicado 
en Efeso con e l fcuto que la V en erab le  M adre dice ,  quando lle
gó  San P ablo  á Efeso encontrára con aquellos christianos converti
dos con la  predicación de S. J u a n , y  consta d el capitulo 19 . de los 
H echos Apostólicos , no los encontró ; antes b ien  tan pocas noticias 
de la fe  de C hristo  , que algunos judíos , que encontró bautizados, 
lo  estaban solo con e l bautismo de San Ju an . Pero es fá cil la  solu
ción ,  con advertir al texto : porque estos que encontró San P ab lo  
eran una docena de judíos ,  los quales veÍHte años antes ,  subien
d o  pot la Pascua á  Jerusalén , oyen do predicar al B a u tis ta , se bau» 
tizaron con su bautismo  ̂ y  volviéndose despues á A sia  ,  ao^ tuvie
ron noticias ,  n i de la m uerte de C h risto  , ni de la  predicación d® 
los apestóles , com o de autoridad d e  San C hrisostom o ¡  d ice  H erm ai 
Letm acio , lib. 5, de imíaur^nda Religione , cífp. 7 .

N i  hay que e stra ñ a r, que predicando San P ab lo  en E fe s o ‘ e l 
E va n g elio  , no hubiese llegad o  á la noticia  de todos los ch ristia- 
Büs , que en e lla  habia , respecto de ser E feso ciudad  tan  grande, 
com o M etropoli de la  menor A s í a , de inum crable concurso ,  asi pot 
e l tem plo de D ian a , tan celebre en e l orbe , com o por ser univer- 
sidad de todas letras ,  de m a g ia , filosofía y  oratoria , segun F ilo s -  
trato , lib. 8, cap. 3. in laudationc Apolloni Thyanei. V ean se S. C h ri- 
sostom o y  S. G eronim o en el .p rologo á la  E pístola  ad E phesiof, Y  
aunque recien entrado e l Apostol en aquella  ciudad  ,  no encontrase 
con  los christianos , que b autizó e l evangelista San Juan , ios en
contraría despues. Y  seria posible , que aquel T y a n e to  ( ó sea nom
b re propio , com o quieren algunos , ó  nom bre de d ign idad y  oficio, 
com o dicen otros ) á  cu yo  G en eral se retiró San P ab lo  á predicar 
por dos años continuos ,  despues de haber predicado tres meses eti 
la  sinagoga de los ju d ío s ,  fuese de aquellos christianos ,  que se bau
tizaron  por San Juan.

Y  que antes de la venida de San P ablo  á E feso ,  en la  oca
sion que se m enciona al 19 . de los H echos Apostolicos , se hubie
re  predicado la  fe de Jesu -C h risto  en aquella ciudad  , es constan
te : porqwe en e l capitulo .antecedente se refiere como San P ab le  lle
g ó  á Efeso ,  que predicó en la  sin agoga de los judíos , y  le  oyeron  
de tan buena gan a , que le  instaron se quedase con ellos mas tiem - 
f o  ,  en que no convino el A postol : Devenitque Ephesum , t í  illoí- 
ib i reliquit. Ipse vero ingressus Synagogam disputabat cum Judceis ,  ro- 
gantihus ,  ut airipHori tempore maneret , non consensit. Prom etió ven ít, 
vo lv ió  un año despues  ̂ pero en tanto les dexó alli á sus dos com 
pañeros ,  refipecto áe  ir  de priesa á J e r u s a lé n , com o dicen los e x -

itt  po-*
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po»itores : y  tam bién á P riscila  ,  y  A q u ila  ; para que ellos predica
sen : Devinitque Ephesum  , i lh s  ibi reU^uit. U t docerent ,  ac in s-  
trusrenf alias ,  d ice L o ria o  , vers. 19 . A  estos se les juntó despues 
A p o lo  ,  á  quien  ellos bautizaron , predicando la  fe de C bristo  con  
gran energía y  e f ic a c ia , com o quien era tan eloquente. U n  ano des
pués en e l mas com un cóm puto vo lv ió  á E feso San P ab lo  , que fue 
quando encontró aq u ello i judios b autizados con e l bautismo de 
San  Juan .

D e  lo  qual con claridad y  evidencia  *e infiere la  poca fuerza 
d e  esta in sta n c ia : San P a b lo ,  quando llegó á E feso , encontró c o a  
unos judios ,  que aun no habian oido e l nom bre del E spíritu  santo: 
lu eg o  no se predicó antes de esta ven ida de San Pablo la  fe  de Je- 
su -C h risto  , ni ninguno estaba b autizado con e l bautismo de C hristo. 
N o  va le  ,  como se redarguye en lo  dicho , que todo consta de e l 
18 . de los A ctos A postolicos. A q u i no hace fu etza, tam poco la  pue
de tener en la  doctrina de nuestra N o ta .

N  O  T  A  X V .

T E X T . Para llegar á este peligro , aminesto yo á los que en la re^ 
ligion quieren asegurar su salvación ,  se guarden de buscar opi~ 

n iones ,  con que s is a r , y  ensanchar la •bcdiencia ,  ^ue deben 
á D i* s  en sus prelados. N um . 4 7 5 .

§ . U n ico ,

_^sta N o ta  tien e tan poca dificulta^ , que leido, e l texto, con a i t  
gu n  reparo ,  queda claro  su sentido. Seguir opinion probable en ma-. 
teria  de costum bres , no es cu lp able. T é n g o lo  por cierto  , á lo  ménos
4  mi así m í lo  parece. N i  me puedo persuadir á la  rígida sentoncia 
d e  algunos te ó lo g o s ,  que con nimiedad, escrupulosa han querido es
tablecer , h ay  ob ligación  en conciencia de seguir la  opinion mas pror 
b ab le  , como si fuera m iteria  fá cil averiguar qual lo  es. A  veces lo  
mas probable de au torid ad , es menos probable de razón. Y  querer g o 
bernar conciencias temerosas con  dictám en tan estrecho , es condenar
los á una perpetua inquietud. E n  t o io  caso es lo  mas probable, no 
h a y  ta l o b lig a c ió n , con que aun los mismos au tores, que esfuerzan 
la  sentencia afirm ativa , deben contentarse por la  n e g a tiv a , siendo los 
argum entos , con que aptueban su conclusion principios que la destru
y e n  ,  dexando con esto á los fieles en la  posesion de elegir la  opi
n ion  , que q u isieren , con que esté dentro de los límites de la pro
babilidad.

JEstg supuçsto, bnscg,r opinion probable , sin atçoder á mas,
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que librarse de culpa grave ,  sin re p a ra r , que sea lev e  no quebraa- 
tar lo  m u c h o , pero no hacer caso de ^  pocp^ pbrar con  tal tib ieza , 
que solo no se rompa con lo  m uy preciso , y  se atropelle lo  demas, 
es lo  sobremanera peligroso ; Konné tih i horum vitít in Inferno peni-~ 
tus appropinquare videtur^ Q u e  d ixo San B ernardo Seitn. 5 : Ascensión, 
D ocum ento es del E cclesiàstico cap. 145 f i “ * spernit modica ,  paulatiru 
decidet. Y  com enta S. G rego rio  lib . 3. P astoral adm onit. 34. Qui enim 
peccata minima fiere  ̂ ac devitare negligit ,  á statu iustitia  ,  non jw i-  
dem repenté , sed partibus totus cadit.

San G ero n im o , hablando de los que andan buscando opinio
nes anchas , para no pecar m ortalm ente , no haciendo caso  de peca
dos veniales , en la epistola á C eia n cia  M atrona escribe asi : Ñ eque  
tveró eorum te seducat error ,  qui ex  arbitrio suo eligunt , qua p$tissi- 
mum mandata faciant y y é quasi vilia  ,  parvx despiciant : nee 
metuunt , nec secundum divinam sententiam minima contemnendo paulatim  
decidant. Y  e l C ard en al P edro D a c iia n o , hablando cn  los propios tér- 
íninos ,  de los que disponen de lo  poco sin litxn cia  de sus prelados 
( q u e  es iftio de ios exem plos, que pone nuestra H isto ria d o ra) en e l 
cap . 7 . de su A p ologético  ,  d ice asi : S i  ergo per exigua mala lar~ 
gisim a s(ppius bona corrumpuntur , quo pacto te de lenocinante conscientta 
jactas y quia minimum est y quo contra professionis tua propositum privata  
proprietate poTsideas ? Nam iuxta Apostolum , modicum fermentum totatn 
wassutn cdrrufnpit» E t  alibi t Q ui modica spernit ,  paulatim de^i  ̂
det.

¡A  quien no dan en rostro los pecados v e n ia le s , y  aun la* 
im perfecciones vo lu n ta ria s, es m uy insensible de conciencia ,  pues no 
le  d u ele  e l desagradar á  D ios. A m istad grosera , ofender al am igo; y  
porque no fué la ofensa grande , aun no arrepentirse de la  ofensa! E so  
es lo  m uy peligroso ,  d ice San Crisòstom o H om il 88./« Matth» 
M irabile quidem , atque inauditum dieere audeo. Solet m ihi nonnunquam, 
m n tanto studio magna videri peccata esse evitanda , quam parva  , 
villa . Illa enim y ut aversemur y ipsa natura peccati e ffc it  : licec autem 
hac ipsa r e , quia parva s u n t ,  desides reddunt ,  dúm contemnuntur 
non potest ad expulsionem eorum animus generose insurgere. Unde cit9 
e x  puruis tnagna fiunt negUgentia nostra.

N o  solo en los particulares sucede e s t o ,  pero corre en e l m is
m o modo en las com unidades. Y  asi d ice San  Anselm o E pistola  6. a i  
Monachos Visterei : Certissimum signum e s t , quod in multis E cclesijs  
experimento didivi y ¡quia in Monasterio ubi minima ü s c r ic té  custudiun- 
tur y ibi rigor monachorum inviolabilis permanet. Ubi veró minimi exces- 
sus negligumur , ibi totus ordo paulatim dissipaíur , S  destruitur. E n  
fin , nada mas asentado en los padres , que la  doctrina de esta N o 
ta  : ójala lo  estuviera así en los corazones de to d o s,  que á buen se
gu ro  fuera m uy otro  nuestro aprovecharbienio,
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N O T A  X V I .

T £ X T ,  S I  prìmsro y  ùltimo dia celehrarémot el sacrificio sacrosanto de 
la Misa. N ú m . 481$.

S-

D ice  la  V . M . que antes de dar principio a l C o n d lio  apostólico pro* 
puso el Apóstol S . P edro á los dem ás, era conveniente prevenirse con ora
cion  continua de d iez d ia s , para im petrar la  lu z  y  asistencia dcl Es
p íritu  sa n to ; y  a ñ a d ió , que com ulgarian el prim ero ,  y  tiltimo dia 
d e  los d iez. A  cerca de lo  qual se ofrece satisfacer á esta pregunta. 
P orqué no com ulgaron lodos los dias ,  siendo así era este e l estilo de 
la  prim itiva Iglesia  ,  c«mo parece constante del C anon 9. de los após* 
t o le s ,  y  de la  D ecretal de A ia c ie to  I, 2, E i  hahetur in D ecret. c , 
P er  a cta , de eensecrat. i ,  distinct.

N i se satisface con resp o n d er,  no es cierto com ulgasen todos los 
d ias los fieles en la prim itiva Iglesia ; porque si el fundam ento se to -  
pía de este canon del con cilio  A p o stó lico , y  d é l a  D ecretal de A n a 
cleto  , de ellos solo se in fie re , debían ser expulsos de la Iglesia  c o 
pio d ísco m iilg a d o s, no absolutam ente los que no c o m u lg a se n , sino 
aquellos que dexaban de c o m u lg a r , ó por alguna superstición , ó  por 
a lgu n a opinion  siniestra del sacram ento do la E ucharistia; com o dicen B e -  
larm ino lih, 2. de M isa  c, 10. y  F ran cisco  T u rrian o, lib. c, 22. de Canon, 
Apost. Y  parece se co lige  del concilio  A n tiochen o apostólico , inme
d iato  a l lerosolim itano en el canon 2. donde descom ulga á  aquellos» 

sanctam E ucharistie participatiomm propter alijuam  insolentiam aver- 
fantur. L o  qual tam bién confirm a e l C o n cilio  2. Bracarense , d ecre
to  83. donde determ ina : S i  quis intrat ad Ecclesiam D e i , sacras 
Scripturas audit , pro luxuria sua avertit se â communione Sacri^  
menti ,  in ohservaniis mysterijs déclinât constitutam regulam dirci-  
p lin a  ,  illum talem proijcienium  esse de Ecclesia catholica , decernimus. 

P ero  y o  no puedo valerm e de esta respuesta ,  porque tengo 
poc indubitable hubo en la prim itiva Iglesia precepto de com ulgar to 
dos los dias. F a e ra  superfluo confirmar este sentir ,  siendo tan fre
qüente en los padres , y  en los que en nuestros tiempos han exórta- 
d o  con varios tratados ,  llenos erudición  y  de piedad la  com u
n ión quotidiana. Entre otros ,  el V en erab le P adre A n ton io V elazq u ez 
Pint® , varón tan docto ,  como e sp iritu a l, en su libro  , tesoro de los 
christianos , discurso 1. cap. 2. V éase el angélico , doctor santo Tom ás 3* 
p . q, 8. art. 10. a i  quintum y e l seráfico doctor San Buenaven
t u r a , ia  4 . 12 . p- 3 .J .  2, S.in B írn ardifto  de S e n a , îîï/». 1. Serm.
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$3. «r#. 1. E s  comun de los expositores a l texto í e  los H echos A pos
t ó l ic o s , A cto r 2. Erant autem persevgrat.tes in doctrina apostoIorvfn. S  
communicatione fractionis p a ñ is , S  «rationibus. Y  aun de aqui venia el 
gran  fervor y aprovecham iento de a q u e llo s  prim itivos christianos ,  d i
ce C orn elio  A la p id e :  Qua de causa p rim i fideles quotidie ccrtmunicahanty 
uti hic innuit S.. Lucas  ,  eaqué jpracipua f u it  causa tante perfectionis^ 
sanctitatis eorum.

Y  verdaderam ente 4 que e l C an on  A p ostó lico  está bien cla
r o  , por «vas que quiera extraviarse su sentido por v a iia s  expo
siciones d ice  asi Quicwnque fideles ingrediumur^f ^  scripturas audi- 
u n t , in precatione autem ,  sacra communione non permanent , ut 
Ecclesiee confusionem afferentes , segregari oportet N o  es ménos cla
ro  e l decreto de A n a c le t« ; P eracta  autem (dice A n zelcto ) consecretione 
omnes con.municenf , qui noluerint ecclesiasticis carere liminibus. S ic  enim 
apostoli statuerunt, S  sancta Romana tenet Ecclesia. D e  cuyas palabras, 
sin mas ponderación que c o n stru ir la s , c o n s ta , no le vien e la exposi
c io n  ,  que pretenden acom odarle : pues sin expresión de mas m otivo, 
s u e  dexar de com ulgar absolutam ente se declara por descom ulgado e l 
q u e om itiere la  com union. E n e l C o n cilio  A n tioquen o ,  y  Bracarense, 
n o  se d ice  que todos no com ulguen , sirvo insin úa' porque dexaban 
d e  com ulgar los que lo  dexaban : e l A a tioq u en o lo  a trib u y e  á inso
len cia  ,  que lo  era gran d e retirarse de recibir la  E ucharistla  , quando 
lo  hacian todos , y  era m andato A p o stó lico . E l Bracarense expresó e l 
delito  ,  que solia  ocasionar esta em isión ,  que era deshonestidad : y  
sin  este , ú otro semejante ,  que le  hiciese in dign o ,  ninguno dexaba 
d e  co m u lgsr; que entonces no estaba aun introducido el dexar la  c o 
m union por re v e re n cia , n i se adm itia la  escusa del m iedo reverencial, 
aunque con mas lu z  en aquellos prim eros sig los reconocían mejor la  
d ign id ad  de aquel augusto Sacram ento.

E stando pues , en que fué precepto de la  prim itiva Ig lesia  el 
com ulgar , insta la d uda propuesta : ¿por qué no com ulgaron los apos
toles en ocho dias? A  esta d uda se satisface con otra Pregun ta. ¿Porqué 
en  aquel tiem po se observaban entre los christianos las cerem onias lega
les y  ritos de M oysés? Y  me responderán ; porque en el C o n cilio  A p ostó lico  
aun no estaba declarada la  excepción de aquel pesado y u g o  d'e la  
le y  escrita. L o  mismo respondo y o  : no com ulgaron todos los d ias, 
porque aun no se habia hecho e l con cilio  ,  no se habia impuesto e l 
precepto ,  no se habia dado form a á las cerem onias de la  Iglesia. 
E n  este con cilio  , segun O n ufrio  en el principio d el catálogo , que 
puso á las obras de P latin a ,  se impuso este precepto , y  se h icie
ron  los cánones A postolicos. E n La novísim a edición de los concilios, 
en la N ota  del quarto Sinodo de los apostoles d ice : Credibile etiam  
est , de eodem concilio verba facere Franciscum Turrianum  ,  cúm seri-  
kit f Efclesiastic9s sanctorum A^ost^krutj} (anones  ̂ non in  concilio A n -
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tíoclieno ,  seà in Jerosolymìtan» fu isse  constituios. Laquìtar enim ie e» 
concilio , in quo dtmùm data est abstim ntia à sanguine ,  &  sujfo- 
cato, T u rrian . lib. i .  pro canone , cap. 25. Constitutioms ìtem apostó
licas octo lihris Clementis Romani conclusas , sgnxerunt , satrosanctam 
iitu r g ia m  ,  seu M issam  in octavo ettrundsm tonstitutionum libro cap, 
t t .  alias 16 . descriptam disposuerunt. L o  miamo siente G enebrardo 
in. v ita  D iv i  Vetri.

N o  «staba pucs impuesto e l precepto de la  com union q u o ti-  
d ian a  ; y  no estándolo , tubieron por conven ien te los apostoles es
tarse aquellos dias retirados sin e l gran concurso que ocasionaria la 
solem nidad de la  M isa ,  cn  tiem po que todos los fieles acüdian » 
e lla  ; y  com ulgando todos , seria m ucho e l tiem po que se gastas«, 
em barazandose dem asiado los a p osto les, para vacar á  la oracion ,  quan
d o  deseaban darse á ella  mas , para disponerse asi á  los mas accr-*' 
tados prcgtesos de las acciones conciliares.

A
%. I f .

b sttayendo de estos especiales m otivos , todos los días com ulga« 
b an  eft la  prim itiya Iglesia. Y  asi lo  debem os hacer ahora , si de
seamos lo  mejor ; pues entre retirarse por reverencia ,  ó llegarse 
p or caridad , mejor es lo  segundo , que lo  prim ero ,  com o prueba 
e l angélico D octor , 3. p . q- 80. art. 10. ad tertium  r donde des
pues de haber referido la autoridad d e  San A gu stin  , E p h t. 1 18 . que 
es la  segunda ad Januatium  , co n clu ye  : Amar autem , S  spes , ad 
qimm semper Scriptura nos prtvocat , pYeferuntur timori ,  unde cuín 
Vetrus d ixisset ; E x i  4 me Domíne ,  quia homn peccator sum ,  res^ 
pondit Jesú s  : noli tim tre.

O tra  raxon eficacísim a toca en el 4. dist. 12 . q. j .  árt. 2. 
§. A d  tertiam questionem. In his  , qua sunt ex genere suo baña, p ec
catum non accidit , nisi ex  ahquo accidente , dúm inordinaté expletur, 

ideó ín eis pcrficere per se honum est ; se.l ahstincre ab eis , non 
est honum , nisi ratione aiicujus accidcntis. Unde cum Eucharísiiam av- 
cipsre s it  honum ex genere ,  assurñere eam est bonum per se , obstine- 
re est bonum per accidens , in quantum , scilicét ,  timeretur , ne inor- 

'  dlnaté sumatur. E t  quia quod est per se , prajudicat e i ,  quod est per  
accidcns , ideó simplicitér loquendo ,  melius est Eucharistiam sumere^ 
quam ab ea abstinsre.

N uestra V en erable H istorladora én muchas ocasiones repite q u a n 
to fortalece al alraa que dignam ente recibe el  ̂ augusto y  soberano 
sacramento de la E ucaristía , y  en e l núm . 504. d ice ; D e aqui en
tenderás que por la misma razon que los demonios temen tanto á ¡as 
filmj-s j que dignamente reciben la sagrada comunion , y  otros sacramen^ 
49S ,  con que se hacen invsncihlcs p ir a  ellos : por esto mismo fe  d¿sv¿^
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Un fíweTz» 4H0í e^tìtra estes nlmes ,  fa t a  derrìlarìas , ó para in-.jiedir- 
las , ^ue no cobren contra ellos tan gran potencia ,  como ¡es tcmunica 
el Señor. P ero en e l núm, 13 2 . d ice , quanto se estorvan al co
pioso fruto de la  E ucaristía  los que llegan  con tib ieza  , sin dcvocion , 
com o acaso , ó pot costum bre.

Q uando llega  á ser la  tib ieza  ta l , que aun fa lta  la atencioti 
á  lo  que se recibe ,  p o t distracción v o lu n ta ria  ,  ó pecan venialm en
te en la acción de com ulgar , porque e l m otivo es solo van agloria, 
qual es e l desear no me tengan por menos santo , que á los otros 
que com ungan ; en estos se d ism inuye tanto l a  reveren cia  ,  que es 
m ejor negarles la co m u n io n , com o aconseja el angélico  D o cto r en e l
4 . en la  distinción  citada , art. i .  A i  secundam quasthnem . S i  au» 
tem sentirei per quotidianam frequentationem reverentiam tninui , fer~ 
vorem non multum augeri , talis dekeret interdum aifstinere  ̂ ut fux9 
majori reverentia ,  S  devotione postmodum accederei,

Y  que po r fa lta  de reverencia entienda santo Tom ás distrae» 
c ion  vo lu n taria  ,  ó pecado ven ia l en la  misma suscepción , y  no 
otra cosa , es llan o ,  lo  que enseña en la 3 . p . q. 79 . art. 8. don
d e pregunta : Utrum per veníale peccatum impeáiatur cffectus hujus Sa
cramenti ? Y  en e l cuerpo d cl articu lo responde : Respwdeo dicenduw, 
fuod  peccata venialia duplicitér aceipi ptssunt : uno modo , prout sunt 
p reterita  : alio modo , prout sunt actu exercita. Prim o quidem modo 
peccata venialia nulh modo impediunt fructum  hujus Sacramenti , potest 
enim contingere , quod aliquis posi multa peccata venialia con.m issa ,  de- 
ivoté accedat ad hoc Sacramentum ,  Ö  plenarie hujus Sacramenti conse- 
fuatur effectum. Secundó autem modo pescata venialia , non ex toto im
pediunt hujuS'Sacramenti effectum , sed in parte. Dictum  est enim , quod 
effectus hujus Sacramenti , non solúm est adeptio hahiíualis gratiee., vel 
charitatis ; sed etiam qucedam aciualis refectio spiritualis dulcedinis ,  quce 
quidem impediiur , s i  aliquis accedat ad hoc Sacramentum per peccctt0 
venialia mente distractus.

D e  aqui se infiere esta conseqüencia clara  en principios d^ 
«anto Tom ás : luego la falta de reverencia ,  por la  qual e l Santo 
afirm a , se debe aconsejar , que se abstenga alguno de la  com union, 
n o  son pecados veniales preterites , que constituyen irreverencia ne
g a tiv a  , esto es , no tener uno toda la reverencia ,  que puede ; lue
g o  solo es falta de reverencia positiva ;  esto es , com ulgar con irre
veren cia  culpable ,  ó grave , 6 leve : si con irreverencia grave ,  pe« 
ca  m ortalm ente : si con irreverencia lev e  , venialm ente,

Pero si en la suscepción de la E ucaristía no h ay pecado ve
n ia l , ni pecado mortal ,  por poca que sea la disposición , á este 
se le debe aconsejar que com ulgue ,  porque esto es io  mejor : asi 1q 
enseña santo Tom ás en e l 4. dist. 12. art, i .  §. A d  tertiam q u es-  
tionem» H abia d ic h o ,  ir} casa aliquo n ih il prohjbet esse melius absil-
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nere ,  quanda aliquit probahilîtér prcesumit ck sumptione reverentiam mi- 
nui. Y  prosigue : S i  autem h<ec duo ad inaicem comparemus ,  aàhuc 
invenitur prxvatere sumptio Sacramenti ahstinentia à Sacramento ,  twn 
ratione Sacram enti,  twn rations prceparationis (N ótese) qualiscumque sit^ 
tûm etiam ratione v irtu tit olicientis actum ,  quia sumere videtur esse 
cliaritatis ,  in qua radiòs meriti oonsisttt ;  ahstinere aiftem tim oris , amor 
autem timori ^r<evalet. Será à  lo  menos contra la  mente del a n g é li-  
cp  M ^esttp ) no aconsejar la  com union quotidiana en las circunsian-w 
cias dichas. T en go  por cierto  es esto lo  mas conform e á la  mente de 
los santos padres y  concilios ,  com o he defendido varias veces en 
los actos públicos de nuestra escuela C om plutense. O n yto  por ahora 
h s  razones ,  que n\e persuaden á este sentir ,  contento con habec 
insinuado las que tom o del doctor A n gélico .

Será razon empero , que todos los que freqüentam os la  E u 
caristía ,  tengamos m uy en la  memoria ,  para rum iarlo con la  con
sideración , aquellas profundas palabras de nuestro G ran  P adre San  
F ra n cisco  E p ist. 12 . donde escribe estas devotísim as palabras , d ig 
nas de su abrasado espíritu : Totus homo paveat , totus mundus con- 
tremiscat , ^  çœlum exulter , quando super altare in manihus S a cer-  
áotis est Christus F iliu s  D.ei zñvi, O admiranda altitudo ! O stupenda 
dignatio ! O suhlimitas. humilis , quod Dominus universitatis ,  D eus  ,  6? 
D e i filius sic se humiliât , ut prq nostra salute sub modica 
mula se absc^ndat. V idete  > Fratres  , humilitatem D e l , ^  effundite co- 
ram ilio corda vestra , humiliamini  ̂ ut vos exahemiTii <̂ b eo. N i-  
h il ergo de vpbis retineatis vobis_  ̂ recipiat  ̂ q u i se v o -
ifis exhibet totum. C o n  estp saldremos terribles al dem onio ,  cogien
d o abundantísim os f^uto», asi d̂ t g r a c ia ,  como de d u lzu ra  y  sua
v id a d  , quedando en nosotros C hristo  R eden tor nuestro por esp e- 
cialísim o m odo ,  como la Vener?ible M adre dice en e l núm. 13 a.

N O T A  X V I I .

T E X T . Razon es confesar ,  pudo hacer D ios en M aría santísima 
que nosotros podemos entender , y  que solo ftquello se /e ha de ne^ar  ̂

que tiene manifiesta contradicción en s í  mismo. N úm .

T  .  ̂  ̂ -\  J 2. conclusion contenida en esta N o ta  es \ 4  M aría santísima en 
órden á privilegios y  gracias solo se ha de negar aquello  ,  que c o a  
evidencia se probare ser im posible. Esta conclusion es lo  mismo , que 
esta : á M aría  santísima se le han de conceder todas las gracias y  
p riv ileg io s posibles. E s  conclusion asentsd,a en. la  autoridad de lo» 
padies. A si San A nselm o de Excellentia Deipari^. Rogamuf te D om i
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fía per tpfam gratiam  , qua ie p ius  , S  Omnipoteni D eu t sic exalta- 
t i t  , omnia tibi secum possihilia esse donavit. A s i S an  L au ren cio  
Justiniano , lib. de casta connubio ,  cap. 9. Quidquid honoris ,  quid- 
quid dignitatis , quidquid meriti ,  quidquid gratile ,  quidquid glories, 
lotum fu ii  in M aria. A s i San B asilio  de Seleucia in Oration. Annun- 
fia t. 0 ter Sacrosancta Virgo  , de qua , qui omnia illustria  ,  ^  glo
riosa dixerit , nunquam is  quidem à veritatis scopo aberrabit ; attamen 
dignitatis magnitudinem nulla unquam oratione exeequavit. A si San Buena 
ventura in speculo, lectio. 6. Gloriosum gloria M aria  privilegium  est: 
hoc M aria , hoc in M aria  , hoc per Mariam est.

D ix o lo  con mucha devocìon  santo Thom as de V illa n u e v a  Serm,
2. de N a tiv it. V irg . Solve cogitatìonihus habenas , dilata intellectui fim
brias , &  describe apud te in animo Virginem  quandam purissimam  , pru~ 
dertissimam  , pulcherrimam ,  omni gratia plenum  , omni gloria poìlentemy 
/minibus virtutibus ornatam , omnibus charismatibus decoratam ,  Deo g ra tis-  
simam, quantum potes , tantum auge  ̂ quantwn vales , tantum aude : maior est 
tsta Virgo y excellentior est ista Virgo  , superior : non eam Spiritus Sanc
tus litteris descrip sit, sed tibi eam animo depingendam reliquit ,  ut inte- 
H igas, nihil gratia aut perfection is , aut g lo r ia , quam animus in pura 
creatura concìpere possit , defuisse ; imo re ipsa intellectum omnem supe
rase. Y  ultim am ente San Bernardino de Sena , tom. 1. Serm . 6 1 . art, 
E. cap. IO. Excepté Christo , tanta gratia à Domino data est y quanta 
uni pura creatura dari posibile esset.

Confirm ase : porque tener M aria santísima todas las gracias 
que no repugnan ■, ó son posibles á pura criatura , es tener todas 
aquellas g ra c ia s , de que es capaz una pura criatura ; porque la criatura 
racional tiene capacidad susceptiva obediencial de todo quanto puede petfi- 
cionarla  ; y  como los dones sobrenaturales la perficion an , á todos d ice 
capacidad. M aría santísima tu vo  todos los doaes de que es capaz una 
pura criatura : luego tu vo  todos los dones posibles. Probó la  m enor 
San A ntonino de F loren cia  4 . ^ .  tit. 15 . cap. 16 . D eus infundit suam 
honitatem unicuique secundum suam virtutem  , ^  capacitatem , ut patet' 
de Domino , qui tradidit servis suis bona sua ,  uniquique secundum pro

priam virtutem : Ergo quacumque creatura est capax omnis gratia ,  cuius 
est capax pura criatura^  illa erit plena omni gratia. Ta lis autem crea
tura fu it  Beatissima Virgo M aria  ; ergo ipsa est plena omni gratiay cu- 
cuius particeps potest este pura criatura. Y  en el cap. a. del mismo tí
tu lo  : Sua gratia tanta f u i t , quod pura creatura maioris gratia  capax 
non fu it .

Probóla San B u en av en tu ra , Serm. 3. de V irgine Deipara: Bea
ta Virgo in tantum Deo próxima fu it  , tantaque sanctitate resplenduit, 
^  sic bonorum omnium culmen obtinúit ,  ut creatura aliqua , non unita 
verb» capax maioris boni non s it. Nam s i maioris boni creatura aliqua 
vapax fu isset  ,  quod Anselmus d i c i t ,  verum non fu isset  ,  scilicét ,  quoá
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Nota â la Tercera Parte 
V irgo h a ta  tanta p'¿rhate f n h i s î s t , q^a m iior sub D :o  intelligi nsquî-  
ret ,  ift hahrem -if aliquiâ, tàm excslen thsim t p 'irita ù i.

E l amor de D io s para c o a  M aria santísima , es el am or posi
b le  á  pura criatura d ice San Anselm o ds Exçellentia V irg , cap. 4. O s
tendit ergo ipse prius arnorem, quem habeat ergo Matrem V irgin em , Í?  
amoretn quo nulhm  putemus pQsse esse maiorem. D s  este amor qüe se 
signe ,  nisi quoi illi  datum est ,  quantum capa¡  ̂ est pura cnatura  , co
m o dice Santo Tom ás de V illa n u e va  , Serm . 3, N a tiv it. Teniendo M a
r ía  santísim a todos los dones de que es capaz una pura criatura, tie 
n e todos los dones posibles. T en ien d o  todos los dones'^posibles, 
solo se le  n iega lo  que es im p o sib le , 6 tiene repugnancia en sí m is
m o : luego s i ,  segun Io$ santos padres ,  se debe conceder á M aria san
tísim a todos los dones de que es capaz una pura criatura , se le de
ben conceder todos los dones posibles. D eb e tenerse por conclusion con 
form e á  los padres, que á M a r ía , en órden á privilegios y  gracias, 
gelo se le  pueden negar los que en vu elvea  contradicción ,  ó son re-»
pugnantes en si mismos,

ÎI.

»onfirmase la  conclusion : L a  dign idad de madre de D ios es la  
d ign idad  m ayor posible á pura c r ia tu r a : luego los d o n es, gracias y  
p r iv ile g io s , con que D ios adornó á M a r ia , son todos los posibles á 
pura criatura. E l antecedente es cierto , y  no hay T eó lo go  , que d u 
de lo  que dixo San A nselm o de Excelentia V irg in , cap. 2. Hoc s«tum 
de Santa Virgine prcedicari,  quod D ei M ater e s t , excedit omnzm alti-* 
tudinem , qua post Deum d ic i ,  vel cogitari potest : C om o ni que M a
r ía  santísim a, por ser madre de D io s , constituya gerarquía de por sí 
inm ediata á C hristo . Y  es com ún de todos.

Pruebase la  conseqüencia con la razón de San B ern ardin o, fowi,
5 .  Tract. de Beata V irgine , Serm. 10. art. 2. cap. i .  Regula firma est 
in  saera theoht^ia, quoi quaniocumque D :u s aJiquem elig it a i  aliquem 
statum omnio bona illi  dispenset , ac largiatur ,  qua illi  statai necessa
ria  sunt , 4  ̂ ilium copiosé decorant. Segun lo  d ^ S a n  P a b lo , 2. adCo— 
rinth. 3. Qiti ^  iioneos nos fe c it  ministros novi testamenti. Y  a i  Roma
nos I .  Per quem accepimus gratiam  ,  apostolatum. P ar esto con m u
cha razon dice Santo Thom as , 3. q. 27. art. 4. in corpore : Beata 
autem Virgo fu it  electa diviniius ,  ut esset M ater D ei ,  S  ideó non 
est áupitanJu'n , quod Deus per suam gratiam idoneam reddidit : Lu»go 
si los dones de la gracia se han de proporcionar c o n ia  dignidad, para 
constituir e l sugeto idóneo de ella  , siendo ia  dignidad de madre de 
D io s la m ayor posible á pura c r ia tu ra ; los dones de la gracia han 
4 e los m ayores posibles á pqra criatura ; Accessoríum i^aturam se-

qui
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^uì cDTìgruh principalis ,  capìt. Accessorìum , àe reguìrs ju r is  ìn 6. E t  
cui iurisdictio data est , ea queque concessa vtdentnr ,  sine quihus z tf  
risdicti» explicari non potest , leg, de iurisdìc. <mn. iud,

E l A n gelico  D r. en la  qiiestion citada, arf. 5. in  torpore, argu ye asi> 
Beata autem Virgo Maria propinquissima Christo f u it  secundum huma- 
nitatem , quia ex ea accepit humanam naturam , S  ideé prce cteìerìs ma- 
iorcm debuit â Christo graiìte plenitudinem obtìnere. D e  suerte , que en 
los principios del Santo , y  de to á o s lo s  te ó lo g o s , esta es buena con
seqüencia ; M aria santísima , por la d ign idad de m adre de D io s ,  es 
mas inm ediata á C hristo  , y  está e levada á estado superior » todas 
las cria tu ras; lu eg o  ha de exceder en gracia á  todas las criaturas: 
lu ego  esta es tam bién buena conseqüencia : L a  d ign idad  de rnadre 
de D ios es superior á qualquiera d ign idad posible á pura criatura: 
lu ego  la  gracia y  demas dones sobrenaturales de M aría  santísima han 
d e  ser su p erio res, no solo 9 todos los dones que de hecho y  según 
esta providencia hay en las criaturas , sino á los dones y  gracias p o
sibles á toda criatura , com o lo  es la  d ign idad de m adre de D io s.

E l órden G erárq uico  , segun San D ion isio  , cap. j .  de C alet. 
Hierarch, se ha de este modo ; E xcellentes quidem ordines hahent infe^ 
riorum dispositionum , illuminât iones ¡ &  virtutes. D e  su e rte , que en 
la  gerarquia superior están todas las perfecciones de los inferiores en 
em inente grado. M aria  santísima , por la  d ign idad  de m adre de D io s 
tiene gerarquia superior á todas las gerarquias criadas : Igitur huius 
maternitatis , atque matern<e dignitatis ordo est super totalem integrità- 
tem prim i oriin is universi , per consequens super totalem dignitatem, 

integritatem angelorum ordinum ,  atque hierarchiarum  ; que d ixo San 
B ernardino ,  torn. i .  s-crm. i6 .  art, 2, cap, 6. D e  aqu í se sí^ue por 
legitim a conseqüencia con San B uenaventura ,  in speç. cap. 3. QuoA 
Domina nostra omnia hahaít dona , qua in alijs Sanctis sunt divisa.
Y  no como quiera , sino en eminentísim o grado. D e  suerte ,  que 
qualquiera gracia , don y  p rivileg io  que se afirmare de criatura a l
guna , se ha de-afirm ar de nuestra Señora en superior g r a d o ;  co
rno (tom em os el exem plo de A m adeo de laudihus V irg . ftom. 3. ) Ha>- 
sisti Virgo p u ’çherrima strictis amplexihus Autliori pi-lchritudinis ,  &  
ejfccta plusquam Virgo. V irg en  , y  mas que V irg en  : M ártir ,  y  mas 
que M ártir , com o dice San G erónim o , serm, de Assum p. Beata 
V irgo in ea parte sui pasa est , qu<e immortalis hahetur , S  id eó, ut 
verúm fatear  , quia ut spiritualiter , ^  atrocius passa est gladio p a s-  
sh n is  , plusquam Martyr f u i t .  Y  en las dem:\s virtudes , gracias y  
dones del mismo modo. Y  en fin. Quid ex his , qua sunt longé ma
xima , nome in ea processit cum maxima virtutis ahundantìaì Q u e d i
xo  Andrés C ret. kom, 2. in Assumpt. Deipar.

D e  lo  dicho se infiere : L o  prim ero ,  que en M aria santisi-
uuu 2
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ina han de estár , no solo todos los dones y  gracias posibles , sU  
no que haa de estât en em inentísimo grado. Es la razon clara : M a
ría  santísima está en gerarquía superior á toda gerarquía posibU 
criada : luego ha de tener todos los dones posibles criados en su
perior grado. Pruébase evidentem ente la  conseqüenciá : porque el que 
está en superior gerarquía , debe tener todas las perfecciones de las 
in feriores gerarquías en eminente grado ; la  gerarquía de M aría san- 
tísim a es superior á  todas las gerarquías posibles criadas : luego ha 
(le tener todos los dones , perfeccior^es y  gracias posibles á  pura cria 
tura en superiorisim o grado.

P o r esto dixo San Bernardino , tom, i ,  serm. i$ . cap. la .  
Quoá fœmina conciperet , pareret Deum , est t ^  fu it  miraculum 
miraculorum ; oportuit enim ( ut sic dicam ) fœminam eievari a i  quan-’ 
4am (squalitatem divinam per quandam quasi infinitatem perfectionum^ 
SB gratiarum , quam tequalitatem creatura nunquam experta est. Y  G er- 
ío n  super Magnificat , cap, io .  E st instar pelagi infiniti ,  cujus quan-> 
fitatem m n molis , sed virtutis açcipientil'us , semper ultra contingit 
fccipere, Y  santo Tom ás , i ,  q. 25. art. 6 . ad quartum. E x  hoCf 
quod est M ater D ei  , habet quamdam dignitutern infiniiam,

Y  los padres llam an incom prehensible su gracia á nuestra cor
tedad ,  como San Anselm o ; Immensitatem quippè gratia  , S  gloria^ 
éB fœ licitatis tuce considerare capienti sensus deficit , lìngua fatescit, Y  
santo Tom ás de V illa n u e v a : Cogita ergo Virginem  quandam pulcherri'* 
mam , humillimam , ex omni parte integram  , S  consummatam , illa est 
M ater D e i  ,  S  major est ,  quam excogitari potest ,  aut intuita men> 
f is  describi.

O tros la intitulan inmen9a ,  com o San E pifan io  , serm, de lau^ 
áihus F ir^ , San Ild efo n so , serm, i ,  Assumpt, E l Cardenal Pedro D a
m iano ,  serm. de Assumpt. E xplicó la  razon devotam ente San Buena
ventura in specul, lect. 5. Immensa cer té  fu it  gratia  ,  qua ipsa fu it  
plena. Immensum enim vas non potest esse plenum , nisi inmensum sit 
i l l u i , quo est plenum. Ma.ria autem vas immensissimum fu it  ,  ex qua 
illum  , q»i de ccelo major est , contimre potuit. Y  concluye ; S i  er
go M aria tàm capacissima fu it  ventre ,  quanto magis mente ? S i  ca-> 
pacitas tàm immensa fu it  gratia p'ena  , oportuit utique , quod gratia 
fila f qux tantam potuit implere capacitatem ,  esset immensa.

A  la dignidad de m adre de D ios se le  debe toda esa pleni
tud de gracia , dice San Cipriano de N ativit. Christi : M airi pleni^ 
iu io  grati<e debebatur. Y  sanco Tom ás in 4 . dist, 30. q. 2. art. i ,  
Jn B .jt a  Virgine debuit apparere omne i llu i  , quoi perfectionis fu it .
Y  com snta Zam oro Viciniense Ub, i .  de eminen, perfect. Deipara^ 
cap. 4. num. 6. Debuit , quoniam id ipsius dignitas suo jure  , quasi 
f x  debito exigebat. Q  cot) débito 4e conaaturalidad , com a quieren 
UU5S , ó á lu  c o a  debito d î  congruencia ,  según Jo d¿ san

to
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to T o w á s de V illa n u e va  ,  serm. 2. de N a tiv it. V irg . Sufficit tihi, 
fuod Mater D ei es. Quxnam , obsecro , pulchritudo ? Quanam virtus  |  
Qute perfeetio ? Quce gratia ì  Q ua gloria M atri D ei non congruit Ì

U h

'on 5er «sta conclusion tan .común , tiene algunas instancias cojí- 
tra  si ) al parecer .dificultosas. Ser concebido por obra del Espíritu 
santo es privileg io . Por otra parte , no tiene repugnancia con pur» 
criatura í  y  esto no se concedió ,á M aría santísima. ¡Del mismo mo
d o  no tiene repugnancia , que á esta Sefiora se diese la vision b e a -  
ti6 ca  desde e l instante de su  concepcion con m odo permanente , co
m o la tubo C h risto  ,  y  que fuese com prehensora y  v iad era  juntam en
te , copio su H ijo lo  fue. E sto n o  se concedió á M aría en doctri
n a  de la V en erab le M adre : luego no subsiste ,  que á M aría santí
sima se han de conceder todos los dones y  privilegios posibles ;  ó 
todos los dones y  privilegios ,  que iio  ¡envuelven repugnancia ,  ó 
contradicción.

Á  ia  prim era instancia se satisface ,  advirtiendo , que el no 
tener el p rivileg io  contradicción en sí mismo no se toma en sentido 
d iviso  de la  revelación , sino en sentido com puesto. E sto es ,  no se 
ha de mirar el privilegio  independente de lo  que nos está revelad o; 
porque si D ios nos revela , ó creemos por fe , que no concedió tal 
p r iv ile g io ,  y a  tierie contradicción  en si mism.o ,  com o la tiene que 
la  revelación de D io s no sea infalible. Por esto d ixo E scoto en eJ
3. dist. I . q. I-. §. A d  qugsstionem ; Q u o i excellefitius tribuendum est 
V irg in i ,  quotiescumque non répugnât Sacrce Scripturce , tieque authori-. 
tati Ecclesiíc. Porque si repugna á estos y a  tiene repugnancia afir*- 
m ar aquella excelencia ,  ó  p rivileg io  ,  no porque en si la  t ie n e ,  si-»- 
no porque la  tiene ,  in quantum subest revelationi.

Pero en no teniendo repugnancia secundum se ,  mqu£ prout 
subest revelationì ,  ha de conceder á M aría santísima , de su en e, 
que el que niega a lgú n  p riv ileg io  á nuestra Señora ,  está obligado 
á  probar , ó que es im plicatorio , 6 que se opone á la fe , ó á 
autoridad infalible de la Iglesia. P ero  el que le afirma , prueba ccn  
eficacia ,  diciendo , este es p rivileg io  , ó excelencia : esto no repug-^ 
na , no se opone á la E scritura ,  ni á la autoridad de la Iglesia; 
Juego este privilegio  se ha de conceder á M aría santísipia. M edio 
de que usan los teólogos para com probar las excelencias y privile^ 
gios de C hristo , de que se valió  E sc o to , para probar hubo en Chris»- 
to suma gracia posible , en el 3. dist. 13, q. 2. Prchahile est dicete^ 
quod Déus tantam gratiam^ illi contulit ,  quantam potuit : potuit autem 
conferre summum gratiam creahiletn : ergo de fa ció  contulit. Y  afiacKó 
con rtjiéiw&a piedad ; In  foji^mend^ndo exged^te  ̂ ^uátn
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deficere à laude sìhì debita , s i propter ignorantìam oporteat in alte- 
rum incidere. L o  que de C hristo  d ice E scoto ,  decimos en su pro
porcion  de M aria  santísima.

D e  este mismo m edio se valen  los teólogos , para probar que 
las mugeres son ,  ds jure divins , incapaces de recibir el ^Sacramen
to  de O rden porque á no haber derecho d ivin o que las incapaci
tase , C hristo  hubiera concedido á su santísima m adre la  d ign idad 
sacerdotal : S i mulieres ju re D ivino capaees essem  hujus Sacramenttf 
Christus D om im s ,  ñeque Beatam Virginem  matrem suam illius exper- 
tem ullo m»do reliquisset , sed illum simul cum apostolis ordinasseti 
tum nullus ex  apostolis digniús Sacramentum altaris , imó ñeque tám 
digné j  quám M ater ipsa D i i  traetare potuisset. D ice  c©n A lm a yn o , 
D u ra n d o  ,  y  E scoto ,  V azq u ez , torn. 3. in 3. p . disp. 24^. cap. 2,

D e  lo  dicho queda satisfecha la prim era instancia , porque c l 
p riv ileg io  de no ser concebida por obra del E spiritu  santo , consta, 
porque nos enseña la fe , no fue concedido á M aría santísim a : y  asi 
este no es privilegio  de ios que pueden oponerse á nuestra c o n c lu 
sion ; porque es p rivileg io  que tiene repugnancia concederse á M a
ría  santísima , sino absolutam ente , á lo  ménos ,  in quantum subest 
divin a  revslationi : y  nuestra conclusion no habla de qualquier p ri
v ile g io  , sino de aquel género de privilegios ,  que ni tienen rep u g
n ancia absoluta , ni com parativa ; ni repugnan en sí ,  n i repugnan 
m ediata , n i inm ediatam ente con  la  fe.

M as dificultad tiene la  segunda instancia respecto de no ser 
clara  la  oposicion ,  ni en sí , ni com parada á la fe , por lo  qual 
algunos ,  que sin expresión citan  nuestro llustrísim o G u erra  ,  tom, 
1 . de Sacra Deipara , disc. 12. fragm ent. 3. y  el padre C ristovai de 
V e g a  , tom. 2. Theolog. Marian, palcestr. 34. certam. i .  absolutam en
te afirman , que M aría santísima tubo vision permanente d e  la esen
c ia  d ivin a , desde el primer instante de su concepcion. Y  aunque 
n i u n o , ni otro lo  siguen , esfuerzan doctam ente este sentir ,  espe
cialm ente el llustrísim o G u erra  , que con g r a n d e  • erudición procura 
satisfacer á lo t  argum entos , asi de autoridad , como de razon ,  que 
com unm ente se oponen á esta sentencia.

Pero veo , que com o d ice e l padre V azq u ez ,  tom. 2. in 3. 
part. disp. 1 1 9 . cap. i .  Beatam Virginem  á principio\ conceptionis suce, 
seú in sanctificatlonis in utero m n fu isse in statu comprchensoris , etiam 
secundum animam , theologis omnibus indubitatum est. Y  N o v a to  de 
Eminentia Deipara; , tom. 2. cap. 7 . q. 11 . d ice : Quod asserere , hea- 
tam Virginem  in hac mortali vita potitam fu isse permanenti , immuta- 
hili , clara visione D ei , erit erroneum , ^  maximé temerarium.

Y o  abstrayendo de ceñiduras , supongo , que aun dado que 
e l conocim iento intuitivo sobrenatural del objeto y  la fe actual de 
e l mismo objeto no tengan repugnancia metàfisica ( que es para mí

so -
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íobrenat.uraj dificultoso , especialm ente hablando de fe obsequiosa , que 
em bebe esencialm ente obscuridad ) tienen á lo  menos alguna oposi-r 
cion  connatural ,  y  seiá  superflua la  fe ,  quando se da visión  ; pues 
á no ser esto a s i , y  ser excelen cia la  coexistencia del hábito de fe 
con el hábito de lum bre de g lo ria  ,  y  el acto  de fe con el acto de 
Vision : debiéram os poner entram bos hábitos , y  entram bos actos en 
C hristo  , en quien indubitablem ente se han de afirmar todas las ex
celencias posibles. Y  no hay teólogo , q u e tal ponga ,  especialmen
te hablando d el acto de fe. E sto supuesto es claro  y  evidente en la  
E sc r itu ra , que en M aria santísim a hubo acto ,  y  hábito  de f e ,  se
gu n  lo  de San j/ucas , eap. i .  Beata  ,  quce credidisti ,  en la  fre 
qüente explicación de los padres ,  que suponen con. S a n  Am brosio, 
lih. 2 . de Virginibus  : Vexillum  fidei micuisse in M aría , y  con S an  
B uenaventura ,  in specul, eap. 8. Quod Beata V irgo fu it  pulchra in 
fide y qua credidit omnia credenda suprá se ,  £§ qua credldit omnia 
perjicienda in se ; L u ego  en M aría  santísim a ;ío pudo habet visión  
beatifica perm anente. Es constante la  conseqüencia : porque visión in 
tu itiva  de la D iv in id a d  y  fe ó repugnan ,  ó es superflua ; por lo  
qual no puede ser excelencia de M aría  la  coexistencia d e  entram bos, 
com o ni lo  fue de Christo Señor nuestro ;  luego siendo cierto ,  que 
tubo fe M aria por autoridad de E scritura ,  mediatamente se infiere, 
que no tubo yision  continua de la  esencia divina.

N i  obsta la réplica que hacen ,  los que pretenden apoyar e l 
sentir contrario ,  tom ada de la paridad de C hristo  ,  que fue junta
m ente com prehensor y  viador ;  porque C hristo  fue v iad or ,  no en 
quanto tubo fe ;  pero M aría  santísima fue viadora con fe . Y  e l ne
ga r á M aría visión  permanente ,  no es por la  repugnancia de los 
dos estados ,  com prehensor y  v iad or ,  sino por e l títu lo  de via
dora por fe.

A n tes bien esta replica es fundam ento potísim o de nuestra s o 
lu cio n  ; porque si en C hristo  no cupo set com prehensor y  viad or 
por fe , ó  fue porque repugnaba ,  ó porque no era excelencia : lue» 
g o  debiendo afirmar ,  segun la  E scritura , fe en M aría santísima , no 
podemos afirm arla com prehensora. P or lo  qual concederla visión  bea
tífica permanente , parece contrariarse á lo  menos m ediatamente con 
la  Escritura. T o d o  lo  qual que no se opone ni m ediata , ni inm e
diatam ente á la E scritura j es lo  que no tiene manifiesta repugnan
cia  com parativa 5 con que no teniéndola absoluta ,  tam poco se debe 
conceder á M aría santísima , com o la V en erab le M adre d ice . E xc la 
m ando adm irados con San M etodio ,  in Hipop. Domini ; Quam mag- 
tía est dorr.us D ei , ^  ingens lacus passionis ejus ! M a g m s est ,  B  
non habet finem excelsus ,  immensus. Y  con San Agustin  , Epist, 
3. ad Volusf. H ic  , si ratio quaratur , non erit mirabile ; // exem^ 
plum posciíur ,  non erit singulare, D m ú m  Deum aliquid fo s s f  ,  quoi

u p a ?
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nos fateamur ,  investigare non posse : in talibus rebus ,  M a  ratÍ9 fa c -  
t i  est potentia facientis,

N O T A  X V I II .

T E X T . E sta  vision abstractiva de la D ivinidad  ,  que D ios comunicá 
á M aría santísima en esta ocasion ,  fu e  continua y  permanente 

hasta que murió. N úm . 537*

A
§. Únic<K

esta N o ta  se puede hacer el cargo de la contradicción ,  que 
parece tener nuestra H istoriadora en lo  que escribe : porque en e l 
núm . 32. de esta tercera parte hablando de la visión que tubo M a
ría  santísima , quando despues d e  la  ascensión de C hristo  R edentor 
nuestro baxó al mundo ,  dice ; Que en recompensa de la visión cla~- 
ra y  fruición de que carecia por volver á la Iglesia militante , se Ig 
concedió etra visión abstractiva y  continua de la Divinidad. L u ego an
tes de la ocasion de que habla en esta N o ta  , que fue algunos año» 
d esp u es, y a  en M aría santísima se suponia conocim iento abstractivo 
de la D ivin id ad  : luego la diferencia que señala entre este conoci
m iento que tubo ahora con el que tubo antes , no subsiste ; pue» 
uno de los capítulos , en que cstrivaba la desemejanza ,  era su per
m anencia y  continuación.

Para ciara solucion de fa duda debe sitponerse com o del to
do cierto , que como en las visiones beatificas hay desigualdad ,  la  
h a y  también en los conocim ientos abstractivos de la D ivin id ad  , mas 
perfectos unos que otros : reducense á teología infitsa , en la qual 
h a y  tantos grados ,, como los hay en la contem plación sobrenatural, 
donde aquella lu z  que ilustra el entendim iento arrebatando el alm a, 
no es igual en todos ;  unos la  participan mas ,  y  otros menos ,  co
m o el Señor es servido manifestarse.

Esto supuesto , á la objecion hecha en la contradicción de es
ta  doctrina se satisface , advirtiendo con nuestra Escritora ,  que este 
últim o conocim iento abstractivo de la D ivin id ad  que gozó M aría san
tísim a desde que en esta ultim a pelea venció al dem onio ,  fue mas 
perfecto que e l que con modo permanente habia tenido antes. E l que 
le  dieron despues de ía  ascensión de su hijo continuo y  permanen
te : el que tubo ahora , también. D e  suerte , que la  distinción y  
disim ilitud de estos dos conocim ientos no estubo precisamente en la 
perm anencia : en esta se univocaban , si no en la permanencia en 
tan elevado grado de perfección , el qual aunque le tubo en una 
ocasión , ú otra , com o en el instante de su concepción purísima; 
pero en aquella perfección tan sutna , nunca fue permanente basca

este
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e ite  últim o triunfo d cl demonio. Á  b  manera  ̂ que en U  plausible 
aentencia de los teólogos á M aría santísima se concedió  la  vision  
beatifica en algunas ocasiones ,  pero no con m odo perm anente. V é a n 
se Suarez ttm. 2. in 3. p , disp. 19. sec. 4 . Salazar de Concept, cap» 
32. N o vato  tom. 2. de Eminentia D eipara , eap. 7 . q .  1 1 .

E l conocim iento abstractivo de la D iv in id a d  que tubo M aría  
«antisima desde la ascensión de su hijo á los cielos continuo fue, 
pero distinto de este que al presente habUm os , que sobre la per
m anencia fue excesivo en la p erfecció n , quedando desde entonces M a
ría  santísim a en e l estado mas semejante á los comprehensores y  
bienaventurados ; no necesitando del uso de las especies sensitivas, 
lin o  que en lugar de ellas la  dió el Señor otras mas puras y  inm a
teriales , con las quales conocía y  entendía m as altam ente , como la 
M ad re dice , núm. 540. lo  qual es m uy propio del estado beatífico, 
com o advierte santo Tom ás , i .  p . q. 89. art. j .  donde cesará la 
e sc i^ ^ ia  adquisitiya , segun lo  dcl A posto! ,  2. ad Cerinth. 13 . j í *  
ve scientia destruetur.

Podrá instarse contra lo  que suponemos , si c l conocim iento 
abstractivo de la D ivin id ad  que tubo M aría  santísim a desde la as
cension de su hijo á los cielos fue continuo , aunque menos perfec
to  que este ultim o , como está dicho ,  se siguiera otra contradicción  
con lo que escribe en e l núm. 470 . donde hablando de la  tormen
ta que levantó el dem onio ,  quando se em barcó nuestra Señora des
de E feso  á Jerusalén , d ice : Que en aquel largo conflicto siempre le 
tubo D ios oculto el fin f y  lo esiuho su M agestad  ,  sin que se le m a- 
nifestase por alguna vision de las que ordinariamente solia tener. E sto 
fue despues de la ascensión de su hijo : luego no subsiste la  res
puesta dada , ni la  vision abstractiva de la D ivin id ad  que go zó  des
pues de la  A scension de su hijo á los cielos fue continua y  per
manente.

S i estrivára la  instancia en que , si M aría santísima tubiera 
Conocim ieato abstractivo de la D iv in id a d  a l tiem po de la  borrasca, 
conociera él fin de ella  : y a  se ve  quan fácil solucion tiene ,  pues 
n o  es buena conseqüencia ; m anifestábasele D io s ,  lu ego  juntam en
te le  manifestaba D io s el fin , que habia de tener la  tem pestad. E s 
D io s  pbjeto voluntario , y  manifiesta de sí y  de las criaturas lo  que 
quiere. A u n  en la bienaventuranza , en la mas com ún sentencia , co
nocen a lgo  los bienaventurados successu temporis ,  que no habian co
n ocid o  antes ; con que siendo el conocim iento beatifico in variable , en 
quanto á la E sencia D iv in a  , que es el objeto prim ario ,  no lo  es 
quanto al secundario ,  que son las criaturas. T o c a  la  razon E scoto 
in  Î . d ist. I. q. 2. §. Modus ponendi est iste ,  donde dice asi : Ac~ 
tus (n.nis habens primum oliecíuni , á quo esstiihuli^er dependet ,  ^  
ebiícíum  secundum ,  é  quo esst-titialiíér r.on dep u d et ,  tendit in

XXX ' ' • iliv4
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illu  i viriate prim i , licét non possit tmnere idem actuf ,  n h i habeat 
ha^fituiinem a i  p^imim obiectum , patest tam^n mcLmre idem sine ha- 
h ìtu itm  a i  secuniim  obiectum ,  quia ab eo non depeniet ; exemplum^ 
idem est actus vlsionis essemite Divinte , aliarum rerum in essen^ 
fJ j  , s e i  essentia in  se est primum obiectum , res v isa  secundarium 
êbiectum ,  non potest autem manere eadem visio  ,  nisi esset ejusd¿m 
essenti<e ,  posset autem manere absque hoc , quoi essent res v isa  in ea» 
R epitti lo  propio in 3, dist. 14 . q. 2. S e i  si ista via.

L o s  ángeles de los misterios de U  g r a d a  conocieron mas sue- 
$essu temporis ,  que conocieron al principio de la bienaventuranza, 
com a enseña santo T o m á s , i .  p . q. 57, art, ç. donde en la  solucion 
ad primum  ,  d ice : A lio  modo possumus loqui de misterio Incarnatio- 
nis  , quantum ad spéciales conditiones. lËt sic non omnes angeli à prin- 
fip io  de omnibus sunt edtcti : imó quidam etiam superiores angeli p ost-  
moium didicerunt  ̂ ut patet per authoritatem D ionisij. Y  en el Com en
to  á las Epístolas de San P ablo  explica e l Santo en e l m ism ^  son- 
tidci aquellas palabras del A postol ad Ephes. 3, U t innotescat Pri»~  
4Ípatibus , Potestatibus in ccelestibus per Ecclesiam multiformis sa- 
piem ia D ei, D e  lo  qual consta quan llanam ente se com pone ,  que 
cn  M aria santísima ¿ubiese vision  abstractiva de la D ivin id ad  ; y  
que consiguientem ente ,  no ocultándosele D ios ,  se le ocultase e l fin 
d e  aquella  torm enta.

M as parece esfuerzan la contradicción  aquellas ultim as pala
bras de el núm. 470. y a  referidas ,  convien e á  saber ; Aunque e» 
€ste larga conflicto siempre le ocultó el fin  ̂ y  h  estubo su Magestad^ 
porque si perm aneciera en esta d ivin a Señ ora e l conocim iento abs
tractivo  que de D io s tenia , no le estubiera ocu lta  e l mismo D io s , 
que conocia por vision tan sobrenatural ,  infusa y  em inente.

P ero  la equivocación  de este cargo se desvanece ,  advertida* 
bien  las palabras de la V en erab le M adre , vu e lvo  á decirlas : Aun^ 
fu e  en este largo conflicto siempre le ocultó el fin  ̂ y  lo estubo su M a-  
g esta i  , sin  que se le manifestase por alguna vision de las que ordina
riamente solía tener. N óten se estas últim as palabras : Por alguna vision 
de las que oriinariatmnte solia tener. N o  se le  ocultó quanto á aquel 
conocim iento a b stra ctiv o , que com o dexa dich o ,  desde la  ascension 
d e  su hijo santísim o fue continuo y  permanente ;  sino quanto á otro 
gen ero  de visiones y  conocim ientos que solia concederle e l Señor, 
distinto d¿ este abstractivo ,  en e l qual no habia interrupción.

Q uales fueron estos , que faltaron en ton ces, consta del núm. 
siguiente , donde dice : Pero à los catorce dias de la navegación y  
torm’inta se dignó su hijo santísimo de visitarla en persona , y  descen
dió de las alturas , aparecieniosele en el mar. Estas y  otras iem ejan- 
tes visiones que solia tener M aría santísima ordinariam ente ,  fueron 

«iu  ̂ f i iu r o n  en aquella ocasion. O rdinariam ente M aría santísima
«ca
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era visitada de su hijo. O rdinariam ente por especies infusas ,  6 cn  
la  misma D ivin id ad  con o cia  los jucesos futvros : esto fue lo  que fa l
tó para m ayor exercicio su yo , e l  tiem po que duró la tormenta ,  cotí 
q ue quedando en el continuo conocim iento infuso ,  sobrenatural y  
abstractivo de la D ivin id ad  , fa ltaron  por entonces otros generös d e  
visiones ,  que ordinariam ente go zab a  ; y  asi ,  no h ay contradicción 
en que , faltando estos , durase aquel ,  n i en lo  que nuestra HistOo 
lia d o ia  escribe en los números citados.

N O T A  X IX ,

T E X T . E «  e l concilio Apostólieo ,  que refiere San Lucas , Ait^r, 15 . 
señaló San Pedro los quatro E vangelistas, N ú m , 55b,

A la  doctrina de esta N o ta  se opone , lo  pritrero ,  el prcciriio 
que i  su E va n g elio  hace San L ucas , donde expresando los m otivos 
que le  determ inaron á escribirle , los reduce á dos. E l uno ,  im 
pugnar los evangelios apocrifos de C e r ín to  , y  M erin to  , com o dice 
San  E pifanio , H xres. 52. ó el de Basilides , com o dice O rígen es in 
Lucam  , homil, i .  Beda , y  San A m b ro sio  in Prolog, ó e l de los 
egipcios , como dice T eo fila to . £ 1  otro , instruir á T eo filo  por es
c rito  de las verdades de nuestra fe : Vissum  est m ihi ( d ice  San L u 
cas ) assecuto omnia á principio diligentér ,  ex ordine tib i scribercf 
optime Thsophile ,  ut cognoscas eorum verborum , de quibus eruditus es, 
veritatem. L u ego  no fue e l m otivo ha berselo m andado San P edro cn  
e l concilio  jerosolim itan o , que á ser esto asi ,  este m otivo exp re- 
sára antes que otros. N i d ixera : Visum  est m ihi ,  com o dice ,  sino; 
Visum  est concilio , aut Pttro.

D e San M arcos es com unísim o escribió su E va n g elio  en R o 
ma á instancia de los católicos de aquella ciudad : asi San G eró 
nim o de v ir is  illusiribus. B eda in Prologo super Rlarcum ,  de autori
dad de San Clem ente 6. dispositienum  , y  de Papias HierapoH tano, 
y  Eusebio Cesariense Uh. 2. Ecclesiastica Historice cap. 15 . d ic e :  Ser~ 
mo awem veritatis , S  lucis , qui per Petrum pradicahatur , univer-' 
sorum mentes placido illustravit auditu ,  ita ut quotidie audientibus eum, 
nulla unquam sacietas fieret. Unde neque auditio eis sola suffecit ,  sed 
Marcum discipulum ejus ómnibus precibus exorant , ut ea  ̂ quce ille ver
bo prxdicahat ,  ad perpetuavi eorum commonitionem habendam Scriptu- 
ra  , traderet , quo domi , forisque in hujuscemodi verbi mcditationibus 
^ermanerent. Pve prius ab obsecrando desistunt ,  quám qua oraverant im - 
pefrarent. Y  añade : F.t hac f u it  causa scribe,.di , quod secundum 
Marcum dicitur Evangelium, L o  mismo N iceforo  C aiix to  ,  lib. a. 
cap. 4 5 . XXX 2 T e r -
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T ertu lian o  contra M ircism nx ca'). 5. el E vangsU o de San M ar

cos se le  atribuye á San Pedro , y  e l de San Lucas á San P a 
b lo  ,  de suerte ,  que San P edro y  San Pablo lo  dictaron , y  San 
L ucas y '  San  M arcos lo  escribieron ; L icét Evangslium  , qu-yd edit 
Marcus , Petri affirmetur , cujus interpres Marcus : nam (B Luca di- 
gestum Paulo adscribere solet : capit magt^trorum v id e r i , qua discipu- 
l í  promulgarint. Y  N iceforo  en e l lu gar citado. Longo deindé interce
dente tempore ,  M arcus ,  Lucas Evangelia sua jusit* P etri , S  P au
lì  eomposuerunt. L u e g o  San L ucas y  San M arcos no escribieron , por
que se lo  mandaron en el con cilio  A p o stó lic o , sino San L u c a s , por 
confutar los evangelios apocrifos , y  instruir á T eo filo  ; y  San M ar
cos , por satisfacer el ansia y  súplicas de los Rom anos. E l uno p o í 
érden  de San Pedro , y  e l otro por órden de San Pablo.

N i  e l E va n g elio  de San Marco» se escribió en lengua hebrea, 
com o la  M adre dice ,  núm. 5 6 1. sino , 6 en lengua griega , co
mo dicen San A gustin  , lih. i .  de consensu Evangclistar. cap. 2. y  
San  G erónim o Epist. 123. ad Damassum  , ó en lengua latina ,  co
m o dicen G enebrardo ,  lib. 3. Chronographia , R o du lfo  A rm acan. 
fib. 9. qucestiomm , y  Jacobo V oragin e in serm. S .  M arci.

Ú ltim am ente parece , que si en e l concilio  A postolico se hu
b ieran  asignado los E vangelistas , San Lucas que m encionó el conci
l io  ,  y  lo  que se determ in ó»  cerca de las observancias le g a le s , ta m 
bién  refiriera esta particularidad.

S. n.

\ ^ o n f i e s o  ingenuam ente , «o podemos apoyar la doctrina de esta 
N o ta  con autoridad alguna ; pero las revelaciones no se hacen sos
pechosas ,  porque manifiestan lo  que no estaba conocido antes ; que 
de otra suerte las revelaciones nuevas , solo por nuevas , se tuvie» 
x tn  por sospechosas , y  se desecharan com o tales , peligrando en 
esta censura las revelaciones de santa B rig id a  y  de santa H ild e g ^ “ 
d is , santa M elchiadis y  de santa C atalin a de Sena , como queda 
advertido doctam ente en e l prologo galeato ,  y  en la 2. N o ta  de la 
prim era parte.

N i la autoridad de historiadores y  padres en puntos que ni 
conciernen misterios de fe , ni exposicion de la E scritura ,  ni miran 
la  dirección de buenas costumbres , es argum ento que con cluye sos
pecha en la revelación , como ni la c o n c lu y e , set revelación opues
ta  alguna opinion probable : pues la autoridad de padres y  historia
dores en estas materias no hace mas que probabilidad , com o a d - 
Tierte Torres in selectis , disp. i .  dub. 7 . Quarto dicendum est ,  om- 
mum Sanctorum consensum in his , q̂ aco ad fidem non pertinent , / ro -  

arguifísntum facer« j ao» tatnen certum ; hixc etiam fs t  doctrina
tQVÍ'
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c&niHìun'ìs teohgorum  : quia pro m alerijs , qua ad fidem «on pertinentf 
neque ed mores , m n est certa omnino ìstcrum authoritas.

E s verilad  , que muchos dicen escribió San M arcos en R om a 
á instancia de los R om anos : pero como no es punto de fe , ni de 
costumbres , no pasa de ser probable. Dem as ,  que entre los histo
riadores y  padres es tam a la variación  , ^ue no hay tomar punto 
fixo en esta m ateria. U n os dicen , que escribió en latin  , otros en 
grieg o  , otros en lengua siria ,  com o G u id o  F ab ric io  in prafutione 
N ovi Testamenti Sirìaci. O tros á instancia de los Rom anos ,  otros 
independente de esto. S . Ireneo , 3. cap. i .  a6rm a escribió des
pues de la  m uerte de San P e d r o , con que aun cn  esto no se p u o  
de ©poner uniform e sentim iento de los padres.

Y  quando se opusiera ,  sobre no hacer mas que probabilidad, 
com o está d ich o ,  cab e exactam ente la in terp retación , que da la V e 
nerable M adre cn el núm . 5 6 1. objetándose la  autoridad de San G e 
ronim o ,  que los padres y  historiadores hablan del E va n g elio  que es  ̂
crib ió  cn  R om a j  pero no de e l que habia escrito ántes en P alesti
n a. N i  se puede hacer instancia , objetando no parecer e l origin al 
H ebréo de San  M arcos ;  porque tam poco parece el de San M ateo.
Y  la  traducción de nuestra V u lg a ta  en el E va n g elio  de San M ateo 
se h izo  ,  no de e l  origin al H ebreo , sino del G rie g o  ,  que traduxo,
V San tiago , ó San Ju an  , ú otros , como I d v ie r te n  los expositores, 
y  Belarm in. de Scriptorihus E cclesiasticis in Mattiifcnm.

M as dificultad  tiene el argum ento , que se opone ,  del pro
lo g o  de San Lucas \ pero corre del mismo mod« contra todos aque
llos padres ,  que afirman escribió San Lucas su E van gelio  de órden 
d e  San Pablo. E llo  es cierto  ,  que San  L ucas no expresó e l prin
cipal m otivo que le  ob ligó  á escribir , ^ue fue la especial mocion 
y  dirección  d el E spíritu  s a m o , d iciendo s o lo :  Visum  ts t  m ih i ,  c o 
m o si escribiera por dictam en propio , disim ulando la  principal ra
zon  de escribir , añadiendo ie  escribía por el cuidado j  d iligen cia  
que habia puesto en inquirir la verdad : Assecuto omnia á principio 
diligentér. Siendo la potísim a razon la  asistencia y  dirección del E s
píritu  santo , que es e l que da verdad infalible a l escritor canóni
co. H ízo lo  por hum ildad , dicen los expositores ; y  por la misma 
calló  era órden de la  Iglesia  , que escribiese ,  contentándose con ex
presar aquellos m otivos á T eo filo  , que le  parecieron bastantes á 
captarle la benevolencia y  la atención , sin escribir de sí lo  que Je 
daba tanta autoridad ,  com o era ser escritor canónico ,  y  haberle 
escogido la Iglesia para tan alto m inisterio,

Y  verdaderam ente parece lo  mas conveniente , que San P edro, 
com o cabeza de la  Iglesia  ,  y  com o á quien mas inm ediajam ente to
caba lo  que convenia á  su mejor gobierno , señalase cb  concilio  uni
versal los iu a u o  E vangelistas, K o  era esto de m en w  iaportancia^iquc

ai-
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señalar y quien sucediese á Judas en e l apostolado , y  que determ i* 
nar s i obligaban , ó no , las cerem onias legales ; y  porgue con ve
n ía al b ien  público , ju n tároa  con cilio  los apóstales , haciéndolo re
solución  conciliar , sin fiarlo cada uno de sU j  Pues por qué no ha
rían  la  propio en la  asignación  de los quatro Evangelistas , siendo 
m ateria de tanta consideración , para dar á los creyentes noticia de 
la  fe ,  y  de los misterios ,  y  obras de C hristo  Señor nuestro 1

E l apostol San P ab lo  d ice de sí ,  i .  ad Galatas , que el 
E v a n g elio  q u e predicaba , le  sabia por revelación  de Jesu C hristo; 
y  tras todo , subió- á Jerusalén á  com unicarle con  San P edro , y  
con  los apostoles t Contuli cum illis  Evangelium , quod predico ìn gen- 
tibus ,  a i  Gaht^  3. Y  explica C o rn elio  A lap id e ; Contuli ,  communi- 
cavi ,  in medium proposui Evangelium meum Petro  ¿ A p ostolis , ilhìS 
quasi judices Evangeli) mei tonstituens, ut quod illi de eo decernerent, 
ac communi consilio probarent ,  improharent , adderent , demerentqucp 
id  ego , //V credenium  , sic docendum susciperem. L o  mismo debieron 
hacer los E vangelistas , para que ?us E vangelios fuesen recibidos de 
los fieles , como canónicos y  de autoridad infalible , que en todo* 
estaría asentada aquella certísim a sentencia , que despues d ixo S aa  
A g u stin  in libro contra E pist. Maniciyeor. cap. 5. Evangelio nan cre~ 
derem , nisi m« E cclesia  moveret authoritas. Pues si para ser E van ge
listas canónicos ,  era preciso el ju ic io  y  determ inación d^ la  Iglesia: 
¿ p o r  qué no se determ inaría antes de escribir , y  no después de 
haber escrito? Especialm ente juntándose c o n c il io , en que se re íu l-  
t ie r o n  otras «materias de menos im portancia.

I §. U I,

ndependente de esta determ inación ,  es dificultoso dar razo« 
co n g ru en te : ^ p o rq u é  escribieron mas esto s, que aquellos? ¿ P o r q u é  
San  M ateo , y  no Santiago ,  escribiendo San M ateo en J eru sa lé n , y  
siendo Santiago O bispo de aquella C iu d ad  ? Evangelium  ( d i 
ce San A tan asio in synopsi Sacra S crip tu ra ) habraico dialecto conf~ 
criptum est á M atthao  , aditum Hi-rosolymis ,  interpretante Jacoha 
fra tre  Domini expositum. San tiago Je interpreta , y  San M ateo le  e«!- 
cribe. C ed e e l O bispo al que no lo  e s ,  pudiendo tener mayores nu- 
ticias de las obras de C h risto  ,  por haberle com unicado mas que 
San M ateo.

Si San Lucas escribió su E vangelio  instruido de San Pablo, 
com o insinúan algunos , j  por qué no le escribió San Pablo ? D irá 
a lguno , valiéndose de la  razon , que trae San Geronim o , Eiñst. 150. 
ad Hedibiam y q. 1 1 , que e l E van gelio  de San Lucas se escribió en 
griego , y  aunque San Pablo era varón doctísimo , y  tenia el d .-n 
4 e diversas len g u a s: Tamen divinorum sensuum maiestatem digno m n

po~
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poterai grieto eloquio explicare sermone. P orque aunque á los ap estó
les com unicó el Espiritu  santo e l don de lenguas : Non tribuit autem 
Spiritus sanctus apostolis facundiam  ,  orationisque splendorem : quìa non 
«ongruebat sermonis nitor evangelicte pradicationi : majori natnque gloria 
Christus f honore evehituT per D . Pauli sim plicitatim  vincem   ̂ quám 
s i per sapientiam , orationisque splendorem victoriam retulisset ,  com o 
d ice T eo fil. i .  ad Corinth. 2. y  San C riso stom o , t .  ad Corinth. !•  
y poc esto d ice el Apóstol ,  i. ad Corinth. V en i ad vos ,  non in  
suhlimitate sermonis ,  aut sapientia. E t  infra  : servio meus , í ’*'«®“  
dicatio mea non in persuasihilibus humante sapienti<e verhis ,  sed in os
tensione spiritus f ¿5 virtutis.

D o y  que esto sea así : porque no le escribió T ito  ,  que era 
interprete de San P ab lo  ,  tanto ,  que habiendo llegad o  á  la ciudad 
de T ro ad e ,  y  hallando en la ciudad gran disposición para la  pre
dicación  de la fe ; porque no encontró en ella á T ito  ,  pasó á M a
cedonia ,  como él testifica , 2 . ad Corinth. 2. Cum venissem Troa— 
dem propter Evangelium C hristi ,  ^  ostium mihi apertum esset in  
Domino , non habui requiem spiritui meo , eó quód non invenerim T i-  
tum fratrem  meám ,  sed valefaciens eis ,  profectus sum in Macedeniam.
Y  en el cap. 7 . Sed qui consolatur humiles ,  consolatus est nos D eus 
in adventu Ti f i .

E llo  ,  la  razon potísim a porque escribieron cl E va n g elio  mas 
estos que otros ,  se ha de reducir á la  especial m ocion del E spiri
tu santo , que era el principal autor ,  que por m edio de los E v a n 
gelistas nos revelaba sus verdades. S ien do esta la causa , para entrar 
los E vangelistas mas certificados de ella  en ocupacion tan importan
te ,  era razón precediese el ju ic io  y  determ inación de la Iglesia  , á 
quien le  toca el discernir con infalibilidad  las m ociones invisibles del 
E spíritu  santo. N o  hay duda , que m andandoselo á los E vangelistas 
San Pedro en el conv.ilio apostólico , cam inaban mas seguros , y  
todos los demas quedaban certificados , era vo lu n tad  de D io s ,  fue
sen aquellos quatro E vangelistas , y  no otros.

N i  obsta , que e l E van gelista  San L ucas no lo  m encionase 
e n  los H echos apostólicos , escribiendo este con cilio  porque sobre 
ser este argum ento de autoridad negativa , y  consiguientem ente sin 
fuerzas , consta omitió San Lucas otros muchos sucesos. E l principal 
cu idado su yo fue referir los hechos de San P a b lo ,  y  son inum era
bles los que no refiere : la  jornada que hizo desde D am asco á A ra 
b ia  ».totalm ente la om ite. O m ite el adm irable fruto que hizo el 
A p osto l en Tarsis su patria. L o  que hizo el tiem po que se detu
v o  en íco n ia . R efiere , que en A renas se convirtieron D ionisio  y  
ráiTiaris , y  omite otras muchas cosas ,  que a lll pasaron , ccm o que 
San D ion isio  le acompañó tres años , seria largo  recogexlo todo, 
Pregunt© ¿ la  controversia  que en A n tio íiu ía  tuvieron San P edro y

San
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San Pablo- ,  refierela San Lucas ? N o  pot eletto  : N ec miYum erte, 
d ice  San G eronim o ,  ad Q a h t. 2. s i  Lucas hanc rem tacuerit , cum 

alia multa , qu¡e Paulus sustìnuisse se replicat historiographi l i-  
centia pneterm isserit. L o  mismo dice San Crisostom o , hom. 2 1 . in  
A cta  Apóstol. V ease B aron, ad annum Christi 39. M elchor In cofer 
cn  su A p o lo g ético  pro Epistola B . M aria  V irgin is ad Messanensesp 
eap. 6. Tom as Masuci© in vita  S .  P a u l i ,  lib. 3. cap. 7 .

Últim am ente los Canone.s A postolicos ,  es com unísim o , lo i  
h icieron  los apostoles en este C o n cilio  ,  de que hablam os ,  ni aun 
levem ente lo  insinúa San L ucas. L o  mismo decim os en nuestro c a -  
§0 eicrib ieron  los E vangelistas : Non sine consiiio tamen ,  atque prtt- 
(epta Sancti P etri iS  esse factum  merité credi potest : solet enim b re-  
v ita ti stu isn s S .  Lucas ,  multa praterm ittere , com o dice T om ás 
M asucio  en e l lu gar citado ,  tratando, materia sim il i  la  d« nuts'* 
tra  N ota.

N O T A  X X .

T E X T .  Luego celebral^a el bautismo de Christo nuestro Salvador co» 
grandioso agradecimiento de este Sacramento : y  que el mismo Señor 

le. hubiese recibido , para darle principio co ¡a. 
k y  de gracia. N;um. $ 70 .

Único,,

palabras de que la  V en erab le  M adre usa son tan propriai,
que no dexan lu gar al m enor escrupulo. Llam a sacram ento al bauti»- 
ino que recibió C hristo  \ pues siendo este e l que adm inistraba San 
J u a n  ,  asi debió Uan^arse , com» le  llam an com unm ente los esco
lásticos , con e l M aestro in  4 , d ist. 2. y  com o se llaman sacra
mentos los de la le y  antigua , y  aun con m ayor propiedad , como 
nota el A bulense , cap. %. M atth. q. 40.

Llam a tam bién B autism o de C h r is t o , e l que recibió de ma
no de San Juan , no porque éste fuese el mismo que instituyó 
C h risto  , como puerta y  prim sr sacram ento de la le y  d e  gracia, 
con  que nos jusiificam os de la  cu lp a original ; sino porque aun
que en otras ocasiones se llam ase Bautism o de San Ju an  , com o 
instituido por él , quando C hristo  le recibe ,  absolutam ente debe lla 
marse Bautismo de C hristo  , como notó ej^celentemenie Jacobo B i-  
lio  en el com ento al cap. 10- de San Ju an  D am asceno , lih. 3. 
de fíde ortodox. Tam stsi enim (d ice) á Joanne alijs da'um bapñsma 
introiuctorium fuerit a i  baptisma C hristi , atque diípositiones , ^  id
circó non Christi , sed Joannis baptisma dictum sit , illud tamen quoi 
Á J o a m : ipsi Ciiristo est exhibitum ob singutarem ejus excelLnuam

T r i-

upQg
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T rìn ìta tis  ,  scilicét ,  super Sancta in eo revelatlonew , cccioram apcr- 
tionetn , Spiritus sancti appariiionem , i» alijs á Joanne f a c -
tis  baptizationibus exhibita non sunt ,  ut qua corpus tantum ablue- 
hant , gratiam autem non conferebant , non Joannis ,  sed Christi bap' 
tismum est nominandum.

D ice  tíltimamente , que recibió C hristo  el bautismo para dar
le  principio en la le y  de gracia  : lo  uno ,  porque el bautismo 
de San Juan fue com o incoacion y  principio de los sacramentos, 
que instituyó C hristo  en la  le y  de gracia. N o tó lo  el A bulense 
en e l lu g a t c itad o  : E í  sic baptismus Joannis ( d ice ) fu it  sacra
mentan ,  quia erat . inchoatlo sacramentorum novi testamenti, Unde 
dicendum  ,  quod baptísfnus Joannis erat sacramcniwn veteris testa
menti ,  (3 m ita legis : sicut dispositio ad formam  ,  media est quo- 
dammodo inter privationem  , S  formam.

L o  otro , porque com o la V en erab le  M ad re dice en la se
gunda parte ,  núm. 9 8 1. C hristo  en esta ocasion instituyó el sa
cram ento del Bautism o , aunque su prom ulgación se d ilató hasta 
despues de haber resucitado. Sentir comun de los padres. A si San 
A g u stin  ,  Serm . i .  Domin. Epiph. y  Serm, 36. de Temp. San G re
go rio  N aciancen o ,  Serm. 90, San H ilario  Can. 2. in M atth. E s 
com un tam bién de los teólogos , vease al angélico D octor ,  3. 
part, quast. 66. art. 2. donde in corpore dice : Tunc videtur ali
quod saeramentum instituí , quando accípit virtutem producendi suum 
e^ectum. Hanc autem virtutem  accepit baptismus , quando Christus 
èst baptizatus. Unde tun£ veré baptismus institutus fu it  quantum ad 
ipsum saeramentum. Sed  necessitas utendi hoc Sacramento indicta fu it  
hominibus post Fassionem  , Resurrectlonem.

Y  que e l bautismo de C hristo  y  de la le y  de gracia  no so
lo  se instituyese ,  sino se administrase antes de la R esurrección , es 
lo  mas recib ido de padres y  expositores , a l texto de San Juan , 
eap. 3. P ost hac venit J esú s  ,  ^  discipuli ejus in Judaam  terram^ 
(3  ibi morahatur cum eis , ^  baptizabat. Y  Joan . 4. Audierunt 
P h a risa i , quod J e sú s  plures discípulos fa c it  ,  hapiizat , ^ii¿m 
Joannes , quamquam Jesu s non haptizaret ,  sed discipuli ejus. Por 
lo  qual B ilio  , de autoridad de San A gustin  , ju zga  en cl lìigàt 
c itad o , que todos los d iscíp u los de C hristo  , a l adscribirse ^or 
sus discípulos ,  se b au tizab an  con su B autifm o ; Ivam ut inqUit 
Augustinus ,  credìbile est ( dice ) discípulos C hristi , cum prin.um ad 
ejus asciti sunt societatem  ,  ejus baptismo esse baptizatcs ,  ut h a le h t  
haptizatos servos , per quos cateros haptizaret. '

D ice  pues la  V en era b le  M adre , que M aría saniísíma celjc- 
braba e l B autism o ,  que recibió y  instituyó C hristo  R edentor n u es
tro en el Jordán : y  á uno y  otro llam a sacramento. E l que ins
titu ye sacram ento ,  porque es signo práctico de la  gracia justifican-'

y y y  te;



5 3 Í  Kota X X ,  á la Tercera Parte.
te : el que recibe sacram ento ,  por el órden con que m ira a l que 
instituye , delineándole ,  com o la  sombra al cuerpo , la  figura aí 
orig in al ; y  esto basta pata llam arle absolutam ente sacramento ,  co
mo d ice Santo Tom ás ,  3. part, qu<est. 60. art. í .  que con mas 
rem oto órden m iraban ios sacramentos de la ley  de gracia  , el trán
sito d el mar Berm ejo ,  e l maná , y  otras figuras de la  antigua 
le y  : y  este órden rem otísim o fue bastante á  darle la  denorninacion 
d e  sacramento ,  como se la  dán San Am brosio ,  lib. i .  de Sacra
ment, cap. 4. San A gustin  ,  lib. 8. de Gsnesi a i  litteram  ,  4 , 
^  y  L actancio  F itm ian o  , Ub» 4 . cap, 17 .

N O T A  X X L  Y  Ú L T I M A ,

T E X T , alma de M aría tantísima fu e  levantada á la diestra de st» 
h ijo ,  y  colocada en el mismo trono real de la beatísima 

Trinidad. N úm , 7 6 3 .

0 § , Ú n ico,

uanto se puede ofrecer contra esta N o ta  » es de poco peso , y 
fuera repetir lo  dicho dar nueva satisfacción , quando queda 

dada , y  declarado llanam ente e l sentido de estas palabras en la  
segunda parte , N o ta  2. §. u  in fine ;  y  en esta N o ta  1 1 .  nues
tra  H istoriadora lo  explica con  tanta clarid ad  en e l núm . 7 7 5 . que 
ni dexa que añadir ,  ni duda algu n a ,  que con su  doctrina no 
satUfaga.

Dem as ,  que esta locucion es com un entre los padres. A si 
San  G eronim o ad Eustochium. Non immeritó ,  ereditar ,  quod ipse 
Salvator per se totus festiv a s occurrerit ,  ^  ea^n cum gaudio secum in 
Throno collocavsrit. San A gustin  Serm . Assum pt. T ib i Domina Thro^ 
tius Regis Glorile debetur. E l C ard en al Pedro D am iano ; Virgo a i  
Tìironum D ei P atris evecta , S3 in ipsius T rin itatis sede rcponitur. 
C um pliéndose en M aria  santísima lo  que se figuró antes entre B er- 
s a b é , y  Salom on : Salomon sedit super Thronum suum , positusque Thro* 
m s  M atris Regís  , qux s e iit  n i  dexter am ejus , 3. Re gum cap, %.

Estos son los cargos que se han ofrecido hasta ahora , sa
tisfechos de el modo quó á alcanzado mi cortedad : satisfacción bas
tante á  unos libros ,  que en si mismos tienen su mas segura de
fensa : Ipss er^o pro se loquatur líber. D iré con San A m brosio , Epist»
43. ad Sabinum. E xlm in eíos de espacio la  censura mas rigida : Per  
tracta omnia ,  Sermones bellica. Q u e  si para censurarlos , has de 
leerlo s,, en  la  experiencia de sus efectos conocerás quien son : sí 
quando los lees ,  te hallas m ovido á mejorar de vida  > tefonnatido 
tu s  « o a in a b re s , y  venciendo tus apetiC(?s,  y  pasioaes ,  tc adelantas

«a
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p'n fa y in u d  ? persuadete son d e  D ios ,  cuyas palabras encienden 
e l espíritu ,  rinden el corazon ,  desatan yelo s , y  quebrantan du 
rezas : Numquid non yerba mea sunt quasi ignis  ,  &  quasi maleut 
tonterens petr a m i  Jerem , 23. E n aquel calor deboto ,  que prendió 
cn  sus pechos conocieron los discípulos ,  que cam inaban á Em aus, 
«ra C hristo  el que los hablaba ; Nonne cor nostru'n ardens erat in 
nobis t dum loqueretttr in via  ,  aperiret nobis Scripturas ? Lucí? 
ultim o.

C a lo r  semejante , no puede contrahacerle eJ dem onio » que 
en é l no cabe inclinar á la v irtu d  , com o ni D io s a l vic io . E l fin 
que lleva  con c l engaño de sus revelaciones ilusorias ,  es la total 
ruina de quien las cree ,  obstinandole en e l mal ,  para que no se 
arrepienta de sus pecados ; Confortaverunt manus pessimorurn ,  ut non 
converfatur unusquisque á malitia sua. Jerem , 23.

E n estas ©bras no hay capitulo ,  que no dé aldabadas al 
mas dorm id o  ,  para que despierte de sus culpas ,  y  se convierta i  
D ios, T od os recopilan m otivos eficaces ,  que respirando incendios, 
abrasan la  voluntad ,  enam orandola de e l sumo bien. Será m uy in
sensible ) quien no experim entáre estos efectos ,  y  qual áspid sordo 
endurecerá sus oidos ;  que e l que no lo  fuere ,  no podrá negarse á, 
confesar son los libros de esta prodigiosa m uger adm iración a l doc
to  ,  enseñanza al pequeño ,  aliento á todos ; D ivinus enim sermo s h  
cut mister lis  prudentes exercet : sic plerumque superficie simpliccs refo~ 
vct ; habet in publico unde párvulos nutriat : servet in secreto ,  unde 
mentes suhlimium in admiratione suspendat ,  segun San G r « g o r io ,  cap,
4, Proifat* in Job,

Non potest arbor bona ,  malos fructus facere  ,  ñeque arbor mala f h n o s  
fructus fflcere ; Igitur ex  fructibus e^rum cegMScetU 

eos ,  Matth« 7«

Omnift sub correctione Sancts Kom ans EccUsìs,

L A U S  D E O .
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